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*  *

ECHR/CEDH Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Reports of Judgments and Decisions/Recueil des arrêts et décisions. Todas las 
sentencias y una amplia selección de decisiones del Tribunal, incluidas las que no están publicadas en la serie, se pueden 
consultar en la base de datos sobre la jurisprudencia del Tribunal (HUDOC), disponible en el sitio web del Tribunal 
(www.echr.coe.int).

Fallos Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina, Secretaría de Jurisprudencia, Fallos de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación. 

I.C.J. Reports/ Corte Internacional de Justicia, Reports of Judgments, Advisory Opinions and Orders/Recueil des arrêts, avis consultatifs 
C.I.J. Recueil et ordonnances. Todas las sentencias, opiniones consultivas y providencias de la Corte están disponibles en el sitio web de 

la Corte (www.icj-cij.org).
ILDC International Law in Domestic Courts
P.C.I.J., Series A/ Corte Permanente de Justicia Internacional, Collection of Judgments/Recueil des arrêts (núms. 1 a 24, hasta 1930 inclusive)
C.P.J.I. série A
P.C.I.J., Series B/ Corte Permanente de Justicia Internacional, Collection of Advisory Opinions/Recueil des avis consultatifs (núms. 1 a 18, 
C.P.J.I. série B hasta 1930 inclusive)

* 

*  *

En el presente volumen, por «Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia» debe entenderse el Tribunal Internacional para el Enjuiciamiento 
de los Presuntos Responsables de las Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario Cometidas en el Territorio de la ex-Yugoslavia 
desde 1991; y por «Tribunal Penal Internacional para Rwanda» debe entenderse el Tribunal Penal Internacional para el Enjuiciamiento de los 
Presuntos Responsables de Genocidio y Otras Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario Cometidas en el Territorio de Rwanda 
y de los Ciudadanos Rwandeses Presuntamente Responsables de Genocidio y Otras Violaciones de Esa Naturaleza Cometidas en el Territorio de 
Estados Vecinos entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre de 1994.

* 

*  *

NOTA REFERIDA A LAS CITAS

En las citas, las palabras en cursiva seguidas de un asterisco no están en cursiva en el texto original.

Salvo indicación en contrario, las citas de obras en idiomas extranjeros son traducciones de la Secretaría.

* 

*  *

 La dirección en Internet de la Comisión de Derecho Internacional es la siguiente: https://legal.un.org/ilc/.

Las direcciones de Internet y los enlaces a sitios web que figuran en el presente volumen se facilitan para conveniencia del lector y son correctos 
en el momento de su publicación. Las Naciones Unidas no se responsabilizan de que sigan siéndolo ni del contenido de los sitios web externos.

http://www.echr.coe.int
http://www.icj-cij.org
https://legal.un.org/ilc/
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1916.

Tratado de Paz entre las Potencias Aliadas y Asociadas y Alemania (Tratado de Versalles) 
(Versalles, 28 de junio de 1919)

H. Triepel, Nouveau recueil général 
de traités et autres actes relatifs 
aux rapports de droit international. 
Continuation du grand recueil de 
G. F. de Martens, 3ª serie, vol. XI, 
Leipzig, Librairie Theodor Weicher, 
1922, pág. 323.

Pacto de la Sociedad de las Naciones (Versalles, 28 de junio de 1919) Sociedad de las Naciones, Official 
Journal, núm. 1, febrero de 1920, 
pág. 3.

Tratado General de Renuncia a la Guerra como Instrumento de Política Nacional  
(Pacto Kellogg-Briand) (París, 27 de agosto de 1928)

Sociedad de las Naciones, Treaty Series, 
vol. XCIV, núm. 2137, pág. 57.

Pacto sobre el territorio germánico del Sudeten (Múnich, 29 de septiembre de 1938) H. Triepel, Nouveau recueil général 
de traités et autres actes relatifs 
aux rapports de droit international. 
Continuation du grand recueil de G. 
Fr. de Martens, 3ª serie, vol. XXXVI, 
Leipzig, Hans Buske, 1938, pág. 24.

Acuerdo para el Enjuiciamiento y Castigo de los Principales Criminales de Guerra  
del Eje Europeo y Estatuto del Tribunal Militar Internacional (Estatuto de Núremberg) 
(Londres, 8 de agosto de 1945) y Protocolo de Rectificación de Discrepancias en el Texto 
del Estatuto (Berlín, 6 de octubre de 1945)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 82, 
núm. 251, pág. 279. Véase el texto 
del Protocolo de Berlín en Trial of 
the Major War Criminals before 
the International Military Tribunal, 
vol. I, Núremberg, Tribunal Militar 
Internacional, 1947, págs. 17 y 18.

Constitución de la Organización Mundial de la Salud (Nueva York, 22 de julio de 1946) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 14, 
núm. 221, pág. 185.

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT)  
(Ginebra, 30 de octubre de 1947) y Protocolo de Aplicación Provisional

Ibíd., vol. 55, núm. 814, pág. 187.

Carta de La Habana para una Organización Internacional de Comercio  
(La Habana, 24 de marzo de 1948)

E/CONF.2/78.

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio  
(París, 9 de diciembre de 1948)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 78, 
núm. 1021, pág. 277.

Tratado del Atlántico Norte (Washington D.C., 4 de abril de 1949) Ibíd., vol. 34, núm. 541, pág. 243.

Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 (Convenios de Ginebra de 1949)  
(Ginebra, 12 de agosto de 1949)

Ibíd., vol. 75, núms. 970 a 973. En 
español véase Comité Internacional 
de la Cruz Roja (CICR), Manual del 
Movimiento Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja, 14ª ed., 
Ginebra, 2011.

Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para Aliviar la Suerte que Corren  
los Heridos y los Enfermos de las Fuerzas Armadas en Campaña  
(Primer Convenio de Ginebra)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, 
núm. 970, pág. 31. En español véase 
CICR, Manual del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, 14ª ed., Ginebra, 
2011, pág. 33.

Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para Aliviar la Suerte que Corren  
los Heridos, los Enfermos y los Náufragos de las Fuerzas Armadas en el Mar  
(Segundo Convenio de Ginebra)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, 
núm. 971, pág. 85. En español véase 
CICR, Manual del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, 14ª ed., Ginebra, 
2011, pág. 63.

Convenio de Ginebra relativo al Trato debido a los Prisioneros de Guerra  
(Tercer Convenio de Ginebra)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, 
núm. 972, pág. 135. En español 
véase CICR, Manual del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, 14ª ed., Ginebra, 
2011, pág. 87.
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Fuente

Convenio de Ginebra relativo a la Protección debida a las Personas Civiles en Tiempo  
de Guerra (Cuarto Convenio de Ginebra)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, 
núm. 973, pág. 287. En español 
véase CICR, Manual del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, 14ª ed., Ginebra, 
2011, pág. 167.

Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la 
Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales (Protocolo I); 
Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo  
a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Sin Carácter Internacional 
(Protocolo II) (Ginebra, 8 de junio de 1977); y Protocolo Adicional a los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la aprobación de un signo distintivo 
adicional (Protocolo III) (Ginebra, 8 de diciembre de 2005).

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1125, 
núms. 17512 y 17513, págs. 3 y 
609 (Protocolos I y II), y vol. 2404, 
núm. 43425, pág. 261 (Protocolo III). 
En español véase CICR, Manual del 
Movimiento Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja, 14ª ed., 
Ginebra, 2011, págs. 237 y ss.

Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales 
(Convenio Europeo de Derechos Humanos) (Roma, 4 de noviembre de 1950)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 213, 
núm. 2889, pág. 221. En español véase 
España, Boletín Oficial del Estado, 
núm. 243, 10 de octubre de 1979.

Protocolo núm. 14 al Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales, por el que se Modifica el Mecanismo de Control Establecido 
por el Convenio (Estrasburgo, 13 de mayo de 2004)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2677, 
núm. 2889, pág. 3. En español véase 
España, Boletín Oficial del Estado, 
núm. 130, 28 de mayo de 2010.

Acuerdo sobre la Aplicación Provisional de Ciertas Disposiciones del Protocolo núm. 14 
[al Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, por el que se Modifica el Mecanismo de Control Establecido  
por el Convenio] en Espera de Su Entrada en Vigor (Acuerdo de Madrid)  
(Madrid, 12 de mayo de 2009)

Consejo de Europa, Council of Europe 
Treaty Series, núm. 194. El texto en 
inglés puede consultarse en https://
rm.coe.int/1680083718. En español 
véase España, Boletín Oficial del 
Estado, núm. 284, 25 de noviembre 
de 2009.

Convenio entre los Estados Partes del Tratado del Atlántico Norte relativo al Estatuto  
de sus Fuerzas (Londres, 19 de junio de 1951)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 199, 
núm. 2678, pág. 67. En español véase 
España, Boletín Oficial del Estado, 
núm. 217, 10 de septiembre de 1987.

Acuerdo Complementario al Acuerdo entre los Estados Partes en el Tratado del Atlántico 
Norte relativo al Estatuto de sus Fuerzas por lo que respecta a las Fuerzas Extranjeras 
Estacionadas en la República Federal de Alemania (Bonn, 3 de agosto de 1959), 
modificado por los acuerdos de 21 de octubre de 1971 y 18 de marzo de 1993

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 481, 
núm. 6986, pág. 262. El texto del 
acuerdo de 1971 puede consultarse en 
ibíd., vol. 1203, pág. 338. 

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (Ginebra, 28 de julio de 1951) Ibíd, vol. 189, núm. 2545, pág. 137. En 
español véase España, Boletín Oficial 
del Estado, núm. 252, 21 de octubre 
de 1978.

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados (Nueva York, 31 de enero de 1967) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 606, 
núm. 8791, pág. 267.

Convención para la Protección de los Bienes Culturales en Caso de Conflicto Armado  
(con Reglamento de Aplicación y Protocolo) (La Haya, 14 de mayo de 1954)

Ibíd., vol. 249, núm. 3511, pág. 215. 

Segundo Protocolo de la Convención de La Haya de 1954 para la Protección de los Bienes 
Culturales en Caso de Conflicto Armado (La Haya, 26 de marzo de 1999)

Ibíd., vol. 2253, núm. 3511, pág. 172.

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas (Nueva York, 28 de septiembre de 1954) Ibíd., vol. 360, núm. 5158, pág. 117.

Convenio Europeo para el Arreglo Pacífico de las Controversias  
(Estrasburgo, 29 de abril de 1957)

Ibíd., vol. 320, núm. 4646, pág. 243.

Convenio de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) (núm. 107) relativo a la 
Protección e Integración de las Poblaciones Indígenas y de Otras Poblaciones Tribuales  
y Semitribuales en los Países Independientes (Ginebra, 26 de junio de 1957)

Ibíd., vol. 328, núm. 4738, pág. 247.

Convenio Europeo de Extradición (París, 13 de diciembre de 1957) Ibíd., vol. 359, núm. 5146, pág. 273. En 
español véase España, Boletín Oficial 
del Estado, núm. 136, de 8 de junio 
de 1982.

Protocolo Adicional al Convenio Europeo de Extradición  
(Estrasburgo, 15 de octubre de 1975)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1161, 
núm. 5146, pág. 450. En español véase 
España, Boletín Oficial del Estado, 
núm. 139, de 11 de junio de 1985.

Convenciones de Ginebra sobre el Derecho del Mar (Ginebra, 29 de abril de 1958)

Convención sobre la Alta Mar Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 450, 
núm. 6465, pág. 11.

Convenio Europeo de Asistencia Judicial en Materia Penal (Estrasburgo, 20 de abril de 1959) Ibíd., vol. 472, núm. 6841, pág. 185. 
En español véase España, Boletín 
Oficial del Estado, núm. 223, de 17 de 
septiembre de 1982.

https://rm.coe.int/1680083718
https://rm.coe.int/1680083718
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Fuente

Tratado Antártico (Washington D.C., 1 de diciembre de 1959) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 402, 
núm. 5778, pág. 71.

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas (Viena, 18 de abril de 1961) Ibíd., vol. 500, núm. 7310, pág. 95.

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares (Viena, 24 de abril de 1963) Ibíd., vol. 596, núm. 8638, pág. 261.

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial 
(Nueva York, 21 de diciembre de 1965). Abierta a la firma en Nueva York el 7 de marzo 
de 1966.

Ibíd., vol. 660, núm. 9464, pág. 195.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  
(Nueva York, 16 de diciembre de 1966)

Ibíd., vol. 993, núm. 14531, pág. 3.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Nueva York, 16 de diciembre de 1966) Ibíd., vol. 999, núm. 14668, pág. 171, y 
vol. 1057, pág. 407.

Convenio Internacional del Café de 1968 (abierto a la firma en Nueva York  
del 18 al 31 de marzo de 1968)

Ibíd., vol. 647, núm. 9262, pág. 3.

Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa 
Humanidad (Nueva York, 26 de noviembre de 1968)

Ibíd., vol. 754, núm. 10823, pág. 73.

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (Convención de Viena de 1969)  
(Viena, 23 de mayo de 1969)

Ibíd., vol. 1155, núm. 18232, pág. 331.

Convención de la Organización de la Unidad Africana por la que se Regulan los Aspectos 
Específicos de los Problemas de los Refugiados en África  
(Addis Abeba, 10 de septiembre de 1969)

Ibíd., vol. 1001, núm. 14691, pág. 45.

Convención Americana sobre Derechos Humanos: «Pacto de San José de Costa Rica»  
(San José, 22 de noviembre de 1969)

Ibíd., vol. 1144, núm. 17955, pág. 123.

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (San Salvador, 17 de noviembre de 1988)

Organización de los Estados Americanos 
(OEA), Serie sobre Tratados, núm. 69.

Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves  
(La Haya, 16 de diciembre de 1970)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 860, 
núm. 12325, pág. 105.

Convenio relativo a Humedales de Importancia Internacional, especialmente como Hábitat  
de Aves Acuáticas (Ramsar (Irán), 2 de febrero de 1971)

Ibíd., vol. 996, núm. 14583, pág. 245. En 
español véase España, Boletín Oficial 
del Estado, núm. 199, 20 de agosto 
de 1982.

Convención para Prevenir y Sancionar los Actos de Terrorismo Configurados en Delitos contra 
las Personas y la Extorsión Conexa cuando Estos Tengan Trascendencia Internacional 
(Washington D.C., 2 de febrero de 1971)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1438, 
núm. 24381, pág. 191.

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil 
(Montreal, 23 de septiembre de 1971)

Ibíd., vol. 974, núm. 14118, pág. 177.

Convenio Internacional del Cacao de 1972 (Ginebra, 21 de octubre de 1972) Ibíd., vol. 882, núm. 12652, pág. 67.

Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural  
(París, 16 de noviembre de 1972)

Ibíd., vol. 1037, núm. 15511, pág. 151.

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna  
y Flora Silvestres (Washington D.C., 3 de marzo de 1973)

Ibíd., vol. 993, núm. 14537, pág. 243.

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid 
(Nueva York, 30 de noviembre de 1973)

Ibíd., vol. 1015, núm. 14861, pág. 243.

Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra Personas Internacionalmente 
Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos (Nueva York, 14 de diciembre de 1973)

Ibíd., vol. 1035, núm. 15410, pág. 167.

Convenio Europeo sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Lesa Humanidad  
y los Crímenes de Guerra (Estrasburgo, 25 de enero de 1974)

Ibíd., vol. 2245, núm. 39987, pág. 307.

Convenio sobre la Protección del Medio Marino de la Zona del Mar Báltico  
(Helsinki, 22 de marzo de 1974)

Ibíd., vol. 1507, núm. 25986, pág. 166.

Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974  
(Londres, 1 de noviembre de 1974)

Ibíd., vol. 1185, núm. 18961, pág. 2.

Convenio Internacional del Café de 1976 (Londres, 3 de diciembre de 1975) Ibíd., vol. 1024, núm. 15034, pág. 3.

Convenio para la Protección del Medio Marino y de la Región Costera del Mediterráneo 
(Barcelona, 16 de febrero de 1976). El título y el texto del Convenio de 1976 fueron 
enmendados el 10 de junio de 1995. 

Ibíd., vol. 1102, núm. 16908, pág. 27. 
Las enmiendas de 1995 al Convenio 
de 1976 figuran en ibíd., vol. 2942, 
pág. 269. 

Protocolo sobre la Prevención de la Contaminación del Mar Mediterráneo Causada  
por los Movimientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su Eliminación 
(Esmirna, 1 de octubre de 1996) 

Ibíd., vol. 2942, núm. 16908, pág. 155.
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Protocolo sobre Cooperación para Prevenir la Contaminación por los Buques y,  
en Situaciones de Emergencia, Combatir la Contaminación del Mar Mediterráneo  
(La Valetta, 25 de enero de 2002)

Ibíd., pág. 87.

Convención sobre la Prohibición de Utilizar Técnicas de Modificación Ambiental  
con Fines Militares u Otros Fines Hostiles (Nueva York, 10 de diciembre de 1976)

Ibíd., vol. 1108, núm. 17119, pág. 151.

Convenio Europeo para la Represión del Terrorismo (Estrasburgo, 27 de enero de 1977) Ibíd., vol. 1137, núm. 17828, pág. 93. En 
español véase España, Boletín Oficial 
del Estado, núm. 242, 8 de octubre 
de 1980.

Convención de la Organización de la Unidad Africana para la Eliminación de la Actividad  
de Mercenarios en África (Libreville, 3 de julio de 1977)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1490, 
núm. 25573, pág. 89.

Convenio sobre Transporte Internacional Terrestre y sus anexos  
(Mar del Plata, 10 de noviembre de 1977)

El texto del Convenio puede consultarse 
en el sitio web del Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Perú, 
Dirección General de Tratados:  
https://apps.rree.gob.pe/portal/
webtratados.nsf.

Convención de Viena sobre la Sucesión de Estados en materia de Tratados  
(Viena, 23 de agosto de 1978)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1946, 
núm. 33356, pág. 3.

Convenio Internacional del Caucho Natural, 1979 (Ginebra, 6 de octubre de 1979) Ibíd., vol. 1201, núm. 19184, pág.191.

Convenio sobre la Contaminación Atmosférica Transfronteriza a Gran Distancia  
(Ginebra, 13 de noviembre de 1979)

Ibíd., vol. 1302, núm. 21623, pág. 217. En 
español véase España, Boletín Oficial 
del Estado, núm. 59, 10 de marzo 
de 1983.

Convención Internacional contra la Toma de Rehenes (Nueva York, 17 de diciembre de 1979) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1316, 
núm. 21931, pág. 205.

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(Nueva York, 18 de diciembre de 1979)

Ibíd., vol. 1249, núm. 20378, pág. 13.

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales 
que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados 
(Convención sobre Ciertas Armas Convencionales), con Protocolos  
(Ginebra, 10 de octubre de 1980)

Ibíd., vol. 1342, núm. 22495, pág. 137.

Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Minas, Armas Trampa 
y Otros Artefactos (Protocolo II) (Ginebra, 10 de octubre de 1980) y Protocolo II 
según fue enmendado el 3 de mayo de 1996, anexo a la Convención (Ginebra, 3 de 
mayo de 1996); Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Armas 
Incendiarias (Protocolo III) (Ginebra, 10 de octubre de 1980) 

Ibíd. El Protocolo II según fue enmendado 
en 1996 figura en ibíd., vol. 2048, 
pág. 93.

Protocolo sobre los Restos Explosivos de Guerra (Protocolo V)  
(Ginebra, 28 de noviembre de 2003)

Ibíd., vol. 2399, núm. 22495, pág. 100.

Convención Interamericana sobre Extradición (Caracas, 25 de febrero de 1981) Ibíd., vol. 1752, núm. 30597, pág. 177.

Sexto Convenio Internacional del Estaño (Ginebra, 26 de junio de 1981) Ibíd., vol. 1282, núm. 21139, pág. 205.

Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (Nairobi, 27 de junio de 1981) Ibíd., vol. 1520, núm. 26363, pág. 217.

Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos relativo  
al Establecimiento de la Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 
(Uagadugú, 10 de junio de 1998)

Collection of International Instruments 
and Legal Texts Concerning Refugees 
and Others of Concern to UNHCR, 
vol. 3, Regional Instruments, Africa, 
Middle East, Asia, Americas, Ginebra, 
Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados, 
2007, págs. 1040 y ss.

Convenio Internacional del Café de 1983 (Londres, 16 de septiembre de 1982) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1333, 
núm. 22376, pág. 119.

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar  
(Montego Bay, 10 de diciembre de 1982) 

Ibíd., vol. 1834, núm. 31363, pág. 3.

Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar de 10 de Diciembre de 1982 (Nueva York, 28 de julio de 1994)

Ibíd., vol. 1836, núm. 31364, pág. 3.

Acuerdo sobre la Aplicación de las Disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar de 10 de Diciembre de 1982 relativas a la Conservación 
y Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces 
Altamente Migratorios (Nueva York, 4 de agosto de 1995)

Ibíd., vol. 2167, núm. 37924, pág. 3.

https://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf
https://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf
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Fuente

Convención de Viena sobre la Sucesión de Estados en materia de Bienes, Archivos y Deudas  
de Estado (Viena, 8 de abril de 1983)

Naciones Unidas, Anuario Jurídico 1983 
(núm. de venta: S.90.V.1), pág. 154.

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(Nueva York, 10 de diciembre de 1984)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1465, 
núm. 24841, pág. 85.

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (Nueva York, 18 de diciembre de 2002)

Ibíd., vol. 2375, núm. 24841, pág. 237.

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono (Viena, 22 de marzo de 1985) Ibíd., vol. 1513, núm. 26164, pág. 293.

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura  
(Cartagena de Indias (Colombia), 9 de diciembre de 1985)

OEA, Serie sobre Tratados, núm. 67.

Convenio sobre el Comercio del Trigo, 1986 (Londres, 14 de marzo de 1986) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1429, 
núm. 24237, pág. 71.

Convenio Internacional del Cacao, 1986 (Ginebra, 25 de julio de 1986) Ibíd., vol. 1446, núm. 24604, pág. 103.

Acuerdo sobre el Plan de Acción para la Ordenación Ambientalmente Racional del Sistema 
Fluvial Común del Zambeze (Harare, 28 de mayo de 1987)

International Legal Materials, vol. 27 
(1988), pág. 1109.

Convención Regional de la Asociación de Asia Meridional para la Cooperación Regional 
(SAARC) sobre la Eliminación del Terrorismo (Katmandú, 4 de noviembre de 1987)

Instrumentos internacionales relativos 
a la prevención y la represión del 
terrorismo internacional (publicación 
de las Naciones Unidas, núm. de 
venta: S.08.V.2), pág. 186. Disponible 
también en el sitio web de la SAARC: 
http://saarc-sec.org/.

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima 
(Roma, 10 de marzo de 1988)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1678, 
núm. 29004, pág. 201.

Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas Fijas 
Emplazadas en la Plataforma Continental (Roma, 10 de marzo de 1988)

Ibíd.

Protocolo de 2005 relativo al Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra  
la Seguridad de la Navegación Marítima (Londres, 14 de octubre de 2005)

Ibíd., vol. [aún no publicado], 
núm. 29004; puede consultarse en 
https://treaties.un.org. Véase también 
Organización Marítima Internacional 
(OMI), documento LEG/CONF.15/21, 
de 1 de noviembre de 2005.

Protocolo de 2005 al Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad  
de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental  
(Londres, 14 de octubre de 2005)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. [aún 
no publicado], núm. 29004; puede 
consultarse en https://treaties.un.org. 
Véase también OMI, documento 
LEG/CONF.15/22, de 1 de noviembre 
de 2005.

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas (Viena, 20 de diciembre de 1988)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1582, 
núm, 27627, pág. 95.

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación (Basilea, 22 de marzo de 1989)

Ibíd., vol. 1673, núm. 28911, pág. 57.

Convenio de la OIT (núm. 169) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes 
(Ginebra, 27 de junio de 1989)

Ibíd., vol. 1650, núm. 28383, pág. 383. En 
español véase España, Boletín Oficial 
del Estado, núm. 58, 8 de marzo 
de 2007.

Convención sobre los Derechos del Niño (Nueva York, 20 de noviembre de 1989) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, 
núm. 27531, pág. 3.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta  
de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía  
(Nueva York, 25 de mayo de 2000)

Ibíd., vol. 2171, núm. 27531, pág. 227.

Convención Internacional contra el Reclutamiento, la Utilización, la Financiación  
y el Entrenamiento de Mercenarios (Nueva York, 4 de diciembre de 1989)

Ibíd., vol. 2163, núm. 37789, pág. 75.

Convenio sobre la Evaluación del Impacto en el Medio Ambiente en un Contexto 
Transfronterizo (Espoo (Finlandia), 25 de febrero de 1991)

Ibíd., vol. 1989, núm. 34028, pág. 309. En 
español véase Repertorio Cronológico 
de Legislación 1997, Pamplona, 
Aranzadi, marginal 1562.

Protocolo sobre Evaluación Ambiental Estratégica al Convenio sobre la Evaluación  
del Impacto en el Medio Ambiente en un Contexto Transfronterizo  
(Kiev, 21 de mayo de 2003) 

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2685, 
núm. 34028, pág. 140. En español 
véase España, Boletín Oficial del 
Estado, núm. 162, 5 de julio de 2010.

http://saarc-sec.org/
https://treaties.un.org
https://treaties.un.org
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Fuente

Tratado de la Unión Europea (Tratado de Maastricht) (Maastricht, 7 de febrero de 1992) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1755, 
núm. 30615, pág. 3.

Convenio sobre la Protección y Utilización de los Cursos de Agua Transfronterizos  
y de los Lagos Internacionales (Helsinki, 17 de marzo de 1992)

Ibíd., vol. 1936, núm. 33207, pág. 269. 
En español véase España, Boletín 
Oficial del Estado, núm. 81, 4 de abril 
de 2000.

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático  
(Nueva York, 9 de mayo de 1992)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1771, 
núm. 30822, pág. 107.

Tratado de Seguridad Colectiva (Taskent, 15 de mayo de 1992) Ibíd., vol. 1894, núm. 32307, pág. 309.

Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal  
(Nassau, 23 de mayo de 1992)

OEA, Serie sobre Tratados, núm. 75.

Convenio sobre la Diversidad Biológica (Río de Janeiro, 5 de junio de 1992) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1760, 
núm. 30619, pág. 79.

Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio  
sobre la Diversidad Biológica (Montreal, 29 de enero de 2000)

Ibíd., vol. 2226, núm. 30619, pág. 208.

Convenio para la Protección del Medio Ambiente Marino del Atlántico del Nordeste  
(París, 22 de septiembre 1992)

Ibíd., vol. 2354, núm. 42279, pág. 67. En 
español véase España, Boletín Oficial 
del Estado, núm. 150, 24 de junio 
de 1998.

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento  
y el Empleo de Armas Químicas y sobre Su Destrucción (abierta a la firma en París  
el 13 de enero de 1993)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1975, 
núm. 33757, pág. 3.

Convenio sobre la Responsabilidad Civil por Daños resultantes de Actividades Peligrosas  
para el Medio Ambiente (Lugano, 21 de junio de 1993)

Consejo de Europa, European Treaty 
Series, núm. 150.

Tratado Revisado de la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO) 
(Cotonú (Benin), 24 de julio de 1993)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2373, 
núm. 42835, pág. 233.

Protocolo Adicional A/SP.1/06/06 que enmienda el Tratado Revisado de la Comunidad 
Económica de los Estados de África Occidental (Abuja, 14 de junio de 2006)

Official Journal of the Economic 
Community of West African States, 
vol. 49 (Rev.) (junio de 2006), pág. 21.

Convenio Internacional de las Maderas Tropicales de 1994 (Ginebra, 26 de enero de 1994) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1955, 
núm. 33484, pág. 81.

Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores  
(México D.F., 18 de marzo de 1994)

OEA, Serie sobre Tratados, núm. 79.

Convenio Internacional del Café de 1994 (Londres, 30 de marzo de 1994) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1827, 
núm. 31252, pág. 3.

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (Belém do Pará (Brasil), 
9 de junio de 1994)

OEA, Documentos Oficiales, OEA/
Ser.A/55.

Acuerdo de Colaboración y Cooperación por el que se establece una colaboración entre las 
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la Federación de Rusia, 
por otra (Corfú (Grecia), 24 de junio de 1994)

Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas, L 327, 28 de noviembre 
de 1997, pág. 3.

Protocolo del Acuerdo de Colaboración y Cooperación por el que se establece una 
colaboración entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y 
la Federación de Rusia, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República  
de Croacia a la Unión Europea (Bruselas, 17 de diciembre de 2014)

Diario Oficial de la Unión Europea, 
L 373, de 31 de diciembre de 2014, 
pág. 3.

Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en los Países Afectados 
por Sequía Grave o Desertificación, en Particular en África (París, 14 de octubre de 1994)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1954, 
núm. 33480, pág. 3.

Convenio Internacional de Cereales, 1995 (que comprende el Convenio sobre el Comercio de 
Cereales, 1995; y el Convenio sobre Ayuda Alimentaria, 1995 (Londres, 7 y 5 de diciembre 
de 1994)); Convenio sobre Ayuda Alimentaria, 1999 (Londres, 13 de abril de 1999)

Ibíd., vol. 1882, núm. 32022, pág. 195. 
Véase el texto del Convenio sobre 
Ayuda Alimentaria de 1999 en ibíd., 
vol. 2073, núm. 32022, pág. 135.

Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado 
(Nueva York, 9 de diciembre de 1994)

Ibíd., vol. 2051, núm. 35457, pág. 363.

Tratado sobre la Carta de la Energía (Lisboa, 17 de diciembre de 1994) Ibíd., vol. 2080, núm. 36116, pág. 95.

Acuerdo de Cooperación para el Desarrollo Sostenible de la Cuenca del Río Mekong  
(Chiang Rai (Tailandia), 5 de abril de 1995)

Ibíd., vol. 2069, núm. 35844, pág. 3. 

Convención Interamericana contra la Corrupción (Caracas, 29 de marzo de 1996) E/1996/99.
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Fuente

Tratado entre la Federación de Rusia, la República de Belarús, la República de Kazajstán  
y la República Kirguisa sobre la Profundización de la Integración en las Esferas Económica 
y Humanitaria (Moscú, 29 de marzo de 1996)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2014, 
núm. 34547, pág. 15.

Estatutos de la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa (Lisboa, 17 de julio de 1996) Ibíd., vol. 2233, núm. 39756, pág. 207.

Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines 
Distintos de la Navegación (Nueva York, 21 de mayo de 1997)

Ibíd., vol. 2999, núm. 52106, pág. 77.

Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia  
de Minas Antipersonal y sobre Su Destrucción (Oslo, 18 de septiembre de 1997)

Ibíd., vol. 2056, núm. 35597, pág. 211.

Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, 
Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados  
(Washington D.C., 14 de noviembre de 1997)

Ibíd., vol. 2029, núm. 35005, pág. 55.

Convenio Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas 
(Nueva York, 15 de diciembre de 1997)

Ibíd., vol. 2149, núm. 37517, pág. 256.

Convenio de Lucha contra la Corrupción de Agentes Públicos Extranjeros en las Transacciones 
Comerciales Internacionales (París, 17 de diciembre de 1997)

Ibíd., vol. 2802, núm. 49274, pág. 225. En 
español véase España, Boletín Oficial 
del Estado, núm. 46, 22 de febrero 
de 2002.

Convención Árabe sobre la Represión del Terrorismo (El Cairo, 22 de abril de 1998) Instrumentos internacionales relativos 
a la prevención y la represión del 
terrorismo internacional (publicación 
de las Naciones Unidas, núm. de 
venta: S.08.V.2), pág. 191. 

Convención sobre el Acceso a la Información, la Participación del Público en la Toma  
de Decisiones y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales  
(Aarhus (Dinamarca), 25 de junio de 1998)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2161, 
núm. 37770, pág. 447.

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (Roma, 17 de julio de 1998) Ibíd., vol. 2187, núm. 38544, pág. 3. 

Convenio de Rotterdam para la Aplicación del Procedimiento de Consentimiento 
Fundamentado Previo a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto  
de Comercio Internacional (Rotterdam, 10 de septiembre de 1998)

Ibíd., vol. 2244, núm. 39973, pág. 337.

Convenio Penal sobre la Corrupción (Estrasburgo, 27 de enero de 1999) Ibíd., vol. 2216, núm. 39391, pág. 225. En 
español véase España, Boletín Oficial 
del Estado, núm. 182, 28 de julio 
de 2010.

Protocolo Adicional al Convenio Penal sobre la Corrupción  
(Estrasburgo, 15 de mayo de 2003)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2466, 
núm. 39391, pág. 168. En español 
véase España, Boletín Oficial del 
Estado, núm. 56, 7 de marzo de 2011.

Convenio sobre la Protección del Rin (Berna, 12 de abril de 1999) Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas, L 289, de 16 de noviembre 
de 2000, pág. 31.

Convenio de la Organización de la Conferencia Islámica para la Lucha contra el Terrorismo 
Internacional (Uagadugú, 1 de julio de 1999)

Instrumentos internacionales relativos 
a la prevención y la represión del 
terrorismo internacional (publicación 
de las Naciones Unidas, núm. de 
venta: S.08.V.2), pág. 219.

Convención de la Organización de la Unidad Africana sobre la Prevención y la Lucha contra  
el Terrorismo (Argel, 14 de julio de 1999)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2219, 
núm. 39464, pág. 179.

Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo  
(Nueva York, 9 de diciembre de 1999)

Ibíd., vol. 2178, núm. 38349, pág. 197.

Protocolo relativo al Mecanismo de Prevención, Gestión y Solución de Conflictos, 
Mantenimiento de la Paz y Seguridad (Lomé, 10 de diciembre de 1999)

Official Journal of the Economic 
Community of West African States, 
vol. 37 (diciembre de 1999), pág. 12.

Acuerdo relativo a la Autorización del Tránsito de Ciudadanos Yugoslavos Obligados a 
Abandonar el País (Berlín, 21 de marzo de 2000)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2307, 
núm. 41137, pág. 3.

Acta Constitutiva de la Unión Africana (Lomé, 11 de julio de 2000) Ibíd., vol. 2158, núm. 37733, pág. 3.

Convenio Internacional del Café de 2001 (Londres, 28 de septiembre de 2000) Ibíd., vol. 2161, núm. 37769, pág. 308.

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
(Nueva York, 15 de noviembre de 2000)

Ibíd., vol. 2225, núm. 39574, pág. 209. 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente 
Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional (Nueva York, 15 de noviembre de 2000)

Ibíd., vol. 2237, núm. 39574, pág. 319.
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Fuente

Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que complementa  
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
(Nueva York, 15 de noviembre de 2000)

Ibíd., vol. 2241, núm. 39574, pág. 480.

Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, sus Piezas y 
Componentes y Municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Nueva York, 31 de mayo de 2001)

Ibíd., vol. 2326, núm. 39574, pág. 211.

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (Niza, 7 de diciembre de 2000) Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas, C 364, de 18 de diciembre 
de 2000, pág. 1.

Acuerdo por el que se Establece la Fundación «Karanta» para el Apoyo de Políticas  
de Educación No Formal y Su Anexo con los Estatutos de la Fundación  
(Dakar, 15 de diciembre de 2000)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2341, 
núm. 41941, pág. 3.

Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes  
(Estocolmo, 22 de mayo de 2001)

Ibíd., vol. 2256, núm. 40214, pág. 119.

Tratado Revisado de Chaguaramas por el que se Establece la Comunidad del Caribe con 
Inclusión del Mercado Único y la Economía de la Comunidad del Caribe (CARICOM),  
con Anexos y Protocolo sobre la Aplicación Provisional (Nassau, 5 de julio de 2001) 

Ibíd., vol. 2259, núm. 40269, págs. 293 y 
440 (Protocolo).

Protocolo contra la Corrupción de la Comunidad de África Meridional para el Desarrollo 
(Blantyre (Malawi), 14 de agosto de 2001)

Puede consultarse en el sitio web de la 
Comunidad de África Meridional 
para el Desarrollo: www.sadc.int, 
«Documents and Publications».

Convenio sobre la Ciberdelincuencia (Budapest, 23 de noviembre de 2001) Naciones Unidas, Treaty Series, 
vol. 2296, núm. 40916, pág. 167. En 
español véase España, Boletín Oficial 
del Estado, núms. 226 y 249, 17 de 
septiembre y 14 de octubre de 2010.

Acuerdo por el que se Crea el Centro para el Cambio Climático de la Comunidad del Caribe 
(Ciudad de Belice, 4 de febrero de 2002)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2946, 
núm. 51181, pág. 145.

Protocolo sobre la Aplicación Provisional del Acuerdo por el que se Crea el Centro para el 
Cambio Climático de la Comunidad del Caribe (Ciudad de Belice, 5 de febrero de 2002)

Ibíd., vol. 2953, núm. 51181, pág. 181.

Acuerdo por el que se Establece una Asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados 
miembros, por una parte, y la República de Chile, por otra (Bruselas, 18 de noviembre 
de 2002)

Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas, L 352, de 30 de diciembre 
de 2002, pág. 3.

Protocolo A/P4/1/03 sobre Energía de la Comunidad Económica de los Estados de África 
Occidental (Dakar, 31 de enero de 2003)

Official Journal of the Economic 
Community of West African States, 
vol. 42 (enero de 2003), pág. 32. 

Convención de la Unión Africana para Prevenir y Combatir la Corrupción  
(Maputo, 11 de julio de 2003)

International Legal Materials, vol. 43 
(2004), pág. 5.

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (Nueva York, 31 de octubre de 2003) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2349, 
núm. 42146, pág. 41.

Acuerdo entre los Estados miembros de la Unión Europea relativo al estatuto del personal 
militar y civil destacado en las Instituciones de la Unión Europea, de los cuarteles generales 
y de las fuerzas que pueden ponerse a disposición de la Unión Europea en el marco de la 
preparación y ejecución de las operaciones previstas en el apartado 2 del artículo 17 del 
Tratado de la Unión Europea, incluidos los ejercicios, y del personal civil y militar de los 
Estados miembros puesto a disposición de la Unión Europea para que actúe en ese contexto 
(EU-SOFA) (Bruselas, 17 de noviembre de 2003)

Diario Oficial de la Unión Europea, 
C 321, 31 de diciembre de 2003, 
pág. 6.

Acuerdo de Cooperación Regional para Combatir la Piratería y el Robo a Mano Armada contra 
Buques en Asia (Tokio, 11 de noviembre de 2004)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2398, 
núm. 43302, pág. 199.

Tratado sobre Asistencia Judicial Recíproca en Asuntos Penales  
(Kuala Lumpur, 29 de noviembre de 2004)

Ibíd., vol. 2336, núm. 41878, pág. 271.

Convención de las Naciones Unidas sobre las Inmunidades Jurisdiccionales de los Estados  
y de Sus Bienes (Nueva York, 2 de diciembre de 2004)

Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento 
núm. 49 (A/59/49), vol. I, 
resolución 59/38, anexo.

Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear  
(Nueva York, 13 de abril de 2005)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2445, 
núm. 44004, pág. 89.

Convenio del Consejo de Europa para la Prevención del Terrorismo  
(Varsovia, 16 de mayo de 2005)

Ibíd., vol. 2488, núm. 44655, pág. 129. En 
español véase España, Boletín Oficial 
del Estado, núm. 250, 16 de octubre 
de 2009.

http://www.sadc.int
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Fuente

Convenio del Consejo de Europa sobre la Lucha contra la Trata de Seres Humanos  
(Varsovia, 16 de mayo de 2005)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2569, 
núm. 45795, pág. 33.

Acuerdo Estratégico Transpacífico de Asociación Económica (Wellington, 18 de julio de 2005) Ibíd., vol. 2592, núm. 46151, pág. 225.

Protocolo Adicional A/SP.1/01/06 que enmienda los artículos VI-C, VI-L, IX-8, X1-2 y XII 
del Protocolo A/P2/7/87 por el que se establece la Organización de la Salud de África 
Occidental (Niamey, 12 de enero de 2006)

Official Journal of the Economic 
Community of West African States, 
vol. 48 (enero de 2006), pág. 26. 
Respecto al Protocolo A/P2/7/87 
(Abuja, 9 de julio de 1987), véase 
ibíd., vol. 11 (julio de 1987), pág. 7.

Convenio Internacional de las Maderas Tropicales, 2006 (Ginebra, 27 de enero de 2006) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2797, 
núm. 49197, pág. 75.

Protocolo Adicional A/SP.2/06/06 que enmienda el artículo 3, párrafos 1, 2 y 4, el artículo 4, 
párrafos 1, 3 y 7, y el artículo 7, párrafo 3, del Protocolo sobre el Tribunal de Justicia de  
la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (Abuja, 14 de junio de 2006)

Official Journal of the Economic 
Community of West African States, 
vol. 49 (Rev.) (junio de 2006),  
pág. 28. Respecto al Protocolo 
A/P.1/7/91 sobre el Tribunal de 
Justicia de la Comunidad  
(Abuja, 6 de julio de 1991), véase 
ibíd., vol. 19 (julio de 1991), pág. 4.

Acuerdo Euromediterráneo de Aviación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, 
por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra (Bruselas, 12 de diciembre de 2006)

Diario Oficial de la Unión Europea, 
L 386, de 29 de diciembre de 2006, 
pág. 57.

Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas (Nueva York, 20 de diciembre de 2006)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2716, 
núm. 48088, pág. 3. 

Convención de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN) para la Prevención 
contra el Terrorismo (Cebú (Filipinas), 13 de enero de 2007)

Instrumentos internacionales relativos 
a la prevención y la represión del 
terrorismo internacional (publicación 
de las Naciones Unidas, núm. de 
venta: S.08.V.2), pág. 366.

Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de la República Kirguisa sobre 
determinados aspectos de los servicios aéreos (Bruselas, 1 de junio de 2007)

Diario Oficial de la Unión Europea, 
L 179, de 7 de julio de 2007, pág. 39.

Convenio relativo a la Competencia Judicial, el Reconocimiento y la Ejecución de 
Resoluciones Judiciales en Materia Civil y Mercantil (Lugano, 30 de octubre de 2007)

Ibíd., L 339, de 21 de diciembre de 2007, 
pág. 3.

Convención sobre Municiones en Racimo (Dublín, 30 de mayo de 2008). Abierta a la firma  
en Oslo el 3 de diciembre de 2008.

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2688, 
núm. 47713, pág. 39.

Protocolo sobre el Estatuto de la Corte Africana de Justicia y Derechos Humanos  
(Charm el-Cheikh, 1 de julio de 2008)

Disponible en el sitio web de la Unión 
Africana: www.au.int/en/treaties. 

Protocolo de Enmiendas al Protocolo sobre el Estatuto de la Corte Africana de Justicia  
y Derechos Humanos (Protocolo de Malabo) (Malabo, 27 de junio de 2014)

Ibíd.

Acuerdo Relativo a Fuerzas Colectivas de Respuesta Rápida de la Organización del Tratado  
de Seguridad Colectiva (Moscú, 14 de junio de 2009)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2898, 
núm. 50541, pág. 277.

Convención de la Unión Africana para la Protección y la Asistencia de los Desplazados 
Internos en África (Convención de Kampala) (Kampala, 23 de octubre de 2009)

Ibíd., vol. 3014, núm. 52375, pág. 3.

Acuerdo de Transporte Aéreo entre Canadá y la Comunidad Europea y sus Estados miembros 
(Bruselas, 17 de diciembre de 2009)

Diario Oficial de la Unión Europea,  
L 207, de 6 de agosto de 2010, pág. 32.

Acuerdo Marco entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República 
de Corea, por otra (Bruselas, 10 de mayo de 2010)

Ibíd., L 20, de 23 de enero de 2013, 
pág. 2.

Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte,  
y la República de Corea, por otra (Bruselas, 6 de octubre de 2010)

Ibíd., L 127, de 14 de mayo de 2011, 
pág. 6.

Acuerdo sobre un espacio aéreo común entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por 
una parte, y Georgia, por otra (Bruselas, 2 de diciembre de 2010)

Ibíd., L 321, de 20 de noviembre de 2012, 
pág. 3.

Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y Lucha contra la Violencia contra la Mujer 
y la Violencia Doméstica (Estambul, 11 de mayo de 2011)

Consejo de Europa, Council of Europe 
Treaty Series, núm. 210. En español 
véase España, Boletín Oficial del 
Estado, núm. 137, 6 de junio de 2014. 

Acuerdo por el que se establece una Asociación entre la Unión Europea y sus Estados 
miembros, por un lado, y Centroamérica, por otro (Tegucigalpa, 29 de junio de 2012)

Diario Oficial de la Unión Europea, 
L 346, de 15 de diciembre de 2012, 
pág. 3.

Tratado sobre el Comercio de Armas (Nueva York, 2 de abril de 2013) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 3013, 
núm. 52373, pág. 269.

http://www.au.int/en/treaties
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Fuente

Convenio de Minamata sobre el Mercurio (Kumamoto (Japón), 10 de octubre de 2013) Ibíd., vol. 3202 [aún no publicado], 
núm. 54669; puede consultarse en 
https://treaties.un.org.

Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y 
Ucrania, por otra (con anexos y Protocolos) (Bruselas, 21 de marzo de 2014) y Acuerdo de 
Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus 
Estados miembros, por una parte, y Ucrania, por otra (Bruselas, 27 de junio de 2014)

Diario Oficial de la Unión Europea, 
L 161, de 29 de mayo de 2014, pág. 3, 
y L 278, de 20 de septiembre de 2014, 
pág. 4, respectivamente.

Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía  
Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Moldavia, por otra 
(Bruselas, 27 de junio de 2014)

Ibíd., L 260, de 30 de agosto de 2014, 
pág. 4.

Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica 
y sus Estados miembros, por una parte, y Georgia, por otra (Bruselas, 27 de junio de 2014)

Ibíd., L 261, de 30 de agosto de 2014, 
pág. 4.

Acuerdo de París (París, 12 de diciembre de 2015) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 3156 
[aún no publicado], núm. 54113; 
puede consultarse en https://treaties.
un.org.

Acuerdo de Colaboración y Cooperación Reforzadas entre la Unión Europea y sus Estados 
miembros, por una parte, y la República de Kazajistán, por otra  
(Astana, 21 de diciembre de 2015)

Diario Oficial de la Unión Europea, L 29, 
de 4 de febrero de 2016, pág. 3.

Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares (Nueva York, 7 de julio de 2017) Naciones Unidas, Treaty Series, vol. [aún 
no publicado], núm. 56487; puede 
consultarse en https://treaties.un.org.

Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso  
a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe  
(Escazú (Costa Rica), 4 de marzo de 2018)

El texto puede consultarse en el sitio 
web de la Colección de Tratados de 
las Naciones Unidas: https://treaties.
un.org («Depositary», «Status of 
Treaties», cap. XXVII).

https://treaties.un.org
https://treaties.un.org
https://treaties.un.org
https://treaties.un.org
https://treaties.un.org
https://treaties.un.org
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Capítulo I

ORGANIZACIÓN DEL PERÍODO DE SESIONES

1. La Comisión de Derecho Internacional celebró, en su 
sede de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, la 
primera parte de su 71er período de sesiones del 29 de abril 
al 7 de junio de 2019 y la segunda parte del 8 de julio al 
9 de agosto de 2019. Declaró abierto el período de sesiones 
el Sr. Eduardo Valencia-Ospina, Presidente de la Comisión 
en su 70º período de sesiones.

A. Composición

2. La Comisión está integrada por los siguientes 
miembros:

Sr. Ali Mohsen Fetais al-marrI (Qatar)

Sr. Carlos J. argüellO gómez (Nicaragua)

Sr. Bogdan aurescu (Rumania)

Sr. Yacouba cIssé (Côte d’Ivoire)

Sra. Concepción escObar hernández (España)

Sra. Patrícia galvãO teles (Portugal)

Sr. Juan Manuel gómez rObledO (México)

Sr. Claudio grOssman guIlOff (Chile)

Sr. Hussein A. hassOuna (Egipto)

Sr. Mahmoud D. hmOud (Jordania)

Sr. Huikang huang (China)

Sr. Charles Chernor jallOh (Sierra Leona)

Sr. Ahmed laraba (Argelia)

Sra. Marja lehtO (Finlandia)

Sr. Shinya murase (Japón)

Sr. Sean D. murphy (Estados Unidos de América)

Sr. Hong Thao nguyen (Viet Nam)

Sr. Georg nOlte (Alemania)

Sra. Nilüfer Oral (Turquía)

Sr. Hassan OuazzanI chahdI (Marruecos)

Sr. Ki Gab park (República de Corea)

Sr. Chris Maina peter (Republica Unida de Tanzanía)

Sr. Ernest Petrič (Eslovenia)

Sr. Aniruddha rajput (India)

Sr. August reInIsch (Austria)

Sr. Juan José ruda santOlarIa (Perú)

Sr. Gilberto Vergne sabOIa (Brasil)

Sr. Pavel Šturma (República Checa)

Sr. Dire D. tladI (Sudáfrica)

Sr. Eduardo valencIa-OspIna (Colombia)

Sr. Marcelo vázquez-bermúdez (Ecuador)

Sr. Amos S. WakO (Kenya)

Sir Michael WOOd (Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte)

Sr. Evgeny zagaynOv (Federación de Rusia)

B. Mesa de la Comisión y Mesa ampliada

3. En su 3453ª sesión, celebrada el 29 de abril de 2019, 
la Comisión eligió a los siguientes miembros de la Mesa:

Presidente: Sr. Pavel Šturma (República Checa)

Vicepresidente Primero: Sr. Mahmoud D. Hmoud 
(Jordania)

Vicepresidente Segundo: Sra. Nilüfer Oral (Turquía)

Presidente del Comité de Redacción: Sr. Claudio 
Grossman Guiloff (Chile)

Relator: Sr. Charles Chernor Jalloh (Sierra Leona)

4. La Mesa ampliada de la Comisión estuvo integrada 
por los miembros de la Mesa del actual período de sesio-
nes, los Presidentes anteriores de la Comisión1 y los Rela-
tores Especiales2.

5. En su 3470ª sesión, celebrada el 24 de mayo de 2019, la 
Comisión estableció un Grupo de Planificación integrado 
por los siguientes miembros: Sr. Mahmoud D. Hmoud 
(Presidente), Sr. Carlos J. Argüello Gómez, Sr. Yacouba 
Cissé, Sra. Concepción Escobar Hernández, Sra. Patrí-
cia Galvão Teles, Sr. Juan Manuel Gómez Robledo, 

1 Sr. Georg Nolte, Sr. Ernest Petrič y Sr. Eduardo Valencia-Ospina.
2 Sra. Concepción Escobar Hernández, Sr. Juan Manuel Gómez 

Robledo, Sra. Marja Lehto, Sr. Shinya Murase, Sr. Sean D. Murphy, 
Sr. Dire D. Tladi y Sr. Marcelo Vázquez-Bermúdez.
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Sr. Claudio Grossman Guiloff, Sr. Hussein A. Hassouna, 
Sr. Huikang Huang, Sr. Ahmed Laraba, Sra. Marja Lehto, 
Sr. Shinya Murase, Sr. Sean D. Murphy, Sr. Hong Thao 
Nguyen, Sr. Georg Nolte, Sra. Nilüfer Oral, Sr. Has-
san Ouazzani Chahdi, Sr. Ki Gab Park, Sr. Ernest Petrič, 
Sr. Aniruddha Rajput, Sr. August Reinisch, Sr. Juan José 
Ruda Santolaria, Sr. Gilberto Vergne Saboia, Sr. Pavel 
Šturma, Sr. Dire D. Tladi, Sr. Marcelo Vázquez-Bermúdez, 
Sir Michael Wood, Sr. Evgeny Zagaynov y Sr. Charles 
Chernor Jalloh (ex officio).

C. Comité de Redacción

6. En sus sesiones 3454ª, 3458ª, 3471ª, 3476ª, 3488ª y 
3494ª, celebradas el 30 de abril, los días 7 y 27 de mayo y 
los días 9, 23 y 30 de julio de 2019, la Comisión estable-
ció un Comité de Redacción integrado por los miembros 
que se mencionan más abajo para los temas que se indican 
a continuación:

a) Normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens): Sr. Claudio Grossman Guiloff 
(Presidente), Sr. Dire D. Tladi (Relator Especial), 
Sr. Carlos J. Argüello Gómez, Sr. Yacouba Cissé, 
Sra. Patrícia Galvão Teles, Sr. Juan Manuel Gómez 
Robledo, Sr. Huikang Huang, Sra. Marja Lehto, Sr. Shinya 
Murase, Sr. Sean D. Murphy, Sr. Hong Thao Nguyen, 
Sr. Georg Nolte, Sra. Nilüfer Oral, Sr. Hassan Ouazzani 
Chahdi, Sr. Ki Gab Park, Sr. Aniruddha Rajput, Sr. August 
Reinisch, Sr. Juan José Ruda Santolaria, Sr. Gilberto 
Vergne Saboia, Sr. Pavel Šturma, Sr. Marcelo Vázquez-
Bermúdez, Sir Michael Wood, Sr. Evgeny Zagaynov y 
Sr. Charles Chernor Jalloh (ex officio);

b) Crímenes de lesa humanidad: Sr. Claudio 
Grossman Guiloff (Presidente), Sr. Sean D. Murphy 
(Relator Especial), Sr. Bogdan Aurescu, Sra. Concepción 
Escobar Hernández, Sra. Patrícia Galvão Teles, 
Sr. Mahmoud D. Hmoud, Sr. Huikang Huang, Sra. Marja 
Lehto, Sr. Shinya Murase, Sr. Hong Thao Nguyen, 
Sr. Georg Nolte, Sr. Ki Gab Park, Sr. Ernest Petrič, 
Sr. Aniruddha Rajput, Sr. August Reinisch, Sr. Juan José 
Ruda Santolaria, Sr. Gilberto Vergne Saboia, Sr. Pavel 
Šturma, Sr. Dire D. Tladi, Sir Michael Wood, Sr. Evgeny 
Zagaynov y Sr. Charles Chernor Jalloh (ex officio); 

c) Protección del medio ambiente en relación con 
los conflictos armados: Sr. Claudio Grossman Guiloff 
(Presidente), Sra. Marja Lehto (Relatora Especial), 
Sra. Concepción Escobar Hernández, Sra. Patrícia Galvão 
Teles, Sr. Mahmoud D. Hmoud, Sr. Huikang Huang, 
Sr. Shinya Murase, Sr. Sean D. Murphy, Sr. Hong Thao 
Nguyen, Sr. Georg Nolte, Sra. Nilüfer Oral, Sr. Ki Gab 
Park, Sr. Aniruddha Rajput, Sr. Juan José Ruda Santolaria, 
Sr. Dire D. Tladi, Sr. Marcelo Vázquez-Bermúdez, Sir 
Michael Wood y Sr. Charles Chernor Jalloh (ex officio);

d) La sucesión de Estados en relación con la res-
ponsabilidad del Estado: Sr. Claudio Grossman Guiloff 
(Presidente), Sr. Pavel Šturma (Relator Especial), 
Sr. Bogdan Aurescu, Sr. Huikang Huang, Sr. Sean D. 
Murphy, Sr. Hong Thao Nguyen, Sr. Georg Nolte, 
Sra. Nilüfer Oral, Sr. Ki Gab Park, Sr. August Reinisch, 
Sr. Juan José Ruda Santolaria, Sr. Evgeny Zagaynov y 
Sr. Charles Chernor Jalloh (ex officio);

e) Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los 
funcionarios del Estado: Sr. Claudio Grossman Guiloff 
(Presidente), Sra. Concepción Escobar Hernández 
(Relatora Especial), Sr. Carlos J. Argüello Gómez, 
Sr. Bogdan Aurescu, Sr. Yacouba Cissé, Sra. Patrícia Galvão 
Teles, Sr. Juan Manuel Gómez Robledo, Sr. Mahmoud 
D. Hmoud, Sr. Huikang Huang, Sra. Marja Lehto, 
Sr. Shinya Murase, Sr. Sean D. Murphy, Sr. Georg Nolte, 
Sra. Nilüfer Oral, Sr. Ki Gab Park, Sr. Aniruddha Rajput, 
Sr. August Reinisch, Sr. Juan José Ruda Santolaria, 
Sr. Gilberto Vergne Saboia, Sr. Dire D. Tladi, Sr. Marcelo 
Vázquez-Bermúdez, Sir Michael Wood, Sr. Evgeny 
Zagaynov y Sr. Charles Chernor Jalloh (ex officio);

f) Principios generales del derecho: Sr. Claudio 
Grossman Guiloff (Presidente), Sr. Marcelo Vázquez-
Bermúdez (Relator Especial), Sr. Carlos J. Argüello 
Gómez, Sra. Patrícia Galvão Teles, Sr. Juan Manuel 
Gómez Robledo, Sr. Mahmoud D. Hmoud, Sr. Huikang 
Huang, Sra. Marja Lehto, Sr. Shinya Murase, Sr. Sean 
D. Murphy, Sr. Hong Thao Nguyen, Sr. Georg Nolte, 
Sra. Nilüfer Oral, Sr. Ki Gab Park, Sr. August Reinisch, 
Sr. Juan José Ruda Santolaria, Sr. Dire D. Tladi, Sir 
Michael Wood, Sr. Evgeny Zagaynov y Sr. Charles 
Chernor Jalloh (ex officio).

7. El Comité de Redacción celebró un total de 43 sesio-
nes sobre los seis temas antes indicados. 

D. Grupos de trabajo y grupos de estudio

8. El Grupo de Planificación estableció los siguientes 
grupos de trabajo: 

a) Grupo de Trabajo sobre el programa de trabajo 
a largo plazo: Sr. Mahmoud D. Hmoud (Presidente), 
Sr. Bogdan Aurescu, Sr. Yacouba Cissé, Sra. Concepción 
Escobar Hernández, Sra. Patrícia Galvão Teles, Sr. Juan 
Manuel Gómez Robledo, Sr. Claudio Grossman Guiloff, 
Sr. Hussein A. Hassouna, Sr. Huikang Huang, Sr. Ahmed 
Laraba, Sra. Marja Lehto, Sr. Shinya Murase, Sr. Sean 
D. Murphy, Sr. Hong Thao Nguyen, Sr. Georg Nolte, 
Sra. Nilüfer Oral, Sr. Hassan Ouazzani Chahdi, Sr. Ki 
Gab Park, Sr. Chris Maina Peter, Sr. Aniruddha Rajput, 
Sr. August Reinisch, Sr. Juan José Ruda Santolaria, 
Sr. Gilberto Vergne Saboia, Sr. Pavel Šturma, Sr. Dire D. 
Tladi, Sr. Marcelo Vázquez-Bermúdez, Sr. Amos S. Wako, 
Sir Michael Wood, Sr. Evgeny Zagaynov y Sr. Charles 
Chernor Jalloh (ex officio);

b) Grupo de Trabajo sobre los métodos de tra-
bajo: Sr. Hussein A. Hassouna (Presidente), Sr. Bogdan 
Aurescu, Sr. Yacouba Cissé, Sra. Concepción Escobar 
Hernández, Sra. Patrícia Galvão Teles, Sr. Juan Manuel 
Gómez Robledo, Sr. Claudio Grossman Guiloff, 
Sr. Huikang Huang, Sra. Marja Lehto, Sr. Shinya Murase, 
Sr. Sean D. Murphy, Sr. Hong Thao Nguyen, Sr. Georg 
Nolte, Sra. Nilüfer Oral, Sr. Hassan Ouazzani Chahdi, 
Sr. Ki Gab Park, Sr. Ernest Petrič, Sr. Aniruddha Rajput, 
Sr. August Reinisch, Sr. Juan José Ruda Santolaria, 
Sr. Gilberto Vergne Saboia, Sr. Pavel Šturma, Sr. Dire D. 
Tladi, Sr. Eduardo Valencia-Ospina, Sr. Marcelo Vázquez-
Bermúdez, Sir Michael Wood, Sr. Evgeny Zagaynov y 
Sr. Charles Chernor Jalloh (ex officio).
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9. En su 3467ª sesión, celebrada el 21 de mayo de 2019, 
la Comisión estableció un Grupo de Estudio de composi-
ción abierta sobre la elevación del nivel del mar en relación 
con el derecho internacional, copresidido, con carác-
ter rotatorio, por el Sr. Bogdan Aurescu, el Sr. Yacouba 
Cissé, la Sra. Patrícia Galvão Teles, la Sra. Nilüfer Oral y 
el Sr. Juan José Ruda Santolaria. 

E. Secretaría

10. El Sr. Miguel de Serpa Soares, Secretario General 
Adjunto de Asuntos Jurídicos y Asesor Jurídico de las 
Naciones Unidas, representó al Secretario General. El 
Sr. Huw Llewellyn, Director de la División de Codifica-
ción de la Oficina de Asuntos Jurídicos, hizo las veces 
de Secretario de la Comisión y, en ausencia del Asesor 
Jurídico, representó al Secretario General. El Sr. Arnold 
Pronto y la Sra. Jessica M. Elbaz, Oficiales Jurídicos 
Principales, desempeñaron las funciones de Secretarios 
Auxiliares Principales de la Comisión. El Sr. Trevor Chi-
mimba, Oficial Jurídico Superior, desempeñó las funcio-
nes de Secretario Auxiliar Superior de la Comisión. El 
Sr. David Nanopoulos, la Sra. Carla Hoe y la Sra. Chris-
tiane Ahlborn, Oficiales Jurídicos, y la Sra. Shin Yi Mak, 
Oficial Jurídica Adjunta, desempeñaron las funciones de 
Secretarios Auxiliares de la Comisión.

F. Programa

11. En su 3453ª sesión, celebrada el 29 de abril 
de 2019, la Comisión aprobó el programa provisional 
de su 71er período de sesiones. El programa, modificado 

a la luz de la decisión adoptada por la Comisión en su 
3467ª sesión, celebrada el 21 de mayo de 2019*, incluye 
los siguientes temas:

1. Organización de los trabajos del período de sesiones.

2. Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los funciona-
rios del Estado.

3. Crímenes de lesa humanidad.

4. Protección del medio ambiente en relación con los conflictos 
armados.

5. Normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens).

6. La sucesión de Estados en relación con la responsabilidad del 
Estado.

7. Principios generales del derecho.

8. La elevación del nivel del mar en relación con el derecho 
internacional.

9. Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la 
Comisión y su documentación.

10. Fecha y lugar de celebración del 72º período de sesiones de la 
Comisión.

11. Cooperación con otros órganos.

12. Otros asuntos.

* La Comisión decidió incluir el tema «La elevación del nivel del 
mar en relación con el derecho internacional» en su programa de tra-
bajo (véase Anuario… 2019, vol. I, 3467ª sesión, párr. 5). Véase tam-
bién infra cap. X, secc. B.
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Capítulo II

RESUMEN DE LA LABOR DE LA COMISIÓN EN SU 71er PERÍODO DE SESIONES

12. En relación con el tema «Crímenes de lesa huma-
nidad», la Comisión tuvo ante sí el cuarto informe del 
Relator Especial (A/CN.4/725 y Add.1), así como los 
comentarios y observaciones recibidos de Gobiernos, 
organizaciones internacionales y otros interesados (A/
CN.4/726 y Add.1 y 2). En el cuarto informe se aborda-
ban los comentarios y observaciones de los Gobiernos, las 
organizaciones internacionales y otros interesados sobre 
el proyecto de artículos, con sus comentarios, aprobado 
en primera lectura y se formulaban recomendaciones res-
pecto de cada proyecto de artículo.

13. La Comisión aprobó, en segunda lectura, la tota-
lidad del proyecto de artículos sobre la prevención y el  
castigo de los crímenes de lesa humanidad, integrado 
por 1 proyecto de preámbulo, 15 proyectos de artículo y 
1 proyecto de anexo, con sus comentarios. De conformi-
dad con el artículo 23 de su estatuto, la Comisión decidió 
recomendar a la Asamblea General el proyecto de ar-
tículos sobre la prevención y el castigo de los crímenes 
de lesa humanidad. En particular, la Comisión recomendó 
que la Asamblea General o una conferencia internacional 
de plenipotenciarios elaborase una convención sobre la 
base de dicho proyecto (cap. IV). 

14. En cuanto al tema «Normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens)», la Comisión tuvo ante 
sí el cuarto informe del Relator Especial (A/CN.4/727), 
en el que se examinaban la cuestión de la existencia de 
un ius cogens regional y la inclusión de una lista ilustra-
tiva tomando como base normas cuyo carácter imperativo 
había sido reconocido anteriormente por la Comisión. 
Tras el debate en sesión plenaria, la Comisión decidió 
remitir el proyecto de conclusión propuesto en el cuarto 
informe al Comité de Redacción.

15. Posteriormente, la Comisión aprobó en primera lec-
tura 23 proyectos de conclusión y 1 proyecto de anexo, con 
sus comentarios, sobre las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens). De conformidad con 
los artículos 16 a 21 de su estatuto, la Comisión decidió 
remitir los proyectos de conclusión, por conducto del 
Secretario General, a los Gobiernos para que formulasen 
comentarios y observaciones, solicitándoles que hicieran 
llegar dichos comentarios y observaciones al Secretario 
General antes del 1 de diciembre de 2020 (cap. V).

16. Con respecto al tema «Protección del medio ambiente 
en relación con los conflictos armados», la Comisión tuvo 
ante sí el segundo informe de la Relatora Especial (A/
CN.4/728), en el que se examinaban cuestiones relaciona-
das con la protección del medio ambiente en los conflictos 
armados no internacionales y otras relativas a la respon-
sabilidad en sentido general y la responsabilidad civil 

por daños ambientales. Tras el debate en sesión plenaria, 
la Comisión decidió remitir al Comité de Redacción los 
siete proyectos de principio que había propuesto la Rela-
tora Especial en su segundo informe. 

17. Como resultado del examen del tema en el actual 
período de sesiones, la Comisión aprobó, en primera lec-
tura, 28 proyectos de principio, con sus comentarios, sobre 
la protección del medio ambiente en relación con los con-
flictos armados. De conformidad con los artículos 16 a 21 
de su estatuto, la Comisión decidió remitir los proyectos 
de principio, por conducto del Secretario General, a los 
Gobiernos, las organizaciones internacionales, inclui-
das las Naciones Unidas y su Programa para el Medio 
Ambiente, y a otros interesados, como el Comité Interna-
cional de la Cruz Roja y el Environmental Law Institute, 
para que formulasen comentarios y observaciones, solici-
tándoles que hicieran llegar dichos comentarios y obser-
vaciones al Secretario General antes del 1 de diciembre 
de 2020 (cap. VI).

18. En cuanto al tema «La sucesión de Estados en rela-
ción con la responsabilidad del Estado», la Comisión 
tuvo ante sí el tercer informe del Relator Especial (A/
CN.4/731), en el que se abordaban cuestiones introduc-
torias, incluidas ciertas consideraciones generales, cues-
tiones relativas a la reparación por el perjuicio resultante 
de hechos internacionalmente ilícitos contra el Estado 
predecesor, así como contra sus nacionales, y propuestas 
técnicas en relación con la organización del proyecto de 
artículos. Tras el debate en sesión plenaria, la Comisión 
decidió remitir al Comité de Redacción los proyectos de 
artículo 2, párrafo f, X, Y, 12, 13, 14 y 15, y los títulos 
de las partes segunda y tercera, que figuraban en el ter-
cer informe del Relator Especial. Después de examinar 
el primer informe del Comité de Redacción, la Comisión 
aprobó provisionalmente los proyectos de artículo 1, 2 y 5, 
con sus comentarios. Además, la Comisión tomó nota del 
informe provisional del Presidente del Comité de Redac-
ción sobre los proyectos de artículo 7, 8 y 9, aprobados 
provisionalmente por el Comité, que fue presentado a la 
Comisión a título informativo únicamente (cap. VII).

19. En relación con el tema «Inmunidad de jurisdic-
ción penal extranjera de los funcionarios del Estado», 
la Comisión tuvo ante sí los informes sexto3 y séptimo 
(A/CN.4/729) de la Relatora Especial, dedicados a los 
aspectos procesales de la inmunidad de jurisdicción penal 
extranjera. En particular, en el sexto informe, cuyo debate 
no concluyó en el 70º período de sesiones, celebrado en 
2018, se hacía un análisis de tres de los componentes de 
los aspectos procesales relacionados con el concepto de 

3 Reproducido en Anuario… 2018, vol. II (primera parte), docu-
mento A/CN.4/722.
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jurisdicción, a saber: a) el elemento temporal; b) el tipo 
de actos afectados, y c) la determinación de la inmunidad. 
En el séptimo informe se completaba el examen de los 
aspectos procesales de la inmunidad relativos a la rela-
ción entre la jurisdicción y los aspectos procesales de la 
inmunidad, se abordaban cuestiones relacionadas con la 
invocación de la inmunidad y la renuncia a esta, se exa-
minaban aspectos relativos a las garantías procesales en 
relación con el Estado del foro y con el Estado del fun-
cionario, se examinaban los derechos y garantías proce-
sales del funcionario y se proponían nueve proyectos de 
artículo. Tras el debate en sesión plenaria, la Comisión 
decidió remitir los proyectos de artículo 8 a 16 al Comité 
de Redacción, teniendo en cuenta el debate y las propues-
tas formuladas en sesión plenaria. La Comisión recibió 
y tomó nota del informe provisional del Presidente del 
Comité de Redacción sobre el proyecto de artículo 8 ante, 
que fue presentado a la Comisión a título informativo úni-
camente (cap. VIII).

20. Por lo que se refiere al tema «Principios generales 
del derecho», la Comisión tuvo ante sí el primer informe 
del Relator Especial (A/CN.4/732), que se ocupaba del 
alcance del tema y exponía las principales cuestiones 
que debían abordarse en los trabajos de la Comisión. 
En el informe también se abordaba la labor anterior de 
la Comisión en relación con los principios generales del 
derecho y se ofrecía un panorama general de la evolu-
ción en el tiempo de estos, así como una evaluación ini-
cial de ciertos aspectos básicos del tema y de la labor 
futura sobre el mismo. Tras el debate en sesión plenaria, 
la Comisión decidió remitir al Comité de Redacción los 
proyectos de conclusión 1 a 3 que figuraban en el informe 
del Relator Especial. Posteriormente, la Comisión tomó 
nota del informe provisional del Presidente del Comité de 
Redacción sobre el proyecto de conclusión 1, aprobado 
provisionalmente por el Comité, que fue presentado a la 
Comisión a título informativo únicamente (cap. IX).

21. Con respecto al tema «La elevación del nivel del mar 
en relación con el derecho internacional», la Comisión 
decidió incluirlo en su programa de trabajo y estableció un 
Grupo de Estudio, que copresidirían, de manera rotatoria, 
el Sr. Bogdan Aurescu, el Sr. Yacouba Cissé, la Sra. Patrí-
cia Galvão Teles, la Sra. Nilüfer Oral y el Sr. Juan José 
Ruda Santolaria. El Grupo de Estudio celebró una reunión, 
en la que convino en su composición, métodos y pro-
grama de trabajo, tomando como base los tres subtemas 

identificados en la sinopsis. Posteriormente, la Comisión 
tomó nota del informe oral conjunto de los copresidentes 
del Grupo de Estudio (caps. X y XI, secc. B).

22. En cuanto a «Otras decisiones y conclusiones de la 
Comisión», la Comisión tomó nota de un informe oral del 
Sr. Juan Manuel Gómez Robledo, Relator Especial para 
el tema «Aplicación provisional de los tratados», acerca 
de las consultas oficiosas celebradas para examinar los 
proyectos de cláusulas modelo sobre la aplicación provi-
sional de los tratados, y decidió adjuntar al informe la pro-
puesta revisada del Relator Especial sobre los proyectos 
de cláusulas modelo, con objeto de recabar comentarios 
de los Gobiernos antes de que se iniciara la segunda lec-
tura del proyecto de guía para la aplicación provisional de 
los tratados en el 72º período de sesiones de la Comisión 
(cap. XI, secc. A, y anexo I).

23. La Comisión volvió a establecer un Grupo de Pla-
nificación para que examinara el programa, los procedi-
mientos y los métodos de trabajo, el cual, a su vez, decidió 
constituir de nuevo el Grupo de Trabajo sobre el programa 
de trabajo a largo plazo, presidido por el Sr. Mahmoud D. 
Hmoud, y el Grupo de Trabajo sobre los métodos de tra-
bajo, presidido por el Sr. Hussein A. Hassouna (cap. XI, 
secc. D). La Comisión decidió incluir en su programa de 
trabajo a largo plazo los siguientes temas: a) «Reparación 
a las personas físicas por violaciones manifiestas del dere-
cho internacional de los derechos humanos y violaciones 
graves del derecho internacional humanitario», y b) «Pre-
vención y represión de la piratería y el robo a mano armada 
en el mar» (cap. XI, secc. D, y anexos II y III). 

24. La Comisión recibió al Magistrado Abdulqawi 
Ahmed Yusuf, Presidente de la Corte Internacional de 
Justicia, y prosiguió sus tradicionales intercambios de 
información con el Comité de Asesores Jurídicos sobre 
Derecho Internacional Público del Consejo de Europa, el 
Comité Jurídico Interamericano, la Organización Jurídica 
Consultiva Asiático-Africana y la Comisión de Derecho 
Internacional de la Unión Africana. Los miembros de la 
Comisión mantuvieron también un intercambio informal 
de opiniones con el Comité Internacional de la Cruz Roja 
(cap. XI, secc. F). 

25. La Comisión decidió que su 72º período de sesiones 
tendría lugar en Ginebra, del 27 de abril al 5 de junio y del 
6 de julio al 7 de agosto de 2020 (cap. XI, secc. E).
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Capítulo III

CUESTIONES CONCRETAS RESPECTO DE LAS CUALES LAS OBSERVACIONES  
SERÍAN DE PARTICULAR INTERÉS PARA LA COMISIÓN

26. La Comisión desea recordar la aprobación, en su 
70º período de sesiones, celebrado en 2018, del texto en 
primera lectura del proyecto de guía para la aplicación 
provisional de los tratados, y la subsiguiente petición de 
comentarios y observaciones a los Gobiernos y las orga-
nizaciones internacionales4. La Comisión invita a los 
Gobiernos y a las organizaciones internacionales a que 
consideren la posibilidad de incluir también comentarios 
y observaciones acerca del proyecto de cláusulas modelo 
sobre la aplicación provisional de los tratados, que figura 
en el anexo I del presente informe.

27. La Comisión considera que sigue siendo relevante 
la solicitud de información que figura en el capítulo III 
del informe sobre la labor realizada en su 70º período de 
sesiones (2018) acerca del tema «La sucesión de Estados 
en relación con la responsabilidad del Estado»5, y agrade-
cería cualquier información adicional.

28. La Comisión también agradecería que le facilitaran 
información en respuesta a las cuestiones y solicitudes 
que figuran a continuación, antes del 31 de diciembre 
de 2019 (salvo que se estipule otra cosa), a fin de que se 
tenga en cuenta en los respectivos informes de los Relato-
res Especiales y copresidentes del Grupo de Estudio sobre 
el tema «La elevación del nivel del mar en relación con el 
derecho internacional». 

A. Inmunidad de jurisdicción penal 
extranjera de los funcionarios del Estado

29. La Comisión agradecería cualquier información que 
los Estados puedan proporcionar sobre la existencia de 
manuales, guías, protocolos o instrucciones operativas 
dirigidas a los funcionarios y órganos del Estado compe-
tentes para adoptar alguna decisión que pueda afectar a 
los funcionarios extranjeros y a su inmunidad de jurisdic-
ción penal en el territorio del Estado del foro.

B. Principios generales del derecho

30. La Comisión solicita a los Estados que le faciliten 
información sobre su práctica relativa a los principios 
generales del derecho, en el sentido del Artículo 38, pá-
rrafo 1 c, del Estatuto de la Corte Internacional de Justi-
cia, incluida la que figure en:

a) decisiones de cortes y tribunales nacionales, así 
como en legislación y cualquier otra práctica relevante de 
carácter nacional;

4 Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), págs. 153 y ss., párrs. 88 
y 89.

5 Ibíd., pág. 24, párr. 36.

b) alegatos ante cortes y tribunales internacionales;

c) declaraciones formuladas en organizaciones inter-
nacionales, conferencias internacionales y otros foros, y

d) práctica convencional.

C. La elevación del nivel del mar en relación  
con el derecho internacional

31. La Comisión agradecería cualquier información que 
los Estados, las organizaciones internacionales y el Movi-
miento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja pudieran facilitarle sobre su práctica y otra informa-
ción pertinente acerca de la elevación del nivel del mar en 
relación con el derecho internacional.

32. En el 72º período de sesiones, el Grupo de Estu-
dio se centrará en el tema de la elevación del nivel del 
mar en relación con el derecho del mar. En conexión con 
dicho tema, la Comisión agradecería que los Estados le 
hicieran llegar, antes del 31 de diciembre de 2019, ejem-
plos que puedan ser pertinentes (aunque sea de manera 
indirecta) de su práctica en relación con la elevación del 
nivel del mar o con otros cambios en circunstancias de 
naturaleza similar. Dicha práctica podría estar relacio-
nada, por ejemplo, con las líneas de base y, en su caso, 
las líneas de base archipelágicas, las líneas de cierre, las 
elevaciones en bajamar, las islas, las islas artificiales, la 
recuperación de tierras y otras medidas de fortificación 
de zonas costeras, los límites de las zonas marítimas, la 
delimitación de las fronteras marítimas y cualquier otra 
cuestión pertinente para el tema. Entre el material rele-
vante cabría mencionar: 

a) tratados bilaterales o multilaterales, en particular 
tratados de delimitación de fronteras marítimas;

b) legislación o normativa nacional, en particular 
cualquier disposición relacionada con los efectos de la 
elevación del nivel del mar en las líneas de base o, de 
manera más general, en las zonas marítimas;

c) declaraciones escritas y orales u otras comunica-
ciones en relación con tratados o con la práctica de los 
Estados; 

d) jurisprudencia de cortes o tribunales nacionales o 
internacionales y conclusiones de otros procesos relevan-
tes para el arreglo de controversias relacionadas con el 
derecho del mar;
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e) toda observación relacionada con la elevación 
del nivel del mar en el contexto de la obligación de los 
Estados parte en la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar de depositar cartas y listas de 
coordenadas geográficas de los puntos, y

f) cualquier otra información relevante, como decla-
raciones formuladas en foros internacionales y dictáme-
nes y estudios jurídicos.

33. La Comisión también agradecería que se le faci-
litara, en el momento oportuno, cualquier información 
relacionada con la condición de Estado y la protección 
de las personas afectadas por la elevación del nivel del 
mar, que se mencionan en la sinopsis del tema6. Ambas 
cuestiones serán examinadas por el Grupo de Estudio en 
el 73er período de sesiones de la Comisión.

6 Ibíd., págs. 242 y ss., anexo II.
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Capítulo IV

CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD

A. Introducción

34. En su 66º período de sesiones (2014), la Comisión 
decidió incluir el tema «Crímenes de lesa humanidad» 
en su programa de trabajo y nombró Relator Especial 
al Sr. Sean D. Murphy7. La Asamblea General, en el pá-
rrafo 7 de su resolución 69/118, de 10 de diciembre de 
2014, tomó nota ulteriormente de la decisión de la Comi-
sión de incluir el tema en su programa de trabajo.

35. Desde su 67º período de sesiones (2015) hasta su 
69º período de sesiones (2017), la Comisión examinó el 
tema tomando como base tres informes sucesivos pre-
sentados por el Relator Especial8 y un memorando de la 
Secretaría9.

36. En su 69º período de sesiones (2017), la Comisión 
aprobó, en primera lectura, la totalidad del proyecto de 
artículos sobre los crímenes de lesa humanidad, integrado 
por 1 proyecto de preámbulo, 15 proyectos de artículo  
y 1 proyecto de anexo, con sus comentarios10. La Comi-
sión decidió, de conformidad con los artículos 16 a 21 de 
su estatuto, remitir el proyecto de artículos, por conducto 
del Secretario General, a los Gobiernos, las organizacio-
nes internacionales y otros interesados para que formula-
ran comentarios y observaciones11.

B. Examen del tema en el actual período de sesiones

37. En el actual período de sesiones, la Comisión 
tuvo ante sí el cuarto informe del Relator Especial (A/
CN.4/725 y Add.1), así como los comentarios y obser-
vaciones recibidos de los Gobiernos, las organizaciones 
internacionales y otros interesados (A/CN.4/726 y Add.1 
y 2).

38. En sus sesiones 3453ª a 3458ª, celebradas del 29 
de abril al 7 de mayo de 2019, la Comisión examinó el 
cuarto informe del Relator Especial y dio instrucciones al 
Comité de Redacción para que iniciara la segunda lectura 
de la totalidad del proyecto de artículos sobre la base de 
las propuestas del Relator Especial, teniendo en cuenta los 
comentarios y observaciones de los Gobiernos, las orga-
nizaciones internacionales y otros interesados, así como 

7 Anuario… 2014, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 178, 
párr. 266.

8 Anuario… 2015, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/680 
(primer informe); Anuario… 2016, vol. II (primera parte), documento 
A/CN.4/690 (segundo informe); y Anuario… 2017, vol. II (primera 
parte), documento A/CN.4/704 (tercer informe).

9 Anuario… 2016, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/698.
10 Anuario… 2017, vol. II (segunda parte), págs. 21 y ss., párrs. 45 

y 46.
11 Ibíd., pág. 21, párr. 43.

el debate mantenido en el pleno de la Comisión sobre el 
informe del Relator Especial.

39. La Comisión examinó el informe del Comité de 
Redacción (A/CN.4/L.935) en su 3468ª sesión, celebrada 
el 22 de mayo de 2019, y aprobó, en segunda lectura, la 
totalidad del proyecto de artículos sobre la prevención y el 
castigo de los crímenes de lesa humanidad (secc. E.1 infra).

40. En sus sesiones 3496ª a 3499ª, celebradas del 31 
de julio al 5 de agosto de 2019, la Comisión aprobó 
los comentarios al mencionado proyecto de artículos 
(secc. E.2 infra).

41. De conformidad con su estatuto, la Comisión pre-
senta a la Asamblea General el proyecto de artículos, 
junto con la recomendación que figura a continuación.

C. Recomendación de la Comisión

42. En su 3499ª sesión, celebrada el 5 de agosto de 2019, 
la Comisión decidió, de conformidad con el artículo 23 
de su estatuto, recomendar a la Asamblea General el pro-
yecto de artículos sobre la prevención y el castigo de los 
crímenes de lesa humanidad. En particular, la Comisión 
recomendó que la Asamblea General o una conferencia 
internacional de plenipotenciarios elaborase una conven-
ción sobre la base de dicho proyecto.

D. Agradecimiento al Relator Especial

43. En esa misma sesión, la Comisión, tras aprobar el 
proyecto de artículos sobre la prevención y el castigo de 
los crímenes de lesa humanidad, aprobó la siguiente reso-
lución por aclamación:

La Comisión de Derecho Internacional,

Habiendo aprobado el proyecto de artículos sobre la prevención y 
el castigo de los crímenes de lesa humanidad,

Expresa su profundo reconocimiento y su sincera felicitación al 
Relator Especial, Sr. Sean D. Murphy, por la extraordinaria contribu-
ción realizada, con su inagotable esfuerzo y su concienzuda labor, a 
la preparación del proyecto de artículos, así como por los resultados 
logrados en la elaboración del proyecto de artículos sobre la prevención 
y el castigo de los crímenes de lesa humanidad.

E. Texto del proyecto de artículos sobre la prevención 
y el castigo de los crímenes de lesa humanidad

1. textO del prOyectO de artículOs

44. El texto del proyecto de artículos aprobado por 
la Comisión en su 71er período de sesiones figura a 
continuación.

https://undocs.org/es/A/res/69/118
http://undocs.org/es/A/CN.4/L.935


 Crímenes de lesa humanidad 25

PREVENCIÓN Y CASTIGO DE LOS CRÍMENES  
DE LESA HUMANIDAD

[…]

Teniendo presente que, a lo largo de la historia, millones de 
niños, mujeres y hombres han sido víctimas de crímenes que con-
mueven profundamente la conciencia de la humanidad,

Reconociendo que los crímenes de lesa humanidad constituyen 
una amenaza para la paz, la seguridad y el bienestar del mundo,

Recordando los principios de derecho internacional enunciados 
en la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando también que la prohibición de los crímenes de lesa 
humanidad es una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens),

Afirmando que los crímenes de lesa humanidad, que forman 
parte de los crímenes más graves de trascendencia para la comuni-
dad internacional en su conjunto, han de prevenirse de conformi-
dad con el derecho internacional,

Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos crí-
menes y a contribuir así a la prevención de tales crímenes,

Tomando en consideración la definición de crímenes de lesa 
humanidad recogida en el artículo 7 del Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional, 

Recordando que es deber de todo Estado ejercer su competencia 
penal con respecto a los crímenes de lesa humanidad,

Tomando en consideración los derechos de las víctimas, los tes-
tigos y otras personas en relación con los crímenes de lesa huma-
nidad, así como el derecho de los presuntos infractores a un trato 
justo,

Tomando en consideración también que, puesto que los crímenes 
de lesa humanidad no han de quedar impunes, ha de asegurarse 
el enjuiciamiento efectivo de esos crímenes mediante la adopción 
de medidas a escala nacional y el fomento de la cooperación inter-
nacional, entre otras cosas en materia de extradición y asistencia 
judicial recíproca, 

[…]

Artículo 1. Ámbito de aplicación

El presente proyecto de artículos se aplicará a la prevención y el 
castigo de los crímenes de lesa humanidad.

Artículo 2.  Definición de crímenes de lesa humanidad

1. A los efectos del presente proyecto de artículos, se entenderá 
por «crimen de lesa humanidad» cualquiera de los actos siguientes 
cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemá-
tico contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque:

a) asesinato;

b) exterminio;

c) esclavitud;

d) deportación o traslado forzoso de población;

e) encarcelación u otra privación grave de la libertad física en 
violación de normas fundamentales de derecho internacional;

f) tortura;

g) violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, emba-
razo forzado, esterilización forzada o cualquier otra forma de vio-
lencia sexual de gravedad comparable; 

h) persecución de un grupo o colectividad con identidad 
propia fundada en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, 

culturales, religiosos, de género, u otros motivos universalmente 
reconocidos como inaceptables por el derecho internacional, en 
conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo;

i) desaparición forzada de personas;

j) el crimen de apartheid;

k) otros actos inhumanos de carácter similar que causen inten-
cionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la 
integridad física o la salud mental o física.

2. A los efectos del párrafo 1:

a) por «ataque contra una población civil» se entenderá una 
línea de conducta que implique la comisión múltiple de actos men-
cionados en el párrafo 1 contra una población civil, de conformidad 
con la política de un Estado o de una organización de cometer ese 
ataque o para promover esa política;

b) el «exterminio» comprenderá la imposición intencional de 
condiciones de vida, entre otras la privación del acceso a alimentos 
o medicinas, encaminadas a causar la destrucción de parte de una 
población;

c) por «esclavitud» se entenderá el ejercicio de los atributos 
del derecho de propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, 
incluido el ejercicio de esos atributos en el tráfico de personas, en 
particular mujeres y niños;

d) por «deportación o traslado forzoso de población» se enten-
derá el desplazamiento forzoso de las personas afectadas, por expul-
sión u otros actos coactivos, de la zona en que estén legítimamente 
presentes, sin motivos autorizados por el derecho internacional;

e) por «tortura» se entenderá causar intencionalmente dolor 
o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, a una persona 
que el acusado tenga bajo su custodia o control; sin embargo, no 
se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven 
únicamente de sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o 
fortuita de ellas;

f) por «embarazo forzado» se entenderá el confinamiento ilí-
cito de una mujer a la que se ha dejado embarazada por la fuerza, 
con la intención de modificar la composición étnica de una pobla-
ción o de cometer otras violaciones graves del derecho interna-
cional. En modo alguno se entenderá que esta definición afecta a 
las normas de derecho interno relativas al embarazo;

g) por «persecución» se entenderá la privación intencional y 
grave de derechos fundamentales en contravención del derecho in-
ternacional en razón de la identidad del grupo o de la colectividad;

h) por «el crimen de apartheid» se entenderán los actos inhu-
manos de carácter similar a los mencionados en el párrafo 1 come-
tidos en el contexto de un régimen institucionalizado de opresión y 
dominación sistemáticas de un grupo racial sobre uno o más grupos 
raciales y con la intención de mantener ese régimen;

i) por «desaparición forzada de personas» se entenderá la 
aprehensión, la detención o el secuestro de personas por un Estado 
o una organización política, o con su autorización, apoyo o aquies-
cencia, seguido de la negativa a informar sobre la privación de 
libertad o dar información sobre la suerte o el paradero de esas 
personas, con la intención de dejarlas fuera del amparo de la ley 
por un período prolongado.

3. El presente proyecto de artículo se entenderá sin perjuicio 
de cualquier otra definición más amplia prevista en cualquier ins-
trumento internacional, en el derecho internacional consuetudina-
rio o en el derecho interno.

Artículo 3. Obligaciones generales

1. Todo Estado tiene la obligación de no incurrir en actos que 
constituyan crímenes de lesa humanidad.

2. Todo Estado se compromete a prevenir y castigar los críme-
nes de lesa humanidad que sean crímenes según el derecho inter-
nacional, cometidos o no en tiempo de conflicto armado.
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3. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excep-
cionales, tales como un conflicto armado, la inestabilidad política 
interna o cualquier otra emergencia pública, como justificación de 
los crímenes de lesa humanidad.

Artículo 4. Obligación de prevenir

Todo Estado se compromete a prevenir los crímenes de lesa 
humanidad, de conformidad con el derecho internacional:

a) adoptando medidas legislativas, administrativas, judiciales 
u otras medidas preventivas apropiadas eficaces en todo territorio 
que esté bajo su jurisdicción; y

b) cooperando con otros Estados, organizaciones interguber-
namentales pertinentes y, según proceda, otras organizaciones.

Artículo 5. No devolución

1. Ningún Estado procederá a la expulsión, devolución, 
entrega o extradición de una persona a otro Estado cuando haya 
motivos fundados para creer que estaría en peligro de ser víctima 
de un crimen de lesa humanidad.

2. A los efectos de determinar si existen esos motivos, las auto-
ridades competentes tendrán en cuenta todas las consideraciones 
pertinentes, incluida, cuando proceda, la existencia, en el Estado 
de que se trate, de un cuadro de violaciones sistemáticas graves, 
flagrantes o masivas de los derechos humanos o violaciones graves 
del derecho internacional humanitario.

Artículo 6.  Criminalización en el derecho interno

1. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que estén 
tipificados en su derecho penal los crímenes de lesa humanidad.

2. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que 
estén tipificados en su derecho penal los siguientes actos: 

a) la comisión de un crimen de lesa humanidad;

b) la tentativa de comisión de uno de esos crímenes; y

c) el hecho de ordenar, instigar, inducir, ayudar, ser cómplice 
o de colaborar o contribuir de algún otro modo a la comisión o la 
tentativa de comisión de uno de esos crímenes.

3. Todo Estado adoptará también las medidas necesarias para 
que los mandos y otros superiores sean penalmente responsables 
por los crímenes de lesa humanidad cometidos por sus subordi-
nados cuando hubieren sabido o hubieren debido saber que los 
subordinados se proponían cometer o estaban cometiendo esos 
crímenes y no hubieren adoptado todas las medidas necesarias y 
razonables a su alcance para prevenir su comisión o, en caso de que 
tales crímenes hubiesen sido cometidos, para castigar a las perso-
nas responsables.

4. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que, en 
su derecho penal, el hecho de que alguno de los delitos mencionados 
en el presente proyecto de artículo se cometiera en cumplimiento 
de una orden de un Gobierno o de un superior, militar o civil, no 
sea motivo para eximir de responsabilidad penal a un subordinado.

5. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que, en 
su derecho penal, el hecho de que alguno de los delitos mencionados 
en el presente proyecto de artículo fuera cometido por una persona 
que ocupase un cargo oficial no sea motivo para eximirla de res-
ponsabilidad penal.

6. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que, de 
conformidad con su derecho penal, los delitos mencionados en el 
presente proyecto de artículo no prescriban.

7. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que, de 
conformidad con su derecho penal, los delitos mencionados en el 
presente proyecto de artículo sean castigados con penas apropiadas 
que tengan en cuenta su gravedad.

8. Con sujeción a los preceptos de su derecho interno, todo 
Estado adoptará, cuando proceda, disposiciones que permitan 
hacer efectiva la responsabilidad de personas jurídicas por los 

delitos enunciados en el presente proyecto de artículo. Con sujeción 
a los principios jurídicos del Estado, dicha responsabilidad de las 
personas jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa.

Artículo 7. Establecimiento de la competencia nacional

1. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para estable-
cer su competencia respecto de los delitos comprendidos en el pre-
sente proyecto de artículos en los siguientes casos:

a) cuando el delito sea cometido en cualquier territorio bajo 
su jurisdicción o a bordo de una aeronave o un buque matriculados 
en ese Estado;

b) cuando el presunto infractor sea nacional de ese Estado o, 
si ese Estado lo considera apropiado, una persona apátrida que 
resida habitualmente en su territorio; 

c) cuando la víctima sea nacional de ese Estado, si este lo con-
sidera apropiado.

2. Todo Estado adoptará también las medidas necesarias para 
establecer su competencia respecto de los delitos comprendidos en 
el presente proyecto de artículos en los casos en que el presunto 
infractor se encuentre en cualquier territorio bajo su jurisdicción y 
no lo extradite o lo entregue de conformidad con lo dispuesto en el 
presente proyecto de artículos.

3. El presente proyecto de artículos no excluye el ejercicio de 
cualquier competencia penal establecida por un Estado de confor-
midad con su derecho interno.

Artículo 8. Investigación

Todo Estado velará por que las autoridades competentes proce-
dan a una investigación pronta, exhaustiva e imparcial siempre que 
haya motivos razonables para creer que se han cometido o se están 
cometiendo actos que constituyen crímenes de lesa humanidad en 
cualquier territorio bajo su jurisdicción.

Artículo 9. Medidas preliminares cuando  
el presunto infractor se encuentre en el territorio

1. Si, tras examinar la información de que dispone, considera 
que las circunstancias lo justifican, todo Estado en el territorio 
bajo cuya jurisdicción se encuentre una persona sospechosa de 
haber cometido alguno de los delitos comprendidos en el presente 
proyecto de artículos procederá a la detención de dicha persona o 
tomará otras medidas legales para asegurar su presencia. La deten-
ción y las otras medidas legales se llevarán a cabo de conformidad 
con el derecho de ese Estado y se mantendrán solamente por el 
período que sea necesario a fin de permitir el inicio de actuaciones 
penales o de un procedimiento de extradición o de entrega. 

2. Dicho Estado procederá inmediatamente a una investiga-
ción preliminar de los hechos. 

3. Cuando un Estado, de conformidad con el presente pro-
yecto de artículo, haya detenido a una persona, notificará inme-
diatamente tal detención y las circunstancias que la justifican a los 
Estados mencionados en el proyecto de artículo 7, párrafo 1. El 
Estado que realice la investigación preliminar prevista en el pá-
rrafo 2 del presente proyecto de artículo comunicará sin dilación, 
cuando proceda, sus resultados a los Estados antes mencionados e 
indicará si se propone ejercer su competencia. 

Artículo 10. Aut dedere aut iudicare

El Estado en el territorio bajo cuya jurisdicción se encuentre el 
presunto infractor, si no procede a la extradición o la entrega de la 
persona a otro Estado o a una corte o tribunal penal internacional 
competente, someterá el asunto a sus autoridades competentes a 
efectos de enjuiciamiento. Dichas autoridades tomarán la decisión 
de la misma manera que lo harían en el caso de cualquier otro delito 
de carácter grave de conformidad con el derecho de ese Estado.

Artículo 11. Trato justo del presunto infractor

1. Toda persona respecto de la cual se adopten medidas en rela-
ción con uno de los delitos comprendidos en el presente proyecto de 
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artículos tendrá garantizados en todas las etapas del procedimiento 
un trato justo, incluido un juicio imparcial, y la plena protección de 
sus derechos de conformidad con las disposiciones aplicables del 
derecho nacional e internacional, incluidos el derecho de los dere-
chos humanos y el derecho internacional humanitario.

2. Toda persona que esté en prisión, detenida o recluida en un 
Estado que no sea el de su nacionalidad tendrá derecho a:

a) comunicarse sin demora con el representante competente 
más próximo del Estado o los Estados de que sea nacional o al que 
competa por otras razones la protección de sus derechos o, si dicha 
persona es apátrida, del Estado que, a solicitud de esa persona, esté 
dispuesto a proteger sus derechos; 

b) recibir la visita de un representante de ese Estado o esos 
Estados; y

c) ser informada sin demora de los derechos que la asisten de 
conformidad con el presente párrafo.

3. Los derechos mencionados en el párrafo 2 se ejercerán de 
conformidad con las leyes y normativas del Estado en el territo-
rio bajo cuya jurisdicción se encuentre la persona, en el entendido 
de que dichas leyes y normativas han de permitir que tenga pleno 
efecto el propósito de los derechos reconocidos en el párrafo 2.

Artículo 12. Víctimas, testigos y otras personas

1. Todo Estado tomará las medidas necesarias para que:

a) toda persona que alegue que se han cometido o se están 
cometiendo actos que constituyen crímenes de lesa humanidad tenga 
derecho a denunciar los hechos ante las autoridades competentes; y 

b) se proteja a los denunciantes, las víctimas, los testigos 
y sus familiares y representantes, así como a otras personas que 
participen en cualquier investigación, enjuiciamiento, extradición 
u otro procedimiento dentro del alcance del presente proyecto de 
artículos, contra malos tratos o intimidación como consecuencia de 
cualquier denuncia, información, testimonio u otra prueba que pre-
senten. Las medidas de protección no menoscabarán los derechos 
del presunto infractor mencionados en el proyecto de artículo 11.

2. Todo Estado permitirá, de conformidad con su derecho 
interno, que se presenten y consideren las opiniones y preocupacio-
nes de las víctimas de un crimen de lesa humanidad en las etapas 
apropiadas de las actuaciones penales contra los presuntos infrac-
tores sin que ello menoscabe los derechos mencionados en el pro-
yecto de artículo 11.

3. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para asegu-
rar que, en su ordenamiento jurídico, las víctimas de un crimen de 
lesa humanidad, cometido mediante actos atribuibles al Estado con 
arreglo al derecho internacional o cometido en cualquier territorio 
bajo su jurisdicción, tengan derecho a obtener reparación por los 
daños materiales y morales, de manera individual o colectiva, en 
una o varias de las siguientes formas, según corresponda: restitu-
ción; indemnización; satisfacción; rehabilitación; cese y garantías 
de no repetición.

Artículo 13. Extradición

1. Este proyecto de artículo será de aplicación a los delitos 
comprendidos en el presente proyecto de artículos cuando el Estado 
requirente solicite la extradición de una persona que se encuentre 
en un territorio bajo la jurisdicción del Estado requerido.

2. Cada uno de los delitos comprendidos en el presente proyecto 
de artículos se considerará incluido entre los delitos que pueden dar 
lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente entre los 
Estados. Estos se comprometen a incluir tales delitos como causa de 
extradición en todo tratado al respecto que celebren entre sí. 

3. A efectos de la extradición entre Estados, los delitos com-
prendidos en el presente proyecto de artículos no serán considera-
dos delitos políticos, delitos conexos a un delito político ni delitos 
inspirados en motivos políticos. En consecuencia, una solicitud de 
extradición fundada en un delito de este tipo no podrá ser recha-
zada por este único motivo.

4. Si un Estado que supedita la extradición a la existencia de 
un tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado con el 
que no tiene tratado al respecto, podrá considerar el presente pro-
yecto de artículos como la base jurídica de la extradición respecto 
de los delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos. 

5. Todo Estado que, por los delitos comprendidos en el pre-
sente proyecto de artículos, supedite la extradición a la existencia 
de un tratado:

a) informará al Secretario General de las Naciones Unidas de 
si utilizará el presente proyecto de artículos como base jurídica de 
la cooperación en materia de extradición con otros Estados; y

b) si no utiliza el presente proyecto de artículos como base 
jurídica de la cooperación en materia de extradición, procurará, 
cuando proceda, celebrar tratados de extradición con otros Estados 
a fin de aplicar el presente proyecto de artículo.

6. Los Estados que no supediten la extradición a la existencia 
de un tratado reconocerán los delitos comprendidos en el presente 
proyecto de artículos como causa de extradición entre ellos. 

7. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en 
el derecho interno del Estado requerido o en los tratados de extra-
dición aplicables, incluidos los motivos por los que el Estado reque-
rido puede denegar la extradición. 

8. El Estado requirente y el Estado requerido, de conformidad 
con su derecho interno, procurarán agilizar los procedimientos de 
extradición y simplificar los requisitos probatorios correspondientes.

9. De ser necesario, a los efectos de la extradición entre 
Estados, se considerará que los delitos comprendidos en el presente 
proyecto de artículos se han cometido no solo en el lugar en que se 
perpetraron sino también en el territorio de los Estados que hayan 
establecido su competencia de conformidad con el proyecto de ar-
tículo 7, párrafo 1.

10. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cum-
pla una condena es denegada por el hecho de que la persona bus-
cada es nacional del Estado requerido, este, si su derecho interno lo 
permite y de conformidad con los requisitos de dicho derecho, con-
siderará, previa solicitud del Estado requirente, la posibilidad de 
hacer cumplir la condena impuesta con arreglo al derecho interno 
del Estado requirente o la parte de ella que quede pendiente.

11. Nada de lo dispuesto en el presente proyecto de artículos 
podrá interpretarse como la imposición de una obligación de extra-
ditar si el Estado requerido tiene motivos fundados para creer que 
la solicitud se ha presentado con el fin de enjuiciar o castigar a una 
persona en razón de su género, raza, religión, nacionalidad, origen 
étnico, cultura, pertenencia a un determinado grupo social, opi-
niones políticas u otros motivos universalmente reconocidos como 
inaceptables en derecho internacional, o que el cumplimiento de 
esa solicitud ocasionaría perjuicios a la posición de esa persona por 
cualquiera de estas razones. 

12. El Estado requerido tomará debidamente en considera-
ción la solicitud del Estado en el territorio bajo cuya jurisdicción se 
haya cometido el presunto delito.

13. Antes de denegar la extradición, el Estado requerido con-
sultará, cuando proceda, al Estado requirente para darle amplia 
oportunidad de presentar sus opiniones y de proporcionar informa-
ción que sustente sus alegaciones.

Artículo 14. Asistencia judicial recíproca

1. Los Estados se prestarán la más amplia asistencia judicial 
recíproca respecto de investigaciones, procesos y actuaciones judi-
ciales relacionados con los delitos comprendidos en el presente pro-
yecto de artículos, de conformidad con este proyecto de artículo.

2. En el caso de los delitos de los que una persona jurídica 
pueda ser considerada responsable de conformidad con el proyecto 
de artículo 6, párrafo 8, en el Estado requirente, se prestará asis-
tencia judicial recíproca en la mayor medida posible, conforme a 
las leyes y los tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del Estado 
requerido, con respecto a investigaciones, procesos y actuaciones 
judiciales y de otra índole.
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3. La asistencia judicial recíproca que se preste de confor-
midad con el presente proyecto de artículo podrá solicitarse para 
cualquiera de los fines siguientes: 

a) identificar y localizar a los presuntos infractores y, cuando 
proceda, a las víctimas, los testigos u otras personas;

b) recibir testimonios o tomar declaración a personas, entre 
otros medios por videoconferencia;

c) presentar documentos judiciales;

d) efectuar inspecciones e incautaciones;

e) examinar objetos y lugares, incluida la obtención de prue-
bas forenses;

f) proporcionar información, elementos de prueba y evalua-
ciones de peritos;

g) entregar originales o copias certificadas de documentos y 
expedientes pertinentes;

h) identificar, localizar o embargar con carácter preventivo 
el producto del delito, bienes, instrumentos u otros elementos con 
fines probatorios o de otra índole;

i) facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el 
Estado requirente; o

j) prestar cualquier otro tipo de asistencia que no sea contra-
ria al derecho interno del Estado requerido.

4. Los Estados no invocarán el secreto bancario para denegar 
la asistencia judicial recíproca prevista en el presente proyecto de 
artículo.

5. Cuando sea necesario, los Estados considerarán la posibili-
dad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que 
contribuyan a lograr los fines del presente proyecto de artículo y 
que lleven a la práctica o refuercen sus disposiciones.

6. Sin perjuicio de su derecho interno, las autoridades com-
petentes de un Estado podrán, sin que se les solicite previamente, 
transmitir información relativa a crímenes de lesa humanidad a 
una autoridad competente de otro Estado si creen que esa infor-
mación podría ayudar a la autoridad a emprender o concluir con 
éxito investigaciones, procesos y actuaciones judiciales o podría dar 
lugar a una solicitud formulada por este último Estado con arreglo 
al presente proyecto de artículos.

7. Las disposiciones del presente proyecto de artículo no afec-
tarán a las obligaciones dimanantes de otros tratados bilaterales o 
multilaterales vigentes o futuros que regulen, total o parcialmente, 
la asistencia judicial recíproca entre los Estados interesados.

8. El proyecto de anexo del presente proyecto de artículos se 
aplicará a las solicitudes que se formulen con arreglo a este pro-
yecto de artículo siempre que no medie entre los Estados intere-
sados un tratado de asistencia judicial recíproca. Cuando esos 
Estados estén vinculados por un tratado de esa índole se aplicarán 
las disposiciones de dicho tratado, salvo que los Estados convengan 
en aplicar, en su lugar, las disposiciones del proyecto de anexo. Se 
insta a los Estados a que apliquen el proyecto de anexo si facilita 
la cooperación.

9. Los Estados considerarán, cuando proceda, la posibilidad 
de celebrar acuerdos o arreglos con mecanismos internacionales 
establecidos por las Naciones Unidas o por otras organizaciones 
internacionales que tengan el mandato de recabar pruebas relacio-
nadas con crímenes de lesa humanidad.

Artículo 15. Solución de controversias 

1. Los Estados procurarán solucionar mediante negociaciones 
las controversias relativas a la interpretación o aplicación del pre-
sente proyecto de artículos.

2. Toda controversia entre dos o más Estados acerca de la 
interpretación o aplicación del presente proyecto de artículos que 
no se solucione mediante negociación se someterá, a solicitud de 

cualquiera de ellos, a la Corte Internacional de Justicia, a menos 
que esos Estados convengan en someter la controversia a arbitraje. 

3. Todo Estado podrá declarar que no se considera vincu-
lado por el párrafo 2 del presente proyecto de artículo. Los demás 
Estados no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente pro-
yecto de artículo respecto de ningún Estado que haya hecho tal 
declaración. 

4. Todo Estado que haya hecho una declaración con arreglo al 
párrafo 3 del presente proyecto de artículo podrá retirar esa decla-
ración en cualquier momento.

Anexo

1. El presente proyecto de anexo se aplica de conformidad con 
el proyecto de artículo 14, párrafo 8.

Designación de una autoridad central

2. Cada Estado designará a una autoridad central encargada 
de recibir solicitudes de asistencia judicial recíproca y facultada 
para darles cumplimiento o para transmitirlas a las autoridades 
competentes para su ejecución. Cuando alguna región o algún 
territorio especial de un Estado disponga de un régimen distinto de 
asistencia judicial recíproca, el Estado podrá designar a otra auto-
ridad central que desempeñará la misma función para dicha región 
o dicho territorio. Las autoridades centrales velarán por el rápido 
y adecuado cumplimiento o transmisión de las solicitudes recibidas. 
Cuando la autoridad central transmita la solicitud a una autoridad 
competente para su ejecución, alentará la rápida y adecuada ejecu-
ción de la solicitud por parte de dicha autoridad. Cada Estado noti-
ficará al Secretario General de las Naciones Unidas el nombre de la 
autoridad central que haya sido designada a tal fin. Las solicitudes 
de asistencia judicial recíproca y cualquier otra comunicación per-
tinente serán transmitidas a las autoridades centrales designadas 
por los Estados. La presente disposición no afectará al derecho de 
cualquiera de los Estados a exigir que estas solicitudes y comuni-
caciones le sean enviadas por vía diplomática y, en circunstancias 
urgentes, cuando los Estados convengan en ello, por conducto de 
la Organización Internacional de Policía Criminal, de ser posible.

Procedimientos para presentar una solicitud

3. Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea 
posible, por cualquier medio capaz de registrar un texto escrito, en 
un idioma aceptable para el Estado requerido, en condiciones que 
permitan a dicho Estado determinar la autenticidad. Cada Estado 
notificará al Secretario General de las Naciones Unidas el idioma o 
idiomas que le son aceptables. En situaciones de urgencia, y cuando 
los Estados convengan en ello, las solicitudes podrán hacerse oral-
mente, debiendo ser confirmadas sin demora por escrito.

4. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo 
siguiente:

a) la identidad de la autoridad que hace la solicitud;

b) el objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las 
actuaciones judiciales a que se refiere la solicitud y el nombre y las 
funciones de la autoridad encargada de efectuar dichas investiga-
ciones, procesos o actuaciones judiciales;

c) un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate 
de solicitudes de presentación de documentos judiciales;

d) una descripción de la asistencia solicitada y pormenores 
sobre cualquier procedimiento particular que el Estado requirente 
desee que se aplique;

e) de ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de 
toda persona interesada; y

f) la finalidad para la que se solicita la prueba, información o 
actuación.

5. El Estado requerido podrá pedir información adicio-
nal cuando sea necesaria para dar cumplimiento a la solicitud 
de conformidad con su derecho interno o para facilitar dicho 
cumplimiento.
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Respuesta a la solicitud por el Estado requerido

6. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al dere-
cho interno del Estado requerido y, en la medida en que ello no lo 
contravenga y sea factible, de conformidad con los procedimientos 
especificados en la solicitud.

7. El Estado requerido cumplirá la solicitud de asistencia judi-
cial recíproca lo antes posible y tendrá plenamente en cuenta, en la 
medida de sus posibilidades, los plazos que sugiera el Estado requi-
rente y que estén debidamente fundamentados, de preferencia en la 
solicitud. El Estado requerido responderá a las solicitudes razona-
bles que formule el Estado requirente respecto de la evolución del 
trámite de la solicitud. El Estado requirente informará con prontitud 
al Estado requerido cuando ya no necesite la asistencia solicitada.

8. La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada:

a) cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dis-
puesto en el presente proyecto de anexo;

b) cuando el Estado requerido considere que el cumplimiento 
de lo solicitado podría menoscabar su soberanía, su seguridad, su 
orden público u otros intereses fundamentales;

c) cuando el derecho interno del Estado requerido prohíba 
a sus autoridades actuar en la forma solicitada con respecto a un 
delito análogo, si este hubiera sido objeto de investigaciones, proce-
sos o actuaciones judiciales en el ejercicio de su propia competencia;

d) cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento 
jurídico del Estado requerido en lo relativo a la asistencia judicial 
recíproca.

9. Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá 
fundamentarse debidamente.

10. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el 
Estado requerido si perturba investigaciones, procesos o actuacio-
nes judiciales en curso.

11. Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al 
párrafo 8 del presente proyecto de anexo o de diferir su cumpli-
miento con arreglo al párrafo 10 del presente proyecto de anexo, el 
Estado requerido consultará al Estado requirente para considerar 
si es posible prestar la asistencia solicitada supeditándola a las con-
diciones que estime necesarias. Si el Estado requirente acepta la 
asistencia con arreglo a esas condiciones, ese Estado deberá cum-
plir las condiciones impuestas.

12. El Estado requerido:

a) facilitará al Estado requirente una copia de los documen-
tos oficiales y otros documentos o datos que obren en su poder y a 
los que, conforme a su derecho interno, tenga acceso el público en 
general; y

b) podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que 
juzgue apropiadas, proporcionar al Estado requirente una copia 
total o parcial de los documentos oficiales o de otros documentos o 
datos que obren en su poder y que, conforme a su derecho interno, 
no estén al alcance del público en general.

Uso de la información por el Estado requirente

13. El Estado requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo 
consentimiento del Estado requerido, la información o las prue-
bas proporcionadas por el Estado requerido para investigaciones, 
procesos o actuaciones judiciales distintos de los indicados en la 
solicitud. Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impedirá 
que el Estado requirente revele, en sus actuaciones, información 
o pruebas que sean exculpatorias de una persona acusada. En este 
último caso, el Estado requirente notificará al Estado requerido 
antes de revelar la información o las pruebas y, si así se le solicita, 
consultará al Estado requerido. Si, en un caso excepcional, no es 
posible notificar con antelación, el Estado requirente informará sin 
demora al Estado requerido de dicha revelación.

14. El Estado requirente podrá exigir que el Estado reque-
rido mantenga reserva acerca de la existencia y el contenido de la 

solicitud, salvo en la medida necesaria para darle cumplimiento. Si 
el Estado requerido no puede mantener esa reserva, lo hará saber 
de inmediato al Estado requirente.

Testimonio de una persona desde el Estado requerido

15. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 19 del presente 
proyecto de anexo, el testigo, perito u otra persona que, a instan-
cias del Estado requirente, consienta en prestar testimonio en un 
juicio o en colaborar en una investigación, proceso o actuación ju-
dicial en un territorio bajo la jurisdicción del Estado requirente no 
podrá ser enjuiciado, detenido, condenado ni sometido a ninguna 
otra restricción de su libertad personal en ese territorio por actos, 
omisiones o declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en 
que abandonó el territorio bajo la jurisdicción del Estado reque-
rido. Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito u otra 
persona haya tenido, durante 15 días consecutivos o durante el 
período acordado por los Estados después de la fecha en que se le 
haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya 
no requerían su presencia, la oportunidad de salir del territorio 
bajo la jurisdicción del Estado requirente y no obstante perma-
nezca voluntariamente en ese territorio o regrese libremente a él 
después de haberlo abandonado.

16. Siempre que sea posible y compatible con los principios 
fundamentales del derecho interno, cuando una persona se encuen-
tre en un territorio bajo la jurisdicción de un Estado y tenga que 
prestar declaración como testigo o perito ante autoridades judi-
ciales de otro Estado, el primer Estado, a solicitud del otro, podrá 
permitir que la audiencia se celebre por videoconferencia si no es 
posible o conveniente que la persona en cuestión comparezca per-
sonalmente en un territorio bajo la jurisdicción del Estado requi-
rente. Los Estados podrán convenir en que la audiencia esté a cargo 
de una autoridad judicial del Estado requirente y en que asista a 
ella una autoridad judicial del Estado requerido.

Traslado para prestar testimonio de una persona  
detenida en el Estado requerido

17. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una 
condena en un territorio bajo la jurisdicción de un Estado y cuya 
presencia se solicite en otro Estado para fines de identificación, para 
prestar testimonio o para que ayude de alguna otra forma a obtener 
pruebas necesarias para investigaciones, procesos o actuaciones judi-
ciales respecto de delitos comprendidos en el presente proyecto de ar-
tículos podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones siguientes:

a) la persona, debidamente informada, da su libre consenti-
miento; y

b) las autoridades competentes de ambos Estados están 
de acuerdo, con sujeción a las condiciones que estos consideren 
apropiadas.

18. A los efectos del párrafo 17 del presente proyecto de anexo:

a) el Estado al que se traslade a la persona tendrá la compe-
tencia y la obligación de mantenerla detenida, salvo que el Estado 
del que ha sido trasladada solicite o autorice otra cosa;

b) el Estado al que se traslade a la persona cumplirá sin dila-
ción su obligación de devolverla a la custodia del Estado del que ha 
sido trasladada, según convengan de antemano o de otro modo las 
autoridades competentes de ambos Estados;

c) el Estado al que se traslade a la persona no podrá exigir 
al Estado del que ha sido trasladada que inicie procedimientos de 
extradición para su devolución; y

d) el tiempo que la persona haya permanecido detenida en el 
Estado al que ha sido trasladada se computará como parte de la 
pena que ha de cumplir en el Estado del que ha sido trasladada.

19. A menos que el Estado desde el cual se ha de trasladar a 
una persona de conformidad con los párrafos 17 y 18 del presente 
proyecto de anexo esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera que 
sea su nacionalidad, no podrá ser enjuiciada, detenida, condenada 
ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad personal en un 
territorio bajo la jurisdicción del Estado al que sea trasladada en 
relación con actos, omisiones o condenas anteriores a su salida del 
territorio bajo la jurisdicción del Estado del que ha sido trasladada.
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Gastos

20. Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de 
una solicitud serán sufragados por el Estado requerido, a menos 
que los Estados interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se 
requieran a este fin gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, 
los Estados se consultarán para determinar las condiciones en que 
se dará cumplimiento a la solicitud, así como la manera en que se 
sufragarán los gastos.

2. textO del prOyectO de artículOs,  
cOn sus cOmentarIOs

45. El texto del proyecto de artículos, con sus comen-
tarios, aprobado por la Comisión figura a continuación.

PREVENCIÓN Y CASTIGO DE  
LOS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD

Comentario general

1) Tres son los crímenes respecto de los que tradicio-
nalmente han tenido competencia las cortes y tribuna-
les penales internacionales: el genocidio, los crímenes 
de lesa humanidad y los crímenes de guerra. El crimen 
de genocidio12 y los crímenes de guerra13 son objeto de 
convenciones universales que requieren que los Estados 
prevengan y castiguen esos crímenes en su legislación 
nacional y cooperen entre sí a tal fin. En cambio, no 
existe ninguna convención universal dedicada a la pre-
vención y el castigo de los crímenes de lesa humanidad 
y a promover la cooperación entre los Estados en ese 
ámbito, aunque probablemente esos crímenes no sean 
menos frecuentes que el genocidio o los crímenes de 
guerra. A diferencia de los crímenes de guerra, los crí-
menes de lesa humanidad pueden tener lugar en situa-
ciones en que no haya un conflicto armado. Además, no 
requieren la intención especial que se precisa para esta-
blecer la existencia de genocidio14. 

2) Hay tratados dedicados a la prevención, el castigo y 
la cooperación entre los Estados en relación con nume-
rosos delitos mucho menos atroces que los crímenes de 
lesa humanidad, como la corrupción15 o la delincuencia 

12 Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-
cidio, de 1948.

13 Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 (Convenios de 
Ginebra de 1949): Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para 
Aliviar la Suerte que Corren los Heridos y los Enfermos de las Fuer-
zas Armadas en Campaña (Primer Convenio de Ginebra); Convenio de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 para Aliviar la Suerte que Corren 
los Heridos, los Enfermos y los Náufragos de las Fuerzas Armadas en 
el Mar (Segundo Convenio de Ginebra); Convenio de Ginebra rela-
tivo al Trato debido a los Prisioneros de Guerra (Tercer Convenio de 
Ginebra); Convenio de Ginebra relativo a la Protección debida a las 
Personas Civiles en Tiempo de Guerra (Cuarto Convenio de Ginebra); 
y Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Arma-
dos Internacionales (Protocolo I).

14 Véase Application of the Convention on the Prevention and 
Punishment of the Crime of Genocide (Croatia v. Serbia), fallo, I.C.J. 
Reports 2015, págs. 3 y ss., en especial pág. 64, párr. 139 («La Corte 
recuerda que, en 2007, sostuvo que la intención de destruir a un grupo 
nacional, étnico, racial o religioso como tal es específica del genocidio 
y lo distingue de otros actos delictivos conexos, como los crímenes de 
lesa humanidad y la persecución») (citando Application of the Conven-
tion on the Prevention and Punishment of the Crime of Genocide (Bos-
nia and Herzegovina v. Serbia and Montenegro), fallo, I.C.J. Reports 
2007, págs. 43 y ss., en especial págs. 121 y 122, párrs. 187 y 188).

15 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, de 2003.

organizada transnacional16. Por consiguiente, una con-
vención universal sobre la prevención y el castigo de los 
crímenes de lesa humanidad podría ser un instrumento 
complementario importante en el marco actual del dere-
cho internacional y, en particular, en la esfera del derecho 
internacional humanitario, el derecho penal internacional 
y el derecho internacional de los derechos humanos. Una 
convención de esa índole podría poner aún más de relieve 
la necesidad de prevenir y castigar esos crímenes, así 
como ayudar a los Estados a aprobar legislación y armo-
nizar la existente al respecto, favoreciendo así una coope-
ración interestatal más eficaz en materia de prevención, 
investigación y enjuiciamiento de los crímenes de lesa 
humanidad. Al crear una red de cooperación, como se ha 
hecho en relación con otros delitos, se negaría el refugio 
a los infractores, lo que, cabe esperar, contribuiría tanto 
a desalentar desde un primer momento ese tipo de con-
ducta como a asegurar la rendición de cuentas una vez 
cometidos los hechos. Las cuestiones no recogidas por 
esa convención seguirían rigiéndose por otras normas de 
derecho internacional, incluido el derecho internacional 
consuetudinario.

3) Así pues, en la propuesta relativa al presente tema 
aprobada por la Comisión en su 65º período de sesio-
nes, celebrado en 2013, se señala que «el objetivo de la 
Comisión de Derecho Internacional a este respecto con-
sistiría en redactar un proyecto de artículos que se con-
vertiría en una convención para la prevención y el castigo 
de los crímenes de lesa humanidad»17. Si bien algunos 
aspectos del presente proyecto de artículos pueden refle-
jar el derecho internacional consuetudinario, su objetivo 
no es codificar el derecho existente, sino redactar dispo-
siciones que sean eficaces y con probabilidades de ser 
aceptables para los Estados, inspiradas en las que suelen 
emplearse en tratados que se ocupan de delitos que han 
obtenido muchas adhesiones, como base para una posible 
convención futura. Además, el proyecto de artículos se 
entenderá sin perjuicio del derecho internacional consue-
tudinario vigente. De conformidad con su práctica, y en 
espera de que los Estados tomen una decisión sobre la uti-
lización o no del presente proyecto de artículos como base 
de una convención, la Comisión no ha empleado el len-
guaje técnico característico de los tratados (por ejemplo, 
referirse a los «Estados parte»), ni ha redactado cláusulas 
finales sobre aspectos como la ratificación, las reservas, la 
entrada en vigor o las enmiendas.

4) El proyecto de artículos evita los conflictos con las 
obligaciones que incumban a los Estados en virtud de los 
instrumentos constitutivos de las cortes y tribunales pena-
les internacionales, como la Corte Penal Internacional (así 
como las cortes y tribunales «híbridos», esto es, que com-
binan elementos del derecho internacional y del derecho 
nacional). Mientras que el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional (Estatuto de Roma), de 1998, regula 
las relaciones entre dicha Corte y sus Estados parte (una 
relación «vertical»), el presente proyecto de artículos se 
centra en la aprobación de legislación nacional y en la 
cooperación entre Estados (una relación «horizontal»). 

16 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Orga-
nizada Transnacional, de 2000.

17 Anuario… 2013, vol. II (segunda parte), anexo II, pág. 101, 
párr. 3.
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La parte IX del Estatuto de Roma, titulada «De la coope-
ración internacional y la asistencia judicial», da por sen-
tado que la cooperación entre Estados en relación con los 
crímenes que entran en el ámbito de competencia de la 
Corte Penal Internacional seguirá existiendo sin perjui-
cio del Estatuto de Roma, pero no se ocupa por sí misma 
de la regulación de esa cooperación. El proyecto de ar-
tículos aborda la cooperación entre Estados para prevenir 
los crímenes de lesa humanidad, así como para investigar, 
detener, enjuiciar, extraditar y castigar en el ámbito del 
derecho interno a las personas que cometan tales críme-
nes, un objetivo compatible con el Estatuto de Roma. En 
ese sentido, contribuye a la aplicación del principio de 
complementariedad previsto en el Estatuto de Roma. Al 
mismo tiempo, el proyecto de artículos recoge obligacio-
nes que pueden asumir los Estados, sean o no parte en el 
Estatuto de Roma. Por último, los instrumentos consti-
tutivos de cortes o tribunales penales internacionales se 
ocupan del enjuiciamiento de los autores de crímenes que 
entran dentro de su competencia, pero no de las medidas 
que deben tomar los Estados para prevenir esos crímenes 
antes de que se cometan o mientras se están cometiendo.

Preámbulo

[…]

Teniendo presente que, a lo largo de la historia, 
millones de niños, mujeres y hombres han sido vícti-
mas de crímenes que conmueven profundamente la 
conciencia de la humanidad,

Reconociendo que los crímenes de lesa humanidad 
constituyen una amenaza para la paz, la seguridad y el 
bienestar del mundo,

Recordando los principios de derecho internacional 
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando también que la prohibición de los crí-
menes de lesa humanidad es una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens),

Afirmando que los crímenes de lesa humanidad, que 
forman parte de los crímenes más graves de trascen-
dencia para la comunidad internacional en su con-
junto, han de prevenirse de conformidad con el dere-
cho internacional,

Decididos a poner fin a la impunidad de los autores 
de esos crímenes y a contribuir así a la prevención de 
tales crímenes,

Tomando en consideración la definición de críme-
nes de lesa humanidad recogida en el artículo 7 del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 

Recordando que es deber de todo Estado ejercer su 
competencia penal con respecto a los crímenes de lesa 
humanidad,

Tomando en consideración los derechos de las víc-
timas, los testigos y otras personas en relación con los 
crímenes de lesa humanidad, así como el derecho de 
los presuntos infractores a un trato justo,

Tomando en consideración también que, puesto que 
los crímenes de lesa humanidad no han de quedar 
impunes, ha de asegurarse el enjuiciamiento efectivo 
de esos crímenes mediante la adopción de medidas a 
escala nacional y el fomento de la cooperación inter-
nacional, entre otras cosas en materia de extradición y 
asistencia judicial recíproca,

[…]

Comentario

1) El proyecto de preámbulo tiene por objeto estable-
cer un marco conceptual para el proyecto de artículos, 
determinando el contexto general en que se elaboró y sus 
objetivos principales. En parte, se inspira en la formula-
ción utilizada en los preámbulos de los tratados interna-
cionales sobre los crímenes más graves de trascendencia 
para la comunidad internacional en su conjunto, como la 
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio, de 1948, y el Estatuto de Roma, de 1998.

2) El primer párrafo del preámbulo recuerda el hecho 
de que, a lo largo de la historia, millones de personas han 
sido víctimas de actos que conmueven profundamente la 
conciencia de la humanidad. Cuando esos actos, por su 
gravedad, constituyen ataques atroces contra la propia 
humanidad, se consideran crímenes de lesa humanidad.

3) El segundo párrafo del preámbulo reconoce que 
esos crímenes ponen en peligro valores contemporá-
neos importantes («la paz, la seguridad y el bienestar del 
mundo»). Con ello se hace eco de los propósitos estable-
cidos en el Artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas 
y destaca el vínculo existente entre el logro de la justicia 
penal y el mantenimiento de la paz y la seguridad.

4) El tercer párrafo del preámbulo recuerda los prin-
cipios de derecho internacional enunciados en la Carta 
de las Naciones Unidas, que incluyen el principio de la 
igualdad soberana de todos los Estados y el principio de 
que los Estados, en sus relaciones internacionales, «se 
abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza 
contra la integridad territorial o la independencia política 
de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompa-
tible con los Propósitos de las Naciones Unidas»18. Así 
pues, en este párrafo del preámbulo se hace hincapié, al 
igual que en el proyecto de artículo 4, en que, si bien los 
crímenes de lesa humanidad pueden constituir una ame-
naza para la paz, la seguridad y el bienestar del mundo, la 
prevención y el castigo de esos crímenes han de llevarse a 
cabo de conformidad con el derecho internacional, inclui-
das las normas sobre la amenaza o el uso de la fuerza. Su 
redacción se inspira en el preámbulo de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre las Inmunidades Jurisdicciona-
les de los Estados y de Sus Bienes y está en consonancia 
con el preámbulo del Estatuto de Roma.

5) El cuarto párrafo del preámbulo recuerda también 
que la prohibición de los crímenes de lesa humanidad no 

18 Carta de las Naciones Unidas, Artículo 2, párrs. 1 y 4. Véase tam-
bién la Declaración sobre los Principios de Derecho Internacional refe-
rentes a las Relaciones de Amistad y a la Cooperación entre los Estados 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, resolución 2625 
(XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre de 1970, anexo.
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solo es una norma de derecho internacional; se trata de 
una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens). Como tal, esa prohibición es aceptada y 
reconocida por la comunidad internacional de Estados en 
su conjunto como norma que no admite acuerdo en con-
trario y que solo puede ser modificada por una norma ulte-
rior de derecho internacional general que tenga el mismo 
carácter19. La Comisión ha indicado anteriormente que la 
prohibición de los crímenes de lesa humanidad está clara-
mente aceptada y reconocida como norma imperativa de 
derecho internacional20. La Corte Internacional de Justicia 
ha establecido que la prohibición de determinados actos, 
como la tortura21, tiene carácter de ius cogens22, lo que, a 
mayor abundamiento, parece indicar que la prohibición 
de cometer de forma generalizada o sistemática esos actos 
constitutivos de crímenes de lesa humanidad también ten-
dría carácter de ius cogens. El estatus de ius cogens de la 
prohibición de los crímenes de lesa humanidad también 
ha sido puesto de manifiesto por las cortes y tribunales 
regionales de derechos humanos23, las cortes y tribuna-
les penales internacionales24 y algunas cortes y tribunales 

19 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 1969, 
art. 53. Véase también el proyecto de conclusión 2 del proyecto de 
conclusiones sobre las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens) aprobado por la Comisión en primera lectura en el 
actual período de sesiones (párr. 56 infra).

20 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 91, 
párrafo 5 del comentario al artículo 26 del proyecto de artículos sobre 
la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos 
aprobado por la Comisión en su 53er período de sesiones (donde se 
señala que «[e]sas normas imperativas que son claramente aceptadas 
y reconocidas comprenden l[a] prohibici[ón] de […] delitos contra la 
humanidad»). Véanse también el proyecto de conclusión 23 del pro-
yecto de conclusiones sobre las normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens) aprobado por la Comisión en primera 
lectura (párr. 56 infra); y Fragmentación del derecho internacional: 
dificultades derivadas de la diversificación y expansión del derecho 
internacional, informe del Grupo de Estudio de la Comisión de Dere-
cho Internacional, elaborado por Martti Koskenniemi, Anuario… 2006, 
vol. II (primera parte) (adición 2), documento A/CN.4/L.682 y Add.1, 
pág. 84, párr. 374 (donde se indica que la prohibición de los crímenes 
de lesa humanidad figura entre «las reglas más frecuentemente citadas 
para el rango de ius cogens»).

21 Véase la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 1984.

22 Questions relating to the Obligation to Prosecute or Extradite 
(Belgium v. Senegal), fallo, I.C.J. Reports 2012, págs. 422 y ss., en 
especial pág. 457, párr. 99. 

23 Véanse Almonacid Arellano y otros vs. Chile, sentencia de 26 de 
septiembre de 2006 (excepciones preliminares, fondo, reparaciones y 
costas), Corte Interamericana de Derechos Humanos, Serie C, núm. 154, 
párr. 99 (donde se reconoce el carácter de ius cogens de los crímenes 
de lesa humanidad); Penal Miguel Castro Castro vs. Perú, sentencia de 
25 de noviembre de 2006 (fondo, reparaciones y costas), Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, ibíd., núm. 160, párr. 402 (donde se cita 
el caso Almonacid Arellano a ese respecto); Manuel Cepeda Vargas vs. 
Colombia, sentencia de 26 de mayo de 2010 (excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas), Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, ibíd., núm. 213, párr. 42 (en el que se indica que «la prohibición de 
crímenes contra la humanidad […] tiene carácter ius cogens»).

24 Véanse Prosecutor v. Zoran Kupreškić et al., causa núm. IT-
95-16-T, fallo de 14 de enero de 2000, Sala de Primera Instancia, 
Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, Judicial Supple-
ment No. 11 (enero de 2000), párr. 520 («Además, la mayoría de las 
normas del derecho internacional humanitario, en particular las que 
prohíben los crímenes de guerra, los crímenes de lesa humanidad y el 
genocidio, son también normas imperativas de derecho internacional 
o ius cogens, es decir, de carácter inderogable y supremo»); y Pros-
ecutor v. William Samoei Ruto and Joshua Arap Sang, causa núm. ICC-
01/09-01/11, decisión sobre la petición del Sr. Ruto de exención de la 
obligación de presencia continua en el juicio, 18 de junio de 2013, Sala 
de Primera Instancia, Corte Penal Internacional, párr. 90 («Hay acuerdo 

nacionales25. Si bien en este párrafo del preámbulo se 
recuerda que la prohibición de los crímenes de lesa huma-
nidad es una norma de ius cogens, ni la finalidad de esta 
disposición ni la del presente proyecto de artículos es ocu-
parse de las consecuencias de la prohibición que conlleva 
dicho estatus.

6) Como se indica en el proyecto de artículo 1 que 
figura a continuación, el presente proyecto de artículos 
tiene dos objetivos generales: la prevención y el castigo 
de los crímenes de lesa humanidad. El quinto párrafo del 
preámbulo se centra en el primero de estos dos objetivos 
(la prevención); esboza las obligaciones que figuran en 
los artículos 3, 4 y 5 del presente proyecto de artículos 
al afirmar que los crímenes de lesa humanidad han de 
prevenirse de conformidad con el derecho internacional. 
Al hacerlo, este párrafo indica que esos crímenes forman 
parte de los crímenes más graves de trascendencia para la 
comunidad internacional en su conjunto.

7) El sexto párrafo del preámbulo afirma el vínculo 
existente entre el primer objetivo general (la preven-
ción) y el segundo objetivo general (el castigo) del pre-
sente proyecto de artículos al señalar que la prevención 
se fomenta poniendo fin a la impunidad de los autores de 
esos crímenes.

8) El séptimo párrafo del preámbulo toma en considera-
ción, como punto de partida, la definición de crímenes de 

general en que la prohibición de los crímenes de lesa humanidad tiene 
rango de ius cogens»). Las decisiones de la Corte Penal Internacional 
pueden consultarse en el sitio web de la Corte: www.icc-cpi.int.

25 Véanse Mazzeo, Julio Lilo y otros s/ rec. de casación e inconsti-
tucionalidad, sentencia, Corte Suprema de Justicia de la Nación Argen-
tina, 13 de julio de 2007, Fallos: 330:3248, párr. 15 (donde se reconoce 
la prohibición de los crímenes de lesa humanidad como ius cogens); 
Arancibia Clavel, Enrique Lautaro s/ homicidio calificado y asociación 
ilícita y otros, causa núm. 259, sentencia, Corte Suprema de Justicia de 
la Nación Argentina, 24 de agosto de 2004, ibíd.: 327:3312, párr. 28 
(donde se señala que la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los 
Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad implica el 
reconocimiento de la prohibición de los crímenes de lesa humanidad 
como una norma de ius cogens); Priebke, Erich s/ solicitud de extra-
dición, causa núm. 16.063/94, fallo, Corte Suprema de Justicia de la 
Nación Argentina, 2 de noviembre de 1995, ibíd.: 318:2148, párrs. 2 
a 5 (donde se reconoce la prohibición de los crímenes de lesa humani-
dad como ius cogens); 25 % del número legal de congresistas contra 
el Poder Ejecutivo, Exp. núm. 0024-2010-PI/TC, sentencia, Tribunal 
Constitucional del Perú, 21 de marzo de 2011, párr. 53, que puede con-
sultarse en https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/00024-2010-AI.
html (ídem); National Commissioner of Police v. Southern African 
Human Rights Litigation Centre and Another, sentencia, Tribunal 
Constitucional de Sudáfrica, 30 de octubre de 2014, [2014] ZACC 
30, South African Law Reports, 2015 (1), págs. 315 y ss., en especial 
pág. 329, párr. 37 («Junto con la tortura, los delitos internacionales 
de piratería, el comercio de esclavos, los crímenes de guerra, los crí-
menes de lesa humanidad, el genocidio y el apartheid exigen que los 
Estados, incluso en ausencia de un derecho convencional internacional 
vinculante, repriman ese comportamiento, pues redunda en interés de 
todos ellos, ya que atentan contra los valores que constituyen la base 
del orden público mundial. La tortura, tanto si alcanza el grado de 
crimen de lesa humanidad como si no, es un delito en Sudáfrica con 
arreglo al artículo 232 de la Constitución, ya que la prohibición de la 
tortura por el derecho internacional consuetudinario tiene carácter de 
norma imperativa»); y Attorney General and 2 others v. Kenya Section 
of International Commission of Jurists, sentencia, Tribunal de Apela-
ción de Kenya, 16 de febrero de 2018, que puede consultarse en http://
kenyalaw.org/caselaw/cases/view/148746/ («Algunos de los ejemplos 
ampliamente aceptados de normas que no admiten derogación pero son 
obligatorias para los agentes estatales y no estatales por igual son la 
prohibición de[:] el genocidio, los crímenes de lesa humanidad, los crí-
menes de guerra[,] la tortura, la piratería y la esclavitud»).

http://www.icc-cpi.int
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/00024-2010-AI.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/00024-2010-AI.html
http://kenyalaw.org/caselaw/cases/view/148746/
http://kenyalaw.org/caselaw/cases/view/148746/
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lesa humanidad establecida en el artículo 7 del Estatuto 
de Roma. Esa definición constituye un modelo útil para 
redactar la que figura en el proyecto de artículo 2 del pre-
sente proyecto de artículos y, junto con los proyectos de 
artículo 6 y 7, identifica los delitos respecto de los cuales 
los Estados han de establecer su competencia en la legis-
lación penal nacional. 

9) Los párrafos octavo a décimo del preámbulo se cen-
tran en el segundo de los dos objetivos generales (el cas-
tigo). El octavo párrafo del preámbulo recuerda que es 
deber de todo Estado ejercer su competencia penal con 
respecto a los crímenes de lesa humanidad. Entre otras 
cosas, ese párrafo esboza los proyectos de artículo 8 a 10, 
relativos a la investigación de los crímenes de lesa huma-
nidad, la adopción de determinadas medidas cuando el 
presunto infractor se encuentre en el territorio del Estado 
y el sometimiento del asunto a las autoridades competen-
tes a efectos de enjuiciamiento, a menos que se extradite o 
entregue al presunto infractor a otro Estado o a una corte 
o tribunal internacional competente.

10) El noveno párrafo del preámbulo señala que ha 
de prestarse atención a los derechos de las personas al 
abordar los crímenes de lesa humanidad. La referencia a 
los derechos de las víctimas, los testigos y otras personas 
anticipa las disposiciones enunciadas en el proyecto de 
artículo 12, incluido el derecho a denunciar los hechos 
ante las autoridades competentes, participar en las actua-
ciones penales y obtener una reparación. Al mismo 
tiempo, la referencia al derecho del presunto infractor a 
un trato justo es un anticipo de las disposiciones enun-
ciadas en el proyecto de artículo 11, incluido el derecho 
a un juicio imparcial y, cuando proceda, el acceso a las 
autoridades consulares.

11) El décimo párrafo del preámbulo establece que ha 
de asegurarse el enjuiciamiento efectivo de los crímenes 
de lesa humanidad mediante la adopción de medidas a 
escala nacional y el fomento de la cooperación interna-
cional. Esa cooperación también se aplica al ámbito de la 
extradición y la asistencia judicial recíproca, que son los 
temas en que se centran los proyectos de artículo 13 y 14, 
y el proyecto de anexo.

Artículo 1. Ámbito de aplicación

El presente proyecto de artículos se aplicará a la pre-
vención y el castigo de los crímenes de lesa humanidad.

Comentario

1) El proyecto de artículo 1 establece el ámbito de apli-
cación del presente proyecto de artículos indicando que se 
aplica tanto a la prevención como al castigo de los críme-
nes de lesa humanidad. La prevención de los crímenes de 
lesa humanidad se centra en impedir que se cometan esos 
crímenes, mientras que el castigo de los crímenes de lesa 
humanidad se centra en las actuaciones penales que se ini-
cian contra las personas tras la comisión de tales crímenes 
o cuando se están cometiendo.

2) El presente proyecto de artículos se centra exclusiva-
mente en los crímenes de lesa humanidad, que son críme-
nes internacionales graves allá donde se cometan. No se 

ocupa de otros crímenes internacionales graves, como el 
genocidio, los crímenes de guerra o el crimen de agresión.

3) Si el presente proyecto de artículos constituye en 
última instancia la base de una convención, las obligacio-
nes de un Estado parte en virtud de ese instrumento, salvo 
que se exprese otra intención, solo serían de aplicación 
respecto de actos o hechos que tuvieran lugar, o de situa-
ciones que existieran, después de la entrada en vigor de 
la convención para ese Estado. El artículo 28 de la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 
1969, establece que «[l]as disposiciones de un tratado no 
obligarán a una parte respecto de ningún acto o hecho que 
haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor del tratado para esa parte ni de ninguna situación 
que en esa fecha haya dejado de existir, salvo que una 
intención diferente se desprenda del tratado o conste de 
otro modo». La Corte Internacional de Justicia aplicó el 
artículo 28 en relación con un tratado que se ocupaba de 
un delito (la tortura) en la causa relativa a las Cuestiones 
referentes a la obligación de juzgar o extraditar y señaló 
que «la obligación de juzgar a los presuntos autores de 
actos de tortura en virtud de la Convención [contra la Tor-
tura] solo se aplica a los hechos ocurridos después de su 
entrada en vigor para el Estado de que se trate»26. No obs-
tante, los Estados seguirían vinculados en todo momento 
por las obligaciones que existieran en virtud de otras nor-
mas de derecho internacional, incluido el derecho inter-
nacional consuetudinario. Además, la norma del derecho 
de los tratados antes mencionada no impide que un Estado 
apruebe, en cualquier momento, legislación nacional rela-
tiva a los crímenes de lesa humanidad, siempre que sea 
compatible con las obligaciones del Estado con arreglo al 
derecho internacional.

4) En diversas disposiciones del presente proyecto 
de artículos, la expresión «derecho interno» se emplea 
para referirse a la legislación nacional de un Estado. La 
utilización de esa expresión pretende abarcar todos los 
aspectos del derecho interno de un Estado, como el nivel 
(por ejemplo, federal o provincial) en que debe apro-
barse o aplicarse.

Artículo 2.  Definición de crímenes de lesa humanidad

1. A los efectos del presente proyecto de artículos, 
se entenderá por «crimen de lesa humanidad» cual-
quiera de los actos siguientes cuando se cometa como 
parte de un ataque generalizado o sistemático contra 
una población civil y con conocimiento de dicho ataque:

a) asesinato;

b) exterminio;

c) esclavitud;

d) deportación o traslado forzoso de población;

e) encarcelación u otra privación grave de la 
libertad física en violación de normas fundamentales 
de derecho internacional;

26 Questions relating to the Obligation to Prosecute or Extradite 
(véase la nota 22 supra), pág. 457, párr. 100.
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f) tortura;

g) violación, esclavitud sexual, prostitución for-
zada, embarazo forzado, esterilización forzada o 
cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad 
comparable; 

h) persecución de un grupo o colectividad con 
identidad propia fundada en motivos políticos, racia-
les, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de 
género, u otros motivos universalmente reconocidos 
como inaceptables por el derecho internacional, en 
conexión con cualquier acto mencionado en el pre-
sente párrafo;

i) desaparición forzada de personas;

j) el crimen de apartheid;

k) otros actos inhumanos de carácter similar que 
causen intencionalmente grandes sufrimientos o aten-
ten gravemente contra la integridad física o la salud 
mental o física.

2. A los efectos del párrafo 1:

a) por «ataque contra una población civil» se 
entenderá una línea de conducta que implique la 
comisión múltiple de actos mencionados en el pá-
rrafo 1 contra una población civil, de conformidad 
con la política de un Estado o de una organización de 
cometer ese ataque o para promover esa política;

b) el «exterminio» comprenderá la imposición 
intencional de condiciones de vida, entre otras la pri-
vación del acceso a alimentos o medicinas, encamina-
das a causar la destrucción de parte de una población;

c) por «esclavitud» se entenderá el ejercicio de los 
atributos del derecho de propiedad sobre una persona, 
o de algunos de ellos, incluido el ejercicio de esos atri-
butos en el tráfico de personas, en particular mujeres 
y niños;

d) por «deportación o traslado forzoso de pobla-
ción» se entenderá el desplazamiento forzoso de las 
personas afectadas, por expulsión u otros actos coacti-
vos, de la zona en que estén legítimamente presentes, 
sin motivos autorizados por el derecho internacional;

e) por «tortura» se entenderá causar intencional-
mente dolor o sufrimientos graves, ya sean físicos o 
mentales, a una persona que el acusado tenga bajo su 
custodia o control; sin embargo, no se entenderá por 
tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven úni-
camente de sanciones lícitas o que sean consecuencia 
normal o fortuita de ellas;

f) por «embarazo forzado» se entenderá el confina-
miento ilícito de una mujer a la que se ha dejado emba-
razada por la fuerza, con la intención de modificar la 
composición étnica de una población o de cometer otras 
violaciones graves del derecho internacional. En modo 
alguno se entenderá que esta definición afecta a las nor-
mas de derecho interno relativas al embarazo;

g) por «persecución» se entenderá la privación 
intencional y grave de derechos fundamentales en 
contravención del derecho internacional en razón de 
la identidad del grupo o de la colectividad;

h) por «el crimen de apartheid» se entenderán los 
actos inhumanos de carácter similar a los mencionados 
en el párrafo 1 cometidos en el contexto de un régimen 
institucionalizado de opresión y dominación sistemáti-
cas de un grupo racial sobre uno o más grupos raciales 
y con la intención de mantener ese régimen;

i) por «desaparición forzada de personas» se 
entenderá la aprehensión, la detención o el secuestro 
de personas por un Estado o una organización política, 
o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido 
de la negativa a informar sobre la privación de liber-
tad o dar información sobre la suerte o el paradero de 
esas personas, con la intención de dejarlas fuera del 
amparo de la ley por un período prolongado.

3. El presente proyecto de artículo se entenderá 
sin perjuicio de cualquier otra definición más amplia 
prevista en cualquier instrumento internacional, 
en el derecho internacional consuetudinario o en el 
derecho interno.

Comentario

1) Los dos primeros párrafos del proyecto de artículo 2 
establecen, a los efectos del presente proyecto de ar-
tículos, una definición de «crimen de lesa humanidad». El 
texto de estos dos párrafos reproduce casi literalmente el 
del artículo 7 del Estatuto de Roma, con pequeños cam-
bios que se exponen más abajo. El párrafo 3 del proyecto 
de artículo 2 es una cláusula «sin perjuicio» que indica 
que esta definición no afecta a cualquier otra definición 
más amplia prevista en los instrumentos internacionales, 
en el derecho internacional consuetudinario o en el dere-
cho interno. 

Definiciones de otros instrumentos

2) Desde 1945 se han venido utilizando diversas defini-
ciones de «crímenes de lesa humanidad», tanto en instru-
mentos internacionales como en la legislación nacional 
que ha tipificado el delito. El Estatuto del Tribunal Mili-
tar Internacional establecido en Núremberg (Estatuto de 
Núremberg), en su artículo 6 c, definía los «crímenes de 
lesa humanidad» como:

el asesinato, la exterminación, la esclavización, la deportación y otros 
actos inhumanos cometidos contra una población civil antes de la gue-
rra o durante la misma, o la persecución por motivos políticos, raciales 
o religiosos en ejecución de aquellos crímenes que sean competencia 
del Tribunal o en relación con estos, constituyan o no una vulneración 
de la legislación interna del país donde se perpetraron.

3) En cambio, el principio VI c de los Principios de 
Derecho Internacional Reconocidos por el Estatuto y por 
las Sentencias del Tribunal de Núremberg elaborados por 
la Comisión en 1950 definía los crímenes de lesa huma-
nidad como: 

[e]l asesinato, el exterminio, la esclavización, la deportación y otros 
actos inhumanos cometidos contra una población civil, o las persecu-
ciones por motivos políticos, raciales o religiosos, cuando tales actos 
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sean cometidos o tales persecuciones sean llevadas a cabo al perpetrar 
un delito contra la paz o un crimen de guerra, o en relación con él27. 

4) Asimismo, el proyecto de código de delitos contra 
la paz y la seguridad de la humanidad, elaborado por la 
Comisión en 1954, identificó como uno de esos delitos:

[l]os actos inhumanos, tales como el asesinato, el exterminio, la escla-
vización, la deportación o las persecuciones contra cualquier población 
civil por motivos sociales, políticos, raciales, religiosos o culturales, 
perpetrados por las autoridades de un Estado o por particulares que 
actúen por instigación de dichas autoridades o con su tolerancia28.

5) El artículo 5 del Estatuto del Tribunal Penal Inter-
nacional para la ex-Yugoslavia, de 1993, disponía que el 
Tribunal «tendrá competencia para enjuiciar a los […] 
responsables» de una serie de actos (tales como asesina-
tos, torturas o violaciones) «cuando hayan sido cometi-
dos contra la población civil durante un conflicto armado, 
interno o internacional»29. Aunque el informe del Secre-
tario General de las Naciones Unidas proponía que este 
artículo indicara que los crímenes de lesa humanidad 
«son actos inhumanos de carácter gravísimo […] come-
tidos como parte de un ataque generalizado o sistemático 
contra la población civil por razones nacionales, políticas, 
étnicas, raciales o religiosas»30, no se recogió esa formu-
lación específica en el texto del artículo 5.

6) En cambio, el Estatuto del Tribunal Penal Interna-
cional para Rwanda, de 1994, en su artículo 3, mantuvo la 
misma serie de actos, pero en la redacción del encabeza-
miento se introdujo la formulación del informe del Secre-
tario General de 1993 «crímenes […], cuando hayan sido 
cometidos como parte de un ataque generalizado o siste-
mático contra la población civil» y se añadió «por razones 
de nacionalidad o por razones políticas, étnicas, raciales 
o religiosas…»31. Así pues, el Estatuto del Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda dispuso expresamente que era 
necesaria una intención discriminatoria para establecer el 
crimen. El proyecto de código de crímenes contra la paz y 
la seguridad de la humanidad elaborado por la Comisión 
en 1996 también definió los «crímenes de lesa humanidad» 
como una serie de actos específicos de «comisión sistemá-
tica o en gran escala e instigada o dirigida por un Gobierno 
o por una organización o grupo», pero no incluyó la formu-
lación de la intención discriminatoria32. Los crímenes de 
lesa humanidad también han sido definidos en el ámbito de 
competencia de cortes o tribunales penales híbridos33.

27 Yearbook of the International Law Commission 1950, vol. II, 
documento A/1316, pág. 377.

28 Yearbook of the International Law Commission 1954, vol. II, 
documento A/2693, págs. 151 y 152, art. 2, párr. 11.

29 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, 
aprobado por el Consejo de Seguridad en su resolución 827 (1993), de 
25 de mayo de 1993, y contenido en el informe presentado por el Secre-
tario General de conformidad con el párrafo 2 de la resolución 808 
(1993) del Consejo de Seguridad (S/25704 y Corr.1 [y Add.1]), anexo, 
art. 5. El Estatuto actualizado puede consultarse en www.icty.org/x/file/
Legal%20Library/Statute/statute_sept09_en.pdf.

30 Informe presentado por el Secretario General de conformidad 
con el párrafo 2 de la resolución 808 (1993) del Consejo de Seguridad 
(S/25704 y Corr.1 [y Add.1]), párr. 48.

31 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Rwanda, apro-
bado por el Consejo de Seguridad en su resolución 955 (1994), de 8 de 
noviembre de 1994, anexo, art. 3.

32 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 51, art. 18. 
33 Véanse, por ejemplo, Acuerdo entre las Naciones Unidas y 

el Gobierno de Sierra Leona sobre el Establecimiento del Tribunal 

7) El artículo 5, párrafo 1 b, del Estatuto de Roma enu-
mera los crímenes de lesa humanidad que entran dentro 
de la competencia de la Corte Penal Internacional. El 
artículo 7, párrafo 1, define el «crimen de lesa humani-
dad» como cualquiera de una serie de actos «cuando se 
cometa como parte de un ataque generalizado o siste-
mático contra una población civil y con conocimiento 
de dicho ataque». El artículo 7, párrafo 2, contiene una 
serie de definiciones que, entre otras cosas, aclaran que, 
por ataque contra una población civil, «se entenderá una 
línea de conducta que implique la comisión múltiple de 
actos mencionados en el párrafo 1 contra una población 
civil, de conformidad con la política de un Estado o de 
una organización de cometer ese ataque o para promover 
esa política» (párr. 2 a). El artículo 7, párrafo 3, dispone 
que «se entenderá que el término “género” se refiere a 
los dos sexos, masculino y femenino, en el contexto de 
la sociedad. El término “género” no tendrá más acepción 
que la que antecede». El artículo 7, párrafo 1 h, no man-
tiene la vinculación con un conflicto armado que carac-
terizaba al Estatuto del Tribunal Penal Internacional 
para la ex-Yugoslavia ni el requisito de la intención dis-
criminatoria recogido en el Estatuto del Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda (salvo en el caso de los actos 
de persecución).

8) La definición de «crimen de lesa humanidad» que 
contiene el artículo 7 del Estatuto de Roma ha sido acep-
tada a mediados de 2019 por 122 Estados parte en ese 
instrumento y es utilizada en la actualidad por muchos 
Estados cuando aprueban o modifican legislación nacio-
nal34. La Comisión estimó que el artículo 7 constituía una 
base adecuada para definir esos crímenes en los párrafos 1 
y 2 del proyecto de artículo 2. De hecho, se reproduce 
literalmente el texto del artículo 7, con excepción de tres 
cambios. En primer lugar, la frase inicial del párrafo 1 
dice «[a] los efectos del presente proyecto de artículos» 
en lugar de «[a] los efectos del presente Estatuto». En 
segundo lugar, la frase del artículo 7, párrafo 1 h, del Esta-
tuto de Roma que tipifica los actos de persecución cuando 
se realizan en conexión «con cualquier crimen de la com-
petencia de la Corte» no se ha mantenido en el párrafo 1 h 
del proyecto de artículo 2, como se explica más adelante. 
En tercer lugar, tampoco se ha incluido en el proyecto de 
artículo 2 la definición de «género» que figura en el ar-
tículo 7, párrafo 3, del Estatuto de Roma (ni la referencia 
que se hace a ese párrafo en el párrafo 1 h), como también 
se expone más adelante.

Especial Residual para Sierra Leona (con el Estatuto) (Freetown, 16 de 
enero de 2002), Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2178, núm. 38342, 
págs. 137 y ss., en especial pág. 145, art. 2 (en adelante, «Estatuto del 
Tribunal Especial para Sierra Leona»); Ley sobre el Establecimiento 
de las Salas Especiales en los Tribunales de Camboya para el Proce-
samiento de los Crímenes Cometidos en el Período de la Kampuchea 
Democrática, 27 de octubre de 2004, art. 5 (en adelante, «Ley de Esta-
blecimiento de las Salas Especiales de los Tribunales de Camboya»), 
que puede consultarse en el sitio web de las Salas Especiales en los 
Tribunales de Camboya: www.eccc.gov.kh, «Legal documents».

34 Para consultar la información presentada por los Gobiernos a la 
Comisión sobre su legislación nacional a ese respecto, véase la Analyt
ical Guide to the Work of the International Law Commission: http://
legal.un.org/ilc/guide/7_7.shtml. Para obtener más información sobre 
la legislación nacional, véase el sitio web de la Coalición por la Corte 
Penal Internacional: https://www.coalitionfortheicc.org/. No obstante, 
no toda la legislación nacional relativa a los crímenes de lesa humani-
dad contiene actualmente la misma definición que figura en el artículo 7 
del Estatuto de Roma.

http://undocs.org/es/S/RES/827%20(1993)
http://undocs.org/es/S/RES/808%20(1993)
http://undocs.org/es/S/RES/808%20(1993)
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N93/295/38/IMG/N9329538.pdf?OpenElement
https://undocs.org/es/S/25704/add.1
http://www.icty.org/x/file/Legal%20Library/Statute/statute_sept09_en.pdf
http://www.icty.org/x/file/Legal%20Library/Statute/statute_sept09_en.pdf
http://undocs.org/es/S/RES/808%20(1993)
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N93/295/38/IMG/N9329538.pdf?OpenElement
https://undocs.org/es/S/25704/corr.1
http://undocs.org/es/S/RES/955%20(1994)
https://www.eccc.gov.kh/
http://legal.un.org/ilc/guide/7_7.shtml
http://legal.un.org/ilc/guide/7_7.shtml
https://www.coalitionfortheicc.org/
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Párrafos 1 y 2

9) La definición de «crímenes de lesa humanidad» esta-
blecida en los párrafos 1 y 2 del proyecto de artículo 2 
contiene tres requisitos generales que merecen cierto 
análisis. Estos requisitos, que aparecen íntegramente en 
el párrafo 1, han sido aclarados en los Elementos de los 
Crímenes del régimen del Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional35, así como en la jurisprudencia de 
la Corte Penal Internacional, de otras cortes y tribunales 
penales internacionales y, cada vez más, de cortes y tribu-
nales nacionales. La definición también enumera los actos 
prohibidos subyacentes en relación con los crímenes de 
lesa humanidad y detalla varios términos empleados en 
ella (es decir, se ofrecen definiciones dentro de la defi-
nición). Sin duda, la jurisprudencia que vayan creando 
la Corte Penal Internacional y otras cortes y tribunales 
penales internacionales seguirá sirviendo de base a las 
autoridades nacionales, incluidas las cortes y tribunales 
de justicia, para determinar el sentido de esta definición, 
promoviendo así criterios armonizados a escala nacional. 
La Comisión observa que, con el paso del tiempo, sigue 
desarrollándose la jurisprudencia correspondiente, por lo 
que el análisis que figura más abajo solo pretende seña-
lar algunos de los parámetros establecidos, a mediados de 
2019, para estos términos. 

«Ataque generalizado o sistemático»

10) El primer requisito general es que los actos han de 
cometerse como parte de un ataque «generalizado o sis-
temático». Este requisito apareció por primera vez en el 
Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Rwanda36, 
aunque, en algunas decisiones, el Tribunal Penal Inter-
nacional para la ex-Yugoslavia sostuvo que el requisito 
estaba implícito incluso en su Estatuto, habida cuenta 
de la inclusión de esa formulación en el informe del 
Secretario General en que se proponía el Estatuto37. La 

35 Elementos de los Crímenes, aprobados en la Asamblea de los 
Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
de 2002 (Documentos Oficiales de la Asamblea de los Estados Par-
tes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, primer 
período de sesiones, Nueva York, 3 a 10 de septiembre de 2002 (ICC-
ASP/1/3, publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.03.V.2 
y corrección), segunda parte, secc. B, págs. 112 y ss.) y modificados 
en la Conferencia de Revisión de 2010 (Documentos Oficiales de la 
Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma de la Corte Penal Inter-
nacional, Kampala, 31 de mayo a 11 de junio de 2010 (publicación de 
la Corte Penal Internacional, RC/11)), versión refundida de 2011 (Corte 
Penal Internacional, Elementos de los Crímenes, La Haya, 2013; puede 
consultarse en el sitio web de la Corte: www.icc-cpi.int/Publications/
Elementos-de-los-Crimenes.pdf, págs. 230 a 237).

36 A diferencia de la versión en inglés, la versión en francés del ar-
tículo 3 del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Rwanda uti-
lizó una formulación conjuntiva («généralisée et systématique»). En la 
causa Akayesu, la Sala de Primera Instancia indicó lo siguiente: «En 
la versión original en francés del Estatuto, esos requisitos se habían 
redactado de manera acumulativa […], lo que elevó significativamente 
el umbral para la aplicación de esta disposición. Puesto que el dere-
cho internacional consuetudinario exige únicamente que el ataque sea 
generalizado o sistemático, hay suficientes motivos para suponer que la 
versión en francés adolece de un error en la traducción» (Prosecutor v. 
JeanPaul Akayesu, causa núm. ICTR-96-4-T, fallo de 2 de septiembre 
de 1998, Sala de Primera Instancia I, Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda, Reports of Orders, Decisions and Judgements 1998, vol. I, 
págs. 44 y ss., en especial pág. 335, párr. 579, nota 149).

37 Prosecutor v. Tihomir Blaškić, causa núm. IT-95-14-T, fallo de 
3 de marzo de 2000, Sala de Primera Instancia, Tribunal Penal Inter-
nacional para la ex-Yugoslavia, Judicial Reports 2000, vol. 1, págs. 557 

jurisprudencia de ambos Tribunales sostuvo que las condi-
ciones de «generalizado» y «sistemático» eran requisitos 
disyuntivos en lugar de conjuntivos; podía darse cual-
quiera de esas dos condiciones para establecer la existen-
cia del crimen38. Esta interpretación del requisito de que 
el ataque sea generalizado/sistemático también se refleja 
en el comentario de la Comisión al proyecto de código de 
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad de 
1996, en el que afirmó que «un acto podría constituir un 
crimen contra la humanidad si se diera cualquiera de esos 
dos requisitos [de carácter sistemático o de escala]»39.

11) Cuando se examinó esta norma a los efectos del 
Estatuto de Roma, algunos Estados dijeron que las con-
diciones «generalizado» y «sistemático» debían ser 
requisitos conjuntivos (ambos debían estar presentes 
para establecer la existencia del crimen), porque, de lo 
contrario, la norma incluiría demasiados supuestos40. De 
hecho, según esos Estados, si la comisión «generalizada» 
de actos fuese suficiente por sí sola, oleadas espontáneas 
de crímenes generalizados, pero no relacionados entre sí, 
constituirían crímenes de lesa humanidad. Debido a esa 
preocupación, se llegó a una solución de compromiso 
que consistía en mantener esas condiciones con carácter 

y ss., en especial pág. 703, párr. 202; Prosecutor v. Duško Tadić a/k/a 
“Dule”, causa núm. IT-94-1-T, opinión y fallo de 7 de mayo de 1997, 
Sala de Primera Instancia, Tribunal Penal Internacional para la ex-
Yugoslavia, Judicial Reports 1997, vol. 1, págs. 3 y ss., en especial 
pág. 431, párr. 648.

38 Véanse, por ejemplo, Prosecutor v. Mile Mrkšić, Miroslav Radić 
and Veselin Šljivančanin, causa núm. IT-95-13/1-T, fallo de 27 de 
septiembre de 2007, Sala de Primera Instancia II, Tribunal Penal 
Internacional para la ex-Yugoslavia, párr. 437 («el ataque debe ser 
generalizado o sistemático, siendo los requisitos disyuntivos y no 
acumulativos»); Prosecutor v. Clément Kayishema and Obed Ruzin-
dana, causa núm. ICTR-95-1-T, fallo de 21 de mayo de 1999, Sala 
de Primera Instancia II, Tribunal Penal Internacional para Rwanda, 
Reports of Orders, Decisions and Judgements 1999, vol. II, págs. 824 
y ss., en especial pág. 896, párr. 123 («El ataque debe responder a una 
de las condiciones alternativas de ser generalizado o sistemático»); 
Akayesu, fallo de 2 de septiembre de 1998 (nota 36 supra), párr. 579; 
Tadić, opinión y fallo de 7 de mayo de 1997 (nota 37 supra), párr. 648 
(«si se concluye que hubo generalización […] o sistematismo […], se 
cumple este requisito»).

39 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 52, párrafo 4 del 
comentario al artículo 18. Véanse también el informe del Comité 
Especial sobre el establecimiento de una corte penal internacional, 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
período de sesiones, Suplemento núm. 22 (A/50/22), párr. 78 («los 
elementos que habría de tener en cuenta la definición de los crímenes 
de lesa humanidad: que estos crímenes […] normalmente constituían 
ataques generalizados o* sistemáticos»); Anuario… 1995, vol. II 
(segunda parte), párr. 90 («las nociones de violaciones “sistemáti-
cas” y “masivas” eran elementos complementarios de los crímenes 
considerados»); Anuario… 1994, vol. II (segunda parte), pág. 42, 
párrafo 14 del comentario al artículo 20 («la definición de crímenes 
de lesa humanidad abarca actos inhumanos de carácter muy grave 
que impliquen violaciones generalizadas o* sistemáticas»); y Anua-
rio… 1991, vol. II (segunda parte), pág. 112, párrafo 3 del comentario 
al artículo 21 («[b]asta con que esté presente uno de esos caracteres, 
el sistemático o el masivo, en cualquiera de los actos enumerados […] 
para que exista la infracción»).

40 Véase Documentos Oficiales de la Conferencia Diplomática de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de 
una corte penal internacional, Roma, 15 de junio a 17 de julio de 1998, 
vol. II: Actas resumidas de las sesiones plenarias y de las sesiones de 
la Comisión Plenaria (A/CONF.183/13 (Vol. II), publicación de las 
Naciones Unidas, núm. de venta: S.02.I.5), págs. 162 y 163 (India); 
ibíd., pág. 165 (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Fran-
cia); ibíd., pág. 166 (Tailandia, Egipto); ibíd., pág. 167 (República Islá-
mica del Irán); ibíd., pág. 169 (Turquía); ibíd., pág. 170 (Federación de 
Rusia); ibíd., pág. 171 (Japón).

https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/Publications/Elementos-de-los-Crimenes.pdf
https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/Publications/Elementos-de-los-Crimenes.pdf
https://undocs.org/es/A/50/22%28SUPP%29
http://undocs.org/sp/A/CONF.183/13
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disyuntivo41, indicando así que hay alternativas, pero aña-
diendo en el artículo 7, párrafo 2 a, del Estatuto de Roma 
una definición de «ataque contra una población civil», 
que, como se indica en los párrafos 17 a 33 del comentario 
al presente proyecto de artículo, contiene un elemento de 
«política de un Estado o de una organización».

12) Según la Sala de Primera Instancia del Tribunal Penal 
Internacional para la ex-Yugoslavia en la causa Kunarac, 
«[e]l adjetivo “generalizado” se refiere a la gran enver-
gadura del ataque y al número de víctimas»42. Así pues, 
este requisito denota una «multiplicidad de víctimas»43 y 
excluye los actos aislados de violencia44, como el asesinato 

41 La jurisprudencia de la Corte Penal Internacional ha afirmado que 
los requisitos de que sea «generalizado» y «sistemático», presentes en 
el artículo 7 del Estatuto de Roma, son disyuntivos. Véase Situation 
in the Republic of Kenya, causa núm. ICC-01/09, decisión con arreglo 
al artículo 15 del Estatuto de Roma relativa a la autorización de una 
investigación sobre la situación en la República de Kenya, 31 de marzo 
de 2010, Sala de Cuestiones Preliminares II, Corte Penal Internacional, 
párr. 94. Véase también Prosecutor v. JeanPierre Bemba Gombo, causa 
núm. ICC-01/05-01/08, decisión con arreglo al artículo 61, párrafo 7 a 
y b, del Estatuto de Roma sobre los cargos presentados por la Fiscalía 
contra Jean-Pierre Bemba Gombo, 15 de junio de 2009, Sala de Cues-
tiones Preliminares II, Corte Penal Internacional, párr. 82; Prosecutor 
v. JeanPierre Bemba Gombo, causa núm. ICC-01/05-01/08, fallo con 
arreglo al artículo 74 del Estatuto de Roma, 21 de marzo de 2016, Sala 
de Primera Instancia III, Corte Penal Internacional, párr. 162.

42 Prosecutor v. Dragoljub Kunarac, Radomir Kovač and Zoran 
Vuković, causa núm. IT-96-23-T, IT-96-23/1-T, fallo de 22 de febrero 
de 2001, Sala de Primera Instancia, Tribunal Penal Internacional para 
la ex-Yugoslavia, párr. 428, Judicial Supplement No. 23 (febrero/
marzo de 2001). Véanse también Bemba, fallo de 21 de marzo de 2016 
(nota 41 supra), párr. 163; Prosecutor v. Germain Katanga, causa 
núm. ICC-01/04-01/07, fallo con arreglo al artículo 74 del Estatuto de 
Roma, 7 de marzo de 2014, Sala de Primera Instancia II, Corte Penal 
Internacional, párr. 1123; Prosecutor v. Germain Katanga and Mathieu 
Ngudjolo Chui, causa núm. ICC-01/04-01/07, decisión relativa a la 
confirmación de los cargos, 30 de septiembre de 2008, Sala de Cuestio-
nes Preliminares I, Corte Penal Internacional, párr. 394; Prosecutor v. 
Vidoje Blagojević and Dragan Jokić, causa núm. IT-02-60-T, fallo de 
17 de enero de 2005, Sala de Primera Instancia I, Sección A, Tribunal 
Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, párrs. 545 y 546; Prosecutor 
v. Dario Kordić and Mario Čerkez, causa núm. IT-95-14/2-A, fallo [y 
corrección] de 17 de diciembre de 2004, Sala de Apelaciones, Tribunal 
Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, párr. 94.

43 Bemba, decisión de 15 de junio de 2009 (véase la nota 41 supra), 
párr. 83; Kayishema, fallo de 21 de mayo de 1999 (véase la nota 38 
supra), párr. 123; Akayesu, fallo de 2 de septiembre de 1998 (véase 
la nota 36 supra), párr. 580; proyecto de código de crímenes contra 
la paz y la seguridad de la humanidad aprobado por la Comisión en 
su 48º período de sesiones, Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), 
pág. 51, art. 18 (donde se utiliza la expresión «en gran escala» en lugar 
de «generalizado»). Véase también Mrkšić, fallo de 27 de septiembre 
de 2007 (nota 38 supra), párr. 437 («“generalizado” hace referencia a 
un ataque realizado a gran escala y al número de víctimas»). En Pros-
ecutor v. Bosco Ntaganda, causa núm. ICC-01/04-02/06, decisión con 
arreglo al artículo 61, párrafo 7 a y b, del Estatuto de Roma relativa a 
los cargos del Fiscal contra Bosco Ntaganda, 9 de junio de 2014, Sala 
de Cuestiones Preliminares II, Corte Penal Internacional, párr. 24, la 
Sala estimó que el ataque contra la población civil era generalizado, 
«puesto que causó un elevado número de víctimas civiles». 

44 Véanse Prosecutor v. Bosco Ntaganda, causa núm. ICC-01/04-
02/06, decisión relativa a la solicitud del Fiscal con arreglo al ar-
tículo 58, 13 de julio de 2012, Sala de Cuestiones Preliminares II, 
Corte Penal Internacional, párr. 19; y Prosecutor v. Ahmad Muham-
mad Harun and Ali Muhammad al abd-al-Rahman, causa núm. ICC-
02/05-01/07, decisión relativa a la solicitud del Fiscal con arreglo al ar-
tículo 58, párrafo 7, del Estatuto de Roma, 27 de abril de 2007, Sala de 
Cuestiones Preliminares I, Corte Penal Internacional, párr. 62. Véanse 
también Prosecutor v. Georges Anderson Nderubumwe Rutaganda, 
causa núm. ICTR-96-3-T, fallo y pena de 6 de diciembre de 1999, Sala 
de Primera Instancia I, Tribunal Penal Internacional para Rwanda, Re-
ports of Orders, Decisions and Judgements 1999, vol. II, págs. 1704 y 
ss., en especial págs. 1734 a 1736, párrs. 67 a 69; Kayishema, fallo de 

perpetrado contra víctimas individuales por parte de per-
sonas que actúen por voluntad propia y no en el marco 
de una iniciativa más amplia. Un ataque «generalizado» 
puede ser «a gran escala, frecuente, llevado a cabo de 
manera colectiva, con gravedad considerable, y dirigido 
contra múltiples víctimas»45. Al mismo tiempo, un solo 
acto cometido por un autor individual puede constituir un 
crimen de lesa humanidad en caso de que se produzca en 
el contexto de una campaña más amplia46. No hay una 
cifra mínima concreta de víctimas que haya de alcanzarse 
para que un ataque sea «generalizado».

13) El carácter «generalizado» también puede tener una 
dimensión geográfica al producirse el ataque en diferentes 
lugares47. Así, en la causa Bemba, una Sala de Cuestiones 
Preliminares de la Corte Penal Internacional consideró 
que había pruebas suficientes para establecer que un ata-
que había sido «generalizado» sobre la base de informes 
de ataques en diversos lugares en una amplia zona geográ-
fica, incluidas pruebas de miles de violaciones, fosas comu-
nes de gran magnitud y un elevado número de víctimas48. 
Ahora bien, no se requiere una zona geográfica amplia; el 
Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia ha esta-
blecido que el ataque puede llevarse a cabo en una zona 
geográfica pequeña contra un gran número de civiles49.

14) En su decisión relativa a la Situación en la Repú-
blica de Kenya, la Sala de Cuestiones Preliminares de la 
Corte Penal Internacional indicó que «[l]a evaluación no 
es exclusivamente cuantitativa ni geográfica, sino que ha 
de llevarse a cabo sobre la base de los hechos concretos»50. 
Un ataque puede ser generalizado debido al efecto acu-
mulativo de múltiples actos inhumanos o al resultado de 
un solo acto inhumano de extraordinaria magnitud51.

21 de mayo de 1999 (nota 38 supra), párrs. 122 y 123; párrafo 4 del 
comentario al artículo 18 del proyecto de código de crímenes contra 
la paz y la seguridad de la humanidad aprobado por la Comisión en 
su 48º período de sesiones, Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), 
págs. 51 y 52; y párrafo 3 del comentario al artículo 21 del proyecto de 
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad apro-
bado provisionalmente por la Comisión en su 43er período de sesiones, 
Anuario… 1991, vol. II (segunda parte), págs. 111 y 112.

45 Bemba, fallo de 21 de marzo de 2016 (véase la nota 41 supra), 
párr. 163 (donde se cita Bemba, decisión de 15 de junio de 2009 (véase 
la nota 41 supra), párr. 83).

46 Kupreškić, fallo de 14 de enero de 2000 (véase la nota 24 supra), 
párr. 550; Tadić, opinión y fallo de 7 de mayo de 1997 (véase la nota 37 
supra), párr. 649.

47 Véanse, por ejemplo, Ntaganda, decisión de 13 de julio de 2012 
(nota 44 supra), párr. 30; Prosecutor v. William Samoei Ruto, Henry 
Kiprono Kosgey and Joshua Arap Sang, causa núm. ICC-01/09-01/11, 
decisión relativa a la confirmación de los cargos con arreglo al artículo 61, 
párrafo 7 a y b, del Estatuto de Roma, 23 de enero de 2012, Sala de Cues-
tiones Preliminares II, Corte Penal Internacional, párrs. 176 y 177.

48 Bemba, decisión de 15 de junio de 2009 (véase la nota 41 supra), 
párrs. 117 a 124. Véase Bemba, fallo de 21 de marzo de 2016 (nota 41 
supra), párrs. 688 y 689.

49 Kordić, fallo de 17 de diciembre de 2004 (véase la nota 42 supra), 
párr. 94; Blaškić, fallo de 3 de marzo de 2000 (véase la nota 37 supra), 
párr. 206.

50 Situation in the Republic of Kenya, decisión de 31 de marzo 
de 2010 (véase la nota 41 supra), párr. 95. Véase también Bemba, fallo 
de 21 de marzo de 2016 (nota 41 supra), párr. 163.

51 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 52, párrafo 4 del 
comentario al artículo 18 del proyecto de código de crímenes contra la 
paz y la seguridad de la humanidad. Véase también Bemba, decisión de 
15 de junio de 2009 (nota 41 supra), párr. 83 (en la que se determinó 
que el carácter generalizado «entraña un ataque llevado a cabo en una 
extensa zona geográfica o un ataque perpetrado en una pequeña zona 
geográfica dirigido contra un gran número de civiles»).
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15) Al igual que el término «generalizado», el término 
«sistemático» excluye los actos de violencia aislados o 
no conectados entre sí52, y la jurisprudencia del Tribunal 
Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, del Tribunal 
Penal Internacional para Rwanda y de la Corte Penal In-
ternacional refleja una visión similar de lo que se entiende 
por ese término. El Tribunal Penal Internacional para la 
ex-Yugoslavia definió el término «sistemático» como «el 
carácter organizado de los actos de violencia y la impro-
babilidad de que ocurran al azar»53 y estableció que la 
prueba de un patrón o plan metódico determinaba que 
un ataque fuera sistemático54. Así, la Sala de Apelaciones 
confirmó en la causa Kunarac que «los patrones de los crí-
menes, a saber, la repetición no accidental y periódica de 
una conducta delictiva similar, son una expresión común 
de ese carácter sistemático»55. El Tribunal Penal Interna-
cional para Rwanda ha adoptado un criterio similar56. 

16) En consonancia con la jurisprudencia del Tribunal 
Penal Internacional para la ex-Yugoslavia y del Tribunal 
Penal Internacional para Rwanda, una Sala de Cuestiones 
Preliminares de la Corte Penal Internacional determinó en 
la causa Harun que «sistemático» se refiere al «carácter 
organizado de los actos de violencia y la improbabilidad 
de que ocurran al azar»57. Una Sala de Cuestiones Prelimi-
nares de la Corte Penal Internacional concluyó en la causa 
Katanga que el término «se ha interpretado como un plan 
organizado en cumplimiento de una política común, que 
sigue un patrón regular y da lugar a una comisión de actos 
continuada, o como “patrones de crímenes”, de modo que 
los crímenes constituyen una “repetición no accidental y 
periódica de una conducta delictiva similar”»58. Al aplicar 
la norma, una Sala de Cuestiones Preliminares de la Corte 
Penal Internacional estableció, en la causa Ntaganda, que 
el ataque había sido sistemático puesto que «los autores 
habían empleado medios y métodos similares para ata-
car las distintas localidades, a saber, se aproximaban a los 
objetivos simultáneamente, en gran número y desde dife-
rentes direcciones, atacaban las aldeas con armas pesadas 

52 Véanse el párrafo 3 del comentario al artículo 18 del proyecto de 
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad aprobado 
por la Comisión en su 48º período de sesiones, Anuario… 1996, vol. II 
(segunda parte), pág. 51; y el párrafo 3 del comentario al artículo 21 del 
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad aprobado provisionalmente por la Comisión en su 43er período de 
sesiones, Anuario… 1991, vol. II (segunda parte), págs. 111 y 112.

53 Mrkšić, fallo de 27 de septiembre de 2007 (véase la nota 38 
supra), párr. 437; Kunarac, fallo de 22 de febrero de 2001 (véase la 
nota 42 supra), párr. 429.

54 Véase, por ejemplo, Tadić, opinión y fallo de 7 de mayo de 1997 
(nota 37 supra), párr. 648.

55 Prosecutor v. Kunarac, causa núm. IT-96-23, IT-96-23/1-A, fallo 
de 12 de junio de 2002, Sala de Apelaciones, Tribunal Penal Inter-
nacional para la ex-Yugoslavia, párr. 94, Judicial Supplement No. 34 
(junio de 2002).

56 Kayishema, fallo de 21 de mayo de 1999 (véase la nota 38 supra), 
párr. 123; Akayesu, fallo de 2 de septiembre de 1998 (véase la nota 36 
supra), párr. 580.

57 Harun, decisión de 27 de abril de 2007 (véase la nota 44 supra), 
párr. 62 (donde se cita Kordić, fallo de 17 de diciembre de 2004 (véase 
la nota 42 supra), párr. 94, que cita, a su vez, Kunarac, fallo de 22 de 
febrero de 2001 (véase la nota 42 supra), párr. 429). Véanse también 
Ruto, decisión de 23 de enero de 2012 (nota 47 supra), párr. 179; 
Situation in the Republic of Kenya, decisión de 31 de marzo de 2010 
(nota 41 supra), párr. 96; Katanga, decisión de 30 de septiembre 
de 2008 (nota 42 supra), párr. 394.

58 Katanga, decisión de 30 de septiembre de 2008 (véase la nota 42 
supra), párr. 397.

y perseguían sistemáticamente a la población con métodos 
análogos, registrando casa por casa, buscando entre los 
matorrales, quemando todos los inmuebles y realizando 
saqueos»59. Asimismo, en la decisión relativa a la confir-
mación de los cargos en la causa Ntaganda, una Sala de 
Cuestiones Preliminares sostuvo que el ataque había sido 
sistemático puesto que había seguido un «patrón regular» 
con un «modus operandi recurrente, que incluía el levan-
tamiento de barricadas, la colocación de minas terrestres 
y la coordinación en la perpetración de actos ilícitos […] 
con el fin de atacar a la población civil no hema»60. En 
la causa Gbagbo, una Sala de Cuestiones Preliminares 
de la Corte Penal Internacional concluyó que un ataque 
era sistemático cuando «los preparativos para el ataque se 
efectuaban con antelación» y el ataque estaba planificado 
y coordinado, con actos de violencia que ponían de mani-
fiesto un «patrón claro»61.

«Contra una población civil»

17) El segundo requisito general es que el acto ha de 
cometerse como parte de un ataque «contra una población 
civil». El párrafo 2 a del proyecto de artículo 2 define 
«ataque contra una población civil» a los efectos del 
párrafo 1 como «una línea de conducta que implique la 
comisión múltiple de actos mencionados en el párrafo 1 
contra una población civil, de conformidad con la política 
de un Estado o de una organización de cometer esos actos 
o para promover esa política»62. Tal y como se analiza 
más abajo, la jurisprudencia del Tribunal Penal Interna-
cional para la ex-Yugoslavia, del Tribunal Penal Interna-
cional para Rwanda y de la Corte Penal Internacional ha 
interpretado el significado de cada una de esas expresio-
nes: «contra», «una», «población», «civil», «una línea de 
conducta que implique la comisión múltiple de actos» y 
«política de un Estado o de una organización».

18) El Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia 
ha establecido que la palabra «contra» exige que los civiles 
sean el principal objetivo deliberado del ataque, y no víc-
timas accidentales63. Las Salas de Cuestiones Preliminares 
de la Corte Penal Internacional adoptaron posteriormente 
esta interpretación en las causas Bemba y Situación en la 
República de Kenya64, al igual que las Salas de Primera Ins-
tancia de la Corte Penal Internacional en los fallos de las 
causas Katanga y Bemba65. En la causa Bemba, una Sala 

59 Ntaganda, decisión de 13 de julio de 2012 (véase la nota 44 
supra), párr. 31. Véase también Ruto, decisión de 23 de enero de 2012 
(nota 47 supra), párr. 179.

60 Ntaganda, decisión de 9 de junio de 2014 (véase la nota 43 
supra), párr. 24. 

61 Prosecutor v. Laurent Gbagbo, causa núm. ICC-02/11-01/11, 
decisión relativa a la confirmación de los cargos contra Laurent 
Gbagbo, 12 de junio de 2014, Sala de Cuestiones Preliminares I, Corte 
Penal Internacional, párr. 225. 

62 Estatuto de Roma, art. 7, párr. 2 a. Véase también Corte Penal 
Internacional, Elementos de los Crímenes (nota 35 supra), pág. 230.

63 Véase, por ejemplo, Kunarac, fallo de 22 de febrero de 2001 
(nota 42 supra), párr. 421 («La palabra “contra” especifica que, en el 
contexto de un crimen de lesa humanidad, la población civil es el prin-
cipal objetivo del ataque»). 

64 Situation in the Republic of Kenya, decisión de 31 de marzo 
de 2010 (véase la nota 41 supra), párr. 82; Bemba, decisión de 15 de 
junio de 2009 (véase la nota 41 supra), párr. 76.

65 Katanga, fallo de 7 de marzo de 2014 (véase la nota 42 supra), 
párr. 1104; Bemba, fallo de 21 de marzo de 2016 (véase la nota 41 
supra), párr. 154. 
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de Cuestiones Preliminares de la Corte Penal Internacional 
determinó que había pruebas suficientes que ponían de 
manifiesto que el ataque se había dirigido «contra» civi-
les de la República Centroafricana66. La Sala concluyó que 
los soldados del Movimiento para la Liberación del Congo 
(MLC) sabían que sus víctimas eran civiles, basándose en 
pruebas directas de civiles atacados en sus casas o en sus 
patios67. La Sala también llegó a la conclusión de que los 
soldados del MLC tuvieron como objetivo principal a los 
civiles, como se puso de manifiesto en un ataque a una 
localidad en la que los soldados del MLC no encontraron a 
las tropas rebeldes a las que alegaban estar persiguiendo68. 
La palabra «contra» hace hincapié en la intención del ata-
que y no en el resultado físico del mismo69. Es el ataque, 
y no los actos del autor concreto, el que ha de estar diri-
gido «contra» la población que constituye el objetivo70. La 
Sala de Primera Instancia que conoció de la causa Bemba 
confirmó después «que la población civil era el objetivo 
principal, y no el accidental, del ataque y que, a su vez, 
este iba dirigido contra la población civil de la [República 
Centroafricana]»71. Al hacerlo, explicó que «[c]uando se 
lleva a cabo un ataque en una zona con civiles y no civiles, 
entre los factores pertinentes para determinar si el ataque 
iba dirigido contra la población civil figuran los medios y 
métodos empleados en él, la situación de las víctimas, su 
número, el carácter discriminado del ataque, la naturaleza 
de los crímenes cometidos durante el mismo, la forma de 
resistencia a los asaltantes en el momento del ataque y la 
medida en que la fuerza atacante cumplió los requisitos de 
cautela contemplados en el derecho de la guerra»72.

19) La palabra «una» indica que la expresión «pobla-
ción civil» ha de tener una definición amplia y debe, por 
tanto, interpretarse en sentido general73. Un ataque se 
puede cometer contra civiles, «independientemente de 
su nacionalidad, origen étnico o cualquier otra caracterís-
tica distintiva»74, y se puede perpetrar contra nacionales o 
extranjeros75. Puede ser objeto de un ataque, entre otros, 

66 Bemba, decisión de 15 de junio de 2009 (véase la nota 41 supra), 
párr. 94. Véase también Ntaganda, decisión de 13 de julio de 2012 
(nota 44 supra), párrs. 20 y 21. 

67 Bemba, decisión de 15 de junio de 2009 (véase la nota 41 supra), 
párr. 94.

68 Ibíd., párrs. 95 a 98.
69 Véase, por ejemplo, Blaškić, fallo de 3 de marzo de 2000 (nota 37 

supra), párr. 208, nota 401.
70 Kunarac, fallo de 12 de junio de 2002 (véase la nota 55 supra), 

párr. 103.
71 Bemba, fallo de 21 de marzo de 2016 (véase la nota 41 supra), 

párr. 674.
72 Ibíd., párr. 153 (donde se cita la jurisprudencia de diversas cortes 

y tribunales internacionales).
73 Véanse, por ejemplo, Mrkšić, fallo de 27 de septiembre de 2007 

(nota 38 supra), párr. 442; Kupreškić, fallo de 14 de enero de 2000 
(nota 24 supra), párr. 547 («Se pretende establecer una definición 
amplia de “población” y de “civil”. Ello está garantizado en primer 
lugar por medio del objeto y el propósito de los principios y normas 
generales del derecho humanitario, en particular por las normas que 
prohíben los crímenes de lesa humanidad»); Kayishema, fallo de 21 de 
mayo de 1999 (nota 38 supra), párr. 127; Tadić, opinión y fallo de 7 de 
mayo de 1997 (nota 37 supra), párr. 643.

74 Katanga, decisión de 30 de septiembre de 2008 (véase la nota 42 
supra), párr. 399 (donde se cita Tadić, opinión y fallo de 7 de mayo 
de 1997 (véase la nota 37 supra), párr. 635). Véanse también Katanga, 
fallo de 7 de marzo de 2014 (nota 42 supra), párr. 1103; Bemba, fallo 
de 21 de marzo de 2016 (nota 41 supra), párr. 155.

75 Véase, por ejemplo, Kunarac, fallo de 22 de febrero de 2001 
(nota 42 supra), párr. 423.

«un grupo definido por su (presunta) afiliación política»76. 
Para que puedan ser considerados «población civil» en 
tiempos de conflicto armado, quienes son objeto del ata-
que han de tener carácter «predominantemente» civil77; 
la presencia de algunos combatientes dentro de la pobla-
ción no cambia su naturaleza78. Este enfoque se adecua 
a otras normas dimanantes del derecho internacional hu-
manitario. Por ejemplo, en el Protocolo Adicional I a los 
Convenios de Ginebra de 1949 se indica lo siguiente: «La 
presencia entre la población civil de personas cuya condi-
ción no responda a la definición de persona civil no priva 
a esa población de su calidad de civil»79. En la causa Kayi-
shema, la Sala de Primera Instancia del Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda concluyó que, en tiempos de 
paz, «civil» incluirá a todas las personas, salvo a aquellas 
que tengan el deber de mantener el orden público y cuen-
ten con medios legítimos para ejercer la fuerza con ese 
fin en el momento en que sean atacadas80. La condición 
de cada víctima ha de evaluarse en el momento de la co-
misión del delito81; una persona debe considerarse civil 
cuando haya duda acerca de su condición. 

76 Ruto, decisión de 23 de enero de 2012 (véase la nota 47 supra), 
párr. 164.

77 Véase el Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra 
de 1949, art. 50, párr. 1; véase también Blaškić, fallo de 3 de marzo 
de 2000 (nota 37 supra), párr. 180 (donde se reconoce a los civiles, a los 
efectos del artículo 3 común a los Convenios de Ginebra de 1949, como 
«personas que no son o ya no son miembros de las fuerzas armadas»).

78 Véanse, por ejemplo, Katanga, fallo de 7 de marzo de 2014 
(nota 42 supra), párr. 1105 (donde se mantiene que la población ata-
cada «debe estar compuesta fundamentalmente por civiles» y que la 
«presencia de personas que no sean civiles en su seno no afecta, por 
tanto, a su condición de población civil»); Mrkšić, fallo de 27 de sep-
tiembre de 2007 (nota 38 supra), párr. 442; Kunarac, fallo de 22 de 
febrero de 2001 (nota 42 supra), párr. 425 («la presencia de determi-
nadas personas que no sean civiles entre ellos no cambia el carácter de 
la población»); Prosecutor v. Dario Kordić and Mario Čerkez, causa 
núm. IT-95-14/2-T, fallo de 26 de febrero de 2001, Sala de Primera Ins-
tancia, Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, párr. 180, 
Judicial Supplement No. 23 (febrero/marzo de 2001); Blaškić, fallo de 
3 de marzo de 2000 (nota 37 supra), párr. 214 («la presencia de solda-
dos entre la población civil que sea intencionadamente objeto de un 
ataque no altera el carácter civil de esa población»); Kupreškić, fallo 
de 14 de enero de 2000 (nota 24 supra), párr. 549 («la presencia de 
quienes participan activamente en el conflicto no debería impedir que 
una población sea considerada civil»); Kayishema, fallo de 21 de mayo 
de 1999 (nota 38 supra), párr. 128; Akayesu, fallo de 2 de septiembre 
de 1998 (nota 36 supra), párr. 582 («El hecho de que haya determina-
das personas entre la población civil cuya condición no responda a la 
definición de civil no priva a esa población de su carácter civil»); Tadić, 
opinión y fallo de 7 de mayo de 1997 (nota 37 supra), párr. 638.

79 Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949, 
art. 50, párr. 3.

80 Kayishema, fallo de 21 de mayo de 1999 (véase la nota 38 supra), 
párr. 127 (donde se alude a «todas las personas, salvo a aquellas que 
tengan el deber de mantener el orden público y cuenten con medios 
legítimos para ejercer la fuerza. Por ejemplo, entre los no civiles se 
encontrarían los miembros de las [Fuerzas Armadas Rwandesas], del 
[Frente Patriótico Rwandés], la policía y la Gendarmería Nacional»).

81 Con respecto a los miembros de las fuerzas armadas, se han expre-
sado opiniones divergentes. En Blaškić, la Sala de Apelaciones deter-
minó que los miembros de las fuerzas armadas, las milicias, los cuer-
pos de voluntarios y los miembros de grupos de resistencia no podían 
considerarse civiles a estos efectos, ni siquiera cuando estaban fuera 
de combate (Prosecutor v. Tihomir Blaškić, causa núm. IT-95-14-A, 
fallo de 29 de julio de 2004, Sala de Apelaciones, Tribunal Penal In-
ternacional para la ex-Yugoslavia, Judicial Reports 2004, párrs. 110 a 
114). No obstante, otras cortes y tribunales han seguido el enfoque de 
la Sala de Primera Instancia en la causa Blaškić, fallo de 3 de marzo 
de 2000 (véase la nota 37 supra), párr. 214, según el cual «se ha de 
tener en cuenta la situación específica de la víctima en el momento de 

(Continuación en la página siguiente.)
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20) «Población» no significa que toda la población de 
un determinado emplazamiento geográfico tenga que ser 
objeto del ataque82, sino que indica el carácter colectivo 
del crimen como un ataque contra múltiples víctimas83. 
Tal y como señaló la Sala de Primera Instancia del Tri-
bunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia en la 
causa Gotovina, el concepto denota que el ataque no se 
dirige contra «un número limitado de personas elegidas al 
azar»84. En las decisiones de la Corte Penal Internacional 
en la causa Bemba y en la causa Situación en la República 
de Kenya se adoptó un enfoque similar y se declaró que 
el Fiscal había de establecer que el ataque iba dirigido 
contra más de un grupo limitado de personas85.

21) La primera parte del párrafo 2 a del proyecto de 
artículo 2 se refiere a «una línea de conducta que impli-
que la comisión múltiple de actos mencionados en el 
párrafo 1 contra una población civil». Aunque esa redac-
ción no figuraba en la definición de crímenes de lesa 
humanidad del Estatuto del Tribunal Penal Internacional 
para la ex-Yugoslavia y el Estatuto del Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda, dicha formulación refleja 
la jurisprudencia de ambos Tribunales86 y está recogida 

la comisión de los crímenes, y no su condición, a la hora de determi-
nar su carácter civil». Véase, por ejemplo, Notification on the Inter-
pretation of «Attack against the Civilian Population» in the context of  
Crimes against Humanity with regard to a State’s or Regime’s Own 
Armed Forces, causa núm. 3/07-09-2009-ECCC-OCIJ, 7 de febrero 
de 2017, Salas Especiales de los Tribunales de Camboya, párr. 56 («por 
principio, entre 1975 y 1979 el ataque de un Estado o una organización 
contra sus propias fuerzas armadas cometido en tiempo de paz cumplía 
el requisito de ataque contra cualquier población civil previsto en el pá-
rrafo introductorio»). Véanse también Prosecutor v. Paul Bisengimana, 
causa núm. ICTR-2000-60-T, fallo y pena de 13 de abril de 2006, Sala 
de Primera Instancia II, Tribunal Penal Internacional para Rwanda, Re-
ports of Orders, Decisions and Judgements 2006, vol. I, págs. 820 y ss., 
en especial pág. 830, párrs. 48 a 51; Prosecutor v. Tharcisse Muvunyi, 
causa núm. ICTR-2000-55A-T, fallo de 12 de septiembre de 2006, Sala 
de Primera Instancia II, Tribunal Penal Internacional para Rwanda, 
ibíd., vol. II, págs. 620 y ss., en especial pág. 734, párr. 513.

82 Véanse Situation in the Republic of Kenya, decisión de 31 de 
marzo de 2010 (nota 41 supra), párr. 82; Bemba, decisión de 15 de 
junio de 2009 (nota 41 supra), párr. 77; Kunarac, fallo de 22 de febrero 
de 2001 (nota 42 supra), párr. 424; Tadić, opinión y fallo de 7 de mayo 
de 1997 (nota 37 supra), párr. 644. Véase también Anuario… 1994, 
vol. II (segunda parte), pág. 42, párrafo 14 del comentario al artículo 20 
(donde se definen los crímenes de lesa humanidad como «actos inhu-
manos de carácter muy grave que impliquen violaciones generalizadas 
o sistemáticas cuyo objetivo sea la población civil en su totalidad o en 
parte*»).

83 Véase Tadić, opinión y fallo de 7 de mayo de 1997 (nota 37 
supra), párr. 644.

84 Prosecutor v. Ante Gotovina, Ivan Čermak and Mladen Markač, 
causa núm. IT-06-90-T, fallo de 15 de abril de 2011, Sala de Primera Ins-
tancia I, Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, párr. 1704.

85 Situation in the Republic of Kenya, decisión de 31 de marzo 
de 2010 (véase la nota 41 supra), párr. 81; Bemba, decisión de 15 de 
junio de 2009 (véase la nota 41 supra), párr. 77; Bemba, fallo de 21 de 
marzo de 2016 (véase la nota 41 supra), párr. 154.

86 Véanse, por ejemplo, Kunarac, fallo de 22 de febrero de 2001 
(nota 42 supra), párr. 415 (donde se define ataque como «una línea de 
conducta que implica la comisión de actos de violencia»); Kayishema, 
fallo de 21 de mayo de 1999 (nota 38 supra), párr. 122 (donde se define 
«ataque» como el «acto del que deben formar parte los crímenes enu-
merados»); Akayesu, fallo de 2 de septiembre de 1998 (nota 36 supra), 
párr. 581 («El concepto de “ataque” puede definirse como un acto ilí-
cito del tipo de los enumerados [en el Estatuto] […]. Un ataque puede 
además no tener carácter violento, como la imposición de un sistema de 
apartheid […] o la presión ejercida sobre la población para que actúe 
de una determinada manera»).

explícitamente en el artículo 7, párrafo 2 a, del Estatuto 
de Roma. En los Elementos de los Crímenes del régimen 
del Estatuto de Roma se dispone que «[n]o es necesario 
que los actos» a que se hace referencia en el artículo 7, 
párrafo 2 a, «constituyan un ataque militar»87. La Sala 
de Primera Instancia en la causa Katanga afirmó que «el 
ataque no tiene que tener necesariamente carácter militar 
y puede consistir en cualquier forma de violencia contra 
una población civil»88.

22) En la segunda parte del párrafo 2 a del proyecto de 
artículo 2 se afirma que el ataque ha de llevarse a cabo 
«de conformidad con la política de un Estado o de una 
organización de cometer este ataque o para promover esa 
política». El requisito del elemento de una «política» no 
figuraba como parte de la definición de crímenes de lesa 
humanidad en los estatutos de las cortes y tribunales inter-
nacionales hasta la aprobación del Estatuto de Roma89. 
Aun cuando el Estatuto del Tribunal Penal Internacional 
para la ex-Yugoslavia y el Estatuto del Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda no contenían el elemento de 
política en su definición de crímenes de lesa humanidad90, 
parte de la jurisprudencia inicial lo consideró necesario91. 
Así, la Sala de Primera Instancia en la causa Tadić realizó 
un importante análisis del elemento de política en los pri-
meros años de la labor del Tribunal Penal Internacional 
para la ex-Yugoslavia, análisis que influiría posterior-
mente en la redacción del Estatuto de Roma. La Sala de 
Primera Instancia determinó que:

la razón por la que los crímenes de lesa humanidad sacuden tanto la 
conciencia de la humanidad y requieren la intervención de la comuni-
dad internacional es que no son actos aislados y aleatorios de algunas 
personas, sino el resultado de un intento deliberado de ir contra una 
población civil. Tradicionalmente, se entendía por este requisito que 
había de haber alguna forma de política para perpetrar estos actos […]. 

87 Corte Penal Internacional, Elementos de los Crímenes (véase la 
nota 35 supra), pág. 230.

88 Katanga, fallo de 7 de marzo de 2014 (véase la nota 42 supra), 
párr. 1101.

89 El artículo 6 c del Estatuto de Núremberg no contiene ninguna 
referencia explícita a un plan o una política. No obstante, la senten-
cia del Tribunal Militar Internacional de 30 de septiembre de 1946 sí 
utilizó un elemento de «política» cuando examinó el artículo 6 c en 
el contexto del concepto de «ataque» en su conjunto: «La política de 
terror fue puesta en práctica, sin duda, a gran escala, y en muchos casos 
era organizada y sistemática. La política de persecución, represión y 
asesinato de civiles que podían ser hostiles al Gobierno en Alemania 
antes de la guerra de 1939 se llevó a cabo de la manera más despiadada» 
(Trial of the Major War Criminals before the International Military 
Tribunal. Nuremberg, 14 November 19451 October 1946, vol. XXII,  
Núremberg, Tribunal Militar Internacional, 1948, pág. 498). El ar-
tículo II, párrafo 1 c, de la Ley núm. 10 del Consejo de Control, sobre 
el Castigo de los Culpables de Crímenes de Guerra, Crímenes contra la 
Paz y Crímenes de Lesa Humanidad tampoco contiene ninguna referen-
cia a un plan o a una política en su definición de crímenes de lesa huma-
nidad (Ley núm. 10 del Consejo de Control, 20 de diciembre de 1945, 
Official Gazette of the Control Council for Germany, núm. 3 (31 de 
enero de 1946), pág. 51).

90 La Sala de Apelaciones del Tribunal Penal Internacional para la 
ex-Yugoslavia determinó que no existía un elemento de política en los 
crímenes de lesa humanidad en el derecho internacional consuetudi-
nario; véase Kunarac, fallo de 12 de junio de 2002 (nota 55 supra), 
párr. 98 («No había ningún elemento en el Estatuto ni en el derecho in-
ternacional consuetudinario en el momento de cometerse los presuntos 
actos que requiriera una prueba de la existencia de un plan o una polí-
tica para cometer esos crímenes»), aunque esa posición ha sido objeto 
de críticas en la doctrina.

91 Véase, por ejemplo, Tadić, opinión y fallo de 7 de mayo de 1997 
(nota 37 supra), párrs. 626, 644 y 653 a 655.

(Continuación de la nota 81.)
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No obstante, es importante destacar que una política de esa índole no 
tiene que estar formalizada, sino que puede inferirse de la forma en que 
ocurren los actos92.

La Sala de Primera Instancia señaló además que, en 
razón del elemento de política, este tipo de crímenes «no 
puede ser obra únicamente de personas aisladas»93. No 
obstante, la jurisprudencia posterior del Tribunal Penal 
Internacional para la ex-Yugoslavia restó importancia 
al elemento de política, considerándolo como suficiente 
simplemente para probar la existencia de un ataque gene-
ralizado o sistemático94.

23) Antes del Estatuto de Roma, de 1998, la labor de 
la Comisión solía requerir un elemento de política en sus 
proyectos de código. El proyecto de código de delitos con-
tra la paz y la seguridad de la humanidad elaborado por la 
Comisión en 1954 definió los crímenes de lesa humanidad 
como: «Los actos inhumanos, tales como el asesinato, el 
exterminio, la esclavitud, la deportación o las persecucio-
nes contra cualquier población civil por motivos sociales, 
políticos, raciales, religiosos o culturales, perpetrados 
por las autoridades de un Estado o por particulares que 
actúen por instigación de dichas autoridades o con su 
tolerancia*»95. La Comisión decidió incluir el requisito 
de la instigación o la tolerancia del Estado a fin de excluir 
los actos inhumanos cometidos por particulares a inicia-
tiva propia, sin la participación de ningún Estado96. Al 
mismo tiempo, la definición de crímenes de lesa huma-
nidad que figuraba en el proyecto de código de delitos 
contra la paz y la seguridad de la humanidad de 1954 no 
incluía ningún requisito en cuanto a la escala (que fuera 
de carácter «generalizado») o a la naturaleza sistemática. 

24) El proyecto de código de crímenes contra la paz y la 
seguridad de la humanidad elaborado por la Comisión en 
1996 también reconoció un requisito de política, puesto 
que definió los crímenes de lesa humanidad como «la 
comisión sistemática o en gran escala e instigada o diri-
gida por un Gobierno o por una organización o grupo* 
de cualquiera de los actos siguientes»97. La Comisión 
incluyó este requisito para excluir los actos inhumanos 
cometidos por una persona que actuase a iniciativa pro-
pia, con arreglo a un plan criminal ideado por ella, sin 
incitación o dirección alguna de un Gobierno o de un 

92 Ibíd., párr. 653. 
93 Ibíd., párr. 655 (donde se cita Prosecutor v. Dragan Nikolić a/k/a 

“Jenki”, causa núm. IT-94-2-R61, revisión de la acusación de confor-
midad con el artículo 61 de las Reglas sobre Procedimiento y Pruebas, 
20 de octubre de 1995, Sala de Primera Instancia, Tribunal Penal In-
ternacional para la ex-Yugoslavia [Judicial Reports 19941995, vol. II, 
págs. 739 y ss., en especial pág. 765], párr. 26).

94 Véanse, por ejemplo, Kunarac, fallo de 12 de junio de 2002 
(nota 55 supra), párr. 98; Kordić, fallo de 26 de febrero de 2001 (nota 78 
supra), párr. 182 (donde se determinó que «la existencia de un plan o 
una política debería considerarse más bien una indicación del carácter 
sistemático de los delitos considerados crímenes de lesa humanidad»); 
Kayishema, fallo de 21 de mayo de 1999 (nota 38 supra), párr. 124 
(«Para que un acto en el que se produzcan víctimas de forma masiva 
sea un crimen de lesa humanidad debe incluir un elemento de política. 
Cualquiera de los requisitos del carácter generalizado o sistemático es 
suficiente para excluir actos que no se hayan cometido como parte de 
una política o un plan más amplios»); Akayesu, fallo de 2 de septiembre 
de 1998 (nota 36 supra), párr. 580.

95 Yearbook of the International Law Commission 1954, vol. II, 
documento A/2693, pág. 150, art. 2, párr. 11.

96 Ibíd., comentario.
97 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 51, art. 18.

grupo u organización98. En otras palabras, el elemento de 
política trataba de excluir delitos «comunes» de personas 
que actuaran por iniciativa propia y sin conexión alguna 
con un Estado o una organización. 

25) El párrafo 2 a del proyecto de artículo 2 contiene el 
mismo elemento de política previsto en el artículo 7, pá-
rrafo 2 a, del Estatuto de Roma. En los Elementos de los 
Crímenes del régimen del Estatuto de Roma se dispone 
que una «“política […] de cometer ese ataque” requiere 
que el Estado o la organización promueva o aliente acti-
vamente un ataque de esa índole contra una población 
civil»99 y que «[e]sa política, en circunstancias excepcio-
nales, podría ejecutarse por medio de una omisión delibe-
rada de actuar y que apuntase conscientemente a alentar 
un ataque de ese tipo»100.

26) Este elemento de «política» se ha examinado en 
varias causas sustanciadas ante la Corte Penal Internacio-
nal101. En el fallo de 2014 relativo a la causa Katanga, la 
Sala de Primera Instancia de la Corte Penal Internacional 
destacó que el requisito de la política no es sinónimo 
de «sistemático», pues ello sería contrario al requisito 
disyuntivo establecido en el artículo 7 del Estatuto de 
Roma de un ataque «generalizado» o «sistemático»102. 
Mientras que «sistemático» requiere altos niveles de 
organización y patrones de conducta o una violencia 
recurrente103, para «establecer una “política” hay que 
demostrar tan solo que el Estado o la organización perse-
guían perpetrar un ataque contra una población civil. Por 
ello, un análisis del carácter sistemático del ataque tras-
ciende la existencia de una política que pretenda elimi-
nar, perseguir o socavar a una comunidad»104. Además, 
el requisito de la «política» no exige proyectos formales 
o planes preestablecidos, puede llevarse a cabo mediante 
actos u omisiones y puede inferirse de las circunstan-
cias105. La Sala de Primera Instancia entendió que no 
era necesario que la política hubiera sido establecida o 
promulgada formalmente antes del ataque y que podía 
deducirse de la repetición de actos, de las actividades 

98 Ibíd., pág. 52, párrafo 5 del comentario. Al explicar la inclusión 
del requisito de la política, la Comisión señaló que sería sumamente 
difícil para una sola persona que actuase en solitario cometer los actos 
inhumanos previstos en el artículo 18 (ibíd.).

99 Corte Penal Internacional, Elementos de los Crímenes (véase la 
nota 35 supra), pág. 230.

100 Ibíd., nota 6. Otros precedentes también ponen de relieve que la 
omisión deliberada puede cumplir el requisito de la política. Véanse 
Kupreškić, fallo de 14 de enero de 2000 (nota 24 supra), párrs. 554 
y 555 (refiriéndose a actos «aprobados», «consentidos» y que han 
recibido «aprobación explícita o implícita»); Yearbook of the Inter-
national Law Commission 1954, vol. II, documento A/2693, págs. 151 
y 152 (proyecto de código de 1954, art. 2, párr. 11) («tolerancia»); e 
Informe final de la Comisión de Expertos establecida en virtud de la 
resolución 780 (1992) del Consejo de Seguridad (S/1994/674, anexo), 
párr. 85 («falta de voluntad de poner coto, enjuiciar y castigar»).

101 Véanse, por ejemplo, Ntaganda, decisión de 13 de julio de 2012 
(nota 44 supra), párr. 24; Bemba, decisión de 15 de junio de 2009 
(nota 41 supra), párr. 81; Katanga, decisión de 30 de septiembre 
de 2008 (nota 42 supra), párr. 396.

102 Katanga, fallo de 7 de marzo de 2014 (véase la nota 42 supra), 
párrs. 1111 y 1112. Véanse también ibíd., párr. 1101; Gbagbo, decisión 
de 12 de junio de 2014 (nota 61 supra), párr. 208.

103 Katanga, fallo de 7 de marzo de 2014 (véase la nota 42 supra), 
párrs. 1111 a 1113.

104 Ibíd., párr. 1113. 
105 Ibíd., párrs. 1108, 1109 y 1113. 

http://undocs.org/es/S/RES/780%20(1992)
http://undocs.org/es/S/1994/674
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preparatorias o de una movilización colectiva106. Asi-
mismo, la política no tiene que ser concreta o precisa y 
puede evolucionar con el tiempo a medida que varían las 
circunstancias107. Además, la Sala de Primera Instancia 
que conoció de la causa Bemba señaló que el requisito 
de que la línea de conducta se lleve a cabo de conformi-
dad con la política de un Estado o de una organización o 
para promover esa política no solo se satisface cuando el 
autor actúa de manera deliberada para promover la polí-
tica, sino también cuando el autor incurre en una conducta 
prevista por la política y teniendo conocimiento de ello108.

27) Del mismo modo, en la decisión en la que confir-
maba el procesamiento de Laurent Gbagbo, la Sala de 
Cuestiones Preliminares de la Corte Penal Internacional 
sostuvo que «política» no debía unirse a «sistemático»109. 
En concreto, la Sala afirmó que «las pruebas de la plani-
ficación, la organización o la dirección por parte de un 
Estado o una organización pueden ser pertinentes para 
demostrar tanto la política como el carácter sistemático 
del ataque, aunque los dos conceptos no deben unirse, ya 
que sirven a diferentes propósitos y conllevan distintos 
umbrales con arreglo al artículo 7, párrafos 1 y 2 a, del 
Estatuto»110. El elemento de política requiere que los actos 
estén «vinculados» a un Estado o una organización111 y 
excluye «actos espontáneos o aislados de violencia»; en 
cambio, una política no tiene que ser adoptada formal-
mente112 y no se requieren pruebas de razones o motivos 
concretos113. En la causa Bemba, la Sala de Cuestiones 
Preliminares de la Corte Penal Internacional determinó 
que el ataque se había llevado a cabo con arreglo a la 
política de una organización basándose en pruebas que 
demostraban que las tropas del MLC «llevaron a cabo ata-
ques siguiendo el mismo patrón»114. La Sala de Primera 
Instancia estableció más adelante que las tropas del MLC 
tenían conocimiento de que sus actos individuales forma-
ban parte de un ataque general contra la población civil de 
la República Centroafricana115.

28) La segunda parte del párrafo 2 a del proyecto de ar-
tículo 2 hace referencia a la política de un «Estado o de una 
organización» para cometer ese ataque, al igual que el ar-
tículo 7, párrafo 2 a, del Estatuto de Roma. En su decisión 
relativa a la Situación en la República de Kenya, la Sala de 
Cuestiones Preliminares de la Corte Penal Internacional 
sugirió que el significado de «Estado» en el artículo 7, 
párrafo 2 a, no requería «mayores explicaciones»116. A 

106 Ibíd., párr. 1109. Véase también Gbagbo, decisión de 12 de junio 
de 2014 (nota 61 supra), párrs. 211, 212 y 215. 

107 Katanga, fallo de 7 de marzo de 2014 (véase la nota 42 supra), 
párr. 1110.

108 Bemba, fallo de 21 de marzo de 2016 (véase la nota 41 supra), 
párr. 161.

109 Gbagbo, decisión de 12 de junio de 2014 (véase la nota 61 
supra), párrs. 208 y 216.

110 Ibíd., párr. 216.
111 Ibíd., párr. 217.
112 Ibíd., párr. 215.
113 Ibíd., párr. 214. 
114 Bemba, decisión de 15 de junio de 2009 (véase la nota 41 supra), 

párr. 115.
115 Bemba, fallo de 21 de marzo de 2016 (véase la nota 41 supra), 

párr. 669.
116 Situation in the Republic of Kenya, decisión de 31 de marzo 

de 2010 (véase la nota 41 supra), párr. 89.

continuación, la Sala señaló que una política adoptada por 
órganos regionales o locales del Estado podría cumplir el 
requisito de la política del Estado117.

29) La jurisprudencia de la Corte Penal Internacional 
sugiere que «organización» incluye a toda organización o 
grupo que tenga capacidad y recursos para planificar y lle-
var a cabo un ataque generalizado o sistemático. Por ejem-
plo, la Sala de Cuestiones Preliminares señaló lo siguiente 
en la causa Katanga: «Esa política pueden ponerla en 
práctica grupos de personas que gobiernen un territorio 
determinado o cualquier organización con capacidad para 
perpetrar un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil»118. Una Sala de Primera Instancia de la 
Corte Penal Internacional, en la causa Katanga, sostuvo 
que la organización había de tener «suficientes recursos, 
medios y capacidad para poner en marcha una línea de 
conducta o una operación que implique la comisión múl-
tiple de actos» y «un conjunto de estructuras o mecanis-
mos, de cualquier índole, suficientemente eficientes para 
asegurar la coordinación necesaria para llevar a cabo un 
ataque contra una población civil»119.

30) En su decisión relativa a la Situación en la Repú-
blica de Kenya, la Sala de Cuestiones Preliminares de la 
Corte Penal Internacional rechazó por mayoría la idea de 
que «solo las organizaciones semejantes a Estados pueden 
considerarse» organizaciones a los efectos del artículo 7, 
párrafo 2 a, y afirmó además que «el carácter formal de un 
grupo y el nivel de su organización no deben ser los crite-
rios determinantes. En lugar de ello […] debe hacerse una 
distinción en función de si un grupo tiene capacidad para 
llevar a cabo actos que atenten contra valores humanos 
fundamentales»120. En 2012, la Sala de Cuestiones Preli-
minares de la Corte Penal Internacional en la causa Ruto, 
al determinar si un grupo concreto podía ser considerado 
una «organización» con arreglo al artículo 7 del Estatuto 
de Roma, afirmó lo siguiente:

la Sala puede tener en cuenta una serie de factores, entre otros: i) si el 
grupo se encuentra bajo un mando responsable o cuenta con una jerar-
quía establecida; ii) si el grupo tiene, de hecho, los medios para llevar 
a cabo un ataque generalizado o sistemático contra una población civil; 
iii) si el grupo ejerce el control sobre parte del territorio de un Estado; 
iv) si uno de los objetivos primordiales del grupo es llevar a cabo acti-
vidades delictivas contra la población civil; v) si el grupo manifiesta, de 

117 Ibíd.
118 Katanga, decisión de 30 de septiembre de 2008 (véase la nota 42 

supra), párr. 396 (donde se cita la jurisprudencia del Tribunal Penal 
Internacional para la ex-Yugoslavia y del Tribunal Penal Internacional 
para Rwanda, así como el párrafo 5 del comentario al artículo 21 del 
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la 
humanidad aprobado provisionalmente por la Comisión en 1991, Anua-
rio… 1991, vol. II (segunda parte), pág. 112. Véase también Bemba, 
decisión de 15 de junio de 2009 (nota 41 supra), párr. 81.

119 Katanga, fallo de 7 de marzo de 2014 (véase la nota 42 supra), 
párr. 1119.

120 Situation in the Republic of Kenya, decisión de 31 de marzo 
de 2010 (véase la nota 41 supra), párr. 90. Esta interpretación fue aco-
gida igualmente por la Sala de Primera Instancia en la causa Katanga 
al afirmar lo siguiente: «No obstante, que el ataque tenga que caracte-
rizarse también por ser generalizado o sistemático no significa que la 
organización que lo promueve o alienta deba estructurarse de forma tal 
que adopte las características de un Estado» (Katanga, fallo de 7 de 
marzo de 2014 (véase la nota 42 supra), párr. 1120). La Sala de Primera 
Instancia también estimó que «la “práctica general aceptada como dere-
cho” […] alude a crímenes de lesa humanidad cometidos por Estados y 
organizaciones a las cuales no se exige específicamente por definición 
que posean características cuasiestatales» (ibíd., párr. 1121).
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manera explícita o implícita, una intención de atacar a una población 
civil; vi) si el grupo es parte de un grupo mayor, que cumple algunos o 
todos los criterios antes mencionados121.

31) Como consecuencia de la «política» que puede 
emanar de una organización no estatal, la definición que 
figura en los párrafos 1 y 2 del proyecto de artículo 2 no 
requiere que el que comete el delito sea un funcionario 
o agente del Estado. Este criterio es acorde con la evo-
lución de los crímenes de lesa humanidad en el derecho 
internacional. En 1991, al comentar el proyecto de dis-
posición sobre crímenes de lesa humanidad que pasaría 
a ser el proyecto de código de crímenes contra la paz y 
la seguridad de la humanidad de 1996, la Comisión dijo 
que «el [proyecto de] artículo no se limita a señalar como 
autores posibles de los crímenes previstos en el mismo 
a los funcionarios o representantes de un Estado» y que 
«no excluye la posibilidad de que simples particulares, 
dotados de un poder de hecho u organizados en bandas 
o grupos criminales, puedan también cometer el tipo de 
violaciones sistemáticas o masivas de los derechos huma-
nos a que se refiere ese artículo, en cuyo caso sus actos 
entrarían en el ámbito del proyecto de código»122. Como 
ya se ha indicado, el proyecto de código de crímenes de 
1996 añadió el requisito de que, para que fueran crímenes 
de lesa humanidad, los actos inhumanos habían de estar 
«instigad[os] o dirigid[os] por un Gobierno o por una 
organización o grupo*»123. En su comentario sobre ese 
requisito, la Comisión observó lo siguiente: «La instiga-
ción o dirección por un Gobierno o por cualquier orga-
nización o grupo, relacionado o no con un Gobierno, da 
al acto mayor importancia y hace que se convierta en un 
crimen contra la humanidad imputable a los particulares 
o a los agentes de un Estado»124. Si bien las bandas y gru-
pos delictivos organizados no suelen cometer el tipo de 
violaciones generalizadas o sistemáticas a que se refiere 
el proyecto de artículo 2, podrían hacerlo en determinadas 
circunstancias. 

32) La jurisprudencia del Tribunal Penal Internacional 
para la ex-Yugoslavia aceptó la posibilidad de que se 
enjuiciara a actores no estatales por crímenes de lesa 
humanidad. Por ejemplo, en la causa Tadić, una de las 
Salas de Primera Instancia del Tribunal afirmó que «el 
derecho, en relación con los crímenes de lesa humani-
dad, ha evolucionado hasta tener en cuenta a fuerzas que, 

121 Ruto, decisión de 23 de enero de 2012 (véase la nota 47 supra), 
párr. 185. Véanse también Situation in the Republic of Kenya, deci-
sión de 31 de marzo de 2010 (nota 41 supra), párr. 93; Situation in 
the Republic of Côte d’Ivoire, causa núm. ICC-02/11, corrección de la 
decisión en aplicación del artículo 15 del Estatuto de Roma relativa a 
la autorización de una investigación sobre la situación en la República 
de Côte d’Ivoire, 15 de noviembre de 2011, Sala de Cuestiones Preli-
minares III, Corte Penal Internacional, párrs. 45 y 46.

122 Anuario… 1991, vol. II (segunda parte), pág. 112, párrafo 5 del 
comentario al artículo 21 del proyecto de código de crímenes contra la paz 
y la seguridad de la humanidad aprobado provisionalmente por la Comi-
sión en 1991. La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional dispone que «[p]or “grupo delictivo orga-
nizado” se entenderá un grupo estructurado de tres o más personas que 
exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el propósito 
de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la 
presente Convención con miras a obtener, directa o indirectamente, un 
beneficio económico u otro beneficio de orden material» (Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
art. 2 a).

123 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 51, art. 18.
124 Ibíd., pág. 52, párrafo 5 del comentario al artículo 18.

aunque no sean las del Gobierno legítimo, tienen el con-
trol de facto de un territorio definido o pueden moverse 
libremente por él»125. Esa determinación encontró reflejo 
en la causa Limaj, en la que la Sala de Primera Instan-
cia consideró que los acusados, miembros del Ejército de 
Liberación de Kosovo, podían ser enjuiciados por críme-
nes de lesa humanidad126.

33) En la causa Ntaganda, sustanciada ante la Corte 
Penal Internacional, se confirmaron los cargos contra 
un acusado relacionado con dos grupos paramilitares, la 
Unión de Patriotas Congoleños y las Fuerzas Patrióticas 
para la Liberación del Congo, de la República Democrá-
tica del Congo127. Asimismo, en la causa Mbarushimana, 
el Fiscal presentó cargos contra un acusado vinculado con 
las Fuerzas Democráticas para la Liberación de Rwanda, 
descritas en sus estatutos como un «grupo armado que 
perseguía “reconquistar y defender la soberanía nacional” 
de Rwanda»128. En la causa contra Joseph Kony relativa a 
la Situación en Uganda, el acusado estaba presuntamente 
vinculado con el Ejército de Resistencia del Señor, «un 
grupo armado que protagoniza una insurgencia contra 
el Gobierno de Uganda y el ejército ugandés»129 dotado 
de «una organización jerárquica y un funcionamiento de 
carácter militar»130. Con respecto a la situación en Kenya, 
una de las Salas de Cuestiones Preliminares confirmó los 
cargos de crímenes de lesa humanidad presentados contra 
los acusados debido a su vinculación con una «red» de 
autores «compuesta por eminentes representantes políti-
cos [del Movimiento Democrático Naranja (ODM, por 
sus siglas en inglés)], representantes de los medios de 
comunicación, antiguos miembros de la policía y del ejér-
cito de Kenya, dirigentes locales y ancianos kalenjin»131. 
Igualmente, se confirmaron los cargos presentados contra 
otros acusados vinculados con «ataques coordinados per-
petrados por los mungiki y por jóvenes simpatizantes del 
Partido de la Unidad Nacional (PNU, por sus siglas en 
inglés) en diferentes partes de Nakuru y Naivasha» que 
«iban dirigidos contra presuntos partidarios [del ODM] 
utilizando diferentes medios de identificación como listas, 
atributos físicos, el bloqueo de carreteras y el idioma»132.

125 Tadić, opinión y fallo de 7 de mayo de 1997 (véase la nota 37 
supra), párr. 654. Para un análisis más detallado respecto de los autores 
no estatales, véase ibíd., párr. 655.

126 Prosecutor v. Fatmir Limaj, Haradin Bala and Isak Musliu, 
causa núm. IT-03-66-T, fallo de 30 de noviembre de 2005, Sala de Pri-
mera Instancia II, Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, 
párrs. 212 a 214. 

127 Ntaganda, decisión de 13 de julio de 2012 (véase la nota 44 
supra), párr. 22.

128 Prosecutor v. Callixte Mbarushimana, causa núm. ICC-01/04-
01/10, decisión relativa a la confirmación de los cargos, 16 de diciembre 
de 2011, Sala de Cuestiones Preliminares I, Corte Penal Internacional, 
párr. 2.

129 Situation in Uganda, causa núm. ICC-02/04-01/05, orden de 
detención de Joseph Kony, dictada el 8 de julio de 2005 y modificada el 
27 de septiembre de 2005, 27 de septiembre de 2005, Sala de Cuestio-
nes Preliminares II, Corte Penal Internacional, párr. 5. 

130 Ibíd., párr. 7.
131 Ruto, decisión de 23 de enero de 2012 (véase la nota 47 supra), 

párr. 182.
132 Situation in the Republic of Kenya in the case of the Prosecutor 

v. Francis Kirimi Muthaura, Uhuru Muigai Kenyatta and Mohammed 
Hussein Ali, causa núm. ICC-01/09-02/11, decisión relativa a la con-
firmación de los cargos con arreglo al artículo 61, párrafo 7 a y b, del 
Estatuto de Roma, 23 de enero de 2012, Sala de Cuestiones Prelimina-
res II, Corte Penal Internacional, párr. 102. 
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«Con conocimiento de dicho ataque»

34) El tercer requisito general es que el autor ha de 
cometer el acto «con conocimiento de dicho ataque». 
La jurisprudencia del Tribunal Penal Internacional para 
la ex-Yugoslavia y del Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda ha concluido que el autor ha de tener conoci-
miento de que se está produciendo un ataque contra la 
población civil y, además, de que su acto forma parte de 
ese ataque133. Este enfoque, de dos partes, se refleja en 
los Elementos de los Crímenes del régimen del Estatuto 
de Roma, que exigen como último elemento en relación 
con cada uno de los actos prohibidos «[q]ue el autor haya 
tenido conocimiento de que la conducta era parte de un 
ataque generalizado o sistemático dirigido contra una 
población civil o haya tenido la intención de que la con-
ducta fuera parte de un ataque de ese tipo». Aun así, se 
indica lo siguiente: 

el último elemento no debe interpretarse en el sentido de que requiera 
prueba de que el autor tuviera conocimiento de todas las características 
del ataque ni de los detalles precisos del plan o la política del Estado 
o la organización. En el caso de un ataque generalizado o sistemático 
contra una población civil que esté comenzando, la cláusula de inten-
cionalidad del último elemento indica que ese elemento existe si el 
autor tenía la intención de cometer un ataque de esa índole134.

35) En su decisión en la que confirmaba el procesa-
miento de Laurent Gbagbo, una de las Salas de Cuestio-
nes Preliminares de la Corte Penal Internacional estimó 
que «solo es necesario establecer que la persona tenía 
conocimiento del ataque en términos generales»135. Cier-
tamente, no es necesario probar que el autor conociera los 
detalles concretos del ataque136, sino que el conocimiento 
del autor podría inferirse de pruebas circunstanciales137. 
Por tanto, cuando en la causa Bemba se determinó que las 
tropas del MLC actuaron con conocimiento del ataque, 
una de la Salas de Cuestiones Preliminares de la Corte 
Penal Internacional dijo que el conocimiento de las tropas 
podía «inferirse de los métodos de ataque que utilizaron», 
que reflejaban una pauta clara138. En la causa Katanga, 
una de las Salas de Cuestiones Preliminares de la Corte 
Penal Internacional llegó a la siguiente conclusión:

el conocimiento del ataque y el hecho de que el autor fuera consciente 
de que su conducta formaba parte de ese ataque pueden inferirse de 

133 Véanse, por ejemplo, Kunarac, fallo de 22 de febrero de 2001 
(nota 42 supra), párr. 418; Kayishema, fallo de 21 de mayo de 1999 
(nota 38 supra), párr. 133.

134 Corte Penal Internacional, Elementos de los Crímenes (véase la 
nota 35 supra), pág. 230.

135 Gbagbo, decisión de 12 de junio de 2014 (véase la nota 61 
supra), párr. 214.

136 Kunarac, fallo de 22 de febrero de 2001 (véase la nota 42 supra), 
párr. 434 (donde se determinó que el requisito del conocimiento «no 
implica el conocimiento de los detalles del ataque»).

137 Véanse Blaškić, fallo de 3 de marzo de 2000 (nota 37 supra), 
párr. 259 (donde se determinó que el conocimiento del contexto más 
amplio del ataque podía deducirse a partir de una serie de hechos, como 
«la naturaleza de los crímenes cometidos y la medida en que eran de 
conocimiento general»); Tadić, opinión y fallo de 7 de mayo de 1997 
(nota 37 supra), párr. 657 («Si bien se requiere el conocimiento, este 
se examina a nivel objetivo y, de hecho, puede deducirse de las cir-
cunstancias»). Véase también Kayishema, fallo de 21 de mayo de 1999 
(nota 38 supra), párr. 134 (donde se determinó que es suficiente «el 
conocimiento real o inferido del contexto más amplio del ataque»).

138 Bemba, decisión de 15 de junio de 2009 (véase la nota 41 supra), 
párr. 126. Véase también Bemba, fallo de 21 de marzo de 2016 (nota 41 
supra), párrs. 166 a 169.

pruebas circunstanciales, tales como: el cargo del acusado en la jerar-
quía militar; el hecho de que asumiera un papel importante en el marco 
general del plan criminal; su presencia en el lugar de los crímenes; sus 
referencias a la superioridad de su grupo respecto del grupo enemigo; y 
el contexto histórico y político general en que se produjeron los actos139.

36) Además, el motivo personal del autor para parti-
cipar en el ataque es irrelevante; no es necesario que el 
autor comparta el propósito o el objetivo del ataque en 
sentido más amplio140. Según la Sala de Apelaciones del 
Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia en la 
causa Kunarac, la prueba de que el autor cometió los actos 
prohibidos por motivos personales podría a lo sumo «ser 
indicativa de una presunción refutable de que no era cons-
ciente de que sus actos formaban parte de ese ataque»141. 
Lo que resulta pertinente para cumplir este requisito es 
que el autor tenga conocimiento de que su acto forma parte 
del ataque o tenga la intención de que así sea. Además, se 
dará este elemento cuando pueda probarse que el delito 
subyacente fue cometido aprovechando directamente el 
ataque en sentido más amplio o cuando la comisión del 
delito subyacente tenga el efecto de perpetuar dicho ata-
que142. Por ejemplo, en la causa Kunarac, los autores fue-
ron acusados de diversas formas de violencia sexual, actos 
de tortura y esclavitud contra mujeres y niñas musulma-
nas143. La Sala de Primera Instancia del Tribunal Penal 
Internacional para la ex-Yugoslavia determinó que los 
acusados cumplían el requisito del conocimiento porque 
no solo sabían del ataque contra la población civil musul-
mana, sino que además lo perpetuaron «aprovechándose 
directamente de la situación creada» y «asumieron ple-
namente la agresión por motivos étnicos»144. Del mismo 
modo, una Sala de Primera Instancia de la Corte Penal 
Internacional ha sostenido que el autor ha de saber que 
el acto forma parte del ataque generalizado o sistemático 
contra la población civil, pero el motivo del autor es irre-
levante a los efectos de considerar el acto crimen de lesa 
humanidad145. No es necesario que el autor conozca todas 
las características o detalles del ataque, como tampoco se 
requiere que el autor suscriba «el proyecto criminal del 
Estado o la organización»146. 

Actos prohibidos

37) Al igual que el artículo 7 del Estatuto de Roma, los 
apartados a a k del párrafo 1 del proyecto de artículo 2 
enumeran los actos prohibidos que constituyen crímenes 
de lesa humanidad. Esos actos prohibidos también apa-
recen como parte de la definición de crímenes de lesa 
humanidad que figura en el artículo 18 del proyecto de 
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la 
humanidad elaborado por la Comisión en 1996, aunque 

139 Katanga, decisión de 30 de septiembre de 2008 (véase la nota 42 
supra), párr. 402.

140 Véanse, por ejemplo, Kunarac, fallo de 12 de junio de 2002 
(nota 55 supra), párr. 103; Kupreškić, fallo de 14 de enero de 2000 
(nota 24 supra), párr. 558.

141 Kunarac, fallo de 12 de junio de 2002 (véase la nota 55 supra), 
párr. 103. 

142 Véase, por ejemplo, Kunarac, fallo de 22 de febrero de 2001 
(nota 42 supra), párr. 592.

143 Ibíd., párrs. 2 a 11.
144 Ibíd., párr. 592.
145 Katanga, fallo de 7 de marzo de 2014 (véase la nota 42 supra), 

párr. 1125.
146 Ibíd.
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la formulación difiere ligeramente. Las personas que lle-
van a cabo uno de esos actos pueden cometer un crimen 
de lesa humanidad; no es necesario que la persona haya 
cometido múltiples actos, sino que el acto de la persona 
forme «parte» de un ataque generalizado o sistemático 
contra una población civil147. La determinación de la exis-
tencia del nexo necesario exige «una evaluación objetiva 
que tenga en cuenta, en particular, las características, los 
objetivos, la naturaleza y/o las consecuencias del acto. 
Los actos aislados que claramente difieren en su contexto 
y circunstancias de otros actos que se producen durante 
un ataque no forman parte del ámbito de aplicación» del 
párrafo 1 del proyecto de artículo 2148. Tampoco es nece-
sario que el delito sea cometido durante el ataque contra 
la población civil para que se cumpla este requisito; el 
delito puede formar parte del ataque si se puede conectar 
suficientemente con él149.

38) Cabe mencionar dos aspectos de esos apartados. 
En primer lugar, con respecto al apartado h, el artículo 7, 
párrafo 1 h, del Estatuto de Roma, que tipifica los actos 
de persecución cuando se llevan a cabo en conexión con 
«cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con 
cualquier crimen de la competencia de la Corte». La cláu-
sula «o con cualquier crimen de la competencia de la 
Corte» no se ha mantenido en el párrafo 1 h del proyecto 
de artículo 2. La Comisión consideró que esta cláusula 
tenía por objeto establecer una competencia específica de 
la Corte Penal Internacional y no indicar el ámbito de lo 
que debe constituir la persecución como crimen de lesa 
humanidad en términos más generales o a los efectos del 
derecho interno. Esa cláusula no se utiliza como umbral 
de la competencia en el caso de otras cortes y tribunales 
penales internacionales contemporáneos150. Por otra parte, 
se ha mantenido la cláusula «en conexión con cualquier 
acto mencionado en el presente párrafo» por: a) la preo-
cupación de que, de lo contrario, el texto incluiría en la 
definición de crímenes de lesa humanidad una amplia 
gama de prácticas discriminatorias que no constituyen 
necesariamente crímenes de lesa humanidad, y b) el reco-
nocimiento de que el párrafo 1 k abarca, según dispone, 

147 Véanse, por ejemplo, Kunarac, fallo de 12 de junio de 2002 
(nota 55 supra), párr. 100; Tadić, opinión y fallo de 7 de mayo de 1997 
(nota 37 supra), párr. 649.

148 Bemba, fallo de 21 de marzo de 2016 (véase la nota 41 supra), 
párr. 165.

149 Véanse, por ejemplo, Prosecutor v. Mile Mrkšić and Veselin 
Šljivančanin, causa núm. IT-95-13/1-A, fallo de 5 de mayo de 2009, 
Sala de Apelaciones, Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia,  
párr. 41; Prosecutor v. Mladen Naletilić, aka “Tuta” and Vinko 
Martinović, aka “Štela”, causa núm. IT-98-34-T, fallo de 31 de marzo 
de 2003, Sala de Primera Instancia, Tribunal Penal Internacional para la 
ex-Yugoslavia, párr. 234, Judicial Supplement No. 42 (junio de 2003); 
Mrkšić, fallo de 27 de septiembre de 2007 (nota 38 supra), párr. 438; 
Prosecutor v. Duško Tadić, causa núm. IT-94-1-A, fallo de 15 de julio 
de 1999, Sala de Apelaciones, Tribunal Penal Internacional para la ex-
Yugoslavia, párr. 249, Judicial Supplement No. 6 (junio/julio de 1999).

150 Véanse Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex-
Yugoslavia, art. 5 h (aunque se observa que en la definición de críme-
nes de lesa humanidad del Tribunal se incluía la frase «cuando estos 
hayan sido cometidos […] durante un conflicto armado»); Estatuto del 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda, art. 3 h; Estatuto del Tri-
bunal Especial para Sierra Leona, art. 2 h; Ley de Establecimiento de 
las Salas Especiales de los Tribunales de Camboya, art. 5; Estatuto de la 
Corte Africana de Justicia y Derechos Humanos tal y como fue enmen-
dado por el Protocolo de Enmiendas al Protocolo sobre el Estatuto de la 
Corte Africana de Justicia y Derechos Humanos (Protocolo de Malabo), 
art. 28C, párr. 1 h.

otros actos inhumanos. Así, la cláusula «en conexión con 
cualquier acto mencionado en el presente párrafo» pro-
porciona orientación en cuanto a la naturaleza de las per-
secuciones que constituyen un crimen de lesa humanidad, 
en concreto los actos de persecución de carácter y grave-
dad similares a los actos enumerados en los demás apar-
tados del párrafo 1. En otro orden de cosas, cabe señalar 
que la expresión «u otros motivos…» del apartado h con-
templa la persecución por motivos distintos de los expre-
samente enumerados, siempre que tales motivos sean 
«universalmente reconocidos como inaceptables por el 
derecho internacional». Se han sugerido otros motivos a 
este respecto, como la persecución en forma de actos diri-
gidos contra niños por motivos de edad o nacimiento151. 

39) En segundo lugar, con respecto al apartado k sobre 
«otros actos inhumanos», cabe observar que los Elemen-
tos de los Crímenes del régimen del Estatuto de Roma 
establecen que los crímenes de lesa humanidad deben 
cumplir los requisitos siguientes: 

1. Que el autor haya causado mediante un acto inhumano grandes 
sufrimientos o atentado gravemente contra la integridad física o la salud 
mental o física. 

2. Que tal acto haya tenido un carácter similar a cualquier otro de 
los actos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 7 del Estatuto. 

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de 
hecho que determinaban el carácter del acto. 

4. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque 
generalizado o sistemático dirigido contra una población civil. 

5. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era 
parte de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una pobla-
ción civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de 
un ataque de ese tipo152.

Definiciones dentro de la definición

40) Tal y como se ha señalado anteriormente, el pá-
rrafo 2 a del proyecto de artículo 2 define «ataque con-
tra una población civil» a los efectos del párrafo 1 del 
proyecto de artículo 2. Los demás apartados b a i del 
párrafo 2 del proyecto de artículo 2 definen otras expre-
siones que figuran en el párrafo 1, en concreto, «exter-
minio», «esclavitud»153, «deportación o traslado forzoso 
de población», «tortura», «embarazo forzado», «persecu-
ción», «el crimen de apartheid» y «desaparición forzada 

151 Fiscalía de la Corte Penal Internacional, «Política relativa a los 
niños» (2016), párr. 51 («La Fiscalía considera que […] los actos diri-
gidos contra niños por motivos de edad o nacimiento pueden ser objeto 
de cargos por persecución por “otros motivos”»).

152 Corte Penal Internacional, Elementos de los Crímenes (véase la 
nota 35 supra), pág. 237.

153 La definición de «esclavitud» se refiere en parte a la «trata de 
personas». El artículo 3 a del Protocolo para Prevenir, Reprimir y San-
cionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que com-
plementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, define la «trata de personas» como sigue: 

«Por “trata de personas” se entenderá la captación, el transporte, el 
traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la ame-
naza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, 
al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a 
la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consen-
timiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de 
explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de 
la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o 
servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, 
la servidumbre o la extracción de órganos».
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de personas». El artículo 7 del Estatuto de Roma también 
contiene estas definiciones, que fueron consideradas rele-
vantes por la Comisión con vistas a mantenerlas en el pro-
yecto de artículo 2.

41) El artículo 7, párrafo 3, del Estatuto de Roma, de 
1998, establece que, a los efectos de ese instrumento, se 
entenderá que el término «género» se refiere a «los dos 
sexos, masculino y femenino, en el contexto de la socie-
dad. El término “género” no tendrá más acepción que la 
que antecede». Ese párrafo (así como la remisión a él que 
figura en el párrafo 1 h del artículo 7) no se ha mante-
nido en el proyecto de artículo 2. Desde la aprobación 
del Estatuto de Roma, se han producido diversos avances 
en el derecho internacional de los derechos humanos y el 
derecho penal internacional que reflejan la manera actual 
de interpretar el término «género», en particular la guía 
práctica de 2004 del Comité Internacional de la Cruz Roja 
(CICR)154, la recomendación general núm. 28 de 2010 del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer155, el Convenio del Consejo de Europa sobre Pre-
vención y Lucha contra la Violencia contra la Mujer y la 
Violencia Doméstica, de 2011156, e informes recientes de 
Relatores Especiales de las Naciones Unidas o Expertos 
Independientes157. Además, la Fiscalía de la Corte Penal 
Internacional publicó en 2014 el «Documento de política 
sobre crímenes sexuales y por motivos de género», en el 
que se afirma lo siguiente: 

En el párrafo 3 del artículo 7 del Estatuto se define «género» del 
siguiente modo: «se refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en 
el contexto de la sociedad. El término “género” no tendrá más acep-
ción que la que antecede». Esa definición lleva implícita la construc-
ción social del género y los correspondientes papeles, comportamien-
tos, actividades y atributos asignados a las mujeres y los hombres y las 
niñas y los niños. La Fiscalía aplicará e interpretará lo que antecede de 

154 CICR, Responder a las necesidades de las mujeres afectadas por 
conflictos armados: Guía Práctica del CICR, Ginebra (edición en espa-
ñol de 2006), pág. 7 («El término “género” alude al comportamiento 
respectivo culturalmente esperado de hombres y mujeres en relación 
con papeles, actitudes y valores que se les atribuyen en función de su 
sexo, mientras que el término “sexo” hace referencia a las característi-
cas biológicas y físicas»).

155 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, recomendación general núm. 28 (2010) relativa a las obligacio-
nes básicas de los Estados parte de conformidad con el artículo 2 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer, Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
sexagésimo sexto período de sesiones, Suplemento núm. 38 (A/66/38) 
(segunda parte), anexo III, pág. 106. El párrafo 5 de la recomendación 
señala que el término «género» se refiere a «las identidades, los atribu-
tos y los patrones de conducta creados por la sociedad para las mujeres 
y los hombres y el significado social y cultural que la sociedad asigna a 
estas diferencias biológicas» (ibíd., pág. 107).

156 El artículo 3 c del Convenio señala que, a los efectos del ins-
trumento, «por “género” se entenderán los papeles, comportamientos, 
actividades y atribuciones socialmente construidos que una sociedad 
concreta considera propios de mujeres o de hombres».

157 Véanse, por ejemplo, el informe de la Relatora Especial sobre las 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias acerca de la adopción 
de un enfoque de género respecto de las ejecuciones arbitrarias (2017) 
(A/HRC/35/23), párrs. 17 y ss.; y el informe del Experto Independiente 
sobre la protección contra la violencia y la discriminación por moti-
vos de orientación sexual o identidad de género (2018) (A/73/152), 
párr. 2 («La identidad de género hace referencia a la experiencia interna 
e individual del género que cada persona siente profundamente, que 
puede corresponderse o no con el sexo asignado al nacer y que abarca 
la manera personal de sentir el propio cuerpo (que puede implicar, si 
se basa en la libre elección, la modificación de la apariencia o función 
corporal por medios médicos, quirúrgicos o de otro tipo) y otras expre-
siones del género, en particular la vestimenta, el habla y los gestos»).

conformidad con los derechos humanos internacionalmente reconoci-
dos con arreglo al párrafo 3 del artículo 21 [del Estatuto de Roma]158. 

Otras autoridades internacionales159 y la jurisprudencia de 
cortes y tribunales penales internacionales160 han adop-
tado un enfoque similar del género como concepto social 
(en lugar de biológico). 

42) Por consiguiente, la Comisión decidió no incluir 
la definición de «género» que figura en el artículo 7, pá-
rrafo 3, del Estatuto de Roma, de 1998, permitiendo así que 
el término se aplique a los efectos del presente proyecto de 
artículos sobre la base de una interpretación evolutiva de 
su significado. Por tanto, si bien en el presente proyecto 
de artículos no se establece una definición de ese término, 
lo mismo ocurre con otros empleados en el párrafo 1 h 
del proyecto de artículo 2, como «políticos», «raciales», 
«nacionales», «étnicos», «culturales» o «religiosos». No 
obstante, los Estados pueden guiarse por las fuentes indica-
das anteriormente para interpretar el sentido de «género».

158 Fiscalía de la Corte Penal Internacional, «Documento de política 
sobre crímenes sexuales y por motivos de género» (2014), párr. 15. El 
párrafo 3 del artículo 21 del Estatuto de Roma, relativo al «derecho 
aplicable», comienza así: «La aplicación e interpretación del derecho 
de conformidad con el presente artículo deberá ser compatible con los 
derechos humanos internacionalmente reconocidos…».

159 Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo, opinión consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017, 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, Serie A, núm. 24, párr. 32; 
Comité contra la Tortura, Noveno informe anual del Subcomité para la 
Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes (2016) (CAT/C/57/4 y Corr.1), párr. 53; Comité contra 
la Tortura, observación general núm. 2 (2007) sobre la aplicación del 
artículo 2, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo 
tercer período de sesiones, Suplemento núm. 44 (A/63/44), anexo VI; 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, reco-
mendación general núm. 33 (2015) sobre el acceso de las mujeres a 
la justicia (CEDAW/C/GC/33); Comité contra la Tortura, observación 
general núm. 3 (2012) sobre la aplicación del artículo 14 por los Esta-
dos parte, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo 
octavo período de sesiones, Suplemento núm. 44 (A/68/44), anexo X; 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación 
general núm. 16 (2005) sobre la igualdad de derechos del hombre y 
la mujer al disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, 
Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, Informe sobre 
los períodos de sesiones trigésimo cuarto y trigésimo quinto, Suple-
mento núm. 2 (E/2006/22-E/C.12/2005/5), anexo VIII; Informe del 
Relator Especial sobre la cuestión de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (2001) (A/56/156); Comité de Dere-
chos Humanos, observación general núm. 28 (2000) sobre el artículo 3 
(Igualdad de derechos entre hombres y mujeres), Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, quincuagésimo quinto período de sesiones, 
Suplemento núm. 40 (A/55/40), vol. I, anexo VI B; Informe del Secre-
tario General: Aplicación de los resultados de la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer (1996) (A/51/322); Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, recomendación general núm. 19 
(1992) sobre la violencia contra la mujer, Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, cuadragésimo séptimo período de sesiones, Suple-
mento núm. 38 (A/47/38), cap. I.

160 Prosecutor v. Ferdinand Nahimana, Jean Bosco and Hassan 
Ngeze, causa núm. ICTR-99-52-T, fallo y pena de 3 de diciembre 
de 2003, Sala de Primera Instancia I, Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda, Reports of Orders, Decisions and Judgements 2003, vol. I, 
págs. 376 y ss., en especial pág. 1116, párr. 1079; Prosecutor v. Miros-
lav Kvočka et al., causa núm. IT-98-30/1-T, fallo de 2 de noviembre 
de 2001, Sala de Primera Instancia, Tribunal Penal Internacional para 
la ex-Yugoslavia, párr. 327; Prosecutor v. Miroslav Kvočka et al., causa 
núm. IT-98-30/1-A, fallo de 28 de febrero de 2005, Sala de Apelacio-
nes, Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, párrs. 369 y 
370; Situation in the Democratic Republic of Congo in the case of the 
Prosecutor v. Thomas Lubanga Dyilo, causa núm. ICC-01/04-01/06, 
decisión por la que se establecen los principios y procedimientos que 
deben aplicarse a las reparaciones, 7 de agosto de 2012, Sala de Cues-
tiones Preliminares I, Corte Penal Internacional, párr. 191.

http://undocs.org/es/A/66/38
http://undocs.org/es/A/HRC/35/23
http://undocs.org/es/A/73/152
http://undocs.org/es/CAT/C/57/4
https://undocs.org/es/CAT/C/57/4/corr.1
http://undocs.org/es/A/63/44
http://undocs.org/es/CEDAW/C/GC/33
http://undocs.org/es/A/68/44
https://undocs.org/es/E/2006/22
https://undocs.org/es/A/56/156
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F55%2F40%5bVOL.I%5d%28SUPP%29&Lang=en
http://undocs.org/es/A/51/322
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F47%2F38%28SUPP%29&Lang=en
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Párrafo 3

43) El párrafo 3 del proyecto de artículo 2 dispone lo 
siguiente: «El presente proyecto de artículo se entenderá 
sin perjuicio de cualquier otra definición más amplia 
prevista en cualquier instrumento internacional, en el 
derecho internacional consuetudinario o en el dere-
cho interno». Esta disposición es similar al artículo 1, 
párrafo 2, de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 
1984, que dispone lo siguiente: «El presente artículo se 
entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento interna-
cional o legislación nacional que contenga o pueda con-
tener disposiciones de mayor alcance». El artículo 10 
del Estatuto de Roma (que figura en la parte II, titulada 
«De la competencia, la admisibilidad y el derecho apli-
cable») también contiene una cláusula «sin perjuicio», 
que dice así: «Nada de lo dispuesto en la presente parte 
se interpretará en el sentido de que limite o menoscabe 
de alguna manera las normas existentes o en desarrollo 
del derecho internacional para fines distintos del pre-
sente Estatuto».

44) El párrafo 3 tiene por objeto asegurar que la defi-
nición de «crímenes de lesa humanidad» recogida en los 
dos primeros párrafos del proyecto de artículo 2 no ponga 
en tela de juicio ninguna otra definición más amplia que 
pueda existir en el derecho internacional, en particular en 
instrumentos internacionales o el derecho internacional 
consuetudinario, o en el derecho interno. Debe enten-
derse que el sentido de la expresión «instrumento inter-
nacional» es más amplio que el de un simple acuerdo 
internacional jurídicamente vinculante, pero limitado a 
instrumentos elaborados por Estados u organizaciones 
internacionales, como las Naciones Unidas. En la medida 
en que la definición de crímenes de lesa humanidad es 
más amplia en ciertos aspectos en el derecho interna-
cional consuetudinario, también a ese respecto el pre-
sente proyecto de artículos se entenderá sin perjuicio de 
tal derecho. Los Estados también pueden aprobar legisla-
ción nacional que contenga una definición más amplia de 
los crímenes de lesa humanidad, quizás tomando como 
referencia definiciones más amplias que puedan figurar 
en instrumentos internacionales o en el derecho interna-
cional consuetudinario. Así pues, aunque uno de los obje-
tivos importantes del presente proyecto de artículos es la 
armonización del derecho interno, de forma que pueda 
servir de base para una sólida cooperación interestatal, si 
un Estado desea adoptar o mantener una definición más 
amplia en su derecho interno, el presente proyecto de ar-
tículos no le impedirá hacerlo.

45) Por ejemplo, la definición de «desaparición forzada 
de personas» que figura en el proyecto de artículo 2 sigue 
el artículo 7 del Estatuto de Roma, pero difiere de la defi-
nición que contienen la Declaración sobre la Protección 
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
de 1992161, la Convención Interamericana sobre Desapa-
rición Forzada de Personas, de 1994162, y la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas 

161 Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, resolución 47/133 de la Asamblea General, 
de 18 de diciembre de 1992, art. 1.

162 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Per-
sonas, art. II.

contra las Desapariciones Forzadas, de 2006163. Esas dife-
rencias consisten fundamentalmente en que estos últimos 
instrumentos no incluyen el elemento «con la intención de 
dejarlas fuera del amparo de la ley» ni las palabras «por 
un período prolongado» y que no se refieren a las organi-
zaciones como posibles autores del crimen cuando actúan 
sin la participación del Estado.

46) En vista de estas diferencias, la Comisión consideró 
prudente incluir la cláusula «sin perjuicio» que figura en 
el párrafo 3 del proyecto de artículo 2. No obstante, un 
elemento recogido en el derecho interno que no entre en el 
ámbito de aplicación del presente proyecto de artículos no 
podría acogerse a sus disposiciones, incluidas las relativas 
a la extradición y la asistencia jurídica recíproca, a menos 
que los Estados de que se trate convengan en ello. 

Artículo 3. Obligaciones generales

1. Todo Estado tiene la obligación de no incurrir 
en actos que constituyan crímenes de lesa humanidad.

2. Todo Estado se compromete a prevenir y casti-
gar los crímenes de lesa humanidad que sean críme-
nes según el derecho internacional, cometidos o no en 
tiempo de conflicto armado.

3. En ningún caso podrán invocarse circunstan-
cias excepcionales, tales como un conflicto armado, la 
inestabilidad política interna o cualquier otra emer-
gencia pública, como justificación de los crímenes de 
lesa humanidad.

Comentario

1) El proyecto de artículo 3 enuncia en el párrafo 1 la 
obligación general de los Estados de no incurrir en actos 
que constituyan crímenes de lesa humanidad y, en el pá-
rrafo 2, una adicional de prevenir y castigar los crímenes 
de lesa humanidad. El párrafo 3 deja claro que en ningún 
caso podrán invocarse circunstancias excepcionales como 
justificación de los crímenes de lesa humanidad.

2) El párrafo 1 del proyecto de artículo 3 establece la 
primera obligación general, a saber, que «[t]odo Estado 
tiene la obligación de no incurrir en actos que constituyan 
crímenes de lesa humanidad». En instrumentos anterio-
res, como la Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito de Genocidio, de 1948, y la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, de 1984, en general no se ha señalado expre-
samente que los Estados no habrán de cometer los actos 
de los que se ocupan esos instrumentos. No obstante, la 
Comisión consideró conveniente hacer explícita esa obli-
gación en el proyecto de artículo 3. La prohibición de 
incurrir en «actos que constituyan crímenes de lesa huma-
nidad» es adecuada, ya que no son los propios Estados los 
que cometen los crímenes; los crímenes son cometidos 
por personas, si bien los «actos» que «constituy[e]n» esos 
crímenes pueden ser atribuibles al Estado en virtud de las 
normas sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos.

163 Convención Internacional para la Protección de Todas las Perso-
nas contra las Desapariciones Forzadas, art. 2.

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N93/091/21/IMG/N9309121.pdf?OpenElement
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3) La obligación general de «no incurrir en actos» con-
tiene dos elementos. En primer lugar, los Estados tienen 
la obligación de no «cometer esos actos a través de sus 
propios órganos, o de personas sobre las que tuvieran un 
control tal que sus actos serían atribuibles al Estado en 
cuestión con arreglo al derecho internacional»164. En la 
causa relativa a la Aplicación de la Convención para la 
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio (Bos-
nia y Herzegovina c. Serbia y Montenegro), la Corte In-
ternacional de Justicia determinó que la identificación 
del genocidio como crimen, así como la obligación del 
Estado de prevenirlo, va necesariamente aparejada a la 
obligación de no cometer genocidio:

En el artículo I, los Estados parte se comprometen a prevenir la 
comisión de un acto de este tipo, que el artículo describe como «un 
delito de derecho internacional». El artículo no exige expresamente a 
los Estados que se abstengan de cometer genocidio. Sin embargo, en 
opinión de la Corte, teniendo en cuenta el propósito reconocido de 
la Convención, el artículo I tiene el efecto de prohibir a los Estados 
que cometan ellos mismos genocidio. Esta prohibición se desprende, 
en primer lugar, del hecho de que el artículo caracteriza al genocidio 
como «un delito de derecho internacional»: al aceptar esa caracteriza-
ción, los Estados parte lógicamente se comprometen a no cometer el 
acto descrito. En segundo lugar, esta prohibición se infiere de la obli-
gación expresa de prevenir la comisión de actos de genocidio. Esta 
obligación exige, entre otras cosas, que los Estados parte empleen 
los medios a su disposición, en las circunstancias que se describen en 
mayor detalle posteriormente en este fallo, para evitar que personas o 
grupos que no se hallen bajo su autoridad directa cometan un acto de 
genocidio o alguno de los demás actos mencionados en el artículo III. 
Sería paradójico que los Estados tuvieran, por lo tanto, la obligación 
de prevenir, en la medida de sus posibilidades, la comisión de actos 
de genocidio por parte de personas sobre las que tienen una cierta 
influencia, pero que no se les prohibiera cometer esos actos a través de 
sus propios órganos, o de personas sobre las que tuvieran un control 
tal que sus actos serían atribuibles al Estado en cuestión con arreglo 
al derecho internacional. En resumen, la obligación de prevenir el 
genocidio implica necesariamente la prohibición de cometer el delito 
de genocidio165.

4) La Corte también decidió que la obligación sustan-
tiva contemplada en el artículo I no se circunscribía, en 
sus propios términos, a un territorio, sino que era aplica-
ble «a un Estado dondequiera que actuara o pudiera actuar 
de manera adecuada a fin de cumplir las obligaciones en 
cuestión»166.

5) Ante el incumplimiento de la obligación de no come-
ter esos actos directamente, el Estado incurre en respon-
sabilidad si la conducta en cuestión es atribuible al Estado 
en virtud de las normas relativas a la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos. De hecho, 
en el contexto de las controversias que pueden surgir en 
el marco de la Convención para la Prevención y la San-
ción del Delito de Genocidio, de 1948, el artículo IX se 
refiere, entre otras cosas, a las controversias «relativas a 
la responsabilidad de un Estado en materia de genocidio». 
Si bien gran parte de la Convención se refiere principal-
mente al enjuiciamiento de individuos por la comisión del 
crimen de genocidio, la Corte ha subrayado que el incum-
plimiento de la obligación de no cometer genocidio no 
constituye una infracción de naturaleza penal por parte 
del Estado, sino más bien un incumplimiento del derecho 

164 Application of the Convention on the Prevention and Punishment 
of the Crime of Genocide (Bosnia and Herzegovina v. Serbia and Mon-
tenegro), fallo (véase la nota 14 supra), pág. 113, párr. 166.

165 Ibíd.
166 Ibíd., pág. 120, párr. 183.

internacional que entraña la responsabilidad del Estado167. 
El planteamiento de la Corte concuerda con las opiniones 
expresadas anteriormente por la Comisión168, por ejem-
plo, en los comentarios al proyecto de artículos de 2001 
sobre la responsabilidad del Estado por hechos interna-
cionalmente ilícitos: «Cuando los delitos contra el dere-
cho internacional hayan sido cometidos por funcionarios 
del Estado, ocurre muchas veces que el propio Estado es 
responsable de los hechos de que se trate o por no haber-
los prevenido o sancionado»169.

6) En segundo lugar, los Estados tienen la obligación, 
en virtud del derecho internacional, de no prestar ayuda o 
asistencia a otro Estado, ni de dirigir, controlar o coaccio-
nar a otro Estado en la comisión de un hecho internacio-
nalmente ilícito170.

7) El párrafo 2 del proyecto de artículo 3 establece una 
segunda obligación general: «Todo Estado se compro-
mete a prevenir y castigar los crímenes de lesa humani-
dad que sean crímenes según el derecho internacional, 
cometidos o no en tiempo de conflicto armado». En la 
causa relativa a la Aplicación de la Convención para la 
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio (Bosnia 
y Herzegovina c. Serbia y Montenegro), la Corte Inter-
nacional de Justicia señaló (de nuevo al examinar el ar-
tículo I de la Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito de Genocidio) que los Estados tienen la obliga-
ción de emplear «todos los medios a su disposición […] 
para evitar que personas o grupos que no se hallen bajo su 
autoridad directa cometan» esos actos171. En este caso, se 
espera que el Estado parte ponga su máximo empeño (un 
umbral de diligencia debida) cuando tenga la «capacidad 
de influir efectivamente sobre las acciones de las perso-
nas que podrían cometer, o que estén cometiendo» tales 
actos, lo que a su vez depende de los vínculos geográfi-
cos, políticos y de otro tipo que existen entre el Estado 
parte y las personas o grupos en cuestión172. Al mismo 
tiempo, la Corte sostuvo que «un Estado únicamente 
puede incurrir en responsabilidad por el incumplimiento 
de la obligación de prevenir el genocidio si efectivamente 
se ha cometido genocidio»173. El contenido adicional de 
esta segunda obligación general se aborda de diversas 

167 Ibíd., pág. 114, párr. 167 (la Corte determinó que «la naturaleza 
de la responsabilidad internacional es muy distinta de la de la respon-
sabilidad penal»). 

168 Anuario… 1998, vol. II (segunda parte), pág. 70, párr. 249 (en el 
que la Comisión determinó que la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio «en su artículo IX, relativo a la res-
ponsabilidad del Estado, no […] hacía referencia al crimen de Estado 
ni a la responsabilidad penal del Estado»). 

169 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 152, 
párrafo 3 del comentario al artículo 58.

170 Ibíd., págs. 69 y ss., artículos 16 a 18 de los artículos sobre la 
responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos. 

171 Application of the Convention on the Prevention and Punishment 
of the Crime of Genocide (Bosnia and Herzegovina v. Serbia and Mon-
tenegro), fallo (véase la nota 14 supra), pág. 113, párr. 166.

172 Ibíd., pág. 221, párr. 430.
173 Ibíd., párr. 431. Véase también Anuario… 2001, vol. II (segunda 

parte) y corrección, pág. 62, artículo 14, párrafo 3, de los artículos 
sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 
ilícitos: «La violación de una obligación internacional en virtud de la 
cual el Estado debe prevenir un acontecimiento determinado tiene lugar 
cuando se produce el acontecimiento». Los artículos también figuran 
en la resolución 56/83 de la Asamblea General, de 12 de diciembre 
de 2001, anexo.
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maneras en obligaciones más específicas establecidas en 
los proyectos de artículo siguientes, empezando por el 
proyecto de artículo 4. En esas obligaciones específicas 
se examinan medidas que los Estados han de adoptar en 
el marco de sus ordenamientos jurídicos nacionales, así 
como cooperando con otros Estados, con organizaciones 
intergubernamentales pertinentes y, según proceda, con 
otras organizaciones. 

8) La Corte Internacional de Justicia también analizó el 
significado de la expresión «se comprometen» que figura 
en el artículo I de la Convención para la Prevención y 
la Sanción del Delito de Genocidio. Durante la fase de 
examen de las medidas provisionales, la Corte determinó 
que ese compromiso imponía una «obligación clara» a las 
partes «de hacer todo lo posible para prevenir la comisión 
de tales actos en el futuro»174. En la fase de examen del 
fondo, la Corte describió el sentido corriente de la palabra 
«comprometerse» como:

realizar una promesa formal, obligarse o empeñar la palabra, hacer una 
promesa, convenir en algo, aceptar una obligación. Es una palabra que 
se utiliza habitualmente en los tratados al enunciar las obligaciones de 
las Partes Contratantes […]. No tiene carácter meramente exhortatorio 
o deliberado. El compromiso es incondicional […] y no debe inter-
pretarse simplemente como una introducción a referencias expresas 
posteriores a la legislación, el enjuiciamiento y la extradición. Esas 
características permiten concluir que el artículo I, en particular su com-
promiso de prevenir, crea obligaciones distintas de las contenidas en los 
artículos siguientes175.

El compromiso de prevenir y castigar los crímenes de lesa 
humanidad que se formula en el párrafo 2 del proyecto de 
artículo 3 pretende expresar el mismo tipo de obligación 
jurídicamente vinculante para los Estados; tampoco tiene 
carácter meramente exhortatorio o deliberado ni es simple-
mente una introducción a proyectos de artículo posteriores. 

9) La Corte Internacional de Justicia también observó 
que, en el contexto de la Convención para la Prevención 
y la Sanción del Delito de Genocidio, el deber de castigar 
guarda relación con el deber de prevenir, aun cuando es 
distinto de este. Si bien «una de las maneras más efectivas 
de prevenir los actos delictivos es, en general, establecer 
castigos aplicables a las personas que cometan esos actos, 
e imponer esos castigos de manera efectiva a quienes 
cometan los actos que se pretende prevenir»176, la Corte 
consideró que «el deber de prevenir el genocidio y el 
deber de castigar a sus autores […] son dos obligaciones 
distintas pero conectadas»177. Ciertamente, la «obligación 
de cada Estado contratante de prevenir el genocidio es 
tanto preceptiva como ineludible, y no está incorporada 
al deber de castigar, ni puede considerarse simplemente 
como un componente de ese deber»178.

10) Al expresar esa segunda obligación general de 
«prevenir y castigar los crímenes de lesa humanidad», 

174 Application of the Convention on the Prevention and Punishment 
of the Crime of Genocide, medidas provisionales, providencia de 8 de 
abril de 1993, I.C.J. Reports 1993, págs. 3 y ss., en especial pág. 22, 
párr. 45.

175 Application of the Convention on the Prevention and Punishment 
of the Crime of Genocide (Bosnia and Herzegovina v. Serbia and Mon-
tenegro), fallo (véase la nota 14 supra), pág. 111, párr. 162.

176 Ibíd., pág. 219, párr. 426.
177 Ibíd., párr. 425.
178 Ibíd., pág. 220, párr. 427.

el párrafo 2 del proyecto de artículo 3 reconoce esos crí-
menes como «crímenes según el derecho internacional, 
cometidos o no en tiempo de conflicto armado». Si bien 
esa frase podría figurar en el párrafo 1 del proyecto de 
artículo 3, se ha incorporado en el párrafo 2, en el que se 
hace hincapié en la prevención y el castigo de los «críme-
nes» cometidos por personas físicas, más que en los actos 
de los Estados.

11) Con respecto a los crímenes de lesa humanidad 
como «crímenes según el derecho internacional», el Esta-
tuto de Núremberg incluyó los «crímenes de lesa huma-
nidad» como parte de la competencia del Tribunal Militar 
Internacional de Núremberg. Entre otras cosas, el Tribunal 
señaló que «las personas pueden ser castigadas por vulne-
rar el derecho internacional. Los crímenes que contravie-
nen el derecho internacional son cometidos por personas 
físicas, no por entidades abstractas, y solo castigando a 
las personas que cometen esos crímenes se pueden hacer 
cumplir las disposiciones del derecho internacional»179. 
Los crímenes de lesa humanidad también entraban dentro 
de la competencia del Tribunal Militar Internacional para 
el Extremo Oriente (Tribunal de Tokio)180. 

12) Los principios del derecho internacional recono-
cidos en el Estatuto de Núremberg fueron recordados 
y reafirmados en 1946 por la Asamblea General181, que 
también encargó a la Comisión que «formul[ara]» los 
principios del Estatuto de Núremberg y preparara un pro-
yecto de código en materia de delitos contra la paz y la 
seguridad de la humanidad182. En 1950, la Comisión ela-
boró los Principios de Derecho Internacional Reconoci-
dos por el Estatuto y por las Sentencias del Tribunal de 
Núremberg, en los que se decía que los crímenes de lesa 
humanidad eran «sancionables como crímenes según el 
derecho internacional»183. Asimismo, la Comisión finalizó 
en 1954 un proyecto de código de delitos contra la paz y 
la seguridad de la humanidad que incluía en su artículo 2, 
párrafo 11, una serie de actos inhumanos que en la actuali-
dad se consideran crímenes de lesa humanidad y afirmaba 
en su artículo 1 que «[l]os delitos contra la paz y la segu-
ridad de la humanidad, definidos en el presente código, 
son delitos de derecho internacional, por los cuales serán 
castigados los individuos responsables»184. 

13) La consideración de los crímenes de lesa humanidad 
como «crímenes según el derecho internacional» indica 

179 Sentencia de 30 de septiembre de 1946, Trial of the Major War 
Criminals…, vol. XXII (véase la nota 89 supra), pág. 466.

180 Estatuto del Tribunal Militar Internacional para el Extremo 
Oriente (Tokio, 19 de enero de 1946) (enmendado el 26 de abril 
de 1946), C. I. Bevans (ed.), Treaties and Other International Agree-
ments of the United States of America 17761949, vol. 4, Washing-
ton D.C., Departamento de Estado, 1968, págs. 20 y ss., en especial 
pág. 28, art. 5 c (en adelante, «Estatuto de Tokio»). No obstante, nadie 
fue declarado culpable de este crimen por dicho Tribunal.

181 Confirmación de los principios de derecho internacional recono-
cidos por el Estatuto del Tribunal de Núremberg, resolución 95 (I) de la 
Asamblea General, de 11 de diciembre de 1946.

182 Formulación de los principios reconocidos por el Estatuto y por 
las sentencias del Tribunal de Núremberg, resolución 177 (II) de la 
Asamblea General, de 21 de noviembre de 1947.

183 Yearbook of the International Law Commission 1950, vol. II, 
documento A/1316, págs. 374 y ss., en especial pág. 376, principio VI 
de los Principios de Núremberg.

184 Yearbook of the International Law Commission 1954, vol. II, 
documento A/2693, pág. 151, párr. 54.

http://undocs.org/es/A/RES/95%20(I)
http://undocs.org/es/A/RES/177%20(II)
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que existen como crímenes con independencia de que la 
conducta haya sido tipificada en el derecho interno. El ar-
tículo 6 c del Estatuto de Núremberg definió los crímenes de 
lesa humanidad como la comisión de determinados actos, 
«constituyan o no una vulneración del derecho interno del 
país donde se perpetraron». En 1996, la Comisión concluyó 
un proyecto de código de crímenes contra la paz y la segu-
ridad de la humanidad, que disponía, entre otras cosas, que 
los crímenes de lesa humanidad eran «crímenes de dere-
cho internacional punibles en cuanto tales, est[uvieran] o 
no sancionados en el derecho nacional»185. No cabe duda 
de la gravedad de esos crímenes; la Comisión ha indicado 
anteriormente que la prohibición de los crímenes de lesa 
humanidad está claramente aceptada y reconocida como 
norma imperativa de derecho internacional186. 

14) El párrafo 2 del proyecto de artículo 3 también 
identifica los crímenes de lesa humanidad como críme-
nes según el derecho internacional, «cometidos o no en 
tiempo de conflicto armado». La referencia al «conflicto 
armado» debe interpretarse en el sentido de que abarca los 
conflictos armados tanto internacionales como no inter-
nacionales187. La definición de crímenes de lesa humani-
dad que figura en el Estatuto de Núremberg, en su versión 
modificada por el Protocolo de Berlín188, vinculaba la 
competencia del Tribunal Militar Internacional respecto 
de los crímenes de lesa humanidad a la existencia de un 
conflicto armado internacional; los actos solo eran com-
petencia del Tribunal si se cometían «en ejecución de» 
crímenes que fueran de su competencia «o en relación 
con» dichos crímenes, es decir, los crímenes contra la paz 
o los crímenes de guerra. Por tanto, si bien el Estatuto de 
Núremberg no excluía la competencia respecto de actos 
cometidos antes del conflicto armado, la justificación para 
ocuparse de cuestiones que tradicionalmente entraban 
dentro de la competencia nacional de un Estado se basaba 
en la conexión del crimen con un conflicto interestatal. 
Esta conexión, a su vez, sugería la comisión de crímenes 
atroces a gran escala, tal vez como parte de un patrón de 
conducta189. El Tribunal Militar Internacional, encargado 

185 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 19, art. 1. El pro-
yecto de código de 1996 contenía cinco categorías de crímenes, una de 
las cuales estaba constituida por los crímenes de lesa humanidad.

186 Véase la nota 20 supra y el texto que la acompaña.
187 Véase CICR, Commentary on the First Geneva Convention: Con-

vention (I) for the Amelioration of the Condition of the Wounded and Sick 
in Armed Forces in the Field, 2ª ed., Cambridge, Cambridge University 
Press, 2016 (que puede consultarse en https://ihl-databases.icrc.org/ihl/
full/GCI-commentary), párrafo 218 del comentario al artículo 2 común 
(«Los conflictos armados en el sentido del artículo 2, párrafo 1, son los 
que enfrentan a las Altas Partes Contratantes (es decir, los Estados) y 
se producen cuando uno o más Estados recurren a la fuerza armada 
contra otro Estado, independientemente de los motivos o la intensidad 
del enfrentamiento»); ibíd., párrafo 387 del comentario al artículo 3 
común («Una situación de violencia que traspasa el umbral de “conflicto 
armado de carácter no internacional” es una situación en la que las Par-
tes organizadas se enfrentan entre sí con una violencia de cierto grado de 
intensidad. Es una determinación basada en los hechos»).

188 Protocolo de Rectificación de Discrepancias en el Texto del Esta-
tuto, de 1945. El Protocolo de Berlín sustituyó un punto y coma tras las 
palabras «antes de la guerra o durante la misma» por una coma, a fin de 
armonizar los textos en francés e inglés con el texto en ruso. Ello tuvo 
por efecto vincular la primera parte de la disposición con la parte final 
(«en ejecución de aquellos crímenes que sean competencia del Tribunal 
o en relación con estos») y, por lo tanto, con la existencia de un con-
flicto armado internacional.

189 Véase Comisión de Crímenes de Guerra de las Naciones Unidas, 
History of the United Nations War Crimes Commission and the Devel-
opment of the Laws of War, Londres, His Majesty’s Stationery Office, 

de juzgar a los altos dirigentes políticos y militares del 
Tercer Reich, condenó a varios acusados por crímenes de 
lesa humanidad cometidos durante el conflicto armado, 
aunque en algunos casos la relación de esos crímenes con 
otros que entraban dentro de la competencia del Tribunal 
Militar Internacional era tenue190.

15) Los Principios de Derecho Internacional Reconoci-
dos por el Estatuto y por las Sentencias del Tribunal de 
Núremberg, elaborados por la Comisión en 1950, tam-
bién definían los crímenes de lesa humanidad en el prin-
cipio VI c de una manera que requería una conexión con 
un conflicto armado191. En su comentario a este principio, 
la Comisión hizo hincapié en que el crimen no tiene que 
cometerse necesariamente durante una guerra, si bien 
mantuvo que los crímenes cometidos con anterioridad a 
una guerra han de tener conexión con un crimen contra la 
paz192. Al mismo tiempo, la Comisión sostuvo que «ciertos 
actos pueden ser crímenes de lesa humanidad aunque su 
autor los cometa contra su propia población»193. La Con-
vención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de 
Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, de 1968, 
hacía referencia, en su artículo I b, a «[l]os crímenes de 
lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de guerra como 
en tiempo de paz, según la definición dada en el Estatuto 
del Tribunal Militar Internacional de Núremberg, de 8 de 
agosto de 1945, y confirmada por las resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas 3 (I), de 13 de 
febrero de 1946, y 95 (I), de 11 de diciembre de 1946»194.

16) La competencia del Tribunal Penal Internacional 
para la ex-Yugoslavia incluía los «crímenes de lesa huma-
nidad». El artículo 5 de su Estatuto dispone que el Tribunal 
podrá enjuiciar a las personas responsables de una serie 
de actos (tales como asesinatos, torturas o violaciones) 
«cuando hayan sido cometidos contra la población civil 
durante un conflicto armado, interno o internacional». Así 
pues, en la formulación utilizada en el artículo 5 se man-
tuvo una conexión con los conflictos armados, si bien se 
entiende mejor teniendo presente su contexto. El Estatuto 
del Tribunal se elaboró en 1993 en el entendimiento de que 
en la ex-Yugoslavia existía de hecho un conflicto armado. 
Así, la formulación utilizada en el artículo 5 («conflicto 
armado») fue concebida fundamentalmente para disipar la 
noción de que los crímenes de lesa humanidad tenían que 
estar vinculados con un «conflicto armado internacional». 
Dado que esta formulación podía dar a entender que el 

1948, pág. 179 («Solo los delitos que, por su magnitud y crueldad o por 
sus grandes proporciones, o por seguir un mismo patrón aplicado en 
diferentes momentos y lugares, hubieran puesto en peligro a la comuni-
dad internacional o sacudido la conciencia de la humanidad justificaban 
la intervención de Estados distintos de aquel en cuyo territorio se hubie-
ran realizado los actos, o cuyos súbditos fueran las víctimas»).

190 Véase, por ejemplo, Kupreškić, fallo de 14 de enero de 2000 
(nota 24 supra), párr. 576 (donde se observa el tenue vínculo que exis-
tía entre los crímenes de lesa humanidad cometidos por Baldur von 
Schirach y los demás delitos que entraban dentro de la competencia del 
Tribunal Militar Internacional).

191 Yearbook of the International Law Commission 1950, vol. II, 
documento A/1316, pág. 377.

192 Ibíd., párr. 123.
193 Ibíd., párr. 124.
194 En julio de 2019, eran parte en esa Convención 55 Estados. Para 

consultar una convención regional de carácter similar, véase Convenio 
Europeo sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Lesa Humani-
dad y los Crímenes de Guerra, de 1974. En julio de 2019, eran parte en 
ese Convenio 8 Estados.

https://ihl-databases.icrc.org/ihl/full/GCI-commentary
https://ihl-databases.icrc.org/ihl/full/GCI-commentary
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/035/63/PDF/NR003563.pdf?OpenElement
http://undocs.org/es/A/RES/95%20(I)
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derecho internacional consuetudinario requiere que haya 
un nexo con un conflicto armado, la Sala de Apelaciones 
aclaró posteriormente que no había «base lógica o jurí-
dica» para mantener la conexión con un conflicto armado, 
ya que «se ha abandonado» en la práctica de los Esta-
dos desde Núremberg195. La Sala de Apelaciones también 
observó que la «obsolescencia del requisito del vínculo se 
pone de manifiesto en las convenciones internacionales 
que se ocupan del genocidio y el apartheid, que prohí-
ben determinados tipos de crímenes de lesa humanidad, 
con independencia de cualquier conexión con un conflicto 
armado»196. De hecho, la Sala de Apelaciones mantuvo 
posteriormente que esa conexión en el Estatuto del Tri-
bunal se limitaba simplemente a circunscribir su compe-
tencia ratione materiae, y no suponía una codificación del 
derecho internacional consuetudinario197. 

17) En 1994, el Consejo de Seguridad estableció el Tri-
bunal Penal Internacional para Rwanda y le confirió com-
petencia para conocer de «crímenes de lesa humanidad». 
Aunque el artículo 3 del Estatuto del Tribunal reprodujo 
la misma serie de actos que figuraban en el Estatuto del 
Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, en el 
encabezamiento del texto no se mantuvo la referencia a 
un conflicto armado198. Del mismo modo, el artículo 7 del 
Estatuto de Roma, de 1998, no mantuvo ninguna referen-
cia a un conflicto armado, y tampoco ha ocurrido así en 
el caso de otras cortes y tribunales penales pertinentes199. 

18) Así, mientras que las primeras definiciones de crí-
menes de lesa humanidad requerían que los actos subya-
centes se llevaran a cabo en conexión con un conflicto 
armado, esa conexión ha desaparecido de los estatutos de 
las cortes y tribunales penales internacionales contempo-
ráneos, incluido el Estatuto de Roma. En su lugar, como 
se indica en relación con los requisitos «del encabeza-
miento» del proyecto de artículo 2, párrafo 1 (conjunta-
mente con el párrafo 2 a), el crimen ha de cometerse como 
parte de un ataque generalizado o sistemático dirigido 
contra una población civil, de conformidad con la política 
de un Estado o de una organización de cometer ese ataque 
o para promover esa política.

195 Prosecutor v. Duško Tadić a/k/a “Dule”, causa núm. IT-
94-1-AR72, decisión de 2 de octubre de 1995 sobre la moción pre-
sentada por la defensa relativa a una apelación interlocutoria sobre la 
jurisdicción, Sala de Apelaciones, Tribunal Penal Internacional para la 
ex-Yugoslavia, Judicial Reports 19941995, vol. 1, págs. 353 y ss., en 
especial pág. 503, párr. 140. 

196 Ibíd.
197 Véanse, por ejemplo, Kordić, fallo de 26 de febrero de 2001 

(nota 78 supra), párr. 33; Tadić, fallo de 15 de julio de 1999 (nota 149 
supra), párr. 251 («El requisito del conflicto armado se cumple demos-
trando que existía un conflicto armado; eso es todo lo que el Estatuto 
requiere, con lo que pide más de lo que exige el derecho internacional 
consuetudinario»). 

198 Véase Semanza v. Prosecutor, causa núm. ICTR-97-20-A, fallo 
de 20 de mayo de 2005, Sala de Apelaciones, Tribunal Penal Interna-
cional para Rwanda, párr. 269 («a diferencia del artículo 5 [del Estatuto 
del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia], el artículo 3 
[del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Rwanda] no exige 
que se cometan los crímenes en el contexto de un conflicto armado. Se 
trata de una distinción importante»). 

199 Véase, por ejemplo, causa núm. 002/19-09-2007-ECCC/SC, 
sentencia en apelación de 23 de noviembre de 2016, Sala de la Corte 
Suprema, Salas Especiales de los Tribunales de Camboya, párr. 721 
(donde se indica que la definición de crímenes de lesa humanidad con 
arreglo al derecho internacional consuetudinario en 1975 no requería 
que hubiera un nexo con un conflicto armado).

19) La práctica convencional, la jurisprudencia y la 
aceptación asentada entre los Estados al respecto esta-
blecen que los crímenes de lesa humanidad son crímenes 
según el derecho internacional que deben prevenirse y 
castigarse con independencia de que hayan sido cometi-
dos o no en tiempo de conflicto armado y estén o no tipi-
ficados en el derecho interno.

20) En el párrafo 3 del proyecto de artículo 3 se indica 
que no podrán invocarse circunstancias excepcionales 
como justificación de los crímenes de lesa humanidad. 
Ese texto se inspira en el artículo 2, párrafo 2, de la Con-
vención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, de 1984200, pero se ha adap-
tado al contexto de los crímenes de lesa humanidad. Las 
palabras «estado de guerra o amenaza de guerra» se han 
sustituido por «conflicto armado», al igual que en el pro-
yecto de artículo 3, párrafo 2. Además, se ha empleado la 
expresión «tales como» para destacar que los ejemplos 
citados no pretenden ser exhaustivos. 

21) En otros tratados de ámbito universal o regional 
que se ocupan de delitos graves encontramos formula-
ciones similares. Por ejemplo, el artículo 1, párrafo 2, 
de la Convención Internacional para la Protección de 
Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
de 2006, contiene una redacción análoga201, al igual que el 
artículo 5 de la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura, de 1985202.

22) Una de las ventajas de la formulación del proyecto 
de artículo 3, párrafo 3, con respecto a los crímenes de 
lesa humanidad es que está redactada de modo que hace 
referencia a la conducta de Estados o de actores no estata-
les. Al mismo tiempo, el párrafo solo aborda esta cuestión 
en el contexto de las obligaciones de los Estados estable-
cidas en los párrafos 1 y 2, y no, por ejemplo, en el con-
texto de las eximentes que una persona pueda alegar en un 
procedimiento penal o de otros motivos de exclusión de la 
responsabilidad penal.

Artículo 4. Obligación de prevenir

Todo Estado se compromete a prevenir los críme-
nes de lesa humanidad, de conformidad con el derecho 
internacional:

a) adoptando medidas legislativas, administrati-
vas, judiciales u otras medidas preventivas apropiadas 
eficaces en todo territorio que esté bajo su jurisdic-
ción; y

200 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, art. 2, párr. 2 («En ningún caso podrán 
invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o 
amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emer-
gencia pública como justificación de la tortura»).

201 Convención Internacional para la Protección de Todas las Per-
sonas contra las Desapariciones Forzadas, art. 1, párr. 2 («En ningún 
caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado 
de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cual-
quier otra emergencia pública como justificación de la desaparición 
forzada»).

202 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tor-
tura, art. 5 («No se invocará ni admitirá como justificación del delito 
de tortura la existencia de circunstancias tales como estado de guerra, 
amenaza de guerra, estado de sitio o de emergencia, conmoción o con-
flicto interior, suspensión de garantías constitucionales, la inestabilidad 
política interna u otras emergencias o calamidades públicas»).
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b) cooperando con otros Estados, organizaciones 
intergubernamentales pertinentes y, según proceda, 
otras organizaciones.

Comentario

1) El proyecto de artículo 4 profundiza en la obligación 
de prevenir los crímenes de lesa humanidad establecida, 
en términos generales, en el proyecto de artículo 3, pá-
rrafo 2. Al examinar esa obligación, la Comisión consi-
deró pertinente estudiar la práctica convencional existente 
en materia de prevención de delitos y otros actos. En 
muchos casos, esos instrumentos se refieren a actos que, 
cuando se cometen en determinadas circunstancias, pue-
den constituir crímenes de lesa humanidad (por ejemplo, 
el genocidio, la tortura, el apartheid o la desaparición 
forzada). Así, la obligación de prevención establecida en 
esos instrumentos se extiende asimismo a la prevención 
de los actos en cuestión cuando también pueden constituir 
crímenes de lesa humanidad. 

2) Ya se encuentra un ejemplo significativo de la obliga-
ción de prevenir en la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio, de 1948, cuyo artículo I 
establece: «Las Partes contratantes confirman que el geno-
cidio, ya sea cometido en tiempo de paz o en tiempo de 
guerra, es un delito de derecho internacional que ellas se 
comprometen a prevenir y a sancionar». Además, el ar-
tículo V dispone: «Las Partes contratantes se comprometen 
a adoptar, con arreglo a sus Constituciones respectivas, las 
medidas legislativas necesarias para asegurar la aplicación 
de las disposiciones de la presente Convención, y especial-
mente a establecer sanciones penales eficaces para castigar 
a las personas culpables de genocidio o de cualquier otro 
de los actos enumerados en el artículo III». El artículo VIII 
establece: «Toda Parte contratante puede recurrir a los 
órganos competentes de las Naciones Unidas a fin de que 
estos tomen, conforme a la Carta de las Naciones Unidas, 
las medidas que juzguen apropiadas para la prevención 
y la represión de actos de genocidio o de cualquiera de 
los otros actos enumerados en el artículo III». Así pues, la 
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio contiene varios elementos relativos a la preven-
ción: una obligación general de prevenir el genocidio, una 
obligación de adoptar medidas nacionales para hacer efec-
tivas las disposiciones de la Convención y una disposición 
que permite a los Estados parte recurrir a los órganos com-
petentes de las Naciones Unidas a fin de que actúen para 
prevenir el genocidio.

3) Esta obligación de adoptar medidas preventivas es 
característica de la mayoría de los tratados multilatera-
les celebrados desde los años sesenta que se ocupan de 
delitos. A título de ejemplo, cabe citar los siguientes: el 
Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Aviación Civil, de 1971203; la Convención 
sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra Perso-
nas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes 
Diplomáticos, de 1973204; la Convención Internacional 

203 El artículo 10, párrafo 1, establece lo siguiente: «Los Estados 
contratantes procurarán tomar, de acuerdo con el derecho internacional 
y sus propias leyes, todas las medidas que sean factibles para impedir la 
comisión de los delitos previstos en el artículo 1».

204 El artículo 4 a establece lo siguiente: «Los Estados parte coope-
rarán en la prevención de los delitos previstos en el artículo 2, en par-
ticular: a) adoptando todas las medidas factibles a fin de impedir que se 

sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, 
de 1973205; la Convención Internacional contra la Toma 
de Rehenes, de 1979206; la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes, de 1984207; la Convención Interamericana para Pre-
venir y Sancionar la Tortura, de 1985208; la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, 
de 1994209; la Convención sobre la Seguridad del Per-
sonal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado, 
de 1994210; el Convenio Internacional para la Represión 
de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, de 
1997211; la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, de 2000212; el 

prepare en sus respectivos territorios la comisión de tales delitos tanto 
dentro como fuera de su territorio». 

205 El artículo IV establece lo siguiente: «Los Estados parte en la 
presente Convención se obligan : a) A adoptar las medidas legislativas 
o de otro orden que sean necesarias para reprimir e impedir el aliento 
al crimen de apartheid y las políticas segregacionistas similares o sus 
manifestaciones y para castigar a las personas culpables de tal crimen». 

206 El artículo 4 establece lo siguiente: «Los Estados parte coo-
perarán en la prevención de los delitos previstos en el artículo 1, en 
particular: a) adoptando todas las medidas factibles a fin de impedir 
que se prepare en sus respectivos territorios la comisión de […] delitos 
[…], en particular medidas para prohibir en los mismos las actividades 
ilegales de personas, grupos y organizaciones que alienten, instiguen, 
organicen o cometan actos de toma de rehenes».

207 El artículo 2, párrafo 1, establece lo siguiente: «Todo Estado 
parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra 
índole eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que 
esté bajo su jurisdicción».

208 El artículo 1 establece lo siguiente: «Los Estados parte se obligan 
a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la presente Con-
vención». El artículo 6 dispone lo siguiente: «Igualmente, los Estados 
parte tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de 
su jurisdicción».

209 El artículo I establece lo siguiente: «Los Estados parte en esta 
Convención se comprometen a […] c) Cooperar entre sí para contribuir 
a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición forzada de personas; y 
d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o 
de cualquier otra índole necesarias para cumplir con los compromisos 
asumidos en la presente Convención». 

210 El artículo 11 establece lo siguiente: «Los Estados parte coopera-
rán en la prevención de los delitos enumerados en el artículo 9, en par-
ticular: a) Adoptando todas las medidas factibles para impedir que se 
prepare en sus respectivos territorios la comisión de esos delitos dentro 
o fuera de su territorio; y b) Intercambiando información de acuerdo 
con su legislación nacional y coordinando la adopción de las medidas 
administrativas y de otra índole que sean procedentes para impedir que 
se cometan esos delitos». 

211 El artículo 15 establece lo siguiente: «Los Estados parte coopera-
rán en la prevención de los delitos previstos en el artículo 2». 

212 El artículo 9, párrafo 1, establece lo siguiente: «Además de las 
medidas previstas en el artículo 8 de la presente Convención, cada 
Estado parte, en la medida en que proceda y sea compatible con su 
ordenamiento jurídico, adoptará medidas eficaces de carácter legisla-
tivo, administrativo o de otra índole para promover la integridad y para 
prevenir, detectar y castigar la corrupción de funcionarios públicos». 
El artículo 9, párrafo 2, establece: «Cada Estado parte adoptará medi-
das encaminadas a garantizar la intervención eficaz de sus autoridades 
con miras a prevenir, detectar y castigar la corrupción de funcionarios 
públicos, incluso dotando a dichas autoridades de suficiente indepen-
dencia para disuadir del ejercicio de cualquier influencia indebida en 
su actuación». El artículo 29, párrafo 1, establece: «Cada Estado parte, 
en la medida necesaria, formulará, desarrollará o perfeccionará progra-
mas de capacitación específicamente concebidos para el personal de sus 
servicios encargados de hacer cumplir la ley, incluidos fiscales, jueces 
de instrucción y personal de aduanas, así como para el personal de otra 
índole encargado de la prevención, la detección y el control de los deli-
tos comprendidos en la presente Convención». El artículo 31, párrafo 1, 
establece: «Los Estados parte procurarán formular y evaluar proyectos 
nacionales y establecer y promover prácticas y políticas óptimas para la 
prevención de la delincuencia organizada transnacional».
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Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata 
de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que com-
plementa la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, de 2000213; 
el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por 
Tierra, Mar y Aire, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organi-
zada Transnacional, de 2000214; el Protocolo contra la 
Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, sus 
Piezas y Componentes y Municiones, que complementa 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional, de 2001215; el Pro-
tocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes, de 2002216; la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción, de 2003217, y la Convención Inter-

213 El artículo 9, párrafo 1, establece lo siguiente: «Los Estados parte 
establecerán políticas, programas y otras medidas de carácter amplio 
con miras a: a) Prevenir y combatir la trata de personas; y b) Proteger a 
las víctimas de trata de personas, especialmente las mujeres y los niños, 
contra un nuevo riesgo de victimización».

214 El artículo 11, párrafo 1, establece lo siguiente: «Sin perjuicio 
de los compromisos internacionales relativos a la libre circulación de 
personas, los Estados parte reforzarán, en la medida de lo posible, los 
controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y detectar el 
tráfico ilícito de migrantes». El artículo 11, párrafo 2, establece: «Cada 
Estado parte adoptará medidas legislativas u otras medidas apropiadas 
para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de medios de 
transporte explotados por transportistas comerciales para la comisión 
del delito tipificado con arreglo al apartado a del párrafo 1 del artículo 6 
del presente Protocolo». El artículo 14, párrafo 1, establece: «Los Esta-
dos parte impartirán a los funcionarios de inmigración y a otros fun-
cionarios pertinentes capacitación especializada en la prevención de 
las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo […] o 
reforzarán dicha capacitación, según proceda».

215 El artículo 9 establece lo siguiente: «Todo Estado parte que, de 
conformidad con su derecho interno, no reconozca como arma de fuego 
un arma desactivada adoptará las medidas que sean necesarias, incluida 
la tipificación de delitos específicos, si procede, a fin de prevenir la 
reactivación ilícita de las armas de fuego desactivadas». El artículo 11 
establece: «A fin de detectar, prevenir y eliminar el robo, la pérdida o 
la desviación, así como la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de 
fuego, sus piezas y componentes y municiones, cada Estado parte adop-
tará medidas apropiadas para: a) Exigir que se garantice la seguridad de 
las armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones en el curso 
de su fabricación, de su importación y exportación y de su tránsito a 
través de su territorio; y b) Aumentar la eficacia de los controles de 
importación, exportación y tránsito, incluidos, cuando proceda, los con-
troles fronterizos, así como de la cooperación transfronteriza entre los 
servicios policiales y aduaneros». El artículo 14 establece: «Los Esta-
dos parte cooperarán entre sí y con las organizaciones internacionales 
pertinentes, según proceda, a fin de que los Estados parte que lo solici-
ten reciban la formación y asistencia técnica requeridas para reforzar su 
capacidad de prevenir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico 
ilícitos de armas de fuego».

216 El quinto párrafo del preámbulo dispone lo siguiente: «Recor-
dando que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes requiere educación y una combina-
ción de diversas medidas legislativas, administrativas, judiciales y de 
otro tipo». El artículo 3 establece lo siguiente: «Cada Estado parte esta-
blecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, uno o varios órganos 
de visitas para la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes». 

217 El artículo 6, párrafo 1, establece lo siguiente: «Cada Estado 
parte, de conformidad con los principios fundamentales de su orde-
namiento jurídico, garantizará la existencia de un órgano u órganos, 
según proceda, encargados de prevenir la corrupción». El artículo 9, 
párrafo 1, establece: «Cada Estado parte, de conformidad con los prin-
cipios fundamentales de su ordenamiento jurídico, adoptará las medi-
das necesarias para establecer sistemas apropiados de contratación 
pública, basados en la transparencia, la competencia y criterios obje-
tivos de adopción de decisiones, que sean eficaces, entre otras cosas, 
para prevenir la corrupción». El artículo 12, párrafo 1, establece: «Cada 
Estado parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

nacional para la Protección de Todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas, de 2006218.

4) Algunos tratados multilaterales de derechos huma-
nos, aun cuando no se centran en la prevención y el 
castigo de los delitos en sí, incluyen obligaciones para 
prevenir y reprimir las violaciones de los derechos 
humanos. A título de ejemplo cabe citar los siguientes: 
la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial, de 1965219; 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer, de 1979220, y 
el Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y 
Lucha contra la Violencia contra la Mujer y la Violencia 
Doméstica, de 2011221. Algunos tratados no se refieren 
expresamente a la «prevención» o «eliminación» del 
acto, sino que se centran más bien en la obligación de 
adoptar medidas legislativas, administrativas y otras 
medidas apropiadas para «hacer efectivo» o «aplicar» el 
tratado, lo que puede considerarse que abarca las medi-
das necesarias o apropiadas para prevenir el acto. A título 
de ejemplo cabe citar el Pacto Internacional de Derechos 

derecho interno, adoptará medidas para prevenir la corrupción y mejo-
rar las normas contables y de auditoría en el sector privado, así como, 
cuando proceda, prever sanciones civiles, administrativas o penales efi-
caces, proporcionadas y disuasivas en caso de incumplimiento de esas 
medidas».

218 El sexto párrafo del preámbulo dispone lo siguiente: «Decididos 
a prevenir las desapariciones forzadas y a luchar contra la impunidad 
en lo que respecta al delito de desaparición forzada». El artículo 23 
establece: «1. Cada Estado parte velará por que la formación del per-
sonal militar o civil encargado de la aplicación de la ley, del personal 
médico, de los funcionarios y de otras personas que puedan interve-
nir en la custodia o tratamiento de las personas privadas de libertad, 
incluya la enseñanza y la información necesarias sobre las disposi-
ciones pertinentes de la presente Convención, a fin de: a) Prevenir la 
participación de esos agentes en desapariciones forzadas; b) Resaltar 
la importancia de la prevención y de las investigaciones en materia 
de desapariciones forzadas; c) Velar por que se reconozca la urgencia 
de la resolución de los casos de desaparición forzada. 2. Cada Estado 
parte prohibirá las órdenes o instrucciones que dispongan, autoricen 
o alienten las desapariciones forzadas. Cada Estado parte garantizará 
que la persona que rehúse obedecer una orden de esta naturaleza no 
sea sancionada. 3. Cada Estado parte tomará las medidas necesarias 
para que, cuando las personas a las que se refiere el párrafo 1 del 
presente artículo tengan razones para creer que se ha producido o está 
a punto de producirse una desaparición forzada, informen a sus supe-
riores y, cuando sea necesario, a las autoridades u órganos de control 
o de revisión competentes».

219 El artículo 3 establece lo siguiente: «Los Estados parte condenan 
especialmente la segregación racial y el apartheid y se comprometen a 
prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas 
las prácticas de esta naturaleza».

220 El artículo 2 establece lo siguiente: «Los Estados parte condenan 
la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en 
seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer». El artículo 3 
establece: «Los Estados parte tomarán en todas las esferas, y en par-
ticular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el 
pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el 
ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales en igualdad de condiciones con el hombre».

221 El artículo 4, párrafo 2, establece lo siguiente: «Las Partes con-
denan todas las formas de discriminación contra las mujeres y tomarán, 
sin demora, las medidas legislativas y de otro tipo para prevenirla, en 
particular: [i]ndicando en sus constituciones nacionales o en cualquier 
otro texto legislativo adecuado el principio de la igualdad entre mujeres 
y hombres, garantizando la aplicación efectiva del mencionado prin-
cipio; [p]rohibiendo la discriminación contra las mujeres, recurriendo 
incluso, en su caso, a sanciones; [d]erogando todas las leyes y prácticas 
que discriminan a la mujer».
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Civiles y Políticos, de 1966,222 y la Convención sobre los 
Derechos del Niño, de 1989223.

5) La Corte Internacional de Justicia ha señalado que, 
cuando tomen medidas de prevención, «es evidente que 
los Estados solo podrán actuar dentro de los límites del 
derecho internacional»224. La Comisión consideró impor-
tante recoger ese requisito de manera explícita en el 
encabezamiento del proyecto de artículo 4, y por ello ha 
incluido una cláusula en la que se indica que toda medida 
de prevención ha de adoptarse «de conformidad con el 
derecho internacional». Así pues, las medidas adoptadas 
por un Estado para cumplir la obligación de prevenir los 
crímenes de lesa humanidad han de ser compatibles con 
las normas de derecho internacional, incluidas las nor-
mas sobre el uso de la fuerza previstas en la Carta de las 
Naciones Unidas, el derecho internacional humanitario y 
el derecho de los derechos humanos. Solo se espera del 
Estado que tome las medidas que legalmente pueda adop-
tar según el derecho internacional para prevenir los críme-
nes de lesa humanidad.

6) El proyecto de artículo 4 obliga a los Estados a preve-
nir los crímenes de lesa humanidad de dos maneras con-
cretas, recogidas en los apartados a y b, respectivamente. 

7) En primer lugar, de conformidad con el apartado a 
del proyecto de artículo 4, los Estados han de propiciar 
de manera activa y con antelación medidas destinadas 
a impedir que se cometa el delito «adoptando medidas 
legislativas, administrativas, judiciales u otras medidas 
preventivas apropiadas eficaces en todo territorio que esté 
bajo su jurisdicción». Este texto se inspira en el artículo 2, 
párrafo 1, de la Convención contra la Tortura y Otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 1984, 
que dispone: «Todo Estado parte tomará medidas legisla-
tivas, administrativas, judiciales o de otra índole eficaces 
para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté 
bajo su jurisdicción».

8) Se emplea la expresión «otras medidas preventivas 
apropiadas», en vez de solo «otras medidas», para refor-
zar la idea de que las medidas a que se hace referencia 
en el apartado a son únicamente las relacionadas con la 
prevención. El término «apropiadas» ofrece cierta flexi-
bilidad a los Estados a la hora de dar cumplimiento a esa 
obligación, pues les permite ajustar otras medidas preven-
tivas a las circunstancias concretas a las que se enfrente el 
Estado de que se trate. El término «eficaces» implica que 
se espera que el Estado mantenga bajo examen las medi-
das que haya adoptado y, de ser deficientes, las mejore 
con otras más eficaces. En sus observaciones sobre la 
disposición análoga de la Convención contra la Tortura y 

222 El artículo 2, párrafo 2, establece lo siguiente: «Cada Estado 
parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos cons-
titucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas opor-
tunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el 
presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones 
legislativas o de otro carácter».

223 El artículo 4 establece lo siguiente: «Los Estados parte adoptarán 
todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar 
efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención».

224 Application of the Convention on the Prevention and Punishment 
of the Crime of Genocide (Bosnia and Herzegovina v. Serbia and Mon-
tenegro), fallo (véase la nota 14 supra), pág. 221, párr. 430.

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
el Comité contra la Tortura ha declarado lo siguiente:

Los Estados parte están obligados a eliminar todos los obstáculos 
legales y de otra índole que impidan la erradicación de la tortura y los 
malos tratos, y a adoptar medidas eficaces para impedir efectivamente 
esas conductas y su reiteración. También tienen la obligación de man-
tener en examen y mejorar constantemente su legislación nacional y 
actuación en lo que respecta a la Convención, de conformidad con las 
observaciones finales y los dictámenes del Comité a propósito de las 
comunicaciones individuales. Si las medidas adoptadas por el Estado 
parte no cumplen el propósito de erradicar los actos de tortura, la 
Convención exige que se reexaminen o que se adopten nuevas medidas 
más eficaces225.

9) En cuanto a las medidas específicas que deberá adop-
tar un Estado, en 2015 el Consejo de Derechos Humanos 
aprobó una resolución sobre la prevención del genoci-
dio226 que aporta información sobre el tipo de medidas 
que se espera que se adopte para dar cumplimiento al ar-
tículo I de la Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito de Genocidio. Entre otras cosas, en la reso-
lución: a) se reiteró «la responsabilidad de cada Estado 
a título individual de proteger a su población contra el 
genocidio, lo que conlleva la prevención de este crimen, 
incluida la incitación a cometerlo, por los medios que sean 
apropiados y necesarios»227; b) se alentó «a los Estados 
Miembros a fomentar su capacidad de prevenir el geno-
cidio mediante el desarrollo de los propios conocimientos 
especializados y la creación de oficinas apropiadas en los 
Gobiernos para intensificar la labor de prevención»228, y 
c) se alentó «a los Estados a que estudien la posibilidad 
de nombrar coordinadores para la prevención del geno-
cidio que puedan cooperar e intercambiar información y 
mejores prácticas entre ellos y con el Asesor Especial del 
Secretario General sobre la Prevención del Genocidio, así 
como con los órganos de las Naciones Unidas y los meca-
nismos regionales y subregionales pertinentes»229.

10) En el contexto regional, el Convenio para la Pro-
tección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales de 1950 (Convenio Europeo de Derechos 
Humanos) no contiene ninguna obligación expresa de 
«prevenir» las vulneraciones del Convenio, pero el Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos ha interpretado 
que el artículo 2, párrafo 1 (relativo al derecho a la vida), 
contiene una obligación positiva de los Estados parte de 
salvaguardar la vida de quienes se encuentran bajo su ju-
risdicción, que consta de dos aspectos: a) el deber de esta-
blecer un marco normativo, y b) la obligación de adoptar 
medidas preventivas230. Al mismo tiempo, el Tribunal 

225 Comité contra la Tortura, observación general núm. 2 (véase la 
nota 159 supra), párr. 4.

226 Documentos Oficiales de la Asamblea General, septuagésimo 
período de sesiones, Suplemento núm. 53 (A/70/53), cap. II, resolu-
ción 28/34 sobre la prevención del genocidio, aprobada por el Consejo 
de Derechos Humanos el 27 de marzo de 2015.

227 Ibíd., párr. 2.
228 Ibíd., párr. 3.
229 Ibíd., párr. 4. 
230 Makaratzis v. Greece [GC], demanda núm. 50385/99, sen-

tencia de 20 de diciembre de 2004, Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, ECHR 2004-XI, párr. 57; véase Kɩliç v. Turkey, demanda 
núm. 22492/93, sentencia de 28 de marzo de 2000, Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, ECHR 2000-III, párr. 62 (donde el Tribunal deter-
minó que el artículo 2, párrafo 1, obligaba al Estado parte no solo a 
abstenerse de privar a alguien de su vida ilegítima e intencionadamente, 
sino también a adoptar las medidas adecuadas con arreglo a su ordena-
miento jurídico interno para salvaguardar la vida de las personas que se 

http://undocs.org/es/A/70/53
https://undocs.org/sp/A/HRC/RES/28/34
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ha reconocido que la obligación del Estado parte en este 
sentido es limitada231. También ha sostenido que los Esta-
dos parte tienen la obligación, de conformidad con el 
artículo 3 del Convenio, de prevenir la tortura y otras for-
mas de malos tratos232. Del mismo modo, si bien la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, de 1969, 
no contiene ninguna obligación expresa de «prevenir» las 
transgresiones de la Convención, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, al interpretar la obligación de los 
Estados parte de «garantizar» el libre y pleno ejercicio de 
los derechos reconocidos en la Convención233, ha llegado 
a la conclusión de que esta obligación implica un «deber 
de prevención», que a su vez requiere que el Estado parte 
adopte ciertas medidas. La Corte ha determinado que: 

El deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter 
jurídico, político, administrativo y cultural que promuevan la salva-
guarda de los derechos humanos y que aseguren que las eventuales vio-
laciones a los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas como 
un hecho ilícito que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones para 
quien las cometa, así como la obligación de indemnizar a las víctimas 
por sus consecuencias perjudiciales. No es posible hacer una enumera-
ción detallada de esas medidas, que varían según el derecho de que se 
trate y según las condiciones propias de cada Estado parte234. 

Un razonamiento similar ha sustentado el enfoque 
seguido por esta Corte al interpretar el artículo 6 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura, de 1985235.

encontraran dentro de su jurisdicción); véase también Centre for Legal 
Resources on behalf of Valentin Câmpeanu v. Romania [GC], demanda 
núm. 47848/08, sentencia de 17 de julio de 2014, Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, ECHR 2014, párr. 130.

231 Mahmut Kaya v. Turkey, demanda núm. 22535/93, sentencia 
de 28 de marzo de 2000, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
ECHR 2000-III, párr. 86 («Teniendo en cuenta las dificultades que 
plantea la vigilancia de las sociedades modernas, la imprevisibilidad 
de la conducta humana y las elecciones operativas que deben tomarse 
en cuanto a las prioridades y los recursos, la obligación positiva [del 
artículo 2, párrafo 1] debe interpretarse de manera que no imponga 
una carga imposible o desproporcionada a las autoridades»). Véanse 
también Kerimova and Others v. Russia, demandas núms. 17170/04, 
20792/04, 22448/04, 23360/04, 5681/05 y 5684/05, sentencia definitiva 
de 15 de septiembre de 2011, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
párr. 246; Osman v. the United Kingdom, sentencia de 28 de octubre de 
1998, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Reports of Judgments 
and Decisions 1998-VIII, párr. 116.

232 A. v. United Kingdom, sentencia de 23 de septiembre de 1998, 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Reports of Judgments and 
Decisions 1998-VI, párr. 22; O’Keeffe v. Ireland [GC], demanda 
núm. 35810/09, sentencia de 28 de enero de 2014, Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, ECHR 2014 (extractos), párr. 144.

233 El artículo 1, párrafo 1, establece lo siguiente: «Los Estados parte 
en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda per-
sona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna». Cabe 
señalar que el artículo 1 de la Carta Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos estipula que los Estados parte «reconocerán los derechos, 
obligaciones y libertades consagrados en la Carta y se comprometerán a 
adoptar medidas legislativas o de otra índole para hacerlos efectivos».

234 Velásquez Rodríguez vs. Honduras, sentencia de 29 de julio 
de 1988 (fondo), Corte Interamericana de Derechos Humanos, Serie C, 
núm. 4, párr. 175. Véanse también Hermanos Gómez Paquiyauri 
vs. Perú, sentencia de 8 de julio de 2004 (fondo, reparaciones y cos-
tas), Corte Interamericana de Derechos Humanos, Serie C, núm. 110, 
párr. 155; Juan Humberto Sánchez vs. Honduras, sentencia de 7 de 
junio de 2003 (excepciones preliminares, fondo, reparaciones y cos-
tas), Corte Interamericana de Derechos Humanos, Serie C, núm. 99, 
párrs. 137 y 142.

235 Tibi vs. Ecuador, sentencia de 7 de septiembre de 2004 (excepcio-
nes preliminares, fondo, reparaciones y costas), Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, Serie C, núm. 114, párr. 159; véase también Her-
manos Gómez Paquiyauri vs. Perú (nota anterior), párr. 155.

11) Así pues, las medidas preventivas específicas que 
un determinado Estado deberá adoptar con respecto a los 
crímenes de lesa humanidad dependerán del contexto y 
los riesgos en cuestión para ese Estado con respecto a 
esos delitos. Una obligación de esta índole en general 
obliga al Estado al menos a: a) aprobar la legislación y 
las políticas nacionales necesarias para dar a conocer el 
carácter delictivo del acto y promover la detección tem-
prana de los riesgos de su comisión; b) someter conti-
nuamente a examen esa legislación y esas políticas y, de 
ser necesario, mejorarlas; c) emprender iniciativas para 
formar a funcionarios públicos respecto de las obliga-
ciones asumidas por el Estado con arreglo al proyecto de 
artículos; d) poner en marcha programas de formación 
para la policía, el ejército, las milicias y otro personal 
relevante en la medida en que sea necesario para ayu-
dar a prevenir la comisión de crímenes de lesa humani-
dad, y e) cuando se cometa el acto prohibido, cumplir 
de buena fe cualquier otra obligación de investigar y 
enjuiciar o extraditar a los responsables, puesto que ello 
ayudaría, en parte, a disuadir a otras personas de come-
ter estos actos en el futuro236. Es posible que ya existan 
en el Estado algunas medidas, tales como programas de 
formación, para ayudar a prevenir actos ilícitos (como 
el homicidio, la tortura o la violación) que estén rela-
cionados con crímenes de lesa humanidad. El Estado 
está obligado a complementar esas medidas, según sea 
necesario, para prevenir específicamente los crímenes de 
lesa humanidad. En este caso, la responsabilidad inter-
nacional del Estado también surge cuando el Estado no 

236 Véanse medidas comparables con respecto a la prevención de 
violaciones específicas de los derechos humanos en Comité para la Eli-
minación de la Discriminación contra la Mujer, recomendación general 
núm. 6 (1988) sobre el mecanismo nacional efectivo y publicidad, 
párrs. 1 y 2, Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadra-
gésimo tercer período de sesiones, Suplemento núm. 38 (A/43/38), 
cap. V, párr. 770; Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer, recomendación general núm. 15 (1990) sobre la nece-
sidad de evitar la discriminación contra la mujer en las estrategias 
nacionales de acción preventiva y lucha contra el síndrome de inmu-
nodeficiencia adquirida (SIDA), ibíd., cuadragésimo quinto período 
de sesiones, Suplemento núm. 38 (A/45/38), cap. IV, párr. 438; Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomen-
dación general núm. 19 (1992) sobre la violencia contra la mujer, 
párr. 9, ibíd., cuadragésimo séptimo período de sesiones, Suplemento 
núm. 38 (A/47/38), cap. I; Comité de los Derechos del Niño, observa-
ción general núm. 5 (2003) sobre las medidas generales de aplicación 
de la Convención, párr. 9, ibíd., quincuagésimo noveno período de 
sesiones, Suplemento núm. 41 (A/59/41), anexo XI; Comité de Dere-
chos Humanos, observación general núm. 31 (2004) sobre la índole 
de la obligación jurídica general impuesta a los Estados parte en el 
Pacto, párrs. 6 y 7, ibíd., quincuagésimo noveno período de sesiones, 
Suplemento núm. 40 (A/59/40), vol. I, anexo III; Comité de los Dere-
chos del Niño, observación general núm. 6 (2005) sobre el trato de los 
menores no acompañados y separados de su familia fuera de su país 
de origen, párrs. 50 a 63, ibíd., sexagésimo primer período de sesio-
nes, Suplemento núm. 41 (A/61/41), anexo II; Comité para la Elimina-
ción de la Discriminación Racial, recomendación general núm. XXXI 
(2005) sobre la prevención de la discriminación racial en la adminis-
tración y el funcionamiento de la justicia penal, párr. 5, ibíd., sexa-
gésimo período de sesiones, Suplemento núm. 18 (A/60/18), cap. IX, 
párr. 460. Véase también Principios y Directrices Básicos sobre el 
Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas de las Normas 
Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones Graves del 
Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener 
Reparaciones, resolución 60/147 de la Asamblea General, de 16 de 
diciembre de 2005, anexo, párr. 3 a («La obligación de respetar, ase-
gurar que se respeten y aplicar las normas internacionales de derechos 
humanos y el derecho internacional humanitario según lo previsto en 
los respectivos ordenamientos jurídicos comprende, entre otros, el 
deber de: a) Adoptar disposiciones legislativas y administrativas y 
otras medidas apropiadas para impedir las violaciones»).

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F43%2F38%28SUPP%29&Lang=en
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F45%2F38%28SUPP%29&Lang=en
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F45%2F38%28SUPP%29&Lang=en
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F59%2F41%28SUPP%29&Lang=en
https://undocs.org/es/a/59/40%20(Vol.%20I)
http://undocs.org/es/A/61/41
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G05/441/23/PDF/G0544123.pdf?OpenElement
http://undocs.org/es/A/RES/60/147%20
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ha puesto el máximo empeño para organizar el aparato 
gubernamental y administrativo, en la medida necesaria 
y apropiada, a fin de prevenir en lo posible de que se 
cometa el acto prohibido237.

12) El apartado a del proyecto de artículo 4 hace refe-
rencia a la adopción por el Estado de medidas legislativas, 
administrativas, judiciales u otras medidas preventivas 
apropiadas eficaces «en todo territorio que esté bajo su 
jurisdicción». Esa fórmula, que se emplea en diversas dis-
posiciones del proyecto de artículos, abarca tanto el terri-
torio de un Estado como otro territorio que esté bajo la 
jurisdicción del Estado. Como la Comisión ha explicado 
anteriormente,

abarca situaciones en las que un Estado ejerce jurisdicción de facto 
aun cuando carezca de jurisdicción de iure, como en los casos de 
intervención y ocupación ilícitas y de anexión. Cabe recordar, a este 
respecto, la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia 
relativa a Namibia. En esa opinión consultiva, la Corte, tras con-
siderar a Sudáfrica responsable de haber creado y mantenido una 
situación que la Corte halló ilegal y afirmar que Sudáfrica estaba 
obligada a retirar su administración de Namibia, atribuyó no obstante 
ciertas consecuencias legales al control de facto de Sudáfrica sobre 
Namibia238.

13) En segundo lugar, de conformidad con el apar-
tado b del proyecto de artículo 4, los Estados tienen la 
obligación de establecer ciertas formas de cooperación 
con otros Estados, organizaciones intergubernamentales 
pertinentes y, según proceda, otras organizaciones. El 
deber de los Estados de cooperar en la prevención de los 
crímenes de lesa humanidad dimana, en primer lugar, 
del Artículo 1, párrafo 3, de la Carta de las Naciones 
Unidas, en el que se indica que uno de los propósitos de 
la Carta es «[r]ealizar la cooperación internacional en la 
solución de problemas internacionales de carácter […] 
humanitario, y en el desarrollo y estímulo del respeto a 
los derechos humanos y a las libertades fundamentales de 
todos». Asimismo, en los Artículos 55 y 56 de la Carta, 
todos los Miembros de las Naciones Unidas se compro-
meten «a tomar medidas conjunta o separadamente, en 

237 Es posible que ya existan programas de formación o divulgación 
en relación con el derecho internacional humanitario y la necesidad de 
prevenir la comisión de crímenes de guerra. El artículo 1 común a los 
Convenios de Ginebra de 1949 obliga a las Altas Partes Contratantes a 
«respetar y hacer respetar» las normas del derecho internacional huma-
nitario, lo que puede haber alentado el establecimiento de tales progra-
mas. Véase CICR, Commentary on the First Geneva Convention, 2016 
(nota 187 supra), párrs. 145 y 146, 150, 154, 164 y 178 (sobre el ar-
tículo 1 común). Además, el artículo 49 del Primer Convenio de Gine-
bra (una disposición común a los demás Convenios) también impone 
la obligación de tomar medidas legislativas para determinar sanciones 
penales adecuadas y reprimir los actos contrarios al instrumento. Véase 
ibíd., párrs. 2842, 2855 y 2896 (sobre el artículo 49).

238 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, párrafo 12 
del comentario al artículo 1 del proyecto de artículos sobre prevención 
del daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas, pág. 161 
(donde se cita Legal Consequences for States of the Continued Pres
ence of South Africa in Namibia (South West Africa) notwithstanding 
Security Council Resolution 276 (1970), opinión consultiva, I.C.J. Re-
ports 1971, págs. 16 y ss., en especial pág. 54, párr. 118). Véanse tam-
bién Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), pág. 77, párrafo 25 del 
comentario al principio 2 del proyecto de principios sobre la asignación 
de la pérdida en caso de daño transfronterizo resultante de actividades 
peligrosas; Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons, opinión 
consultiva, I.C.J. Reports 1996, págs. 226 y ss., en especial pág. 242, 
párr. 29 (donde se hace referencia a «la obligación general de los Esta-
dos de garantizar que las actividades realizadas bajo su jurisdicción y 
control respeten el medio ambiente de otros Estados o de otras zonas 
situadas más allá del control nacional»).

cooperación con la Organización, para la realización 
de» ciertos propósitos, como «el respeto universal a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales de 
todos». Concretamente, en lo que respecta a la preven-
ción de los crímenes de lesa humanidad, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en sus Principios de 
Cooperación Internacional en la Identificación, Deten-
ción, Extradición y Castigo de los Culpables de Crí-
menes de Guerra o de Crímenes de Lesa Humanidad, 
de 1973, reconoció la existencia de una responsabilidad 
general de cooperación interestatal y adopción de medi-
das en el seno de los Estados para prevenir la comisión 
de crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad. 
Entre otras cosas, la Asamblea afirmó: «[l]os Estados 
cooperarán bilateral y multilateralmente para reprimir y 
prevenir los crímenes de guerra y los crímenes de lesa 
humanidad y tomarán todas las medidas internas e inter-
nacionales necesarias a ese fin»239. 

14) Así pues, en el apartado b del proyecto de ar-
tículo 4 se indica que los Estados deberán cooperar 
entre sí a fin de prevenir los crímenes de lesa humanidad 
y cooperar con las organizaciones intergubernamenta-
les pertinentes. Con el término «pertinentes» se pre-
tende indicar que la cooperación con una organización 
intergubernamental determinada dependerá, entre otras 
cosas, de las funciones y el mandato de la organización, 
de la relación jurídica del Estado con esa organización 
y del contexto en el que surja la necesidad de coope-
ración. Asimismo, en el apartado b se establece que los 
Estados deberán cooperar, según proceda, con otras 
organizaciones, como los componentes del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 
en el marco de sus respectivos mandatos240. Ello incluye 
a organizaciones no gubernamentales que puedan des-
empeñar una función importante en la prevención de los 
crímenes de lesa humanidad en países determinados. Se 
utiliza la expresión «según proceda» para indicar que 
la obligación de cooperación, además de tener carác-
ter contextual, no se aplica a esas organizaciones en la 
misma medida que a los Estados y las organizaciones 
intergubernamentales pertinentes.

239 Principios de Cooperación Internacional en la Identificación, 
Detención, Extradición y Castigo de los Culpables de Crímenes de 
Guerra o de Crímenes de Lesa Humanidad, resolución 3074 (XXVIII) 
de la Asamblea General, de 3 de diciembre de 1973, párr. 3.

240 El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja está integrado por el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja y 191 Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de 
la Media Luna Roja. De conformidad con sus respectivos mandatos, 
enunciados, por ejemplo, en los Estatutos del Movimiento, sus com-
ponentes asumen diferentes funciones para garantizar el respeto del 
derecho internacional humanitario, como la prevención de su incum-
plimiento, que también puede incluir los crímenes de lesa humanidad. 
Los límites de la participación del Movimiento en la prevención de los 
crímenes internacionales se encuentran en los Principios Fundamen-
tales del Movimiento, en particular el de neutralidad. Estatutos del 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 
aprobados por la XXV Conferencia Internacional de la Cruz Roja, 
Ginebra, 1986, y modificados en 1995 y en 2006, preámbulo, que 
pueden consultarse en https://www.icrc.org/es/doc/assets/files/other/
statutes-es-a5.pdf. De conformidad con ese principio, los componen-
tes del Movimiento se abstienen de tomar parte o involucrarse en las 
investigaciones y enjuiciamientos relacionados con esos crímenes, 
así como de contribuir a ellos, ya que puede percibirse que apoyan a 
una parte en detrimento de otra o que intervienen en controversias de 
orden político, racial, religioso e ideológico. Véase, en general, www.
icrc.org/es/quienes-somos/movimiento.

http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/3074(XXVIII)&referer=/english/&Lang=S
https://www.icrc.org/es/doc/assets/files/other/statutes-es-a5.pdf
https://www.icrc.org/es/doc/assets/files/other/statutes-es-a5.pdf
https://www.icrc.org/es/quienes-somos/movimiento
https://www.icrc.org/es/quienes-somos/movimiento
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Artículo 5. No devolución

1. Ningún Estado procederá a la expulsión, devo-
lución, entrega o extradición de una persona a otro 
Estado cuando haya motivos fundados para creer que 
estaría en peligro de ser víctima de un crimen de lesa 
humanidad.

2. A los efectos de determinar si existen esos moti-
vos, las autoridades competentes tendrán en cuenta 
todas las consideraciones pertinentes, incluida, cuando 
proceda, la existencia, en el Estado de que se trate, de 
un cuadro de violaciones sistemáticas graves, flagran-
tes o masivas de los derechos humanos o violaciones 
graves del derecho internacional humanitario.

Comentario

1) De conformidad con el objetivo general de preven-
ción abordado en el proyecto de artículo 4, el párrafo 1 
del proyecto de artículo 5 establece que ningún Estado 
enviará a una persona a otro Estado cuando haya motivos 
fundados para creer que estaría en peligro de ser víctima 
de un crimen de lesa humanidad. Así pues, esta disposi-
ción utiliza el principio de no devolución para impedir 
que las personas que se encuentren en determinadas cir-
cunstancias se vean expuestas a ser víctimas de crímenes 
de lesa humanidad.

2) En términos generales, el principio de no devolución 
obliga al Estado a no devolver o trasladar de otro modo 
a una persona a otro Estado cuando haya razones funda-
das para creer que estará en peligro de ser perseguida o 
sufrir algún otro daño concreto. El párrafo 1 se refiere a 
ese traslado «a otro Estado» y no «a un territorio bajo la 
jurisdicción de otro Estado» a fin de abarcar las situacio-
nes en que la persona pasa del control de un Estado al de 
otro, aunque suceda dentro del mismo territorio o fuera 
de un territorio (por ejemplo, en la alta mar o en el espa-
cio aéreo de esta). El principio se incorporó a diversos 
tratados en el siglo XX, incluido el Cuarto Convenio de 
Ginebra de 1949241, pero se asocia más comúnmente con 
el derecho internacional de los refugiados y, en particular, 
con el artículo 33 de la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados, de 1951242. Otras convenciones e instru-
mentos243 que se ocupan de la cuestión de los refugiados, 
como la Convención de la Organización de la Unidad 
Africana por la que se Regulan los Aspectos Específicos 

241 Cuarto Convenio de Ginebra, art. 45. El CICR interpreta el ar-
tículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 en el sentido 
de que incluye implícitamente una obligación de no devolución. Véase 
CICR, Commentary on the First Geneva Convention, 2016 (nota 187 
supra), párrs. 708 a 716 sobre el artículo 3 común. 

242 El artículo 33, párrafo 1, establece lo siguiente: «Ningún Estado 
Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en modo alguno 
a un refugiado en las fronteras de los territorios donde su vida o su 
libertad peligre por causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia 
a determinado grupo social, o de sus opiniones políticas».

243 Véase, por ejemplo, Declaración de Cartagena sobre los Refugia-
dos, aprobada en el Coloquio sobre la Protección Internacional de los 
Refugiados en América Central, México y Panamá: Problemas Jurídi-
cos y Humanitarios, celebrado en Cartagena de Indias (Colombia) del 
19 al 22 de noviembre de 1984, conclusión 5; el texto de las conclu-
siones de la Declaración aparece reproducido en el informe anual de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 1984-1985 (OEA/
Ser.L/V/II.66, doc. 10 rev. 1), cap. V, y está disponible también en: 
www.acnur.org/cartagena30, «Documentos».

de los Problemas de los Refugiados en África, de 1969244, 
han incorporado este principio.

3) El principio también se ha aplicado con respecto a 
todos los extranjeros (no solo los refugiados) en diversos 
instrumentos245 y tratados, como la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, de 1969246, y la Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, de 
1981247. De hecho, el principio se abordó en ese sentido 
más amplio en el proyecto de artículos sobre la expul-
sión de extranjeros, de 2014248. El Comité de Derechos 
Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
han interpretado que la prohibición de la tortura y otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes que figura en el 
artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, de 1966249, y en el artículo 3 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos, de 1950250, respecti-
vamente, impone implícitamente una obligación de no 
devolución aun cuando esos instrumentos no contengan 
una obligación expresa al respecto. Además, el princi-
pio de no devolución suele reflejarse en los tratados de 
extradición cuando establecen que nada de lo dispuesto 
en ellos podrá interpretarse como la imposición de una 
obligación de extraditar al presunto infractor si el Estado 
parte requerido tiene motivos fundados para creer que 
la solicitud se ha presentado con el fin de perseguirle 
por determinados motivos. El proyecto de artículo 13, 
párrafo 11, del presente proyecto de artículos es una dis-
posición de ese tipo.

4) De particular importancia para el presente proyecto 
de artículos, el principio ha sido incorporado en tratados 
que se ocupan de delitos concretos, como la tortura y las 

244 Convención de la Organización de la Unidad Africana por la que 
se Regulan los Aspectos Específicos de los Problemas de los Refugia-
dos en África, art. II, párr. 3. 

245 Véanse, por ejemplo, Declaración sobre el Asilo Territorial, 
resolución 2312 (XXII) de la Asamblea General, de 14 de diciembre 
de 1967, art. 3; «Final Text of the AALCO’s 1966 Bangkok Principles 
on Status and Treatment of Refugees», aprobado por la Organización 
Jurídica Consultiva Asiático-Africana (AALCO) en su 40º período 
de sesiones, celebrado en Nueva Delhi el 24 de junio de 2001, art. III 
(disponible en el sitio web de la AALCO: www.aalco.int); Consejo de 
Europa, «Recommendation No. R(84)1 of the Committee of Ministers 
to member States on the protection of persons satisfying the criteria in 
the Geneva Convention who are not formally recognised as refugees», 
aprobada por el Comité de Ministros el 25 de enero de 1984.

246 Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 22, párr. 8.
247 Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, art. 12, 

párr. 3.
248 Anuario… 2014, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 50, 

art. 23, párr. 1, del proyecto de artículos sobre la expulsión de extran-
jeros («Ningún extranjero será expulsado a un Estado en el que su 
vida estaría amenazada, en particular por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional, 
étnico o social, posición económica, nacimiento u otra condición, o por 
cualquier otro motivo que no sea admisible en derecho internacional»). 

249 Véase Comité de Derechos Humanos, observación general 
núm. 20 (1992) sobre la prohibición de la tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, párr. 9, Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, cuadragésimo séptimo período de sesiones, Suple-
mento núm. 40 (A/47/40), anexo VI, secc. A («los Estados parte no 
deben exponer a las personas al peligro de ser sometidas a torturas o a 
penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes al regresar a otro país 
tras la extradición, la expulsión o la devolución»). 

250 Véase, por ejemplo, Chahal v. the United Kingdom, demanda 
núm. 22414/93, sentencia de 15 de noviembre de 1996, Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, Reports of Judgments and Decisions 
1996-V, párr. 80.

http://www.acnur.org/cartagena30
http://undocs.org/es/A/RES/2312%20(XXII)
http://www.aalco.int
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F47%2F40%28SUPP%29&Lang=en
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desapariciones forzadas. Por ejemplo, el artículo 3 de 
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 1984, dispone lo 
siguiente:

1. Ningún Estado parte procederá a la expulsión, devolución o 
extradición de una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas 
para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura.

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autorida-
des competentes tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinen-
tes, inclusive, cuando proceda, la existencia en el Estado de que se trate 
de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas 
de los derechos humanos.

5) Esta disposición tomó como modelo la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951, pero agregó 
el elemento adicional de la extradición para incluir otra 
posible manera de trasladar físicamente a una persona 
a otro Estado251. De forma análoga, el artículo 16 de la 
Convención Internacional para la Protección de Todas las 
Personas contra las Desapariciones Forzadas, de 2006, 
establece lo siguiente:

1. Ningún Estado parte procederá a la expulsión, devolución, 
entrega o extradición de una persona a otro Estado cuando haya razo-
nes fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a una 
desaparición forzada. 

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autori-
dades competentes tendrán en cuenta todas las consideraciones perti-
nentes, inclusive, cuando proceda, la existencia, en el Estado de que 
se trate, de un cuadro de violaciones sistemáticas graves, flagrantes o 
masivas de los derechos humanos o violaciones graves del derecho in-
ternacional humanitario.

6) Si bien, como en convenciones anteriores, la obliga-
ción del Estado en virtud del párrafo 1 del proyecto de 
artículo 5 se centra en evitar que una persona corra el 
riesgo de ser víctima de crímenes de lesa humanidad, esa 
obligación se entiende sin perjuicio de otras obligaciones 
de no devolución derivadas de tratados o del derecho in-
ternacional consuetudinario. De hecho, las obligaciones 
de los Estados que figuran en todos los tratados pertinen-
tes siguen siendo de aplicación de conformidad con sus 
disposiciones.

7) El párrafo 1 del proyecto de artículo 5 establece que 
el Estado no enviará a la persona a otro Estado «cuando 
haya motivos fundados para creer que estaría en peligro» 
de ser víctima de un crimen de lesa humanidad. La expre-
sión «motivos fundados» ha sido abordada por diver-
sos órganos de expertos creados en virtud de tratados y 
por cortes y tribunales internacionales. Por ejemplo, el 
Comité contra la Tortura, al examinar comunicaciones en 
que se alegaba la vulneración por un Estado del artículo 3 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, ha señalado que exis-
ten «razones fundadas» siempre que el riesgo de tortura 
sea «previsible, personal, presente y real»252. También ha 

251 Una disposición similar figura en la Carta de los Derechos Fun-
damentales de la Unión Europea, art. 19, párr. 2 («Nadie podrá ser 
devuelto, expulsado o extraditado a un Estado en el que corra un grave 
riesgo de ser sometido a la pena de muerte, a tortura o a otras penas o 
tratos inhumanos o degradantes»). 

252 Comité contra la Tortura, observación general núm. 4 (2017), 
relativa a la aplicación del artículo 3 de la Convención en el contexto 
del artículo 22 (CAT/C/GC/4), párr. 11. Para consultar comunicacio-
nes pertinentes, véanse Comité contra la Tortura, Dadar c. el Canadá, 
comunicación núm. 258/2004, decisión adoptada el 23 de noviembre 

explicado que «[l]as autoridades administrativas y/o judi-
ciales competentes del Estado parte deben examinar cada 
caso de manera individual, imparcial e independiente, res-
petando las salvaguardias procesales fundamentales»253. 

8) Como orientación a los Estados, el Comité de Dere-
chos Humanos ha señalado que un Estado tiene la obliga-
ción de «no extraditar, deportar, expulsar o hacer salir de 
algún modo de su territorio a una persona cuando haya 
razones de peso para creer que existe un riesgo real de 
daño irreparable, tal como el daño previsto en los ar-
tículos 6 y 7 del Pacto, en el país hacia el que se va a 
efectuar esa salida forzada o en cualquier país al que la 
persona sea expulsada posteriormente»254. Al interpretar 
esa disposición, el Comité de Derechos Humanos ha con-
cluido que los Estados han de abstenerse de exponer a las 
personas a un riesgo real de vulneración de los derechos 
que las asisten en virtud del Pacto, como una «consecuen-
cia necesaria y previsible» de su expulsión255. Además, 
ha sostenido que la existencia de ese riesgo real debe 
decidirse «habida cuenta de la información que estaba en 
poder o debía estar en poder de las autoridades del Estado 
parte» en ese momento y no requiere «prueba de que pos-
teriormente se hubiesen producido efectivamente tortu-
ras, aunque la información acerca de los acontecimientos 
posteriores es pertinente para evaluar el riesgo inicial»256.

9) El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha deter-
minado que existe obligación por parte del Estado cuando 
haya razones fundadas para creer que una persona correría 
un riesgo real de ser sometida a un trato contrario al ar-
tículo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos257. 
Al aplicar este criterio legal, los Estados han de examinar 
las «consecuencias previsibles» de enviar a una persona al 

de 2005, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagé-
simo primer período de sesiones, Suplemento núm. 44 (A/61/44), 
anexo VIII, secc. A, pág. 264, párr. 8.4; N. S. c. Suiza, comunicación 
núm. 356/2008, decisión adoptada el 6 de mayo de 2010, ibíd., sexa-
gésimo quinto período de sesiones, Suplemento núm. 44 (A/65/44), 
anexo XIII, secc. A, pág. 352, párr. 7.3; y Subakaran R. Thirugnana-
sampanthar c. Australia, comunicación núm. 614/2014, decisión adop-
tada el 9 de agosto de 2017 (CAT/C/61/D/614/2014), párr. 8.3.

253 Comité contra la Tortura, observación general núm. 4 (véase la 
nota anterior), párr. 13.

254 Comité de Derechos Humanos, observación general núm. 31 
(véase la nota 236 supra), párr. 12. Véase también Comité de Derechos 
Humanos, observación general núm. 36 (2018) sobre el artículo 6 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, relativo al derecho 
a la vida (CCPR/C/GC/36). 

255 Véanse, por ejemplo, Comité de Derechos Humanos, Chitat Ng 
c. el Canadá, comunicación núm. 469/1991, dictamen aprobado el 5 de 
noviembre de 1993, Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
cuadragésimo noveno período de sesiones, Suplemento núm. 40 
(A/49/40), vol. II, anexo IX, secc. CC, párr. 15.1 a; A. R. J. c. Austra-
lia, comunicación núm. 692/1996, dictamen aprobado el 28 de julio de 
1997, ibíd., quincuagésimo segundo período de sesiones, Suplemento 
núm. 40 (A/52/40), vol. II, anexo VI, secc. T, párr. 6.14; Hamida c. el 
Canadá, comunicación núm. 1544/2007, dictamen aprobado el 18 de 
marzo de 2010, ibíd., sexagésimo quinto período de sesiones, Suple-
mento núm. 40 (A/65/40), vol. II, anexo V, secc. V, párr. 8.7.

256 Véase, por ejemplo, Comité de Derechos Humanos, Maksudov 
y otros c. Kirguistán, comunicaciones núms. 1461/2006, 1462/2006, 
1476/2006 y 1477/2006, dictamen aprobado el 16 de julio de 2008, 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo tercer 
período de sesiones, Suplemento núm. 40 (A/63/40), vol. II, anexo V, 
secc. W, párr. 12.4.

257 Véanse, por ejemplo, Soering v. the United Kingdom, demanda 
núm. 14038/88, sentencia de 7 de julio de 1989, Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, Serie A, núm. 161, párr. 88; Chahal v. the United 
Kingdom (nota 250 supra), párr. 74.

http://undocs.org/es/CAT/C/GC/4
http://undocs.org/es/A/61/44
http://undocs.org/es/A/65/44
http://undocs.org/es/CAT/C/61/D/614/2014
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F49%2F40%28VOL.II%29%28SUPP%29&Lang=en
http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F52%2F40%5bVOL.II%5d%28SUPP%29&Lang=es
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F65%2F40%28VOL.%20II%29&Lang=es
http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F63%2F40%28VOL.%20II%29&Lang=es
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país receptor258. Aunque la «mera posibilidad» de malos 
tratos no es suficiente, no es necesario, según el Tribunal 
Europeo, demostrar que existe una «probabilidad alta»259. 
El Tribunal Europeo ha hecho hincapié en que la evalua-
ción de las pruebas de un riesgo real ha de ser «rigurosa»260. 
Además, de manera análoga a lo establecido por el Comité 
de Derechos Humanos, la existencia del riesgo «ha de eva-
luarse fundamentalmente en relación con los hechos que el 
Estado contratante conocía o debía conocer en el momento 
de la expulsión»261, si bien puede tenerse en cuenta infor-
mación que salga a la luz posteriormente262.

10) El párrafo 2 del proyecto de artículo 5 establece que 
los Estados tendrán en cuenta «todas las consideraciones 
pertinentes» al determinar si existen motivos fundados a 
los efectos del párrafo 1. Esas consideraciones incluyen, 
entre otras cosas, «la existencia, en el Estado de que se 
trate, de un cuadro de violaciones sistemáticas graves, fla-
grantes o masivas de los derechos humanos o violaciones 
graves del derecho internacional humanitario». Diversas 
consideraciones pueden ser, de hecho, pertinentes. Al 
interpretar el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, el Comité de Derechos Humanos ha señalado 
que se deben tener en cuenta todos los elementos perti-
nentes y que «[l]a existencia de garantías, su contenido y 
la existencia y aplicación de mecanismos para la obser-
vancia de la ley son, todos ellos, elementos pertinentes 
en la evaluación general de si, en efecto, existía un riesgo 
real de malos tratos prohibidos»263. El Comité contra la 
Tortura ha elaborado, a los efectos de la Convención con-
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes, una lista detallada «no exhaustiva de 
ejemplos de situaciones de derechos humanos que pueden 
constituir un indicio de riesgo de tortura, las cuales deben 
tener en cuenta al adoptar decisiones sobre la expulsión 
de una persona de su territorio y sobre la aplicación del 
principio de “no devolución”»264. Al valorar si es apro-
piado que los Estados acepten las garantías ofrecidas por 
otros Estados265, el Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos tiene en cuenta factores tales como si las garantías son 
concretas o generales y vagas266, si el cumplimiento de las 
garantías puede verificarse objetivamente mediante meca-
nismos diplomáticos u otros mecanismos de vigilancia267, 

258 Véase, por ejemplo, Saadi v. Italy [GC], demanda núm. 37201/06, 
sentencia de 28 de febrero de 2008, Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, ECHR 2008, párr. 130.

259 Ibíd., párrs. 131 y 140.
260 Ibíd., párr. 128.
261 Ibíd., párr. 133.
262 Véase, por ejemplo, ElMasri v. the former Yugoslav Republic of 

Macedonia [GC], demanda núm. 39630/09, sentencia de 13 de diciembre 
de 2012, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ECHR 2012, párr. 214.

263 Maksudov c. Kirguistán (véase la nota 256 supra), párr. 12.4. 
264 Comité contra la Tortura, observación general núm. 4 (véase la 

nota 252 supra), párr. 29. 
265 Ibíd., párr. 20 («El Comité considera que las garantías diplomá-

ticas ofrecidas por un Estado parte en la Convención al que se vaya a 
expulsar a una persona no se deben utilizar como resquicio para evitar 
la aplicación del principio de no devolución, establecido en el artículo 3 
de la Convención, cuando haya razones fundadas para creer que la per-
sona estaría en peligro de ser sometida a tortura en ese Estado»).

266 Véase, por ejemplo, Saadi v. Italy (nota 258 supra), párrs. 147 
y 148.

267 Véase, por ejemplo, Chentiev and Ibragimov v. Slovakia, deman-
das núms. 21022/08 y 51946/08, decisión sobre la admisibilidad de 
14 de septiembre de 2010, Cuarta Sección, Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos.

y si existe un sistema efectivo de protección contra los 
casos de incumplimiento en el Estado receptor268.

11) La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 
de 1951, prevé excepciones a la obligación de no devolu-
ción para permitir que esta se produzca cuando la persona 
haya cometido un delito o represente un riesgo grave para 
la seguridad269. No obstante, desde entonces, los tratados 
no han recogido esas excepciones, y entienden que la 
obligación tiene carácter absoluto270. La Comisión consi-
deró apropiado que el proyecto de artículo 5 no recogiera 
esa excepción.

Artículo 6.  Criminalización en el derecho interno

1. Todo Estado adoptará las medidas necesarias 
para que estén tipificados en su derecho penal los crí-
menes de lesa humanidad.

2. Todo Estado adoptará las medidas necesarias 
para que estén tipificados en su derecho penal los 
siguientes actos: 

a) la comisión de un crimen de lesa humanidad;

b) la tentativa de comisión de uno de esos críme-
nes; y

c) el hecho de ordenar, instigar, inducir, ayudar, 
ser cómplice o de colaborar o contribuir de algún otro 
modo a la comisión o la tentativa de comisión de uno 
de esos crímenes.

3. Todo Estado adoptará también las medidas 
necesarias para que los mandos y otros superiores 
sean penalmente responsables por los crímenes de lesa 
humanidad cometidos por sus subordinados cuando 
hubieren sabido o hubieren debido saber que los 
subordinados se proponían cometer o estaban come-
tiendo esos crímenes y no hubieren adoptado todas 
las medidas necesarias y razonables a su alcance para 

268 Véase, por ejemplo, Soldatenko v. Ukraine, demanda 
núm. 2440/07, sentencia de 23 de octubre de 2008, Quinta Sección, 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, párr. 73. Entre otros factores 
que el Tribunal podría tener en cuenta, figuran los siguientes: si las con-
diciones de las garantías se comunican al Tribunal; quién ha ofrecido 
las garantías y si estas pueden obligar al Estado receptor; en caso de 
que las garantías fueran emitidas por el Gobierno central de un Estado, 
si cabe esperar que las autoridades locales las respeten; si las garantías 
se refieren a un trato legal o ilegal en el Estado receptor; la duración y 
solidez de las relaciones bilaterales entre el Estado de origen y el Estado 
receptor; si la persona ha sido previamente maltratada en el Estado 
receptor, y si la fiabilidad de las garantías ha sido examinada por las 
cortes o tribunales nacionales del Estado de origen. Véase Othman (Abu 
Qatada) v. the United Kingdom, demanda núm. 8139/09, sentencia de 
17 de enero de 2012, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ECHR 
2012 (extractos), párr. 189.

269 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, art. 33, párr. 2.
270 Véanse, por ejemplo, Maksudov c. Kirguistán (nota 256 supra), 

párr. 12.4; Othman (Abu Qatada) v. the United Kingdom (nota 268 
supra), párr. 185; Comité contra la Tortura, Tapia Páez c. Suecia, 
comunicación núm. 39/1996, dictamen aprobado el 28 de abril de 1997, 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
segundo período de sesiones, Suplemento núm. 44 (A/52/44), anexo V, 
secc. B 4, párr. 14.5; Abdussamatov y otros c. Kazajstán, comunicación 
núm. 444/2010, decisión adoptada el 1 de junio de 2012, ibíd., sexa-
gésimo séptimo período de sesiones, Suplemento núm. 44 (A/67/44), 
anexo XIV, secc. A, párr. 13.7.

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F52%2F44%28SUPP%29&Lang=es
http://undocs.org/es/A/67/44


60 Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 71er período de sesiones

prevenir su comisión o, en caso de que tales crímenes 
hubiesen sido cometidos, para castigar a las personas 
responsables.

4. Todo Estado adoptará las medidas necesarias 
para que, en su derecho penal, el hecho de que alguno 
de los delitos mencionados en el presente proyecto de 
artículo se cometiera en cumplimiento de una orden 
de un Gobierno o de un superior, militar o civil, no 
sea motivo para eximir de responsabilidad penal a un 
subordinado.

5. Todo Estado adoptará las medidas necesarias 
para que, en su derecho penal, el hecho de que alguno 
de los delitos mencionados en el presente proyecto de 
artículo fuera cometido por una persona que ocupase 
un cargo oficial no sea motivo para eximirla de respon-
sabilidad penal.

6. Todo Estado adoptará las medidas necesarias 
para que, de conformidad con su derecho penal, los 
delitos mencionados en el presente proyecto de ar-
tículo no prescriban.

7. Todo Estado adoptará las medidas necesarias 
para que, de conformidad con su derecho penal, los 
delitos mencionados en el presente proyecto de ar-
tículo sean castigados con penas apropiadas que ten-
gan en cuenta su gravedad.

8. Con sujeción a los preceptos de su derecho 
interno, todo Estado adoptará, cuando proceda, dis-
posiciones que permitan hacer efectiva la responsabi-
lidad de personas jurídicas por los delitos enunciados 
en el presente proyecto de artículo. Con sujeción a 
los principios jurídicos del Estado, dicha responsabi-
lidad de las personas jurídicas podrá ser penal, civil o 
administrativa.

Comentario

1) El proyecto de artículo 6 establece diversas medidas 
que todo Estado ha de adoptar para que en su derecho 
penal estén tipificados los crímenes de lesa humanidad, 
no se invoquen como eximente determinadas circuns-
tancias o la prescripción de los crímenes, y se prevean 
penas apropiadas proporcionales a la gravedad de esos 
crímenes. Este tipo de medidas son esenciales para el fun-
cionamiento adecuado de los proyectos de artículo que 
le siguen, relativos al establecimiento y el ejercicio de la 
competencia respecto de los presuntos infractores.

Asegurar que los «crímenes de lesa humanidad» estén 
tipificados en el derecho interno

2) El párrafo 1 del proyecto de artículo 6 establece que 
todo Estado «adoptará las medidas necesarias para que 
estén tipificados en su derecho penal los crímenes de lesa 
humanidad». El Tribunal Militar Internacional de Núrem-
berg reconoció la importancia de castigar a las personas 
por, entre otros, los crímenes de lesa humanidad cuando 
declaró que «[l]os crímenes que contravienen el derecho 
internacional son cometidos por personas físicas, no por 
entidades abstractas, y solo castigando a las personas 
que cometen esos crímenes se pueden hacer cumplir las 

disposiciones del derecho internacional»271. Los Princi-
pios de Derecho Internacional Reconocidos por el Estatuto 
y por las Sentencias del Tribunal de Núremberg, elabo-
rados por la Comisión en 1950, establecían que «[t]oda 
persona que cometa un acto que constituya crimen según 
el derecho internacional es responsable del mismo y será 
objeto de castigo»272. La Convención sobre la Imprescrip-
tibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes 
de Lesa Humanidad, de 1968, establecía en su preámbulo 
que «la represión efectiva de […] los crímenes de lesa 
humanidad es un elemento importante para prevenir esos 
crímenes y proteger los derechos humanos y libertades 
fundamentales, y puede fomentar la confianza, estimular 
la cooperación entre los pueblos y contribuir a la paz y la 
seguridad internacionales». En el preámbulo del Estatuto 
de Roma, de 1998, se afirma «que los crímenes más gra-
ves de trascendencia para la comunidad internacional en 
su conjunto no deben quedar sin castigo y que, a tal fin, 
hay que adoptar medidas en el plano nacional e intensifi-
car la cooperación internacional para asegurar que sean 
efectivamente sometidos a la acción de la justicia».

3) Muchos Estados han aprobado legislación sobre los 
crímenes de lesa humanidad que prevé el enjuiciamiento 
de esos crímenes en su ordenamiento interno. El Estatuto 
de Roma, en particular, ha inspirado la promulgación o 
revisión de una serie de disposiciones legislativas naciona-
les sobre los crímenes de lesa humanidad que definen esos 
crímenes en términos idénticos o muy similares al delito 
definido en el artículo 7 del Estatuto. Asimismo, muchos 
Estados han aprobado legislación nacional que difiere, a 
veces considerablemente, de la definición enunciada en el 
artículo 7. Además, hay otros Estados que no han aprobado 
ninguna legislación nacional sobre los crímenes de lesa 
humanidad. Por lo general, esos Estados tienen legislación 
penal nacional que castiga de alguna manera muchos de los 
actos concretos que, en determinadas circunstancias, pue-
den constituir crímenes de lesa humanidad, como el asesi-
nato, la tortura o la violación. No obstante, esos Estados no 
han tipificado los crímenes de lesa humanidad como tales 
y esa laguna puede impedir el enjuiciamiento y castigo de 
esa conducta, también en lo que se refiere a su proporcio-
nalidad respecto de la gravedad del delito273. 

4) La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes establece en su 
artículo 4, párrafo 1, que «[t]odo Estado parte velará por 
que todos los actos de tortura constituyan delitos conforme 
a su legislación penal». El Comité contra la Tortura ha des-
tacado la importancia de cumplir dicha obligación a fin de 
evitar posibles discrepancias entre el crimen definido en la 
Convención y el contemplado en la legislación nacional:

271 Sentencia de 30 de septiembre de 1946, Trial of the Major War 
Criminals…, vol. XXII (véase la nota 89 supra), pág. 466.

272 Yearbook of the International Law Commission 1950, vol. II, 
documento A/1316, pág. 374, párr. 97 (principio I).

273 Véase Prosecutor v. Simone Gbagbo, causa núm. ICC-02/11-
01/12 OA, Judgment on the appeal of Côte d’Ivoire against the decision 
of PreTrial Chamber I of 11 December 2014 entitled “Decision on 
Côte d’Ivoire’s challenge to the admissibility of the case against Simone 
Gbagbo”, 27 de mayo de 2015, Sala de Apelaciones, Corte Penal Inter-
nacional, párrs. 63 a 72 (donde se determinó que el enjuiciamiento por 
delitos comunes tipificados en el ordenamiento interno no se refería en 
esencia al mismo comportamiento examinado en relación con presun-
tos crímenes de lesa humanidad de asesinato, violación, persecución y 
otros actos inhumanos). 
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Las discrepancias graves entre la definición que figura en la 
Convención y la reflejada en la legislación nacional abren resquicios 
reales o potenciales para la impunidad. En algunos casos, aunque pueda 
utilizarse un lenguaje similar, su significado puede estar condicionado 
por la ley o la interpretación judicial nacionales, por lo que el Comité 
pide que cada Estado parte procure que todos los poderes que lo con-
forman se atengan a la definición establecida en la Convención a los 
efectos de determinar las obligaciones del Estado274.

5) A fin de ayudar a evitar esas lagunas con respecto a 
los crímenes de lesa humanidad, el párrafo 1 del proyecto 
de artículo 6 dispone que todo Estado adoptará las medi-
das necesarias para que los crímenes de lesa humanidad 
como tales estén tipificados en su derecho penal. A conti-
nuación, los párrafos 2 y 3 del proyecto de artículo 6 (que 
se examinan más adelante) obligan además al Estado a 
tipificar algunas de las formas en que las personas físicas 
pueden cometer esos crímenes. 

6) Atendiendo a la definición de «crímenes de lesa huma-
nidad» que figura en el proyecto de artículo 2, párrafos 1 
y 2, la obligación enunciada en el párrafo 1 del proyecto 
de artículo 6 requiere que los crímenes así definidos estén 
tipificados en el derecho penal del Estado. Aunque podría 
haber formulaciones que se aparten del texto exacto del 
proyecto de artículo 2, párrafos 1 y 2, para tener en cuenta 
cuestiones terminológicas o de otra índole propias de cada 
Estado, esas diferencias no deben dar lugar a calificacio-
nes o alteraciones que se aparten significativamente del 
sentido de los crímenes de lesa humanidad definidos en 
el proyecto de artículo 2, párrafos 1 y 2. No obstante, la 
expresión «crímenes de lesa humanidad» empleada en el 
proyecto de artículo 6 (y en otros proyectos de artículo) 
no incluye la cláusula «sin perjuicio» que figura en el pro-
yecto de artículo 2, párrafo 3. Si bien esa cláusula reco-
noce la posibilidad de incluir una definición más amplia de 
«crímenes de lesa humanidad» en cualquier instrumento 
internacional, en el derecho internacional consuetudinario 
o en el derecho interno, a los efectos del presente proyecto 
de artículos, la definición de «crímenes de lesa humani-
dad» se limita al proyecto de artículo 2, párrafos 1 y 2.

7) Al igual que la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
muchos tratados de derecho internacional humanitario, 
derechos humanos y derecho penal internacional requie-
ren que los Estados parte se aseguren de que la conducta 
prohibida esté «tipificada» o «castigada» en su derecho 
interno, aunque la forma exacta en que la obligación está 
redactada varía275. Algunos tratados, como la Convención 

274 Véase Comité contra la Tortura, observación general núm. 2 
(nota 159 supra), párr. 9. Véase también Comité contra la Tortura, 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo octavo 
período de sesiones, Suplemento núm. 44 (A/58/44), cap. III, examen 
de los informes presentados por los Estados parte en virtud del ar-
tículo 19 de la Convención, Eslovenia, párr. 115 a, y Bélgica, párr. 130. 

275 Véanse, por ejemplo, Convenio para la Represión del Apodera-
miento Ilícito de Aeronaves, art. 2; Convención sobre la Prevención 
y el Castigo de Delitos contra Personas Internacionalmente Protegi-
das, inclusive los Agentes Diplomáticos, art. 2, párr. 2; Convención 
Internacional contra la Toma de Rehenes, art. 2; Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
art. 4; Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tor-
tura, art. 6; Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas, art. III; Convención sobre la Seguridad del Personal de las 
Naciones Unidas y el Personal Asociado, art. 9, párr. 1; Convenio Inter-
nacional para la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con 
Bombas, art. 4; Convención de la Organización de la Unidad Africana 
(OUA) sobre la Prevención y la Lucha contra el Terrorismo, art. 2 a; 

para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, 
de 1948276, y los Convenios de Ginebra de 1949277, con-
tienen la obligación de aprobar «medidas legislativas», 
pero la Comisión consideró apropiado basar el párrafo 1 
del proyecto de artículo 6 en tratados más recientes, como 
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 1984.

Comisión, tentativa de comisión y colaboración o 
contribución a la comisión de un crimen de lesa 
humanidad

8) El párrafo 2 del proyecto de artículo 6 establece que 
todo Estado adoptará las medidas necesarias para que estén 
tipificadas en su derecho interno ciertas formas de partici-
pación de las personas físicas en crímenes de lesa huma-
nidad, concretamente la comisión de un crimen de lesa 
humanidad, la tentativa de comisión de uno de esos crí-
menes, y el hecho de ordenar, instigar, inducir, ayudar, ser 
cómplice o de colaborar o contribuir de algún otro modo 
a la comisión o la tentativa de comisión de esos crímenes.

9) En el contexto de los crímenes de lesa humanidad, 
el análisis de los instrumentos internacionales y la legis-
lación nacional indica que en ellos se abordan diversos 
tipos (o modos) de responsabilidad penal individual. En 
primer lugar, en todas las jurisdicciones en que se han 
tipificado los «crímenes de lesa humanidad» se imputa 
responsabilidad penal a quien «comete» el delito (lo que 
a veces se denomina, en el derecho interno, comisión 
«directa», «perpetración» del acto o autoría «principal» 
en la comisión del acto). Por ejemplo, en el artículo 6 del 
Estatuto de Núremberg se establece que el Tribunal Mili-
tar Internacional será competente para juzgar a «aque-
llas personas que, actuando en defensa de los intereses 
de los países del Eje Europeo, cometieron los delitos que 
constan a continuación, ya fuera individualmente o como 
miembros de organizaciones». Asimismo, los Estatutos 
del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia278 
y el Tribunal Penal Internacional para Rwanda279 esta-
blecen que una persona que haya «cometido» crímenes 
de lesa humanidad «será individualmente responsable de 
ese crimen». El Estatuto de Roma estipula que «[q]uien  
cometa un crimen de la competencia de la Corte será 
responsable individualmente y podrá ser penado» y 
«será penalmente responsable y podrá ser penado por 

Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terro-
rismo, art. 4; Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata 
de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, art. 5, párr. 1; Convención Internacional para la Protec-
ción de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, art. 7, 
párr. 1; Convención de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental 
(ASEAN) para la Prevención contra el Terrorismo, art. IX, párr. 1.

276 Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-
cidio, art. V.

277 Primer Convenio de Ginebra, art. 49; Segundo Convenio de Gine-
bra, art. 50; Tercer Convenio de Ginebra, art. 129; Cuarto Convenio de 
Ginebra, art. 146. Véase CICR, Commentary on the First Geneva Con-
vention, 2016 (nota 187 supra), párr. 896 (sobre el artículo 3 común, 
relativo a los conflictos no internacionales) y párrs. 2838 a 2846 (sobre 
el artículo 49, relativo a las sanciones penales). Véase también Proto-
colo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949, art. 85 y art. 86, 
párr. 1.

278 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, 
art. 7, párr. 1.

279 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Rwanda, art. 6, 
párr. 1.

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F58%2F44%28SUPP%29&Lang=es
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la comisión de un crimen de la competencia de la Corte 
quien: a) [c]ometa ese crimen por sí solo [o] con otro»280. 
Asimismo, los instrumentos que regulan el Tribunal Espe-
cial para Sierra Leona281, las Salas Especiales de Delitos 
Graves de Timor Oriental282, las Salas Especiales de los 
Tribunales de Camboya283, el Tribunal Penal Supremo 
del Iraq284 y las Salas Africanas Extraordinarias del sis-
tema judicial senegalés285 establecen la responsabilidad 
penal de quien «cometa» crímenes de lesa humanidad. 
La legislación nacional que se ocupa de los crímenes de 
lesa humanidad tipifica invariablemente la «comisión» de 
esos crímenes. En los tratados sobre otros tipos de deli-
tos también se exhorta a los Estados parte a que aprueben 
legislación nacional que prohíba la «comisión» de esos 
delitos. Por ejemplo, la Convención para la Prevención 
y la Sanción del Delito de Genocidio, de 1948, establece 
la responsabilidad penal individual por la «comisión» de 
genocidio286, mientras que los Convenios de Ginebra de 
1949 y el Protocolo Adicional I exhortan a los Estados 
parte a tomar todas las medidas legislativas oportunas 
para determinar sanciones penales adecuadas que se han 
de aplicar a las personas «que hayan cometido» alguna de 
las infracciones graves de esos tratados287. A la luz de lo 
anterior, el párrafo 2 a requiere que todo Estado adopte las 
medidas necesarias para que «la comisión de un crimen 
de lesa humanidad» esté tipificada en su derecho penal.

10) En segundo lugar, en casi todas esas jurisdiccio-
nes nacionales o internacionales también se establece, en 
mayor o menor medida, la responsabilidad penal de quien 
participe en el delito en grado de «tentativa». Los Estatu-
tos del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, 
el Tribunal Penal Internacional para Rwanda y el Tribunal 
Especial para Sierra Leona no contenían ninguna dispo-
sición sobre ese tipo de responsabilidad. En cambio, el 
Estatuto de Roma prevé la responsabilidad penal de quien 

280 Estatuto de Roma, art. 25, párrs. 2 y 3 a.
281 Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona, art. 6.
282 Administración de Transición de las Naciones Unidas en 

Timor Oriental, Reglamento núm. 2000/15 sobre el establecimiento 
de salas con jurisdicción exclusiva sobre delitos graves (UNTAET/
REG/2000/15), art. 14.3 a (en adelante, «Estatuto del Tribunal para 
Timor Oriental»). 

283 Ley de Establecimiento de las Salas Especiales de los Tribunales 
de Camboya, art. 29. Véase también Acuerdo entre las Naciones Unidas 
y el Gobierno Real de Camboya relativo al Procesamiento con arreglo 
al Derecho de Camboya de los Crímenes Cometidos durante el Período 
de la Kampuchea Democrática (Phnom Penh, 6 de junio de 2003), 
Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2329, núm. 41723, pág. 117.

284 Estatuto del Tribunal Especial del Iraq, International Legal Ma-
terials, vol. 43 (2004), pág. 231, art. 15 (en adelante, «Estatuto del 
Tribunal Penal Supremo del Iraq»). El Gobierno Provisional del Iraq 
promulgó un nuevo estatuto en 2005, tomando como referencia el esta-
tuto anterior, que cambió el nombre del tribunal por el de «Tribunal 
Penal Supremo del Iraq». Véase la Ley del Tribunal Penal Supremo 
del Iraq, Ley núm. 10, Boletín Oficial de la República del Iraq, vol. 47, 
núm. 4006, de 18 de octubre de 2005.

285 Estatuto de las Salas Africanas Extraordinarias creadas en los 
tribunales del Senegal para enjuiciar los crímenes internacionales 
cometidos en el Chad entre el 7 de junio de 1982 y el 1 de diciem-
bre de 1990, International Law Materials, vol. 52 (2013), págs. 1028 a 
1030, arts. 4 b, 6 y 10.2 (en adelante, «Estatuto de las Salas Africanas 
Extraordinarias»).

286 Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-
cidio, arts. III a y IV.

287 Primer Convenio de Ginebra, art. 49; Segundo Convenio de 
Ginebra, art. 50; Tercer Convenio de Ginebra, art. 129; Cuarto Con-
venio de Ginebra, art. 146. Véase también Protocolo Adicional I a los 
Convenios de Ginebra de 1949, arts. 11 y 85.

intente cometer el crimen, a menos que desista de la comi-
sión del crimen o impida de otra forma que se consume288. 
En la causa Banda y Jerbo, una Sala de Cuestiones Prelimi-
nares afirmó que, para que existiera responsabilidad penal 
por tentativa, era «preciso dilucidar si, en el curso normal 
de los acontecimientos, la conducta del autor habría dado 
lugar a la consumación del crimen de no haberse produ-
cido circunstancias ajenas a su control»289. Teniendo esto 
en cuenta, el párrafo 2 b requiere que todo Estado adopte 
las medidas necesarias para que «la tentativa de comisión» 
de un crimen de lesa humanidad esté tipificada en su dere-
cho penal.

11) En tercer lugar, todas esas jurisdicciones nacionales 
o internacionales, en un grado u otro, también atribuyen 
responsabilidad penal a quienes participan en el delito en 
forma de responsabilidad «accesoria». Dicho concepto 
se aborda en diversos instrumentos internacionales con 
expresiones como «ordenar», «proponer», «inducir», 
«instigar», «incitar», «ayudar y ser cómplice», «conspi-
rar para la comisión», «ser cómplice en», «participar en», 
«planificar» o «asociarse para delinquir». Así, el Estatuto 
del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia 
establece que «[l]a persona que haya planeado, instigado, 
u ordenado la comisión de algunos de los crímenes seña-
lados en los artículos 2 a 5 del presente Estatuto, o lo haya 
cometido o haya ayudado en cualquier otra forma a pla-
nearlo, prepararlo o ejecutarlo, será individualmente res-
ponsable de ese crimen»290. El Estatuto del Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda utiliza términos prácticamente 
idénticos291. Ambos Tribunales han condenado a acusados 
por su participación en tales delitos dentro de sus respec-
tivas jurisdicciones292. Del mismo modo, los instrumentos 
que regulan el Tribunal Especial para Sierra Leona293, las 
Salas Especiales de Delitos Graves de Timor Oriental294, 
las Salas Especiales de los Tribunales de Camboya295, el 
Tribunal Penal Supremo del Iraq296 y las Salas Africanas 
Extraordinarias del sistema judicial senegalés297 estable-
cen la responsabilidad penal de quien, de una forma u otra, 
participe en la comisión de crímenes de lesa humanidad.

288 Estatuto de Roma, art. 25, párr. 3 f. 
289 Prosecutor v. Abdallah Banda Abakaer Nourain and Saleh 

Mohammed Jerbo Jamus, causa núm. ICC-02/05-03/09, Corrigendum 
of the «Decision on the confirmation of charges», 7 de marzo de 2011, 
Sala de Cuestiones Preliminares I, Corte Penal Internacional, párr. 96.

290 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, 
art. 7, párr. 1. El Tribunal ha analizado ese tipo de responsabilidad 
penal en diversas decisiones. Véase, por ejemplo, Tadić, fallo de 15 de 
julio de 1999 (nota 149 supra), párr. 220 (donde se afirmó que «la 
noción de propósito común como forma de responsabilidad en cali-
dad de cómplice está firmemente arraigada en el derecho internacional 
consuetudinario»).

291 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Rwanda, art. 6, 
párr. 1.

292 Véase, por ejemplo, Prosecutor v. Anto Furundžija, causa 
núm. IT-95-17/1-T, fallo de 10 de diciembre de 1998, Sala de Primera 
Instancia, Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, Judicial 
Reports 1998, párr. 246 (donde se señala que «si [el acusado] es cons-
ciente de que es probable que se cometa alguno de los crímenes, y de 
hecho se comete, se entenderá que aquel ha tenido la intención de faci-
litar la comisión de ese crimen y es culpable en calidad de cómplice»).

293 Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona, art. 6, párr. 1.
294 Estatuto del Tribunal para Timor Oriental, art. 14.
295 Ley de Establecimiento de las Salas Especiales de los Tribunales 

de Camboya, art. 29.
296 Estatuto del Tribunal Penal Supremo del Iraq, art. 15.
297 Estatuto de las Salas Africanas Extraordinarias, art. 10.2.
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12) En el Estatuto de Roma se prevé la responsabilidad 
penal de quien «cometa ese crimen […] por conducto de 
otro», de quien «ordene, proponga o induzca la comisión 
de ese crimen, ya sea consumado o en grado de tentativa», 
de quien, «con el propósito de facilitar la comisión de ese 
crimen, sea cómplice o encubridor o colabore de algún 
modo en la comisión o la tentativa de comisión del cri-
men, incluso suministrando los medios para su comisión», 
o de quien «contribuya de algún otro modo en la comisión 
o tentativa de comisión del crimen por un grupo de per-
sonas que tengan una finalidad común», con sujeción a 
ciertas condiciones298. A fin de que los ordenamientos 
jurídicos nacionales pudieran recoger esa responsabilidad 
accesoria de manera compatible con su legislación penal, 
la Comisión decidió utilizar una versión simplificada de 
los distintos términos incluidos en el Estatuto de Roma 
como base de los términos empleados en el párrafo 2 c del 
proyecto de artículo 6.

13) La Comisión se planteó la posibilidad de hacer refe-
rencia expresa a la «conspiración» o la «incitación» en 
el párrafo 2 del artículo 6. La Convención para la Pre-
vención y la Sanción del Delito de Genocidio no solo se 
ocupa de la comisión de genocidio, sino también de la 
«asociación para cometer genocidio» y la «instigación 
directa y pública a cometer genocidio»299. La Convención 
sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y 
de los Crímenes de Lesa Humanidad, de 1968, establece, 
en términos generales, que «[s]i se cometiere alguno de 
los crímenes mencionados en el artículo I, las disposicio-
nes de la presente Convención se aplicarán a los repre-
sentantes de la autoridad del Estado y a los particulares 
que participen como autores o cómplices o que inciten 
directamente a la perpetración de alguno de esos críme-
nes, o que conspiren para cometerlos, cualquiera que sea 
su grado de desarrollo, así como a los representantes de 
la autoridad del Estado que toleren su perpetración»300. 
La Comisión se refirió expresamente a la «incitación» y 
la «confabulación» en su proyecto de código de crímenes 
contra la paz y la seguridad de la humanidad de 1996, 
pero solo respecto de casos en que el «crimen […] llegue 
a perpetrarse»301. El Estatuto de Roma no hace referen-
cia ni a la «conspiración» ni a la «incitación» en relación 
con los crímenes de lesa humanidad, un enfoque que la 
Comisión ha decidido seguir en el presente proyecto de 
artículos. El Estatuto de Roma sí hace alusión a la incita-
ción directa y pública a la comisión de genocidio302, pero 

298 Estatuto de Roma, art. 25, párr. 3 a a d.
299 Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-

cidio, art. III b y c.
300 Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de 

Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, art. II.
301 Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la 

humanidad, Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 21, párr. 50, 
art. 2, párr. 3 e (será responsable de un crimen el que «[h]aya partici-
pado directamente en el plan o confabulación para cometer tal crimen y 
este llegue a perpetrarse»); ibíd., art. 2, párr. 3 f (será responsable de un 
crimen el que «[h]aya incitado directa y públicamente a otro a cometer 
tal crimen y este llegue a perpetrarse»).

302 Véase el Estatuto de Roma, art. 25, párr. 3 e (en relación con el 
artículo 6). Del mismo modo, los instrumentos constitutivos del Tribunal 
Penal Internacional para la ex-Yugoslavia (Estatuto, art. 4), el Tribunal 
Penal Internacional para Rwanda (Estatuto, art. 2) y las Salas con Juris-
dicción Exclusiva sobre Delitos Graves para Timor Oriental (Estatuto del 
Tribunal para Timor Oriental, art. 14 e) tipifican el delito de incitación 
directa y pública a la comisión de un delito de genocidio, pero solo la 
inducción o instigación a la comisión de un crimen de lesa humanidad. 

los antecedentes de las negociaciones al respecto indican 
que los Estados decidieron conscientemente no incluir en 
el Estatuto de Roma la incitación directa y pública a la 
comisión de un crimen de lesa humanidad303. El párrafo 2 
no recoge el concepto de incitación como delito no con-
sumado o inacabado (es decir, un delito que puede tener 
lugar aunque el crimen no se consume, como la «tenta-
tiva» del párrafo 2 b). Al mismo tiempo, los diversos tér-
minos que figuran en el párrafo 2 c engloban el concepto 
de incitación a la comisión de un crimen de lesa humani-
dad cuando este llega a perpetrarse.

14) En esos diversos instrumentos, el concepto de 
«ordenar» la comisión del crimen difiere del concepto de 
responsabilidad del «mando» u otro superior (y lo comple-
menta). Aquí, «ordenar» hace referencia a la responsabi-
lidad penal del superior por dar instrucciones explícitas de 
que se cometa el acto constitutivo de delito. En cambio, la 
responsabilidad del mando u otro superior hace referencia 
a la responsabilidad penal del superior por no actuar: en 
concreto, en situaciones en que el superior hubiera sabido 
o hubiera debido saber que los subordinados se proponían 
cometer tales actos, o que los habían cometido ya, y no 
tomó las medidas necesarias y razonables a su disposición 
para impedir esos actos o castigar a los autores. 

15) Como cuestión general, los tratados que se ocu-
pan del establecimiento y el ejercicio de la competencia 
nacional respecto de crímenes distintos de los crímenes de 
lesa humanidad suelen establecer la responsabilidad penal 
de las personas utilizando una terminología amplia para 
que los Estados no se vean obligados a modificar termi-
nología o modalidades por las que hayan optado que estén 
arraigadas en su derecho penal interno. En otras palabras, 
esos tratados utilizan términos generales en lugar de una 
formulación precisa, lo que permite a los Estados fijar 
los límites exactos de la responsabilidad penal teniendo 
presentes la legislación, la jurisprudencia y la tradición 
jurídica existentes en el país. Por ejemplo, la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas, de 2006, establece, 
en términos generales, que «[l]os Estados parte tomarán 
las medidas necesarias para considerar penalmente res-
ponsable por lo menos […] [a] toda persona que cometa, 
ordene, o induzca a la comisión de una desaparición 
forzada, intente cometerla, sea cómplice o participe en 
la misma»304. El texto del párrafo 2 del proyecto de ar-
tículo 6 sigue un planteamiento similar. 

Responsabilidad de los mandos u otros superiores

16) El párrafo 3 del proyecto de artículo 6 trata la cues-
tión de la responsabilidad de los mandos u otros superio-
res. En general, este párrafo establece que los superiores 
son penalmente responsables de los crímenes de lesa 

303 Véase Informe del Comité Preparatorio sobre el establecimiento 
de una corte penal internacional, proyecto de estatuto y proyecto de acta 
final (A/CONF.183/2/Add.1), pág. 50. Véase también W. K. Timmer-
mann, «Incitement in international criminal law», International Review 
of the Red Cross, vol. 88, núm. 864 (diciembre de 2006), pág. 843 
(«Durante la Conferencia Diplomática celebrada en Roma, los redac-
tores rechazaron la sugerencia de que la disposición sobre la incitación 
se hiciera extensiva a los crímenes de lesa humanidad, los crímenes de 
guerra y el crimen de agresión»).

304 Convención Internacional para la Protección de Todas las Perso-
nas contra las Desapariciones Forzadas, art. 6, párr. 1 a.

http://undocs.org/es/A/CONF.183/2/Add.1
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humanidad cometidos por sus subordinados cuando el su-
perior no haya adoptado medidas en relación con la con-
ducta del subordinado.

17) Las jurisdicciones internacionales que se han ocu-
pado de los crímenes de lesa humanidad imputan respon-
sabilidad penal a los mandos u otros superiores militares 
por los delitos cometidos por sus subordinados en deter-
minadas circunstancias305. En particular, los Tribunales de 
Núremberg y Tokio recurrieron a la responsabilidad de los 
mandos para hacer referencia tanto a los militares como 
a los civiles, enfoque que influyó en cortes y tribunales 
posteriores306. Como señaló una Sala de Primera Instancia 
del Tribunal Penal Internacional para Rwanda en la causa 
Fiscalía c. Alfred Musema, «[e]n cuanto a la cuestión de 
si el tipo de responsabilidad penal individual mencionado 
en el artículo 6 3) del Estatuto [del Tribunal Penal Inter-
nacional para Rwanda] es de aplicación también a perso-
nas con autoridad tanto militar como civil, es importante 
señalar que, en los juicios ante el Tribunal de Tokio, en 
aplicación de este principio se declaró culpables de críme-
nes de guerra a autoridades civiles»307.

18) El artículo 86, párrafo 2, del Protocolo Adicional I 
a los Convenios de Ginebra de 1949 contiene una dispo-
sición general sobre la responsabilidad de los mandos o 
superiores:

El hecho de que la infracción de los Convenios o del presente 
Protocolo haya sido cometida por un subordinado no exime de res-
ponsabilidad penal o disciplinaria, según el caso, a sus superiores, si 
estos sabían o poseían información que les permitiera concluir, en las 
circunstancias del momento, que ese subordinado estaba cometiendo o 
iba a cometer tal infracción y si no tomaron todas las medidas factibles 
que estuvieran a su alcance para impedir o reprimir esa infracción308.

19) El Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la 
ex-Yugoslavia adoptó ese enfoque general, que dispone 
lo siguiente:

El hecho de que cualquiera de los actos mencionados en los ar-
tículos 2 a 5 del presente Estatuto haya sido cometido por un subordi-
nado no eximirá de responsabilidad penal a su superior si este sabía o 

305 Véase, por ejemplo, United States of America v. Wilhelm von 
Leeb, et al. (causa del «Alto mando»), Trials of War Criminals before 
the Nuernberg Military Tribunals, vol. XI, Washington D.C., Oficina de 
Impresión del Gobierno de los Estados Unidos, 1950, págs. 543 y 544.

306 Ibíd.; véanse también M. C. Bassiouni (ed.), International Cri-
minal Law, 3ª ed., vol. III, International Enforcement, Leiden, Martinus 
Nijhoff, 2008, pág. 461; y K. J. Heller, The Nuremberg Military Tribu-
nals and the Origins of International Criminal Law, Oxford, Oxford 
University Press, 2011, págs. 262 y 263.

307 Véase Prosecutor v. Alfred Musema, causa núm. ICTR-96-13-T, 
fallo y pena de 27 de enero de 2000, Sala de Primera Instancia I, Tri-
bunal Penal Internacional para Rwanda, Reports of Orders, Decisions 
and Judgements 2000, vol. II, págs. 1512 y ss., en especial pág. 1562, 
párr. 132.

308 Véase CICR, Commentary on the First Geneva Convention, 
2016 (nota 187 supra), párr. 2855 (sobre el artículo 49) («Los mandos 
y otros superiores pueden ser considerados penalmente responsables 
de infracciones y otras violaciones graves del derecho humanitario 
cometidas en cumplimiento de sus órdenes. También pueden ser con-
siderados individualmente responsables por no haber tomado medidas 
adecuadas para impedir que sus subordinados cometan tales violacio-
nes o, si ya se hubieran cometido, por no haber castigado a las personas 
responsables. Es esencial que el derecho interno prevea un castigo efec-
tivo para los mandos o superiores a fin de que el sistema de represión 
sea eficaz durante un conflicto armado»). Esta norma también existe en 
otros tratados que se ocupan de delitos. Véase, por ejemplo, la Conven-
ción Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, art. 6, párr. 1 b.

tenía razones para saber que el subordinado iba a cometer tales actos o 
los había cometido y no adoptó las medidas necesarias y razonables para 
impedir que se cometieran o para castigar a quienes los perpetraron309. 

Varios acusados fueron condenados por el Tribunal Penal 
Internacional para la ex-Yugoslavia sobre esa base310. El 
Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Rwanda 
está redactado en los mismos términos311, y dicho Tri-
bunal también ha impuesto condenas sobre esa base312. 
Los instrumentos que regulan el Tribunal Especial para 
Sierra Leona313, el Tribunal Especial para el Líbano314, las 
Salas Especiales de Delitos Graves de Timor Oriental315, 
las Salas Especiales de los Tribunales de Camboya316, el 
Tribunal Penal Supremo del Iraq317 y las Salas Africanas 
Extraordinarias del sistema judicial senegalés318 están 
redactados en términos similares.

20) El artículo 28 del Estatuto de Roma contiene 
una norma más detallada que prevé la imputación de 
responsabilidad penal al jefe militar, o a quien actúe 
efectivamente como jefe militar, por los actos de otras 
personas319. En general, la responsabilidad penal surge 
cuando: a) existe una relación de subordinación; b) el 
jefe sabía o debía haber sabido que sus subordinados 
estaban cometiendo o se disponían a cometer el delito, 
y c) el jefe no adoptó todas las medidas necesarias y 
razonables a su alcance para prevenir o reprimir su co-
misión o para someter el asunto a investigación y enjui-
ciamiento320. El artículo 28 también aborda la cuestión 

309 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, 
art. 7, párr. 3.

310 Véanse, por ejemplo, Prosecutor v. Zlatko Aleksovski, causa 
núm. IT-95-14/1-T, fallo de 25 de junio de 1999, Sala de Primera Ins-
tancia, Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, Judicial Re-
ports 1999, págs. 513 y ss., en especial págs. 565 a 577 y 581 a 603, 
párrs. 66 a 81 y 90 a 118; Prosecutor v. Zejnil Delalić, et al., causa 
núm. IT-96-21-T, fallo de 16 de noviembre de 1998, Sala de Primera 
Instancia, Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, Judicial 
Reports 1998, vol. 2, págs. 951 y ss., en especial págs. 1201 a 1255 y 
1385 a 1503, párrs. 330 a 400 y 605 a 775.

311 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Rwanda, art. 6, 
párr. 3.

312 Véase, por ejemplo, Prosecutor v. Jean Kambanda, causa 
núm. ICTR-97-23-S, fallo y pena de 4 de septiembre de 1998, Sala de 
Primera Instancia, Tribunal Penal Internacional para Rwanda, Reports 
of Orders, Decisions and Judgements 1998, vol. II, págs. 780 y ss., en 
especial, párr. 40.

313 Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona, art. 6, párr. 3.
314 Estatuto del Tribunal Especial para el Líbano, resolución 1757 

(2007) del Consejo de Seguridad, de 30 de mayo de 2007 (incluidos el 
anexo y el apéndice), art. 3, párr. 2.

315 Estatuto del Tribunal para Timor Oriental, art. 16.
316 Ley de Establecimiento de las Salas Especiales de los Tribunales 

de Camboya, art. 29.
317 Estatuto del Tribunal Penal Supremo del Iraq, art. 15 d.
318 Estatuto de las Salas Africanas Extraordinarias, art. 10, párr. 4.
319 Estatuto de Roma, art. 28 a. Véase, por ejemplo, Kordić, fallo de 

26 de febrero de 2001 (nota 78 supra), párr. 369.
320 Una Sala de Apelaciones de la Corte Penal Internacional siguió 

ese criterio en 2018 al anular la condena contra Jean-Pierre Bemba 
Gombo por crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra dictada 
por la Sala de Cuestiones Preliminares III en 2016. La Sala de Cues-
tiones Preliminares entendió que el Sr. Bemba actuaba efectivamente 
como jefe militar y tenía conocimiento de que las fuerzas del MLC 
bajo su autoridad y control efectivos estaban cometiendo o se propo-
nían cometer los crímenes imputados. Bemba, fallo de 21 de marzo 
de 2016 (véase la nota 41 supra), párrs. 697 y 700. Sin embargo, la Sala 
de Apelaciones llegó a la conclusión de que la Sala de Primera Instan-
cia había cometido graves errores al determinar que el Sr. Bemba no 
había adoptado todas las medidas necesarias y razonables para impedir 

http://undocs.org/es/S/RES/1757%20(2007)
http://undocs.org/es/S/RES/1757%20(2007)
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de las «relaciones entre superior y subordinado» en un 
contexto civil o no militar321. Entre esos superiores figu-
ran los civiles que «dirigen» actividades militares pero 
no «participan» en ellas.

21) La legislación y los manuales militares nacionales 
también establecen a menudo este tipo de responsabilidad 
penal respecto de los crímenes de guerra y en ocasiones 
respecto del genocidio y los crímenes de lesa humani-
dad, influidos por las obligaciones de los tratados y en 
respuesta a llamamientos de los órganos internacionales 
pertinentes322. Sobre la base de un análisis detallado de la 
práctica de los Estados, así como de la jurisprudencia in-
ternacional y nacional, un estudio del CICR sobre el dere-
cho internacional humanitario consuetudinario llevado 
a cabo en 2005 formuló la siguiente norma general con 
respecto a los crímenes de guerra: 

Los jefes y otros mandos superiores son penalmente responsables 
de los crímenes de guerra cometidos por sus subordinados si sabían, o 
deberían haber sabido, que estos iban a cometer o estaban cometiendo 
tales crímenes y no tomaron todas las medidas razonables y necesarias 
a su alcance para evitar que se cometieran o, si ya se habían cometido, 
para castigar a los responsables323. 

22) El párrafo 3 del proyecto de artículo 6 emplea una 
fórmula similar con objeto de expresar una norma general 
para abordar la responsabilidad de los mandos o supe-
riores en el contexto de los crímenes de lesa humanidad. 
Si bien podría optarse por una norma más detallada, en 
términos generales el proyecto de artículo 6 en su con-
junto trata de no ser excesivamente prescriptivo y permite 
que los Estados cumplan sus obligaciones internacionales 
teniendo en cuenta la legislación, la práctica y la jurispru-
dencia nacionales existentes. No obstante, que se proceda 
de ese modo en relación con el párrafo 3 no impide que 
un Estado adopte una norma más detallada en su derecho 
interno, como la que figura en el artículo 28 del Estatuto 
de Roma, si así lo desea.

Órdenes de un superior

23) El párrafo 4 del proyecto de artículo 6 dispone que 
todo Estado adoptará las medidas necesarias para que el 

o reprimir la comisión de crímenes por las fuerzas del MLC durante 
las operaciones militares llevadas a cabo en 2002 y 2003 en la Repú-
blica Centroafricana. Prosecutor v. JeanPierre Bemba Gombo, causa 
núm. ICC-01/05-01/08, sentencia del recurso de apelación presentado 
por el Sr. Jean-Pierre Bemba Gombo contra la Sala de Cuestiones Preli-
minares III «Judgment pursuant to Article 74 of the Statute», 8 de junio 
de 2018, Sala de Apelaciones, Corte Penal Internacional, párrs. 170 a 
173 y 189 a 194.

321 Estatuto de Roma, art. 28 b.
322 Véase el informe de la Comisión de Derechos Humanos sobre 

su sexagésimo primer período de sesiones, Documentos Oficiales del 
Consejo Económico y Social, 2005, Suplemento núm. 3 (E/2005/23-E/
CN.4/2005/135), resolución 2005/81 sobre la impunidad, de 21 de abril 
de 2005, párr. 6 (donde se insta «a todos los Estados a que velen por que 
todos los mandos militares y otros mandos tengan conocimiento de las 
circunstancias en que puedan ser tenidos por responsables penalmente 
en virtud del derecho internacional por […] crímenes de lesa humani-
dad […] incluidos, en ciertas circunstancias, los delitos cometidos por 
subordinados bajo su autoridad y control efectivos»).

323 J.-M. Henckaerts y L. Doswald-Beck, Customary International 
Humanitarian Law, vol. I: Rules, Cambridge, CICR y Cambridge Uni-
versity Press, 2005, pág. 558, norma 153 (edición en español: El dere-
cho internacional humanitario consuetudinario, vol. I: Normas, Bue-
nos Aires, CICR y Centro de Apoyo en Comunicación para América 
Latina y el Caribe, 2007, pág. 632).

hecho de que alguno de los delitos mencionados en el ar-
tículo se cometiera en cumplimiento de una orden de un 
Gobierno o de un superior, militar o civil, no sea motivo 
para eximir de responsabilidad penal a un subordinado.

24) Todas las jurisdicciones que se ocupan de críme-
nes de lesa humanidad prevén, en una u otra medida, 
circunstancias que eximen de la responsabilidad penal 
sustantiva. Por ejemplo, la mayoría de las jurisdicciones 
excluyen la responsabilidad penal si el presunto autor 
tenía una enfermedad mental que le impedía apreciar la 
ilicitud de su comportamiento. En algunas jurisdiccio-
nes se establece que el estado de embriaguez también 
excluye la responsabilidad penal, al menos en algunas 
circunstancias. El hecho de que una persona actuara en 
defensa propia también puede eximirla de responsabi-
lidad, al igual que actuar bajo coacción como resultado 
de una amenaza de muerte o daño inminente. En algu-
nos casos, la persona ha de haber alcanzado una edad 
determinada para ser penalmente responsable. Las cir-
cunstancias concretas varían según la jurisdicción y, con 
respecto a los ordenamientos nacionales, suelen inscri-
birse en el enfoque de esa jurisdicción respecto de la 
responsabilidad penal en general, no solo en el contexto 
de los crímenes de lesa humanidad.

25) Al mismo tiempo, la mayoría de las jurisdicciones 
que se ocupan de crímenes de lesa humanidad establecen 
que los autores de esos crímenes no pueden invocar como 
circunstancia eximente de la responsabilidad penal haber 
recibido de un superior la orden de cometer el delito324. 
El artículo 8 del Estatuto de Núremberg establece que 
«[e]l hecho de que el acusado actuara obedeciendo órde-
nes de su Gobierno o de un superior no le exonerará de 
responsabilidad, pero podrá considerarse un atenuante al 
determinar la condena si el Tribunal estima que la jus-
ticia así lo exige». De conformidad con el artículo 8, el 
Tribunal Militar Internacional entendió que el hecho de 
que «un soldado recibiera la orden de matar o torturar 
en vulneración del derecho internacional de la guerra 
jamás ha sido admitido como eximente para tales actos 
de brutalidad»325. Del mismo modo, el artículo 6 del 
Estatuto de Tokio establece que «[n]i el cargo oficial que 
haya ocupado un acusado en cualquier momento, ni el 
hecho de que un acusado haya actuado en cumplimiento 
de una orden de su Gobierno o de un superior será, por 
sí mismo, suficiente para eximir a dicho acusado de res-
ponsabilidad por cualquiera de los crímenes de que se le 
acuse, pero tales circunstancias podrán ser consideradas 
como atenuantes de la pena si el Tribunal determina que 
la justicia así lo requiere».

26) Si bien el artículo 33 del Estatuto de Roma prevé 
una eximente limitada de responsabilidad en el caso de 
órdenes de superiores, lo hace exclusivamente con res-
pecto a los crímenes de guerra; las órdenes de cometer 
actos de genocidio o crímenes de lesa humanidad no 

324 Véase la resolución 2005/81 de la Comisión de Derechos 
Humanos sobre la impunidad (nota 322 supra), párr. 6 (donde se insta 
a todos los Estados «a que garanticen que todo el personal pertinente 
esté informado de las limitaciones que el derecho internacional esta-
blece a las circunstancias eximentes de responsabilidad por cumplir 
órdenes superiores»).

325 Sentencia de 30 de septiembre de 1946, Trial of the Major War 
Criminals…, vol. XXII (véase la nota 89 supra), pág. 466. 

https://undocs.org/es/E/CN.4/2005/135
https://undocs.org/es/E/CN.4/2005/135
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entran en el ámbito de aplicación de la eximente326. Los 
instrumentos que regulan el Tribunal Penal Internacional 
para la ex-Yugoslavia327, el Tribunal Penal Internacional 
para Rwanda328, el Tribunal Especial para Sierra Leona329, 
el Tribunal Especial para el Líbano330, las Salas Especiales 
de Delitos Graves de Timor Oriental331, las Salas Espe-
ciales de los Tribunales de Camboya332, el Tribunal Penal 
Supremo del Iraq333 y las Salas Africanas Extraordinarias 
del sistema judicial senegalés334 excluyen todos ellos de 
manera análoga las órdenes de superiores como eximente 
en relación con los crímenes de lesa humanidad. Si bien 
no se aceptan las órdenes de superiores como causa de 
inimputabilidad, algunas de las jurisdicciones internacio-
nales y nacionales mencionadas anteriormente permiten 
que las órdenes de un superior sirvan de circunstancia ate-
nuante en la fase de imposición de la pena335.

27) Esa exclusión de las órdenes de un superior como 
eximente existe en diversos tratados que se ocupan de 
delitos, a saber: la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 
1984336; la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, de 1985337; la Convención Intera-
mericana sobre Desaparición Forzada de Personas, de 
1994338, y la Convención Internacional para la Protección 

326 Estatuto de Roma, art. 33 (no estarán exentas de responsabilidad 
las órdenes manifiestamente ilícitas y, «[a] los efectos del presente ar-
tículo, se entenderá que las órdenes de cometer genocidio o crímenes de 
lesa humanidad son manifiestamente ilícitas»). En relación con la apli-
cación de eximentes respecto de los crímenes de guerra, véase CICR, 
Commentary on the First Geneva Convention, 2016 (nota 187 supra), 
párr. 2856 (sobre el artículo 49) («[e]stá ampliamente aceptado que obe-
decer la orden de un superior no eximirá al subordinado de responsabi-
lidad penal cuando este supiera que el acto ordenado era ilícito o debiera 
haberlo sabido dada la naturaleza manifiestamente ilícita del acto. Un 
corolario de esta norma es que todo combatiente tiene el deber de des-
obedecer una orden manifiestamente ilícita. No obstante, el hecho de que 
el crimen de guerra se cometiera como resultado de las órdenes de un 
superior se ha tenido en cuenta como factor atenuante de la pena»).

327 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, 
art. 7, párr. 4.

328 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Rwanda, art. 6, 
párr. 4.

329 Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona, art. 6, párr. 4.
330 Estatuto del Tribunal Especial para el Líbano, art. 3, párr. 3.
331 Estatuto del Tribunal para Timor Oriental, art. 21.
332 Ley de Establecimiento de las Salas Especiales de los Tribunales 

de Camboya, art. 29.
333 Estatuto del Tribunal Penal Supremo del Iraq, art. 15 e.
334 Estatuto de las Salas Africanas Extraordinarias, art. 10, párr. 5.
335 Véanse, por ejemplo, Estatuto del Tribunal Penal Internacional 

para la ex-Yugoslavia, art. 7, párr. 4; Estatuto del Tribunal Penal Inter-
nacional para Rwanda, art. 6, párr. 4; Estatuto del Tribunal Especial 
para Sierra Leona, art. 6, párr. 4; y Estatuto del Tribunal para Timor 
Oriental, art. 21. Véase, en particular, Prosecutor v. Darko Mrða, causa 
núm. IT-02-59-S, fallo condenatorio de 31 de marzo de 2004, Sala de 
Primera Instancia I, Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, 
párrs. 65 y 67.

336 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, art. 2, párr. 3 («No podrá invocarse una 
orden de un funcionario superior o de una autoridad pública como jus-
tificación de la tortura»).

337 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
art. 4 («El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá 
de la responsabilidad penal correspondiente»).

338 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Per-
sonas, art. VIII («No se admitirá la eximente de la obediencia debida a 
órdenes o instrucciones superiores que dispongan, autoricen o alienten 
la desaparición forzada. Toda persona que reciba tales órdenes tiene el 
derecho y el deber de no obedecerlas»).

de Todas las Personas contra las Desapariciones Forza-
das, de 2006339. En el contexto de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, el Comité contra la Tortura ha criticado la 
legislación nacional que permite ese tipo de eximente o 
que es ambigua al respecto340. En algunos casos, se plan-
tea el problema de la existencia en el derecho interno de 
un Estado de lo que se denomina eximente de «obedien-
cia debida»341.

Cargo oficial

28) En el párrafo 5 del proyecto de artículo 6 se esta-
blece que el hecho de que el delito fuera cometido «por 
una persona que ocupase un cargo oficial» no excluye 
la responsabilidad penal sustantiva. La imposibilidad de 
hacer valer la existencia de un cargo oficial como circuns-
tancia eximente de la responsabilidad penal ante las cortes 
y tribunales penales internacionales es un principio bien 
establecido del derecho internacional. Según el Estatuto 
de Núremberg: «No se considerará que la posición ofi-
cial de los acusados, sea como Jefes de Estado o como 
altos funcionarios de dependencias gubernamentales, les 
exonere de responsabilidad o constituya una circunstancia 
atenuante»342. Los Principios de Derecho Internacional 
Reconocidos por el Estatuto y por las Sentencias del Tri-
bunal de Núremberg de la Comisión, de 1950, establecen 
que «[e]l hecho de que la persona que haya cometido un 
acto que constituya un delito según el derecho interna-
cional [es decir, crímenes de lesa humanidad, crímenes 
contra la paz y crímenes de guerra] actuara como Jefe de 
Estado o como cargo del Gobierno no la exime de res-
ponsabilidad con arreglo al derecho internacional»343. El 
Estatuto de Tokio establece que «[n]i el cargo oficial que 
haya ocupado un acusado en cualquier momento, ni el 
hecho de que un acusado haya actuado en cumplimiento 

339 Convención Internacional para la Protección de Todas las Perso-
nas contra las Desapariciones Forzadas, art. 6, párr. 2 («Ninguna orden 
o instrucción de una autoridad pública, sea esta civil, militar o de otra 
índole, puede ser invocada para justificar un delito de desaparición for-
zada»). En su fase de proyecto, este párrafo «fue ampliamente apro-
bado». Véase Comisión de Derechos Humanos, informe del Grupo de 
Trabajo entre períodos de sesiones, de composición abierta, encargado 
de elaborar un proyecto de instrumento normativo jurídicamente vincu-
lante para la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas (E/CN.4/2004/59), párr. 72. Véase también Declaración sobre 
la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 
(nota 161 supra), art. 6.

340 Informe del Comité contra la Tortura, Documentos Oficiales de 
la Asamblea General, sexagésimo primer período de sesiones, Suple-
mento núm. 44 (A/61/44), cap. III, examen de los informes presentados 
por los Estados parte en virtud del artículo 19 de la Convención, Gua-
temala, párr. 32.13.

341 Véase, por ejemplo, el informe del Comité contra la Tortura, 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento núm. 44 (A/59/44), cap. III, examen 
de los informes presentados por los Estados parte en virtud del ar-
tículo 19 de la Convención, Chile, párr. 56 i. Véase también ibíd., sexa-
gésimo período de sesiones, Suplemento núm. 44 (A/60/44), cap. III, 
examen de los informes presentados por los Estados parte en virtud del 
artículo 19 de la Convención, Argentina, párr. 31 a (donde se encomia a 
la Argentina por declarar la «nulidad absoluta» de su Ley de Obedien-
cia Debida).

342 Estatuto de Núremberg, art. 7.
343 Yearbook of the International Law Commission 1950, vol. II, 

documento A/1316, pág. 375 (principio III). Aunque ese principio se 
basa en el artículo 7 del Estatuto de Núremberg, la Comisión omitió la 
expresión «o constituya una circunstancia atenuante», al entender que 
era una cuestión que correspondía decidir al tribunal competente (ibíd., 
párr. 104).

http://undocs.org/es/E/CN.4/2004/59
http://undocs.org/es/A/61/44
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F59%2F44%28SUPP%29&Lang=es
http://undocs.org/es/A/60/44
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de una orden de su Gobierno o de un superior será, por 
sí mismo, suficiente para eximir a dicho acusado de res-
ponsabilidad por cualquiera de los crímenes de que se le 
acuse, pero tales circunstancias podrán ser consideradas 
como atenuantes de la pena si el Tribunal determina que 
la justicia así lo requiere»344.

29) El proyecto de código de delitos contra la paz y la 
seguridad de la humanidad, aprobado por la Comisión 
en 1954, establecía que «[e]l hecho de que una persona 
haya actuado como Jefe de un Estado o como autori-
dad del Estado no le eximirá de responsabilidad por la 
perpetración de cualquiera de los delitos definidos en el 
presente código»345. El proyecto de código de crímenes 
contra la paz y la seguridad de la humanidad, aprobado 
por la Comisión en 1996, dispone que «[e]l carácter ofi-
cial del autor de un crimen contra la paz y la seguridad de 
la humanidad, incluso si actuó como Jefe de Estado o de 
Gobierno, no lo eximirá de responsabilidad criminal ni 
atenuará su castigo»346. El Estatuto de Roma estipula lo 
siguiente: «El presente Estatuto será aplicable por igual 
a todos sin distinción alguna basada en el cargo oficial. 
En particular, el cargo oficial de una persona, sea Jefe de 
Estado o de Gobierno, miembro de un Gobierno o parla-
mento, representante elegido o funcionario de Gobierno, 
en ningún caso la eximirá de responsabilidad penal ni 
constituirá per se motivo para reducir la pena»347.

30) La imposibilidad de utilizar el cargo oficial como 
circunstancia eximente de responsabilidad penal también 
se aborda en algunos tratados relativos a la competencia 
penal nacional. Por ejemplo, la Convención para la Pre-
vención y la Sanción del Delito de Genocidio, de 1948, 
establece que las personas «serán castigadas, ya se trate 
de gobernantes, funcionarios o particulares»348. La Con-
vención Internacional sobre la Represión y el Castigo del 
Crimen de Apartheid, de 1973, dispone que «[s]e consi-
derarán criminalmente responsables en el plano interna-
cional […] los representantes del Estado, tanto si residen 
en el territorio del Estado en que se perpetran los actos 
como en cualquier otro Estado»349.

31) Habida cuenta de esos precedentes, la Comisión 
consideró oportuno incluir el párrafo 5, que establece que 
«[t]odo Estado adoptará las medidas necesarias para que, 
en su derecho penal, el hecho de que alguno de los deli-
tos mencionados en el presente proyecto de artículo fuera 
cometido por una persona que ocupase un cargo oficial 
no sea motivo para eximirla de responsabilidad penal». 
A los fines del presente proyecto de artículos, el párrafo 5 
significa que un presunto infractor no puede invocar su 
cargo oficial como circunstancia eximente de su responsa-
bilidad penal. En cambio, el párrafo 5 no afecta a ninguna 
inmunidad procesal de la que un funcionario del Estado 
extranjero pueda gozar ante una jurisdicción penal nacio-
nal, dado que esas inmunidades siguen rigiéndose por el 

344 Estatuto de Tokio, art. 6. 
345 Yearbook of the International Law Commission 1954, vol. II, 

documento A/2693, pág. 152, art. 3.
346 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 29, art. 7.
347 Estatuto de Roma, art. 27, párr. 1.
348 Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-

cidio, art. IV. 
349 Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del 

Crimen de Apartheid, art. III.

derecho internacional convencional y consuetudinario350. 
Además, el párrafo 5 debe entenderse sin perjuicio de la 
labor de la Comisión sobre el tema «Inmunidad de juris-
dicción penal extranjera de los funcionarios del Estado». 

32) La Comisión no consideró necesario especificar en 
el párrafo 5 que el cargo oficial no puede alegarse como 
atenuante o motivo para reducir la pena, ya que la cues-
tión del castigo se aborda en el párrafo 7 del proyecto de 
artículo 6. Según ese párrafo, los Estados están obligados, 
en todas las circunstancias, a velar por que los crímenes 
de lesa humanidad sean castigados con penas apropia-
das que tengan en cuenta su gravedad. Debe entenderse 
con esa redacción que se excluye la posibilidad de que 
se invoque el cargo oficial como atenuante o motivo para 
reducir la pena.

Prescripción

33) Una posible restricción para el enjuiciamiento de 
una persona por crímenes de lesa humanidad en el dere-
cho interno es la aplicación de un «plazo de prescrip-
ción», a saber, una norma que prohíbe el enjuiciamiento 
del presunto infractor si entre la comisión del crimen y el 
inicio del enjuiciamiento ha transcurrido un período su-
perior a un número determinado de años. El párrafo 6 del 
proyecto de artículo 6 dispone que todo Estado adoptará 
las medidas necesarias para que los delitos mencionados 
en el proyecto de artículo no prescriban. Esta disposición 
no obliga al Estado a enjuiciar los delitos mencionados 
en el proyecto de artículo que hayan tenido lugar antes 
de haber sido tipificados como tales en el derecho interno 
del Estado. Además, como se señala en el comentario al 
proyecto de artículo 1, si el presente proyecto de artículos 
sirve en última instancia de base para una convención, las 
obligaciones de un Estado parte en virtud de esa conven-
ción, salvo que resulte otra intención, solo se aplicarán a 
los actos o hechos que hayan tenido lugar, o a cualquier 
situación que exista, después de la entrada en vigor de la 
convención para ese Estado.

34) No se estableció ninguna norma sobre prescripción 
en relación con los crímenes internacionales, incluidos los 
crímenes de lesa humanidad, en los Estatutos de Núrem-
berg o Tokio, ni tampoco en los instrumentos constitutivos 
del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, el 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda o el Tribunal 
Especial para Sierra Leona. En cambio, en la Ley núm. 10 
del Consejo de Control, aprobada en diciembre de 1945 
por el Consejo de Control Interaliado de Alemania para 
el enjuiciamiento de presuntos infractores, se establecía 
que en los juicios o procesamientos por crímenes de lesa 
humanidad (así como crímenes de guerra y crímenes con-
tra la paz) «el acusado no tiene derecho a acogerse a pres-
cripción alguna respecto del período comprendido entre el 
30 de enero de 1933 y el 1 de julio de 1945»351. Asimismo, 

350 Véase, por ejemplo, Arrest Warrant of 11 April 2000 (Democratic 
Republic of the Congo v. Belgium), fallo, I.C.J. Reports 2002, págs. 3 y 
ss., en especial pág. 25, párr. 60 («La inmunidad de jurisdicción penal y 
la responsabilidad penal individual son conceptos muy distintos. Mien-
tras que la inmunidad jurisdiccional tiene carácter procesal, la respon-
sabilidad penal es una cuestión de derecho sustantivo»).

351 Ley núm. 10 del Consejo de Control, sobre el Castigo de los Cul-
pables de Crímenes de Guerra, Crímenes contra la Paz y Crímenes de 
Lesa Humanidad (véase la nota 89 supra), art. II, párr. 5.
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el Estatuto de Roma aborda expresamente la cuestión y 
establece que «[l]os crímenes de la competencia de la 
Corte no prescribirán»352. Los redactores del Estatuto de 
Roma apoyaron firmemente esta disposición en relación 
con los crímenes de lesa humanidad353. Del mismo modo, 
la Ley sobre el Establecimiento de las Salas Especiales 
en Camboya, el Estatuto del Tribunal Penal Supremo del 
Iraq y el Estatuto del Tribunal para Timor Oriental definen 
expresamente los crímenes de lesa humanidad como deli-
tos que no prescriben354.

35) Por lo que respecta a si el enjuiciamiento de un 
presunto infractor ante las cortes y tribunales nacionales 
puede estar sujeto a prescripción, en 1967 la Asamblea 
General señaló que «la aplicación a los crímenes de gue-
rra y a los crímenes de lesa humanidad de las normas de 
derecho interno relativas a la prescripción de los deli-
tos ordinarios suscita grave preocupación en la opinión 
pública mundial, pues impide el enjuiciamiento y castigo 
de las personas responsables de esos crímenes»355. El año 
siguiente, los Estados aprobaron la Convención sobre la 
Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los 
Crímenes de Lesa Humanidad, en la que se requería que 
los Estados parte adoptasen «las medidas legislativas o de 
otra índole que fueran necesarias para que la prescripción 
de la acción penal o de la pena, establecida por ley o de 
otro modo, no se aplique» a esos dos tipos de crímenes356. 
Del mismo modo, en 1974 el Consejo de Europa aprobó 
el Convenio Europeo sobre la Imprescriptibilidad de los 
Crímenes de Lesa Humanidad y los Crímenes de Gue-
rra, que utiliza esencialmente el mismo lenguaje357. En la 
actualidad, no parece haber ningún Estado con legislación 
sobre crímenes de lesa humanidad que prohíba el enjui-
ciamiento después de transcurrido cierto tiempo. Por el 
contrario, numerosos Estados han aprobado legislación 
específica contra toda limitación de esa índole.

36) Muchos tratados que se ocupan de delitos tipifi-
cados en la legislación nacional que no sean crímenes 
de lesa humanidad no contienen ninguna prohibición 
acerca de la prescripción. Por ejemplo, la Convención 

352 Estatuto de Roma, art. 29.
353 Véase Documentos Oficiales de la Conferencia Diplomática de 

Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de 
una corte penal internacional, Roma, 15 de junio a 17 de julio de 1998, 
vol. II: Actas resumidas… (A/CONF.183/13 (Vol. II)) (nota 40 supra), 
segunda sesión de la Comisión Plenaria (A/CONF.183/C.1/SR.2), 
págs. 155 y 156, párrs. 45 a 74.

354 Ley de Establecimiento de las Salas Especiales de los Tribuna-
les de Camboya, art. 5; Estatuto del Tribunal Penal Supremo del Iraq, 
art. 17 d; Estatuto del Tribunal para Timor Oriental, art. 17.1. Véanse 
también el informe de la Tercera Comisión (A/57/806), párr. 10 (Proce-
sos contra el Khmer Rouge), y la resolución 57/228 B de la Asamblea 
General, de 13 de mayo de 2003. Cabe señalar, además, que se atribuyó 
a las Salas Especiales de los Tribunales de Camboya competencia sobre 
los crímenes de lesa humanidad cometidos decenios antes de su esta-
blecimiento, entre 1975 y 1979, cuando estaba en el poder el Khmer 
Rouge.

355 Resolución 2338 (XXII) de la Asamblea General, de 18 de 
diciembre de 1967, titulada «Cuestión del castigo de los criminales de 
guerra y de las personas que hayan cometido crímenes de lesa huma-
nidad», preámbulo. Véanse también la resolución 2712 (XXV) de la 
Asamblea General, de 15 de diciembre de 1970, y la resolución 2840 
(XXVI) de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1971.

356 Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de 
Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, art. IV.

357 Convenio Europeo sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes 
de Lesa Humanidad y los Crímenes de Guerra, art. 1.

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu-
manos o Degradantes, de 1984, no recoge ninguna prohi- 
bición de que se aplique la prescripción a los delitos 
relacionados con la tortura. Aun así, el Comité contra 
la Tortura ha afirmado que, habida cuenta de su grave-
dad, esos delitos no deben estar sujetos a prescripción358. 
Asimismo, si bien el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, de 1966, no aborda directamente la 
cuestión, el Comité de Derechos Humanos ha exhor-
tado a que se suprima la prescripción en relación con 
las violaciones graves del Pacto359. La Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupe-
facientes y Sustancias Sicotrópicas prevé un plazo de 
prescripción prolongado360, al igual que la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organi-
zada Transnacional361 y la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción362. La Convención Interna-
cional para la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, de 2006, establece que «[c]ada  
Estado parte que aplique un régimen de prescripción a la 
desaparición forzada tomará las medidas necesarias para 
que el plazo de prescripción de la acción penal: a) [s]ea  
prolongado y proporcionado a la extrema gravedad de 
este delito»363. Los trabajos preparatorios de la Con-
vención indican que la finalidad de esta disposición era 
distinguir entre los delitos que pudieran constituir un 
crimen de lesa humanidad (que no debían prescribir) y 
todos los demás delitos recogidos en la Convención364.

358 Véase, por ejemplo, informe del Comité contra la Tortura, Docu-
mentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo segundo período 
de sesiones, Suplemento núm. 44 (A/62/44), cap. III, examen de los 
informes presentados por los Estados parte en virtud del artículo 19 de 
la Convención, Italia, párr. 40.19.

359 Véase, por ejemplo, informe del Comité de Derechos Humanos, 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo tercer 
período de sesiones, Suplemento núm. 40 (A/63/40), vol. I, cap. IV, exa-
men de los informes presentados por los Estados parte de conformidad 
con el artículo 40 del Pacto y de las situaciones de países en ausencia de 
informes que han dado lugar a observaciones finales públicas, Panamá 
(secc. A, párr. 79.7).

360 Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 3, párr. 8 («Cada una de 
las Partes establecerá, cuando proceda, en su derecho interno un plazo 
de prescripción prolongado dentro del cual se puede iniciar el proce-
samiento por cualquiera de los delitos tipificados de conformidad con 
el párrafo 1 del presente artículo. Dicho plazo será mayor cuando el 
presunto delincuente hubiese eludido la administración de justicia»).

361 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 11, párr. 5 («Cada Estado parte esta-
blecerá, cuando proceda, con arreglo a su derecho interno, un plazo de 
prescripción prolongado dentro del cual pueda iniciarse el proceso por 
cualquiera de los delitos comprendidos en la presente Convención y un 
plazo mayor cuando el presunto delincuente haya eludido la adminis-
tración de justicia»).

362 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 29 
(«Cada Estado parte establecerá, cuando proceda, con arreglo a su dere-
cho interno, un plazo de prescripción amplio para iniciar procesos por 
cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo a la presente Conven-
ción y establecerá un plazo mayor o interrumpirá la prescripción cuando 
el presunto delincuente haya eludido la administración de justicia»).

363 Convención Internacional para la Protección de Todas las Perso-
nas contra las Desapariciones Forzadas, art. 8, párr. 1 a. Por el contra-
rio, el artículo VII de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas establece que «[l]a acción penal derivada de la 
desaparición forzada de personas y la pena que se imponga judicial-
mente al responsable de la misma no estarán sujetas a prescripción».

364 Véase el informe del Grupo de Trabajo entre períodos de sesio-
nes, de composición abierta, encargado de elaborar un proyecto de 
instrumento normativo jurídicamente vinculante para la protección de 
todas las personas contra las desapariciones forzadas (E/CN.4/2004/59), 
párrs. 43 a 46.

http://undocs.org/sp/A/CONF.183/13
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/CONF.183/C.1/SR.2&referer=/english/&Lang=S
http://undocs.org/es/A/57/806
https://undocs.org/es/A/RES/57/228B
http://undocs.org/es/A/RES/2338%20(XXII)
http://undocs.org/es/A/RES/2712%20(XXV)
http://undocs.org/es/A/RES/2840%20(XXVI)
http://undocs.org/es/A/RES/2840%20(XXVI)
http://undocs.org/es/A/62/44
https://undocs.org/es/A/63/40(Vol.I)(Supp)
https://undocs.org/es/E/CN.4/2004/59
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Penas apropiadas

37) El párrafo 7 del proyecto de artículo 6 establece que 
todo Estado deberá asegurarse de que los delitos mencio-
nados en el artículo sean castigados con penas apropiadas 
que tengan en cuenta su gravedad.

38) La Comisión estableció, en su proyecto de código 
de crímenes contra la paz y la seguridad de la humani-
dad de 1996, que «[e]l responsable de un crimen contra la 
paz y la seguridad de la humanidad será sancionado con 
una pena. La pena será proporcional a la naturaleza y la 
gravedad del crimen»365. En el comentario se explicó ade-
más que «[e]l carácter del crimen es lo que lo distingue 
de otro […]. La gravedad de un crimen se deduce de las 
circunstancias en que se comete y de los sentimientos que 
impulsaron a su autor»366. Así pues, «aunque el acto cri-
minal sea jurídicamente el mismo, los medios y métodos 
utilizados difieren, en función de los diversos grados de 
depravación y crueldad. Todos esos factores orientarán al 
tribunal al aplicar la sanción»367.

39) En la medida en que una corte o un tribunal inter-
nacional tengan competencia respecto de los crímenes 
de lesa humanidad, las penas previstas para ese tipo de 
delitos podrán variar, pero se espera que sean acordes 
con la gravedad del delito. El Estatuto del Tribunal Penal 
Internacional para la ex-Yugoslavia dispone que «[l]a 
Sala de Primera Instancia solo podrá imponer penas de 
privación de la libertad. Para determinar las condiciones 
en que se habrán de cumplir, las Salas de Primera Ins-
tancia recurrirán a la práctica general de los tribunales 
de la ex-Yugoslavia relativa a las penas de prisión»368. 
Además, el Tribunal Penal Internacional para la ex-
Yugoslavia debe «tener en cuenta factores tales como la 
gravedad del delito y las circunstancias personales del 
condenado»369. El Estatuto del Tribunal Penal Interna-
cional para Rwanda está redactado en términos idénticos, 
con la salvedad de que es preciso recurrir a «la práctica 
general de los tribunales de Rwanda relativa a las penas 
de prisión»370. Incluso en el caso de las condenas por 
los crímenes más graves de trascendencia internacional, 
este enfoque puede dar lugar a una gran diversidad de 
penas. El Estatuto de Roma también prevé esta flexibili-
dad, al establecer la posibilidad de imponer una pena de 
reclusión de hasta 30 años o la reclusión a perpetuidad 
«cuando lo justifiquen la extrema gravedad del crimen y 
las circunstancias personales del condenado»371. Hay fór-
mulas similares en los instrumentos que regulan el Tri-
bunal Especial para Sierra Leona372, el Tribunal Especial 
para el Líbano373, las Salas Especiales de Delitos Gra-
ves de Timor Oriental374, el Tribunal Penal Supremo del 

365 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 25, art. 3.
366 Ibíd., párrafo 3 del comentario al artículo 3.
367 Ibíd.
368 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, 

art. 24, párr. 1.
369 Ibíd., art. 24, párr. 2.
370 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Rwanda, art. 23, 

párr. 1.
371 Estatuto de Roma, art. 77, párr. 1 b.
372 Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona, art. 19.
373 Estatuto del Tribunal Especial para el Líbano, art. 24.
374 Estatuto del Tribunal para Timor Oriental, art. 10.

Iraq375 y las Salas Africanas Extraordinarias del sistema 
judicial senegalés376. Del mismo modo, en la medida en 
que en una jurisdicción nacional se hayan tipificado los 
crímenes de lesa humanidad, las penas previstas para ese 
tipo de delitos podrán variar, pero se espera que sean 
acordes con la gravedad de este.

40) Los tratados internacionales que se ocupan de deli-
tos no dictan a los Estados parte las penas que han de 
imponerse (o no), sino que, más bien, les conceden un 
margen de discrecionalidad para determinar el castigo 
en función de las circunstancias del infractor y del delito 
de que se trate377. La Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio, de 1948, simplemente 
insta a que se establezcan «sanciones penales eficaces 
para castigar a las personas culpables de genocidio o de 
cualquier otro de los actos enumerados»378. Los Conve-
nios de Ginebra de 1949 también establecen una norma 
general y dejan margen a los Estados para fijar el castigo 
adecuado, al exigir simplemente que «[l]as Altas Partes 
Contratantes […] tom[en] todas las oportunas medidas 
legislativas para determinar las adecuadas sanciones 
penales que se han de aplicar [por la comisión de] una 
cualquiera de las infracciones graves contra el presente 
Convenio»379. Tratados más recientes que se ocupan de 
delitos tipificados en los ordenamientos jurídicos nacio-
nales indican generalmente que la pena debe ser «ade-
cuada». Aunque la Comisión propuso inicialmente que 
se utilizara la expresión «penas severas» en su proyecto 
de artículos sobre la prevención y el castigo de los delitos 
contra los agentes diplomáticos y otras personas inter-
nacionalmente protegidas, los Estados utilizaron en su 
lugar la expresión «penas adecuadas» en la Convención 
sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra Perso-
nas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agen-
tes Diplomáticos, de 1973380. Esa expresión ha servido 
de modelo para tratados ulteriores. Al mismo tiempo, 
en la disposición relativa a las penas «adecuadas» de 
la Convención de 1973 se instó a que la pena tuviera 
en cuenta el «carácter grave» del delito. La Comisión 
comentó que esa referencia tenía por finalidad subra-
yar que la pena debía tener en cuenta los importantes 

375 Estatuto del Tribunal Penal Supremo del Iraq, art. 24.
376 Estatuto de las Salas Africanas Extraordinarias, art. 24.
377 Véase el informe del Grupo de Trabajo entre períodos de sesio-

nes, de composición abierta, encargado de elaborar un proyecto de 
instrumento normativo jurídicamente vinculante para la protección de 
todas las personas contra las desapariciones forzadas (E/CN.4/2004/59), 
párr. 58 (donde se indica que «[v]arias delegaciones expresaron su 
satisfacción por el margen de maniobra otorgado a los Estados» a ese 
respecto); véase también la resolución 2005/81 de la Comisión de Dere-
chos Humanos sobre la impunidad (nota 322 supra), párr. 15 (donde se 
pide a «todos los Estados […] que velen por que las penas sean adecua-
das y proporcionales a la gravedad del delito cometido»).

378 Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-
cidio, art. V.

379 Primer Convenio de Ginebra, art. 49; Segundo Convenio de 
Ginebra, art. 50; Tercer Convenio de Ginebra, art. 129; Cuarto Con-
venio de Ginebra, art. 146. Véase también CICR, Commentary on the 
First Geneva Convention, 2016 (nota 187 supra), párrs. 2838 a 2846 
(sobre el artículo 49).

380 Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra 
Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplo-
máticos, art. 2, párr. 2 («Cada Estado parte hará que esos delitos sean 
castigados con penas adecuadas»). Respecto al proyecto de artículos 
aprobado por la Comisión en su 24º período de sesiones, en 1972, véase 
Anuario… 1972, vol. II, documento A/8710/Rev.1, págs. 341 y ss., en 
especial pág. 344, art. 2, párr. 2.

https://undocs.org/es/E/CN.4/2004/59


70 Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 71er período de sesiones

«intereses mundiales» en juego al castigar ese delito381. 
Desde 1973, este enfoque (que cada Estado parte haga 
que «esos delitos sean castigados con penas adecuadas 
que tengan en cuenta el carácter grave de los mismos») 
ha sido adoptado en numerosos tratados, entre ellos la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 1984382. En algu-
nos tratados, la cuestión de la gravedad se expresa con 
términos como la «extrema gravedad» (extreme serious-
ness), la «gravedad» (serious nature) o la «extrema gra-
vedad» (extreme gravity) de los delitos383.

Personas jurídicas

41) Los párrafos 1 a 7 del proyecto de artículo 6 se ocu-
pan de la responsabilidad penal de las personas físicas que 
han cometido un hecho delictivo, aunque no se utilice el 
término «física», lo que concuerda con el criterio adop-
tado en los tratados que se ocupan de delitos. El párrafo 8, 
en cambio, se ocupa de la responsabilidad de las «perso-
nas jurídicas» por los delitos mencionados en el proyecto 
de artículo 6.

42) En los últimos años, la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas se ha convertido en una característica 
de la legislación nacional de muchos Estados, pero sigue 
siendo desconocida en muchos otros384. En los Estados en 
que se trata de un concepto conocido, tal responsabilidad 
a veces existe con respecto a crímenes internacionales385. 
Por supuesto, los actos que pueden generar esa respon-
sabilidad son cometidos por personas físicas, que actúan 
como funcionarios, directores o agentes o en el desem-
peño de algún otro cargo o en representación de la persona 

381 Anuario… 1972, vol. II, documento A/8710/Rev.1, págs. 345 y 
346 (proyecto de artículos sobre la prevención y el castigo de los deli-
tos contra los agentes diplomáticos y otras personas internacionalmente 
protegidas), párrafo 12 del comentario al artículo 2. 

382 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, art. 4, párr. 2. Véanse también Conven-
ción Internacional contra la Toma de Rehenes, art. 2; Convenio para 
la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación 
Marítima, art. 5; Convención sobre la Seguridad del Personal de las 
Naciones Unidas y el Personal Asociado, art. 9, párr. 2; Convenio 
Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas Cometi-
dos con Bombas, art. 4 b; Convención de la Organización de la Uni-
dad Africana sobre la Prevención y la Lucha contra el Terrorismo, 
art. 2; Convenio Internacional para la Represión de la Financiación 
del Terrorismo, art. 4 b; Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, art. 11, párr. 1; Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 30, párrs. 1, 5 y 7; 
Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo 
Nuclear, arts. 5 b y 6.

383 Véanse, por ejemplo, Convención Internacional para la Protec-
ción de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, art. 7, 
párr. 1; Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tor-
tura, art. 6; Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas, art. III.

384 Véase, por ejemplo, New TV S.A.L. and Karma Mohamed Tahsin 
Al Khayat, Case No. STL1405/PT/AP/AR126.1, Decision of 2 Octo-
ber 2014 on interlocutory appeal concerning personal jurisdiction 
in contempt proceedings, Appeals Panel, Tribunal Especial para el 
Líbano, párr. 58 («la práctica relativa a la responsabilidad penal de las 
corporaciones y las penas que conlleva es diversa en función de los 
ordenamientos jurídicos nacionales»).

385 Véase, por ejemplo, Código Orgánico Integral Penal de la Repú-
blica del Ecuador, Registro Oficial, Suplemento, Año I, núm. 180, 10 de 
febrero de 2014, art. 90 (que, en una sección titulada «Delitos contra la 
humanidad», dispone lo siguiente: «Cuando una persona jurídica sea la 
responsable de cualquiera de los delitos de esta Sección, será sancio-
nada con la extinción de la misma»).

jurídica. Tal responsabilidad, en los Estados en que el 
concepto existe, suele exigirse cuando el delito en cues-
tión ha sido cometido por una persona física por cuenta o 
en beneficio de la persona jurídica.

43) La responsabilidad penal de las personas jurídicas no 
ha ocupado hasta el momento un lugar especialmente des-
tacado en las cortes y tribunales penales internacionales. 
El Estatuto de Núremberg, en los artículos 9 y 10, auto-
rizaba al Tribunal Militar Internacional a declarar como 
organización criminal, en el contexto del juicio de una 
persona, a cualquier grupo u organización, lo que podía 
conducir al enjuiciamiento de otras personas por perte-
nencia a la organización. Durante las actuaciones ante el 
Tribunal, así como en actuaciones subsiguientes inicia-
das con arreglo a la Ley del Consejo de Control núm. 10, 
recibieron tal denominación una serie de organizaciones, 
si bien solo se juzgó y castigó a personas físicas386. El 
Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia y el 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda no tenían com-
petencia penal respecto de las personas jurídicas, como 
tampoco la tienen el Tribunal Especial para Sierra Leona, 
las Salas Especiales de Delitos Graves de Timor Orien-
tal, las Salas Especiales de los Tribunales de Camboya, 
el Tribunal Penal Supremo del Iraq ni las Salas Africanas 
Extraordinarias del sistema judicial senegalés. Los redac-
tores del Estatuto de Roma señalaron que «[e]xiste una 
profunda divergencia de opiniones por lo que se refiere 
a la conveniencia de incluir en el Estatuto la responsa-
bilidad penal de las personas jurídicas»387 y, aunque se 
formularon propuestas para incluir una disposición sobre 
esa responsabilidad, el Estatuto de Roma no recogió, en 
última instancia, tal disposición. 

44) La responsabilidad de las personas jurídicas tam-
poco se ha recogido en muchos tratados que se ocupan 
de la comisión de delitos en el ámbito nacional, entre 
otros: la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio, de 1948; los Convenios de Gine-
bra de 1949; el Convenio para la Represión del Apode-
ramiento Ilícito de Aeronaves, de 1970; la Convención 
sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra 
Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los 
Agentes Diplomáticos, de 1973; la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, de 1984; el Convenio Internacional para la 
Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con 
Bombas, de 1997, y la Convención Internacional para 
la Protección de Todas las Personas contra las Desapa-
riciones Forzadas, de 2006. El proyecto de código de 
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad, 
elaborado por la Comisión en 1996, solo se ocupaba de 
la responsabilidad penal «individual»388.

386 Véase, por ejemplo, United States v. Krauch and others (The I.G. 
Farben Case), Trials of War Criminals before the Nuernberg Military 
Tribunals, vols. VII y VIII, Washington D.C., Oficina de Impresión del 
Gobierno de los Estados Unidos, 1953 y 1952, respectivamente.

387 Documentos Oficiales de la Conferencia Diplomática de Pleni-
potenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una 
corte penal internacional, Roma, 15 de junio a 17 de julio de 1998, 
vol. III: Informes y otros documentos (A/CONF.183/13 (Vol. III), publi-
cación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.02.I.5), informe del 
Comité Preparatorio sobre el establecimiento de una corte penal inter-
nacional (A/CONF.183/2), proyecto de Estatuto, art. 23 (Responsabi-
lidad penal individual), pág. 31, párr. 6, nota 71.

388 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 21, art. 2.

http://undocs.org/sp/A/CONF.183/13
http://undocs.org/sp/A/CONF.183/2
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45) Por otra parte, el Protocolo de 2014 por el que se 
modifica el Estatuto de la Corte Africana de Justicia y 
Derechos Humanos de la Unión Africana, aunque no ha 
entrado aún en vigor, establece la competencia de la Corte 
Africana nuevamente constituida para juzgar a personas 
jurídicas (excepto Estados) por crímenes de carácter in-
ternacional, incluidos los crímenes de lesa humanidad389. 
Además, aunque la competencia para juzgar por la vía 
penal a personas jurídicas (así como para enjuiciar los crí-
menes de lesa humanidad) no se establece expresamente 
en el Estatuto del Tribunal Especial para el Líbano, la sec-
ción de Apelación del Tribunal concluyó en 2014 que el 
Tribunal era competente para iniciar actuaciones penales 
contra una persona jurídica por desacato al Tribunal390.

46) Asimismo, existen varios tratados que se refieren a 
la responsabilidad de las personas jurídicas por la comi-
sión de hechos delictivos, en particular: la Convención 
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen 
de Apartheid, de 1973391; el Convenio de Basilea sobre 
el Control de los Movimientos Transfronterizos de los 
Desechos Peligrosos y su Eliminación, de 1989392; el 
Convenio Internacional para la Represión de la Finan-
ciación del Terrorismo, de 1999393; la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, de 2000394; el Protocolo Facultativo de 
la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a 
la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización 
de niños en la pornografía, de 2000395; la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción, de 2003396, y 

389 Protocolo de Enmiendas al Protocolo sobre el Estatuto de la 
Corte Africana de Justicia y Derechos Humanos (Protocolo de Malabo), 
anexo, artículo 46C del Estatuto de la Corte modificado por el Proto-
colo de Malabo.

390 New TV S.A.L. and Karma Mohamed Tahsin Al Khayat, Appeals 
Panel, Decision of 2 October 2014 (véase la nota 384 supra), párr. 74. En 
última instancia, el Tribunal declaró no culpable a la persona jurídica, Al 
Jadeed TV. Véanse Al Jadeed [Co.] S.A.L./New T.V.S.A.L.(N.T.V.) and 
Karma Mohamed Tahsin Al Khayat, Case No. STL1405/T/CJ, Con-
tempt Judge, decisión de 18 de septiembre de 2015, Tribunal Especial 
para el Líbano, párr. 55; Al Jadeed [Co.] S.A.L./New T.V.S.A.L.(N.T.V.) 
and Karma Mohamed Tahsin Al Khayat, Case No. STL1405/A/AP, 
Appeals Panel, decisión de 8 de marzo de 2016.

391 Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del 
Crimen de Apartheid, art. I, párr. 2 («Los Estados parte en la presente 
Convención declaran criminales las organizaciones, las instituciones y 
los particulares que cometen el crimen de apartheid»).

392 Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Trans-
fronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, art. 2, párr. 14 
(«A los efectos del presente Convenio: […] [p]or “persona” se entiende 
toda persona natural o jurídica»), y art. 4, párr. 3 («Las Partes conside-
rarán que el tráfico ilícito de desechos peligrosos y otros desechos es 
delictivo»).

393 Convenio Internacional para la Represión de la Financiación 
del Terrorismo, art. 5. Por lo que respecta a las propuestas presentadas 
durante las negociaciones que llevaron al artículo 5, véase «Medidas 
para eliminar el terrorismo internacional: informe del Grupo de Tra-
bajo» (A/C.6/54/L.2) (26 de octubre de 1999).

394 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 10.

395 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización 
de niños en la pornografía, art. 3, párr. 4.

396 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 26. 
Por lo que respecta a los antecedentes, véase Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), Travaux Préparatoi-
res de las negociaciones para la elaboración de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción (publicación de las Naciones 
Unidas, 2012), págs. 253 a 255; y Guía legislativa para la aplica-
ción de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 

una serie de tratados celebrados en el ámbito del Consejo 
de Europa397. Otros instrumentos regionales también se 
ocupan de esta cuestión, principalmente en relación con 
la corrupción398. Esos tratados no suelen definir la expre-
sión «persona jurídica», dejando que los ordenamientos 
jurídicos nacionales apliquen la definición que normal-
mente exista en ellos.

47) La Comisión decidió incluir una disposición sobre 
la responsabilidad de las personas jurídicas por crímenes 
de lesa humanidad ante la posible participación de perso-
nas jurídicas en actos cometidos como parte de un ataque 
generalizado o sistemático contra una población civil. A 
este respecto, ha empleado una terminología comúnmente 
aceptada por los Estados en relación con otros crímenes 
y que les da una flexibilidad considerable en el cumpli-
miento de su obligación.

48) El párrafo 8 del proyecto de artículo 6 toma como 
modelo el Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la pros-
titución infantil y la utilización de niños en la pornogra-
fía, de 2000. El Protocolo Facultativo fue aprobado por la 
Asamblea General en 2000399 y entró en vigor en 2002. A 
mediados de 2019, un total de 176 Estados eran parte en 
el Protocolo Facultativo y otros 9 Estados lo habían fir-
mado, pero no lo habían ratificado todavía. El artículo 3, 
párrafo 1, del Protocolo Facultativo dispone que los Esta-
dos parte están obligados a asegurarse de que determina-
dos actos queden comprendidos en su legislación penal, 
como la venta de niños para su explotación sexual o el 
ofrecimiento de un niño con fines de prostitución. Más 
adelante, el artículo 3, párrafo 4, dice así: «Con sujeción 
a los preceptos de su legislación, los Estados parte adop-
tarán, cuando proceda, disposiciones que permitan hacer 
efectiva la responsabilidad de personas jurídicas por los 
delitos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo. 
Con sujeción a los principios jurídicos aplicables en el 
Estado parte, la responsabilidad de las personas jurídicas 
podrá ser penal, civil o administrativa».

49) El párrafo 8 del proyecto de artículo 6 utiliza los 
mismos términos, pero sustituye las palabras «Esta-
dos parte» por «Estado» y la expresión «por los delitos 
enunciados en el párrafo 1 del presente artículo» por la 
de «por los delitos enunciados en el presente proyecto de 
artículo». El párrafo 8 impone al Estado la obligación de 

2ª ed. rev., Nueva York, 2012, págs. 92 a 98. Por lo que respecta a la 
convención análoga adoptada por la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos, véase Convenio de Lucha contra la Corrup-
ción de Agentes Públicos Extranjeros en las Transacciones Comerciales 
Internacionales, art. 2 («Cada Parte tomará las medidas que sean nece-
sarias, de conformidad con sus principios jurídicos, para establecer la 
responsabilidad de las personas jurídicas por la corrupción de un agente 
público extranjero»).

397 Véase, por ejemplo, Convenio Penal sobre la Corrupción, art. 18, 
complementado con su Protocolo Adicional de 2003 relativo a la 
corrupción de árbitros y jurados.

398 Véanse, por ejemplo, Convención Interamericana contra la 
Corrupción, art. VIII; y Protocolo contra la Corrupción de la Comu-
nidad de África Meridional para el Desarrollo, art. 4, párr. 2. Véase 
también Convención de la Unión Africana para Prevenir y Combatir la 
Corrupción, art. 11, párr. 1 (que dispone que los Estados parte se com-
prometen a adoptar medidas legislativas y de otra índole para prevenir 
y combatir los actos de corrupción y los delitos conexos cometidos en el 
sector privado y por agentes pertenecientes a dicho sector).

399 Resolución 54/263 de la Asamblea General, de 25 de mayo 
de 2000, anexo II.

https://undocs.org/es/A/C.6/54/L.2
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«[adoptar] disposiciones», en el sentido de que está obli-
gado a procurar de buena fe la adopción de esas disposi-
ciones. Al mismo tiempo, el párrafo 8 concede al Estado 
una gran flexibilidad para configurar esas disposiciones 
en consonancia con su derecho interno. En primer lugar, 
las palabras «[c]on sujeción a los preceptos de su derecho 
interno» deben interpretarse en el sentido de que el Estado 
dispone de un margen de discrecionalidad considerable en 
cuanto a las disposiciones que se adopten; la obligación 
se entiende «con sujeción a[l]» enfoque en materia de res-
ponsabilidad de las personas jurídicas por la comisión de 
hechos delictivos que exista en su derecho interno. Por 
ejemplo, en la mayoría de los Estados, la responsabilidad 
de las personas jurídicas por la comisión de hechos delic-
tivos solo será de aplicación, de conformidad con el dere-
cho interno, respecto de determinados tipos de personas 
jurídicas y no de otras. En la mayoría de las legislaciones 
nacionales, la expresión «personas jurídicas», en este con-
texto, probablemente excluya a los Estados, los Gobier-
nos u otros órganos públicos que ejerzan competencias 
del Estado, así como a las organizaciones internacionales 
públicas400. Asimismo, la responsabilidad de las personas 
jurídicas con arreglo a las legislaciones nacionales puede 
variar en razón de la diversidad de personas físicas cuyo 
comportamiento pueda atribuirse a la persona jurídica, las 
formas de responsabilidad de las personas físicas que pue-
den dar lugar a la responsabilidad de la persona jurídica, 
si es necesario demostrar el dolo de una persona física 
para hacer efectiva la responsabilidad de la persona jurí-
dica, o si es necesario demostrar que una persona física 
concreta ha cometido el delito401.

50) En segundo lugar, todo Estado está obligado a adop-
tar disposiciones, «cuando proceda», para hacer efectiva 
la responsabilidad de las personas jurídicas. Aunque el 
Estado, en virtud de su derecho interno, pueda en general 
imputar responsabilidad a las personas jurídicas por la 
comisión de un delito, podrá llegar a la conclusión de que 
tal disposición no procede en el contexto específico de los 
crímenes de lesa humanidad. 

51) En cuanto a las disposiciones adoptadas, la segunda 
oración del párrafo 8 establece: «Con sujeción a los prin-
cipios jurídicos del Estado, dicha responsabilidad de las 
personas jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa». 
Esa oración figura no solo en el Protocolo Facultativo de 
la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 
venta de niños, la prostitución infantil y la utilización 
de niños en la pornografía, como se ha señalado antes, 
sino también en otros tratados que han obtenido muchas 
adhesiones, como la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional402 y la 

400 Entre otros, el Convenio Penal sobre la Corrupción del Consejo 
de Europa enuncia explícitamente esa excepción (véase, por ejemplo, 
el artículo 1 d: «[a] efectos del presente Convenio: […] por “persona 
jurídica” se entenderá cualquier entidad que posea esta condición en 
virtud del derecho nacional aplicable, excepción hecha de los Estados o 
de otras entidades públicas en el ejercicio de sus prerrogativas de poder 
público y de las organizaciones internacionales públicas»). 

401 Para una breve visión de conjunto de las diferencias entre los sis-
temas jurídicos de derecho anglosajón (common law) y los de inspira-
ción romanista respecto de la responsabilidad de las personas jurídicas, 
véase Al Jadeed [Co.] S.A.L./New T.V.S.A.L.(N.T.V.) and Karma Moha-
med Tahsin Al Khayat, Contempt Judge, decisión de 18 de septiembre 
de 2015 (nota 390 supra), párrs. 63 a 67.

402 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional, art. 10, párr. 2 («Con sujeción a los 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción403. La flexibilidad que pone de manifiesto la termi-
nología empleada reconoce y tiene en cuenta una vez más 
la diversidad de los enfoques adoptados en los ordena-
mientos jurídicos nacionales. No hay, como tal, una obli-
gación de establecer la responsabilidad penal si ello es 
incompatible con los principios jurídicos nacionales de un 
Estado; en esos casos, se puede recurrir como alternativa 
a una forma de responsabilidad civil o administrativa. En 
cualquier caso, ya sea penal, civil o administrativa, esa 
responsabilidad se entenderá sin perjuicio de la respon-
sabilidad penal de las personas físicas prevista en el pro-
yecto de artículo 6.

Artículo 7. Establecimiento  
de la competencia nacional

1. Todo Estado adoptará las medidas necesarias 
para establecer su competencia respecto de los delitos 
comprendidos en el presente proyecto de artículos en 
los siguientes casos:

a) cuando el delito sea cometido en cualquier 
territorio bajo su jurisdicción o a bordo de una aero-
nave o un buque matriculados en ese Estado;

b) cuando el presunto infractor sea nacional de 
ese Estado o, si ese Estado lo considera apropiado, 
una persona apátrida que resida habitualmente en su 
territorio; 

c) cuando la víctima sea nacional de ese Estado, si 
este lo considera apropiado.

2. Todo Estado adoptará también las medidas 
necesarias para establecer su competencia respecto 
de los delitos comprendidos en el presente proyecto de 
artículos en los casos en que el presunto infractor se 
encuentre en cualquier territorio bajo su jurisdicción 
y no lo extradite o lo entregue de conformidad con lo 
dispuesto en el presente proyecto de artículos.

3. El presente proyecto de artículos no excluye el 
ejercicio de cualquier competencia penal establecida 
por un Estado de conformidad con su derecho interno.

Comentario

1) El proyecto de artículo 7 dispone que todo Estado ha 
de establecer su competencia respecto de los delitos com-
prendidos en el presente proyecto de artículos en una serie 
de casos, como cuando el delito tiene lugar en cualquier 
territorio bajo su jurisdicción, ha sido cometido por uno 

principios jurídicos del Estado parte, la responsabilidad de las perso-
nas jurídicas podrá ser de índole penal, civil o administrativa»). Véase 
también Convenio Internacional para la Represión de la Financiación 
del Terrorismo, art. 5, párr. 1 («Cada Estado parte, de conformidad con 
sus principios jurídicos internos, adoptará las medidas necesarias para 
que pueda establecerse la responsabilidad de una entidad jurídica ubi-
cada en su territorio o constituida con arreglo a su legislación, cuando 
una persona responsable de su dirección o control cometa, en esa cali-
dad, un delito enunciado en el artículo 2. Esa responsabilidad podrá ser 
penal, civil o administrativa»).

403 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 26, 
párr. 2 («Con sujeción a los principios jurídicos del Estado parte, la res-
ponsabilidad de las personas jurídicas podrá ser de índole penal, civil 
o administrativa»).
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de sus nacionales o el infractor se encuentra en cualquier 
territorio bajo su jurisdicción.

2) Por regla general, los instrumentos internacionales 
han tratado de alentar a los Estados a que establezcan en 
el derecho interno una gama relativamente amplia de fun-
damentos jurisdiccionales para reprimir los delitos más 
graves de trascendencia internacional, de modo que no 
haya refugio para quienes los cometan. Así, con arreglo al 
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad de 1996, elaborado por la Comisión, 
«cada Estado parte adoptará las medidas necesarias para 
establecer su jurisdicción sobre los crímenes» previstos en 
el proyecto de código, que no sean el crimen de agresión, 
«sean cuales fueren el lugar de comisión de esos críme-
nes y sus autores»404. La amplitud de esa competencia era 
necesaria porque «[l]a Comisión consideró que la aplica-
ción efectiva del código requería un planteamiento mixto 
de la jurisdicción, basado en la competencia más amplia 
de los tribunales nacionales combinada con la posible 
competencia de un tribunal penal internacional»405. El 
preámbulo del Estatuto de Roma dispone que «los críme-
nes más graves de trascendencia para la comunidad in-
ternacional en su conjunto no deben quedar sin castigo y 
que, a tal fin, hay que adoptar medidas en el plano nacio-
nal […] para asegurar que sean efectivamente sometidos 
a la acción de la justicia» y que «es deber de todo Estado 
ejercer su jurisdicción penal contra los responsables de 
crímenes internacionales».

3) Así pues, cuando los tratados que se ocupan de deli-
tos abordan la aplicación en el derecho interno, incluyen 
generalmente una disposición sobre el establecimiento de 
la competencia nacional. Por ejemplo, en los debates cele-
brados en un grupo de trabajo de la Comisión de Dere-
chos Humanos establecido para elaborar un instrumento 
internacional sobre la desaparición forzada se señaló que 
«[e]l establecimiento de una competencia lo más amplia 
posible en beneficio de las jurisdicciones penales nacio-
nales en materia de desapariciones forzadas parece ser 
necesario para que el futuro instrumento sea eficaz»406. Al 
mismo tiempo, esos tratados suelen obligar únicamente al 
Estado parte a ejercer su competencia cuando el presunto 
infractor se encuentre en el territorio del Estado parte 
(véase el proyecto de artículo 9 infra), lo que da lugar a 
que se someta el asunto a las autoridades competentes de 
ese Estado parte a efectos de enjuiciamiento o a que se 
extradite o entregue al presunto infractor a otro Estado 
parte o corte o tribunal internacional competente (véase el 
proyecto de artículo 10 infra).

4) Reflexionando sobre la aceptación de la obligación 
convencional de establecer la competencia, y en el con-
texto de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 1984, la 
Corte Internacional de Justicia observó lo siguiente en la 
causa relativa a Cuestiones referentes a la obligación de 
juzgar o extraditar:

404 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 30, art. 8.
405 Ibíd., pág. 31, párrafo 5 del comentario al artículo 8.
406 Comisión de Derechos Humanos, informe del Grupo de Trabajo 

entre períodos de sesiones, de composición abierta, encargado de ela-
borar un proyecto de instrumento normativo jurídicamente vinculante 
para la protección de todas las personas contra las desapariciones forza-
das (E/CN.4/2003/71), párr. 65.

La obligación del Estado de tipificar la tortura y establecer su com-
petencia al respecto encuentra su equivalente en las disposiciones de 
muchos instrumentos internacionales de lucha contra la delincuencia 
internacional. Esta obligación, que tiene que ser cumplida por el Estado 
en cuestión en el momento en que queda obligado por la Convención, 
tiene en particular una naturaleza preventiva y disuasoria, ya que, al 
dotarse de las herramientas jurídicas necesarias para enjuiciar este tipo 
de delitos, los Estados parte se aseguran de que sus ordenamientos jurí-
dicos funcionarán a tal fin y se comprometen a coordinar sus esfuerzos 
por eliminar todo riesgo de impunidad. Este carácter preventivo se hace 
más pronunciado a medida que aumenta el número de Estados parte407.

5) Hay disposiciones comparables a las que figuran en 
el proyecto de artículo 7 en muchos tratados que se ocu-
pan de delitos408. Aunque aún no existe ningún tratado 
relativo a los crímenes de lesa humanidad, los Magistra-
dos Higgins, Kooijmans y Buergenthal indicaron en su 
opinión disidente conjunta en la causa relativa a la Orden 
de detención de 11 de abril de 2000 que:

La serie de tratados multilaterales con disposiciones especiales en 
materia de competencia refleja la determinación de la comunidad in-
ternacional de que no queden impunes las personas que incurren en 
crímenes de guerra, secuestros, toma de rehenes [y] torturas. A pesar 
de que los crímenes de lesa humanidad no son todavía objeto de una 
convención específica, no cabe dudar de que esos actos suscitan una 
indignación comparable a nivel internacional409.

6) El párrafo 1 a del proyecto de artículo 7 requiere que 
se establezca la competencia cuando el delito se cometa 
en el territorio del Estado, un tipo de competencia que, 
a menudo, se denomina «competencia territorial». En 
lugar de referirse únicamente al «territorio» de un Estado, 
la Comisión consideró apropiado referirse a cualquier 
territorio «bajo su jurisdicción», que, como sucede en el 
proyecto de artículo 4, tiene por objeto englobar tanto el 
territorio de iure del Estado como cualquier otro territorio 
bajo su jurisdicción. El párrafo 1 a también requiere que 
el Estado establezca su competencia cuando el delito sea 
cometido a bordo de una aeronave o un buque matricula-
dos en ese Estado. Los Estados que aprueban legislación 
nacional sobre los crímenes de lesa humanidad general-
mente establecen su competencia respecto de los actos 
que ocurren en esos buques o aeronaves.

407 Questions relating to the Obligation to Prosecute or Extradite 
(véase la nota 22 supra), pág. 451, párr. 75.

408 Véanse, por ejemplo, Convenio para la Represión del Apode-
ramiento Ilícito de Aeronaves, art. 4; Convenio para la Represión de 
Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, art. 5, párr. 1 a 
y b; Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra Per-
sonas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáti-
cos, art. 3; Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, art. 5; 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes, art. 5; Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, art. 12; Convención de las Naciones Unidas con-
tra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 4; 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, 
art. IV; Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones 
Unidas y el Personal Asociado, art. 10; Convenio Internacional para la 
Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, art. 6; 
Convención de la Organización de la Unidad Africana sobre la Preven-
ción y la Lucha contra el Terrorismo, art. 6, párr. 1; Convenio Inter-
nacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, art. 7; 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, art. 15; Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, art. 42; Convención Internacional para la Protección de 
Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, art. 9, párrs. 1  
y 2; Convención de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental para 
la Prevención contra el Terrorismo, art. VII, párrs. 1 a 3.

409 Arrest Warrant of 11 April 2000 (véase la nota 350 supra), opi-
nión disidente conjunta de los Magistrados Higgins, Kooijmans y Buer-
genthal, pág. 78, párr. 51.

https://undocs.org/es/E/CN.4/2003/71
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7) El párrafo 1 b del proyecto de artículo 7 requiere que 
se establezca la competencia cuando el presunto infractor 
sea nacional de ese Estado, un tipo de competencia que 
en ocasiones se denomina «competencia en razón de la 
nacionalidad» o «competencia en razón de la personali-
dad activa». El párrafo 1 b también indica que el Estado 
puede, a título facultativo, establecer la competencia 
cuando el infractor sea «una persona apátrida que resida 
habitualmente en su territorio»410. Esa formulación se 
basa en el texto de algunas convenciones vigentes, como 
el artículo 5, párrafo 1 b, de la Convención Internacional 
contra la Toma de Rehenes, de 1979.

8) El párrafo 1 c del proyecto de artículo 7 se refiere a la 
competencia cuando la víctima sea nacional del Estado, un 
tipo de competencia que a veces se conoce como «com-
petencia en razón de la personalidad pasiva». Puesto que 
muchos Estados prefieren no ejercer ese tipo de compe-
tencia, es facultativa; un Estado puede establecer esa com-
petencia «si […] lo considera apropiado», pero no está 
obligado a hacerlo. Esa formulación también se basa en el 
texto de una amplia variedad de instrumentos en vigor.

9) El párrafo 2 del proyecto de artículo 7 se refiere a las 
situaciones en que los demás tipos de competencia pue-
den no existir, pero el presunto infractor «se encuentr[a]» 
en un territorio bajo la jurisdicción del Estado y este 
no lo extradita o lo entrega de conformidad con lo dis-
puesto en el presente proyecto de artículos. En ese caso, 
aunque el delito no se haya cometido en su territorio, el 
presunto infractor no sea nacional de ese Estado y la víc-
tima o las víctimas del delito tampoco lo sean, el Estado 
tiene la obligación de establecer su competencia, dada la 
presencia del presunto infractor en su territorio. Esa obli-
gación contribuye a impedir que un presunto infractor 
busque refugio en un Estado que no tenga conexión, en 
modo alguno, con el delito. Al tomar las «medidas nece-
sarias» para establecer dicha competencia, los Estados 
deben adoptar salvaguardias procesales para asegurar su 
correcto ejercicio411.

10) El párrafo 3 del proyecto de artículo 7 deja claro 
que, si bien todo Estado tiene la obligación de establecer 
esos tipos de competencia, ello no excluye el ejercicio de 

410 Véase Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, art. 1 («el 
término “apátrida” designará a toda persona que no sea considerada 
como nacional suyo por ningún Estado, conforme a su legislación»).

411 A petición de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 
Secretario General ha elaborado un informe sobre legislación y pro-
cedimientos nacionales, titulado «Alcance y aplicación del principio 
de la jurisdicción universal», que incluye una sección dedicada a las 
«Condiciones, restricciones o limitaciones para el ejercicio de la juris-
dicción» (A/73/123, secc. II.B). Para consultar ejemplos de legislación 
y procedimientos nacionales a ese respecto, véanse España, Ley Orgá-
nica 1/2014, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, art. 23 5 b (en 
virtud del cual el delito no será perseguible en España cuando se haya 
iniciado un procedimiento para su investigación y enjuiciamiento en el 
Estado del lugar en que se hubieran cometido los hechos o en el Estado 
de nacionalidad de la persona a que se impute su comisión, a menos 
que el Tribunal Supremo determine que ese Estado no está dispuesto a 
llevar a cabo la investigación o no puede realmente hacerlo); y Reino 
Unido, Gobierno, «Note on the investigation and prosecution of crimes 
of universal jurisdiction» (2018) (siempre que el inicio de actuaciones 
por parte del Reino Unido esté sujeto al consentimiento expreso de un 
alto funcionario del Gobierno, que el umbral de prueba necesario para 
aplicar las medidas preliminares en tales casos no sea inferior al umbral 
generalmente necesario en cada jurisdicción penal específica, y otras 
salvaguardias procesales).

cualquier otra competencia prevista en el derecho interno 
de ese Estado. Así, a fin de preservar el derecho de los 
Estados parte a establecer una competencia nacional más 
allá del alcance del tratado, y sin perjuicio de cualquier 
norma de derecho internacional aplicable, los tratados que 
se ocupan de delitos generalmente prevén la posibilidad 
de que un Estado parte pueda haber determinado otros 
motivos para establecer su competencia que le permitan 
exigir responsabilidades a un presunto infractor412. En su 
opinión disidente conjunta en la causa relativa a la Orden 
de detención de 11 de abril de 2000, los Magistrados Hig-
gins, Kooijmans y Buergenthal citaron, entre otras, una 
disposición de esa índole que figura en la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes, y declararon lo siguiente:

Somos contrarios a la idea de que la lucha contra la impunidad se 
«delegue» en los tratados y las cortes y tribunales internacionales y de 
que las cortes y tribunales nacionales no tengan ninguna competencia 
en esas cuestiones. Se ha prestado gran atención al formular las dispo-
siciones convencionales en la materia a no excluir la competencia por 
otros motivos que pueda ejercerse con carácter voluntario413.

11) El establecimiento de los diversos tipos de com-
petencia nacional citados en el proyecto de artículo 7 es 
importante para apoyar la obligación aut dedere aut iudi-
care, enunciada en el proyecto de artículo 10. En su opi-
nión disidente en la causa relativa a la Orden de detención 
de 11 de abril de 2000, el Magistrado Guillaume observó 
lo siguiente con respecto al «sistema» establecido en vir-
tud de los tratados de ese tipo:

Siempre que el autor de cualquiera de los delitos recogidos en esas 
convenciones se encuentre en el territorio de un Estado, este tiene la obli-
gación de detenerlo y después extraditarlo o juzgarlo. Antes debe haber 
conferido competencia a sus cortes o tribunales para juzgarlo si no es 
extraditado*. De este modo se asegura el castigo universal de esos deli-
tos, ya que se niega refugio a los infractores en todos los Estados414.

12) En general, en los tratados que se ocupan de delitos 
son varios los Estados que establecen su competencia res-
pecto del delito, si bien no están obligados a ejercerla a 
menos que el presunto infractor se encuentre en un terri-
torio bajo la jurisdicción del Estado (véanse los proyec-
tos de artículo 9 y 10). Cuando un presunto infractor se 
encuentre en él, es posible que uno o varios Estados tengan 
competencia respecto del delito y deseen ejercerla, en cuyo 
caso podrán solicitar la extradición del presunto infractor 
al Estado en que se encuentre. En ese caso, de conformidad 
con el proyecto de artículo 13, párrafo 12, el Estado en que 

412 Véase Comité Especial encargado de elaborar una convención 
contra la delincuencia organizada transnacional, proyecto revisado 
de convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organi-
zada transnacional, quinto período de sesiones, Viena, 4 a 15 de octu-
bre de 1999 (A/AC.254/4/Rev.4), nota 102. Véase también Consejo 
de Europa, Explanatory Report to the Criminal Law Convention on 
Corruption, European Treaty Series, núm. 173, párr. 83 («La compe-
tencia se ha basado tradicionalmente en la territorialidad o la nacionali-
dad. No obstante, en el ámbito de la corrupción, esos principios pueden 
no bastar siempre para ejercer la competencia, por ejemplo, respecto 
de los casos que se han producido fuera del territorio de una Parte, sin 
participación de sus nacionales, pero que afectan a sus intereses (como 
la seguridad nacional). El párrafo 4 del presente artículo permite a las 
Partes establecer, de conformidad con su legislación nacional, otros 
tipos de competencia»).

413 Arrest Warrant of 11 April 2000 (véase la nota 350 supra), opi-
nión disidente conjunta de los Magistrados Higgins, Kooijmans y Buer-
genthal, págs. 78 y 79, párr. 51.

414 Ibíd., opinión separada del Magistrado Guillaume, pág. 39, 
párr. 9.

http://undocs.org/es/A/73/123
https://undocs.org/es/A/AC.254/4/Rev.4
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se encuentre el presunto infractor «tomará debidamente en 
consideración la solicitud del Estado en el territorio bajo 
cuya jurisdicción se haya cometido el presunto delito»415.

Artículo 8. Investigación

Todo Estado velará por que las autoridades compe-
tentes procedan a una investigación pronta, exhaus-
tiva e imparcial siempre que haya motivos razonables 
para creer que se han cometido o se están cometiendo 
actos que constituyen crímenes de lesa humanidad en 
cualquier territorio bajo su jurisdicción.

Comentario

1) El proyecto de artículo 8 se ocupa de las situacio-
nes en que hay motivos razonables para creer que se han 
cometido o se están cometiendo actos que constituyen 
crímenes de lesa humanidad en el territorio bajo la ju-
risdicción de un Estado. Ese Estado es el más indicado 
para realizar ese tipo de investigación a fin de determi-
nar si, de hecho, los crímenes se han cometido o se están 
cometiendo y, de ser así, si han sido cometidos por fuerzas 
gubernamentales bajo su control, fuerzas bajo el control 
de otro Estado o miembros de una organización no esta-
tal. Esa investigación, que ha de llevarse a cabo de buena 
fe, puede servir no solo para identificar a los presuntos 
infractores y localizarlos, sino también para contribuir 
a acabar con los crímenes que se están cometiendo (en 
cumplimiento del proyecto de artículo 3) e impedir que 
vuelvan a cometerse identificando su origen. La investi-
gación debe contrastarse con una investigación preliminar 
de los hechos en relación con el presunto infractor que se 
encuentre en el Estado, a la que se hace referencia en el 
proyecto de artículo 9, párrafo 2.

2) En algunos tratados sobre otros delitos se ha 
incluido una obligación comparable416. Por ejemplo, el 
artículo 12 de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 
1984, dispone lo siguiente: «Todo Estado parte velará 
por que, siempre que haya motivos razonables para 
creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un 
acto de tortura, las autoridades competentes procedan a 
una investigación pronta e imparcial». Esa obligación es 
diferente de la obligación del Estado parte recogida en el 
artículo 6, párrafo 2, de la Convención contra la Tortura 
de realizar una investigación de los hechos en relación 
con un presunto infractor en concreto. 

3) El proyecto de artículo 8 requiere que se proceda a 
una investigación siempre que haya «motivos razona-
bles para creer» que se ha cometido un delito. Según el 
Comité contra la Tortura, esos motivos surgen cuando se 
presenta o pone a disposición de las autoridades compe-
tentes información pertinente, pero no es necesario que 
las víctimas hayan presentado una denuncia oficial ante 

415 Véase el comentario al proyecto de artículo 13 infra, párrs. 29 y 
30 y 33 y 34.

416 Véanse, por ejemplo, Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura, art. 8; Convención Internacional para la Protec-
ción de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, art. 12, 
párr. 2; véase también Convenio del Consejo de Europa sobre Preven-
ción y Lucha contra la Violencia contra la Mujer y la Violencia Domés-
tica, art. 55, párr. 1.

esas autoridades417. Dado que es, en efecto, probable que 
cuanto más sistemática sea la práctica de la tortura en un 
determinado país, menor sea el número de denuncias ofi-
ciales de tortura que se presenten, es posible que se vul-
nere el artículo 12 de la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
aunque el Estado no haya recibido ninguna denuncia al 
respecto. El Comité contra la Tortura ha señalado que 
las autoridades de los Estados han de proceder inmedia-
tamente a una investigación siempre que haya motivos 
razonables para creer que se han cometido actos de tortura 
o malos tratos, «sin que tenga mayor relevancia el origen 
de la sospecha»418.

4) El requisito de una investigación «pronta» signi-
fica que, en cuanto existan motivos fundados para creer 
que se han cometido o se están cometiendo crímenes de 
lesa humanidad, el Estado habrá de iniciar sin demora 
una investigación. En la mayoría de los casos en que 
el Comité contra la Tortura determinó que no se había 
actuado con prontitud, lo que había ocurrido es que no 
se había llevado a cabo ningún tipo de investigación o la 
investigación no se había iniciado hasta después de trans-
currido mucho tiempo. Por ejemplo, el Comité consideró 
que «el transcurso de un período de 15 meses antes de 
iniciar una investigación de las alegaciones es excesiva-
mente largo y no cumple el requisito del artículo 12 de la 
Convención»419. Los motivos subyacentes al requisito de 
la prontitud son que las huellas físicas que podrían probar 
la tortura pueden desaparecer rápidamente y que las vícti-
mas pueden estar en peligro de ser sometidas a nuevas tor-
turas, algo que una pronta investigación puede evitar420.

5) El requisito de una investigación «exhaustiva» signi-
fica que el Estado ha de llevar a cabo una investigación en 
la que se adopten todas las medidas razonables de que dis-
ponga para recabar pruebas y que permita examinar dichas 
pruebas a fondo421. La inclusión de este elemento está en 

417 Véanse Comité contra la Tortura, Encarnación Blanco Abad 
c. España, comunicación núm. 59/1996, dictamen aprobado el 14 de 
mayo de 1998, Documentos Oficiales de la Asamblea General, quin-
cuagésimo tercer período de sesiones, Suplemento núm. 44 (A/53/44), 
anexo X, secc. A.3, párr. 8.2; Danilo Dimitrijevic c. Serbia y Monte-
negro, comunicación núm. 172/2000, dictamen aprobado el 16 de 
noviembre de 2005, ibíd., sexagésimo primer período de sesiones, 
Suplemento núm. 44 (A/61/44), anexo VIII, secc. A, párr. 7.3.

418 Véase Dhaou Belgacem Thabti c. Túnez, comunicación 
núm. 187/2001, dictamen aprobado el 14 de noviembre de 2003, ibíd., 
quincuagésimo noveno período de sesiones, Suplemento núm. 44 
(A/59/44), anexo VII, secc. A, párr. 10.4.

419 Qani Halimi-Nedzibi c. Austria, comunicación núm. 8/1991, 
dictamen aprobado el 18 de noviembre de 1993, ibíd., cuadragésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento núm. 44 (A/49/44), anexo V, 
párr. 13.5. Véase también Bairamov c. Kazajstán, comunicación 
núm. 497/2012, 14 de mayo de 2014, párrs. 8.7 y 8.8, ibíd., sexagésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento núm. 44 (A/69/44), anexo XIV.

420 Encarnación Blanco Abad c. España (véase la nota 417 supra), 
párr. 8.2.

421 Véase, por ejemplo, Barabanshchikov v. Russia, demanda 
núm. 36220/02, sentencia de 8 de enero de 2009, Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, párr. 54 («exhaustivo» significa «que las autorida-
des siempre han de tratar seriamente de averiguar lo que sucedió y no 
basarse en conclusiones precipitadas o infundadas para poner fin a la 
investigación o como base de sus decisiones. Han de adoptar todas las 
medidas razonables de que dispongan para recabar pruebas relativas al 
incidente, como el testimonio de testigos presenciales y pruebas foren-
ses. Cualquier deficiencia en la investigación que impida establecer la 
causa de las lesiones o la identidad de los responsables podrá dar lugar 
a un incumplimiento de esa norma»).

http://undocs.org/es/A/53/44
http://undocs.org/es/A/61/44
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F59%2F44%28SUPP%29&Lang=es
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F49%2F44%28SUPP%29&Lang=es
http://undocs.org/es/A/69/44
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consonancia con el artículo 12 de la Convención Inter-
nacional para la Protección de Todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas. La Asamblea General de las 
Naciones Unidas422, el Comité de Derechos Humanos423 
y las cortes y tribunales regionales de derechos humanos 
también han hecho hincapié en la necesidad de realizar 
una investigación exhaustiva424.

6) El requisito de una investigación «imparcial» signi-
fica que los Estados han de proceder a realizar su investi-
gación de manera seria, efectiva y justa. Esa investigación 
podría ser llevada a cabo por una autoridad gubernamen-
tal, pero también por otra entidad, como una comisión 
independiente de investigación, una comisión de la ver-
dad y la reconciliación o una institución nacional de 
derechos humanos. En algunas ocasiones, el Comité 
contra la Tortura ha recomendado que la investigación 
de los delitos «esté bajo la directa vigilancia de jueces 
independientes»425. En otras ocasiones, ha afirmado la 
«prohibición absoluta a todo organismo del Estado no 
habilitado para ello de desarrollar investigaciones en 
asuntos de carácter penal»426. El Comité ha señalado que 
una investigación imparcial da el mismo peso a las afir-
maciones de que el delito se cometió o no se cometió y a 
continuación sigue las vías de investigación apropiadas, 
como verificar los registros públicos disponibles, someter 
a examen a los funcionarios públicos que corresponda u 
ordenar la exhumación de cadáveres427.

7) Algunos tratados que no incluyen expresamente esa 
obligación de investigar han sido interpretados, no obs-
tante, en el sentido de que la incluyen implícitamente. En 
los Convenios de Ginebra de 1949 se pide a los Estados 
parte que busquen y enjuicien a los presuntos infractores. 

422 Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas (véase la nota 161 supra), art. 13, párr. 1.

423 Véanse, por ejemplo, Comité de Derechos Humanos, obser-
vación general núm. 36 (nota 254 supra), párrs. 28 y 58; Comité de 
Derechos Humanos, observación general núm. 31 (nota 236 supra), 
párr. 15; Comité de Derechos Humanos, observación general núm. 6 
(1982) sobre el derecho a la vida, Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, trigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento núm. 40 
(A/37/40), anexo V, párr. 4; Bousroual c. Argelia, comunicación 
núm. 992/2001, dictamen aprobado el 30 de marzo de 2006, ibíd., sexa-
gésimo primer período de sesiones, Suplemento núm. 40 (A/61/40), 
vol. II, anexo V, secc. I, párrs. 9.11 y 11; Herrera Rubio c. Colombia, 
comunicación núm. 161/1983, 2 de noviembre de 1987, ibíd., cuadra-
gésimo tercer período de sesiones, Suplemento núm. 40 (A/43/40), 
anexo VII, secc. B, párr. 10.3.

424 Véase, por ejemplo, Kurt v. Turkey, sentencia de 25 de mayo 
de 1998, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Reports of Judg-
ments and Decisions 1998-III, párr. 140.

425 Informe del Comité contra la Tortura, Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, cuadragésimo noveno período de sesiones, Suple-
mento núm. 44 (A/49/44), cap. IV, examen de los informes presentados 
por los Estados parte en virtud del artículo 19 de la Convención, Ecua-
dor, párrs. 97 a 105, en especial párr. 105. Véase la resolución 2006/23 
del Consejo Económico y Social, de 27 de julio de 2006, sobre el for-
talecimiento de los principios básicos de la conducta judicial, anexo 
(Los Principios de Bangalore sobre la Conducta Judicial), valor 2.

426 Informe del Comité contra la Tortura, Documentos Oficiales de 
la Asamblea General, quincuagésimo sexto período de sesiones, Suple-
mento núm. 44 (A/56/44), cap. IV, examen de los informes presentados 
por los Estados parte en virtud del artículo 19 de la Convención, Guate-
mala, párrs. 67 a 76, en especial párr. 76 d.

427 Khaled Ben M’Barek c. Túnez, comunicación núm. 60/1996, 
10 de noviembre de 1999, ibíd., quincuagésimo quinto período de sesio-
nes, Suplemento núm. 44 (A/55/44), anexo VIII, secc. A, párrs. 11.9 
y 11.10.

Ello se ha interpretado en el sentido de que cada Estado 
parte ha de prever en su legislación nacional mecanismos 
y procedimientos para garantizar que pueda buscar activa-
mente a los presuntos infractores, realizar una investiga-
ción preliminar de los hechos y, cuando proceda, someter 
esos casos a las autoridades competentes a efectos de su 
enjuiciamiento428. Además, aunque en el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, de 1966, no figura 
ninguna obligación expresa de investigar, el Comité de 
Derechos Humanos ha afirmado reiteradamente que los 
Estados deben investigar de buena fe las infracciones del 
Pacto429. Los órganos regionales de derechos humanos 
también han interpretado sus respectivos instrumentos en 
el sentido de que contienen una obligación implícita de 
llevar a cabo una investigación430.

Artículo 9. Medidas preliminares cuando el presunto 
infractor se encuentre en el territorio

1. Si, tras examinar la información de que dispone, 
considera que las circunstancias lo justifican, todo 
Estado en el territorio bajo cuya jurisdicción se encuen-
tre una persona sospechosa de haber cometido alguno 
de los delitos comprendidos en el presente proyecto de 
artículos procederá a la detención de dicha persona o 
tomará otras medidas legales para asegurar su presen-
cia. La detención y las otras medidas legales se llevarán 
a cabo de conformidad con el derecho de ese Estado y se 
mantendrán solamente por el período que sea necesario 
a fin de permitir el inicio de actuaciones penales o de un 
procedimiento de extradición o de entrega. 

2. Dicho Estado procederá inmediatamente a una 
investigación preliminar de los hechos. 

3. Cuando un Estado, de conformidad con el pre-
sente proyecto de artículo, haya detenido a una per-
sona, notificará inmediatamente tal detención y las 
circunstancias que la justifican a los Estados mencio-
nados en el proyecto de artículo 7, párrafo 1. El Estado 
que realice la investigación preliminar prevista en el 

428 Véanse Primer Convenio de Ginebra, art. 49, segundo párrafo; 
CICR, Commentary on the First Geneva Convention, 2016 (nota 187 
supra), párrs. 2859 y 2860 (sobre el artículo 49).

429 Véase Comité de Derechos Humanos, observación general 
núm. 31 (nota 236 supra), párr. 15. Véanse también Nazriev c. Tayi-
kistán, comunicación núm. 1044/2002, dictamen aprobado el 17 de 
marzo de 2006, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexa-
gésimo primer período de sesiones, Suplemento núm. 40 (A/61/40), 
vol. II, anexo V, secc. P, párr. 8.2; Kouidis c. Grecia, comunicación 
núm. 1070/2002, dictamen aprobado el 28 de marzo de 2006, ibíd., 
secc. T, párr. 9; Agabekov c. Uzbekistán, comunicación núm. 1071/2002, 
dictamen aprobado el 16 de marzo de 2007, ibíd., sexagésimo segundo 
período de sesiones, Suplemento núm. 40 (A/62/40), vol. II, anexo VII, 
secc. I, párr. 7.2; Karimov c. Tayikistán y Nursatov c. Tayikistán, comu-
nicaciones núms. 1108/2002 y 1121/2002, dictamen aprobado el 26 de 
marzo de 2007, ibíd., secc. H, párr. 7.2.

430 Véanse, por ejemplo, Ergi v. Turkey, sentencia de 28 de julio 
de 1998, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Reports of Judg-
ments and Decisions 1998-IV, párrs. 82, 85 y 86; Batɩ and Others v. 
Turkey, demandas núms. 33097/96 y 57834/00, sentencia definitiva 
de 3 de septiembre de 2004, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
ECHR 2004-IV (extractos), párr. 133; Paniagua Morales y otros vs. 
Guatemala, sentencia de 8 de marzo de 1998, Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, Serie C, núm. 37; Ejecuciones extrajudiciales y 
desapariciones forzadas de personas. Perú, informe núm. 101/01, de 
11 de octubre de 2001, Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(OEA/Ser./L/V/II.114, doc. 5 rev., pág. 588, que puede consultarse en 
http://www.cidh.oas.org/annualrep/2001sp/indice.htm). 

https://undocs.org/es/A/37/40%20(supp)
https://undocs.org/es/A/61/40(Vol.II)
http://undocs.org/es/A/43/40
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F49%2F44%28SUPP%29&Lang=es
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F56%2F44%28SUPP%29&Lang=es
http://undocs.org/es/A/55/44
https://undocs.org/es/A/61/40%28Vol.II%29
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N08/460/60/PDF/N0846060.pdf?OpenElement
http://www.cidh.oas.org/annualrep/2001sp/indice.htm
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párrafo 2 del presente proyecto de artículo comuni-
cará sin dilación, cuando proceda, sus resultados a los 
Estados antes mencionados e indicará si se propone 
ejercer su competencia. 

Comentario

1) El proyecto de artículo 9 prevé la adopción de algu-
nas medidas preliminares por el Estado en el territorio 
bajo cuya jurisdicción se encuentre un presunto infractor. 
El párrafo 1 insta al Estado, si considera que las circuns-
tancias lo justifican431, a proceder a la detención de dicha 
persona o tomar otras medidas legales432 para asegurar 
su presencia, de conformidad con la legislación de ese 
Estado, pero solamente por el período que sea necesario 
a fin de permitir el inicio de actuaciones penales o de un 
procedimiento de extradición o de entrega. Se trata de 
medidas habituales en los procedimientos penales nacio-
nales, en particular para evitar nuevos actos delictivos y el 
riesgo de fuga del presunto infractor, y para impedir que 
altere pruebas.

2) El párrafo 2 dispone que el Estado procederá inme-
diatamente a una investigación preliminar de los hechos. 
El derecho penal nacional de los Estados suele prever 
tal investigación preliminar para determinar si existe un 
delito perseguible. 

3) El párrafo 3 dispone que, cuando haya detenido a 
una persona, el Estado también notificará inmediata-
mente tal detención y las circunstancias que la justifican 
a los Estados mencionados en el proyecto de artículo 7, 
párrafo 1. Además, tras realizar la investigación prelimi-
nar, el Estado comunicará sin dilación sus resultados a los 
Estados antes mencionados e indicará si se propone ejercer 
su competencia. Ello permitirá a esos otros Estados plan-
tearse si desean ejercerla, en cuyo caso podrán solicitar 
la extradición. En algunas situaciones, un Estado puede 
no ser plenamente consciente de qué otros Estados han 
establecido su competencia (por ejemplo, otro Estado que 
haya decidido establecer su competencia respecto de una 
persona apátrida que resida habitualmente en su territorio); 
en tales casos, la viabilidad del cumplimiento de la obli-
gación puede depender de las circunstancias. El Estado 
solo comunicará los resultados «cuando proceda», lo que 
significa que, en algunas circunstancias, tal vez tenga que 
retener parte de la información obtenida, por ejemplo, 
para proteger la identidad de las víctimas o de testigos, o 
para proteger una investigación en curso. No obstante, esa 
retención de información habrá de hacerse de buena fe.

4) La Asamblea General y el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas han reconocido la importancia de 
esas medidas preliminares en el contexto de los crímenes 

431 Esas «circunstancias» se refieren no solo a las circunstancias de 
hecho relativas a la conducta previa del presunto infractor, sino también 
a las circunstancias de derecho (incluidas las salvaguardias procesa-
les) relativas al ejercicio de la competencia respecto de un presunto 
infractor.

432 Véanse Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medi-
das No Privativas de la Libertad (Reglas de Tokio), resolución 45/110 
de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1990, anexo; Reglas 
de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y Medidas 
No Privativas de la Libertad para las Mujeres Delincuentes (Reglas de 
Bangkok), resolución 65/229 de la Asamblea General, de 21 de diciem-
bre de 2010, anexo.

de lesa humanidad. Así, la Asamblea General ha instado 
«a todos los Estados a quienes concierna a que adopten 
las medidas necesarias para la investigación rigurosa 
de […] los crímenes de lesa humanidad […] así como 
para la identificación, detención, extradición y castigo 
de tod[a]s […] las personas que hayan cometido críme-
nes de lesa humanidad y que no hayan sido enjuiciad[a]s  
ni castigad[a]s»433. En ese mismo sentido, ha afirmado 
que «la negativa de un Estado a cooperar en la deten-
ción, extradición, enjuiciamiento y castigo de los culpa-
bles de […] crímenes de lesa humanidad es contraria a 
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas, así como a las normas del derecho internacional 
universalmente reconocidas»434. El Consejo de Seguridad 
ha puesto de relieve que «los Estados tienen la responsa-
bilidad de cumplir sus obligaciones pertinentes de poner 
fin a la impunidad y de investigar exhaustivamente y pro-
cesar a las personas responsables de […] crímenes de lesa 
humanidad u otras infracciones graves del derecho inter-
nacional humanitario, a fin de impedir dichas infraccio-
nes, evitar que se repitan y buscar la paz sostenible, la 
justicia, la verdad y la reconciliación»435. 

5) Los tratados que se ocupan de delitos suelen pre-
ver esas medidas preliminares436, como el artículo 6 de 
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 1984. Al exa-
minar, entre otras, las disposiciones que figuran en el 
artículo 6 de la Convención contra la Tortura, la Corte 
Internacional de Justicia ha explicado que «la incorpo-
ración de la legislación correspondiente en el derecho 
interno […] permitirá al Estado en cuyo territorio se halle 
el sospechoso proceder de inmediato a una investigación 
preliminar de los hechos […], una medida necesaria para 
permitir a ese Estado, con conocimiento de los hechos, 
someter el caso a sus autoridades competentes a efectos 
de enjuiciamiento…»437. La Corte ha determinado que 
la investigación preliminar tiene por objeto, como cual-
quier investigación realizada por las autoridades com-
petentes, corroborar o no las sospechas que pesan sobre 
una determinada persona. Las autoridades que realizan 

433 Resolución 2583 (XXIV) de la Asamblea General, de 15 de 
diciembre de 1969, sobre la cuestión del castigo de los criminales de 
guerra y de las personas que hayan cometido crímenes de lesa huma-
nidad, párr. 1.

434 Resolución 2840 (XXVI) de la Asamblea General, de 18 de 
diciembre de 1971, sobre la cuestión del castigo de los criminales de 
guerra y de las personas que hayan cometido crímenes de lesa huma-
nidad, párr. 4.

435 Resolución 1894 (2009) del Consejo de Seguridad, de 11 de 
noviembre de 2009, párr. 10.

436 Véanse, por ejemplo, Primer Convenio de Ginebra, art. 49, 
segundo párrafo; CICR, Commentary on the First Geneva Convention, 
2016 (nota 187 supra), párr. 2860 (sobre el artículo 49); Convenio para 
la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, art. 6; Convenio 
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación 
Civil, art. 6; Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, 
art. 6; Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tor-
tura, art. 6; Convenio Internacional para la Represión de los Atentados 
Terroristas Cometidos con Bombas, art. 7; Convención de la Organi-
zación de la Unidad Africana sobre la Prevención y la Lucha contra 
el Terrorismo, art. 7; Convenio Internacional para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo, art. 9; Convención Internacional para la 
Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
art. 10; Convención de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental 
para la Prevención contra el Terrorismo, art. VIII.

437 Questions relating to the Obligation to Prosecute or Extradite 
(véase la nota 22 supra), pág. 450, párr. 72.

http://undocs.org/es/A/RES/45/110%20
http://undocs.org/es/A/RES/65/229%20
http://undocs.org/es/A/RES/2583%20(XXIV)
http://undocs.org/es/A/RES/2840%20(XXVI)
http://undocs.org/es/S/RES/1894%20(2009)
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la investigación tienen encomendada la instrucción del 
sumario con los hechos y los elementos de prueba; «esas 
pruebas pueden consistir en documentos o declaraciones 
testimoniales relativas a los hechos del caso y la posible 
participación en ellos del sospechoso»438. La Corte ha 
señalado además que, «si bien la elección de los medios 
para la realización de la investigación sigue en manos 
de los Estados parte», es preciso adoptar las medidas 
«no bien se identifique al sospechoso en el territorio del 
Estado, a fin de proceder a la investigación del caso»439. 
Asimismo, el propósito de esas medidas preliminares es 
«poder incoar un proceso contra un sospechoso, en caso 
de no concederse la extradición, y de lograr el objeto y 
propósito de la Convención, que es hacer más eficaz la 
lucha contra la tortura evitando que queden impunes los 
autores de esos actos»440. En cuanto al momento apro-
piado para realizar una investigación preliminar, la Corte 
determinó que el Senegal vulneró el artículo 6 cuando 
«no procedió inmediatamente a una investigación preli-
minar tan pronto como tuvo motivos para sospechar que 
[el presunto infractor], que se encontraba en [su] territo-
rio, era responsable de actos de tortura»441.

Artículo 10. Aut dedere aut iudicare

El Estado en el territorio bajo cuya jurisdicción 
se encuentre el presunto infractor, si no procede a la 
extradición o la entrega de la persona a otro Estado o 
a una corte o tribunal penal internacional competente, 
someterá el asunto a sus autoridades competentes a 
efectos de enjuiciamiento. Dichas autoridades toma-
rán la decisión de la misma manera que lo harían en 
el caso de cualquier otro delito de carácter grave de 
conformidad con el derecho de ese Estado. 

Comentario

1) El proyecto de artículo 10 obliga al Estado en el 
territorio bajo cuya jurisdicción se encuentra un pre-
sunto infractor a someter el asunto a sus autoridades 
competentes a efectos de enjuiciamiento. El único medio 
alternativo de cumplimiento de esa obligación es que el 
Estado extradite o entregue al presunto infractor a otro 
Estado o a una corte o tribunal penal internacional com-
petente que esté dispuesto a enjuiciarlo y tenga capaci-
dad para hacerlo. Esa obligación suele conocerse como 
el principio aut dedere aut iudicare, un principio que 
ha sido estudiado recientemente por la Comisión442 y 
que figura en numerosos tratados multilaterales sobre 
delitos443. Si bien una traducción literal de aut dedere 
aut iudicare tal vez no capte plenamente el sentido de la 
obligación, la Comisión decidió mantener esa expresión 
en el título, dada la frecuencia de su uso al referirse a una 
obligación de ese tipo.

438 Ibíd., pág. 453, párr. 83.
439 Ibíd., pág. 454, párr. 86.
440 Ibíd., pág. 451, párr. 74.
441 Ibíd., pág. 454, párr. 88.
442 Véase Anuario… 2014, vol. II (segunda parte) y corrección, 

cap. VI.
443 Véase el estudio de la Secretaría «Examen de los instrumen-

tos multilaterales que pueden resultar pertinentes para la labor de la 
Comisión de Derecho Internacional sobre el tema “La obligación de 
extraditar o juzgar (aut dedere aut iudicare)ˮ», Anuario… 2010, vol. II 
(primera parte), documento A/CN.4/630, págs. 343 y ss.

2) En el proyecto de código de crímenes contra la paz 
y la seguridad de la humanidad de 1996, elaborado por la 
Comisión, se definen los crímenes de lesa humanidad en 
el artículo 18 y, en el artículo 9, se dispone además que, 
«[s]in perjuicio de la jurisdicción de un tribunal penal in-
ternacional, el Estado parte en cuyo territorio se hallare 
la persona que presuntamente hubiere cometido un cri-
men previsto en los artículos 17, 18, 19 o 20 concederá la 
extradición de esa persona o la juzgará»444. 

3) La mayoría de los tratados multilaterales en que se 
establece esa obligación445 emplean la denominada «fór-
mula de La Haya», que debe su nombre al Convenio para 
la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, de 
1970446. En virtud de esa fórmula, la obligación surge siem-
pre que el presunto infractor se encuentre en el territorio 
del Estado parte, independientemente de que algún otro 
Estado parte pida la extradición447. Aunque habitualmente 
se alude a ella como la obligación de extraditar o «juzgar», 
la obligación consiste en «somete[r] el caso a sus autori-
dades competentes a efectos de enjuiciamiento», esto es, 
someter el asunto a la policía y la fiscalía, que pueden deci-
dir iniciar actuaciones judiciales o no hacerlo, de confor-
midad con los procedimientos y políticas pertinentes. Por 
ejemplo, si las autoridades competentes determinan que no 
hay pruebas suficientes de culpabilidad o que las acusacio-
nes ya han sido investigadas en otra instancia y considera-
das sin fundamento, el acusado no habrá de ser imputado, 
enjuiciado ni castigado448. En los trabajos preparatorios del 

444 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 34, art. 9. Véase 
también la resolución 2005/81 de la Comisión de Derechos Humanos 
sobre la impunidad (nota 322 supra), párr. 2 (donde estima que «los 
Estados deben enjuiciar o extraditar a los autores, incluidos los cóm-
plices, de delitos internacionales como […] los crímenes de lesa huma-
nidad […] en cumplimiento de sus obligaciones internacionales para 
llevarlos ante la justicia, y exhorta a todos los Estados a que tomen 
medidas eficaces para cumplir estas obligaciones»).

445 Convención para Prevenir y Sancionar los Actos de Terrorismo 
Configurados en Delitos contra las Personas y la Extorsión Conexa 
cuando Estos Tengan Trascendencia Internacional, art. 5; Convenio 
Europeo para la Represión del Terrorismo, art. 7; Convención de la 
Organización de la Unidad Africana para la Eliminación de la Acti-
vidad de Mercenarios en África, arts. 8 y 9, párrs. 2 y 3; Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, art. 14; Conven-
ción Regional de la Asociación de Asia Meridional para la Cooperación 
Regional (SAARC) sobre la Eliminación del Terrorismo, art. IV; Con-
vención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores, art. 9; 
Convención Interamericana sobre la Desaparición Forzada de Perso-
nas, art. VI; Convención Interamericana contra la Corrupción, art. XIII, 
párr. 6; Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico 
Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales 
Relacionados, art. XIX, párr. 6; Convención Árabe sobre la Represión 
del Terrorismo; Convenio Penal sobre la Corrupción, art. 27, párr. 5; 
Convenio de la Organización de la Conferencia Islámica para la Lucha 
contra el Terrorismo Internacional, art. 6; Convenio sobre la Ciberde-
lincuencia, art. 24, párr. 6; Convención de la Unión Africana para Pre-
venir y Combatir la Corrupción, art. 15, párr. 6; Convenio del Consejo 
de Europa para la Prevención del Terrorismo, art. 18; Convenio del 
Consejo de Europa sobre la Lucha contra la Trata de Seres Humanos, 
art. 31, párr. 3; y Convención de la Asociación de Naciones de Asia 
Sudoriental para la Prevención contra el Terrorismo, art. XIII, párr. 1.

446 Véase, en particular, el artículo 7 del Convenio para la Represión 
del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves.

447 En virtud de los Convenios de Ginebra de 1949, las obligaciones 
de buscar, investigar y enjuiciar se enumeran antes de la posibilidad de 
extradición. Esas obligaciones existen independientemente de cualquier 
solicitud de extradición. Véase CICR, Commentary on the First Geneva 
Convention, 2016 (nota 187 supra), párr. 2859 (sobre el artículo 49).

448 Véase el estudio de la Secretaría «Examen de los instrumentos 
multilaterales…» (A/CN.4/630) (nota 443 supra), págs. 385 y 386, 
párrs. 145 a 147.

http://undocs.org/sp/A/CN.4/630
https://rm.coe.int/CoERMPublicCommonSearchServices/DisplayDCTMContent?documentId=090000168007f3f5
http://undocs.org/sp/A/CN.4/630
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Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de 
Aeronaves, de 1970, se indica que la fórmula establecía 
«la obligación de aprehender al presunto delincuente, la 
posibilidad de extradición, la obligación de someter el 
caso a la autoridad competente y la posibilidad de actuar 
judicialmente contra el mismo»449.

4) En la causa relativa a Cuestiones referentes a la obli-
gación de juzgar o extraditar, la Corte Internacional de 
Justicia analizó la fórmula de La Haya en el contexto del 
artículo 7 de la Convención contra la Tortura y Otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 1984:

90. Tal como se desprende de los trabajos preparatorios de la 
Convención, el artículo 7, párrafo 1, se basa en una disposición similar 
que figura en el Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito 
de Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970. La obli-
gación de someter el caso a las autoridades competentes a efectos de 
enjuiciamiento (en adelante, la «obligación de juzgar») se formuló a fin 
de permitir a esas autoridades decidir si corresponde o no iniciar el pro-
ceso, con lo cual se respeta la independencia de los sistemas judiciales 
de los Estados parte. Estos dos instrumentos ponen de relieve, además, 
que las autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que 
las aplicables a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la 
legislación del Estado interesado (artículo 7, párrafo 2, de la Convención 
contra la Tortura y artículo 7 del Convenio de La Haya de 1970). En con-
secuencia, las autoridades competentes que intervengan siguen siendo 
responsables de decidir si corresponde iniciar un proceso, teniendo en 
cuenta las pruebas de que dispongan y las normas pertinentes de proce-
dimiento penal.

91. La obligación de juzgar establecida en el artículo 7, párrafo 1, 
suele aplicarse en el contexto de la Convención contra la Tortura des-
pués de que el Estado haya cumplido las demás obligaciones estableci-
das en los artículos precedentes, que lo obligan a aprobar la legislación 
adecuada que le permita tipificar como delito la tortura, a establecer 
la jurisdicción universal en la materia de sus cortes o tribunales y a 
proceder a una investigación de los hechos. Esas obligaciones, en su 
conjunto, pueden considerarse elementos de un mismo mecanismo con-
vencional que tiene por objeto evitar que los sospechosos puedan eludir 
las consecuencias de su responsabilidad penal, si se prueba […].

[…]

94. La Corte aclara que el artículo 7, párrafo 1, exige al Estado 
interesado que someta el caso a sus autoridades competentes a efec-
tos de enjuiciamiento, con independencia de que exista una solicitud 
previa de extradición del sospechoso. En consecuencia, el Estado está 
obligado a realizar una investigación preliminar (artículo 6, párrafo 2) 
en cuanto el sospechoso se halle en su territorio. La obligación de 
someter el caso a las autoridades competentes, con arreglo al artículo 7, 
párrafo 1, puede dar lugar o no a que se inicie un proceso, según las 
pruebas con que se cuente en relación con los cargos que se imputen 
al sospechoso. 

95. Sin embargo, si el Estado en cuyo territorio se halle el sospe-
choso ha recibido una solicitud de extradición en alguno de los casos 
previstos en las disposiciones de la Convención, puede eximirse de 
su obligación de juzgar accediendo a esa solicitud. Con arreglo a la 
Convención, la elección entre extradición o sometimiento a enjuicia-
miento no quiere decir que las dos alternativas tengan el mismo peso 
porque, si bien la extradición es una opción que la Convención ofrece 
al Estado, el enjuiciamiento es una obligación internacional establecida 
por la Convención, y su incumplimiento es un acto ilícito que da lugar 
a la responsabilidad del Estado.

[…]

114. Si bien el artículo 7, párrafo 1, de la Convención no con-
tiene ninguna indicación sobre los plazos para el cumplimiento de las 

449 Declaración de Gilbert Guillaume (Presidente del Subcomité del 
Comité Jurídico sobre el Apoderamiento Ilícito de Aeronaves y dele-
gado de Francia), Organización de Aviación Civil Internacional, Comité 
Jurídico, 17º período de sesiones, Montreal, 9 de febrero a 11 de marzo 
de 1970, Actas y documentos relativos al tema del apoderamiento ilí-
cito de aeronaves (Montreal, 1970), 30ª sesión (3 de marzo de 1970) 
(Doc. 8877-LC/161), párr. 15. 

obligaciones allí establecidas, está necesariamente implícito en el texto 
que se deben cumplir dentro de un plazo razonable, de manera compa-
tible con el objetivo y propósito de la Convención.

115. La Corte considera que la obligación de juzgar impuesta al 
Estado en el artículo 7, párrafo 1, de la Convención tiene por finali-
dad que se puedan cumplir el objetivo y propósito de la Convención, 
a saber, «hacer más eficaz la lucha contra la tortura» (Preámbulo de la 
Convención). Ese es el motivo por el que el proceso ha de iniciarse sin 
demora.

[…]

120. El propósito de esas disposiciones convencionales es impedir 
que los presuntos actos de tortura queden impunes, asegurando que sus 
autores no puedan refugiarse en ninguno de los Estados parte. El Estado 
en cuyo territorio se halle el sospechoso tiene ciertamente la opción de 
extraditarlo al país que lo haya solicitado, a condición de que sea un 
Estado que tenga algún tipo de competencia, con arreglo al artículo 5 de 
la Convención, para iniciar actuaciones y enjuiciarlo450. 

5) La Corte determinó también diversos factores que no 
podían justificar el incumplimiento de esas obligaciones: 
las dificultades financieras del Estado451, la remisión del 
asunto a una organización regional452 o las dificultades de 
aplicación en el marco del derecho interno del Estado453.

6) La primera oración del proyecto de artículo 10 reco-
noce que la obligación que incumbe al Estado puede 
cumplirse extraditando o entregando al presunto infractor 
a otro Estado. Como se ha señalado en relación con el 
proyecto de artículo 7, es posible que uno o más Estados 
hayan establecido su competencia respecto del delito y 
deseen ejercerla, en cuyo caso podrán solicitar la extradi-
ción del presunto infractor al Estado en que se encuentre. 
En ese supuesto, de conformidad con el proyecto de ar-
tículo 13, párrafo 12, el Estado en que se encuentre el pre-
sunto infractor «tomará debidamente en consideración la 
solicitud del Estado en el territorio bajo cuya jurisdicción 
se haya cometido el presunto delito»454.

7) La primera oración del proyecto de artículo 10 tam-
bién reconoce que la obligación del Estado puede cum-
plirse extraditando o entregando al presunto infractor a 
una corte o tribunal penal internacional competente para 
enjuiciarlo. Esta alternativa ha surgido con el estableci-
miento de la Corte Penal Internacional y otras cortes y 
tribunales penales internacionales455. El término «compe-
tente» tiene dos propósitos: indica que la corte o tribunal 
penal internacional ha de tener competencia respecto del 
delito y del infractor, y que el Estado de que se trate tiene 
una relación jurídica con la corte o tribunal que permiti-
ría dicha extradición o entrega. Así pues, abarca la idea 
expresada en algunos tratados de que esa corte o tribunal 
ha de ser una instancia cuya jurisdicción haya reconocido 
el Estado que entrega a la persona456.

450 Questions relating to the Obligation to Prosecute or Extradite 
(véase la nota 22 supra), págs. 454, 455, 456, 460 y 461, párrs. 90, 91, 
94, 95, 114, 115 y 120.

451 Ibíd., pág. 460, párr. 112.
452 Ibíd.
453 Ibíd., párr. 113.
454 Véase el comentario al proyecto de artículo 13 infra, párrs. 31 

y 32.
455 Véase Anuario… 2014, vol. II (segunda parte) y corrección, 

cap. VI, secc. C, pág. 109, párrs. 34 y 35.
456 Véase Convención Internacional para la Protección de Todas las 

Personas contra las Desapariciones Forzadas, art. 11, párr. 1.
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8) Aunque el término «extradición» a menudo se aso-
cia con el envío de una persona a un Estado y el término 
«entrega» se utiliza con frecuencia para la remisión de 
una persona a una corte o tribunal penal internacional 
competente, el proyecto de artículo 10 está redactado 
de manera que no se limite el uso de los términos en ese 
sentido. La terminología empleada en los ordenamientos 
penales nacionales y en las relaciones internacionales 
puede variar457 y, por esa razón, la Comisión consideró 
que era preferible una formulación más general.

9) La segunda oración del proyecto de artículo 10 dis-
pone que, cuando un Estado someta el asunto a efectos 
de enjuiciamiento, sus «autoridades tomarán la decisión 
de la misma manera que lo harían en el caso de cualquier 
otro delito de carácter grave de conformidad con el dere-
cho de ese Estado». La mayoría de los tratados que con-
tienen la fórmula de La Haya incluyen una cláusula de 
ese tipo, cuyo propósito es asegurar que se apliquen los 
procedimientos y criterios establecidos para los delitos 
graves. Esas autoridades conservan la discrecionalidad en 
relación con el procesamiento que puedan tener en virtud 
del derecho interno, en particular para determinar si existe 
una base fáctica o jurídica razonable para seguir adelante 
con el asunto. En el contexto del Estatuto de Roma, esa 
discrecionalidad depende de si la información de que se 
dispone «constituye un fundamento razonable para creer 
que se ha cometido o se está cometiendo un crimen» y de 
si el enjuiciamiento de la persona «redundaría en interés 
de la justicia, teniendo en cuenta todas las circunstancias, 
entre ellas la gravedad del crimen, los intereses de las víc-
timas y la edad o enfermedad del presunto autor y su par-
ticipación en el presunto crimen»458. Si bien puede existir 
esa discrecionalidad, el Estado que se abstiene de iniciar 
actuaciones o que lleva a cabo un procedimiento «simu-
lado» únicamente para proteger al presunto infractor de la 
rendición de cuentas incumple la obligación enunciada en 
el proyecto de artículo 10.

10) La obligación del Estado de someter el asunto a las 
autoridades competentes puede repercutir en su intento 
de conceder una amnistía, entendida como la adopción de 
medidas legales que tengan el efecto de impedir la posibi-
lidad de enjuiciar por vía penal a ciertas personas (o cate-
gorías de personas) en relación con una conducta criminal 
específica que presuntamente ha tenido lugar antes de la 
aprobación de la amnistía, o de medidas legales que dejen 
sin efecto, con carácter retroactivo, la responsabilidad 
legal previamente establecida459. La amnistía concedida 
por un Estado en el que se han cometido crímenes puede 
fundamentarse en disposiciones recogidas en la Consti-
tución, en leyes parlamentarias o en otras disposiciones 

457 Véase, por ejemplo, Unión Europea, decisión marco del Consejo 
de 13 de junio de 2002 relativa a la orden de detención europea y a los 
procedimientos de entrega entre Estados miembros, Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas, L 190, de 18 de julio de 2002, pág. 1. El 
artículo 1, párrafo 1, de la decisión marco dispone lo siguiente: «La 
orden de detención europea es una resolución judicial dictada por un 
Estado miembro con vistas a la detención y la entrega* por otro Estado 
miembro de una persona buscada para el ejercicio de acciones penales 
o para la ejecución de una pena o una medida de seguridad privativas 
de libertad».

458 Estatuto de Roma, art. 53, párrs. 1 a y 2 c.
459 Instrumentos del estado de derecho para sociedades que han 

salido de un conflicto: Amnistías (HR/PUB/09/1, publicación de las 
Naciones Unidas, núm. de venta: S.09.XIV.1), pág. 5.

legislativas, y puede ser fruto de un acuerdo de paz para 
poner fin a un conflicto armado. La amnistía puede ser de 
índole general o estar supeditada a determinadas condi-
ciones, como el desarme de un grupo armado no estatal, 
la disposición del presunto infractor a reconocer pública-
mente los crímenes cometidos o la presentación por parte 
de este de disculpas a las víctimas o a sus familiares.

11) Con respecto al enjuiciamiento ante las cortes y tri-
bunales penales internacionales, durante la negociación 
del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, de 
1998, se debatió la posibilidad de incluir una disposición 
sobre la amnistía, pero no se hizo. Tampoco se incorporó 
una disposición de ese tipo en los Estatutos del Tribunal 
Penal Internacional para la ex-Yugoslavia y del Tribunal 
Penal Internacional para Rwanda. No obstante, en el con-
texto del primero se sostuvo que la amnistía aprobada en 
virtud del derecho interno en relación con el delito de tor-
tura «no tendría reconocimiento jurídico internacional»460. 
El instrumento por el que se establece el Tribunal Especial 
para Sierra Leona461 señala que las amnistías aprobadas 
con arreglo al derecho interno no constituyen un obs-
táculo para el ejercicio de su competencia. El instrumento 
por el que se establecen las Salas Especiales de los Tribu-
nales de Camboya dispone que el Gobierno no pedirá la 
amnistía para las personas objeto de una instrucción o una 
sentencia condenatoria por crímenes de lesa humanidad, 
dejando que sean las Salas Especiales las que determinen 
el alcance de cualquier amnistía anterior462. Además, el 
Tribunal Especial para Sierra Leona y las Salas Especia-
les de los Tribunales de Camboya reconocen, respectiva-
mente, que hay una «norma internacional en proceso de 
cristalización»463 o «consenso emergente»464 con respecto 
a la prohibición de las amnistías en relación con crímenes 
internacionales graves, en particular en lo referente a las 
amnistías totales o generales, que se basa en la obliga-
ción de investigar y enjuiciar esos crímenes y castigar a 
quienes los cometen. Una Sala de Cuestiones Prelimina-
res de la Corte Penal Internacional ha dictaminado que 
«conceder amnistías e indultos por actos graves como los 
asesinatos que constituyen crímenes de lesa humanidad 
es incompatible con los derechos humanos internacional-
mente reconocidos»465.

460 Furundžija, fallo de 10 de diciembre de 1998 (véase la nota 292 
supra), párr. 155. 

461 Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona, art. 10 («La 
amnistía concedida a una persona respecto de la cual el Tribunal Espe-
cial tenga competencia en relación con uno de los crímenes a que se 
hace referencia en los artículos 2 a 4 del presente Estatuto no constituirá 
un impedimento para el procesamiento»). 

462 Ley de Establecimiento de las Salas Especiales de los Tribunales 
de Camboya, art. 40 («El Gobierno Real de Camboya no pedirá la amnis-
tía ni el perdón para ninguna persona contra la cual pueda hacerse una 
instrucción o dictarse sentencia condenatoria por los crímenes a que se 
hace referencia en los artículos 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la presente Ley. El 
alcance de la amnistía o el perdón concedidos antes de la aprobación de 
la presente Ley es un asunto que habrán de dirimir las Salas Especiales»).

463 Véase Prosecutor v. Morris Kallon and Brima Bazzy Kamara, 
causa núm. SCSL-2004-15-AR72(E) y SCSL-2004-16-AR72(E), Deci-
sion on Challenge to Jurisdiction: Lomé Accord Amnesty, 13 de marzo 
de 2004, Sala de Apelaciones, Tribunal Especial para Sierra Leona, 
párrs. 66 a 74 y 82 a 84.

464 Véase Decision on Ieng Sary’s Rule 89 Preliminary Objections 
(Ne bis in idem and Amnesty and Pardon), causa núm. 002/19-09-2007/
ECCC/TC, sentencia de 3 de noviembre de 2011, Sala de Primera Ins-
tancia, Salas Especiales de los Tribunales de Camboya, párrs. 40 a 53. 

465 Prosecutor v. Saif AlIslam Gaddafi, causa núm. ICC-01/11-
01/11, Decision on the “Admissibility Challenge by Dr. Saif AlIslam 

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/Amnesties_sp.pdf
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12) En lo que se refiere al enjuiciamiento ante cortes 
o tribunales nacionales, tratados negociados recien-
temente que se ocupan de los crímenes en el derecho 
interno no han prohibido de manera expresa las amnis-
tías, ni siquiera los que se ocupan de crímenes graves. 
Por ejemplo, durante la negociación de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas, de 2006, se planteó 
la posibilidad de incluir una disposición sobre la amnis-
tía, pero no se hizo466. Sin embargo, cortes, tribunales 
y órganos regionales de derechos humanos, como la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos y la Comisión Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos, han conside-
rado que las amnistías son inadmisibles, o bien que no 
excluyen la rendición de cuentas con arreglo a los trata-
dos regionales de derechos humanos467. Los órganos de 
expertos creados en virtud de tratados han interpretado 
que sus respectivos tratados impiden que los Estados 
parte aprueben leyes de amnistía, las apliquen o no las 
deroguen468. Además, la posición del Secretario General 

Gaddafi pursuant to Articles 17(1)(c), 19 and 20(3) of the Rome 
Statute”, 5 de abril de 2019, Sala de Cuestiones Preliminares I, Corte 
Penal Internacional, párr. 77.

466 Informe del Grupo de Trabajo entre períodos de sesiones, de 
composición abierta, encargado de elaborar un proyecto de instrumento 
normativo jurídicamente vinculante para la protección de todas las per-
sonas contra las desapariciones forzadas (E/CN.4/2004/59), párrs. 73 
a 80.

467 Véanse, por ejemplo, Barrios Altos vs. Perú, sentencia de 14 de 
marzo de 2001 (fondo), Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Serie C, núm. 75, párrs. 41 a 44; Almonacid Arellano y otros vs. Chile, 
sentencia de 26 de septiembre de 2006 (nota 23 supra), párr. 114; 
Zimbabwe Human Rights NGO Forum v. Zimbabwe, comunicación 
núm. 245/02, decisión de 15 de mayo de 2006, Comisión Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos, párrs. 211 y 212. El Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos ha adoptado un enfoque más cauto al 
reconocer que una «tendencia creciente en el derecho internacional» 
es considerar inaceptables las amnistías por violaciones graves de los 
derechos humanos fundamentales, pues son incompatibles con la obli-
gación de los Estados, unánimemente reconocida, de enjuiciar y cas-
tigar esos delitos, pero también señalaba que «incluso si se aceptara 
que las amnistías son posibles en determinadas circunstancias, como 
un proceso de reconciliación y/o una forma de indemnización a las víc-
timas, la amnistía concedida al solicitante en el presente caso seguiría 
siendo inaceptable, pues nada indica que se dieran tales circunstancias» 
(Marguš v. Croatia [GC], demanda núm. 4455/10, sentencia de 27 de 
mayo de 2014, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ECHR 2014 
(extractos), párr. 139). 

468 Véanse, por ejemplo, Comité de Derechos Humanos, observa-
ción general núm. 20 (nota 249 supra), párr. 15; Comité de Derechos 
Humanos, observación general núm. 31 (nota 236 supra), párr. 18; 
Comité de Derechos Humanos, Hugo Rodríguez c. el Uruguay, comu-
nicación núm. 322/1988, dictamen aprobado el 19 de julio de 1994, 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento núm. 40 (A/49/40), vol. II, anexo IX, 
secc. B, párr. 12.4. El Comité contra la Tortura ha sostenido que las 
amnistías respecto del delito de tortura son incompatibles con las obli-
gaciones que incumben a los Estados parte en virtud de la Conven-
ción contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. Véase, por ejemplo, Comité contra la Tortura, observa-
ción general núm. 3 (nota 159 supra), párr. 41. El Comité para la Elimi-
nación de la Discriminación contra la Mujer también ha recomendado 
que los Estados parte se aseguren de que los aspectos sustantivos de 
los mecanismos de justicia de transición garanticen el acceso de las 
mujeres a la justicia, entre otras cosas, a través del rechazo de amnis-
tías en relación con las violaciones por razón de género. Véase Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomen-
dación general núm. 30 (2013) sobre las mujeres en la prevención de 
conflictos y en situaciones de conflicto y posteriores a conflictos, Docu-
mentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo noveno período 
de sesiones, Suplemento núm. 38 (A/69/38), segunda parte, cap. VII, 
párr. 44, y CEDAW/C/GC/30, párr. 81 b.

de las Naciones Unidas no es reconocer ni dejar pasar 
la concesión de amnistías en caso de genocidio, críme-
nes de guerra, crímenes de lesa humanidad o violaciones 
manifiestas de los derechos humanos en relación con 
acuerdos de paz respaldados por las Naciones Unidas469. 
Desde la entrada en vigor del Estatuto de Roma, varios 
Estados han aprobado legislación nacional que prohíbe 
amnistías y medidas similares con respecto a los críme-
nes de lesa humanidad470.

13) Respecto del presente proyecto de artículos, cabe 
señalar que la amnistía aprobada por un Estado no impe-
diría el enjuiciamiento por otro Estado con competencia 
concurrente para conocer del delito471. En el Estado que 
ha concedido la amnistía, su validez tendría que anali-
zarse, entre otras cosas, a la luz de las obligaciones que le 
incumben en virtud del presente proyecto de artículos en 
relación con la tipificación de los crímenes de lesa huma-
nidad, a fin de cumplir con la obligación de extraditar o 
juzgar y con las obligaciones relacionadas con las vícti-
mas y otras personas.

469 Véase, por ejemplo, el informe del Secretario General sobre 
el estado de derecho y la justicia de transición en las socieda-
des que sufren o han sufrido conflictos, de 23 de agosto de 2004 
(S/2004/616), párrs. 10, 32 y 64 c. Esa práctica se puso de manifiesto 
por primera vez cuando el Representante Especial del Secretario 
General de las Naciones Unidas añadió una declaración al Acuerdo 
de Paz entre el Gobierno de Sierra Leona y el Frente Revolucionario 
Unido de Sierra Leona (Lomé,7 de julio de 1999, S/1999/777, anexo) 
para indicar que «las disposiciones sobre la amnistía que figuraban 
en el artículo IX del Acuerdo (“perdón absoluto e incondicional”) 
no se aplicarían a los crímenes de genocidio, los crímenes de lesa 
humanidad, los crímenes de guerra y otras violaciones graves del 
derecho internacional humanitario» (informe del Secretario General 
sobre el establecimiento de un tribunal especial para Sierra Leona, 
S/2000/915, párr. 23). Para conocer más opiniones, véanse Instru-
mentos del estado de derecho para sociedades que han salido de un 
conflicto… (nota 459 supra), pág. 11 («De conformidad con diversas 
fuentes de derecho internacional y la política de las Naciones Unidas, 
las amnistías son impermisibles si: a) [i]mpiden el enjuiciamiento 
de personas que pueden resultar penalmente responsables de críme-
nes de guerra, genocidio, crímenes de lesa humanidad o violaciones 
graves de derechos humanos, incluidos los delitos que afecten con-
cretamente a la mujer y la violencia de género; b) [i]nterfieren con el 
derecho de las víctimas a un recurso efectivo, incluida la reparación, 
o c) [l]imitan el derecho de las víctimas y las sociedades a conocer 
la verdad acerca de las violaciones de derechos humanos y del dere-
cho humanitario. Además, las amnistías que procuren restaurar los 
derechos humanos deben estar formuladas con miras a velar por no 
limitar los derechos restaurados ni perpetuar en algún sentido las vio-
laciones iniciales»); informe del Relator Especial sobre la cuestión 
de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
(A/56/156), párr. 33.

470 Véanse, por ejemplo, Argentina, Ley 27.156, 31 de julio 
de 2015, art. 1; Burkina Faso, Loi 052/2009 portant détermination 
des compétences et de la procédure de mise en œuvre du Statut de 
Rome relatif à la Cour pénale internationale par les juridictions bur-
kinabé, 3 de diciembre de 2009, art. 14; Burundi, Loi nº 1/05 du 22 
avril 2009 portant revision du Code pénal, art. 171; República Cen-
troafricana, Loi nº 08-020 portant amnistie générale à l’endroit des 
personnalités, des militaires, des éléments et responsables civils des 
groupes rebelles, 13 de octubre de 2008, art. 2; Colombia, Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera (Bogotá, 24 de noviembre de 2016), 5.1.2, 
numeral 40; Comoras, Loi 11-022 du 13 décembre 2011, portant 
mise en œuvre du Statut de Rome, art. 14; República Democrática 
del Congo, Loi nº 014/006 du 11 février 2014 portant amnistie pour 
faits insurrectionnels, faits de guerre et infractions politiques, art. 4; 
Panamá, Código Penal, art. 116; Uruguay, Ley núm. 18026, 4 de 
octubre de 2006, art. 8.

471 Véase, por ejemplo, Ould Dah v. France (dec.), demanda 
núm. 13113/03, decisión sobre la admisibilidad de 17 de marzo de 2009, 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ECHR 2009, párr. 49.

https://undocs.org/es/E/CN.4/2004/59
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F49%2F40%28VOL.II%29%28SUPP%29&Lang=en
http://undocs.org/es/A/69/38
http://undocs.org/es/CEDAW/C/GC/30
http://undocs.org/es/S/2004/616
http://undocs.org/es/S/2000/915
http://undocs.org/es/A/56/156


82 Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 71er período de sesiones

Artículo 11. Trato justo del presunto infractor

1. Toda persona respecto de la cual se adopten 
medidas en relación con uno de los delitos comprendi-
dos en el presente proyecto de artículos tendrá garan-
tizados en todas las etapas del procedimiento un trato 
justo, incluido un juicio imparcial, y la plena protec-
ción de sus derechos de conformidad con las disposi-
ciones aplicables del derecho nacional e internacional, 
incluidos el derecho de los derechos humanos y el 
derecho internacional humanitario.

2. Toda persona que esté en prisión, detenida o 
recluida en un Estado que no sea el de su nacionalidad 
tendrá derecho a:

a) comunicarse sin demora con el representante 
competente más próximo del Estado o los Estados de 
que sea nacional o al que competa por otras razones la 
protección de sus derechos o, si dicha persona es apá-
trida, del Estado que, a solicitud de esa persona, esté 
dispuesto a proteger sus derechos; 

b) recibir la visita de un representante de ese 
Estado o esos Estados; y

c) ser informada sin demora de los derechos que 
la asisten de conformidad con el presente párrafo.

3. Los derechos mencionados en el párrafo 2 se 
ejercerán de conformidad con las leyes y normativas 
del Estado en el territorio bajo cuya jurisdicción se 
encuentre la persona, en el entendido de que dichas 
leyes y normativas han de permitir que tenga pleno 
efecto el propósito de los derechos reconocidos en el 
párrafo 2.

Comentario

1) El proyecto de artículo 11 se centra en la obligación 
del Estado de garantizar a toda persona respecto de la 
cual se adopten medidas en relación con uno de los deli-
tos comprendidos en el presente proyecto de artículos un 
trato justo y la plena protección de sus derechos. Además, 
el proyecto de artículo 11 reconoce el derecho de toda 
persona que no sea de la nacionalidad del Estado, pero 
esté en prisión, detenida o recluida, a comunicarse con un 
representante de su Estado y tener acceso a él.

2) El título del proyecto de artículo 11 se refiere al 
trato justo del «presunto infractor», pero el alcance del 
proyecto de artículo es más amplio y abarca a cualquier 
«persona» respecto de la cual se adopten medidas «en 
todas las etapas del procedimiento». Así, podrían adop-
tarse medidas en relación con un delito contemplado en 
el presente proyecto de artículos antes de que la persona 
sea acusada (por ejemplo, la realización de una investiga-
ción), mientras se la extradita o entrega, o después de que 
haya sido condenada (por ejemplo, una pena de prisión). 
En tales circunstancias, la persona podría no ser conside-
rada «presunto» infractor. No obstante, el proyecto de ar-
tículo 11 pretende abarcar las medidas adoptadas respecto 
de una persona en todas esas etapas, reconociendo que sus 
derechos pueden variar en función de la etapa de que se 

trate; por ejemplo, después de la condena ya no existiría 
la presunción de inocencia472.

3) Los principales instrumentos de derechos humanos 
tratan de precisar las normas que han de aplicarse, como 
las enunciadas en el artículo 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, de 1966, mientras que los 
tratados que se ocupan del castigo de delitos tipificados 
en el derecho interno suelen establecer una norma amplia 
de «trato justo»473. Los tratados que se ocupan del dere-
cho interno no definen la expresión «trato justo», pero se 
considera que en ella quedan incorporados los derechos 
concretos que corresponden al presunto infractor en vir-
tud del derecho internacional. 

4) Así, al elaborar el artículo 8 del proyecto de artículos 
sobre la prevención y el castigo de los delitos contra los 
agentes diplomáticos y otras personas internacionalmente 
protegidas, la Comisión afirmó que la expresión «trato 
imparcial» en todas las fases del procedimiento tenía 
por objeto «incorporar todas las garantías que se recono-
cen generalmente al detenido o acusado» y que «[c]omo 
ejemplo de tales garantías puede citarse el artículo 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos»474. 
Además, la Comisión observó que «[l]a expresión “trato 
imparcial” se prefirió, debido a su generalidad, a las expre-
siones más corrientes de “las debidas garantías procesa-
les”, “enjuiciamiento imparcial” o “juicio imparcial”, que 
podrían interpretarse en un sentido técnico estricto»475. 

5) Aunque la expresión «trato justo» incluye el con-
cepto de «juicio imparcial», en muchos tratados se hace 
referencia expresa a ese juicio imparcial para destacar su 
importancia particular. El Comité de Derechos Huma-
nos ha entendido, de hecho, que el derecho a un juicio 
imparcial es un «elemento fundamental de la protección 
de los derechos humanos» y un «medio procesal para sal-
vaguardar el imperio de la ley»476. Por consiguiente, el 

472 Compárese, por ejemplo, el artículo 55 (Derechos de las personas 
durante la investigación) con los artículos 66 y 67 (Presunción de ino-
cencia y Derechos del acusado) del Estatuto de Roma.

473 Véanse, por ejemplo, Convención sobre la Prevención y el Castigo 
de Delitos contra Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los 
Agentes Diplomáticos, art. 9; Convención Internacional contra la Toma 
de Rehenes, art. 8, párr. 2; Convención contra la Tortura y Otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, art. 7, párr. 3; Convenio 
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navega-
ción Marítima, art. 10, párr. 2; Convención sobre los Derechos del Niño, 
art. 40, párr. 2 b; Convención Internacional contra el Reclutamiento, la 
Utilización, la Financiación y el Entrenamiento de Mercenarios, art. 11; 
Convenio Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas 
Cometidos con Bombas, art. 14; Segundo Protocolo de la Convención 
de La Haya de 1954 para la Protección de los Bienes Culturales en Caso 
de Conflicto Armado, art. 17, párr. 2; Convenio Internacional para la 
Represión de la Financiación del Terrorismo, art. 17; Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
art. 16, párr. 13; Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción, art. 44, párr. 14; Convenio Internacional para la Represión de los 
Actos de Terrorismo Nuclear, art. 12; Convención Internacional para la 
Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
art. 11, párr. 3; Convención de la Asociación de Naciones de Asia Sudo-
riental para la Prevención contra el Terrorismo, art. VIII, párr. 1.

474 Anuario… 1972, vol. II, documento A/8710/Rev.1, pág. 350, 
comentario al artículo 8.

475 Ibíd.
476 Comité de Derechos Humanos, observación general núm. 32 

(2007) sobre el derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los 
tribunales y cortes de justicia, Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, sexagésimo segundo período de sesiones, Suplemento núm. 40 
(A/62/40), vol. I, anexo VI, párr. 2. 

https://undocs.org/es/A/62/40%28vol.I%29%28supp%29
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párrafo 1 del proyecto de artículo 11 hace referencia a un 
trato justo, «incluido un juicio imparcial».

6) Además de un trato justo, el párrafo 1 dispone que 
la persona tendrá garantizada la plena protección de sus 
derechos, ya dimanen de las disposiciones aplicables del 
derecho nacional o del derecho internacional. Con res-
pecto al derecho interno, generalmente todos los Estados 
prevén en su legislación salvaguardias de un grado u otro 
para las personas a quienes investigan, privan de libertad, 
juzgan o castigan por la comisión de un delito. Esas salva-
guardias pueden especificarse en la constitución, una ley, 
una disposición administrativa o una decisión judicial. 
Además, pueden codificarse normas detalladas o esta-
blecerse criterios generales sobre los principios de «trato 
justo», «debidas garantías procesales», «garantías judi-
ciales» o «igualdad de protección». Esas salvaguardias 
son sumamente importantes para que el extraordinario 
peso del sistema de justicia penal del Estado no recaiga 
indebidamente en un sospechoso y, entre otras cosas, se 
preserve la capacidad de esa persona de defenderse ple-
namente de las acusaciones del Estado ante una corte o 
tribunal independiente (haciendo posible de ese modo la 
«igualdad de medios»).

7) Con respecto al derecho internacional, tanto el dere-
cho de los derechos humanos como el derecho interna-
cional humanitario son particularmente pertinentes. Al 
nivel más general, en los artículos 10 y 11 de la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, de 1948477, se reco-
nocen salvaguardias de los derechos humanos, mientras 
que en el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, de 1966, en tratados regionales de 
derechos humanos478 y en otros instrumentos aplicables479 
se establecen normas más específicas vinculantes para los 
Estados. En cuanto al derecho internacional humanitario, 
los Convenios de Ginebra de 1949 requieren las garantías 
básicas mínimas de un trato justo, un juicio imparcial y la 
plena protección de los derechos de quienes son enjuicia-
dos por la vía penal en el marco de un conflicto armado, 
ya sea un conflicto armado internacional o no internacio-
nal480. Si bien el alcance y la aplicación de esas garantías 

477 Declaración Universal de Derechos Humanos, resolución 217 A 
(III) de la Asamblea General, de 10 de diciembre de 1948.

478 Véanse, por ejemplo, Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, art. 8; Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pue-
blos, art. 7; Convenio Europeo de Derechos Humanos, art. 6.

479 Véanse, por ejemplo, Declaración Americana de los Derechos  
y Deberes del Hombre (Bogotá, 2 de mayo de 1948), aprobada por  
la IX Conferencia Internacional de Estados Americanos, que puede 
consultarse en www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp; 
Declaración de El Cairo sobre los Derechos Humanos en el Islam, 
resolución núm. 49/19-P de la Organización de Cooperación Islámica, 
anexo, que puede consultarse en www.oic-oci.org, «Media Center» 
(véase también A/CONF.157/PC/62/Add.18); Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea; Reglas Mínimas de las Naciones 
Unidas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela), 
resolución 70/175 de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 2015, 
anexo, regla 62; Reglas de Bangkok (nota 432 supra), regla 2, párr. 1; 
Principios y Directrices de las Naciones Unidas sobre el Acceso a la 
Asistencia Jurídica en los Sistemas de Justicia Penal, resolución 67/187 
de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 2012, anexo, principios 
3 y 6.

480 Véanse, por ejemplo, Primer Convenio de Ginebra, art. 49, 
cuarto párrafo; Convenios de Ginebra de 1949, art. 3 común; Protocolo 
Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949, art. 75; Protocolo 
Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo 
a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Sin Carácter 

pueden depender del tipo de conflicto armado de que se 
trate, muchas de ellas, si no todas, se consideran derecho 
internacional consuetudinario en todas las formas de con-
flicto armado481. Los derechos pertinentes en virtud del 
derecho internacional son: el derecho del acusado a ser 
informado de los cargos que se le imputan; el derecho a 
no ser obligado a declarar contra sí mismo; el derecho 
a ser castigado únicamente por los actos que estuvieran 
tipificados en la ley en el momento en que se cometie-
ron (principio nullum crimen, nulla poena sine lege), y 
el derecho a que se presuma la inocencia hasta que se 
demuestre la culpabilidad.

8) El párrafo 2 del proyecto de artículo 11 se refiere a las 
obligaciones del Estado respecto de una persona que «esté 
en prisión, detenida o recluida» en un Estado que no sea 
el de su nacionalidad. Se debe entender que esa expresión 
abarca todas las situaciones en que el Estado restringe la 
capacidad de la persona de comunicarse libremente con 
un representante del Estado de que sea nacional, de un 
Estado al que competa por otras razones la protección de 
sus derechos o, si dicha persona es apátrida, del Estado 
que, a solicitud de ella, esté dispuesto a proteger sus dere-
chos, así como la capacidad de la persona de recibir la 
visita de dicho representante. En tales circunstancias, el 
Estado en el territorio bajo cuya jurisdicción se encuen-
tre el presunto infractor le ha de permitir comunicarse sin 
demora con el representante competente más próximo del 
Estado o los Estados interesados. El presunto infractor 
también tiene derecho a recibir la visita de un represen-
tante de ese Estado o esos Estados. Por último, tiene dere-
cho a ser informado sin demora de esos derechos.

9) Esos derechos se explican con mayor detalle en el 
artículo 36, párrafo 1, de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares, de 1963, que reconoce derechos 
tanto a la persona detenida como al Estado de que sea 
nacional482, y en el derecho internacional consuetudinario. 
Los tratados recientes que se ocupan de delitos no tratan, 
en general, de entrar en esos detalles, sino que, al igual 
que el párrafo 2 del proyecto de artículo 11, se limitan a 
reiterar que el presunto infractor tiene derecho a comuni-
carse con un representante del Estado de que sea nacional 
y a recibir su visita (o, en el caso de una persona apá-
trida, del Estado en que resida habitualmente o que esté 

Internacional (Protocolo II), art. 6; CICR, Commentary on the First 
Geneva Convention, 2016 (nota 187 supra), párrs. 685 y 686 (sobre 
el artículo 3 común) y párrs. 2901 y 2902 (sobre el artículo 49). Entre 
otras cosas, incluyen: la obligación de informar al acusado de la natura-
leza y la causa del delito que se le imputa; el derecho del acusado a que 
se reconozcan sus derechos y a disponer de los medios de defensa nece-
sarios; el derecho a la presunción de inocencia; el derecho a hallarse 
presente al ser juzgado; el derecho a no ser obligado a declarar contra sí 
mismo ni a confesarse culpable; el derecho a estar presente e interrogar 
a los testigos; y el derecho a no ser juzgado ni condenado más de una 
vez por la misma Parte, por el mismo acto o por los mismos cargos (non 
bis in idem).

481 Véase Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International 
Humanitarian Law, vol. I: Rules (nota 323 supra), págs. 352 a 371, 
norma 100 (en español: El derecho internacional humanitario consue-
tudinario, vol. I: Normas (ibíd.), págs. 401 a 422).

482 Véase LaGrand (Germany v. United States of America), fallo, 
I.C.J. Reports 2001, págs. 466 y ss., en especial pág. 492, párr. 74 («El 
párrafo 1 del artículo 36 establece un régimen interrelacionado desti-
nado a facilitar la puesta en práctica del sistema de la protección consu-
lar»), y pág. 494, párr. 77 («Sobre la base del texto de las disposiciones 
del párrafo 1 del artículo 36, la Corte considera que dichas disposicio-
nes generan derechos individuales»).

https://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/217(III)&referer=/english/&Lang=S
https://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/217(III)&referer=/english/&Lang=S
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp
https://www.oic-oci.org/
http://undocs.org/es/A/RES/70/175%20
http://undocs.org/es/A/RES/67/187%20
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dispuesto a proteger sus derechos)483. Del mismo modo 
que en el caso del párrafo 1, esos derechos pueden hacerse 
efectivos de manera diferente en un contexto en el que se 
aplique el derecho internacional humanitario, por ejem-
plo, mediante comunicaciones y visitas realizadas por una 
Potencia protectora o por el CICR.

10) El párrafo 3 del proyecto de artículo 11 dispone que 
los derechos mencionados en el párrafo 2 se ejercerán de 
conformidad con las leyes y normativas del Estado en el 
territorio bajo cuya jurisdicción se encuentre la persona, 
siempre que dichas leyes y normativas no impidan que 
esos derechos puedan tener el pleno efecto para el que 
están concebidos. Esas leyes y normativas nacionales 
pueden referirse, por ejemplo, a la competencia de un juez 
de instrucción para imponer restricciones a la comunica-
ción con objeto de proteger a las víctimas o los testigos, 
así como condiciones generales respecto de las visitas a 
una persona que se encuentre en un centro de reclusión. 
Existe una disposición similar en el artículo 36, párrafo 2, 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
y también se ha incluido en muchos tratados que se ocu-
pan de delitos484. La Comisión explicó esta disposición 
en su comentario a lo que se convirtió en la Conven-
ción de Viena sobre Relaciones Consulares de la manera 
siguiente:

5) Todos los derechos que se mencionan deben ejercerse de con-
formidad con las leyes y reglamentos del Estado de residencia. Así, 
pues, las visitas a las personas detenidas o encarceladas se permitirán 
de conformidad con las disposiciones de los códigos de procedimiento 
penal y de los reglamentos sobre régimen penitenciario. Por lo común, 
los códigos de procedimiento penal subordinan la visita a un detenido 
contra el cual se ha instruido un procedimiento o juicio criminal a la 
autorización del juez de instrucción, quien decidirá según las necesi-
dades de la instrucción. En el caso citado, el funcionario consular debe 
solicitar la autorización del juez de instrucción. Si se trata de una per-
sona que cumple una pena de prisión, el reglamento penitenciario en el 
que se determinan las visitas que pueden hacerse a los detenidos tam-
bién se aplica a las visitas que el funcionario consular quiera hacer al 
nacional del Estado que envía que se halle en esa situación.

[…]

7) El que los derechos enunciados en este artículo deban ejer-
cerse con arreglo a las leyes y reglamentos del Estado de residencia, 

483 Véanse, por ejemplo, Convenio para la Represión del Apode-
ramiento Ilícito de Aeronaves, art. 6; Convenio para la Represión de 
Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, art. 6, párr. 3; 
Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra Per-
sonas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplo-
máticos, art. 6, párr. 2; Convención Internacional contra la Toma de 
Rehenes, art. 6, párr. 3; Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, art. 6, párr. 3; Convención 
sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal 
Asociado, art. 17, párr. 2; Convenio Internacional para la Represión de 
los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, art. 7, párr. 3; Con-
vención de la Organización de la Unidad Africana sobre la Prevención 
y la Lucha contra el Terrorismo, art. 7, párr. 3; Convenio Internacional 
para la Represión de la Financiación del Terrorismo, art. 9, párr. 3; 
Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas, art. 10, párr. 3; Convención de la 
Asociación de Naciones de Asia Sudoriental para la Prevención contra 
el Terrorismo, art. VIII, párr. 4.

484 Véanse, por ejemplo, Convención Internacional contra la Toma 
de Rehenes, art. 6, párr. 4; Convenio Internacional para la Represión de 
los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, art. 7, párr. 4; Con-
vención de la Organización de la Unidad Africana sobre la Prevención 
y la Lucha contra el Terrorismo, art. 7, párr. 4; Convenio Internacional 
para la Represión de la Financiación del Terrorismo, art. 9, párr. 4; 
Convención de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental para la 
Prevención contra el Terrorismo, art. VIII, párr. 5.

no significa que tales leyes y reglamentos puedan hacer ilusorios tales 
derechos485.

11) En la causa relativa a LaGrand, la Corte Inter-
nacional de Justicia determinó que la referencia a los 
«derechos» que figura en el artículo 36, párrafo 2, de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares «ha de 
entenderse no solo respecto de los derechos del Estado 
que entrega a la persona, sino también de los derechos de 
la persona recluida»486. 

Artículo 12. Víctimas, testigos y otras personas 

1. Todo Estado tomará las medidas necesarias 
para que:

a) toda persona que alegue que se han cometido o 
se están cometiendo actos que constituyen crímenes de 
lesa humanidad tenga derecho a denunciar los hechos 
ante las autoridades competentes; y 

b) se proteja a los denunciantes, las víctimas, los 
testigos y sus familiares y representantes, así como a 
otras personas que participen en cualquier investiga-
ción, enjuiciamiento, extradición u otro procedimiento 
dentro del alcance del presente proyecto de artículos, 
contra malos tratos o intimidación como consecuen-
cia de cualquier denuncia, información, testimonio u 
otra prueba que presenten. Las medidas de protección 
no menoscabarán los derechos del presunto infractor 
mencionados en el proyecto de artículo 11.

2. Todo Estado permitirá, de conformidad con su 
derecho interno, que se presenten y consideren las opi-
niones y preocupaciones de las víctimas de un crimen 
de lesa humanidad en las etapas apropiadas de las 
actuaciones penales contra los presuntos infractores 
sin que ello menoscabe los derechos mencionados en el 
proyecto de artículo 11.

3. Todo Estado adoptará las medidas necesarias 
para asegurar que, en su ordenamiento jurídico, las 
víctimas de un crimen de lesa humanidad, cometido 
mediante actos atribuibles al Estado con arreglo al 
derecho internacional o cometido en cualquier terri-
torio bajo su jurisdicción, tengan derecho a obtener 
reparación por los daños materiales y morales, de 
manera individual o colectiva, en una o varias de las 
siguientes formas, según corresponda: restitución; 
indemnización; satisfacción; rehabilitación; cese y 
garantías de no repetición. 

Comentario

1) El proyecto de artículo 12 aborda la cuestión de los 
derechos de las víctimas, los testigos y otras personas 
afectadas por la comisión de un crimen de lesa humanidad. 

2) Muchos tratados anteriores al decenio de 1980 que 
se ocupan de crímenes tipificados en el derecho interno 
no prevén disposiciones con respecto a las víctimas o 

485 Anuario… 1961, vol. II, documento A/4843, pág. 125, proyecto 
de artículos sobre relaciones consulares y comentarios, comentario al 
artículo 36, párrs. 5 y 7.

486 LaGrand (véase la nota 482 supra), pág. 497, párr. 89.



 Crímenes de lesa humanidad 85

los testigos487 e, incluso posteriormente a esa fecha, la 
mayoría de los tratados universales en materia de terro-
rismo no han abordado los derechos de las víctimas y los 
testigos488. No obstante, a partir de ese decenio, muchos 
tratados relativos a otros crímenes han establecido dispo-
siciones similares a las que figuran en el proyecto de ar-
tículo 12489, incluidos los tratados que se ocupan de actos 
que pueden constituir crímenes de lesa humanidad en 
determinadas circunstancias, como la tortura y las desa-
pariciones forzadas490. Algunos de los estatutos de cortes 
y tribunales internacionales que tienen competencia sobre 
los crímenes de lesa humanidad, en particular el Estatuto 
de Roma, han abordado los derechos de las víctimas y los 
testigos491, y la Asamblea General de las Naciones Unidas 
ha proporcionado orientación a los Estados con respecto a 
los derechos de las víctimas de delitos, incluidas las vícti-
mas de crímenes de lesa humanidad492.

3) La mayoría de los tratados que se ocupan de los dere-
chos de las víctimas en el marco del derecho interno no 
definen el término «víctima», sino que permiten que los 
Estados apliquen su legislación y práctica al respecto493, 
siempre que sean compatibles con sus obligaciones en 
virtud del derecho internacional. Al mismo tiempo, la 
práctica relacionada con esos tratados y en el marco del 
derecho internacional consuetudinario ofrece orientación 
sobre la manera en que debe interpretarse el término. Por 

487 Véanse, por ejemplo, Convención para la Prevención y la San-
ción del Delito de Genocidio; Convenio para la Represión del Apo-
deramiento Ilícito de Aeronaves; Convención Internacional sobre la 
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid; Convención sobre la 
Prevención y el Castigo de Delitos contra Personas Internacionalmente 
Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos; Convención Interna-
cional contra la Toma de Rehenes.

488 Véanse, por ejemplo, Convenio Internacional para la Represión 
de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas; Convención de 
la Organización de la Unidad Africana sobre la Prevención y la Lucha 
contra el Terrorismo; Convenio Internacional para la Supresión de 
los Actos de Terrorismo Nuclear; Convención de la Asociación de 
Naciones de Asia Sudoriental para la Prevención contra el Terrorismo.

489 Véanse, por ejemplo, Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, arts. 24 y 25; Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción, arts. 32 y 33.

490 Véanse, por ejemplo, Convención contra la Tortura y Otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, arts. 13 y 14; Conven-
ción Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, arts. 12 y 24.

491 Véanse, por ejemplo, Estatuto de Roma, art. 68; Reglas de Pro-
cedimiento y Prueba de la Corte Penal Internacional, cap. 4, secc. III.1, 
reglas 86 a 88, Documentos Oficiales de la Asamblea de los Estados 
Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, pri-
mer período de sesiones, Nueva York, 3 a 10 de septiembre de 2002 
(ICC-ASP/1/3 y Corr.1, publicación de las Naciones Unidas, núm. de 
venta: S.03.V.2), págs. 12 y ss., en especial págs. 55 a 57. En relación 
con otros tribunales, véanse Estatuto del Tribunal Penal Internacional 
para la ex-Yugoslavia, art. 22; Estatuto del Tribunal Penal Internacional 
para Rwanda, art. 21; Ley de Establecimiento de las Salas Especiales 
de los Tribunales de Camboya, art. 33; Estatuto del Tribunal Especial 
para Sierra Leona, art. 16, párr. 4; Estatuto del Tribunal Especial para 
el Líbano, art. 12, párr. 4.

492 Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para 
las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, resolución 40/34 de la 
Asamblea General, de 29 de noviembre de 1985, anexo; Principios y 
Directrices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones 
Manifiestas de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y de 
Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario a Interpo-
ner Recursos y Obtener Reparaciones (véase la nota 236 supra).

493 Véase, por ejemplo, Ley General de Víctimas de México, Diario 
Oficial de la Federación, 9 de enero de 2013, que contiene disposicio-
nes detalladas sobre los derechos de las víctimas, pero no establece 
restricciones sobre quién puede alegar ser una víctima.

ejemplo, la Convención Internacional para la Protección 
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forza-
das, de 2006, establece, a los efectos de la Convención, 
que por «víctima» se entenderá «la persona desaparecida 
y toda persona física que haya sufrido un perjuicio directo 
como consecuencia de una desaparición forzada»494. La 
Convención sobre Municiones en Racimo dispone que por 
«víctimas de municiones en racimo» se entiende «todas 
las personas que han perdido la vida o han sufrido un daño 
físico o psicológico, una pérdida económica, marginación 
social o un daño substancial en la realización de sus dere-
chos debido al empleo de municiones en racimo. La defi-
nición incluye a aquellas personas directamente afectadas 
por las municiones en racimo, así como a los familiares y 
comunidades perjudicados»495.

4) Si bien la Convención contra la Tortura y Otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 1984, 
no define qué se entiende en el artículo 14 por «víctima», 
el Comité contra la Tortura ha proporcionado directrices 
detalladas sobre su significado. En su observación general 
núm. 3, el Comité señaló lo siguiente:

Se entenderá por víctima toda persona que haya sufrido daños, indi-
vidual o colectivamente, incluidas lesiones físicas o mentales, sufri-
miento emocional, pérdidas económicas o menoscabo sustancial de 
sus derechos fundamentales como consecuencia de actos u omisiones 
que constituyan una violación de la Convención. Una persona será 
considerada víctima con independencia de que el autor de la violación 
haya sido identificado, aprehendido, juzgado o condenado y de la rela-
ción de familia o de otra índole que exista entre el autor y la víctima. 
El término «víctima» también comprenderá a la familia inmediata o 
las personas a cargo de la víctima así como las personas que hayan 
sufrido daños al intervenir para socorrer a una víctima o para impedir 
su victimización496. 

5) En el plano regional, el Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos, de 1950, establece que las demandas 
podrán ser presentadas por «cualquier persona física, 
organización no gubernamental o grupo de particulares» 
que se considere «víctima» de una violación del Con-
venio497. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
ha determinado que el daño sufrido por esas «víctimas» 
puede ser tanto directo como indirecto498, y que los fami-
liares de la víctima de una violación grave de los derechos 
humanos pueden ser también «víctimas»499. Aunque las 
garantías establecidas en la Convención Americana sobre 

494 Convención Internacional para la Protección de Todas las Perso-
nas contra las Desapariciones Forzadas, art. 24, párr. 1.

495 Convención sobre Municiones en Racimo, art. 2, párr. 1.
496 Comité contra la Tortura, observación general núm. 3 (véase la 

nota 159 supra), párr. 3.
497 Convenio Europeo de Derechos Humanos, art. 34. 
498 Véase, por ejemplo, Vallianatos and Others v. Greece [GC], 

demandas núms. 29381/09 y 32684/09, sentencia de 7 de noviem-
bre de 2013, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ECHR 2013 
(extractos), párr. 47. 

499 El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha destacado que el 
hecho de que un familiar pueda tener la condición de víctima depende 
de que haya factores especiales que den al sufrimiento del demandante 
una dimensión y carácter diferentes de la angustia emocional que pueda 
considerarse inevitablemente causada a los familiares de la víctima de 
una violación grave de los derechos humanos. Entre los elementos per-
tinentes se encuentran la proximidad del vínculo familiar y la manera 
en que las autoridades respondieron a las peticiones de información 
del pariente. Véanse, por ejemplo, Çakɩcɩ v. Turkey [GC], demanda 
núm. 23657/94, sentencia de 8 de julio de 1999, Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, ECHR 1999-IV, párr. 98; Elberte v. Latvia, 
demanda núm. 61243/08, sentencia de 13 de enero de 2015, Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, ECHR 2015, párr. 137.

http://legal.un.org/icc/asp/1stsession/report/english/covere.pdf
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N02/672/10/PDF/N0267210.pdf?OpenElement
http://undocs.org/es/A/RES/40/34%20
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Derechos Humanos, de 1969, se limitan a las personas 
naturales500, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos también ha reconocido tanto a las víctimas directas 
como a las indirectas, incluidos los familiares501, así como 
a los grupos de víctimas502. La Carta Africana de Dere-
chos Humanos y de los Pueblos no utiliza el término «víc-
tima», pero la Comisión Africana de Derechos Humanos 
y de los Pueblos, en su observación general núm. 4, señaló 
que las víctimas son personas que individual o colectiva-
mente sufren daños, incluidos los físicos y psicológicos, 
por actos u omisiones que constituyen vulneraciones de 
la Carta Africana503. Además, la Comisión indicó que un 
individuo es una víctima independientemente de si el 
autor de la vulneración es identificado, detenido, proce-
sado o condenado y de si existe algún vínculo familiar o 
de otro tipo entre el autor y la víctima504. En ninguno de 
esos tratados el término «víctima» se interpreta de manera 
restrictiva ni discriminatoria.

6) Asimismo, si bien los estatutos de las cortes y tri-
bunales penales internacionales no definen el término 
«víctima», puede haber orientaciones en sus reglamentos 
o en su jurisprudencia. Así, la regla 85 a de las Reglas de 
Procedimiento y Prueba de la Corte Penal Internacional 
define «víctimas» como «las personas naturales que 
hayan sufrido un daño como consecuencia de la comisión 
de algún crimen de la competencia de la Corte»505, lo que 
se entiende que incluye a las víctimas tanto directas como 
indirectas506, mientras que la regla 85 b hace extensiva 

500 Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 1.
501 Véanse, por ejemplo, «Niños de la calle» (Villagrán Morales y 

otros) vs. Guatemala, sentencia de 19 de noviembre de 1999 (fondo), 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, Serie C, núm. 63, 
párrs. 174 a 177 y 238; Bámaca Velásquez vs. Guatemala, sentencia de 
25 de noviembre de 2000 (fondo), Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Serie C, núm. 70, párrs. 159 a 166.

502 Véase, por ejemplo, Comunidad indígena Yakye Axa vs. Para-
guay, sentencia de 17 de junio de 2005 (fondo, reparaciones y cos-
tas), Corte Interamericana de Derechos Humanos, Serie C, núm. 125, 
párr. 176.

503 Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 
observación general núm. 4 (2017) sobre el derecho a la reparación de 
las víctimas de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, párr. 16.

504 Ibíd., párr. 17.
505 Reglas de Procedimiento y Prueba de la Corte Penal Interna-

cional (véase la nota 491 supra), regla 85 a. La Corte ha señalado que 
la regla 85 a «establece cuatro criterios que han de cumplirse para 
tener la condición de víctima: la víctima debe ser una persona física; 
debe haber sufrido algún daño; el crimen que produjo el daño debe 
ser de competencia de la Corte; y debe existir un vínculo causal entre 
el crimen y el daño sufrido» (Situation in the Democratic Republic 
of the Congo, causa núm. ICC-01/04, versión pública editada de la 
decisión relativa a las solicitudes de participación en los procesos 
de VPRS1, VPRS2, VPRS3, VPRS4, VPRS5 y VPRS6, 17 de enero 
de 2006, Sala de Cuestiones Preliminares I, Corte Penal Internacional, 
párr. 79). Además, a los efectos de la regla 85 a, el daño sufrido por 
la víctima ha de ser «personal», aunque no necesariamente «directo» 
(véase Situation in the Democratic Republic of the Congo in the case 
of the Prosecutor v. Thomas Lubanga Dyilo, causa núm. ICC-01/04-
01/06 OA 9 OA 10, Judgment on the appeals of the Prosecutor and the 
Defence against Trial Chamber I’s Decision on Victims’ Participation 
of 18 January 2008, 11 de julio de 2008, Sala de Apelaciones, Corte 
Penal Internacional, párrs. 32 a 39).

506 Véase Situation in the Democratic Republic of the Congo in the 
case of the Prosecutor v. Thomas Lubanga Dyilo, causa núm. ICC-
01/04-01/06, versión editada de la decisión sobre las víctimas indi-
rectas, 8 de abril de 2009, Sala de Primera Instancia I, Corte Penal 
Internacional, párrs. 44 a 52. En el contexto de los crímenes de lesa 
humanidad relacionados con el patrimonio cultural, una Sala de Pri-
mera Instancia de la Corte Penal Internacional consideró personas 

la definición a las personas jurídicas, siempre que hayan 
sufrido daños directos507. 

7) El párrafo 1 del proyecto de artículo 12 establece que 
todo Estado tomará las medidas necesarias para que toda 
persona que alegue que se han cometido o se están come-
tiendo actos que constituyen crímenes de lesa humanidad 
tenga derecho a denunciar los hechos ante las autoridades 
competentes, y obliga además a los Estados a proteger 
contra los malos tratos y la intimidación a las personas 
que denuncien o participen de algún otro modo en las 
actuaciones dentro del alcance del proyecto de artículos. 
En tratados internacionales, como la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes508 y la Convención Internacional para la Pro-
tección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas509, figura una disposición similar.

8) El apartado a del párrafo 1 hace extensivo el dere-
cho a denunciar a «toda persona» que alegue que se han 
cometido o se están cometiendo actos que constituyen 
crímenes de lesa humanidad. La expresión «toda per-
sona» incluye, entre otros, a las víctimas o los testigos de 
un crimen de lesa humanidad y puede incluir a personas 
jurídicas, como entidades religiosas u organizaciones no 
gubernamentales. 

9) Esas personas tienen derecho a denunciar los hechos 
ante las «autoridades competentes», lo que, en aras de 
la eficacia, en algunas circunstancias puede requerir que 
sean autoridades judiciales. Tras la presentación de una 

«afectadas» por el crimen «no solo a las víctimas directas, es decir, 
los fieles y los habitantes de Tombuctú, sino también a la población 
de todo Malí y a la comunidad internacional» (Prosecutor v. Ahmad 
Al Faqi Al Mahdi, causa núm. ICC-01/12-01/15, orden de reparación, 
17 de agosto de 2017, Sala de Primera Instancia VIII, Corte Penal In-
ternacional, párr. 51). No obstante, la Sala limitó su valoración, a los 
efectos de las reparaciones, «al daño sufrido por y en la comunidad de 
Tombuctú, es decir, las organizaciones y personas que residían habi-
tualmente allí en el momento de la comisión de los crímenes o que 
tenían una relación tan estrecha con la ciudad que podían considerarse 
parte de esa comunidad en el momento del ataque» (ibíd., párr. 56).

507 Reglas de Procedimiento y Prueba de la Corte Penal Interna-
cional (véase la nota 491 supra), regla 85 b («Por víctimas se podrá 
entender también las organizaciones o instituciones que hayan sufrido 
daños directos a alguno de sus bienes que esté dedicado a la religión, la 
instrucción, las artes, las ciencias o la beneficencia y a sus monumentos 
históricos, hospitales y otros lugares y objetos que tengan fines huma-
nitarios»). El párrafo 8 de los Principios y Directrices Básicos sobre 
el Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas de las Normas 
Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones Graves del 
Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener 
Reparaciones (véase la nota 236 supra) dispone lo siguiente: «A los 
efectos del presente documento, se entenderá por víctima a toda per-
sona que haya sufrido daños, individual o colectivamente, incluidas 
lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas econó-
micas o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como 
consecuencia de acciones u omisiones que constituyan una violación 
manifiesta de las normas internacionales de derechos humanos o una 
violación grave del derecho internacional humanitario. Cuando corres-
ponda, y en conformidad con el derecho interno, el término “víctima” 
también comprenderá a la familia inmediata o las personas a cargo de 
la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir 
para prestar asistencia a víctimas en peligro o para impedir la victimi-
zación». Para consultar una definición similar, véase Declaración sobre 
los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y 
del Abuso de Poder (nota 492 supra), párrs. 1 y 2.

508 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, art. 13.

509 Convención Internacional para la Protección de Todas las Perso-
nas contra las Desapariciones Forzadas, art. 12.
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denuncia, las autoridades del Estado tienen el deber de 
proceder a una investigación pronta e imparcial siem-
pre que haya motivos razonables para creer que se han 
cometido o se están cometiendo actos que constituyen 
crímenes de lesa humanidad en cualquier territorio bajo la 
jurisdicción del Estado, de conformidad con el proyecto 
de artículo 8.

10) El apartado b del párrafo 1 obliga a los Estados a 
proteger a los «denunciantes», así como a las demás cate-
gorías de personas enumeradas aunque no hubieran pre-
sentado una denuncia; esas otras categorías incluyen a «las 
víctimas, los testigos y sus familiares y representantes, así 
como a otras personas que participen en cualquier investi-
gación, enjuiciamiento, extradición u otro procedimiento 
dentro del alcance del presente proyecto de artículos». Se 
ha ampliado de manera análoga la categoría de personas 
a quienes se ha de ofrecer protección en tratados interna-
cionales recientes, como la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
de 2000510; la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción, de 2003511, y la Convención Internacional 
para la Protección de Todas las Personas contra las Des-
apariciones Forzadas, de 2006512. Las medidas de protec-
ción dirigidas a esas personas no solo se requieren en el 
marco de los tratados que se ocupan de delitos tipificados 
en el derecho interno, sino también en los estatutos de las 
cortes y tribunales penales internacionales513.

11) El apartado b del párrafo 1 requiere que se proteja a 
las personas que en él se mencionan contra «malos tratos 
o intimidación» como consecuencia de cualquier denun-
cia, información, testimonio u otra prueba que presenten. 
La expresión «malos tratos» no solo se refiere al bienestar 
físico, sino que también incluye el bienestar psicológico, 
la dignidad y la vida privada de la persona514. 

12) En el apartado b no figura una lista de las medidas 
de protección que habrán de tomar los Estados, pues estas 
variarán inevitablemente en función de las circunstancias 
de cada caso, la capacidad del Estado de que se trate y 
las preferencias de las personas interesadas. No obstante, 
entre esas medidas podrían figurar las siguientes: la pre-
sentación de pruebas por medios electrónicos u otros 
medios especiales en lugar de en persona515; medidas des-
tinadas a proteger la vida privada y la identidad de los 
testigos y las víctimas516; la celebración de actuaciones a 

510 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 24, párr. 1.

511 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 32, 
párr. 1.

512 Convención Internacional para la Protección de Todas las Perso-
nas contra las Desapariciones Forzadas, art. 12, párr. 1.

513 Véanse, por ejemplo, Estatuto de Roma, art. 68, párr. 1; Estatuto 
del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, art. 22; Estatuto 
del Tribunal Penal Internacional para Rwanda, art. 21; Ley de Estable-
cimiento de las Salas Especiales de los Tribunales de Camboya, art. 33; 
Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona, art. 16; Estatuto del 
Tribunal Especial para el Líbano, art. 12.

514 Véase, por ejemplo, Estatuto de Roma, art. 68, párr. 1. 
515 Véanse, por ejemplo, Estatuto de Roma, art. 68, párr. 2; Conven-

ción de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional, art. 24, párr. 2 b; Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción, art. 32, párr. 2 b.

516 Véanse, por ejemplo, Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución 

puerta cerrada517; la no presentación de pruebas o infor-
mación cuando su divulgación pueda entrañar un peligro 
grave para la seguridad de un testigo o de su familia518; la 
reubicación de las víctimas y los testigos519; y las medidas 
de protección con respecto a los niños520. 

13) Al mismo tiempo, los Estados han de tener en 
cuenta que algunas medidas de protección pueden tener 
consecuencias respecto de los derechos del presunto 
infractor, como el derecho a llevar a cabo un careo con 
los testigos. Por ello, el apartado b del párrafo 1 establece 
que las medidas de protección no menoscabarán los dere-
chos del presunto infractor mencionados en el proyecto 
de artículo 11521.

14) El párrafo 2 del proyecto de artículo 12 establece 
que todo Estado permitirá, de conformidad con su dere-
cho interno, que se presenten y consideren las opiniones 
y preocupaciones de las víctimas de un crimen de lesa 
humanidad en las etapas apropiadas de las actuaciones 
penales. Aunque expresan una obligación firme, las cláu-
sulas «de conformidad con su derecho interno» y «en las 
etapas apropiadas» dan flexibilidad al Estado en cuanto al 
cumplimiento de dicha obligación, pues le permiten adap-
tarla a las características específicas de su ordenamiento 
penal. Por ejemplo, en algunas jurisdicciones esta obli-
gación podría cumplirse permitiendo que la víctima haga 
una declaración sobre los daños sufridos cuando se dicte 
sentencia. Aunque solo se refiere a las «víctimas», tam-
bién puede ser apropiado que los Estados permitan que 
otras personas (como los familiares o los representantes) 
expongan sus opiniones y preocupaciones, en especial 
cuando la víctima de un crimen de lesa humanidad haya 
muerto o desaparecido. El párrafo 2 se entenderá sin per-
juicio de otras obligaciones que incumban a los Estados 
en virtud del derecho internacional.

15) Se pueden encontrar ejemplos de disposiciones 
como la del párrafo 2 en diversos tratados, tales como 
el Estatuto de Roma522; el Protocolo Facultativo de la 

infantil y la utilización de niños en la pornografía, art. 8, párr. 1 e; Ley 
de Establecimiento de las Salas Especiales de los Tribunales de Cam-
boya, art. 33.

517 Véanse, por ejemplo, Estatuto de Roma, art. 68, párr. 2; Ley de 
Establecimiento de las Salas Especiales de los Tribunales de Camboya, 
art. 33.

518 Véase, por ejemplo, Estatuto de Roma, art. 68, párr. 5. 
519 Véanse, por ejemplo, Convención de las Naciones Unidas contra 

la Delincuencia Organizada Transnacional, art. 24, párr. 2 a; Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 32, párr. 2 a. 

520 Véanse, por ejemplo, Estrategias y Medidas Prácticas Modelo 
de las Naciones Unidas para Eliminar la Violencia contra los Niños 
en el Ámbito de la Prevención del Delito y la Justicia Penal, resolu-
ción 69/194 de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 2014, 
anexo, medidas VI, VIII, XII; Principios y Directrices de las Naciones 
Unidas sobre el Acceso a la Asistencia Jurídica en los Sistemas de Jus-
ticia Penal (nota 479 supra), principios 4 y 5 y directrices 7 y 10; Direc-
trices sobre la Justicia en Asuntos concernientes a los Niños Víctimas 
y Testigos de Delitos, resolución 2005/20 del Consejo Económico y 
Social, de 22 de julio de 2005, anexo.

521 Otros tratados internacionales pertinentes establecen una protec-
ción similar, como el Estatuto de Roma, art. 68, párr. 1; el Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a 
la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía, art. 8, párr. 6; la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Delincuencia Organizada Transnacional, art. 24, párr. 2; y la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 32, párr. 2. 

522 Estatuto de Roma, art. 68, párr. 3. 

http://undocs.org/es/A/RES/69/194%20
https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/E2005_20.pdf
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Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 
venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de 
niños en la pornografía523; la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacio-
nal524; el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Delincuencia Organizada Transnacional525, y la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción526.

16) El párrafo 3 del proyecto de artículo 12 se refiere 
al derecho de la víctima de un crimen de lesa humanidad 
a obtener una reparación. La cláusula inicial —«Todo 
Estado adoptará las medidas necesarias para asegurar 
que, en su ordenamiento jurídico,»— obliga a los Esta-
dos a tener o aprobar las leyes, normativas, procedi-
mientos o mecanismos necesarios para que las víctimas 
puedan presentar denuncias y obtener una reparación 
por el daño sufrido de los responsables de causarlo, ya 
sea el propio Estado u otro actor527. Al mismo tiempo, 
en cada situación concreta de crímenes de lesa humani-
dad, dependerá del contexto el Estado o los Estados que 
han de aplicar esas medidas. Los Estados interesados 
son: a) aquellos a quienes son atribuibles, con arreglo 
al derecho internacional, los actos constitutivos de crí-
menes de lesa humanidad, y b) aquellos que ejerzan su 
competencia respecto del territorio en que se cometieron 
los crímenes.

17) El párrafo 3 se refiere al derecho de la víctima a 
«obtener reparación». Los tratados e instrumentos inter-
nacionales que se ocupan de esta cuestión han empleado 
terminología diferente, refiriéndose a veces al derecho a 
un «recurso» o una «reparación», utilizando en ocasio-
nes el término «compensación» y aludiendo otras veces 
únicamente a una forma concreta de reparación, como la 
«indemnización»528. Así, el derecho a un «recurso efec-
tivo» puede encontrarse en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, de 1948529, el Pacto Internacional de 

523 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización 
de niños en la pornografía, art. 8, párr. 1.

524 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 25, párr. 3. 

525 Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Perso-
nas, Especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacio-
nal, art. 6, párr. 2.

526 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 
art. 32, párr. 5.

527 Véase Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de las 
Víctimas de Violaciones Manifiestas de las Normas Internacionales de 
Derechos Humanos y de Violaciones Graves del Derecho Internacional 
Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones (nota 236 
supra), párrs. 12 a 23. 

528 Véanse, por ejemplo, Convenio Internacional para la Represión 
de la Financiación del Terrorismo, art. 8, párr. 4; Protocolo Facultativo 
de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornogra-
fía, art. 9, párr. 4; Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional, art. 14, párr. 2, y art. 25, párr. 2; 
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
Especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
art. 6, párr. 6; Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 
art. 35. 

529 Declaración Universal de Derechos Humanos (véase la nota 477 
supra), art. 8.

Derechos Civiles y Políticos, de 1966530, y en algunos tra-
tados regionales de derechos humanos531. La Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes, de 1984, en el artículo 14, se refiere 
al derecho de la víctima a obtener una «reparación» y 
una «indemnización», incluida la «rehabilitación»532. El 
artículo 24 de la Convención Internacional para la Pro-
tección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, de 2006, se refiere a «el derecho a la reparación 
y a una indemnización rápida, justa y adecuada»533.

18) La Comisión decidió referirse al «derecho a obtener 
reparación» para transmitir una idea de resarcimiento en 
sentido amplio, un enfoque que parece haber arraigado en 
diversos regímenes convencionales. Así, aunque la Con-
vención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, antes citada, emplea los térmi-
nos «reparación», «indemnización» y «rehabilitación», el 
Comité contra la Tortura considera que la disposición en 
su conjunto abarca un «concepto amplio de reparación»534, 
según el cual:

Las obligaciones de los Estados parte de proporcionar reparación 
en virtud del artículo 14 son de dos tipos, de procedimiento y sustanti-
vas. Para cumplir con sus obligaciones de procedimiento, los Estados 
parte han de promulgar leyes y establecer mecanismos para la presen-
tación de quejas, órganos de investigación e instituciones, entre ellos 
órganos judiciales independientes, que puedan determinar si una víc-
tima de tortura y malos tratos tiene derecho a una reparación y conce-
dérsela, así como cerciorarse de que estos mecanismos y órganos sean 
eficaces y todas las víctimas puedan recurrir a ellos. En lo sustantivo, 
los Estados parte han de cerciorarse de que las víctimas de torturas o 
malos tratos obtengan una reparación plena y efectiva, con inclusión 
de una indemnización y de los medios para lograr una rehabilitación lo 
más completa posible535.

19) Esa evolución hacia un concepto más amplio de 
reparación ha dado lugar a que en algunas disposiciones 
de tratados se enumeren diversas formas de reparación. 
Por ejemplo, la Convención Internacional para la Protec-
ción de Todas las Personas contra las Desapariciones For-
zadas señala que el «derecho a la reparación», que abarca 
«todos los daños materiales y morales», puede incluir no 
solo una indemnización, sino también, «en su caso, otras 
modalidades de reparación tales como: a) La restitución; 
b) La readaptación; c) La satisfacción; incluido el resta-
blecimiento de la dignidad y la reputación; d) Las garan-
tías de no repetición»536.

530 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, art. 2, 
párr. 3. Véase también Comité de Derechos Humanos, observación ge-
neral núm. 31 (nota 236 supra), párrs. 16 y 17.

531 Véanse, por ejemplo, Convenio Europeo de Derechos Humanos, 
art. 13; Convención Americana sobre Derechos Humanos, arts. 25 y 63. 
Véase también Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos 
y de los Pueblos relativo al Establecimiento de la Corte Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos, art. 27. 

532 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, art. 14, párr. 1. 

533 Convención Internacional para la Protección de Todas las Perso-
nas contra las Desapariciones Forzadas, art. 24, párr. 4.

534 Comité contra la Tortura, observación general núm. 3 (véase la 
nota 159 supra), párr. 2; Kepa Urra Guridi c. España, comunicación 
núm. 212/2002, decisión adoptada el 17 de mayo de 2005, Documen-
tos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo período de sesiones, 
Suplemento núm. 44 (A/60/44), anexo VIII, secc. A, pág. 155, párr. 6.8. 

535 Comité contra la Tortura, observación general núm. 3 (véase la 
nota 159 supra), párr. 5. 

536 Convención Internacional para la Protección de Todas las Perso-
nas contra las Desapariciones Forzadas, art. 24, párrs. 4 y 5.

http://undocs.org/es/A/60/44
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20) El párrafo 3 del proyecto de artículo 12 sigue ese 
enfoque al establecer una lista no exhaustiva de formas de 
reparación, que incluye la restitución, la indemnización, 
la satisfacción, la rehabilitación, el cese y las garantías 
de no repetición. En el contexto de los crímenes de lesa 
humanidad, todas las formas de reparación tradicionales 
pueden ser pertinentes. La restitución o vuelta al statu quo 
ex ante puede ser una forma de reparación adecuada, e 
incluye la posibilidad de que la víctima regrese a su hogar, 
la devolución de bienes muebles o la reconstrucción de 
edificios públicos o privados, como escuelas, hospitales 
y lugares de culto. La indemnización puede ser adecuada 
para daños tanto materiales como morales. En determi-
nadas circunstancias pueden requerirse programas de 
rehabilitación para un gran número de personas, como 
programas de tratamiento médico, suministro de próte-
sis o terapias para superar traumas. La satisfacción, por 
ejemplo emitir una declaración pidiendo perdón o de arre-
pentimiento, también puede ser una forma adecuada de 
reparación. La reparación por un crimen de lesa humani-
dad podría consistir asimismo en seguridades o garantías 
de no repetición.

21) No obstante, la lista ilustrativa de las formas de 
reparación va precedida de la expresión «según pro-
ceda». Esa formulación reconoce que los Estados han de 
tener cierta flexibilidad y discrecionalidad para determi-
nar la forma de reparación apropiada, habida cuenta de 
que, tras la comisión de un crimen de lesa humanidad, 
pueden producirse distintas situaciones, incluida la justi-
cia de transición, y la reparación ha de adaptarse al con-
texto concreto. Por ejemplo, en algunos casos, el Estado 
puede ser responsable de los crímenes de lesa humani-
dad, mientras que, en otros casos, los responsables pue-
den ser actores no estatales. Los crímenes pueden haber 
provocado atrocidades masivas en un contexto en que, 
de resultas de los hechos, el Estado esté librando una 
batalla para reconstruirse, lo que limita sus recursos o 
su capacidad para ofrecer una reparación material a las 
víctimas. La capacidad de un determinado infractor de 
ofrecer una reparación también varía. Aun así, el Estado 
de que se trate ha de cumplir esta obligación de buena fe 
y no abusar de su flexibilidad para evitar una reparación 
adecuada. El párrafo 3 se entenderá sin perjuicio de otras 
obligaciones que incumban a los Estados en virtud del 
derecho internacional.

22) El párrafo 3 dispone que la reparación puede ser 
«individual o colectiva». Puede concederse una repa-
ración concreta a cada víctima, por ejemplo mediante 
procesos ordinarios de demandas civiles en cortes o tribu-
nales nacionales o procesos especialmente concebidos de 
demandas colectivas de indemnización. Cuando corres-
ponda, se debe considerar la posibilidad de adoptar medi-
das para evitar la prescripción de las demandas civiles. 
No obstante, en algunas situaciones, puede que solo sean 
viables o preferibles las formas de reparación colectivas, 
como la construcción de monumentos conmemorativos o 
la reconstrucción de escuelas, hospitales, clínicas y luga-
res de culto. Este puede ser especialmente el caso cuando 
un Estado está lidiando con las secuelas de un período 
de abusos a gran escala contra los derechos humanos que 
requiera mecanismos creativos de justicia de transición. 
En otros casos puede ser conveniente combinar las repa-
raciones individuales con las colectivas.

23) El apoyo a este planteamiento puede verse en el 
enfoque adoptado por las cortes y tribunales penales inter-
nacionales con respecto a las reparaciones. Los Estatutos 
del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia y 
del Tribunal Penal Internacional para Rwanda contienen 
disposiciones que abordan exclusivamente la posibili-
dad de restitución de los bienes, no la indemnización u 
otras formas de reparación537. No obstante, cuando se han 
establecido otras cortes o tribunales penales internacio-
nales, los Estados parecen haber reconocido que centrarse 
únicamente en la restitución es insuficiente (en lugar de 
ello, se ha empleado el término «reparación», que es más 
general) y que prever solamente un derecho individual a 
la reparación para cada víctima puede ser problemático 
en el contexto de atrocidades masivas. Así, se contempla 
la posibilidad de reparación individual para cada víctima 
o de reparación colectiva538. Por ejemplo, las Reglas de 
Procedimiento y Prueba de la Corte Penal Internacional 
disponen que, al conceder una reparación a las víctimas 
de conformidad con el artículo 75, «[l]a Corte, teniendo 
en cuenta el alcance y la magnitud del daño, perjuicio 
o lesión, podrá conceder una reparación individual o, 
cuando lo considere procedente, una reparación colectiva 
o ambas»539. En el contexto de las atrocidades cometidas 
en Camboya durante el régimen del Khmer Rouge, en el 
Reglamento Interno de las Salas Especiales de los Tribu-
nales de Camboya solo se prevén «reparaciones colecti-
vas y morales»540.

24) No debe interpretarse que los derechos especifica-
dos en el proyecto de artículo 12 excluyen la existencia 
de otros derechos de las víctimas, los testigos y otras 
personas en virtud del derecho internacional o nacional. 
Por ejemplo, si bien los tratados en materia de derechos 
humanos no prevén de manera explícita la obligación 
del Estado de proporcionar información a las víctimas 
de transgresiones graves de los derechos humanos, el 
«derecho a la información» o el «derecho a la verdad» 
de las víctimas han sido inferidos de esos tratados por 
algunos órganos. Por ejemplo, el Comité de Derechos 
Humanos ha inferido ese derecho del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos como una forma 
de poner fin a la tortura psicológica de las familias de 
las víctimas de desapariciones forzadas o ejecuciones 
secretas, o de evitarla541. El Comité también ha seña-
lado que, para cumplir su obligación de proporcionar un 
recurso efectivo, el Estado parte debe facilitar informa-
ción sobre la vulneración cometida o, en caso de muerte 
de la persona desaparecida, sobre el lugar en que está 

537 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, 
art. 24, párr. 3; Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Rwanda, 
art. 23, párr. 3.

538 Véase, por ejemplo, Principios y Directrices Básicos sobre el 
Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas de las Normas 
Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones Graves del 
Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener 
Reparaciones (nota 236 supra), párr. 13. 

539 Reglas de Procedimiento y Prueba de la Corte Penal Interna-
cional (véase la nota 491 supra), regla 97, párr. 1.

540 Internal Rules of the Extraordinary Chambers in the Courts of 
Cambodia (Rev. 9), revisado el 16 de enero de 2015, reglas 23 y 23 
quinquies.

541 Véase, por ejemplo, Lyashkevich c. Belarús, comunicación 
núm. 887/1999, dictamen aprobado el 3 de abril de 2003, Documen-
tos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo octavo período 
de sesiones, Suplemento núm. 40 (A/58/40), vol. II, anexo VI, secc. P, 
párr. 9.2.
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enterrada542. Asimismo, el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos ha inferido del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, como parte del derecho a no ser sometido a 
tortura o maltrato, el derecho a un recurso efectivo y el 
derecho a una investigación efectiva y a ser informado 
de los resultados543. La Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos ha seguido un enfoque similar 
con respecto a la Carta Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos544. La Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos ha recogido ese derecho en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos no solo en beneficio 
de las víctimas, sino de la sociedad en su conjunto, ya que 
asegurar los derechos en el futuro requiere que la socie-
dad aprenda de los abusos cometidos en el pasado545.

Artículo 13. Extradición

1. Este proyecto de artículo será de aplicación a 
los delitos comprendidos en el presente proyecto de ar-
tículos cuando el Estado requirente solicite la extradi-
ción de una persona que se encuentre en un territorio 
bajo la jurisdicción del Estado requerido.

2. Cada uno de los delitos comprendidos en el 
presente proyecto de artículos se considerará incluido 
entre los delitos que pueden dar lugar a extradición en 
todo tratado de extradición vigente entre los Estados. 
Estos se comprometen a incluir tales delitos como 
causa de extradición en todo tratado al respecto que 
celebren entre sí. 

3. A efectos de la extradición entre Estados, los 
delitos comprendidos en el presente proyecto de ar-
tículos no serán considerados delitos políticos, delitos 
conexos a un delito político ni delitos inspirados en 
motivos políticos. En consecuencia, una solicitud de 
extradición fundada en un delito de este tipo no podrá 
ser rechazada por este único motivo.

4. Si un Estado que supedita la extradición a la 
existencia de un tratado recibe una solicitud de extra-
dición de otro Estado con el que no tiene tratado al 
respecto, podrá considerar el presente proyecto de ar-
tículos como la base jurídica de la extradición respecto 
de los delitos comprendidos en el presente proyecto de 
artículos. 

542 Ibíd., párr. 11.
543 Véanse, por ejemplo, Kurt v. Turkey (nota 424 supra), párrs. 130 

a 134 y 140; Taş v. Turkey, demanda núm. 24396/94, sentencia de 
14 de noviembre de 2000, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
párrs. 79, 80 y 91; Cyprus v. Turkey [GC], demanda núm. 25781/94, 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ECHR 2001-IV, párrs. 156 
a 158.

544 Amnesty International and others v. Sudan, comunicacio-
nes núms. 48/90, 50/91, 52/91, 89/93, decisión de 15 de noviembre 
de 1999, Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 
párr. 54. Véase también Comisión Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos, Principios y Directrices sobre el Derecho a un Juicio Justo 
y a la Asistencia Jurídica en África, documento DOC/OS(XXX)247 de 
la Unión Africana, principio C, párr. b (que establece que el derecho a 
un recurso efectivo incluye el acceso a información sobre los hechos 
relacionados con las violaciones cometidas).

545 Ignacio Ellacuría y otros c. El Salvador, caso núm. 10.488, Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos, informe núm. 136/99, 
de 22 de diciembre de 1999, párrs. 221 a 228 (OEA/Ser./L/V/II.106, 
doc. 3, págs. 638 y ss., que puede consultarse en http://www.cidh.oas.
org/annualrep/99span/indice.htm).

5. Todo Estado que, por los delitos comprendidos 
en el presente proyecto de artículos, supedite la extra-
dición a la existencia de un tratado:

a) informará al Secretario General de las Naciones 
Unidas de si utilizará el presente proyecto de artículos 
como base jurídica de la cooperación en materia de 
extradición con otros Estados; y

b) si no utiliza el presente proyecto de artículos 
como base jurídica de la cooperación en materia de 
extradición, procurará, cuando proceda, celebrar tra-
tados de extradición con otros Estados a fin de aplicar 
el presente proyecto de artículo.

6. Los Estados que no supediten la extradición 
a la existencia de un tratado reconocerán los delitos 
comprendidos en el presente proyecto de artículos 
como causa de extradición entre ellos. 

7. La extradición estará sujeta a las condiciones 
previstas en el derecho interno del Estado requerido o 
en los tratados de extradición aplicables, incluidos los 
motivos por los que el Estado requerido puede dene-
gar la extradición. 

8. El Estado requirente y el Estado requerido, de 
conformidad con su derecho interno, procurarán agi-
lizar los procedimientos de extradición y simplificar 
los requisitos probatorios correspondientes.

9. De ser necesario, a los efectos de la extradición 
entre Estados, se considerará que los delitos com-
prendidos en el presente proyecto de artículos se han 
cometido no solo en el lugar en que se perpetraron 
sino también en el territorio de los Estados que hayan 
establecido su competencia de conformidad con el pro-
yecto de artículo 7, párrafo 1.

10. Si la extradición solicitada con el propósito de 
que se cumpla una condena es denegada por el hecho 
de que la persona buscada es nacional del Estado 
requerido, este, si su derecho interno lo permite y 
de conformidad con los requisitos de dicho derecho, 
considerará, previa solicitud del Estado requirente, la 
posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta con 
arreglo al derecho interno del Estado requirente o la 
parte de ella que quede pendiente.

11. Nada de lo dispuesto en el presente proyecto 
de artículos podrá interpretarse como la imposición 
de una obligación de extraditar si el Estado requerido 
tiene motivos fundados para creer que la solicitud se ha 
presentado con el fin de enjuiciar o castigar a una per-
sona en razón de su género, raza, religión, nacionalidad, 
origen étnico, cultura, pertenencia a un determinado 
grupo social, opiniones políticas u otros motivos uni-
versalmente reconocidos como inaceptables en derecho 
internacional, o que el cumplimiento de esa solicitud 
ocasionaría perjuicios a la posición de esa persona por 
cualquiera de estas razones. 

12. El Estado requerido tomará debidamente en 
consideración la solicitud del Estado en el territorio bajo 
cuya jurisdicción se haya cometido el presunto delito.

http://www.cidh.oas.org/annualrep/99span/indice.htm
http://www.cidh.oas.org/annualrep/99span/indice.htm
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13. Antes de denegar la extradición, el Estado 
requerido consultará, cuando proceda, al Estado 
requirente para darle amplia oportunidad de presen-
tar sus opiniones y de proporcionar información que 
sustente sus alegaciones.

Comentario

1) El proyecto de artículo 13 se ocupa de los dere-
chos, las obligaciones y los procedimientos aplicables a 
la extradición de un presunto infractor de conformidad 
con el presente proyecto de artículos. La extradición nor-
malmente se refiere al proceso por el cual un Estado (el 
Estado requirente) pide a otro Estado (el Estado reque-
rido) que le envíe a una persona que se encuentra en el 
Estado requerido, a fin de poder procesarla en el Estado 
requirente. También puede haber lugar a ella cuando un 
infractor haya huido estando recluido de forma lícita tras 
haber sido condenado en el Estado requirente y se encuen-
tre en el Estado requerido. A menudo la extradición entre 
dos Estados está regulada por un tratado multilateral546 o 
bilateral547, aunque no todos los Estados requieren la exis-
tencia de un tratado para proceder a la extradición. 

2) En 1973, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en su resolución 3074 (XXVIII), puso de relieve 
la importancia de la cooperación internacional en la extra-
dición de las personas que presuntamente hubieran come-
tido crímenes de lesa humanidad, cuando fuera necesario 
para asegurar su enjuiciamiento y castigo548. En 2001, la 
Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos de la Comisión de Derechos Humanos rea-
firmó los principios establecidos en la resolución 3074 
(XXVIII) de la Asamblea General549 e instó «a todos los 
Estados a cooperar para buscar, detener, extraditar y cas-
tigar a las personas declaradas culpables de crímenes de 
guerra o de crímenes de lesa humanidad»550.

3) El proyecto de artículo 13 debe examinarse en el 
contexto general del presente proyecto de artículos. 
El proyecto de artículo 7, párrafo 2, establece que todo 
Estado adoptará las medidas necesarias para establecer su 
competencia respecto de los delitos comprendidos en el 
presente proyecto de artículos en los casos en que el pre-
sunto infractor se encuentre en cualquier territorio bajo 
su jurisdicción y no lo extradite o lo entregue. Cuando 

546 Véanse, por ejemplo, Convenio Europeo de Extradición; Con-
vención Interamericana sobre Extradición. Véase también la decisión 
marco del Consejo de 13 de junio de 2002 relativa a la orden de deten-
ción europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros 
(nota 457 supra). 

547 El Tratado Modelo de Extradición de las Naciones Unidas, de 
1990, es una iniciativa para ayudar a los Estados a elaborar acuerdos de 
extradición bilaterales que puedan abordar una amplia gama de delitos. 
Véase la resolución 45/116 de la Asamblea General, de 14 de diciembre 
de 1990, anexo (modificada posteriormente por la resolución 52/88 de 
la Asamblea General, de 12 de diciembre de 1997). 

548 Resolución 3074 (XXVIII) de la Asamblea General, de 3 de 
diciembre de 1973.

549 Cooperación internacional en la identificación, detención, extra-
dición y castigo de los culpables de crímenes de guerra o de críme-
nes de lesa humanidad, resolución 2001/22, de 16 de agosto de 2001, 
párr. 3, Informe de la Subcomisión de Promoción y Protección de los 
Derechos Humanos sobre su 53er período de sesiones (E/CN.4/2002/2-
E/CN.4/Sub.2/2001/40). La Subcomisión reprodujo en gran medida los 
principios de la Asamblea General en su resolución, pero con algunas 
modificaciones. 

550 Ibíd., párr. 2. 

un presunto infractor se encuentre en dicho territorio y 
haya sido detenido, el Estado estará obligado, en virtud 
del proyecto de artículo 9, párrafo 3, a notificarlo a los 
demás Estados que tengan competencia para enjuiciar 
al presunto infractor, lo que puede dar lugar a que esos 
Estados soliciten su extradición. Además, el proyecto de 
artículo 10 obliga al Estado a someter el asunto a sus auto-
ridades competentes a efectos de enjuiciamiento, a menos 
que extradite o entregue a la persona a otro Estado o a una 
corte o tribunal penal internacional competente.

4) Así pues, de conformidad con el presente proyecto de 
artículos, un Estado puede dar cumplimiento a la obliga-
ción de extraditar o juzgar que se enuncia en el proyecto 
de artículo 10 extraditando (o entregando) al presunto 
infractor a otro Estado a efectos de enjuiciamiento. No 
hay obligación de extraditar al presunto infractor; la obli-
gación que incumbe al Estado en el territorio bajo cuya 
jurisdicción se encuentre el presunto infractor es some-
ter el asunto a sus autoridades competentes a efectos de 
enjuiciamiento, a menos que la persona sea extraditada 
o entregada a otro Estado (o a una corte o tribunal penal 
internacional competente). No obstante, esa obligación 
también puede cumplirse extraditando al presunto infrac-
tor a otro Estado. Para facilitar la extradición, es útil que 
estén establecidos claramente los derechos, obligaciones 
y procedimientos en relación con dicho proceso, y ese es 
el propósito del proyecto de artículo 13. 

5) La Comisión decidió redactar el proyecto de ar-
tículo 13 tomando como modelo el artículo 44 de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, de 
2003, que, a su vez, se basaba en el artículo 16 de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, de 2000. Aunque un crimen 
de lesa humanidad es, por su naturaleza, muy distinto de 
un delito de corrupción, las cuestiones que se plantean en 
el contexto de la extradición son fundamentalmente las 
mismas, con independencia del carácter del delito subya-
cente, y la Comisión consideró que el artículo 44 propor-
cionaba amplia orientación acerca de todos los derechos, 
obligaciones y procedimientos pertinentes para la extra-
dición en el contexto de los crímenes de lesa humanidad. 
Además, los 186 Estados parte (a mediados de 2019) en la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 
conocen bien las disposiciones del artículo 44, en especial 
gracias a las guías detalladas y otros recursos elaborados 
por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC)551.

551 Véanse, por ejemplo, UNODC, Guía legislativa para la aplicación 
de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (nota 396 
supra); Guía Técnica de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción, Nueva York, 2010; y Travaux Préparatoires de las nego-
ciaciones para la elaboración de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción (nota 396 supra). La UNODC ha elaborado ma-
terial similar con respecto a la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, que en su artículo relativo a la 
extradición contiene muchas disposiciones idénticas a las de la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Corrupción. Véase, por ejemplo, 
Guías legislativas para la aplicación de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protoco-
los (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.05.V.2). Véase 
también el informe del Comité Especial encargado de elaborar una con-
vención contra la delincuencia organizada transnacional sobre la labor 
de sus períodos de sesiones 1º a 11º, adición, Notas interpretativas para 
los documentos oficiales (travaux préparatoires) de la negociación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y sus protocolos (A/55/383/Add.1). 

https://undocs.org/es/A/RES/3074%28XXVIII%29
https://undocs.org/es/A/RES/3074%28XXVIII%29
https://undocs.org/es/A/RES/3074%28XXVIII%29
http://undocs.org/es/A/RES/45/116%20
http://undocs.org/es/A/RES/52/88%20
https://undocs.org/es/A/RES/3074%28XXVIII%29
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G01/161/38/PDF/G0116138.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G01/161/38/PDF/G0116138.pdf?OpenElement
http://undocs.org/es/A/55/383/Add.1
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Aplicación del proyecto de artículo cuando se presenta 
una solicitud de extradición

6) El párrafo 1 del proyecto de artículo 13 dispone que 
el proyecto de artículo será de aplicación a los delitos 
comprendidos en el presente proyecto de artículos cuando 
el Estado requirente solicite la extradición de una persona 
que se encuentre en un territorio bajo la jurisdicción del 
Estado requerido. El texto se inspira en el artículo 44, pá-
rrafo 1, de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción. 

7) Como ya se ha señalado, el proyecto de artículos 
no establece la obligación del Estado de extraditar a una 
persona a otro Estado. De conformidad con el proyecto 
de artículo 10, cuando un presunto infractor se encuentre 
en un Estado, ese Estado someterá el asunto a efectos de 
enjuiciamiento, a menos que la persona sea extraditada 
o entregada a otro Estado (o a una corte o tribunal penal 
internacional competente). Así pues, la extradición es una 
opción que un Estado puede decidir ejercer si así lo soli-
cita otro Estado. Las disposiciones de este proyecto de 
artículo serán pertinentes cuando se presente una solicitud 
de ese tipo.

Inclusión entre los delitos que pueden dar lugar a 
extradición en los tratados de extradición vigentes y 
futuros

8) El párrafo 2 del proyecto de artículo 13 se basa en el 
artículo 44, párrafo 4, de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción. Obliga al Estado requerido 
a considerar los delitos comprendidos en el presente pro-
yecto de artículos (véase el proyecto de artículo 6, párra-
fos 1 a 3, supra) entre los delitos que pueden dar lugar a 
extradición en todo tratado de extradición vigente entre 
ese Estado y el Estado requirente, así como en todo tra-
tado de extradición que celebren entre sí en lo sucesivo552. 
Esta disposición suele aparecer en otras convenciones553.

552 Véanse el artículo 7 del proyecto de artículos sobre la prevención 
y el castigo de los delitos contra los agentes diplomáticos y otras perso-
nas internacionalmente protegidas, Anuario… 1972, vol. II, documento 
A/8710/Rev.1, pág. 348; y el artículo 10 del proyecto de código de crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad, Anuario… 1996, 
vol. II (segunda parte), pág. 35.

553 Los siguientes instrumentos contienen disposiciones similares: 
Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, 
art. 8, párr. 1; Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Aviación Civil, art. 8, párr. 1; Convención sobre la 
Prevención y el Castigo de Delitos contra Personas Internacionalmente 
Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, art. 8, párr. 1; Conven-
ción contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, art. 8, párr. 1; Convención sobre la Seguridad del Personal 
de las Naciones Unidas y el Personal Asociado, art. 15, párr. 1; Conve-
nio Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas Come-
tidos con Bombas, art. 9, párr. 1; Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, art. 16, párr. 3; Con-
vención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas, art. 13, párrs. 2 y 3. El proyecto de código 
de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad elaborado por 
la Comisión en 1996 dispone, en el artículo 10, párrafo 1, que «[s]i [el 
genocidio, los crímenes de lesa humanidad, los crímenes contra el per-
sonal de las Naciones Unidas y el personal asociado y los crímenes de 
guerra] no están enumerados entre los que dan lugar a extradición en un 
tratado de extradición vigente entre los Estados parte, se considerarán 
incluidos como tales en esa disposición. Los Estados parte se compro-
meten a incluir esos delitos, en todo tratado de extradición que conclu-
yan entre sí, entre los que dan lugar a extradición» (Anuario… 1996, 
vol. II (segunda parte), pág. 35).

Exclusión de la excepción del «delito político» en relación 
con la extradición

9) El párrafo 3 del proyecto de artículo 13 excluye la 
excepción del «delito político» como motivo para recha-
zar una solicitud de extradición. 

10) Con arreglo a algunos tratados de extradición, el 
Estado requerido puede negarse a conceder la extradición 
si considera que el delito por el que se solicita es de carác-
ter político. No obstante, hay elementos que respaldan la 
propuesta de que delitos como el genocidio y los crímenes 
de guerra no se consideren «delitos políticos». Por ejem-
plo, el artículo VII de la Convención para la Prevención y 
la Sanción del Delito de Genocidio, de 1948, dispone que 
«[a] los efectos de extradición, el genocidio y los otros 
actos enumerados […] no serán considerados como deli-
tos políticos». Del mismo modo, el artículo 1 del Proto-
colo Adicional al Convenio Europeo de Extradición, de 
1975, establece que los crímenes de guerra enumerados 
en los Convenios de Ginebra de 1949 no se considerarán 
delitos políticos y, por tanto, estarán sujetos a extradi-
ción. Existen razones similares para no considerar «deli-
tos políticos» los presuntos crímenes de lesa humanidad 
e impedir la extradición554. El Manual revisado sobre el 
Tratado Modelo de Extradición de las Naciones Unidas 
establece que «ciertos delitos, como el genocidio, los crí-
menes de lesa humanidad y los crímenes de guerra, son 
considerados tan atroces por la comunidad internacional 
que sus autores no pueden acogerse a esta restricción a la 
extradición»555. La Subcomisión de Promoción y Protec-
ción de los Derechos Humanos de la Comisión de Dere-
chos Humanos ha declarado que las personas «acusadas 
de crímenes de guerra o crímenes de lesa humanidad no 
podrán alegar, para oponerse a su extradición, que esas 
medidas caen dentro del ámbito de la excepción de “deli-
tos de carácter político”»556. 

11) Los tratados bilaterales de extradición contempo-
ráneos también suelen mencionar delitos concretos que 
no pueden considerarse «delitos políticos» que impiden 
la extradición557. Aunque algunos tratados sobre delitos 

554 Véase, por ejemplo, In the Matter of the Extradition of Mousa 
Mohammed Abu Marzook, United States District Court, S. D. New 
York, 924 F. Supp. 565 (1996), pág. 577 («si el acto denunciado es de 
carácter tan atroz que constituye un crimen de lesa humanidad, quedará 
necesariamente excluido de la excepción del delito político»). 

555 UNODC, Revised Manuals on the Model Treaty on Extradition 
and on the Model Treaty on Mutual Assistance in Criminal Matters, 
Part One: Revised Manual on the Model Treaty on Extradition, pág. 17, 
párr. 45. 

556 Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Huma-
nos, resolución 2001/22 (véase la nota 549 supra), párr. 3. 

557 Véanse, por ejemplo, Tratado de Extradición entre el Gobierno de 
los Estados Unidos de América y el Gobierno de la República de Sudá-
frica (Washington D.C., 16 de septiembre de 1999), Naciones Unidas, 
Treaty Series, vol. 2917, núm. 50792, págs. 171 y ss., en especial 
pág. 177, art. 4, párr. 2 («A los efectos del presente Tratado, no se con-
siderarán delitos políticos los siguientes delitos: […] b) un delito por el 
cual tanto el Estado requirente como el Estado requerido tengan la obli-
gación, en virtud de un acuerdo internacional multilateral, de conceder 
la extradición de la persona buscada o de someter el caso a sus respec-
tivas autoridades competentes para decidir sobre el enjuiciamiento;»); 
Tratado de Extradición entre Australia y la República de Corea (Seúl, 
5 de septiembre de 1990), ibíd., vol. 1642, núm. 28218, págs. 141 y ss., 
en especial pág. 145, art. 4, párr. 1 a («La referencia a un delito político 
no incluirá […] ii) los delitos respecto de los cuales las Partes Contra-
tantes tengan la obligación de establecer su competencia o conceder 

http://undocs.org/sp/A/8710/Rev.1
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específicos no abordan la cuestión558, en muchos tratados 
multilaterales contemporáneos que se ocupan de delitos 
concretos figura una disposición que prohíbe la excepción 
de delito político para conceder la extradición por ese 
delito concreto559. Por ejemplo, el artículo 13, párrafo 1, 
de la Convención Internacional para la Protección de 
Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
de 2006, establece lo siguiente:

A efectos de extradición entre Estados parte, el delito de desapa-
rición forzada no será considerado delito político, delito conexo a un 
delito político ni delito inspirado en motivos políticos. En consecuen-
cia, una solicitud de extradición fundada en un delito de este tipo no 
podrá ser rechazada por este único motivo. 

12) La Comisión estimó que el texto del artículo 13, pá-
rrafo 1, de la Convención Internacional para la Protección 
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 
era un modelo apropiado para el párrafo 3 del proyecto de 
artículo 13. Ese párrafo aclara que la comisión de un cri-
men de lesa humanidad no podrá considerarse un «delito 
político». Ahora bien, se trata de una cuestión diferente 
del supuesto en que el Estado requirente solicite la extra-
dición en razón de las opiniones políticas de la persona; 
en otras palabras, difiere de la situación en que el Estado 
alega la comisión de un crimen de lesa humanidad y soli-
cita la extradición como medio de perseguir a una per-
sona por sus opiniones políticas. La cuestión se trata por 
separado en el párrafo 11 del proyecto de artículo 13. La 
cláusula final del párrafo 3 «por este único motivo» indica 
que puede haber otros motivos que el Estado puede invo-
car para denegar la extradición (véanse los párrafos 18 a 
20 y 27 a 30 infra), siempre y cuando existan realmente.

Estados que requieren un tratado de extradición

13) Los párrafos 4 y 5 del proyecto de artículo 13 abor-
dan la situación en que el Estado requerido supedita la 
extradición de una persona al Estado requirente a la exis-
tencia de un tratado. 

14) El párrafo 4 dispone que, en ese caso, el Estado 
requerido «podrá» considerar el presente proyecto de ar-
tículos como base jurídica para la extradición respecto de 
crímenes de lesa humanidad. Así, el Estado no está obli-
gado a utilizar el presente proyecto de artículos a tal fin, 
pero puede optar por hacerlo. Ese párrafo se basa en el 
artículo 44, párrafo 5, de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción, de 2003, que establece lo 
siguiente: «Si un Estado parte que supedita la extradición 

la extradición en razón de un acuerdo internacional multilateral en el 
que ambas sean partes; y iii) los delitos que contravienen la legislación 
relativa al genocidio»); Tratado de Extradición entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá (Ciudad de 
México, 16 de marzo de 1990), ibíd., vol. 1589, núm. 27824, págs. 267 
y ss., en especial págs. 271 y 272, art. IV a («Para los propósitos de este 
párrafo, un delito político no incluirá un delito respecto del cual cada 
Parte tiene la obligación, de conformidad con un convenio multilateral 
internacional, de extraditar a la persona buscada o someter el caso a las 
autoridades competentes con el propósito de su enjuiciamiento»). 

558 Véanse, por ejemplo, Convención Internacional contra la Toma 
de Rehenes; Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes. 

559 Véanse, por ejemplo, Convenio Internacional para la Represión 
de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, art. 11; Conve-
nio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, 
art. 14; Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 
art. 44, párr. 4. 

a la existencia de un tratado recibe una solicitud de extra-
dición de otro Estado parte con el que no lo vincula ningún 
tratado de extradición, podrá considerar la presente Con-
vención como la base jurídica de la extradición respecto 
de los delitos a los que se aplica el presente artículo». Esa 
misma disposición o una similar puede encontrarse en 
muchos otros tratados560 y en el proyecto de código de 
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad 
elaborado por la Comisión en 1996561. 

15) El párrafo 5 se basa en el artículo 44, párrafo 6, de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción. El párrafo 5 a establece la obligación de todo Estado 
que supedite la extradición a la existencia de un tratado 
a informar al Secretario General de las Naciones Unidas 
de si utilizará el presente proyecto de artículos como base 
jurídica para la extradición respecto de crímenes de lesa 
humanidad. 

16) El párrafo 5 b del proyecto de artículo 13 dispone 
que, si el Estado parte no utiliza el proyecto de artículos 
como base jurídica para la extradición, «procurará, 
cuando proceda, celebrar» tratados de extradición con 
otros Estados. Así pues, el presente proyecto de artículos 
no obliga a los Estados a celebrar tratados de extradición 
con todos los demás Estados en relación con crímenes de 
lesa humanidad, sino que les alienta a hacer los esfuerzos 
necesarios en ese sentido562. 

Estados que no requieren un tratado de extradición

17) El párrafo 6 del proyecto de artículo 13 es de apli-
cación para los Estados que no supediten la extradición 
a la existencia de un tratado. Ese párrafo dispone que 
esos Estados «reconocerán los delitos comprendidos en 
el presente proyecto de artículos como causa de extradi-
ción entre ellos». Se basa en el artículo 44, párrafo 7, de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción563. Se pueden encontrar disposiciones similares en 

560 Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aerona-
ves, art. 8, párr. 2; Convención sobre la Prevención y el Castigo de Deli-
tos contra Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes 
Diplomáticos, art. 8, párr. 2; Convención Internacional contra la Toma de 
Rehenes, art. 10, párr. 2; Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, art. 8, párr. 2; Convenio Inter-
nacional para la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con 
Bombas, art. 9, párr. 2; Convenio Internacional para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo, art. 11, párr. 2; Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, art. 16, párr. 4; 
Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas con-
tra las Desapariciones Forzadas, art. 13, párr. 4.

561 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 35, art. 10, párr. 2 
(«Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un 
tratado, si recibe una petición de extradición de otro Estado parte con el 
que no tenga tratado de extradición, podrá, a su discreción, considerar 
el presente Código como la base jurídica necesaria para la extradición 
en lo que respecta a esos delitos. La extradición estará sometida a las 
condiciones establecidas por la legislación del Estado requerido»). 

562 Véase Conferencia de las Partes en la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
Informe analítico de la Secretaría sobre la aplicación de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transna-
cional: información actualizada basada en las respuestas adicionales 
para el primer ciclo de presentación de informes (CTOC/COP/2005/2/
Rev.1), párr. 69. 

563 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 44, 
párr. 7 («Los Estados parte que no supediten la extradición a la existen-
cia de un tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente 
artículo como causa de extradición entre ellos»).

https://undocs.org/es/CTOC/COP/2005/2/Rev.1
https://undocs.org/es/CTOC/COP/2005/2/Rev.1
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muchos otros tratados que se ocupan de delitos564. El pro-
yecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad 
de la humanidad elaborado por la Comisión en 1996 tam-
bién contiene una disposición de esa naturaleza565.

Requisitos previstos en el derecho interno del Estado 
requerido o en los tratados aplicables

18) El párrafo 7 del proyecto de artículo 13 establece 
que la extradición «estará sujeta a las condiciones pre-
vistas en el derecho interno del Estado requerido o en los 
tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos 
por los que el Estado requerido puede denegar la extra-
dición». Pueden encontrarse disposiciones similares en 
diversos tratados universales566 y regionales567. Este pá-
rrafo se basa en el artículo 44, párrafo 8, de la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Corrupción, pero no 
reproduce la formulación empleada después de la palabra 
«incluidas» que dice «, entre otras cosas, las relativas al 
requisito de una pena mínima para la extradición y»568. La 
Comisión consideró que la referencia al requisito de una 
pena mínima era inapropiada en el contexto de acusacio-
nes de crímenes de lesa humanidad. 

19) Este párrafo establece la norma general de que, 
si bien la extradición ha de llevarse a cabo de confor-
midad con los derechos, obligaciones y procedimien-
tos establecidos en el presente proyecto de artículos, 
sigue estando sujeta a las condiciones previstas en el 
derecho interno del Estado requerido o en tratados de 
extradición. Esas condiciones pueden referirse a medi-
das de procedimiento, como la necesidad de una deci-
sión de una corte o tribunal nacional o una certificación 

564 Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aerona-
ves, art. 8, párr. 3; Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Aviación Civil, art. 8, párr. 3; Convención Internacional 
contra la Toma de Rehenes, art. 10, párr. 3; Convención contra la Tor-
tura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, art. 8, 
párr. 3; Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 6, párr. 4; Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desa-
pariciones Forzadas, art. 13, párr. 5.

565 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 35, art. 10, párr. 3 
(«Los Estados parte que no subordinen la extradición a la existencia de 
un tratado reconocerán que esos delitos dan lugar a extradición entre 
ellos con sujeción a lo que dispone la legislación del Estado requerido»). 

566 Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aerona-
ves, art. 8, párr. 2; Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra 
la Seguridad de la Aviación Civil, art. 8, párr. 2; Convención sobre la 
Prevención y el Castigo de Delitos contra Personas Internacionalmente 
Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, art. 8, párr. 2; Conven-
ción contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, art. 8, párr. 2; Convención sobre la Seguridad del Personal 
de las Naciones Unidas y el Personal Asociado, art. 15, párr. 2; Convenio 
Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos 
con Bombas, art. 9, párr. 2; Convenio Internacional para la Represión 
de la Financiación del Terrorismo, art. 11, párr. 2; Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
art. 16, párr. 7; Convención Internacional para la Protección de Todas 
las Personas contra las Desapariciones Forzadas, art. 13, párr. 6.

567 Véanse, por ejemplo, Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura, art. 13; Convención Interamericana sobre Desa-
parición Forzada de Personas, art. V; Convenio Penal sobre la Corrup-
ción, art. 27, párr. 4. 

568 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 44, 
párr. 8 («La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el 
derecho interno del Estado parte requerido o en los tratados de extra-
dición aplicables, incluidas, entre otras cosas, las relativas al requisito 
de una pena mínima para la extradición y a los motivos por los que el 
Estado parte requerido puede denegar la extradición»).

ministerial antes de proceder a la extradición, o a casos 
en que la extradición no se permite, como cuando existe 
una prohibición de extradición de los nacionales o los 
residentes permanentes del Estado; una prohibición de 
extradición cuando el delito en cuestión sea punible con 
la pena de muerte; una prohibición de extradición para 
cumplir una condena impuesta en un juicio en rebeldía; 
o una prohibición de extradición basada en la norma de 
la especialidad569. Al mismo tiempo, algunos motivos 
de denegación establecidos en el derecho interno serían 
inadmisibles de conformidad con el presente proyecto 
de artículos, como alegar la prescripción en contraven-
ción del artículo 6, párrafo 6, o podrían ser inadmisibles 
con arreglo a otras normas de derecho internacional. 

20) Cualquiera que sea el motivo para denegar la extra-
dición, en el contexto del presente proyecto de artículos 
el Estado requerido en que se encuentre el infractor sigue 
estando obligado a someter el asunto a sus autoridades 
competentes a efectos de enjuiciamiento, de conformidad 
con el proyecto de artículo 10. 

Agilización de los procedimientos de extradición y 
simplificación de los requisitos probatorios

21) El párrafo 8 del proyecto de artículo 13 dispone 
que el Estado requirente y el Estado requerido, de con-
formidad con su derecho interno, procurarán agilizar los 
procedimientos de extradición y simplificar los requisitos 
probatorios correspondientes. Este texto se inspira en el 
artículo 44, párrafo 9, de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción. El Grupo de Trabajo sobre 
Cooperación Internacional de la Conferencia de las Par-
tes en la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional ha evaluado y 
recomendado métodos para agilizar esos procedimientos 
y simplificar esos requisitos570.

Consideración de que el delito se cometió en el Estado 
requirente

22) El párrafo 9 del proyecto de artículo 13 aborda las 
situaciones en que el Estado requerido, con arreglo a su 
derecho interno, solo puede extraditar a la persona al 
Estado en que se haya cometido el delito571. Para faci-
litar la extradición a una mayor diversidad de Estados, 
el párrafo 9 dispone que, «[d]e ser necesario, a los efec-
tos de la extradición entre Estados, se considerará que 
los delitos comprendidos en el presente proyecto de ar-
tículos se han cometido no solo en el lugar en que se 
perpetraron sino también en el territorio de los Estados 

569 Véase, por ejemplo, Ley de Extradición del Reino Unido, art. 17. 
570 Véanse, por ejemplo, Informe de la reunión del Grupo de Trabajo 

sobre Cooperación Internacional celebrada en Viena el 16 de octubre 
de 2018 (CTOC/COP/WG.3/2018/6); Dificultades para agilizar el pro-
ceso de extradición, que incluyen atender cuestiones de salud y segu-
ridad y otras cuestiones de derechos humanos, así como las estrategias 
utilizadas durante el proceso judicial por las personas reclamadas para 
retrasar la resolución de una solicitud de extradición (CTOC/COP/
WG.3/2018/5).

571 Véase Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 36, proyecto 
de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad, 
párrafo 3 del comentario al artículo 10 («En virtud de algunos tratados 
y legislaciones nacionales, el Estado de detención puede acceder a soli-
citudes de extradición procedentes solo del Estado en que se produjo 
el crimen»). 

https://undocs.org/es/CTOC/COP/WG.3/2018/6
https://undocs.org/es/CTOC/COP/WG.3/2018/5
https://undocs.org/es/CTOC/COP/WG.3/2018/5
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que hayan establecido su competencia de conformidad 
con el proyecto de artículo 7, párrafo 1». Este texto se 
basa en el artículo 11, párrafo 4, del Convenio Interna-
cional para la Represión de la Financiación del Terro-
rismo, de 1999, y se ha utilizado en muchos tratados 
que se ocupan de delitos572. 

23) Las disposiciones convencionales de este tipo se 
refieren a los «Estados que hayan establecido su compe-
tencia», de conformidad con el tratado, sobre la base de 
vínculos como la nacionalidad del presunto infractor o de 
las víctimas del delito (de ahí la referencia en el párrafo 9 
del proyecto de artículo 13 al párrafo 1 del proyecto de 
artículo 7). Esas disposiciones no se refieren a los Estados 
que hayan establecido su competencia alegando la presen-
cia del infractor en su territorio (proyecto de artículo 7, 
párrafo 2), ya que el Estado que solicita la extradición 
nunca es el Estado en que se encuentra el presunto infrac-
tor. En ese caso tampoco hay una referencia al párrafo 3 
del proyecto de artículo 7, que no requiere que los Estados 
establezcan su competencia, sino que preserva el derecho 
a que establezcan su competencia nacional más allá del 
alcance del presente proyecto de artículos.

24) En su comentario al proyecto de código de crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad de 
1996, que contiene una disposición similar en el proyecto 
de artículo 10, párrafo 4573, la Comisión señaló que «[e]l 
párrafo 4 […] asegura la posibilidad de que el Estado de 
detención acceda a una solicitud de [extradición] recibida 
de cualquier Estado parte […] con respecto a los crímenes» 
comprendidos en el proyecto de código, y que «[e]se enfo-
que más amplio es coherente con la obligación general de 
todo Estado parte de establecer su jurisdicción sobre [esos] 
crímenes»574. 

Cumplimiento de una condena impuesta a los propios 
nacionales del Estado

25) El párrafo 10 del proyecto de artículo 13 se refiere a 
las situaciones en que el nacional del Estado requerido sea 
declarado culpable y condenado en un Estado extranjero, 
y huya al Estado requerido, pero este no pueda extraditar 
a sus nacionales de conformidad con su derecho. En esos 
casos, el párrafo 10 establece que el Estado requerido, «si 
su derecho interno lo permite y de conformidad con los 
requisitos de dicho derecho, considerará, previa solicitud 

572 Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aero-
naves, art. 8, párr. 4; Convenio para la Represión de Actos Ilícitos con-
tra la Seguridad de la Aviación Civil, art. 8, párr. 4; Convención sobre 
la Prevención y el Castigo de Delitos contra Personas Internacional-
mente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, art. 8, párr. 4; 
Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, art. 10, párr. 4; 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes, art. 8, párr. 4; Convención sobre la Seguridad del 
Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado, art. 15, párr. 4; 
Convenio Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas 
Cometidos con Bombas, art. 9, párr. 4. No obstante, en algunos tratados 
recientes no figura una disposición de esa índole. Véanse, por ejemplo, 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción y Convención Internacional para la Protección de Todas las Perso-
nas contra las Desapariciones Forzadas.

573 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 35 («A los efectos 
de la extradición entre Estados parte, se considerará que esos delitos 
se han cometido no solamente en el lugar donde se perpetraron, sino 
también en el territorio de cualquier otro Estado parte»). 

574 Ibíd., pág. 36, párrafo 3 del comentario al artículo 10. 

del Estado requirente, la posibilidad de hacer cumplir 
la condena impuesta con arreglo al derecho interno del 
Estado requirente o la parte de ella que quede pendiente». 
Existen disposiciones similares en la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional575 y la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción576. 

26) La Comisión también consideró la posibilidad de 
incluir un párrafo en el proyecto de artículo 13 que abor-
dara expresamente los casos en que el Estado requerido 
puede extraditar a uno de sus nacionales, pero solo si el 
presunto infractor es devuelto al Estado requerido para 
cumplir en él cualquier condena impuesta por el Estado 
requirente. La Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional577 y la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción578 
contienen una disposición en ese sentido. La Comi-
sión consideró que esa situación quedaba recogida en el 
alcance de las condiciones que pudieran ser de aplicación 
con arreglo al párrafo 7 del proyecto de artículo 13 del 
presente proyecto de artículos, por lo que decidió que no 
era necesario redactar una disposición específica sobre 
esa cuestión.

Solicitudes de extradición basadas en motivos ina
ceptables

27) El párrafo 11 del proyecto de artículo 13 deja claro 
que nada de lo dispuesto en ese proyecto de artículo obliga 
al Estado a extraditar a una persona a otro Estado cuando 
haya motivos fundados para creer que la solicitud de 
extradición se ha presentado por motivos universalmente 
reconocidos como inaceptables en derecho internacional. 
Esa disposición figura en diversos tratados multilate-
rales579 y bilaterales580 y en legislación nacional581 que 

575 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 16, párr. 12. 

576 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 
art. 44, párr. 13. 

577 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 16, párr. 11. 

578 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 
art. 44, párr. 12. 

579 Véanse, por ejemplo, Convenio Europeo de Extradición, art. 3, 
párr. 2; Convención Interamericana sobre Extradición, art. 4, párr. 5. 

580 Véanse, por ejemplo, Convenio de Extradición entre el 
Gobierno de la República Francesa y el Gobierno de la República de 
la India (París, 24 de enero de 2003), Journal officiel de la République 
française, 4 de noviembre de 2005, art. 3, párr. 3; Tratado de Extradi-
ción entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno 
de la República de Sudáfrica (nota 557 supra), art. 4, párr. 3; Tra-
tado de Extradición entre Australia y la República de Corea (nota 557 
supra), art. 4, párr. 1 b; Tratado de Extradición entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá (nota 557 supra), 
art. IV b. El artículo 3 b del Tratado Modelo de Extradición de las 
Naciones Unidas (véase la nota 547 supra) contiene una disposición de 
este tipo. El párrafo 47 del Manual revisado sobre el Tratado Modelo 
de Extradición dispone lo siguiente: «El apartado b) […] es un párrafo 
que no suscita controversias y que se ha utilizado (a veces con una 
formulación diferente) en tratados de extradición de todo el mundo» 
(UNODC, Revised Manuals on the Model Treaty on Extradition and 
on the Model Treaty on Mutual Assistance in Criminal Matters… 
(véase la nota 555 supra), pág. 17).

581 Véanse, por ejemplo, Ley de Extradición de la República Popular 
China: Orden del Presidente de la República Popular China, núm. 42, 
aprobada en la 19ª reunión del Comité Permanente del Noveno 

(Continuación en la página siguiente.)
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abordan la extradición con carácter general, y en tratados 
que se ocupan de la extradición en relación con delitos 
específicos582. 

28) El párrafo 11 toma como modelo el párrafo 14 del 
artículo 16 de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y el pá-
rrafo 15 del artículo 44 de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción, que establecen lo siguiente:

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse 
como la imposición de una obligación de extraditar si el Estado parte 
requerido tiene motivos justificados para presumir que la solicitud se ha 
presentado con el fin de perseguir o castigar a una persona en razón de 
su sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opiniones políticas 
o que su cumplimiento ocasionaría perjuicios a la posición de esa per-
sona por cualquiera de estas razones. 

Aunque se basa en esa disposición, el término «sexo» se 
reemplazó por «género» y la palabra «cultura» se añadió 
a la lista de factores, en consonancia con la formulación 
empleada en el párrafo 1 h del proyecto de artículo 2. Ade-
más, la expresión «pertenencia a un determinado grupo 
social» se agregó a la lista, emulando la Convención In-
ternacional para la Protección de Todas las Personas con-
tra las Desapariciones Forzadas583. El párrafo 11 puede 
considerarse uno de los elementos que tienen por objeto 
garantizar al presunto infractor, en todas las etapas, la 
plena protección de sus derechos en virtud del derecho in-
ternacional, como se requiere en el párrafo 1 del proyecto 
de artículo 11. De hecho, puede haber otras razones rela-
cionadas con la plena protección de los derechos humanos 
del presunto infractor que impidan la extradición.

29) Habida cuenta de que el presente proyecto de ar-
tículos no contiene obligación alguna de extraditar a una 
persona, el párrafo 11, en sentido estricto, no es necesario 
para llevar cabo una extradición que tenga lugar única-
mente de conformidad con el presente proyecto de ar-
tículos. Con arreglo al presente proyecto de artículos, un 

Congreso Popular Nacional, el 28 de diciembre de 2000, art. 8, párr. 4 
(«Se denegará la solicitud de extradición presentada a la República 
Popular China por un Estado extranjero cuando […] se haya incoado 
contra la persona en cuestión un procedimiento penal o pueda impo-
nérsele una pena en razón de su raza, religión, nacionalidad, sexo, opi-
niones políticas o condición personal, o si, por alguno de esos motivos, 
esa persona pueda ser objeto de un trato injusto en el contexto de las 
actuaciones judiciales»); Ley de Extradición del Reino Unido, art. 13 
(«La extradición de una persona […] podrá denegarse por otras con-
sideraciones únicamente en los siguientes casos: a) cuando la orden 
emitida en relación con esa persona en aplicación de lo dispuesto en la 
primera parte (aunque presuntamente emitida por el delito por el que 
se pide la extradición) tenga en realidad por objeto enjuiciarla o cas-
tigarla en razón de su raza, religión, nacionalidad, género, orientación 
sexual u opiniones políticas, o b) cuando, en caso de ser extraditada, 
la persona en cuestión pudiera no ser objeto de un juicio imparcial, o 
ser castigada, recluida o sufrir restricciones de su libertad personal, en 
razón de su raza, religión, nacionalidad, género, orientación sexual u 
opiniones políticas»). 

582 Véanse, por ejemplo, Convención Internacional contra la Toma de 
Rehenes, art. 9; Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 6, párr. 6; Con-
venio Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas Come-
tidos con Bombas, art. 12; Convenio Internacional para la Represión de 
la Financiación del Terrorismo, art. 15; Convención Internacional para 
la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
art. 13, párr. 7.

583 Convención Internacional para la Protección de Todas las Perso-
nas contra las Desapariciones Forzadas, art. 13, párr. 7.

Estado puede negarse a extraditar por cualquier motivo, 
siempre y cuando someta el asunto a sus autoridades com-
petentes a efectos de enjuiciamiento. No obstante, este pá-
rrafo puede ser pertinente si la extradición se solicita en 
virtud de tratados de extradición o del derecho interno de 
un Estado y si esos tratados o ese derecho requieren la 
extradición en determinadas circunstancias. El párrafo 11 
contribuye a asegurar que toda disposición de esos tra-
tados o del derecho interno que impida la extradición en 
circunstancias como las descritas en el párrafo 11 siga sin 
verse afectada por el presente proyecto de artículos. Por 
ello, la Comisión consideró apropiado incluir una dispo-
sición de esa índole en el presente proyecto de artículos. 

30) El párrafo 11 debe distinguirse del proyecto de ar-
tículo 5 sobre la no devolución. Esta última disposición 
se refiere en general a cualquier traslado de una persona 
de un Estado a otro. Ese traslado puede muy bien tener 
lugar en un contexto en que no se alegue que la persona 
ha cometido un crimen de lesa humanidad o algún otro 
delito. El proyecto de artículo 5 se centra en asegurar que 
la persona no sea trasladada a un Estado si ello la pone 
en peligro de ser víctima de un crimen de lesa humani-
dad. En relación con el solapamiento entre el proyecto de 
artículo 5 y el párrafo 11 del proyecto de artículo 13 con 
respecto a la extradición de una persona, cabe explicar la 
diferencia entre ambas disposiciones como se expone a 
continuación. El aspecto central del proyecto de artículo 5 
es impedir la extradición de una persona por cualquier 
presunto delito a un lugar en el que estaría en peligro de 
ser víctima de un crimen de lesa humanidad. El aspecto 
central del párrafo 11 del proyecto de artículo 13 es la 
extradición de una persona que presuntamente ha come-
tido un crimen de lesa humanidad, y en él se deja claro 
que el proyecto de artículos no impone al Estado reque-
rido obligación alguna de extraditar si considera que la 
solicitud se ha presentado por motivos inadmisibles con 
arreglo al derecho internacional. 

Debida consideración a la solicitud del Estado en que se 
cometió el delito

31) El párrafo 12 del proyecto de artículo 13 dispone 
que el Estado requerido «tomará debidamente en conside-
ración» la solicitud de extradición del Estado en el terri-
torio bajo cuya jurisdicción se haya cometido el presunto 
delito.

32) El Estado en que se haya cometido el presunto 
delito puede ser el que esté en mejores condiciones de 
iniciar el procedimiento si es el lugar principal en que se 
encuentran las víctimas, los testigos u otras pruebas rela-
cionadas con el delito. A este respecto, se ha observado 
que la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio se centra en el enjuiciamiento de 
los presuntos infractores «por un tribunal competente del 
Estado en cuyo territorio el acto fue cometido*, o ante la 
corte penal internacional que sea competente respecto a 
aquellas de las Partes contratantes que hayan reconocido 
su jurisdicción»584. El Protocolo Adicional I a los Con-
venios de Ginebra de 1949 contiene una disposición que 
establece lo siguiente:

584 Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-
cidio, art. VI.

(Continuación de la nota 581.)
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A reserva de los derechos y obligaciones establecidos por los 
Convenios y por el párrafo 1 del artículo 85 del presente Protocolo, 
y cuando las circunstancias lo permitan, las Altas Partes contratantes 
cooperarán en materia de extradición. Tomarán debidamente en consi-
deración la solicitud del Estado en cuyo territorio se haya cometido la 
infracción alegada585.

Además, en la práctica, el sistema de complementarie-
dad del Estatuto de Roma586 suele dar prioridad al Estado 
en que se cometió el delito (o al Estado de nacionalidad 
del presunto infractor, que a menudo es el mismo) si ese 
Estado puede y desea ejercer su competencia. 

Consultas previas a la denegación de la extradición

33) El párrafo 13 del proyecto de artículo 13 establece 
que, antes de denegar la extradición, el Estado requerido 
«consultará, cuando proceda, al Estado requirente para 
darle amplia oportunidad de presentar sus opiniones y 
de proporcionar información que sustente sus alegacio-
nes». Esas consultas pueden permitir que el Estado requi-
rente modifique su solicitud de manera que atienda a las 
preocupaciones del Estado requerido. No obstante, la 
expresión «cuando proceda» reconoce que puede haber 
ocasiones en que el Estado requerido se niegue a la extra-
dición pero las consultas no sean procedentes, por ejem-
plo cuando el Estado requerido haya decidido someter el 
asunto a sus propias autoridades competentes a efectos de 
enjuiciamiento o cuando no se pueda celebrar consultas 
por razones de confidencialidad. Aun así, cabe destacar 
que, en el contexto del presente proyecto de artículos, el 
proyecto de artículo 10 dispone que el Estado requerido 
someterá el asunto a sus propias autoridades judiciales en 
caso de no acceder a la extradición.

34) El párrafo 13 está inspirado en la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional587 y la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción588, que establecen que, «[a]ntes de 
denegar la extradición, el Estado parte requerido, cuando 
proceda, consultará al Estado parte requirente para darle 
amplia oportunidad de presentar sus opiniones y de pro-
porcionar información pertinente a su alegato».

Solicitudes de extradición múltiples

35) Los tratados que abordan la extradición con carácter 
general o en el contexto de delitos específicos no se ocu-
pan de regular qué Estado requirente ha de tener prioridad 
cuando existen solicitudes de extradición múltiples. A lo 
sumo, esos instrumentos pueden reconocer las facultades 
discrecionales del Estado requerido para determinar si 
procede a la extradición y, en tal caso, a qué Estado requi-
rente. Por ejemplo, el artículo 16 del Tratado Modelo de 
Extradición de las Naciones Unidas, de 1990, se limita 
a señalar lo siguiente: «Cuando una de las Partes y un 

585 Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949, 
art. 88, párr. 2.

586 Estatuto de Roma, art. 17, párr. 1 («La Corte […] resolverá la 
inadmisibilidad de un asunto cuando: a) El asunto sea objeto de una 
investigación o enjuiciamiento por un Estado que tenga jurisdicción 
sobre él salvo que este no esté dispuesto a llevar a cabo la investigación 
o el enjuiciamiento o no pueda realmente hacerlo»).

587 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 16, párr. 16.

588 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 
art. 44, párr. 17. 

tercer Estado soliciten la extradición de la misma persona, 
la otra Parte decidirá a su discreción a cuál de esos Esta-
dos habrá de extraditar la persona»589. 

36) Por consiguiente, en consonancia con los tratados 
existentes, la Comisión decidió no incluir una disposición 
en el presente proyecto de artículos que especificase la 
opción preferible en caso de solicitudes múltiples que no 
fuera la obligación de la debida consideración establecida 
en el párrafo 12. Aun así, cuando se produce una situa-
ción de ese tipo, el Estado puede tener en cuenta diver-
sos factores al ejercer sus facultades discrecionales. Por 
ejemplo, el Código Orgánico Integral Penal (2014) del 
Ecuador dispone en su artículo 405 que «la o el juzgador 
ecuatoriano podrá determinar la jurisdicción que garan-
tice mejores condiciones para juzgar la infracción penal, 
la protección y reparación integral de la víctima»590. En 
el contexto de la Unión Europea, entre las circunstancias 
pertinentes figuran «el lugar y la gravedad relativa de los 
delitos, las respectivas fechas de las distintas órdenes, así 
como el hecho de que la orden se haya dictado a efectos 
de la persecución penal o a efectos de ejecución de una 
pena o una medida de seguridad privativas de libertad»591.

Doble incriminación

37) Uno de los elementos que suelen contener los tra-
tados de extradición es el requisito de la «doble incrimi-
nación», en virtud del cual las obligaciones en materia de 
extradición solo surgen, respecto de una solicitud con-
creta, cuando la conducta en cuestión está tipificada en la 
legislación tanto del Estado requirente como del Estado 
requerido592. A veces ese requisito también figura en trata-
dos que se centran en un determinado tipo de delito y que 
incluyen una combinación de supuestos de tipificación 
obligatoria y no obligatoria, por lo que los delitos puni-
bles en dos Estados parte podrían diferir. Por ejemplo, la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 
establece supuestos de tipificación obligatoria593 y no 
obligatoria594 en relación con el delito de corrupción. 

38) Por el contrario, los tratados dedicados a un tipo 
concreto de delito y que solamente establecen supuestos 
de tipificación obligatoria no suelen prever el requisito de 
la doble incriminación. Así, instrumentos como la Con-
vención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes, de 1984, y la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas, de 2006, en que se 
definen delitos específicos y se obliga a los Estados parte 

589 Tratado Modelo de Extradición de las Naciones Unidas (véase la 
nota 547 supra), art. 16. 

590 Código Orgánico Integral Penal (véase la nota 385 supra), 
art. 405.

591 Véase, por ejemplo, decisión marco del Consejo de 13 de junio 
de 2002 relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos 
de entrega entre Estados miembros (nota 457 supra), art. 16, párr. 1. 

592 Véase, por ejemplo, UNODC, Revised Manuals on the Model 
Treaty on Extradition and on the Model Treaty on Mutual Assistance in 
Criminal Matters… (nota 555 supra), pág. 10, párr. 20 («El requisito de 
la doble incriminación en el derecho tanto del Estado requirente como 
del Estado requerido del delito por el cual se concede la extradición 
es un principio del derecho de extradición profundamente arraigado»).

593 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 
arts. 15; 16, párr. 1; 17; 23 y 25.

594 Ibíd., arts. 16, párr. 2; 18 a 22 y 24.
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a adoptar las medidas necesarias para asegurar que cons-
tituyan delito en el derecho penal nacional, no contienen 
ningún requisito de doble incriminación en sus respec-
tivas disposiciones sobre extradición. El motivo de ello 
es que, cuando se presenta una solicitud de extradición 
de conformidad con cualquiera de esas dos Convencio-
nes, el delito ya debería estar tipificado en la legislación 
de ambos Estados parte, de modo que no hay necesidad 
de imponer el requisito de doble incriminación. Si bien 
puede haber algunas diferencias marginales entre dos 
Estados en cuanto a la manera en que han incorporado el 
delito a su legislación, sigue siendo innecesario imponer 
el requisito de la doble incriminación, ya que ese requisito 
permite tales diferencias, siempre que, en sus aspectos 
sustanciales, el delito esté tipificado en ambas jurisdic-
ciones. Otro motivo es que los tratados centrados en un 
determinado tipo de delito no suelen contener una obli-
gación absoluta de extradición, sino una obligación aut 
dedere aut iudicare, en virtud de la cual el Estado reque-
rido siempre puede optar por no extraditar, en tanto en 
cuanto someta el asunto a sus autoridades competentes a 
efectos de enjuiciamiento.

39) El presente proyecto de artículos sobre la preven-
ción y el castigo de los crímenes de lesa humanidad define 
dichos crímenes en el proyecto de artículo 2 y, sobre la 
base de esa definición, establece en los párrafos 1 a 3 del 
proyecto de artículo 6 que los «crímenes de lesa humani-
dad» han de estar tipificados en el derecho penal de cada 
Estado595. Así pues, cuando un Estado remite una solicitud 
de extradición a otro Estado por uno de los delitos com-
prendidos en el presente proyecto de artículos, ese delito 
debería estar tipificado en ambos Estados, por lo que el 
criterio de la doble incriminación se cumple automáti-
camente. Además, la obligación aut dedere aut iudicare 
que figura en el proyecto de artículo 10 no obliga a los 
Estados a extraditar, sino que el Estado puede cumplir la 
obligación impuesta en el proyecto de artículo 10 some-
tiendo el asunto a sus autoridades competentes a efectos 
de enjuiciamiento. Por consiguiente, la Comisión decidió 
que no era necesario incluir en el proyecto de artículo 13 
un requisito de doble incriminación como el que figura en 
los tres primeros párrafos del artículo 44 de la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Corrupción.

Artículo 14. Asistencia judicial recíproca 

1. Los Estados se prestarán la más amplia asis-
tencia judicial recíproca respecto de investigaciones, 
procesos y actuaciones judiciales relacionados con los 
delitos comprendidos en el presente proyecto de ar-
tículos, de conformidad con este proyecto de artículo.

2. En el caso de los delitos de los que una persona 
jurídica pueda ser considerada responsable de con-
formidad con el proyecto de artículo 6, párrafo 8, en 
el Estado requirente, se prestará asistencia judicial 
recíproca en la mayor medida posible, conforme a las 
leyes y los tratados, acuerdos y arreglos pertinentes 

595 El proyecto de artículo 2, párrafo 3, establece que el proyecto 
de artículos se entenderá sin perjuicio de cualquier otra definición más 
amplia de crímenes de lesa humanidad prevista en cualquier legisla-
ción nacional. No obstante, una solicitud de extradición basada en una 
definición más amplia que la enunciada en el proyecto de artículo 2, 
párrafos 1 y 2, no se referiría a uno de los delitos comprendidos en el 
presente proyecto de artículos. 

del Estado requerido, con respecto a investigaciones, 
procesos y actuaciones judiciales y de otra índole.

3. La asistencia judicial recíproca que se preste de 
conformidad con el presente proyecto de artículo podrá 
solicitarse para cualquiera de los fines siguientes: 

a) identificar y localizar a los presuntos infrac-
tores y, cuando proceda, a las víctimas, los testigos u 
otras personas;

b) recibir testimonios o tomar declaración a per-
sonas, entre otros medios por videoconferencia;

c) presentar documentos judiciales;

d) efectuar inspecciones e incautaciones;

e) examinar objetos y lugares, incluida la obten-
ción de pruebas forenses;

f) proporcionar información, elementos de prueba 
y evaluaciones de peritos;

g) entregar originales o copias certificadas de 
documentos y expedientes pertinentes;

h) identificar, localizar o embargar con carácter 
preventivo el producto del delito, bienes, instrumen-
tos u otros elementos con fines probatorios o de otra 
índole;

i) facilitar la comparecencia voluntaria de perso-
nas en el Estado requirente; o

j) prestar cualquier otro tipo de asistencia que no 
sea contraria al derecho interno del Estado requerido.

4. Los Estados no invocarán el secreto bancario 
para denegar la asistencia judicial recíproca prevista 
en el presente proyecto de artículo.

5. Cuando sea necesario, los Estados conside-
rarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales que contribuyan a lograr 
los fines del presente proyecto de artículo y que lleven 
a la práctica o refuercen sus disposiciones.

6. Sin perjuicio de su derecho interno, las autori-
dades competentes de un Estado podrán, sin que se les 
solicite previamente, transmitir información relativa 
a crímenes de lesa humanidad a una autoridad com-
petente de otro Estado si creen que esa información 
podría ayudar a la autoridad a emprender o concluir 
con éxito investigaciones, procesos y actuaciones judi-
ciales o podría dar lugar a una solicitud formulada por 
este último Estado con arreglo al presente proyecto de 
artículos.

7. Las disposiciones del presente proyecto de ar-
tículo no afectarán a las obligaciones dimanantes de 
otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o 
futuros que regulen, total o parcialmente, la asistencia 
judicial recíproca entre los Estados interesados.

8. El proyecto de anexo del presente proyecto de 
artículos se aplicará a las solicitudes que se formulen 
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con arreglo a este proyecto de artículo siempre que no 
medie entre los Estados interesados un tratado de asis-
tencia judicial recíproca. Cuando esos Estados estén 
vinculados por un tratado de esa índole se aplicarán las 
disposiciones de dicho tratado, salvo que los Estados 
convengan en aplicar, en su lugar, las disposiciones del 
proyecto de anexo. Se insta a los Estados a que apli-
quen el proyecto de anexo si facilita la cooperación.

9. Los Estados considerarán, cuando proceda, 
la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos con 
mecanismos internacionales establecidos por las 
Naciones Unidas o por otras organizaciones interna-
cionales que tengan el mandato de recabar pruebas 
relacionadas con crímenes de lesa humanidad.

Comentario

1) Un Estado que investigue o enjuicie un delito com-
prendido en el presente proyecto de artículos puede querer 
solicitar asistencia a otro Estado para recabar informa-
ción y pruebas, entre otras formas mediante documentos, 
declaraciones juradas y testimonios orales de víctimas, 
testigos y otras personas. Este tipo de cooperación se 
conoce como «asistencia judicial recíproca». Disponer de 
un marco jurídico que regule dicha asistencia resulta útil 
para habilitar un medio de cooperación previsible entre 
el Estado requirente y el Estado requerido. Por ejemplo, 
algunos tratados contienen disposiciones relativas a la 
asistencia judicial recíproca en relación con el enjuicia-
miento de crímenes de guerra596.

2) No existe actualmente ningún tratado universal ni 
regional que se refiera específicamente a la asistencia 
judicial recíproca en el contexto de los crímenes de lesa 
humanidad. Cuando se da una cooperación de este tipo, se 
trata más bien de una cooperación voluntaria entre Esta-
dos que se presta como muestra de cortesía o, cuando exis-
ten, en virtud de tratados bilaterales o multilaterales sobre 
asistencia judicial recíproca en relación con los delitos en 
general (conocidos como tratados de asistencia judicial 
recíproca). Si bien puede prestarse asistencia judicial recí-
proca en relación con los crímenes de lesa humanidad a 
través de tratados de esa índole, en muchos casos no hay 
tratados de asistencia judicial recíproca entre el Estado 
requirente y el Estado requerido597. Como sucede en el 
caso de la extradición, es frecuente que los Estados no 

596 Véanse, por ejemplo, Protocolo Adicional I a los Convenios 
de Ginebra de 1949, art. 88, párr. 1 («Las Altas Partes contratantes se 
prestarán la mayor asistencia posible en lo que respecta a todo proceso 
penal relativo a las infracciones graves de los Convenios o del pre-
sente Protocolo»); Segundo Protocolo de la Convención de La Haya de 
1954 para la Protección de los Bienes Culturales en Caso de Conflicto 
Armado, art. 19, párr. 1 («Las Partes se prestarán la mayor asistencia 
posible en relación con cualquier investigación, proceso penal o pro-
cedimiento de extradición relacionados con las infracciones indicadas 
en el Artículo 15, comprendida la asistencia con miras a la obtención 
de las pruebas necesarias para el procedimiento de que dispongan»). 
Véase también CICR, Commentary on the First Geneva Convention, 
2016 (nota 187 supra), párrs. 2892 y 2893 (sobre el artículo 49).

597 Véase Comentarios a la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, 
1988 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.98.XI.5), 
pág. 151, párr. 7.22 (se concluye que «hay todavía muchos Estados 
que no son partes de tratados generales de asistencia judicial recí-
proca y muchas circunstancias en que no hay ningún tratado bilateral 
que rija la relación entre el par de Estados interesados en una cuestión 
determinada»).

hayan celebrado tratados de asistencia judicial recíproca 
con un gran número de Estados respecto de los delitos en 
general, de manera que, cuando es necesario cooperar en 
relación con crímenes de lesa humanidad, no hay ningún 
marco jurídico vigente que facilite dicha cooperación.

3) El proyecto de artículo 14 trata de ofrecer ese marco 
jurídico. Los párrafos 1 a 8 están concebidos para abordar 
varios elementos importantes de la asistencia judicial recí-
proca que serán de aplicación entre el Estado requirente 
y el Estado requerido, teniendo en cuenta que en algunos 
casos puede que exista un tratado de asistencia judicial 
recíproca entre esos Estados, mientras que en otros puede 
que no lo haya. Como se menciona más abajo, el proyecto 
de artículo 14 y el proyecto de anexo son de aplicación 
tanto al Estado requirente como al Estado requerido si 
no existe un tratado de asistencia judicial recíproca entre 
ellos. En caso de que exista, se aplicará ese tratado, salvo 
en los casos siguientes: a) si determinados párrafos del 
proyecto de artículo 14 requieren la prestación de un nivel 
de asistencia superior al previsto en el otro tratado de asis-
tencia judicial recíproca, esos párrafos también serán de 
aplicación, y b) el proyecto de anexo también será de apli-
cación si el Estado requirente y el Estado requerido con-
vienen en utilizarlo para facilitar la cooperación.

4) Las disposiciones detalladas sobre la asistencia judi-
cial recíproca del proyecto de artículo 14 y el proyecto de 
anexo figuran asimismo en varias convenciones recientes 
que se ocupan de delitos específicos. Si bien también hay 
precedentes de disposiciones menos detalladas598, parece 
que los Estados se sienten atraídos por las disposiciones 
más detalladas, como puede verse en los antecedentes de la 
redacción de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, de 2000. En la 
versión inicial, el artículo relativo a la asistencia judicial 
recíproca consistía en una disposición constituida por dos 
párrafos599. Sin embargo, ya al principio, los Estados nego-
ciadores decidieron600 que ese enfoque menos detallado 
debía sustituirse por un artículo más detallado basado en el 
artículo 7 de la Convención de las Naciones Unidas contra 
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotró-
picas, de 1988. El resultado fue la minuciosa redacción del 
artículo 18 de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, que fue repro-
ducida prácticamente de manera íntegra en el artículo 46 
de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción, de 2003. También se pueden encontrar contenidos 
equiparables en el Convenio Internacional para la Repre-
sión de la Financiación del Terrorismo, de 1999601.

598 Véanse, por ejemplo, Convención contra la Tortura y Otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, art. 9; Convenio Inter-
nacional para la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con 
Bombas, art. 10; Convención Internacional para la Protección de Todas 
las Personas contra las Desapariciones Forzadas, art. 14. 

599 Véase Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, 
informe del Secretario General sobre la posible elaboración de un con-
venio internacional contra la delincuencia transnacional organizada (E/
CN.15/1997/7/Add.1), pág. 14.

600 Ibíd. (sugerencias de Australia y Austria).
601 Las disposiciones sobre asistencia judicial recíproca del Conve-

nio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo 
están distribuidas en varios artículos, muchos de los cuales se refieren 
tanto a la asistencia recíproca como a la extradición. Véase Convenio 
Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, 
art. 7, párr. 5, y arts. 12 a 16. Lo más habitual es que las disposiciones 
sobre asistencia judicial recíproca estén agrupadas en un solo artículo.

https://undocs.org/es/E/CN.15/1997/7/Add.1
https://undocs.org/es/E/CN.15/1997/7/Add.1
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5) La Comisión decidió que las disposiciones más 
detalladas eran las más adecuadas para el proyecto de ar-
tículos sobre la prevención y el castigo de los crímenes de 
lesa humanidad. Estas disposiciones ofrecen una orien-
tación exhaustiva a los Estados, lo cual resulta especial-
mente útil cuando no existe ningún tratado de asistencia 
judicial recíproca entre el Estado requirente y el Estado 
requerido602. Además, como ya sucedió con las disposi-
ciones detalladas sobre la extradición que figuran en el 
proyecto de artículo 13, este tipo de disposiciones refe-
ridas a la asistencia judicial recíproca ha resultado ser 
aceptable para los Estados. Por ejemplo, a mediados de 
2019, la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional tenía 190 Esta-
dos parte y la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción, 186 Estados parte. Ningún Estado parte en 
estas Convenciones ha formulado reservas con respecto a 
la redacción o el contenido del artículo sobre la asistencia 
judicial recíproca. Además, estas disposiciones son apli-
cadas habitualmente por las autoridades nacionales encar-
gadas de hacer cumplir la ley y han sido explicadas en 
numerosas guías y otros materiales de referencia, como 
los publicados por la UNODC603.

6) El proyecto de artículo 14 y el proyecto de anexo se 
basan en el artículo 46 de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción, si bien con algunas modi-
ficaciones. Como cuestión estructural, la Comisión con-
sideró útil incluir en el cuerpo del proyecto de artículos 
disposiciones pertinentes exista o no un tratado de asis-
tencia judicial recíproca entre los dos Estados de que se 
trate y recoger en el proyecto de anexo disposiciones que 
se aplican únicamente cuando no existe ningún tratado 
de esa índole (aunque, incluso en ese caso, la aplicación 
del proyecto de anexo puede ser considerada útil para 
facilitar la cooperación). Con ello se ayuda a mantener 
una sensación de equilibrio en el proyecto de artículos, 
al tiempo que se agrupan en un solo lugar (el proyecto 
de anexo) disposiciones aplicables de manera automática 
únicamente en determinadas situaciones. Además, como 
se explica más abajo, algunas de las disposiciones del ar-
tículo 46 han sido revisadas, reubicadas o suprimidas.

7) En el párrafo 1 del proyecto de artículo 14, se esta-
blece, como obligación general, que los Estados parte 
«se prestarán la más amplia asistencia judicial recíproca» 
en relación con los delitos comprendidos en el presente 
proyecto de artículos. El texto reproduce literalmente el 
artículo 46, párrafo 1, de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción604, excepto en la referencia 
a «los delitos comprendidos en el presente proyecto de 
artículos». Es importante destacar que los Estados están 
obligados a prestarse esa asistencia recíproca no solo en 

602 Véase UNODC, Estado de la aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción: penalización, aplicación de la 
ley y cooperación internacional, 2ª ed., Viena, 2017, págs. 237 a 241.

603 Véase la nota 551 supra.
604 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 46, 

párr. 1 («Los Estados parte se prestarán la más amplia asistencia judi-
cial recíproca respecto de investigaciones, procesos y actuaciones judi-
ciales relacionados con los delitos comprendidos en la presente Con-
vención»). Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, art. 18, párr. 1; Convención 
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas, art. 7, párr. 1; Convenio Internacional para la 
Represión de la Financiación del Terrorismo, art. 12, párr. 1. 

las «investigaciones», sino también en los «procesos» y 
en las «actuaciones judiciales». Por tanto, la finalidad de 
la obligación es asegurar que los objetivos generales del 
presente proyecto de artículos se vean promovidos por la 
cooperación general entre los Estados en todas las fases 
del proceso de aplicación de la ley.

8) El párrafo 2 del proyecto de artículo 14 se ocupa de 
la cooperación en el contexto específico de la responsa-
bilidad de las personas jurídicas, utilizando un criterio 
diferente del existente en el párrafo 1. Dicha cooperación 
debe existir únicamente «en la mayor medida posible, 
conforme a las leyes y los tratados, acuerdos y arreglos 
pertinentes del Estado requerido». Este criterio reco-
noce que los ordenamientos jurídicos nacionales difie-
ren considerablemente en la forma en que se trata a las 
personas jurídicas en relación con los delitos, diferencias 
que también dieron lugar a la formulación que figura en 
el proyecto de artículo 6, párrafo 8. Dadas esas diferen-
cias, la asistencia judicial recíproca en este contexto ha 
de estar supeditada a la medida en que sea posible dicha 
cooperación.

9) El texto del párrafo 2 del proyecto de artículo 14, 
reproduce casi literalmente el artículo 46, párrafo 2, de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción605, con excepción de tres cambios. En primer lugar, la 
cláusula final del artículo 46, párrafo 2, se ha trasladado al 
inicio del proyecto de artículo 14, párrafo 2, a fin de dejar 
claro desde el principio que ese párrafo se refiere a la asis-
tencia judicial recíproca en relación con las personas jurí-
dicas. En segundo lugar, la referencia a esa cláusula se ha 
ajustado en consonancia con el proyecto de artículos. En 
tercer lugar, se han añadido las palabras «y de otra índole» 
a «investigaciones, procesos y actuaciones judiciales y de 
otra índole». Este tercer cambio se consideró útil habida 
cuenta de que, en algunos ordenamientos jurídicos nacio-
nales, puede haber otros tipos de actuaciones relevantes 
en relación con las personas jurídicas, como las actuacio-
nes administrativas.

10) El párrafo 3 del proyecto de artículo 14 enumera 
los tipos de asistencia que se pueden solicitar. La expre-
sión «cualquiera de los fines siguientes» hace referencia a 
uno o varios de tales fines. Esos tipos de asistencia están 

605 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 
art. 46, párr. 2 («Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor 
medida posible conforme a las leyes, tratados, acuerdos y arreglos 
pertinentes del Estado parte requerido con respecto a investigaciones, 
procesos y actuaciones judiciales relacionados con los delitos de los 
que una persona jurídica pueda ser considerada responsable de con-
formidad con el artículo 26 de la presente Convención en el Estado 
parte requirente»). Durante las negociaciones de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, la 
cuestión de la variedad de la práctica nacional en materia de responsa-
bilidad de las personas jurídicas, en particular en causas penales, llevó 
a varias delegaciones a proponer una disposición específica sobre la 
asistencia judicial recíproca en relación con las personas jurídicas, que 
fue aprobada en última instancia como artículo 18, párrafo 2. Durante 
la fase final de las negociaciones de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción, se hicieron tres propuestas de disposi-
ción sobre la asistencia judicial recíproca, una de las cuales no mencio-
naba expresamente la asistencia judicial recíproca en relación con las 
personas jurídicas (véase Travaux Préparatoires de las negociaciones 
para la elaboración de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción (nota 396 supra), variante 3, págs. 403 a 406). En la 
segunda sesión negociadora, esa propuesta ya no fue sometida a exa-
men (ibíd., pág. 406, nota a pie de página 7), lo cual llevó en última 
instancia a aprobar el artículo 46, párrafo 2.
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redactados en términos generales y, en la mayoría de los 
casos, reproducen los tipos de asistencia enumerados en 
muchos tratados de asistencia judicial recíproca multila-
terales606 y bilaterales607. De hecho, esos términos son lo 
suficientemente amplios para abarcar todos los tipos de 
asistencia que podrían ser pertinentes para la investiga-
ción y el enjuiciamiento de un crimen de lesa humanidad, 
incluida la búsqueda de documentos policiales y de orga-
nismos de seguridad; documentos judiciales; certificados 
de nacionalidad, inmigración, nacimiento, matrimonio y 
defunción; informes médicos; material forense, y datos 
biométricos. La lista no es exhaustiva, ya que incluye en 
el apartado j una disposición general que hace referencia 
a «cualquier otro tipo de asistencia que no sea contraria al 
derecho interno del Estado requerido». 

11) El párrafo 3 se basa en el artículo 46, párrafo 3, de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción. De acuerdo con esta Convención, se considera en 
general que los tratados bilaterales de asistencia judicial 
recíproca existentes entre los Estados parte que no inclu-
yan las formas de cooperación enumeradas en el párrafo 3 
«quedan complementados automáticamente por esas for-
mas de cooperación»608. La Comisión introdujo algunas 
modificaciones en el texto del artículo 46, párrafo 3, a los 
efectos del párrafo 3 del proyecto de artículo 14, dado que 
el presente proyecto de artículos se centra en los crímenes 
de lesa humanidad y no en la corrupción. 

12) A ese respecto, se añadió un nuevo apartado a para 
poner de relieve la asistencia judicial recíproca a los efec-
tos de «identificar y localizar a los presuntos infractores 
y, cuando proceda, a las víctimas, los testigos u otras per-
sonas». La expresión «cuando proceda» reconoce que 
han de ser tenidas en cuenta las consideraciones relacio-
nadas con la vida privada de esas personas, y las palabras 
«otras personas» han de ser entendidas en el sentido de 
que incluyen a expertos y otras personas que puedan ser 
de utilidad para la investigación o el enjuiciamiento de 
un presunto infractor. También se modificó el apartado b 
para incluir la posibilidad de que el Estado preste asis-
tencia judicial recíproca mediante videoconferencia a los 
fines de recabar el testimonio u otras pruebas de las per-
sonas. Esa modificación se consideró apropiada dado el 
uso creciente de este tipo de testimonios y sus particula-
res ventajas para el cumplimiento transnacional de la ley, 
como también se reconoce en el párrafo 16 del proyecto 

606 Véanse, por ejemplo, Convención Interamericana sobre Asisten-
cia Mutua en Materia Penal, art. 7; Tratado sobre Asistencia Judicial 
Recíproca en Asuntos Penales de la Asociación de Naciones de Asia 
Sudoriental, art. 1, párr. 2; Convención de las Naciones Unidas contra 
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, 
párr. 2; Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 18, párr. 3.

607 Véanse, por ejemplo, Tratado Modelo de Asistencia Recíproca 
en Asuntos Penales de las Naciones Unidas, resolución 45/117 de la 
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1990 (enmendada posterior-
mente por la resolución 53/112 de la Asamblea General, de 9 de diciem-
bre de 1998), anexo, art. 1, párr. 2; Tratado entre los Estados Unidos 
de América y la Federación de Rusia sobre la Asistencia Judicial Recí-
proca en Asuntos Penales (Moscú, 17 de junio de 1999), Naciones 
Unidas, Treaty Series, vol. 2916, núm. 50780, art. 2.

608 UNODC, Guía legislativa para la aplicación de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción (véase la nota 396 supra), 
pág. 180, párr. 605 (en la que también se dice que, en algunos ordena-
mientos jurídicos nacionales, puede ser necesario modificar la legisla-
ción para incorporar nuevas bases de cooperación). 

de anexo609. El apartado e, que permite a los Estados soli-
citar asistencia judicial recíproca para «examinar objetos 
y lugares», fue modificado para destacar la posibilidad de 
recabar pruebas forenses relacionadas con los crímenes 
de lesa humanidad, ante la importancia de estas pruebas 
(como la exhumación y el examen de fosas) para investi-
gar a fondo este tipo de delitos.

13) El apartado g, que permite a los Estados solicitar 
asistencia para obtener «originales o copias certificadas 
de los documentos y expedientes pertinentes», fue modifi-
cado para eliminar la lista ilustrativa que figura en la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción610; 
se consideró que esa lista se centraba de manera indebida 
en los datos financieros. Si bien estos datos pueden ser 
relevantes en relación con los crímenes de lesa humani-
dad, hay otros tipos de documentos (como certificados de 
defunción y atestados policiales) que probablemente sean 
igualmente relevantes, si no más. Tampoco se incluyeron 
dos tipos de asistencia recogidos en la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción, en los apartados j 
y k del párrafo 3 de su artículo 46611, ya que hacen refe-
rencia a disposiciones detalladas de la Convención sobre 
la recuperación de activos, que no están incluidas en el 
presente proyecto de artículos. 

14) Aunque la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Corrupción enumera juntos los actos de «[e]fectuar 
inspecciones e incautaciones y embargos preventivos»612, 
la Comisión consideró apropiado ubicar las palabras 
«embargar con carácter preventivo» en el apartado h, que 
trata del producto del delito, de modo que rezase «identi-
ficar, localizar o embargar con carácter preventivo el pro-
ducto del delito, bienes, instrumentos u otros elementos 
con fines probatorios o de otra índole». Las palabras «o 
de otra índole» fueron añadidas para recoger propósitos 
que no tienen naturaleza probatoria, como la restitución 
de bienes a las víctimas.

15) El párrafo 4 del proyecto de artículo 14 dispone 
que los Estados «no invocarán el secreto bancario para 
denegar la asistencia judicial recíproca prevista en el pre-
sente proyecto de artículo». Esta misma formulación se 
utiliza en el artículo 46, párrafo 8, de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción613 y una formu-

609 El párrafo 16 recoge la posibilidad de que los Estados permitan 
«que la audiencia se celebre por videoconferencia si no es posible o 
conveniente que la persona en cuestión comparezca personalmente en 
un territorio bajo la jurisdicción del Estado requirente». El párrafo se 
basa en el artículo 46, párrafo 18, de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción. 

610 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 46, 
párr. 3 («f) Entregar originales o copias certificadas de los documentos 
y expedientes pertinentes, incluida la documentación pública, bancaria 
y financiera, así como la documentación social o comercial de socieda-
des mercantiles»). 

611 Ibíd., art. 46, párr. 3 («j) Identificar, embargar con carácter pre-
ventivo y localizar el producto del delito, de conformidad con las dis-
posiciones del capítulo V de la presente Convención; k) Recuperar acti-
vos de conformidad con las disposiciones del capítulo V de la presente 
Convención»). 

612 Ibíd., art. 46, párr. 3 c.
613 Véanse UNODC, Guía legislativa para la aplicación de la Con-

vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (nota 396 supra), 
págs. 181 y 182, párrs. 611 y 612, y Estado de la aplicación de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción… (nota 602 
supra), págs. 245 y 246.

http://undocs.org/es/A/RES/45/117%20
https://undocs.org/es/A/RES/53/112
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lación similar aparece en otros tratados multilaterales y 
bilaterales sobre asistencia judicial recíproca614. Aunque 
puede que una disposición de esta índole no sea por regla 
general necesaria para el presente proyecto de artículos, 
dado que los delitos en cuestión no tendrán probable-
mente naturaleza financiera, un crimen de lesa humanidad 
puede conllevar una situación en la que se roben activos 
y la asistencia judicial recíproca en relación con esos acti-
vos pueda resultar valiosa, no solo para probar el delito, 
sino también para recuperar y devolver esos activos a las 
víctimas. Aun cuando se hace referencia al secreto «ban-
cario», la disposición tiene por objeto abarcar todas las 
instituciones financieras, sean o no técnicamente conside-
radas bancos615.

16) El párrafo 5 del proyecto de artículo 14 dispone que 
«[c]uando sea necesario, los Estados considerarán la posi-
bilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o mul-
tilaterales que contribuyan a lograr los fines del presente 
proyecto de artículo y que lleven a la práctica o refuercen 
sus disposiciones». Si bien esta disposición, basada en el 
artículo 46, párrafo 30, de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción616, no obliga a los Estados a 
adoptar ninguna medida concreta al respecto, los alienta 
a considerar la posibilidad de celebrar otros tratados mul-
tilaterales o bilaterales para mejorar la aplicación del 
artículo 14.

17) El párrafo 6 del proyecto de artículo 14 reco-
noce que un Estado puede transmitir información a otro 
Estado, aun cuando no haya una solicitud formal, si se 
cree que ello podría ayudar a este a emprender o concluir 
con éxito investigaciones, procesos y actuaciones judi-
ciales o podría dar lugar a una solicitud formulada por 
este último Estado. Innovadora cuando se utilizó por pri-
mera vez en la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, de 2000617, 
esta disposición fue reproducida en el artículo 46, pá-
rrafo 4, de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción, de 2003. La disposición está redactada en 
términos de discrecionalidad, de modo que contempla 
que los Estados «podrán» transmitir información, y está 
además condicionada por la cláusula «[s]in perjuicio de 

614 Véanse, por ejemplo, Convención de las Naciones Unidas contra 
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, 
párr. 5; Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 18, párr. 8; Convenio Internacional para 
la Represión de la Financiación del Terrorismo, art. 12, párr. 2; Tratado 
Modelo de Asistencia Recíproca en Asuntos Penales de las Naciones 
Unidas (nota 607 supra), art. 4, párr. 2; Tratado sobre Asistencia Judi-
cial Recíproca en Asuntos Penales, art. 3, párr. 5. 

615 En el Tratado Modelo de Asistencia Recíproca en Asuntos Pena-
les de las Naciones Unidas se dispone que no se denegará la asistencia 
amparándose en el carácter confidencial «que regula las operaciones de 
los bancos y otras instituciones financieras similares» (Tratado Modelo 
de Asistencia Recíproca en Asuntos Penales de las Naciones Unidas 
(véase la nota 607 supra), art. 4, párr. 2). No obstante, la mayoría de 
los tratados aluden únicamente al «secreto bancario», lo cual es inter-
pretado en el sentido de que abarca también a otras instituciones finan-
cieras. Véase, por ejemplo, UNODC, Estado de la aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción… (nota 602 
supra), págs. 196 a 198.

616 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, art. 18, párr. 30; Convención 
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas, art. 7, párr. 20. 

617 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 18, párr. 4.

su derecho interno». En la práctica, los Estados llevan a 
cabo con frecuencia este tipo de intercambios oficiosos 
de información618.

18) Tanto en la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Delincuencia Organizada Transnacional como en la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 
hay otra disposición que detalla en mayor medida el tra-
tamiento de la información transmitida619. Si bien esos 
detalles pueden resultar útiles en algunas circunstancias, a 
los efectos del presente proyecto de artículos la Comisión 
consideró que el párrafo 6 del proyecto de artículo 14 
constituía fundamento suficiente para esa cooperación.

19) El párrafo 7 del proyecto de artículo 14 se ocupa 
de la relación del proyecto de artículo 14 con los tratados 
de asistencia judicial recíproca que puedan existir entre 
el Estado requirente y el Estado requerido. El párrafo 7 
deja claro que «[l]as disposiciones del presente proyecto 
de artículo no afectarán a las obligaciones dimanantes de 
otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o futu-
ros que regulen, total o parcialmente, la asistencia judi-
cial recíproca entre los Estados interesados». En otras 
palabras, las obligaciones establecidas en los tratados 
de asistencia judicial recíproca existentes entre ambos 
Estados seguirán siendo de aplicación620, no obstante la 
existencia del proyecto de artículo 14. Al mismo tiempo, 
en caso de que determinados párrafos del proyecto de 
artículo 14 requieran la prestación de un nivel superior 
de asistencia al previsto en el otro tratado de asistencia 
judicial recíproca, también se aplicarán las obligaciones 
enunciadas en esos párrafos621. Esta disposición se basa 

618 Véase UNODC, Estado de la aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción… (nota 602 supra), págs. 244 
y 245.

619 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional, art. 18, párr. 5; Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 46, párr. 5. Durante la 
aprobación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional, en una nota interpretativa oficial 
se indicaba que: «a) cuando un Estado parte considere la posibilidad 
de comunicar espontáneamente información de carácter especial-
mente confidencial o de imponer restricciones estrictas con respecto 
a su utilización, se estima conveniente que el Estado parte interesado 
consulte con antelación al eventual Estado receptor; b) cuando el 
Estado parte que reciba información conforme a la presente dispo-
sición ya disponga de información similar, no estará obligado a aca-
tar ninguna de las restricciones impuestas por el Estado transmisor» 
(informe del Comité Especial encargado de elaborar una convención 
contra la delincuencia organizada transnacional sobre la labor de sus 
períodos de sesiones 1º a 11º, adición (A/55/383/Add.1) (véase la 
nota 551 supra), párr. 37).

620 Véase Anuario… 1972, vol. II, documento A/8710/Rev.1, 
pág. 350, párrafo 1 del comentario al artículo 10 del proyecto de ar-
tículos sobre la prevención y el castigo de los delitos contra los agen-
tes diplomáticos y otras personas internacionalmente protegidas (en el 
que se afirma, en relación con una disposición similar del proyecto de 
artículos, que «[l]a ayuda judicial mutua ha sido motivo de constante 
preocupación para los Estados y es objeto de numerosos tratados bila-
terales y multilaterales. En virtud del artículo se mantienen plenamente 
las obligaciones derivadas de cualquiera de tales tratados vigentes entre 
los Estados parte en el proyecto que se examina»).

621 Véase, por ejemplo, Comentarios a la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustan-
cias Sicotrópicas, 1988 (nota 597 supra), págs. 150 y 151, párr. 7.20 (en 
relación con el párrafo 6 del artículo 7: «las disposiciones de la Conven-
ción prevalecerán cuando establezcan un nivel de asistencia superior en 
el contexto del tráfico ilícito que el dispuesto en las disposiciones de 
los tratados bilaterales o multilaterales de asistencia judicial recíproca 
aplicables»). 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N00/736/89/PDF/N0073689.pdf?OpenElement
http://undocs.org/sp/A/8710/Rev.1
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en la formulación empleada en tratados anteriores que se 
ocupan de delitos622. 

20) El párrafo 8 del proyecto de artículo 14 aborda la 
aplicación del proyecto de anexo, que es parte integrante 
del presente proyecto de artículos. El párrafo 8, que se 
basa en el artículo 46, párrafo 7, de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción623, dispone que el 
proyecto de anexo se aplica cuando no existe un tratado 
de asistencia judicial recíproca entre el Estado requirente 
y el Estado requerido. Por tanto, el proyecto de anexo no 
se aplica cuando existe un tratado de asistencia judicial 
recíproca entre el Estado requirente y el Estado requerido. 
Incluso en ese caso, en el párrafo 8 se indica que ambos 
Estados podrían convenir en aplicar las disposiciones del 
proyecto de anexo si así lo desean y se les insta a hacerlo 
si ello facilita la cooperación.

21) El párrafo 9 del proyecto de artículo 14 dispone que 
«[l]os Estados considerarán, cuando proceda, la posibili-
dad de celebrar acuerdos o arreglos con mecanismos inter-
nacionales establecidos por las Naciones Unidas o por 
otras organizaciones internacionales que tengan el man-
dato de recabar pruebas relacionadas con crímenes de lesa 
humanidad». En el Protocolo Adicional I a los Convenios 
de Ginebra de 1949 puede encontrarse un precedente que 
aborda la cooperación entre los Estados y las Naciones 
Unidas en situaciones de comisión de delitos graves624. 
Si bien el párrafo 9 no se refiere a la asistencia judicial 
recíproca «horizontal» entre Estados, que es el objetivo 
primordial del proyecto de artículo 14, esa cooperación 
en relación con el castigo es importante y complementa-
ría la cooperación entre los Estados y las organizaciones 
internacionales abordada en el proyecto de artículo 4 en el 
contexto de la prevención. Se ha observado que algunos 
Estados requieren facultades legales o un marco formal 
para cooperar con esos mecanismos internacionales625. En 
el párrafo 9 se alienta a los Estados a que consideren la 
posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos que permitan 
esa cooperación. No obstante, al igual que el párrafo 5 de 
este proyecto de artículo, el párrafo 9 no obliga a los Esta-
dos a adoptar ninguna medida concreta a este respecto. 

622 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 46, 
párr. 6 («Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligacio-
nes dimanantes de otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o 
futuros que rijan, total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca»). 
Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, párr. 6; Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, art. 18, párr. 6.

623 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, 
párr. 7; Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 18, párr. 7. Véanse asimismo Comen-
tarios a la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, 1988 (nota 597 supra), 
pág. 151, párr. 7.23; UNODC, Guía legislativa para la aplicación de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (nota 396 
supra), págs. 180 y 181, párr. 608.

624 Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949, art. 89 
(«En situaciones de violaciones graves de los Convenios o del presente 
Protocolo, las Altas Partes contratantes se comprometen a actuar, con-
junta o separadamente, en cooperación con las Naciones Unidas y en 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas»).

625 Véase el informe del Mecanismo Internacional, Imparcial e 
Independiente para Ayudar en la Investigación y el Enjuiciamiento de 
los Responsables de los Delitos de Derecho Internacional Más Gra-
ves Cometidos en la República Árabe Siria desde Marzo de 2011 
(A/73/295), párr. 39.

22) El párrafo 9 no tiene por objeto la cooperación de 
los Estados con las cortes o tribunales penales internacio-
nales, que tienen el mandato de enjuiciar a los presuntos 
infractores. Esa cooperación sigue rigiéndose por los ins-
trumentos constitutivos de esas cortes y tribunales y por la 
relación jurídica de cada Estado con ellos.

23) Al igual que en el caso del proyecto de artículo 13 
relativo a la extradición, la Comisión decidió que no era 
necesario incluir en el proyecto de artículo 14 un requi-
sito de doble incriminación como el que figura en el ar-
tículo 46, párrafo 9, de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción626. Como se ha señalado 
anteriormente, en el presente proyecto de artículos sobre 
la prevención y el castigo de los crímenes de lesa humani-
dad esos crímenes se definen en el proyecto de artículo 2 
y, sobre la base de esa definición, en el proyecto de ar-
tículo 6, párrafos 1 a 3, se impone la obligación de que 
los «delitos» que constituyan «crímenes de lesa huma-
nidad» estén tipificados en el derecho penal nacional de 
cada Estado. Por tanto, debe quedar satisfecho automáti-
camente el requisito de la doble incriminación en el caso 
de una solicitud de asistencia judicial recíproca formulada 
con arreglo al presente proyecto de artículos.

Artículo 15. Solución de controversias

1. Los Estados procurarán solucionar mediante 
negociaciones las controversias relativas a la interpre-
tación o aplicación del presente proyecto de artículos.

2. Toda controversia entre dos o más Estados acerca 
de la interpretación o aplicación del presente proyecto 
de artículos que no se solucione mediante negociación 
se someterá, a solicitud de cualquiera de ellos, a la Corte 
Internacional de Justicia, a menos que esos Estados 
convengan en someter la controversia a arbitraje. 

3. Todo Estado podrá declarar que no se considera 
vinculado por el párrafo 2 del presente proyecto de ar-
tículo. Los demás Estados no quedarán vinculados por 
el párrafo 2 del presente proyecto de artículo respecto 
de ningún Estado que haya hecho tal declaración. 

4. Todo Estado que haya hecho una declaración con 
arreglo al párrafo 3 del presente proyecto de artículo 
podrá retirar esa declaración en cualquier momento. 

Comentario

1) El proyecto de artículo 15 se ocupa de la solución de 
controversias relativas a la interpretación o aplicación del 
presente proyecto de artículos. En la actualidad, los Esta-
dos no tienen obligación alguna de resolver las controver-
sias que puedan suscitarse entre ellos específicamente en 
relación con la prevención y el castigo de los crímenes de 
lesa humanidad. Cuando se tratan de resolver esas contro-
versias, ello tiene lugar en el contexto de una obligación 

626 Véase UNODC, Guía legislativa para la aplicación de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (nota 396 supra), 
pág. 182, párr. 616 («Los Estados parte siguen teniendo la opción de 
denegar una solicitud de ese tipo por falta de doble incriminación. Al 
mismo tiempo, en la medida en que ello esté en consonancia con los 
conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, los Estados parte debe-
rán prestar asistencia que no entrañe medidas coercitivas»).

http://undocs.org/es/A/73/295
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relativa a la solución de controversias que no es especí-
fica para esos delitos627. El Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos han mencionado los crímenes de lesa humanidad al 
evaluar cuestiones como el derecho a un juicio impar-
cial628, la excepción de cosa juzgada (ne bis in idem)629, 
el principio nullum crimen, nulla poena sine praevia lege 
poenali («ningún delito, ninguna pena sin ley previa»)630 y 
la legalidad de las disposiciones sobre amnistía631.

2) El párrafo 1 del proyecto de artículo 15 dispone que 
«[l]os Estados procurarán solucionar mediante negocia-
ciones las controversias relativas a la interpretación o 
aplicación del presente proyecto de artículos». El texto 
se basa en el artículo 66, párrafo 1, de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción, de 2003632. Los 
trabajos preparatorios sobre la disposición equiparable de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional, de 2000, indican que 
esa disposición «ha de entenderse en sentido amplio como 
un estímulo a los Estados para que agoten todas las vías 
de solución pacífica de controversias, incluso la concilia-
ción, la mediación y el recurso a órganos regionales»633.

3) El párrafo 2 del proyecto de artículo 15 dispone que 
una controversia relativa a la interpretación o aplicación 
del presente proyecto de artículos que «no se solucione 
mediante negociación» se someterá a un mecanismo 
obligatorio de solución de controversias. Aunque no 
hay medios ni plazos prescritos para llevar a cabo esa 

627 Por ejemplo, se plantearon crímenes de lesa humanidad ante la 
Corte Internacional de Justicia en el contexto de la reconvención pre-
sentada por Italia en la causa incoada por Alemania en virtud del Con-
venio Europeo para el Arreglo Pacífico de las Controversias, de 1957 
(Jurisdictional Immunities of the State (Germany v. Italy) [reconven-
ción], providencia de 6 de julio de 2010, I.C.J. Reports 2010, págs. 310 
y ss., en especial págs. 311 y 312, párr. 3). No obstante, en ese caso la 
Corte estimó que, puesto que la reconvención de Italia guardaba rela-
ción con hechos y situaciones anteriores a la entrada en vigor del Con-
venio Europeo para el Arreglo Pacífico de las Controversias, de 29 de 
abril de 1957, quedaba fuera del ámbito de la competencia de la Corte 
(ibíd., págs. 320 y 321, párr. 30).

628 Streletz, Kessler and Krenz v. Germany [GC], demandas 
núms. 34044/96, 35532/97 y 44801/98, sentencia de 22 de marzo 
de 2001, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ECHR 2001-II (voto 
particular concurrente del Juez Loucaides); y K.H. W. v. Germany 
[GC], demanda núm. 37201/97, sentencia de 22 de marzo de 2001, Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos, ECHR 2001-II (extractos) (voto 
particular concurrente del Juez Loucaides).

629 Almonacid Arellano y otros vs. Chile, sentencia de 26 de septiem-
bre de 2006 (véase nota 23 supra), párr. 154.

630 Kolk and Kislyiy v. Estonia (dec.), demandas núms. 23052/04 y 
24018/04, resolución sobre la admisibilidad de 17 de enero de 2006, 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ECHR 2006-I.

631 Barrios Altos vs. Perú, sentencia de 14 de marzo de 2001 (véase 
nota 467 supra) (voto concurrente del Juez Sergio García Ramírez), 
párr. 13; Gelman vs. Uruguay, sentencia de 24 de febrero de 2011 
(fondo y reparaciones), Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Serie C, núm. 221, párrs. 198 y 210, y Marguš v. Croatia (véase la 
nota 467 supra), párrs. 130 a 136.

632 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, art. 35, párr. 1; Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente 
Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, art. 15, párr. 1.

633 Comité Especial encargado de elaborar una convención inter-
nacional contra la delincuencia organizada transnacional, Documentos 
oficiales (travaux préparatoires) de la negociación de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacio-
nal, décimo período de sesiones, Viena, 17 a 28 de julio de 2000 (A/
AC.254/33), párr. 34.

negociación, los Estados deben intentar verdaderamente 
entablar negociaciones634 y no simplemente denunciar 
la conducta de otros Estados635. Si fracasa la negocia-
ción, la mayoría de los tratados que se ocupan de delitos 
tipificados en el derecho interno obligan a los Estados 
demandantes a someterse a arbitraje antes de plantear la 
controversia ante la Corte Internacional de Justicia636. No 
obstante, la Comisión consideró apropiado, en el con-
texto del presente proyecto de artículos, que se ocupa de 
los crímenes de lesa humanidad, prever la posibilidad de 
recurrir directamente a la Corte Internacional de Justicia, 
a menos que ambos Estados convengan en someter el 
asunto a arbitraje. La Convención para la Prevención y 
la Sanción del Delito de Genocidio, de 1948, prevé igual-
mente que se acuda directamente a la Corte Internacional 
de Justicia para solucionar las controversias637. 

4) El párrafo 3 del proyecto de artículo 15 dispone que 
un «Estado podrá declarar que no se considera vinculado 
por el párrafo 2», en cuyo caso los demás «Estados no 
quedarán vinculados por el párrafo 2» respecto de dicho 
Estado. La mayoría de los tratados que se ocupan de deli-
tos tipificados en el derecho interno y prevén la solución 
de controversias entre Estados permiten que un Estado 

634 Para un análisis de disposiciones similares, véanse Application of 
the International Convention on the Elimination of All Forms of Racial 
Discrimination (Georgia v. Russian Federation), excepciones prelimi-
nares, fallo, I.C.J. Reports 2011, págs. 70 y ss., en especial pág. 132, 
párr. 157 (en el cual se concluye que se requiere, «como mínimo, un 
intento genuino de una de las partes en litigio de entablar conversa-
ciones con la otra parte en litigio, con miras a resolver la controver-
sia»); ibíd., pág. 133, párr. 159 («la precondición de negociación solo 
se cumple cuando se ha producido el fracaso de las negociaciones, o 
cuando las negociaciones se han vuelto fútiles o se han estancado»); 
Questions relating to the Obligation to Prosecute or Extradite (nota 22 
supra), págs. 445 y 446, párr. 57 («El requisito […] no puede inter-
pretarse como referencia a una imposibilidad teórica de llegar a una 
solución»); South West Africa Cases (Ethiopia v. South Africa; Liberia 
v. South Africa), excepciones preliminares, fallo de 21 de diciembre 
de 1962, I.C.J. Reports 1962, págs. 319 y ss., en especial pág. 345 (el 
requisito implica que «no hay ninguna razón que permita pensar que 
nuevas negociaciones conducirán a una solución»). 

635 Véase, por ejemplo, Armed Activities on the Territory of the 
Congo (New Application: 2002) (Democratic Republic of the Congo 
v. Rwanda), competencia y admisibilidad, fallo, I.C.J. Reports 2006, 
págs. 6 y ss., en especial págs. 40 y 41, párr. 91.

636 Véanse, por ejemplo, Convenio para la Represión del Apodera-
miento Ilícito de Aeronaves, art. 12, párr. 1; Convención sobre la Pre-
vención y el Castigo de Delitos contra Personas Internacionalmente 
Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, art. 13, párr. 1; Con-
vención Internacional contra la Toma de Rehenes, art. 16, párr. 1; Con-
vención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, art. 30, párr. 1; Convención sobre la Seguridad del Per-
sonal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado, art. 22, párr. 1; 
Convenio Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas 
Cometidos con Bombas, art. 20, párr. 1; Convenio Internacional para 
la Represión de la Financiación del Terrorismo, art. 24, párr. 1; Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, art. 35, párr. 2; Protocolo para Prevenir, Reprimir y 
Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional, art. 15, párr. 2; Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 66, párr. 2. El artículo 22 de 
la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial exige someter la controversia en primer lugar 
al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, el cual a su 
vez puede plantear el asunto ante una comisión de conciliación especial 
(Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial, arts. 11 a 13 y 22).

637 Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-
cidio, art. IX. Véase también Convención de la Organización de la 
Unidad Africana sobre la Prevención y la Lucha contra el Terrorismo, 
art. 22, párr. 2.

https://undocs.org/es/A/AC.254/33
https://undocs.org/es/A/AC.254/33
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parte opte por quedar excluido de la solución obligato-
ria de controversias638. Por ejemplo, el artículo 66, pá-
rrafo 3, de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción dispone que «[c]ada Estado parte podrá, en 
el momento de la firma, ratificación, aceptación o apro-
bación de la presente Convención o de la adhesión a ella, 
declarar que no se considera vinculado por el párrafo 2 
del presente artículo. Los demás Estados parte no queda-
rán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo res-
pecto de todo Estado parte que haya hecho esa reserva». 
Como se ha señalado anteriormente, a mediados de 2019 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción contaba con 186 Estados parte, de los cuales más  
de 40 han comunicado que no se consideran vinculados 
por el párrafo 2 del artículo 66639.

5) Los tratados que contienen una disposición de esa 
índole suelen precisar que la declaración puede hacerse 
a más tardar en el momento en que el Estado expresa su 
consentimiento en quedar obligado por el tratado. De con-
formidad con la práctica de la Comisión, y antes de que 
los Estados decidan si el presente proyecto de artículos se 
utiliza como base para una convención, la Comisión no ha 
incluido en el texto las fórmulas características de los tra-
tados (por ejemplo, que esa declaración habrá de hacerse 
a más tardar en el momento de la ratificación, aceptación 
o aprobación de la convención por el Estado parte o de su 
adhesión a ella).

6) El párrafo 4 del proyecto de artículo 15 dispone que 
«[t]odo Estado que haya hecho una declaración con arre-
glo al párrafo 3 del presente proyecto de artículo podrá 
retirar esa declaración en cualquier momento». Tratados 
recientes que se ocupan de delitos tipificados en el dere-
cho interno y prevén la solución de controversias entre los 
Estados también contienen una disposición de este tipo640. 

638 Véanse, por ejemplo, Convenio para la Represión del Apodera-
miento Ilícito de Aeronaves, art. 12, párr. 2; Convención sobre la Pre-
vención y el Castigo de Delitos contra Personas Internacionalmente  
Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, art. 13, párr. 2; Conven-
ción Internacional contra la Toma de Rehenes, art. 16, párr. 2; Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes, art. 30, párr. 2; Convención sobre la Seguridad del Personal de las 
Naciones Unidas y el Personal Asociado, art. 22, párr. 2; Convenio Inter-
nacional para la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con 
Bombas, art. 20, párr. 2; Convenio Internacional para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo, art. 24, párr. 2; Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, art. 35, párr. 3; 
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
Especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
art. 15, párr. 3; Convención Internacional para la Protección de Todas las 
Personas contra las Desapariciones Forzadas, art. 42, párr. 2.

639 La Unión Europea también formuló una declaración sobre el ar-
tículo 66, párrafo 2, en la que afirmó: «En lo que respecta al artículo 66, 
párrafo 2, la Comunidad señala que, con arreglo al Artículo 34, pá-
rrafo 1, del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, solo los Esta-
dos pueden ser Partes ante esta Corte. Por lo tanto, de conformidad 
con el artículo 66, párrafo 2, de la Convención, las controversias en 
que intervenga la Comunidad deberán someterse a arbitraje, que será 
el único sistema de solución de controversias aplicable»; el texto de la 
declaración puede consultarse en https://treaties.un.org («Depositary», 
«Status of Treaties», cap. XVIII.14). 

640 Véanse, por ejemplo, Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Delincuencia Organizada Transnacional, art. 35, párr. 4; Proto-
colo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Espe-
cialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
art. 15, párr. 4; Convención Internacional para la Protección de Todas 
las Personas contra las Desapariciones Forzadas, art. 42, párr. 3.

Por ejemplo, el artículo 66, párrafo 4, de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción dispone lo 
siguiente: «El Estado parte que haya hecho una reserva de 
conformidad con el párrafo 3 del presente artículo podrá 
en cualquier momento retirar esa reserva notificándolo al 
Secretario General de las Naciones Unidas». 

Anexo

1. El presente proyecto de anexo se aplica de confor-
midad con el proyecto de artículo 14, párrafo 8.

Designación de una autoridad central

2. Cada Estado designará a una autoridad central 
encargada de recibir solicitudes de asistencia judi-
cial recíproca y facultada para darles cumplimiento o 
para transmitirlas a las autoridades competentes para 
su ejecución. Cuando alguna región o algún territorio 
especial de un Estado dispongan de un régimen dis-
tinto de asistencia judicial recíproca, el Estado podrá 
designar a otra autoridad central que desempeñará la 
misma función para dicha región o dicho territorio. 
Las autoridades centrales velarán por el rápido y ade-
cuado cumplimiento o transmisión de las solicitudes 
recibidas. Cuando la autoridad central transmita la 
solicitud a una autoridad competente para su ejecu-
ción, alentará la rápida y adecuada ejecución de la 
solicitud por parte de dicha autoridad. Cada Estado 
notificará al Secretario General de las Naciones 
Unidas el nombre de la autoridad central que haya 
sido designada a tal fin. Las solicitudes de asistencia 
judicial recíproca y cualquier otra comunicación per-
tinente serán transmitidas a las autoridades centrales 
designadas por los Estados. La presente disposición 
no afectará al derecho de cualquiera de los Estados a 
exigir que estas solicitudes y comunicaciones le sean 
enviadas por vía diplomática y, en circunstancias 
urgentes, cuando los Estados convengan en ello, por 
conducto de la Organización Internacional de Policía 
Criminal, de ser posible.

Procedimientos para presentar una solicitud

3. Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando 
sea posible, por cualquier medio capaz de registrar un 
texto escrito, en un idioma aceptable para el Estado 
requerido, en condiciones que permitan a dicho 
Estado determinar la autenticidad. Cada Estado noti-
ficará al Secretario General de las Naciones Unidas el 
idioma o idiomas que le son aceptables. En situaciones 
de urgencia, y cuando los Estados convengan en ello, 
las solicitudes podrán hacerse oralmente, debiendo ser 
confirmadas sin demora por escrito.

4. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca con-
tendrá lo siguiente:

a) la identidad de la autoridad que hace la 
solicitud;

b) el objeto y la índole de las investigaciones, los 
procesos o las actuaciones judiciales a que se refiere la 
solicitud y el nombre y las funciones de la autoridad 
encargada de efectuar dichas investigaciones, procesos 
o actuaciones judiciales;

https://treaties.un.org
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c) un resumen de los hechos pertinentes, salvo 
cuando se trate de solicitudes de presentación de docu-
mentos judiciales;

d) una descripción de la asistencia solicitada y 
pormenores sobre cualquier procedimiento particular 
que el Estado requirente desee que se aplique;

e) de ser posible, la identidad, ubicación y nacio-
nalidad de toda persona interesada; y

f) la finalidad para la que se solicita la prueba, 
información o actuación.

5. El Estado requerido podrá pedir información adi-
cional cuando sea necesaria para dar cumplimiento a 
la solicitud de conformidad con su derecho interno o 
para facilitar dicho cumplimiento.

Respuesta a la solicitud por  
el Estado requerido

6. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arre-
glo al derecho interno del Estado requerido y, en la 
medida en que ello no lo contravenga y sea factible, de 
conformidad con los procedimientos especificados en 
la solicitud.

7. El Estado requerido cumplirá la solicitud de asis-
tencia judicial recíproca lo antes posible y tendrá ple-
namente en cuenta, en la medida de sus posibilidades, 
los plazos que sugiera el Estado requirente y que estén 
debidamente fundamentados, de preferencia en la soli-
citud. El Estado requerido responderá a las solicitudes 
razonables que formule el Estado requirente respecto 
de la evolución del trámite de la solicitud. El Estado 
requirente informará con prontitud al Estado reque-
rido cuando ya no necesite la asistencia solicitada.

8. La asistencia judicial recíproca podrá ser dene- 
gada:

a) cuando la solicitud no se haga de conformidad 
con lo dispuesto en el presente proyecto de anexo;

b) cuando el Estado requerido considere que el 
cumplimiento de lo solicitado podría menoscabar su 
soberanía, su seguridad, su orden público u otros inte-
reses fundamentales;

c) cuando el derecho interno del Estado requerido 
prohíba a sus autoridades actuar en la forma solici-
tada con respecto a un delito análogo, si este hubiera 
sido objeto de investigaciones, procesos o actuaciones 
judiciales en el ejercicio de su propia competencia;

d) cuando acceder a la solicitud sea contrario al 
ordenamiento jurídico del Estado requerido en lo rela-
tivo a la asistencia judicial recíproca.

9. Toda denegación de asistencia judicial recíproca 
deberá fundamentarse debidamente.

10. La asistencia judicial recíproca podrá ser dife-
rida por el Estado requerido si perturba investigacio-
nes, procesos o actuaciones judiciales en curso.

11. Antes de denegar una solicitud presentada con 
arreglo al párrafo 8 del presente proyecto de anexo o 
de diferir su cumplimiento con arreglo al párrafo 10 del 
presente proyecto de anexo, el Estado requerido consul-
tará al Estado requirente para considerar si es posible 
prestar la asistencia solicitada supeditándola a las con-
diciones que estime necesarias. Si el Estado requirente 
acepta la asistencia con arreglo a esas condiciones, ese 
Estado deberá cumplir las condiciones impuestas.

12. El Estado requerido:

a) facilitará al Estado requirente una copia de los 
documentos oficiales y otros documentos o datos que 
obren en su poder y a los que, conforme a su derecho 
interno, tenga acceso el público en general; y

b) podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condi-
ciones que juzgue apropiadas, proporcionar al Estado 
requirente una copia total o parcial de los documentos 
oficiales o de otros documentos o datos que obren en su 
poder y que, conforme a su derecho interno, no estén 
al alcance del público en general.

Uso de la información por el Estado requirente

13. El Estado requirente no transmitirá ni utili-
zará, sin previo consentimiento del Estado requerido, 
la información o las pruebas proporcionadas por el 
Estado requerido para investigaciones, procesos o 
actuaciones judiciales distintos de los indicados en 
la solicitud. Nada de lo dispuesto en el presente pá-
rrafo impedirá que el Estado requirente revele, en sus 
actuaciones, información o pruebas que sean exculpa-
torias de una persona acusada. En este último caso, el 
Estado requirente notificará al Estado requerido antes 
de revelar la información o las pruebas y, si así se le 
solicita, consultará al Estado requerido. Si, en un caso 
excepcional, no es posible notificar con antelación, el 
Estado requirente informará sin demora al Estado 
requerido de dicha revelación.

14. El Estado requirente podrá exigir que el Estado 
requerido mantenga reserva acerca de la existencia y 
el contenido de la solicitud, salvo en la medida necesa-
ria para darle cumplimiento. Si el Estado requerido 
no puede mantener esa reserva, lo hará saber de inme-
diato al Estado requirente.

Testimonio de una persona desde  
el Estado requerido

15. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 19 del 
presente proyecto de anexo, el testigo, perito u otra 
persona que, a instancias del Estado requirente, con-
sienta en prestar testimonio en un juicio o en colaborar 
en una investigación, proceso o actuación judicial en 
un territorio bajo la jurisdicción del Estado requirente 
no podrá ser enjuiciado, detenido, condenado ni some-
tido a ninguna otra restricción de su libertad personal 
en ese territorio por actos, omisiones o declaraciones 
de culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó 
el territorio bajo la jurisdicción del Estado requerido. 
Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito u 
otra persona haya tenido, durante 15 días consecutivos 
o durante el período acordado por los Estados después 
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de la fecha en que se le haya informado oficialmente 
de que las autoridades judiciales ya no requerían su 
presencia, la oportunidad de salir del territorio bajo la 
jurisdicción del Estado requirente y no obstante per-
manezca voluntariamente en ese territorio o regrese 
libremente a él después de haberlo abandonado.

16. Siempre que sea posible y compatible con los 
principios fundamentales del derecho interno, cuando 
una persona se encuentre en un territorio bajo la juris-
dicción de un Estado y tenga que prestar declaración 
como testigo o perito ante autoridades judiciales de otro 
Estado, el primer Estado, a solicitud del otro, podrá 
permitir que la audiencia se celebre por videoconferen-
cia si no es posible o conveniente que la persona en cues-
tión comparezca personalmente en un territorio bajo la 
jurisdicción del Estado requirente. Los Estados podrán 
convenir en que la audiencia esté a cargo de una autori-
dad judicial del Estado requirente y en que asista a ella 
una autoridad judicial del Estado requerido.

Traslado para prestar testimonio de  
una persona detenida en el Estado requerido

17. La persona que se encuentre detenida o cum-
pliendo una condena en un territorio bajo la jurisdic-
ción de un Estado y cuya presencia se solicite en otro 
Estado para fines de identificación, para prestar testi-
monio o para que ayude de alguna otra forma a obte-
ner pruebas necesarias para investigaciones, procesos 
o actuaciones judiciales respecto de delitos compren-
didos en el presente proyecto de artículos podrá ser 
trasladada si se cumplen las condiciones siguientes:

a) la persona, debidamente informada, da su libre 
consentimiento; y

b) las autoridades competentes de ambos Estados 
están de acuerdo, con sujeción a las condiciones que 
estos consideren apropiadas.

18. A los efectos del párrafo 17 del presente proyecto 
de anexo:

a) el Estado al que se traslade a la persona tendrá 
la competencia y la obligación de mantenerla dete-
nida, salvo que el Estado del que ha sido trasladada 
solicite o autorice otra cosa;

b) el Estado al que se traslade a la persona cum-
plirá sin dilación su obligación de devolverla a la cus-
todia del Estado del que ha sido trasladada, según con-
vengan de antemano o de otro modo las autoridades 
competentes de ambos Estados;

c) el Estado al que se traslade a la persona no podrá 
exigir al Estado del que ha sido trasladada que inicie 
procedimientos de extradición para su devolución; y

d) el tiempo que la persona haya permanecido 
detenida en el Estado al que ha sido trasladada se com-
putará como parte de la pena que ha de cumplir en el 
Estado del que ha sido trasladada.

19. A menos que el Estado desde el cual se ha de trasla-
dar a una persona de conformidad con los párrafos 17 
y 18 del presente proyecto de anexo esté de acuerdo, 

dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad, no 
podrá ser enjuiciada, detenida, condenada ni sometida 
a ninguna otra restricción de su libertad personal en 
un territorio bajo la jurisdicción del Estado al que sea 
trasladada en relación con actos, omisiones o condenas 
anteriores a su salida del territorio bajo la jurisdicción 
del Estado del que ha sido trasladada.

Gastos

20. Los gastos ordinarios que ocasione el cumpli-
miento de una solicitud serán sufragados por el Estado 
requerido, a menos que los Estados interesados hayan 
acordado otra cosa. Cuando se requieran a este fin gas-
tos cuantiosos o de carácter extraordinario, los Esta-
dos se consultarán para determinar las condiciones en 
que se dará cumplimiento a la solicitud, así como la 
manera en que se sufragarán los gastos.

Comentario

1) Como se indica en el proyecto de artículo 14, pá-
rrafo 8, tanto ese proyecto de artículo como el proyecto 
de anexo son de aplicación a los Estados requirente y 
requerido si no media entre ellos un tratado de asistencia 
judicial recíproca. Cuando exista un tratado de esa índole 
entre ellos, el proyecto de anexo se aplicará también úni-
camente si el Estado requirente y el Estado requerido 
deciden hacerlo para facilitar la cooperación.

2) El proyecto de anexo es parte integrante del proyecto 
de artículos. Por ello, su párrafo 1 establece que el pro-
yecto de anexo «se aplica de conformidad con el proyecto 
de artículo 14, párrafo 8». 

Designación de una autoridad central

3) En el párrafo 2 del proyecto de anexo se requiere que 
el Estado designe a una autoridad central encargada de 
tramitar las solicitudes de asistencia recibidas y envia-
das y que notifique al Secretario General de las Naciones 
Unidas el nombre de la autoridad central elegida. Al 
designar a una «autoridad central», lo más importante no 
es la ubicación geográfica de esta, sino su función institu-
cional centralizada con respecto al Estado o a una región 
del mismo641. Este párrafo se basa en el artículo 46, pá-
rrafo 13, de la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Corrupción, de 2003642. En 2017, todos los Estados 
parte en esa Convención, excepto ocho, habían designado 
una autoridad central643. 

Procedimientos para presentar una solicitud

4) En los párrafos 3 a 5 del proyecto de anexo se abor-
dan los procedimientos por los cuales un Estado solicita 
asistencia judicial recíproca a otro Estado.

641 Véase el informe del Comité Especial encargado de elaborar una 
convención contra la delincuencia organizada transnacional sobre la 
labor de sus períodos de sesiones 1º a 11º, adición (A/55/383/Add.1) 
(nota 551 supra), párr. 40.

642 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, 
párr. 8; Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 18, párr. 13.

643 Véase UNODC, Estado de la aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción… (nota 602 supra), pág. 248.
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5) En el párrafo 3 del proyecto de anexo se establece 
que las solicitudes han de presentarse por escrito y en 
un idioma aceptable para el Estado requerido. Además, 
se obliga a cada Estado a que notifique al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas el idioma o idiomas que le 
son aceptables. Este párrafo se basa en el artículo 46, pá-
rrafo 14, de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción644.

6) En el párrafo 4 del proyecto de anexo se indican los 
elementos que han de incluirse en una solicitud de asisten-
cia judicial recíproca, como la identidad de la autoridad 
que hace la solicitud, la finalidad para la que se solicita 
la prueba, información o actuación, y una exposición de 
los hechos pertinentes. Si bien esta disposición establece 
los requisitos mínimos de una solicitud de asistencia ju-
dicial recíproca, no debe interpretarse en el sentido de 
que impide la inclusión de otra información si esta agiliza 
o aclara el procedimiento. Este párrafo se basa en el ar-
tículo 46, párrafo 15, de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción645.

7) El párrafo 5 del proyecto de anexo permite que el 
Estado requerido pida información adicional cuando sea 
necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de confor-
midad con su derecho interno o cuando resulte útil para 
ello. Con este párrafo se pretende abarcar un amplio aba-
nico de situaciones, como aquellas en que la legislación 
nacional del Estado requerido necesite más información 
para que se pueda aprobar y dar cumplimiento a la soli-
citud o en que el Estado requerido necesite nueva infor-
mación u orientación del Estado requirente sobre cómo 
proceder con una investigación determinada646. Este pá-
rrafo se basa en el artículo 46, párrafo 16, de la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Corrupción647.

Respuesta a la solicitud por el Estado requerido

8) En los párrafos 6 a 12 del proyecto de anexo se 
aborda la respuesta del Estado requerido a la solicitud de 
asistencia judicial recíproca.

9) En el párrafo 6 del proyecto de anexo se establece 
que «[s]e dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo 
al derecho interno del Estado requerido» y, en la medida 
en que ello no lo contravenga y sea factible, «de conformi-
dad con los procedimientos especificados en la solicitud». 

644 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, 
párr. 9; Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 18, párr. 14. Véase también UNODC, 
Estado de la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Corrupción… (nota 602 supra), págs. 251 y 252.

645 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, 
párr. 10; Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 18, párr. 15; Comentarios a la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacien-
tes y Sustancias Sicotrópicas, 1988 (nota 597 supra), págs. 154 y 155, 
párrs. 7.30 a 7.33. 

646 Véase Comentarios a la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, 
1988 (nota 597 supra), pág. 155, párr. 7.34.

647 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, 
párr. 11; Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 18, párr. 16.

Esta disposición se ha adaptado para abordar únicamente 
el proceso con arreglo al cual el Estado da cumplimiento 
a la solicitud; no se ocupa de los motivos para negarse a 
responder a una solicitud, que se abordan en el párrafo 8 
del proyecto de anexo. El párrafo se basa en el artículo 46, 
párrafo 17, de la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Corrupción648.

10) En el párrafo 7 del proyecto de anexo se establece 
que la solicitud deberá tramitarse lo antes posible, teniendo 
en cuenta los plazos sugeridos por el Estado requirente, 
y que el Estado requerido deberá mantener razonable-
mente informado al Estado requirente sobre la evolución 
en la tramitación de la solicitud. Leído juntamente con el 
párrafo 6, el párrafo 7 obliga al Estado requerido a que 
dé cumplimiento a las solicitudes de asistencia judicial 
recíproca de manera eficiente y oportuna. Asimismo, 
el párrafo 7 debe entenderse teniendo presente la posi-
bilidad de un aplazamiento por el motivo enunciado en 
el párrafo 10. El párrafo 7 se basa en el artículo 46, pá-
rrafo 24, de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción649.

11) El párrafo 8 del proyecto de anexo indica cuatro 
circunstancias en las que una solicitud de asistencia ju-
dicial recíproca podrá ser denegada, y está basado en el 
artículo 46, párrafo 21, de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción650. En el apartado a se permite 
que el Estado requerido deniegue la asistencia judicial 
recíproca cuando la solicitud no se ajuste a los requisitos 
del proyecto de anexo. En el apartado b se permite que 
el Estado requerido se niegue a prestar asistencia judicial 
recíproca «cuando el Estado requerido considere que el 
cumplimiento de lo solicitado podría menoscabar su sobe-
ranía, su seguridad, su orden público u otros intereses fun-
damentales». En el apartado c se permite que se deniegue 
la asistencia judicial recíproca «cuando el derecho interno 
del Estado requerido prohíba a sus autoridades actuar en 
la forma solicitada con respecto a un delito análogo» si 
estuviera siendo objeto de un proceso en el Estado reque-
rido. En el apartado d se permite que el Estado requerido 
deniegue la asistencia judicial recíproca cuando acce-
der a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico 
del Estado requerido. La Comisión consideró la posibi-
lidad de añadir un nuevo motivo de denegación basado 
en el principio de no discriminación, pero decidió que 

648 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, 
párr. 12; Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 18, párr. 17.

649 Véase también Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, art. 18, párr. 24.

650 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, 
párr. 15; Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 18, párr. 21; Convenio Europeo de Asis-
tencia Judicial en Materia Penal, art. 2; Tratado Modelo de Asisten-
cia Recíproca en Asuntos Penales de las Naciones Unidas (nota 607 
supra), art. 4, párr. 1. Para los comentarios al respecto, véanse Con-
sejo de Europa, Explanatory Report to the European Convention on 
Mutual Assistance in Criminal Matters, pág. 4, European Treaty Series, 
núm. 30; Comentarios a la Convención de las Naciones Unidas con-
tra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, 1988 
(nota 597 supra), págs. 158 a 160, párrs. 7.46 a 7.51. Véase también 
el informe del Comité Especial encargado de elaborar una convención 
contra la delincuencia organizada transnacional sobre la labor de sus 
períodos de sesiones 1º a 11º, adición (A/55/383/Add.1) (nota 551 
supra), párr. 42.
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los motivos existentes (especialmente los recogidos en 
los apartados b y d) eran suficientemente generales para 
abarcarlo. Entre otras cosas, se señaló que la propuesta de 
añadir ese nuevo motivo se había contemplado durante la 
redacción de la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Delincuencia Organizada Transnacional, de 2000, 
pero no se incluyó por considerar que ya estaba compren-
dido en el apartado b651.

12) En el párrafo 9 del proyecto de anexo se establece 
que «[t]oda denegación de asistencia judicial recíproca 
deberá fundamentarse debidamente». Con ese requisito se 
asegura que el Estado requirente entienda por qué ha sido 
denegada la solicitud, facilitándose así una mejor com-
prensión de las limitaciones que existen no solo en rela-
ción con esa solicitud, sino también con otras futuras. Este 
párrafo se basa en el artículo 46, párrafo 23, de la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Corrupción652. 

13) En el párrafo 10 del proyecto de anexo se dispone 
que la asistencia judicial recíproca «podrá ser diferida por 
el Estado requerido si perturba investigaciones, procesos 
o actuaciones judiciales en curso». Esta disposición per-
mite que el Estado requerido disponga de cierta flexibi-
lidad para diferir la presentación de información en caso 
de que sea necesario para que no se vean afectados una 
investigación o un procedimiento que estén llevándose a 
cabo en ese Estado. El párrafo se basa en el artículo 46, 
párrafo 25, de la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Corrupción653.

14) El párrafo 11 del proyecto de anexo establece 
que el Estado requerido, antes de denegar una solici-
tud, «consultará al Estado requirente para considerar si 
es posible prestar la asistencia solicitada supeditándola 
a las condiciones que estime necesarias. Si el Estado 
requirente acepta la asistencia con arreglo a esas con-
diciones, ese Estado deberá cumplir las condiciones 
impuestas». En ocasiones, el motivo de la denegación 
puede ser una cuestión meramente técnica que el Estado 
requirente podría resolver fácilmente, en cuyo caso las 
consultas ayudarán a aclarar la cuestión y a que pueda 
procederse con la solicitud. En una formulación de este 
párrafo recogida en la Convención de las Naciones 
Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas, de 1988, solo se indica que 
deben celebrarse consultas sobre un posible aplaza-
miento de solicitudes de asistencia judicial recíproca654. 
No obstante, en la Convención contra la Delincuencia 

651 Véase el informe del Comité Especial encargado de elaborar una 
convención contra la delincuencia organizada transnacional sobre la 
labor de sus períodos de sesiones 1º a 11º, adición (A/55/383/Add.1) 
(nota 551 supra), párr. 42. 

652 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, 
párr. 16; Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 18, párr. 23; Tratado Modelo de Asis-
tencia Recíproca en Asuntos Penales de las Naciones Unidas (nota 607 
supra), art. 4, párr. 5.

653 Véase también Convención de las Naciones Unidas contra el Trá-
fico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, párr. 17; 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, art. 18, párr. 25; Tratado Modelo de Asistencia Recí-
proca en Asuntos Penales de las Naciones Unidas (nota 607 supra), 
art. 4, párr. 3.

654 Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, párr. 17.

Organizada Transnacional se amplía la aplicación de 
esta disposición, de modo que también incluye la dene-
gación de asistencia655. Este planteamiento se reprodujo 
en el artículo 46, párrafo 26, de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción656, en el cual se 
basa el párrafo 11.

15) En el párrafo 12 del proyecto de anexo se aborda la 
facilitación por el Estado requerido al Estado requirente 
de documentos oficiales y otros documentos o datos, 
indicándose que el Estado requerido «facilitará» la infor-
mación de acceso público, mientras que «podrá» propor-
cionar los datos que no estén al alcance del público en 
general. Ese enfoque alienta a que los Estados requeridos 
faciliten información confidencial, si bien no lo exige. El 
párrafo se basa en el artículo 46, párrafo 29, de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción657.

Uso de la información por el Estado requirente

16) En los párrafos 13 y 14 del proyecto de anexo se 
aborda el uso de la información recibida por el Estado 
requirente del Estado requerido. 

17) En virtud del párrafo 13 del proyecto de anexo se 
prohíbe que el Estado requirente transmita la informa-
ción a un tercero, por ejemplo otro Estado, y que utilice, 
«sin previo consentimiento del Estado requerido», la 
información «para investigaciones, procesos o actuacio-
nes judiciales distintos de los indicados en la solicitud». 
Como se señaló en relación con el párrafo 4 del proyecto 
de anexo, el Estado requirente ha de indicar en su solici-
tud «la finalidad para la que se solicita la prueba, infor-
mación o actuación». Asimismo, cuando la información 
recibida por el Estado requirente sea exculpatoria de una 
persona acusada, el Estado requirente podrá revelar la 
información a esa persona (dado que puede estar obli-
gado a hacerlo en virtud de su derecho interno), después 
de notificarlo con antelación al Estado requerido cuando 
sea posible. Este párrafo se basa en el artículo 46, pá-
rrafo 19, de la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Corrupción658.

18) El párrafo 14 del proyecto de anexo permite que el 
Estado requirente exija que el Estado requerido mantenga 
reserva acerca de la existencia y el contenido de la solici-
tud, salvo en la medida necesaria para darle cumplimiento. 

655 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 18, párr. 26.

656 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, art. 46, 
párr. 26 («Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al pá-
rrafo 21 del presente artículo o de diferir su cumplimiento con arreglo 
al párrafo 25 del presente artículo, el Estado parte requerido consultará 
al Estado parte requirente para considerar si es posible prestar la asis-
tencia solicitada supeditándola a las condiciones que estime necesarias. 
Si el Estado parte requirente acepta la asistencia con arreglo a esas con-
diciones, ese Estado parte deberá cumplir las condiciones impuestas»). 

657 Véase también Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, art. 18, párr. 29.

658 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, 
párr. 13; Convenio Internacional para la Represión de la Financiación 
del Terrorismo, art. 12, párr. 3; Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, art. 18, párr. 19. Para 
los comentarios al respecto, véase Comentarios a la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustan-
cias Sicotrópicas, 1988 (nota 597 supra), págs. 157 y 158, párr. 7.43.

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N00/736/89/PDF/N0073689.pdf?OpenElement


110 Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 71er período de sesiones

Este párrafo se basa en el artículo 46, párrafo 20, de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción659.

Testimonio de una persona desde el Estado requerido

19) En los párrafos 15 y 16 del proyecto de anexo se 
abordan los procedimientos para que un Estado requirente 
obtenga el testimonio de una persona que se encuentre en 
el Estado requerido.

20) El párrafo 15 del proyecto de anexo es esencial-
mente una disposición de «salvoconducto» que impide 
que una persona que viaje del Estado requerido al Estado 
requirente sea enjuiciada, detenida o castigada, o que vea 
restringida de otro modo su libertad por el Estado requi-
rente mientras que presta testimonio en relación con actos 
que tuvieran lugar antes de la salida de la persona del 
Estado requerido. Como se indica en el párrafo 15, esa 
protección no se extiende a los actos cometidos después 
de la salida de la persona ni se prolonga indefinidamente 
después de que esta haya prestado testimonio. Este pá-
rrafo se basa en el artículo 46, párrafo 27, de la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Corrupción660.

21) En el párrafo 16 del proyecto de anexo se aborda 
la cuestión del testimonio de testigos mediante video-
conferencia, una tecnología eficaz en función de los 
costes y cada vez más común. Si bien el testimonio por 
videoconferencia no es obligatorio, si «no es posible o 
conveniente que la persona en cuestión comparezca per-
sonalmente en un territorio bajo la jurisdicción del Estado 
requirente», el Estado requerido podrá permitir que la 
audiencia se celebre por videoconferencia. No obstante, 
eso solo ocurrirá cuando sea «posible y compatible con 
los principios fundamentales del derecho interno», una 
cláusula que se refiere tanto a la legislación del Estado 
requirente como a la del requerido. Este párrafo se basa 
en el artículo 46, párrafo 18, de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción661. En el informe 
de 2017 sobre la aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción se indica que esta 
disposición se usa de forma generalizada:

La audiencia de testigos y peritos por videoconferencia […] se ha 
reconocido generalmente como un instrumento útil para ahorrar tiempo 
y gastos en el contexto de la asistencia judicial recíproca en asuntos 
penales, así como para superar dificultades prácticas, como cuando la 

659 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, art. 18, párr. 20; Tratado 
Modelo de Asistencia Recíproca en Asuntos Penales de las Naciones 
Unidas (nota 607 supra), art. 9.

660 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, art. 18, párr. 27; Convención 
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas, art. 7, párr. 18; Tratado Modelo de Asisten-
cia Recíproca en Asuntos Penales de las Naciones Unidas (nota 607 
supra), art. 15; Convenio Europeo de Asistencia Judicial en Materia 
Penal, art. 12; Comentarios a la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, 
1988 (nota 597 supra), pág. 161, párr. 7.55.

661 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, art. 18, párr. 18; informe 
del Comité Especial encargado de elaborar una convención contra la 
delincuencia organizada transnacional sobre la labor de sus períodos de 
sesiones 1º a 11º, adición (A/55/383/Add.1) (nota 551 supra), párr. 41; 
UNODC, Guía legislativa para la aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción (nota 396 supra), pág. 185, 
párr. 629.

persona cuyo testimonio se solicita no puede o no está dispuesta a viajar 
al país extranjero para prestar testimonio. La videoconferencia es per-
misible con arreglo a la legislación interna de la mayoría de los Estados 
partes […]662.

Traslado para prestar testimonio de una persona dete-
nida en el Estado requerido

22) En los párrafos 17 a 19 del proyecto de anexo se 
aborda la situación en que un Estado requirente desee 
trasladar desde el Estado requerido a una persona que se 
encuentre detenida o cumpliendo condena en este. 

23) El párrafo 17 del proyecto de anexo prevé el tras-
lado de una persona que esté bajo la custodia del Estado 
requerido al Estado requirente cuando esa persona debi-
damente informada dé «su libre consentimiento» y las 
«autoridades competentes» del Estado requirente y del 
Estado requerido estén de acuerdo en el traslado. Debe 
entenderse que la disposición se aplica a las personas que 
se encuentren bajo custodia en relación con actuaciones 
penales o con el cumplimiento de una condena, las que 
estén realizando trabajos comunitarios obligatorios o las 
que se encuentren confinadas en determinadas zonas en 
aplicación de un régimen de libertad condicional. Aun-
que el testimonio puede ser el motivo principal de esos 
traslados, la disposición también abarca, de manera ge-
neral, los traslados para cualquier tipo de asistencia que 
se pretenda de esa persona en «investigaciones, procesos 
o actuaciones judiciales». Este párrafo se basa en el ar-
tículo 46, párrafo 10, de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción663.

24) En el párrafo 18 del proyecto de anexo se describe 
la obligación del Estado requirente de mantener bajo cus-
todia a la persona trasladada, a menos que se acuerde otra 
cosa, y de devolverla al Estado requerido de conformidad 
con el acuerdo de traslado, sin que el Estado requerido 
tenga que iniciar un procedimiento de extradición. Este 
párrafo también recoge la obligación de que el Estado 
requerido compute el tiempo que haya permanecido bajo 
custodia la persona trasladada en el Estado requirente. Este 
párrafo se basa en el artículo 46, párrafo 11, de la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Corrupción664.

25) El párrafo 19 del proyecto de anexo es similar a la 
disposición de «salvoconducto» del párrafo 15, en vir-
tud de la cual una persona trasladada goza de protección 
frente al enjuiciamiento, la reclusión, el castigo u otra 
restricción de la libertad por parte del Estado requirente, 
durante su presencia en este, en relación con actos que 
tuvieran lugar antes de la salida de la persona del Estado 
requerido. No obstante, el párrafo 19 permite al Estado 

662 UNODC, Estado de la aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción… (véase la nota 602 supra), 
pág. 253.

663 Véanse también Convenio Internacional para la Represión de 
la Financiación del Terrorismo, art. 16, párr. 1; Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
art. 18, párr. 10; informe del Comité Especial encargado de elaborar 
una convención contra la delincuencia organizada transnacional sobre 
la labor de sus períodos de sesiones 1º a 11º, adición (A/55/383/Add.1) 
(nota 551 supra), párr. 39.

664 Véanse también Convenio Internacional para la Represión de 
la Financiación del Terrorismo, art. 16, párr. 2; Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
art. 18, párr. 11.

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N00/736/89/PDF/N0073689.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N00/736/89/PDF/N0073689.pdf?OpenElement
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requerido aceptar que el Estado requirente emprenda esas 
acciones. Además, esta disposición ha de leerse junta-
mente con el párrafo 18, que obliga al Estado requirente a 
mantener bajo custodia a la persona trasladada, salvo que 
se acuerde otra cosa, en razón de su privación de liber-
tad o su condena en el Estado requerido. Este párrafo se 
basa en el artículo 46, párrafo 12, de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción665.

Gastos

26) En el párrafo 20 del proyecto de anexo se aborda la 
cuestión de los gastos y se afirma, entre otras cosas, que 
«[l]os gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de 
una solicitud serán sufragados por el Estado requerido, a 
menos que los Estados interesados hayan acordado otra 
cosa». En la segunda oración de la disposición se prevé la 
posibilidad de que los Estados consulten entre sí cuando 
los gastos para cumplir con la solicitud sean «cuantiosos 
o de carácter extraordinario». Este párrafo se basa en el 
artículo 46, párrafo 28, de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción666.

27) En varios comentarios o notas interpretativas sobre 
disposiciones similares de otros tratados se ofrecen orien-
taciones sobre el significado de esta disposición. Por ejem-
plo, en los comentarios a la Convención de las Naciones 
Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sus-
tancias Sicotrópicas, de 1988, se establece lo siguiente:

Esta norma aboga por la simplicidad, evitando tener que llevar 
una contabilidad compleja, y se basa en la noción de que a lo largo 
del tiempo habrá un equilibrio general entre los Estados que a veces 
son la parte requirente y a veces la parte requerida. En la práctica, sin 
embargo, ese equilibrio no siempre se mantiene, ya que la corriente de 
peticiones entre pares determinados de partes puede ser en gran parte 
en una sola dirección. Por este motivo, las palabras finales de la primera 

665 Véanse también Convenio Internacional para la Represión de 
la Financiación del Terrorismo, art. 16, párr. 3; Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
art. 18, párr. 12.

666 Véanse también Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, art. 7, 
párr. 19; Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 18, párr. 28; Tratado Modelo de Asis-
tencia Recíproca en Asuntos Penales de las Naciones Unidas (nota 607 
supra), art. 20.

oración permiten a las partes acordar una desviación de la regla general, 
aun respecto de los costos ordinarios667.

28) En una nota a pie de página en el Tratado Modelo de 
Asistencia Recíproca en Asuntos Penales de las Naciones 
Unidas se indica: 

[Por ejemplo,] correrán a cargo del Estado requerido los gastos ordi-
narios que entrañen el cumplimiento de las solicitudes de asistencia, 
pese a lo cual el Estado requirente sufragará: a) [l]os gastos excep-
cionales o extraordinarios que sea necesario efectuar para dar cumpli-
miento a la solicitud, cuando así lo exija el Estado requerido y previa 
celebración de consultas; b) [l]os gastos que entrañe el traslado de una 
persona a o desde el territorio del Estado requerido, así como los hono-
rarios, subsidios o gastos que hayan de abonarse a esa persona mientras 
se encuentre en el Estado requirente […]; c) [l]os gastos que entrañe el 
traslado de los funcionarios encargados de custodiar o acompañar a la 
persona; y d) [l]os gastos en concepto de informes de expertos668.

29) En una nota interpretativa de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional se establece:

En los travaux préparatoires se indicará que muchos de los gas-
tos que entrañe el cumplimiento de las solicitudes [en relación con el 
traslado de personas o con videoconferencias] por lo general se con-
siderarían extraordinarios. Además, en los travaux préparatoires debe 
constar el entendimiento de que los países en desarrollo tal vez tengan 
dificultades para sufragar incluso algunos gastos ordinarios, por lo que 
debería prestárseles asistencia adecuada para que puedan cumplir las 
disposiciones de este artículo669.

30) Por último, según los travaux préparatoires de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción: 

Asimismo, [en los travaux préparatoires] se consignará el entendi-
miento de que los países en desarrollo podrían tener dificultades para 
sufragar incluso algunos gastos ordinarios y deberían recibir asisten-
cia adecuada para que puedan cumplir los requisitos previstos en este 
artículo670.

667 Comentarios a la Convención de las Naciones Unidas contra 
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, 1988 
(véase la nota 597 supra), pág. 162, párr. 7.57.

668 Tratado Modelo de Asistencia Recíproca en Asuntos Penales de 
las Naciones Unidas (véase la nota 607 supra), art. 20. 

669 Informe del Comité Especial encargado de elaborar una conven-
ción contra la delincuencia organizada transnacional sobre la labor de 
sus períodos de sesiones 1º a 11º, adición (A/55/383/Add.1) (véase la 
nota 551 supra), párr. 43.

670 Informe del Comité Especial encargado de negociar una conven-
ción contra la corrupción sobre la labor de sus períodos de sesiones 
primero a séptimo, adición, Notas interpretativas para los documentos 
oficiales (travaux préparatoires) de la negociación de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción (A/58/422/Add.1), párr. 44.

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N00/736/89/PDF/N0073689.pdf?OpenElement
http://undocs.org/es/A/58/422/Add.1
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Capítulo V

NORMAS IMPERATIVAS DE DERECHO INTERNACIONAL GENERAL (IUS COGENS)

A. Introducción

46. En su 67º período de sesiones (2015), la Comisión 
decidió incluir en su programa de trabajo el tema «Ius 
cogens» y nombrar Relator Especial al Sr. Dire Tladi671. 
Posteriormente, la Asamblea General, en su resolu-
ción 70/236, de 23 de diciembre de 2015, tomó nota de la 
decisión de la Comisión de incluir el tema en su programa 
de trabajo.

47. El Relator Especial presentó tres informes672 entre 
2016 y 2018, que la Comisión examinó en sus períodos 
de sesiones 68º a 70º (2016 a 2018), respectivamente. 
Tras los debates sobre esos informes, la Comisión deci-
dió remitir al Comité de Redacción los proyectos de con-
clusión contenidos en ellos. Los Presidentes del Comité 
de Redacción presentaron a la Comisión informes pro-
visionales sobre las normas imperativas de derecho in-
ternacional general (ius cogens) en que figuraban los 
proyectos de conclusión aprobados provisionalmente 
por el Comité de Redacción en los períodos de sesiones 
68º a 70º, respectivamente.

48. En su 69º período de sesiones (2017), a raíz de 
una propuesta presentada por el Relator Especial en su 
segundo informe673, la Comisión decidió cambiar el título 
del tema de «Ius cogens» a «Normas imperativas de dere-
cho internacional general (ius cogens)»674.

B. Examen del tema en el actual período de sesiones 

49. En el actual período de sesiones, la Comisión 
tuvo ante sí el cuarto informe del Relator Especial (A/
CN.4/727). En el cuarto informe se analizaba el examen 
anterior del tema en la Comisión de Derecho Internacional 
y en la Sexta Comisión de la Asamblea General. También 
se abordaban las cuestiones del ius cogens regional y la 
inclusión en el proyecto de conclusiones de una lista ilus-
trativa de normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens). Sobre la base de su análisis, el 
Relator Especial propuso un proyecto de conclusión que 

671 En su 3257ª sesión, celebrada el 27 de mayo de 2015 (Anua-
rio… 2015, vol. II (segunda parte), pág. 90, párr. 286). El tema había 
sido incluido en el programa de trabajo a largo plazo de la Comisión 
en su 66º período de sesiones (2014), con arreglo a la propuesta que 
figuraba en el anexo del informe de la Comisión sobre la labor realizada 
en ese período de sesiones (Anuario… 2014, vol. II (segunda parte) y 
corrección, párr. 268 y págs. 184 a 192).

672 Anuario… 2016, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/693 
(primer informe); Anuario… 2017, vol. II (primera parte), documento 
A/CN.4/706 (segundo informe); y Anuario… 2018, vol. II (primera 
parte), documento A/CN.4/714 (tercer informe).

673 Anuario… 2017, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/706, 
párr. 90.

674 Ibíd., vol. II (segunda parte), párr. 146.

contenía una lista no exhaustiva de normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens).

50. La Comisión examinó el cuarto informe en sus 
sesiones 3459ª a 3463ª y 3465ª, celebradas los días 8 a 10 
y 14 a 16 de mayo de 2019. 

51. En su 3465ª sesión, celebrada el 16 de mayo de 2019, 
la Comisión remitió al Comité de Redacción el proyecto 
de conclusión 24, que figuraba en el cuarto informe del 
Relator Especial, en el entendimiento de que la lista que 
contenía el proyecto de conclusión se trasladaría a un 
anexo y se limitaría a las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens) a las que la Comisión 
se hubiera referido anteriormente.

52. La Comisión examinó el informe del Comité de 
Redacción (A/CN.4/L.936) en su 3472ª sesión, celebrada 
el 31 de mayo de 2019, y aprobó en primera lectura el 
proyecto de conclusiones sobre las normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens) (véase la sec-
ción C.1 infra).

53. En sus sesiones 3499ª a 3504ª, celebradas los días 
5 a 7 de agosto de 2019, la Comisión aprobó los comen-
tarios al proyecto de conclusiones mencionado (véase la 
sección C.2 infra).

54. En su 3504ª sesión, celebrada el 7 de agosto de 2019, 
la Comisión decidió, de conformidad con los artículos 16 
a 21 de su estatuto, remitir el proyecto de conclusiones 
(véase la sección C infra), por conducto del Secretario 
General, a los Gobiernos para que formularan comenta-
rios y observaciones, solicitándoles que los enviaran al 
Secretario General antes del 1 de diciembre de 2020.

55. En la misma sesión, la Comisión expresó además 
su profundo agradecimiento al Relator Especial, Sr. Dire 
Tladi, por la extraordinaria contribución realizada, que 
había permitido a la Comisión culminar con éxito la 
primera lectura del proyecto de conclusiones sobre las 
normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens).

C. Texto del proyecto de conclusiones sobre las nor-
mas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) aprobado por la Comisión en primera 
lectura

1. textO del prOyectO de cOnclusIOnes

56. El texto del proyecto de conclusiones aprobado por 
la Comisión en primera lectura figura a continuación. 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/457/48/PDF/N1545748.pdf?OpenElement
http://undocs.org/es/A/CN.4/714
http://undocs.org/es/A/CN.4/L.936
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NORMAS IMPERATIVAS DE DERECHO  
INTERNACIONAL GENERAL (IUS COGENS)

PrimerA PArte

INTRODUCCIÓN

Conclusión 1. Alcance

El presente proyecto de conclusiones se refiere a la identifica-
ción y las consecuencias jurídicas de las normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens).

Conclusión 2.  Definición de norma imperativa  
de derecho internacional general (ius cogens)

Una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) es una norma aceptada y reconocida por la comuni-
dad internacional de Estados en su conjunto como norma que no 
admite acuerdo en contrario y que solo puede ser modificada por 
una norma ulterior de derecho internacional general que tenga el 
mismo carácter.

Conclusión 3. Naturaleza general de las normas imperativas  
de derecho internacional general (ius cogens)

Las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) reflejan y protegen valores fundamentales de la comu-
nidad internacional, son jerárquicamente superiores a otras nor-
mas de derecho internacional y son universalmente aplicables.

SegundA PArte

IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS IMPERATIVAS DE 
DERECHO INTERNACIONAL GENERAL (IUS COGENS)

Conclusión 4.  Criterios para la identificación de una norma  
imperativa de derecho internacional general (ius cogens)

Para identificar una norma imperativa de derecho interna-
cional general (ius cogens), es necesario establecer que la norma en 
cuestión cumple los siguientes criterios: 

a) es una norma de derecho internacional general; y 

b) es aceptada y reconocida por la comunidad internacional 
de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en 
contrario y que solo puede ser modificada por una norma ulterior 
de derecho internacional general que tenga el mismo carácter.

Conclusión 5.  Bases de las normas imperativas de derecho  
internacional general (ius cogens)

1. El derecho internacional consuetudinario es la base más 
común de las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens).

2. Las disposiciones de los tratados y los principios generales 
del derecho también pueden servir de base de las normas imperati-
vas de derecho internacional general (ius cogens).

Conclusión 6. Aceptación y reconocimiento

1. El requisito de «la aceptación y el reconocimiento» como 
criterio para identificar una norma imperativa de derecho interna-
cional general (ius cogens) es distinto de la aceptación y el reconoci-
miento como norma de derecho internacional general.

2. Para identificar una norma como norma imperativa de dere-
cho internacional general (ius cogens), ha de haber pruebas de que 
esta es aceptada y reconocida como norma que no admite acuerdo 
en contrario y que solo puede ser modificada por una norma ulte-
rior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter.

Conclusión 7. Comunidad internacional  
de Estados en su conjunto

1. La aceptación y el reconocimiento por la comunidad inter-
nacional de Estados en su conjunto constituyen el criterio perti-
nente para la identificación de las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens).

2. Para la identificación de una norma como norma impera-
tiva de derecho internacional general (ius cogens) se requieren la 
aceptación y el reconocimiento por una mayoría muy amplia de 
Estados; no se requieren la aceptación y el reconocimiento por 
todos los Estados.

3. Si bien las posiciones de otros actores pueden ser pertinen-
tes para poner en contexto y evaluar la aceptación y el reconoci-
miento por la comunidad internacional de Estados en su conjunto, 
estas posiciones no pueden, por sí mismas, formar parte de dicha 
aceptación y reconocimiento. 

Conclusión 8. Prueba de la aceptación y el reconocimiento

1. La prueba de la aceptación y el reconocimiento de que una 
norma de derecho internacional general es una norma imperativa 
(ius cogens) puede adoptar una gran variedad de formas.

2. Esas formas de prueba comprenden, sin reducirse a ello: las 
declaraciones públicas hechas en nombre de los Estados; las publica-
ciones oficiales; los dictámenes jurídicos gubernamentales; la corres-
pondencia diplomática; los actos legislativos y administrativos; las 
decisiones de las cortes y tribunales nacionales; las disposiciones de 
los tratados; y las resoluciones aprobadas por una organización in-
ternacional o en una conferencia intergubernamental.

Conclusión 9. Medios auxiliares de determinación del carácter 
imperativo de las normas de derecho internacional general

1. Las decisiones de las cortes y tribunales internacionales, en 
particular las de la Corte Internacional de Justicia, constituyen un 
medio auxiliar para determinar el carácter imperativo de las nor-
mas de derecho internacional general.

2. La labor de los órganos de expertos establecidos por Estados 
o por organizaciones internacionales y la doctrina de los publicistas 
de mayor competencia de las distintas naciones también pueden ser 
un medio auxiliar para determinar el carácter imperativo de las 
normas de derecho internacional general.

tercerA PArte

CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LAS NORMAS IMPE-
RATIVAS DE DERECHO INTERNACIONAL GENERAL 
(IUS COGENS)

Conclusión 10. Tratados que están en oposición con una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens)

1. Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, 
esté en oposición con una norma imperativa de derecho interna-
cional general (ius cogens). Las disposiciones de dicho tratado care-
cerán de fuerza jurídica.

2. Si surge una nueva norma imperativa de derecho interna-
cional general (ius cogens), todo tratado existente que esté en opo-
sición con esa norma pasará a ser nulo y terminará. Las partes 
en dicho tratado quedarán exentas de la obligación de seguir cum-
pliendo el tratado.

Conclusión 11. Divisibilidad de las disposiciones de un tratado que 
están en oposición con una norma imperativa de derecho inter-
nacional general (ius cogens)

1. Un tratado que, en el momento de su celebración, esté en 
oposición con una norma imperativa de derecho internacional ge-
neral (ius cogens) será nulo en su totalidad, y no se admitirá la divi-
sión de las disposiciones del tratado.

2. Un tratado que pase a ser nulo por la aparición de una 
nueva norma imperativa de derecho internacional general (ius co-
gens) terminará en su totalidad, a menos que: 

a) las disposiciones que estén en oposición con una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens) puedan 
separarse del resto del tratado en lo que respecta a su aplicación; 

b) se desprenda del tratado o conste de otro modo que la acep-
tación de dichas disposiciones no ha constituido para ninguna de 
las partes una base esencial de su consentimiento en obligarse por 
el tratado en su totalidad; y 
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c) la continuación del cumplimiento del resto del tratado no 
sea injusta. 

Conclusión 12. Consecuencias de la nulidad y la terminación de 
los tratados que están en oposición con una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens)

1. Las partes en un tratado que sea nulo por estar en oposi-
ción con una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) en el momento de la celebración del tratado tendrán la 
obligación jurídica de:

a) eliminar en lo posible las consecuencias de todo acto que se 
haya realizado sobre la base de una disposición del tratado que esté 
en oposición con una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens); y

b) ajustar sus relaciones mutuas a la norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens).

2. La terminación de un tratado por la aparición de una nueva 
norma imperativa de derecho internacional general (ius cogens) no 
afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica creados 
por la ejecución del tratado antes de su terminación; sin embargo, 
esos derechos, obligaciones o situaciones podrán en adelante man-
tenerse únicamente en la medida en que su mantenimiento no esté 
por sí mismo en oposición con la nueva norma imperativa de dere-
cho internacional general (ius cogens).

Conclusión 13. Falta de efecto de las reservas a los tratados en las 
normas imperativas de derecho internacional general (ius cogens)

1. Una reserva a una disposición de un tratado que refleje una 
norma imperativa de derecho internacional general (ius cogens) 
no afectará al carácter vinculante de esa norma, que continuará 
siendo de aplicación como tal.

2. Una reserva no podrá excluir ni modificar los efectos jurídi-
cos de un tratado de manera contraria a una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens).

Conclusión 14.  Normas de derecho internacional consuetudinario 
que están en oposición con una norma imperativa de derecho in-
ternacional general (ius cogens)

1. Una norma de derecho internacional consuetudinario no 
llegará a existir si está en oposición con una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens). Ello se entenderá sin 
perjuicio de la posible modificación de una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens) por una norma ulterior 
de derecho internacional general que tenga el mismo carácter.

2. Una norma de derecho internacional consuetudinario que 
no tenga carácter imperativo dejará de existir cuando esté en opo-
sición con una nueva norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens) y en la medida en que lo esté.

3. La regla del objetor persistente no será de aplicación a las 
normas imperativas de derecho internacional general (ius cogens).

Conclusión 15. Obligaciones creadas por actos unilaterales de los 
Estados que están en oposición con una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens) 

1. Un acto unilateral de un Estado por el que manifieste la 
intención de quedar vinculado por una obligación de derecho inter-
nacional que estuviera en oposición con una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens) no creará tal obligación.

2. Una obligación de derecho internacional creada por un acto 
unilateral de un Estado dejará de existir cuando esté en oposición 
con una nueva norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) y en la medida en que lo esté.

Conclusión 16. Obligaciones creadas por resoluciones, decisiones u 
otros actos de organizaciones internacionales que están en oposi-
ción con una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens)

Una resolución, decisión u otro acto de una organización in-
ternacional que de otro modo tendría efecto vinculante no creará 

obligaciones de derecho internacional cuando esté en oposición con 
una norma imperativa de derecho internacional general (ius co-
gens) y en la medida en que lo esté.

Conclusión 17.  Normas  imperativas  de  derecho  internacional  ge-
neral (ius cogens) como obligaciones para con la comunidad in-
ternacional en su conjunto (obligaciones erga omnes)

1. Las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) generan obligaciones para con la comunidad interna-
cional en su conjunto (obligaciones erga omnes), en las que todos los 
Estados tienen un interés jurídico.

2. Todo Estado tiene derecho a invocar la responsabilidad de 
otro Estado por la violación de una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens), de conformidad con las normas 
sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 
ilícitos.

Conclusión 18.  Normas imperativas de derecho internacional  
general (ius cogens) y circunstancias que excluyen la ilicitud

No podrá alegarse ninguna circunstancia que excluya la ilicitud 
en virtud de las normas sobre la responsabilidad del Estado por 
hechos internacionalmente ilícitos en relación con cualquier hecho 
de un Estado que no esté en conformidad con una obligación que 
emane de una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens).

Conclusión 19. Consecuencias particulares de las violaciones 
graves de normas  imperativas de derecho  internacional general 
(ius cogens)

1. Los Estados cooperarán para poner fin, por medios líci-
tos, a toda violación grave por un Estado de una obligación que 
emane de una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens).

2. Ningún Estado reconocerá como lícita una situación creada 
por la violación grave por un Estado de una obligación que emane 
de una norma imperativa de derecho internacional general (ius co-
gens), ni prestará ayuda o asistencia para mantener esa situación.

3. La violación de una obligación que emane de una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens) es grave si 
implica el incumplimiento flagrante o sistemático de esa obligación 
por el Estado responsable.

4. El presente proyecto de conclusión se entenderá sin per-
juicio de las demás consecuencias que la violación grave por un 
Estado de una obligación que emane de una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens) pueda generar según el 
derecho internacional.

Conclusión 20. Interpretación y aplicación en consonancia con las 
normas imperativas de derecho internacional general (ius cogens)

Cuando parezca que puede haber oposición entre una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens) y otra 
norma de derecho internacional, esta deberá interpretarse y apli-
carse, en la medida de lo posible, de manera que esté en consonan-
cia con aquella.

Conclusión 21. Requisitos de procedimiento

1. El Estado que invoque una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens) como causa de nulidad o de 
terminación de una norma de derecho internacional deberá noti-
ficar su pretensión a los otros Estados interesados. La notificación 
deberá hacerse por escrito y en ella habrá de indicarse la medida 
que se proponga adoptar con respecto a la norma de derecho inter-
nacional en cuestión. 

2. Si ninguno de los otros Estados interesados formula obje-
ción alguna en un plazo que, salvo en casos de especial urgencia, no 
habrá de ser inferior a tres meses, el Estado que haya invocado la 
norma podrá adoptar la medida que haya propuesto.

3. Si cualquier Estado interesado formula una objeción, los 
Estados interesados deberán buscar una solución por los medios 
indicados en el Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas.
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4. Si no se encuentra una solución en un plazo de 12 meses, y 
el Estado que haya formulado la objeción o los Estados interesados 
se ofrecen a someter el asunto a la Corte Internacional de Justicia, 
el Estado que haya invocado la norma no podrá adoptar la medida 
que haya propuesto hasta que se resuelva la controversia. 

5. El presente proyecto de conclusión se entenderá sin perjui-
cio de los requisitos de procedimiento establecidos en la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados, las normas pertinentes 
relativas a la competencia de la Corte Internacional de Justicia u 
otras disposiciones aplicables en materia de solución de controver-
sias acordadas por los Estados interesados.

cuArtA PArte

DISPOSICIONES GENERALES

Conclusión 22. Sin perjuicio de las consecuencias que determina-
das normas imperativas de derecho internacional general (ius co-
gens) puedan generar de otro modo

El presente proyecto de conclusiones se entenderá sin perjui-
cio de las consecuencias que determinadas normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens) puedan generar de otro 
modo según el derecho internacional.

Conclusión 23.  Lista no exhaustiva

Sin perjuicio de la existencia o la aparición ulterior de otras 
normas imperativas de derecho internacional general (ius co-
gens), en el anexo del presente proyecto de conclusiones figura una 
lista no exhaustiva de normas a las que la Comisión de Derecho 
Internacional se ha referido anteriormente como normas que han 
obtenido dicho estatus.

Anexo

a) La prohibición de la agresión;

b) la prohibición del genocidio;

c) la prohibición de los crímenes de lesa humanidad;

d) las normas básicas del derecho internacional humanitario;

e) la prohibición de la discriminación racial y el apartheid;

f) la prohibición de la esclavitud;

g) la prohibición de la tortura;

h) el derecho a la libre determinación.

2. textO del prOyectO de cOnclusIOnes sObre las nOr-
mas ImperatIvas de derechO InternacIOnal general 
(ius cogens), cOn sus cOmentarIOs

57. El texto del proyecto de conclusiones sobre las nor-
mas imperativas de derecho internacional general (ius co-
gens) aprobado por la Comisión en primera lectura, con 
sus comentarios, figura a continuación. 

NORMAS IMPERATIVAS DE DERECHO 
INTERNACIONAL GENERAL (IUS COGENS)

PrimerA PArte

INTRODUCCIÓN

Conclusión 1. Alcance

El presente proyecto de conclusiones se refiere a 
la identificación y las consecuencias jurídicas de las 
normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens). 

Comentario

1) Como ocurre siempre con la labor de la Comisión, el 
proyecto de conclusiones ha de leerse con sus comentarios.

2) El presente proyecto de conclusiones se refiere a las 
normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens), a las que se han remitido cada vez más las 
cortes y tribunales internacionales, regionales y nacionales, 
los Estados y otros actores. Tiene por objeto proporcionar 
orientación a todos aquellos que puedan estar llamados a 
determinar la existencia de normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens) y sus consecuencias jurí-
dicas. Dada la importancia y las posibles implicaciones de 
gran alcance de las normas imperativas, es esencial que la 
identificación de esas normas y sus consecuencias jurídicas 
se haga de manera sistemática y de conformidad con una 
metodología generalmente aceptada.

3) El proyecto de conclusión 1 es de carácter introduc-
torio y establece el alcance del proyecto de conclusiones. 
Dispone en términos sencillos que el presente proyecto 
de conclusiones se refiere a la identificación y las conse-
cuencias jurídicas de las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens). El proyecto de conclu-
siones, que trata de la identificación y las consecuencias 
jurídicas, se refiere principalmente a la metodología. No 
trata de abordar el contenido de las distintas normas impe-
rativas de derecho internacional general (ius cogens). 
Cabe señalar también que los comentarios se referirán a 
diferentes materiales para ilustrar los enfoques metodoló-
gicos adoptados en la práctica. Los materiales a los que se 
hace referencia como ejemplos de práctica, incluidas las 
opiniones de los Estados, sirven para ilustrar la metodo-
logía de identificación y las consecuencias de las normas 
imperativas de derecho internacional general (ius co-
gens). No indican que la Comisión apruebe o respalde las 
opiniones expresadas en ellos.

4) El proyecto de conclusiones se refiere principalmente 
al método para establecer si una norma de derecho inter-
nacional general tiene además la cualidad de ser de carác-
ter imperativo (es decir, ser aceptada y reconocida por la 
comunidad internacional de Estados en su conjunto como 
norma que no admite acuerdo en contrario y que solo 
puede ser modificada por una norma ulterior de derecho 
internacional general (ius cogens)). Por consiguiente, el 
proyecto de conclusiones no se ocupa de determinar el 
contenido de las normas imperativas en sí mismas. Para 
identificar una norma de derecho internacional como 
imperativa o no, es preciso aplicar los criterios estableci-
dos en el presente proyecto de conclusiones. 

5) Además de a la identificación de las normas impe-
rativas de derecho internacional general (ius cogens), el 
proyecto de conclusiones también se refiere a las conse-
cuencias jurídicas de esas normas. Se utiliza la expresión 
«consecuencias jurídicas» por su carácter general. Si bien 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) pueden tener consecuencias no jurídicas, el 
presente proyecto de conclusiones solo aborda las con-
secuencias jurídicas. Además, cada norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens) puede tener 
consecuencias específicas distintas de las consecuencias 
generales que se derivan de todas las normas imperativas. 
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No obstante, el presente proyecto de conclusiones no 
se ocupa de esas consecuencias específicas, ni trata de 
determinar si una norma imperativa tiene consecuencias 
específicas. El proyecto de conclusiones solo aborda las 
consecuencias jurídicas generales de las normas imperati-
vas de derecho internacional general.

6) Las expresiones «ius cogens», «normas imperativas» 
y «normas imperativas de derecho internacional general» 
a veces se utilizan indistintamente en la práctica de los 
Estados, la jurisprudencia internacional y la doctrina675. La 
Comisión optó por la expresión «normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens)» porque es más 
clara y es la empleada en la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados (Convención de Viena de 1969)676.

7) La expresión «normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens)» también sirve para indicar 
que el tema se refiere únicamente a las normas de dere-
cho internacional general. Las normas de ius cogens de 
los ordenamientos jurídicos nacionales, por ejemplo, no 
forman parte del tema. Del mismo modo, las normas de 
carácter puramente bilateral o regional también están 
excluidas del alcance del tema. 

8) A veces se entiende que la palabra «norma» tiene 
un sentido más amplio que otras palabras conexas como 
«reglas» y «principios» y abarca ambos términos. No 
obstante, cabe señalar que, en algunos casos, las pala-
bras «reglas», «principios» y «normas» pueden utilizarse 
indistintamente. La Comisión, en la versión en inglés de 
su proyecto de artículos de 1966 sobre el derecho de los 
tratados, utilizó la palabra «norm» en el proyecto de ar-
tículo 50, que pasó a ser el artículo 53 de la Convención 
de Viena de 1969. No obstante, en los comentarios, la 
Comisión utilizó la palabra «rules»677. En aras de la cohe-
rencia con esa Convención, en cuyos artículos 53 y 64 se 
utiliza la palabra «norma», se ha optado por ese término. 

Conclusión 2.  Definición de norma imperativa  
de derecho internacional general (ius cogens)

Una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens) es una norma aceptada y recono-
cida por la comunidad internacional de Estados en su 
conjunto como norma que no admite acuerdo en con-
trario y que solo puede ser modificada por una norma 
ulterior de derecho internacional general que tenga el 
mismo carácter. 

Comentario

1) El proyecto de conclusión 2 contiene una defini-
ción de las normas imperativas de derecho internacional 

675 Véase un análisis de la nomenclatura en D. Costelloe, Legal 
Consequences of Peremptory Norms in International Law, Cambridge, 
Cambridge University Press, 2017, págs. 11 y ss.

676 Véase, por ejemplo, el artículo 53 de la Convención de Viena 
de 1969.

677 Véase la versión en inglés del proyecto de artículo 50 del pro-
yecto de artículos sobre el derecho de los tratados, Yearbook of the 
International Law Commission 1966, vol. II, documento A/6309/Rev.1, 
parte II, pág. 247, donde se utiliza la palabra «norm». En los comenta-
rios, no obstante, se habla de «general rule[s] of international law […] 
having the character of jus cogens» y de «rules of jus cogens» (ibíd., 
pág. 248, párrafos 2 y 3 del comentario al proyecto de artículo 50). 

general (ius cogens). Se basa en el artículo 53 de la Con-
vención de Viena de 1969 con algunas modificaciones 
para adaptarlo al contexto del proyecto de conclusiones. 
En primer lugar, solo se reproduce la segunda oración del 
artículo 53 de la Convención de Viena de 1969. La pri-
mera oración, que se refiere a la nulidad de los tratados, 
no forma parte de la definición. Es más bien una conse-
cuencia jurídica de las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens), que se aborda en el 
proyecto de conclusión 10. En segundo lugar, en la defi-
nición se omite la expresión «[p]ara los efectos de la pre-
sente Convención». Como se demostrará más adelante, la 
definición del artículo 53, aunque se utilizó inicialmente 
a los efectos de la Convención de Viena de 1969, ha 
pasado a ser aceptada como una definición general que 
es de aplicación más allá del derecho de los tratados. Por 
último, de conformidad con el enfoque general de este 
tema, la Comisión ha decidido insertar entre paréntesis la 
expresión «ius cogens» después de «norma imperativa de 
derecho internacional general». 

2) Esta formulación se eligió por ser la más ampliamente 
aceptada en la práctica de los Estados y en las decisiones 
de las cortes y tribunales internacionales. También se uti-
liza habitualmente en la doctrina. En general, los Estados 
han apoyado la idea de proceder sobre la base de la Con-
vención de Viena de 1969678. Las decisiones de las cortes 
y tribunales nacionales también se han remitido en general 
al artículo 53 al definir las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens)679. Del mismo modo, 
las cortes y tribunales internacionales se han basado en el 
artículo 53 de la Convención de Viena de 1969 al abordar 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens)680. El artículo 53 de la Convención de Viena 

678 Véase, por ejemplo, la declaración en la Sexta Comisión de la 
República Checa (A/C.6/71/SR.24, párr. 72). Véanse también las decla-
raciones del Canadá (A/C.6/71/SR.27, párr. 9), Chile (A/C.6/71/SR.25, 
párr. 101), China (A/C.6/71/SR.24, párr. 89), la República Islámica del 
Irán (A/C.6/71/SR.26, párr. 118) («El objeto de la labor de la Comi-
sión sobre el tema no es impugnar los dos criterios establecidos en el 
artículo 53 […]. Por el contrario, el objetivo es dilucidar el significado 
y el alcance de ambos criterios»), y Polonia (ibíd., párr. 56). Véase ade-
más la declaración de Irlanda (A/C.6/71/SR.27, párr. 19): «La delega-
ción de Irlanda concuerda con la opinión de que los artículos 53 y 64 
de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados 
deberían ser el fundamento de la labor sobre el tema».

679 Véanse, por ejemplo, Al Shimari, et al. v. CACI Premier Tech-
nology, Inc., núm. 1:08-cv-827 (LMB/JFA), opinión de 22 de marzo 
de 2019, 2019 WL 1320052 (E.D. Va. 2019), pág. 26; Committee 
of United States Citizens Living in Nicaragua v. Reagan, causa 
núm. 87-5053, opinión de 14 de octubre de 1988, 859 F.2d 929 
(D.C. Cir. 1988), pág. 940; Youssef Nada gegen Staatssekretariat 
für Wirtschaft, Eidgenössisches Volkswirtschaftsdepartement, causa 
núm. 1A 45/2007, sentencia sobre el recurso administrativo de 14 de 
noviembre de 2007, Tribunal Supremo Federal de Suiza, BGE 133 II 
450, párr. 7.1; National Commissioner of Police v. Southern African 
Human Rights Litigation Centre and Another, sentencia de 30 de 
octubre de 2014, Tribunal Constitucional de Sudáfrica, [2014] ZACC 
30, South African Law Reports, 2015 (1), págs. 315 y ss., en especial 
pág. 328, párr. 35; Priebke, Erich s/ solicitud de extradición, causa 
núm. 16.063/94, fallo de 2 de noviembre de 1995, Corte Suprema de 
Justicia de la Nación Argentina, Fallos: 318:2148, párr. 70; Bouzari 
v. Islamic Republic of Iran, registro C38295, decisión de 30 de junio 
de 2004, Tribunal de Apelaciones de Ontario, 71 OR (3d) 675 (Ont 
CA), ILDC (International Law in Domestic Courts) 175 (CA 2004), 
párr. 86; y Gabriel Orlando Vera Navarrete, Exp. núm. 2798-04-HC/
TC, decisión de 9 de diciembre de 2004, Tribunal Constitucional del 
Perú, párr. 8.

680 Véanse, por ejemplo, Legality of the Threat or Use of Nuclear 
Weapons, opinión consultiva, I.C.J. Reports 1996, págs. 226 y ss., 

http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.24
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.27
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.25
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.24
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.26
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.27
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de 1969 también se acepta como definición general de 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) en la doctrina681. Si bien la formulación del 
artículo 53 de la Convención de Viena de 1969 es a «los 
efectos de la Convención», esta disposición es aplicable 
asimismo en otros contextos, entre ellos en relación con 
la responsabilidad del Estado682. La Comisión, al abordar 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) en el contexto de otros temas, también ha 

en especial pág. 258, párr. 83; Prosecutor v. Anto Furundžija, causa 
núm. IT-95-17/1-T, fallo de 10 de diciembre de 1998, Sala de Primera 
Instancia, Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, Judicial 
Reports 1998, págs. 467 y ss., en especial pág. 571, párr. 155; y Pros-
ecutor v. Goran Jelisić, causa núm. IT-95-10-T, fallo de 14 de diciem-
bre de 1999, Sala de Primera Instancia I, Tribunal Penal Internacional 
para la ex-Yugoslavia, Judicial Reports 1999, págs. 399 y ss., en espe-
cial págs. 431 a 433, párr. 60. Véase también Jaime Córdoba Triviño, 
sentencia núm. C-578/95, de 4 de diciembre de 1995, Corte Constitu-
cional de Colombia. Véase asimismo la opinión separada del Magis-
trado ad hoc Dugard en la causa Armed Activities on the Territory of the 
Congo (New Application: 2002) (Democratic Republic of the Congo 
v. Rwanda), competencia y admisibilidad, fallo, I.C.J. Reports 2006, 
págs. 6 y ss., en especial pág. 88, párr. 8.

681 Véanse, por ejemplo, S. Knuchel, Jus Cogens: Identification and 
Enforcement of Peremptory Norms, Zúrich, Schulthess, 2015, pág. 19 
(donde se afirma que, dado que el artículo 53 contiene la única defi-
nición jurídica que existe por escrito de los efectos de las normas de 
ius cogens, así como del proceso por el cual surgen, este constituye el 
punto de partida necesario para analizar dicho concepto); S. Kadelbach, 
«Genesis, function and identification of jus cogens norms», Netherlands 
Yearbook of International Law 2015, vol. 46 (2016), págs. 147 a 172, en 
especial pág. 166 (donde se afirma que los tratados sobre el ius cogens 
suelen comenzar con el artículo 53 de la Convención de Viena de 1969) 
y pág. 162 (donde se evalúan la responsabilidad reforzada y los efectos 
erga omnes del ius cogens sobre la base del artículo 53 de la Conven-
ción de Viena de 1969); y U. Linderfalk, «Understanding the jus cogens 
debate: the pervasive influence of legal positivism and legal idealism», 
ibíd., págs. 51 a 84, en especial pág. 52. Véase también, en general, Cos-
telloe, Legal Consequences of Peremptory Norms… (nota 675 supra), 
quien, aunque no afirma en ningún momento que el artículo 53 de la 
Convención de Viena de 1969 establece la definición, sin duda procede 
sobre esa base. Véanse asimismo L. Hannikainen, Peremptory Norms 
(Jus Cogens) in International Law: Historical Development, Criteria, 
Present Status, Helsinki, Finnish Lawyers’ Publishing Company, 1988, 
en especial págs. 5 a 12; y L. Alexidze, «Legal nature of jus cogens in 
contemporary international law», Recueil des cours de l’Académie de 
droit international de La Haye, 1981III, vol. 172, págs. 219 a 270, en 
especial pág. 246.

682 Véanse T. Weatherall, Jus Cogens: International Law and Social 
Contract, Cambridge, Cambridge University Press, 2015, págs. 6 y 7  
(donde se afirma que, aunque la Convención de Viena de 1969 se refiere 
al derecho de los tratados y obliga únicamente a los signatarios, el ar-
tículo 53 refleja un concepto cuyos efectos jurídicos van más allá del 
contexto de los tratados. La práctica contemporánea de los órganos 
judiciales internacionales y nacionales, consistente en remitirse al ar-
tículo 53 para cualquier examen del ius cogens, es coherente con esta 
idea de un concepto que excede del contexto de los tratados); E. San-
talla Vargas, «In quest of the practical value of jus cogens norms», 
Netherlands Yearbook of International Law 2015, vol. 46 (2016), 
págs. 211 a 239, en especial págs. 223 y 224 (donde se afirma que, sin 
embargo, los efectos potenciales del ius cogens no solo se extienden 
más allá del derecho de los tratados, sino que incluso se ponen de mani-
fiesto en mayor medida en situaciones no relacionadas con el derecho 
de los tratados); y A. Cassese, «For an enhanced role of jus cogens», 
en A. Cassese (ed.), Realizing Utopia: the Future of International Law, 
Oxford, Oxford University Press, 2012, págs. 158 a 171, en especial 
pág. 160 (donde se afirma que, afortunadamente, los Estados, las cor-
tes y tribunales nacionales y los organismos judiciales internacionales 
han invocado normas imperativas en relación con ámbitos ajenos a la 
elaboración de tratados. Al hacerlo, estas entidades han ampliado el 
alcance y los efectos normativos de las normas imperativas). Véase 
también H. Charlesworth y C. Chinkin, «The gender of jus cogens», 
Human Rights Quarterly, vol. 15 (1993), págs. 63 a 76, en especial 
pág. 63 (donde se afirma que la Convención de Viena de 1969 contiene 
una definición formal y procedimental del concepto de derecho inter-
nacional de ius cogens).

utilizado la definición del artículo 53 de la Convención 
de Viena de 1969683. Por consiguiente, resulta apropiado 
que el presente proyecto de conclusiones se base en el ar-
tículo 53 para la definición de las normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens).

3) La definición de las normas imperativas que figura 
en el artículo 53 contiene dos elementos principales. En 
primer lugar, la norma en cuestión ha de ser una norma 
de derecho internacional general. En segundo lugar, ha de 
ser aceptada y reconocida por la comunidad internacional 
de Estados en su conjunto como norma que no admite 
acuerdo en contrario y que solo puede ser modificada por 
una norma que tenga el mismo carácter. Estos elementos 
constituyen los criterios para la identificación de las nor-
mas imperativas de derecho internacional general (ius co-
gens) y se explican con más detalle en los proyectos de 
conclusión 4 a 9.

Conclusión 3. Naturaleza general de las normas im - 
perativas de derecho internacional general (ius co- 
gens)

Las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens) reflejan y protegen valores fun-
damentales de la comunidad internacional, son jerár-
quicamente superiores a otras normas de derecho  
internacional y son universalmente aplicables. 

Comentario

1) El proyecto de conclusión 3 describe la naturaleza 
general de las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens), y lo hace refiriéndose a carac-
terísticas esenciales asociadas a las normas imperativas 
de derecho internacional general (ius cogens). El pro-
yecto de conclusión se ha ubicado al final de la primera 
parte para indicar que sirve de orientación general con 
respecto a las disposiciones que figuran a continuación. 
No obstante, se señaló que esas «características» carecían 
de base suficiente en derecho internacional, confundían 

683 Véase el párrafo 5 del comentario al artículo 26 del proyecto de 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, 
pág. 90 («Los criterios para identificar las normas imperativas de dere-
cho internacional general son exigentes. El artículo 53 de la Conven-
ción de Viena de 1969 no solo requiere que la norma reúna todos los 
criterios necesarios para ser reconocida como norma de derecho inter-
nacional general […] sino también que haya sido reconocida como de 
carácter imperativo por la comunidad internacional de Estados en su 
conjunto»). Véanse también las conclusiones de los trabajos del Grupo 
de Estudio sobre la fragmentación del derecho internacional: dificul-
tades derivadas de la diversificación y expansión del derecho interna-
cional, Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), pág. 200, conclusión 32 
(«Una norma de derecho internacional puede ser superior a otras por 
la importancia de su contenido y por la aceptación universal de su 
superioridad. Así ocurre con las normas imperativas de derecho inter-
nacional (ius cogens, artículo 53 de la Convención de Viena de 1969), 
es decir, toda norma “aceptada y reconocida por la comunidad inter-
nacional de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo 
en contrario”»). Véase, además, el informe del Grupo de Estudio de la 
Comisión elaborado por Martti Koskenniemi sobre la fragmentación 
del derecho internacional: dificultades derivadas de la diversificación 
y expansión del derecho internacional, ibíd., vol. II (primera parte) 
(adición 2), documento A/CN.4/L.682 y Add.1, pág. 84, párr. 375 («El 
punto de partida [para establecer los criterios] debe ser la formulación 
del propio artículo 53, es decir, identificar el ius cogens mediante refe-
rencia a lo que es “una norma aceptada y reconocida por la comunidad 
internacional de Estados en su conjunto”»).
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innecesariamente la identificación con los efectos de esas 
normas y podían considerarse criterios adicionales para 
determinar la existencia de una norma imperativa de dere-
cho internacional general (ius cogens) específica.

2) La primera característica a la que se hace referencia 
en el proyecto de conclusión 3 es que las normas imperati-
vas de derecho internacional general «reflejan y protegen 
valores fundamentales de la comunidad internacional». 
La Comisión eligió las palabras «reflejan y protegen» 
para destacar la doble función que desempeñan los valo-
res fundamentales en relación con las normas imperativas 
de derecho internacional general. La palabra «reflejan» 
tiene por objeto indicar que el valor o los valores funda-
mentales de que se trate fundamentan, en parte, el carácter 
imperativo de la norma de derecho internacional general 
en cuestión. Además, la palabra «reflejan» trata de esta-
blecer la idea de que la norma en cuestión da efecto a 
determinados valores. La palabra «protegen» pretende 
señalar el efecto que tiene la norma imperativa en el valor: 
que una norma imperativa específica sirve para proteger 
el valor o los valores en cuestión. En cierto modo, son 
conceptos que se refuerzan mutuamente. Todo valor refle-
jado por una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens) estará protegido por el cumplimiento 
de esa norma.

3) La característica de que las normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens) reflejan y 
protegen valores fundamentales de la comunidad inter-
nacional se refiere al contenido de la norma en cuestión. 
Ya en 1951, antes de la aprobación de la Convención de 
Viena de 1969 o del proyecto de artículos sobre el dere-
cho de los tratados de 1966684, la Corte Internacional de 
Justicia había vinculado la prohibición del genocidio, una 
prohibición que en la actualidad es ampliamente aceptada 
y reconocida como norma imperativa, a valores funda-
mentales, señalando que esa prohibición se inspiraba en la 
determinación «de condenar y castigar el genocidio como 
un “crimen según el derecho internacional” que implica 
una denegación del derecho de existencia a grupos huma-
nos enteros, una denegación que conmueve la conciencia 
de la humanidad, y le causa grandes pérdidas y es contra-
ria a las normas morales y al espíritu y los objetivos de las 
Naciones Unidas»685.

4) Las referencias, en la opinión consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia sobre las Reservas a la Conven-
ción para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-
cidio, a «la conciencia de la humanidad» y a las «normas 
morales» evocan valores fundamentales compartidos por 
la comunidad internacional. En decisiones posteriores, la 
Corte ha reafirmado esta descripción de los fundamen-
tos de la prohibición del genocidio y, al mismo tiempo, 

684 Anuario… 1966, vol. II, documento A/6309/Rev.1, parte II, 
págs. 195 y ss.

685 Reservations to the Convention on Genocide, opinión consultiva, 
I.C.J. Reports 1951, págs. 15 y ss., en especial pág. 23. Véanse también 
P. Bisazza, «Les crimes à la frontière du jus cogens», en L. Morei-
llon y otros (eds.), Droit pénal humanitaire, Bruselas, Bruylant, 2006, 
pág. 164, donde se hace referencia, citando a Bassiouni, a la «concien-
cia de la humanidad»; y L. Boisson de Chazournes, «Commentaire», 
en R. Huesa Vinaixa y K. Wellens (eds.), L’influence des sources sur 
l’unité et la fragmentation du droit international: travaux du séminaire 
tenu à Palma, les 2021 mai 2005, Bruselas, Bruylant, 2006, pág. 76, 
donde se habla de una «conciencia universal». 

ha afirmado el carácter imperativo de la prohibición del 
genocidio686. Además, en su fallo de 2007 en la causa 
relativa a la Aplicación de la Convención para la Preven-
ción y la Sanción del Delito de Genocidio, la Corte hizo 
referencia a las normas imperativas junto con las «obli-
gaciones que protegen valores humanitarios esenciales», 
indicando así la existencia de una relación entre ellas687. 
La conexión entre los valores y el carácter imperativo de 
las normas también ha sido señalada por otras cortes y 
tribunales internacionales688.

5) El vínculo entre normas imperativas de derecho in-
ternacional general (ius cogens) y valores fundamentales 
también se ha reconocido en decisiones de cortes y tribu-
nales nacionales689. Por ejemplo, en Siderman de Blake 

686 Véanse, por ejemplo, Application of the Convention on the Pre-
vention and Punishment of the Crime of Genocide (Bosnia and Herze-
govina v. Serbia and Montenegro), fallo, I.C.J. Reports 2007, págs. 43 
y ss., en especial págs. 110 y 111, párr. 161; y Application of the Con-
vention on the Prevention and Punishment of the Crime of Genocide 
(Croatia v. Serbia), fallo, I.C.J. Reports 2015, págs. 3 y ss., en especial 
pág. 46, párr. 87.

687 Application of the Convention on the Prevention and Punishment 
of the Crime of Genocide (Bosnia and Herzegovina v. Serbia and Mon-
tenegro) (véase la nota anterior), pág. 104, párr. 147.

688 Véase Furundžija (nota 680 supra), pág. 569, párrs. 153 y 
154, donde el Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia 
vinculó expresamente la condición de norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens) de la prohibición de la tortura a la 
«importancia de los valores que protege», señalando que «el carácter 
de ius cogens de la prohibición de la tortura refleja claramente la idea 
de que esta se ha convertido en una de las normas más fundamen-
tales de la comunidad internacional». El Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos citó e hizo suya esta afirmación en la causa Al-Adsani 
v. the United Kingdom [GC], demanda núm. 35763/97, sentencia de 
21 de noviembre de 2001, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
ECHR, párr. 30. En el caso Goiburú y otros vs. Paraguay, sentencia 
de 22 de septiembre de 2006 (fondo, reparaciones y costas), Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, Serie C, núm. 153, párr. 128, 
la Corte describió los delitos prohibidos por el ius cogens como aque-
llos que «afectan valores o bienes trascendentales de la comunidad 
internacional». Véase también Michael Domingues c. Estados Unidos, 
caso núm. 12.285, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
informe núm. 62/02, de 22 de octubre de 2002, párr. 49, donde dicha 
Comisión vinculó las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens) a la «moral pública» y, lo que es más importante, 
declaró que estas «derivan su condición de valores fundamentales 
defendidos por la comunidad internacional», señalando que la viola-
ción del ius cogens «conmueve la conciencia de la humanidad». 

689 Véanse, por ejemplo, Bayan Muna as represented by Representa-
tive Satur Ocampo et al. v. Alberto Romulo, in his capacity as Executive 
Secretary et al., Tribunal Supremo de la República de Filipinas, senten-
cia de 1 de febrero de 2011, ILDC 2059 (PH2011), pág. 56, donde se 
señala que las normas de ius cogens se consideran fundamentales para la 
existencia de un orden internacional justo; Kaunda and Others v. Presi-
dent of the Republic of South Africa & Others (Society for the Abolition 
of the Death Penalty in South Africa intervening as Amicus Curiae), 
Tribunal Constitucional de Sudáfrica, 2005 (4) SA 235 (CC); y Minis-
ter of Justice and Constitutional Development and Others v. Southern 
African Litigation Centre and Others, 2016 (3) SA 317 (SCA), pág. 56, 
donde el Tribunal Supremo de Apelaciones de Sudáfrica suscribe la 
opinión de que, como se considera cada vez más que la soberanía del 
Estado está supeditada al respeto de determinados valores comunes a la 
comunidad internacional, tal vez no sorprenda que ya no baste con ale-
gar la soberanía sin más para ofrecer una protección absoluta a los altos 
funcionarios frente a un enjuiciamiento por crímenes de ius cogens. 
Véase también Alessi e altri c. Repubblica Federale Tedesca e Pre-
sidenza del Consiglio dei Ministri (intervenuto), remisión al Tribunal 
Constitucional, providencia núm. 85/2014, ILDC 2725 (IT 2014), 21 de 
enero de 2014, Italia, Toscana, Florencia, Tribunal de Primera Instan-
cia («Non è in contestazione la natura di crimine internazionale del 
fatto oggetto di causa e la sua potenzialità lesiva di diritti fondamen-
tali della persona umana come consacrati nella Costituzione italiana 
e nella Carta dei diritti fondamentali dell’Unione Europea […]. Anche 
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v. Republic of Argentina, el Tribunal de Apelaciones del 
Noveno Circuito de los Estados Unidos citó e hizo suya la 
afirmación de que las normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens) se derivan de valores consi-
derados fundamentales por la comunidad internacional690. 
El Tribunal Constitucional del Perú hizo referencia a la 
«extraordinaria importancia de los valores que subyacen» 
a las obligaciones de ius cogens691. Del mismo modo, en la 
causa Arancibia Clavel, la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación Argentina sostuvo que el objetivo de las normas 
imperativas de derecho internacional general (ius cogens) 
era «proteger a los Estados de acuerdos concluidos en con-
tra de algunos valores e intereses generales de la comuni-
dad internacional de Estados en su conjunto»692.

6) La relación entre normas imperativas de derecho in-
ternacional general (ius cogens) y valores también está 
aceptada en la doctrina. Kolb afirma que la idea de que 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) están relacionadas de alguna manera con 
valores fundamentales es la teoría absolutamente pre-
dominante693. Hannikainen, al describir el papel de las 

considerato che nell’ordinamento interno, i diritti fondamentali della 
persona riconosciuti dalla Costituzione si saldano necessariamente 
con le norme di ius cogens poste a tutela dei diritti fondamentali della 
persona dal diritto internazionale venendo in rilievo i medesimi valori 
tendenzialmente universali di tutela della dignità della persona»).

690 Siderman de Blake v. Republic of Argentina, Tribunal de Apela-
ciones de los Estados Unidos, 965 F.2d 699 (Noveno Circuito, 1992), 
pág. 715. Tribunales inferiores del Noveno Circuito han citado esta 
decisión en apoyo de su posición, a saber: Estate of HernandezRojas 
v. United States, 2013 U.S. Dist. LEXIS 136922 (S.D. Cal. 2013), 
pág. 13; Estate of HernandezRojas v. United States, 2014 U.S. Dist. 
LEXIS 101385 (S.D. Cal. 2014), pág. 9; y Doe I v. Reddy, 2003 U.S. 
Dist. LEXIS 26120 (N.D. Cal. 2003), págs. 32 y 34. Véase también 
la opinión del Noveno Circuito en AlvarezMachain v. United States 
(331 F.3d 604 (Noveno Circuito, 2003)), pág. 613. Aunque el Tribunal 
Supremo acabó revocando esa decisión en Sosa v. AlvarezMachain et 
al. (542 U.S. 692 (2004)), no abordó la idea de que las normas impera-
tivas reflejan los valores de la comunidad internacional. 

691 25 % del número legal de congresistas contra el Poder Ejecu-
tivo, EXP. núm. 0024-2010-PI/TC, sentencia, Tribunal Constitucional 
del Perú, 21 de marzo de 2011, párr. 53 («de la extraordinaria impor-
tancia de los valores que subyacen a tal obligación [de ius cogens]»). 
El texto de la sentencia puede consultarse en https://www.tc.gob.pe/
jurisprudencia/2011/00024-2010-AI.html.

692 Arancibia Clavel, Enrique Lautaro s/ homicidio calificado y 
asociación ilícita y otros, causa núm. 259, sentencia de 24 de agosto 
de 2004, Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina, Fallos: 
327:3312, párr. 29.

693 R. Kolb, Peremptory International Law – Jus Cogens: A General 
Inventory, Oxford, Hart, 2015, pág. 32. Véanse también H. Olasolo 
Alonso, A. Mateus Rugeles y A. Contreras Fonseca, «La naturaleza 
imperativa del principio “no hay paz sin justicia” respecto a los máxi-
mos responsables del fenómeno de la lesa humanidad y sus consecuen-
cias para el ámbito de actuación de la llamada “justicia de transición”», 
Boletín mexicano de derecho comparado, vol. 49 (2016), págs. 135 a 
171; C. Zelada, «Ius cogens y derechos humanos: luces y sombras para 
una adecuada delimitación de conceptos», Agenda Internacional, vol. 8, 
núm. 17 (2002), págs. 129 a 156, en especial pág. 139; A. A. Cançado 
Trindade, «Jus cogens: the determination and the gradual expansion 
of its material content in contemporary international case-law», en 
Organización de los Estados Americanos (OEA), Comité Jurídico Inte-
ramericano, XXXV Curso de Derecho Internacional organizado por 
el Comité Jurídico Interamericano en conjunto con el Departamento 
de Derecho Internacional de la Secretaría de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría General de la OEA, 4 al 29 de agosto de 2008, Washington 
D.C., 2009, págs. 3 a 29, en especial págs. 6 y 12; K. Hossain, «The 
concept of jus cogens and the obligation under the U.N. Charter», Santa 
Clara Journal of International Law, vol. 3, núm. 1 (2005), págs.72 a 
98, en especial pág. 73; L. Henkin, «International law: politics, values 
and functions», Recueil des cours de l’Académie de droit international 
de La Haye, 1989IV, vol. 216, págs. 21 a 126, en especial pág. 60; 

normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens), observa que una comunidad jurídica puede 
considerar necesario establecer normas imperativas para 
la protección de esos intereses y valores primordiales de 
la propia comunidad694. Del mismo modo, Pellet con-
sidera que las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens) allanan el camino hacia un 
orden público más orientado a los valores morales695, 
mientras que Tomuschat las describe como la clase de 
normas que protegen los valores fundamentales de la 
comunidad internacional696. 

7) Del análisis anterior se desprende que las cortes y tri-
bunales y la doctrina han empleado diferentes términos 
para referirse a la importancia de los valores. Por ejemplo, 
se han utilizado indistintamente las expresiones «valores 
fundamentales»697 e «intereses»698, o variaciones de estas. 
No obstante, estas diferentes opciones terminológicas no 
son mutuamente excluyentes e indican los importantes 
antecedentes normativos y morales de la norma en cuestión.

8) Como segunda característica, en el proyecto de conclu-
sión 3 se afirma que las normas imperativas de derecho in-
ternacional general son jerárquicamente superiores a otras 
normas de derecho internacional. El hecho de que las nor-
mas imperativas de derecho internacional general (ius co-
gens) sean jerárquicamente superiores a otras normas de 
derecho internacional es tanto una característica como una 
consecuencia de las normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens). Es una consecuencia porque 
la identificación de una norma como norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens) tiene por efecto 
su superioridad sobre otras normas. No obstante, también 
es una característica porque la superioridad jerárquica 

J. R. Argés, «Ius cogens: descripción, valoración y propuestas de apli-
cación actual de un tópico jurídico clásico», tesis doctoral, Universidad 
de Santiago de Compostela, 2017, pág. 273; A. C. de Beer, Peremptory 
Norms of General International Law (Jus Cogens) and the Prohibition 
of Terrorism, Leiden, Brill, 2019, págs. 79 a 83; y E. Petrič, «Principles 
of the Charter of the United Nations – Jus cogens?», Czech Yearbook 
of Public and Private International Law, vol. 7 (2016), págs. 3 a 17.

694 Hannikainen, Peremptory Norms… (véase la nota 681 supra), 
pág. 2.

695 A. Pellet, «Comments in response to Christine Chinkin and in 
defense of jus cogens as the best bastion against the excesses of frag-
mentation», Finnish Yearbook of International Law, vol. 17 (2006), 
págs. 83 a 90, en especial pág. 87. 

696 C. Tomuschat, «The Security Council and jus cogens», en E. Can-
nizzaro (ed.), The Present and Future of Jus Cogens, Roma, Sapienza 
Università Editrice, 2015, págs. 7 a 97, en especial pág. 8. Véanse tam-
bién H. Ruiz Fabri, «Enhancing the rhetoric of jus cogens», European 
Journal of International Law, vol. 23, núm. 4 (2012), págs. 1049 a 1058, 
en especial pág. 1050; M. den Heijer y H. van der Wilt, «Jus cogens and 
the humanization and fragmentation of international law», Netherlands 
Yearbook of International Law 2015, vol. 46 (2016), págs. 3 a 21, en 
especial pág. 15; y D. Shelton, «Sherlock Holmes and the mystery of 
jus cogens», ibíd., págs. 23 a 50, en especial a partir de la pág. 42.

697 Tomuschat, «The Security Council and jus cogens» (véase la 
nota anterior), pág. 8. Véanse también Siderman de Blake v. Republic of 
Argentina (nota 690 supra), pág. 715, donde el Tribunal de Apelaciones 
de los Estados Unidos habló de valores considerados fundamentales 
por la comunidad internacional, y el Tribunal Constitucional del Perú 
en 25 % del número legal de congresistas contra el Poder Ejecutivo 
(nota 691 supra), refiriéndose a «la extraordinaria importancia de los 
valores» (párr. 53). 

698 Hannikainen, Peremptory Norms… (véase la nota 681 supra), 
pág. 2, donde se habla de intereses primordiales. Véase también Aran-
cibia Clavel (nota 692 supra), donde la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación Argentina se refirió a los «intereses generales de la comunidad 
internacional» como fundamento de las normas imperativas (párr. 29).

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/00024-2010-AI.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/00024-2010-AI.html
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describe la naturaleza de las normas imperativas de dere-
cho internacional general (ius cogens). 

9) Las cortes y tribunales internacionales han mencio-
nado a menudo la superioridad jerárquica de las normas 
imperativas de derecho internacional general (ius cogens). 
El Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, por 
ejemplo, ha señalado que una característica de la prohi-
bición de la tortura «guarda relación con la jerarquía de 
las normas en el orden normativo internacional» y que la 
prohibición «ha pasado a ser una norma imperativa o de 
ius cogens, es decir, una norma que en la jerarquía interna-
cional tiene un rango superior al derecho convencional e 
incluso a las normas consuetudinarias “ordinarias”»699. La 
Corte Interamericana de Derechos Humanos también ha 
aceptado la superioridad jerárquica de las normas impe-
rativas de derecho internacional general (ius cogens)700. 
En el asunto Kadi c. Consejo y Comisión, el Tribunal 
de Primera Instancia de las Comunidades Europeas des-
cribió las normas imperativas de derecho internacional 
(ius cogens) como un «orden público internacional»701. El 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en el asunto Al-
Adsani c. el Reino Unido, también ha descrito una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens) 
como una norma que en la jerarquía internacional goza de 
un rango superior al derecho convencional e incluso a las 
normas consuetudinarias «ordinarias»702. 

10) El reconocimiento de la superioridad jerárquica de 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) también puede apreciarse en la práctica de 
los Estados. Por ejemplo, en la causa Mann v. Republic 
of Equatorial Guinea, el Tribunal Superior de Zimbabwe 
describió las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens) como aquellas normas dotadas de pri-
macía en la jerarquía de normas que constituyen el orden 
normativo internacional703. Tribunales de los Estados Uni-
dos han reconocido asimismo la superioridad jerárquica de 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens). En la causa Siderman de Blake v. Republic 
of Argentina, el Tribunal de Apelaciones del Noveno Cir-
cuito señaló que las normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens) eran aquellas merecedoras 
del más alto rango en derecho internacional704. Las cortes 

699 Furundžija (véase la nota 680 supra), pág. 569, párr. 153.
700 García Lucero y otras vs. Chile, sentencia de 28 de agosto 

de 2013 (excepción preliminar, fondo y reparaciones), Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos, Serie C, núm. 267, párr. 123, 
nota 139, donde se cita con aprobación la causa Furundžija (véase la 
nota 680 supra). Véase también Michael Domingues c. Estados Unidos 
(nota 688 supra), párr. 49, donde se señala que las normas de ius cogens 
se derivan de «un orden superior de normas jurídicas».

701 Yassin Abdullah Kadi c. Consejo de la Unión Europea y Co-
misión de las Comunidades Europeas, asunto T-315/01, sentencia de 
21 de septiembre de 2005, Sala Segunda, Tribunal de Primera Instan-
cia de las Comunidades Europeas, Recopilación de Jurisprudencia 
2005, pág. II-03649, párr. 226. Véase también Hassan c. Consejo de 
la Unión Europea y Comisión de las Comunidades Europeas, asunto 
núm. T-49/04, sentencia de 12 de julio de 2006, Sala Segunda, Tribunal 
de Primera Instancia de las Comunidades Europeas, Recopilación de 
Jurisprudencia 2006-II, pág. II-00052, párr. 92. 

702 AlAdsani v. the United Kingdom (véase la nota 688 supra), 
párr. 60.

703 Mann v. Republic of Equatorial Guinea, causa núm. 507/07, sen-
tencia de 23 de enero de 2008, Tribunal Superior de Zimbabwe, [2008] 
ZWHHC 1.

704 Siderman de Blake v. Republic of Argentina (véase la nota 690 
supra), pág. 717.

y tribunales nacionales han utilizado diversos términos 
que denotan superioridad jerárquica para describir las nor-
mas imperativas de derecho internacional general (ius co-
gens). Se ha afirmado que ocupan el más alto rango entre 
todas las demás normas y principios consuetudinarios705, 
que se encuentran «no solo por encima de los tratados sino 
incluso por sobre todas las fuentes del derecho»706, y que 
son normas que prevalecen sobre el derecho internacional 
consuetudinario y los tratados707. Los Estados también se 
han referido, en sus declaraciones, a la superioridad jerár-
quica de las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens)708. 

11) La superioridad jerárquica de las normas impe-
rativas de derecho internacional general (ius cogens) se 
ha reconocido en las conclusiones de la labor del Grupo 
de Estudio de la Comisión sobre la fragmentación del 
derecho internacional709. Esta característica también está 
generalmente reconocida en la doctrina710. 

705 Bayan Muna v. Alberto Romulo (véase la nota 689 supra), pág. 56. 
Véase también Certain Employees of Sidhu and Sons Nursery Ltd., et 
al., causas núms. 61942, 61973, 61966, 61995, decisión de 1 febrero de 
2012, BCLRB núm. B28/2012, párr. 44, donde la Junta de Relaciones 
Laborales de la Columbia Británica (Canadá), citando las causas Regina 
v. Bow Street Metropolitan Stipendiary Magistrate and others, ex parte 
Pinochet Ugarte (No. 3), Cámara de los Lores del Reino Unido, deci-
sión de 24 de marzo de 1999, [2000] 1 AC 147, pág. 198, y Furundžija 
(nota 680 supra), párr. 153, señaló que las normas imperativas de dere-
cho internacional general (ius cogens) gozaban en la jerarquía inter-
nacional de un rango superior al derecho convencional e incluso a las 
normas consuetudinarias «ordinarias». Véase asimismo R (on the appli-
cation of Al Rawi and Others) v. Secretary of State for Foreign and Com-
monwealth Affairs and Another, causa núm. C1/2006/1064, sentencia de 
12 de octubre de 2006, Tribunal de Apelaciones de Inglaterra y Gales 
(Sala de lo Civil), [2006] EWCA Civ 1279. 

706 Simón, Julio Héctor y otros s/ privación ilegítima de la libertad, 
causa núm. 17.768, sentencia de 14 de junio de 2005, Corte Suprema 
de Justicia de la Nación Argentina, Fallos: 328:2056, párr. 48. Véase 
también Mazzeo, Julio Lilo y otros s/ rec. de casación e inconstitucio-
nalidad, sentencia de 13 de julio de 2007, Corte Suprema de Justicia de 
la Nación Argentina, ibíd.: 330:3248, párr. 15 («[s]e trata de la más alta 
fuente del derecho internacional»).

707 Mani Kumari Sabbithi, et al. v. Major Waleed KH N.S. Al Saleh, 
et al., 605 F. Supp 2d 122 (Tribunal de Distrito de los Estados Uni-
dos para el Distrito de Columbia, 2009), pág. 129. Véase también 
Mario Luiz Lozano c. Fiscal General de la República Italiana, causa 
núm. 31171/2008, sentencia en apelación de 24 de julio de 2008, Sala 
Primera de lo Penal, Corte Suprema de Casación, Italia, párr. 6 (dán-
dose prevalencia al principio de mayor rango y de ius cogens). 

708 Véanse, por ejemplo, las declaraciones de los Países Bajos 
(A/C.6/68/SR.25, párr. 101): «El ius cogens tiene una jerarquía su-
perior en el sistema de derecho internacional, independientemente de 
que adopte la forma de derecho codificado o derecho consuetudina-
rio»; y del Reino Unido (Documentos Oficiales de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados, primer período 
de sesiones, Viena, 26 de marzo a 24 de mayo de 1968, Actas resumidas 
de las sesiones plenarias y de las sesiones de la Comisión Plenaria 
(A/CONF.39/11, publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: 
S.68.V.7), 53ª sesión, 6 de mayo de 1968, pág. 336, párr. 53): «en una 
sociedad internacional bien organizada se necesitan normas de derecho 
internacional de un orden más elevado que las normas puramente dis-
positivas que los Estados pueden derogar».

709 Conclusiones de los trabajos del Grupo de Estudio sobre la frag-
mentación del derecho internacional, Anuario… 2006, vol. II (segunda 
parte), pág. 200, conclusión 32 («Una norma de derecho internacional 
puede ser superior a otras por la importancia de su contenido y por 
la aceptación universal de su superioridad. Así ocurre con las normas 
imperativas de derecho internacional (ius cogens)»). Véase, además, el 
informe del Grupo de Estudio sobre la fragmentación del derecho inter-
nacional (A/CN.4/L.682 y Add.1) (nota 683 supra).

710 Véanse fundamentos doctrinales de la superioridad jerárquica de 
las normas imperativas de derecho internacional general (ius cogens) 
en A. Orakhelashvili, Peremptory Norms in International Law, Oxford, 

http://undocs.org/es/A/C.6/68/SR.25
https://undocs.org/es/A/CONF.39/11
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12) Por último, en lo que respecta a la tercera caracterís-
tica, el proyecto de conclusión 3 dispone que las normas 
imperativas de derecho internacional general (ius cogens) 
son universalmente aplicables. La aplicabilidad universal 
de las normas imperativas de derecho internacional ge-
neral (ius cogens) hace que sean vinculantes para todos 
los sujetos de derecho internacional a los que están dirigi-
das. La aplicabilidad universal de las normas imperativas 
de derecho internacional general (ius cogens), al igual que 
su superioridad jerárquica, se deriva del hecho de que no 
admiten acuerdo en contrario. El hecho de que una norma 
no admita acuerdo en contrario, por extensión, significa 
que es aplicable a todos, ya que los Estados no pueden 
dejarlas sin efecto creando normas especiales propias que 
estén en oposición con ella. La aplicación universal de 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) es tanto una característica como una conse-
cuencia de las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens).

13) En su opinión consultiva sobre las Reservas a la 
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito 
de Genocidio, la Corte Internacional de Justicia se refirió 
al «carácter universal de la condena del genocidio», que 
consideraba una consecuencia del hecho de que el genoci-
dio «conmueve la conciencia de la humanidad, causa una 
gran pérdida a la humanidad y es contrario a las normas 
morales»711. El carácter universal de las normas impera-
tivas de derecho internacional general (ius cogens) se ha 
afirmado en fallos del Tribunal Penal Internacional para 
la ex-Yugoslavia712. La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha descrito las normas imperativas del derecho 
internacional general (ius cogens) como «aplicable[s] a 
todo Estado» y como normas que «vinculan a todos los 

Oxford University Press, 2006, pág. 8; G. M. Danilenko, «International 
jus cogens: issues of law-making», European Journal of International 
Law, vol. 2, núm. 1 (1991), págs. 42 a 65, en especial pág. 42; y W. 
E. Conklin, «The peremptory norms of the international community», 
ibíd., vol. 23, núm. 3 (2012), págs. 837 a 861, en especial pág. 838 
(donde se afirma que la posibilidad misma de una norma imperativa 
vuelve a indicar la existencia de una jerarquía de las normas de dere-
cho internacional en la que las normas imperativas son «las normas 
fundamentales de la comunidad internacional» de la cúspide). Véanse 
también M. M. Whiteman, «Jus cogens in international law, with a pro-
jected list», Georgia Journal of International and Comparative Law, 
vol. 7, núm. 2 (1977), págs. 609 a 626, en especial pág. 609; y M. W. 
Janis, «The nature of jus cogens», Connecticut Journal of International 
Law, vol. 3, núm. 2 (primavera de 1988), págs. 359 a 363, en especial 
pág. 359. Tomuschat, por ejemplo, la describe como una certeza de que 
las normas imperativas de derecho internacional general (ius cogens) 
son superiores a otras normas. Véase C. Tomuschat, «Reconceptualiz-
ing the debate on jus cogens and obligations erga omnes: concluding 
observations», en C. Tomuschat y J.-M. Thouvenin (eds.), The Funda-
mental Rules of the International Legal Order: Jus Cogens and Obli-
gations Erga Omnes, Leiden, Martinus Nijhoff, 2006, págs. 425 a 436, 
en especial pág. 425 (donde se afirma que, sin embargo, lo cierto es 
que la comunidad internacional acepta hoy en día que existe una clase 
de preceptos jurídicos que es jerárquicamente superior a las normas de 
derecho internacional «ordinarias»). Véase también Cassese, «For an 
enhanced role of jus cogens» (nota 682 supra), pág. 159. Véase una 
opinión contraria en Kolb, Peremptory International Law… (nota 693 
supra), pág. 37, donde se sugiere que se debería evitar hablar de jerar-
quía para centrar la atención en la nulidad, ya que el primer concepto 
—el de la jerarquía— suscita confusión y malentendidos.

711 Reservations to the Convention on Genocide (véase la nota 685 
supra), pág. 23. La Corte Internacional de Justicia ha reiterado esta 
afirmación en fallos recientes. Véanse, por ejemplo, los fallos mencio-
nados en la nota 680 supra.

712 Véase, por ejemplo, Furundžija (nota 680 supra), pág. 571, 
párr. 156. Véase también Jelisić (nota 680 supra), págs. 431 a 433, 
párr. 60. 

Estados»713. Asimismo, en el caso Michael Domingues c. 
Estados Unidos, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos determinó que las normas imperativas de dere-
cho internacional general (ius cogens) «obligan a la comu-
nidad internacional como un todo, independientemente de 
la protesta, el reconocimiento o la aquiescencia»714.

14) El carácter universal de las normas imperativas 
de derecho internacional general (ius cogens) se refleja 
también en las decisiones de cortes y tribunales nacio-
nales. En TelOren v. Libyan Arab Republic, el Tribunal 
de Apelaciones del Distrito de Columbia de los Estados 
Unidos calificó las normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens) de normas universales y 
obligatorias715. En Youssef Nada gegen Staatssekretariat 
für Wirtschaft, Eidgenössisches Volkswirtschaftsdepar-
tement, el Tribunal Supremo Federal de Suiza describió 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) como aquellas que eran vinculantes para 
todos los sujetos de derecho internacional716. La tesis de 
que las normas imperativas de derecho internacional ge-
neral (ius cogens) tienen carácter universal también se 
refleja en la doctrina717.

15) La característica de la aplicabilidad universal de 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) tiene, en sí, dos consecuencias. En primer 
lugar, la doctrina de la regla del objetor persistente no 
es aplicable a las normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens). Este aspecto se aborda en 
mayor detalle en el proyecto de conclusión 14. Como se 

713 Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados, 
opinión consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003, solicitada 
por los Estados Unidos Mexicanos, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Serie A, núm. 18, párrs. 4 y 5.

714 Michael Domingues c. Estados Unidos (véase la nota 688 supra), 
párr. 49. 

715 TelOren, et al. v. Libyan Arab Republic, et al., sentencia de 3 de 
febrero de 1984, 726 F.2d 774 (D.C. Cir. 1984), 233 U.S.App. D.C. 384. 
Véase también Smith v. Socialist People’s Libyan Arab Jamahiriya, 
sentencia de 26 de noviembre de 1996, 101 F.3d 239 (2nd. Cir. 1996), 
pág. 242, donde el Tribunal de Apelaciones del Segundo Circuito de 
los Estados Unidos afirma que las normas imperativas no dependen del 
consentimiento de cada Estado, sino que son universalmente vinculan-
tes por su propia naturaleza. 

716 Youssef Nada gegen Staatssekretariat für Wirtschaft (véase la 
nota 679 supra), párr. 7.

717 Véanse, por ejemplo, Conklin, «The peremptory norms of the 
international community» (nota 710 supra); C. L. Rozakis, The Con-
cept of Jus Cogens in the Law of Treaties, Ámsterdam, North-Holland, 
1976, pág. 78; G. Gaja, «Jus cogens beyond the Vienna Convention», 
Recueil des cours de l’Académie de droit international de La Haye, 
1981III, vol. 172 , págs. 271 a 316, en especial pág. 283; G. M. Dani-
lenko, LawMaking in the International Community, Dordrecht, Marti-
nus Nijhoff, 1993, pág. 211; Alexidze, «Legal nature of jus cogens…» 
(nota 681 supra); P.-M. Dupuy e Y. Kerbrat, Droit international public, 
12ª ed., París, Dalloz, 2014, pág. 320 (donde se afirma que la cohesión 
de este conjunto normativo exige el reconocimiento por todos sus suje-
tos de un mínimo de normas imperativas); A. Rohr, La responsabilidad 
internacional del Estado por violación al jus cogens, Buenos Aires, 
SGN Editora, 2015, pág. 6; D. Dubois, «The authority of peremptory 
norms in international law: State consent or natural law?», Nordic Jour-
nal of International Law, vol. 78 (2009), págs. 133 a 175, en especial 
pág. 135 (donde se afirma que una norma de ius cogens o imperativa es 
aplicable a todos los Estados independientemente de su consentimiento 
al respecto); y M. Saul, «Identifying jus cogens norms: the interaction 
of scholars and international judges», Asian Journal of International 
Law, vol. 5 (2015), págs. 26 a 54, en especial pág. 31 (donde se afirma 
que se supone que las normas de ius cogens son vinculantes para todos 
los Estados).
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describe en el párrafo 7 del comentario al proyecto de 
conclusión 1, una segunda consecuencia de la aplicación 
universal de las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens) es que esas normas no son de 
aplicación a nivel regional o bilateral718.

16) Las características que figuran en el proyecto de 
conclusión 3 no son en sí mismas criterios para la iden-
tificación de las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens). Esos criterios figuran en la 
segunda parte del proyecto de conclusiones. Aunque no 
son criterios en sí mismas, la existencia de las caracte-
rísticas que figuran en el proyecto de conclusión 3 puede 
servir de indicación del carácter imperativo de una norma 
concreta de derecho internacional general. En otras pala-
bras, indica que una norma refleja y protege los valores 
fundamentales de la comunidad internacional de Estados 
en su conjunto, es jerárquicamente superior a otras normas 
de derecho internacional y es universalmente aplicable, y 
puede servir para apoyar o confirmar el carácter impera-
tivo de la norma. En la Comisión se expresó la opinión de 
que la diferencia entre «criterios» y «características» no 
estaba clara, como tampoco lo estaba la tesis de que esas 
«características» proporcionaban pruebas suplementarias.

SegundA PArte

IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS IMPERA-
TIVAS DE DERECHO INTERNACIONAL GE-
NERAL (IUS COGENS)

Conclusión 4.  Criterios para la identificación de una 
norma  imperativa de derecho  internacional general 
(ius cogens)

Para identificar una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens), es necesario esta-
blecer que la norma en cuestión cumple los siguientes 
criterios: 

a) es una norma de derecho internacional general; 
y

b) es aceptada y reconocida por la comunidad in-
ternacional de Estados en su conjunto como norma 
que no admite acuerdo en contrario y que solo puede 
ser modificada por una norma ulterior de derecho in-
ternacional general que tenga el mismo carácter. 

Comentario

1) El proyecto de conclusión 4 establece los criterios 
para la identificación de una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens). Los criterios se deri-
van de la definición de las normas imperativas que figura 
en el artículo 53 de la Convención de Viena de 1969, que 
se reproduce en el proyecto de conclusión 2. Hay que 

718 Los Estados fueron prácticamente unánimes a este respecto: 
véanse, por ejemplo, los Estados Unidos (A/C.6/73/SR.29, párr. 34); 
Finlandia (en nombre de los países nórdicos) (A/C.6/73/SR.24, 
párr. 126); Grecia (A/C.6/73/SR.27, párr. 9); Malasia (ibíd., párr. 104); 
Portugal (A/C.6/73/SR.26, párr. 119); el Reino Unido (A/C.6/73/SR.22, 
párr. 84); Sudáfrica (A/C.6/73/SR.27, párr. 46); y Tailandia (A/C.6/73/
SR.26, párr. 96).

demostrar que se cumplen esos criterios para establecer 
que una norma tiene carácter imperativo. 

2) El encabezado del proyecto de conclusión establece 
que «[p]ara identificar una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens), es necesario establecer 
que la norma en cuestión cumple los siguientes criterios». 
La expresión «es necesario establecer» indica que se debe 
demostrar que los criterios se cumplen y no se debe pre-
sumir su existencia. Por lo tanto, no basta con señalar la 
importancia o la función de una norma para demostrar el 
carácter imperativo de esa norma, sino que «es necesario 
establecer» la existencia de los criterios enumerados en el 
proyecto de conclusión.

3) Sobre la base de la definición que figura en el proyecto 
de conclusión 2, el proyecto de conclusión 4 establece dos 
criterios. En primer lugar, la norma en cuestión ha de ser 
una norma de derecho internacional general. Este crite-
rio se deriva de la expresión «norma de derecho interna-
cional general» de la definición de las normas imperativas 
(ius cogens) y se aborda en el proyecto de conclusión 5. 
En segundo lugar, la norma ha de ser aceptada y reco-
nocida por la comunidad internacional de Estados en su 
conjunto como norma que no admite acuerdo en contra-
rio y que solo puede ser modificada por una norma que 
tenga el mismo carácter. Cabe señalar que este segundo 
criterio, que consta de varios elementos, constituye un 
único criterio compuesto, que se aborda en los proyectos 
de conclusión 6 a 9. Los dos criterios son acumulativos: 
ambos son condiciones necesarias para el establecimiento 
del carácter imperativo de una norma de derecho inter-
nacional general.

4) El texto del artículo 53 de la Convención de Viena 
de 1969 es complejo y ha dado lugar a diferentes inter-
pretaciones. Por ejemplo, la expresión «y que solo puede 
ser modificada por una norma ulterior de derecho interna-
cional general que tenga el mismo carácter» podría con-
siderarse un criterio aparte719. No obstante, el elemento 
central del segundo criterio es la aceptación y el recono-
cimiento por la comunidad internacional de Estados en su 
conjunto, no solo de que la norma no admite acuerdo en 
contrario, sino también de que solo puede ser modificada 
por una norma ulterior de derecho internacional general 
que tenga el mismo carácter. Por lo tanto, los elementos 
de no admisión de acuerdo en contrario y modificación 
no son criterios en sí mismos, sino que forman parte inte-
grante del criterio de «la aceptación y el reconocimiento». 
Esa es la razón de que el segundo criterio, aunque conste 
de varios elementos, constituya un único criterio.

5) Por otra parte, se ha señalado que la expresión «acep-
tada y reconocida» se refiere al «derecho internacional 
general» en lugar de a las cláusulas de no admisión de 
acuerdo en contrario y modificación. Desde esta perspec-
tiva, el artículo 53 establecería tres criterios para demostrar 

719 No obstante, véase Knuchel, Jus Cogens: Identification and 
Enforcement of Peremptory Norms (nota 681 supra), págs. 49 a 
136. Véase también la declaración de la República Islámica del Irán 
(A/C.6/71/SR.26, párr. 118), en la que señala que los dos criterios esta-
blecidos son, en primer lugar, una norma reconocida por la comunidad 
internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite 
acuerdo en contrario y, en segundo lugar, una norma que solo puede ser 
modificada por una norma ulterior de ius cogens. 

http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.29
http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.24
http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.27
http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.26
http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.22
http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.27
http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.26
http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.26
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.26
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que una norma tiene carácter imperativo: a) la norma ha 
de ser una norma de derecho internacional general acep-
tada y reconocida (como norma de derecho internacional 
general) por la comunidad internacional de Estados en su 
conjunto; b) ha de ser una norma que no admite acuerdo 
en contrario, y c) ha de ser una norma que solo puede 
ser modificada por una norma imperativa ulterior de dere-
cho internacional general (ius cogens). No obstante, esta 
interpretación plantea al menos dos problemas. En primer 
lugar, haría que el primer criterio resultara tautológico, 
ya que, para empezar, el «derecho internacional general» 
debe ser generalmente aceptado y/o reconocido por la 
comunidad internacional. En segundo lugar, así plantea-
dos, los criterios segundo y tercero no serían criterios, 
sino más bien una consecuencia del carácter imperativo 
y una descripción de la forma en que se pueden modificar 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens), respectivamente.

6) Sobre la base de lo que antecede, los dos criterios 
acumulativos del proyecto de conclusión 4 implican un 
enfoque en dos etapas para la identificación de una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens). 
En primer lugar, es preciso probar que la norma en cues-
tión es una norma de derecho internacional general. En 
segundo lugar, ha de demostrarse que la comunidad inter-
nacional de Estados en su conjunto acepta y reconoce que 
la norma tiene carácter imperativo. Este enfoque de dos 
etapas fue bien descrito por la Comisión en los comenta-
rios al proyecto de artículos sobre la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos:

Los criterios para identificar las normas imperativas de derecho in-
ternacional general son exigentes. El artículo 53 de la Convención de 
Viena de 1969 no solo requiere que la norma reúna todos los criterios 
necesarios para ser reconocida como norma de derecho internacional 
general, vinculante como tal, sino también* que haya sido reconocida 
como de carácter imperativo por la comunidad internacional de Estados 
en su conjunto720.

Conclusión 5. Bases de las normas imperativas  
de derecho internacional general (ius cogens)

1. El derecho internacional consuetudinario es la 
base más común de las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens). 

2. Las disposiciones de los tratados y los princi-
pios generales del derecho también pueden servir de 
base de las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens). 

Comentario

1) El proyecto de conclusión 5 se refiere a las bases de 
las normas imperativas de derecho internacional general 

720 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 90, 
párrafo 5 del comentario al artículo 26. Véase también R. Rivier, Droit 
international public, 2ª ed., París, Presses universitaires de France, 
2013, pág. 566 (donde se afirma que solo una disposición ya formali-
zada en derecho positivo y universalmente aceptada como norma jurí-
dica puede alcanzar el rango de norma imperativa). Véase asimismo U. 
Linderfalk, «The creation of jus cogens – making sense of article 53 
of the Vienna Convention», Heidelberg Journal of International Law, 
vol. 71 (2011), págs. 359 a 378, en especial pág. 371 (que afirma que 
por «la creación de una norma de ius cogens» se refiere no a la creación 
de una norma jurídica, sino a la elevación de una norma jurídica al 
rango de ius cogens). 

(ius cogens). Aborda el primer criterio especificado en 
el proyecto de conclusión 4 para identificar las normas 
imperativas de derecho internacional general (ius co-
gens), a saber, que la norma en cuestión debe ser una 
norma de «derecho internacional general». El proyecto de 
conclusión consta de dos partes. El primer párrafo trata 
del derecho internacional consuetudinario como base de 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens), mientras que el segundo se ocupa de las dis-
posiciones de los tratados y los principios generales del 
derecho como posibles bases de esas normas.

2) El Grupo de Estudio sobre la fragmentación del dere-
cho internacional establecido por la Comisión observó 
que «no existe una definición aceptada de “derecho inter-
nacional general”»721. El sentido del derecho internacional 
general siempre vendrá determinado por el contexto722. 
En algunos contextos, el «derecho internacional general» 
podría interpretarse en contraposición a la lex specialis723. 
En el contexto de las normas imperativas de derecho in-
ternacional general (ius cogens), no obstante, la expresión 
«derecho internacional general» no es una referencia a la 
lex generalis o al derecho distinto de la lex specialis. Más 
bien, en el contexto de las normas imperativas, la palabra 
«general» de la expresión «normas de derecho interna-
cional general» se refiere al ámbito de aplicación de la 
norma en cuestión. Las normas de derecho internacional 
general son, por lo tanto, aquellas normas de derecho in-
ternacional que, en palabras de la Corte Internacional de 
Justicia, «deben aplicarse en condiciones iguales a todos 
los miembros de la comunidad internacional»724.

3) La palabra «base» utilizada en los dos párrafos del 
proyecto de conclusión 5 debe entenderse de manera fle-
xible y amplia. Pretende captar las diversas formas en que 
las distintas fuentes del derecho internacional pueden dar 
lugar a la aparición de una norma imperativa de derecho 
internacional general.

4) En el primer párrafo del proyecto de conclusión 5 
se afirma que el derecho internacional consuetudinario, 
que se refiere a una práctica general aceptada como dere-
cho (opinio iuris), es la base más común de las normas 
imperativas de derecho internacional general (ius co-
gens). Esto se debe a que el derecho internacional con-
suetudinario es la manifestación más obvia del derecho 

721 Conclusiones de los trabajos del Grupo de Estudio sobre la frag-
mentación del derecho internacional, Anuario… 2006, vol. II (segunda 
parte), pág. 196, conclusión 10, nota de pie de página 976.

722 Ibíd. Véase también el párrafo 2 del comentario al proyecto de 
conclusión 1 del proyecto de conclusiones sobre la identificación del 
derecho internacional consuetudinario aprobado por la Comisión en su 
70º período de sesiones: «el “derecho internacional general” se utiliza 
de diversas formas (que no siempre se especifican claramente), entre 
otras para referirse a las normas de derecho internacional de aplicación 
general, ya se trate de derecho de los tratados, derecho internacional 
consuetudinario o principios generales del derecho» (Anuario… 2018, 
vol. II (segunda parte), pág. 99, nota de pie de página 641).

723 Véase, por ejemplo, Military and Paramilitary Activities in and 
against Nicaragua (Nicaragua v. United States of America), fondo, 
fallo, I.C.J. Reports 1986, págs. 14 y ss., en especial págs. 137 y 138, 
párr. 274. Véase también GabčíkovoNagymaros Project (Hungary/
Slovakia), fallo, I.C.J. Reports 1997, págs. 7 y ss., en especial pág. 76, 
párr. 132.

724 North Sea Continental Shelf, fallo, I.C.J. Reports 1969, págs. 3 y 
ss., en especial págs. 38 y 39, párr. 63.
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internacional general725. Esta tesis se fundamenta en 
la práctica de los Estados, que confirma que el derecho 
internacional consuetudinario es la base más común de 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens)726. La Corte Suprema de Justicia de la Nación 
Argentina, por ejemplo, ha reconocido que las normas 
imperativas relativas a los crímenes de guerra y los crí-
menes de lesa humanidad emanan de normas de derecho 
internacional consuetudinario ya en vigor727. Del mismo 
modo, el Tribunal Constitucional del Perú ha declarado 
que las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens) se refieren a «normas internacio-
nales consuetudinarias […] bajo el auspicio de una opi-
nio iuris seu necessitatis»728. En la causa Bayan Muna v. 
Alberto Romulo, el Tribunal Supremo de Filipinas situó al 
ius cogens en el rango jerárquico más alto con respecto a 
todas las demás normas y principios consuetudinarios729. 
Asimismo, en la causa The Kenya Section of the Inter-
national Commission of Jurists v. the AttorneyGeneral 
and Others, el Tribunal Superior de Kenya determinó 
que el deber de enjuiciar los crímenes internacionales era 
tanto una norma de derecho internacional consuetudinario 
como una norma imperativa de derecho internacional ge-
neral (ius cogens)730. En la causa Kazemi Estate v. Islamic 
Republic of Iran, el Tribunal Supremo del Canadá 

725 Véanse Cassese, «For an enhanced role of jus cogens» (nota 682 
supra), pág. 164 (donde se afirma que la cuestión equivale a preguntar 
acerca de los medios por los que una corte o tribunal internacional debe 
determinar si una norma o principio general de derecho internacional 
ha adquirido la condición de norma imperativa, lo que lógicamente pre-
supone la existencia de dicha norma o principio consuetudinario); y G. 
Cahin, La coutume internationale et les organisations internationales: 
l’incidence de la dimension institutionnelle sur le processus coutumier, 
París, Pedone, 2001, pág. 615, quien afirma que el derecho interna-
cional consuetudinario es el medio habitual, cuando no exclusivo, de 
formación de las normas de ius cogens. Véase también Rivier, Droit 
international public (nota 720 supra), pág. 566 (donde se afirma que el 
derecho internacional consuetudinario es, pues, una fuente primaria de 
las normas que constituirán la base del derecho imperativo). Véanse, 
además, J. E. Christófolo, Solving Antinomies between Peremptory 
Norms in Public International Law, Zúrich, Schulthess, 2016, pág. 115 
(donde se afirma que, como fuente más probable del derecho interna-
cional general, las normas consuetudinarias constituirían ipso facto e 
ipso iure una fuente privilegiada de las normas de ius cogens); y A. 
Bianchi, «Human rights and the magic of jus cogens», European Jour-
nal of International Law, vol. 19, núm. 3 (2008), págs. 491 a 508, en 
especial pág. 493 (donde se afirma que la posibilidad de que los tratados 
sean fuente de ius cogens contradice fuertemente la opinión de que las 
normas imperativas únicamente pueden dimanar del derecho consue-
tudinario). Véase una opinión contraria en Janis, «The nature of jus 
cogens» (nota 710 supra), pág. 361. 

726 En cuanto a las declaraciones de Estados, véase la declaración 
del Pakistán en el trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 
General, en 1979 (A/C.6/34/SR.22, párr. 8) («El principio de la no uti-
lización de la fuerza, y su corolario, son ius cogens no solo en virtud de 
la aplicación del Artículo 103 de la Carta [de las Naciones Unidas], sino 
también porque son ya normas de derecho internacional consuetudina-
rio reconocidas por la comunidad internacional»). Véanse también las 
declaraciones del Reino Unido (A/C.6/34/SR.61, párr. 46) y Jamaica 
(A/C.6/42/SR.29, párr. 3) («El derecho de los pueblos a la libre deter-
minación y la independencia es un derecho consagrado en el derecho 
internacional consuetudinario, y tal vez incluso una norma [imperativa] 
del derecho internacional general»).

727 Arancibia Clavel (véase la nota 692 supra), párr. 28.
728 25 % del número legal de congresistas contra el Poder Ejecutivo 

(véase la nota 691 supra), párr. 53.
729 Bayan Muna v. Alberto Romulo (véase nota 689 supra), pág. 56.
730 The Kenya Section of the International Commission of Jurists 

v. the AttorneyGeneral and Others, solicitud de diversos autos 685 
de 2010, sentencia de 28 de noviembre de 2011, Tribunal Superior de 
Kenya, [2011] eKLR, pág. 17.

describió las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens) como una forma superior de derecho 
internacional consuetudinario731. En la causa Siderman de 
Blake v. Republic of Argentina, el Tribunal de Apelacio-
nes del Noveno Circuito de los Estados Unidos definió 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) como un subconjunto de élite de las normas 
reconocidas como normas de derecho internacional con-
suetudinario732. Ese Tribunal también observó que, a dife-
rencia de las normas ordinarias de derecho internacional 
consuetudinario, el ius cogens comprendía las normas 
consuetudinarias que se consideraban vinculantes para 
todas las naciones733. En la causa Buell v. Mitchell, el Tri-
bunal de Apelaciones del Sexto Circuito de los Estados 
Unidos señaló que algunas normas consuetudinarias de 
derecho internacional alcanzaban un «rango superior», a 
saber, el de normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens)734. Al determinar que la prohibición 
de la pena de muerte no era una norma imperativa de dere-
cho internacional general (ius cogens), el Tribunal hizo la 
siguiente observación: «Además, dado que la abolición 
de la pena de muerte no es una norma consuetudinaria 
de derecho internacional, no puede haber alcanzado el 
nivel de que la comunidad internacional en su conjunto la 
reconozca como ius cogens o como norma que no admite 
acuerdo en contrario»735. 

5) La jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia 
también proporciona sólidas pruebas del derecho interna-
cional consuetudinario como base de las normas impe-
rativas de derecho internacional general (ius cogens). En 
la causa Cuestiones referentes a la obligación de juzgar 
o extraditar, la Corte reconoció que la prohibición de la 
tortura «formaba parte del derecho internacional consue-
tudinario» y que «se había convertido en una norma impe-
rativa (ius cogens)»736. Del mismo modo, la afirmación 
de la Corte de que «muchas de las normas del derecho 
humanitario» constituyen «principios del derecho inter-
nacional consuetudinario que no se pueden transgredir» 

731 Kazemi Estate v. Islamic Republic of Iran, archivo núm. 35034, 
decisión en apelación de 10 de octubre de 2014, Tribunal Supremo del 
Canadá, 2014 SCC 62, [2014] 3 S.C.R. 176, pág. 249, párr. 151. Ger-
many v. Milde (Max Josef), causa núm. 1072/2009, fallo en apelación 
de 13 de enero de 2009, Sala Primera de lo Penal, Corte Suprema de 
Casación, Italia, ILDC 1224 (IT 2009), párr. 6 (donde se afirma que las 
normas consuetudinarias que protegen derechos humanos inviolables 
no admiten acuerdo en contrario porque pertenecen al derecho inter-
nacional imperativo o ius cogens).

732 Siderman de Blake v. Republic of Argentina (véase la nota 690 
supra), pág. 715, donde se cita Committee of United States Citizens 
Living in Nicaragua v. Reagan (véase la nota 679 supra), pág. 940. 

733 Siderman de Blake v. Republic of Argentina (véase la nota 690 
supra), pág. 715. Este contraste entre las normas «ordinarias» de dere-
cho internacional consuetudinario y el ius cogens (que sugiere que las 
normas de ius cogens constituyen normas extraordinarias de derecho 
internacional consuetudinario) se basa a menudo en la decisión del Tri-
bunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia en la causa Furundžija 
(véase la nota 680 supra), pág. 569, párr. 153, donde se establece una 
distinción similar. Esa distinción se ha mencionado con aprobación en 
varias decisiones, entre ellas decisiones de tribunales del Reino Unido. 
Véase, por ejemplo, Regina v. Bow Street Metropolitan Stipendiary 
Magistrate and others, ex parte Pinochet Ugarte (No. 3) (nota 705 
supra), pág. 198. Véase también R (on the application of Al Rawi and 
Others) (nota 705 supra). 

734 Buell v. Mitchell, 274 F.3d 337 (6th Cir. 2001), págs. 372 y 373.
735 Ibíd., pág. 373.
736 Questions relating to the Obligation to Prosecute or Extradite 

(Belgium v. Senegal), fallo, I.C.J. Reports 2012, págs. 422 y ss., en 
especial pág. 457, párr. 99.

http://undocs.org/es/A/C.6/34/SR.22
http://undocs.org/es/A/C.6/34/SR.61
http://undocs.org/es/A/C.6/42/SR.29
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indica que las normas imperativas —que se califican de 
«principios que no se pueden transgredir»— tienen una 
base consuetudinaria737.

6) Otras cortes y tribunales internacionales también han 
aceptado el derecho internacional consuetudinario como 
base de las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens)738. El Tribunal Penal Internacional 
para la ex-Yugoslavia, por ejemplo, ha señalado que la 
prohibición de la tortura es «una norma de derecho con-
suetudinario» y que «constituye además una norma de 
ius cogens»739. En la causa Fiscalía c. Furundžija, ese 
Tribunal describió las normas imperativas como normas 
que «en la jerarquía del derecho internacional están por 
encima del derecho de los tratados e incluso de las normas 
consuetudinarias “ordinarias*”»740. Del mismo modo, en 
la causa Fiscalía c. Jelisić, el Tribunal declaró que «no 
puede haber absolutamente ninguna duda» de que la 
prohibición del genocidio enunciada en la Convención 
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio 
es «parte del derecho internacional consuetudinario» y se 
inscribe ahora «en la categoría de ius cogens»741.

7) Si bien el derecho internacional consuetudinario es la 
base más común de la aparición de normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens), otras fuentes, 
enumeradas en el Artículo 38, párrafo 1, del Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia, también pueden cons-
tituir la base de las normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens) en la medida en que puedan 
considerarse normas de derecho internacional general. El 
segundo párrafo del proyecto de conclusión 5 recoge esta 
idea al afirmar que «[l]as disposiciones de los tratados y 
los principios generales del derecho también pueden ser-
vir de base de las normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens)». Las palabras «también 
pueden» tienen por objeto indicar que no es imposible que 
las disposiciones de los tratados y los principios generales 
del derecho constituyan la base de las normas imperativas 
de derecho internacional general.

8) La expresión «principios generales del derecho» en 
el segundo párrafo del proyecto de conclusión 5 se refiere 
a los principios generales del derecho en el sentido del 
Artículo 38, párrafo 1 c, del Estatuto de la Corte Inter-
nacional de Justicia. Es procedente señalar la posibilidad 
de que los principios generales del derecho constituyan la 
base de las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens)742. Los principios generales del 

737 Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons (véase la 
nota 680 supra), pág. 257, párr. 79. 

738 Véase, por ejemplo, Masacre de Las Dos Erres vs. Guatemala, 
sentencia de 24 de noviembre de 2009 (excepción preliminar, fondo, 
reparaciones y costas), Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Serie C, núm. 211, párr. 140. 

739 Prosecutor v. Zejnil Delalić, et al., causa núm. IT-96-21-T, fallo 
de 16 de noviembre de 1998, Sala de Primera Instancia, Tribunal Penal 
Internacional para la ex-Yugoslavia, Judicial Reports 1998, vol. 2, 
págs. 951 y ss., en especial pág. 1289, párr. 454.

740 Furundžija (véase la nota 680 supra), pág. 569, párr. 153.
741 Jelisić (véase la nota 680 supra), págs. 431 a 433, párr. 60.
742 Si bien hay escasa práctica en apoyo de los principios generales 

del derecho como base de las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens), cabe tener en cuenta las siguientes causas, 
entre otras: Jelisić (nota 680 supra), págs. 431 a 433, párr. 60, donde el 
Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, tras aceptar que la 

derecho forman parte del derecho internacional general, 
ya que tienen un ámbito de aplicación general en con-
diciones iguales a todos los miembros de la comunidad 
internacional743. En el contexto de la interpretación de los 
tratados con arreglo al artículo 31, párrafo 3 c, de la Con-
vención de Viena de 1969, las conclusiones de los trabajos 
del Grupo de Estudio sobre la fragmentación del derecho 
internacional distinguen entre la aplicación del derecho 
de los tratados, por una parte, y del derecho internacional 
general, por otra744. Este último, según la Comisión, con-
siste en «el derecho internacional consuetudinario y los 
principios generales de derecho»745. Además, la doctrina 
apoya los principios generales del derecho como fuente 
de las normas imperativas de derecho internacional gene-
ral746. No obstante, se expresó la opinión de que no había 
suficiente apoyo, ni en la posición de los Estados ni en 

prohibición del genocidio era una norma de ius cogens, afirmó que los 
principios en los que se basaba dicha prohibición eran «principios reco-
nocidos por las naciones civilizadas». La Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos determinó que el derecho a la igualdad era una norma 
imperativa de derecho internacional general en razón de su condición 
de principio general del derecho en su opinión consultiva relativa a la 
Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados (véase 
la nota 713 supra), párr. 101: «En concordancia con ello, este Tribunal 
considera que el principio de igualdad ante la ley, igual protección ante 
la ley y no discriminación, pertenece al ius cogens, puesto que sobre él 
descansa todo el andamiaje jurídico del orden público nacional e inter-
nacional y es un principio fundamental que permea todo ordenamiento 
jurídico». Véase también la declaración de la República Islámica del 
Irán (A/C.6/71/SR.26, párr. 120): «Los principios generales del dere-
cho a los que remite el Artículo 38 del Estatuto de la Corte Interna-
cional de Justicia son el mejor fundamento normativo de las normas 
de ius cogens». 

743 Véase North Sea Continental Shelf (nota 724 supra), págs. 38 
y 39, párr. 63, donde la Corte describió el derecho internacional general 
como normas que, «por su naturaleza misma, deben aplicarse en con-
diciones iguales a todos los miembros de la comunidad internacional». 

744 Conclusiones de los trabajos del Grupo de Estudio sobre la frag-
mentación del derecho internacional, Anuario… 2006, vol. II (segunda 
parte), pág. 198, conclusiones 20 y 21.

745 Ibíd., conclusión 20.
746 Véanse, por ejemplo, Knuchel, Jus Cogens: Identification and 

Enforcement of Peremptory Norms (nota 681 supra), pág. 52 (quien 
afirma que los principios generales del derecho pueden elevarse al 
rango de ius cogens si la comunidad internacional de Estados en su 
conjunto los acepta y reconoce como tales); Shelton, «Sherlock Hol-
mes and the mystery of jus cogens» (nota 696 supra), págs. 30 a 34; 
Cançado Trindade, «Jus cogens: the determination and the gradual 
expansion of its material content…» (nota 693 supra), pág. 27. Véanse 
también Weatherall, Jus Cogens: International Law and Social Con-
tract (nota 682 supra), pág. 133; y T. Kleinlein, «Jus cogens as the 
“highest law”? Peremptory norms and legal hierarchies», Netherlands 
Yearbook of International Law 2015, vol. 46 (2016), págs. 173 y ss., 
en especial pág. 195 (donde se afirma que una norma imperativa debe 
pasar primero a ser una norma de derecho internacional general, esto 
es, derecho internacional consuetudinario o principios generales del 
derecho con arreglo al Artículo 38, párrafo 1, del Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia). Véanse, además, Conklin, «The peremptory 
norms of the international community» (nota 710 supra), pág. 840; O. 
M. Dajani, «Contractualism in the law of treaties», Michigan Journal of 
International Law, vol. 34 (2012), págs. 1 y ss., en especial pág. 60; R. 
Nieto-Navia, «International peremptory norms (jus cogens) and inter-
national humanitarian law», en L. Chand Vohrah y otros (eds.), Man’s 
Inhumanity to Man: Essays on International Law in Honour of Antonio 
Cassese, La Haya, Kluwer Law International, 2003, págs. 595 y ss., en 
especial págs. 613 y 614 (donde se indica que cabe afirmar en términos 
generales que «las normas de ius cogens pueden emanar generalmente 
de las siguientes fuentes de derecho internacional: i) tratados generales 
[…] y iii) principios generales del derecho reconocidos por las naciones 
civilizadas»); Orakhelashvili, Peremptory Norms in International Law 
(nota 710 supra), pág. 126; y Santalla Vargas, «In quest of the practical 
value of jus cogens norms» (nota 682 supra), pág. 214 (quien afirma 
que el ius cogens se deriva del derecho consuetudinario y de los princi-
pios generales del derecho internacional).

http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.26
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la jurisprudencia internacional, para sustentar la tesis de 
que las normas imperativas de derecho internacional ge-
neral (ius cogens) pudieran basarse en principios genera-
les del derecho.

9) Los tratados son una fuente importante del derecho 
internacional, como establece el Artículo 38, párrafo 1 a, 
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. En el 
segundo párrafo del proyecto de conclusión 5 también 
se señalan las disposiciones de los tratados como posible 
base de las normas imperativas de derecho internacional 
general. Se utiliza la expresión «disposiciones de los trata-
dos» en lugar de «tratados» para indicar que se hace refe-
rencia a una o varias normas contenidas en el tratado, y 
no al propio tratado. Los tratados, en la mayoría de los 
casos, no son «derecho internacional general», ya que no 
suelen tener un ámbito de aplicación general «en con-
diciones iguales a todos los miembros de la comunidad 
internacional»747. No obstante, hay apoyo en la doctrina 
a la tesis de que las disposiciones de los tratados pueden 
servir de base de las normas imperativas de derecho in-
ternacional (ius cogens)748. Si bien se reconoce el carácter 
especial de la Carta de las Naciones Unidas, cabe seña-
lar que, en el comentario al proyecto de artículo 50 del 
proyecto de artículos de 1966 sobre el derecho de los 

747 North Sea Continental Shelf (véase la nota 724 supra), págs. 38  
y 39, párr. 63 («en general, es característico de una norma o una obli-
gación puramente convencional que se admita la facultad de formular 
reservas unilaterales con respecto a dicha norma dentro de ciertos lími-
tes; pero no se puede decir lo mismo en el caso de las normas y obli-
gaciones de derecho internacional general o consuetudinario que, por 
su naturaleza misma, deben aplicarse en condiciones iguales a todos 
los miembros de la comunidad internacional»). Véase también Bianchi, 
«Human rights and the magic of jus cogens» (nota 725 supra), pág. 493 
(quien afirma que la posibilidad de que los tratados sean fuente de 
ius cogens contradice fuertemente la opinión de que las normas impera-
tivas únicamente pueden dimanar del derecho consuetudinario).

748 Véase G. I. Tunkin, «Is general international law customary 
law only?», European Journal of International Law, vol. 4 (1993), 
págs. 534 a 541, en especial pág. 541 (quien cree que los expertos en 
derecho internacional deberían aceptar que el derecho internacional ge-
neral comprende ahora normas de derecho internacional tanto consuetu-
dinarias como convencionales). Véase, específicamente en el contexto 
del ius cogens, G. I. Tunkin, «Jus cogens in contemporary international 
law», The University of Toledo Law Review, vol. 3, núms. 1 y 2 (otoño e 
invierno de 1971), págs. 107 y ss., en especial pág. 116 (donde se afirma 
que los principios de ius cogens son «normas que han sido aceptadas ya 
sea expresamente por un tratado o tácitamente por la costumbre», y que 
muchas normas de derecho internacional general son creadas a la vez 
por los tratados y por la costumbre). Véase también Knuchel, Jus Co-
gens: Identification and Enforcement of Peremptory Norms (nota 681 
supra), pág. 50 (quien afirma que el derecho internacional contemporá-
neo comprende, en palabras de la Corte Internacional de Justicia, «ins-
trumentos de carácter universal o cuasiuniversal», y que nada impide 
que futuras convenciones creen normas universalmente vinculantes que 
podrían elevarse al rango de ius cogens). Véase asimismo Nieto-Navia, 
«International peremptory norms…» (nota 746 supra), pág. 613 (quien 
señala que puede afirmarse en términos generales que «las normas de 
ius cogens pueden emanar generalmente de las siguientes fuentes de 
derecho internacional: i) tratados generales […] y iii) principios gene-
rales del derecho reconocidos por las naciones civilizadas»). Véanse, 
no obstante, Weatherall, Jus Cogens: International Law and Social 
Contract (nota 682 supra), págs. 125 y 126; Hannikainen, Peremptory 
Norms… (nota 681 supra), pág. 92; y E. J. Criddle y E. Fox-Decent, 
«A fiduciary theory of jus cogens», Yale Journal of International Law, 
vol. 34 (2009), págs. 331 a 387. Véanse, además, Orakhelashvili, Per-
emptory Norms in International Law (nota 710 supra), pág. 113 (quien 
afirma que la tendencia de los académicos a hacer hincapié en la cos-
tumbre parece surgir del reconocimiento general de que los tratados son 
inadecuados para crear normas imperativas); y U. Linderfalk, «The ef-
fect of jus cogens norms: whoever opened Pandora’s Box, did you ever 
think about the consenquences?», European Journal of International 
Law, vol. 18, núm. 5 (2007), págs. 853 a 871, en especial pág. 860.

tratados, la Comisión afirmó que «las normas de la Carta 
[de las Naciones Unidas] por las que se prohíbe el uso de 
la fuerza» constituían un «ejemplo patente de normas de 
derecho internacional que tienen carácter de ius cogens»749. 
Puede considerarse que la función de los tratados como 
base excepcional de las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens) es una consecuencia de 
la relación entre las normas de los tratados y el derecho 
internacional consuetudinario descrita por la Corte Inter-
nacional de Justicia en las causas relativas a la Plataforma 
continental del Mar del Norte750. En esas causas, la Corte 
observó que una norma de un tratado puede codificar (o 
ser declaratoria de) una norma de derecho internacional 
general existente751, o que la conclusión de una norma de 
un tratado puede ayudar a cristalizar una norma emergente 
de derecho internacional general752, o que una norma de 
un tratado puede, después de ser aprobada, llegar a reflejar 
una norma general sobre la base de la práctica ulterior753. 
Este enfoque general también puede apreciarse en las sen-
tencias de otras cortes y tribunales internacionales754. 

10) La expresión «aceptada y reconocida» reviste espe-
cial pertinencia para las fuentes que pueden servir de base 
de las normas imperativas de derecho internacional ge-
neral (ius cogens). La fórmula «aceptada y reconocida por 
la comunidad internacional de Estados en su conjunto» 
fue aprobada en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho de los Tratados a partir de una propuesta 
conjunta de España, Finlandia y Grecia en relación con 
lo que pasaría a ser más adelante el artículo 53 («reco-
nocida por la comunidad internacional»)755, en la que el 

749 Anuario… 1966, vol. II, documento A/6309/Rev.1, parte II, 
pág. 271, párrafo 1 del comentario al artículo 50.

750 North Sea Continental Shelf (véase la nota 724 supra). Véase 
también la conclusión 11 de las conclusiones sobre la identificación del 
derecho internacional consuetudinario, resolución 73/203 de la Asam-
blea General, de 20 de diciembre de 2018, anexo. Véase el texto del 
proyecto de conclusiones sobre la identificación del derecho interna-
cional consuetudinario aprobado por la Comisión en su 70º período de 
sesiones y los comentarios correspondientes en Anuario… 2018, vol. II 
(segunda parte), págs. 96 y ss., párrs. 65 y 66. 

751 North Sea Continental Shelf (véase la nota 724 supra), pág. 38, 
párr. 61.

752 Ibíd., págs. 38 a 41, párrs. 61 a 69.
753 Ibíd., págs. 41 a 43, párrs. 70 a 74. Véase también Margellos and 

Others v. Federal Republic of Germany, causa núm. 6/2002, recurso 
de casación, sentencia de 17 de septiembre de 2002, Tribunal Supremo 
Especial de Grecia, párr. 14 (donde se afirma que las disposiciones 
contenidas en el Reglamento relativo a las Leyes y Costumbres de la 
Guerra Terrestre que figura como anexo de la Convención IV de La 
Haya de 1907 se han convertido en normas consuetudinarias de derecho 
internacional (ius cogens)).

754 Véanse, por ejemplo, Prosecutor v. Zdravko Tolimir, causa 
núm. IT-05-88/2-T, fallo de 12 de diciembre de 2012, Sala de Primera 
Instancia II, Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, párr. 733 
(«Está ampliamente aceptado que estas disposiciones de la Convención 
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio son normas 
de derecho internacional consuetudinario que han alcanzado el rango 
de ius cogens»); y Questions relating to the Obligation to Prosecute or 
Extradite (nota 736 supra). Véase también la declaración del Sr. Ago en 
la 828ª sesión de la Comisión en 1966, Anuario… 1966, vol. I (parte I), 
pág, 39, párr. 15 («Incluso si la norma de ius cogens proviene de un tra-
tado, no es este el que le da su carácter; es que aun cuando se derive del 
tratado […] es ya una norma de derecho internacional general»).

755 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho de los Tratados, períodos de sesiones primero y 
segundo, Viena, 26 de marzo24 de mayo de 1968 y 9 de abril22 de 
mayo de 1969, Documentos de la Conferencia (A/CONF.39/11/Add.2, 
publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.70.V.5), pág. 187, 
documento A/CONF.39/C.1/L.306 y Add.1 y 2.
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Comité de Redacción de la Conferencia insertó la palabra 
«aceptada». Como explicó el Presidente del Comité de 
Redacción, se hizo porque en el Artículo 38 del Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia figuran las palabras 
«reconocida» y «aceptada»: «reconocida» en relación con 
las convenciones y tratados y los principios generales del 
derecho, y «aceptada» en relación con el derecho inter-
nacional consuetudinario756.

Conclusión 6. Aceptación y reconocimiento

1. El requisito de «la aceptación y el reconoci-
miento» como criterio para identificar una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius co-
gens) es distinto de la aceptación y el reconocimiento 
como norma de derecho internacional general. 

2. Para identificar una norma como norma impe-
rativa de derecho internacional general (ius cogens), 
ha de haber pruebas de que esta es aceptada y reco-
nocida como norma que no admite acuerdo en con-
trario y que solo puede ser modificada por una norma 
ulterior de derecho internacional general que tenga el 
mismo carácter. 

Comentario

1) El segundo criterio para la identificación de una 
norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) es que la norma en cuestión ha de ser recono-
cida por la comunidad internacional de Estados en su con-
junto como norma que no admite acuerdo en contrario y 
que solo puede ser modificada por una norma ulterior que 
tenga el mismo carácter. Como se indica en el párrafo 4 
del comentario al proyecto de conclusión 4, se trata de 
un criterio único que consta de diferentes elementos. Un 
elemento indica que, para que una norma de derecho in-
ternacional general sea imperativa, la comunidad interna-
cional de Estados en su conjunto debe aceptar y reconocer 
el carácter imperativo de esa norma. Así pues, este crite-
rio se centra en «la aceptación y el reconocimiento». Los 
otros elementos del criterio indican dos aspectos de ese 
reconocimiento y aceptación. En primer lugar, indican lo 
que debe aceptarse y reconocerse, a saber, que se trata de 
una norma que no admite acuerdo en contrario y que solo 
puede ser modificada por una norma que tenga el mismo 
carácter. En segundo lugar, indican quién debe proceder 
a la aceptación y el reconocimiento, o sea, la comuni-
dad internacional de Estados en su conjunto. Este último 
aspecto se aborda en el proyecto de conclusión 7.

2) El primer párrafo del proyecto de conclusión 6 tiene 
por objeto aclarar que la aceptación y el reconocimiento 
a que se hace referencia en el proyecto de conclusión son 
distintos de la aceptación y el reconocimiento que requie-
ren otras normas de derecho internacional. En otras pala-
bras, «la aceptación y el reconocimiento» a que se refiere 
el proyecto de conclusión 6 no son lo mismo que, por 
ejemplo, la aceptación como derecho (opinio iuris), que 
es un elemento para la identificación del derecho inter-
nacional consuetudinario. La aceptación y el reconoci-
miento mencionados en el proyecto de conclusión 6 son 

756 Ibíd., primer período de sesiones… (A/CONF.39/11) (véase la 
nota 708 supra), acta resumida de la 80ª sesión de la Comisión Plenaria, 
21 de mayo de 1968, pág. 519, párr. 4.

algo cualitativamente diferente. La aceptación como dere-
cho (opinio iuris) se refiere a la cuestión de si los Estados 
aceptan una práctica como norma jurídica y es un elemento 
constitutivo del derecho internacional consuetudinario. El 
reconocimiento como principio de derecho se refiere a la 
cuestión de si un principio ha sido reconocido en el sen-
tido previsto en el Artículo 38, párrafo 1 c, del Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia. La aceptación y el 
reconocimiento, como criterio de las normas imperativas 
de derecho internacional general (ius cogens), se refieren 
a la cuestión de si la comunidad internacional de Estados 
en su conjunto reconoce que una norma de derecho inter-
nacional tiene carácter imperativo.

3) El segundo párrafo explica qué se entiende por la 
aceptación y el reconocimiento necesarios para elevar una 
norma de derecho internacional general al rango de norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens). 
Establece que la norma en cuestión debe ser aceptada y 
reconocida como norma que no admite acuerdo en contra-
rio y que solo puede ser modificada por una norma ulte-
rior que tenga el mismo carácter. Esto significa que, para 
demostrar que una norma es una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens), es necesario 
aportar pruebas de que se acepta y reconoce que tiene las 
características mencionadas, es decir, que es una norma 
que no admite acuerdo en contrario y que solo puede ser 
modificada por una norma ulterior que tenga el mismo 
carácter. Aunque el proyecto de conclusión 6 requiere 
pruebas del reconocimiento y la aceptación de dos ele-
mentos, no es necesario aportar pruebas que demuestren 
primero el reconocimiento y, por separado, la aceptación. 
Basta con demostrar, en general, «la aceptación y el reco-
nocimiento» del carácter imperativo de la norma de dere-
cho internacional general.

4) Se utiliza la palabra «pruebas» para indicar que no 
es suficiente con afirmar que una norma es aceptada y 
reconocida por la comunidad internacional de Estados en 
su conjunto como norma que no admite acuerdo en con-
trario. Es necesario justificar esa afirmación con pruebas. 
Las pruebas que se pueden aportar se abordan en los pro-
yectos de conclusión 8 y 9. 

5) Este marco de aceptación y reconocimiento por la 
comunidad internacional de Estados en su conjunto se 
basa en la interpretación generalmente aceptada del ar-
tículo 53 de la Convención de Viena de 1969757. 

757 Véanse Committee of United States Citizens Living in Nicaragua 
v. Reagan (nota 679 supra), pág. 940 (donde se afirma que, para que una 
norma consuetudinaria de derecho internacional se convierta en norma 
imperativa, debe haber además un reconocimiento por «la comunidad 
internacional […] en su conjunto de que se trata de una norma que no 
admite acuerdo en contrario»); y Michael Domingues c. Estados Unidos 
(nota 688 supra), párr. 85 («Además, en base a la información que tuvo 
ante sí, la Comisión ha comprobado que esta ha sido reconocida como 
una norma de carácter suficientemente inalienable como para constituir 
una norma de ius cogens, evolución prevista por la Comisión en su 
decisión en Roach y Pinkerton [Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, caso núm. 9647, informe núm. 3/87, 1987]»). Véase también 
Prosecutor v. Milan Simić, causa IT-95-9/2-S, fallo de 17 de octubre de 
2002, Sala de Primera Instancia II, Tribunal Penal Internacional para 
la ex-Yugoslavia, párr. 34. Véase un análisis en J. Vidmar, «Norm con-
flicts and hierarchy in international law: towards a vertical international 
legal system?», en E. de Wet y J. Vidmar (eds.), Hierarchy in Inter-
national Law: The Place of Human Rights, Oxford, Oxford University 

(Continuación en la página siguiente.)
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Conclusión 7. Comunidad internacional  
de Estados en su conjunto

1. La aceptación y el reconocimiento por la comu-
nidad internacional de Estados en su conjunto consti-
tuyen el criterio pertinente para la identificación de las 
normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens). 

2. Para la identificación de una norma como 
norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) se requieren la aceptación y el reconoci-
miento por una mayoría muy amplia de Estados; no se 
requieren la aceptación y el reconocimiento por todos 
los Estados. 

3. Si bien las posiciones de otros actores pueden 
ser pertinentes para poner en contexto y evaluar la 
aceptación y el reconocimiento por la comunidad in-
ternacional de Estados en su conjunto, estas posiciones 
no pueden, por sí mismas, formar parte de dicha acep-
tación y reconocimiento. 

Comentario

1) Como ya se indica en el proyecto de conclusión 6, el 
segundo criterio para determinar el carácter imperativo 
de una norma es que se debe aceptar y reconocer que 
esa norma tiene carácter imperativo. El proyecto de con-
clusión 7 se refiere a la cuestión de quién debe aceptar 
y reconocer ese carácter a fin de que dicha aceptación 
y reconocimiento sean pertinentes para la identifica-
ción de las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens). Cabe recordar que la propia Co-
misión, al aprobar el proyecto de artículo 50 de su pro-
yecto de artículos sobre el derecho de los tratados de 
1966, no incluyó el elemento del reconocimiento y la 
aceptación por la comunidad internacional de Estados en 
su conjunto, limitándose a señalar que una norma impe-
rativa de derecho internacional general (ius cogens) es 
una norma «que no admit[e] acuerdo en contrario»758. 
Más bien, ese elemento fue añadido por los Estados 
durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho de los Tratados de 1968-1969 que llevó a la 
aprobación de la Convención de Viena de 1969. No obs-
tante, incluso durante las deliberaciones de la Comisión, 
varios de sus miembros pusieron de relieve el vínculo 
entre las normas imperativas de derecho internacional 

Press, 2012, págs. 13 a 41, en especial pág. 26. Véanse también C. 
Costello y M. Foster, «Non-refoulement as custom and jus cogens? Put-
ting the prohibition to the test», Netherlands Yearbook of International 
Law 2015, vol. 46 (2016), págs. 273 a 327, en especial pág. 281 (donde 
se afirma que, para que una norma sea de ius cogens, debe cumplir 
los requisitos normales del derecho internacional consuetudinario y 
además debe ser ampliamente considerada como norma que no admite 
acuerdo en contrario); y A. Hameed, «Unravelling the mystery of jus 
cogens in international law», British Yearbook of International Law 
2014, vol. 84, págs. 52 a 102, en especial pág. 62. Véase asimismo G. 
A. Christenson, «Jus cogens: guarding interests fundamental to inter-
national society», Virginia Journal of International Law, vol. 28 (1987-
1988), págs. 585 a 648, en especial pág. 593 (donde se afirma que las 
pruebas también tendrían que demostrar la necesaria opinio iuris de que 
la obligación es imperativa, poniendo de manifiesto la aceptación de 
que la norma tiene carácter preponderante). 

758 Anuario… 1966, vol. II, documento A/6309/Rev.1, parte II, 
pág. 271, art. 50. 

general (ius cogens) y la aceptación y el reconocimiento 
de la «comunidad internacional de Estados»759.

2) En el primer párrafo del proyecto de conclusión 7 se 
afirma que la aceptación y el reconocimiento por la comu-
nidad internacional de Estados en su conjunto constituyen 
el criterio pertinente. En este párrafo se trata de dejar claro 
que lo pertinente es la posición de los Estados, y no la de 
otros actores. Aunque se ha pedido que se incluya a otros 
actores cuya aceptación y reconocimiento podrían ser per-
tinentes para el establecimiento de normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens)760, en el estado 
actual del derecho internacional se sigue considerando 
que los Estados son entidades cuya aceptación y recono-
cimiento son pertinentes. En el contexto del proyecto de 
artículos sobre el derecho de los tratados entre Estados 
y organizaciones internacionales o entre organizaciones 
internacionales, la Comisión consideró la posibilidad de 
utilizar la expresión «comunidad internacional en su con-
junto» sin las palabras «de Estados»761. No obstante, tras 
analizar la cuestión, la Comisión decidió que «en la situa-
ción actual del derecho internacional, incumbe a los Esta-
dos determinar o reconocer las normas imperativas»762.

3) La práctica de los Estados y las decisiones de las cor-
tes y tribunales internacionales han seguido vinculando 
la elevación de las normas de derecho internacional ge-
neral al rango de normas imperativas a la aceptación y el 
reconocimiento de los Estados. La Corte Penal Interna-
cional, por ejemplo, ha afirmado que una norma impera-
tiva de derecho internacional general (ius cogens) requiere 
el reconocimiento de los Estados763. Asimismo, la Corte 
Internacional de Justicia, en la causa relativa a las Cues-
tiones referentes a la obligación de juzgar o extraditar, 
determinó el carácter imperativo de la prohibición de la 
tortura sobre la base de instrumentos elaborados por los 
Estados764. Las cortes y tribunales nacionales también  
han seguido vinculando el establecimiento de normas 

759 Véase la declaración del Sr. Luna en la 828ª sesión de la Comi-
sión en 1966, ibíd., vol. I (parte I), pág. 40, párr. 34 («[el ius cogens] es 
derecho positivo creado por los Estados, no como entes individuales, 
sino como órganos de la comunidad internacional»).

760 Véase, por ejemplo, el Canadá (A/C.6/71/SR.27, párr. 9), que 
indica que «sería conveniente que la Comisión […] ampliara la idea de 
la aceptación y el reconocimiento de una norma imperativa por parte 
de los Estados para incluir otras entidades, como las organizaciones 
internacionales y no gubernamentales».

761 Véase el párrafo 3 del comentario al proyecto de artículo 53 del 
proyecto de artículos sobre el derecho de los tratados entre Estados y 
organizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales, 
Anuario… 1982, vol. II (segunda parte), pág. 60. Véase también, en el 
contexto del presente tema, la declaración del Canadá (nota anterior).

762 Anuario… 1982, vol. II (segunda parte), pág. 60, párrafo 3 del 
comentario al proyecto de artículo 53 del proyecto de artículos sobre el 
derecho de los tratados entre Estados y organizaciones internacionales 
o entre organizaciones internacionales.

763 Prosecutor v. Germain Katanga, causa núm. ICC-01/04-01/07, 
decisión sobre la solicitud de puesta en libertad provisional de los tes-
tigos detenidos de 1 de octubre de 2013, Sala de Primera Instancia II, 
Corte Penal Internacional, párr. 30 («el carácter imperativo del prin-
cipio de no devolución encuentra un reconocimiento cada vez mayor 
entre los Estados»). 

764 Questions relating to the Obligation to Prosecute or Extradite 
(véase la nota 736 supra), pág. 457, párr. 99. La Corte cita, entre otros, 
la Declaración Universal de Derechos Humanos (resolución 217 A (III) 
de la Asamblea General, de 10 de diciembre de 1948); los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949; el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; la resolución 3452 (XXX) de la Asamblea General, 
de 9 de diciembre de 1975 (Declaración sobre la Protección de Todas 

(Continuación de la nota 757.)

http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.27
https://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/217(III)&referer=/english/&Lang=S
http://undocs.org/es/A/RES/3452%20(XXX)
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imperativas de derecho internacional general (ius cogens) 
al reconocimiento de los Estados. Por ejemplo, al deter-
minar que la prohibición de la pena de muerte no era una 
norma imperativa de derecho internacional general (ius co-
gens), el Tribunal de Apelaciones del Sexto Circuito de los 
Estados Unidos, en la causa Buell v. Mitchell, señaló que 
solo 61 países, es decir, aproximadamente el 32 % de los 
países, habían abolido completamente el uso de la pena de 
muerte765. Incluso si, en la práctica y la doctrina766, las nor-
mas imperativas de derecho internacional general (ius co-
gens) siguen estando vinculadas a nociones relativas a la 
conciencia de la humanidad, los materiales aportados para 
ilustrar el reconocimiento de las normas como normas 
imperativas de derecho internacional general (ius cogens) 
siguen siendo hechos y práctica de los Estados, también en 
el seno de organizaciones internacionales, como los trata-
dos y las resoluciones de la Asamblea General.

4) Aunque en el proyecto de conclusión 7 se afirma que 
la aceptación y el reconocimiento de los Estados consti-
tuyen el criterio pertinente para determinar si una norma 
tiene carácter imperativo, ello no significa que el papel 
de otros actores no tenga importancia. Estos pueden dar 
contexto y contribuir a la evaluación de la aceptación y el 
reconocimiento por la comunidad internacional de Esta-
dos en su conjunto. La Comisión ha reconocido el papel 
subsidiario de otros actores en relación con otros temas. 
En sus conclusiones sobre la identificación del derecho 
internacional consuetudinario, la Comisión afirmó que 
es «principalmente […] la práctica de los Estados [la] 
que contribuye a la formación o expresión de normas de 
derecho internacional consuetudinario», si bien indicó 
que, «[e]n algunos casos, la práctica de las organizacio-
nes internacionales también contribuye a la formación 
o la expresión de normas de derecho internacional con-
suetudinario». Además, señaló que el comportamiento de 
actores no estatales, aunque no constituye práctica a tales 
efectos, «puede ser pertinente al valorar la práctica» de los 
Estados767. Del mismo modo, en el tema «Los acuerdos 
ulteriores y la práctica ulterior en relación con la inter-
pretación de los tratados», la Comisión llegó a la conclu-
sión de que el comportamiento de los actores no estatales 

las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes), y la legislación nacional.

765 Buell v. Mitchell (véase la nota 734 supra), pág. 373. Véase 
también Sobre la aplicación de principios y normas del derecho in-
ternacional reconocidos universalmente y de tratados internacionales 
de la Federación de Rusia por los tribunales de jurisdicción general, 
resolución núm. 5 de 10 de octubre de 2003, modificada el 5 de marzo 
de 2013, decisión del Pleno del Tribunal Supremo de la Federación de 
Rusia, párr. 1 (donde se afirma que los principios del derecho inter-
nacional universalmente reconocidos deben considerarse las normas 
imperativas básicas del derecho internacional, aceptadas y reconocidas 
por la comunidad internacional de Estados en su conjunto, de las que 
no está permitido apartarse). 

766 Véanse Application of the Convention on the Prevention and 
Punishment of the Crime of Genocide (Croatia v. Serbia) (nota 686 
supra), pág. 46, párr. 87; y A. A. Cançado Trindade, International 
Law for Humankind: Towards a New Jus Gentium, Leiden, Martinus 
Nijhoff, 2010, pág. 144 (quien afirma que, en el mundo multicultural de 
nuestros tiempos, existe un mínimo irreducible que, en lo que respecta 
a la creación del derecho internacional, descansa en su fuente material 
última: la conciencia humana). 

767 Conclusión 4 de las conclusiones sobre la identificación del dere-
cho internacional consuetudinario, resolución 73/203 de la Asamblea 
General, anexo; véase el texto del proyecto de conclusiones aprobado 
por la Comisión y los comentarios correspondientes en Anuario… 2018, 
vol. II (segunda parte), págs. 96 y ss., párrs. 65 y 66.

no constituía práctica a los efectos del artículo 31 de la 
Convención de Viena de 1969, pero que podía «ser per-
tinente al evaluar la práctica ulterior de las partes en un 
tratado»768. Los hechos y la práctica de las organizaciones 
internacionales pueden servir de prueba de la aceptación 
y el reconocimiento de los Estados al determinar si una 
norma tiene carácter imperativo769. En última instancia, 
no obstante, las posiciones de entidades distintas de los 
Estados no son suficientes por sí mismas para establecer 
la aceptación y el reconocimiento necesarios para elevar 
una norma de derecho internacional general al rango de 
imperativa. Esta consideración se refleja en el tercer pá-
rrafo del proyecto de conclusión 7.

5) El segundo párrafo del proyecto de conclusión 7 trata 
de explicar lo que se entiende por «en su conjunto». Afirma 
que se requiere la aceptación y el reconocimiento por una 
mayoría muy amplia de Estados. Como explicó el Pre-
sidente del Comité de Redacción durante la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados, 
con las palabras «en su conjunto» no se trata de exigir que 
una norma sea «aceptada y reconocida como imperativa 
por los Estados de manera unánime», sino que basta con 
«una mayoría muy amplia»770. Este sentido también se ha 
reflejado al incluir la expresión «comunidad de Estados» 
en lugar de hablar simplemente de «Estados». La combi-
nación de las expresiones «en su conjunto» y «comunidad 
de Estados» sirve para poner de relieve que son los Esta-
dos, como colectivo o comunidad, los que deben aceptar y 
reconocer que una norma no admite acuerdo en contrario 
para que esta sea una norma imperativa de derecho inter-
nacional general (ius cogens).

6) La Comisión consideró que la aceptación y el reco-
nocimiento por una simple «mayoría» de Estados no 

768 Conclusión 5 de las conclusiones sobre los acuerdos ulteriores 
y la práctica ulterior en relación con la interpretación de los tratados, 
resolución 73/202 de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 2018, 
anexo; véase el texto del proyecto de conclusiones sobre los acuerdos 
ulteriores y la práctica ulterior en relación con la interpretación de los 
tratados aprobado por la Comisión en su 70º período de sesiones y los 
comentarios correspondientes en Anuario… 2018, vol. II (segunda 
parte), págs. 26 y ss., párrs. 51 y 52. 

769 Reservations to the Convention on Genocide (véase la nota 685 
supra), pág. 23 («Los orígenes de la Convención demuestran la inten-
ción de las Naciones Unidas de condenar y sancionar el genocidio […]. 
Por consiguiente, la Convención contra el Genocidio fue concebida, 
tanto por la Asamblea General como por las partes contratantes, como 
convención de alcance claramente universal»). Véase también la con-
clusión 12 de las conclusiones sobre la identificación del derecho inter-
nacional consuetudinario, resolución 73/203 de la Asamblea General, 
anexo; véase el texto del proyecto de conclusiones aprobado por la Co-
misión y los comentarios correspondientes en Anuario… 2018, vol. II 
(segunda parte), págs. 96 y ss., párrs. 65 y 66.

770 Sr. Yasseen (Presidente del Comité de Redacción), Documentos 
Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
de los Tratados, primer período de sesiones… (A/CONF.39/11) (véase 
la nota 708 supra), 80ª sesión de la Comisión Plenaria, 21 de mayo 
de 1968, pág. 519, párr. 12. Véase también E. de Wet, «Jus cogens and 
obligations erga omnes», en D. Shelton (ed.), The Oxford Handbook 
of International Human Rights Law, Oxford, Oxford University Press, 
2013, págs. 541 a 561, en especial pág. 543 (donde se afirma que este 
umbral para alcanzar el rango imperativo es elevado, ya que, aunque no 
requiere consenso entre todos los Estados, sí requiere la aceptación por 
una amplia mayoría de Estados). Véase, además, Christófolo, Solving 
Antinomies between Peremptory Norms… (nota 725 supra), pág. 111 
(donde se afirma que la formación de normas imperativas refleja una 
voluntad común que representa el consentimiento de una mayoría abru-
madora de Estados. Un Estado o un número muy reducido de Estados 
no pueden obstruir el proceso de formación de las normas imperativas).
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era suficiente para establecer el carácter imperativo de 
una norma. En cambio, la mayoría tenía que ser muy 
amplia. No obstante, la determinación de si había una 
mayoría muy amplia de Estados que aceptaban y reco-
nocían el carácter imperativo de una norma no era un 
ejercicio mecánico consistente en contar el número de 
Estados. La aceptación y el reconocimiento por la comu-
nidad internacional de Estados en su conjunto requiere 
que la aceptación y el reconocimiento tengan lugar en 
diferentes regiones, sistemas jurídicos y culturas771. Se 
indicó que, habida cuenta de la importancia del consen-
timiento de los Estados y del efecto jurídico de extraor-
dinario alcance de las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens), se necesitaba el reco-
nocimiento y la aceptación de una «mayoría abrumadora 
de Estados», «casi todos los Estados», «prácticamente 
todos los Estados» o «toda la comunidad internacional 
de Estados en su conjunto»772.

Conclusión 8. Prueba de la aceptación  
y el reconocimiento

1. La prueba de la aceptación y el reconocimiento 
de que una norma de derecho internacional general es 
una norma imperativa (ius cogens) puede adoptar una 
gran variedad de formas.

2. Esas formas de prueba comprenden, sin redu-
cirse a ello: las declaraciones públicas hechas en nom-
bre de los Estados; las publicaciones oficiales; los 
dictámenes jurídicos gubernamentales; la correspon-
dencia diplomática; los actos legislativos y administra-
tivos; las decisiones de las cortes y tribunales naciona-
les; las disposiciones de los tratados; y las resoluciones 
aprobadas por una organización internacional o en 
una conferencia intergubernamental. 

Comentario

1) Para identificar una norma como norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens), es necesario 
demostrar que la comunidad internacional de Estados en 
su conjunto acepta y reconoce que dicha norma no admite 
acuerdo en contrario. Como se desprende del segundo pá-
rrafo del proyecto de conclusión 7, ello requiere que se 
aporten pruebas de la aceptación y el reconocimiento. El 
proyecto de conclusión 8 se refiere a los tipos de prueba 
necesarios para determinar que la comunidad interna-
cional de Estados en su conjunto acepta y reconoce que 
una norma tiene carácter imperativo. En el proyecto de 
conclusión 9 se abordan otros materiales auxiliares que 
pueden ser pertinentes para la identificación de las normas 
imperativas de derecho internacional general (ius cogens).

2) El primer párrafo del proyecto de conclusión 8 es 
una afirmación general. Establece que la prueba de la 

771 Véase Michael Domingues c. Estados Unidos (nota 688 supra), 
párr. 85 («La aceptación de esta norma abarca las fronteras políticas 
e ideológicas y los empeños por apartarse de la misma han sido enér-
gicamente condenados por los integrantes de la comunidad interna-
cional como no permisibles según normas contemporáneas de derechos 
humanos»).

772 Véase, por ejemplo, Continental Shelf (Libyan Arab Jamahiriya/
Malta), fallo, I.C.J. Reports 1985, págs. 13 y ss., en especial pág. 30, 
párr. 27.

aceptación y el reconocimiento puede adoptar una gran 
variedad de formas. En su fallo en la causa relativa a las 
Cuestiones referentes a la obligación de juzgar o extra-
ditar, la Corte Internacional de Justicia se basó en diver-
sos materiales como prueba del carácter imperativo de la 
prohibición de la tortura773. Es preciso recordar que de lo 
que se trata es de la aceptación y el reconocimiento de la 
comunidad internacional de Estados en su conjunto. Por 
lo tanto, cualquier material que pueda expresar o reflejar 
las opiniones de los Estados sería pertinente como prueba 
de aceptación y reconocimiento.

3) En el segundo párrafo del proyecto de conclusión 8 
se describen las formas de los materiales que pueden 
utilizarse como prueba de que una norma es una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens). 
En consonancia con la afirmación anterior de que la 
prueba de la aceptación y el reconocimiento puede adop-
tar diversas formas, el segundo párrafo del proyecto de 
conclusión 8, refiriéndose a las formas de prueba, dice: 
«comprenden, sin reducirse a ello». Por consiguiente, la 
lista que figura en ese párrafo no es una lista cerrada. 
Pueden aportarse otras formas de prueba no mencionadas 
en el segundo párrafo del proyecto de conclusión 8 para 
corroborar el carácter imperativo de una norma si estas 
reflejan o expresan la aceptación y el reconocimiento de 
los Estados.

4) Cabe señalar que las formas de prueba enumeradas 
en el párrafo 2 del proyecto de conclusión 8 son similares 
a las previstas en el párrafo 2 de la conclusión 10, rela-
tiva a las formas de prueba de la aceptación como derecho 
(opinio iuris), de las conclusiones de la Comisión sobre 
la identificación del derecho internacional consuetudina-
rio774. Esta similitud se debe a que las formas de prueba 
señaladas son aquellas de las que, por lo general, pueden 
deducirse las posiciones, opiniones y puntos de vista de 
los Estados. Es preciso distinguir los posibles usos de 
estos materiales a los efectos de cumplir el criterio de la 
aceptación y el reconocimiento de las normas imperati-
vas de derecho internacional general (ius cogens), por una 
parte, y de su uso a los efectos de la identificación del 
derecho internacional consuetudinario, por otra. En el pri-
mer caso, los materiales deben establecer la aceptación 
y el reconocimiento por la comunidad internacional de 
Estados en su conjunto de que la norma en cuestión es 
una norma que no admite acuerdo en contrario, mientras 
que, en el segundo, los materiales se utilizan para evaluar 
si los Estados aceptan la norma como norma de derecho 
internacional consuetudinario.

5) Las formas de prueba de la lista no exhaustiva que 
figura en el segundo párrafo del proyecto de conclusión 8 
tienen en común el hecho de ser materiales que expresan 
o reflejan las opiniones de los Estados. Estos materiales 
son el resultado de procesos que permiten determinar 
las posiciones y opiniones de los Estados. Los tratados y 
resoluciones aprobados por los Estados en organizaciones 
internacionales o en conferencias intergubernamentales 

773 Questions relating to the Obligation to Prosecute or Extradite 
(véase la nota 736 supra), pág. 457, párr. 99.

774 Resolución 73/203 de la Asamblea General, anexo; véase el texto 
del proyecto de conclusiones aprobado por la Comisión y los comen-
tarios correspondientes en Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), 
págs. 96 y ss., párrs. 65 y 66.
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pueden ser un claro ejemplo de esos materiales775. Las 
decisiones de las cortes y tribunales nacionales también 
pueden reflejar las opiniones de los Estados y se han 
tenido en cuenta para determinar el carácter imperativo de 
las normas776. Las medidas legislativas y administrativas 
son otra forma en que los Estados expresan sus opiniones 
y, por lo tanto, también pueden ser una prueba del carác-
ter imperativo de una norma de derecho internacional 
general777. Asimismo, los Estados expresan habitualmente 
sus opiniones sobre el carácter imperativo de determina-
das normas en declaraciones públicas y declaraciones en 
foros internacionales778.

775 En la causa Questions relating to the Obligation to Prosecute or 
Extradite (véase la nota 736 supra), pág. 457, párr. 99, la Corte Interna-
cional de Justicia se refirió tanto a tratados («los Convenios de Ginebra 
de 1949 relativos a la protección de las víctimas de la guerra; el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966»), como a reso-
luciones («la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948; 
la resolución 3452 (XXX) de la Asamblea General, de 9 de diciembre 
de 1975, sobre la protección de todas las personas contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes») al expresar su 
reconocimiento de la prohibición de la tortura como norma imperativa 
de derecho internacional general (ius cogens). Véanse también Delalić 
(véase la nota 739 supra), párr. 454, donde se invocan el Convenio 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Funda-
mentales, de 1950 (Convenio Europeo de Derechos Humanos); el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 1966; la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes, de 1984, y la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, de 1969. Véase también Furundžija (nota 680 supra), pág. 563, 
párr. 144. Al pronunciarse sobre el carácter imperativo de la prohibición 
de la ejecución de personas menores de 18 años, la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, en el caso Michael Domingues c. Esta-
dos Unidos (véase la nota 688 supra), párr. 85, se basó en la ratificación 
por los Estados de tratados como el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, de 1966; la Convención sobre los Derechos del 
Niño, de 1989, y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
de 1969, que, según dijo, eran «tratados en los que esta proscripción 
se reconoce como no derogable». Véase asimismo la opinión separada 
del Vicepresidente Ammoun en Legal Consequences for States of the 
Continued Presence of South Africa in Namibia (South West Africa) 
notwithstanding Security Council Resolution 276 (1970), opinión con-
sultiva, I.C.J. Reports 1971, págs. 16 y ss., en especial pág. 79, donde 
se invocan las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad para concluir que el derecho a la libre determinación es una 
norma imperativa. Véanse también las observaciones presentadas por 
escrito por el Gobierno de las Islas Salomón a la Corte Internacional 
de Justicia sobre la solicitud de la Organización Mundial de la Salud 
de una opinión consultiva sobre la legalidad del uso por los Estados de 
armas nucleares en conflictos armados en vista de sus efectos sobre la 
salud humana y el medio ambiente, págs. 39 y 40, párr. 3.28 (donde se 
afirma que es totalmente normal en derecho internacional que las nor-
mas más comunes y fundamentales se reafirmen y se incorporen repeti-
damente a los tratados). Los escritos mencionados se pueden consultar 
en línea (en inglés) en la siguiente dirección: https://www.icj-cij.org/en/
case/93/written-proceedings.

776 Véase, por ejemplo, Furundžija (nota 680 supra), pág. 569, 
nota 170. Véase también AlAdsani v. the United Kindgom (nota 688 
supra), párrs. 60 y 61, donde el Tribunal se basó, entre otras, en la causa 
Regina v. Bow Street Metropolitan Stipendiary Magistrate and others, 
ex parte Pinochet Ugarte (No. 3) (véase la nota 705 supra) y en otras 
causas sustanciadas ante cortes y tribunales nacionales para evaluar el 
carácter imperativo de la prohibición de la tortura. 

777 Al concluir que la prohibición de la tortura tenía carácter impe-
rativo, la Corte Internacional de Justicia, en la causa Questions relating 
to the Obligation to Prosecute or Extradite (véase la nota 736 supra), 
pág. 457, párr. 99, señaló que la prohibición se había incorporado en 
el derecho interno de casi todos los Estados. Asimismo, en su decisión 
sobre la prohibición de la ejecución de personas menores de 18 años, 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Michael 
Domingues c. Estados Unidos (véase la nota 688 supra), párr. 85, tuvo 
en cuenta el hecho de que los Estados habían introducido las enmiendas 
pertinentes en su legislación nacional.

778 Véanse, por ejemplo, con respecto a la agresión: Ghana 
(Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas 

6) Además de advertir de que las formas de prueba 
que figuran en el segundo párrafo del proyecto de con-
clusión 8 no son exhaustivas, es preciso recordar tam-
bién que esos materiales deben indicar si la norma tiene 
carácter imperativo. La cuestión no es si una norma en 
particular se ha reflejado en esos materiales, sino, más 
bien, si los materiales establecen la aceptación y el reco-
nocimiento por la comunidad internacional de Estados 
en su conjunto de que la norma en cuestión es una norma 
que no admite acuerdo en contrario. Si se consideran de 
forma aislada, estos materiales no permiten determinar 
de manera concluyente el carácter imperativo de una 
norma. Deben sopesarse y evaluarse conjuntamente, en 
su contexto, para determinar si ponen de manifiesto la 
aceptación y el reconocimiento por la comunidad inter-
nacional de Estados en su conjunto del carácter impera-
tivo de la norma en cuestión.

Conclusión 9. Medios auxiliares de determinación del 
carácter imperativo de las normas de derecho inter-
nacional general

1. Las decisiones de las cortes y tribunales inter-
nacionales, en particular las de la Corte Internacional 
de Justicia, constituyen un medio auxiliar para deter-
minar el carácter imperativo de las normas de derecho 
internacional general. 

2. La labor de los órganos de expertos estableci-
dos por Estados o por organizaciones internacionales 
y la doctrina de los publicistas de mayor competencia 
de las distintas naciones también pueden ser un medio 
auxiliar para determinar el carácter imperativo de las 
normas de derecho internacional general. 

Comentario

1) Para identificar una norma como norma imperativa 
de derecho internacional general (ius cogens), es nece-
sario aportar pruebas de que la comunidad internacional 
de Estados en su conjunto la acepta y reconoce como 
norma que no admite acuerdo en contrario y que solo 
puede ser modificada por una norma ulterior de derecho 
internacional general que tenga el mismo carácter. Como 
se explica en el proyecto de conclusión 8, las formas de 
prueba pertinentes para este fin son los materiales que 
expresan o reflejan las opiniones de los Estados. Otros 
materiales que no reflejan las opiniones de los Estados 
también pueden ser pertinentes como medios auxiliares 
de determinación del carácter imperativo de una norma. 
El proyecto de conclusión 9 se refiere a algunos de esos 
medios auxiliares. Es importante destacar que la palabra 
«auxiliar» en este contexto no pretende restar importancia 

sobre el Derecho de los Tratados, primer período de sesiones… 
(A/CONF.39/11) (nota 708 supra), 53ª sesión, 6 de mayo de 1968, 
pág. 332, párr. 15); Países Bajos (A/C.6/SR.781, párr. 2); Uruguay 
(Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho de los Tratados, primer período de sesiones… (A/
CONF.39/11) (nota 708 supra), 53ª sesión, pág. 335, párr. 48); Japón 
(S/PV.2350, párr. 68); Belarús (A/C.6/73/SR.26, párr. 90); y Mozam-
bique (A/C.6/73/SR.28, párr. 3). A este respecto, en la causa Ques-
tions relating to the Obligation to Prosecute or Extradite (véase la 
nota 736 supra), pág. 457, párr. 99, la Corte Internacional de Justicia 
señaló que «los actos de tortura se denuncian de manera habitual en 
los foros nacionales e internacionales» al afirmar el carácter impera-
tivo de la prohibición de la tortura. 

http://undocs.org/es/A/RES/3452%20(XXX)
https://www.icj-cij.org/en/case/93/written-proceedings
https://www.icj-cij.org/en/case/93/written-proceedings
http://undocs.org/es/A/C.6/SR.781
http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.26
http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.28
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a esos materiales, sino más bien expresar la idea de que, si 
bien facilitan la identificación de «la aceptación y el reco-
nocimiento», no constituyen en sí mismos dicha acepta-
ción y reconocimiento779. El proyecto de conclusión 9 se 
refiere a esos otros materiales.

2) El primer párrafo del proyecto de conclusión 9 
establece que las decisiones de las cortes y tribuna-
les internacionales constituyen un medio auxiliar para 
determinar el carácter imperativo de las normas de dere-
cho internacional general (ius cogens). Esta disposición 
se inspira en el Artículo 38, párrafo 1 d, del Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia, que dispone, entre 
otras cosas, que las decisiones judiciales constituyen 
«un medio auxiliar para la determinación de las reglas 
de derecho». Esa es, en parte, la razón por la que en 
el primer párrafo del proyecto de conclusión 9 se uti-
lizan las palabras «medio auxiliar para determinar» en 
lugar de «identificar», que se ha empleado con más fre-
cuencia en el presente proyecto de conclusiones. Mien-
tras que el Artículo 38, párrafo 1 d, del Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia habla de las «decisiones 
judiciales», que incluyen las decisiones de las cortes 
y tribunales tanto internacionales como nacionales, el 
primer párrafo del proyecto de conclusión 9 se refiere 
únicamente a las decisiones de las cortes y tribunales 
internacionales. Además de ser un medio auxiliar en vir-
tud del Artículo 38, párrafo 1 d, del Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia, las decisiones de las cortes y 
tribunales nacionales también pueden constituir pruebas 
primarias con arreglo al proyecto de conclusión 8.

3) Existen abundantes ejemplos de decisiones de cortes 
y tribunales internacionales en que se invocan otras deci-
siones de cortes y tribunales internacionales. Por ejemplo, 
en la causa Furundžija, el Tribunal Penal Internacional 
para la ex-Yugoslavia determinó que la prohibición de la 
tortura era una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens) sobre la base, entre otras cosas, del 
alcance de la prohibición, en particular del hecho de que 
se prohibiera a los Estados «expulsar, devolver o extradi-
tar» a una persona a un lugar donde pudiera ser sometida 
a tortura780. Para demostrar el alcance de esa prohibición, 
el Tribunal se remitió a las sentencias de, entre otros, el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos781. La sentencia 
del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia en 
la causa Furundžija se ha invocado a su vez con frecuen-
cia para ilustrar el carácter imperativo de la prohibición 

779 Véase también el párrafo 2 del comentario al proyecto de con-
clusión 13 del proyecto de conclusiones sobre la identificación del 
derecho internacional consuetudinario: «La expresión “medio auxiliar” 
denota la función complementaria de esas decisiones en la elucidación 
del derecho; no son fuentes de derecho internacional en sí mismas (a 
diferencia de los tratados, el derecho internacional consuetudinario y 
los principios generales del derecho). El uso de la expresión “medio 
auxiliar” no da a entender, ni pretende dar a entender, que esas decisio-
nes no sean importantes para la identificación del derecho internacional 
consuetudinario» (Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), pág. 117). 

780 Furundžija (véase la nota 680 supra), párr. 144.
781 Soering v. the United Kindgom, demanda núm. 14038/88, sen-

tencia de 7 de julio de 1989, Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos, Serie A, núm. 161; Cruz Varas and Others v. Sweden, demanda 
núm. 15576/89, sentencia de 20 de marzo de 1991, Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, Serie A, núm. 201; y Chahal v. the United King-
dom, demanda núm. 22414/93, sentencia de 15 de noviembre de 1996, 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Reports of Judgments and 
Decisions 1996-V. 

de la tortura782. El Tribunal Especial para el Líbano, en la 
causa Fiscalía c. Ayyash y otros, concluyó que «las cortes 
y tribunales penales internacionales han confirmado con 
tanta frecuencia el principio de legalidad (nullum crimen 
sine lege) con respecto al enjuiciamiento internacional 
de crímenes que está justificado sostener que, por ahora, 
tiene rango de norma imperativa (ius cogens)»783. En la 
causa El Sayed, el Tribunal Especial para el Líbano deter-
minó que el derecho de acceso a la justicia había «alcan-
zado el rango de norma imperativa (ius cogens)», entre 
otras cosas, sobre la base de la jurisprudencia de cortes 
y tribunales nacionales e internacionales784. La decisión 
en la causa El Sayed ilustra de manera particularmente 
acertada la manera en que las decisiones de cortes y tri-
bunales internacionales pueden ser un medio auxiliar de 
identificación de las normas imperativas de derecho in-
ternacional general (ius cogens). El Tribunal, en el fallo 
redactado por su entonces Presidente, Antonio Cassese, 
se basó en diversas formas de prueba, algunas de ellas 
enumeradas en el proyecto de conclusión 8, para llegar 
a la conclusión de que, en su conjunto, las pruebas indi-
caban que existían una aceptación y un reconocimiento 
del carácter imperativo del derecho de acceso a los tri-
bunales785. En la decisión se hace además referencia a la 
sentencia en el caso Goiburú y otros vs. Paraguay, en que 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos determinó 
que el derecho de acceso a los tribunales era una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens) 
a fin de poner en contexto y consolidar las pruebas prima-
rias utilizadas como fundamento786.

4) En el primer párrafo del proyecto de conclusión 9 
se menciona de manera explícita a la Corte Interna-
cional de Justicia como medio auxiliar para determinar 
el carácter imperativo de las normas. Hay varias razones 
para mencionar expresamente a la Corte Internacional 
de Justicia. En primer lugar, es el principal órgano judi-
cial de las Naciones Unidas y sus miembros son elegidos 
por los principales órganos políticos de la Organización. 

782 Véanse, por ejemplo, AlAdsani v. the United Kingdom (nota 688 
supra), párr. 30; y García Lucero y otras vs. Chile (nota 700 supra), 
párr. 123, en especial nota 139. Véase también, en general, Regina v. 
Bow Street Metropolitan Stipendiary Magistrate and others, ex parte 
Pinochet Ugarte (No. 3) (nota 705 supra), donde varios Lores se remi-
tieron a la causa Furundžija (nota 680 supra). 

783 Prosecutor v. Ayyash et al., causa núm. STL-11-01/I, decisión 
interlocutoria de 16 de febrero de 2011 sobre el derecho aplicable: 
terrorismo, conspiración, homicidio, autoría, acumulación de cargos, 
Sala de Apelaciones, Tribunal Especial para el Líbano, STL Casebook 
2011, págs. 27 y ss., en especial pág. 83, párr. 76. Para esta decisión, 
el Tribunal se basó, entre otros, en los fallos del Tribunal Penal In-
ternacional para la ex-Yugoslavia en Prosecutor v. Duško Tadić a/k/a 
“Dule”, causa núm IT-94-1-AR72, decisión de 2 de octubre de 1995 
sobre la moción presentada por la defensa relativa a una apelación inter-
locutoria sobre la competencia, Sala de Apelaciones, Tribunal Penal In-
ternacional para la ex-Yugoslavia, Judicial Reports 19941995, vol. 1, 
págs. 353 y ss.; Prosecutor v. Delalić, et al., causa núm. IT-96-21-A, 
fallo de 20 de febrero de 2001, Sala de Apelaciones, Tribunal Penal In-
ternacional para la ex-Yugoslavia; y Prosecutor v. JeanPaul Akayesu, 
causa núm. ICTR-96-4-T, fallo de 2 de septiembre de 1998, Sala de 
Primera Instancia I, Tribunal Penal Internacional para Rwanda, Reports 
of Orders, Decisions and Judgements 1998, vol. I, págs. 44 y ss. 

784 El Sayed, causa núm. CH/PRES/2010/01, providencia de 15 de 
abril de 2010 por la que se asigna el asunto al Juez de Primera Instancia, 
Presidente del Tribunal Especial para el Líbano, párr. 29, donde se hace 
referencia, en particular, al caso Goiburú y otros vs. Paraguay (véase 
la nota 688 supra).

785 Véase El Sayed (nota anterior), párrs. 21 a 28.
786 Ibíd., párr. 29.
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En segundo lugar, sigue siendo la única corte interna-
cional con competencia general por razón de la mate-
ria. Además, si bien la Corte se ha mostrado reacia a 
pronunciarse sobre las normas imperativas, su jurispru-
dencia ha dejado huella en el desarrollo del concepto 
tanto de normas imperativas generales como de normas 
imperativas particulares, incluso en los casos en que no 
se invocaban de manera explícita normas imperativas 
de derecho internacional general (ius cogens). En par-
ticular, sus opiniones consultivas relativas a las Reser-
vas a la Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito de Genocidio, a las Consecuencias jurídicas 
que tiene para los Estados la continuación de la presen-
cia de Sudáfrica en Namibia (África Sudoccidental), no 
obstante lo dispuesto en la resolución 276 (1970) del 
Consejo de Seguridad y a las Consecuencias jurídicas 
de la construcción de un muro en el Territorio Palestino 
Ocupado, así como sus decisiones en las causas relati-
vas a la Barcelona Traction, Light and Power Company, 
Limited, a Timor Oriental (Portugal c. Australia) y a 
las Actividades militares y paramilitares en Nicaragua 
y contra Nicaragua, han contribuido en gran medida a 
la comprensión y evolución de las normas imperativas 
de derecho internacional general (ius cogens), a pesar 
de que no se invoquen de manera expresa e inequívoca 
normas imperativas en sus respectivas conclusiones787. 
Cuando la Corte se ha pronunciado expresamente sobre 
normas imperativas, sus decisiones han sido aún más 
influyentes. El fallo de la Corte en la causa relativa a las 
Cuestiones referentes a la obligación de juzgar o extra-
ditar, por ejemplo, ha confirmado el carácter imperativo 
de la prohibición de la tortura788.

5) El segundo párrafo del proyecto de conclusión 9 se 
refiere a otros medios auxiliares de determinación del 
carácter imperativo de las normas de derecho interna-
cional general. Al igual que las decisiones de las cortes y 
tribunales internacionales, estos otros medios son auxilia-
res en el sentido de que, si bien facilitan la determinación 
de la existencia de la aceptación y el reconocimiento de 
los Estados, no son en sí mismos prueba de tal acepta-
ción y reconocimiento. En el párrafo se enumeran, como 
ejemplos de otros medios auxiliares, la labor de los órga-
nos de expertos y la doctrina de los publicistas de mayor 
competencia de las distintas naciones, denominada tam-
bién escritos académicos. El uso de las palabras «también 
pueden» en el párrafo 2, en contraposición a la palabra 
«constituyen» utilizada para referirse a las decisiones 
de las cortes y tribunales internacionales en el párrafo 1, 
indica que cabe conceder menos importancia a la labor 
de los órganos de expertos y a los escritos académicos 
que a las decisiones judiciales. La pertinencia de esos 
otros materiales como medios auxiliares depende de otros 
factores, como el razonamiento seguido en la labor o los 

787 Reservations to the Convention on Genocide (véase la nota 685 
supra); Legal Consequences for States of the Continued Presence of 
South Africa in Namibia (véase la nota 775 supra); Legal Consequences 
of the Construction of a Wall in the Occupied Palestinian Territory, opi-
nión consultiva, I.C.J. Reports 2004, pág. 136; Legality of the Threat or 
Use of Nuclear Weapons (véase la nota 680 supra); Barcelona Traction, 
Light and Power Company, Limited, fallo, I.C.J. Reports 1970, pág. 3; 
East Timor (Portugal v. Australia), fallo, I.C.J. Reports 1995, pág. 90; 
y Military and Paramilitary Activities in and against Nicaragua (véase 
la nota 723 supra). 

788 Questions relating to the Obligation to Prosecute or Extradite 
(véase la nota 736 supra), pág. 457, párr. 99.

escritos, la medida en que los Estados aceptan las opi-
niones expresadas y la medida en que esas opiniones son 
corroboradas, ya sea por otras formas de prueba enume-
radas en el proyecto de conclusión 8 o por decisiones de 
cortes y tribunales internacionales. 

6) La primera categoría es la relativa a la labor de los 
órganos de expertos. La expresión «establecidos por Esta-
dos o por organizaciones internacionales» indica que el 
párrafo se refiere a los órganos establecidos por organi-
zaciones internacionales y órganos subsidiarios de esas 
organizaciones, como la Comisión de Derecho Interna-
cional y los órganos de expertos creados en virtud de tra-
tados. Fue necesario incluir esa precisión para poner de 
relieve que el órgano de expertos en cuestión debía tener 
un mandato intergubernamental y haber sido creado por 
Estados. El uso de la expresión «establecidos por Esta-
dos o por organizaciones internacionales» significa que 
las organizaciones privadas que no tienen un mandato 
intergubernamental no están incluidas en la categoría de 
órganos de expertos. Esto no quiere decir que la labor de 
los órganos de expertos que no tienen mandato intergu-
bernamental carezca de pertinencia. La labor del Instituto 
de Derecho Internacional o de la Asociación de Derecho 
Internacional puede, por ejemplo, calificarse de «doctrina 
de los publicistas de mayor competencia» en el sentido 
del párrafo 2 del proyecto de conclusión 9789. El término 
«labor» designa no solo el resultado final de los trabajos 
de los órganos de expertos, sino también los trabajos que 
han llevado a ese resultado final. 

7) Las cortes y tribunales también respaldan la utiliza-
ción de otros materiales. En la causa RM v. the Attorney 
General, por ejemplo, el Tribunal Superior de Kenya se 
remitió a la observación general núm. 18 del Comité de 
Derechos Humanos, relativa a la no discriminación790, para 
determinar que la no discriminación era una norma impe-
rativa de derecho internacional general (ius cogens)791. 
Asimismo, para fundamentar su conclusión de que el 
principio de no devolución era una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens), la Corte Penal 
Internacional se refirió, entre otras cosas, a una opinión 
consultiva de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)792. Del 
mismo modo, la conclusión del Tribunal Penal Interna-
cional para la ex-Yugoslavia en la causa Furundžija en el 
sentido de que la prohibición de la tortura era una norma 
de ius cogens se basó, entre otras cosas, en observaciones 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, del 

789 Véase el párrafo 5 del comentario al proyecto de conclusión 14 
del proyecto de conclusiones sobre la identificación del derecho in-
ternacional consuetudinario, Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), 
pág. 118.

790 Comité de Derechos Humanos, observación general núm. 18 
(1989) relativa a la no discriminación, Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, cuadragésimo quinto período de sesiones, Suple-
mento núm. 40 (A/45/40), vol. I, anexo VI, secc. A, párr. 1.

791 RM v. the Attorney General, causa civil núm. 1351 2002 (O.S.), 
sentencia de 1 de diciembre de 2006, Tribunal Superior de Kenya en 
Nairobi, [2006] eKLR, págs. 18 y 19.

792 Véase Katanga (nota 763 supra), párr. 30, donde se hace refe-
rencia a la Opinión consultiva sobre la aplicación extraterritorial de 
las obligaciones de no devolución en virtud de la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, de 26 de 
enero de 2007, del ACNUR. El Tribunal también se refirió a las diver-
sas conclusiones del Comité Ejecutivo del ACNUR. 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F45%2F40%28VOL.I%29%28SUPP%29&Lang=en
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Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y 
de un informe de un Relator Especial, el Sr. Kooijmans793.

8) También se ha hecho referencia con frecuencia a la 
Comisión al evaluar si una norma concreta ha adquirido o 
no rango de imperativa. En la evaluación del carácter de 
la prohibición del uso de la fuerza, la Corte Internacional 
de Justicia observó que la «Comisión de Derecho Inter-
nacional […] expresó la opinión de que “las normas de 
la Carta [de las Naciones Unidas] por las que se prohíbe 
el uso de la fuerza constituyen por sí mismas un ejemplo 
patente de normas de derecho internacional que tienen 
carácter de ius cogens”»794. Los escritos académicos que 
establecen una lista de las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens) generalmente acepta-
das suelen basarse en la lista incluida por la Comisión en 
el comentario al proyecto de artículo 26 del proyecto de 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos795. Por tanto, la propia labor de 
la Comisión también puede contribuir a la identificación 
de las normas imperativas de derecho internacional ge-
neral (ius cogens). 

9) El segundo párrafo se refiere a la «doctrina de los 
publicistas de mayor competencia», que también puede 
ser útil como material auxiliar para la identificación de 
las normas imperativas de derecho internacional796. Se 

793 Véase Furundžija (nota 680 supra), párrs. 144 y 153. El Tribunal 
se remitió a la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura; a las observaciones generales del Comité de Derechos Huma-
nos núm. 20 (1992) sobre la prohibición de la tortura u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes (Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, cuadragésimo séptimo período de sesiones, Suple-
mento núm. 40 (A/47/40), anexo VI, secc. A), y núm. 24 (1994) sobre 
cuestiones relacionadas con las reservas formuladas con ocasión de la 
ratificación del Pacto o de sus Protocolos Facultativos, o de la adhe-
sión a ellos, o en relación con las declaraciones hechas de conformidad 
con el artículo 41 del Pacto (ibíd., quincuagésimo período de sesiones, 
Suplemento núm. 40 (A/50/40), anexo V), y a un informe del Relator 
Especial sobre la cuestión de la tortura de la Comisión de Derechos 
Humanos, el Sr. Kooijmans (E/CN.4/1986/15). 

794 Military and Paramilitary Activities in and against Nicaragua 
(véase la nota 723 supra), págs. 100 y 101, párr. 190. Véase también la 
causa Víctor Raúl Pinto, Re, Pinto (Víctor Raúl) c. Familiares de Tomás 
Rojas, causa núm. 3125-04, decisión sobre fallo de sobreseimiento de 
13 de marzo de 2007, Corte Suprema de Justicia de Chile , ILDC 1093 
(CL 2007), párrs. 29 y 31. 

795 Véase el párrafo 5 del comentario al artículo 26 del proyecto de 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, 
págs. 90 y 91. Véase también den Heijer y van der Wilt, «Jus cogens and 
the humanization and fragmentation…» (nota 696 supra), pág. 9, donde 
se señala que las normas que figuran en la lista son «incuestionables». 
Véanse asimismo Christófolo, Solving Antinomies between Peremptory 
Norms… (nota 725 supra), pág. 151; y Weatherall, Jus Cogens: Inter-
national Law and Social Contract (nota 682 supra), pág. 202. Véase 
además de Wet, «Jus cogens and obligations erga omnes» (nota 770 
supra), pág. 543. Sin embargo, esta no se basa en una lista de la Co-
misión, sino en la lista que figura en el párrafo 374 del informe del 
Grupo de Estudio sobre la fragmentación del derecho internacional (A/
CN.4/L.682 y Add.1) (véase la nota 683 supra), pág. 84, y propone una 
lista que ha sido ligeramente modificada con respecto a la del Grupo de 
Trabajo. Por ejemplo, en la lista que proporciona de Wet, «el derecho 
a la legítima defensa» figura como norma imperativa de derecho inter-
nacional general (ius cogens) por derecho propio, mientras que en la 
lista del Grupo de Trabajo aparece la «prohibición de la agresión» pero 
no la «legítima defensa» como norma imperativa específica de derecho 
internacional general (ius cogens).

796 Véanse, por ejemplo, Nguyen Thang Loi v. Dow Chemical Com-
pany (In Re Agent Orange Product Liability Litigation, 373 F. Supp. 2d 
7 (E.D.N.Y. 2005)), pág. 108, que remite a M. C. Bassiouni, «Crimes 
against humanity», en R. Gutman y D. Rieff (eds.), Crimes of War: 

trata de los escritos académicos y demás obras que puedan 
utilizarse como material secundario para evaluar y poner 
en contexto las principales formas de aceptación y reco-
nocimiento del carácter imperativo. Es importante desta-
car que el peso que se concederá a esa doctrina variará en 
gran medida en función de la calidad del razonamiento y 
de su grado de apoyo en la práctica de los Estados y en las 
decisiones de cortes y tribunales internacionales797. 

10) Cabe señalar que los medios auxiliares indicados en 
los párrafos 1 y 2 del proyecto de conclusión 9 no son 
exhaustivos. No obstante, los medios señalados en el 
proyecto de conclusión 9 son los medios auxiliares más 
utilizados habitualmente para identificar las normas impe-
rativas de derecho internacional general (ius cogens).

tercerA PArte

CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LAS NOR-
MAS IMPERATIVAS DE DERECHO INTERNA-
CIONAL GENERAL (IUS COGENS)

Conclusión 10. Tratados que están en oposición con 
una norma imperativa de derecho internacional ge-
neral (ius cogens)

1. Es nulo todo tratado que, en el momento de su 
celebración, esté en oposición con una norma impe-
rativa de derecho internacional general (ius cogens). 
Las disposiciones de dicho tratado carecerán de fuerza 
jurídica. 

2. Si surge una nueva norma imperativa de dere-
cho internacional general (ius cogens), todo tratado 
existente que esté en oposición con esa norma pasará a 
ser nulo y terminará. Las partes en dicho tratado que-
darán exentas de la obligación de seguir cumpliendo 
el tratado. 

What the Public Should Know, Nueva York, Norton, 1999; Prosecutor 
v. Morris Kallon and Brima Bazzy Kamara, causa núm. SCSL-2004-
15-AR72(E) y SCSL-2004-16-AR72(E), Decision on Challenge to 
Jurisdiction: Lomé Accord Amnesty, 13 de marzo de 2004, Sala de 
Apelaciones, Tribunal Especial para Sierra Leona, párr. 71, que remite 
a L. Moir, The Law of Internal Armed Conflict, Cambridge, Cambridge 
University Press, 2002; y Bayan Muna v. Alberto Romulo (nota 689 
supra), pág. 56, donde se cita a M. C. Bassiouni, «International cri-
mes: jus cogens and obligatio erga omnes», Law and Contemporary 
Problems, vol. 59, núm. 4 (otoño de 1996), págs. 63 a 74, en especial 
pág. 67. Véase también Siderman de Blake v. Republic of Argentina 
(nota 690 supra), pág. 717, donde se cita a varios autores, entre ellos 
K. Parker y L. B. Neylon, «Jus cogens: compelling the law of human 
rights», Hastings International and Comparative Law Review, vol. 12, 
núm. 2 (invierno de 1989), págs. 411 a 463, y K. C. Randall, «Uni-
versal jurisdiction under international law», Texas Law Review, vol. 66 
(1988), págs. 785 a 841, en apoyo de la afirmación de que la prohibición 
de la tortura es una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens). 

797 Véase también el párrafo 3 del comentario al proyecto de conclu-
sión 14 del proyecto de conclusiones sobre la identificación del derecho 
internacional consuetudinario: «Es necesario proceder con cautela al 
basarse en la doctrina, ya que su valor para la determinación de la exis-
tencia de una norma de derecho internacional consuetudinario varía; así 
queda reflejado en la expresión “pueden ser”. En primer lugar, en oca-
siones los autores no solo desean dejar constancia del estado actual del 
derecho (lex lata), sino también promover su desarrollo (lex ferenda). 
Al hacerlo, no siempre distinguen (o distinguen claramente) entre el 
derecho existente y el que desearían que existiera. En segundo lugar, 
la doctrina puede reflejar las posiciones nacionales u otras opiniones 
individuales de los autores. En tercer lugar, su calidad difiere en gran 
medida. Así pues, es fundamental evaluar la autoridad de la obra de que 
se trate» (Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), pág. 118).

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F47%2F40%28SUPP%29&Lang=en
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F47%2F40%28SUPP%29&Lang=en
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Comentario

1) El proyecto de conclusión 10 se refiere a la nulidad 
y la terminación de los tratados por estar en oposición 
con normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens). La nulidad de los tratados es el efecto jurí-
dico más estrechamente asociado a las normas imperati-
vas de derecho internacional general798. El artículo 53 de 
la Convención de Viena de 1969 rara vez se ha invocado 
para anular un tratado, hasta el punto de que se ha plan-
teado si sigue siendo operativo799. No obstante, el hecho 
de que rara vez se hayan anulado tratados por estar en 
oposición con normas imperativas no se debe a que los 
Estados no acepten lo dispuesto en el artículo 53, sino 
simplemente a que no suelen celebrar tratados que estén 
en oposición con normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens). Así pues, la disposición de 
que es nulo todo tratado que esté en oposición con normas 
imperativas sigue siendo de aplicación aunque rara vez 
haya sido aplicada.

2) Si bien los casos de nulidad de tratados por estar en 
oposición con normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens) han sido poco frecuentes, ello 
no significa que no exista práctica alguna que pueda resul-
tar pertinente para esta cuestión. Ha habido declaraciones 
de distintos Estados en que se evaluaba si un determinado 
tratado era o no compatible con una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens) y, por ende, si 
podía considerarse válido o no800. La Asamblea General ha 

798 Véase Danilenko, LawMaking in the International Community 
(nota 717 supra), pág. 212 (donde se afirma que, tal como se concibió 
inicialmente en el proceso de codificación relacionado con el derecho 
de los tratados, el concepto de ius cogens se aplica únicamente a las 
relaciones convencionales para anular los acuerdos bilaterales y multi-
laterales contrarios a las normas comunitarias fundamentales reconoci-
das como «derecho superior»). Véanse también Kleinlein, «Jus cogens 
as the “highest law”?…» (nota 746 supra), pág. 181; K. Kawasaki, «A 
brief note on the legal effects of jus cogens in international law», Hitot-
subashi Journal of Law and Politics, vol. 34 (2006), págs. 27 a 43, 
en especial pág. 27; y den Heijer y van der Wilt, «Jus cogens and the 
humanization and fragmentation…» (nota 696 supra), pág. 7.

799 Véase Costelloe, Legal Consequences of Peremptory Norms… 
(nota 675 supra), pág. 55 (donde se afirma que las disposiciones per-
tinentes de la Convención de Viena de 1969 tienen un sentido muy 
estricto, por lo que cabe preguntarse si mantienen su pertinencia o si 
no son ya prácticamente letra muerta). Véanse también Charlesworth 
y Chinkin, «The gender of jus cogens» (nota 682 supra), págs. 65 y 
66 (donde se afirma que, a pesar de los temores a que la inclusión del 
artículo 53 de la Convención de Viena subvirtiera el principio pacta 
sunt servanda y tuviera por efecto la desestabilización de la seguridad 
que proporcionan los compromisos asumidos en virtud de tratados, la 
doctrina del ius cogens apenas se ha invocado en este contexto, por lo 
que ha tenido escasos efectos prácticos en la aplicación de los trata-
dos); y Kadelbach, «Genesis, function and identification…» (nota 681 
supra), pág. 161 (donde se afirma que la oposición directa que supone 
que un tratado tenga un objeto ilícito no se ha dado en la práctica). 
Véase también Cassese, «For an enhanced role of jus cogens» (nota 682 
supra), págs. 159 y 160 (donde se pregunta si no debería concluirse que 
lo que siempre se ha reivindicado como un gran avance logrado por 
la Convención de Viena de 1969, con el paso de los años, de hecho, 
ha resultado ser un rotundo fracaso). Véanse asimismo, por ejemplo, 
Shelton, «Sherlock Holmes and the mystery of jus cogens» (nota 696 
supra), pág. 36; y Kadelbach, «Genesis, function and identification…» 
(nota 681 supra), pág. 152. Para un análisis de la cuestión, véase Knu-
chel, Jus Cogens: Identification and Enforcement of Peremptory Norms 
(nota 681 supra), pág. 141.

800 Véanse declaraciones generales en este sentido en la declaración 
de los Países Bajos durante el 18º período de sesiones de la Sexta Comi-
sión (A/C.6/SR.781, párr. 2) respecto de la cuestión del ius cogens («el 
Pacto sobre el territorio germánico del Sudeten, firmado en Múnich el 
29 de septiembre de 1938, es uno de los contados ejemplos de tratados 

aprobado resoluciones801 que algunos han interpretado en el 
sentido de que reconocen que la validez de ciertos acuerdos 
debe determinarse teniendo en cuenta su compatibilidad 
con determinados principios fundamentales. También ha 
habido decisiones judiciales en que se ha estudiado la nuli-
dad de tratados por su posible incompatibilidad con normas 
imperativas de derecho internacional general (ius cogens). 
En la causa Fiscalía c. Taylor, el Tribunal Especial para 
Sierra Leona tenía que determinar si la disposición de su 
propio Estatuto por la que se eliminaban las inmunidades 
de los funcionarios era nula802. El Tribunal dictaminó que, 
dado que la disposición «no estaba en oposición con nin-
guna norma imperativa de derecho internacional general, el 
Tribunal debía hacerla efectiva»803. De ello parece despren-
derse que, si la disposición hubiera estado en oposición, el 
Tribunal no la habría hecho efectiva. Del mismo modo, en 
el caso Aloeboetoe y otros vs. Surinam, del que conoció la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, se invocó un 
acuerdo celebrado entre los Países Bajos y la comunidad 
saramaca en relación con la reparación804. La Corte observó 
que, con arreglo a algunas disposiciones del tratado, los 

que han llegado a ser considerados como contrarios al orden público in-
ternacional»). Chipre, en el mismo período de sesiones y a fin de mostrar 
la práctica en apoyo de la nulidad como consecuencia de la oposición 
con normas imperativas del derecho internacional general (ius cogens), 
enumeró una serie de tratados que preveían la nulidad por la oposición 
con una norma imperativa, a saber, la prohibición del uso de la fuerza 
(«El Pacto de la Sociedad de las Naciones, el Tratado General de Renun-
cia a la Guerra como Instrumento de Política Nacional (conocido como 
Pacto Briand-Kellogg), el Estatuto del Tribunal Militar Internacional de 
Núremberg, el Estatuto del Tribunal Militar Internacional para el Lejano 
Oriente y, más recientemente, el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta de 
las Naciones Unidas dan carácter de lex lata en el derecho internacional 
moderno al principio de que un tratado obtenido por el uso o la amenaza 
ilegal de la fuerza es nulo ab initio») (A/C.6/SR.783, párr. 18). Véase 
también la declaración de Israel durante el 18º período de sesiones de 
la Sexta Comisión. Véanse declaraciones más específicas en East Timor 
(Portugal v. Australia), contramemoria del Gobierno de Australia de 
1 de junio de 1992, párr. 223, donde se afirma que el Tratado Relativo 
a la Falla de Timor (Tratado entre Australia y la República de Indone-
sia sobre la Zona de Cooperación en la Zona Situada entre la Provincia 
Indonesia de Timor Oriental y Australia Septentrional (firmado en la 
zona de cooperación, sobre el Mar de Timor, 11 de diciembre de 1989), 
Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1654, núm. 28462, pág. 105), si 
estuviera en oposición con el derecho a la libre determinación, sería nulo 
por violar una norma de ius cogens (el texto de la contramemoria se 
puede consultar en línea (en inglés) en la siguiente dirección: https://
www.icj-cij.org/en/case/84/written-proceedings); y el memorando del 
Asesor Jurídico del Departamento de Estado de los Estados Unidos, 
Roberts B. Owen, al Secretario de Estado en funciones, 29 de diciem-
bre de 1979, en U.S. Digest, capítulo 2, sección 1, párr. 4, reproducido 
en M. L. Nash, «Contemporary practice of the United States relating 
to international law», American Journal of International Law, vol. 74, 
núm. 2 (abril de 1980), págs. 418 y ss., en especial pág. 419 (donde se 
afirma que tampoco queda claro que el tratado entre la Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas y el Afganistán sea válido. Si realmente 
sirviera para apoyar una intervención soviética de esa índole en el Afga-
nistán, sería nulo de conformidad con los principios contemporáneos del 
derecho internacional, ya que estaría en oposición con lo que la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados califica de «norma 
imperativa de derecho internacional general», a saber, la enunciada en el 
Artículo 2, párrafo 4, de la Carta de las Naciones Unidas). 

801 Resoluciones de la Asamblea General 33/28 A, de 7 de diciem-
bre de 1978; 34/65 B, de 29 de noviembre de 1979; 36/51, de 24 de 
noviembre de 1981, y 39/42, de 5 de diciembre de 1984.

802 Prosecutor v. Charles Ghankay Taylor, causa núm. SCSL-2003-
01-I, decisión de 31 de mayo de 2004 sobre inmunidad de jurisdicción, 
Sala de Apelaciones, Tribunal Especial para Sierra Leona, párr. 53. 
Véase también Prosecutor v. Kallon y Kamara (nota 796 supra).

803 Prosecutor v. Taylor (véase la nota anterior), párr. 53.
804 Aloeboetoe y otros vs. Surinam, sentencia de 10 de septiembre 

de 1993 (reparaciones y costas), Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Serie C, núm. 15.

https://www.icj-cij.org/en/case/84/written-proceedings
https://www.icj-cij.org/en/case/84/written-proceedings
https://undocs.org/es/A/RES/33/28
http://undocs.org/es/A/RES/34/65%20
http://undocs.org/es/A/RES/36/51
http://undocs.org/es/A/RES/39/42
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saramacas se obligaban a capturar a los esclavos que hubie-
ran desertado y a devolverlos a la esclavitud805. La Corte 
sostuvo que, por ese motivo, si el acuerdo en cuestión fuera 
un tratado, sería «nulo por ser contrario a reglas de ius co-
gens superveniens»806. 

3) El proyecto de conclusión 10 sigue el enfoque de la 
Convención de Viena de 1969 al distinguir entre, por una 
parte, los tratados que, en el momento de su celebración, 
estén en oposición con una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens) (párr. 1) y, por otra, los 
tratados que estén en oposición con una norma impera-
tiva de derecho internacional general que surja después 
de la celebración del tratado (párr. 2)807. La primera alter-
nativa se aborda en la primera oración del artículo 53 de 
la Convención de Viena de 1969, mientras que la segunda 
se aborda en el artículo 64 de dicha Convención. Ambos 
párrafos siguen de cerca el texto de la Convención de 
Viena de 1969.

4) La primera oración del primer párrafo del proyecto 
de conclusión 10 afirma simplemente que es nulo todo 
tratado que, en el momento de su celebración, esté en opo-
sición con una norma imperativa de derecho internacional 
general. La oración toma como modelo la primera oración 
del artículo 53 la Convención de Viena de 1969 e implica 
que dicho tratado es nulo ab initio. La segunda oración 
del primer párrafo del proyecto de conclusión 10 se ins-
pira en el primer párrafo del artículo 69 de la Convención 
y dispone que las disposiciones de un tratado que es nulo 
por estar en oposición con una norma imperativa en el 
momento de su celebración carecerán de fuerza jurídica. 

5) El segundo párrafo del proyecto de conclusión 10 
se refiere a las consecuencias que tiene una nueva norma 
imperativa de derecho internacional general para un tra-
tado existente. Establece que ese tratado pasará a ser nulo 
y terminará. La expresión «pasará a ser nulo y terminará» 
indica que el tratado no es nulo ab initio, sino que solo 
pasa a ser nulo cuando surge la norma imperativa. El tra-
tado pasa a ser nulo desde el momento en que la norma 
en cuestión es reconocida y aceptada como norma que no 
admite acuerdo en contrario. La consecuencia de que el 
tratado pase a ser nulo es que solo terminan los efectos 
jurídicos continuados o subsiguientes de las disposiciones 
del tratado. Por esta razón, la segunda oración del segundo 
párrafo dispone que las partes en dicho tratado quedarán 

805 Ibíd., párr. 57.
806 Ibíd.
807 Véase el párrafo 6 del comentario al artículo 50 del proyecto 

de artículos sobre el derecho de los tratados, Anuario… 1966, vol. II, 
documento A/6309/Rev.1, parte II, pág. 272 (el proyecto de artículo 50 
«debe entenderse en conexión con el artículo 61 (Aparición de una 
nueva norma imperativa de derecho internacional general) y la Comi-
sión opina que no cabe admitir que el presente artículo tenga efectos 
retroactivos. El artículo se refiere a las hipótesis en que un tratado es 
nulo en el momento de su celebración por el hecho de que sus dispo-
siciones están en pugna con una norma ya existente de ius cogens. El 
tratado es totalmente nulo porque su celebración efectiva es incompa-
tible con una norma imperativa de derecho internacional general […] 
Por otra parte, el artículo 61 se ocupa de las hipótesis en que el tratado, 
válido en el momento de su celebración, se hace nulo y se extingue por 
el establecimiento ulterior de una norma de ius cogens con la cual son 
incompatibles sus disposiciones. Las palabras “será nulo y terminará” 
expresan con toda claridad que la aparición de una nueva norma de 
ius cogens no tiene efectos retroactivos sobre la validez del tratado. La 
nulidad se produce únicamente a partir del momento en que se esta-
blece la nueva norma de ius cogens»).

exentas de la obligación de seguir cumpliendo el tratado. 
Esta formulación se inspira en el artículo 71, párrafo 2 a, de 
la Convención de Viena de 1969. El texto viene a recono-
cer que las disposiciones del tratado eran válidas y podían 
producir consecuencias jurídicas antes de la aparición de la 
norma imperativa de derecho internacional general (ius co-
gens). Con sujeción a lo dispuesto en el proyecto de con-
clusión 12, lo único que se ve afectado por la terminación 
es la obligación de «seguir» cumpliendo el tratado. Antes 
de la aceptación y el reconocimiento, los derechos y obli-
gaciones establecidos en virtud del tratado impugnado son 
plenamente válidos y aplicables.

6) El proyecto de conclusión 10, relativo a la nulidad de 
los tratados por estar en oposición con normas imperati-
vas, debe leerse junto con el proyecto de conclusión 21, 
relativo a los requisitos de procedimiento para invocar 
la nulidad. De conformidad con el proyecto de conclu-
sión 21, una parte en un tratado no puede declarar uni-
lateralmente que considera que este es contrario a una 
norma imperativa y eximirse de la obligación de cumplir 
lo dispuesto en él. Debe seguirse el procedimiento esta-
blecido en el proyecto de conclusión 21 para confirmar 
objetivamente la nulidad del tratado a fin de poder invocar 
cualquier consecuencia de la nulidad.

Conclusión 11. Divisibilidad de las disposiciones de un 
tratado que están en oposición con una norma impe-
rativa de derecho internacional general (ius cogens)

1. Un tratado que, en el momento de su celebra-
ción, esté en oposición con una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens) será nulo 
en su totalidad, y no se admitirá la división de las dis-
posiciones del tratado. 

2. Un tratado que pase a ser nulo por la aparición 
de una nueva norma imperativa de derecho interna-
cional general (ius cogens) terminará en su totalidad, 
a menos que: 

a) las disposiciones que estén en oposición con una 
norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) puedan separarse del resto del tratado en 
lo que respecta a su aplicación; 

b) se desprenda del tratado o conste de otro modo 
que la aceptación de dichas disposiciones no ha cons-
tituido para ninguna de las partes una base esencial 
de su consentimiento en obligarse por el tratado en su 
totalidad; y 

c) la continuación del cumplimiento del resto del 
tratado no sea injusta.

Comentario

1) El proyecto de conclusión 11 se refiere a las circuns-
tancias en que solo algunas disposiciones de un tratado 
están en oposición con una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens), mientras que otras no 
lo están. Al igual que el proyecto de conclusión 10, rela-
tivo a la nulidad de los tratados, este proyecto de conclu-
sión sigue el enfoque general de la Convención de Viena 
de 1969, consistente en distinguir entre, por una parte, los 
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tratados que, en el momento de su celebración, estén en 
oposición con una norma imperativa de derecho interna-
cional general (ius cogens) y, por otra, los tratados que 
estén en oposición con una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens) que surja después de la 
celebración del tratado. El proyecto de conclusión tam-
bién sigue de cerca el texto de las disposiciones pertinen-
tes de la Convención de Viena de 1969.

2) El primer párrafo del proyecto de conclusión 11 
aborda los casos en que el tratado, en el momento de su 
celebración, está en oposición con una norma imperativa 
de derecho internacional general (ius cogens). En virtud 
de la Convención de Viena de 1969, en tales casos el tra-
tado pasa a ser nulo en su totalidad. El artículo 53 de la 
Convención establece que «es nulo [el] tratado», y no la 
disposición pertinente del tratado. Además, el artículo 44, 
párrafo 5, de la Convención de Viena de 1969 establece 
expresamente que, en tales casos, no admitirá la separa-
ción de las disposiciones del tratado impugnadas. El tra-
tado en su totalidad es nulo ab initio. Así pues, el proyecto 
de conclusión 11 deja claro que el tratado en su totalidad 
es nulo y que no es posible separar las disposiciones que 
están en oposición con normas imperativas de las demás 
disposiciones del tratado. En primer lugar, la expresión 
«nulo en su totalidad» del proyecto de conclusión tiene 
por objeto aclarar que todo el tratado es nulo, y no solo la 
disposición en oposición. En segundo lugar, para destacar 
este aspecto fundamental, en la segunda parte de la ora-
ción se afirma explícitamente que «no se admitirá la divi-
sión de las disposiciones del tratado». La primera parte de 
la oración se inspira en el texto del artículo 53 de la Con-
vención de Viena de 1969, mientras que la segunda parte 
se basa en el párrafo 5 del artículo 44 de la Convención, 
que excluye los casos de nulidad en virtud del artículo 53 
de la aplicación de las reglas sobre divisibilidad del ar-
tículo 44. Se expresó la opinión de que podían darse casos 
en que, no obstante, estuviera justificada la separación de 
diferentes disposiciones de un tratado.

3) El segundo párrafo se refiere a las circunstancias en 
que un tratado (o disposiciones concretas de un tratado) está 
en oposición con una norma imperativa que surja después 
de la celebración del tratado. La formulación del segundo 
párrafo sigue de cerca la del párrafo 3 del artículo 44 de 
la Convención de Viena de 1969. Reconoce la posibilidad 
de división en los casos en que un tratado pase a ser nulo 
debido a la aparición de una norma imperativa de derecho 
internacional general después de la celebración del tratado.

4) El encabezamiento del segundo párrafo deja claro 
que, por regla general, un tratado pasa a ser nulo en su 
totalidad si está en oposición con una norma imperativa 
de derecho internacional general (ius cogens), incluso en 
los casos en que la norma imperativa surja después de la 
celebración del tratado. Por esa razón, en la primera parte 
del encabezamiento del segundo párrafo del proyecto de 
conclusión 11 se dispone que un tratado que pase a ser 
nulo por la aparición de una nueva norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens) terminará en su 
totalidad. Las palabras «a menos que» que figuran al final 
del encabezamiento significan que la división únicamente 
podrá tener lugar en los limitados casos previstos en los 
apartados a a c. Los elementos enumerados en los aparta-
dos a a c son de carácter acumulativo. En otras palabras, 

deben darse los tres elementos para que las disposiciones 
que estén en oposición con una norma imperativa puedan 
separarse del resto del tratado. 

5) Los elementos enumerados en el segundo párrafo del 
proyecto de conclusión 11 proceden del artículo 44, pá-
rrafo 3, de la Convención de Viena de 1969. El primer ele-
mento, según el apartado a, es que las disposiciones que 
estén en oposición con una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens) deben poder separarse 
del resto del tratado en lo que respecta a su aplicación. 
Esto significa que debe ser posible aplicar el resto del 
tratado sin las disposiciones que estén en oposición con 
una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens). Si las demás disposiciones cumplen la fun-
ción de facilitar la aplicación de la disposición impug-
nada, es evidente que esa disposición no podrá separarse 
del resto del tratado en lo que respecta a su aplicación. 

6) No basta con que sea posible aplicar el tratado sin la 
disposición impugnada. El apartado b del segundo párrafo 
del proyecto de conclusión 11 establece que debe despren-
derse del tratado o constar de otro modo que la aceptación 
de dichas disposiciones no ha constituido para ninguna de  
las partes una base esencial de su consentimiento en obli-
garse por el tratado en su totalidad. Incluso si un tratado 
pudiera aplicarse sin la disposición impugnada, sería con-
trario a la naturaleza consensual de los tratados que se 
aplicara sin una disposición que ha constituido «una base 
esencial» para su celebración, ya que sin esa disposición no 
habría habido consentimiento en el tratado. 

7) De conformidad con el apartado c, la última condi-
ción que debe cumplirse para la separación de una dispo-
sición que esté en oposición con una norma imperativa 
de derecho internacional general (ius cogens) que surja 
después de la celebración de un tratado es que la conti-
nuación del cumplimiento de las disposiciones del tratado 
no sea injusta. En este contexto, con la palabra «injusta» 
se pretende hacer referencia al equilibrio esencial de los 
derechos y obligaciones creados por el tratado, que solo 
podría verse alterado si algunas disposiciones se separa-
ran y otras se mantuvieran. Además, para decidir si la con-
tinuación del cumplimiento del tratado sería «injusta», se 
han de tomar en consideración no solo las repercusiones 
sobre las partes del tratado, sino también las repercusio-
nes más allá de las partes, en caso de que sea pertinente y 
necesario. Para determinar si se cumplen las condiciones 
establecidas en el segundo párrafo deben tenerse en cuenta 
todas las circunstancias pertinentes, como el objeto de la 
disposición, su relación con otras cláusulas del tratado y 
los trabajos preparatorios, entre otros factores808. 

Conclusión 12. Consecuencias de la nulidad y la ter-
minación de los tratados que están en oposición con 
una norma imperativa de derecho internacional ge-
neral (ius cogens)

1. Las partes en un tratado que sea nulo por estar 
en oposición con una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens) en el momento de 
la celebración del tratado tendrán la obligación jurí-
dica de: 

808 Véase el párrafo 5 del comentario al artículo 41 del proyecto de 
artículos sobre el derecho de los tratados, ibíd., pág. 261.
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a) eliminar en lo posible las consecuencias de todo 
acto que se haya realizado sobre la base de una dispo-
sición del tratado que esté en oposición con una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius co-
gens); y 

b) ajustar sus relaciones mutuas a la norma impe-
rativa de derecho internacional general (ius cogens). 

2. La terminación de un tratado por la apari-
ción de una nueva norma imperativa de derecho in-
ternacional general (ius cogens) no afectará a ningún 
derecho, obligación o situación jurídica creados por 
la ejecución del tratado antes de su terminación; sin 
embargo, esos derechos, obligaciones o situaciones 
podrán en adelante mantenerse únicamente en la 
medida en que su mantenimiento no esté por sí mismo 
en oposición con la nueva norma imperativa de dere-
cho internacional general (ius cogens).

Comentario

1) Una de las consecuencias de una oposición con 
una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) es que el tratado es nulo o, en caso de que la 
norma imperativa surja después de la aprobación del tra-
tado, pasa a ser nulo. No obstante, un tratado puede tener 
consecuencias aunque sea nulo, por ejemplo, cuando las 
partes actúan en virtud de este. Esas consecuencias pue-
den manifestarse mediante la creación de derechos y obli-
gaciones o el establecimiento de situaciones de hecho. 
El proyecto de conclusión 12 aborda las consecuencias 
de la nulidad de los tratados por estar en oposición con 
una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens). Por consiguiente, guarda una estrecha rela-
ción con el proyecto de conclusión 10. El proyecto de 
conclusión 12 se ocupa de las consecuencias de un tratado 
que ha pasado a ser nulo. 

2) Al igual que los proyectos de conclusión 10 y 11, el 
proyecto de conclusión 12 está estructurado sobre la base 
de la distinción entre los artículos 53 y 64 de la Conven-
ción de Viena de 1969: los casos de nulidad por oposi-
ción con una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens) existente y los casos de nulidad por 
oposición con una norma imperativa de derecho inter-
nacional general que surja después de la aprobación del 
tratado. Además, como los proyectos de conclusión 10  
y 11, el proyecto de conclusión 12 se inspira en el texto de 
la Convención de Viena de 1969. Por último, como ocurre 
con el proyecto de conclusión 10, las consecuencias de la 
nulidad de un tratado están sujetas a los requisitos de pro-
cedimiento establecidos en el proyecto de conclusión 21.

3) El primer párrafo del proyecto de conclusión 12 se 
refiere a los casos en que un tratado es nulo por estar en 
oposición con una norma imperativa de derecho inter-
nacional general (ius cogens) en el momento de su cele-
bración. El texto del párrafo se inspira en el texto del 
párrafo 1 del artículo 71 de la Convención de Viena de 
1969, en el que se hace referencia a la situación en que 
«un tratado sea nulo en virtud del artículo 53». Dado que 
en ese caso el tratado no llega a existir —aspecto esen-
cial de la nulidad ab initio—, no es posible basarse en sus 
disposiciones. No obstante, puede que se hayan realizado 

actos de buena fe sobre la base del tratado nulo que hayan 
producido consecuencias particulares. Para hacer frente 
a estas consecuencias, el primer párrafo del proyecto de 
conclusión 12 menciona dos obligaciones.

4) La primera obligación de las partes en el tratado nulo 
es eliminar en lo posible las consecuencias de todo acto 
que se haya realizado sobre la base de una disposición 
del tratado que esté en oposición con una norma impe-
rativa de derecho internacional general (ius cogens). En 
primer lugar, cabe señalar que la obligación es de eli-
minar «en lo posible». Por lo tanto, no es una obliga-
ción de resultado, sino de comportamiento. Se reconoce 
que tal vez no sea posible eliminar las consecuencias en 
cuestión, pero se exige a los Estados que hagan todo lo 
que esté en su mano por eliminarlas. En segundo lugar, 
no es un deber de eliminar las consecuencias de todos 
los actos realizados sobre la base de cualquier parte del 
tratado, sino únicamente las consecuencias de los actos 
que se hayan realizado sobre la base de las disposiciones 
del tratado impugnadas. Así pues, aunque el tratado sea 
nulo en su totalidad, no hay obligación de eliminar las 
consecuencias de los actos realizados sobre la base de 
disposiciones del tratado que no estén en oposición con 
normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens). La segunda obligación, que se deriva de 
la primera, es que las partes deben ajustar sus relaciones 
mutuas a la norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens). Esto significa que, en el futuro, las 
partes en el tratado deberán velar por que sus relaciones 
estén en consonancia con la norma imperativa en cues-
tión. Así, mientras que la primera obligación se refiere 
al comportamiento pasado, la segunda se refiere al com-
portamiento futuro.

5) El segundo párrafo se refiere a la situación prevista 
en el artículo 64 de la Convención de Viena de 1969, a 
saber, los casos en que un tratado pasa a ser nulo por la 
aparición de una norma imperativa después de la apro-
bación del tratado. El texto del segundo párrafo del pro-
yecto de conclusión 12 se inspira en el texto del párrafo 2 
del artículo 71 de la Convención de Viena de 1969. Cabe 
reiterar que, en estos casos, el tratado solo pasa a ser 
nulo tras la aparición de la norma imperativa de dere-
cho internacional general (ius cogens). En otras palabras, 
durante el período comprendido entre la aprobación del 
tratado y la aparición de la norma imperativa, el tratado 
sigue siendo válido y, por consiguiente, los actos reali-
zados y los derechos y obligaciones creados en virtud de 
este siguen siendo válidos. Por lo tanto, no puede haber 
ninguna obligación de eliminar las consecuencias de los 
actos realizados válidamente. En el proyecto de conclu-
sión se afirma que la terminación de un tratado por estar 
en oposición con una norma imperativa que surja después 
de su aprobación no afectará a ningún derecho, obligación 
o situación jurídica creados por la ejecución del tratado 
antes de su terminación. Así pues, si bien el tratado pasa 
a ser nulo, los derechos, obligaciones o situaciones jurí-
dicas creados en virtud del cumplimiento legítimo de las 
disposiciones del tratado no se verán afectados. No obs-
tante, esos derechos, obligaciones o situaciones jurídicas 
únicamente podrán mantenerse o invocarse en la medida 
en que la continuación de su existencia no constituya en sí 
misma una violación de una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens).
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Conclusión 13. Falta de efecto de las reservas a los 
tratados en las normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens)

1. Una reserva a una disposición de un tratado 
que refleje una norma imperativa de derecho inter-
nacional general (ius cogens) no afectará al carácter 
vinculante de esa norma, que continuará siendo de 
aplicación como tal. 

2. Una reserva no podrá excluir ni modificar los 
efectos jurídicos de un tratado de manera contraria 
a una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens). 

Comentario

1) El proyecto de conclusión 13 se refiere a los efec-
tos de las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens) en las normas de derecho interna-
cional relativas a las reservas a los tratados. El proyecto 
de conclusión no tiene por objeto regular las reservas, 
que se tratan en los artículos 19 a 23 de la Convención 
de Viena de 1969. Se basa en los efectos de las reservas 
previstos en la Convención.

2) El primer párrafo se refiere al caso en que se formula 
una reserva a una disposición de un tratado que refleje 
una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens). El texto del primer párrafo del proyecto de 
conclusión 13 se basa en la Guía de la Práctica sobre las 
Reservas a los Tratados aprobada por la Comisión en su 
63er período de sesiones, en 2011809. Establece que una 
reserva a una disposición de un tratado que refleje una 
norma imperativa no afectará al carácter vinculante de 
esa norma, que continuará siendo de aplicación como 
tal. La expresión «como tal» tiene por objeto indicar 
que, incluso cuando se refleje en una disposición de un 
tratado, una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens) mantendrá su validez con indepen-
dencia de la disposición del tratado. Esto significa que, 
si bien la reserva puede perfectamente afectar a la dis-
posición del tratado y a la aplicación de esta, la norma, 
como norma imperativa de derecho internacional ge-
neral (ius cogens), no se verá afectada y seguirá siendo 
de aplicación. La regla reflejada en este párrafo del 
proyecto de conclusión 13 es consecuencia del funcio-
namiento normal del derecho internacional. Se deriva, 
en particular, del hecho de que la disposición del tra-
tado respecto de la que se ha formulado una reserva y 
la norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) en cuestión existen por separado810. 

3) La regla del primer párrafo del proyecto de conclu-
sión 13 no se refiere a la validez de la reserva. La validez 

809 Guía de la Práctica sobre las Reservas a los Tratados, direc-
triz 4.4.3, Anuario… 2011, vol. II (segunda parte), cap. IV, párr. 75, e 
ibíd., vol. II (tercera parte) y Corr.1. El texto de las directrices que com-
ponen la Guía de la Práctica figura en el anexo de la resolución 68/111 
de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 2013.

810 Véase Military and Paramilitary Activities in and against Nica-
ragua (nota 723 supra), págs. 93 y 94, párr. 175 (donde se aborda esta 
cuestión en el contexto de una reserva a una declaración que reconoce 
como obligatoria la competencia de la Corte Internacional de Justicia 
en virtud del Artículo 36, párrafo 2, de su Estatuto). 

o no de la reserva y las consecuencias de cualquier nuli-
dad son cuestiones que se rigen por las normas de la 
Convención de Viena de 1969. Sería exagerado prohibir 
sin más toda reserva a una disposición de un tratado que 
refleje una norma imperativa de derecho internacional ge-
neral (ius cogens), ya que esa valoración debe depender 
siempre de la determinación del objeto y el fin del tratado 
en cuestión, ejercicio que solo puede hacerse mediante la 
interpretación de cada tratado en particular. No obstante, 
es importante destacar que, con independencia de la vali-
dez de la reserva en cuestión, un Estado no puede eludir el 
carácter vinculante de una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens) formulando una reserva 
a una disposición convencional que refleje esa norma.

4) El segundo párrafo del proyecto de conclusión 13 
se refiere a las reservas que, a primera vista, son neutra-
les y no afectan a normas imperativas, pero cuya aplica-
ción sería contraria a una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens). Tales reservas son 
nulas. Sobre la base del párrafo 2 de la directriz 4.4.3 de 
la Guía de la Práctica sobre las Reservas a los Tratados, 
el proyecto de conclusión 13 establece que una reserva 
no podrá excluir ni modificar los efectos jurídicos de un 
tratado de manera contraria a una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens). El ejemplo 
típico indicado en el comentario a la directriz 4.4.3 es el 
de una reserva «que tuviera por objeto excluir a determi-
nada categoría de personas del ejercicio de ciertos dere-
chos reconocidos en virtud del tratado»811. El derecho a 
la educación, aunque es muy importante, no es, en este 
momento, una norma imperativa de derecho interna-
cional general (ius cogens). Así pues, la formulación de 
una reserva a una disposición de un tratado que proclame 
el derecho a la educación no sería, como tal, contraria a 
una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) ni constituiría una reserva a una disposición 
de un tratado que refleje una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens). No obstante, es per-
fectamente posible considerar que una reserva que limite 
el ejercicio de ese derecho a un determinado grupo racial 
o que excluya a un determinado grupo racial del disfrute 
del derecho reconocido en el tratado contraviene la norma 
imperativa de derecho internacional general ampliamente 
reconocida que prohíbe la discriminación racial812. 

Conclusión 14.  Normas de derecho internacional con-
suetudinario que están en oposición con una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius co-
gens)

1. Una norma de derecho internacional consuetu-
dinario no llegará a existir si está en oposición con una 
norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens). Ello se entenderá sin perjuicio de la posi-
ble modificación de una norma imperativa de dere-
cho internacional general (ius cogens) por una norma 
ulterior de derecho internacional general que tenga el 
mismo carácter.

811 Anuario… 2011, vol. II (tercera parte) y Corr.1, pág. 311, pá-
rrafo 5 del comentario a la directriz 4.4.3.

812 Véase, por ejemplo, el párrafo 5 del comentario al artículo 26 del 
proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y 
corrección, págs. 90 y 91.
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2. Una norma de derecho internacional consue-
tudinario que no tenga carácter imperativo dejará de 
existir cuando esté en oposición con una nueva norma 
imperativa de derecho internacional general (ius co-
gens) y en la medida en que lo esté.

3. La regla del objetor persistente no será de apli-
cación a las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens).

Comentario

1) El proyecto de conclusión 14 se ocupa de las conse-
cuencias de las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens) para el derecho internacional 
consuetudinario. Consta de tres párrafos. El primer pá-
rrafo se refiere a las consecuencias que tiene una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens) 
existente en la formación de una nueva norma de dere-
cho internacional consuetudinario. El segundo párrafo 
se refiere a las consecuencias que tiene una nueva norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens) 
en las normas de derecho internacional consuetudinario 
existentes. El tercer párrafo se refiere a la inaplicabilidad 
de la regla del objetor persistente. Los dos primeros párra-
fos reflejan el proyecto de conclusión 10, que distingue 
entre la situación de un tratado que, en el momento de 
su celebración, esté en oposición con una norma impe-
rativa de derecho internacional general (ius cogens), por 
una parte, y la de un tratado que esté en oposición con 
una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) que surja después de la celebración del tra-
tado, por otra. 

2) En la primera oración del primer párrafo del proyecto 
de conclusión 14 se establece que una norma de derecho 
internacional consuetudinario no llegará a existir si está 
en oposición con una norma imperativa de derecho inter-
nacional general (ius cogens). Las palabras «no llegará a 
existir» tienen por objeto indicar que, incluso si se apre-
cian elementos constitutivos del derecho internacional 
consuetudinario, una norma de derecho internacional 
consuetudinario no llegará a existir si la presunta norma 
está en oposición con una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens). A diferencia de lo que 
ocurre con los tratados, en este caso el término «nulo» no 
es apropiado porque, para empezar, la supuesta norma de 
derecho internacional consuetudinario no llega a existir.

3) Las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens) son jerárquicamente superiores a 
otras normas de derecho internacional y, por lo tanto, 
tienen precedencia sobre ellas en caso de oposición. Las 
decisiones de las cortes y tribunales nacionales han reco-
nocido que las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens) prevalecen sobre las normas 
de derecho internacional consuetudinario que estén en 
oposición con ellas. En la causa Siderman de Blake v. 
Republic of Argentina, el Tribunal de Apelaciones del 
Noveno Circuito de los Estados Unidos consideró que, 
en efecto, el ius cogens tenía primacía sobre todas las 
normas de derecho internacional y señaló que las nor-
mas que habían alcanzado el rango de ius cogens preva-
lecían sobre los acuerdos internacionales y otras normas 
de derecho internacional que estuvieran en oposición 

con ellas y los anulaban813. La Corte Suprema de Justicia 
de la Nación Argentina también ha declarado que los crí-
menes de lesa humanidad revisten «carácter de ius co-
gens, de modo que [la prohibición] se encuentra no solo 
por encima de los tratados sino incluso por sobre todas 
las fuentes del derecho»814. 

4) La tesis de que las normas imperativas de derecho in-
ternacional general (ius cogens) prevalecen sobre las nor-
mas de derecho internacional consuetudinario que estén 
en oposición con ellas también se ha reconocido en deci-
siones de cortes y tribunales internacionales. En la causa 
relativa a las Inmunidades jurisdiccionales del Estado, 
la Corte Internacional de Justicia observó que, según 
Italia, «las normas de ius cogens siempre prevalecen 
sobre cualquier norma de derecho internacional incom-
patible, ya sea convencional o de derecho internacional 
consuetudinario»815. La Corte no rechazó ese argumento, 
pero se negó a constatar la existencia de una oposición 
entre la regla sobre las inmunidades del Estado en los 
procedimientos civiles y normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens)816. La superioridad 
jerárquica de las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens) sobre el derecho internacional 
consuetudinario también se reconoció en el asunto Al-
Adsani c. el Reino Unido, en el que el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos determinó, teniendo en cuenta la 
causa Furundžija, que las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens) eran normas que, en la 
jerarquía internacional, gozaban de un rango superior al 
derecho de los tratados e incluso a las normas consuetu-
dinarias «ordinarias»817. Las consecuencias de las normas 
imperativas de derecho internacional general (ius cogens) 
en la existencia de una norma de derecho internacional 
consuetudinario que esté en oposición con ellas se refle-
jan acertadamente en la opinión disidente conjunta de los 
Magistrados Rozakis y Caflisch en el asunto Al-Adsani c. 
el Reino Unido:

Al aceptar que la norma sobre la prohibición de la tortura es una 
norma de ius cogens, la mayoría reconoce que es jerárquicamente su-
perior a cualquier otra norma de derecho internacional, puesto que la 
característica básica de una norma de ius cogens es que tiene prece-
dencia sobre cualquier otra norma que no tenga ese carácter. En caso 
de oposición entre una norma de ius cogens y cualquier otra norma de 
derecho internacional, prevalece la primera818.

813 Siderman de Blake v. Republic of Argentina (véase la nota 690 
supra), pág. 715 (donde se cita Restatement (Third) of the Foreign Re-
lations Law of the United States (1987), art. 102, comentario k).

814 Simón, Julio Héctor y otros s/ privación ilegítima de la libertad 
(véase la nota 706 supra), párr. 48.

815 Jurisdictional Immunities of the State (Germany v. Italy: Greece 
intervening), fallo, I.C.J. Reports 2012, págs. 99 y ss., en especial 
pág. 140, párr. 92. 

816 Ibíd., párrs. 92 y 93. Véase, a este respecto, U. Linderfalk, 
Understanding Jus Cogens in International Law and International 
Legal Discourse (de próxima publicación, 2019), sección 1.3.1 (entre 
otros ejemplos, se cita la regla de prioridad confirmada de manera 
implícita por la Corte Internacional de Justicia en la causa relativa a las 
Inmunidades jurisdiccionales del Estado: en caso de oposición entre 
una norma de ius cogens y una norma de derecho internacional consue-
tudinario, los Estados deben atenerse a la primera).

817 AlAdsani v. the United Kingdom (véase la nota 688 supra), 
párr. 60. Véase también Furundžija (nota 680 supra), párr. 153. 

818 Opinión disidente conjunta de los Magistrados Rozakis y 
Caflisch (a la que se adhirieron los Magistrados Wildhaber, Costa, 
Cabral Barreto y Vajić) en AlAdsani v. the United Kingdom (véase la 
nota 688 supra), párr. 1. Véase también Kleinlein, «Jus cogens as the 
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5) La regla enunciada en la primera oración del primer 
párrafo del proyecto de conclusión 14, según la cual una 
norma de derecho internacional consuetudinario no llegará 
a existir si está en oposición con una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens), se deduce del 
hecho de que las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens) prevalecen sobre las normas de 
derecho internacional consuetudinario que están en oposi-
ción con ellas. Así, en la causa The Kenya Section of the 
International Commission of Jurists v. the AttorneyGeneral  
and Others, el Tribunal Superior de Kenya afirmó que 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) hacían que cualquier otra norma imperativa 
que estuviera en oposición con ellas pasara a ser nula819.

6) En la segunda oración del primer párrafo del pro-
yecto de conclusión 14 se establece que el principio ge-
neral enunciado en la primera oración se entenderá sin 
perjuicio de la posible modificación de una norma impe-
rativa de derecho internacional general (ius cogens) por 
una norma ulterior de derecho internacional general que 
tenga el mismo carácter. Esto se basa en el reconoci-
miento de que, como se establece en el proyecto de con-
clusión 5, el derecho internacional consuetudinario es la 
base más común de las normas imperativas de derecho in-
ternacional general (ius cogens) y que, por consiguiente, 
es probable que la modificación de una norma impera-
tiva de derecho internacional general (ius cogens) tenga 
lugar por la aceptación y el reconocimiento ulteriores 
de una norma de derecho internacional consuetudinario 
como norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) o por la aparición de una nueva norma de 
derecho internacional consuetudinario así aceptada y 
reconocida. No obstante, para poder modificar una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens), 
la norma de derecho internacional consuetudinario en 
cuestión debe tener el mismo carácter que la norma impe-
rativa de derecho internacional general (ius cogens) que 
se modifica. La expresión «que tenga el mismo carácter», 
que procede del artículo 53 de la Convención de Viena 
de 1969, indica que esa norma de derecho internacional 
consuetudinario debe ser en sí misma reconocida y acep-
tada como norma que no admite acuerdo en contrario y 
que solo puede ser modificada por una norma impera-
tiva de derecho internacional general (ius cogens) ulte-
rior. El hecho de que una norma de derecho internacional 
consuetudinario solo pueda dejar sin efecto a una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens), 
y, por tanto, modificarla, si esa norma de derecho inter-
nacional consuetudinario también tiene carácter impera-
tivo se corrobora en la sentencia de la Queen’s Bench 
Division del Tribunal Superior de Justicia de Inglaterra 
y Gales en la causa R (Mohamed) v. Secretary of State 
for Foreign and Commonwealth Affairs, que, tras refe-
rirse a la superioridad jerárquica de las normas imperati-
vas de derecho internacional general (ius cogens), afirmó 
que los Estados no podían dejarlas sin efecto mediante 

“highest law”?…» (nota 746 supra), pág. 187 (donde se afirma que es 
relativamente fácil observar una jerarquía estructural entre el ius co-
gens y las normas consuetudinarias regionales o locales). 

819 The Kenya Section of the International Commission of Jurists v. 
the AttorneyGeneral and Others (véase la nota 730 supra), pág. 14. 
Véase también C v. Director of Immigration, HCAL 132/2006, [2008] 
2 HKC 165, [2008] HKCFI 109, ILDC 1119 (HK 2008), 18 de febrero 
de 2008, párr. 75.

tratados o normas de derecho consuetudinario que no 
tuvieran el mismo carácter820.

7) El segundo párrafo del proyecto de conclusión 14 se 
refiere a los casos en que una norma de derecho interna-
cional consuetudinario, que en el momento de su formación 
no estaba en oposición con normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens) existentes, está en opo-
sición con una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens) que surge después de la formación de 
la norma de derecho internacional consuetudinario. Esta-
blece que esa norma de derecho internacional consuetudi-
nario «dejará de existir cuando esté en oposición con una 
nueva norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) y en la medida en que lo esté». La expresión 
«dejará de existir» indica que, si bien, antes de la aparición 
de la nueva norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens), la norma de derecho internacional 
consuetudinario estaba en vigor, esta dejará de existir en el 
momento en que surja la norma imperativa de derecho in-
ternacional general (ius cogens). Las palabras «cuando […] 
y en la medida en que» tienen por objeto indicar que solo 
dejarán de existir las partes de la norma de derecho interna-
cional consuetudinario en cuestión que estén en oposición 
con la norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens). Tienen una función similar a la de una dispo-
sición sobre divisibilidad, a fin de conservar las partes de la 
norma de derecho internacional consuetudinario que sean 
compatibles con la norma imperativa de derecho interna-
cional general (ius cogens). Las palabras «cuando […] y en 
la medida en que» no tienen cabida en el primer párrafo del 
proyecto de conclusión 14 porque, cuando haya una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens) 
preexistente, la norma de derecho internacional consuetu-
dinario en cuestión no llegará a existir en absoluto. 

8) El tercer párrafo del proyecto de conclusión 14 
aborda la regla del objetor persistente. Establece que la 
regla del objetor persistente no será de aplicación a las 
normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens). En la conclusión 15 de las conclusiones de 
la Comisión sobre la identificación del derecho interna-
cional consuetudinario se afirma que una norma de dere-
cho internacional consuetudinario no será oponible a un 
Estado que haya objetado de manera persistente a esa 
norma de derecho internacional consuetudinario mientras 
se encontraba en proceso de formación siempre que ese 
Estado mantenga su objeción. No obstante, en esa con-
clusión también se afirma que esta regla se entiende sin 
perjuicio de toda cuestión relativa a normas imperativas 
de derecho internacional general (ius cogens)821. 

820 R (Mohamed) v. Secretary of State for Foreign and Common-
wealth Affairs, [2008] EWHC 2048 (Admin), [2009] 1 WLR 2579, 
párr. 142 ii). Véase también A. C. de Beer y D. Tladi, «The use of 
force against Syria in response to alleged use of chemical weapons by 
Syria: a return to humanitarian intervention?», Heidelberg Journal of 
International Law, vol. 79, núm. 2 (2019), págs. 205 a 239, en especial 
pág. 217, donde los autores señalan que, si la prohibición del uso de la 
fuerza se considerara una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens), solo podría surgir una norma ulterior de derecho 
internacional consuetudinario si se «aceptara y reconociera» el carácter 
imperativo de esta, de manera que modificara la norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens) preexistente. 

821 Resolución 73/203 de la Asamblea General, anexo; véase el texto 
del proyecto de conclusiones aprobado por la Comisión y los comen-
tarios correspondientes en Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), 
págs. 96 y ss., párrs. 65 y 66.
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9) La regla de que la objeción persistente no es de apli-
cación a las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens) se deriva de la aplicabilidad univer-
sal y la superioridad jerárquica de esas normas, refleja-
das en el proyecto de conclusión 3822. Esto significa que 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) son aplicables a todos los Estados. A este res-
pecto, el Tribunal Supremo Federal de Suiza afirmó, en 
la causa Youssef Nada gegen Staatssekretariat für Wirt 
schaft, que las normas de ius cogens eran vinculantes para 
todos los sujetos de derecho internacional823. La Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha concluido que 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) «vinculan a todos los Estados»824. La regla 
de que, en virtud de su aplicabilidad universal y su supe-
rioridad jerárquica, las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens) no pueden estar sujetas 
a la regla del objetor persistente se ha reflejado en decla-
raciones de Estados825. Concretamente, en respuesta a un 

822 Con respecto a la aplicabilidad universal de estas normas, véase, 
por ejemplo, la declaración escrita del Gobierno de México, de 19 de 
junio de 1995, acerca de la petición de una opinión consultiva presen-
tada a la Corte Internacional de Justicia por la Asamblea General en 
su cuadragésimo noveno período de sesiones (resolución 49/75 K de 
la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1994), párr. 7 (donde se 
afirma que esas normas tienen un carácter jurídicamente vinculante 
para todos los Estados (ius cogens)). El texto de la declaración se puede 
consultar en línea (en inglés) en la siguiente dirección: https://www.
icj-cij.org/en/case/95/written-proceedings.

823 Youssef Nada gegen Staatssekretariat für Wirtschaft (véase la 
nota 679 supra), párr. 7.

824 Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados 
(véase la nota 713 supra), párrs. 4 y 5. 

825 Véase la declaración de la República Islámica del Irán: «el con-
cepto de “objetor persistente” no tien[e] […] cabida en la formación 
del ius cogens» (A/C.6/68/SR.26, párr. 4). Véanse también las decla-
raciones formuladas por los Estados en las sesiones de 2016 y 2018 
de la Sexta Comisión, en particular las siguientes: Brasil «acoge con 
beneplácito la aclaración que figura en el proyecto de conclusión 15 
[del proyecto de conclusiones sobre la identificación del derecho inter-
nacional consuetudinario] en el sentido de que la inclusión de la norma 
del objetor persistente se entenderá sin perjuicio de cualquier cuestión 
de ius cogens» (A/C.6/71/SR.22, párr. 18); Chile declaró que, «[e]n el 
caso de las normas de ius cogens, no tiene cabida la figura del objetor 
persistente» (A/C.6/71/SR.21, párr. 102); Chipre «acoge con satisfac-
ción que el párrafo 3 del proyecto de conclusión [15 del proyecto de 
conclusiones sobre la identificación del derecho internacional consue-
tudinario] se entiend[a] sin perjuicio de toda cuestión relativa a normas 
imperativas de derecho internacional general (ius cogens)» (A/C.6/73/
SR.23, párr. 43); El Salvador «coincide con el Relator Especial en que 
la figura del objetor persistente resulta incompatible con las normas de 
ius cogens» (A/C.6/71/SR.25, párr. 63); Finlandia, en nombre de los 
países nórdicos (Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia), 
«acog[e] con beneplácito la inclusión en el proyecto de conclusiones 
[sobre la identificación del derecho internacional consuetudinario] de 
la regla del objetor persistente […] No obstante, es preciso tener en 
cuenta la categoría de la norma a la que el Estado se haya opuesto, 
y prestar especial atención al respeto universal de las normas funda-
mentales, en particular las que atañen a la protección de las personas» 
(A/C.6/71/SR.20, párr. 52); Grecia «reitera las dudas que en su dele-
gación suscita la aplicabilidad de la norma del objetor persistente en 
relación no solo con las normas de ius cogens, sino también con la 
categoría más amplia de los principios generales del derecho interna-
cional» (A/C.6/71/SR.22, párr. 10); Islandia, hablando en nombre de 
los países nórdicos (Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia), 
declaró que «el concepto de objetor persistente no es compatible con el 
de ius cogens» (A/C.6/71/SR.24, párr. 63); México afirmó que «no cabe 
alegar la objeción persistente tratándose de normas de esa categoría 
[ius cogens]» (A/C.6/71/SR.22, párr. 25); Eslovenia «está de acuerdo 
con el enunciado de que las normas de ius cogens son de naturaleza 
especial y excepcional y reflejan los valores comunes y fundamentales 
de la comunidad internacional. Por ese motivo, su delegación reafirma 
su opinión de que la figura del objetor persistente es incompatible con 

argumento sobre la regla del objetor persistente, la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos, en el caso 
Michael Domingues c. Estados Unidos, determinó que 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) «obligan a la comunidad internacional como 
un todo, independientemente de la protesta, el reconoci-
miento o la aquiescencia»826. 

10) Una de las cuestiones que se plantea en la doctrina 
es si una norma imperativa de derecho internacional ge-
neral (ius cogens) puede llegar a surgir frente a la obje-
ción persistente de uno o algunos Estados827. Puede 
hacerlo, porque la objeción persistente de algunos Esta-
dos a una norma de derecho internacional consuetudinario 
no impide que la norma surja, sino que simplemente hace 
que esa norma no sea oponible al Estado o los Estados de 
que se trate siempre que se mantenga la objeción. Por esa 
razón, la regla del objetor persistente no impide la apari-
ción de una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens) basada en una norma de derecho in-
ternacional consuetudinario a la que uno o más Estados 
hayan objetado de manera persistente. Al mismo tiempo, 
si una norma de derecho internacional consuetudinario 
a la que un Estado haya objetado de manera persistente 
pasa a ser aceptada y reconocida por la comunidad inter-
nacional de Estados en su conjunto como norma que no 
admite acuerdo en contrario y que solo puede ser modifi-
cada por una norma ulterior de derecho internacional ge-
neral que tenga el mismo carácter, el efecto de la objeción 
persistente desaparece. 

11) La existencia o no de dicha aceptación y recono-
cimiento de una norma de derecho internacional general 
(ius cogens) puede verse afectada por las objeciones. 
De conformidad con el segundo párrafo del proyecto 
de conclusión 7, la expresión «comunidad internacional 
de Estados en su conjunto» no requiere la aceptación y 
el reconocimiento de todos los Estados, pero sí de una 
mayoría muy amplia. Así pues, cuando varios Estados 
objetan de manera persistente a una norma de derecho 
internacional consuetudinario, esas objeciones pueden 
no ser suficientes para impedir la aparición de la norma 
de derecho internacional consuetudinario, pero sí pue-
den serlo para impedir que la norma sea reconocida 
como norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens). En otras palabras, en la medida en que esa 
objeción persistente implique que la comunidad interna-
cional de Estados en su conjunto no acepta ni reconoce la 
norma en cuestión como norma que no admite acuerdo en 
contrario, no puede surgir una norma imperativa de dere-
cho internacional general (ius cogens).

la naturaleza del ius cogens» (A/C.6/71/SR.26, párr. 114); Sudáfrica  
«[e]stá de acuerdo con [la] observación preliminar [del Relator Espe-
cial] de que no puede haber ninguna objeción a las normas de ius co-
gens» (A/C.6/71/SR.26, párr. 86); y España afirmó que «es lamentable 
que, en el proyecto de conclusión 15 [del proyecto de conclusiones 
sobre la identificación del derecho internacional consuetudinario], no 
se haya señalado específicamente la inaplicabilidad de la objeción per-
sistente respecto de las normas imperativas de derecho internacional 
general» (A/C.6/73/SR.21, párr. 91).

826 Michael Domingues c. Estados Unidos (véase la nota 688 supra), 
párr. 49.

827 Véase C. Mik, «Jus cogens in contemporary international law», 
Polish Yearbook of International Law, vol. 33 (2013), págs. 27 a 93, 
en especial pág. 50. Véase también Costelloe, Legal Consequences of 
Peremptory Norms… (nota 675 supra), págs. 21 a 23. 

https://www.icj-cij.org/en/case/95/written-proceedings
https://www.icj-cij.org/en/case/95/written-proceedings
http://undocs.org/es/A/C.6/68/SR.26
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.22
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.21
http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.23
http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.23
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.25
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.20
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.22
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.24
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.22
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.26
http://undocs.org/es/A/C.6/71/SR.26
http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.21
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12) Se expresó la opinión de que la «objeción persis-
tente» a una norma de derecho internacional consuetudi-
nario no debía considerarse una «regla», sino más bien 
una «doctrina». No obstante, la Comisión decidió utili-
zar la expresión «regla del objetor persistente» por ser un 
concepto calificado a menudo de «regla» y porque la Co-
misión ya lo ha calificado de «regla» o de «doctrina» en 
su labor anterior828. 

13) El proyecto de conclusión 14, a la hora de su aplica-
ción, ha de leerse conjuntamente con la regla de interpre-
tación enunciada en el proyecto de conclusión 20 y con 
los requisitos de procedimiento establecidos en el pro-
yecto de conclusión 21. 

Conclusión 15. Obligaciones creadas por actos unila-
terales de los Estados que están en oposición con una 
norma  imperativa de derecho  internacional general 
(ius cogens)

1. Un acto unilateral de un Estado por el que 
manifieste la intención de quedar vinculado por una 
obligación de derecho internacional que estuviera en 
oposición con una norma imperativa de derecho inter-
nacional general (ius cogens) no creará tal obligación.

2. Una obligación de derecho internacional creada 
por un acto unilateral de un Estado dejará de existir 
cuando esté en oposición con una nueva norma impe-
rativa de derecho internacional general (ius cogens) y 
en la medida en que lo esté.

Comentario

1) En el proyecto de conclusión 15 se abordan las con-
secuencias jurídicas de las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens) para los actos unilate-
rales de los Estados por los que manifiesten la intención 
de quedar vinculados por una obligación de derecho inter-
nacional829. Se basa en el entendimiento de que los actos 
unilaterales pueden, en determinadas condiciones que se 
describen a continuación, imponer obligaciones al Estado 
que realiza el acto unilateral. En el primer párrafo del pro-
yecto de conclusión 15 se abordan los casos en los que 
el acto unilateral, en el momento de su realización, está 
en oposición con una norma imperativa de derecho inter-
nacional general (ius cogens). Se dispone que, en tales 
casos, el acto unilateral no creará tal obligación. Esta con-
secuencia de las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens) es similar a las previstas en 
la primera oración del proyecto de conclusión 10 y en el 
primer párrafo del proyecto de conclusión 14 del presente 
proyecto de conclusiones, a saber, que ninguna obligación 
llegará a existir en absoluto. 

828 Por ejemplo, véanse el comentario a la cuarta parte, así como el 
párrafo 4 del comentario al proyecto de conclusión 15 del proyecto de 
conclusiones sobre la identificación del derecho internacional consue-
tudinario, Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), págs. 109 y 119.

829 Así, este proyecto de conclusión tiene más alcance que los prin-
cipios rectores aplicables a las declaraciones unilaterales de los Estados 
capaces de crear obligaciones jurídicas, aprobados por la Comisión de 
Derecho Internacional en 2006, que «solo versan sobre los actos unila-
terales stricto sensu, es decir, los que adoptan la forma de declaraciones 
formales formuladas por un Estado con la intención de producir obli-
gaciones en virtud del derecho internacional» (Anuario… 2006, vol. II 
(segunda parte), pág. 178, párr. 177, quinto párrafo del preámbulo de 
los principios rectores).

2) El primer párrafo del proyecto de conclusión 15 se 
inspira en el artículo 53 de la Convención de Viena de 
1969830. La Comisión, en sus principios rectores aplica-
bles a las declaraciones unilaterales de los Estados capa-
ces de crear obligaciones jurídicas, formuló la regla del 
siguiente modo: «Es nula toda declaración unilateral que 
esté en oposición con una norma imperativa de derecho 
internacional general»831. Aunque en los principios rec-
tores se utiliza la expresión «es nula» en el contexto de 
una declaración, en el presente proyecto de conclusión 
se utilizan las expresiones más generales «no creará tal 
obligación» y «dejará de existir» a fin de reflejar más 
fielmente el contexto más amplio del proyecto de con-
clusión, que aborda los actos unilaterales en un sentido 
más general. Por lo tanto, se centra la atención en las 
obligaciones jurídicas que se pretende crear con el acto 
unilateral en cuestión. Como se indica en el primer pá-
rrafo, esas obligaciones no se crearán si están en oposi-
ción con una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens). 

3) El segundo párrafo se refiere a los casos en que surge 
una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) después de la creación de una obligación 
de derecho internacional resultante de un acto unilateral. 
Este párrafo tiene un alcance distinto del primero porque 
se refiere a obligaciones que ya han sido creadas por un 
acto unilateral. El segundo párrafo dispone que esa obli-
gación dejará de existir si, después de su creación, está 
en oposición con una nueva norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens). El segundo párrafo del 
proyecto de conclusión 15 es similar al segundo párrafo 
del proyecto de conclusión 10 y al segundo párrafo del 
proyecto de conclusión 14. Reconoce que, en esas cir-
cunstancias, las obligaciones nacen, pero solo dejarán 
de existir en el momento en que surja una nueva norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens). 
La regla que establece el segundo párrafo del proyecto de 
conclusión 15 se inspira en el artículo 64 de la Conven-
ción de Viena de 1969.

4) Las obligaciones que emanen de un acto unilateral 
que estén en oposición con una nueva norma imperativa 
de derecho internacional general (ius cogens) surgida 
después de que se haya realizado el acto unilateral solo 
dejarán de existir en la medida en que tales obligacio-
nes sean incompatibles con la nueva norma imperativa 
de derecho internacional general (ius cogens). Al igual 
que en el segundo párrafo del proyecto de conclusión 14, 
las palabras «cuando […] y en la medida en que» tienen 
por objeto indicar que solo dejarán de existir los aspec-
tos de la obligación en cuestión que estén en oposición 
con la norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens). Los demás aspectos de la obligación segui-
rían existiendo y siendo de aplicación, pero únicamente si 
es posible mantenerlos sin los aspectos de las obligacio-
nes que dejan de existir. 

830 Véase también la Guía de la Práctica sobre las Reservas a los 
Tratados, párrafo 18 del comentario a la directriz 3.1.5.3, en el que se 
afirma que es cierto que «la norma que prohíbe dejar sin efecto una 
norma de ius cogens se refiere no solo a las relaciones convencionales, 
sino también a todos los actos jurídicos, incluidos los actos unilatera-
les» (Anuario… 2011, vol. II (tercera parte) y Corr.1, pág. 238).

831 Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), pág. 177, principio rec-
tor 8.
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5) El proyecto de conclusión 15 no se refiere a todos 
los actos unilaterales, ni a todos los actos que crean obli-
gaciones. Se refiere a los actos unilaterales realizados 
por un Estado con la intención de crear obligaciones úni-
camente para el propio Estado. Este proyecto de conclu-
sión no se refiere a las fuentes de las obligaciones, como 
los tratados y el derecho internacional consuetudinario, 
que se abordan en proyectos de conclusión anteriores. 
Tampoco se ocupa de las reservas, que se abordan en 
el proyecto de conclusión 13. Además, el proyecto de 
conclusión 15 no abarca otros actos en oposición con 
normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens), que se abordan en otros proyectos de con-
clusión relativos a la responsabilidad por hechos ilíci-
tos con arreglo al derecho internacional. Por ejemplo, 
los actos unilaterales que no tengan por objeto imponer 
obligaciones al Estado pero que, sin embargo, constitu-
yan una violación de una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens) se abordan en los pro-
yectos de conclusión 17, 18, 19 y 22 del presente pro-
yecto de conclusiones. El proyecto de conclusión 15 se 
ocupa únicamente de los actos unilaterales por los que 
un Estado manifiesta la intención de asumir obligaciones 
unilateralmente, y no de otros actos832.

6) El primer párrafo del proyecto de conclusión 15 des-
cribe el acto unilateral en cuestión como un acto por el 
que se «manifieste la intención de quedar vinculado por 
una obligación de derecho internacional». Así pues, el 
Estado que realiza el acto unilateral debe tener la inten-
ción de establecer obligaciones de derecho internacional. 
Esto hace necesario determinar la intención del Estado 
que realiza el acto unilateral. En la causa relativa a la 
Controversia fronteriza (Burkina Faso/la República de 
Malí), la Corte Internacional de Justicia señaló que, a la 
hora de determinar si un acto unilateral podía crear obli-
gaciones, «[t]odo dependía de la intención del Estado en 
cuestión»833. Las palabras «por el que manifieste la inten-
ción» pretenden transmitir que, si bien lo que se busca es 
la intención subjetiva del Estado, esta debe determinarse 
a partir de los hechos y circunstancias generales de cada 
caso en particular834. Por lo tanto, debe determinarse la 
intención subjetiva sobre la base de hechos objetivos. En 
palabras de la Corte, si un acto unilateral tuvo por objeto 
crear una obligación jurídica es algo que debe «determi-
narse mediante la interpretación del acto»835. Del mismo 
modo, el segundo párrafo del proyecto de conclusión 15 
solo es aplicable a los actos unilaterales descritos supra 
en el párrafo 5 de este mismo comentario.

7) El proyecto de conclusión 15 es aplicable a los actos 
unilaterales de los Estados. En el proyecto de conclu-
sión 16 se abordan los actos unilaterales de una organi-
zación internacional que creen o tengan por objeto crear 

832 Ibíd., pág. 178, comentario al principio rector 2.
833 Frontier Dispute, fallo, I.C.J. Reports 1986, págs. 554 y ss., 

en especial pág. 573, párr. 39. Véase también Nuclear Tests (Austra-
lia v. France), fallo, I.C.J. Reports 1974, págs. 253 y ss., en especial 
pág. 267, párr. 43 («Cuando el Estado autor de la declaración tiene la 
intención de quedar obligado de conformidad con sus términos, esa 
intención confiere a la declaración el carácter de compromiso jurídico 
y el Estado interesado queda en lo sucesivo obligado jurídicamente a 
seguir una línea de conducta conforme a su declaración»).

834 Frontier Dispute (véase la nota anterior), pág. 574, párr. 40.
835 Nuclear Tests (véase la nota 833 supra), pág. 267, párr. 44. 

obligaciones para esa organización internacional. El 
hecho de que el proyecto de conclusión 15 sea de apli-
cación a los actos unilaterales de los Estados se entiende 
sin perjuicio de las posibles consecuencias jurídicas de 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) para los actos unilaterales de los actores no 
estatales. 

8) El proyecto de conclusión 15, a la hora de su aplica-
ción, ha de leerse conjuntamente con la regla de interpre-
tación enunciada en el proyecto de conclusión 20 y con 
los requisitos de procedimiento establecidos en el pro-
yecto de conclusión 21.

Conclusión 16. Obligaciones creadas por resolucio-
nes, decisiones u otros actos de organizaciones inter-
nacionales que están en oposición con una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius co-
gens)

Una resolución, decisión u otro acto de una organi-
zación internacional que de otro modo tendría efecto 
vinculante no creará obligaciones de derecho interna-
cional cuando esté en oposición con una norma impe-
rativa de derecho internacional general (ius cogens) y 
en la medida en que lo esté.

Comentario

1) El proyecto de conclusión 16 se refiere a las conse-
cuencias jurídicas de las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens) para las resoluciones, 
decisiones y otros actos de organizaciones internacionales. 

2) El proyecto de conclusión 16 es aplicable a las 
resoluciones, decisiones u otros actos de organizaciones 
internacionales, con independencia de su designación. 
La expresión «resolución, decisión u otro acto» de una 
organización internacional pretende transmitir el mismo 
sentido que la descripción de «resolución» que figura en 
el párrafo 2 del comentario al proyecto de conclusión 12 
del proyecto de conclusiones sobre la identificación del 
derecho internacional consuetudinario836. También abarca 
los actos unilaterales de organizaciones internacionales 
por los que manifiesten la intención de obligarse. Las 
palabras «que de otro modo tendría efecto vinculante» 
sirven para limitar el alcance del proyecto de conclusión 
a las resoluciones, decisiones y actos de organizaciones 
internacionales que normalmente tendrían efecto vincu-
lante de no ser por su oposición con la norma imperativa 
de derecho internacional general (ius cogens). Entre los 
ejemplos de resoluciones, decisiones o actos de una orga-
nización internacional que de otro modo tendrían efecto 
vinculante cabe citar una decisión contenida en una reso-
lución del Consejo de Seguridad, adoptada en virtud del 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas837, o una 
decisión de la Asamblea General por la que se admita a un 
Estado como miembro de la Organización. La cuestión de 
si esas decisiones tienen efecto vinculante (o lo tendrían 

836 Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), pág. 115. 
837 En virtud del Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas, 

que dispone que «[l]os Miembros de las Naciones Unidas convienen en 
aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad», las decisio-
nes adoptadas por el Consejo de Seguridad con arreglo al Capítulo VII 
de la Carta son vinculantes.
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de otro modo) debe determinarse mediante una interpre-
tación de la decisión de que se trate838. La Unión Europea 
también realiza actos en forma de directivas, reglamen-
tos y decisiones, que son vinculantes para los Estados 
miembros. Otras organizaciones internacionales, como la 
Organización de Aviación Civil Internacional, la Unión 
Africana y la Organización Mundial del Comercio, pue-
den asimismo dictar resoluciones y decisiones o realizar 
otros actos que, de no ser por la regla enunciada en el pre-
sente proyecto de conclusión, tendrían efecto vinculante. 
Por consiguiente, el proyecto de conclusión 16 pretende 
ser amplio y abarcar todas las resoluciones, decisiones 
y actos que de otro modo establecerían obligaciones de 
derecho internacional.

3) Siguiendo el texto de los proyectos de conclusión 14 
y 15, en el proyecto de conclusión 16 se afirma que las 
resoluciones, decisiones y otros actos descritos en el pá-
rrafo 2 no crearán obligaciones de derecho internacional 
cuando esas obligaciones estén en oposición con normas 
imperativas de derecho internacional general (ius cogens) 
y en la medida en que lo estén. Al igual que en el segundo 
párrafo del proyecto de conclusión 14 y el segundo párrafo 
del proyecto de conclusión 15, las palabras «cuando […] 
y en la medida en que» tienen por objeto indicar que úni-
camente se verán afectadas por la aplicación del proyecto 
de conclusión aquellas obligaciones que estén en oposición 
con una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens). Otras obligaciones que no estén en oposición 
con normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) no se verán afectadas por la aplicación del pro-
yecto de conclusión 16. Las disposiciones de una resolu-
ción, decisión u otro acto de una organización internacional 
que no estén en oposición con la norma imperativa de dere-
cho internacional general (ius cogens) seguirán siendo de 
aplicación si pueden separarse del resto. 

4) La regla establecida en el proyecto de conclusión 16, 
según la cual una resolución, decisión o acto no creará 
obligaciones de derecho internacional si esas obligacio-
nes están en oposición con una norma imperativa de dere-
cho internacional general (ius cogens), se deriva de la  
superioridad jerárquica de las normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens). Si no pue-
den crearse normas de derecho internacional que sean 
incompatibles con normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens) mediante tratados, derecho 
internacional consuetudinario ni actos unilaterales, tam-
poco podrán crearse mediante resoluciones, decisiones 
u otros actos de organizaciones internacionales. No obs-
tante, el caso de las resoluciones, decisiones o actos del 
Consejo de Seguridad requiere un examen adicional, ya 
que, de conformidad con el Artículo 103 de la Carta de 
las Naciones Unidas, las obligaciones contraídas en vir-
tud de la Carta prevalecen sobre otras normas de derecho 

838 Legal Consequences for States of the Continued Presence of 
South Africa in Namibia (véase la nota 775 supra), pág. 53, párr. 114 
(«Antes de llegar a una conclusión sobre el efecto vinculante de una 
resolución del Consejo de Seguridad, debe analizarse atentamente su 
tenor. Habida cuenta de la naturaleza de las facultades derivadas del 
Artículo 25, ha de determinarse en cada caso si estas se han ejercido 
realmente, teniendo en cuenta los términos de la resolución que ha de 
interpretarse, los debates que condujeron a su aprobación, las disposi-
ciones de la Carta invocadas y, en general, todas las circunstancias que 
puedan ayudar a determinar las consecuencias jurídicas de la resolución 
del Consejo de Seguridad»).

internacional839. Por esta razón, teniendo en cuenta la 
superioridad jerárquica de las normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens), la Comisión 
consideró importante destacar que el proyecto de conclu-
sión 16 también es de aplicación a las resoluciones, deci-
siones y actos vinculantes del Consejo de Seguridad840.

5) La regla del proyecto de conclusión 16, a la hora de 
su aplicación, ha de leerse conjuntamente con la regla de 
interpretación enunciada en el proyecto de conclusión 20 
y los requisitos de procedimiento establecidos en el pro-
yecto de conclusión 21.

839 El Artículo 103 de la Carta de las Naciones Unidas dispone que, 
«[e]n caso de conflicto entre las obligaciones contraídas por los Miem-
bros de las Naciones Unidas en virtud de la presente Carta y sus obli-
gaciones contraídas en virtud de cualquier otro convenio internacional, 
prevalecerán las obligaciones impuestas por la presente Carta». Si bien 
esta disposición se refiere únicamente a los acuerdos internacionales, 
se ha interpretado en el sentido de que es aplicable al derecho interna-
cional consuetudinario y, sin duda, a las resoluciones, decisiones y actos 
de otras organizaciones internacionales. Véase un análisis en el informe 
del Grupo de Estudio sobre la fragmentación del derecho internacional 
(A/CN.4/L.682 y Add.1) (nota 683 supra), págs. 78 y 79, párrs. 344 
y 345, en especial párr. 345 («Por tanto, parece lógico sumarse a la 
opinión dominante de que el Artículo 103 debe interpretarse de manera 
extensiva, y afirmar que las obligaciones establecidas por la Carta pre-
valecen también sobre las obligaciones de derecho consuetudinario de 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas»).

840 En cuanto a las declaraciones de Estados, véanse, por ejemplo, 
Suiza, que, en nombre de Alemania, Suecia y Suiza, afirmó que «algunos 
tribunales también han expresado su voluntad de que se vele por que 
las acciones selectivas [del Consejo de Seguridad] respeten» las normas 
imperativas de derecho internacional general (ius cogens), «que no pueden 
desestimar las Naciones Unidas ni los Estados Miembros» (S/PV.5446, 
pág. 31); y Qatar, que observó que, si bien, en virtud del Artículo 103 
de la Carta, las obligaciones dimanantes de resoluciones del Consejo de 
Seguridad prevalecían sobre otras obligaciones, no lo hacían sobre las 
normas imperativas de derecho internacional general (ius cogens) (S/
PV.5779, pág. 26). Véanse también Argentina y Nigeria (S/PV.5474, 
pág. 22, y S/PV.5474 (Resumption 1), pág. 20, respectivamente); Fin-
landia, que, hablando en nombre de los países nórdicos (Dinamarca, 
Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia), observó que había una «opinión 
generalizada de que las atribuciones del Consejo de Seguridad, aunque 
son excepcionalmente amplias, están limitadas por las normas imperati-
vas de derecho internacional» (A/C.6/60/SR.18, párr. 18); e Irán (Repú-
blica Islámica del) (A/C.6/66/SR.7, párr. 84). Véanse otras opiniones de 
Estados en las intervenciones de los Estados Unidos (A/C.6/60/SR.20, 
párr. 36), que señalaron que «deben evitarse pronunciamientos generales 
acerca de la relación» entre las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens) y las resoluciones del Consejo de Seguridad; 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (A/C.6/73/SR.27, 
párr. 73, donde se cita el párrafo 5 del anexo de la declaración escrita), 
que afirmó que no existía ninguna práctica de los Estados que apoyara el 
argumento de que un Estado podía negarse a acatar una resolución vin-
culante del Consejo de Seguridad alegando una violación de una norma 
de ius cogens; y la Federación de Rusia (A/C.6/73/SR.26, párr. 131), que 
destacó que los debates sobre la cuestión de las resoluciones del Consejo 
de Seguridad en relación con las normas de ius cogens «no se basan en 
ninguna práctica», y que el proyecto de conclusión podría dar lugar a 
interpretaciones erróneas «que menoscabaran las actividades del Consejo 
de Seguridad». En relación con las opiniones de las cortes y tribunales, 
véanse, por ejemplo, R (on the application of AlJedda) v. Secretary of 
State for Defence, sentencia en apelación de 12 de diciembre de 2007, 
Cámara de los Lores, [2008] 3 All ER 28 (Lord Bingham), párr. 35; Yous-
sef Nada gegen Staatssekretariat für Wirtschaft (nota 679 supra), párr. 7 
(donde se afirma que, con todo, el ius cogens, el derecho imperativo vin-
culante para todos los sujetos de derecho internacional, marca el límite 
de la obligación de aplicar las resoluciones del Consejo de Seguridad. 
Por este motivo, ha de determinarse si, como afirman los demandantes, 
las resoluciones del Consejo de Seguridad que contienen las sanciones 
violan el ius cogens); Prosecutor v. Duško Tadić, causa núm. IT-94-1-A, 
fallo de 15 de julio de 1999, Sala de Apelaciones, Tribunal Penal Interna-
cional para la ex-Yugoslavia, párr. 249, Judicial Supplement No. 6 (junio/
julio de 1999), párr. 296; y Kadi c. Consejo y Comisión (nota 701 supra), 
párr. 226 (el Tribunal europeo no abordó la cuestión en apelación).

http://undocs.org/es/A/C.6/60/SR.18
http://undocs.org/es/A/C.6/66/SR.7
http://undocs.org/es/A/C.6/60/SR.20
http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.27
http://undocs.org/es/A/C.6/73/SR.26
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Conclusión 17.  Normas imperativas de derecho inter
nacional  general  (ius cogens) como obligaciones 
para con la comunidad internacional en su conjunto 
(obligaciones erga omnes)

1. Las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens) generan obligaciones para 
con la comunidad internacional en su conjunto (obli-
gaciones erga omnes), en las que todos los Estados tie-
nen un interés jurídico.

2. Todo Estado tiene derecho a invocar la res-
ponsabilidad de otro Estado por la violación de una 
norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens), de conformidad con las normas sobre la 
responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos.

Comentario

1) El proyecto de conclusión 17 se ocupa de las obli-
gaciones erga omnes. Consta de dos párrafos. El primero 
afirma que las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens) generan obligaciones para con 
la comunidad internacional en su conjunto (obligaciones 
erga omnes). La relación entre las normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens) y las obliga-
ciones erga omnes se ha reconocido en la práctica de los 
Estados. La República Democrática del Congo (ex Zaire), 
por ejemplo, en una declaración ante la Sexta Comisión 
de la Asamblea General, propuso un tratado sobre la 
prohibición del uso de la fuerza y afirmó que dicho tratado 
debía tener un efecto erga omnes en vista de que la prohi-
bición del uso de la fuerza era una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens)841. Del mismo 
modo, la República Checa afirmó que «las obligaciones 
de ius cogens son erga omnes y no admiten excepción, ni 
siquiera por acuerdo»842. El Tribunal Federal de Australia, 
en la causa Nulyarimma and Others v. Thompson, tam-
bién aceptó el argumento de las partes de que la prohibi-
ción del genocidio era una norma imperativa de derecho 
internacional consuetudinario (ius cogens) que generaba 
obligaciones erga omnes que no admitían acuerdo en con-
trario, es decir, obligaciones de cumplimiento forzoso de 
cada Estado nación para con la comunidad internacional 
en su conjunto843. Asimismo, en Kane v. Winn, el Tribunal 
de Distrito de Massachusetts de los Estados Unidos deter-
minó que la prohibición de la tortura era una obligación 
erga omnes que, como norma de ius cogens, era impera-
tiva y no admitía acuerdo en contrario844.

841 Zaire (A/C.6/35/SR.32, párr. 38). Véase también la declaración 
de los Países Bajos en la 25ª sesión de la Sexta Comisión durante el 
cuadragésimo noveno período de sesiones de la Asamblea General, en 
la que afirmó que «un crimen internacional siempre incluiría una infrac-
ción de ius cogens o de obligaciones erga omnes» (A/C.6/49/SR.25, 
párr. 38).

842 República Checa (A/C.6/49/SR.26, párr. 19); véase también la 
declaración de Burkina Faso (A/C.6/54/SR.26).

843 Nulyarimma and Others v. Thompson, decisión en apelación de 
1 de septiembre de 1999, [1999] FCA 1192, 165 ALR 621, 96 FCR 153, 
ILDC 2773 (AU 1999), párr. 81.

844 Kane v. Winn, 319 F. Supp. 2d 162 (D. Mass. 2004). Véase 
también R and Office of the United Nations High Commissioner for 
Refugees v. Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs 
and Secretary of State for Home Affairs, sentencia en apelación de 
12 de octubre de 2006 del Tribunal Superior, [2006] ALL ER (D) 138, 

2) La Corte Internacional de Justicia no ha afirmado 
explícitamente que exista un vínculo entre las normas 
imperativas de derecho internacional general (ius cogens) 
y las obligaciones erga omnes. No obstante, ese vínculo 
puede deducirse de algunos de sus fallos y opiniones 
consultivas. En primer lugar, toda norma que la Corte 
haya señalado845 que tiene carácter erga omnes también 
aparece en la lista no exhaustiva de normas a las que la 
Comisión se ha referido anteriormente como normas que 
tienen carácter imperativo. Esta lista se reproduce en el 
anexo del presente proyecto de conclusiones. En segundo 
lugar, la Corte ha hecho extensivas a las violaciones de 
esas obligaciones erga omnes las consecuencias jurídicas 
previstas en el artículo 41 de los artículos sobre la res-
ponsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 
ilícitos (que se atribuyen a las violaciones de normas 
imperativas)846. La propia Comisión ha sido más explícita 
al reconocer la existencia de una estrecha relación entre 
las obligaciones erga omnes y las normas imperativas 
de derecho internacional general (ius cogens)847. La rela-
ción entre las normas imperativas y las obligaciones erga 
omnes también se ha reconocido en la doctrina848. 

párr. 102, donde se hace referencia al ius cogens erga omnes. Véase 
también Jorgic case, J (a Bosnian Serb), demanda individual, sentencia 
de 12 de diciembre de 2000 del Tribunal Constitucional de Alemania, 
2 BvR 1290/99, ILDC 132 (DE 2000), párr. 17. 

845 Véase, por ejemplo, Legal Consequences of the Separation of the 
Chagos Archipelago from Mauritius in 1965, opinión consultiva, I.C.J. 
Reports 2019, págs. 95 y ss., en especial pág. 139, párr. 180 (donde 
se considera que el derecho a la libre determinación tiene carácter 
erga omnes). Véase también East Timor (Portugal v. Australia), fallo 
(nota 787 supra), pág. 102, párr. 29, donde la Corte calificó la afirmación 
de que la libre determinación tenía carácter erga omnes de «irreprocha-
ble». En Application of the Convention on the Prevention and Punish-
ment of the Crime of Genocide (Croatia v. Serbia), fallo, I.C.J. Reports 
2015, págs. 3 y ss., en especial pág. 47, párr. 87, la Corte afirmó que «la 
Convención contra el Genocidio contiene obligaciones erga omnes» y 
que «la prohibición del genocidio tiene carácter de norma imperativa 
(ius cogens)». Véanse Legal Consequences of the Construction of a Wall 
in the Occupied Palestinian Territory (nota 787 supra), págs. 171, 172, 
197 y 199, párrs. 88, 149 y 155; y Barcelona Traction (nota 787 supra), 
pág. 32, párrs. 33 y 34, donde la Corte determinó la existencia de «obli-
gaciones que se derivan de la proscripción de los actos de agresión y 
de genocidio y la protección contra la esclavitud y la discriminación 
racial». Véase también la conclusión 33 de las conclusiones de los tra-
bajos del Grupo de Estudio sobre la fragmentación del derecho interna-
cional, Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), pág. 200.

846 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 121. 
Los artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacio-
nalmente ilícitos también figuran en la resolución 56/83 de la Asamblea 
General, de 12 de diciembre de 2001, anexo. Véanse, en particular, las 
causas Legal Consequences of the Separation of the Chagos Archipe-
lago from Mauritius in 1965 (nota anterior), pág. 139, párr. 180, y Legal 
Consequences of the Construction of a Wall in the Occupied Palesti-
nian Territory (nota 787 supra), pág. 200, párr. 159. 

847 Véase el capítulo III de la segunda parte de los artículos sobre la 
responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, en 
especial el párrafo 4 del comentario general a ese capítulo, en el que se 
afirma que «el reconocimiento del concepto de normas imperativas de 
derecho internacional» es un aspecto «que tiene una relación directa» 
con las obligaciones erga omnes (Anuario… 2001, vol. II (segunda 
parte) y corrección, pág. 119), y el párrafo 7 de ese comentario general, 
en el que la Comisión afirma que «hay por lo menos una coincidencia 
sustancial entre» las obligaciones erga omnes y las normas imperativas 
de derecho internacional general (ius cogens) (ibíd.). 

848 Véanse, por ejemplo, Bassiouni, «International crimes: jus co-
gens and obligatio erga omnes» (nota 796 supra), pág. 63; I. Scobbie, 
«The invocation of responsibility for the breach of “obligations under 
peremptory norms of general international law”», European Journal of 
International Law, vol. 13, núm. 5 (2002), págs. 1201 a 1220, en espe-
cial pág. 1210 (donde se afirma que, tras la causa relativa a la Barcelona 
Traction, la Comisión viene considerando que las normas imperativas y 
las obligaciones «para con la comunidad internacional en su conjunto» 

http://undocs.org/es/A/C.6/35/SR.32
http://undocs.org/es/A/C.6/49/SR.25
http://undocs.org/es/A/C.6/49/SR.26
http://undocs.org/es/A/C.6/54/SR.26
http://undocs.org/es/A/RES/56/83%20
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3) Aunque todas las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens) generan obligaciones 
erga omnes, en general se considera que no todas las obli-
gaciones erga omnes emanan de normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens)849. Por ejem-
plo, algunas normas relativas a los espacios comunes, en 
particular los regímenes que regulan el patrimonio común, 
pueden generar obligaciones erga omnes con independen-
cia de que tengan carácter imperativo. 

4) El primer párrafo del proyecto de conclusión 17 tiene 
por objeto reflejar, de manera general, la relación descrita 
anteriormente entre las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens) y las obligaciones erga 
omnes. Afirma que las normas imperativas de derecho in-
ternacional general (ius cogens) «generan» obligaciones 
erga omnes. Esta formulación se basa en los artículos de la 
Comisión sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos, en los que las obligaciones 
erga omnes se describen como aquellas que «dimanan de 
normas imperativas de derecho internacional general»850. 
La expresión «en las que todos los Estados tienen un 
interés jurídico» describe la principal consecuencia del 
carácter erga omnes de las normas imperativas de dere-
cho internacional general (ius cogens)851. Las palabras 
«interés jurídico» se refieren a la protección de la norma 
jurídica como tal, incluidos los derechos y obligaciones. 

5) El segundo párrafo del proyecto de conclusión 17 
se basa en el primer párrafo al describir una consecuen-
cia específica de la conexión entre las obligaciones erga 
omnes y las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens). Describe, en términos más precisos, 
las implicaciones de la expresión «en las que todos los 
Estados tienen un interés jurídico» que figura en el pri-
mer párrafo. Esta consecuencia es que todo Estado tiene 
derecho a invocar la responsabilidad de otro Estado que 
haya violado una norma imperativa de derecho interna-
cional general (ius cogens). Las palabras utilizadas en el 
segundo párrafo del proyecto de conclusión 17 siguen el 
texto del artículo 48 de los artículos de la Comisión sobre 
la responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos, que dispone que «todo Estado […] tendrá 
derecho a invocar la responsabilidad de otro Estado […] si 
[…] la obligación violada existe con relación a la comuni-
dad internacional en su conjunto»852. Aunque el proyecto 

son básicamente dos caras de la misma moneda); F. Forrest Martin, 
«Delineating a hierarchical outline of international law sources and 
norms», Saskatchewan Law Review, vol. 65 (2002), págs. 333 a 368, 
en especial pág. 353; S. Villalpando, L’émergence de la communauté 
internationale dans la responsabilité des États, París, Presses Univer-
sitaires de France, 2005, pág. 106; Tomuschat, «Reconceptualizing the 
debate…» (nota 710 supra), pág. 430; y A. Pellet, «Conclusions», en 
Tomuschat y Thouvenin, The Fundamental Rules of the International 
Legal Order (nota 710 supra), págs. 417 a 424.

849 Véanse, por ejemplo, Villalpando, L’émergence de la commu-
nauté internationale… (nota anterior), y Forrest Martin, «Delineating 
a hierarchical outline…» (nota anterior).

850 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 119, 
párrafo 7 del comentario general al capítulo III de la segunda parte.

851 Legal Consequences of the Separation of the Chagos Archi-
pelago from Mauritius in 1965 (véase la nota 845 supra), pág. 139, 
párr. 180 («todos los Estados tienen un interés jurídico en proteger 
ese derecho»); Barcelona Traction (véase la nota 787 supra), pág. 32, 
párr. 33 («puede entenderse que todos los Estados tienen un interés jurí-
dico en su protección»).

852 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, art. 48, 
párr. 1 b.

de conclusión 17 se refiere a «la responsabilidad de otro 
Estado», se entiende sin perjuicio de la responsabilidad 
de las organizaciones internacionales. Cabe recordar que, 
en virtud del artículo 49 de los artículos sobre la respon-
sabilidad de las organizaciones internacionales, un Estado 
o una organización internacional tienen derecho a invocar 
la responsabilidad de una organización internacional que 
haya violado una obligación que existe para con la comu-
nidad internacional de Estados en su conjunto853. 

6) Con arreglo al segundo párrafo del proyecto de con-
clusión 17, el derecho de un Estado a invocar la respon-
sabilidad de otro Estado que haya violado una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens) 
deberá ejercerse de conformidad con las normas sobre la 
responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 
ilícitos. Con esta precisión se pretende poner de relieve la 
diferencia entre la invocación de la responsabilidad por 
un Estado lesionado y la invocación de la responsabilidad 
por cualquier otro Estado. Con arreglo a los artículos 
sobre la responsabilidad del Estado por hechos interna-
cionalmente ilícitos, el derecho de un Estado lesionado 
a invocar la responsabilidad de otro Estado por la viola-
ción de una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens) debe ejercerse de conformidad con 
el artículo 42, mientras que los terceros Estados tienen 
derecho a invocar la responsabilidad por esa violación 
con arreglo al artículo 48854. Al invocar la responsabilidad 
de otro Estado en calidad de Estado lesionado, el Estado 
lesionado tiene derecho a reclamar todas las formas de 
reparación previstas en el capítulo II de la segunda parte 
de los artículos sobre la responsabilidad del Estado por 
hechos internacionalmente ilícitos. No obstante, un Estado 
que, no siendo un Estado lesionado, invoque la responsa-
bilidad de otro Estado que haya violado una norma impe-
rativa de derecho internacional general (ius cogens) solo 
podrá reclamar «la cesación del hecho internacionalmente 
ilícito y las seguridades y garantías de no repetición»855. 
Un Estado que no sea un Estado lesionado solo podrá 
reclamar reparaciones «en interés del Estado lesionado o 
de los beneficiarios de la obligación violada», y no en su 
propio beneficio856. 

Conclusión 18.  Normas imperativas de derecho inter-
nacional  general  (ius cogens) y circunstancias que 
excluyen la ilicitud

No podrá alegarse ninguna circunstancia que excluya 
la ilicitud en virtud de las normas sobre la responsabi-
lidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos 
en relación con cualquier hecho de un Estado que no 
esté en conformidad con una obligación que emane de 
una norma imperativa de derecho internacional ge-
neral (ius cogens).

853 Artículo 49, párrafo 2, de los artículos sobre la responsabilidad 
de las organizaciones internacionales, resolución 66/100 de la Asam-
blea General, de 9 de diciembre de 2011, anexo. Véase el texto del 
proyecto de artículos aprobado por la Comisión y los comentarios 
correspondientes en Anuario… 2011, vol. II (segunda parte), págs. 46 
y ss., párrs. 87 y 88.

854 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 135, 
párrafo 1 del comentario al artículo 48 del proyecto de artículos sobre 
la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos.

855 Ibíd., art. 48, párr. 2 a.
856 Ibíd., art. 48, párr. 2 b.
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Comentario

1) El proyecto de conclusión 18 aborda las circunstan-
cias que excluyen la ilicitud en relación con la violación 
de normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens). Por regla general, hay determinadas cir-
cunstancias que pueden servir para excluir la ilicitud de 
un hecho de un Estado que, de otro modo, sería ilícito857. 
El proyecto de conclusión 18 establece una excepción a 
esta regla general sobre la responsabilidad del Estado al 
disponer que, cuando la violación en cuestión se refiera 
a una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens), no se podrán invocar circunstancias que 
excluyan la ilicitud.

2) El proyecto de conclusión 18 se basa en el artículo 26 
de los artículos sobre la responsabilidad del Estado por 
hechos internacionalmente ilícitos, que impide invocar 
los motivos que excluyen la ilicitud enunciados en el 
capítulo V de la primera parte de los artículos con res-
pecto a cualquier hecho que no esté en conformidad con 
una obligación que emane de una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens). Esta regla 
tiene por efecto que, cuando se invoque la responsabilidad 
de un Estado por la violación de una norma imperativa 
de derecho internacional general (ius cogens), el Estado 
contra el que se invoque la violación no podrá tratar de 
eludir su responsabilidad alegando ninguna circunstancia 
que normalmente podría excluir la ilicitud. Así ocurrirá 
incluso cuando la circunstancia que excluya la ilicitud 
está relacionada en sí misma con una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens). Como ha afir-
mado anteriormente la Comisión, no podrá invocarse un 
genocidio para justificar la comisión de otro genocidio858.

3) El proyecto de conclusión 18 se entiende sin perjuicio 
de la invocación de tales circunstancias por organizaciones 
internacionales y otras entidades. El artículo 26 de los ar-
tículos sobre la responsabilidad de las organizaciones inter-
nacionales también dispone que no se excluirá la ilicitud 
de un hecho de una organización internacional que no esté 
en conformidad con una norma imperativa de derecho in-
ternacional general (ius cogens) por la invocación de una 
circunstancia que excluya la ilicitud de ese hecho859.

Conclusión 19. Consecuencias particulares de las vio-
laciones  graves  de  normas  imperativas  de  derecho 
internacional general (ius cogens)

1. Los Estados cooperarán para poner fin, por 
medios lícitos, a toda violación grave por un Estado de 
una obligación que emane de una norma imperativa 
de derecho internacional general (ius cogens).

2. Ningún Estado reconocerá como lícita una 
situación creada por la violación grave por un Estado 
de una obligación que emane de una norma imperativa 

857 Véase, en general, el capítulo V de la primera parte de los ar-
tículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos. En el párrafo 1 del comentario general al capítulo V de 
la primera parte se afirma que la existencia de estos motivos «consti-
tuye una defensa contra una reclamación por el incumplimiento de una 
obligación internacional, que, de no mediar esa defensa, estaría bien 
fundada» (ibíd., pág. 75). 

858 Ibíd., pág. 90, párrafo 4 del comentario al artículo 26.
859 Anuario… 2011, vol. II (segunda parte), pág. 84.

de derecho internacional general (ius cogens), ni pres-
tará ayuda o asistencia para mantener esa situación.

3. La violación de una obligación que emane 
de una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens) es grave si implica el incumpli-
miento flagrante o sistemático de esa obligación por el 
Estado responsable.

4. El presente proyecto de conclusión se entenderá 
sin perjuicio de las demás consecuencias que la viola-
ción grave por un Estado de una obligación que emane 
de una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens) pueda generar según el derecho 
internacional.

Comentario

1) El proyecto de conclusión 19 se refiere a las conse-
cuencias particulares de las violaciones graves de obli-
gaciones que emanen de normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens). Se basa en el artículo 41 
de los artículos sobre la responsabilidad del Estado por 
hechos internacionalmente ilícitos. El proyecto de conclu-
sión 19 se refiere únicamente a las «consecuencias adicio-
nales» de las violaciones graves de normas imperativas 
de derecho internacional general (ius cogens)860. No se 
ocupa de las consecuencias de las violaciones de normas 
de derecho internacional que no sean de carácter impera-
tivo ni de las consecuencias de las violaciones de normas 
imperativas que no sean graves.

2) La primera consecuencia particular de las violaciones 
graves de obligaciones que emanen de normas imperativas 
de derecho internacional general (ius cogens) se indica en el 
primer párrafo del proyecto de conclusión 19. Este párrafo, 
que se basa en el párrafo 1 del artículo 41 de los artículos 
sobre la responsabilidad del Estado por hechos interna-
cionalmente ilícitos, establece que los Estados cooperarán 
para poner fin a las violaciones graves de obligaciones que 
emanen de normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens). La obligación de «coopera[r] para 
poner fin, por medios lícitos,» a las violaciones graves 
de normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) se basa en la obligación general de cooperar 
prescrita en el derecho internacional861. Aunque, cuando se 
aprobaron sus artículos sobre el derecho de los tratados, 
la Comisión expresó algunas dudas sobre si la obligación 
enunciada en el párrafo 1 del artículo 41 constituía derecho 
internacional consuetudinario862, en la actualidad la obliga-
ción de cooperar para poner fin a las violaciones graves de 

860 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, págs. 119  
y 120, párrafo 7 del comentario general al capítulo III de la segunda parte. 

861 Véase, por ejemplo, la Declaración sobre los Principios de Dere-
cho Internacional referentes a las Relaciones de Amistad y a la Coope-
ración entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octu-
bre de 1970, anexo («Los Estados tienen el deber de cooperar entre 
sí, independientemente de las diferencias en sus sistemas políticos, 
económicos y sociales, en las diversas esferas de las relaciones inter-
nacionales, a fin de mantener la paz y la seguridad internacionales y 
de promover la estabilidad y el progreso de la economía mundial, el 
bienestar general de las naciones y la cooperación internacional libre de 
toda discriminación basada en esas diferencias»). 

862 Véase el párrafo 3 del comentario al artículo 41 del proyecto de 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, 
pág. 122. 

http://undocs.org/es/A/RES/2625%20(XXV)
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obligaciones que emanen de normas imperativas de dere-
cho internacional general (ius cogens) está reconocida en 
el derecho internacional. La Cámara de los Lores del Reino 
Unido en la causa A, Amnesty International (intervening) 
and Commonwealth Lawyers Association (intervening) v. 
Secretary of State for the Home Department, por ejemplo, 
se refirió de manera explícita a la obligación de derecho 
internacional de cooperar para poner fin, por medios líci-
tos, a toda violación grave de una obligación que emane de 
una norma imperativa de derecho internacional general, y 
citó el artículo 41 de los artículos de la Comisión sobre la 
responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 
ilícitos y la opinión consultiva de la Corte Internacional 
de Justicia sobre las Consecuencias jurídicas de la cons-
trucción de un muro en el Territorio Palestino Ocupado863. 
La Comisión ha reconocido la obligación, aunque solo en 
términos generales, en su proyecto de artículos sobre la 
protección de las personas en caso de desastre864. La Corte 
Internacional de Justicia, en su opinión consultiva sobre 
las Consecuencias jurídicas de la construcción de un muro 
en el Territorio Palestino Ocupado, ha determinado, des-
pués de la aprobación de los artículos sobre la responsa-
bilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, 
la existencia de una obligación de cooperar para poner fin 
a las violaciones de «obligaciones de respetar el derecho 
[…] a la libre determinación, y algunas […] obligaciones 
de derecho internacional humanitario»865, normas que son 
ampliamente citadas como imperativas. La Corte deter-
minó que una de las obligaciones derivadas de la violación 
de esas obligaciones era la obligación de los demás Estados 
de «velar, dentro del respeto por la Carta de las Naciones 
Unidas y el derecho internacional, por que se ponga fin 
a cualquier impedimento resultante de» las violaciones866. 
Asimismo, en la opinión consultiva sobre las Consecuen-
cias jurídicas de la separación del archipiélago de Cha-
gos de Mauricio en 1965, la Corte determinó que todos los 
Estados «deben cooperar con las Naciones Unidas» para 
poner fin a la violación de obligaciones que emanen del 
derecho a la libre determinación867. Del mismo modo, en 
el caso La Cantuta vs. Perú, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos señaló el «deber de cooperación inter-
estatal para» los efectos de erradicar las violaciones como 
una consecuencia en sí misma de la violación de obligacio-
nes que emanen de normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens)868. 

863 A, Amnesty International (intervening) and Commonwealth 
Lawyers Association (intervening) v. Secretary of State for the Home 
Department, sentencia de la Cámara de los Lores de 8 de diciembre 
de 2005, [2006] 1 All ER 575, párr. 34. Legal Consequences of the 
Construction of a Wall in the Occupied Palestinian Territory (véase la 
nota 787 supra).

864 Proyecto de artículos sobre la protección de las personas en caso 
de desastre aprobado por la Comisión en su 68º período de sesiones, 
con sus comentarios, Anuario… 2016, vol. II (segunda parte), párrs. 48 
y 49; véase, en particular, el párrafo 1 del comentario al proyecto de 
artículo 7: «El deber de cooperar está bien arraigado como principio del 
derecho internacional y se puede encontrar en numerosos instrumentos 
internacionales» (ibíd., pág. 40).

865 Legal Consequences of the Construction of a Wall in the Occu-
pied Palestinian Territory (véase la nota 787 supra), pág. 199, párr. 155.

866 Ibíd., pág. 200, párr. 159. 
867 Legal Consequences of the Separation of the Chagos Archipelago 

from Mauritius in 1965 (véase la nota 845 supra), pág. 140, párr. 182.
868 La Cantuta vs. Perú, sentencia de 29 de noviembre de 2006 

(fondo, reparaciones y costas), Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, Serie C, núm. 162, párr. 160 («Según ha sido reiteradamente seña-
lado, los hechos del presente caso han infringido normas inderogables de 

3) La obligación de cooperar para poner fin a las vio-
laciones graves de obligaciones que emanen de normas 
imperativas de derecho internacional general (ius cogens) 
debe cumplirse «por medios lícitos». Esto significa que 
la violación de una norma imperativa de derecho interna-
cional general (ius cogens) no puede servir de justificación 
para la violación de otras normas de derecho internacional. 
Aunque el derecho internacional no prohíbe la adopción 
de medidas unilaterales para poner fin a la violación grave 
de una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) si esas medidas unilaterales son compatibles 
con el derecho internacional, el primer párrafo del proyecto 
de conclusión 19 se centra en las medidas colectivas. En 
ello radica la esencia de la «cooperación»869. 

4) Según el tipo de violación y el tipo de norma impera-
tiva de que se trate, el sistema colectivo de las Naciones 
Unidas será el marco de cooperación preferido. Por esta 
razón, al constatar una violación de la «libre determina-
ción» y de los «principios básicos del derecho humani-
tario», la Corte Internacional de Justicia afirmó que «las 
Naciones Unidas, y en especial la Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad, deberían estudiar qué otras medi-
das son necesarias para poner fin a la situación ilegal»870. 
Del mismo modo, en su opinión consultiva sobre las Con-
secuencias jurídicas de la separación del archipiélago de 
Chagos de Mauricio en 1965, la Corte mencionó la obli-
gación de «todos los Estados Miembros» de «cooperar 
con las Naciones Unidas» para poner fin a la violación en 
cuestión871. También podrán adoptarse medidas colectivas 
en el marco de otras organizaciones internacionales con 
un mandato al respecto para poner fin a las violaciones 
graves de normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens). Otro ejemplo de organización cuyo 
mandato le permite adoptar medidas para poner fin a las 
violaciones de normas imperativas del derecho interna-
cional general (ius cogens) es la Unión Africana872. No 
obstante, no solo se pueden adoptar medidas en el marco 
de mecanismos de cooperación institucionales. La obliga-
ción de cooperar para poner fin a las violaciones graves 
de normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) también puede cumplirse mediante una coo-
peración no institucional, como, por ejemplo, la adopción 
de disposiciones especiales por un grupo de Estados que 
actúen de consuno para poner fin a la violación de una 
norma imperativa873. En efecto, la Corte Internacional de 

derecho internacional (ius cogens) […] Ante la naturaleza y gravedad de 
los hechos, […] la necesidad de erradicar la impunidad se presenta ante 
la comunidad internacional como un deber de cooperación interestatal»). 

869 Véase, por ejemplo, el párrafo 3 del comentario al artículo 41 del 
proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos: «Lo que se pide es que ante las violaciones 
graves todos los Estados realicen un esfuerzo conjunto y coordinado 
para contrarrestar los efectos de esas violaciones» (Anuario… 2001, 
vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 122).

870 Legal Consequences of the Construction of a Wall in the Occu-
pied Palestinian Territory (véase la nota 787 supra), pág. 200, párr. 160.

871 Legal Consequences of the Separation of the Chagos Archipelago 
from Mauritius in 1965 (véase la nota 845 supra), pág. 140, párr. 182. 

872 Véase el artículo 4 h del Acta Constitutiva de la Unión Africana 
(2000), que permite a la Unión Africana intervenir para poner fin al 
incumplimiento de la prohibición del genocidio, los crímenes de lesa 
humanidad y los crímenes de guerra.

873 Véase el párrafo 2 del comentario al artículo 41 del proyecto de 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, 
pág. 122.
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Justicia, en su opinión consultiva sobre las Consecuencias 
jurídicas de la construcción de un muro en el Territorio 
Palestino Ocupado, parece indicar que, más allá de la 
acción colectiva, cada Estado tiene la obligación de esfor-
zarse por poner fin a las situaciones creadas por la viola-
ción874. En esa opinión, además de hablar de las medidas 
que podían adoptar la Asamblea General y el Consejo de 
Seguridad, la Corte afirmó que «incumbe también* a todos 
los Estados» adoptar medidas para poner fin a la violación 
de una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens). No obstante, es necesario que esas medidas 
sean compatibles con el derecho internacional875. 

5) La obligación de los Estados de actuar colectivamente 
para poner fin a las violaciones graves de normas impera-
tivas de derecho internacional general (ius cogens) tiene 
consecuencias particulares para la cooperación dentro de 
los órganos de las Naciones Unidas y otras organizacio-
nes internacionales. Significa que, en caso de violaciones 
graves de normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens), las organizaciones internacionales 
deben actuar, en el marco de sus respectivos mandatos y 
cuando así lo permita el derecho internacional, para poner 
fin a esas violaciones. Así pues, cuando una organización 
internacional tenga facultad discrecional para actuar, la 
obligación de cooperar impone a los miembros de esa 
organización internacional el deber de actuar con miras 
a que la organización ejerza esa facultad discrecional 
de manera que se ponga fin a la violación de una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens). 
El deber de las organizaciones internacionales de ejercer 
su discrecionalidad de manera que se ponga fin a las vio-
laciones graves de normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens) es el corolario necesario de 
la obligación de cooperar prevista en el primer párrafo del 
proyecto de conclusión 19. 

6) El segundo párrafo del proyecto de conclusión 19 
establece que los Estados no «reconocerá[n] como lícita» 
una situación creada por la violación de una obligación 
que emane de una norma imperativa de derecho inter-
nacional general (ius cogens), ni «prestará[n] ayuda o 
asistencia» para mantener esa situación. Este párrafo, 
que se deriva del párrafo 2 del artículo 41 de los artículos 
sobre la responsabilidad del Estado por hechos interna-
cionalmente ilícitos, contiene dos obligaciones distintas. 
La primera es la obligación de no reconocer como líci-
tas las situaciones creadas por la violación grave de una 
norma imperativa de derecho internacional (ius cogens). 
La segunda es la obligación de no prestar ayuda ni asis-
tencia para mantener la situación creada por la violación 
grave de una norma imperativa de derecho internacional 
(ius cogens). Si bien estas dos obligaciones son distintas 
y específicas, están relacionadas en el sentido de que la 
obligación de no prestar asistencia es una consecuencia 
lógica de la obligación de no reconocer una situación 
como lícita. A diferencia de la obligación enunciada en el 
primer párrafo del proyecto de conclusión 19, los deberes 

874 Legal Consequences of the Construction of a Wall in the Occu-
pied Palestinian Territory (véase la nota 787 supra), pág. 200, párr. 159.

875 Ibíd. («Incumbe también a todos los Estados, dentro del respeto 
por la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional*, velar 
por que se ponga fin a cualquier impedimento, resultante de la construc-
ción del muro, para el ejercicio por el pueblo palestino de su derecho a 
la libre determinación»).

de no reconocer y no prestar asistencia son deberes nega-
tivos. En otras palabras, mientras que el primer párrafo 
del proyecto de conclusión 19 exige a los Estados que 
hagan algo, es decir, que cooperen para poner fin a las vio-
laciones graves de normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens), los deberes de no reconocer 
y no prestar asistencia del segundo párrafo exigen a los 
Estados que se abstengan de actuar. Por consiguiente, los 
deberes establecidos en el segundo párrafo del proyecto 
de conclusión 19 son menos onerosos. 

7) Ya en 2001, la Comisión había reconocido que los 
deberes de no reconocer y no prestar asistencia formaban 
parte del derecho internacional consuetudinario876. En la 
causa Kuwait Airways Corporation v. Iraqi Airways Com-
pany and Others, la Cámara de los Lores del Reino Unido 
se negó a reconocer validez jurídica a los actos resultantes 
de la invasión de Kuwait por el Iraq, que constituían una 
violación de la norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens) relativa al uso de la fuerza877. La obli-
gación de no reconocer se ha afirmado en decisiones de 
la Corte Internacional de Justicia y en la práctica de los 
Estados que actúan en organizaciones internacionales. En 
su opinión consultiva sobre las Consecuencias jurídicas 
que tiene para los Estados la continuación de la presencia 
de Sudáfrica en Namibia, por ejemplo, la Corte recordó 
que la «calificación de una situación como ilegal no basta 
de por sí para ponerle fin»878. La Corte sostuvo que los 
terceros Estados tenían la obligación de «reconocer que 
la continuación de la presencia de Sudáfrica es ilegal y 
nula de pleno derecho»879. Del mismo modo, en su opi-
nión consultiva sobre las Consecuencias jurídicas de la 
construcción de un muro en el Territorio Palestino Ocu-
pado, la Corte determinó que «todos los Estados tienen 
la obligación de no reconocer la situación ilegal resul-
tante» del incumplimiento de una obligación ampliamente 
reconocida como imperativa880. El Consejo de Seguridad 
también ha afirmado la obligación de los Estados de no 
reconocer la situación creada por el incumplimiento de la 
prohibición del apartheid y de la obligación de respetar 
la libre determinación881. La obligación de no reconocer 
los actos que incumplan obligaciones que emanen de las 
normas imperativas del derecho a la libre determinación y 
la prohibición del apartheid también se enuncia en la reso-
lución de la Asamblea General por la que se pide que no 
se reconozcan los bantustanes creados por Sudáfrica para 
promover el apartheid en violación del derecho a la libre 
determinación882. La obligación de no prestar asistencia ni 

876 Véanse los párrafos 6, 11 y 12 del comentario al artículo 41 del 
proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y 
corrección, págs. 122 y 123.

877 Kuwait Airways Corporation v. Iraqi Airways Company and 
Others (núms. 4 y 5), [2002] UKHL 19, [2002] 2 AC 883, párr. 29. 
Véase también A, Amnesty International (intervening) and Common-
wealth Lawyers Association (intervening) v. Secretary of State for the 
Home Department (nota 863 supra), párr. 34.

878 Legal Consequences for States of the Continued Presence of 
South Africa in Namibia (véase la nota 775 supra), pág. 52, párr. 111. 

879 Ibíd., pág. 54, párr. 119.
880 Legal Consequences of the Construction of a Wall in the Occu-

pied Palestinian Territory (véase la nota 787 supra), pág. 200, párr. 159.
881 Véase la resolución 276 (1970) del Consejo de Seguridad, de 

30 de enero de 1970.
882 Resolución 3411 D (XXX) de la Asamblea General, de 28 de 

noviembre de 1975, párr. 3. 

http://undocs.org/es/S/RES/276%20(1970)
https://undocs.org/es/A/RES/3411%20(XXX)
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ayuda para el mantenimiento de una situación creada por 
la violación grave de una obligación que emane de una 
norma imperativa también se ha reconocido en las decisio-
nes de la Corte Internacional de Justicia y en resoluciones 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas883. 

8) Si bien la obligación de no reconocer está bien esta-
blecida, su cumplimiento no debe ir en detrimento de la 
población afectada ni privarla de cualquier ventaja deri-
vada de la cooperación internacional. En su opinión con-
sultiva sobre las Consecuencias jurídicas que tiene para 
los Estados la continuación de la presencia de Sudáfrica 
en Namibia, la Corte Internacional de Justicia declaró 
que las consecuencias de la falta de reconocimiento no 
debían afectar negativamente ni desfavorecer a la pobla-
ción afectada y que, por lo tanto, los actos que atañían a 
la población civil, como la inscripción de los nacimientos, 
las defunciones y los matrimonios, debían reconocerse a 
pesar de la violación884.

9) Las obligaciones a las que se hace referencia en el 
proyecto de conclusión 19 son de aplicación únicamente 
en caso de violaciones graves de normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens). En el tercer 
párrafo del proyecto de conclusión 19 se define la viola-
ción grave como aquella que «implica el incumplimiento 
flagrante o sistemático de [la] obligación [en cuestión] por 
el Estado responsable». Esta definición se ha tomado del 
artículo 40, párrafo 2, de los artículos sobre la respon-
sabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilíci-
tos885. Se expresó la opinión de que la palabra «grave» 
debía omitirse del texto del proyecto de conclusión 19, 
entre otras cosas porque los deberes de no reconocer y no 
prestar asistencia no eran onerosos. 

10) El cuarto párrafo del proyecto de conclusión 19 dis-
pone que las obligaciones enunciadas en el proyecto de 
conclusión 19 se entenderán sin perjuicio de las demás 
consecuencias que las violaciones graves puedan gene-
rar según el derecho internacional886. Por ejemplo, el 
proyecto de conclusión 19 no aborda específicamente las 
consecuencias de la violación para el Estado responsable. 
La Corte Internacional de Justicia ha afirmado sistemá-
ticamente que el Estado responsable tiene una obliga-
ción de cesación887. En los capítulos I y II de la segunda 

883 Véase, por ejemplo, Legal Consequences for States of the Con-
tinued Presence of South Africa in Namibia (nota 775 supra), pág. 54, 
párr. 119, donde se afirma que los Estados tienen la obligación de «abs-
tenerse de prestar a Sudáfrica cualquier apoyo o cualquier forma de 
asistencia con respecto a su ocupación de Namibia». Véanse también 
Legal Consequences of the Construction of a Wall in the Occupied 
Palestinian Territory (nota 787 supra), pág. 200, párr. 159; y la resolu-
ción 3411 D (XXX) de la Asamblea General, párr. 3.

884 Legal Consequences for States of the Continued Presence of 
South Africa in Namibia (véase la nota 775 supra), pág. 56, párr. 125.

885 Los párrafos 7 y 8 del comentario al artículo 40 del proyecto de 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos contienen una explicación detallada de los elementos de 
la gravedad, es decir, de las violaciones flagrantes o sistemáticas. Anua-
rio… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 121.

886 Véase, en general, el párrafo 13 del comentario al artículo 41 del 
proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos, ibíd., pág. 123.

887 Véanse, por ejemplo, Legal Consequences of the Separation 
of the Chagos Archipelago from Mauritius in 1965 (nota 845 supra), 
pág. 139, párr. 178; Legal Consequences of the Construction of a Wall 
in the Occupied Palestinian Territory (nota 787 supra), págs. 197 y ss., 

parte de los artículos sobre la responsabilidad del Estado 
por hechos internacionalmente ilícitos pueden encon-
trarse otros ejemplos de consecuencias de las violaciones 
de obligaciones de derecho internacional que no se abor-
dan888. Aunque no se abordan en el presente proyecto de 
conclusiones, esas otras consecuencias de la responsabi-
lidad siguen siendo de aplicación. 

11) Al igual que en el caso de los proyectos de conclu-
sión 17 y 18, el proyecto de conclusión 19 se entiende sin 
perjuicio de los deberes que impone a las organizaciones 
internacionales889. 

Conclusión 20. Interpretación y aplicación en conso-
nancia con las normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens)

Cuando parezca que puede haber oposición entre 
una norma imperativa de derecho internacional ge-
neral (ius cogens) y otra norma de derecho interna-
cional, esta deberá interpretarse y aplicarse, en la 
medida de lo posible, de manera que esté en consonan-
cia con aquella.

Comentario

1) El proyecto de conclusión 20 contiene una regla de 
interpretación aplicable en caso de posible oposición entre 
normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) y otras normas de derecho internacional. Los 
proyectos de conclusión 10, 14, 15 y 16 establecen la nuli-
dad o inexistencia de las normas de derecho internacional 
que estén en oposición con normas imperativas de dere-
cho internacional general (ius cogens). La cuestión de si 
una norma de derecho internacional está o no en oposi-
ción con una norma imperativa de derecho internacional 
general (ius cogens) debe determinarse mediante la inter-
pretación. Lo dispuesto en el proyecto de conclusión 20 es 
de aplicación en el contexto del proceso previsto por las 
reglas de interpretación aplicables. 

2) El proyecto de conclusión 20 no es de aplicación en 
todos los casos en que haya que interpretar una norma 
o determinar su contenido. Solo deberá aplicarse en los 
casos limitados en que «parezca que puede haber oposi-
ción» entre una norma de derecho internacional que no 
tenga carácter imperativo y una norma imperativa de 
derecho internacional general (ius cogens). En tal caso, se 
indica a los interesados que han de interpretar la norma de 
derecho internacional que no tenga carácter imperativo de 
manera que esté en consonancia con la norma imperativa 

párrs. 149 y ss.; y Legal Consequences for States of the Continued Pre-
sence of South Africa in Namibia (nota 775 supra), pág. 54, párr. 118. 

888 Véase, en general, la segunda parte de los artículos sobre la res-
ponsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos. Cabe 
citar, entre otras consecuencias, la cesación y la no repetición (art. 30) 
y la reparación (art. 31). Las reparaciones a su vez pueden adoptar dife-
rentes formas, como la restitución (art. 35), la indemnización (art. 36), 
la satisfacción (art. 37) y los intereses (art. 38). Resolución 56/83 de la 
Asamblea General, anexo. Pueden consultarse los comentarios corres-
pondientes en Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, 
págs. 94 y ss.

889 Véanse, con respecto a las organizaciones internacionales, los 
artículos 41 y 42 de los artículos sobre la responsabilidad de las orga-
nizaciones internacionales, resolución 66/100 de la Asamblea General, 
anexo. Pueden consultarse los comentarios correspondientes en Anua-
rio… 2011, vol. II (segunda parte), págs. 92 y 93.

https://undocs.org/es/A/RES/3411%20(XXX)
http://undocs.org/es/A/RES/56/83%20
http://undocs.org/es/A/RES/66/100%20
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de derecho internacional general (ius cogens). Las pala-
bras «en la medida de lo posible» que figuran en el pro-
yecto de conclusión tienen por objeto poner de relieve que, 
en el ejercicio de interpretación de las normas de derecho 
internacional en consonancia con las normas imperati-
vas de derecho internacional general (ius cogens), no se 
pueden exceder los límites de la interpretación. Dicho de 
otro modo, no se puede atribuir a la norma en cuestión 
un sentido o contenido distintos de los que se derivarían 
de la aplicación normal de las reglas y la metodología de 
interpretación para lograr la consonancia. 

3) El proyecto de conclusión 20 utiliza las palabras 
«interpretarse y aplicarse». La interpretación y la apli-
cación de una norma son conceptos interrelacionados, 
pero distintos. Las palabras «interpretación y aplicación» 
se utilizan también en el párrafo 3 del comentario al ar-
tículo 26 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad 
del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, donde 
se habla de ese efecto interpretativo de las normas impe-
rativas de derecho internacional general (ius cogens)890. 
Se reconoce que, en algunos casos, lo que puede estar en 
juego no es la interpretación de la norma en cuestión, sino 
su aplicación. Así puede ocurrir, por ejemplo, cuando una 
norma está, a primera vista, en consonancia con la norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens) 
pertinente, pero su aplicación de una manera concreta 
sería contraria a la norma imperativa pertinente. 

4) En el contexto de las normas de los tratados, la regla 
enunciada en el proyecto de conclusión 20 puede con-
siderarse una aplicación del artículo 31, párrafo 3 c, de 
la Convención de Viena de 1969, que dispone que, para 
la interpretación de los tratados, «habrá de tenerse en 
cuenta […] toda norma pertinente de derecho interna-
cional aplicable en las relaciones entre las partes». Las 
normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) son normas de derecho internacional apli-
cables en las relaciones principalmente entre Estados y 
organizaciones internacionales y, por lo tanto, han de 
tenerse en cuenta, cuando proceda, para la interpretación 
de los tratados891. 

5) Aunque la regla de interpretación del proyecto de 
conclusión 20 constituye una aplicación específica del ar-
tículo 31, párrafo 3 c, de la Convención de Viena de 1969, 
es aplicable no solo en relación con los tratados, sino tam-
bién con la interpretación y aplicación de todas las demás 

890 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 90.
891 Véase, por ejemplo, el informe del Grupo de Estudio sobre la 

fragmentación del derecho internacional (A/CN.4/L.682 y Add.1) 
(nota 683 supra), pág. 92, párr. 414. Así se hizo, por ejemplo, en Con-
sejo de la Unión Europea/Frente Popular para la Liberación de Saguía 
el Hamra y Río de Oro (Frente Polisario), asunto núm. C-104/16 P, 
sentencia de 21 de diciembre de 2016, Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea (Gran Sala), Diario Oficial de la Unión Europea, C 53/19, 
20 de febrero de 2017, párrs. 88 y ss., especialmente párr. 114, en el que 
el Tribunal, tras haber determinado que el principio de libre determina-
ción era «uno de los principios esenciales del derecho internacional» 
y que establecía obligaciones erga omnes (párr. 88), pasó a interpretar 
el tratado entre la Comisión Europea y Marruecos de manera que se 
respetara esa norma («Por tanto, en el momento de su conclusión, el 
Acuerdo de Liberalización no podía entenderse en el sentido de que 
su ámbito de aplicación territorial incluía el territorio del Sáhara Occi-
dental»). Respecto al texto del Acuerdo entre la Unión Europea y el 
Reino de Marruecos relativo a medidas de liberalización en materia de 
agricultura y pesca, concluido en Bruselas el 13 de diciembre de 2010, 
véase ibíd., L 241, 7 de septiembre de 2012, pág. 4.

normas de derecho internacional. A este respecto, la Co-
misión ha afirmado que «[c]uando existe una oposición 
aparente entre obligaciones primarias, una de las cuales se 
deriva para un Estado directamente de una norma impe-
rativa de derecho internacional general, es evidente que 
esa obligación imperativa prevalecerá […] las normas 
imperativas de derecho internacional general dan origen a 
firmes principios interpretativos que resolverán todos los 
conflictos, o los más evidentes»892. 

6) Como se señala en el párrafo 2 del presente comen-
tario, las palabras «en la medida de lo posible» tienen por 
objeto indicar que la regla enunciada en este proyecto de 
conclusión no permite que se rebasen los límites de la 
interpretación. Cuando no sea posible interpretar la norma 
que no tiene carácter imperativo de manera que esté en 
consonancia con la norma imperativa de derecho interna-
cional general (ius cogens), la norma que no tiene carácter 
imperativo se anulará de conformidad con los proyectos 
de conclusión 10, 14, 15 y 16. 

7) La expresión «otra norma de derecho internacional» 
en el proyecto de conclusión 20 debe entenderse en el 
sentido de que hace referencia a las obligaciones de dere-
cho internacional dimanantes ya sea de un tratado, del 
derecho internacional consuetudinario, de un principio 
general del derecho, de un acto unilateral o de una reso-
lución, decisión u otro acto de una organización interna-
cional. Por consiguiente, el proyecto de conclusión 20 es 
de aplicación para la interpretación de las normas u obli-
gaciones establecidas en los proyectos de conclusión 10, 
14, 15 y 16.

Conclusión 21. Requisitos de procedimiento

1. El Estado que invoque una norma imperativa 
de derecho internacional general (ius cogens) como 
causa de nulidad o de terminación de una norma de 
derecho internacional deberá notificar su pretensión 
a los otros Estados interesados. La notificación deberá 
hacerse por escrito y en ella habrá de indicarse la 
medida que se proponga adoptar con respecto a la 
norma de derecho internacional en cuestión.

2. Si ninguno de los otros Estados interesados for-
mula objeción alguna en un plazo que, salvo en casos 
de especial urgencia, no habrá de ser inferior a tres 
meses, el Estado que haya invocado la norma podrá 
adoptar la medida que haya propuesto.

3. Si cualquier Estado interesado formula una 
objeción, los Estados interesados deberán buscar una 
solución por los medios indicados en el Artículo 33 de 
la Carta de las Naciones Unidas. 

4. Si no se encuentra una solución en un plazo de 
12 meses, y el Estado que haya formulado la objeción o 
los Estados interesados se ofrecen a someter el asunto a 
la Corte Internacional de Justicia, el Estado que haya 

892 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 90, pá-
rrafo 3 del comentario al artículo 26 del proyecto de artículos sobre la 
responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos. Véase 
la conclusión 42 de las conclusiones de los trabajos del Grupo de Estu-
dio sobre la fragmentación del derecho internacional, Anuario… 2006, 
vol. II, segunda parte, pág. 202; véase también Mik, «Jus cogens in con-
temporary international law» (nota 827 supra), págs. 73 y ss.
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invocado la norma no podrá adoptar la medida que 
haya propuesto hasta que se resuelva la controversia. 

5. El presente proyecto de conclusión se entenderá 
sin perjuicio de los requisitos de procedimiento esta-
blecidos en la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, las normas pertinentes relativas a la 
competencia de la Corte Internacional de Justicia u 
otras disposiciones aplicables en materia de solución de 
controversias acordadas por los Estados interesados.

Comentario

1) El proyecto de conclusión 21 se refiere al procedi-
miento de invocación y fundamentación de la nulidad de 
normas de derecho internacional, incluidos tratados, por 
estar en oposición con normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens). Es importante recor-
dar que, durante la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho de los Tratados, los Estados en general 
apoyaban las disposiciones relativas a las normas impe-
rativas de derecho internacional general (ius cogens), y 
que las preocupaciones que plantearon en relación con 
los artículos 53 y 64 obedecían a su inquietud por que los 
Estados pudieran abusar del derecho a alegar la nulidad 
de tratados invocando de forma unilateral dichos artículos 
y poner así en peligro la estabilidad de las relaciones con-
vencionales893. Para responder a esa inquietud, la Conven-
ción de Viena de 1969 prevé la posibilidad de someter a 
un proceso de arreglo judicial toda fundamentación en los 
artículos 53 y 64. En el contexto del presente proyecto de 
conclusiones, la invocación de las reglas establecidas en 
la tercera parte sin algún tipo de mecanismo que permita 
evitar la adopción de medidas unilaterales suscita preo-
cupaciones similares a las planteadas en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados.

2) No obstante, la formulación de una disposición 
apropiada a los efectos del presente proyecto de con-
clusiones no está exenta de dificultades. La principal 
dificultad es que los tratados contienen disposiciones 
detalladas en materia de solución de controversias cuyo 
funcionamiento no es el mismo que el de una norma de 
derecho internacional consuetudinario. Así, en lo que 
respecta a las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens), la Convención de Viena de 
1969 contiene un detallado marco de solución de contro-
versias894. Con arreglo a este marco, un Estado parte que 
alegue que un tratado es nulo por cualquier motivo, entre 
ellos por estar en oposición con una norma imperativa de 

893 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho de los Tratados, primer período de sesiones… (A/
CONF.39/11) (véase la nota 708 supra), 54ª sesión, 6 de mayo de 1968, 
declaraciones de Francia, pág. 342, párr. 29 («[e]l texto actual no da 
ninguna indicación sobre la manera en que puede reconocerse una regla 
de derecho como perteneciente al ius cogens respecto a cuyo contenido 
se han presentado interpretaciones divergentes e incluso contradicto-
rias. […] Por otra parte, no se ha previsto ningún control jurisdiccional 
al que hubiera de someterse la elaboración de un concepto tan nuevo 
e impreciso»); y Noruega, 56ª sesión, 7 de mayo de 1968, pág. 359, 
párr. 37 («este artículo deja en la oscuridad varias cuestiones importan-
tes, en especial, la de saber cuáles son las actuales normas de ius cogens 
y cómo se crean. El texto de la Comisión […], más que dar una defini-
ción de las normas, indica sus efectos, de modo que existe el riesgo de 
que surjan entre los Estados graves conflictos a este respecto; no prevé 
tampoco ningún medio eficaz para resolver esos conflictos»).

894 Véase la Convención de Viena de 1969, arts. 65 y 66.

derecho internacional general, deberá notificar su preten-
sión a los otros Estados partes. Si, después de un plazo 
determinado, no se reciben objeciones a su notificación, 
podrá darse efecto a las consecuencias de la nulidad. 
No obstante, si hay una objeción, la Convención exige 
que los Estados partes interesados busquen una solución 
por los medios previstos en la Carta de las Naciones 
Unidas. Estos medios son, entre otros, la negociación, la 
mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judi-
cial, el recurso a organismos regionales u otros medios 
pacíficos895. Si la pretensión de nulidad se basa en una 
oposición con una norma imperativa en el sentido del ar-
tículo 53 o el artículo 64 y no se encuentra una solución 
a la oposición por esos medios, cualquiera de las partes 
en la controversia podrá someter el asunto a la Corte In-
ternacional de Justicia a menos que, en lugar de ello, se 
convenga en someterlo a arbitraje.

3) En la causa relativa al Proyecto Gabčíkovo
Nagymaros, la Corte Internacional de Justicia afirmó que 
«ambas partes convienen en que los artículos 65 a 67 de la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, si 
no codifican el derecho consuetudinario, al menos reflejan 
con carácter general el derecho internacional consuetudi-
nario y contienen determinados principios de procedi-
miento que se basan en la obligación de actuar de buena 
fe»896. Esta observación de la Corte se refiere principal-
mente al proceso de consulta previo a toda terminación 
del acuerdo. Con ello la Corte no determinó que existiera 
una norma de derecho internacional consuetudinario 
sobre el establecimiento de la competencia de la Corte 
para la solución de controversias relativas a la nulidad 
de los tratados sobre la base de las normas imperativas 
de derecho internacional general (ius cogens). No puede 
decirse que las disposiciones de los artículos 65 a 67 de 
la Convención de Viena de 1969, en particular las que se 
refieren al sometimiento de una controversia a la Corte 
Internacional de Justicia, reflejen el derecho internacional 
consuetudinario. Como disposiciones de un tratado, no 
pueden imponerse a los Estados que no sean parte en la 
Convención de Viena de 1969. Además, incluso entre los 
Estados que son parte en la Convención, varios han for-
mulado reservas a la aplicación del mecanismo de solu-
ción de controversias, en particular en lo que respecta al 
sometimiento de controversias a la Corte Internacional de 
Justicia y a arbitraje (artículo 66 a de la Convención)897.

4) Al formular una disposición para la solución de 
controversias en relación con la nulidad de normas de 

895 Véase la Carta de las Naciones Unidas, Artículo 33, párrafo 1.
896 GabčíkovoNagymaros Project (véase la nota 723 supra), 

pág. 66, párr. 109.
897 En abril de 2019, de un total de 116 Estados partes, 23 Estados 

habían formulado reservas al marco de arreglo de controversias. De 
esos Estados, 15 deseaban excluir la aplicación del artículo 66 a relativo 
al sometimiento de controversias a la Corte Internacional de Justicia 
en relación con alegaciones de nulidad por motivos de oposición con 
normas imperativas (Arabia Saudita, Argelia, Armenia, Belarús, Brasil, 
China, Cuba, Eslovaquia, Federación de Rusia, Guatemala, Hungría, 
República Checa, Túnez, Ucrania y Viet Nam), y 4 Estados han decla-
rado que las disposiciones de los artículos 53 y 64 no serán de aplica-
ción en las relaciones entre ellos y los Estados que hayan formulado 
reservas respecto de la aplicación del marco de arreglo de controversias 
(Bélgica, Dinamarca, Finlandia y Portugal). Otros 4 Estados han decla-
rado que las disposiciones del artículo 66 no limitan la competencia de 
la Corte Internacional de Justicia si esta se ha establecido en virtud de 
otro instrumento (Alemania, Canadá, Nueva Zelandia y Reino Unido). 
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derecho internacional en razón de su incompatibilidad 
con normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens), la Comisión tenía que asegurarse de que no 
pretendiera imponer normas convencionales a los Estados 
que no estuvieran obligados por esas normas y, al mismo 
tiempo, de que se tuvieran en cuenta las preocupaciones 
relativas a la necesidad de evitar la anulación unilateral 
de normas. En el proyecto de conclusión 21 se establecen 
requisitos de procedimiento para lograr ese equilibrio. No 
todos los aspectos del procedimiento detallado estable-
cido en el proyecto de conclusión 21 constituyen derecho 
internacional consuetudinario.

5) Los tres primeros párrafos del proyecto de conclu-
sión 21 se inspiran en el artículo 65 de la Convención de 
Viena de 1969. El primer párrafo exige que el Estado que 
desee impugnar una norma de derecho internacional por 
estar en oposición con una norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens) notifique su pretensión 
a los otros Estados. Si bien este párrafo se inspira en el 
texto de la Convención de Viena de 1969, habla de «una 
norma de derecho internacional» para dar a entender que 
los requisitos de procedimiento son de aplicación a los tra-
tados y a otras obligaciones internacionales derivadas de 
otras fuentes del derecho internacional. Por consiguiente, 
el párrafo se refiere a los «Estados interesados» para indi-
car que la notificación puede ir dirigida a otros destinata-
rios además de las partes en un tratado. El primer párrafo 
del proyecto de conclusión 21 también dispone que en la 
notificación habrán de indicarse las medidas propuestas 
para solucionar la oposición. Esas medidas pueden ser 
las mencionadas en los proyectos de conclusión 10 a 13 
del proyecto de conclusiones. El requisito de especificar 
las medidas propuestas está en consonancia con el obje-
tivo de la notificación, a saber, permitir que otros Estados 
respondan adecuadamente, en caso necesario. La notifi-
cación puede hacerse llegar a otros Estados por diversos 
medios, entre ellos por conducto del Secretario General 
de las Naciones Unidas.

6) El párrafo 2 del proyecto de conclusión 21 establece 
que, si ningún otro Estado formula una objeción a la noti-
ficación, el Estado que afirma su pretensión podrá adoptar 
la medida que ha propuesto. No obstante, el derecho a 
adoptar esa medida solo podrá ejercerse tras «un plazo 
que, salvo en casos de especial urgencia, no habrá de ser 
inferior a tres meses». Esto significa, en primer lugar, 
que en la notificación mencionada en el párrafo 1 se debe 
señalar un plazo para formular objeciones a la notifica-
ción. El plazo debe ser razonable y la Comisión determinó 
que, por regla general, un mínimo de tres meses era razo-
nable. En segundo lugar, el Estado que invoca la nulidad 
de un tratado no podrá adoptar la medida propuesta hasta 
que haya expirado dicho plazo, y si no ha habido obje-
ciones al respecto. Puede haber circunstancias en que un 
plazo de tres meses sea demasiado largo. Teniendo esto en 
cuenta, el párrafo 2 del proyecto de conclusión 21 prevé la 
posibilidad de acortarlo «en casos de especial urgencia». 
En el proyecto de conclusiones no se definen los «casos 
de especial urgencia», que se determinarán en función de 
los hechos en cada caso concreto. No obstante, se puede 
decir que los «casos de especial urgencia» serán aquellos 
en los que el tiempo apremie. Se expresó la opinión de 
que no había fundamento para afirmar que ese plazo de 
3 meses (o el plazo de 12 meses indicado en el párrafo 4 

del proyecto de conclusión) se derivaba del derecho inter-
nacional consuetudinario. 

7) En el párrafo 3 del proyecto de conclusión 21 se abor-
dan los casos en que cualquier Estado interesado formula 
una objeción contra la pretensión de que una norma de 
derecho internacional es nula por estar en oposición con 
una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens). Si se plantea tal objeción, el Estado que haya 
invocado la norma no podrá aplicar unilateralmente las 
medidas propuestas. En tal caso, los Estados interesados, 
así como el Estado que haya invocado la norma, estarán 
obligados a buscar una solución por los medios indicados 
en el Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas de 
su elección. 

8) En el párrafo 4 del proyecto de conclusión 21 se esta-
blece que, si no se encuentra una solución en un plazo 
de 12 meses, y el Estado que haya formulado la objeción 
o los Estados interesados se ofrecen a someter el asunto 
a la Corte Internacional de Justicia, el Estado que haya 
invocado la norma no podrá adoptar la medida que haya 
propuesto hasta que se resuelva la controversia. En el pá-
rrafo 4 se abordan los casos en que los Estados intere-
sados no pueden encontrar una solución por los medios 
indicados en el Artículo 33 de la Carta de las Naciones 
Unidas. La Comisión partió de la base de que la invoca-
ción de la nulidad de una norma de derecho internacional 
por su incompatibilidad con una norma imperativa de 
derecho internacional general no podía servir, como tal, 
de fundamento para establecer la competencia de la Corte 
Internacional de Justicia898. No obstante, con el fin de evi-
tar toda unilateralidad, la Comisión consideró apropiado 
alentar el sometimiento de la controversia a la Corte sin 
obligar a ello. 

9) El proyecto de conclusión 21 es una disposición de 
carácter procedimental que no tiene implicación alguna 
para la legalidad de las medidas que puedan adoptarse. 
Si, una vez vencido el plazo de 12 meses, los otros Esta-
dos interesados no se ofrecen a someter el asunto a la 
Corte Internacional de Justicia, las disposiciones proce-
dimentales del proyecto de conclusión 21 ya no impe-
dirán al Estado que haya invocado la norma adoptar la 
medida. Es importante destacar que esta disposición 
no impone obligación alguna de someter el asunto a la 
Corte Internacional de Justicia ni establece la competen-
cia obligatoria de esta. En cambio, la disposición impide 
que el Estado que haya invocado la nulidad adopte las 
medidas propuestas si los otros Estados interesados se 
ofrecen a someter el asunto a la Corte. En caso de que se 
haga tal ofrecimiento de someter el asunto a la Corte, el 
Estado que haya invocado la nulidad no tendrá derecho a 
adoptar las medidas propuestas hasta que se resuelva la 
controversia y de conformidad con la determinación por 
la Corte de que las medidas están justificadas con arreglo 
al derecho internacional.

898 Véase Armed Activities on the Territory of the Congo (New Ap-
plication: 2002) (nota 680 supra), pág. 32, párr. 64 («Lo mismo cabe 
decir de las relaciones entre las normas imperativas de derecho inter-
nacional general (ius cogens) y el establecimiento de la competencia de 
la Corte: el hecho de que una controversia se refiera al cumplimiento de 
una norma que tenga aquel carácter, como es indudablemente el caso 
con respecto a la prohibición del genocidio, no puede por sí mismo 
constituir una base para establecer la competencia de la Corte»).
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10) El párrafo 5 es una cláusula «sin perjuicio». Como se 
ha explicado anteriormente, el proyecto de conclusión 21 no 
establece la competencia de la Corte Internacional de Justi-
cia, ni impone a ningún Estado la obligación de someter un 
asunto a la Corte o de aceptar la competencia de la Corte. 
Del mismo modo, el proyecto de conclusión 21 no afecta 
a ningún fundamento para establecer la competencia que 
pueda existir en virtud de cualquier otra norma de derecho 
internacional, como los mecanismos de solución de con-
troversias previstos en la Convención de Viena de 1969 u 
otras disposiciones de solución de controversias aplicables 
convenidas por los Estados interesados (incluido el Estado 
que haya invocado la norma como causa de nulidad).

cuArtA PArte

DISPOSICIONES GENERALES

Conclusión 22. Sin perjuicio de las consecuencias que 
determinadas normas  imperativas de derecho  inter-
nacional general (ius cogens) puedan generar de otro 
modo

El presente proyecto de conclusiones se entenderá 
sin perjuicio de las consecuencias que determinadas 
normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens) puedan generar de otro modo según el 
derecho internacional.

Comentario

1) El proyecto de conclusión 22 es una cláusula «sin 
perjuicio». Establece que el presente proyecto de con-
clusiones se entenderá sin perjuicio de las consecuencias 
que determinadas normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens) puedan generar de otro modo 
según el derecho internacional. 

2) En lo que respecta a su alcance, el presente proyecto 
de conclusiones se refiere a la identificación y las conse-
cuencias jurídicas de las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens). Como se señala en el 
párrafo 3 del comentario al proyecto de conclusión 1, el 
presente proyecto de conclusiones no tiene por objeto 
ocuparse del contenido de las distintas normas impera-
tivas de derecho internacional general (ius cogens). Ade-
más de la metodología y el proceso para identificar las 
normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens), el proyecto de conclusiones también aborda, 
en general, las consecuencias jurídicas que se derivan de 
las normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens). Se trata, entre otras, de las consecuencias 
para las normas de los tratados, el derecho internacional 
consuetudinario, los actos unilaterales y las resolucio-
nes, decisiones u otros actos vinculantes de organizacio-
nes internacionales. El contenido de las distintas normas 
imperativas de derecho internacional general (ius co-
gens) puede tener en sí consecuencias jurídicas distintas 
de las consecuencias jurídicas generales señaladas en el 
presente proyecto de conclusiones. Por consiguiente, el 
proyecto de conclusión 22 tiene por objeto indicar que 
el proyecto de conclusiones se entenderá sin perjuicio de 
las consecuencias jurídicas que puedan derivarse de otro 
modo de determinadas normas imperativas de derecho in-
ternacional general (ius cogens).

3) El presente proyecto de conclusiones no se refiere 
a las consecuencias derivadas de una oposición entre 
normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens).

4) Un caso en el que se ha planteado la cuestión de las 
consecuencias jurídicas de determinadas normas impe-
rativas es el de las consecuencias de los crímenes cuya 
comisión está prohibida por normas imperativas de dere-
cho internacional general (ius cogens), como la prohibi-
ción del genocidio, los crímenes de guerra y los crímenes 
de lesa humanidad, en particular las posibles consecuen-
cias para la inmunidad y la competencia de los tribuna-
les nacionales. Esas consecuencias no son consecuencias 
generales de las normas imperativas del derecho interna-
cional general (ius cogens), sino que se refieren a deter-
minadas normas imperativas de derecho internacional 
general. Por tanto, no se abordan en el presente proyecto 
de conclusiones. 

Conclusión 23.  Lista no exhaustiva

Sin perjuicio de la existencia o la aparición ulterior 
de otras normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens), en el anexo del presente proyecto 
de conclusiones figura una lista no exhaustiva de nor-
mas a las que la Comisión de Derecho Internacional se 
ha referido anteriormente como normas que han obte-
nido dicho estatus.

Comentario

1) El proyecto de conclusión 1 establece el alcance 
del presente proyecto de conclusiones al señalar que se 
refiere a la identificación y las consecuencias jurídicas 
de las normas imperativas de derecho internacional ge-
neral (ius cogens). Como se señala en el párrafo 3 del 
comentario al proyecto de conclusión 1 y en el párrafo 2 
del comentario al proyecto de conclusión 22, el presente 
proyecto de conclusiones es de carácter metodológico y 
no tiene por objeto ocuparse del contenido de las distin-
tas normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens). Por consiguiente, el proyecto de conclusio-
nes no pretende establecer una lista de normas impera-
tivas de derecho internacional general (ius cogens). La 
elaboración de una lista de normas imperativas de dere-
cho internacional general (ius cogens), incluida una lista 
no exhaustiva, requeriría un estudio detallado y riguroso 
de muchas posibles normas para determinar, en primer 
lugar, cuáles de ellas cumplen los criterios establecidos en 
la segunda parte del presente proyecto de conclusiones y, 
en segundo lugar, cuáles de las normas que cumplen esos 
criterios deben incluirse en una lista no exhaustiva. Ello 
escapa al alcance del ejercicio de elaborar un proyecto de 
conclusiones sobre la identificación y las consecuencias 
jurídicas de las normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens).

2) Aunque la identificación de determinadas normas que 
tengan carácter imperativo queda fuera del alcance del 
presente proyecto de conclusiones, la Comisión ha deci-
dido incluir en un anexo una lista no exhaustiva de nor-
mas a las que la Comisión se ha referido anteriormente 
como normas de carácter imperativo. El proyecto de con-
clusión 23 se refiere a ese anexo. Establece, en primer 
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lugar, que el anexo se entiende sin perjuicio de la existen-
cia o la aparición ulterior de otras normas imperativas de 
derecho internacional general (ius cogens). La expresión 
«[s]in perjuicio de la existencia o la aparición ulterior de 
otras normas imperativas de derecho internacional general 
(ius cogens)» tiene por objeto indicar que la inclusión de la 
lista en el anexo no excluye en modo alguno la existencia 
en la actualidad de otras normas que puedan tener carác-
ter imperativo o la aparición en el futuro de otras normas 
que tengan ese carácter. En segundo lugar, el proyecto de 
conclusión 23 dispone, como afirmación fáctica, que las 
normas que figuran en el anexo son aquellas a las que la 
Comisión se ha referido anteriormente como normas que 
han obtenido estatus imperativo. Por último, el proyecto 
de conclusión 23 afirma que la lista que figura en el anexo 
no es exhaustiva, lo que sirve para destacar el hecho de 
que esta lista se entiende sin perjuicio de otras normas 
que tengan el mismo carácter899. No es exhaustiva en dos 
sentidos. No es exhaustiva, en primer lugar, en el sentido 
de que, más allá de las normas indicadas en la lista, exis-
ten o pueden existir otras normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens). En segundo lugar, no 
es exhaustiva en el sentido de que, además de las normas 
enumeradas en el anexo, la Comisión también se ha refe-
rido anteriormente a otras normas como normas de carác-
ter imperativo. Por lo tanto, no se debe considerar que el 
anexo excluye el carácter imperativo de esas otras normas.

3) El hecho de que el anexo mencionado en el pro-
yecto de conclusión 23 contenga normas a las que la 
Comisión se ha referido anteriormente tiene dos impli-
caciones para la lista. En primer lugar, la formulación de 
cada norma se basa en una formulación empleada ante-
riormente por la Comisión. Por lo tanto, la Comisión no 
ha intentado reformular las normas de la lista. Como se 
verá en los siguientes párrafos del comentario al pro-
yecto de conclusión 23, en algunos casos la Comisión ha 
utilizado formulaciones diferentes en sus trabajos ante-
riores. La segunda implicación es que no se ha intentado 
definir el alcance, el contenido o la aplicación de las nor-
mas señaladas. El anexo se limita a enumerar normas 
identificadas anteriormente por la Comisión, utilizando 
las mismas formulaciones y sin tratar de abordar ningún 
aspecto del contenido de las normas. 

4) En sus trabajos anteriores, la Comisión ha utilizado 
diferentes expresiones para calificar las normas a las que 
se ha referido. En su comentario al proyecto de artículo 50 
del proyecto de artículos sobre el derecho de los tratados, 
utilizó las palabras «ejemplo patente» y «ejemplo», res-
pectivamente, al referirse a dos de las normas900. En el 

899 Véase también el párrafo 6 del comentario al artículo 40 del pro-
yecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos inter-
nacionalmente ilícitos, en el que se habla del carácter no exhaustivo de 
las normas a que se hace referencia en esos artículos: «Hay que destacar 
que los ejemplos que se han dado no pueden ser exhaustivos. Además, 
el artículo 64 de la Convención de Viena de 1969 prevé la posibilidad 
de que lleguen a crearse nuevas normas imperativas de derecho inter-
nacional general a través del proceso de aceptación y reconocimiento 
por la comunidad internacional de Estados en su conjunto, como se 
menciona en el artículo 53. Estos ejemplos se dan, pues, sin perjuicio 
de que existan o se desarrollen normas de derecho internacional que 
cumplan los criterios de las normas imperativas a tenor del artículo 53» 
(Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 121).

900 Véanse los párrafos 1 y 3 del comentario al proyecto de ar-
tículo 50 del proyecto de artículos sobre el derecho de los tratados, 
Anuario… 1966, vol. II, documento A/6309/Rev.1, parte II, pág. 271. 

comentario al artículo 26 del proyecto de artículos sobre la 
responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 
ilícitos, la Comisión se refirió a las normas de su lista como 
aquellas «claramente aceptadas y reconocidas»901, mientras 
que, en el comentario al artículo 40 del mismo proyecto de 
artículos, utilizó la expresión «[s]e conviene generalmente» 
para calificar de imperativa la norma de la prohibición de la 
«agresión», y dijo que «parece haber un amplio acuerdo» 
respecto de otras normas enumeradas en ese párrafo902.

5) La primera norma que figura en el anexo es la prohi-
bición de la agresión. La Comisión se refirió a la prohi-
bición de la agresión en el comentario al proyecto de 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos903. En 1966, la Comisión 
afirmó que «las normas de la Carta por las que se prohíbe 
el uso de la fuerza constituyen por sí mismas un ejemplo 
patente de normas de derecho internacional que tienen 
carácter de ius cogens»904. Aunque no es estrictamente 
un texto de la Comisión en sí, también cabe destacar la 
labor realizada en 2006 por su Grupo de Estudio sobre 
la fragmentación del derecho internacional. Al igual que 
en el comentario al proyecto de artículos sobre la res-
ponsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 
ilícitos, en las conclusiones de los trabajos del Grupo 
de Estudio sobre la fragmentación del derecho inter-
nacional se hace referencia a la prohibición de la agre-
sión como norma imperativa905. El informe del Grupo 
de Estudio sobre la fragmentación del derecho interna-
cional, tras referirse a la identificación por la Comisión 
de la prohibición de la agresión, incluyó «la prohibición 
del uso agresivo de la fuerza» en su lista de «reglas más 
frecuentemente citadas para el rango de ius cogens»906.

6) La segunda norma que figura en el anexo es la 
prohibición del genocidio. La Comisión ha utilizado sis-
temáticamente la misma formulación para referirse a la 
prohibición del genocidio en toda su labor al respecto. En 
particular, en el proyecto de artículos sobre la responsa-
bilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, 
tanto en el comentario al artículo 26 como en el comen-
tario al artículo 40, se hace referencia a la prohibición del 
genocidio907. En las conclusiones y el informe del Grupo 

901 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 91, 
párrafo 5 del comentario al artículo 26 del proyecto de artículos sobre 
la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos.

902 Ibíd., pág. 120, párrafo 4 del comentario al artículo 40.
903 Ibíd. («Se conviene generalmente que, entre esas prohibiciones, 

la prohibición de la agresión ha de considerarse imperativa»). Véase 
también el párrafo 5 del comentario al artículo 26: «Esas normas impe-
rativas que son claramente aceptadas y reconocidas comprenden las 
prohibiciones de agresión» (ibíd., pág. 91). 

904 Anuario… 1966, vol. II, documento A/6309/Rev.1, parte II, 
pág. 271, párrafo 1 del comentario al proyecto de artículo 50 del pro-
yecto de artículos sobre el derecho de los tratados. En el párrafo 3 de 
ese comentario, la Comisión habló del «uso ilegítimo de la fuerza con 
violación de los principios de la Carta» (ibíd.).

905 Véase la conclusión 33 de las conclusiones de los trabajos del 
Grupo de Estudio sobre la fragmentación del derecho internacional, 
Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), pág. 200. 

906 Informe del Grupo de Estudio sobre la fragmentación del dere-
cho internacional (A/CN.4/L.682 y Add.1) (véase la nota 683 supra), 
pág. 84, párr. 374. Cabe señalar que en el informe del Grupo de Estudio 
también se hace referencia, como norma específica, al derecho de legí-
tima defensa. 

907 Véanse el párrafo 5 del comentario al artículo 26 y el pá-
rrafo 4 del comentario al artículo 40 del proyecto de artículos sobre 
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de Estudio sobre la fragmentación del derecho interna-
cional también se habla de la prohibición del genocidio908. 

7) La prohibición de los crímenes de lesa humanidad 
es la tercera norma incluida en el anexo. En el preám-
bulo del proyecto de artículos sobre la prevención y el 
castigo de los crímenes de lesa humanidad aprobado por 
la Comisión en el actual período de sesiones se recuerda 
que «la prohibición de los crímenes de lesa humanidad es 
una norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens)»909. En el comentario al artículo 26 del pro-
yecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado 
por hechos internacionalmente ilícitos, la Comisión no 
se refirió a la prohibición de los crímenes de lesa huma-
nidad por separado, sino a la prohibición de los «delitos 
contra la humanidad y [la] tortura»910. La prohibición de 
los crímenes de lesa humanidad también se menciona 
en el informe del Grupo de Estudio sobre la fragmenta-
ción del derecho internacional como una de las «reglas 
más frecuentemente citadas» para adquirir el rango de 
ius cogens911.

8) La Comisión habla de las normas básicas del derecho 
internacional humanitario, la cuarta norma del anexo, en 
su comentario al artículo 40 de su proyecto de artículos 
sobre la responsabilidad del Estado por hechos interna-
cionalmente ilícitos912. En las conclusiones de los trabajos 
del Grupo de Estudio sobre la fragmentación del derecho 
internacional se hace referencia a las normas básicas del 
derecho internacional humanitario aplicables en los con-
flictos armados913. En el informe del Grupo de Estudio 
sobre la fragmentación del derecho internacional, por otra 
parte, se habla de «la prohibición de las hostilidades con-
tra la población civil (“normas básicas del derecho inter-
nacional humanitario”)»914.

9) La quinta norma del anexo es la prohibición de la 
discriminación racial y el apartheid. La prohibición de 
la discriminación racial y el apartheid se menciona en el 
comentario al artículo 40 del proyecto de artículos sobre la 
responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 

la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, 
Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, págs. 91 y 120, 
respectivamente.

908 Véanse la conclusión 33 de las conclusiones de los trabajos del 
Grupo de Estudio sobre la fragmentación del derecho internacional, 
Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), pág. 200, y el informe del 
Grupo de Estudio sobre la fragmentación del derecho internacional (A/
CN.4/L.682 y Add.1) (nota 683 supra), pág. 84, párr. 374.

909 Proyecto de artículos sobre la prevención y el castigo de los crí-
menes de lesa humanidad aprobado por la Comisión en el actual período 
de sesiones, cuarto párrafo del preámbulo (cap. IV, párr. 44 supra). 

910 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 91, 
párrafo 5 del comentario al artículo 26 del proyecto de artículos sobre 
la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos.

911 Informe del Grupo de Estudio sobre la fragmentación del dere-
cho internacional (A/CN.4/L.682 y Add.1) (véase la nota 683 supra), 
pág. 84, párr. 374.

912 Véase el párrafo 5 del comentario al artículo 40 del proyecto de 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, 
págs. 120 y 121.

913 Véase la conclusión 33 de las conclusiones de los trabajos del 
Grupo de Estudio sobre la fragmentación del derecho internacional, 
Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), pág. 200.

914 Informe del Grupo de Estudio sobre la fragmentación del dere-
cho internacional (A/CN.4/L.682 y Add.1) (véase la nota 683 supra), 
pág. 84, párr. 374.

ilícitos915. No obstante, en el comentario al artículo 26 del 
proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado 
por hechos internacionalmente ilícitos solo se hace refe-
rencia a la prohibición de la discriminación racial, sin 
mención alguna del apartheid916. En el informe del Grupo 
de Estudio sobre la fragmentación del derecho interna-
cional también se hace referencia a la prohibición de la 
discriminación racial y el apartheid917. Sin embargo, en 
las conclusiones de los trabajos del Grupo de Estudio 
sobre la fragmentación del derecho internacional se men-
ciona la prohibición del apartheid junto con la tortura, y 
no se habla de la discriminación racial918. 

10) El anexo también incluye la prohibición de la 
esclavitud como sexta norma de la lista de normas impe-
rativas de derecho internacional general (ius cogens) a 
las que la Comisión se ha referido anteriormente. La 
Comisión se refirió a la prohibición de la esclavitud 
como norma imperativa de derecho internacional general 
(ius cogens) en el comentario al proyecto de artículo 26 
del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos919. En el 
comentario al proyecto de artículo 40 del proyecto de 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos se hace referencia a la prohi-
bición de la esclavitud y la trata de esclavos920. En el 
comentario al proyecto de artículos sobre el derecho de 
los tratados, por su parte, se habla de la prohibición de la 
trata de esclavos921.

11) La prohibición de la tortura es la séptima norma del 
anexo. La Comisión se refiere a la prohibición de la tortura 
en el comentario al proyecto de artículo 40 del proyecto 
de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos922. En el comentario al proyecto 
de artículo 26 del proyecto de artículos sobre la responsa-
bilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, 
la Comisión habla de la prohibición de los «delitos contra 

915 Véase el párrafo 4 del comentario al artículo 40 del proyecto de 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, 
pág. 120.

916 Ibíd., pág. 91, párrafo 5 del comentario al artículo 26.
917 Informe del Grupo de Estudio sobre la fragmentación del dere-

cho internacional (A/CN.4/L.682 y Add.1) (véase la nota 683 supra), 
pág. 84, párr. 374.

918 Véase la conclusión 33 de las conclusiones de los trabajos del 
Grupo de Estudio sobre la fragmentación del derecho internacional, 
Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), pág. 200.

919 Véase el párrafo 5 del comentario al artículo 26 del proyecto de 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, 
pág. 91.

920 Ibíd., pág. 120, párrafo 4 del comentario al artículo 40. Esa es 
también la formulación empleada en el informe del Grupo de Estudio 
sobre la fragmentación del derecho internacional (A/CN.4/L.682 y 
Add.1) (véase la nota 683 supra), pág. 84, párr. 374.

921 Véase el párrafo 3 del comentario al proyecto de artículo 50 del 
proyecto de artículos sobre el derecho de los tratados, Anuario… 1966, 
vol. II, documento A/6309/Rev.1, parte II, pág. 271.

922 Véase el párrafo 5 del comentario al artículo 40 del proyecto de 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, 
págs. 120 y 121. En el informe del Grupo de Estudio sobre la frag-
mentación del derecho internacional (A/CN.4/L.682 y Add.1) (véase 
la nota 683 supra), pág. 84, párr. 374, también se hace referencia a la 
prohibición de la tortura como ejemplo de norma imperativa de derecho 
internacional general (ius cogens).
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la humanidad y [la] tortura»923. En las conclusiones de los 
trabajos del Grupo de Estudio sobre la fragmentación del 
derecho internacional, por otra parte, se hace referencia a la 
prohibición del «apartheid y la tortura»924.

12) La última norma que figura en el anexo es el dere-
cho a la libre determinación. Al describirla como norma 
de carácter imperativo, la Comisión, en sus textos en 
inglés, ha utilizado la formulación «the right of self-
determination», aunque a veces ha hablado de «the right 
to self-determination»925.

13) Como se explica en el párrafo 2 de este comentario, 
la lista no es exhaustiva, no solo en el sentido de que no 
pretende abarcar todas las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens) que puedan existir o 
que puedan surgir en el futuro, sino también en el sentido 
de que no refleja todas las normas a las que la Comisión 
se ha referido de alguna manera como normas de carác-
ter imperativo. Esto incluye las normas que la Comisión 
ha examinado en sus deliberaciones. Por ejemplo, en el 
comentario al proyecto de artículo 50 del proyecto de ar-
tículos sobre el derecho de los tratados, la Comisión se 
refiere, entre otras cosas, a la prohibición de la piratería y 
al principio de «igualdad [soberana] de los Estados», que 
es un principio fundamental de la Carta de las Naciones 

923 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 91, 
párrafo 5 del comentario al artículo 26 del proyecto de artículos sobre 
la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos.

924 Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), pág. 200, conclusión 33 
de las conclusiones de los trabajos del Grupo de Estudio sobre la frag-
mentación del derecho internacional. 

925 Véase el párrafo 5 del comentario al artículo 40 del proyecto de 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacio-
nalmente ilícitos, en el que la Comisión menciona la «obligación de 
respetar el derecho a la libre determinación», Anuario… 2001, vol. II 
(segunda parte) y corrección, pág. 121. Véanse también la conclu-
sión 33 de las conclusiones de los trabajos del Grupo de Estudio sobre 
la fragmentación del derecho internacional, Anuario… 2006, vol. II 
(segunda parte), pág. 200, y el informe del Grupo de Estudio sobre 
la fragmentación del derecho internacional (A/CN.4/L.682 y Add.1) 
(nota 683 supra), pág. 84, párr. 374. En el párrafo 3 del comentario al 
proyecto de artículo 50 del proyecto de artículos sobre el derecho de los 
tratados, la Comisión habla del «principio de la libre determinación», 
Anuario… 1966, vol. II, documento A/6309/Rev.1, parte II, pág. 271. 
En el párrafo 5 del comentario al artículo 26 del proyecto de artículos 
sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilí-
citos, la Comisión hace referencia al derecho a la libre determinación, 
Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 91.

Unidas926. La Comisión también ha hecho referencia al 
importante papel de la Carta de las Naciones Unidas, en 
especial las disposiciones de la Carta que establecen los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas, para el 
desarrollo de normas imperativas de derecho interna-
cional general (ius cogens). En uno de los proyectos de ar-
tículo provisionalmente aprobados por la Comisión en su 
28º período de sesiones, en 1976, en relación con el tema 
de la responsabilidad de los Estados, también hizo refe-
rencia a las obligaciones «de importancia esencial para la 
salvaguardia y la protección del medio humano, como las 
que prohíben la contaminación masiva de la atmósfera o 
de los mares», como normas imperativas de derecho in-
ternacional general (ius cogens)927.

14) Las normas contenidas en el anexo no siguen nin-
gún orden determinado. Su orden no indica en modo 
alguno una jerarquía entre ellas.

Anexo

a) La prohibición de la agresión;

b) la prohibición del genocidio;

c) la prohibición de los crímenes de lesa huma- 
nidad;

d) las normas básicas del derecho internacional 
humanitario;

e) la prohibición de la discriminación racial y el 
apartheid; 

f) la prohibición de la esclavitud; 

g) la prohibición de la tortura;

h) el derecho a la libre determinación.

926 Véase el párrafo 3 del comentario al proyecto de artículo 50 del 
proyecto de artículos sobre el derecho de los tratados, Anuario… 1966, 
vol. II, documento A/6309/Rev.1, parte II, pág. 271.

927 Anuario… 1976, vol. II (segunda parte), pág. 94, proyecto de ar-
tículo 19, párrafo 3 d, del proyecto de artículos sobre la responsabilidad 
del Estado, leído conjuntamente con los párrafos 17 y 18 del comenta-
rio al proyecto de artículo (ibíd., págs. 100 y 101). 
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A. Introducción

58. En su 65º período de sesiones (2013), la Comisión 
decidió incluir el tema «Protección del medio ambiente 
en relación con los conflictos armados» en su programa 
de trabajo y nombró Relatora Especial a la Sra. Marie G. 
Jacobsson928.

59. La Comisión recibió y examinó tres informes entre 
los períodos de sesiones 66º (2014) y 68º (2016)929. En 
su 66º período de sesiones (2014), la Comisión examinó 
el informe preliminar de la Relatora Especial930. En su 
67º período de sesiones (2015), la Comisión examinó el 
segundo informe de la Relatora Especial931 y tomó nota 
del proyecto de disposiciones introductorias y de los 
proyectos de principio aprobados provisionalmente por 
el Comité de Redacción, que fueron ulteriormente renu-
merados y revisados por razones técnicas por el Comité 
de Redacción en el 68º período de sesiones932. Así, la 
Comisión aprobó provisionalmente, en ese período de 
sesiones, los proyectos de principio 1, 2, 5, 9, 10, 11, 12  
y 13, con sus comentarios933. En el mismo período de 
sesiones, la Comisión también examinó el tercer informe 
de la Relatora Especial934 y tomó nota de los proyectos de 
principio 4, 6 a 8 y 14 a 18 aprobados provisionalmente 
por el Comité de Redacción935, si bien no aprobó provisio-
nalmente ningún comentario. 

60. En su 69º período de sesiones (2017), la Comi-
sión estableció un Grupo de Trabajo encargado de exa-
minar el plan a seguir en relación con el tema, dado 
que la Sra. Jacobsson había dejado de ser miembro de 
la Comisión936. El Grupo de Trabajo, presidido por el 
Sr. Vázquez-Bermúdez, tuvo ante sí los proyectos de 
comentario preparados por la Relatora Especial, aun 

928 La decisión se adoptó en la 3171ª sesión de la Comisión, cele-
brada el 28 de mayo de 2013 (véase Anuario… 2013, vol. II (segunda 
parte), pág. 84, párr. 167). Para consultar una sinopsis del tema, véase 
Anuario… 2011, vol. II (segunda parte), anexo V.

929 Anuario… 2014, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/674 
(informe preliminar); Anuario… 2015, vol. II (primera parte), docu-
mento A/CN.4/685 (segundo informe); y Anuario… 2016, vol. II (pri-
mera parte), documento A/CN.4/700 (tercer informe).

930 Anuario… 2014, vol. II (segunda parte) y corrección, págs. 167 
a 171, párrs. 187 a 222.

931 Anuario… 2015, vol. II (segunda parte), págs. 68 a 74, párrs. 132 
a 170.

932 A/CN.4/L.870 y Rev.1 (disponible en el sitio web de la Comi-
sión, documentos de los períodos de sesiones 67º y 68º).

933 Anuario… 2016, vol. II (segunda parte), págs. 209 y ss., párr. 189.
934 Ibíd., págs. 200 y ss., párrs. 141 a 189.
935 A/CN.4/L.876 (disponible en el sitio web de la Comisión, docu-

mentos del 68º período de sesiones).
936 Anuario… 2017, vol. II (segunda parte), pág. 158, párr. 255.

cuando ya no era miembro de la Comisión, a los pro-
yectos de principio 4, 6 a 8 y 14 a 18, que habían sido 
aprobados provisionalmente por el Comité de Redacción 
en el 68º período de sesiones y de los que la Comisión 
había tomado nota en ese mismo período de sesiones. El 
Grupo de Trabajo recomendó a la Comisión que nom-
brara un nuevo Relator Especial a fin de que ayudara a 
concluir de manera satisfactoria la labor sobre el tema937. 
Tras recibir el informe oral del Presidente del Grupo de 
Trabajo, la Comisión decidió nombrar Relatora Especial 
a la Sra. Marja Lehto938.

61. En su 70º período de sesiones (2018), la Comisión 
estableció un Grupo de Trabajo presidido por el Sr. Vázquez-
Bermúdez con el propósito de ayudar a la Relatora Especial 
a preparar los proyectos de comentario a los proyectos de 
principio 4, 6 a 8 y 14 a 18939. La Comisión aprobó provisio-
nalmente, en ese período de sesiones, los proyectos de prin-
cipio 4, 6 a 8 y 14 a 18, con sus comentarios940. También en 
el 70º período de sesiones, la Comisión examinó el primer 
informe de la Relatora Especial941 y tomó nota de los proyec-
tos de principio 19, 20 y 21, aprobados provisionalmente por 
el Comité de Redacción942.

B. Examen del tema en el actual período de sesiones

62. En el actual período de sesiones, en su 3455ª sesión, 
celebrada el 1 de mayo de 2019, la Comisión aprobó 
provisionalmente los proyectos de principio 19, 20 y 21, 
aprobados provisionalmente por el Comité de Redacción 
en el 70º período de sesiones. 

63. En sus sesiones 3464ª a 3471ª, celebradas los días 15 
a 27 de mayo de 2019, la Comisión examinó el segundo 
informe de la Relatora Especial (A/CN.4/728).

64. En su segundo informe, la Relatora Especial 
abordó algunas cuestiones relacionadas con la protec-
ción del medio ambiente en los conflictos armados no 
internacionales, prestando especial atención a la forma 
en que las normas y prácticas internacionales relativas a 
los recursos naturales podían mejorar la protección del 
medio ambiente durante esos conflictos y después de 
ellos. En el segundo informe también se abordaban algu-
nas cuestiones relacionadas con la responsabilidad en 
sentido general y la responsabilidad civil de los Estados 

937 Ibíd., párr. 260.
938 Ibíd., párr. 262.
939 Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), pág. 178, párr. 167.
940 Ibíd., págs. 185 y ss., párr. 218.
941 Ibíd., vol. II (primera parte), documento A/CN.4/720.
942 Ibíd., vol. II (segunda parte), pág. 179, párr. 172.

Capítulo VI

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN RELACIÓN  
CON LOS CONFLICTOS ARMADOS
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y los actores no estatales. Así, la Relatora Especial pro-
puso siete proyectos de principio943.

65. En su 3471ª sesión, celebrada el 27 de mayo 
de 2019, la Comisión remitió al Comité de Redacción los 
proyectos de principio 6 bis, 8 bis, 13 bis, 13 ter, 13 qua-
ter, 13 quinquies y 14 bis que figuraban en el segundo 
informe de la Relatora Especial, teniendo en cuenta el de-
bate en sesión plenaria de la Comisión.

66. En su 3475ª sesión, celebrada el 8 de julio de 2019, 
el Presidente del Comité de Redacción presentó944 el 
informe del Comité sobre el tema «Protección del medio 
ambiente en relación con los conflictos armados» (A/
CN.4/L.937). En la misma sesión, la Comisión aprobó 
provisionalmente en primera lectura el proyecto de prin-
cipios sobre la protección del medio ambiente en relación 
con los conflictos armados (véase la sección C.1 infra).

67. En sus sesiones 3504ª a 3506ª, celebradas los días 
7 y 8 de agosto de 2019, la Comisión aprobó los comen-
tarios al proyecto de principios sobre la protección del 
medio ambiente en relación con los conflictos armados 
(véase la sección C.2 infra).

68. En su 3506ª sesión, celebrada el 8 de agosto de 2019, 
la Comisión decidió, de conformidad con los artículos 16 
a 21 de su estatuto, remitir el proyecto de principios sobre 
la protección del medio ambiente en relación con los con-
flictos armados (véase la sección C infra), por conducto 
del Secretario General, a los Gobiernos, las organizaciones 
internacionales, incluidas las de las Naciones Unidas y su 
Programa para el Medio Ambiente (PNUMA), así como a 
otras entidades, como el Comité Internacional de la Cruz 
Roja (CICR) y el Environmental Law Institute, para que 
formularan comentarios y observaciones, con la petición de 
que presentaran al Secretario General dichos comentarios y 
observaciones antes del 1 de diciembre de 2020. 

69. La Comisión expresó su profundo reconocimiento a 
la Relatora Especial, la Sra. Marja Lehto, por la extraor-
dinaria contribución realizada, que había permitido a 
la Comisión culminar con éxito la primera lectura del 
proyecto de principios sobre la protección del medio 
ambiente en relación con los conflictos armados. La 
Comisión también reiteró su profundo agradecimiento a 
la anterior Relatora Especial, la Sra. Marie G. Jacobsson, 
por su valiosa contribución a la labor sobre el tema.

C. Texto del proyecto de principios sobre la 
protección del medio ambiente en relación con los 
conflictos armados aprobado por la Comisión en 
primera lectura

1. textO del prOyectO de prIncIpIOs

70. El texto del proyecto de principios aprobado por la 
Comisión en primera lectura figura a continuación. 

943 Véase el segundo informe de la Relatora Especial (A/CN.4/728): 
proyecto de principio 6 bis (Diligencia debida de las empresas), proyecto 
de principio 8 bis (Cláusula de Martens), proyecto de principio 13 bis 
(Técnicas de modificación ambiental), proyecto de principio 13 ter 
(Pillaje), proyecto de principio 13 quater (Responsabilidad en sentido 
general y responsabilidad civil), proyecto de principio 13 quinquies (Res-
ponsabilidad de las empresas) y proyecto de principio 14 bis (Desplaza-
mientos humanos). 

944 La declaración del Presidente del Comité de Redacción puede con-
sultarse en el sitio web de la Comisión, Analytical Guide to the Work of the 
International Law Commission: https://legal.un.org/ilc/guide/8_7.shtml.

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN RELACIÓN  
CON LOS CONFLICTOS ARMADOS

PrimerA PArte

INTRODUCCIÓN

Principio 1. Alcance

El presente proyecto de principios se aplica a la protección del 
medio ambiente antes o después de un conflicto armado, o durante 
el mismo.

Principio 2. Propósito

El presente proyecto de principios tiene por objeto mejorar la 
protección del medio ambiente en relación con los conflictos arma-
dos, entre otras cosas con medidas preventivas para reducir al 
mínimo los daños al medio ambiente durante un conflicto armado 
y con medidas de reparación.

SegundA [PrimerA]* PArte

PRINCIPIOS DE APLICACIÓN GENERAL

Principio 3 [4]. Medidas para mejorar la protección  
del medio ambiente

1. Los Estados, de conformidad con las obligaciones que les 
incumban en virtud del derecho internacional, adoptarán medidas 
legislativas, administrativas, judiciales u otras medidas efectivas 
para mejorar la protección del medio ambiente en relación con los 
conflictos armados.

2. Además, los Estados deben adoptar otras medidas, en su 
caso, para mejorar la protección del medio ambiente en relación 
con los conflictos armados.

Principio 4 [I(x), 5].  Designación de zonas protegidas

Los Estados deben designar, mediante acuerdo o de otro modo, 
las zonas de gran importancia ambiental y cultural como zonas 
protegidas.

Principio 5 [6]. Protección del medio ambiente  
de los pueblos indígenas

1. Los Estados deben adoptar medidas apropiadas, en caso de 
conflicto armado, para proteger el medio ambiente de los territo-
rios en que habiten pueblos indígenas.

2. Después de un conflicto armado que haya afectado de 
manera adversa al medio ambiente de territorios en que habi-
ten pueblos indígenas, los Estados deben mantener consultas y 
una cooperación efectivas con los pueblos indígenas en cuestión, 
mediante procedimientos apropiados y, en particular, por conducto 
de instituciones que los representen, con el fin de adoptar medidas 
de reparación.

Principio 6 [7]. Acuerdos sobre la presencia de fuerzas militares  
en relación con conflictos armados

Los Estados y las organizaciones internacionales deben, cuando 
proceda, incluir disposiciones en materia de protección ambiental 
en los acuerdos sobre la presencia de fuerzas militares en relación 
con conflictos armados. Tales disposiciones pueden incluir medidas 
preventivas, evaluaciones del impacto y medidas de restauración y 
de limpieza.

Principio 7 [8]. Operaciones de paz

Los Estados y las organizaciones internacionales que partici-
pen en operaciones de paz en relación con conflictos armados con-
siderarán el impacto de esas operaciones en el medio ambiente y 
adoptarán medidas apropiadas para prevenir, mitigar y reparar las 
consecuencias ambientales negativas que se deriven.

* Las partes del proyecto o los números de los proyectos de princi-
pio aprobados provisionalmente con anterioridad por la Comisión se 
indican entre corchetes.

http://undocs.org/es/A/CN.4/L.937
http://undocs.org/es/A/CN.4/L.937
https://legal.un.org/ilc/guide/8_7.shtml
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Principio 8.  Desplazamientos humanos

Los Estados, las organizaciones internacionales y otros actores 
pertinentes deben adoptar medidas apropiadas para prevenir y 
mitigar la degradación ambiental en las zonas donde se encuentren 
personas desplazadas por un conflicto armado, a la vez que prestar 
socorro y asistencia a esas personas y a las comunidades locales.

Principio 9. Responsabilidad del Estado

1. Todo hecho internacionalmente ilícito de un Estado, en rela-
ción con un conflicto armado, que cause daños al medio ambiente 
generará la responsabilidad internacional de ese Estado, que estará 
obligado a reparar íntegramente esos daños, incluidos los daños al 
medio ambiente en sí mismo.

2. El presente proyecto de principios se entenderá sin perjui-
cio de las normas sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos.

Principio 10. Debida diligencia corporativa

Los Estados deben adoptar medidas legislativas y de otra 
índole apropiadas destinadas a velar por que las corporaciones y 
otras empresas que operen en su territorio o desde él actúen con 
la debida diligencia en lo que respecta a la protección del medio 
ambiente, también en relación con la salud humana, cuando rea-
licen actividades en una zona de conflicto armado o en una situa-
ción posterior a un conflicto armado. Esas medidas incluirán las 
destinadas a velar por que los recursos naturales se adquieran u 
obtengan de una manera ambientalmente sostenible.

Principio 11. Responsabilidad civil corporativa

Los Estados deben adoptar medidas legislativas y de otra índole 
apropiadas destinadas a velar por que las corporaciones y otras 
empresas que operen en su territorio o desde él puedan ser con-
sideradas responsables de los daños que hayan causado al medio 
ambiente, también en relación con la salud humana, en una zona 
de conflicto armado o en una situación posterior a un conflicto 
armado. Esas medidas deben incluir, en su caso, las destinadas a 
velar por que las corporaciones u otras empresas puedan ser con-
sideradas responsables en la medida en que esos daños hayan sido 
causados por una filial suya que actúe bajo su control de facto. A 
tal efecto, los Estados deben prever, en su caso, procedimientos y 
medios de reparación adecuados y efectivos, en particular para las 
víctimas de esos daños.

tercerA [SegundA] PArte

PRINCIPIOS APLICABLES DURANTE 
UN CONFLICTO ARMADO

Principio 12. Cláusula de Martens con respecto a la protección  
del medio ambiente en relación con los conflictos armados

En los casos no contemplados por acuerdos internacionales, el 
medio ambiente quedará bajo la protección y el gobierno de los 
principios del derecho internacional derivados de la costumbre 
establecida, de los principios de humanidad y de los dictados de la 
conciencia pública.

Principio 13 [II-1, 9]. Protección general del medio ambiente  
natural durante un conflicto armado

1. El medio ambiente natural se respetará y protegerá de con-
formidad con el derecho internacional aplicable y, en particular, el 
derecho de los conflictos armados.

2. Se velará por la protección del medio ambiente natural con-
tra los daños vastos, duraderos y graves. 

3. Ninguna parte del medio ambiente natural podrá ser ata-
cada, a menos que se haya convertido en un objetivo militar.

Principio 14 [II2, 10].  Aplicación del derecho de los conflictos 
armados al medio ambiente natural

El derecho de los conflictos armados, incluidos los principios 
y normas sobre distinción, proporcionalidad, necesidad militar y 
precauciones en el ataque, será de aplicación al medio ambiente 
natural con miras a su protección.

Principio 15 [II-3, 11]. Consideraciones ambientales

Las consideraciones ambientales se tendrán en cuenta al apli-
car el principio de proporcionalidad y las normas sobre necesidad 
militar.

Principio 16 [II4, 12].  Prohibición de las represalias

Quedan prohibidos los ataques contra el medio ambiente na-
tural como represalia.

Principio 17 [II-5, 13]. Zonas protegidas

Se protegerán de cualquier ataque las zonas de gran importan-
cia ambiental y cultural designadas mediante acuerdo como zonas 
protegidas, siempre que no contengan un objetivo militar.

Principio 18.  Prohibición del pillaje

Queda prohibido el pillaje de recursos naturales.

Principio 19.  Técnicas de modificación ambiental

De conformidad con sus obligaciones internacionales, los 
Estados no utilizarán técnicas de modificación ambiental con fines 
militares u otros fines hostiles que tengan efectos vastos, duraderos 
o graves como medios para ocasionar destrucción, daños o perjui-
cios a otro Estado.

cuArtA PArte

PRINCIPIOS APLICABLES  
EN SITUACIONES DE OCUPACIÓN

Principio 20 [19]. Obligaciones generales de la Potencia ocupante

1. La Potencia ocupante respetará y protegerá el medio 
ambiente del territorio ocupado de conformidad con el derecho 
internacional aplicable y tendrá en cuenta las consideraciones 
ambientales en la administración de dicho territorio.

2. La Potencia ocupante adoptará medidas apropiadas para 
prevenir los daños sensibles al medio ambiente del territorio ocu-
pado que es probable que sean perjudiciales para la salud y el bien-
estar de la población del territorio ocupado.

3. La Potencia ocupante respetará el derecho y las institucio-
nes del territorio ocupado en lo que se refiere a la protección del 
medio ambiente y solo podrá introducir cambios dentro de los lími-
tes previstos por el derecho de los conflictos armados.

Principio 21 [20]. Utilización sostenible de los recursos naturales

En tanto que se permita a la Potencia ocupante administrar y 
utilizar los recursos naturales de un territorio ocupado en benefi-
cio de la población del territorio ocupado y con otros fines lícitos 
con arreglo al derecho de los conflictos armados, aquella lo hará de 
forma que asegure su utilización sostenible y reduzca al mínimo los 
daños ambientales.

Principio 22 [21]. Debida diligencia

La Potencia ocupante actuará con la debida diligencia para que 
las actividades en el territorio ocupado no causen daños sensibles 
al medio ambiente de zonas situadas fuera del territorio ocupado.

QuintA [tercerA] PArte 

PRINCIPIOS APLICABLES DESPUÉS 
DE UN CONFLICTO ARMADO

Principio 23 [14]. Procesos de paz 

1. Las partes en un conflicto armado deben, en el contexto del 
proceso de paz, también, cuando proceda, en los acuerdos de paz, 
ocuparse de las cuestiones relativas a la restauración y la protec-
ción del medio ambiente dañado por el conflicto. 

2. Las organizaciones internacionales pertinentes deben, 
cuando proceda, desempeñar un papel facilitador al respecto.
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Principio 24 [18]. Intercambio de información y acceso a esta

1. Para facilitar las medidas de reparación después de un 
conflicto armado, los Estados y las organizaciones internacionales 
pertinentes intercambiarán información relevante y permitirán el 
acceso a esta de conformidad con las obligaciones que les incumban 
en virtud del derecho internacional.

2. Nada de lo previsto en el presente proyecto de principio 
obliga a un Estado o una organización internacional a intercam-
biar información esencial para la defensa nacional o para la segu-
ridad, ni a permitir el acceso a esta. No obstante, ese Estado o esa 
organización internacional cooperarán de buena fe para propor-
cionar tanta información como sea posible teniendo en cuenta las 
circunstancias.

Principio 25 [15]. Evaluaciones ambientales y medidas  
de reparación posteriores a un conflicto armado

Se alienta la cooperación entre los actores pertinentes, inclui-
das las organizaciones internacionales, en relación con las evalua-
ciones ambientales y las medidas de reparación posteriores a un 
conflicto armado.

Principio 26. Socorro y asistencia

Cuando, en relación con un conflicto armado, la fuente de los 
daños ambientales no se haya identificado o no haya acceso a una 
reparación, se alienta a los Estados a que adopten medidas apropia-
das para que los daños no queden sin reparar o sin indemnizar, y 
estos podrán considerar el establecimiento de fondos de indemniza-
ción especiales o la prestación de otras formas de socorro o asistencia.

Principio 27 [16]. Restos de guerra 

1. Después de un conflicto armado, las partes en el conflicto se 
ocuparán de eliminar o inutilizar los restos de guerra tóxicos y peli-
grosos bajo su jurisdicción o control que estén causando o corran el 
riesgo de causar daños al medio ambiente. Tales medidas se adopta-
rán con sujeción a las normas de derecho internacional aplicables. 

2. Las partes también se esforzarán por alcanzar un acuerdo, 
entre ellas y, cuando proceda, con otros Estados y con organizacio-
nes internacionales, sobre asistencia técnica y material, incluida, 
en su caso, la realización de operaciones conjuntas para eliminar o 
inutilizar tales restos de guerra tóxicos y peligrosos. 

3. Los párrafos 1 y 2 se entenderán sin perjuicio de cualquier 
derecho u obligación de derecho internacional de limpiar, eliminar, 
destruir o mantener campos de minas, zonas minadas, minas, tram-
pas explosivas, artefactos explosivos y otros artefactos.

Principio 28 [17]. Restos de guerra en el mar 

Los Estados y las organizaciones internacionales pertinentes 
deben cooperar para que los restos de guerra en el mar no constitu-
yan un peligro para el medio ambiente.

2. textO del prOyectO de prIncIpIOs sObre la prOteccIón 
del medIO ambIente en relacIón cOn lOs cOnflIctOs 
armadOs, cOn sus cOmentarIOs 

71. El texto del proyecto de principios, con sus comen-
tarios, aprobado por la Comisión en primera lectura en su 
71er período de sesiones, figura a continuación.

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN 
RELACIÓN CON LOS CONFLICTOS ARMADOS

PrimerA PArte

INTRODUCCIÓN

Comentario

1) Como ocurre siempre con la labor de la Comisión, el 
proyecto de principios ha de leerse con sus comentarios.

2) En lo que concierne a su estructura, el proyecto de 
principios se divide en cinco partes, incluida una parte 
inicial titulada «Introducción», en la que se enuncian 
proyectos de principio sobre el alcance y el propósito del 
proyecto de principios. La segunda parte contiene orien-
taciones para la protección del medio ambiente antes del 
comienzo de un conflicto armado, pero también proyectos 
de principio de naturaleza más general que son pertinen-
tes para más de una fase temporal: antes o después de un 
conflicto armado, o durante el mismo. La tercera parte 
se refiere a la protección del medio ambiente durante un 
conflicto armado y la cuarta parte versa sobre la protec-
ción del medio ambiente en situaciones de ocupación. La 
quinta parte contiene proyectos de principio relativos a la 
protección del medio ambiente después de un conflicto 
armado.

3) Las disposiciones se han redactado como un pro-
yecto de «principios». La Comisión ha optado en otras 
ocasiones por formular el resultado final de sus trabajos 
como un proyecto de principios, tanto en el caso de dispo-
siciones que enuncian principios de derecho internacional 
como cuando se trata de declaraciones no vinculantes que 
tienen por objeto contribuir al desarrollo progresivo del 
derecho internacional y a proporcionar orientación ade-
cuada a los Estados945. El presente proyecto de princi-
pios contiene disposiciones con distinto valor normativo, 
incluidas algunas que puede considerarse que reflejan el 
derecho internacional consuetudinario y otras de carácter 
más recomendatorio. 

4) El proyecto de principios se preparó teniendo pre-
sente la intersección entre el derecho internacional rela-
tivo al medio ambiente y el derecho de los conflictos 
armados.

5) En cuanto a los términos empleados, la Comisión 
decidirá en la segunda lectura si utiliza la expresión 
«medio ambiente natural» o «medio ambiente» en las dis-
posiciones de la tercera parte que se basan en el Protocolo 
Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 relativo a la Protección de las Víctimas de los 
Conflictos Armados Internacionales (Protocolo I)946. 

Principio 1. Alcance

El presente proyecto de principios se aplica a la 
protección del medio ambiente antes o después de un 
conflicto armado, o durante el mismo. 

Comentario

1) Esta disposición, en la que se define el alcance 
del proyecto de principios, establece que este abarca 
tres fases temporales: antes y después de un conflicto 

945 Principios de Derecho Internacional Reconocidos por el Estatuto 
y por las Sentencias del Tribunal de Núremberg, Yearbook of the Inter-
national Law Commission 1950, vol. II, documento A/1316, págs. 374 
y ss. Véanse también los principios sobre la asignación de la pérdida en 
caso de daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas, Anua-
rio… 2006, vol. II (segunda parte), págs. 64 y ss., párrs. 66 y 67 (resolu-
ción 61/36 de la Asamblea General, de 4 de diciembre de 2006, anexo);  
y los principios rectores aplicables a las declaraciones unilaterales de 
los Estados capaces de crear obligaciones jurídicas, Anuario… 2006, 
vol. II (segunda parte), págs. 177 y ss., párrs. 176 y 177. 

946 Véanse también los proyectos de principio 13, 14 y 16.

http://undocs.org/es/A/RES/61/36%20
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armado, y durante el mismo. Se consideró importante 
señalar desde el comienzo que, en lo que respecta a su 
alcance, el proyecto de principios se refiere a esas tres 
fases. La conjunción disyuntiva «o» trata de subrayar 
que no todos los proyectos de principio serán aplicables 
durante todas las fases. No obstante, vale la pena poner 
de relieve que, a veces, se da cierto grado de coinciden-
cia entre esas tres fases. Además, el enunciado se basa 
en los debates mantenidos en el seno de la Comisión 
de Derecho Internacional y de la Sexta Comisión de la 
Asamblea General947. 

2) La división de los principios en las fases tempora-
les descritas anteriormente (aunque sin líneas divisorias 
estrictas) establece el alcance ratione temporis del pro-
yecto de principios. Se consideró que, al abordarlo desde 
una perspectiva temporal y no desde la perspectiva de 
diversas ramas del derecho internacional, como el dere-
cho internacional del medio ambiente, el derecho de 
los conflictos armados y el derecho internacional de los 
derechos humanos, el tema sería más manejable y fácil 
de configurar. Las fases temporales abordarían las medi-
das jurídicas adoptadas para proteger el medio ambiente 
antes y después de un conflicto armado, y durante el 
mismo. Ese planteamiento permitía que la Comisión 
determinara las cuestiones jurídicas concretas relaciona-
das con el tema que surgían en las diferentes fases de 
un conflicto armado, lo que facilitaba la elaboración del 
proyecto de principios948. 

3) En cuanto al alcance ratione materiae del proyecto 
de principios, se hace referencia a la «protección del 
medio ambiente» en relación con los «conflictos arma-
dos». No se distingue en general entre conflictos armados 
internacionales y conflictos armados no internacionales. 

Principio 2. Propósito

El presente proyecto de principios tiene por objeto 
mejorar la protección del medio ambiente en relación 
con los conflictos armados, entre otras cosas con medi-
das preventivas para reducir al mínimo los daños al 
medio ambiente durante un conflicto armado y con 
medidas de reparación.

Comentario

1) Esta disposición enuncia el propósito fundamental 
del proyecto de principios. Deja claro que el objeto del 
proyecto de principios es mejorar la protección del medio 
ambiente en relación con los conflictos armados e indica 
los tipos generales de medidas que se requerirían para 
ofrecer la protección necesaria. Esas medidas son medi-
das preventivas, que tienen por objeto reducir al mínimo 
los daños al medio ambiente durante un conflicto armado, 
y medidas de reparación, destinadas a restaurar el medio 
ambiente después de que se hayan causado daños de 
resultas de un conflicto armado. 

947 El tema se incluyó en el programa de trabajo a largo plazo de la 
Comisión en 2011 y pasó a formar parte del actual programa de trabajo 
en 2013 (Anuario… 2011, vol. II (segunda parte), pág. 191, párr. 365, y 
Anuario… 2013, vol. II (segunda parte), pág. 78, párr. 131).

948 Véase Anuario… 2013, vol. II (segunda parte), pág. 78, párr. 135; 
véase también Anuario… 2014, vol. II (segunda parte) y corrección, 
págs. 167 a 170, párrs. 192 a 213. 

2) Al igual que la disposición sobre el alcance, la pre-
sente disposición abarca las tres fases temporales. Si bien 
se ha reconocido tanto en la Comisión949 como en la Sexta 
Comisión de la Asamblea General950 que las tres fases 
están estrechamente relacionadas951, las palabras «medi-
das preventivas para reducir al mínimo los daños» están 
relacionadas sobre todo con la situación existente antes 
del conflicto armado y durante el mismo, mientras que 
las palabras «medidas de reparación» se refieren princi-
palmente a la fase posterior al conflicto. Hay que tener 
en cuenta que un Estado puede adoptar medidas de repa-
ración para la restauración del medio ambiente incluso 
antes de que haya terminado el conflicto. 

3) En la versión inglesa, la expresión «remedial measu-
res» se prefirió a «restorative measures» por considerarla 
más clara y de alcance más amplio, ya que abarca cual-
quier medida de reparación que se adopte para restaurar el 
medio ambiente. Estas pueden referirse, entre otras cosas, 
a la pérdida o los daños causados por deterioro del medio 
ambiente, los costos de las medidas razonables de resta-
blecimiento y los costos razonables de limpieza relaciona-
dos con los costos de las medidas de respuesta razonables. 

SegundA PArte

PRINCIPIOS DE APLICACIÓN GENERAL

Principio 3. Medidas para mejorar  
la protección del medio ambiente

1. Los Estados, de conformidad con las obligacio-
nes que les incumban en virtud del derecho interna-
cional, adoptarán medidas legislativas, administrativas, 
judiciales u otras medidas efectivas para mejorar la 
protección del medio ambiente en relación con los con-
flictos armados. 

2. Además, los Estados deben adoptar otras medi-
das, en su caso, para mejorar la protección del medio 
ambiente en relación con los conflictos armados.

Comentario

1) El proyecto de principio 3 reconoce que los Estados 
están obligados a adoptar medidas efectivas para mejo-
rar la protección del medio ambiente en relación con 
los conflictos armados. En el párrafo 1 se recuerdan las 
obligaciones dimanantes del derecho internacional y en 
el párrafo 2 se alienta a los Estados a que adopten volun-
tariamente otras medidas efectivas. La expresión «para 
mejorar la protección del medio ambiente», que figura 
en ambos párrafos, corresponde al propósito del proyecto 
de principios. Asimismo, la expresión «en relación con 
los conflictos armados», que también aparece en ambos 
párrafos, tiene por objeto subrayar el vínculo entre la pro-
tección del medio ambiente y los conflictos armados.

949 Véase, por ejemplo, Anuario… 2014, vol. II (segunda parte) y 
corrección, pág. 168, párr. 193. 

950 Véase el segundo informe de la anterior Relatora Especial (A/
CN.4/685) (nota 929 supra), pág. 151, párr. 23, nota 20: Noruega (en 
nombre de los países nórdicos) (A/C.6/69/SR.25, párr. 133), Portugal 
(A/C.6/69/SR.26, párr. 6), Singapur (ibíd., párr. 66), Nueva Zelandia 
(A/C.6/69/SR.27, párr. 3) e Indonesia (ibíd., párr. 67).

951 Por ejemplo, pueden ser necesarias medidas de reparación 
durante una ocupación. 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N14/601/03/PDF/N1460103.pdf?OpenElement
http://undocs.org/es/A/C.6/69/SR.26
http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.6/69/SR.26&referer=/english/&Lang=S
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N14/607/55/PDF/N1460755.pdf?OpenElement
http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.6/69/SR.26&referer=/english/&Lang=S
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2) En el párrafo 1 se indica que los Estados tienen la 
obligación, en virtud del derecho internacional, de mejo-
rar la protección del medio ambiente en relación con los 
conflictos armados y se hace referencia a las medidas que 
los Estados están obligados a tomar con ese fin. El uso del 
tiempo verbal en futuro indica esa obligación. El requisito 
queda matizado por la expresión «de conformidad con las 
obligaciones que les incumban en virtud del derecho in-
ternacional», que indica que la disposición no exige a los 
Estados adoptar medidas que vayan más allá de sus obli-
gaciones existentes. Las obligaciones específicas que esta 
disposición impone a cada Estado variarán en función de 
las obligaciones que incumban a ese Estado en virtud del 
derecho internacional.

3) Por consiguiente, el párrafo 1 se formula en términos 
generales para abarcar un amplio abanico de medidas. La 
disposición incluye ejemplos de los tipos de medidas que 
pueden adoptar los Estados, a saber, «medidas legislati-
vas, administrativas, judiciales u otras medidas». No se 
pretende ofrecer una lista de ejemplos exhaustiva, como 
indica la categoría abierta «otras medidas», sino destacar 
los tipos de medidas más pertinentes que han de adoptar 
los Estados. 

4) El derecho de los conflictos armados impone varias 
obligaciones a los Estados que, directa o indirectamente, 
contribuyen a la consecución del objetivo de mejorar la 
protección del medio ambiente en relación con los con-
flictos armados. No obstante, la expresión «en virtud del 
derecho internacional» es más amplia y abarca también 
otras obligaciones convencionales o consuetudinarias 
relativas a la protección del medio ambiente antes o des-
pués de un conflicto armado, o durante el mismo, ya sean 
derivadas del derecho internacional del medio ambiente, 
del derecho de los derechos humanos o de otras ramas 
del derecho.

5) En lo que respecta al derecho de los conflictos arma-
dos, la obligación de divulgar el derecho de los conflictos 
armados entre las fuerzas armadas y, en la medida de lo 
posible, entre la población civil contribuye a la protección 
del medio ambiente952. A ese respecto, en el artículo 83 del 

952 Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para Aliviar la 
Suerte que Corren los Heridos y los Enfermos de las Fuerzas Armadas 
en Campaña (Primer Convenio de Ginebra), art. 47; Convenio de Gine-
bra del 12 de agosto de 1949 para Aliviar la Suerte que Corren los Heri-
dos, los Enfermos y los Náufragos de las Fuerzas Armadas en el Mar 
(Segundo Convenio de Ginebra), art. 48; Convenio de Ginebra relativo 
al Trato debido a los Prisioneros de Guerra (Tercer Convenio de Gine-
bra), art. 127; Convenio de Ginebra relativo a la Protección debida a 
las Personas Civiles en Tiempo de Guerra (Cuarto Convenio de Gine-
bra), art. 144; Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 
1949, art. 83; Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos 
Armados Sin Carácter Internacional (Protocolo II), art. 19; Protocolo 
Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 rela-
tivo a la Aprobación de un Signo Distintivo Adicional (Protocolo III), 
art. 7; y Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo 
de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesiva-
mente Nocivas o de Efectos Indiscriminados (Convención sobre Cier-
tas Armas Convencionales), art. 6. Véase también J.-M. Henckaerts 
y L. Doswald-Beck, Customary International Humanitarian Law, 
vol. I: Rules, Cambridge, CICR y Cambridge University Press, 2005, 
págs. 505 a 508, norma 143 (edición en español: El derecho interna-
cional humanitario consuetudinario, vol. I: Normas, Buenos Aires, 
CICR y Centro de Apoyo en Comunicación para América Latina y el 
Caribe, 2007, págs. 571 a 574). 

Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949 
figura una disposición pertinente, que establece que las 
Altas Partes Contratantes tienen la obligación de difundir 
entre sus fuerzas información acerca de los artículos 35  
y 55953, entre otras disposiciones. Esta obligación también 
puede estar relacionada con el artículo 1 común a los Con-
venios de Ginebra de 1949, en el que los Estados partes se 
comprometen a respetar y hacer respetar los Convenios en 
cualquier circunstancia954. Esa difusión puede llevarse a 
cabo, por ejemplo, incluyendo información pertinente en 
los manuales militares955, como se propugna en las Direc-
trices sobre la Protección del Medio Ambiente en Tiempo 
de Conflicto Armado para Manuales y Programas de Ins-
trucción Militares, del CICR956. 

6) También se interpreta que el artículo 1 común 
requiere que los Estados, cuando estén en condiciones de 
hacerlo, ejerzan su influencia para impedir las infraccio-
nes de los Convenios de Ginebra por cualquiera de las 
partes en un conflicto armado y ponerles fin957. En lo que 

953 El artículo 35 del Protocolo Adicional I a los Convenios de Gine-
bra de 1949 dice lo siguiente: 

«1. En todo conflicto armado, el derecho de las Partes en conflicto 
a elegir los métodos o medios de hacer la guerra no es ilimitado. 

2. Queda prohibido el empleo de armas, proyectiles, materias y 
métodos de hacer la guerra de tal índole que causen males superfluos o 
sufrimientos innecesarios. 

3. Queda prohibido el empleo de métodos o medios de hacer la 
guerra que hayan sido concebidos para causar, o de los que quepa pre-
ver que causen, daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente 
natural.»

El artículo 55 dice así: 
«1. En la realización de la guerra se velará por la protección del 

medio ambiente natural contra daños extensos, duraderos y graves. 
Esta protección incluye la prohibición de emplear métodos o medios 
de hacer la guerra que hayan sido concebidos para causar o de los que 
quepa prever que causen tales daños al medio ambiente natural, com-
prometiendo así la salud o la supervivencia de la población.

2. Quedan prohibidos los ataques contra el medio ambiente na-
tural como represalias.»

954 Primer Convenio de Ginebra, art. 1; Segundo Convenio de Gine-
bra, art. 1; Tercer Convenio de Ginebra, art. 1; Cuarto Convenio de 
Ginebra, art. 1.

955 Entre los Estados que han introducido ese tipo de disposiciones 
en sus manuales militares figuran Alemania, la Argentina, Australia, 
Bélgica, Benin, Burundi, el Canadá, el Chad, Colombia, Côte d’Ivoire, 
España, los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia, Fran-
cia, Italia, Kenya, Nueva Zelandia, los Países Bajos, el Perú, el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la República Centroafri-
cana, Sudáfrica, Suecia, Suiza, el Togo y Ucrania. La información 
puede consultarse en https://ihl-databases.icrc.org/customary-ihl/eng/
docs/v2_rul_rule45. 

956 En las Directrices sobre la Protección del Medio Ambiente en 
Tiempo de Conflicto Armado para Manuales y Programas de Instruc-
ción Militares (A/49/323, anexo) se establece (directriz 17) que «[l]os 
Estados darán a estas normas la máxima difusión posible en sus res-
pectivos países, y las incluirán en sus programas de instrucción militar 
y civil».

957 Véase el comentario de 2016 del CICR sobre el artículo 1 del 
Primer Convenio de Ginebra (CICR, Commentary on the First Geneva 
Convention: Convention (I) for the Amelioration of the Condition of 
the Wounded and Sick in Armed Forces in the Field, 2ª ed., Cambridge, 
Cambridge University Press, 2016, págs. 35 y ss.; puede consultarse en 
https://ihl-databases.icrc.org/ihl/full/GCI-commentary). El estudio del 
CICR sobre el derecho internacional humanitario consuetudinario con-
tiene una interpretación más amplia, según la cual la obligación de res-
petar y hacer respetar no se limita a los Convenios de Ginebra de 1949, 
sino que se aplica a todo el corpus de derecho internacional humani-
tario que obliga a un Estado en particular (Henckaerts y Doswald-Beck, 
Customary International Humanitarian Law, vol. I: Rules (véase la 
nota 952 supra), pág. 495, norma 139 (en español: El derecho interna-
cional humanitario consuetudinario, vol. I: Normas (ibíd.), pág. 559)).

https://ihl-databases.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/v2_rul_rule45
https://ihl-databases.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/v2_rul_rule45
http://undocs.org/es/A/49/323
https://ihl-databases.icrc.org/ihl/full/GCI-commentary
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respecta a la protección del medio ambiente, esto podría 
entrañar, por ejemplo, el intercambio de conocimientos 
científicos sobre la naturaleza de los daños causados al 
medio ambiente natural por ciertos tipos de armas, o un 
asesoramiento técnico sobre cómo proteger zonas de 
especial fragilidad o importancia ecológica.

7) La obligación adicional de realizar «un examen de 
las armas» figura en el artículo 36 del Protocolo Adicio-
nal I. Con arreglo a esa disposición, toda Alta Parte Con-
tratante tendrá la obligación de determinar si el empleo 
de una nueva arma, en ciertas condiciones o en todas las 
circunstancias, estaría prohibido por el Protocolo Adicio-
nal I o por cualquier otra norma de derecho internacional 
aplicable. Cabe destacar que la obligación abarca el estu-
dio, el desarrollo, la adquisición o la adopción de todos 
los medios o métodos de guerra: tanto las armas como 
la forma en que pueden utilizarse958. Según el comenta-
rio del CICR a los Protocolos Adicionales, el artículo 36 
implica la obligación de establecer procedimientos inter-
nos que permitan dilucidar el problema de la legalidad959. 
Se sabe que varios Estados, incluidos algunos que no son 
parte en el Protocolo Adicional I, han establecido ese tipo 
de procedimientos960. 

8) La obligación de realizar «un examen de las armas» 
es vinculante para todas las Altas Partes Contratantes 
en el Protocolo Adicional I. La referencia a «cualquier 
otra norma de derecho internacional» deja claro que la 
obligación puede no limitarse a estudiar si el empleo de 
un arma determinada sería contrario al derecho de los 
conflictos armados. Implica, en primer lugar, un exa-
men para determinar si el empleo de una nueva arma, 
o de nuevos medios o métodos de guerra, estaría prohi- 
bido en algunas o en todas las circunstancias por el 
Protocolo Adicional I, incluidos los artículos 35 y 55, 
que son directamente pertinentes para la protección del 
medio ambiente. En segundo lugar, es necesario ir más 
allá del Protocolo Adicional I y analizar si otras normas 
del derecho de los conflictos armados, ya sean conven-
cionales o consuetudinarias, o de cualquier otra rama del 
derecho internacional, podrían prohibir el empleo de una 
nueva arma o de nuevos medios o métodos de guerra. 
En ese examen también se tendrá en cuenta cualquier 

958 J. de Preux, «Article 35: Basic rules», en Y. Sandoz, C. Swinarski 
y B. Zimmermann (eds.), Commentary on the Additional Protocols 
of 8 June 1977 to the Geneva Conventions of 12 August 1949, Ginebra, 
CICR y Martinus Nijhoff, 1987, págs. 390 y ss., en especial pág. 398, 
párr. 1402 («Artículo 35: Normas fundamentales» en la edición en espa-
ñol: Comentario del Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección 
de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional 
(Protocolo I), tomo I, Bogotá, CICR y Plaza y Janés, 2000, págs. 545 y 
ss., en especial pág. 557). El comentario relativo al artículo 36, titulado 
«New Weapons» (Armas nuevas), remite a esta sección para una expli-
cación de los medios y métodos en la página 425, párrafo 1472 (págs. 
594 y 595 en la edición en español). 

959 Ibíd., pág. 424, párr. 1470 (pág. 593 en la edición en español).
960 Entre los Estados que se sabe que cuentan con mecanismos 

nacionales para examinar la legalidad de las armas y que han puesto 
a disposición del CICR los instrumentos que han configurado esos 
mecanismos se encuentran Alemania, Australia, Bélgica, el Canadá, 
Dinamarca, los Estados Unidos, Noruega, los Países Bajos, el Reino 
Unido y Suecia. Otros Estados han indicado al CICR que llevan a 
cabo exámenes con arreglo a las instrucciones del Ministerio de 
Defensa, pero no se han facilitado. Información recibida del CICR el 
31 de diciembre de 2017.

obligación aplicable en materia de derecho internacional 
del medio ambiente y de derechos humanos961.

9) Si bien el Protocolo Adicional I se aplica únicamente 
a los conflictos armados internacionales, el examen de las 
armas a que se refiere el artículo 36 también promueve 
el respeto de la ley en los conflictos armados no inter-
nacionales. Además, el uso de armas que, por su propia 
naturaleza, surtan efectos indiscriminados y de medios 
o métodos de guerra que sean de tal índole que causen 
daños superfluos o sufrimientos innecesarios están prohi-
bidos por el derecho internacional consuetudinario962. 
Estas normas no se limitan a los conflictos armados inter-
nacionales963. De lo anterior se desprende que las nuevas 
armas y métodos de guerra deben examinarse teniendo en 
cuenta todas las disposiciones del derecho internacional 
aplicables, incluidas aquellas por las que se rigen los con-
flictos armados no internacionales, en particular en lo que 
respecta a la protección de los civiles y al principio de 
distinción. La obligación de no utilizar armas, medios o 
métodos de guerra que, por su propia naturaleza, surtan 
efectos indiscriminados tiene como efecto indirecto la 
protección del medio ambiente en los conflictos armados 
no internacionales. Además, han de respetarse las prohibi-
ciones convencionales especiales de ciertas armas (como 
las biológicas y químicas) que pueden causar graves 
daños al medio ambiente.

10) Los Estados también tienen la obligación de ejercer 
efectivamente su jurisdicción y enjuiciar a las personas 
sospechosas de ciertos crímenes de guerra que afecten de 
algún modo a la protección del medio ambiente en rela-
ción con los conflictos armados, en la medida en que esos 
crímenes entren en la categoría de infracciones graves de 
los Convenios de Ginebra de 1949964. Entre los ejemplos 
de infracciones graves, cuya represión protege de manera 
indirecta ciertos componentes del medio ambiente natural, 
se incluyen el hecho de causar deliberadamente grandes 
sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad 
física o la salud, así como la destrucción y la apropiación 
generalizadas de bienes, no justificadas por necesidades 
militares y efectuadas de manera ilícita y arbitraria.

961 Algunos Estados, como el Reino Unido, Suecia y Suiza, estiman 
útil que se tenga en cuenta el derecho internacional de los derechos 
humanos en el examen de las armas militares, porque, en algunos casos 
(por ejemplo, en misiones de mantenimiento de la paz), el personal 
militar puede utilizar armas para llevar a cabo misiones de manteni-
miento del orden. Para otros comentarios al respecto, véase S. Casey-
Maslen, N. Corney y A. Dymond-Bass, «The review of weapons under 
international humanitarian law and human rights law», en S. Casey-
Maslen (ed.), Weapons under International Human Rights Law, Cam-
bridge, Cambridge University Press, 2014, págs. 411 a 447. 

962 Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International Human-
itarian Law, vol. I: Rules (véase la nota 952 supra), págs. 237 a 250, 
normas 70 y 71 (en español: El derecho internacional humanitario con-
suetudinario, vol. I: Normas (ibíd.), págs. 265 a 279). 

963 En virtud de la norma consuetudinaria de que los civiles no han 
de ser objeto de ataques, las armas que tienen por naturaleza efectos 
indiscriminados también están prohibidas en los conflictos armados no 
internacionales. La prohibición de armas que por naturaleza tienen efec-
tos indiscriminados también figura en varios manuales militares aplica-
bles a los conflictos armados no internacionales, por ejemplo, en los de 
Alemania, Australia, Colombia, el Ecuador, Nigeria y la República de 
Corea. La información puede consultarse en https://ihl-databases.icrc.
org/customary-ihl/eng/docs/v1_rul_rule71#Fn_1_19. 

964 Primer Convenio de Ginebra, art. 49; Segundo Convenio de 
Ginebra, art. 50; Tercer Convenio de Ginebra, art. 129; Cuarto Conve-
nio de Ginebra, art. 146. 
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11) Otra obligación convencional es que los Estados 
dejen constancia de la colocación de minas a fin de facili-
tar en el futuro la remoción de las minas terrestres965. 

12) El párrafo 2 del proyecto de principio se refiere a 
medidas voluntarias que contribuirían a mejorar aún más 
la protección del medio ambiente en relación con los con-
flictos armados. Es, por tanto, menos prescriptivo que el 
párrafo 1 y se utiliza el verbo «deben» para reflejar esa 
diferencia. Las expresiones «[a]demás» y «otras medi-
das» sirven para indicar que esta disposición va más allá 
de las medidas que los Estados deberán adoptar de con-
formidad con las obligaciones que les incumben en virtud 
del derecho internacional, que se abordan en el párrafo 1. 
Al igual que las medidas a que se hace referencia en el pá-
rrafo 1, las medidas adoptadas por los Estados pueden ser 
legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole. 
Asimismo, podrían consistir en acuerdos especiales que 
proporcionen protección adicional al medio ambiente na-
tural en situaciones de conflicto armado966. 

13) Además de alentar a los Estados a que adopten 
medidas voluntarias para mejorar la protección del medio 
ambiente en relación con los conflictos armados más allá 
de las obligaciones que les incumben actualmente en vir-
tud del derecho internacional, el párrafo refleja la evolu-
ción reciente de la práctica de los Estados en ese sentido967. 
Para continuar con esa evolución, los Estados pueden, 
entre otras cosas, incluir directrices más explícitas sobre 
la protección del medio ambiente en sus manuales milita-
res968. Esas directrices pueden, por ejemplo, orientarse a 
la formación en aspectos ambientales del personal militar 
que participa en operaciones de mantenimiento de la paz, 
así como a la realización de evaluaciones ambientales969. 
Los Estados también pueden adoptar medidas orientadas 
a mejorar la cooperación, según proceda, con otros Esta-
dos y con las organizaciones internacionales pertinentes.

965 Véase, por ejemplo, el Protocolo sobre Prohibiciones o Restric-
ciones del Empleo de Minas, Armas Trampa y Otros Artefactos, según 
fue enmendado el 3 de mayo de 1996, que figura en un anexo de la 
Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Cier-
tas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente 
Nocivas o de Efectos Indiscriminados (Protocolo II enmendado de la 
Convención sobre Ciertas Armas Convencionales). 

966 En relación con los acuerdos especiales, véanse Primer Convenio 
de Ginebra, art. 6; Segundo Convenio de Ginebra, art. 6; Tercer Con-
venio de Ginebra, art. 6; y Cuarto Convenio de Ginebra, art. 7. Véase 
también el artículo 3 común a los Convenios de Ginebra de 1949.

967 Véanse, por ejemplo, Eslovenia, Normas de servicio en las fuer-
zas armadas de Eslovenia, tema 210; Paraguay, Consejo de la Defensa 
Nacional, Política de Defensa Nacional 1999-2020, párr. I A; y Países 
Bajos, nota verbal de fecha 20 de abril de 2016 dirigida a la Secretaría 
por la Misión Permanente de los Países Bajos ante las Naciones Unidas, 
párr. 5. Véanse también las contribuciones en la Sexta Comisión de 
Croacia (A/C.6/70/SR.24, párr. 89), Cuba (ibíd., párr. 10), la República 
Checa (ibíd., párr. 45), Nueva Zelandia (A/C.6/70/SR.25, párr. 102) y 
Palau (ibíd., párr. 27).

968 Entre los Estados que lo han hecho figuran Australia, Burundi, 
el Camerún, Côte d’Ivoire, los Estados Unidos, los Países Bajos, el 
Reino Unido, la República de Corea, Suiza y Ucrania. La información 
puede consultarse en https://ihl-databases.icrc.org/customary-ihl/eng/
docs/v2_rul_rule44. Pueden encontrarse más ejemplos en los informes 
segundo y tercero de la anterior Relatora Especial, Anuario… 2015, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/685, párrs. 69 a 76, y Anua-
rio… 2016, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/700, párr. 52, 
respectivamente. 

969 Véase la información que aparece en el sitio web del PNUMA 
sobre la recuperación ambiental tras las crisis, que puede consultarse en 
www.unenvironment.org/explore-topics/disasters-conflicts.

14) La evolución general que el párrafo 2 pretende refle-
jar y alentar se basa también en la práctica de las organi-
zaciones internacionales. Un ejemplo de esa práctica es 
la iniciativa de las Naciones Unidas «Greening the Blue 
Helmets», cuyo objetivo es servir de programa interno 
de gestión ambiental sostenible970. Otro ejemplo de esta 
evolución es la política ambiental conjunta elaborada por 
el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz y el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre 
el Terreno de las Naciones Unidas. Esta política prevé la 
obligación de preparar estudios ambientales de referencia 
y adherirse a una serie de acuerdos ambientales multilate-
rales. Alude a tratados e instrumentos como la Declaración 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano (Declaración de Estocolmo)971, la Carta Mun-
dial de la Naturaleza972, la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres, el Convenio sobre la Diversidad Biológica y 
el Convenio relativo a Humedales de Importancia Inter-
nacional, especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, 
como normas que deben tenerse en cuenta cuando una 
misión establece sus objetivos y procedimientos en rela-
ción con el medio ambiente973. 

Principio 4. Designación de zonas protegidas

Los Estados deben designar, mediante acuerdo o de 
otro modo, las zonas de gran importancia ambiental y 
cultural como zonas protegidas.

Comentario

1) El proyecto de principio 4 se titula «Designación de 
zonas protegidas» y dispone que los Estados deben desig-
nar, mediante acuerdo o de otro modo, las zonas de gran 
importancia ambiental y cultural como zonas protegidas. 
La segunda parte (Principios de aplicación general), en la 
que figura esta disposición, se ocupa de la fase anterior al 
conflicto, cuando hay paz, pero también contiene princi-
pios de naturaleza más general que son pertinentes para 
más de una fase temporal. Por tanto, el proyecto de princi-
pio 4 no excluye los supuestos en que tales zonas puedan 
designarse durante un conflicto armado o poco después. 
Además, el proyecto de principio 4 tiene su equivalente en 
un proyecto de principio (el proyecto de principio 17) que 
figura en la tercera parte (Principios aplicables durante un 
conflicto armado). 

2) Un Estado puede haber adoptado ya las medidas 
necesarias para proteger el medio ambiente en general. 
Tales medidas pueden comprender, en particular, medidas 

970 PNUMA, Greening the Blue Helmets: Environment, Natural 
Resources and UN Peacekeeping Operations, Nairobi, 2012.

971 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (publicación de las 
Naciones Unidas, núm. de venta: S.73.II.A.14 (A/CONF.48/14/Rev.1), 
primera parte, cap. I. La Declaración fue aprobada en Estocolmo el 
16 de junio de 1972.

972 Resolución 37/7 de la Asamblea General, de 28 de octubre 
de 1982, anexo.

973 Naciones Unidas, Departamento de Operaciones de Manteni-
miento de la Paz y Departamento de Apoyo a las Actividades sobre 
el Terreno, «Environmental Guidelines for UN Field Missions», 24 de 
julio de 2009. Véase también el sitio web del Departamento de Apoyo 
a las Actividades sobre el Terreno, al que puede accederse en https://
fieldsupport.un.org/en/environment.

http://undocs.org/es/A/C.6/70/SR.24
https://undocs.org/sp/A/C.6/70/SR.24
http://undocs.org/es/A/C.6/70/SR.25
https://ihl-databases.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/v2_rul_rule44
https://ihl-databases.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/v2_rul_rule44
http://www.unenvironment.org/explore-topics/disasters-conflicts
http://undocs.org/es/A/CONF.48/14/Rev.1
http://undocs.org/es/A/RES/37/7%20
https://fieldsupport.un.org/en/environment
https://fieldsupport.un.org/en/environment
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preventivas en el caso de que se produzca un conflicto 
armado. No es raro que se atribuya a zonas físicas un 
estatus jurídico especial como medio para proteger y pre-
servar una zona concreta. Ello puede hacerse mediante 
acuerdos internacionales o legislación nacional. En algu-
nos casos, tales zonas no solo están protegidas en tiempo 
de paz, sino que además no pueden ser atacadas durante 
un conflicto armado974. Por lo general, así ocurre con las 
zonas desmilitarizadas y neutralizadas. Conviene señalar 
que la expresión «zonas desmilitarizadas» tiene un sen-
tido especial en el contexto del derecho de los conflictos 
armados. Las zonas desmilitarizadas son establecidas por 
las partes en un conflicto, que tienen prohibido extender 
sus operaciones militares a esas zonas si tal extensión 
es contraria a lo estipulado en su acuerdo975. También se 
pueden establecer y poner en funcionamiento zonas des-
militarizadas en tiempo de paz976. El grado de desmilitari-
zación varía, ya que puede haber desde zonas totalmente 
desmilitarizadas a zonas parcialmente desmilitarizadas, 
como las zonas libres de armas nucleares. 

3) Al designar zonas protegidas en virtud de este pro-
yecto de principio, se debe dar especial relieve a la 
protección de las zonas de gran importancia ambiental 
susceptibles de sufrir las consecuencias adversas de las 
hostilidades977. Durante la elaboración de los Protoco-
los Adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949 se 
sugirió conceder una protección especial a las zonas de 
gran importancia ecológica978. Aunque la propuesta no 
fue aprobada, hay que reconocer que se propuso en una 
etapa relativamente temprana del desarrollo del dere-
cho internacional del medio ambiente. Más adelante se 

974 Véase el segundo informe de la anterior Relatora Especial (A/
CN.4/685) (nota 929 supra), párr. 210. 

975 Véase el Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 
1949, art. 60. Véase también Henckaerts y Doswald-Beck, Customary 
International Humanitarian Law, vol. I: Rules (nota 952 supra), pág. 120, 
norma 36 (en español: El derecho internacional humanitario consuetu-
dinario, vol. I: Normas (ibíd.), pág. 135). El estudio del CICR sobre el 
derecho internacional humanitario consuetudinario considera que se trata 
de una norma de derecho internacional consuetudinario que se aplica a 
los conflictos armados tanto internacionales como no internacionales.

976 Véase, por ejemplo, el Tratado Antártico, de 1959, art. I. Véase 
también, por ejemplo, la definición que figura en M. Björkholm y A. 
Rosas, Ålandsöarnas Demilitarisering och Neutralisering, Åbo, Aka-
demi University Press, 1990. Las Islas Åland están desmilitarizadas y 
neutralizadas. Björkholm y Rosas citan como otros ejemplos de zonas 
desmilitarizadas y neutralizadas la Isla de Spitzbergen, la Antártida y el 
Estrecho de Magallanes (ibíd., pág. 17). Véase asimismo L. Hannikai-
nen, «The continued validity of the demilitarised and neutralised status 
of the Åland Islands», Zeitschrift fur ausländiches öffentliches Recht 
und Völkerrecht, vol. 54 (1994), págs. 614 y ss., en especial pág. 616.

977 Véase el segundo informe de la anterior Relatora Especial (A/
CN.4/685) (nota 929 supra), párr. 225. Véase también C. Droege y 
M.-L. Tougas, «The protection of the natural environment in armed 
conflict – existing rules and need for further legal protection», Nordic 
Journal of International Law, vol. 82 (2013), págs. 21 a 52, en especial 
págs. 43 y ss. 

978 El Grupo de Trabajo del Comité III de la Conferencia Diplomá-
tica de Ginebra presentó una propuesta de proyecto de artículo 48 ter 
según la cual «[s]e protegerán y respetarán las reservas naturales públi-
camente reconocidas provistas de señalamientos y límites apropiados 
y declarados como tales al adversario, salvo en el caso de que dichas 
reservas se empleen específicamente para fines militares» (C. Pilloud 
y J. Pictet, «Article 55: Protection of the natural environment», en 
Sandoz, Swinarski y Zimmermann (eds.), Commentary on the Addi-
tional Protocols of 8 June 1977… (véase la nota 958 supra), pág. 664, 
párrs. 2138 y 2139 («Artículo 55: Protección del medio ambiente na-
tural» en la edición en español: Comentario del Protocolo del 8 de junio 
de 1977… (ibíd.), tomo II, págs. 927 y 928). 

examinarán otros tipos de zonas que son también perti-
nentes en este contexto. 

4) Las zonas a las que se refiere este proyecto de princi-
pio pueden designarse mediante acuerdo o de otro modo. 
Con las palabras «mediante acuerdo o de otro modo» se 
pretende introducir cierta flexibilidad. Se prevén varios 
tipos de situaciones, entre ellas un acuerdo celebrado ver-
balmente o por escrito, unas declaraciones recíprocas y 
concordantes y una declaración o designación unilateral a 
través de una organización internacional. Debe tenerse en 
cuenta que la referencia al término «Estado» no excluye la 
posibilidad de celebrar acuerdos con actores no estatales. 
La zona declarada como protegida tiene que ser «de gran 
importancia ambiental y cultural». El enunciado no con-
creta, a propósito, el sentido exacto de este requisito, a fin 
de dejar margen para desarrollarlo. Aun cuando la desig-
nación de zonas protegidas podría efectuarse en cualquier 
momento, debería hacerse preferiblemente antes o, por lo 
menos, al comienzo de un conflicto armado.

5) Huelga decir que, con arreglo al derecho interna-
cional, un acuerdo no puede, en principio, obligar a un 
tercero sin el consentimiento de este979. Así pues, dos 
Estados no pueden designar una zona protegida en un ter-
cer Estado. El hecho de que los Estados no puedan regular 
zonas no sujetas a su soberanía o jurisdicción de un modo 
que sea vinculante para terceros Estados, ya sea mediante 
acuerdos o de otro modo, se mencionaba también en el 
segundo informe de la anterior Relatora Especial980. 

6) Al principio se expresaron opiniones diferentes 
acerca de si debía incluirse o no el término «cultural» y, 
finalmente, la Comisión optó por incluirlo. Se señaló que 
a veces es difícil trazar una clara línea divisoria entre las 
zonas de importancia ambiental y las de importancia cul-
tural. Así se reconoce también en la Convención sobre la 
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. El 
hecho de que los lugares protegidos conforme a esta Con-
vención se seleccionen con arreglo a un conjunto de diez 
criterios, tanto culturales como naturales (sin diferenciar 
entre ellos) ilustra ese aspecto981.

7) Conviene recordar que, antes de un conflicto armado, 
los Estados partes en la Convención para la Protección 
de los Bienes Culturales en Caso de Conflicto Armado, 
de 1954, y sus Protocolos están obligados a elaborar 
listas de los bienes culturales que desean que gocen de 
protección en caso de conflicto armado, de conformi-
dad con el artículo 11, párrafo 1, del Segundo Protocolo 
de la Convención, de 1999. En tiempo de paz, los Esta-
dos partes están obligados a adoptar otras medidas que 

979 Como reconoció la Corte Permanente de Justicia Internacional 
en la causa relativa a la Factory at Chorzów, P.C.I.J., Series A, núm. 17 
(1928), pág. 45, y como aparece reflejado en el artículo 34 de la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (Convención de 
Viena de 1969). 

980 A/CN.4/685 (véase la nota 929 supra), párr. 218.
981 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura, Operational Guidelines for the Implementation 
of the World Heritage Convention (8 de julio de 2015), WHC.15/01, 
párr. 77. Actualmente, 197 lugares que representan el patrimonio na-
tural en todo el mundo figuran en la Lista del patrimonio mundial. 
Algunos de ellos figuran también en la Lista del patrimonio mundial en 
peligro de conformidad con el artículo 11, párrafo 4, de la Convención 
sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.
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consideren apropiadas para la salvaguardia de sus bienes 
culturales contra los efectos negativos previsibles de un 
conflicto armado, de conformidad con el artículo 3 de la 
Convención.

8) El presente proyecto de principio no tiene por 
objeto modificar el régimen de la Convención para la 
Protección de los Bienes Culturales en Caso de Con-
flicto Armado,  cuyo alcance y propósito son diferentes. 
La Comisión subraya que la Convención y sus Proto-
colos constituyen el régimen especial por el que se rige 
la protección de los bienes culturales, tanto en tiempo 
de paz como durante un conflicto armado. Con el pre-
sente proyecto de principio no se pretende duplicar ese 
régimen. Lo que aquí se pretende es proteger las zonas 
de gran «importancia ambiental». El término «cultural» 
se utiliza en este contexto para indicar que existe una 
estrecha relación con el medio ambiente. El proyecto 
de principio no se extiende a los objetos culturales per 
se. Con todo, el término abarca, por ejemplo, las tierras 
ancestrales de los pueblos indígenas, que dependen del 
medio ambiente para su sustento y subsistencia.

9) La designación de las zonas previstas en este proyecto 
de principio puede guardar relación con los derechos de 
los pueblos indígenas, en particular si la zona protegida 
constituye también un lugar sagrado natural que justifica 
una protección especial. En algunos casos, la zona pro-
tegida puede servir asimismo para preservar la cultura, 
los conocimientos y el modo de vida particulares de las 
poblaciones indígenas que vivan en el interior de la zona 
de que se trate. La importancia de preservar la cultura y 
los conocimientos indígenas se reconoce ahora formal-
mente en derecho internacional en virtud del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica. El artículo 8 j dispone 
que cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y 
según proceda, «[c]on arreglo a su legislación nacional, 
respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, las 
innovaciones y las prácticas de las comunidades indíge-
nas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida 
pertinentes para la conservación y la utilización sostenible 
de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más 
amplia, con la aprobación y la participación de quienes 
posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, 
y fomentará que los beneficios derivados de la utiliza-
ción de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se 
compartan equitativamente». Además, la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas982, aunque no es un instrumento vinculante, se 
refiere al derecho a mantener y proteger los lugares reli-
giosos y culturales y a acceder a ellos. 

10) La protección del medio ambiente en general y la 
protección de los lugares de importancia cultural y na-
tural a veces se solapan o coinciden parcialmente. La 
expresión «importancia […] cultural», que se utiliza 
también en el proyecto de principio 17, se basa en el 
reconocimiento de la estrecha relación entre el medio 
ambiente natural, los objetos culturales y las caracterís-
ticas del paisaje en instrumentos de protección ambien-
tal como el Convenio sobre Responsabilidad Civil por 
los Daños Resultantes de Actividades Peligrosas para el 

982 Resolución 61/295 de la Asamblea General, de 13 de septiembre 
de 2007, anexo, art. 12.

Medio Ambiente, de 1993983. El artículo 2, párrafo 10, 
define la expresión «medio ambiente» a los efectos del 
Convenio como «los recursos naturales, bióticos y abió-
ticos, como el aire, el agua, el suelo, la fauna y la flora y 
la interacción entre esos factores, los bienes que forman 
parte del patrimonio cultural y los aspectos caracterís-
ticos del paisaje». Además, el artículo 1, párrafo 2, del 
Convenio sobre la Protección y Utilización de los Cursos 
de Agua Transfronterizos y de los Lagos Internacionales 
establece que «entre los efectos sobre el medio ambiente 
figuran los que afectan a la salud y seguridad humanas, 
la flora, la fauna, el suelo, la atmósfera, el agua, el clima, 
el paisaje y los monumentos históricos u otras estructu-
ras físicas, o a la interacción entre dichos factores; tam-
bién comprenden los efectos sobre el patrimonio cultural 
o las condiciones socioeconómicas derivadas de las alte-
raciones de dichos factores». 

11) Por otra parte, el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica se refiere al valor cultural de la biodiversidad. 
El preámbulo del Convenio reafirma que las partes son  
«[c]onscientes del valor intrínseco de la diversidad bioló-
gica y de los valores ecológicos, genéticos, sociales, eco-
nómicos, científicos, educativos, culturales, recreativos y 
estéticos de la diversidad biológica y sus componentes». 
De la misma manera, el primer párrafo del anexo I del 
Convenio destaca la importancia de velar por la protec-
ción de los ecosistemas y hábitats que «contengan una 
gran diversidad, un gran número de especies endémicas o 
en peligro, o vida silvestre; sean necesarios para las espe-
cies migratorias; tengan importancia social, económica, 
cultural o científica; o sean representativos o singulares o 
estén vinculados a procesos de evolución u otros procesos 
biológicos de importancia esencial».

12) Además de estos instrumentos vinculantes, una serie 
de instrumentos no vinculantes definen zonas protegidas 
desde la perspectiva del valor y la importancia culturales. 
Por ejemplo, el proyecto de convenio sobre la prohibi-
ción de actividades militares hostiles en zonas protegidas 
internacionalmente (elaborado por la Comisión del Dere-
cho del Medio Ambiente de la Unión Internacional para 
la Conservación de la Naturaleza (UICN) y el Consejo In-
ternacional sobre el Derecho del Medio Ambiente) define 
la expresión «zonas protegidas» como zonas naturales o 
culturales de importancia internacional excepcional desde 
los puntos de vista de la ecología, la historia, el arte, la 
ciencia, la etnología, la antropología o la belleza natural, 
que pueden incluir, entre otras, zonas designadas en virtud 
de un acuerdo internacional o un programa interguberna-
mental que cumplan esos criterios984.

13) En este contexto, cabe mencionar también algunos 
ejemplos de legislación nacional relativa a la protección 
de las zonas ambientales y culturales. Por ejemplo, la 
Ley de Protección de los Bienes Culturales del Japón, de 
30 de mayo de 1950, dispone que los animales y plantas 
con un alto valor científico se han de incluir en una lista 

983 Para más información acerca de la aplicabilidad de los acuerdos 
multilaterales sobre el medio ambiente en relación con las zonas de 
especial interés ambiental, véase B. Sjöstedt, Protecting the Environ-
ment in Relation to Armed Conflict: The Role of Multilateral Environ-
mental Agreements (tesis doctoral, Univesidad de Lund, 2016). 

984 UICN, proyecto de convenio sobre la prohibición de actividades 
militares hostiles en zonas protegidas internacionalmente (1996), art. 1.

http://undocs.org/es/A/RES/61/295%20
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de bienes culturales protegidos985. La Ley de Parques 
Nacionales y Flora y Fauna Silvestres de Nueva Gales 
del Sur (Australia), de 1974, puede aplicarse a cualquier 
zona de importancia natural, científica o cultural986. Por 
último, la Ley de Zonas Protegidas de Italia, de 6 de 
diciembre de 1991, define los parques naturales como 
zonas de valor natural y ambiental que constituyen sis-
temas homogéneos caracterizados por sus componentes 
naturales, sus paisajes y valores estéticos y la tradición 
cultural de las poblaciones locales987. 

Principio 5. Protección del medio ambiente  
de los pueblos indígenas

1. Los Estados deben adoptar medidas apropia-
das, en caso de conflicto armado, para proteger el 
medio ambiente de los territorios en que habiten pue-
blos indígenas.

2. Después de un conflicto armado que haya afec-
tado de manera adversa al medio ambiente de terri-
torios en que habiten pueblos indígenas, los Estados 
deben mantener consultas y una cooperación efectivas 
con los pueblos indígenas en cuestión, mediante proce-
dimientos apropiados y, en particular, por conducto de 
instituciones que los representen, con el fin de adoptar 
medidas de reparación.

Comentario

1) El proyecto de principio 5 reconoce que los Estados, 
debido a la relación especial existente entre los pueblos 
indígenas y su medio ambiente, deben adoptar medidas 
apropiadas para proteger ese medio ambiente en relación 
con los conflictos armados. Reconoce además que, allí 
donde el conflicto armado haya afectado negativamente 
al medio ambiente de territorios de pueblos indígenas, los 
Estados deben tratar de adoptar medidas de reparación. 
En vista de la relación especial que existe entre los pue-
blos indígenas y su medio ambiente, estas medidas deben 
adoptarse en consulta y cooperación con esos pueblos, 
respetando su relación y a través de sus propias estructu-
ras de liderazgo y representación. 

2) La relación especial entre los pueblos indígenas y su 
medio ambiente ha sido reconocida, protegida y defen-
dida por instrumentos internacionales como el Conve-
nio de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
(núm. 169) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes y la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas988, así como 

985 Japón, Ley de Protección de los Bienes Culturales, Ley núm. 214, 
30 de mayo de 1950. Se puede consultar en https://en.unesco.org/
cultnatlaws.

986 Australia, Compendio Legislativo de Nueva Gales del Sur, Ley 
de Parques Nacionales y Flora y Fauna Silvestres, Ley núm. 80 de 1974. 
Se puede consultar en www.austlii.edu.au/au/legis/nsw/consol_act/
npawa1974247.

987 Italia, Ley núm. 394 por la que se establece el marco jurídico de 
las zonas protegidas, de 6 de diciembre de 1991. Se puede consultar en 
http://www.fao.org/faolex/es.

988 Convenio de la OIT (núm. 169) sobre Pueblos Indígenas y Triba-
les en Países Independientes, de 1989, que actualiza el Convenio de la 
OIT (núm. 107) relativo a la Protección e Integración de las Poblaciones 
Indígenas y de Otras Poblaciones Tribuales y Semitribuales en los Países 
Independientes, de 1957; Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

por la práctica de los Estados y la jurisprudencia de las 
cortes y tribunales internacionales. En ese sentido, se ha 
reconocido que la tierra de los pueblos indígenas tiene 
una «importancia fundamental para su supervivencia 
colectiva física y cultural en su calidad de pueblos»989.

3) El párrafo 1 se basa, en particular, en el artículo 29, 
párrafo 1, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, en la que se enun-
cia el derecho de los pueblos indígenas a «la conservación 
y protección del medio ambiente y de la capacidad pro-
ductiva de sus tierras o territorios y recursos»990, y en el 
artículo 7, párrafo 4, del Convenio de la OIT (núm. 169) 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Indepen-
dientes, en el que se reconoce que «los Gobiernos deberán 
tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesa-
dos, para proteger y preservar el medio ambiente de los 
territorios que habitan».

4) Los derechos específicos de los pueblos indígenas 
sobre determinadas tierras o territorios pueden estar 
sujetos a regímenes jurídicos diferentes según los Esta-
dos. Además, en los instrumentos internacionales relati-
vos a los derechos de los pueblos indígenas se emplean 
diversas fórmulas para referirse a las tierras o los terri-
torios relacionados con los pueblos indígenas, sobre los 
que estos tienen diversos derechos y donde gozan de 
regímenes de protección991.

Derechos de los Pueblos Indígenas (véase la nota 982 supra), art. 26. Los 
informes del Relator Especial sobre la situación de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales de los pueblos indígenas y el Relator 
Especial sobre los derechos humanos y el medio ambiente ofrecen un 
panorama general de la efectividad de los derechos de los pueblos indí-
genas en relación con el medio ambiente y los recursos naturales (véanse, 
por ejemplo, A/HRC/15/37 y A/HRC/4/32).

989 Informe del Grupo de Trabajo de Expertos en Poblaciones/
Comunidades Indígenas de la Comisión Africana de Derechos Huma-
nos y de los Pueblos, aprobado por la Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos en su 28º período ordinario de sesiones, 
pág. 93. Véase también, por ejemplo, el caso Masacres de Río Negro 
vs. Guatemala, en que la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
reconoció que «la cultura de los miembros de las comunidades indíge-
nas corresponde a una forma de vida particular de ser, ver y actuar en 
el mundo, constituida a partir de su estrecha relación con sus tierras 
tradicionales y recursos naturales, no solo por ser estos su principal 
medio de subsistencia, sino además porque constituyen un elemento 
integrante de su cosmovisión, religiosidad y, por ende, de su identi-
dad cultural» (Masacres de Río Negro vs. Guatemala, sentencia de 4 de 
septiembre de 2012 (excepción preliminar, fondo, reparaciones y cos-
tas), Corte Interamericana de Derechos Humanos, Serie C, núm. 250, 
párr. 177, nota 266, en la que se cita la sentencia pronunciada en el caso 
Comunidad indígena Yakye Axa vs. Paraguay, sentencia de 17 de junio 
de 2005 (fondo, reparaciones y costas), Serie C, núm. 125, párr. 135); 
véase también Chitay Nech y otros vs. Guatemala, sentencia de 25 de 
mayo de 2010 (excepciones preliminares, fondo, reparaciones y cos-
tas), Serie C, núm. 212, párr. 147, nota 160. 

990 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (véase la nota 982 supra). Véase también la Decla-
ración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, apro-
bada el 15 de junio de 2016, Organización de los Estados Americanos 
(OEA), Asamblea General, cuadragésimo sexto período ordinario de 
sesiones, Santo Domingo, 13 a 15 de junio de 2016, Actas y documen-
tos, vol. I, OEA/Ser.P/XLVI-O.2, resolución AG/RES.2888 (XLVI-
O/16), art. XIX, párr. 4. 

991 Véase, por ejemplo, la frase «tierras o territorios, o […] ambos, 
según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera», utili-
zada en el artículo 13, párrafo 1, del Convenio de la OIT (núm. 169) 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, o la 
expresión «tierras, territorios y recursos», utilizada en el preámbulo 
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. 

https://en.unesco.org/cultnatlaws
https://en.unesco.org/cultnatlaws
http://www.austlii.edu.au/au/legis/nsw/consol_act/npawa1974247/
http://www.austlii.edu.au/au/legis/nsw/consol_act/npawa1974247/
http://www.fao.org/faolex/es/
http://undocs.org/es/A/HRC/15/37
http://undocs.org/es/A/HRC/4/32
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5) Los conflictos armados pueden tener el efecto de 
aumentar las vulnerabilidades existentes a los daños 
ambientales o de ocasionar nuevos tipos de daños ambien-
tales en los territorios en los que tienen lugar y, por con-
siguiente, afectar a la supervivencia y el bienestar de los 
pueblos implicados. De conformidad con el párrafo 1, 
en caso de conflicto armado, los Estados deben adoptar 
medidas apropiadas para proteger la relación que tienen 
los pueblos indígenas con sus tierras ancestrales. Las 
medidas de protección apropiadas que se mencionan en 
el párrafo 1 pueden adoptarse, en particular, antes de un 
conflicto armado o durante este. La redacción del párrafo 
es lo suficientemente general como para que las medidas 
se puedan ajustar en función de las circunstancias.

6) Por ejemplo, el Estado en cuestión debe adoptar 
medidas para que no se lleven a cabo actividades milita-
res en las tierras o territorios de los pueblos indígenas, a 
menos que lo justifique una razón de interés público perti-
nente o que se haya acordado libremente con los pueblos 
indígenas en cuestión, o estos lo hayan solicitado992. Esto 
podría lograrse no emplazando instalaciones militares en 
tierras o territorios de pueblos indígenas y designando 
esos territorios como zonas protegidas de conformidad 
con el proyecto de principio 4. En general, el Estado de 
que se trate debe celebrar consultas efectivas con los pue-
blos indígenas en cuestión antes de utilizar sus tierras o 
territorios para actividades militares993. Durante un con-
flicto armado, los derechos, tierras y territorios de los pue-
blos indígenas también gozan de la protección prevista 
por el derecho de los conflictos armados y las normas de 
derechos humanos aplicables994.

7) El párrafo 2 se centra en la fase posterior a la finali-
zación de un conflicto armado. Esta disposición tiene por 
objeto facilitar la adopción de medidas de reparación en 
caso de que un conflicto armado haya afectado de manera 
adversa al medio ambiente de territorios en que habiten 
pueblos indígenas995. Así, trata de velar por el derecho de 

992 Véase la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, art. 30:

«1. No se desarrollarán actividades militares en las tierras o terri-
torios de los pueblos indígenas, a menos que lo justifique una razón de 
interés público pertinente o que se haya acordado libremente con los 
pueblos indígenas interesados, o que estos lo hayan solicitado.

2. Los Estados celebrarán consultas eficaces con los pueblos indí-
genas interesados, por los procedimientos apropiados y en particular 
por medio de sus instituciones representativas, antes de utilizar sus tie-
rras o territorios para actividades militares.»

993 Ibíd.
994 Véase la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pue-

blos Indígenas (nota 990 supra), art. XXX, párrs. 3 y 4, cuyo texto es 
el siguiente:

«3. Los pueblos indígenas tienen derecho a protección y seguri-
dad en situaciones o períodos de conflicto armado interno o interna-
cional conforme al derecho internacional humanitario. 

4. Los Estados, en cumplimiento de los acuerdos internacionales 
de los cuales son parte, en particular el derecho internacional humani-
tario y el derecho internacional de los derechos humanos incluyendo el 
Cuarto Convenio de Ginebra de 1949 relativo a la protección debida 
a las personas civiles en tiempo de guerra, y el Protocolo II de 1977 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin 
carácter internacional, en caso de conflictos armados tomarán medidas 
adecuadas para proteger los derechos humanos, instituciones, tierras, 
territorios y recursos de los pueblos indígenas y sus comunidades…». 

995 Según el artículo 28, párrafo 1, de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, «[l]os pueblos 
indígenas tienen derecho a la reparación, por medios que pueden incluir 
la restitución o, cuando ello no sea posible, una indemnización justa y 

los pueblos indígenas a participar en las cuestiones rela-
cionadas con sus territorios en un contexto posterior a un 
conflicto, sin dejar de hacer hincapié en los Estados como 
sujetos del párrafo.

8) En ese caso, los Estados de que se trate deben man-
tener consultas y una cooperación efectivas con los pue-
blos indígenas en cuestión, mediante procedimientos 
apropiados y, en particular, por conducto de institucio-
nes que los representen. Al hacerlo, los Estados deben 
tener en cuenta la naturaleza especial de la relación entre 
los pueblos indígenas y sus territorios —en los aspectos 
social, político, espiritual y cultural, entre otros. Ade-
más, los Estados deben considerar que esta relación 
suele ser de naturaleza «colectiva»996.

9) Se ha mencionado la necesidad de recurrir a proce-
dimientos apropiados e instituciones representativas de 
los pueblos indígenas para reconocer la diversidad de los 
procedimientos existentes en los diferentes Estados que 
prevén una consulta y cooperación efectivas con los pue-
blos indígenas, así como la diversidad de sus modalida-
des de representación a fin de obtener su consentimiento 
libre, previo e informado antes de adoptar medidas que 
puedan afectarles997. 

Principio 6. Acuerdos sobre la presencia de fuerzas 
militares en relación con conflictos armados

Los Estados y las organizaciones internacionales 
deben, cuando proceda, incluir disposiciones en mate-
ria de protección ambiental en los acuerdos sobre la 
presencia de fuerzas militares en relación con conflic-
tos armados. Tales disposiciones pueden incluir medi-
das preventivas, evaluaciones del impacto y medidas 
de restauración y de limpieza.

Comentario

1) El proyecto de principio 6 se ocupa de los acuerdos 
celebrados entre Estados, y entre Estados y organizaciones 

equitativa por las tierras, los territorios y los recursos que tradicional-
mente hayan poseído u ocupado o utilizado y que hayan sido confisca-
dos, tomados, ocupados, utilizados o dañados sin su consentimiento libre, 
previo e informado». Del mismo modo, la Declaración Americana sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, en su artículo XXXIII, establece: 
«Los pueblos y personas indígenas tienen derecho a recursos efectivos e 
idóneos, incluyendo los recursos judiciales expeditos, para la reparación 
de toda violación de sus derechos colectivos e individuales. Los Estados, 
con la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas, proveerán 
los mecanismos necesarios para el ejercicio de este derecho».

996 Por ejemplo, véase el artículo 13, párrafo 1, del Convenio de la 
OIT (núm. 169) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Indepen-
dientes, que establece lo siguiente: «Al aplicar las disposiciones de esta 
parte del Convenio, los gobiernos deberán respetar la importancia espe-
cial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesa-
dos reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según 
los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular 
los aspectos colectivos de esa relación». Aunque de forma específica 
para la aplicación de ese Convenio, se señalan de manera explícita los 
aspectos colectivos de la relación que tienen los pueblos indígenas con 
sus tierras o territorios.

997 Véase, por ejemplo, la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, art. 19. Por su parte, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha establecido salvaguardias que 
obligan a los Estados a obtener el «consentimiento libre, informado y 
previo [de los pueblos indígenas], según sus costumbres y tradiciones» 
(Pueblo Saramaka vs. Surinam, sentencia de 28 de noviembre de 2007 
(excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas), Serie C, 
núm. 172, párr. 134).
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internacionales, sobre la presencia de fuerzas militares 
en relación con conflictos armados. La expresión «en 
relación con conflictos armados» refleja el propósito del 
proyecto de principios: mejorar la protección del medio 
ambiente en relación con los conflictos armados. Por 
consiguiente, la disposición no se refiere a situaciones en 
que se desplieguen fuerzas militares sin relación alguna 
con un conflicto armado, dado que esas situaciones están 
fuera del alcance del tema.

2) El proyecto de principio se ha redactado en términos 
generales para hacer referencia a los «acuerdos sobre la 
presencia de fuerzas militares en relación con conflictos 
armados». La designación y la finalidad específicas de 
tales acuerdos pueden variar y, según las circunstancias 
de cada caso, puede tratarse de acuerdos sobre el esta-
tuto de las fuerzas y sobre el estatuto de las misiones. El 
propósito del proyecto de principio es reflejar la reciente 
tendencia de los Estados y las organizaciones internacio-
nales, que han comenzado a abordar cuestiones relaciona-
das con la protección ambiental en los acuerdos sobre la 
presencia de fuerzas militares celebrados con los Estados 
anfitriones998. El empleo de «deben» indica que esta dis-
posición no es de carácter obligatorio, sino que tiene por 
objeto reconocer y alentar esa tendencia. 

3) Entre los ejemplos de disposiciones ambientales en 
acuerdos sobre la presencia de fuerzas militares en rela-
ción con conflictos armados figura el acuerdo entre los 
Estados Unidos y el Iraq sobre la retirada de fuerzas de 
los Estados Unidos del Iraq y sobre la presencia temporal 
de estas en el país, que contiene una disposición expresa 
sobre la protección del medio ambiente999. Otro ejem-
plo es el acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas entre la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) y 
el Afganistán, en el que las partes convienen en aplicar un 
enfoque preventivo para la protección ambiental1000. En 
el acuerdo sobre el estatuto de las misiones en el marco 
de la Política Europea de Seguridad y Defensa también 
se hacen varias referencias a obligaciones ambientales1001. 

998 El Acuerdo entre la Unión Europea y la ex República Yugoslava 
de Macedonia sobre el estatuto de las fuerzas dirigidas por la Unión 
Europea en la ex República Yugoslava de Macedonia, de 21 de marzo 
de 2003 (Diario Oficial de la Unión Europea, L 82, 29 de marzo 
de 2003, págs. 46 a 51, anexo), preveía, en su artículo 9, la obligación 
de respetar las normas internacionales en materia de, entre otras cosas, 
utilización sostenible de los recursos naturales. 

999 Agreement between the United States of America and the Repub-
lic of Iraq on the Withdrawal of United States Forces from Iraq and 
the Organization of Their Activities during their Temporary Presence 
in Iraq (Acuerdo entre los Estados Unidos de América y la República 
del Iraq sobre el Retiro de las Fuerzas de los Estados Unidos del Iraq 
y la Organización de Sus Actividades durante Su Presencia Provisional 
en el Iraq) (Bagdad, 17 de noviembre de 2008), art. 8 (en adelante, 
«Acuerdo entre los Estados Unidos y el Iraq»).

1000 Agreement between the North Atlantic Treaty Organization and 
the Islamic Republic of Afghanistan on the Status of NATO Forces and 
NATO Personnel Conducting Mutually Agreed NATOled Activities in 
Afghanistan (Acuerdo entre la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte y la República Islámica del Afganistán relativo al Estatuto de 
las Fuerzas y el Personal de la OTAN que Lleven a Cabo Activida-
des Mutuamente Convenidas Dirigidas por la OTAN en el Afganistán) 
(Kabul, 30 de septiembre de 2014), International Legal Materials, 
vol. 54, núm. 2 (2015), págs. 272 a 289, art. 5, párr. 6, art. 6, párr. 1, y 
art. 7, párr. 2.

1001 Acuerdo entre los Estados miembros de la Unión Europea rela-
tivo al estatuto del personal militar y civil destacado en las Instituciones 
de la Unión Europea, de los cuarteles generales y de las fuerzas que 
pueden ponerse a disposición de la Unión Europea en el marco de la 

La práctica convencional pertinente comprende asimismo 
el acuerdo entre Alemania y otros Estados de la OTAN, en 
que se afirma que se determinarán, analizarán y evaluarán 
los posibles efectos ambientales a fin de evitar una carga 
ambiental1002. Además, el Memorando de Entendimiento 
Especial entre los Estados Unidos de América y la Repú-
blica de Corea contiene disposiciones sobre protección 
ambiental1003. También cabe mencionar las disposiciones 
aplicables a la presencia de fuerzas armadas extranjeras 
en un país durante períodos breves para la realización de 
maniobras, el tránsito por tierra o el adiestramiento1004.

4) Cabe asimismo hacer referencia a otros acuerdos, 
incluidos los relativos a la presencia de fuerzas militares 
cuya relación con un conflicto armado es menos clara, 
como el acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas entre los 
Estados Unidos y Australia, que contiene una disposición 
relevante sobre reclamaciones por daños1005, y el acuerdo 
de cooperación reforzada en materia de defensa entre los 
Estados Unidos y Filipinas, que contiene disposiciones 
con las que se trata de prevenir los daños ambientales y 
prevé un proceso de examen1006.

5) El proyecto de principio también contiene una lista 
no exhaustiva de disposiciones en materia de protección 
ambiental que pueden incluirse en acuerdos sobre la 
presencia de fuerzas militares en relación con conflictos 
armados. Así, en la segunda oración del proyecto de prin-
cipio se mencionan «medidas preventivas, evaluaciones 
del impacto y medidas de restauración y de limpieza» 
como ejemplos de lo que pueden abordar las disposiciones 

preparación y ejecución de las operaciones previstas en el apartado 2 
del artículo 17 del Tratado de la Unión Europea, incluidos los ejerci-
cios, y del personal civil y militar de los Estados miembros puesto a 
disposición de la Unión Europea para que actúe en ese contexto (EU-
SOFA) (Bruselas, 17 de noviembre de 2003).

1002 Agreement to Supplement the Agreement between the Parties to 
the North Atlantic Treaty regarding the Status of their Forces with re-
spect to Foreign Forces stationed in the Federal Republic of Germany 
(Acuerdo Complementario al Acuerdo entre los Estados Partes en el 
Tratado del Atlántico Norte relativo al Estatuto de sus Fuerzas por lo 
que respecta a las Fuerzas Extranjeras Estacionadas en la República 
Federal de Alemania) (Bonn, 3 de agosto de 1959), modificado por los 
acuerdos de 21 de octubre de 1971 y 18 de marzo de 1993 (en adelante, 
«Acuerdo entre la OTAN y Alemania»), art. 54A. Véase también el 
Acuerdo entre los Estados Partes del Tratado del Atlántico Norte rela-
tivo al Estatuto de sus Fuerzas, de 19 de junio de 1951, art. XV.

1003 Memorandum of Special Understandings on Environmental 
Protection, celebrado entre los Estados Unidos y la República de Corea 
(Seúl, 18 de enero de 2001) (en adelante, «Memorando entre los Esta-
dos Unidos y la República de Corea»). Puede consultarse en http://
www.usfk.mil/Portals/105/Documents/SOFA/A12_MOSU.Environ-
mental.Protection.pdf.

1004 Véase, por ejemplo, Memorandum of Understanding between 
Finland and NATO regarding the provision of host nation support 
for the execution of NATO operations/exercises/similar military ac-
tivity (4 de septiembre de 2014). Puede consultarse en www.defmin.
fi/files/2898/HNS_MOU_FINLAND.pdf. De conformidad con el ar-
tículo 5.3 g, los países de envío deben seguir la reglamentación ambien-
tal de la nación anfitriona, así como cualquier normativa de esta sobre el 
almacenamiento, traslado o eliminación de materiales peligrosos. 

1005 Agreement Concerning the Status of United States Forces in 
Australia (Canberra, 9 de mayo de 1963), Naciones Unidas, Treaty 
Series, vol. 469, núm. 6784, pág. 55 (en adelante, «Acuerdo entre los 
Estados Unidos y Australia»), art. 12, párr. 7 e i). 

1006 Agreement between the Government of the Republic of the Phil
ippines and the Government of the United States of America on enhanced 
defense cooperation (Quezon City, 28 de abril de 2014) (en adelante, 
«Acuerdo entre los Estados Unidos y Filipinas»). Puede consultarse en 
www.officialgazette.gov.ph/downloads/2014/04apr/20140428-EDCA.
pdf. 

http://www.usfk.mil/Portals/105/Documents/SOFA/A12_MOSU.Environmental.Protection.pdf
http://www.usfk.mil/Portals/105/Documents/SOFA/A12_MOSU.Environmental.Protection.pdf
http://www.usfk.mil/Portals/105/Documents/SOFA/A12_MOSU.Environmental.Protection.pdf
http://www.defmin.fi/files/2898/HNS_MOU_FINLAND.pdf
http://www.defmin.fi/files/2898/HNS_MOU_FINLAND.pdf
http://www.officialgazette.gov.ph/downloads/2014/04apr/20140428-EDCA.pdf
http://www.officialgazette.gov.ph/downloads/2014/04apr/20140428-EDCA.pdf
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de protección ambiental. Existe el riesgo de que la presen-
cia de fuerzas militares tenga un impacto negativo en el 
medio ambiente1007. Para evitar en lo posible ese impacto 
negativo, las medidas de carácter preventivo revisten 
gran importancia. Es necesario realizar evaluaciones del 
impacto para determinar el tipo de medidas de restaura-
ción y de limpieza que puedan resultar necesarias cuando 
la presencia de fuerzas militares llegue a su fin.

6) Las medidas a que se hace referencia en el proyecto 
de principio pueden abordar diversos aspectos rele-
vantes. Algunos ejemplos concretos que merecen una 
mención particular y que se reflejan en la práctica con-
vencional son: el reconocimiento de la importancia que 
tiene la protección ambiental, que incluye la prevención 
de la contaminación de las instalaciones y zonas cedidas 
al Estado que realiza el despliegue1008; el entendimiento 
de que el acuerdo se aplicará de manera compatible con 
la protección del medio ambiente1009; la cooperación y el 
intercambio de información entre el Estado receptor y el 
Estado que hace el envío con respecto a cuestiones que 
puedan afectar al medio ambiente y la salud de los ciu-
dadanos1010; las medidas para prevenir los daños ambien-
tales1011; las evaluaciones periódicas del desempeño 
ambiental1012; los procesos de examen1013; la aplicación 
de la legislación ambiental del Estado receptor1014 o, de 
manera similar, el compromiso del Estado que realiza 
el despliegue de respetar la legislación, la normativa y 
las disposiciones ambientales del Estado receptor1015; la 
obligación de respetar las normas internacionales sobre 
el uso sostenible de los recursos naturales1016; la adop-
ción de medidas de restauración cuando no se puedan 
evitar repercusiones negativas1017, y la regulación de las 
reclamaciones por daños ambientales1018. 

1007 Véanse, por ejemplo, D. Shelton e I. Cutting, «If you break it, do 
you own it?» Journal of International Humanitarian Legal Stud ies, vol. 6 
(2015), págs. 201 a 246, en especial págs. 210 y 211; y J. Taylor, «Envi-
ronment and security conflicts: the U.S. Military in Okinawa», Geogra-
phical Bulletin, vol. 48 (2007), págs. 3 a 13, en especial págs. 6 y 7. 

1008 Véase el Memorando entre los Estados Unidos y la República de 
Corea (nota 1003 supra).

1009 Véase el Acuerdo entre los Estados Unidos y el Iraq (nota 999 
supra), art. 8. 

1010 Véase el Memorando entre los Estados Unidos y la República de 
Corea (nota 1003 supra).

1011 Véanse el Acuerdo entre los Estados Unidos y Filipinas 
(nota 1006 supra), art. IX, párr. 3, y el Acuerdo entre la OTAN y Ale-
mania (nota 1002 supra), art. 54A. 

1012 Estas evaluaciones permitirían determinar y evaluar los aspectos 
ambientales de la operación y pueden ir acompañadas del compromiso 
de planificar, programar y presupuestar la atención de esas necesidades 
en consecuencia, como en el caso del Memorando entre los Estados 
Unidos y la República de Corea (nota 1003 supra).

1013 Véase el Acuerdo entre los Estados Unidos y Filipinas (nota 1006 
supra), art. IX, párr. 2.

1014 Véanse el Acuerdo entre la OTAN y Alemania (nota 1002 
supra), art. 54A, y el Acuerdo entre los Estados Unidos y Australia 
(nota 1005 supra), art. 12, párr. 7 e i).

1015 Véase el Acuerdo entre los Estados Unidos y el Iraq (nota 999 
supra), art. 8.

1016 Como en el artículo 9 del Acuerdo entre la Unión Europea y la 
ex República Yugoslava de Macedonia sobre el estatuto de las fuerzas 
dirigidas por la Unión Europea en la ex República Yugoslava de Mace-
donia (véase la nota 998 supra).

1017 Véase el Acuerdo entre la OTAN y Alemania (nota 1002 supra), 
art. 54A.

1018 Ibíd., art. 41, y Acuerdo entre los Estados Unidos y Australia 
(véase la nota 1005 supra), art. 12, párr. 7 e i).

7) La expresión «cuando proceda» apunta a dos con-
sideraciones diferentes. En primer lugar, los acuerdos 
sobre la presencia de fuerzas militares en relación con 
conflictos armados se celebran en ocasiones en circuns-
tancias de urgencia en que tal vez no sea posible abor-
dar cuestiones relativas a la protección ambiental. En 
segundo lugar, a veces puede ser especialmente impor-
tante que el acuerdo contenga disposiciones en materia 
de protección ambiental. Un ejemplo puede darse cuando 
una zona protegida corra el riesgo de verse afectada por 
la presencia de fuerzas militares. Así pues, la expresión 
«cuando proceda» permite matizar esta disposición y 
abarcar distintas situaciones.

Principio 7. Operaciones de paz

Los Estados y las organizaciones internacionales 
que participen en operaciones de paz en relación con 
conflictos armados considerarán el impacto de esas 
operaciones en el medio ambiente y adoptarán medi-
das apropiadas para prevenir, mitigar y reparar las 
consecuencias ambientales negativas que se deriven.

Comentario

1) Las operaciones de paz pueden estar relacionadas 
con conflictos armados de múltiples maneras. Antes, 
muchas operaciones de paz se desplegaban cuando cesa-
ban las hostilidades y se firmaba un acuerdo de paz1019. 
Como señaló el Grupo Independiente de Alto Nivel sobre 
las Operaciones de Paz, actualmente muchas misiones 
operan en entornos donde no existe ese tipo de acuerdos 
políticos o han fracasado los intentos de establecerlos1020. 
Además, las misiones modernas de mantenimiento de la 
paz de las Naciones Unidas son multidimensionales y pre-
vén todo un abanico de actividades de consolidación de la 
paz que van desde establecer entornos seguros hasta vigi-
lar la situación de los derechos humanos o reconstruir la 
capacidad de un Estado1021. Los mandatos también inclu-
yen la protección de los civiles1022. El proyecto de princi-
pio 7 tiene por objeto abarcar todas las operaciones de paz 

1019 Informe del Grupo Independiente de Alto Nivel sobre las Ope-
raciones de Paz: aunar nuestras ventajas en pro de la paz – política, 
alianzas y personas (A/70/95-S/2015/446), párr. 23.

1020 Ibíd.
1021 V. Holt y G. Taylor, Protecting Civilians in the Context of UN 

Peacekeeping Operations: Successes, Setbacks and Remaining Chal
lenges, estudio independiente encargado conjuntamente por el Depar-
tamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios (publicación de las Naciones 
Unidas, núm. de venta: E.10.III.M.1), págs. 2 y 3.

1022 Véanse, por ejemplo, los siguientes mandatos de misiones diri-
gidas por las Naciones Unidas que figuran en resoluciones del Consejo 
de Seguridad: Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona (resolu-
ción 1289 (2000), de 7 de febrero de 2000); Misión de Observación de 
las Naciones Unidas en la República Democrática del Congo (resolu-
ción 1291 (2000), de 24 de febrero de 2000); Misión de las Naciones 
Unidas en Liberia (resoluciones 1509 (2003) y 2215 (2015), de 19 de 
septiembre de 2003 y 2 de abril de 2015); Operación de las Naciones 
Unidas en Burundi (resolución 1545 (2004), de 21 de mayo de 2004); 
Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití (resolu-
ción 1542 (2004), de 30 de abril de 2004); Operación de las Naciones 
Unidas en Côte d’Ivoire (resoluciones 1528 (2004) y 2226 (2015), de 
27 de febrero de 2004 y 25 de junio de 2015); Misión de las Naciones 
Unidas en el Sudán (resolución 1590 (2005), de 24 de marzo de 2005); 
Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas en 
Darfur (resolución 1769 (2007), de 31 de julio de 2007); y Misión de 
las Naciones Unidas en la República Centroafricana y el Chad (resolu-
ción 1861 (2009), de 14 de enero de 2009). 

https://undocs.org/es/A/70/95
http://undocs.org/es/S/RES/1289%20(2000)
http://undocs.org/es/S/RES/1291%20(2000)
http://undocs.org/es/S/RES/1509%20(2003)
http://undocs.org/es/S/RES/2215%20(2015)
http://undocs.org/es/S/RES/1545%20(2004)
http://undocs.org/es/S/RES/1542%20(2004)
http://undocs.org/es/S/RES/1528%20(2004)
http://undocs.org/es/S/RES/2226%20(2015)
http://undocs.org/es/S/RES/1590%20(2005)
http://undocs.org/es/S/RES/1769%20(2007)
http://undocs.org/es/S/RES/1861%20(2009)
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que pueden guardar relación con los diversos elementos o 
aspectos de un conflicto armado y cuyo carácter temporal 
puede variar. 

2) La expresión «en relación con conflictos armados» 
delimita el ámbito de aplicación del proyecto de princi-
pio. Deja clara la relación con los conflictos armados para 
que las obligaciones no se interpreten de manera dema-
siado amplia (es decir, para que no puedan ser aplicables 
a todas las actuaciones de una organización internacional 
relacionadas con la promoción de la paz). Si bien el tér-
mino debe entenderse desde una perspectiva amplia en el 
contexto del proyecto de principio, se reconoce que no 
todas esas operaciones tienen una relación directa con un 
conflicto armado.

3) El presente proyecto de principio se refiere a las ope-
raciones de paz en relación con conflictos armados en las 
que participan Estados y organizaciones internacionales 
y en las que pueden tomar parte múltiples actores. Todos 
esos actores tendrán algún efecto en el medio ambiente. 
Por ejemplo, el Departamento de Operaciones de Man-
tenimiento de la Paz y el Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno reconocen los daños que las 
operaciones de mantenimiento de la paz pueden ocasionar 
en el medio ambiente local1023. 

4) El impacto ambiental de una operación de paz puede 
producirse desde la fase de planificación hasta la fase pos-
terior a la operación, pasando por la fase operacional. El 
objetivo que se busca es que, en las operaciones de paz, 
las actividades se realicen de manera que su impacto en el 
medio ambiente se reduzca al mínimo. Por tanto, el pro-
yecto de principio se centra en las actividades que deben 
llevarse a cabo en los casos en que el medio ambiente se 
vería afectado negativamente por una operación de paz. 
Al mismo tiempo, se entiende que las medidas «apropia-
das» que deben adoptarse pueden variar en relación con 
el contexto de la operación. Entre las consideraciones 
pertinentes cabe incluir, en particular, si esas medidas se 
refieren a la fase previa al conflicto armado, al desarrollo 
de este o a la fase posterior, y qué medidas son viables en 
las circunstancias del caso. 

5) El proyecto de principio refleja el mayor reconoci-
miento, por parte de Estados y de organizaciones interna-
cionales como las Naciones Unidas, la Unión Europea1024 
y la OTAN1025, del impacto ambiental que tienen las ope-
raciones de paz y de la necesidad de adoptar las medidas 
necesarias para prevenir, mitigar y reparar los impactos 
negativos. Por ejemplo, algunas misiones sobre el terreno 
de las Naciones Unidas cuentan con unidades ambienta-

1023 Véase Naciones Unidas, Departamento de Operaciones de Man-
tenimiento de la Paz y Departamento de Apoyo a las Actividades sobre 
el Terreno, «DFS Environment Strategy» (2017). Se puede consultar 
https://peacekeeping.un.org/sites/default/files/171116_dfs_exec_sum-
mary_environment_0.pdf. La estrategia se complementa con una polí-
tica ambiental y directrices sobre el medio ambiente para las misiones 
de las Naciones Unidas sobre el terreno (véase la nota 973 supra). 

1024 Véase, por ejemplo, Unión Europea, «Military Concept on En-
vironmental Protection and Energy Efficiency for EU-led Military Op-
erations», 14 de septiembre de 2012, documento del Servicio Europeo 
de Acción Exterior EEAS 01574/12.

1025 Véase, por ejemplo, OTAN, «Joint NATO doctrine for envi-
ronmental protection during NATO-led military activities», 8 de marzo 
de 2018, documento NSO(Joint)0335(2018)EP/7141.

les encargadas de elaborar y aplicar políticas ambientales 
específicas para la misión y de velar por el cumplimiento 
de la normativa ambiental1026.

6) No existe ninguna definición clara ni definitiva de 
«operación de paz» ni de «mantenimiento de la paz» 
en el derecho internacional vigente. El actual proyecto 
de principio tiene por objeto abarcar ampliamente todas 
las operaciones de paz que estén relacionadas con con-
flictos armados. En el Programa de Paz se destacaba que 
por «establecimiento de la paz» se entendían las medidas 
destinadas a lograr que las partes hostiles llegaran a un 
acuerdo, fundamentalmente por medios pacíficos1027, y 
por «mantenimiento de la paz» se entendía el despliegue 
de una presencia de las Naciones Unidas sobre el terreno, 
con la participación de personal militar o policial y, fre-
cuentemente, también de personal civil1028, mientras que 
la «consolidación de la paz» podía asumir la forma de 
proyectos de cooperación en una empresa mutuamente 
beneficiosa con objeto de aumentar la confianza, fun-
damental para la paz1029. Para los fines de su informe, el 
Grupo Independiente de Alto Nivel sobre las Operacio-
nes de Paz incluye una definición que abarca «una amplia 
selección de instrumentos […] [que] van de enviados 
especiales y mediadores; misiones políticas, incluidas 
misiones de consolidación de la paz; oficinas regionales 
de diplomacia preventiva; misiones observadoras, inclui-
das misiones de alto el fuego y electorales; a pequeñas 
misiones de especialización técnica, como las misiones de 
apoyo electoral; operaciones multidisciplinarias…»1030. 
Con el término «operaciones de paz» se pretende abarcar 
todos estos tipos de operaciones, así como operaciones de 
mayor amplitud que las de mantenimiento de la paz de las 
Naciones Unidas, como las de imposición de la paz y las 
de organizaciones regionales. No hay en el texto ninguna 
referencia a las operaciones de paz «multilaterales», ya 
que se consideró innecesario tratarlas expresamente en el 
proyecto de principio. No obstante, en general se entiende 
que el término «operaciones de paz» abarca las operacio-
nes multilaterales.

7) Se ha utilizado «prevenir» en reconocimiento del 
hecho de que las operaciones de paz no son aisladas por 
naturaleza, y de que, en la planificación de sus acciones, 
los Estados y las organizaciones internacionales deben 
planificar o fijarse como objetivo la reducción al mínimo 
de las consecuencias ambientales negativas. Mientras que 
la obligación de prevención exige que se adopten medidas 
en una etapa temprana, la noción de «mitigación» hace 
referencia a la reducción de los daños que ya se han produ-
cido. La noción de «reparación», a su vez, se ha utilizado 
en el mismo sentido que la de «medidas de reparación» en 
el proyecto de principio 2, y abarca cualquier medida que 
pueda adoptarse para restaurar el medio ambiente. 

1026 «El futuro de las operaciones de paz de las Naciones Unidas: 
aplicación de las recomendaciones del Grupo Independiente de Alto 
Nivel sobre las Operaciones de Paz», informe del Secretario General 
(A/70/357-S/2015/682), párr. 129.

1027 «Un programa de paz: diplomacia preventiva, establecimiento 
de la paz y mantenimiento de la paz», informe del Secretario General 
(A/47/277-S/24111), párr. 20. Véase también el suplemento, un docu-
mento de posición del Secretario General con ocasión del cincuentena-
rio de las Naciones Unidas (A/50/60-S/1995/1).

1028 A/47/277-S/24111 (véase la nota anterior), párr. 20.
1029 Ibíd., párr. 56.
1030 A/70/95-S/2015/446 (véase la nota 1019 supra), párr. 18. 

https://peacekeeping.un.org/sites/default/files/171116_dfs_exec_summary_environment_0.pdf
https://peacekeeping.un.org/sites/default/files/171116_dfs_exec_summary_environment_0.pdf
https://undocs.org/es/A/70/357
https://undocs.org/es/A/47/277
https://undocs.org/es/A/50/60
https://undocs.org/sp/A/47/277
https://undocs.org/es/A/70/95
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8) El proyecto de principio 7 es de índole distinta a la 
del proyecto de principio 6. Las operaciones de paz, a 
diferencia de los acuerdos sobre la presencia de fuerzas 
militares en relación con conflictos armados, no conllevan 
necesariamente la participación de fuerzas armadas o per-
sonal militar. Otros tipos de actores, como el personal civil 
y diversos tipos de especialistas, también pueden estar 
presentes y participar en esas operaciones. Asimismo, se 
pretende que el proyecto de principio 7 sea más amplio 
y tenga un alcance más general, y que se centre directa-
mente en las actividades de esas operaciones de paz. 

9) Se entiende que el proyecto de principio también 
se refiere a los exámenes de operaciones ya conclui-
das que tienen por objeto determinar, analizar y evaluar 
cualquier efecto perjudicial de esas operaciones sobre el 
medio ambiente. Se trataría de un ejercicio de «lecciones 
aprendidas» para evitar o reducir al mínimo los efectos 
negativos de futuras operaciones de paz sobre el medio 
ambiente y asegurar la no repetición de errores.

Principio 8.  Desplazamientos humanos

Los Estados, las organizaciones internacionales 
y otros actores pertinentes deben adoptar medidas 
apropiadas para prevenir y mitigar la degradación 
ambiental en las zonas donde se encuentren perso-
nas desplazadas por un conflicto armado, a la vez que 
prestar socorro y asistencia a esas personas y a las 
comunidades locales.

Comentario

1) El proyecto de principio 8 aborda los efectos ambien-
tales involuntarios de los desplazamientos humanos rela-
cionados con conflictos. En el proyecto de principio se 
reconoce la interrelación entre la prestación de socorro 
a las personas desplazadas por conflictos armados y la 
reducción del impacto de los desplazamientos en el medio 
ambiente. El proyecto de principio abarca tanto los des-
plazamientos internacionales como los internos.

2) El desplazamiento de la población suele ser conse-
cuencia del estallido de un conflicto armado y provoca 
importantes sufrimientos humanos, así como daños 
ambientales1031. El PNUMA ha señalado que el desplaza-
miento masivo de refugiados y desplazados internos por 
todo el país ha sido quizás la consecuencia más inmediata 
del conflicto de Liberia1032, y ha denunciado la existencia 
de vínculos claros e importantes entre los desplazamien-
tos y el medio ambiente en el Sudán1033. En Rwanda, el 
desplazamiento y el reasentamiento de la población en 
relación con el conflicto y el genocidio de 1990-1994 
tuvieron una enorme repercusión en el medio ambiente 
y alteraron sustancialmente la cubierta terrestre y el uso 

1031 Véase Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados (ACNUR), UNHCR Environmental Guidelines, Gine-
bra, 2005. Puede consultarse en www.refworld.org/docid/4a54bbd10.
html.

1032 PNUMA, Desk Study on the Environment in Liberia, 2004, 
pág. 23. Puede consultarse en http://wedocs.unep.org/handle/20.500. 
11822/8396. 

1033 PNUMA, Sudan: PostConflict Environmental Assessment, 
Nairobi, 2007, pág. 115. Puede consultarse en http://wedocs.unep.org/
handle/20.500.11822/22234.

de la tierra en muchas partes del país1034, además de cau-
sar importantes daños ambientales en la vecina República 
Democrática del Congo1035.

3) Cabe también hacer referencia a un estudio de 2014 
sobre la protección del medio ambiente durante los con-
flictos armados, en el que se destaca el impacto huma-
nitario y ambiental de los desplazamientos en diversos 
conflictos1036. En el estudio se señala, en referencia a la 
República Democrática del Congo, que el desplazamiento 
masivo de la población civil provocado por un conflicto 
prolongado puede tener efectos aún más destructivos 
sobre el medio ambiente que las propias operaciones de 
combate1037. Los conflictos armados no internacionales, 
en particular, tienen importantes efectos en lo que respecta 
a los desplazamientos, incluida la presión sobre el medio 
ambiente en las zonas afectadas1038. Del mismo modo, 
las investigaciones basadas en las evaluaciones ambien-
tales posteriores a conflictos realizadas desde la década 
de 1990 por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y el Banco Mundial han determinado 
que los desplazamientos humanos se cuentan entre las 
seis principales maneras de ocasionar daños ambientales 
directos en un conflicto1039. 

4) Como señala el ACNUR, las consideraciones relati-
vas al acceso al agua, la ubicación de los campamentos 
y asentamientos de refugiados y la asistencia alimen-
taria de los organismos de socorro y desarrollo tienen 
una repercusión directa en el medio ambiente1040. Las 
decisiones no fundamentadas sobre la ubicación de un 
campamento de refugiados en una zona frágil o prote-
gida internacionalmente, o cerca de esa zona, pueden 
tener un impacto irreversible —a nivel local o no— en 
el medio ambiente. Las zonas que tienen un alto valor 
ambiental reciben un impacto particularmente grave que 
puede guardar relación con su diversidad biológica, su 
función de refugio para especies en peligro o los ser-
vicios ecosistémicos que proporcionan1041. El Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente1042 y 

1034 PNUMA, Rwanda: From PostConflict to Environmentally Sustai-
nable Development, Nairobi, 2011, pág. 74. Puede consultarse en https://
www.unep.org/resources/report/rwanda-post-conflict-environmentally- 
sustainable-development.

1035 Más de 2 millones de personas entraron en el país y salieron de 
él, y hasta 800.000 personas de los campamentos situados a lo largo de 
la frontera con la República Democrática del Congo tuvieron que bus-
car leña en el cercano Parque Nacional de Virunga, ibíd., págs. 65 y 66. 

1036 International Law and Policy Institute, Protection of the Natural 
Environment in Armed Conflict: An empirical study, Report 12/2014, 
Oslo, 2014.

1037 Ibíd., pág. 5. 
1038 Ibíd., pág. 6. 
1039 D. Jensen y S. Lonergan, «Natural resources and post-conflict 

assessment, remediation, restoration, and reconstruction: lessons and 
emerging issues», en D. Jensen y S. Lonergan (eds.), Assessing and 
Restoring Natural Resources in PostConflict Peacebuilding, Abingdon, 
Earthscan from Routledge, 2012, págs. 411 a 450, en especial pág. 414. 

1040 ACNUR, UNHCR Environmental Guidelines (véase la nota 1031 
supra), pág. 5. Véase también G. Lahn y O. Grafham, Heat, Light and 
Power for Refugees: Saving Lives, Reducing Costs, Londres, The Royal 
Institute of International Affairs, Chatham House, 2015. 

1041 ACNUR, UNHCR Environmental Guidelines (véase la nota 1031 
supra), pág. 7.

1042 Véase PNUMA, Rwanda: From PostConflict to Environmentally 
Sustainable Development (nota 1034 supra). Véase también PNUMA, 
Sudan: PostConflict Environmental Assessment (nota 1033 supra). 

http://www.refworld.org/docid/4a54bbd10.html
http://www.refworld.org/docid/4a54bbd10.html
http://wedocs.unep.org/handle/20.500.11822/8396
http://wedocs.unep.org/handle/20.500.11822/8396
http://wedocs.unep.org/handle/20.500.11822/22234
http://wedocs.unep.org/handle/20.500.11822/22234
https://www.unep.org/resources/report/rwanda-post-conflict-environmentally-sustainable-development
https://www.unep.org/resources/report/rwanda-post-conflict-environmentally-sustainable-development
https://www.unep.org/resources/report/rwanda-post-conflict-environmentally-sustainable-development
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la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente también han llamado la atención sobre el 
impacto ambiental de los desplazamientos1043.

5) En la Convención de la Unión Africana para la Pro-
tección y la Asistencia de los Desplazados Internos en 
África (Convención de Kampala), se obliga a los Esta-
dos partes a tomar las medidas necesarias para prote-
ger contra la degradación ambiental las zonas donde se 
encuentran los desplazados internos, ya sea dentro de 
la jurisdicción de los Estados partes o en zonas bajo su 
control efectivo1044. La Convención de Kampala es de 
aplicación a los desplazamientos internos que tienen 
lugar, en particular, como consecuencia de los efec-
tos de conflictos armados, de situaciones de violencia 
generalizada, de violaciones de los derechos humanos 
o de desastres naturales o antropogénicos, o para evitar 
dichos efectos1045. 

6) Entre otros acontecimientos recientes relacionados 
con los desplazamientos y el medio ambiente, cabe citar 
el establecimiento, en la Conferencia de las Partes en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático, del Equipo de Tareas sobre los Desplaza-
mientos con el mandato de formular recomendaciones 
sobre enfoques integrados que permitan evitar, reducir al 
mínimo y afrontar los desplazamientos relacionados con 
los efectos adversos del cambio climático1046. En 2015, 
los Estados aprobaron el Marco de Sendái para la Reduc-
ción del Riesgo de Desastres, en el que se pide, entre 
otras cosas, promover la cooperación transfronteriza para 
aumentar la resiliencia y reducir el riesgo de desastres y 
el riesgo de desplazamientos1047. El más reciente Pacto 
Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular 
incluye también una sección sobre la relación entre la 
migración y la degradación ambiental1048. Aunque estos 
acontecimientos se centran en las razones ambientales, 
y no en los efectos ambientales, de los desplazamientos, 
indican el reconocimiento por los Estados de la existen-
cia de un nexo entre el medio ambiente y los desplaza-
mientos, y de la necesidad de fomentar la cooperación y 
la regulación en ese ámbito.

1043 Véase la resolución 2/15 de la Asamblea de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente, de 27 de mayo de 2016, sobre «La protec-
ción del medio ambiente en zonas afectadas por conflictos armados» 
(UNEP/EA.2/Res.15), párr. 1.

1044 Convención de la Unión Africana para la Protección y la Asis-
tencia de los Desplazados Internos en África, art. 9, párr. 2 j. La Con-
vención entró en vigor el 6 de diciembre de 2012. 

1045 Ibíd., art. 1 k. 
1046 Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, decisión 1/CP.21 «Apro-
bación del Acuerdo de París», párr. 49, en Informe de la Conferencia 
de las Partes sobre su 21er período de sesiones, celebrado en París 
del 30 de noviembre al 13 de diciembre de 2015, adición (FCCC/
CP/2015/10/Add.1). Véase también Iniciativa Nansen, Agenda para 
la Protección de las Personas Desplazadas a Través de Fronte-
ras en el Contexto de Desastres y Cambio Climático, vol. I (2015). 
Puede consultarse en https://disasterdisplacement.org/wp-content/
uploads/2017/08/16062016_ES_Protection_Agenda_V1.pdf.

1047 Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 
2015-2030, párr. 28 (aprobado en la Tercera Conferencia Mundial de 
las Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo de Desastres y 
hecho suyo por la Asamblea General en la resolución 69/283, de 3 de 
junio de 2015, anexo II). Puede consultarse en https://www.unisdr.org/
files/43291_spanishsendaiframeworkfordisasterri.pdf.

1048 Resolución 73/195 de la Asamblea General, de 19 de diciembre 
de 2018, anexo.

7) El proyecto de principio 8 va dirigido a los Estados, 
las organizaciones internacionales y otros actores perti-
nentes. Entre las organizaciones internacionales que se 
ocupan de la protección de las personas desplazadas y el 
medio ambiente en las zonas afectadas por conflictos cabe 
citar el ACNUR, el PNUMA y otros organismos de las 
Naciones Unidas, así como la Unión Europea, la Unión 
Africana y la OTAN. Los «otros actores pertinentes» a los 
que se hace referencia en el proyecto de principio pueden 
incluir, entre otros, a los donantes internacionales, el CICR 
y las organizaciones no gubernamentales internacionales. 
Todos estos actores deben adoptar medidas apropiadas 
para prevenir y mitigar la degradación ambiental en las 
zonas donde se encuentren personas desplazadas por un 
conflicto armado, a la vez que prestar socorro y asistencia 
a esas personas y a las comunidades locales. Los térmi-
nos «socorro y asistencia» se refieren en general al tipo 
de asistencia que se presta cuando se producen desplaza-
mientos humanos. Estos términos no pretenden transmitir 
un sentido diferente del que se les atribuye en las labores 
humanitarias. 

8) El proyecto de principio 8 incluye una referencia al 
socorro prestado a las personas desplazadas y las comuni-
dades locales. Las Directrices del ACNUR sobre el Medio 
Ambiente señalan a este respecto que el estado del medio 
ambiente influirá directamente en el bienestar de las per-
sonas que vivan en los alrededores, ya sean refugiadas, 
personas que retornan o comunidades locales1049. La pro-
visión de medios de vida para las personas desplazadas 
depende estrechamente de la preservación y protección 
del medio ambiente en el que viven las comunidades 
locales y de acogida. Una mejor gobernanza ambiental 
aumenta la resiliencia de las comunidades de acogida, las 
personas desplazadas y el propio medio ambiente. 

9) Del mismo modo, la Organización Internacional para 
las Migraciones ha destacado la importancia de reducir 
la vulnerabilidad de las personas desplazadas, así como 
su impacto en la sociedad y en el ecosistema receptores, 
como un problema que está surgiendo y que es preciso 
abordar1050, y ha elaborado un Atlas de la Migración 
Ambiental1051. Además, el Banco Mundial puso de relieve 
el tema en su informe de 2009 titulado «Forced displace-
ment – The development challenge»1052. En el informe se 
destaca el impacto que los desplazamientos pueden tener 
en la sostenibilidad ambiental y el desarrollo, entre otras 
cosas por la degradación ambiental1053. Cabe también 
hacer referencia al Proyecto de Pacto Internacional sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo, de la UICN, que con-
tiene un párrafo sobre los desplazamientos que establece 
que las partes adoptarán todas las medidas necesarias 
para socorrer a los desplazados por conflictos armados, 

1049 ACNUR, UNHCR Environmental Guidelines (nota 1031 supra), 
pág. 5.

1050 Organización Internacional para las Migraciones, Compendium 
of IOM Activities in Disaster Risk Reduction and Resilience, Ginebra, 
2013, al que se hace referencia en IOM Outlook on Migration, Environ-
ment and Climate Change, Ginebra, 2014, pág. 82. 

1051 D. Ionesco, D. Mokhnacheva y F. Gemenne, The Atlas of En-
vironmental Migration, Abingdon, Routledge, 2017. 

1052 A. Christensen y N. Harild, «Forced displacement – The devel-
opment challenge», Departamento de Desarrollo Social, Grupo Banco 
Mundial, Washington D.C., 2009.

1053 Ibíd., págs. 4 y 11. 

http://undocs.org/es/FCCC/CP/2015/10/Add.1
http://undocs.org/es/FCCC/CP/2015/10/Add.1
https://disasterdisplacement.org/wp-content/uploads/2017/08/16062016_ES_Protection_Agenda_V1.pdf
https://disasterdisplacement.org/wp-content/uploads/2017/08/16062016_ES_Protection_Agenda_V1.pdf
http://undocs.org/es/A/RES/69/283
https://www.unisdr.org/files/43291_spanishsendaiframeworkfordisasterri.pdf
https://www.unisdr.org/files/43291_spanishsendaiframeworkfordisasterri.pdf
http://undocs.org/es/A/RES/73/195%20
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incluidos los desplazados internos, teniendo debidamente 
en cuenta las obligaciones ambientales1054. 

10) La referencia a «prestar socorro» a las personas des-
plazadas por conflictos y a las comunidades locales en el 
proyecto de principio 8 también debe interpretarse a la luz 
de la labor anterior de la Comisión sobre el tema «Pro-
tección de las personas en caso de desastre»1055. Como 
se explica en el comentario pertinente, el proyecto de 
artículos sería de aplicación en situaciones de desplaza-
miento que, por su magnitud, puedan considerarse «emer-
gencias complejas», por ejemplo, cuando se produce un 
desastre en una zona donde hay un conflicto armado1056. 

11) El proyecto de principio 8 se ha ubicado en la 
segunda parte porque los desplazamientos humanos rela-
cionados con conflictos constituyen un fenómeno que 
puede ser necesario abordar tanto durante un conflicto 
armado como después de este.

Principio 9. Responsabilidad del Estado

1. Todo hecho internacionalmente ilícito de un 
Estado, en relación con un conflicto armado, que cause 
daños al medio ambiente generará la responsabilidad 
internacional de ese Estado, que estará obligado a 
reparar íntegramente esos daños, incluidos los daños 
al medio ambiente en sí mismo.

2. El presente proyecto de principios se entenderá 
sin perjuicio de las normas sobre la responsabilidad 
del Estado por hechos internacionalmente ilícitos.

Comentario

1) El proyecto de principio 9 se refiere a la responsabi-
lidad internacional del Estado por los daños causados al 
medio ambiente en relación con conflictos armados. En 
el párrafo 1 se reitera la regla general de que todo hecho 
internacionalmente ilícito de un Estado generará su res-
ponsabilidad internacional y dará lugar a la obligación de 
reparar íntegramente los daños que el hecho haya podido 
causar. En este párrafo se reafirma, además, la aplicabi-
lidad de este principio a los hechos internacionalmente 
ilícitos en relación con conflictos armados, así como a los 
daños ambientales, incluidos los daños causados al medio 
ambiente en sí mismo. 

2) El párrafo 1 se ha inspirado en los artículos 1 y 31, 
párrafo 1, de los artículos sobre la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos. Aunque 

1054 UICN, Proyecto de Pacto Internacional sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo (2015), art. 40, relativo a las actividades militares y hos-
tiles (anteriormente art. 38). Puede consultarse en www.iucn.org.

1055 Véase el proyecto de artículos sobre la protección de las perso-
nas en caso de desastre, aprobado por la Comisión en su 68º período 
de sesiones, Anuario… 2016, vol. II (segunda parte), págs. 27 y ss., 
párrs. 48 y 49.

1056 Ibíd., pág. 64, párrafos 8 y 9 del comentario al artículo 18. Véase 
también el proyecto de artículo 3 a, donde se define el desastre, a los 
efectos del proyecto de artículos, como «un acontecimiento o una serie 
de acontecimientos calamitosos que ocasionan pérdidas masivas de 
vidas humanas, grandes sufrimientos y aflicción a seres humanos, des-
plazamientos en masa, o daños materiales o ambientales de gran mag-
nitud, perturbando así gravemente el funcionamiento de la sociedad» 
(ibíd., pág. 14). 

no se mencionan otros artículos, el proyecto de principio 
deberá aplicarse de conformidad con las normas sobre 
la responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos, incluidas las que especifican las condi-
ciones de los hechos internacionalmente ilícitos. Esto 
significa, entre otras cosas, que el comportamiento que 
constituye el hecho internacionalmente ilícito puede 
consistir en una acción o una omisión. Además, para que 
se genere la responsabilidad internacional de un Estado 
en relación con un conflicto armado, la acción u omisión 
debe ser atribuible a ese Estado y constituir una viola-
ción de su obligación internacional1057. 

3) Una acción u omisión atribuible a un Estado que 
cause daños al medio ambiente en relación con un con-
flicto armado es ilícita si se cumplen dos condiciones. En 
primer lugar, que la acción u omisión en cuestión vulnere 
una o varias de las normas sustantivas del derecho de los 
conflictos armados que prevén la protección del medio 
ambiente1058 u otras normas de derecho internacional 
aplicables en esas situaciones, incluidos, entre otros, el 
derecho que regula el uso de la fuerza (ius ad bellum) y 
el derecho internacional de los derechos humanos1059. En 
segundo lugar, que esa norma o normas sean vinculantes 
para el Estado. El alcance de la responsabilidad del Estado, 
así como el umbral de los daños ambientales indemniza-
bles, dependen de las normas primarias aplicables. 

4) Las normas del derecho de los conflictos armados 
relativas a la responsabilidad del Estado son claras y están 
bien establecidas. Como lex specialis en los conflictos 
armados, el derecho de los conflictos armados responsa-
biliza también a los Estados partes en un conflicto armado 
de «todos los actos cometidos por personas que formen 
parte de su ejército», incluidos sus actos privados1060. En 

1057 Artículo 1 de los artículos sobre la responsabilidad del Estado 
por hechos internacionalmente ilícitos: «Todo hecho internacional-
mente ilícito del Estado genera su responsabilidad internacional» (reso-
lución 56/83 de la Asamblea General, de 12 de diciembre de 2001, 
anexo). Puede consultarse el comentario correspondiente en Anua-
rio… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, págs. 33 a 35.

1058 Entre ellas cabe citar el artículo 35, párrafo 3, y el artículo 55 del 
Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949 y su equi-
valente en derecho consuetudinario, los principios de distinción, pro-
porcionalidad, necesidad militar y precauciones en el ataque, así como 
otras normas relativas al desarrollo de las hostilidades, y el derecho 
relativo a la ocupación, que también se reflejan en el presente proyecto 
de principios. 

1059 Además, en la medida en que el derecho penal internacional pro-
tege el medio ambiente en los conflictos armados, los crímenes inter-
nacionales en cuestión pueden generar la responsabilidad del Estado. 
Véanse el artículo 1 de los artículos sobre la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos, Anuario… 2001, vol. II 
(segunda parte) y corrección, pág. 35, y el párrafo 3 del comentario al 
artículo 58, ibíd., págs. 152 y 153. Véase también Application of the 
Convention on the Prevention and Punishment of the Crime of Geno-
cide (Bosnia and Herzegovina v. Serbia and Montenegro), fallo, I.C.J. 
Reports 2007, págs. 43 y ss., en especial pág. 116, párr. 173. 

1060 Convención IV de La Haya relativa a las Leyes y Costumbres de 
la Guerra Terrestre, art. 3: «[l]a parte beligerante que viole las disposi-
ciones de[l] Reglamento [relativo a las Leyes y Costumbres de la Gue-
rra Terrestre anexo a la Convención] será condenada, si hubiere lugar, a 
pagar una indemnización. Será responsable de todos los actos cometidos 
por las personas que formen parte de su ejército». Véase también Pro-
tocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949, art. 91. Véase 
asimismo Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International Hu-
manitarian Law, vol. I: Rules (nota 952 supra), pág. 537, norma 150 (en 
español: El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I: 
Normas (ibíd.), pág. 606): «El Estado responsable de violaciones del 
derecho internacional humanitario está obligado a reparar íntegramente 

https://www.iucn.org/
http://undocs.org/es/A/RES/56/83%20
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lo que respecta al derecho que regula el uso de la fuerza, 
toda vulneración del Artículo 2, párrafo 4, de la Carta 
de las Naciones Unidas entraña responsabilidad por los 
daños que cause dicha vulneración, sean o no resultado 
de una violación del derecho de los conflictos armados1061. 
Las obligaciones internacionales en materia de derechos 
humanos también pueden fundamentar el establecimiento 
de la responsabilidad por los daños ambientales causados 
en el marco de un conflicto —en particular, pero no exclu-
sivamente— en situaciones de ocupación. La degradación 
de las condiciones ambientales puede vulnerar varios dere-
chos humanos específicos, entre ellos el derecho a la vida, 
el derecho a la salud y el derecho a la alimentación, como 
ha quedado establecido en la jurisprudencia de las cortes y 
tribunales regionales de derechos humanos y de los órga-
nos creados en virtud de tratados de derechos humanos1062. 

5) La Comisión de Indemnización de las Naciones 
Unidas, que fue establecida por el Consejo de Seguridad 
en 1991 para tramitar las reclamaciones relativas a la 
invasión y ocupación de Kuwait por parte del Iraq, fue la 
primera en reconocer que los daños ambientales causados 
en un conflicto armado eran indemnizables con arreglo al 
derecho internacional1063. La competencia de la Comisión 
de Indemnización proviene de la resolución 687 (1991) 
del Consejo de Seguridad, que reafirmó que el Iraq era 
responsable «ante los Gobiernos, los nacionales y las 

la pérdida o la lesión causada». Esta regla especial también es aplicable a 
los actos privados de los miembros de las fuerzas armadas.

1061 Véanse Comisión de Reclamaciones Eritrea-Etiopía, decisión 
núm. 7, de 27 de julio de 2007, relativa a la responsabilidad en relación 
con el ius ad bellum, Naciones Unidas, Reports of International Arbitral 
Awards, vol. XXVI (núm. de venta: B.06.V.7), págs. 10 y ss., en espe-
cial pág. 15, párr. 13; y comentario del CICR (1987) al Protocolo Adi-
cional I a los Convenios de Ginebra de 1949, art. 91, párrafo 3650 del 
comentario (J. de Preux, «Article 91: Responsibility», en Sandoz, Swi-
narski y Zimmermann (eds.), Commentary on the Additional Protocols 
of 8 June 1977… (nota 958 supra), págs. 1054 y 1055; «Artículo 91: 
Responsabilidad» en la edición en español: Comentario del Proto- 
colo del 8 de junio de 1977… (ibíd.), tomo II, pág. 1469). Véanse tam-
bién M. Sassòli, «State responsibility for violations of international 
humanitarian law», International Review of the Red Cross, vol. 84, 
núm. 846 (junio de 2002), págs. 401 a 434 (disponible en español en 
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/5tecbx.htm); y 
C. Greenwood, «State responsibility and civil liability for environmental 
damage caused by military operations», en R. J. Grunawalt, J. E. King y 
R. S. McClain (eds.), Protection of the environment during armed con-
flict, International Law Studies, vol. 69, Newport, Rhode Island, Naval 
War College, 1996, págs. 397 a 415, en especial págs. 405 y 406. 

1062 Véanse Yanomami c. Brasil, caso núm. 7615, Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos, resolución núm. 12/85, 5 de marzo 
de 1985; Öneryıldız v. Turkey [GC], demanda núm. 48939/99, Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, ECHR 2004-XII; Powell and Ray-
ner v. the United Kingdom, sentencia de 21 de febrero de 1990, Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos, Serie A, núm. 172; López Ostra 
v. Spain, sentencia de 9 de diciembre de 1994, Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, Serie A, núm. 303-C; Guerra and Others v. Italy, 
sentencia de 19 de febrero de 1998, Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, Reports of Judgments and Decisions 1998I; y Fadeyeva v. 
Russia, demanda núm. 55723/00, Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos, ECHR 2005-IV. Véase también R. Pavoni, «Environmental juris-
prudence of the European and Inter-American Courts of Human Rights: 
comparative insights», en B. Boer, Environmental Law Dimensions of 
Human Rights, Oxford, Oxford University Press, 2015, págs. 69 a 106. 
Véase asimismo Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, «Mapping human rights obligations re-
lating to the enjoyment of a safe, clean, healthy and sustainable envi-
ronment», informe separado de la Asamblea General y el Consejo de 
Derechos Humanos, incluido el proceso del examen periódico univer-
sal, informe núm. 6, diciembre de 2013, cap. III, secc. C. 

1063 Resolución 692 (1991) del Consejo de Seguridad, de 20 de 
mayo de 1991.

empresas extranjeros, con arreglo al derecho interna-
cional, por toda pérdida directa y daño directo, incluidos 
los daños al medio ambiente y la destrucción de recur-
sos naturales, y por todo perjuicio directo resultante de la 
invasión y ocupación ilícitas de Kuwait»1064. 

6) La actuación de la Comisión de Indemnización en la 
tramitación de reclamaciones ambientales ha sido histó-
rica en el ámbito de la reparación de los daños ambientales 
causados en tiempo de guerra, además de un importante 
punto de referencia para contextos distintos de los con-
flictos armados1065. Cabe citar como ejemplo la forma de 
cuantificar los daños ambientales. La Comisión de Indem-
nización no intentó definir los conceptos de «daños directos 
al medio ambiente» y «destrucción de recursos naturales» 
mencionados en la resolución 687 (1991) del Consejo de 
Seguridad, sino que presentó una lista no exhaustiva de 
pérdidas o gastos indemnizables resultantes de:

a) la mitigación y prevención de los daños causa-
dos al medio ambiente, incluidos los gastos relacionados 
directamente con la extinción de los incendios petrolíferos 
y la detención del vertido de petróleo en aguas costeras e 
internacionales; 

b) las medidas razonables ya adoptadas para limpiar 
y restaurar el medio ambiente o las medidas que se adop-
ten en el futuro y que pueda demostrarse que son razo-
nablemente necesarias para limpiar y restaurar el medio 
ambiente; 

c) la vigilancia y evaluación razonables de los daños 
causados al medio ambiente a los fines de evaluar y miti-
gar los daños y de restaurar el medio ambiente; 

d) la vigilancia razonable de la salud pública y la rea-
lización de exámenes médicos a los fines de investigar y 
combatir el aumento de los riesgos para la salud derivados 
de los daños causados al medio ambiente, y

e) la explotación abusiva o los daños causados a los 
recursos naturales1066. 

7) En el párrafo 1 del proyecto de principio 9 se reafirma 
el carácter indemnizable de los daños al medio ambiente 
en sí mismo en virtud del derecho internacional. Esta afir-
mación va en consonancia con la labor anterior de la Co-
misión de Derecho Internacional sobre la responsabilidad 

1064 Resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad, de 3 de abril 
de 1991, párr. 16.

1065 Véanse D. D. Caron, «The profound significance of the UNCC 
for the environment», en C. R. Payne y P. H. Sand (eds.), Gulf War 
Reparations and the UN Compensation Commission. Environmental 
Liability, Oxford, Oxford University Press, 2011, págs. 265 a 275; 
P. Gautier, «Environmental damage and the United Nations Claims 
Commission: new directions for future international environmental 
cases?», en T. M. Ndiaye y R. Wolfrum (eds.), Law of the Sea, En-
vironmental Law and Settlement of Disputes. Liber Amicorum Judge 
Thomas A. Mensah, Leiden, Martinus Nijhoff, 2007, págs. 177 a 214; 
y P. H. Sand, «Compensation for environmental damage from the 1991 
Gulf War», Environmental Policy and Law, vol. 35, núm. 6 (2005), 
págs. 244 a 249.

1066 Decisión adoptada por el Consejo de Administración de la Co-
misión de Indemnización de las Naciones Unidas durante su tercer 
período de sesiones, en la 18ª sesión, celebrada el 28 de noviembre 
de 1991, revisada en la 24ª sesión del quinto período de sesiones, cele-
brada el 16 de marzo de 1992 (S/AC.26/1991/7/Rev.1), párr. 35. 

http://undocs.org/es/S/RES/687%20(1991)
https://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/misc/5tecbx.htm
http://undocs.org/es/S/RES/692%20(1991)
http://undocs.org/es/S/RES/687%20(1991)
http://undocs.org/es/S/RES/687%20(1991)
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del Estado por hechos internacionalmente ilícitos1067 y 
sobre la responsabilidad internacional en caso de pérdida 
causada por un daño transfronterizo resultante de acti-
vidades peligrosas1068. Cabe también hacer referencia a 
la declaración de la Comisión de Indemnización de las 
Naciones Unidas de que «nada justifica la afirmación de 
que el derecho internacional general impide la indemni-
zación de los daños puramente ambientales»1069. El pá-
rrafo 1 del proyecto de principio 9 se inspira además en el 
fallo de la Corte Internacional de Justicia en la causa rela-
tiva a Ciertas actividades llevadas a cabo por Nicaragua 
en la zona fronteriza (Costa Rica c. Nicaragua), en el que 
la Corte dictaminó que «es conforme a los principios del 
derecho internacional que rigen las consecuencias de los 
hechos internacionalmente ilícitos, incluido el principio 
de reparación íntegra, considerar que los daños causados 
al medio ambiente en sí mismo son indemnizables»1070.

8) Se ha explicado que la noción de «medio ambiente en sí 
mismo» se refiere a los «daños puramente ambientales»1071. 
Esta última expresión fue utilizada por la Comisión de 
Indemnización de las Naciones Unidas en la cita anterior. 
Ambos conceptos, así como la noción de «daño al medio 
ambiente per se» que la Comisión de Derecho Interna-
cional utilizó en los principios sobre la asignación de la 
pérdida en caso de daño transfronterizo resultante de acti-
vidades peligrosas, tienen el mismo sentido. Se refieren 
a los daños al medio ambiente que no causan, o no solo 
causan, daños materiales, sino que provocan el menoscabo 
o la pérdida de la capacidad del medio ambiente para pro-
porcionar servicios ecosistémicos como el secuestro de car-
bono de la atmósfera, los servicios de calidad del aire y la 
biodiversidad1072. 

1067 Párrafo 15 del comentario al artículo 36 del proyecto de artículos 
sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilí-
citos, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 108: 
«los daños al medio ambiente a menudo no se limitan a los que pueden 
cuantificarse fácilmente como gastos de limpieza o de pérdida de valor 
de un bien. Los daños causados a esos valores ecológicos (biodiver-
sidad, esparcimiento, etc., denominados a veces “valores no de uso”) 
no son, en principio, menos reales e indemnizables que los daños a los 
bienes, aunque pueda resultar más difícil cuantificarlos».

1068 Párrafo 6 del comentario al principio 3 del proyecto de principios 
sobre la asignación de la pérdida en caso de daño transfronterizo resul-
tante de actividades peligrosas, Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), 
pág. 81: «es importante subrayar que los daños al medio ambiente en 
sí pueden constituir daños que tengan que ser objeto de una indemniza-
ción pronta y adecuada». 

1069 Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas, Consejo de 
Administración, Informe y recomendaciones del Grupo de Comisiona-
dos acerca de la quinta serie de reclamaciones «F4» (S/AC.26/2005/10), 
párr. 58.

1070 Certain Activities Carried Out by Nicaragua in the Border Area 
(Costa Rica v. Nicaragua), indemnización, fallo, I.C.J. Reports 2018, 
págs. 15 y ss., en especial pág. 28, párr. 41.

1071 Ibíd., opinión separada de la Magistrada Donoghue, pág. 85, 
párr. 3: «Los daños al medio ambiente pueden comprender no solo 
daños a bienes físicos, como plantas y minerales, sino también a los 
“servicios” que estos prestan a otros recursos naturales (por ejemplo, 
el hábitat) y a la sociedad. Es preciso reparar esos daños, en caso de 
determinarse, aun cuando los bienes y servicios dañados no tengan 
valor comercial ni se destinen de otro modo a fines económicos. Por 
consiguiente, Costa Rica tiene derecho a reclamar una indemnización 
por los daños “puramente” ambientales, que la Corte denomina “daños 
causados al medio ambiente en sí mismo”».

1072 Véase J. B. Ruhl y J. Salzman, «The law and policy beginnings 
of ecosystem services», Journal of Land Use and Environmental Law, 
vol. 22 (2007), págs. 157 a 172. Véase también Certain Activities Carried 
Out by Nicaragua in the Border Area (nota 1070 supra), pág. 36, párr. 75.

9) El párrafo 2 del proyecto de principio 9 aclara que 
el proyecto de principios se entenderá sin perjuicio de las 
normas sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos.

10) El proyecto de principio 9 se ha ubicado en la 
segunda parte, que contiene proyectos de principio rela-
cionados con la fase anterior a un conflicto armado y pro-
yectos de principio aplicables a más de una fase, incluidas 
disposiciones de aplicación general. El proyecto de prin-
cipio 9 pertenece a esta última categoría.

Principio 10. Debida diligencia corporativa

Los Estados deben adoptar medidas legislativas y 
de otra índole apropiadas destinadas a velar por que 
las corporaciones y otras empresas que operen en su 
territorio o desde él actúen con la debida diligencia 
en lo que respecta a la protección del medio ambiente, 
también en relación con la salud humana, cuando rea-
licen actividades en una zona de conflicto armado o 
en una situación posterior a un conflicto armado. Esas 
medidas incluirán las destinadas a velar por que los 
recursos naturales se adquieran u obtengan de una 
manera ambientalmente sostenible.

Comentario

1) En el proyecto de principio 10 se recomienda que los 
Estados adopten medidas legislativas y de otra índole apro-
piadas para que las corporaciones que operen en su terri-
torio o desde él actúen con la debida diligencia en lo que 
respecta a la protección del medio ambiente, también en 
relación con la salud humana, en zonas de conflicto armado 
o en situaciones posteriores a un conflicto. En la segunda 
oración del proyecto de principio 10 se especifica que 
esas medidas incluirán las destinadas a velar por que los 
recursos naturales se adquieran u obtengan de una manera 
ambientalmente sostenible. El proyecto de principio no 
refleja una obligación jurídica generalmente vinculante y, 
por consiguiente, se ha redactado como recomendación.

2) El concepto de «debida diligencia corporativa» se 
refiere a una amplia red de marcos normativos destina-
dos a promover prácticas empresariales responsables, 
incluido el respeto de los derechos humanos y las normas 
ambientales internacionales. Estos marcos comprenden 
directrices no vinculantes, así como normativa vincu-
lante a nivel nacional o regional, e incluyen también los 
códigos de conducta creados por las propias empresas. El 
proyecto de principio 10 se basa en los marcos regulado-
res existentes, que no siempre están claramente centrados 
en el medio ambiente o en las zonas de conflicto armado 
ni en las situaciones posteriores a un conflicto armado, y 
trata de complementarlos. 

3) Los Principios Rectores sobre las Empresas y los 
Derechos Humanos1073 de las Naciones Unidas se basan 
en las obligaciones de los Estados de respetar, proteger y 
hacer efectivos los derechos humanos y las libertades fun-

1073 Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Huma-
nos: Puesta en Práctica del Marco de las Naciones Unidas para «Pro-
teger, Respetar y Remediar» (A/HRC/17/31, anexo). El Consejo de 
Derechos Humanos hizo suyos los Principios Rectores en su resolu-
ción 17/4, de 16 de junio de 2011.

http://undocs.org/es/S/AC.26/2005/10
http://undocs.org/es/A/HRC/17/31
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damentales, y su aplicación depende en gran medida de la 
acción de los Estados1074. Proponen una serie de medidas 
que los Estados pueden adoptar para que las empresas que 
operen en zonas de conflicto no se vean implicadas en gra-
ves violaciones de los derechos humanos1075. Esto incluye 
«[a]segurar la eficacia de las políticas, leyes, reglamentos 
y medidas coercitivas vigentes para prevenir el riesgo de 
que las empresas se vean implicadas en graves violacio-
nes de los derechos humanos»1076.

4) Las Líneas Directrices de la Organización de Coope-
ración y Desarrollo Económicos (OCDE) para Empresas 
Multinacionales1077 abordan expresamente las preocupacio-
nes ambientales, y recomiendan que las empresas «tom[en] 
debidamente en cuenta la necesidad de proteger el medio 
ambiente, la salud y la seguridad públicas y, en general, 
[…] reali[cen] sus actividades de manera que contribuyan 
al objetivo más amplio del desarrollo sostenible»1078. En 
la Guía de Debida Diligencia de la OCDE para Cadenas 
de Suministro Responsables de Minerales en las Áreas de 
Conflicto o de Alto Riesgo, de 20161079, entre otras cosas, 
se alienta a las corporaciones que operen en zonas de con-
flicto y de alto riesgo o que se abastezcan de minerales 
procedentes de esas zonas a que evalúen y eviten el riesgo 
de verse implicadas en graves violaciones de los derechos 
humanos1080. Entre los marcos reguladores más específica-
mente relacionados con los recursos naturales y las zonas 
de conflicto armado también cabe citar el Mecanismo Re-
gional de Certificación de la Conferencia Internacional 
sobre la Región de los Grandes Lagos1081 y la Guía de 
Debida Diligencia para Cadenas de Suministro de Minera-
les Responsables elaborada por China1082. También se han 
creado marcos de debida diligencia para sectores empre-
sariales específicos, incluidas las industrias extractivas, 
fruto de la cooperación entre los Estados, las empresas y 
la sociedad civil1083. 

1074 Hasta la fecha, 21 Estados han publicado planes de acción 
nacionales para la aplicación de los Principios Rectores y 23 están pre-
parando un plan de acción o se han comprometido a prepararlo. En 
otros 9 Estados, las instituciones nacionales de derechos humanos o 
la sociedad civil han tomado disposiciones para elaborar un plan de 
acción nacional. Información disponible en www.ohchr.org/SP/Issues/
Business/Pages/NationalActionPlans.aspx.

1075 Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Huma-
nos (véase la nota 1073 supra), principio 7.

1076 Ibíd., principio 7 d. 
1077 OCDE, Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Mul-

tinacionales, París, OECD Publishing, 2013. Las líneas directrices 
actualizadas y la decisión correspondiente fueron aprobadas por los 
42 Gobiernos adheridos el 25 de mayo de 2011. Pueden consultarse en 
http://www.oecd.org/daf/inv/mne/MNEguidelinesESPANOL.pdf.

1078 Ibíd., pág. 46. 
1079 OCDE, Guía de Debida Diligencia de la OCDE para Cadenas 

de Suministro Responsables de Minerales en las Áreas de Conflicto o de 
Alto Riesgo, 3ª ed., París, OECD Publishing, 2016. Puede consultarse 
en www.oecd.org/daf/inv/mne/mining.htm.

1080 Ibíd., pág. 14.
1081 Véase www.icglr-rinr.org/index.php/en/certification.
1082 China, Cámara de Comercio de Importadores y Exportadores 

de Metales, Minerales y Productos Químicos, Chinese Due Diligence 
Guidelines for Responsible Mineral Supply Chains. La guía se aplica 
a todas las empresas chinas que extraen o utilizan recursos minerales 
y sus derivados y que intervienen en cualquier punto de la cadena de 
suministro de minerales. Puede consultarse en http://mneguidelines.
oecd.org/chinese-due-diligence-guidelines-for-responsible-mineral-
supply-chains.htm. 

1083 En lo que respecta a la Iniciativa para la Transparencia de las 
Industrias Extractivas, que tiene por objeto aumentar la transparencia 

5) En algunos casos, esas iniciativas han servido para 
impulsar a los Estados a incorporar normas similares en 
su legislación nacional y hacerlas vinculantes para las 
corporaciones sujetas a su jurisdicción que operen en 
zonas de conflicto o mantengan una actividad comercial 
con esas zonas. También se han elaborado instrumentos 
jurídicamente vinculantes en el plano regional. Algunos 
ejemplos de esos marcos jurídicamente vinculantes, ya 
sea a nivel regional o nacional, son la Ley Dodd-Frank de 
2010 de los Estados Unidos1084, el Protocolo de Lusaka de 
la Conferencia Internacional sobre la Región de los Gran-
des Lagos1085, el Reglamento de la Unión Europea sobre 
minerales originarios de zonas de conflicto1086 y el Regla-
mento de la Unión Europea sobre la madera1087. 

6) El texto del proyecto de principio 10 se basa en los 
marcos existentes de debida diligencia corporativa, entre 
otras cosas en lo que respecta a la forma de adquirir y obte-
ner recursos naturales. Al mismo tiempo, de conformidad 
con el alcance del tema, se centra de manera específica en 
la protección del medio ambiente en las zonas de conflicto 
armado, así como en las situaciones posteriores a un con-
flicto armado. A este respecto, cabe hacer referencia al con-
cepto de «áreas de conflicto o de alto riesgo» utilizado en 
la Guía de Debida Diligencia de la OCDE para Cadenas 

en la gestión de los ingresos procedentes del petróleo, el gas y la mine-
ría, véase http://eiti.org/es; en relación con los Principios Voluntarios 
sobre Seguridad y Derechos Humanos para las empresas de la indus-
tria extractiva, véase www.voluntaryprinciples.org; y en cuanto a los  
Principios del Ecuador del sector financiero para determinar, evaluar y 
gestionar los riesgos ambientales y sociales en la financiación de proyec-
tos, véase http://equator-principles.com/wp-content/uploads/2018/01/
equator_principles_spanish_2013.pdf. 

1084 Ley destinada a promover la estabilidad financiera de los Estados 
Unidos mediante la mejora de la rendición de cuentas y la transparencia 
en el sistema financiero, a poner fin al principio «demasiado grande 
para quebrar», a proteger al contribuyente estadounidense poniendo fin 
a los rescates, a proteger a los consumidores de las prácticas abusivas 
de los servicios financieros, y a otros fines (Ley Dodd-Frank), 21 de 
julio de 2010, Pub.L.111-203, 124 Stat. 1376-2223. El artículo 1502 
de la Ley Dodd-Frank, relativo a los minerales de zonas de conflicto 
procedentes de la República Democrática del Congo, exige que las 
empresas domiciliadas en los Estados Unidos actúen con la debida dili-
gencia respecto de determinados minerales procedentes de la República 
Democrática del Congo. 

1085 Protocolo contra la Explotación Ilegal de los Recursos Naturales 
de la Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos 
(Nairobi, 30 de noviembre de 2006), que puede consultarse en https://
ungreatlakes.unmissions.org/sites/default/files/icglr_protocol_against_
the_illegal_exploitation_of_natural_resourcess.pdf. En el artículo 17, 
párrafo 1, se exige a los Estados partes que establezcan la responsabi-
lidad de las personas jurídicas que participen en la explotación ilegal de 
recursos naturales. 

1086 Reglamento (UE) 2017/821 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 17 de mayo de 2017, por el que se establecen obligaciones 
en materia de diligencia debida en la cadena de suministro por lo que 
respecta a los importadores de la Unión de estaño, tantalio y wolframio, 
sus minerales y oro originarios de zonas de conflicto o de alto riesgo, 
Diario Oficial de la Unión Europea, L 130, 19 de mayo de 2017, pág. 1 
(Reglamento de la Unión Europea sobre minerales originarios de zonas 
de conflicto). El Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2021. El 
Reglamento impone obligaciones de diligencia debida en la cadena de 
suministro a los importadores de la Unión Europea de determinados 
minerales procedentes de zonas de conflicto y de alto riesgo.

1087 Reglamento (UE) núm. 995/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de octubre de 2010, por el que se establecen las obli-
gaciones de los agentes que comercializan madera y productos de la 
madera, Diario Oficial de la Unión Europea, L 295, 12 de noviembre 
de 2010, pág. 23. El Reglamento sobre la madera exige que los agentes 
actúen con la diligencia debida para minimizar el riesgo de comerciali-
zar en el mercado de la Unión Europea madera obtenida ilegalmente o 
productos derivados de esa madera. 

http://www.ohchr.org/SP/Issues/Business/Pages/NationalActionPlans.aspx
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Business/Pages/NationalActionPlans.aspx
http://www.oecd.org/daf/inv/mne/MNEguidelinesESPANOL.pdf
http://www.oecd.org/daf/inv/mne/mining.htm
http://www.icglr-rinr.org/index.php/en/certification
http://mneguidelines.oecd.org/chinese-due-diligence-guidelines-for-responsible-mineral-supply-chains.htm
http://mneguidelines.oecd.org/chinese-due-diligence-guidelines-for-responsible-mineral-supply-chains.htm
http://mneguidelines.oecd.org/chinese-due-diligence-guidelines-for-responsible-mineral-supply-chains.htm
http://eiti.org/es
http://www.voluntaryprinciples.org
http://equator-principles.com/wp-content/uploads/2018/01/equator_principles_spanish_2013.pdf
http://equator-principles.com/wp-content/uploads/2018/01/equator_principles_spanish_2013.pdf
https://ungreatlakes.unmissions.org/sites/default/files/icglr_protocol_against_the_illegal_exploitation_of_natural_resourcess.pdf
https://ungreatlakes.unmissions.org/sites/default/files/icglr_protocol_against_the_illegal_exploitation_of_natural_resourcess.pdf
https://ungreatlakes.unmissions.org/sites/default/files/icglr_protocol_against_the_illegal_exploitation_of_natural_resourcess.pdf
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de Suministro Responsables de Minerales en las Áreas de 
Conflicto o de Alto Riesgo, así como en el Reglamento de 
la Unión Europea sobre minerales originarios de zonas 
de conflicto. La Guía de Debida Diligencia de la OCDE 
define este concepto señalando que dichas zonas se carac-
terizan por la existencia de conflictos armados, violencia 
generalizada u otros riesgos de daño a las personas1088. El 
Reglamento de la Unión Europea sobre minerales origina-
rios de zonas de conflicto da la siguiente definición: «las 
zonas que se encuentren en situación de conflicto armado 
o de posconflicto frágil, así como las zonas con gobiernos 
o seguridad precarios o inexistentes, como los Estados 
fallidos, y con vulneraciones generalizadas y sistemáticas 
del derecho internacional, incluidas las violaciones de los 
derechos humanos»1089. Si bien reconoció la pertinencia 
de la noción de «zonas de conflicto o de alto riesgo» para 
el proyecto de principio 10, la Comisión optó por hablar 
de «zona de conflicto armado» y «situación posterior a un 
conflicto armado», ya que estas expresiones se ajustan más 
a la terminología utilizada en el proyecto de principios. 
Deben entenderse en el sentido de los conceptos de «con-
flicto armado»1090 y de situación «posterior a un conflicto 
armado»1091 utilizados en este proyecto. 

7) En la primera oración del proyecto de principio 10 se 
habla de «medidas legislativas y de otra índole». Es ha-
bitual que los instrumentos internacionales que requieren 
una aplicación a nivel nacional se refieran expresamente a 
medidas legislativas1092, y para asegurar la debida diligencia 

1088 Guía de Debida Diligencia de la OCDE para Cadenas de Sumi-
nistro Responsables de Minerales en las Áreas de Conflicto o de Alto 
Riesgo (véase la nota 1079 supra), pág. 12. La Guía explica que los 
conflictos armados pueden revestir una variedad de formas, como con-
flictos de carácter internacional o no internacional, que pueden invo-
lucrar dos o más Estados, o pueden consistir en guerras de liberación, 
insurgencias, guerras civiles, etc. Las zonas de alto riesgo pueden 
incluir zonas de inestabilidad política o represión, debilidad institucio-
nal, inseguridad, colapso de la infraestructura civil y violencia genera-
lizada. Estas zonas a menudo se caracterizan por abusos generalizados 
cometidos contra los derechos humanos y por violaciones del derecho 
nacional o internacional. 

1089 Reglamento de la Unión Europea sobre minerales originarios de 
zonas de conflicto (véase la nota 1086 supra), art. 2 f.

1090 Véase el párrafo 7 del comentario al proyecto de principio 13 
infra. 

1091 Se utiliza más a menudo la expresión «después de un conflicto 
armado». Esta expresión no se ha definido. No obstante, es evidente 
que, a los efectos de la protección del medio ambiente, no puede limi-
tarse al período inmediatamente posterior a un conflicto armado.

1092 Véanse, por ejemplo, el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, art. 2, párr. 1, en el que se habla expresa-
mente de «medidas legislativas», y el Convenio del Consejo de Europa 
sobre Prevención y Lucha contra la Violencia contra la Mujer y la Vio-
lencia Doméstica, art. 5, párr. 2. Véanse también el Convenio Inter-
nacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, art. 18, 
así como la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, art. 7, párr. 1 a, donde se hace referencia a 
«un amplio régimen interno de reglamentación y supervisión […] den-
tro de [la] jurisdicción [de un Estado]». A este respecto, cabe mencionar 
también la labor de la Asociación de Derecho Internacional con res-
pecto a la debida diligencia, que expresa una clara preferencia por las 
medidas legislativas como medio para cumplir la obligación en materia 
de derechos humanos de proteger, y señala, en relación con la opinión 
consultiva del Tribunal Internacional del Derecho del Mar relativa a 
los Fondos marinos (Responsibilities and obligations of States with re-
spect to activities in the Area, opinión consultiva, 1 de febrero de 2011, 
Reports of Judgments, Advisory Opinions and Orders 2011, págs. 10 y 
ss.), que las obligaciones de debida diligencia de los Estados se cum-
plen y demuestran si el Estado ha establecido un marco legislativo y 
reglamentario. International Law Association, Grupo de Estudio sobre 
la Debida Diligencia en Derecho Internacional, primer informe, 7 de 

corporativa normalmente se requerirá la adopción de medi-
das legislativas. La expresión «y de otra índole» puede ser 
de amplio alcance e incluir, entre otras, medidas judiciales 
y administrativas. Otro calificativo, «apropiadas», indica 
que las medidas adoptadas a nivel nacional pueden variar 
de un país a otro. Esas medidas deben, en todo caso, estar 
destinadas a velar por que las corporaciones y otras empre-
sas que operen en el territorio del país en cuestión o desde 
él actúen con la debida diligencia en lo que respecta a la 
protección del medio ambiente cuando realicen activida-
des en una zona de conflicto armado o en una situación 
posterior a un conflicto armado. 

8) No existe una práctica uniforme sobre la forma de 
referirse a las entidades empresariales a las que va diri-
gida la orientación relativa a la debida diligencia. Los 
diferentes marcos reguladores emplean expresiones que 
van desde «empresas transnacionales»1093 hasta «empre-
sas multinacionales»1094, «empresas comerciales»1095 o 
«compañías»1096. En el proyecto de principio se escogió la 
expresión «corporaciones y otras empresas» por tratarse 
de una noción amplia que no impondría límites innece-
sarios. La forma en que se interprete esta noción depen-
derá principalmente de la legislación nacional de cada 
Estado. Del mismo modo, hay diversas formas de descri-
bir la relación entre las corporaciones u otras empresas y 
el Estado1097. La expresión «que operen en su territorio o 
desde él» es la fórmula habitual empleada en la Guía de 
Debida Diligencia de la OCDE1098.

9) La noción de «debida diligencia» utilizada en el pro-
yecto de principio se refiere a la debida diligencia que se 
espera de las corporaciones y otras entidades empresariales 
cuando realicen actividades en zonas de conflicto armado 
o en situaciones posteriores a un conflicto armado. Esta 
noción no se utiliza de manera distinta a la de los marcos 
de debida diligencia mencionados en los párrafos 2 a 4 
supra. En lo que respecta a su contenido, cabe remitirse 
a los parámetros de la «diligencia debida en materia de 
derechos humanos» explicada en los Principios Rectores 
sobre las Empresas y los Derechos Humanos: 

marzo de 2014, Report of the Seventysixth Conference held in Wash-
ington D.C., August 2014, págs. 947 y ss., en especial págs. 964 y 973. 

1093 Resolución 26/9 del Consejo de Derechos Humanos, de 26 de 
junio de 2014, por la que se establece un grupo de trabajo para elaborar 
un instrumento jurídicamente vinculante sobre las empresas transnacio-
nales y otras empresas.

1094 Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
(véase la nota 1077 supra).

1095 Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Huma-
nos (véase la nota 1073 supra).

1096 Chinese Due Diligence Guidelines for Responsible Mineral 
Supply Chains (véase la nota 1082 supra).

1097 Por ejemplo, en los Principios Rectores sobre las Empresas y los 
Derechos Humanos (véase la nota 1073 supra) se recurre al concepto 
de «empresas domiciliadas en su territorio y/o jurisdicción»; véase, por 
ejemplo, el principio 2. 

1098 Guía de Debida Diligencia de la OCDE para Cadenas de Sumi-
nistro Responsables de Minerales en las Áreas de Conflicto o de Alto 
Riesgo (véase la nota 1079 supra), pág. 9. Véase también OCDE, Guía 
de la OCDE de Debida Diligencia para una Conducta Empresarial 
Responsable, 2018, en especial la recomendación del Consejo sobre la 
Guía, págs. 99 a 101, que puede consultarse en https://mneguidelines.
oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-
empresarial-responsable.pdf. Véase también OCDE, Implementing the 
OECD Due Diligence Guidance, resumen (París, 28 de mayo de 2018), 
pág. 6, párr. 16. Puede consultarse en https://tuac.org/wp-content/
uploads/2018/05/140PS_E_10_duediligence.pdf.

https://undocs.org/es/a/hrc/res/26/9
https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf
https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf
https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf
https://tuac.org/wp-content/uploads/2018/05/140PS_E_10_duediligence.pdf
https://tuac.org/wp-content/uploads/2018/05/140PS_E_10_duediligence.pdf
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La debida diligencia en materia de derechos humanos: 

a) debe abarcar las consecuencias negativas sobre los derechos 
humanos que la empresa haya provocado o contribuido a provocar a 
través de sus propias actividades, o que guarden relación directa con 
sus operaciones, productos o servicios prestados por sus relaciones 
comerciales;

b) variará de complejidad en función del tamaño de la empresa, el 
riesgo de graves consecuencias negativas sobre los derechos humanos 
y la naturaleza y el contexto de sus operaciones; 

c) debe ser un proceso continuo, ya que los riesgos para los dere-
chos humanos pueden cambiar con el tiempo, en función de la evolu-
ción de las operaciones y el contexto operacional de las empresas1099. 

El Reglamento de la Unión Europea sobre minerales ori-
ginarios de zonas de conflicto define la diligencia debida 
en la cadena de suministro en términos similares, como 
«un proceso continuo, proactivo y reactivo, a través del 
cual los agentes económicos supervisan y administran sus 
compraventas con el fin de garantizar que no contribuyan 
a conflictos o a los efectos negativos de estos»1100. Asi-
mismo, las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 
Multinacionales y la documentación conexa contienen 
una orientación detallada sobre las normas ambientales 
internacionales1101.

10) Las palabras «también en relación con la salud 
humana» ponen de relieve el estrecho vínculo entre la 
degradación ambiental y la salud humana señalado en los 
instrumentos internacionales sobre el medio ambiente1102, 
los tratados y la jurisprudencia regionales1103, la labor del 

1099 Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Huma-
nos (véase la nota 1073 supra), principio 17. 

1100 Reglamento de la Unión Europea sobre minerales originarios de 
zonas de conflicto (véase la nota 1086 supra), undécimo párrafo del 
preámbulo. Véase también la Guía de Debida Diligencia de la OCDE 
para Cadenas de Suministro Responsables de Minerales en las Áreas 
de Conflicto o de Alto Riesgo (nota 1079 supra), pág. 12, donde se 
afirma que la debida diligencia es un proceso continuo, proactivo y 
reactivo mediante el cual las empresas pueden asegurarse de que respe-
tan los derechos humanos y no contribuyen a los conflictos.

1101 Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
(véase la nota 1077 supra), parte I, cap. VI (Medio ambiente), págs. 46 
a 50. Véase también OCDE, «El Medio Ambiente y las Líneas Direc-
trices de la OCDE para Empresas Multinacionales. Herramientas y 
Enfoques Empresariales». Puede consultarse en https://www.oecd.org/
env/35914152.pdf.

1102 Por ejemplo, los siguientes instrumentos hablan de «la salud 
humana y el medio ambiente»: Convenio sobre la Contaminación 
Atmosférica Transfronteriza a Gran Distancia, art. 7 d; Convenio de 
Viena para la Protección de la Capa de Ozono, preámbulo y art. 2, 
párr. 2 a; Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, preám-
bulo, art. 2, párrs. 8 y 9, art. 4, párrs. 2 c, d y f, y 11, art. 10, párr. 2 b, 
art. 13, párrs. 1 y 3 d, art. 15, párr. 5 a; Protocolo sobre la Prevención de 
la Contaminación del Mar Mediterráneo Causada por los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su Eliminación, art. 1 j y k; 
Convenio de Rotterdam para la Aplicación del Procedimiento de Con-
sentimiento Fundamentado Previo a Ciertos Plaguicidas y Productos 
Químicos Peligrosos Objeto de Comercio Internacional, preámbulo, 
art. 1 y art. 15, párr. 4; Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes, preámbulo, art. 1, art. 3, párr. 2 b iii) a, art. 6, 
párr. 1, art. 11, párr. 1 d, art. 13, párr. 4; Convenio de Minamata sobre 
el Mercurio, preámbulo, art. 1, art. 3, párr. 6 b i), art. 12, párrs. 2 y 3 c, 
art. 18, párr. 1 b, art. 19, párr. 1 c; y Acuerdo Regional sobre el Acceso 
a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, art. 6, párr. 12.

1103 Por ejemplo, la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos contempla el derecho a la salud y el derecho explícito a un 
medio ambiente saludable. Véase Carta Africana de Derechos Huma-
nos y de los Pueblos, art. 16, párr. 1 (derecho a la salud), y art. 24 
(«derecho a un entorno general satisfactorio favorable [al] desarrollo 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les1104 y la del Relator Especial sobre los derechos huma-
nos y el medio ambiente1105. Así pues, esas palabras se 
refieren a la «salud humana» en el contexto de la protec-
ción del medio ambiente. 

11) De acuerdo con la segunda oración del proyecto de 
principio 10, las medidas que han de adoptarse incluirán 
las destinadas a velar por que los recursos naturales se 
adquieran u obtengan de una manera ambientalmente 
sostenible. El requisito del abastecimiento responsable 
figura en varios documentos mencionados anteriormente. 
La Guía de Debida Diligencia de la OCDE, por ejemplo, 
recomienda que los Estados promuevan el cumplimiento 
de la Guía por parte de las empresas que operen desde su 
territorio y que se abastezcan de minerales procedentes de 
zonas de conflicto o de alto riesgo con el fin de garantizar 
que respeten los derechos humanos, eviten contribuir al 
conflicto y en cambio contribuyan con éxito al desarro-
llo sostenible, equitativo y efectivo1106. La guía de China 
exige que las empresas determinen y evalúen los riesgos 
de contribuir al conflicto y a las graves violaciones de los 
derechos humanos asociadas a la extracción, el comercio, 
la transformación y la exportación de recursos de zonas 
de conflicto y de alto riesgo1107, así como los riesgos 
asociados a las faltas graves en cuestiones ambientales, 
sociales y éticas1108. El Reglamento de la Unión Europea 
sobre minerales originarios de zonas de conflicto define la 
«diligencia debida en la cadena de suministro» como «las 
obligaciones de los importadores de la Unión […] en rela-
ción con sus sistemas de gestión, su gestión de riesgos, las 

[de cada persona]»). Estos derechos se invocaron en Social and Eco-
nomic Rights Action Center (SERAC) and Center for Economic and 
Social Rights (CESR) v. Federal Republic of Nigeria, comunicación 
núm. 155/96, decisión, Comisión Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos, 27 de octubre de 2001, y en SocioEconomic Rights and 
Accountability Project (SERAP) v. Nigeria, sentencia núm. ECW/CCJ/
JUD/18/12, Tribunal de Justicia de la Comunidad, Comunidad Econó-
mica de los Estados de África Occidental, 14 de diciembre de 2012. 
Asimismo, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales reconoce ese derecho. La jurisprudencia regional reconoce 
que el derecho a la salud incluye un elemento de protección ambien-
tal, como es la garantía de un medio ambiente libre de contaminación. 
Véase Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe anual 
1984-1985, cap. V (Campos en los cuales han de tomarse medidas para 
dar mayor vigencia a los derechos humanos, de conformidad con la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos) (OEA/Ser.L/V/
II.66); véase también Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
Informe sobre la situación de los derechos humanos en Cuba, 4 de octu-
bre de 1983 (OEA/Ser.L/V/II.61, doc. 29 rev. 1), cap. XIII (El derecho 
a la salud), párr. 41; Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
resolución núm. 12/85 en el caso núm. 7615, 5 de marzo de 1985; Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, Comunidad indígena Yakye Axa 
vs. Paraguay (nota 989 supra), párr. 167. 

1104 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, obser-
vación general núm. 14 (2000) relativa al derecho al disfrute del más 
alto nivel posible de salud, Documentos Oficiales del Consejo Econó-
mico y Social, 2001, Suplemento núm. 2 (E/2001/22-E/C.12/2000/21), 
anexo IV, párr. 30.

1105 Véase el informe del Relator Especial sobre la cuestión de 
las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute 
de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible (A/
HRC/37/59).

1106 Guía de Debida Diligencia de la OCDE para Cadenas de Sumi-
nistro Responsables de Minerales en las Áreas de Conflicto o de Alto 
Riesgo (véase la nota 1079 supra), recomendación, págs. 7 a 9.

1107 Chinese Due Diligence Guidelines for Responsible Mineral 
Supply Chains (véase la nota 1082 supra), directriz 5.1.

1108 Ibíd., directriz 5.2.

https://www.oecd.org/env/35914152.pdf
https://www.oecd.org/env/35914152.pdf
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G01/411/89/PDF/G0141189.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G18/017/45/PDF/G1801745.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G18/017/45/PDF/G1801745.pdf?OpenElement
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auditorías externas independientes y la comunicación de 
información con el fin de identificar y abordar los riesgos 
reales y potenciales vinculados a las zonas de conflicto o 
de alto riesgo para impedir o reducir los efectos negativos 
asociados a sus actividades de abastecimiento»1109. 

12) Se propuso que la segunda oración del proyecto 
de principio 10 incluyera la recomendación de que los 
recursos naturales se adquirieran u obtuvieran «equita-
tivamente» y de una manera ambientalmente sostenible. 
Aunque no se cuestionaba la interpretación establecida 
según la cual el concepto de sostenibilidad abarcaba 
aspectos ambientales, económicos y sociales, ni la impor-
tancia de todos esos aspectos para la debida diligencia 
corporativa, la Comisión no incluyó la palabra «equitati-
vamente» por considerar que podía crear confusión en el 
contexto del proyecto de principio 10.

13) El proyecto de principio 10 se ocupa de las activi-
dades empresariales en zonas de conflicto armado o en 
situaciones posteriores a un conflicto armado, pero se 
refiere a medidas que, en esencia, son preventivas. Por 
tanto, el proyecto de principio se ha ubicado en la segunda 
parte, que contiene principios relativos al período anterior 
al conflicto y principios que son aplicables en más de una 
fase, incluidos principios generales no asociados a nin-
guna fase en particular.

Principio 11. Responsabilidad civil corporativa

Los Estados deben adoptar medidas legislativas y 
de otra índole apropiadas destinadas a velar por que 
las corporaciones y otras empresas que operen en 
su territorio o desde él puedan ser consideradas res-
ponsables de los daños que hayan causado al medio 
ambiente, también en relación con la salud humana, 
en una zona de conflicto armado o en una situación 
posterior a un conflicto armado. Esas medidas deben 
incluir, en su caso, las destinadas a velar por que las 
corporaciones u otras empresas puedan ser conside-
radas responsables en la medida en que esos daños 
hayan sido causados por una filial suya que actúe bajo 
su control de facto. A tal efecto, los Estados deben pre-
ver, en su caso, procedimientos y medios de reparación 
adecuados y efectivos, en particular para las víctimas 
de esos daños.

Comentario

1) El proyecto de principio 11 está estrechamente rela-
cionado con el proyecto de principio 10 relativo a la 
debida diligencia corporativa. Tiene por objeto abordar 
las situaciones en las que se han causado daños al medio 
ambiente, también en relación con la salud humana, en 
zonas de conflicto armado o en situaciones posteriores a 
un conflicto. Se invita a los Estados a que adopten medi-
das legislativas y de otra índole apropiadas destinadas 
a velar por que las corporaciones u otras empresas que 
operen en el territorio del Estado o desde él puedan ser 
consideradas responsables de haber causado esos daños. 
Los conceptos de «medidas legislativas y de otra índole», 
«corporaciones y otras empresas», «al medio ambiente, 

1109 Reglamento de la Unión Europea sobre minerales originarios de 
zonas de conflicto (véase la nota 1086 supra), art. 2 d.

también en relación con la salud humana», «que ope-
ren en su territorio o desde él» y «en una zona de con-
flicto armado o en una situación posterior a un conflicto 
armado» deben interpretarse del mismo modo que en el 
proyecto de principio 10. 

2) Las nociones de «daños» y «que hayan causado» 
deben interpretarse con arreglo al derecho aplicable, que 
puede ser el derecho del Estado de origen de la corpora-
ción u otra empresa o el derecho del Estado en el que se 
hayan causado los daños. A este respecto, cabe remitirse 
al régimen jurídico aplicable en la Unión Europea1110, que 
establece que el derecho aplicable a una reclamación será, 
en general, el del Estado en el que se hayan producido 
los daños1111. En cuanto al verbo «causar», los Principios 
Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos, en 
el contexto de la diligencia debida en materia de derechos 
humanos, se refieren a las consecuencias negativas que 
la empresa haya causado o contribuido a causar a través 
de sus propias actividades, o que guarden relación directa 
con sus operaciones, productos o servicios prestados por 
sus relaciones comerciales1112.

3) La segunda oración del proyecto de principio 11 
sigue la fórmula del proyecto de principio 10, al comen-
zar con una referencia a la oración anterior y añadir una 
consideración adicional que se incluye en sus objetivos. 
La expresión «en su caso», que no aparece en el proyecto 
de principio 10, introduce un matiz en cuanto a la forma 
de aplicar los elementos de la disposición a nivel nacio-
nal. En la segunda oración del proyecto de principio 11 
se recomiendan medidas destinadas a velar por que una 
corporación u otra empresa pueda, en determinadas cir-
cunstancias, ser considerada responsable si una filial suya 
ha causado daños al medio ambiente, también en relación 
con la salud humana, en un conflicto armado o en una 
situación posterior a un conflicto armado. Más concreta-
mente, esto debería ser posible cuando la filial actúe bajo 
el control de facto de la empresa matriz y en la medida en 
que lo haga. Para ilustrar la importancia de ese control, 
cabe remitirse a la causa Vedanta v. Lungowe, relativa a la 
posible responsabilidad civil de la multinacional británica 
Vedanta Resources por el vertido realizado por una filial 
suya de sustancias tóxicas en un curso de agua en Zambia, 
en que el Tribunal Supremo del Reino Unido declaró que 
todo dependía de la medida y la forma en que la empresa 
matriz hubiera aprovechado la oportunidad de hacerse 
cargo de las actividades en cuestión (incluido el uso de la 
tierra) de la filial, intervenir en ellas, controlarlas, super-
visarlas o asesorar sobre su gestión1113.

4) El concepto del control de facto debe interpretarse 
de conformidad con los requisitos de cada jurisdicción 

1110 Así como en Islandia, Noruega y Suiza.
1111 Reglamento (CE) núm. 864/2007 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 11 de julio de 2007, relativo a la ley aplicable a las obli-
gaciones extracontractuales («Roma II»), Diario Oficial de la Unión 
Europea, L 199, de 31 de julio de 2007, págs. 40 y ss., art. 4, párr. 1. 
Véase también el Convenio relativo a la Competencia Judicial, el Reco-
nocimiento y la Ejecución de Resoluciones Judiciales en Materia Civil 
y Mercantil.

1112 Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Huma-
nos (véase la nota 1073 supra), principio 17 a.

1113 Vedanta Resources PLC and another v. Lungowe and others, 
sentencia de 10 de abril de 2019, Hilary Term [2019] UKSC 20, en 
apelación de [2017] EWCA Civ 1528, párr. 49. 
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nacional. Las Líneas Directrices de la OCDE para Empre-
sas Multinacionales señalan a este respecto que las 
empresas u otras entidades que forman una empresa mul-
tinacional pueden coordinar sus actividades de diversas 
maneras. «Aunque una o varias de estas entidades puedan 
ser capaces de ejercer una influencia significativa sobre 
las actividades de las demás, su grado de autonomía en 
el seno de la empresa puede variar ampliamente de una 
empresa multinacional a otra»1114.

5) A este respecto, cabe mencionar también causas 
enjuiciadas en cortes y tribunales nacionales que han 
permitido aclarar los aspectos pertinentes de la relación 
entre la empresa matriz y su filial. Por ejemplo, en la 
causa Bowoto v. Chevron1115, el Tribunal de Distrito de 
los Estados Unidos para el Distrito Norte de California 
prestó especial atención a: a) el nivel y el contenido de 
la comunicación entre la empresa matriz y la filial; b) el 
grado en que la empresa matriz determinaba la política, en 
particular la política de seguridad, de la filial o participaba 
en la determinación de dicha política; c) los gestores y el 
personal directivo que la empresa matriz y la filial tenían 
en común; d) la obtención de ingresos a través de la filial 
y la contribución de esta al éxito general de las operacio-
nes de la empresa matriz, y e) la medida en que la filial, si 
actuaba como representante de los demandados, lo hacía 
dentro del ámbito de su autoridad1116. En otra causa1117, el 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito 
Sur de Nueva York declaró que una corporación podía ser 
considerada legalmente responsable de las acciones de 
otra si la relación empresarial entre la empresa matriz y 
su filial era suficientemente estrecha1118. Entre los factores 
que permitían determinar si eso era lo que había ocurrido, 
se citó el incumplimiento de las formalidades empresa-
riales, la mezcla de fondos y el solapamiento de bienes, 
gestores, directivos y personal1119. En la causa Chandler 
v. Cape, el Tribunal de Apelación de Inglaterra y Gales 
concluyó que, en circunstancias apropiadas, la empresa 
matriz podía tener un deber de atención en relación con 
la salud y la seguridad de los empleados de su filial. Tal 
podía ser el caso, por ejemplo, cuando la actividad de la 
empresa matriz y la filial era la misma en un aspecto rele-
vante y cuando la empresa matriz tenía, o debía tener, un 
conocimiento superior de las consideraciones de salud y 
seguridad pertinentes del sector en cuestión y de las defi-
ciencias del sistema de trabajo de la filial1120. 

1114 Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
(véase la nota 1077 supra), pág. 19. 

1115 Bowoto v. Chevron Texaco Corp., 312 F.Supp.2d 1229 (N.D. 
Cal. 2004). La causa se refería a la presunta participación de la Che-
vron-Texaco Corporation en violaciones de los derechos humanos en 
Nigeria.

1116 Ibíd., pág. 1243.
1117 In re South African Apartheid Litigation, 617 F. Supp.2d 228 

(S.D.N.Y. 2009). En esta causa, los demandantes sudafricanos deman-
daban a Daimler AG y Barclays National Bank Ltd. por ser cómplices 
y encubridores del Gobierno de Sudáfrica en su política de apartheid.

1118 Ibíd., pág. 246.
1119 Ibíd., pág. 251. 
1120 Chandler v. Cape PLC, [2012] EWCA Civ 525 (Inglaterra), 

párr. 80. También se exigía que la empresa matriz supiera o debiera 
haber sabido que la filial o sus empleados dependían de ella para su 
protección. Véase también R. McCorquodale, «Waving not drown-
ing: Kiobel outside the United States», American Journal of Inter-
national Law, vol. 107, núm. 4 (octubre de 2013), págs. 846 a 851. 
Véase también Lubbe and others v. Cape PLC Afrika and others v. 
Same, 20 de julio de 2000, 1 Lloyd’s Rep. 139. Véase asimismo P. 

6) La tercera oración del proyecto de principio 11 
guarda relación con las oraciones primera y segunda del 
proyecto de principio. Tiene por objeto recordar que los 
Estados deben prever procedimientos y medios de repa-
ración adecuados y efectivos para las víctimas de daños 
ambientales y relacionados con la salud causados por cor-
poraciones u otras empresas o sus filiales en zonas de con-
flicto armado o en situaciones posteriores a un conflicto 
armado. Así pues, la oración se refiere a situaciones en las 
que el Estado de establecimiento puede no estar en condi-
ciones de hacer cumplir su legislación de manera efectiva. 
A este respecto, cabe remitirse también a la observación 
general del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales que interpreta que la obligación de proteger 
abarca también los actos ilícitos cometidos por corpora-
ciones en el extranjero, «en especial en los casos en que 
los recursos de que disponen las víctimas ante los tribuna-
les nacionales del Estado en que se ha producido el daño 
son nulos o ineficaces»1121.

7) Cabe recordar que el colapso de las instituciones 
estatales y locales es una consecuencia habitual de los 
conflictos armados que suele dificultar enormemente el 
período posterior a un conflicto, al socavar la observan-
cia de la ley y la protección de los derechos, así como 
la integridad de la justicia. La importante función que 
pueden desempeñar los Estados de origen de las corpora-
ciones y otras empresas en esas situaciones se ilustra con 
una referencia a la causa Katanga Mining1122, en la que 
la controversia se refería a unos hechos ocurridos en la 
República Democrática del Congo. La empresa Katanga 
Mining Ltd. se había constituido en las Bermudas, tenía 
domicilio social en el Canadá a efectos fiscales1123 y rea-
lizaba todas sus actividades comerciales efectivas en la 
República Democrática del Congo1124. Además, las partes 
habían acordado en un contrato anterior que someterían 
cualquier controversia al Tribunal de Primera Instancia 
de Kolwezi (República Democrática del Congo). No obs-
tante, el tribunal inglés decidió, en vista de una situación 
en la que al parecer había tentativas generalizadas y endé-
micas de injerencia en la integridad de la justicia1125, que 
la República Democrática del Congo no sería un foro apto 
para juzgar el asunto en interés de todas las partes y en 
aras de la justicia1126. 

Muchlinski, «Corporations in international litigation: problems of 
jurisdiction and the United Kingdom Asbestos cases», International 
and Comparative Law Quarterly, vol. 50, núm. 1 (enero de 2001), 
págs. 1 a 25. Véase además Akpan v. Royal Dutch Shell PLC, Tribunal 
de Distrito de La Haya, causa núm. C/09/337050/HA ZA 09-1580 
(ECLI:NL:RBDHA:2013:BY9854), 30 de enero de 2013.

1121 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, obser-
vación general núm. 24 (2017) sobre las obligaciones de los Estados 
en virtud del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales en el contexto de las actividades empresariales (E/C.12/
GC/24), párr. 30. La observación general vincula esas medidas a la obli-
gación de proteger los derechos del Pacto. 

1122 Alberta Inc. v. Katanga Mining Ltd., [2008] EWHC 2679 
(Comm), 5 de noviembre de 2008 (Tomlinson, J.).

1123 Ibíd., párr. 19.
1124 Ibíd., párr. 20.
1125 Ibíd., párr. 34.
1126 Ibíd., párr. 33. Del mismo modo, en la causa In re Xe Services 

en los Estados Unidos, el Tribunal de Distrito desestimó la pretensión 
de una empresa militar privada de que el Iraq fuera el foro apropiado y 
sostuvo que no se había demostrado la existencia de un foro alternativo. 
Véase In re Xe Services Alien Tort Litigation, 665 F Supp 2d 569 (ED 
Va 2009). 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G17/237/20/PDF/G1723720.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G17/237/20/PDF/G1723720.pdf?OpenElement
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8) Los órganos creados en virtud de tratados de dere-
chos humanos de las Naciones Unidas también han abor-
dado la cuestión en sus observaciones sobre la situación 
de distintos Estados. El Comité de Derechos Huma-
nos, por ejemplo, ha alentado a un Estado parte a que 
«establezca claramente la expectativa de que todas las 
empresas comerciales domiciliadas en su territorio y/o 
su jurisdicción respetarán la normativa de los derechos 
humanos de conformidad con el Pacto en todas sus acti-
vidades» y a «adoptar las medidas adecuadas para refor-
zar las vías de recurso habilitadas a fin de proteger a las 
víctimas de actividades de esas empresas comerciales 
en el extranjero»1127. Del mismo modo, el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación Racial ha señalado 
casos en que los derechos de los pueblos indígenas a la 
tierra, a la salud, al medio ambiente y a un nivel de vida 
adecuado se han visto socavados por las actividades de 
empresas transnacionales. En ese contexto, ha alentado 
al Estado parte en cuestión a que «se asegure de que no 
se introduzcan en su legislación obstáculos que impidan 
hacer valer de forma efectiva la responsabilidad de [las] 
empresas [transnacionales] en los tribunales del Estado 
parte cuando las violaciones [del Pacto] sean cometidas 
fuera de su territorio»1128.

9) Cabe también hacer referencia al Documento de Mon-
treux, relativo a las obligaciones que los Estados de origen 
de empresas militares y de seguridad privadas tienen en vir-
tud del derecho internacional de los derechos humanos1129. 
Para dar efecto a esas obligaciones, los Estados «tienen la 
obligación de tomar las medidas oportunas para prevenir 
los casos de conducta indebida de las [empresas militares 
y de seguridad privadas] y su personal, y, si procede, llevar 
a cabo las investigaciones oportunas y garantizar recursos 
efectivos contra esa conducta»1130. 

10) El término «víctimas» se refiere a las personas cuya 
salud o medios de subsistencia se han visto perjudicados 
por los daños ambientales mencionados en el proyecto de 
principio 11. Los daños ambientales también pueden afec-
tar a otros derechos humanos, como el derecho a la vida y 
el derecho a la alimentación1131. La expresión «en particular 

1127 Comité de Derechos Humanos, observaciones finales sobre el 
informe de Alemania (CCPR/C/DEU/CO/6), párr. 16.

1128 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, obser-
vaciones finales sobre el informe del Reino Unido (CERD/C/GBR/
CO/18-20), párr. 29.

1129 Documento de Montreux sobre las obligaciones jurídicas inter-
nacionales pertinentes y las buenas prácticas de los Estados en lo que 
respecta a las operaciones de las empresas militares y de seguridad pri-
vadas durante los conflictos armados (Montreux, CICR, 2008). Cin-
cuenta y cuatro Estados han subscrito el Documento de Montreux, y la 
Unión Europea lo hizo suyo el 27 de julio de 2012.

1130 Ibíd., párr. 15. Véase también Departamento Federal de Asuntos 
Exteriores de Suiza y Centro de Ginebra para la Gobernanza del Sector 
de Seguridad, «Guía Legislativa para Estados sobre la Regulación de 
las Empresas Militares y de Seguridad Privadas» (Ginebra, 2016), que 
también contiene ejemplos de mejores prácticas y puede consultarse en 
https://www.dcaf.ch/sites/default/files/publications/documents/Legis-
lative-Guidance-Tool-ES_0.pdf. En lo que respecta a la legislación 
nacional, véase también el estudio de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, que puede con-
sultarse en https://www.ohchr.org/sites/default/files/Mercenarismand-
PrivateMilitarySecurityCompanies.pdf. Véase también Al-Quraishi et 
al. v. Nakhla et al., 728 F Supp. 2d 702 (D. Md. 2010), págs. 35 a 37, 
29 de julio de 2010. Tras años de litigio, en 2012 se llegó a un acuerdo 
en esta causa. 

1131 Véanse las notas 1279 y 1281 infra.

para las víctimas» indica, en primer lugar, que las vícti-
mas de los daños ambientales deben tener a su disposición 
medios de reparación adecuados y efectivos. En segundo 
lugar, la expresión reconoce que esos medios de reparación 
también pueden estar a disposición de otros destinatarios 
dependiendo de la legislación nacional. Así puede ocurrir 
en un litigio de interés público entablado por grupos de 
personas o asociaciones de protección del medio ambiente 
que no pueden alegar una vulneración de sus derechos o 
intereses individuales1132. Además, los daños ambientales 
también pueden dar lugar a demandas civiles en las que 
normalmente no se emplearía el término «víctima».

11) Las palabras «procedimientos y medios de repara-
ción adecuados y efectivos» son de carácter general y, 
junto con la expresión «en su caso», conceden a los Esta-
dos cierta flexibilidad a la hora de aplicar esta disposición 
a nivel nacional.

12) El proyecto de principio 11 se ha ubicado en la 
segunda parte como disposición de aplicación general por 
los mismos motivos que el proyecto de principio 10.

tercerA PArte

PRINCIPIOS APLICABLES DURANTE 
UN CONFLICTO ARMADO

Principio 12. Cláusula de Martens con respecto a la 
protección del medio ambiente en relación con los 
conflictos armados

En los casos no contemplados por acuerdos inter-
nacionales, el medio ambiente quedará bajo la pro-
tección y el gobierno de los principios del derecho 
internacional derivados de la costumbre establecida, 
de los principios de humanidad y de los dictados de la 
conciencia pública.

Comentario

1) El proyecto de principio 12 se inspira en la cláusula 
de Martens, que apareció por primera vez en el preám-
bulo de la Convención II de La Haya relativa a las Leyes 
y Costumbres de la Guerra Terrestre, de 18991133, y se ha 

1132 Véase L. Rajamani, «Public interest environmental litiga-
tion in India: exploring issues of access, participation, equity, effec-
tiveness and sustainability», Journal of Environmental Law, vol. 19 
(2007), págs. 293 a 321. Véase también India Environmental Portal, 
Public Interest Litigation, en www.indiaenvironmentportal.org.in/cat-
egory/1255/thesaurus/public-interest-litigation-pil. Véanse asimismo 
la Convención sobre el Acceso a la Información, la Participación del 
Público en la Toma de Decisiones y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales, art. 6, y la Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la que se establecen medi-
das para la participación del público en la elaboración de determinados 
planes y programas relacionados con el medio ambiente y por la que se 
modifican, en lo que se refiere a la participación del público y el acceso 
a la justicia, las Directivas 85/337/CEE y 96/61/CE del Consejo, Diario 
Oficial de la Unión Europea, L 156, de 25 de junio de 2003, pág. 17.

1133 La cláusula de Martens de 1899 reza así: «En espera de que un 
Código más completo de las leyes de la guerra pueda ser dictado, las 
Altas Partes contratantes juzgan oportuno hacer constar que, en los 
casos no comprendidos en las disposiciones reglamentarias adoptadas 
por ellas, los pueblos y los beligerantes quedan bajo la salvaguardia y 
el imperio de los principios del derecho de gentes, tales como resul-
tan de los usos establecidos entre Naciones civilizadas, de las leyes 
de humanidad y de las exigencias de la conciencia pública». Véase un 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/476/15/PDF/G1247615.pdf?OpenElement
http://undocs.org/es/CERD/C/GBR/CO/18-20
http://undocs.org/es/CERD/C/GBR/CO/18-20
https://www.dcaf.ch/sites/default/files/publications/documents/Legislative-Guidance-Tool-ES_0.pdf
https://www.dcaf.ch/sites/default/files/publications/documents/Legislative-Guidance-Tool-ES_0.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/MercenarismandPrivateMilitarySecurityCompanies.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/MercenarismandPrivateMilitarySecurityCompanies.pdf
http://www.indiaenvironmentportal.org.in/category/1255/thesaurus/public-interest-litigation-pil
http://www.indiaenvironmentportal.org.in/category/1255/thesaurus/public-interest-litigation-pil
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reafirmado en varios tratados posteriores1134. Fundamen-
talmente, la cláusula de Martens establece que, incluso 
en los casos que no se rigen por acuerdos internacionales 
específicos, la población civil y los combatientes perma-
necen bajo la protección y el gobierno de los principios 
del derecho internacional que se derivan de la costum-
bre establecida, de los principios de humanidad y de los 
dictados de la conciencia pública1135. La Corte Interna-
cional de Justicia ha sostenido que la cláusula forma 
parte del derecho internacional consuetudinario1136. Si 
bien se concibió inicialmente en el contexto de la ocu-
pación beligerante, la cláusula tiene en la actualidad una 
aplicación más amplia, que abarca todos los aspectos del 
derecho de los conflictos armados1137.

2) Por lo general, se considera que la cláusula de Mar-
tens sirve para ofrecer una protección subsidiaria en los 
casos en los que no se puede aplicar una norma especí-
fica1138. La Corte Internacional de Justicia hizo referencia 
a la cláusula de Martens en su opinión consultiva sobre la 
Legalidad de la amenaza o el empleo de armas nucleares 
para reforzar el argumento sobre la aplicabilidad del dere-
cho internacional humanitario a la amenaza o el empleo 
de armas nucleares1139. Del mismo modo, en el comenta-
rio del CICR al Primer Convenio de Ginebra se indica, 
señalando que se trata de un aspecto dinámico de la cláu-
sula, que esta confirma la aplicación de los principios y 
normas del derecho humanitario a las nuevas situaciones 
o a los avances de la tecnología, también cuando estos no 
están previstos en el derecho convencional, o al menos 
no de manera específica1140. La cláusula impide así que 

panorama general en el memorando de la Secretaría sobre el efecto de 
los conflictos armados en los tratados: examen de la práctica y de la 
doctrina, Anuario… 2005, vol. II (primera parte) (adición), documento 
A/CN.4/550, págs. 54 y 55, párrs. 140 a 142.

1134 Véanse el Primer Convenio de Ginebra, art. 63; el Segundo 
Convenio de Ginebra, art. 62; el Tercer Convenio de Ginebra, art. 142; 
y el Cuarto Convenio de Ginebra, art. 158; el Protocolo Adicional I, 
art. 1, párr. 2; y el Protocolo Adicional II, cuarto párrafo del preámbulo. 
Véase también la Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del 
Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse 
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados, quinto párrafo 
del preámbulo.

1135 Protocolo Adicional I, art. 1, párr. 2. 
1136 Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons, opinión 

consultiva, I.C.J. Reports 1996, págs. 226 y ss., en especial pág. 259, 
párr. 84. 

1137 Véase T. Meron, «The Martens Clause, principles of humanity, 
and dictates of public conscience», American Journal of International 
Law, vol. 94, núm. 1 (enero de 2000), págs. 78 a 89, en especial pág. 87.

1138 Véanse el párrafo 3 del comentario al artículo 29 de los artículos 
sobre el derecho del uso de las vías de agua internacionales con fines 
distintos de la navegación, Anuario… 1994, vol. II (segunda parte), 
pág. 140; el párrafo 3 del comentario al artículo 18 del proyecto de 
artículos sobre el derecho de los acuíferos transfronterizos, Anua-
rio… 2008, vol. II (segunda parte), pág. 49: «La “cláusula de Martens” 
otorga algunas protecciones fundamentales en los casos en los que no 
se puede aplicar una norma específica».

1139 «Por último, la Corte hace referencia a la cláusula de Martens, 
cuya existencia y aplicabilidad ininterrumpidas no se deben poner en 
duda, como afirmación de que los principios y normas del derecho hu-
manitario se aplican a las armas nucleares», Legality of the Threat or 
Use of Nuclear Weapons (véase la nota 1136 supra), pág. 260, párr. 87. 

1140 Comentario del CICR (2016) al Primer Convenio de Ginebra, 
art. 63, párr. 3298 (CICR, Commentary on the First Geneva Conven-
tion, 2016 (véase la nota 957 supra)). Véase también M. E. O’Connell, 
«Historical development and legal basis», en D. Fleck (ed.), The Hand-
book of International Humanitarian Law, 3ª ed., Oxford, Oxford Uni-
versity Press, 2013, págs. 1 a 42, en especial pág. 34, donde se afirma 
que, como siguen desarrollándose armas y sistemas de lanzamiento 

se consideren permisibles todos los medios o métodos de 
guerra que no estén expresamente prohibidos por los tra-
tados pertinentes1141 o, en términos más generales, que se 
considere que los actos de guerra no expresamente previs-
tos en el derecho convencional, el derecho internacional 
consuetudinario o los principios generales del derecho 
son lícitos ipso facto1142. 

3) Por lo demás, no obstante, hay divergencia de 
opiniones sobre las consecuencias jurídicas de la cláu-
sula de Martens. Se ha considerado que constituye un 
recordatorio de la función del derecho internacional 
consuetudinario cuando no existen normas de derecho 
convencional aplicables, y de la constante vigencia del 
derecho consuetudinario junto al derecho convencio-
nal1143. También se ha considerado que la cláusula de 
Martens proporciona una orientación interpretativa adi-
cional cuando la normativa jurídica establecida por un 
tratado o una norma consuetudinaria es dudosa, incierta 
o poco clara1144. Otra interpretación vincula la cláusula 
de Martens a un método de identificación del derecho 
internacional consuetudinario en el que se da especial 
importancia a la opinio iuris1145. La inclusión de este 
principio en el proyecto de principios no significa ni 
implica que la Comisión esté adoptando una posición 
sobre las diversas interpretaciones relativas a las conse-
cuencias jurídicas de la cláusula de Martens. 

4) El proyecto de principio 12 se titula «Cláusula de 
Martens con respecto a la protección del medio ambiente 
en relación con los conflictos armados». El título pone de 
relieve el enfoque ambiental del proyecto de principio, que 

nuevos que incorporan tecnología robótica e informática cada vez más 
sofisticada, la venerable cláusula de Martens garantizará que la tecno-
logía no sobrepase al derecho.

1141 Comentario del CICR (1987) al Protocolo Adicional I a los 
Convenios de Ginebra de 1949, art. 1, párr. 2, párr. 55 del comentario 
(«Article 1: General principles and scope of application», en Sandoz, 
Swinarski y Zimmermann (eds.), Commentary on the Additional Proto-
cols of 8 June 1977… (nota 958 supra), págs. 38 y 39; «Artículo 1: 
Principios generales y ámbito de aplicación» en la edición en español: 
Comentario del Protocolo del 8 de junio de 1977… (ibíd.), tomo I, 
pág. 67); comentario del CICR (2016) al Primer Convenio de Ginebra, 
art. 63, párr. 3297 (CICR, Commentary on the First Geneva Conven-
tion, 2016 (véase la nota 957 supra)). 

1142 Según el Manual Militar de Alemania, «el hecho de que un acto 
de guerra no esté expresamente prohibido por los acuerdos internacio-
nales o el derecho consuetudinario no significa necesariamente que sea 
efectivamente permisible» (Ministerio de Defensa Federal, Humanitar-
ian Law in Armed Conflicts – Manual, párr. 129 (ZDv 15/2, 1992)). 

1143 Véase O’Connell, «Historical development and legal basis» 
(nota 1140 supra), pág. 34. Véase también el comentario del CICR 
(2016) al Primer Convenio de Ginebra, art. 63, párr. 3296, donde se 
considera que ese es el contenido mínimo de la cláusula (CICR, Com-
mentary on the First Geneva Convention, 2016 (nota 957 supra)).

1144 Véanse A. Cassese, «The Martens Clause: half a loaf or sim-
ply pie in the sky?» European Journal of International Law, vol. 11, 
núm. 1 (2000), págs. 187 a 216, en especial págs. 212 y 213; y G. Dis-
tefano y E. Henry, «Final provisions, including the Martens Clause», 
en A. Clapham, P. Gaeta y M. Sassòli (eds.), The 1949 Geneva Con-
ventions: A Commentary, Oxford, Oxford University Press, 2015, 
págs. 155 a 188, en especial págs. 185 y 186. Véase también Pros-
ecutor v. Zoran Kupreškić et al., causa núm. IT-95-16-T, fallo de 
14 de enero de 2000, Sala de Primera Instancia, Tribunal Penal Inter-
nacional para la ex-Yugoslavia, Judicial Supplement No. 11 (enero de 
2000), párrs. 525 y 527.

1145 Véanse Cassese, «The Martens Clause: half a loaf or simply pie 
in the sky?» (nota anterior), pág. 214; y Meron, «The Martens Clause, 
principles of humanity, and dictates of public conscience» (nota 1137 
supra), pág. 88. 
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tiene por objeto proporcionar una protección subsidiaria al 
medio ambiente en relación con los conflictos armados.

5) No es la primera vez que la cláusula de Martens se 
invoca en el contexto de la protección del medio ambiente 
en los conflictos armados1146. Las Directrices del CICR 
sobre la Protección del Medio Ambiente en Tiempo de 
Conflicto Armado, de 1994, contienen una disposición que 
dice lo siguiente: «En los casos no contemplados por las 
normas de acuerdos internacionales, el medio ambiente 
queda bajo la protección y el imperio de los principios 
de derecho internacional derivados de los usos estableci-
dos, de los principios de humanidad y de los dictados de 
la conciencia pública»1147. En 1994, la Asamblea General 
invitó a todos los Estados a que difundieran ampliamente 
las directrices revisadas y «examin[aran] debidamente la 
posibilidad de incorporarlas en sus manuales militares 
y otras instrucciones dirigidas a su personal militar»1148. 
Además, en su segundo Congreso Mundial, celebrado en 
el año 2000, la UICN instó a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas a que hicieran suya la siguiente norma: 

Hasta tanto no se haya adoptado un código internacional más com-
pleto de protección ambiental, en casos no cubiertos por los acuerdos 
y la normativa internacional, la biosfera y todos sus componentes y 
procesos se encuentran bajo la salvaguardia y autoridad de los princi-
pios del derecho internacional derivados de los usos establecidos, los 
dictados de la conciencia pública, y los principios y valores fundamen-
tales de la humanidad, actuando como custodios por las generaciones 
presentes y futuras1149. 

La recomendación se aprobó por consenso1150 y estaba 
destinada a aplicarse tanto en tiempo de paz como durante 
los conflictos armados1151.

6) El presente proyecto de principio se inspira en el 
texto de la cláusula de Martens que figura en el Proto-
colo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949 
(art. 1, párr. 2), que establece lo siguiente: «En los casos 
no previstos en el presente Protocolo o en otros acuer-
dos internacionales, las personas civiles y los comba-
tientes quedan bajo la protección y el imperio de los 
principios del derecho de gentes derivados de los usos 

1146 Véase P. Sands y otros, Principles of International Environ-
mental Law, 4ª ed., Cambridge, Cambridge University Press, 2018, 
pág. 832, donde se afirma que, en el derecho internacional moderno, 
no hay razón para que los dictados de la conciencia pública no se apli-
quen a la protección del medio ambiente. Véanse también M. Bothe y 
otros, «International law protecting the environment during armed con-
flict: gaps and opportunities», International Review of the Red Cross, 
vol. 92, núm. 879 (septiembre de 2010), págs. 569 a 592, en especial 
págs. 588 y 589; Droege y Tougas, «The protection of the natural en-
vironment in armed conflict…» (nota 977 supra), págs. 39 y 40; y 
M. Tignino, «Water during and after armed conflicts: what protection in 
international law?», Brill Research Perspectives in International Water 
Law, vol. 1.4 (2016), págs. 1 a 111, en especial págs. 26, 28 y 41. 

1147 Directrices sobre la Protección del Medio Ambiente en Tiempo 
de Conflicto Armado para Manuales y Programas de Instrucción Mili-
tares (véase la nota 956 supra), directriz 7. 

1148 Resolución 49/50 de la Asamblea General, de 9 de diciembre 
de 1994, párr. 11.

1149 Congreso Mundial de la Naturaleza, resolución 2.97, titulada 
«Una Cláusula Martens para la protección ambiental» (Ammán, 4 a 
11 de octubre de 2000). 

1150 Los Estados Unidos y las agencias estadounidenses miembros 
de la UICN no se sumaron al consenso.

1151 Véase D. Shelton y A. Kiss, «Martens Clause for environmental 
protection», Environmental Policy and Law, vol. 30 (2000), págs. 285 
y 286, en especial pág. 286.

establecidos, de los principios de humanidad y de los 
dictados de la conciencia pública». La Comisión con-
vino en que la referencia a «los dictados de la concien-
cia pública» en particular, como noción general que no 
se limitaba intrínsecamente a un sentido específico, jus-
tificaba la aplicación de la cláusula de Martens al medio 
ambiente. A este respecto, cabe mencionar la impor-
tancia, generalmente reconocida, de la protección del 
medio ambiente, así como el auge y la consolidación del 
derecho internacional del medio ambiente. Más concre-
tamente, la consideración del impacto ambiental de los 
conflictos ha evolucionado considerablemente desde la 
aprobación de los tratados que codifican el derecho de 
los conflictos armados. 

7) Otro componente esencial de la cláusula de Mar-
tens, la referencia a «los principios de humanidad», 
muestra una relación más indirecta con la protección del 
medio ambiente. Incluso se ha preguntado si el medio 
ambiente puede permanecer bajo la protección de «los 
principios de humanidad», ya que la función de tales 
principios es servir específicamente a los seres huma-
nos. Esa referencia se mantuvo, dado que las preocupa-
ciones humanitarias y ambientales no son mutuamente 
excluyentes, como había señalado la Corte Internacional 
de Justicia: «el medio ambiente no es una abstracción, 
sino el espacio donde viven los seres humanos y del que 
depende su calidad de vida y su salud, también para las 
generaciones venideras»1152. El vínculo intrínseco entre 
la supervivencia de las personas y el medio ambiente en 
el que viven también se ha reconocido en otras decla-
raciones autorizadas1153. Asimismo, las definiciones 
modernas del medio ambiente como objeto de protec-
ción no establecen una línea divisoria estricta entre el 
medio ambiente y las actividades humanas, sino que se 
promueven definiciones que incluyan componentes de 
ambas cosas1154. Además, se ha considerado que era ade-
cuado mantener esa noción para proteger la integridad 
de la cláusula de Martens. Por otra parte, la expresión 
«principios de humanidad» puede entenderse como una 
referencia más general a las normas humanitarias que se 
encuentran no solo en el derecho internacional huma-
nitario, sino también en el derecho internacional de los 

1152 Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons (nota 1136 
supra), pág. 241, párr. 29.

1153 La Carta Mundial de la Naturaleza establece en su preámbulo 
que «[l]a especie humana es parte de la naturaleza y la vida depende 
del funcionamiento ininterrumpido de los sistemas naturales» (véase 
la nota 972 supra). El Relator Especial sobre los derechos humanos 
y el medio ambiente ha vinculado además la dignidad humana al 
medio ambiente como un «criterio mínimo de dignidad humana»: «En 
ausencia de un medio ambiente saludable, somos incapaces de reali-
zar nuestras aspiraciones. Y quizá ni siquiera logremos acceder a los 
criterios mínimos de dignidad humana» (Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, «Acerca 
de los derechos humanos y el medio ambiente», que puede consul-
tarse en https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-environment/
about-human-rights-and-environment). 

1154 Véase Sands y otros, Principles of International Environmental 
Law (nota 1146 supra), pág. 14, donde se afirma que el concepto de 
medio ambiente abarca tanto las características y los productos del 
mundo natural como los de la civilización humana. Véase también C. 
R. Payne, «Defining the environment: environmental integrity», en C. 
Stahn, J. Iverson y J. S. Easterday (eds.), Environmental Protection and 
Transitions from Conflict to Peace, Oxford, Oxford University Press, 
2017, págs. 40 a 70, en especial pág. 69, donde se pide un estudio de las 
actividades humanas y el medio ambiente como sistema interactivo, sin 
centrarse exclusivamente en un elemento.

http://undocs.org/es/A/RES/49/50%20
https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-environment/about-human-rights-and-environment
https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-environment/about-human-rights-and-environment
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derechos humanos1155, que ofrece una importante protec-
ción al medio ambiente1156. 

8) En la versión propuesta inicialmente por la Relatora 
Especial, el proyecto de principio incluía una referencia a 
«las generaciones presentes y futuras». Finalmente, se optó 
por no mantener esa referencia para ajustarse al máximo 
a la formulación establecida de la cláusula de Martens. 
También se dijo que cabía considerar que la expresión 
«conciencia pública» abarcaba el concepto de equidad 
intergeneracional como parte importante del fundamento 
ético del derecho internacional del medio ambiente. 

9) El proyecto de principio 12 se ha ubicado en la ter-
cera parte, que contiene proyectos de principio aplicables 
durante un conflicto armado. También es de aplicación en 
situaciones de ocupación. 

Principio 13. Protección general del medio ambiente 
natural durante un conflicto armado

1. El medio ambiente natural se respetará y pro-
tegerá de conformidad con el derecho internacional 
aplicable y, en particular, el derecho de los conflictos 
armados.

2. Se velará por la protección del medio ambiente 
natural contra los daños vastos, duraderos y graves.

3. Ninguna parte del medio ambiente natural 
podrá ser atacada, a menos que se haya convertido en 
un objetivo militar.

Comentario

1) El proyecto de principio 13 consta de tres párrafos 
que prevén en general la protección del medio ambiente 
—natural— durante un conflicto armado. Enuncia la 
obligación de respetar y proteger el medio ambiente  
—natural—, el deber de vigilancia y la prohibición de 
los ataques contra cualquier parte del medio ambiente, a 
menos que se haya convertido en un objetivo militar.

1155 Cassese, en «The Martens Clause: half a loaf or simply pie in the 
sky?» (véase la nota 1144 supra), pág. 212, habla de «normas generales 
de humanidad» derivadas de las normas internacionales de derechos 
humanos. Además, los principios de humanidad pueden equipararse a 
las «consideraciones elementales de humanidad» que, según la Corte 
Internacional de Justicia, son «aún más exigibles en tiempo de paz que 
en tiempo de guerra» (Corfu Channel, fallo de 9 de abril de 1949, I.C.J. 
Reports 1949, págs. 4 y ss., en especial pág. 22). Véase también P.-M. 
Dupuy, «Les “considérations élémentaires d’humanité” dans la juris-
prudence de la Cour internationale de Justice», en R. J. Dupuy y L. 
A. Sicilianos (eds.), Mélanges en l’honneur de Nicolas Valticos: Droit 
et justice, París, Pedone, 1999, págs. 117 a 130.

1156 Varias cortes y tribunales han reconocido explícitamente la 
interdependencia entre los seres humanos y el medio ambiente al afir-
mar que los daños ambientales afectan al derecho a la vida: Socio-
Economic Rights and Accountability Project (SERAP) v. Nigeria (véase 
la nota 1103 supra); Öneryıldız v. Turkey (véase la nota 1062 supra), 
párr. 71. En la última resolución en que se hizo, la opinión consultiva de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre Medio Ambiente 
y Derechos Humanos, se estableció que existe una relación inaliena-
ble entre los derechos humanos y la protección del medio ambiente, 
Medio Ambiente y Derechos Humanos, opinión consultiva OC-23/17 
de 15 de noviembre de 2017, Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, Serie A, núm. 23. Véase también la resolución de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos en el caso Yanomami c. Brasil 
(nota 1062 supra).

2) El párrafo 1 establece la regla general según la cual, en 
el contexto de un conflicto armado, el medio ambiente na-
tural se respetará y protegerá de conformidad con el dere-
cho internacional aplicable y, en particular, el derecho de 
los conflictos armados.

3) Los términos «respetará» y «protegerá» se conside-
raron adecuados para su inclusión en este proyecto de 
principio porque se han utilizado en varios instrumen-
tos relativos al derecho de los conflictos armados, el 
derecho internacional del medio ambiente y el derecho 
internacional de los derechos humanos1157. La Corte In-
ternacional de Justicia, en su opinión consultiva sobre la 
Legalidad de la amenaza o el empleo de armas nucleares, 
estimó que el «respeto del medio ambiente es uno de los 
elementos que permiten juzgar si una acción es conforme 
al principio de necesidad» y que los Estados deben «tener 
en cuenta las consideraciones ambientales al determinar 
lo que es necesario y proporcionado para la consecución 
de objetivos militares legítimos»1158. 

4) En lo que concierne al empleo de la expresión 
«derecho de los conflictos armados», cabe destacar que 
tradicionalmente se ha hecho una distinción entre las 
expresiones «derecho de los conflictos armados» y «dere-
cho internacional humanitario»1159. Se podría considerar 
que, en sentido estricto, el derecho internacional humani-
tario se refiere solo a la parte del derecho de los conflictos 
armados que tiene por objeto proteger a las víctimas de 
un conflicto armado, mientras que el derecho de los con-
flictos armados puede considerarse más bien como una 
expresión que abarca la protección de las víctimas de los 
conflictos armados y la regulación de los medios y los 
métodos de guerra1160. Ambas expresiones son conside-
radas a menudo como sinónimas en derecho internacio-
nal1161. No obstante, se optó por la expresión «derecho de 
los conflictos armados» debido a su sentido más amplio y 
para velar por la coherencia con la labor anterior de la Co-
misión acerca del proyecto de artículos sobre los efectos 
de los conflictos armados en los tratados, en relación con 
la cual se señaló que el derecho de los conflictos arma-
dos incluía también el derecho relativo a la ocupación y 

1157 Un número considerable de instrumentos del derecho de los 
conflictos armados, el derecho del medio ambiente y el derecho de los 
derechos humanos contienen los términos «respetar» y «proteger». Los 
de mayor relevancia son la Carta Mundial de la Naturaleza (véase la 
nota 972 supra), en particular el preámbulo y el párrafo 1 de los princi-
pios generales, y el Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra 
de 1949, en particular el artículo 48, que dispone que se garantice el 
respeto y la protección de los bienes de carácter civil. Véanse asimismo, 
por ejemplo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
art. 2; el Protocolo Adicional I, art. 55; y la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo (Declaración de Río), aprobada en 
Río de Janeiro el 14 de junio de 1992, Informe de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de 
Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992, vol. I: Resoluciones aprobadas por 
la Conferencia (A/CONF.151/26/Rev.1 y Corr.1, publicación de las 
Naciones Unidas, núm. de venta: S.93.I.8 y correcciones), resolución 1, 
anexo I. 

1158 Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons (véase la 
nota 1136 supra), pág. 242, párr. 30. Véase también ibíd., pág. 253, 
párr. 63.

1159 Véase una exposición de los aspectos semánticos en Y. Dinstein, 
The Conduct of Hostilities under the Law of International Armed Con-
flict, 2ª ed., Cambridge, Cambridge University Press, 2010, en especial 
págs. 14 a 16 y 18 y 19, párrs. 35 a 37 y 41 a 43.

1160 Véase, por ejemplo, R. Kolb y R. Hyde, An Introduction to the 
International Law of Armed Conflicts, Oxford, Hart, 2008, págs. 16 y 17. 

1161 Ibíd.

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N92/836/58/pdf/N9283658.pdf?OpenElement
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el derecho relativo a la neutralidad1162. Se debe poner de 
relieve la relación entre el presente tema y el tema de los 
efectos de los conflictos armados en los tratados.

5) En cuanto a la expresión «derecho internacional apli-
cable», hay que tener en cuenta que el derecho de los con-
flictos armados es una lex specialis en tiempo de conflicto 
armado, pero que otras normas de derecho internacional 
relativas a la protección ambiental, como el derecho inter-
nacional del medio ambiente y el derecho internacional 
de los derechos humanos, siguen siendo pertinentes1163. 
Así pues, el párrafo 1 del proyecto de principio 13 guarda 
relación con las tres fases (antes y después de un con-
flicto armado y durante el mismo) en la medida en que el 
derecho de los conflictos armados es aplicable. Este pá-
rrafo pone de relieve que el proyecto de principios tiene 
por objeto mejorar la protección del medio ambiente en 
relación con los conflictos armados en general basándose 
en las referencias a la protección del medio ambiente que 
existen en el derecho de los conflictos armados junto con 
otras normas de derecho internacional.

6) El párrafo 2 se inspira en el artículo 55 del Proto-
colo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949, que 
establece la regla de que ha de velarse por la protección 
del medio ambiente contra los daños vastos, duraderos y 
graves en los conflictos armados internacionales1164. La 
expresión «se velará por» debe interpretarse en el sentido 
de que las partes en un conflicto armado están obligadas 
a mantenerse vigilantes respecto del posible impacto que 
puedan producir las actividades militares en el medio 
ambiente natural1165.

7) De manera similar al artículo 55, el proyecto de 
principio 13 utiliza la conjunción copulativa «y», lo que 
indica un triple criterio acumulativo. No obstante, el pro-
yecto de principio 13 difiere del artículo 55 en cuanto a 
su aplicabilidad y generalidad. En primer lugar, el pro-
yecto de principio 13 no establece una distinción entre 
conflictos armados internacionales y no internacionales, 
en el entendimiento de que el proyecto de principios está 
destinado a aplicarse a todos los conflictos armados1166. 

1162 Anuario… 2011, vol. II (segunda parte), págs. 121 y 122, comen-
tario al artículo 2. 

1163 Véase Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons 
(nota 1136 supra), págs. 240 a 242, párrs. 25 y 27 a 30.

1164 El artículo 55 (Protección del medio ambiente natural) del Pro-
tocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949 dice así:

«1. En la realización de la guerra se velará por la protección del 
medio ambiente natural contra daños extensos, duraderos y graves. 
Esta protección incluye la prohibición de emplear métodos o medios 
de hacer la guerra que hayan sido concebidos para causar o de los que 
quepa prever que causen tales daños al medio ambiente natural, com-
prometiendo así la salud o la supervivencia de la población.

2. Quedan prohibidos los ataques contra el medio ambiente na-
tural como represalias.»

1165 Véase Pilloud y Pictet, «Article 55: Protection of the natural 
environment», en Sandoz, Swinarski y Zimmerman (eds.), Commen-
tary on the Additional Protocols of 8 June 1977… (nota 958 supra), 
pág. 663, párr. 2133 («Artículo 55: Protección del medio ambiente 
natural» en la edición en español: Comentario del Protocolo del 8 de 
junio de 1977… (ibíd.), tomo II, pág. 926). Véase también K. Hulme, 
«Taking care to protect the environment against damage: a meaningless 
obligation?», International Review of the Red Cross, vol. 92, núm. 879 
(septiembre de 2010), págs. 675 a 691.

1166 Véase el informe preliminar de la anterior Relatora Especial (A/
CN.4/674) (nota 929 supra), párrs. 69 a 78.

Ello incluye los conflictos armados internacionales, 
entendidos en el sentido tradicional de conflictos arma-
dos entre dos o más Estados y conflictos armados en los 
que un pueblo lucha contra la dominación colonial y la 
ocupación extranjera y contra regímenes racistas, en ejer-
cicio de su derecho a la libre determinación, así como los 
conflictos armados no internacionales, que enfrentan a un 
Estado y a uno o varios grupos armados organizados o a 
tales grupos armados organizados entre ellos en el terri-
torio de un Estado1167. 

8) Los términos «vastos», «duraderos» y «graves» no 
están definidos en el Protocolo Adicional I. Esos mismos 
términos se utilizan en la Convención sobre la Prohibi-
ción de Utilizar Técnicas de Modificación Ambiental con 
Fines Militares u Otros Fines Hostiles1168. Ahora bien, la 
Convención no contiene el triple requisito acumulativo 
que establece el Protocolo Adicional I, puesto que utiliza 
la conjunción disyuntiva «o» en vez de la copulativa «y», 
y el contexto de la Convención es mucho más restringido 
que el del Protocolo Adicional I. 

9) En segundo lugar, el proyecto de principio 13 se 
distingue del artículo 55 del Protocolo Adicional I en 
que tiene un carácter más general. A diferencia del ar-
tículo 55, el proyecto de principio 13 no prohíbe explí-
citamente el empleo de métodos o medios de hacer la 
guerra que hayan sido concebidos para causar, o de los 
que quepa prever que causen, daños al medio ambiente 
natural, comprometiendo así la salud o la supervivencia 
de la población. Debe tenerse presente el temor de que esa 
exclusión pudiera debilitar el texto del proyecto de prin-
cipios, habida cuenta del carácter general del proyecto de 
principios. El párrafo 2 se debe leer conjuntamente con 
el proyecto de principio 14, que se ocupa de la aplicación 
de los principios y normas del derecho de los conflictos 
armados al medio ambiente natural con objeto de proteger 
el medio ambiente.

10) El párrafo 3 del proyecto de principio 13 se basa 
en la regla fundamental de que hay que distinguir entre 
objetivos militares y bienes de carácter civil1169. Subraya 
el carácter inherentemente civil del medio ambiente na-
tural. El párrafo 3 del proyecto de principio 13 puede 
vincularse al artículo 52, párrafo 2, del Protocolo Adi-
cional I, que define la expresión «objetivos militares» 
como «aquellos objetos que por su naturaleza, ubicación, 

1167 Primer Convenio de Ginebra; Segundo Convenio de Ginebra; 
Tercer Convenio de Ginebra; Cuarto Convenio de Ginebra, arts. 2 y 3 
comunes; Protocolo Adicional I, art. 1; y Protocolo Adicional II, art. 1.

1168 Convención sobre la Prohibición de Utilizar Técnicas de Modi-
ficación Ambiental con Fines Militares u Otros Fines Hostiles, art. I. 
En el entendimiento acerca del artículo I de la Convención se indica la 
siguiente interpretación de los términos «difundidos» [vastos], «dura-
deros» y «graves»: «“difundidos” [vastos]: que abarcan una región de 
varios centenares de kilómetros cuadrados»; «“duraderos”: que duran 
un período de meses o, aproximadamente, una estación del año»; «“gra-
ves”: que entrañan un grave o importante perjuicio o perturbación para 
la vida humana, los recursos naturales y económicos y otros aspectos 
del patrimonio» (Informe de la Conferencia del Comité de Desarme, 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer 
período de sesiones, Suplemento núm. 27 (A/31/27), vol. I, pág. 96).

1169 Véase, en general, Henckaerts y Doswald-Beck, Customary 
International Humanitarian Law, vol. I: Rules (nota 952 supra), 
págs. 25 y 143, norma 7 y norma 43 (en español: El derecho inter-
nacional humanitario consuetudinario, vol. I: Normas (ibíd.), págs. 29 
y 159). 

http://undocs.org/es/A/CN.4/674
http://undocs.org/es/A/CN.4/674
https://www.undocs.org/pdf?symbol=es/A/31/27%20%5bVOL.%20I%5d%28SUPP%29
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finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la 
acción militar o cuya destrucción total o parcial, captura 
o neutralización ofrezca en las circunstancias del caso 
una ventaja militar definida»1170. La expresión «bienes 
de carácter civil» se define como «todos los bienes que 
no son objetivos militares»1171. A tenor del derecho de 
los conflictos armados, los ataques solo pueden dirigirse 
contra objetivos militares y no contra bienes de carácter 
civil1172. Existen varios instrumentos vinculantes y no 
vinculantes que indican que esta norma es aplicable a 
partes del medio ambiente natural1173. 

11) El párrafo 3, no obstante, está condicionado tem-
poralmente por las palabras «se haya convertido en», que 
ponen de relieve que esta norma no tiene carácter abso-
luto: el medio ambiente puede convertirse en un objetivo 
militar en ciertos casos y, así, puede ser lícitamente objeto 
de ataques1174.

1170 En los Protocolos de la Convención sobre Ciertas Armas Con-
vencionales que se indican a continuación figura una definición similar: 
Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Minas, 
Armas Trampa y Otros Artefactos (Protocolo II de la Convención sobre 
Ciertas Armas Convencionales), art. 2, párr. 4; Protocolo II enmendado 
de la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales, art. 2, párr. 6; 
y Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Armas 
Incendiarias (Protocolo III de la Convención sobre Ciertas Armas Con-
vencionales), art. 1, párr. 3. Véase también el Segundo Protocolo de 
la Convención de La Haya de 1954 para la Protección de los Bienes 
Culturales en Caso de Conflicto Armado, de 1999, art. 1 f.

1171 Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949, 
art. 52, párr. 1; Protocolo II de la Convención sobre Ciertas Armas Con-
vencionales, art. 2, párr. 5; Protocolo II enmendado de la Convención 
sobre Ciertas Armas Convencionales, art. 2, párr. 7; y Protocolo III de 
la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales, art. 1, párr. 4. 

1172 Véase, en general, Henckaerts y Doswald-Beck, Customary 
International Humanitarian Law, vol. I: Rules (nota 952 supra), 
pág. 25, norma 7 (en español: El derecho internacional humanitario 
consuetudinario, vol. I: Normas (ibíd.), pág. 29). El principio de distin-
ción está codificado, en particular, en los artículos 48 y 52, párrafo 2, 
del Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949, así como 
en el Protocolo II enmendado y el Protocolo III de la Convención sobre 
Ciertas Armas Convencionales. Está reconocido como norma de dere-
cho internacional humanitario consuetudinario en los conflictos arma-
dos internacionales y no internacionales.

1173 Entre otros, se han mencionado los siguientes instrumentos: Pro-
tocolo III de la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales (art. 2, 
párr. 4); Directrices sobre la Protección del Medio Ambiente en Tiempo 
de Conflicto Armado para Manuales y Programas de Instrucción Mili-
tares (véase la nota 956 supra); Declaración Final de la Conferencia 
Internacional para la Protección de las Víctimas de la Guerra celebrada 
en Ginebra del 30 de agosto al 1 de septiembre de 1993 (Revista Inter-
nacional de la Cruz Roja, vol. 18, núm. 119 (octubre de 1993), págs. 398 
y ss.); las resoluciones de la Asamblea General 49/50 y 51/157, de 9 de 
diciembre de 1994 y 16 de diciembre de 1996, respectivamente; los 
manuales militares de Australia y los Estados Unidos; y las legislaciones 
nacionales de España y Nicaragua. Véase Henckaerts y Doswald-Beck, 
Customary International Humanitarian Law, vol. I: Rules (nota 952 
supra), pág. 143, norma 43 (en español: El derecho internacional huma-
nitario consuetudinario, vol. I: Normas (ibíd.), pág. 159).

1174 Véanse, por ejemplo, Bothe y otros, «International law pro-
tecting the environment during armed conflict…» (nota 1146 supra), 
pág. 576; R. Rayfuse, «Rethinking international law and the protection 
of the environment in relation to armed conflict», en R. Rayfuse (ed.), 
War and the Environment: New Approaches to Protecting the Environ-
ment in Relation to Armed Conflict, Leiden, Brill/Nijhoff, 2014, págs. 1 
a 10, en particular pág. 6; véanse también C. Droege y M.-L. Tougas, 
«The protection of the natural environment in armed conflict – existing 
rules and need for further legal protection», ibíd., págs. 11 a 42, en 
particular págs. 17 a 19; D. Fleck, «The protection of the environment 
in armed conflict: legal obligations in the absence of specific rules», 
ibíd., págs. 45 a 58, en particular págs. 47 a 52; E. V. Koppe, «The 
principle of ambiguity and the prohibition against excessive collate-
ral damage to the environment during armed conflict», ibíd., págs. 59  

12) El párrafo 3 se basa en el primer párrafo de la 
norma 43 del estudio del CICR sobre el derecho inter-
nacional humanitario consuetudinario1175. No obstante, 
las demás partes de la norma 43 no se incluyeron en su 
enunciado actual, lo que suscitó cierta inquietud. A este 
respecto, es útil reiterar que el proyecto de principios 
tiene carácter general. Así pues, tanto el párrafo 2 como el 
párrafo 3 han de leerse conjuntamente con el proyecto de 
principio 14, que se refiere explícitamente a la aplicación 
de los principios y normas del derecho de los conflictos 
armados sobre distinción, proporcionalidad, necesidad 
militar y precauciones en el ataque. 

13) El proyecto de principio 13 establece un equilibrio: 
crear principios rectores para la protección del medio 
ambiente en relación con los conflictos armados sin vol-
ver a formular principios y normas ya reconocidos por el 
derecho de los conflictos armados.

Principio 14.  Aplicación del derecho de los conflictos 
armados al medio ambiente natural

El derecho de los conflictos armados, incluidos los 
principios y normas sobre distinción, proporciona-
lidad, necesidad militar y precauciones en el ataque, 
será de aplicación al medio ambiente natural con 
miras a su protección.

Comentario

1) El proyecto de principio 14 lleva por título «Apli-
cación del derecho de los conflictos armados al medio 
ambiente natural» y trata de la aplicación de los princi-
pios y normas del derecho de los conflictos armados al 
medio ambiente natural con miras a su protección. Se 
ubica en la tercera parte del proyecto de principios, lo que 
indica que está destinado a aplicarse durante un conflicto 
armado. El objetivo general del proyecto de principio es 
reforzar la protección del medio ambiente en relación 
con los conflictos armados, no reafirmar el derecho de los 
conflictos armados.

2) Se optó por las palabras «derecho de los conflictos 
armados» en lugar de «derecho internacional humanitario» 
por las mismas razones que se exponen en el comentario 
al proyecto de principio 13. Ello también pone de relieve 
que el proyecto de principio 14 se refiere exclusivamente 
al derecho de los conflictos armados como lex specialis, y 
no a otras ramas del derecho internacional. 

3) El proyecto de principio 14 enumera algunos prin-
cipios y normas específicos del derecho de los conflictos 
armados, a saber, los principios y normas de distinción, 
proporcionalidad, necesidad militar y precauciones en el 
ataque1176. El proyecto de principio mismo es de natura-

a 90, en particular págs. 76 a 82; y M. Bothe, «The ethics, principles 
and objectives of protection of the environment in times of armed con-
flict», ibíd., págs. 91 a 108, en particular pág. 99.

1175 Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International Human-
itarian Law, vol. I: Rules (nota 952 supra), pág. 143 (en español: El 
derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I: Normas 
(ibíd.), pág. 159).

1176 La mención de la norma de la necesidad militar en lugar del 
principio de necesidad refleja el parecer de algunos Estados de que la 
necesidad militar no constituye una exención general, sino que tiene 
que fundamentarse en la disposición de un tratado internacional.

http://undocs.org/es/A/RES/49/50%20
http://undocs.org/es/A/RES/51/157
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leza general y no detalla cómo se deben interpretar estos 
principios y normas consolidados en el derecho de los 
conflictos armados. Se incluyen explícitamente en el 
proyecto de principio 14 porque han sido considerados 
los principios y normas más pertinentes en materia de 
protección del medio ambiente en relación con los con-
flictos armados1177. No obstante, esta mención no debe 
interpretarse en el sentido de que conforman una lista 
cerrada, puesto que todas las demás normas del dere-
cho de los conflictos armados que guardan relación con 
la protección del medio ambiente en el contexto de los 
conflictos armados siguen siendo aplicables y no pueden 
ser ignoradas1178. 

4) Uno de los pilares del derecho de los conflictos arma-
dos1179 es el principio de distinción, que obliga a las partes 
en un conflicto armado a distinguir en todo momento los 
bienes de carácter civil de los objetivos militares, de modo 
que los ataques solo pueden dirigirse contra objetivos mili-
tares1180. Se considera una norma de derecho internacional 
consuetudinario, aplicable a los conflictos armados tanto 
internacionales como no internacionales1181. Tal y como 
se explica en el comentario al proyecto de principio 13, el 
medio ambiente natural no tiene carácter intrínsecamente 
militar y debe tratarse como un bien de carácter civil. No 
obstante, hay determinadas circunstancias en las que par-
tes del medio ambiente pueden convertirse en objetivo 
militar, en cuyo caso es lícito atacarlas.

5) En virtud del principio de proporcionalidad, quedan 
prohibidos los ataques contra objetivos militares legítimos 
si es de prever que causarán daños incidentales a civiles o 

1177 Véanse Rayfuse, «Rethinking international law and the pro-
tection of the environment in relation to armed conflict» (nota 1174 
supra), pág. 6; y PNUMA, Protecting the Environment During Armed 
Conflict: An Inventory and Analysis of International Law, Nairobi, 
2009, págs. 12 y 13.

1178 Se trata, entre otros, de los artículos 35 y 55 del Protocolo Adi-
cional I a los Convenios de Ginebra de 1949, junto con otras disposi-
ciones del Protocolo Adicional I y del Protocolo Adicional II, así como 
otros instrumentos del derecho de los conflictos armados que pueden 
contribuir indirectamente a la protección del medio ambiente, como los 
que prohíben ataques contra obras e instalaciones que contienen fuer-
zas peligrosas (Protocolo Adicional I, art. 56; Protocolo Adicional II, 
art. 15); los que prohíben atacar bienes indispensables para la población 
civil (Protocolo Adicional I, art. 54; Protocolo Adicional II, art. 14); los 
que prohíben el pillaje (Reglamento relativo a las Leyes y Costumbres 
de la Guerra Terrestre, en anexo de la Convención IV de la Haya de 
1907 (Reglamento de La Haya), art. 28; Protocolo adicional II, art. 4, 
párr. 2 g), y los que prohíben los desplazamientos forzados de civiles 
(Protocolo Adicional II, art. 17). Véase también PNUMA, Environ-
mental Considerations of Human Displacement in Liberia: A Guide for 
Decision Makers and Practitioners (2006).

1179 Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons (véase la 
nota 1136 supra), pág. 257, párr. 78; M. N. Schmitt, «Military necessity 
and humanity in international humanitarian law: preserving the deli-
cate balance», Virginia Journal of International Law, vol. 50, núm. 4 
(2010), págs. 795 a 839, en especial pág. 803.

1180 El principio de distinción se encuentra codificado actualmente 
en los artículos 48, 51, párrafo 2, y 52, párrafo 2, del Protocolo Adicio-
nal I, y en el artículo 13, párrafo 2, del Protocolo Adicional II. Véanse 
también el Protocolo II enmendado de la Convención sobre Ciertas 
Armas Convencionales; el Protocolo III de la Convención sobre Cier-
tas Armas Convencionales; y la Convención sobre la Prohibición del 
Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Anti-
personal y sobre su Destrucción. 

1181 Véase Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International 
Humanitarian Law, vol. I: Rules (nota 952 supra), pág. 25, norma 7 (en 
español: El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I: 
Normas (ibíd.), pág. 29).

a bienes de carácter civil, que serían excesivos en relación 
con la ventaja militar concreta y directa prevista1182. 

6) El principio de proporcionalidad también es una 
importante norma del derecho de los conflictos armados 
por su relación con la norma de la necesidad militar1183. 
Está codificado en varios instrumentos del derecho de los 
conflictos armados1184 y la Corte Internacional de Justicia 
también ha reconocido su aplicabilidad en su opinión con-
sultiva sobre la Legalidad de la amenaza o el empleo de 
armas nucleares1185. Se considera una norma de derecho 
internacional consuetudinario, aplicable a los conflictos 
armados tanto internacionales como no internacionales1186. 

7) En la medida en que el medio ambiente se ve afec-
tado a menudo por los conflictos armados más de modo 
indirecto que de modo directo, resultan de especial impor-
tancia las normas relacionadas con la proporcionalidad al 
hablar de la protección del medio ambiente natural en los 
conflictos armados1187. El estudio del CICR sobre el dere-
cho internacional humanitario consuetudinario ha hecho 
hincapié en la especial importancia que reviste el prin-
cipio de proporcionalidad en relación con la protección 
del medio ambiente natural en los conflictos armados, al 
concluir que deben valorarse los posibles efectos de un 
ataque en las necesidades medioambientales1188.

8) Si las normas relativas a la proporcionalidad se apli-
can a la protección del medio ambiente natural, ello quiere 
decir que no han de atacarse objetivos militares legítimos 
cuando dicho ataque vaya a tener efectos ambientales 
incidentales que superen el valor del objetivo militar en 
cuestión1189. Por otra parte, la aplicación del principio de 

1182 Protocolo Adicional I, art. 51, párr. 5 b. Véase también Y. Din-
stein, «Protection of the environment in international armed conflict», 
Max Planck Yearbook of United Nations Law, vol. 5 (2001), pág. 523 
a 549, en especial págs. 524 y 525. Véase asimismo L. Doswald-Beck, 
«International humanitarian law and the advisory opinion of the Inter-
national Court of Justice on the Legality of the Threat or Use of Nuclear 
Weapons», International Review of the Red Cross, vol. 79 (enero-
febrero de 1997), págs. 35 a 55, en especial pág. 52. 

1183 Schmitt, «Military necessity and humanity…» (nota 1179 
supra), pág. 804.

1184 Protocolo Adicional I, arts. 51 y 57; Protocolo Adicional II; Pro-
tocolo II enmendado de la Convención sobre Ciertas Armas Conven-
cionales; y Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, art. 8, 
párr. 2 b iv).

1185 Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons (véase la 
nota 1136 supra), pág. 242, párr. 30. 

1186 Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International Human-
itarian Law, vol. I: Rules (véase la nota 952 supra), pág. 46, norma 14 
(en español: El derecho internacional humanitario consuetudinario, 
vol. I: Normas (ibíd.), pág. 53). 

1187 Ibíd., norma 44, pág. 147 (en español pág. 163); véase también 
Droege y Tougas, «The protection of the natural environment in armed 
conflict…», en Rayfuse (ed.), War and the Environment… (nota 1174 
supra), pág. 19. Véanse asimismo PNUMA, Desk Study on the Envi-
ronment in Liberia (nota 1032 supra), y PNUMA, Environmental Con-
siderations of Human Displacement in Liberia… (nota 1178 supra).

1188 Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International Human-
itarian Law, vol. I: Rules (véase la nota 952 supra), pág. 147, norma 44 
(en español: El derecho internacional humanitario consuetudinario, 
vol. I: Normas (ibíd.), pág. 163). 

1189 Véanse también Dinstein, «Protection of the environment…» 
(nota 1182 supra), págs. 524 y 525; Doswald-Beck, «International 
humanitarian law and the advisory opinion of the International Court 
of Justice…» (nota 1182 supra); PNUMA, Protecting the Environ-
ment During Armed Conflict… (nota 1177 supra), pág. 13; Rayfuse, 
«Rethinking international law and the protection of the environment 
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proporcionalidad también quiere decir que, «si el objetivo 
es lo suficientemente importante, se podría justificar un 
mayor riesgo para el medio ambiente»1190. De ahí que se 
acepte que los «daños colaterales» al medio ambiente na-
tural puedan ser lícitos en determinados supuestos.

9) De conformidad con el derecho de los conflictos 
armados, la necesidad militar permite medidas que sean 
realmente necesarias para alcanzar un fin militar legítimo 
y no estén prohibidas de otro modo1191. Esto significa que 
un ataque dirigido contra un objetivo militar legítimo que 
pueda tener efectos negativos sobre el medio ambiente 
solo estará permitido si tal ataque es realmente necesario 
para lograr un fin militar específico y si no se extienden 
a él la prohibición del empleo de métodos o medios de 
hacer la guerra que hayan sido concebidos para causar, o 
de los que quepa prever que causen, daños vastos, dura-
deros y graves al medio ambiente natural1192 u otras prohi-
biciones pertinentes, y cumple los criterios contenidos en 
el principio de proporcionalidad1193.

10) La norma relativa a las precauciones en el ataque 
dispone que hay que tomar precauciones para evitar que 
la población civil, las personas civiles y los bienes de 
carácter civil sufran daños durante las operaciones mili-
tares, y que hay que adoptar también todas las precaucio-
nes posibles para evitar y reducir al mínimo la posibilidad 
de que, incidentalmente, haya muertos y heridos entre 
la población civil, así como de ocasionar daños a bienes 
de carácter civil. La norma está codificada en diversos 
instrumentos del derecho de los conflictos armados1194 y 
también se considera una norma de derecho internacional 
consuetudinario aplicable en caso de conflicto armado, 
tanto internacional como no internacional1195. 

11) La norma fundamental relativa a las precauciones 
en el ataque obliga a las partes en un conflicto armado a 
tomar todas las precauciones que sea posible al planifi-
car y decidir llevar adelante un ataque. Así pues, en rela-
ción con la protección del medio ambiente, implica que 
las partes en un conflicto armado tienen la obligación de 

in relation to armed conflict» (nota 1174 supra), pág. 6; y Droege y 
Tougas, «The protection of the natural environment in armed con-
flict…», en Rayfuse (ed.), War and the Environment… (nota 1174 
supra), págs. 19 a 23.

1190 Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, Final Re-
port to the Prosecutor by the Committee Established to Review the 
NATO Bombing Campaign against the Federal Republic of Yugoslavia, 
párr. 19. Se puede consultar en www.icty.org/x/file/Press/nato061300.
pdf. Véase también Dinstein, «Protection of the environment…» 
(nota 1182 supra), págs. 524 y 525.

1191 M. Sassòli y otros, «How does law protect in war? online glos-
sary» («Military necessity»). Se puede consultar en https://casebook.
icrc.org/glossary/military-necessity.

1192 Protocolo Adicional I, art. 35, párr. 3.
1193 Ibíd., art. 51, párr. 5 b.
1194 El principio de precauciones en el ataque está codificado en el 

artículo 2, párrafo tercero, de la Convención IX de La Haya de 1907 
relativa al Bombardeo por las Fuerzas Navales en Tiempo de Guerra; 
en el artículo 57, párrafo 1, del Protocolo Adicional I a los Convenios 
de Ginebra de 1949; en el Protocolo II enmendado de la Convención 
sobre Ciertas Armas Convencionales, y en el Segundo Protocolo de la 
Convención de La Haya de 1954 para la Protección de los Bienes Cul-
turales en Caso de Conflicto Armado. 

1195 Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International Human-
itarian Law, vol. I: Rules (véase la nota 952 supra), pág. 51, norma 15 
(en español: El derecho internacional humanitario consuetudinario, 
vol. I: Normas (ibíd.), pág. 59).

adoptar todas las precauciones posibles para evitar y redu-
cir al mínimo los daños ambientales colaterales1196. 

12) Por último, las palabras «se aplicarán al medio 
ambiente natural, con miras a su protección» introducen 
un objetivo que deben esforzarse por lograr quienes par-
ticipen en un conflicto armado o en operaciones milita-
res, y, por tanto, hacen algo más que limitarse a afirmar 
la aplicación de las normas de los conflictos armados al 
medio ambiente. 

Principio 15. Consideraciones ambientales

Las consideraciones ambientales se tendrán en 
cuenta al aplicar el principio de proporcionalidad y 
las normas sobre necesidad militar.

Comentario

1) El proyecto de principio 15 se titula «Considera-
ciones ambientales» y dispone que las consideraciones 
ambientales se tendrán en cuenta al aplicar el principio 
de proporcionalidad y las normas sobre necesidad militar.

2) El texto encuentra su origen y fuente de inspiración 
en la opinión consultiva de la Corte Internacional de Jus-
ticia sobre la Legalidad de la amenaza o el empleo de 
armas nucleares, en que la Corte sostuvo que «los Esta-
dos deben tener en cuenta las consideraciones ambienta-
les cuando determinen qué es necesario y proporcional 
al perseguir objetivos militares legítimos. El respeto del 
medio ambiente es uno de los elementos que permiten 
valorar si una acción es conforme a los principios de nece-
sidad y proporcionalidad»1197. 

3) El proyecto de principio 15 guarda una estrecha rela-
ción con el proyecto de principio 14. El valor añadido de 
este proyecto de principio respecto del proyecto de prin-
cipio 14 es que aporta especificidad en cuanto a la aplica-
ción del principio de proporcionalidad y las normas sobre 
la necesidad militar. Tiene, pues, una importancia práctica. 
No obstante, hubo quien sugirió que se suprimiera del todo.

4) El proyecto de principio 15 se ocupa del comporta-
miento militar y no aborda el proceso destinado a determi-
nar qué constituye un objetivo militar como tal, puesto que 
ese aspecto ya está regulado en el derecho de los conflictos 
armados y a menudo se trata en los manuales militares y 
en el derecho interno de los Estados1198. Las palabras «al 
aplicar el principio» se incluyeron precisamente para dejar 

1196 Ibíd., norma 44, pág. 147 (en español pág. 163).
1197 Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons (véase la 

nota 1136 supra), pág. 242, párr. 30.
1198 Véanse el Protocolo Adicional I, arts. 48, 50, 51 (en particular 

párr. 4), 52 (en particular párr. 2) y 57, párr. 2; y el Protocolo Adicio-
nal II, art. 13, párr. 2. Véanse también Y. Dinstein, «Legitimate military 
objectives under the current jus in bello», International Law Studies, 
vol. 78 (2002), págs. 139 a 172; y L. R. Blank, «Extending positive 
identification from persons to places: terrorism, armed conflict, and the 
identification of military objectives», Utah Law Review, núm. 5 (2013), 
págs. 1227 a 1261. Véanse asimismo, por ejemplo, Reino Unido, Minis-
terio de Defensa, The Manual of the Law of Armed Conflict, Oxford, 
Oxford University Press, 2004, párr. 5.4; Canadá, Defensa Nacional, 
Law of Armed Conflict at the Operational and Tactical Levels (2001), 
B-GJ-005-104/FP-021, párrs. 405 a 427; y Estados Unidos, Departa-
mento de Defensa, Law of War Manual, Office of General Counsel, 
Washington D.C., junio de 2015.

http://www.icty.org/x/file/Press/nato061300.pdf
http://www.icty.org/x/file/Press/nato061300.pdf
https://casebook.icrc.org/glossary/military-necessity
https://casebook.icrc.org/glossary/military-necessity
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claro este aspecto. También en aras de la claridad, y a fin 
de destacar la relación entre los proyectos de principio 14 
y 15, se decidió hacer referencia explícita al principio de 
proporcionalidad y a las normas sobre la necesidad militar, 
principios ya analizados en el comentario al proyecto de 
principio 14 más arriba. 

5) El proyecto de principio 15 adquiere pertinencia una 
vez identificado el objetivo militar legítimo. Dado que el 
conocimiento del medio ambiente y sus ecosistemas va en 
constante aumento, se entiende mejor y es más accesible 
en general para los seres humanos, las consideraciones 
ambientales no pueden permanecer estáticas en el tiempo, 
sino que deben evolucionar a medida que lo hace la capa-
cidad del ser humano para entender el medio ambiente.

Principio 16.  Prohibición de las represalias 

Quedan prohibidos los ataques contra el medio 
ambiente natural como represalia. 

Comentario

1) El proyecto de principio 16 se titula «Prohibición de 
las represalias» y es idéntico al párrafo 2 del artículo 55 
del Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra  
de 1949. 

2) Aunque el proyecto de principio sobre la prohibición 
de las represalias contra el medio ambiente natural contó 
con buena acogida y apoyo por parte de algunos miem-
bros, otros plantearon diversas cuestiones relativas a su 
formulación y dijeron que no debería haberse incluido 
en el proyecto de principios. Las discrepancias se refe-
rían a tres aspectos fundamentales: a) la relación entre el 
proyecto de principio 16 y el artículo 51 del Protocolo 
Adicional I; b) si la prohibición de las represalias contra 
el medio ambiente reflejaba o no el derecho consuetudi-
nario, y c) en caso afirmativo, si esa norma de derecho 
consuetudinario abarcaba los conflictos armados tanto 
internacionales como no internacionales.

3) Los partidarios de la inclusión del proyecto de prin-
cipio hicieron hincapié en la relación entre el proyecto de 
principio 16 y el artículo 51 del Protocolo Adicional I. A 
su juicio, el artículo 51 (ubicado en la sección «Protección 
general contra los efectos de las hostilidades») era uno de 
los más importantes del Protocolo Adicional I. Codificaba 
la norma consuetudinaria según la cual las personas civiles 
deben ser protegidas del peligro que generan las hostilida-
des y, en particular, disponía también que «[s]e prohíben 
los ataques dirigidos como represalias contra la población 
civil o las personas civiles»1199. Esto hacía imprescindi-
ble incluir el proyecto de principio 16. En su opinión, 
tomar represalias contra el medio ambiente, o parte de él, 
equivaldría a realizar un ataque contra la población civil, 
personas civiles o bienes de carácter civil, con lo que se 
vulneraría el derecho de los conflictos armados. 

1199 Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949, 
art. 51, párr. 6. Véase también Pilloud y Pictet, «Article 51: Protection 
of the the civilian population», en Sandoz, Swinarski y Zimmerman 
(eds.), Commentary on the Additional Protocols… (nota 958 supra), 
pág. 615, párr. 1923 («Artículo 51: Protección de la población civil» 
en la edición en español: Comentario del Protocolo del 8 de junio 
de 1977… (ibíd.), tomo II, pág. 858).

4) A este respecto, algunos miembros sostuvieron que 
la prohibición de las represalias formaba parte del dere-
cho internacional consuetudinario. Otros, en cambio, lo 
cuestionaron y consideraron que la norma existía única-
mente como obligación convencional en virtud del Pro-
tocolo Adicional I1200.

5) Se expresó el temor de que incluir el proyecto de prin-
cipio 16 con un texto idéntico al del artículo 55, párrafo 2, 
del Protocolo Adicional I pudiera hacer que el proyecto 
de principios fuera en contra de su finalidad principal, 
que era ser de aplicación general. El Protocolo Adicio-
nal I, si bien había sido ratificado por muchos Estados, 
que así habían reconocido la prohibición de las represalias 
contra el medio ambiente, no había sido ratificado univer-
salmente1201. A algunos miembros les preocupaba que la 
reproducción literal del artículo 55, párrafo 2, en el pro-
yecto de principio 16 pudiera, por tanto, malinterpretarse 
en el sentido de que intentaba crear una norma vinculante 
para Estados que no eran parte en el Protocolo. También 
se señaló a este respecto que el párrafo 2 del artículo 55 
había sido objeto de reservas y declaraciones de algunos 
Estados parte1202. 

1200 Véase un análisis sobre la condición de derecho consuetudinario 
de las represalias en Henckaerts y Doswald-Beck, Customary Inter-
national Humanitarian Law, vol. I: Rules (nota 952 supra), págs. 523 
a 530, normas 147 a 149 (en español: El derecho internacional hu-
manitario consuetudinario, vol. I: Normas (ibíd.), págs. 591 a 599); 
Y. Arai-Takahashi, The Law of Occupation: Continuity and Change of 
International Humanitarian Law, and its Interaction with International 
Human Rights Law, Leiden, Martinus Nijhoff, 2009, págs. 285 a 289; 
M. A. Newton, «Reconsidering reprisals», Duke Journal of Compara-
tive and International Law, vol. 20 (2010), págs. 361 a 388; y S. Darcy, 
Collective Responsibility and Accountability under International Law, 
Leiden, Brill, 2007, págs. 154 a 156.

1201 En la actualidad hay 174 Estados partes en el Protocolo Adi-
cional I. Véase el sitio web del CICR (www.icrc.org/ihl/INTRO/470).

1202 Véase una descripción de las declaraciones escritas y orales y 
las reservas formuladas por los Estados en relación con, entre otras 
disposiciones, el artículo 55 del Protocolo Adicional I en el segundo 
informe de la anterior Relatora Especial (A/CN.4/685) (nota 929 
supra), párrs. 129 y 130. Cabe señalar que el Reino Unido declaró lo 
siguiente: «Se aceptan las obligaciones enunciadas en los artículos 51 
y 55 partiendo del principio de que toda parte adversa contra la cual 
pudiera combatir el Reino Unido las cumplirá escrupulosamente. Si 
una parte adversa emprende ataques graves y deliberados contra la 
población civil, personas civiles o bienes de carácter civil, en contra-
vención de los artículos 51 y 52, o contra objetos o elementos protegi-
dos por los artículos 53, 54 y 55 en contravención de dichos artículos, 
el Reino Unido se considerará amparado para adoptar las medidas que 
de otro modo quedan prohibidas en virtud de los artículos en cuestión 
en la medida en que las considere necesarias con el fin exclusivo de 
obligar a la parte adversa a poner fin a la contravención de esos ar-
tículos, pero únicamente después de que se haya ignorado la adver-
tencia formal dirigida a la parte adversa en la que se le exija poner 
fin a la contravención y se haya adoptado una decisión en la más alta 
instancia de gobierno. Las medidas adoptadas en tales circunstancias 
por el Reino Unido no serán desproporcionadas con respecto a la con-
travención que las haya originado ni comportarán ningún acto prohi-
bido por los Convenios de Ginebra de 1949 ni se mantendrán una 
vez que haya cesado la contravención. El Reino Unido notificará a 
las Potencias protectoras toda advertencia formal dirigida a una parte 
adversa y, en el caso de que se ignore dicha advertencia, las medidas 
adoptadas en consecuencia». El texto de la reserva en inglés puede 
consultarse en el sitio web del CICR: www.icrc.org/ihl.nsf/NORM/
0A9E03F0F2EE757CC1256402003FB6D2?OpenDocument, párr. m. 
Véase una disposición parcial de las condiciones en las que se pueden 
tomar represalias bélicas contra el medio ambiente natural en Minis-
terio de Defensa del Reino Unido, The Manual of the Law of Armed 
Conflict (nota 1198 supra), párrs. 16.18 y 16.19.1. Véanse declaracio-
nes relativas a la cuestión de si el Protocolo Adicional I es aplicable 
únicamente a las armas convencionales y no a las armas nucleares 
en el segundo informe de la anterior Relatora Especial (A/CN.4/685) 

http://www.icrc.org/ihl/INTRO/470
http://www.icrc.org/ihl.nsf/NORM/0A9E03F0F2EE757CC1256402003FB6D2?OpenDocument
http://www.icrc.org/ihl.nsf/NORM/0A9E03F0F2EE757CC1256402003FB6D2?OpenDocument
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6) Merece la pena, pues, resumir la situación del pá-
rrafo 2 del artículo 55 (como disposición convencional) 
en los términos siguientes: la prohibición de los ataques 
contra el medio ambiente natural como represalia es 
una norma vinculante para los 174 Estados partes en el 
Protocolo Adicional I. Hay que evaluar caso por caso 
en qué medida las declaraciones o reservas formuladas 
por los Estados se refieren a su aplicación, dado que tan 
solo algunos Estados han hecho referencia explícita al 
párrafo 2 del artículo 551203.

7) Otra cuestión controvertida que se planteó y que 
merece ser examinada es el hecho de que no exista en el 
artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de 
1949 ni en el Protocolo Adicional II una norma equivalente 
al párrafo 2 del artículo 55 que prohíba explícitamente las 
represalias en los conflictos armados no internacionales 
(también contra las personas civiles, la población civil o 
los bienes de carácter civil). Los antecedentes de la elabo-
ración del Protocolo Adicional II ponen de manifiesto que, 
en el momento en que se redactó esa disposición, algunos 
Estados consideraban que las represalias de toda índole 
estaban prohibidas bajo cualquier circunstancia en los con-
flictos armados no internacionales1204. No obstante, también 
hay argumentos válidos según los cuales, en determinadas 
situaciones, las represalias pueden estar permitidas en los 
conflictos armados no internacionales1205. 

(nota 929 supra), párr. 130. Véanse las declaraciones y las reservas de 
Irlanda: «Artículo 55: A fin de asegurar que en la guerra se vele por la 
protección del medio ambiente natural contra los daños vastos, dura-
deros y graves, y teniendo en cuenta la prohibición de la utilización 
de métodos o medios de hacer la guerra que hayan sido concebidos 
para causar o de los que quepa prever que causen tales daños al medio 
ambiente natural, comprometiendo así la salud o la supervivencia de 
la población, Irlanda declara que las armas nucleares, aun cuando 
no estén directamente reguladas por el Protocolo Adicional I, siguen 
estando sujetas a las normas vigentes de derecho internacional, como 
confirmó en 1996 la Corte Internacional de Justicia en su opinión 
consultiva sobre la Legalidad de la amenaza o el empleo de armas 
nucleares. Irlanda interpretará y aplicará este artículo de forma tal que 
conduzca a la mejor protección posible de la población civil». Puede 
consultarse la declaración en inglés en el sitio web del CICR en www.
icrc.org/applic/ihl/ihl.nsf/Notification.xsp?documentId=27BBCD34
A4918BFBC1256402003FB43A&action=OpenDocument. Conviene 
señalar también que en la causa relativa a la Legalidad de la ame-
naza o el empleo de armas nucleares la Corte afirmó lo siguiente: 
«Algunos Estados han afirmado que el empleo de armas nucleares en 
la forma de represalias sería lícito. La Corte no tiene que examinar, 
en este contexto, la cuestión de las represalias armadas en tiempo de 
paz, que se consideran ilícitas, como tampoco tiene que pronunciarse 
sobre la cuestión de las represalias bélicas, salvo para observar que, 
en cualquier caso, el derecho a recurrir a dichas represalias, al igual 
que la legítima defensa, se regiría, entre otros, por el principio de 
proporcionalidad» (Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons 
(véase la nota 1136 supra), pág. 246, párr. 46).

1203 Francia, Irlanda y el Reino Unido.
1204 Véase Documentos Oficiales de la Conferencia Diplomática 

sobre la Reafirmación y el Desarrollo del Derecho Internacional Hu-
manitario Aplicable en los Conflictos Armados (Ginebra, 19741977), 
vol. IX, especialmente las declaraciones formuladas por el Canadá 
(pág. 442), Grecia (pág. 443), la República Islámica del Irán (pág. 443), 
el Iraq (pág. 324) y México (pág. 329); la versión en inglés puede  
consultarse en www.loc.gov/rr/frd/Military_Law/RC-dipl-conference-
records.html. Véase también Henckaerts y Doswald-Beck, Customary 
International Humanitarian Law, vol. I: Rules (nota 952 supra), 
pág. 526, norma 148 (en español: El derecho internacional humanitario 
consuetudinario, vol. I: Normas (ibíd.), pág. 594.

1205 Véanse V. Bílková, «Belligerent reprisals in non-international 
armed conflicts», International and Comparative Law Quarterly, 
vol. 63 (2014), págs. 31 a 65; y S. Sivakumaran, The Law of Non-
International Armed Conflict, Oxford, Oxford University Press, 2012, 
págs. 449 a 457.

8) Ante esta incertidumbre, algunos miembros expre-
saron su preocupación por el hecho de que, al no dife-
renciar entre los conflictos armados internacionales y 
los conflictos armados no internacionales, el proyecto de 
principio 16 tratara de crear una nueva norma de derecho 
internacional. Se propuso, pues, reformular el principio 
con las cautelas pertinentes o suprimirlo totalmente del 
proyecto de principios.

9) En cuanto a las represalias contra el medio ambiente 
natural en particular, cabe señalar que el Tribunal Penal 
Internacional para la ex-Yugoslavia estimó que la prohi-
bición de las represalias contra la población civil consti-
tuía una norma de derecho internacional consuetudinario 
«en cualquier tipo de conflicto armado»1206. En la medida 
en que el medio ambiente debe considerarse un bien de 
carácter civil salvo que parte de él se convierta en un obje-
tivo militar, algunos miembros expresaron la opinión de 
que las represalias contra el medio ambiente en los con-
flictos armados no internacionales estaban prohibidas. 

10) Dada la polémica que suscita la redacción de este 
proyecto de principio, se hicieron varias propuestas de 
reformulación del principio para tener en cuenta las 
cuestiones controvertidas. No obstante, en última ins-
tancia se consideró que cualquier formulación distinta 
a la aprobada se prestaba a una interpretación que debi-
litaba la norma existente en el derecho de los conflictos 
armados, lo cual sería un resultado no deseado, dada la 
importancia fundamental de las normas existentes del 
derecho de los conflictos armados. A pesar de las pre-
ocupaciones expresadas durante la redacción, se estimó 
que la inclusión de un proyecto de principio sobre la 
prohibición de las represalias contra el medio ambiente 
natural era particularmente pertinente y necesaria, dado 
el objetivo general del proyecto de principios de mejo-
rar la protección del medio ambiente en relación con los 
conflictos armados. En vista de las observaciones que 
anteceden, se puede considerar que la inclusión de este 
proyecto de principio promueve el desarrollo progresivo 
del derecho internacional, que es uno de los mandatos 
de la Comisión.

Principio 17. Zonas protegidas

Se protegerán de cualquier ataque las zonas de gran 
importancia ambiental y cultural designadas mediante 
acuerdo como zonas protegidas, siempre que no con-
tengan un objetivo militar.

Comentario

1) Este proyecto de principio se corresponde con el 
proyecto de principio 4. Dispone que se protegerán de 
cualquier ataque las zonas de gran importancia ambien-
tal y cultural designadas mediante acuerdo como zonas 

1206 Prosecutor v. Duško Tadić a/k/a “Dule”, causa núm. IT-
94-1-AR72, decisión sobre la moción presentada por la defensa relativa 
a una apelación interlocutoria sobre la competencia, de 2 de octubre 
de 1995, Sala de Apelaciones, Tribunal Penal Internacional para la 
ex-Yugoslavia, Judicial Reports 19941995, vol. I, págs. 353 y ss., en 
especial págs. 475 a 478, párrs. 111 y 112. Véase también, en general, 
Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International Humanitarian 
Law, vol. I: Rules (nota 952 supra), págs. 526 a 529 (en español: El 
derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I: Normas 
(ibíd.), págs. 594 a 598).

http://www.icrc.org/applic/ihl/ihl.nsf/Notification.xsp?documentId=27BBCD34A4918BFBC1256402003FB43A&action=OpenDocument
http://www.icrc.org/applic/ihl/ihl.nsf/Notification.xsp?documentId=27BBCD34A4918BFBC1256402003FB43A&action=OpenDocument
http://www.icrc.org/applic/ihl/ihl.nsf/Notification.xsp?documentId=27BBCD34A4918BFBC1256402003FB43A&action=OpenDocument
http://www.loc.gov/rr/frd/Military_Law/RC-dipl-conference-records.html
http://www.loc.gov/rr/frd/Military_Law/RC-dipl-conference-records.html
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protegidas, siempre que no contengan un objetivo 
militar. A diferencia de aquel proyecto de principio, 
se refiere únicamente a las zonas designadas mediante 
acuerdo. Debe haber un acuerdo expreso sobre la desig-
nación, que puede haberse celebrado en tiempo de paz 
o durante un conflicto armado. El término «acuerdo» 
debe interpretarse en su sentido más amplio, de modo 
que incluya las declaraciones recíprocas y unilaterales 
aceptadas por la otra parte, los tratados y otros tipos de 
acuerdos, así como los acuerdos con actores no estatales. 
Estas zonas están protegidas de los ataques durante un 
conflicto armado. Mediante el empleo del verbo «con-
tener» en la expresión «siempre que no contengan un 
objetivo militar» se pretende dar a entender que puede 
tratarse de zonas enteras o únicamente de partes de ellas. 
Lo que es más, la protección otorgada a una zona cesa si 
una de las partes infringe gravemente el acuerdo por el 
que se establece la zona. 

2) Tal y como se ha mencionado antes, una zona desig-
nada establecida de conformidad con el proyecto de 
principio 4 puede dejar de estar protegida si una parte en 
un conflicto armado tiene objetivos militares en ella o la 
utiliza para llevar a cabo actividades militares durante un 
conflicto armado. En el presente proyecto de principio se 
establece la salvedad con respecto a los objetivos mili-
tares diciendo «siempre que no contengan un objetivo 
militar», mientras que en el proyecto de principio 13, 
párrafo 3, se expresa de manera diferente diciendo «a 
menos que se haya convertido en un objetivo militar». 
La relación entre estos dos principios es que el princi-
pio 17 trata de mejorar la protección establecida en el 
proyecto de principio 13, párrafo 3. 

3) Con la protección condicional se trata de lograr un 
equilibrio entre los aspectos militares, humanitarios y 
ambientales, al igual que ocurre con el mecanismo de 
zonas desmilitarizadas establecido en el artículo 60 del 
Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 
1949. Este artículo dispone que, si una parte en un con-
flicto armado utiliza una zona protegida con fines milita-
res concretos, esa zona dejará de ser protegida. 

4) De conformidad con la Convención para la Protección 
de los Bienes Culturales en Caso de Conflicto Armado, 
de 1954, los Estados parte también tienen la obligación de 
no destruir bienes que hayan sido identificados como bie-
nes culturales de conformidad con el artículo 4 de la Con-
vención. No obstante, únicamente se puede conferir dicha 
protección mientras el bien cultural no sea utilizado con 
fines militares.

5) Las consecuencias jurídicas de la designación de 
una zona como zona protegida dependerán del origen 
y el contenido, así como de la forma, del proyecto de 
designación de la zona protegida. Por ejemplo, la norma 
pacta tertiis limitará la aplicación de un tratado formal 
a las partes. La designación de una zona como zona pro-
tegida podría servir, como mínimo, para alertar a las 
partes en un conflicto armado de que deberán tenerlo 
en cuenta cuando apliquen el principio de proporciona-
lidad o el principio de precauciones en el ataque. Ade-
más, puede resultar necesario ajustar las medidas de 
prevención y reparación para tener en cuenta el estatus 
especial de la zona.

Principio 18.  Prohibición del pillaje

Queda prohibido el pillaje de recursos naturales.

Comentario

1) El proyecto de principio 18 tiene por objeto reafirmar 
la prohibición del pillaje, así como su aplicabilidad a los 
recursos naturales. La explotación ilegal de los recursos 
naturales ha impulsado muchos conflictos armados, en 
particular no internacionales, en las últimas décadas1207 
y ha provocado una importante presión ambiental en las 
zonas afectadas1208. En este contexto, se consideró que la 
prohibición del pillaje era una de las disposiciones del 
derecho de los conflictos armados que protegían el medio 
ambiente en un conflicto armado.

2) El pillaje es una vulneración reconocida del derecho 
de los conflictos armados y un crimen de guerra. El Cuarto 
Convenio de Ginebra contiene una prohibición absoluta 
del pillaje, tanto en el territorio de una parte en un con-
flicto armado como en un territorio ocupado1209. El Pro-
tocolo Adicional II a los Convenios de Ginebra de 1949 
confirma la aplicabilidad de esta prohibición general en 
los conflictos armados no internacionales que cumplan los 
criterios establecidos en el Protocolo y, en ese contexto, 
«en todo tiempo y lugar»1210. La prohibición ha sido incor-
porada ampliamente en la legislación nacional y en los 
manuales militares1211. Existe abundante jurisprudencia de 
cortes y tribunales penales internacionales, establecidos 

1207 Según el PNUMA, el 40 % de los conflictos armados internos 
de los últimos 60 años han estado relacionados con recursos naturales, 
y, desde 1990, al menos 18 conflictos armados han sido alimentados 
directamente por recursos naturales (Recursos renovables y conflic-
tos: kit de herramientas y orientación para la prevención y gestión de 
conflictos de tierras y recursos naturales, Nueva York, Equipo Marco 
Interinstitucional para la Acción Preventiva de las Naciones Unidas, 
2012, pág. 14). Puede consultarse en https://www.un.org/es/land-natu-
ral-resources-conflict/pdfs/GN_Renew.pdf.

1208 Véase Informe provisional del Grupo de Expertos encargado de 
examinar la cuestión de la explotación ilegal de los recursos naturales 
y otras riquezas de la República Democrática del Congo (S/2002/565), 
párr. 52. Véanse también PNUMA, The Democratic Republic of the 
Congo: PostConflict Environmental Assessment. Synthesis for Policy 
Makers, Nairobi, 2011, págs. 26 a 28, que puede consultarse en http://
wedocs.unep.org/handle/20.500.11822/22069; Informe presentado por 
el Grupo de Expertos de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 25 
de la resolución 1478 (2003) relativa a Liberia (S/2003/779), párr. 14; 
PNUMA, Desk Study on the Environment in Liberia (nota 1032 supra), 
págs. 16 a 18 y 42 a 51; y C. Nellemann y otros (eds.), The Rise of En-
vironmental Crime – A Growing Threat to Natural Resources, Peace, 
Development and Security, Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente – Organización Internacional de Policía Criminal, 
2016, pág. 69.

1209 Cuarto Convenio de Ginebra, art. 33, párr. 2. Véase también 
Primer Convenio de Ginebra, art. 15, párr. 1, según el cual «[e]n todo 
tiempo, y especialmente después de un combate, las Partes en conflicto 
tomarán sin tardanza todas las medidas posibles para buscar y recoger a 
los heridos y a los enfermos, para protegerlos contra el pillaje». 

1210 Protocolo Adicional II, art. 4, párr. 2 g. Véase también Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, art. 21, párr. 2: «En 
caso de expoliación, el pueblo desposeído tendrá derecho a la recupe-
ración legal de su propiedad, así como a una compensación adecuada». 
Asimismo, el Protocolo contra la Explotación Ilegal de los Recursos 
Naturales de la Conferencia Internacional sobre la Región de los Gran-
des Lagos (véase la nota 1085 supra) reproduce la misma disposición, 
art. 3, párr. 2.

1211 Véase Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International 
Humanitarian Law, vol. I: Rules (nota 952 supra), pág. 182, norma 52 
(en español: El derecho internacional humanitario consuetudinario, 
vol. I: Normas (ibíd.), norma 52 (Queda prohibido el pillaje), pág. 203).

https://www.un.org/es/land-natural-resources-conflict/pdfs/GN_Renew.pdf
https://www.un.org/es/land-natural-resources-conflict/pdfs/GN_Renew.pdf
http://undocs.org/es/S/2002/565
http://wedocs.unep.org/handle/20.500.11822/22069
http://wedocs.unep.org/handle/20.500.11822/22069
http://undocs.org/es/S/RES/1478%20(2003)
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N03/447/44/PDF/N0344744.pdf?OpenElement
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tanto tras la Segunda Guerra Mundial como más recien-
temente, que confirma el carácter delictivo del pillaje1212. 
El pillaje como crimen de guerra también es perseguible 
con arreglo al Estatuto de Roma de la Corte Penal Inter-
nacional, tanto en los conflictos internacionales como no 
internacionales1213. Se ha determinado que la prohibición 
del pillaje constituye una norma consuetudinaria de dere-
cho internacional1214. 

3) Según el comentario del CICR, la prohibición es 
aplicable a todas las categorías de bienes, ya sean públi-
cos o privados1215. El alcance del presente proyecto de 
principio se limita al pillaje de recursos naturales, que es un 
fenómeno habitual en los conflictos armados y provoca un 
grave impacto ambiental. Si bien ese pillaje solo se refiere 
a los recursos naturales que pueden ser objeto de propie-
dad y constituir un «bien», este requisito se cumple fácil-
mente en el caso de los recursos naturales de gran valor. 
Se prohíbe el pillaje de recursos naturales, ya sean propie-
dad del Estado, de comunidades o de particulares1216. La 

1212 Véanse, por ejemplo, In re Krupp and Others, sentencia de 
31 de julio de 1948, Trials of War Criminals before the Nuernberg 
Military Tribunals, vol. IX, Washington D.C., Oficina de Impresión 
del Gobierno de los Estados Unidos, 1950, págs. 1337 a 1372; U.S.A. 
v. von Weizsäcker et al. (Ministries case), ibíd., vol. XIV, Washington 
D.C., Oficina de Impresión del Gobierno de los Estados Unidos, 1952, 
pág. 741; Prosecutor v. Goran Jelisić, causa núm. IT-95-10-T, fallo de 
14 de diciembre de 1999, Sala de Primera Instancia I, Tribunal Penal 
Internacional para la ex-Yugoslavia, Judicial Reports 1999, pág. 399; 
Prosecutor v. Zejnil Delalić, et al., causa núm. IT-96-21-T, fallo de 
16 de noviembre de 1998, Sala de Primera Instancia, Tribunal Penal 
Internacional para la ex-Yugoslavia, Judicial Reports 1998, vol. 2, 
pág. 951, y causa núm. IT-96-21-Tbis-R117, fallo condenatorio de 
9 de octubre de 2001, Sala de Primera Instancia, Tribunal Penal In-
ternacional para la ex-Yugoslavia; Prosecutor v. Tihomir Blaškić, 
causa núm. IT-95-14-T, fallo (incluida la declaración del Magistrado 
Shahabuddeen) de 3 de marzo de 2000, Sala de Primera Instancia, 
Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, Judicial Reports 
2000, vol. 1, pág. 557; Prosecutor v. Dario Kordić and Mario Čerkez, 
causa núm. IT-95-14/2-T, fallo de 26 de febrero de 2001, Sala de Pri-
mera Instancia, Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, 
Judicial Supplement No. 23 (febrero/marzo de 2001); Prosecutor 
v. Issa Hassan Sesay, Morris Kallon and Augustine Gbao, causa 
núm. SCSL-04-15-T, fallo de 2 de marzo de 2009, Sala de Primera 
Instancia I, Tribunal Especial para Sierra Leona; Prosecutor v. Char-
les Ghankay Taylor, causa núm. SCSL-03-01-T, fallo de 18 de mayo 
de 2012 (fallo en primera instancia en la causa Taylor), Sala de Pri-
mera Instancia II, Tribunal Especial para Sierra Leona; y Prosecutor 
v. Charles Ghankay Taylor, causa núm. SCSL-03-01-A, fallo de 26 de 
septiembre de 2013, Sala de Apelaciones, Tribunal Especial para Sie-
rra Leona.

1213 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, art. 8, 
párr. 2 b xvi) y e v).

1214 Véase Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International 
Humanitarian Law, vol. I: Rules (nota 952 supra), pág. 182, norma 52 
(en español: El derecho internacional humanitario consuetudinario, 
vol. I: Normas (ibíd.), pág. 203).

1215 Comentario del CICR (1987) al Protocolo Adicional II a los 
Convenios de Ginebra de 1949, art. 4, párr. 2 g, párr. 4542 del comenta-
rio (S.-S. Junod, «Article 4: Fundamental guarantees», en Sandoz, Swi-
narski y Zimmermann (eds.), Commentary on the Additional Protocols 
of 8 June 1977… (nota 958 supra), pág. 1376; «Artículo 4: Garantías 
fundamentales» en la edición en español: Comentario del Protocolo 
del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados sin carácter internacional (Protocolo II) y del artículo 3 de 
estos Convenios, Bogotá, CICR y Plaza y Janés, 1998, págs. 117 y ss.). 
Véase también el comentario del CICR (1958) al Cuarto Convenio de 
Ginebra, art. 33, párr. 2 (J. S. Pictet (ed.), Commentary. IV Geneva Con-
vention relative to the Protection of Civilian Persons in Time of War, 
Ginebra, CICR, 1958, págs. 226 y 227). 

1216 Las normas de propiedad también se han utilizado amplia-
mente a nivel nacional «para la resolución de controversias relativas al 

aplicabilidad de la prohibición del pillaje a los recursos 
naturales ha sido confirmada por la Corte Internacional de 
Justicia que, en su fallo en la causa relativa a las Activida-
des armadas en el territorio del Congo (República Demo-
crática del Congo c. Uganda), determinó que Uganda era 
internacionalmente responsable de los «actos de saqueo, 
robo y explotación de los recursos naturales [de la Repú-
blica Democrática del Congo]» cometidos por miembros 
de las fuerzas armadas de Uganda en el territorio de la 
República Democrática del Congo1217. 

4) El pillaje es un término amplio que designa cual-
quier apropiación de bienes en un conflicto armado con-
traria al derecho de los conflictos armados. Al mismo 
tiempo, el derecho de los conflictos armados prevé una 
serie de excepciones en que la apropiación o destruc-
ción de bienes son lícitas1218. Según los comentarios del 
CICR, la prohibición del pillaje abarca tanto el pillaje 
organizado como los actos individuales1219, cometidos 
ya sea por civiles o por personal militar1220. Los actos 
de pillaje no implican necesariamente el empleo de la 
fuerza o la violencia1221.

5) No se ha utilizado una terminología uniforme para 
designar la apropiación ilegal de bienes, incluidos recur-
sos naturales, en un conflicto armado. La Corte Inter-
nacional de Justicia, en el fallo en la causa relativa a 
las Actividades armadas en el territorio del Congo 
(República Democrática del Congo c. Uganda), habló 
de «saqueo, robo y explotación»1222 y el Estatuto del 

acceso, el uso y el control de los recursos» y, por lo tanto, constituyen 
«un mecanismo fundamental para la protección del medio ambiente» 
(T. Hardman Reis, Compensation for Environmental Damages under 
International Law. The Role of the International Judge, Alphen aan den 
Rijn, Wolters Kluwer, 2011, pág. 13). 

1217 Armed Activities on the Territory of the Congo (Democratic 
Republic of the Congo v. Uganda), fallo, I.C.J. Reports 2005, págs. 168 
y ss., en especial pág. 253, párr. 250.

1218 En relación con el apoderamiento de bienes públicos muebles 
del adversario que puedan utilizarse con fines militares, véase el Pri-
mer Convenio de Ginebra, art. 50. También puede ser lícito destruir 
los bienes del adversario o apropiarse de ellos en caso de imperiosa 
necesidad militar; véase el Reglamento de La Haya de 1907, art. 23 g. 
Véase también Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International 
Humanitarian Law, vol. I: Rules (nota 952 supra), pág. 175, norma 50 
(en español: El derecho internacional humanitario consuetudinario, 
vol. I: Normas (ibíd.), pág. 196). En relación con la utilización lícita 
por una Potencia ocupante de los recursos del territorio ocupado para 
el mantenimiento y las necesidades del ejército de ocupación, véase el 
comentario al proyecto de principio 21 infra. 

1219 Comentario del CICR (1987) al Protocolo Adicional II a los 
Convenios de Ginebra de 1949, art. 4, párr. 2 g, párr. 4542 del comen-
tario («Article 4: Fundamental guarantees», en Sandoz, Swinarski 
y Zimmermann (eds.), Commentary on the Additional Protocols of 
8 June 1977… (véase la nota 958 supra), pág. 1376; «Artículo 4: 
Garantías fundamentales» en la edición en español: Comentario del 
Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional a los Convenios de Gine-
bra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas 
de los conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo II) y 
del artículo 3 de estos Convenios (véase la nota 1215 supra)). Véase 
también el comentario del CICR (1958) al Cuarto Convenio de Gine-
bra, art. 33, párr. 2 (Pictet (ed.), Commentary. IV Geneva Conven-
tion…(nota 1215 supra)). 

1220 Comentario del CICR (2016) al Primer Convenio de Ginebra, 
art. 15, párr. 1495 (CICR, Commentary on the First Geneva Conven-
tion, 2016 (véase la nota 957 supra)).

1221 Ibíd., párr. 1494.
1222 Armed Activities on the Territory of the Congo (Democratic 

Republic of the Congo v. Uganda) (véase la nota 1217 supra), pág. 253, 
párr. 248. 
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Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia se 
refiere al «robo»1223, mientras que la Carta Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos utiliza el término 
«expoliación»1224. No obstante, las investigaciones mues-
tran que los términos «pillaje», «robo», «expoliación» 
y «saqueo» tienen un sentido jurídico común y han sido 
utilizados indistintamente por las cortes y tribunales inter-
nacionales1225. Así, en la sentencia de Núremberg se utili-
zaron las palabras «pillaje» y «robo» como sinónimas1226. 
Si bien la jurisprudencia posterior a la Segunda Guerra 
Mundial prefería el término «expoliación», confirmó que 
era sinónimo de «robo», que era el término recogido en 
la Ley núm. 10 del Consejo de Control1227. La jurispru-
dencia de las cortes y tribunales penales internacionales 
modernos ha confirmado además que tanto «pillaje» 
como «robo» y «saqueo» designan la apropiación ilícita 
de bienes públicos o privados en un conflicto armado1228. 

6) El término «pillaje» se ha utilizado en el Reglamento 
de La Haya1229 y en el Cuarto Convenio de Ginebra1230, en 
el Protocolo Adicional II1231 y en el Estatuto de Roma1232. 
El Estatuto de Núremberg empleó el término «robo»1233. 
El concepto de pillaje se ha definido en los comentarios 
del CICR a los Convenios de Ginebra de 1949 y al Proto-
colo Adicional II, así como en la jurisprudencia de las cor-
tes y tribunales penales internacionales. Por consiguiente, 

1223 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, 
aprobado por el Consejo de Seguridad en su resolución 827 (1993), de 
25 de mayo de 1993, y contenido en el informe presentado por el Secre-
tario General de conformidad con el párrafo 2 de la resolución 808 
(1993) del Consejo de Seguridad (S/25704 y Corr.1 [y Add.1]), anexo, 
art. 3 e. El Estatuto actualizado puede consultarse en www.icty.org/x/
file/Legal%20Library/Statute/statute_sept09_en.pdf.

1224 Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, art. 21, 
párr. 2. 

1225 Véase J. G. Stewart, Corporate War Crimes: Prosecuting the 
Pillage of Natural Resources, Nueva York, Open Society Foundations, 
2011, págs. 15 a 17. 

1226 Trial of the Major War Criminals before the International Mili-
tary Tribunal. Nuremberg, 14 November 19451 October 1946, vol. I, 
Núremberg, Tribunal Militar Internacional, 1947, pág. 228. 

1227 Véase United States v. Krauch and others (The I.G. Farben 
Case), Trials of War Criminals before the Nuernberg Military Tribu-
nals, vol. VII, Washington D.C., Oficina de Impresión del Gobierno 
de los Estados Unidos, 1953, y vol. VIII, 1952, págs. 1081 y ss., en 
especial pág. 1133.

1228 Delalić, fallo de 16 de noviembre de 1998 (véase la nota 1212 
supra), párr. 591: «el delito de apropiación ilícita de bienes públicos y 
privados en un conflicto armado se ha calificado de manera diversa de 
“pillaje”, “robo” y “expoliación” […] La Sala de Primera Instancia llega 
a esta conclusión basándose en su opinión de que debe entenderse que 
el robo al que se hace referencia en el Estatuto del Tribunal Penal Inter-
nacional abarca todas las formas de apropiación ilícita de bienes en un 
conflicto armado que generan responsabilidad penal individual en virtud 
del derecho internacional, incluidos los actos tradicionalmente califica-
dos de “pillaje”». Véanse también Prosecutor v. Alex Tamba Brima et al., 
causa núm. SCSL-04-16-T, fallo de 20 de junio de 2007, Sala de Primera 
Instancia II, Tribunal Especial para Sierra Leona, párr. 751; y Prosecutor 
v. Blagoje Simić, Miroslav Tadić, Simo Zarić, causa núm. IT-95-9-T, fallo 
de 17 de octubre de 2003, Sala de Primera Instancia II, Tribunal Penal 
Internacional para la ex-Yugoslavia, párr. 98.

1229 Reglamento de La Haya de 1907, arts. 28 y 47. 
1230 Cuarto Convenio de Ginebra, art. 33, párr. 2. 
1231 Protocolo Adicional II a los Convenios de Ginebra de 1949, 

art. 4, párr. 2 g.
1232 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, art. 8, 

párr. 2 b xvi), y art. 8, párr. 2 e v), donde se habla de «pillaging» 
(saquear).

1233 Estatuto del Tribunal Militar Internacional establecido en Nú- 
remberg, art. 6 b.

se ha considerado apropiado utilizar el término «pillaje» 
en el proyecto de principio. 

7) El pillaje de recursos naturales se inscribe en el con-
texto más amplio de la explotación ilegal de recursos natu-
rales, que prospera en las zonas de conflicto armado y en 
las situaciones posteriores a un conflicto armado. El Con-
sejo de Seguridad y la Asamblea General han destacado a 
este respecto la conexión entre las redes de delincuencia 
transnacional, los grupos terroristas y los conflictos arma-
dos, también en relación con el comercio ilícito de recur-
sos naturales1234. Las situaciones posteriores a un conflicto 
armado, que suelen caracterizarse por una gobernanza 
deficiente, una corrupción generalizada y una escasa pro-
tección de los derechos sobre los recursos, son vulnerables 
a la comisión de delitos transnacionales contra el medio 
ambiente1235. La «explotación ilegal de recursos naturales» 
a que se hace referencia en las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad1236 es una noción general que puede 
abarcar las actividades de Estados, grupos armados no 
estatales u otros actores no estatales, incluidos particulares. 
Por consiguiente, puede designar una ilegalidad contraria 
al derecho internacional o nacional. Si bien la noción de 
«explotación ilegal de recursos naturales» se solapa en parte 
con el concepto de pillaje, no ha sido definida1237 y puede 
referirse también a los delitos contra el medio ambiente, 
ya sea en tiempo de conflicto armado o en tiempo de paz. 
Este contexto más amplio pone de relieve la aplicación de 
la prohibición del pillaje de recursos naturales.

8) El proyecto de principio 18 se ha ubicado en la ter-
cera parte, que contiene proyectos de principio aplicables 
durante un conflicto armado. También es de aplicación en 
situaciones de ocupación.

Principio 19.  Técnicas de modificación ambiental

De conformidad con sus obligaciones inter-
nacionales, los Estados no utilizarán técnicas de 

1234 Resolución 2195 (2014) del Consejo de Seguridad, de 19 de 
diciembre de 2014; resolución 69/314 de la Asamblea General, de 30 de 
julio de 2015, párrs. 2 a 5. Véanse también las resoluciones del Consejo 
de Seguridad 2134 (2014), de 28 de enero de 2014, y 2136 (2014), de 
30 de enero de 2014, sobre las sanciones del Consejo de Seguridad 
contra personas y entidades involucradas en la caza furtiva y el comer-
cio de fauna y flora silvestres. Véanse asimismo las resoluciones de la 
Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 2/15, de 
27 de mayo de 2016, sobre «La protección del medio ambiente en zonas 
afectadas por conflictos armados» (nota 1043 supra), párr. 4, y 3/1, de 
6 de diciembre de 2017, sobre la «Mitigación y control de la contamina-
ción en zonas afectadas por conflictos armados o terrorismo» (UNEP/
EA.3/Res.1), párrs. 2 y 3. 

1235 Se ha señalado que la corrupción es el factor que más propicia 
el comercio ilegal de fauna y flora silvestres y de madera. Véase Nelle-
mann y otros (eds.), The Rise of Environmental Crime… (nota 1208 
supra), pág. 25, donde se afirma que la delincuencia ambiental trans-
nacional prospera en entornos permisivos. Véase también C. Cheng y 
D. Zaum, «Corruption and the role of natural resources in post-conflict 
transitions», en C. Bruch, C. Muffett y S. S. Nichols (eds.), Govern
ance, Natural Resources, and PostConflict Peacebuilding, Abingdon, 
Earthscan from Routledge, 2016, págs. 461 a 480.

1236 Véase, por ejemplo, la resolución 1457 (2003) del Consejo 
de Seguridad, de 24 de enero de 2003, párr. 2, en la que el Consejo  
«[c]ondena enérgicamente la explotación ilegal de los recursos natura-
les de la República Democrática del Congo». 

1237 El término «explotación ilegal de recursos naturales» aparece 
en el Protocolo contra la Explotación Ilegal de los Recursos Naturales 
de la Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos 
(véase la nota 1085 supra), art. 17, párr. 1, pero no se ha definido. 

http://undocs.org/es/S/RES/827%20(1993)
http://undocs.org/es/S/RES/808%20(1993)
http://undocs.org/es/S/RES/808%20(1993)
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N93/295/38/IMG/N9329538.pdf?OpenElement
https://undocs.org/es/S/25704/add.1
http://www.icty.org/x/file/Legal%20Library/Statute/statute_sept09_en.pdf
http://www.icty.org/x/file/Legal%20Library/Statute/statute_sept09_en.pdf
http://undocs.org/es/S/RES/2195%20(2014)
http://undocs.org/es/A/RES/69/314%20
http://undocs.org/es/S/RES/2134%20(2014)
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N14/221/89/PDF/N1422189.pdf?OpenElement
http://undocs.org/es/S/RES/1457%20(2003)
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modificación ambiental con fines militares u otros 
fines hostiles que tengan efectos vastos, duraderos 
o graves como medios para ocasionar destrucción, 
daños o perjuicios a otro Estado.

Comentario

1) El proyecto de principio 19 se ha inspirado en el ar-
tículo 1, párrafo 1, de la Convención sobre la Prohibición 
de Utilizar Técnicas de Modificación Ambiental con Fines 
Militares u Otros Fines Hostiles, de 1976. La Convención 
prohíbe utilizar técnicas de modificación ambiental que 
tengan efectos vastos, duraderos o graves con fines milita-
res u otros fines hostiles1238. Las técnicas de modificación 
ambiental se definen en la Convención como «todas las 
técnicas que tienen por objeto alterar —mediante la mani-
pulación deliberada de los procesos naturales— la diná-
mica, la composición o la estructura de la Tierra, incluida 
su biótica, su litosfera, su hidrosfera y su atmósfera, o del 
espacio ultraterrestre»1239. El presente proyecto de princi-
pio utiliza el concepto de técnica de modificación ambien-
tal en el mismo sentido.

2) La mención de las obligaciones internacionales en el 
proyecto de principio se refiere a las obligaciones conven-
cionales de los Estados parte en la Convención, así como 
a las obligaciones de derecho internacional consuetudi-
nario, en la medida en que la prohibición se solapa con 
una obligación consuetudinaria que, según el estudio del 
CICR sobre el derecho internacional humanitario consue-
tudinario, prohíbe el uso del medio ambiente como arma. 
Citando el estudio del CICR, «la práctica de los Estados 
es lo suficientemente amplia, representativa y uniforme 
como para sacar la conclusión de que la destrucción del 
medio ambiente natural no puede utilizarse como arma», 
independientemente de si las disposiciones de la Conven-
ción son consuetudinarias en sí1240. Las Directrices del 
CICR sobre la Protección del Medio Ambiente en Tiempo 
de Conflicto Armado para Manuales y Programas de Ins-
trucción Militares también contienen una directriz basada 
en los artículos I y II de la Convención1241. 

3) La Convención no especifica claramente si la prohibi-
ción del uso de técnicas de modificación ambiental podría 
tener vigencia en un conflicto armado no internacional. El 
texto del párrafo 1 del artículo I solo prohíbe las modifica-
ciones ambientales que causen daños a otro Estado parte 
en la Convención. No obstante, se ha afirmado que esa 
condición también puede darse en un conflicto armado no 
internacional siempre que la utilización de una técnica de 
modificación ambiental por un Estado con fines hostiles 
en el contexto de ese conflicto cause daños ambientales 
o de otra índole en el territorio de otro Estado parte1242. 

1238 Convención sobre la Prohibición de Utilizar Técnicas de Modi-
ficación Ambiental con Fines Militares u Otros Fines Hostiles, art. I, 
párr. 1.

1239 Ibíd., art. II.
1240 Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International Hu-

manitarian Law, vol. I: Rules (véase la nota 952 supra), pág. 156 (en 
español: El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I: 
Normas (ibíd.), pág. 173).

1241 Directrices sobre la Protección del Medio Ambiente en Tiempo 
de Conflicto Armado para Manuales y Programas de Instrucción Mili-
tares (véase la nota 956 supra), directriz 12.

1242 Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International Human-
itarian Law, vol. I: Rules (véase la nota 952 supra), pág. 148, norma 44, 

Es perfectamente posible que las técnicas de modifica-
ción ambiental que se abordan en la Convención, capa-
ces de provocar «terremotos; maremotos; perturbación 
del equilibrio ecológico de una región; modificación de 
las pautas del clima (nubosidad, precipitaciones, ciclones 
de diversos tipos y tormentas huracanadas); modificación 
de las pautas del clima; modificación de las corrientes 
oceánicas; modificación del estado de la capa de ozono, y 
modificación del estado de la ionosfera»1243, tengan efec-
tos transfronterizos. 

4) La Convención solo se ocupa de la utilización de 
técnicas de modificación ambiental con fines hostiles o 
militares por parte de los Estados y no aborda la utiliza-
ción de dichas técnicas con fines hostiles por actores no 
estatales. En el estudio del CICR sobre el derecho inter-
nacional humanitario consuetudinario se llega a la con-
clusión de que la prohibición de la destrucción del medio 
ambiente natural como arma es una norma de derecho 
internacional consuetudinario «aplicable en conflictos 
armados internacionales y, posiblemente, también en los 
no internacionales»1244. 

5) El proyecto de principio 19 se ha ubicado en la ter-
cera parte, que contiene proyectos de principio aplicables 
durante un conflicto armado. Esta ubicación refleja las 
situaciones en las que es más probable que se aplique la 
Convención, aunque la prohibición prevista en la Con-
vención sea más amplia y abarque también otros fines 
hostiles de la utilización de las técnicas de modificación 
ambiental. 

6) La Convención sobre la Prohibición de Utilizar Téc-
nicas de Modificación Ambiental con Fines Militares u 
Otros Fines Hostiles merece especial atención en el con-
texto del presente proyecto de principios por ser el primer 
y, hasta la fecha, único tratado internacional que se ocupa 
específicamente de los medios y los métodos de la gue-
rra ambiental. La inclusión del proyecto de principio 19 
en el proyecto de principios se entiende sin perjuicio de 
las normas convencionales o consuetudinarias de derecho 
internacional vigentes sobre armas específicas que tienen 
graves efectos en el medio ambiente.

comentario (en español: El derecho internacional humanitario con-
suetudinario, vol. I: Normas (ibíd.), pág. 165): «Cabe sostener que la 
obligación de prestar la debida consideración al medio ambiente se 
aplica también en los conflictos armados no internacionales si hay con-
secuencias para otro Estado». Véase también Dinstein, The Conduct of 
Hostilities under the Law of International Armed Conflict (nota 1159 
supra), págs. 209 y 210, párr. 516, donde se hace referencia a los daños 
transfronterizos causados por las técnicas de modificación ambiental. 
Véase asimismo T. Meron, «Comment: protection of the environ-
ment during non-international armed conflicts», en Grunawalt, King y 
McClain (eds.), Protection of the Environment during Armed Conflict 
(nota 1061 supra), págs. 353 a 358, donde se afirma, en la pág. 354, que 
la Convención sobre la Prohibición de Utilizar Técnicas de Modifica-
ción Ambiental con Fines Militares u Otros Fines Hostiles es aplicable 
en cualquier circunstancia.

1243 Entendimiento acerca del artículo II de la Convención, Informe 
de la Conferencia del Comité de Desarme… (véase la nota 1168 supra), 
pág. 97. 

1244 Henckaerts y Doswald-Beck, Customary International Human-
itarian Law, vol. I: Rules (véase la nota 952 supra), pág. 151, explica-
ción de la norma 45 (en español: El derecho internacional humanitario 
consuetudinario, vol. I: Normas (ibíd.), pág. 168). Véase también la 
Parte II del estudio del CICR sobre el derecho internacional humani-
tario consuetudinario (puede consultarse en https://ihl-databases.icrc.
org/customary-ihl/eng/docs/v2_rul_rule45) y la práctica conexa.

https://ihl-databases.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/v2_rul_rule45
https://ihl-databases.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/v2_rul_rule45
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cuArtA PArte

PRINCIPIOS APLICABLES EN 
SITUACIONES DE OCUPACIÓN

Comentario

1) Los tres proyectos de principio relativos a las situa-
ciones de ocupación figuran, por separado, en una cuarta 
parte. La nueva categoría de proyectos de principio no 
tiene por objeto apartarse del enfoque temporal escogido 
para el tema, sino aportar una solución práctica que refleje 
la gran variedad de circunstancias que pueden calificarse 
de situación de ocupación. Si bien, en el derecho de los 
conflictos armados, la ocupación militar es una forma espe-
cífica de conflicto armado internacional1245, las situaciones 
de ocupación difieren de los conflictos armados en muchos 
aspectos. En particular, las ocupaciones no suelen caracte-
rizarse por la existencia de hostilidades activas y pueden 
producirse incluso en situaciones en que las fuerzas arma-
das invasoras no encuentren resistencia armada1246. Una 
ocupación estable tiene muchas características similares 
a las de una situación posterior a un conflicto y, con el 
tiempo, sus circunstancias pueden incluso «aproximarse a 
las propias del tiempo de paz»1247. No obstante, las ocupa-
ciones también pueden ser inestables y proclives a con-
flictos. La Potencia ocupante puede encontrar resistencia 
armada durante la ocupación, e incluso perder temporal-
mente el control de parte del territorio ocupado, sin que 
ello afecte la calificación de la situación como de ocupa-
ción1248. Además, el inicio de una ocupación no coincide 
necesariamente con el inicio de un conflicto armado, ni 
tampoco coincide necesariamente el cese de las hostilida-
des activas con el fin de la ocupación. Por ello, se pueden 
establecer paralelismos entre las ocupaciones y los conflic-
tos armados, por una parte, y las ocupaciones y las circuns-
tancias posteriores a los conflictos, por otra, dependiendo 
de la naturaleza de la ocupación. 

2) A pesar de esta variedad, todas las ocupaciones pre-
sentan ciertas características comunes, a saber, la transfe-
rencia de la autoridad sobre un determinado territorio de 
un Estado territorial, sin su consentimiento, a la Poten-
cia ocupante. La interpretación asentada del concepto de 
ocupación se basa en el artículo 42 del Reglamento de 
La Haya1249, según el cual «[s]e considerará ocupado un 

1245 Cabe recordar, en este contexto, que el final de un conflicto 
armado internacional viene determinado por el cese general de las 
operaciones militares o, en el caso de la ocupación, por la terminación 
de la ocupación. Véanse Cuarto Convenio de Ginebra, art. 6, y Proto-
colo Adicional I, art. 3 b. Véanse también Reino Unido, Ministerio de 
Defensa, The Manual of the Law of Armed Conflict (nota 1198 supra), 
págs. 277 y 288, párr. 11.8; y R. Kolb y S. Vité, Le droit de l’occupation 
militaire. Perspectives historiques et enjeux juridiques actuels, Bruse-
las, Bruylant, 2009, pág. 166. 

1246 Cuarto Convenio de Ginebra, art. 2.
1247 A. Roberts, «Prolonged military occupation: the Israeli-occupied 

territories since 1967», American Journal of International Law, vol. 84, 
núm. 1 (enero de 1990), págs. 44 a 103, en especial pág. 47. El artículo 
menciona varios casos de ocupación de más de cinco años de duración en 
el período transcurrido desde la Segunda Guerra Mundial. 

1248 Comentario del CICR (2016) al Primer Convenio de Ginebra, 
art. 2, párr. 302 (CICR, Commentary on the First Geneva Convention, 
2016 (véase la nota 957 supra)). Véase, asimismo, Reino Unido, Minis-
terio de Defensa, The Manual of the Law of Armed Conflict (nota 1198 
supra), pág. 277, párr. 11.7.1. 

1249 Reglamento de La Haya, art. 42. La definición que figura en el 
artículo 42 ha sido confirmada por la Corte Internacional de Justicia y el 

territorio cuando se encuentre sometido efectivamente 
a la autoridad del ejército enemigo. La ocupación no se 
extiende sino a los territorios en donde dicha autoridad 
esté establecida y en condiciones para hacerse respetar». 
Según el fallo de la Corte Internacional de Justicia en 
la causa relativa a las Actividades armadas en el terri-
torio del Congo (República Democrática del Congo c. 
Uganda), era necesario «no solo que las fuerzas arma-
das ugandesas en la República Democrática del Congo 
hubieran estado estacionadas en determinados lugares, 
sino también que hubieran sustituido a la autoridad del 
Gobierno congoleño por la suya propia»1250. La autori-
dad, en este contexto, es un concepto basado en hechos: 
la ocupación no transfiere la soberanía al ocupante, sino 
simplemente la autoridad o el poder para ejercer algunos 
de los derechos de soberanía1251. 

3) Una vez establecida en el territorio de un Estado ocu-
pado, al menos cuando todo el territorio está ocupado, la 
autoridad temporal de la Potencia ocupante se extiende a 
las zonas marítimas adyacentes sobre las que el Estado te-
rritorial esté facultado para ejercer derechos soberanos. Del 
mismo modo, la autoridad de la Potencia ocupante puede 
extenderse al espacio aéreo sobre el territorio ocupado y el 
mar territorial. Esa autoridad pone de relieve la obligación 
de la Potencia ocupante de adoptar medidas apropiadas 
para prevenir los daños ambientales transfronterizos1252. 

4) La consideración de un territorio como ocupado es 
a menudo objeto de controversia, en particular en las 
situaciones en las que la Potencia ocupante se apoya 
en un gobierno local sustituto y de transición o en un 
grupo rebelde para ejercer el control sobre el territorio 
ocupado1253. Se reconoce ampliamente que el derecho 
relativo a la ocupación es aplicable en esas situaciones 

Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, que la han conside-
rado el criterio exclusivo para determinar la existencia de una situación 
de ocupación con arreglo al derecho de los conflictos armados. Véanse, 
respectivamente, Legal Consequences of the Construction of a Wall 
in the Occupied Palestinian Territory, opinión consultiva, I.C.J. Re-
ports 2004, págs. 136 y ss., en especial pág. 167, párr. 78; y Prosecutor 
v. Mladen Naletilić, aka “Tuta” and Vinko Martinović, aka “Štela”, 
causa núm. IT-98-34-T, fallo de 31 de marzo de 2003, Sala de Primera 
Instancia, párr. 215, Judicial Supplement No. 42 (junio de 2003). Véase 
también el comentario del CICR (2016) al Primer Convenio de Gine-
bra, art. 2, párr. 298 (CICR, Commentary on the First Geneva Conven-
tion, 2016 (nota 957 supra)).

1250 Armed Activities on the Territory of the Congo (Democratic 
Republic of the Congo v. Uganda) (véase la nota 1217 supra), pág. 230, 
párr. 173. Véase también Reino Unido, Ministerio de Defensa, The 
Manual of the Law of Armed Conflict (nota 1198 supra), pág. 275, 
párr. 11.3. 

1251 Estados Unidos, Departamento de Defensa, Law of War Manual 
(véase la nota 1198 supra), secc. 11.4.1, pág. 753. Véase también H.-P. 
Gasser y K. Dörmann, «Protection of the civilian population», en Fleck 
(ed.), The Handbook of International Humanitarian Law (nota 1140 
supra), págs. 231 a 320, en especial págs. 274 y 275, párr. 529.

1252 Manual of the Laws of Naval War (Oxford, 9 de agosto de 1913), 
secc. VI, art. 88. Puede consultarse en https://ihl-databases.icrc.org/ihl/
INTRO/265?OpenDocument. Véanse también Y. Dinstein, The Inter-
national Law of Belligerent Occupation, Cambridge, Cambridge Uni-
versity Press, 2009, pág. 47; E. Benvenisti, The International Law of 
Occupation, 2ª ed., Oxford, Oxford University Press, 2012, pág. 55, 
donde se hace referencia a la práctica de varios ocupantes; y M. Sas-
sòli, «The concept and the beginning of occupation», en Clapham, 
Gaeta y Sassòli (eds.), The 1949 Geneva Conventions: A Commentary 
(nota 1144 supra), págs. 1389 a 1419, en especial pág. 1396.

1253 Roberts, «Prolonged military occupation…» (véase la nota 1247 
supra), pág. 95; Gasser y Dörmann, «Protection of the civilian popula-
tion» (véase la nota 1251 supra), pág. 272. 

https://ihl-databases.icrc.org/ihl/INTRO/265?OpenDocument
https://ihl-databases.icrc.org/ihl/INTRO/265?OpenDocument
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siempre que el sustituto local que actúa en nombre de un 
Estado ejerza un control efectivo sobre el territorio ocu-
pado1254. La posibilidad de esa «ocupación indirecta» ha 
sido reconocida por el Tribunal Penal Internacional para 
la ex-Yugoslavia1255, la Corte Internacional de Justicia1256 
y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos1257.

5) El derecho relativo a la ocupación es aplicable a 
las situaciones que cumplen los requisitos objetivos del 
control efectivo de un territorio extranjero, con indepen-
dencia de que la Potencia ocupante invoque el régimen 
jurídico de la ocupación1258. También es aplicable a los 
territorios en situación poco clara que se encuentran bajo 
dominación extranjera1259. Del mismo modo, y de con-
formidad con la distinción fundamental entre el ius ad 
bellum y el ius in bello, el derecho relativo a la ocupa-
ción se aplica por igual a todas las ocupaciones, sean o no 
resultado de un uso de la fuerza lícito en el sentido del ius 
ad bellum1260. El derecho relativo a la ocupación también 

1254 Benvenisti, The International Law of Occupation (véase la 
nota 1252 supra), págs. 61 y 62. Véase, asimismo, CICR, «Occupa-
tion and other forms of administration of foreign territory», informe 
de una reunión de expertos (2012), págs. 10 y 23 (se acogió favorable-
mente la teoría del control efectivo indirecto). Véase también Reino 
Unido, Ministerio de Defensa, The Manual of the Law of Armed Con-
flict (nota 1198 supra), pág. 276, párr. 11.3.1 (donde se afirma que es 
probable). Véanse asimismo Kolb y Vité, Le droit de l’occupation mili-
taire… (nota 1245 supra), pág. 181, así como el comentario del CICR 
(2016) al Primer Convenio de Ginebra, art. 2, párrs. 328 a 332 (CICR, 
Commentary on the First Geneva Convention, 2016 (nota 957 supra)).

1255 Véase Prosecutor v. Duško Tadić a/k/a “Dule”, causa núm. IT-
94-1-T, fallo de 7 de mayo de 1997, Sala de Primera Instancia, Tri-
bunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, Judicial Reports 1997, 
vol. 1, págs. 3 y ss., en especial, pág. 373, párr. 584, donde se hace 
referencia a circunstancias en las que la Potencia extranjera «ocupa» 
determinado territorio u opera en él únicamente mediante los actos de 
órganos o agentes locales de facto. Véase también Blaškić, fallo de 3 de 
marzo de 2000 (nota 1212 supra), pág. 675, párrs. 149 y 150.

1256 La Corte parece haber aceptado, en la causa relativa a las Acti-
vidades armadas en el territorio del Congo (República Democrática 
del Congo c. Uganda), que Uganda habría sido una Potencia ocupante 
en las zonas controladas y administradas por los movimientos rebeldes 
congoleses si esos grupos armados no estatales hubieran estado «bajo 
el control» de Uganda. Véase Armed Activities on the Territory of the 
Congo (Democratic Republic of the Congo v. Uganda) (nota 1217 
supra), pág. 231, párr. 177. Véase también la opinión separada del 
Magistrado Kooijmans, ibíd., pág. 317, párr. 41.

1257 El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha confirmado que 
la obligación de un Estado parte en el Convenio para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales de garanti-
zar los derechos y libertades consagrados en el Convenio en una zona 
situada fuera de su territorio nacional, sobre la que ejerce un control 
efectivo, «se deriva del hecho mismo de ese control, con independencia 
de que se ejerza directamente, a través de sus fuerzas armadas, o por 
medio de una administración local subordinada» (Loizidou v. Turkey, 
sentencia (fondo), 18 de diciembre de 1996, Reports of Judgments and 
Decisions 1996-VI, párr. 52).

1258 The Hostages Trial: Trial of Wilhelm List and Others, causa 
núm. 47, Tribunal Militar de los Estados Unidos en Núremberg, Law 
Reports of Trials of War Criminals, vol. VIII, Londres, Comisión de 
Crímenes de Guerra de las Naciones Unidas, 1949, pág. 55, donde se 
afirma que la cuestión de si la invasión se ha convertido en una ocupa-
ción es una cuestión de hecho. Véanse también Armed Activities on the 
Territory of the Congo (Democratic Republic of the Congo v. Uganda) 
(nota 1217 supra), pág. 230, párr. 173; Naletilić and Martinović 
(nota 1249 supra), párr. 211; y comentario del CICR (2016) al Primer 
Convenio de Ginebra, art. 2, párr. 300 (CICR, Commentary on the First 
Geneva Convention, 2016 (nota 957 supra)).

1259 Legal Consequences of the Construction of a Wall in the Occu-
pied Palestinian Territory (véase la nota 1249 supra), págs. 174 y 175, 
párr. 95.

1260 Véase CICR, «Occupation and other forms of administration of 
foreign territory» (nota 1254 supra), prólogo de K. Dörmann, pág. 4. 

puede ser aplicable a la administración de un territorio por 
una organización internacional, siempre y cuando la situa-
ción cumpla los criterios del artículo 42 del Reglamento 
de La Haya1261. Incluso si no es así, como en el caso de 
las operaciones basadas en el consentimiento del Estado 
territorial, el derecho relativo a la ocupación puede pro-
porcionar orientación e inspiración para la administración 
internacional del territorio, que implica el ejercicio sobre 
un territorio de funciones y facultades comparables a las 
que corresponden a una Potencia ocupante con arreglo al 
derecho de los conflictos armados1262. El término «Poten-
cia ocupante» utilizado en el presente proyecto de princi-
pios es suficientemente amplio para abarcar esos casos. 

6) Si bien el tipo y la duración de la ocupación no afec-
tan a la aplicabilidad del derecho relativo a la ocupación 
como lex specialis, las obligaciones que incumben a la 
Potencia ocupante en virtud del derecho relativo a la ocu-
pación son, en cierta medida, específicas para cada con-
texto. Como se ha destacado en el comentario del CICR 
al artículo 2 común a los Convenios de Ginebra de 1949, 
las obligaciones negativas (prohibiciones principalmente) 
que impone el derecho relativo a la ocupación son de apli-
cación inmediata, mientras que la aplicación de las obli-
gaciones positivas depende del nivel de control ejercido, 
de las limitaciones prevalentes en las fases iniciales de la 
ocupación y de los recursos de que dispongan las fuerzas 
extranjeras1263. Así pues, se reconoce cierta flexibilidad 
en la aplicación del derecho relativo a la ocupación, y el 
alcance exacto de las obligaciones respectivas dependerá 
de la naturaleza y la duración de la ocupación. En otras 
palabras, las responsabilidades que incumben a la Poten-
cia ocupante serán proporcionales a la duración de la ocu-
pación1264. Además, si bien las ocupaciones prolongadas 
siguen rigiéndose por el derecho relativo a la ocupación, 
otros ámbitos del derecho, como el derecho de los dere-
chos humanos y el derecho ambiental internacional, van 
ganando importancia a medida que pasa el tiempo. 

Del mismo modo, en los juicios por crímenes de guerra celebrados 
después de la Segunda Guerra Mundial se invocaron e interpretaron el 
Reglamento de La Haya y el derecho consuetudinario. 

1261 Véanse M. Sassòli, «Legislation and maintenance of public 
order and civil life by Occupying Powers», European Journal of Inter-
national Law, vol. 16, núm. 4 (2005), págs. 661 a 694, en especial 
pág. 688; T. Ferraro, «The applicability of the law of occupation to 
peace forces», en G. L. Beruto (ed.), CICR e Instituto Internacional de 
Derecho Humanitario, International Humanitarian Law, Human Rights 
and Peace Operations, 31ª Mesa Redonda sobre Problemas Actuales 
de Derecho Internacional Humanitario, San Remo, 4 a 6 de septiembre 
de 2008, Proceedings, págs. 133 a 156; D. Shraga, «The applicability 
of international humanitarian law to peace operations, from rejection to 
acceptance», ibíd., págs. 90 a 99; S. Wills, «Occupation law and multi-
national operations: problems and perspectives», British Year Book of 
International Law 2006, vol. 77, págs. 256 a 332; y Benvenisti, The 
International Law of Occupation (nota 1252 supra), pág. 66. Véase 
también CICR, «Occupation and other forms of administration of for-
eign territory» (nota 1254 supra), págs. 33 y 34. No obstante, véase 
también una opinión más reservada en Dinstein, The International Law 
of Belligerent Occupation (nota 1252 supra), pág. 37.

1262 Gasser y Dörmann, «Protection of the civilian population» 
(véase la nota 1251 supra), pág. 267; Arai-Takahashi, The Law of 
Occupation… (véase la nota 1200 supra), pág. 605; M. Zwanenburg, 
«Substantial relevance of the law of occupation for peace operations», 
en Beruto (ed.), International Humanitarian Law, Human Rights and 
Peace Operations (véase la nota anterior), págs. 157 a 167. 

1263 Comentario del CICR (2016) al Primer Convenio de Ginebra, 
art. 2, párr. 322 (CICR, Commentary on the First Geneva Convention, 
2016 (véase la nota 957 supra)). 

1264 Ibíd.
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7) Habida cuenta de la variedad de situaciones de ocu-
pación, los proyectos de principio de las partes segunda, 
tercera y quinta son de aplicación, mutatis mutandis, a 
las situaciones de ocupación. Por ejemplo, los proyectos 
de principio de la segunda parte, relativos a las medidas 
que deben adoptarse con miras a mejorar la protección 
del medio ambiente en caso de conflicto armado, siguen 
siendo pertinentes con independencia de que haya o no 
un conflicto armado y de que este incluya o no una ocu-
pación. En la medida en que los períodos de hostilidades 
intensas durante una ocupación se rigen por las normas 
relativas al desarrollo de las hostilidades, los proyectos de 
principio que figuran en la tercera parte, relativos a la pro-
tección del medio ambiente durante un conflicto armado, 
son directamente pertinentes; además, el medio ambiente 
de un territorio ocupado sigue gozando de la protección 
otorgada al medio ambiente durante un conflicto armado 
de conformidad con el derecho internacional aplicable, 
reflejada en el proyecto de principio 13. Los proyectos de 
principio de la quinta parte, que tratan de las situaciones 
posteriores a un conflicto armado, serán pertinentes sobre 
todo para las situaciones de ocupación prolongada. En 
cada una de las partes, los proyectos de principio pueden 
necesitar algunos ajustes, y de ahí la expresión mutatis 
mutandis. 

Principio 20. Obligaciones generales  
de la Potencia ocupante

1. La Potencia ocupante respetará y protegerá el 
medio ambiente del territorio ocupado de conformi-
dad con el derecho internacional aplicable y tendrá en 
cuenta las consideraciones ambientales en la adminis-
tración de dicho territorio.

2. La Potencia ocupante adoptará medidas apro-
piadas para prevenir los daños sensibles al medio 
ambiente del territorio ocupado que es probable que 
sean perjudiciales para la salud y el bienestar de la 
población del territorio ocupado.

3. La Potencia ocupante respetará el derecho y las 
instituciones del territorio ocupado en lo que se refiere 
a la protección del medio ambiente y solo podrá intro-
ducir cambios dentro de los límites previstos por el 
derecho de los conflictos armados. 

Comentario

1) El párrafo 1 del proyecto de principio 20 establece 
la obligación general de la Potencia ocupante de respe-
tar y proteger el medio ambiente del territorio ocupado 
y de tener en cuenta las consideraciones ambientales en 
la administración de dicho territorio. La disposición se 
basa en la obligación de la Potencia ocupante de velar 
por el bienestar de la población ocupada, derivada del ar-
tículo 43 del Reglamento de La Haya, que exige que la 
Potencia ocupante restablezca y mantenga el orden y la 
seguridad públicos en el territorio ocupado1265. La obliga-

1265 Reglamento de La Haya, art. 43: «Desde el momento en que la 
autoridad legítima pase de hecho a manos del ocupante, este tomará 
todas las medidas que estén a su alcance a fin de restablecer y con-
servar, en cuanto sea posible, el orden y la vida públicos, respetando, 
salvo impedimento absoluto, las leyes vigentes en el país». La versión 
en francés auténtica del artículo 43 utiliza la expresión «l’ordre et la 

ción de asegurar que la población del territorio ocupado 
lleve una vida lo más normal posible en esas circuns-
tancias1266 conlleva la protección del medio ambiente 
en cuanto función pública ampliamente reconocida del 
Estado moderno. Además, las cuestiones ambientales 
constituyen un interés esencial del soberano territorial1267 
que el Estado ocupante, en su calidad de autoridad provi-
sional, debe respetar. 

2) El derecho relativo a la ocupación es una rama del 
derecho de los conflictos armados, y el proyecto de princi-
pio 20 deberá interpretarse en el contexto del proyecto de 
principio 13, que dispone que «el medio ambiente natural 
se respetará y protegerá de conformidad con el derecho 
internacional aplicable y, en particular, el derecho de los 
conflictos armados». Ambos proyectos de principio se 
refieren a la obligación de «respetar y proteger» el medio 
ambiente de conformidad con el derecho internacional 
aplicable, aunque el proyecto de principio 20 lo hace en el 
contexto más específico de la ocupación1268. 

3) El término «derecho internacional aplicable» es, en 
particular, el derecho de los conflictos armados, pero tam-
bién el derecho del medio ambiente y el derecho interna-
cional de los derechos humanos. La aplicación simultánea 
del derecho de los derechos humanos es de especial 
importancia en las situaciones de ocupación. Cabe desta-
car que la Corte Internacional de Justicia ha interpretado 
que el respeto de las normas aplicables de ese derecho 
forma parte de las obligaciones de la Potencia ocupante 
de conformidad con el artículo 43 del Reglamento de La 
Haya1269. En cuanto a la aplicación del derecho ambiental, 

vie publics» («public order and safety» en inglés), por lo que la dispo-
sición se ha interpretado en el sentido de que se refiere no solamente a 
la seguridad física, sino también a «“las funciones sociales y transac-
ciones ordinarias que constituyen la vida cotidiana”, en otras palabras, 
a toda la vida social y económica de la región ocupada» (M. Smith 
McDougal y F. P. Feliciano, Law and Minimum World Public Order: 
the Legal Regulation of International Coercion, New Haven y Lon-
dres, Yale University Press, 1961, pág. 746). Véanse también Dinstein, 
The International Law of Belligerent Occupation (nota 1252 supra), 
pág. 89, y Sassòli, «Legislation and maintenance of public order…» 
(nota 1261 supra). Esta interpretación también viene respaldada por los 
trabajos preparatorios: en la Conferencia de Bruselas de 1874 se inter-
pretó que la expresión «vie publique» se refería a «des fonctions socia-
les, des transactions ordinaires qui constituent la vie de tous les jours» 
(Bélgica, Ministerio de Relaciones Exteriores, Actes de la Conférence 
de Bruxelles de 1874 sur le projet d’une convention internationale con-
cernant la guerre, París, Librairie des publications législatives, 1874, 
pág. 23).

1266 T. Ferraro, «The law of occupation and human rights law: some 
selected issues», en R. Kolb y G. Gaggioli (eds.), Research Handbook 
on Human Rights and Humanitarian Law, Cheltenham, Edward Elgar, 
2013, págs. 273 a 293, en especial pág. 279. 

1267 GabčíkovoNagymaros Project (Hungary/Slovakia), fallo, I.C.J. 
Reports 1997, págs. 7 y ss., en especial pág. 41, párr. 53.

1268 Cabe asimismo hacer referencia a la Declaración de Río, que 
establece que «[d]eben protegerse el medio ambiente y los recursos 
naturales de los pueblos sometidos a opresión, dominación y ocupa-
ción» (Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo… (véase la nota 1157 supra), principio 23). 

1269 Armed Activities on the Territory of the Congo (Democratic 
Republic of the Congo v. Uganda) (véase la nota 1217 supra), pág. 231, 
párr. 178. Véase también ibíd., pág. 243, párr. 216, donde la Corte con-
firma que los instrumentos internacionales de derechos humanos son 
aplicables respecto de los actos realizados por un Estado en ejercicio de 
su jurisdicción fuera de su territorio, «particularmente en los territorios 
ocupados». Véase también Legal Consequences of the Construction of a 
Wall in the Occupied Palestinian Territory (nota 1249 supra), págs. 177 
a 181, párrs. 102 a 113. Asimismo, el Tribunal Penal Internacional para 
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cabe hacer referencia a la opinión consultiva de 1996 de 
la Corte sobre la Legalidad de la amenaza o el empleo de 
armas nucleares, que proporciona un fundamento impor-
tante a la afirmación de que el derecho ambiental interna-
cional consuetudinario y los tratados sobre la protección 
del medio ambiente siguen siendo de aplicación en situa-
ciones de conflicto armado1270. Del mismo modo, en los 
artículos de la Comisión sobre los efectos de los con-
flictos armados en los tratados de 2011 se indica que los 
tratados relativos a la protección internacional del medio 
ambiente, los tratados relativos a cursos de agua interna-
cionales o a acuíferos y los tratados multilaterales nor-
mativos pueden seguir aplicándose durante un conflicto 
armado1271. Además, en la medida en que los acuerdos 

la ex-Yugoslavia ha declarado que, debido a la distinción entre una fase 
de hostilidades y una situación de ocupación, «las obligaciones de la 
Potencia ocupante son más onerosas que las que recaen sobre una parte 
en un conflicto armado internacional» (Naletilić and Martinović (véase 
la nota 1249 supra), párr. 214). Véanse también Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, Loizidou v. Turkey (excepciones preliminares), 
23 de marzo de 1995, Serie A, núm. 310, párr. 62, y sentencia (fondo), 
18 de diciembre de 1996 (nota 1257 supra), párr. 52; y AlSkeini and 
Others v. the United Kingdom [GC], demanda núm. 55721/07, Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos, ECHR 2011, párr. 94, donde 
se hace referencia al caso de la Masacre de Mapiripán vs. Colombia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sentencia de 15 de 
septiembre de 2005, Serie C, núm. 134, en apoyo del deber de inves-
tigar las supuestas violaciones del derecho a la vida en situaciones de 
conflicto armado y ocupación. La aplicabilidad de las normas de dere-
chos humanos durante la ocupación también ha sido reconocida por el 
Comité de Derechos Humanos: véanse la observación general núm. 26 
(1997) sobre la continuidad de las obligaciones, Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, quincuagésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento núm. 40 (A/53/40), vol. I, anexo VII, párr. 4; la observación 
general núm. 29 (2001) sobre la suspensión de obligaciones durante un 
estado de excepción, ibíd., quincuagésimo sexto período de sesiones, 
Suplemento núm. 40 (A/56/40), vol. I, anexo VI, párr. 3; y la observa-
ción general núm. 31 (2004) sobre la índole de la obligación jurídica 
general impuesta a los Estados partes en el Pacto, ibíd., quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento núm. 40 (A/59/40), vol. I, 
anexo III, párr. 10. Véanse también Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, observaciones finales sobre los informes de Israel 
(E/C.12/1/Add.69 y E/C.12/ISR/CO/3), así como el informe sobre la 
situación de los derechos humanos en Kuwait bajo la ocupación iraquí, 
elaborado por el Sr. Walter Kälin, Relator Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos, de conformidad con la resolución 1991/67 de la Co-
misión (E/CN.4/1992/26). Esta aplicabilidad también se ha respaldado 
ampliamente en la doctrina, véanse, por ejemplo, Dinstein, The Inter-
national Law of Belligerent Occupation (nota 1252 supra), págs. 69 
a 71; Kolb y Vité, Le droit de l’occupation militaire… (nota 1245 
supra), págs. 299 a 332; A. Roberts, «Transformative military occupa-
tion: applying the laws of war and human rights», American Journal of 
International Law, vol. 100, núm. 3 (julio de 2006), págs. 580 a 622; 
J. Cerone, «Human dignity in the line of fire: the application of inter-
national human rights law during armed conflict, occupation, and peace 
operations», Vanderbilt Journal of Transnational Law, vol. 39, núm. 5 
(noviembre de 2006), págs. 1447 a 1510; Benvenisti, The International 
Law of Occupation (nota 1252 supra), págs. 12 a 16; Arai-Takahashi, 
The Law of Occupation… (nota 1200 supra); N. Lubell, «Human rights 
obligations in military occupation», International Review of the Red 
Cross, vol. 94, núm. 885 (2012), págs. 317 a 337; Ferraro, «The law of 
occupation and human rights law…» (nota 1266 supra); y M. Bothe, 
«The administration of occupied territory», en Clapham, Gaeta y Sas-
sòli (eds.), The 1949 Geneva Conventions: A Commentary (nota 1144 
supra), págs. 1455 a 1484. Puede verse un enfoque diferente en M. J. 
Dennis, «Application of human rights treaties extraterritorially in times 
of armed conflict and military occupation», American Journal of Inter-
national Law, vol. 99, núm. 1 (enero de 2005), págs. 119 a 141. 

1270 Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons (véase la 
nota 1136 supra), págs. 241 a 243, párrs. 27 a 33. 

1271 El texto del proyecto de artículos sobre los efectos de los con-
flictos armados en los tratados aprobado por la Comisión y los comen-
tarios correspondientes figuran en Anuario… 2011, vol. II (segunda 
parte), págs. 118 y ss., párrs. 100 y 101. Véase también Directrices 
sobre la Protección del Medio Ambiente en Tiempo de Conflicto 

multilaterales sobre medio ambiente se ocupan de pro-
blemas ambientales de carácter transfronterizo o alcance 
mundial y han sido ampliamente ratificados, puede resul-
tar difícil concebir su suspensión únicamente entre las 
partes en un conflicto1272. Las obligaciones dimanantes 
de esos tratados protegen un interés colectivo y vinculan 
frente a un grupo de Estados más amplio que los que par-
ticipan en el conflicto o la ocupación1273. 

4) El párrafo 1 también está relacionado con el pro-
yecto de principio 15, titulado «Consideraciones ambien-
tales». La referencia a las consideraciones ambientales 
en ambas disposiciones encuentra su origen y fuente de 
inspiración en la opinión consultiva de la Corte Interna-
cional de Justicia sobre la Legalidad de la amenaza o el 
empleo de armas nucleares. Si bien la afirmación a que 
se alude en el comentario al proyecto de principio 15 se 
refiere al principio de proporcionalidad y a las normas 
sobre la necesidad militar, la Corte también sostuvo, en 
términos más generales, que «el derecho internacional 
vigente relativo a la protección y salvaguardia del medio 
ambiente […] identifica importantes factores ambientales 
que han de tenerse debidamente en cuenta en el contexto 
de la aplicación de los principios y normas del derecho 
aplicable en los conflictos armados»1274. Además, el Tri-
bunal de Arbitraje ha afirmado que, cuando un Estado 
ejerce un derecho en el territorio de otro Estado en virtud 
del derecho internacional, las consideraciones relativas 
a la protección del medio ambiente también se tienen en 
cuenta1275. El término «consideraciones ambientales» uti-
lizado en el párrafo 1 es comparable a las expresiones 
«factores ambientales» o «consideraciones relativas a la 
protección del medio ambiente» en el sentido de que no 

Armado para Manuales y Programas de Instrucción Militares (nota 956 
supra), directriz 5, que establece que «[l]os acuerdos internacionales 
relativos al medio ambiente y las normas pertinentes del derecho con-
suetudinario podrán seguir siendo aplicables en tiempo de conflicto 
armado en la medida en que no sean incompatibles con el derecho apli-
cable a los conflictos armados. La existencia de un conflicto armado no 
afectará a las obligaciones relativas a la protección del medio ambiente 
respecto de los Estados que no sean parte en el conflicto (por ejemplo, 
los Estados vecinos) y respecto de las zonas que queden fuera de los 
límites de la jurisdicción nacional (por ejemplo, la alta mar), en la 
medida en que no sean incompatibles con el derecho aplicable a los 
conflictos armados».

1272 Véanse K. Bannelier-Christakis, «International Law Commis-
sion and protection of the environment in times of armed conflict: a 
possibility for adjudication?», Journal of International Cooperation 
Studies, vol. 20 (2013), págs. 129 a 145, en especial págs. 140 y 141; 
y D. Dam-de Jong, International Law and Governance of Natural Re 
sources in Conflict and PostConflict Situations, Cambridge, Cam-
bridge University Press, 2015, págs. 110 y 111.

1273 En el sentido del artículo 48, párrafo 1 a, de los artículos sobre 
la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, 
resolución 56/83 de la Asamblea General, de 12 de diciembre de 2001, 
anexo. Véase el texto del proyecto de artículos y los comentarios 
correspondientes aprobados por la Comisión en Anuario… 2001, vol. II 
(segunda parte) y corrección, págs. 26 y ss., párrs. 76 y 77. El comenta-
rio del proyecto de artículo 48, en su párrafo 7, se refiere a los tratados 
sobre el medio ambiente en este contexto, ibíd., pág. 135.

1274 Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons (véase la 
nota 1136 supra), pág. 243, párr. 33.

1275 Laudo dictado en el arbitraje relativo al caso Iron Rhine («Ijze-
ren Rijn») Railway entre el Reino de Bélgica y el Reino de los Países 
Bajos, 24 de mayo de 2005, Naciones Unidas, Reports of International 
Arbitral Awards, vol. XXVII (núm. de venta: 06.V.8), págs. 35 y ss., 
en especial pág. 116, párrs. 222 y 223. Véase también el laudo final 
sobre el caso Indus Waters Kishenganga entre el Pakistán y la India, de 
20 de diciembre de 2013, ibíd., vol. XXXI, págs. 309 a 358, por ejem-
plo págs. 351 a 353, párrs. 101, 104 y 105.

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F53%2F40%5bVOL.I%5d%28SUPP%29&Lang=es
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F56%2F40%5bVOL.I%5d%28SUPP%29&Lang=es
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F59%2F40%28Vol.%20I%29&Lang=es
http://undocs.org/es/E/C.12/1/Add.69
http://undocs.org/es/E/C.12/ISR/CO/3
http://undocs.org/es/E/CN.4/1992/26
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tiene un contenido específico. Es una noción genérica 
que, si bien se utiliza ampliamente, rara vez se ha defi-
nido1276. Por otra parte, las consideraciones ambientales 
dependen del contexto1277 y evolucionan: no pueden per-
manecer estáticas en el tiempo, sino que deben reflejar 
la evolución de la comprensión por el ser humano del 
medio ambiente y sus ecosistemas1278. 

5) El párrafo 2 establece que la Potencia ocupante adop-
tará medidas apropiadas para prevenir los daños sensibles 
al medio ambiente del territorio ocupado que es proba-
ble que sean perjudiciales para la salud y el bienestar de 
la población del territorio ocupado. Esta disposición debe 
leerse en el contexto de la obligación general establecida 
en el párrafo 1. El párrafo 2 tiene por objeto indicar que los 
daños sensibles al medio ambiente de un territorio ocupado 
pueden tener consecuencias adversas para la población de 
dicho territorio, en particular en lo que respecta al disfrute 
de ciertos derechos humanos, como el derecho a la vida1279, 

1276 Véase, no obstante, Estados Unidos, Departamento de Defensa, 
Dictionary of Military and Associated Terms (2005), pág. 186, donde 
se definen las consideraciones ambientales como el espectro de medios, 
recursos o programas ambientales que pueden tener un impacto en la 
planificación y ejecución de operaciones militares o que se ven afecta-
dos por estas. Entre otros, se citan los factores del cumplimiento de las 
normas ambientales, la prevención de la contaminación, la conserva-
ción, la protección de los sitios históricos y culturales y la protección 
de la flora y la fauna. 

1277 Véanse ejemplos prácticos de consideraciones ambientales en 
el contexto de un conflicto armado en D. E. Mosher y otros, Green 
Warriors: Army Environmental Considerations for Contingency 
Operations from Planning Through PostConflict (RAND Corpora-
tion, 2008), págs. 71 y 72, donde se afirma que, habida cuenta de la 
importancia que se da a la conveniencia militar durante el combate, 
las responsabilidades ambientales de una unidad son bastante limita-
das, y que la experiencia de las recientes operaciones de emergencia 
ha demostrado que las consideraciones ambientales son mucho más 
importantes en otros ámbitos, como los de los campamentos de base, la 
estabilidad y la reconstrucción, y el movimiento de fuerzas y material; 
pág. 75, donde se señala que el movimiento de fuerzas y material puede 
implicar importantes consideraciones ambientales; pág. 121, donde 
se afirma que la búsqueda de un equilibrio entre las consideraciones 
ambientales y otros factores que contribuyen al éxito de la misión es 
una tarea constante y requiere una mejora de la concienciación, la capa-
citación, la información, la doctrina y las directrices; y pág. 126, donde 
se afirma que, por ejemplo, la experiencia en el Iraq señala la necesidad 
de contar con información de gran calidad sobre las condiciones y la 
infraestructura ambientales antes de iniciar una operación. Véase tam-
bién ACNUR, UNHCR Environmental Guidelines (nota 1031 supra), 
pág. 5, donde se afirma que deben tenerse en cuenta las consideraciones 
ambientales en casi todos los aspectos de la labor del ACNUR con los 
refugiados y los repatriados. Véase además Comisión Europea, «Inte-
gración de las consideraciones medioambientales en otras políticas: 
balance del proceso de Cardiff», documento COM(2004) 394 final. 

1278 Véase el párrafo 5 del comentario al proyecto de principio 15 
supra. 

1279 Véase Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
art. 6, párr. 1. Véase también Comité de Derechos Humanos, observa-
ción general núm. 36 (2018) sobre el artículo 6 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, relativo al derecho a la vida (CCPR/C/
GC/36), párr. 26, en la que el Comité cita la «degradación del medio 
ambiente» entre las condiciones generales en la sociedad que podrían 
suponer amenazas directas a la vida o impedir a las personas disfru-
tar de su derecho a la vida con dignidad. Véase también Comité de 
Derechos Humanos, observaciones finales sobre el informe de Israel 
(CCPR/C/ISR/CO/3), párr. 18. Véase, además, Convención sobre los 
Derechos del Niño, art. 6, párr. 1, que dispone que «[l]os Estados Partes 
reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida». En su 
observación general núm. 16, el Comité de los Derechos del Niño ha 
relacionado el derecho del niño a la vida con la degradación del medio 
ambiente y la contaminación provocadas por las actividades empresa-
riales, véase observación general núm. 16 (2013) sobre las obligacio-
nes del Estado en relación con el impacto del sector empresarial en 

el derecho a la salud1280 o el derecho a la alimentación1281. 
En general, los derechos humanos fundamentales están 
estrechamente vinculados a la protección de la calidad del 
suelo y el agua, así como de la biodiversidad, con objeto de 
que los ecosistemas sean viables y saludables1282.

6) El texto del párrafo 2 se basa en el párrafo 1 del ar-
tículo 55 del Protocolo Adicional I a los Convenios de 
Ginebra de 19491283 y en el derecho internacional de los 

los derechos del niño (CRC/C/GC/16), párr. 19. Véase asimismo Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, art. 4, que esti-
pula que los seres humanos tienen derecho al respeto de su vida. En 
la causa SERAP v. Nigeria, el Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Económica de los Estados de África Occidental afirmó que la calidad 
de la vida humana dependía de la calidad del medio ambiente. Véase 
SocioEconomic Rights and Accountability Project (SERAP) v. Nigeria 
(nota 1103 supra), párr. 100. Véanse también Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre, adoptada por la IX Conferen-
cia Internacional de Estados Americanos (Bogotá, 2 de mayo de 1948), 
reimpresa en Documentos Básicos en materia de Derechos Humanos 
en el Sistema Interamericano (actualizado en febrero de 2012), art. 1; 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 4, párr. 1; y la 
resolución de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el 
caso Yanomami c. Brasil (nota 1062 supra), en la que se reconoce que 
un medio ambiente saludable y el derecho a la vida están interrelacio-
nados. Véase también la opinión consultiva de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre el Medio Ambiente y Derechos Humanos 
(nota 1156 supra), párrs. 55 y 59. 

1280 Véanse Declaración Universal de Derechos Humanos (resolu-
ción 217 A (III) de la Asamblea General, de 10 de diciembre de 1948), 
art. 25, párr. 1; y Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, art. 12. Véase también Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, observación general núm. 14 (2000) (nota 1104 
supra), anexo IV, párr. 4. Véase también Comité sobre los Derechos del 
Niño, observación general núm. 15 (2013) sobre el derecho del niño al 
disfrute del más alto nivel posible de salud (CRC/C/GC/15), párrs. 49 
y 50. Asimismo, el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales consagra el derecho a la salud, y la jurisprudencia re-
gional reconoce la conexión entre el derecho a la salud y la protección 
del medio ambiente en el contexto de los exámenes periódicos univer-
sales. Véase Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, «Mapping human rights obligations relating to 
the enjoyment of a safe, clean, healthy and sustainable environment» 
(nota 1062 supra), cap. III, secc. C. Véase también el informe del Rela-
tor Especial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos 
relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, 
saludable y sostenible (nota 1105 supra).

1281 Véase Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, art. 11. Véase también Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, observación general núm. 12 (1999) sobre 
el derecho a una alimentación adecuada, Documentos Oficiales del 
Consejo Económico y Social, 2000, Suplemento núm. 2 (E/2000/22-
E/C.12/1999/11), anexo V, párr. 7, donde se determina que el con-
cepto de adecuación está interrelacionado con la noción de sosteni-
bilidad, lo que entraña la obligación de dar acceso a los alimentos 
a las generaciones futuras. Véanse también los párrafos 8 y 10, en 
los que se exige que los alimentos disponibles no tengan sustancias 
nocivas. Además, ese derecho se ha relacionado con el agotamiento 
de los recursos naturales tradicionalmente en manos de las comu-
nidades indígenas, ibíd., párr. 337; ibíd., 2008, Suplemento núm. 2 
(E/2008/22-E/C.12/2007/3), párr. 436; ibíd., 2010, Suplemento 
núm. 2 (E/2010/22-E/C.12/2009/3), párr. 372; e ibíd., 2012, Suple-
mento núm. 2 (E/2012/22-E/C.12/2011/3), párr. 268.

1282 Véase, por ejemplo, Organización Mundial de la Salud, «Our 
planet, our health, our future. Human health and the Rio Conventions: 
Biological Diversity, Climate Change and Desertification», documento 
de debate, 2011, pág. 2, donde se reconoce el papel de la biodiversidad 
como base de la salud humana. Puede consultarse en https://www.cbd.
int/doc/health/health-rioconventions-en.pdf.

1283 Protocolo Adicional I, art. 55, párr. 1: «En la realización de la 
guerra se velará por la protección del medio ambiente natural contra 
daños extensos, duraderos y graves. Esta protección incluye la prohi-
bición de emplear métodos o medios de hacer la guerra que hayan sido 
concebidos para causar o de los que quepa prever que causen tales 

http://undocs.org/es/CCPR/C/ISR/CO/3
http://undocs.org/es/CRC/C/GC/16
https://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/217(III)&referer=/english/&Lang=S
http://undocs.org/es/CRC/C/GC/15
https://undocs.org/es/E/C.12/1999/11
https://undocs.org/es/E/C.12/1999/11
https://undocs.org/pdf?symbol=es/E/2008/22%28SUPP%29
https://undocs.org/es/E/2010/22
https://undocs.org/es/E/2012/22
https://www.cbd.int/doc/health/health-rioconventions-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/health/health-rioconventions-en.pdf
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derechos humanos. A diferencia del párrafo 1 del ar-
tículo 55, que se refiere a «la salud o la supervivencia» 
de la población, el presente párrafo utiliza la fórmula «la 
salud y el bienestar». A este respecto, cabe mencionar los 
objetivos comunes de los derechos económicos, sociales 
y culturales, como el derecho a la salud, por un lado, y 
el derecho relativo a la ocupación, por otro, como por 
ejemplo el bienestar de la población. Además, el concepto 
de «salud y bienestar» es utilizado sistemáticamente por 
la Organización Mundial de la Salud, que recuerda que 
la salud y el bienestar afectan a la sociedad de las gene-
raciones presentes y futuras y dependen de la existencia 
de un medio ambiente saludable1284. Cabe también hacer 
referencia a la Declaración de Estocolmo, que reafirma 
«el derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el dis-
frute de condiciones de vida adecuadas en un medio de 
calidad tal que […] permita llevar una vida digna y gozar 
de bienestar»1285.

7) En cuanto al criterio de los «daños sensibles» que 
figura en el párrafo 2, cabe hacer referencia a la labor 
anterior de la Comisión sobre la prevención del daño 
transfronterizo resultante de actividades peligrosas1286 y 
la asignación de la pérdida en caso de producirse dicho 
daño1287. Así pues, los «daños sensibles» son «algo más 
que “detectable[s]”, pero sin necesidad de alcanzar el 
nivel de “grave[s]” o “sustancial[es]”»1288. Esos daños 
deben tener efectos realmente perjudiciales para el medio 
ambiente. Al mismo tiempo, «la determinación de [los] 
“daño[s] sensible[s]” […] supone tanto unos criterios fác-
ticos y objetivos como un juicio de valor», que depende 
de las circunstancias del caso en particular1289. En el 

daños al medio ambiente natural, comprometiendo así la salud o la 
supervivencia de la población».

1284 De conformidad con la Constitución de la Organización Mun-
dial de la Salud, «[l]a salud es un estado de completo bienestar físico, 
mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermeda-
des». La Constitución fue aprobada por la Conferencia Internacional de 
la Salud celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, 
y fue enmendada en 1977, 1984, 1994 y 2005. 

1285 Declaración de Estocolmo, principio 1, Informe de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano… (véase la 
nota 971 supra), pág. 4. Véase también ACNUR, UNHCR Environ-
mental Guidelines (nota 1031 supra), pág. 5, donde se afirma que el 
estado del medio ambiente influirá directamente en el bienestar de las 
personas que vivan en ese entorno. 

1286 Párrafos 1 a 7 del comentario al artículo 2 del proyecto de ar-
tículos sobre la prevención del daño transfronterizo resultante de activi-
dades peligrosas, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, 
págs. 162 y 163.

1287 Párrafos 1 a 3 del comentario al principio 2 del proyecto de prin-
cipios sobre la asignación de la pérdida en caso de daño transfronterizo 
resultante de actividades peligrosas, Anuario… 2006, vol. II (segunda 
parte), págs. 71 y 72.

1288 Párrafo 4 del comentario al artículo 2 del proyecto de artículos 
sobre la prevención del daño transfronterizo resultante de activida-
des peligrosas, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, 
pág. 162.

1289 Párrafo 3 del comentario al principio 2 del proyecto de princi-
pios sobre la asignación de la pérdida en caso de daño transfronterizo 
resultante de actividades peligrosas, Anuario… 2006, vol. II (segunda 
parte), pág. 72. En el contexto de la Convención sobre el Derecho de 
los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos de 
la Navegación, los «daños sensibles» se han definido de manera similar 
como «el menoscabo real de un uso, establecido por pruebas objetivas. 
Para que unos daños se consideren sensibles no deben ser triviales, pero 
no tienen que alcanzar el nivel de sustanciales; lo que debe determinarse 
caso por caso» («No significant harm rule», ficha informativa para el 
usuario, núm. 5. Puede consultarse en www.unwatercoursesconvention.
org/documents/UNWC-Fact-Sheet-5-No-Significant-Harm-Rule.pdf).

contexto del párrafo 2, los daños que es probable que sean 
perjudiciales para la salud y el bienestar de la población 
del territorio ocupado constituirán «daños sensibles». Por 
consiguiente, no debe interpretarse que las dos oraciones 
del párrafo 2 establecen sendos umbrales acumulativos. 

8) El párrafo 2 se refiere a «la población del territo-
rio ocupado» en términos generales. Esa mención se ha 
armonizado con el párrafo 1 del artículo 55 del Protocolo 
Adicional I, que habla de la «población» sin el adjetivo 
«civil». Esa omisión, según el comentario del CICR, tiene 
por objeto «destacar que los daños causados al medio 
ambiente pueden prolongarse en el tiempo y afectan, sin 
distinción alguna, a toda la población»1290. Del mismo 
modo, la salud y el bienestar afectan a la sociedad de las 
generaciones presentes y futuras1291.

9) El párrafo 3 del proyecto de principio 20 dispone que 
la Potencia ocupante respetará el derecho y las institucio-
nes del territorio ocupado en lo que se refiere a la protec-
ción del medio ambiente y solo podrá introducir cambios 
dentro de los límites previstos por el derecho de los con-
flictos armados1292. Con la expresión «el derecho y las ins-
tituciones» se pretende abarcar también las obligaciones 
internacionales del Estado ocupado1293. El párrafo se basa 
en las últimas palabras del artículo 43 del Reglamento 
de La Haya, «respetando, salvo impedimento absoluto, 
las leyes vigentes en el país», así como en el artículo 64 
del Cuarto Convenio de Ginebra1294. Estas disposiciones 

1290 Comentario del CICR (1987) al Protocolo Adicional I a los Con-
venios de Ginebra de 1949, art. 55, párr. 1, párr. 2134 del comentario 
(«Article 55: Protection of the natural environment», en Sandoz, Swi-
narski y Zimmermann (eds.), Commentary on the Additional Protocols 
of 8 June 1977… (nota 958 supra), pág. 663; «Artículo 55: Protección 
del medio ambiente natural» en la edición en español: Comentario del 
Protocolo del 8 de junio de 1977… (ibíd.), tomo II, pág. 927). Véase 
también C. Payne, «Defining the environment: environmental integrity» 
(nota 1154 supra), pág. 58, donde se afirma que se empleó la palabra 
«población» sin el adjetivo habitual «civil» porque la supervivencia o la 
salud futuras de la población en general, se trate o no de combatientes, 
podía estar en peligro, y que la población podía ser la población actual 
o futura, en el sentido de que se contemplaba la supervivencia tanto a 
corto como a largo plazo. 

1291 Véase Health 2020: a European policy framework and strategy 
for the 21st century, Oficina Regional de la Organización Mundial de la 
Salud para Europa, 2013, pág. 3. 

1292 Los derechos ambientales han sido reconocidos a nivel nacional 
en las constituciones de más de un centenar de Estados. No obstante, 
existen diferencias importantes en la forma en que se conciben los res-
pectivos derechos y deberes. Véase Sands y otros, Principles of Inter-
national Environmental Law (nota 1146 supra), pág. 816. Se puede 
consultar una lista de las constituciones pertinentes en Earthjustice, En-
vironmental Rights Report 2008, apéndice.

1293 Los principales acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente 
han recibido un gran número de ratificaciones. Véase https://research.
un.org/en/docs/environment/treaties.

1294 El artículo 64 del Cuarto Convenio de Ginebra establece lo 
siguiente: 

«Permanecerá en vigor la legislación penal del territorio ocupado, 
salvo en la medida en que pueda derogarla o suspenderla la Potencia 
ocupante, si tal legislación es una amenaza para su seguridad o un obs-
táculo para la aplicación del presente Convenio. A reserva de esta última 
consideración y de la necesidad de garantizar la administración efectiva 
de la justicia, los tribunales del territorio ocupado continuarán actuando 
con respecto a todas las infracciones previstas en tal legislación.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá imponer a la población 
del territorio ocupado las disposiciones que sean indispensables para 
permitirle cumplir las obligaciones derivadas del presente Convenio, y 
garantizar la administración normal del territorio y la seguridad, sea de 

(Continuación en la página siguiente.)

http://www.unwatercoursesconvention.org/documents/UNWC-Fact-Sheet-5-No-Significant-Harm-Rule.pdf
http://www.unwatercoursesconvention.org/documents/UNWC-Fact-Sheet-5-No-Significant-Harm-Rule.pdf
https://research.un.org/en/docs/environment/treaties
https://research.un.org/en/docs/environment/treaties
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incorporan el llamado principio conservacionista, que 
pone de relieve el carácter temporal de la ocupación y la 
necesidad de mantener el statu quo ante. 

10) A pesar de su estricta redacción, las dos disposi-
ciones se han interpretado en el sentido de que recono-
cen a la Potencia ocupante la competencia de legislar, 
cuando resulte necesario para el mantenimiento del orden 
público y la vida civil, y de modificar la legislación que 
sea contraria a las normas de derechos humanos estable-
cidas1295. En el comentario del CICR al artículo 47 del 
Cuarto Convenio de Ginebra se señala que cabe imaginar 
que algunos cambios en las instituciones sean necesarios 
e, incluso, supongan una mejora, y se explica que la finali-
dad del texto en cuestión era proteger a los seres humanos, 
y no a las instituciones políticas y la estructura guberna-
mental del Estado como tal1296. Además, es evidente que la 
«vida civil» y la «administración normal» son conceptos 
evolutivos, comparables a los de «bienestar y desarrollo» 
o «misión sagrada» que la Corte Internacional de Justicia 
calificó de «evolutivos por definición» en su opinión con-
sultiva sobre las Consecuencias jurídicas que tiene para 
los Estados la continuación de la presencia de Sudáfrica 
en Namibia (África Sudoccidental), no obstante lo dis-
puesto en la resolución 276 (1970) del Consejo de Segu-
ridad1297. Cuanto más dura la ocupación, más evidente es 
la necesidad de tomar medidas proactivas y permitir que 

la Potencia ocupante sea de los miembros y de los bienes de las fuerzas 
o de la administración de ocupación, así como de los establecimientos 
y de las líneas de comunicación que ella utilice.»

En el comentario del CICR se señala que, a pesar de la referencia a 
la legislación penal, las autoridades de ocupación están obligadas a res-
petar toda la legislación del territorio ocupado; véase el comentario del 
CICR (1958) al Cuarto Convenio de Ginebra, art. 64 (Pictet (ed.), Com-
mentary. IV Geneva Convention… (nota 1215 supra), pág. 335); véase 
también Sassòli, «Legislation and maintenance of public order…» 
(nota 1261 supra), pág. 669; véanse asimismo, Dinstein, The Inter-
national Law of Belligerent Occupation (nota 1252 supra), pág. 111; 
Benvenisti, The International Law of Occupation (nota 1252 supra), 
pág. 101; y Kolb y Vité, Le droit de l’occupation militaire… (nota 1245 
supra), págs. 192 a 194.

1295 Véase Sassòli, «Legislation and maintenance of public order…» 
(nota 1261 supra), pág. 663. Véase también Reino Unido, Ministerio de 
Defensa, The Manual of the Law of Armed Conflict (nota 1198 supra), 
pág. 284, párr. 11.25, donde se reconoce que podría ser necesario apro-
bar nueva legislación en razón de las exigencias del conflicto armado, 
el mantenimiento del orden o el bienestar de la población. Véase asi-
mismo Smith McDougal y Feliciano, Law and Minimum World Public 
Order… (nota 1265 supra), pág. 757.

1296 Comentario del CICR (1958) al Cuarto Convenio de Ginebra, 
art. 47 (Pictet (ed.), Commentary. IV Geneva Convention… (véase la 
nota 1215 supra), pág. 274). 

1297 Legal Consequences for States of the Continued Presence of 
South Africa in Namibia (South West Africa) notwithstanding Security 
Council Resolution 276 (1970), opinión consultiva, I.C.J. Reports 
1971, págs. 16 y ss., en especial pág. 31, párr. 53. Véase, asimismo, 
Aegean Sea Continental Shelf, fallo, I.C.J. Reports 1978, págs. 3 y ss., 
en especial pág. 32, párr. 77, en que la Corte sostuvo que el sentido de 
algunos términos genéricos «debía seguir la evolución del derecho y 
corresponderse en todo momento con el sentido que les diera el derecho 
vigente». Véase también Organización Mundial del Comercio, informe 
del Órgano de Apelación, Estados Unidos – Prohibición de las impor-
taciones de determinados camarones y productos del camarón (Estados 
Unidos – Camarones), WT/DS58/AB/R, adoptado el 6 de noviembre 
de 1998, párr. 129, donde se afirma que la expresión «recursos naturales 
agotables» debe interpretarse a la luz de las preocupaciones contem-
poráneas por la protección y conservación del medio ambiente. Véase 
también Corte Permanente de Arbitraje, laudo en el arbitraje del caso 
Iron Rhine (nota 1275 supra), págs. 72 a 74, párrs. 79 a 81. Véase tam-
bién la labor de la Comisión sobre los acuerdos ulteriores y la práctica 

la Potencia ocupante cumpla los deberes que le impone el 
derecho relativo a la ocupación, lo que, entre otras cosas, 
supone obrar en beneficio de la población del territorio 
ocupado1298. Al mismo tiempo, la Potencia ocupante no 
puede asumir la función de legislador soberano. 

11) En el párrafo 3 se tiene en cuenta que los conflic-
tos armados pueden haber sometido al medio ambiente 
del Estado ocupado a una presión considerable y haber 
provocado un colapso institucional, que es una carac-
terística común de muchos conflictos armados1299, y 
se reconoce que la Potencia ocupante puede tener que 
adoptar medidas proactivas para hacer frente a los pro-
blemas ambientales inmediatos. Cuanto más prolongada 
sea la ocupación, más habrá que diversificar las medidas 
para proteger el medio ambiente. Además, dado que esas 
medidas proactivas tendrían unos objetivos limitados, en 
el caso de una ocupación prolongada sería conveniente 
implicar a la población del territorio ocupado en la toma 
de decisiones1300. 

ulterior en relación con la interpretación de los tratados, comentario 
al proyecto de conclusión 8 (Interpretación de los términos de un tra-
tado como susceptibles de evolucionar con el tiempo), Anuario… 2018, 
vol. II (segunda parte), págs. 60 y ss. 

1298 E. H. Feilchenfeld, The International Economic Law of Bellig
erent Occupation, Washington D.C., Carnegie Endowment for Inter-
national Peace, 1942, pág. 49, quien apunta a la necesidad de modificar 
la legislación tributaria en toda ocupación que se prolongue varios 
años, señalando que la total indiferencia hacia esas realidades puede 
perfectamente afectar al bienestar del país y, en última instancia, al 
«orden y la vida públicos» en el sentido del artículo 43 del Reglamento 
de La Haya. Véase asimismo Smith McDougal y Feliciano, Law and 
Minimum World Public Order… (nota 1265 supra), pág. 746. Véase 
también CICR, «Occupation and other forms of administration of for-
eign territory» (nota 1254 supra), pág. 58, donde se destaca la capa-
cidad del ocupante de legislar para cumplir las obligaciones que le 
incumben en virtud del Cuarto Convenio de Ginebra o para mejorar 
la vida civil en el territorio ocupado. No obstante, Sassòli, «Legisla-
tion and maintenance of public order…» (véase la nota 1261 supra), 
pág. 677, sostiene que el ocupante debe introducir únicamente los 
cambios que sean absolutamente necesarios con arreglo a sus obliga-
ciones en materia de derechos humanos.

1299 Véase Jensen y Lonergan, «Natural resources and post-conflict 
assessment, remediation, restoration, and reconstruction…» (nota 1039 
supra), pág. 415. Véase también K. Conca y J. Wallace, «Environment 
and peacebuilding in war-torn societies: lessons from the UN Environ-
ment Programme’s experience with post-conflict assessment», en Jen-
sen y Lonergan (eds.), Assessing and Restoring Natural Resources in 
PostConflict Peacebuilding (nota 1039 supra), págs. 63 a 84. 

1300 Véase la Declaración de Río, principio 10: «El mejor modo de 
tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los 
ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacio-
nal, toda persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre 
el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida 
la información sobre los materiales y las actividades que encierran peli-
gro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los 
procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y 
fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo 
la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso 
efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre estos el 
resarcimiento de daños y los recursos pertinentes» (Informe de la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarro-
llo… (véase la nota 1157 supra)). Véanse también los principios marco 
sobre los derechos humanos y el medio ambiente, en anexo del informe 
del Relator Especial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos 
humanos relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, 
limpio, saludable y sostenible (nota 1105 supra), principio marco 9: 
«Los Estados deben prever y facilitar la participación pública en el pro-
ceso de adopción de decisiones relacionadas con el medio ambiente y 
tener en cuenta las opiniones de la sociedad en ese proceso». Véase, 
además, la Convención sobre el Acceso a la Información, la Participa-
ción del Público en la Toma de Decisiones y el Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales.

(Continuación de la nota 1294.)
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12) Así pues, si bien puede ser necesario intervenir acti-
vamente en el derecho y las instituciones del territorio 
ocupado en lo que se refiere al medio ambiente, la Poten-
cia ocupante no podrá introducir cambios permanentes en 
las instituciones fundamentales del país y deberá tener en 
cuenta un conjunto limitado de consideraciones: el orden 
público, la vida civil y el bienestar en el territorio ocu-
pado1301. La expresión «dentro de los límites previstos por 
el derecho de los conflictos armados» del párrafo 3 tam-
bién remite al artículo 64 del Cuarto Convenio de Ginebra. 
Según esta disposición, podrán cambiarse las leyes locales 
cuando ello sea indispensable: a) para que la Potencia ocu-
pante pueda cumplir las obligaciones que le incumben en 
virtud del Convenio; b) para garantizar la administración 
normal del territorio, o c) para garantizar la seguridad de las 
fuerzas o la administración de ocupación.

Principio 21. Utilización sostenible  
de los recursos naturales

En tanto que se permita a la Potencia ocupante 
administrar y utilizar los recursos naturales de un 
territorio ocupado en beneficio de la población del 
territorio ocupado y con otros fines lícitos con arreglo 
al derecho de los conflictos armados, aquella lo hará de 
forma que asegure su utilización sostenible y reduzca 
al mínimo los daños ambientales.

Comentario

1) El propósito del proyecto de principio 21 es estable-
cer las obligaciones de la Potencia ocupante con respecto 
a la utilización sostenible de los recursos naturales. Como 
se indica en la primera parte de la oración, el proyecto de 
principio es aplicable «en tanto que se permita a la Poten-
cia ocupante administrar y utilizar los recursos naturales 
de un territorio ocupado». La frase se refiere a los diver-
sos límites establecidos por el derecho de los conflictos 
armados y otras normas del derecho internacional a la 
explotación de las riquezas y los recursos naturales del 
territorio ocupado. 

2) La disposición se basa en el artículo 55 del Regla-
mento de La Haya, que señala que la Potencia ocupante 
no debe considerarse «sino como administrador[a] y 
usufructuari[a]» de los bienes inmuebles públicos del 
territorio ocupado1302. Tradicionalmente se ha interpre-
tado que esta descripción prohíbe la destrucción por dila-
pidación o negligencia del valor en capital, ya sea por 
tala o explotación minera excesivas o por otra forma de 
explotación abusiva1303. Un límite similar, derivado de la 

1301 Véase Feilchenfeld, The International Economic Law of Bellig
erent Occupation (nota 1298 supra), pág. 89. Véase también Ferraro, 
«The law of occupation and human rights law…» (nota 1266 supra); 
véase asimismo Tribunal Supremo de Israel: H.C. 351/80, Jerusalem 
District Electricity Company Ltd. v. a) Minister of Energy and Infra
structure, b) Commander of the Judea and Samaria Region 35(23), 
Piskei Din 673, reimpreso parcialmente en Israel Yearbook on Human 
Rights, vol. 11 (1981), págs. 354 a 358.

1302 Véase el Reglamento de La Haya, art. 55: «El Estado ocupante 
no debe considerarse sino como administrador y usufructuario de los 
edificios públicos, inmuebles, bosques y explotaciones agrícolas que 
pertenezcan al Estado enemigo y se encuentren en el país ocupado. 
Deberá defender el capital de esas empresas y administrar conforme a 
las reglas del usufructo».

1303 J. Stone, Legal Controls of International Conflict: a Treatise on 
the Dynamics of Disputes and WarLaw, Londres, Stevens and Sons 

naturaleza de la ocupación como administración tempo-
ral del territorio, impide a la Potencia ocupante utilizar 
los recursos del país o territorio ocupado para sus propios 
fines nacionales1304. Además, toda explotación de bienes 
se permite únicamente en la medida necesaria para sufra-
gar los gastos de la ocupación, que no deben superar lo 
razonable para la economía del país1305. 

3) En el proyecto de principio se señala explícitamente 
que la administración y utilización de los recursos natu-
rales del territorio ocupado por la Potencia ocupante solo 
podrá hacerse «en beneficio de la población del territorio 
ocupado y con otros fines lícitos con arreglo al derecho de 
los conflictos armados»1306. En este contexto, la referencia 
a «la población del territorio ocupado» debe entenderse 
en el sentido del artículo 4 del Cuarto Convenio de Gine-
bra, en el que se define a las personas protegidas como 
«[las] que, en cualquier momento y de la manera que sea, 
estén, en caso de conflicto o de ocupación, en poder de 
una Parte en conflicto o de una Potencia ocupante de la 
cual no sean súbditas»1307. 

4) Otro límite que proporciona protección a los recursos 
naturales y a otros componentes del medio ambiente del 
territorio ocupado es la prohibición general de la destruc-
ción o incautación de bienes, ya sean públicos o privados, 
muebles o inmuebles, en el territorio ocupado, a menos que 
tal destrucción o incautación sea absolutamente necesaria 
a causa de las operaciones militares (o, con respecto a la 
incautación de bienes públicos muebles, sea necesaria para 
las operaciones militares)1308. La prohibición del pillaje de 

Limited, 1954, pág. 714. Véanse también G. von Glahn, The Occupa-
tion of Enemy Territory… A Commentary on the Law and Practice of 
Belligerent Occupation, Minneapolis, University of Minnesota Press, 
1957, pág. 177, quien hace hincapié en que la Potencia ocupante no 
tiene permitido explotar bienes inmuebles más allá de su uso normal 
ni puede realizar una tala superior a la que se hacía antes de la ocupa-
ción; y L. Oppenheim, International Law: A Treatise, vol. II, War and 
Neutrality, 2ª ed., Londres, Longmans, Green and Co., 1912, pág. 175, 
quien señala que la Potencia ocupante tiene prohibido ejercer su dere-
cho de una manera que suponga dilapidación o negligencia que reduzca 
el valor de las existencias y de la planta y no debe talar un bosque entero 
a menos que las necesidades de la guerra lo hagan imperativo. 

1304 Véanse Singapur, Tribunal de Apelaciones, N.V. de Bataafsche 
Petroleum Maatschappij and Others v. The War Damage Commission, 
13 de abril de 1956, 1956 Singapore Law Reports, pág. 65; publicado 
también en International Law Reports, vol. 23 (1960), págs. 810 a 849, 
en especial pág. 822 (causa Singapore Oil Stocks); e In re Krupp and 
Others (nota 1226 supra), pág. 1340. 

1305 The United States of America and Others v. Goering and Others, 
sentencia de 1 de octubre de 1946, Trial of the Major War Criminals…, 
vol. I (véase la nota 1226 supra), pág. 239. 

1306 Como ha resumido el Instituto de Derecho Internacional, la 
Potencia ocupante solo puede disponer de los recursos del territorio 
ocupado en la medida necesaria para su administración y para satis-
facer las necesidades básicas de la población (Annuaire de l’Institut 
de droit international, vol. 70-II (período de sesiones de Brujas (Bél-
gica), 2003), págs. 284 y ss., en especial pág. 288). Puede consultarse 
en el sitio web del Instituto en www.idiiil.org, «Publications et travaux, 
Déclarations». 

1307 Cuarto Convenio de Ginebra, art. 4. Véase también el comenta-
rio del CICR (1958) al Cuarto Convenio de Ginebra, art. 4 (Pictet (ed.), 
Commentary. IV Geneva Convention… (nota 1215 supra), pág. 45), 
según el cual hay dos clases principales de civiles cuya protección con-
tra la actuación arbitraria del enemigo es esencial en tiempo de guerra: 
por una parte, las personas de nacionalidad enemiga que viven en el 
territorio de un Estado beligerante y, por otra, los habitantes de los terri-
torios ocupados. 

1308 Artículo 23 g y artículo 53 del Reglamento de La Haya y ar-
tículo 53 del Cuarto Convenio de Ginebra.

https://www.idiiil.org
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recursos naturales es además aplicable en situaciones de 
ocupación1309. «La destrucción y la apropiación de bienes 
no justificadas por necesidades militares y realizadas a gran 
escala de modo ilícito y arbitrario» también constituyen 
violaciones graves con arreglo al artículo 147 del Cuarto 
Convenio de Ginebra (véase también el artículo 53) y están 
tipificadas como crimen de guerra de «pillaging» (saqueo) 
en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional1310.

5) El principio de la soberanía permanente sobre los 
recursos naturales también incide en la interpretación del 
artículo 55 del Reglamento de La Haya. De acuerdo con 
este principio, consagrado tanto en el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos como en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden dis-
poner libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin 
perjuicio de las obligaciones que se derivan de la coope-
ración económica internacional basada en el principio de 
beneficio recíproco, así como del derecho internacional. 
En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus pro-
pios medios de subsistencia1311. La Corte Internacional de 
Justicia ha confirmado el carácter consuetudinario de este 
principio1312. Del mismo modo, cabe invocar el principio 
de la libre determinación en relación con la explotación 
de los recursos naturales de territorios ocupados, en par-
ticular en el caso de territorios que no forman parte de 
ningún Estado establecido1313. 

6) Si bien tradicionalmente se ha considerado que el 
derecho de usufructo es aplicable a la explotación de todo 
tipo de recursos naturales, incluidos los no renovables1314, 
los diversos límites señalados permiten restringir los 
derechos de la Potencia ocupante a explotar los recursos 
naturales del territorio ocupado. Esos límites también se 
reflejan en el uso del verbo «permita».

1309 Véanse supra el proyecto de principio 18 y su comentario.
1310 Estatuto de Roma, art. 8, párr. 2 a iv) y b xiii).
1311 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, art. 1, 

párr. 2; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales, art. 1, párr. 2. Véanse también las resoluciones de la Asamblea 
General 1803 (XVII), de 14 de diciembre de 1962; 3201 (S-VI), de 
1 de mayo de 1974 (Declaración sobre el Establecimiento de un Nuevo 
Orden Económico Internacional); y 3281 (XXIX), de 12 de diciembre 
de 1974 (Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados).

1312 Armed Activities on the Territory of the Congo (Democratic 
Republic of the Congo v. Uganda) (véase la nota 1217 supra), pág. 251, 
párr. 244. 

1313 En la opinión consultiva sobre la construcción de un muro en el 
Territorio Palestino Ocupado, la Corte Internacional de Justicia afirmó 
que la construcción del muro, así como otras medidas adoptadas por el 
Estado ocupante, «menoscababa gravemente el ejercicio por el pueblo 
palestino de su derecho a la libre determinación» (Legal Consequences 
of the Construction of a Wall in the Occupied Palestinian Territory 
(véase la nota 1249 supra), pág. 184, párr. 122). También se hizo refe-
rencia al derecho a la libre determinación en las opiniones consultivas 
en las causas Legal Consequences for States of the Continued Presence 
of South Africa in Namibia (véase la nota 1297 supra), págs. 31 y 32, 
párrs. 52 y 53, y Western Sahara, opinión consultiva, I.C.J. Reports 
1975, págs. 12 y ss., en especial págs. 32 y 33, párrs. 56 a 59, así como 
en la causa relativa a Timor Oriental, en que la Corte afirmó el carác-
ter erga omnes del principio, véase East Timor (Portugal v. Australia), 
fallo, I.C.J. Reports 1995, págs. 90 y ss., en especial pág. 102, párr. 29.

1314 Véase Feilchenfeld, The International Economic Law of Bellig
erent Occupation (nota 1298 supra), pág. 55. Véanse también Oppen-
heim, International Law… (nota 1303 supra), pág. 175, y Von Glahn, 
The Occupation of Enemy Territory… (nota 1303 supra), pág. 177. 
Véase, asimismo, Reino Unido, Ministerio de Defensa, The Manual 
of the Law of Armed Conflict (nota 1198 supra), pág. 303, párr. 11.86.

7) El proyecto de principio 21 se refiere a las situaciones 
en las que se permite a la Potencia ocupante administrar y 
utilizar los recursos naturales del territorio ocupado. Esta-
blece la obligación de hacerlo de forma que se asegure la 
utilización sostenible de esos recursos y se reduzcan al 
mínimo los daños ambientales. Este requisito se basa en 
el deber que incumbe a la Potencia ocupante, en virtud del 
artículo 55 del Reglamento de La Haya, de salvaguardar 
el capital de los bienes inmuebles públicos, que durante 
mucho tiempo se ha interpretado que entraña ciertas 
obligaciones con respecto a la protección de los recursos 
naturales del territorio ocupado. A la luz del desarrollo del 
marco jurídico internacional para la explotación y conser-
vación de los recursos naturales, debe considerarse que 
la sostenibilidad y las consideraciones ambientales son 
elementos integrantes del deber del Estado ocupante de 
salvaguardar el capital. A este respecto, cabe hacer refe-
rencia al fallo en la causa relativa al Proyecto Gabčíkovo
Nagymaros, en el que la Corte Internacional de Justicia, 
al interpretar un tratado anterior a ciertas normas recientes 
de derecho ambiental, aceptó que «el Tratado no es está-
tico y puede adaptarse a las nuevas normas de derecho 
internacional»1315. Además, un tribunal de arbitraje ha 
afirmado que han de tenerse en cuenta los principios del 
derecho ambiental internacional incluso cuando se inter-
preten tratados celebrados antes del desarrollo de ese cor-
pus de derecho1316. 

8) La noción de uso sostenible de los recursos naturales 
puede considerarse, en este sentido, como el equivalente 
moderno del concepto de «usufructo», que es, en esen-
cia, una norma de buena administración, según la cual la 
Potencia ocupante «no debe excederse de lo que es nece-
sario o habitual»1317 en la explotación del recurso de que 

1315 GabčíkovoNagymaros Project (véase la nota 1267 supra), 
págs. 67 y 68, párr. 112. Véase también la pág. 78, párr. 140, en el que 
la Corte señala que, siempre que sea necesario para la aplicación de un 
tratado, «han de tenerse en cuenta las nuevas normas y considerarse 
debidamente los nuevos principios». Además, véase Corte Permanente 
de Arbitraje, laudo en el arbitraje relativo al caso Iron Rhine (nota 1275 
supra), en el que la Corte aplicó conceptos de derecho ambiental inter-
nacional consuetudinario a tratados que se remontaban a mediados del 
siglo XIX. 

1316 Indus Waters Kishenganga (véase la nota 1275 supra), laudo 
parcial de 18 de febrero de 2013, págs. 55 y ss., en especial pág. 217, 
párr. 452, donde la Corte de Arbitraje sostuvo que había quedado esta-
blecido que debían tenerse en cuenta los principios del derecho inter-
nacional del medio ambiente incluso cuando se interpretaran tratados 
celebrados antes del desarrollo de ese corpus de derecho, por lo que 
la Corte debía interpretar y aplicar el Tratado de 1960 a la luz de los 
principios internacionales consuetudinarios de protección del medio 
ambiente vigentes en la actualidad. [Por lo que respecta al Tratado 
relativo al Uso de las Aguas del Indo, firmado en Karachi el 19 de 
septiembre de 1960, véase Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 419, 
núm. 6032, pág. 125.] Además, la Asociación de Derecho Internacional 
ha señalado que los tratados y las normas de derecho internacional 
consuetudinario deben interpretarse a la luz de los principios del desa-
rrollo sostenible, a menos que ello sea contrario a una disposición clara 
del tratado o sea de otro modo inapropiado, al afirmar que las interpre-
taciones que pueda parecer que menoscaban el objetivo del desarrollo 
sostenible solo deberían tener prioridad cuando lo contrario socavara 
los aspectos fundamentales del orden jurídico mundial, infringiera de 
otro modo los términos expresos de un tratado o violara una norma 
de ius cogens (International Law Association, Comité de Derecho In-
ternacional sobre el Desarrollo Sostenible, resolución núm. 7/2012, 
anexo (Declaración de orientación de Sofía), párr. 2, Report of the 
Seventyfifth Conference held in Sofia, August 2012, pág. 51).

1317 Gran Bretaña, Ministerio de Guerra, The Law of War on Land 
being Part III of the Manual of Military Law, Londres, Her Majesty’s 
Stationery Office, 1958, pág. 169, art. 610. Véase también Reino 

http://undocs.org/es/A/RES/1803%20(XVII)
https://undocs.org/es/A/RES/3201%20(S-VI)
http://undocs.org/es/A/RES/3281%20(XXIX)
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se trate. Ello quiere decir que la Potencia ocupante debe 
actuar con cautela en la explotación de los recursos no 
renovables, sin superar los niveles de producción anterio-
res a la ocupación, y explotar los recursos renovables de 
una manera que asegure su utilización a largo plazo y su 
capacidad de regeneración.

9) El concepto de reducción al mínimo de los daños 
ambientales se deriva del propósito del proyecto de 
principios. Cabe destacar que el proyecto de principio 2 
establece que el proyecto de principios tiene por objeto 
mejorar la protección del medio ambiente en relación 
con los conflictos armados, entre otras cosas con medi-
das preventivas para reducir al mínimo los daños al medio 
ambiente durante un conflicto armado y con medidas de 
reparación. Si bien la obligación de asegurar la utilización 
sostenible de los recursos naturales es más pertinente a 
largo plazo, la utilización de los recursos naturales y la 
necesidad de reducir al mínimo los daños ambientales son 
relevantes tanto en las ocupaciones a corto plazo como en 
las más prolongadas.

Principio 22. Debida diligencia 

La Potencia ocupante actuará con la debida diligen-
cia para que las actividades en el territorio ocupado 
no causen daños sensibles al medio ambiente de zonas 
situadas fuera del territorio ocupado.

Comentario

1) El proyecto de principio 22 contiene el principio 
establecido de que cada Estado tiene la obligación de no 
causar daños sensibles al medio ambiente de otros Esta-
dos o de zonas fuera de la jurisdicción nacional. La Corte 
Internacional de Justicia citó este principio en la causa 
relativa a la Legalidad de la amenaza o el empleo de 
armas nucleares y confirmó su naturaleza consuetudina-
ria, afirmando que la obligación general de que los Esta-
dos velen por que las actividades realizadas dentro de su 
jurisdicción y bajo su control respeten el medio ambiente 
de otros Estados y de zonas fuera del control nacional 
«forma parte del corpus de derecho internacional relativo 
al medio ambiente»1318.

2) La obligación de no causar daños sensibles al medio 
ambiente de otros Estados es una obligación ya asentada 

Unido, Ministerio de Defensa, The Manual of the Law of Armed Con-
flict (nota 1198 supra), pág. 303, párr. 11.86.

1318 Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons (véase la 
nota 1136 supra), págs. 241 y 242, párr. 29. El principio también se 
recoge en el principio 21 de la Declaración de Estocolmo y en el prin-
cipio 2 de la Declaración de Río. Véase la Declaración de Estocolmo, 
principio 21: «De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y 
con los principios del derecho internacional, los Estados tienen […] la 
obligación de asegurar que las actividades que se lleven a cabo den-
tro de su jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al medio de 
otros Estados o de zonas fuera de toda jurisdicción nacional» (Informe 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano… 
(nota 971 supra), pág. 5). Respecto a la Declaración de Río, véase 
Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo… (nota 1157 supra). Véase también Sands 
y otros, Principles of International Environmental Law (nota 1146 
supra), pág. 206, así como U. Beyerlin, «Different types of norms in 
international environmental law: policies, principles, and rules», en D. 
Bodansky, J. Brunnée y E. Hey (eds.), The Oxford Handbook of Inter-
national Environmental Law, Oxford, Oxford University Press, 2007, 
págs. 425 a 448, en especial pág. 439.

en el ámbito transfronterizo y ha sido particularmente per-
tinente con respecto a los recursos naturales compartidos, 
como las zonas marinas, los cursos de agua internacio-
nales y los acuíferos transfronterizos. Esta obligación está 
expresamente enunciada en la Convención sobre el Dere-
cho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales 
para Fines Distintos de la Navegación y en el Convenio 
sobre la Protección y Utilización de los Cursos de Agua 
Transfronterizos y de los Lagos Internacionales, así como 
en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar1319. Numerosos tratados regionales establecen 
las correspondientes obligaciones de prevención, coopera-
ción, notificación o indemnización con respecto a los daños 
causados a ríos o lagos1320. La jurisprudencia internacional 
y regional también ha confirmado este principio1321. 

3) Por otra parte, la Comisión ha incluido este principio 
en sus artículos sobre la prevención del daño transfron-
terizo resultante de actividades peligrosas1322. Según el 
comentario correspondiente, «la obligación de observar 
la diligencia debida constituye la norma básica de la pro-
tección del medio ambiente contra los daños, como puede 
deducirse de varias convenciones internacionales»1323.

4) En lo que respecta a la aplicabilidad de este principio 
en el contexto específico de la ocupación, cabe remitirse 
a la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justi-
cia sobre las Consecuencias jurídicas que tiene para los 
Estados la continuación de la presencia de Sudáfrica en 
Namibia, en la que la Corte destacó las obligaciones y 
responsabilidades internacionales de Sudáfrica para con 
otros Estados en el ejercicio de sus facultades en relación 

1319 Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua 
Internacionales para Fines Distintos de la Navegación, art. 7; Convenio 
sobre la Protección y Utilización de los Cursos de Agua Transfronteri-
zos y de los Lagos Internacionales, art. 2; Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, art. 194, párr. 2.

1320 Véanse, por ejemplo, el Convenio sobre la Protección del Rin 
(1999), el Acuerdo sobre el Plan de Acción para la Ordenación Ambien-
talmente Racional del Sistema Fluvial Común del Zambeze (1987) y el 
Acuerdo de Cooperación para el Desarrollo Sostenible de la Cuenca del 
Río Mekong (1995); véase también el Acuerdo revisado sobre la Calidad 
del Agua de los Grandes Lagos (Protocolo de Enmienda del Acuerdo de 
1978 entre el Canadá y los Estados Unidos de América sobre la Calidad 
del Agua de los Grandes Lagos Modificado el 16 de Octubre de 1983 y 
el 18 de Noviembre de 1987, hecho en Washington D.C, el 7 de septiem-
bre de 2012), que puede consultarse en https://ijc.org.

1321 Varias de las causas en las que la Corte Internacional de Justi-
cia ha aclarado obligaciones ambientales estaban relacionadas con el 
uso y la protección de recursos hídricos como humedales o ríos; por 
ejemplo, las causas Certain Activities Carried Out by Nicaragua in 
the Border Area (Costa Rica v. Nicaragua) y Construction of a Road 
in Costa Rica along the San Juan River (Nicaragua v. Costa Rica), 
fallo, I.C.J. Reports 2015, pág. 665, y Pulp Mills on the River Uruguay 
(Argentina v. Uruguay), fallo, I.C.J. Reports 2010, pág. 14, así como la 
causa GabčíkovoNagymaros Project (véase la nota 1267 supra). Véase 
también Indus Waters Kishenganga (nota 1275 supra), laudo parcial 
de la Corte de Arbitraje, de 18 de febrero de 2013, págs. 216 y 217, 
párrs. 449 y 450. Hay amplia jurisprudencia regional al respecto, que se 
puede consultar en www.ecolex.org.

1322 Artículo 3 de los artículos sobre la prevención del daño trans-
fronterizo resultante de actividades peligrosas: «El Estado de origen 
adoptará todas las medidas apropiadas para prevenir un daño trans-
fronterizo sensible o, en todo caso, minimizar el riesgo de causarlo» 
(resolución 62/68 de la Asamblea General, de 6 de diciembre de 2007, 
anexo; véase el texto del proyecto de artículos aprobado por la Co-
misión y los comentarios correspondientes en Anuario… 2001, vol. II 
(segunda parte) y corrección, págs. 156 y ss., párrs. 97 y 98).

1323 Párrafo 8 del comentario al artículo 3, Anuario… 2001, vol. II 
(segunda parte) y corrección, pág. 164.

https://ijc.org
http://www.ecolex.org
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con el territorio ocupado y afirmó que «el control físico 
de un territorio, y no la soberanía o la legitimidad del 
título, es la base de la responsabilidad del Estado por los 
actos que afectan a otros Estados»1324. Además, en su fallo 
en la causa relativa a las Plantas de celulosa en el río 
Uruguay1325, así como en las causas conjuntas relativas a 
Determinadas actividades realizadas por Nicaragua en 
la zona fronteriza y a la Construcción de una carretera 
en Costa Rica a lo largo del río San Juan1326, la Corte se 
refirió a la obligación general de los Estados de velar por 
que las actividades llevadas a cabo dentro de su jurisdic-
ción y bajo su control respeten el medio ambiente de otros 
Estados o de las zonas fuera del control nacional. 

5) En el proyecto de artículos de la Comisión sobre la 
prevención del daño transfronterizo resultante de activida-
des peligrosas se indica que esta obligación es de aplicación 
a las actividades realizadas en el territorio de un Estado o 
en otros lugares sujetos a su jurisdicción o control1327. Cabe 
recordar que la Comisión ha utilizado sistemáticamente 
esta formulación para hacer referencia no solo al territorio 
del Estado, sino también a las actividades llevadas a cabo 
en otros territorios bajo el control de este. Como se explica 
en el comentario al proyecto de artículo 1 de ese mismo 
proyecto de artículos, «[e]l concepto abarca situaciones en 
las que un Estado ejerce jurisdicción de facto aun cuando 
carezca de jurisdicción de iure, como en los casos de inter-
vención y ocupación ilícitas y de anexión»1328. 

6) El principio de «no causar daño», o principio de 
debida diligencia, en el derecho ambiental interna-
cional consuetudinario se aplica únicamente a los daños 
que sobrepasan un determinado umbral, muy a menudo 
denominados «daños sensibles»1329, y es una obligación 
de comportamiento que exige que, en las situaciones de 
ocupación, la Potencia ocupante adopte todas las medidas 
que quepa razonablemente esperar de ella1330. La noción 
de daños sensibles se describe más arriba en el comenta-
rio al proyecto de principio 201331.

7) El texto del proyecto de principio 22 se distingue 
de los precedentes establecidos en que habla del «medio 

1324 Legal Consequences for States of the Continued Presence of 
South Africa in Namibia (véase la nota 1297 supra), pág. 54, párr. 118. 

1325 Pulp Mills on the River Uruguay (véase la nota 1321 supra), 
págs. 55 y 56, párr. 101.

1326 Certain Activities Carried Out by Nicaragua in the Border Area 
y Construction of a Road in Costa Rica along the San Juan River (véase 
la nota 1321 supra).

1327 Párrafo 10 del comentario al artículo 2 del proyecto de artículos 
sobre la prevención del daño transfronterizo resultante de activida-
des peligrosas, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, 
pág. 163.

1328 Párrafo 12 del comentario al artículo 1, ibíd., pág. 161.
1329 Véase, por ejemplo, K. Hulme, War Torn Environment: Inter-

preting the Legal Threshold, Leiden, Martinus Nijhoff, 2004, pág. 68, 
donde se afirma que, en caso de daños ambientales, es habitual utilizar 
el criterio de los daños «sensibles». Asimismo, véase T. Koivurova, 
«Due diligence», Max Planck Encyclopedia of Public International 
Law, vol. III, Oxford, Max Planck Institute y Oxford University Press, 
2012, pág. 241, párr. 23. Puede consultarse la edición online en https://
opil.ouplaw.com/home/MPIL. 

1330 International Law Association, Grupo de Estudio sobre la 
Debida Diligencia en Derecho Internacional, segundo informe, julio 
de 2016, Report of the Seventyseventh Conference held in Johannes-
bourg, August 2016, págs. 1062 y ss., en especial pág. 1069.

1331 Véase el párrafo 5 del comentario al proyecto de principio 20 
supra.

ambiente de zonas situadas fuera del territorio ocupado». 
Con esta fórmula se tienen en cuenta las situaciones en 
las que solo se ha ocupado una parte del territorio de un 
Estado, y no la totalidad de este. Se expresó la preocupa-
ción de que la expresión «al medio ambiente de otro Estado 
o a zonas fuera de la jurisdicción nacional» pudiera inter-
pretarse en el sentido de que excluía el territorio de otras 
partes del Estado ocupado, por lo que se decidió indicar 
que el ámbito territorial de la disposición debía abarcar las 
«zonas situadas fuera del territorio ocupado». Además, la 
referencia al comportamiento requerido a la Potencia ocu-
pante de que las actividades en el territorio ocupado no cau-
saran daños transfronterizos sensibles se sustituyó por la 
expresión «debida diligencia». No obstante, se señaló que 
sería preferible utilizar una formulación que fuera habitual 
en los instrumentos internacionales.

QuintA PArte

PRINCIPIOS APLICABLES DESPUÉS 
DE UN CONFLICTO ARMADO

Principio 23. Procesos de paz

1. Las partes en un conflicto armado deben, en el 
contexto del proceso de paz, también, cuando proceda, 
en los acuerdos de paz, ocuparse de las cuestiones 
relativas a la restauración y la protección del medio 
ambiente dañado por el conflicto. 

2. Las organizaciones internacionales pertinentes 
deben, cuando proceda, desempeñar un papel facilita-
dor al respecto. 

Comentario

1) El proyecto de principio 23 tiene por objeto reflejar 
la creciente tendencia a tener en cuenta las consideracio-
nes ambientales en el contexto de los procesos de paz, 
entre otras cosas mediante la regulación de las cuestiones 
ambientales en los acuerdos de paz. Cabe también hacer 
referencia al fuerte impacto ambiental de los conflictos 
armados no internacionales, que ha hecho que cada vez 
más Estados prevean medidas para proteger y restaurar el 
medio ambiente en los procesos de justicia de transición1332.

1332 «La noción de “justicia de transición” […] abarca toda la 
variedad de procesos y mecanismos asociados con los intentos de una 
sociedad por resolver los problemas derivados de un pasado de abu-
sos a gran escala, a fin de que los responsables rindan cuentas de sus 
actos, servir a la justicia y lograr la reconciliación. Tales mecanismos 
pueden ser judiciales o extrajudiciales y tener distintos niveles de par-
ticipación internacional (o carecer por comple[to] de ella) así como 
abarcar el enjuiciamiento de personas, el resarcimiento, la búsqueda 
de la verdad, la reforma institucional, la investigación de anteceden-
tes, la remoción del cargo o combinaciones de todos ellos» (informe 
del Secretario General sobre «El estado de derecho y la justicia de 
transición en las sociedades que sufren o han sufrido conflictos» 
(S/2004/616), párr. 8). Numerosos países afectados por crisis poste-
riores a un conflicto han adoptado mecanismos de justicia de transi-
ción para mejorar su protección y restauración del medio ambiente, 
algunos de ellos con la asistencia del PNUMA: véase, por ejemplo, 
PNUMA, «Reporting on the state of the environment in Afghanis-
tan: workshop report» (2019); PNUMA, South Sudan: First State of 
Environment and Outlook Report 2018, Nairobi, 2018; A. Salazar 
y otros, «The ecology of peace: preparing Colombia for new polit-
ical and planetary climates», Frontiers in Ecology and the Environ-
ment (septiembre de 2018), que puede consultarse en https://www.
researchgate.net/publication/327605932_The_ecology_of_peace_

https://opil.ouplaw.com/home/MPIL
https://opil.ouplaw.com/home/MPIL
http://undocs.org/es/S/2004/616
https://www.researchgate.net/publication/327605932_The_ecology_of_peace_preparing_Colombia_for_new_political_and_planetary_climates
https://www.researchgate.net/publication/327605932_The_ecology_of_peace_preparing_Colombia_for_new_political_and_planetary_climates


 Protección del medio ambiente en relación con los conflictos armados 209

2) La inclusión de la expresión «proceso de paz» en el 
proyecto de principio tiene por objeto ampliar su ámbito 
de aplicación de modo que abarque el proceso de paz 
en su integridad, así como cualquier acuerdo de paz de 
carácter formal que se celebre1333. Los conflictos armados 
modernos llegan a su fin de muchas maneras que no nece-
sariamente adoptan la forma de acuerdos de carácter for-
mal. Por ejemplo, al final de un conflicto armado, puede 
haber un acuerdo de alto el fuego, un armisticio o una 
situación de paz de facto sin que medie acuerdo alguno. 
El proceso de paz también puede comenzar antes del fin 
efectivo de los conflictos armados. Así pues, la celebra-
ción de un acuerdo de paz, que, de producirse, puede tener 
lugar varios años después del cese de las hostilidades, tan 
solo representa un aspecto del proceso. Por ello, y a fin 
de evitar cualquier laguna temporal, se ha empleado la 
expresión «en el contexto del proceso de paz». La conclu-
sión de un proceso de paz a menudo implica varias etapas 
y la aprobación de una serie de instrumentos.

3) Se utiliza la expresión «[l]as partes en un conflicto 
armado» en el párrafo 1 para indicar que la disposición 
abarca los conflictos armados internacionales y no inter-
nacionales. Esto se ajusta al entendimiento general de que 
el proyecto de principios es de aplicación a los conflictos 
armados internacionales y no internacionales.

4) Se ha utilizado «deben» a fin de reflejar la ambición 
normativa de la disposición, si bien reconociendo también 
que no se corresponde con ninguna obligación jurídica 
existente.

5) El proyecto de principio está redactado en términos 
generales para dar cabida a la amplia variedad de situacio-
nes que pueden darse tras un conflicto armado. La situa-
ción del medio ambiente después de un conflicto armado 
puede variar enormemente en función de varios facto-
res1334. En algunos casos, el medio ambiente puede haber 
sufrido graves y serios daños inmediatamente visibles 
que pueden tener que ser reparados con carácter urgente, 
mientras que en otros los daños que el medio ambiente ha 

preparing_Colombia_for_new_political_and_planetary_climates; 
PNUMA, «Addressing the role of natural resources in conflict and 
peacebuilding» (2015); PNUMA, Rwanda: From PostConflict to En-
vironmentally Sustainable Development (nota 1034 supra); PNUMA, 
«Sierra Leone: environment, conflict and peacebuilding assessment» 
(2010); Camboya, Ministerio de Medio Ambiente, «Cambodia en-
vironment outlook» (2009); Sierra Leona, An Agenda for Change 
(2008); PNUMA, Environmental assessment of the Gaza Strip fol-
lowing the escalation of hostilities in December 2008January 2009 
Nairobi, 2009.

1333 La base de datos de acuerdos de paz de las Naciones Unidas, una 
herramienta de referencia que pone al alcance de los profesionales del 
establecimiento de la paz cerca de 800 documentos que pueden conside-
rarse en sentido amplio acuerdos de paz y materiales conexos, contiene 
una amplia variedad de documentos, como acuerdos y subacuerdos de 
paz de carácter formal, así como acuerdos y documentos más informa-
les como declaraciones, comunicados, declaraciones públicas conjun-
tas fruto de conversaciones oficiosas, actas de reuniones pactadas entre 
las partes, intercambios de cartas y documentos finales fundamentales 
de algunas conferencias internacionales o regionales. La base de datos 
también contiene una selección de normativa, leyes y decretos que 
constituyen un acuerdo entre las partes o que han sido el resultado de 
unas negociaciones de paz. También se incluye una selección de resolu-
ciones del Consejo de Seguridad. Puede consultarse la base de datos en 
http://peacemaker.un.org/document-search.

1334 Por ejemplo, la intensidad y la duración del conflicto, así como 
las armas utilizadas, pueden influir en la magnitud de los daños ambien-
tales causados en un conflicto armado particular.

sufrido pueden no ser tan importantes como para justificar 
una restauración urgente1335. Algunos daños ambientales 
pueden no ser visibles hasta meses o incluso años después 
del fin del conflicto armado.

6) El proyecto de principio tiene por objeto abarcar 
todos los acuerdos de paz de carácter formal, así como 
otros instrumentos o acuerdos celebrados o aprobados en 
cualquier momento en el transcurso del proceso de paz, 
ya sea entre dos o más Estados, entre Estados y grupos 
armados no estatales o entre dos o más grupos armados no 
estatales. Estos acuerdos e instrumentos pueden adoptar 
distintas formas, como subacuerdos de acuerdos de paz 
de carácter formal, acuerdos informales, declaraciones, 
comunicados, declaraciones públicas conjuntas fruto de 
conversaciones oficiosas y actas de reuniones pactadas 
entre las partes, así como normativas, leyes y decretos 
relevantes que constituyan un acuerdo entre las partes o 
que sean el resultado de negociaciones de paz1336.

7) Algunos acuerdos de paz modernos contienen disposi-
ciones ambientales1337. Entre las disposiciones ambientales 

1335 Como ejemplos conocidos de daños ambientales causados en un 
conflicto armado pueden mencionarse los daños ocasionados a raíz del 
uso de agente naranja en Viet Nam por las Fuerzas Armadas de los Esta-
dos Unidos o la quema de pozos petrolíferos en Kuwait por parte de las 
tropas iraquíes en la Guerra del Golfo, que están bien documentados. 
También se han documentado casos de daños ambientales, de diferente 
gravedad, en otros conflictos armados, como los conflictos en Colombia 
y en la República Democrática del Congo, el Iraq y la República Árabe 
Siria. Véanse PNUMA, «UN Environment will support environmental 
recovery and peacebuilding for post-conflict development in Colom-
bia», que puede consultarse en www.unenvironment.org/news-and-sto-
ries/story/un-environment-will-support-environmental-recovery-and-
peacebuilding-post; PNUMA, The Democratic Republic of the Congo: 
PostConflict Environmental Assessment…(nota 1208 supra); PNUMA, 
UNEP in Iraq: PostConflict Assessment, Cleanup and Reconstruc-
tion, Nairobi, 2007, que puede consultarse en https://wedocs.unep.org/
handle/20.500.11822/17462; y «Lebanon Environmental Assessment of 
the Syrian Conflict and Priority Interventions» (MOE/EU/UNDP, 2014) 
(Líbano, con el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y la Unión Europea), que puede consultarse en https://www.
undp.org/lebanon/publications/lebanon-environmental-assessment-
syrian-conflict. Véase también International Law and Policy Institute, 
Protection of the Natural Environment in Armed Conflict… (nota 1036 
supra), págs. 34 a 40. 

1336 Véase C. Bell, «Women and peace processes, negotiations, and 
agreements: operational opportunities and challenges», Norwegian 
Peacebuilding Resource Centre, reseña de políticas, marzo de 2013, 
pág. 1, que puede consultarse en http://noref.no, dentro del apartado 
«Publications». 

1337 Estos instrumentos son suscritos predominantemente en con-
flictos armados no internacionales por un Estado y un actor no esta-
tal y se enmarcan en esta categoría los siguientes: el Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Esta-
ble y Duradera, entre el Gobierno de Colombia y las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP) (Bogotá, 
24 de noviembre de 2016) (S/2017/272, anexo II); el Acuerdo sobre 
Soluciones Generales entre el Gobierno de la República de Uganda 
y el Ejército/Movimiento de Resistencia del Señor (Yuba, 2 de mayo 
de 2007), que puede consultarse en https://peacemaker.un.org/sites/
peacemaker.un.org/files/UG_070502_AgreementComprehensiveSolu-
tions.pdf, párr. 14.6; el Acuerdo de Paz de Darfur (Abuya, 5 de mayo 
de 2006), que puede consultarse en http://peacemaker.un.org/node/535, 
cap. 2, art. 17, párr. 107 g y h, y art. 20; el Acta Final de las negociacio-
nes políticas intercongoleñas (Sun City, 2 de abril de 2003), que puede 
consultarse en http://peacemaker.un.org/drc-suncity-agreement2003, 
resoluciones núms. DIC/CEF/03 y DIC/CHSC/03; el Acuerdo General 
de Paz entre el Gobierno de la República del Sudán y el Movimiento 
de Liberación del Pueblo del Sudán/Ejército de Liberación del Pue-
blo del Sudán (Machakos, 20 de julio de 2002) (S/2005/78, anexo), 
cap. V, y cap. III, que establece como principios rectores que se han 

(Continuación en la página siguiente.)

https://www.researchgate.net/publication/327605932_The_ecology_of_peace_preparing_Colombia_for_new_political_and_planetary_climates
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que se han incluido en los instrumentos celebrados durante 
procesos de paz o en acuerdos de paz figuran, por ejem-
plo, las que obligan a las partes a cooperar en cuestiones 
ambientales o las alientan a hacerlo y las disposiciones que 
establecen en detalle la autoridad responsable de los asun-
tos relacionados con el medio ambiente, como la preven-
ción de los delitos ambientales y la aplicación de las leyes 
y la normativa nacionales en materia de recursos naturales, 
así como el uso compartido de los recursos comunales1338. 
El presente proyecto de principio tiene por objeto alentar 
a las partes a que estudien la posibilidad de incluir ese tipo 
de disposiciones en los acuerdos. 

8) La finalidad del párrafo 2 es alentar a las organizacio-
nes internacionales pertinentes a que tengan en cuenta las 
consideraciones ambientales cuando actúen como facili-
tadoras en los procesos de paz. La formulación del párrafo 
pretende ser lo suficientemente amplia como para abarcar 
las situaciones en las que se hayan aprobado resoluciones 
del Consejo de Seguridad al amparo del Capítulo VII de 
la Carta de las Naciones Unidas, así como las situaciones 
en las que las organizaciones internacionales pertinentes 
desempeñen un papel facilitador con el consentimiento 
del Estado en cuestión o de las partes en un conflicto 
armado determinado.

9) El párrafo 2 hace referencia a las «organizaciones 
internacionales pertinentes» para indicar que no todas 
las organizaciones están preparadas para ocuparse de 
esta cuestión concreta. Las organizaciones consideradas 
pertinentes en el contexto de este proyecto de principio 
incluyen aquellas a las cuales se ha reconocido un papel 
importante en los procesos de paz de varios conflictos 
armados en el pasado, como, entre otras, las Naciones 
Unidas y sus órganos en particular, así como la Unión 
Africana, la Unión Europea y la Organización de los 
Estados Americanos1339. El proyecto de principio también 

de seguir las mejores prácticas conocidas en la utilización sostenible y 
el control de los recursos naturales (párr. 1.10) —se pueden encontrar 
más disposiciones sobre los recursos petrolíferos en los párrafos 3.1.1  
y 4—; el Acuerdo de Arusha para la Paz y la Reconciliación en Burundi 
(Arusha, 28 de agosto de 2000), que puede consultarse en http://peace-
maker.un.org/node/1207, Protocolo III, art. 12, párr. 3 e, y Protocolo IV, 
art. 8 h; el Acuerdo de Paz entre el Gobierno de Sierra Leona y el Frente 
Revolucionario Unido de Sierra Leona (Lomé, 7 de julio de 1999) 
(S/1999/777, anexo), art. 7; el Acuerdo Provisional de Paz y Auto-
gobierno en Kosovo (Acuerdos de Rambouillet) (París, 18 de marzo 
de 1999) (S/1999/648, anexo); y el Acuerdo de Paz entre el Gobierno 
de El Salvador y el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional 
(Acuerdo de Chapultepec) (Ciudad de México, 16 de enero de 1992) 
(A/46/864-S/23501, anexo), cap. II.

1338 Acuerdo de Chapultepec, cap. II. Se pueden encontrar más dis-
posiciones en el artículo 13 del anexo II del Acuerdo; en ellas se esti-
pula que la División del Medio Ambiente de la Policía Nacional Civil 
«se encargará de prevenir y combatir los delitos y faltas contra el medio 
ambiente». El Acuerdo de Arusha para la Paz y la Reconciliación en 
Burundi, Protocolo III, art. 12, párr. 3 e, y Protocolo IV, art. 8 h, con-
tiene varias referencias a la protección del medio ambiente, una de las 
cuales estipula que una de las misiones de los servicios de inteligencia 
es detectar lo antes posible toda amenaza para el entorno ecológico del 
país. Asimismo, afirma que la política de distribución o asignación de 
nuevas tierras ha de tener en cuenta la necesidad de proteger el medio 
ambiente y gestionar el sistema hídrico del país mediante la protección 
de los bosques.

1339 Las Naciones Unidas han ejercido una función de facilitación 
en numerosos conflictos armados, como los conflictos armados en 
Angola, Libia, Mozambique y la República Democrática del Congo. 
Las organizaciones regionales también han desempeñado un papel 

contiene la expresión «cuando proceda» para indicar que la 
participación de las organizaciones internacionales a estos 
efectos no siempre es necesaria o deseada por las partes.

Principio 24. Intercambio de información  
y acceso a esta

1. Para facilitar las medidas de reparación des-
pués de un conflicto armado, los Estados y las orga-
nizaciones internacionales pertinentes intercambiarán 
información relevante y permitirán el acceso a esta de 
conformidad con las obligaciones que les incumban en 
virtud del derecho internacional. 

2. Nada de lo previsto en el presente proyecto de 
principio obliga a un Estado o una organización in-
ternacional a intercambiar información esencial para 
la defensa nacional o para la seguridad, ni a permitir 
el acceso a esta. No obstante, ese Estado o esa orga-
nización internacional cooperarán de buena fe para 
proporcionar tanta información como sea posible 
teniendo en cuenta las circunstancias.

Comentario

1) El proyecto de principio 24 se refiere en general a 
los «Estados», por tratarse de un término más amplio 
que «partes en un conflicto armado». Los Estados que no 
sean parte en un conflicto armado pueden verse afectados 
como terceros Estados y pueden disponer de información 
pertinente y útil para la adopción de medidas de repara-
ción que podría ser conveniente facilitar a otros Estados 
u organizaciones internacionales. Esta obligación es de 
aplicación a los Estados, aunque en otros proyectos de 
principio se hace referencia a los actores no estatales y el 
proyecto de principios abarca los conflictos armados tanto 
internacionales como no internacionales. 

2) Si bien los Estados suelen ser los sujetos más per-
tinentes, el proyecto de principio también alude a las 
organizaciones internacionales, con el calificativo aña-
dido de «pertinentes». El término específico «defensa 
nacional» es de aplicación únicamente a los Estados. Para 
algunas organizaciones internacionales, los requisitos de 

facilitador en los procesos de paz de todo el mundo. Por ejemplo, la 
Unión Africana ha participado en aspectos de los procesos de paz de, 
entre otros lugares, las Comoras, Côte d’Ivoire, Guinea-Bissau, Liberia 
y Somalia. Véase Chatham House, Africa Programme, «The African 
Union’s role in promoting peace, security and stability: from reac-
tion to prevention?», resumen de la reunión (15 de octubre de 2014), 
pág. 3, que puede consultarse en www.chathamhouse.org/sites/default/
files/field/field_document/20141015AfricanUnion.pdf. La OEA par-
ticipó, entre otros, en los procesos de paz en el Estado Plurinacional 
de Bolivia y Colombia. Véase P. J. Meyer, «Organization of American 
States: background and issues for Congress» (Congressional Research 
Service, 2014), pág. 8, que puede consultarse en https://fas.org/sgp/
crs/row/R42639.pdf. Véase también T. Whitfield, «External actors in 
mediation», en Unión Africana y Centre for Humanitarian Dialogue, 
Managing Peace Processes: A Handbook for AU Practitioners, vol. 3: 
Towards More Inclusive Processes, 2013, págs. 95 a 111, en especial 
pág. 106. La Unión Europea ha participado, entre otros, en procesos 
de paz en conflictos armados en el Oriente Medio e Irlanda del Norte. 
Véase también Suiza, Departamento Federal de Asuntos Internacio-
nales, «Mediation and facilitation in today’s peace processes: centrality 
of commitment, coordination and context», exposición de Thomas Gre-
minger en un retiro de la Organización Internacional de la Francofonía, 
15 a 17 de febrero de 2007, que puede consultarse en www.swisspeace.
ch, dentro del apartado «Publications». 

(Continuación de la nota 1337.)
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confidencialidad también pueden influir en el alcance de 
la información que pueden intercambiar o a la cual pue-
den conceder acceso de buena fe1340.

3) El proyecto de principio 24 consta de dos párrafos. 
El párrafo 1 se refiere a las obligaciones que pueden 
incumbir a los Estados y las organizaciones internacio-
nales, en virtud del derecho internacional, de intercambiar 
información y permitir el acceso a esta para facilitar las 
medidas de reparación después de un conflicto armado. El 
párrafo 2 habla de las consideraciones de seguridad a las 
que puede supeditarse dicho acceso.

4) La expresión «de conformidad con las obligaciones 
que les incumban en virtud del derecho internacional» 
indica que los tratados contienen obligaciones que son 
pertinentes en el contexto de la protección del medio 
ambiente en relación con los conflictos armados y pueden 
ser fundamentales para adoptar medidas de reparación 
después de un conflicto armado1341 como, por ejemplo, 
llevar un registro de la ubicación de las minas terrestres. 
Más arriba se han enumerado obligaciones de intercam-
biar información y/o dar acceso a esta a los fines de la pro-
tección del medio ambiente en relación con los conflictos 
armados. También resultan pertinentes el párrafo 2 del 
artículo 9, titulado «Registro y utilización de información 
sobre campos de minas, zonas minadas, minas, armas 
trampa y otros artefactos», del Protocolo II enmendado de 
la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales, y el 
párrafo 2 del artículo 4, titulado «Registro, conservación 
y transmisión de la información», del Protocolo sobre los 
Restos Explosivos de Guerra (Protocolo V de la Conven-
ción sobre Ciertas Armas Convencionales).

5) Asimismo, esta expresión indica que las obligacio-
nes de intercambiar información y/o permitir el acceso a 
esta que figuran en los tratados pertinentes suelen venir 
acompañadas de excepciones o límites respecto de los 
motivos por los cuales puede denegarse la divulgación 
de información. Estos motivos se refieren, entre otras 
cosas, a la «defensa nacional o la seguridad pública» 
o a situaciones en las que la divulgación aumentaría la 
probabilidad que se dañara el medio ambiente al que se 
refiere dicha información1342.

6) Mientras que la palabra «intercambiar» se refiere a 
la información facilitada por los Estados y las organiza-
ciones internacionales en sus relaciones mutuas y como 
medio de cooperación, la expresión «permitir el acceso» 
hace referencia fundamentalmente al acceso a dicha infor-
mación que se da, por ejemplo, a particulares, y repre-
senta una relación más unilateral. 

1340 Véase, por ejemplo, ACNUR, Política sobre la Protección de 
Datos Personales de las Personas de Interés del ACNUR (2015), que 
puede consultarse en www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Publica-
ciones/2016/10909.pdf. 

1341 Protocolo Adicional I, art. 33; Primer Convenio de Ginebra, 
art. 16; Segundo Convenio de Ginebra, arts. 19 y 42; Tercer Convenio 
de Ginebra, art. 23; y Cuarto Convenio de Ginebra, art. 137.

1342 Véanse la Convención sobre el Acceso a la Información, la 
Participación del Público en la Toma de Decisiones y el Acceso a la 
Justicia en Asuntos Ambientales, art. 4, párr. 4 b; y el Convenio para 
la Protección del Medio Ambiente Marino del Atlántico del Nordeste, 
art. 9, párr. 3 g. Véase también el Acuerdo Regional sobre el Acceso 
a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, art. 5, párr. 6 b.

7) La obligación de intercambiar información relativa al 
medio ambiente y permitir el acceso a esta puede encon-
trarse en numerosas fuentes de derecho internacional, 
tanto a nivel mundial como regional. 

8) En el derecho internacional de los derechos huma-
nos moderno, el derecho de acceso a la información tiene 
su origen en el artículo 19 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos1343, así como en el artículo 19 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
La observación general núm. 34 sobre el artículo 19 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos esta-
blece que el artículo 19, párrafo 2, debe ser interpretado 
en el sentido de que incluye un derecho de acceso a la 
información en poder de los organismos públicos1344. 

9) Asimismo, se ha desarrollado un derecho a la infor-
mación ambiental en el contexto del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, como se pone de manifiesto en el 
asunto Guerra y otros c. Italia1345, en el cual el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos decidió que los demandan-
tes tenían derecho a recibir información ambiental en vir-
tud del artículo 8 del Convenio (derecho a la vida familiar 
y la privacidad). También cabe hacer referencia a la direc-
tiva de la Unión Europea relativa al acceso del público a la 
información medioambiental y a una sentencia al respecto 
del Tribunal de Justicia europeo de 20111346. Además del 
derecho a la privacidad, también se ha reconocido un dere-
cho a la información ambiental sobre la base del derecho 
a la libertad de expresión (como, por ejemplo, en el caso 
Claude Reyes y otros vs. Chile, dirimido por la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos)1347.

10) El principio 10 de la Declaración de Río de 19921348 
también dispone que las personas deberán tener un acceso 
adecuado a la información sobre el medio ambiente, 
incluida la información sobre los materiales que encierran 
peligro. El Objetivo de Desarrollo Sostenible 16 sobre 
sociedades pacíficas e inclusivas, recientemente apro-
bado, exhorta a los Estados a que garanticen el acceso 
público a la información y protejan las libertades funda-
mentales, de conformidad con las leyes nacionales y los 
acuerdos internacionales1349. 

11) El artículo 2 de la Convención sobre el Acceso a la 
Información, la Participación del Público en la Toma de 
Decisiones y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambien-
tales define «información(es) sobre el medio ambiente» 

1343 Véase la nota 1280 supra.
1344 Comité de Derechos Humanos, observación general núm. 34 

(2011) sobre el artículo 19 (libertad de opinión y libertad de expresión), 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo sexto período 
de sesiones, Suplemento núm. 40 (A/66/40), vol. I, anexo V, párr. 18.

1345 Guerra and Others v. Italy (véase la nota 1062 supra).
1346 Directiva 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 

28 de enero de 2003 relativa al acceso del público a la información 
medioambiental, Diario Oficial de la Unión Europea, L 41, de 14 de 
febrero de 2003, pág. 26; Office of Communications v. Information 
Commissioner, asunto C-71/10, sentencia de 28 de julio de 2011, ibíd., 
C 298, de 8 de octubre de 2011, pág. 6.

1347 Claude Reyes y otros vs. Chile, sentencia (fondo, reparaciones y 
costas) de 19 de septiembre de 2006, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Serie C, núm. 151.

1348 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo… (véase la nota 1157 supra). 

1349 Resolución 70/1 de la Asamblea General, de 25 de septiembre 
de 2015. 

http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Publicaciones/2016/10909.pdf
http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Publicaciones/2016/10909.pdf
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=A%2F66%2F40%28Vol.%20I%29&Lang=es
http://undocs.org/es/A/RES/70/1%20
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como toda información que se refiera al estado de los ele-
mentos del medio ambiente, a factores que tengan o pue-
dan tener efectos sobre los elementos del medio ambiente 
y al estado de la salud y la seguridad de los seres humanos 
en la medida en que puedan ser alterados por dichos ele-
mentos. El artículo 4 de la Convención dispone que los 
Estados parte han de «pon[er] a disposición del público, 
en el marco de su legislación nacional, las informaciones 
sobre el medio ambiente». Este derecho conlleva nece-
sariamente la obligación de los Estados de recabar dicha 
información ambiental a los efectos de ponerla a disposi-
ción del público en caso de que así se solicite. Además, 
el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales en América Latina y el Caribe, de 2018, con-
tiene disposiciones similares.

12) La Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático se ocupa del acceso a la infor-
mación en su artículo 6, en el que se señala que las par-
tes «[p]romoverán y facilitarán, en el plano nacional y, 
según proceda, en los planos subregional y regional, de 
conformidad con las leyes y reglamentos nacionales y 
según su capacidad respectiva: […] El acceso del público 
a la información sobre el cambio climático y sus efectos». 
Asimismo, el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de 
la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Bioló-
gica dispone que las partes han de promover y facilitar el 
acceso a la información sobre organismos vivos modifi-
cados1350. Tanto el Convenio de Rotterdam para la Aplica-
ción del Procedimiento de Consentimiento Fundamentado 
Previo a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peli-
grosos Objeto de Comercio Internacional1351 como el 
Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 
Persistentes1352 contienen disposiciones sobre el acceso 
a la información. Asimismo, el artículo 18 del Convenio 
de Minamata sobre el Mercurio, de 2013, dispone que 
las partes «promoverá[n] y facilitará[n]» el acceso a esa 
información. El Acuerdo de París, recientemente cele-
brado, trata de un modo similar el acceso a la informa-
ción en numerosos párrafos y artículos, por ejemplo en el 
marco de la responsabilidad de los Estados de comunicar 
sus contribuciones determinadas a nivel nacional a la que 
se hace referencia en el artículo 4, párrafo 8, del Acuerdo 
de París, y, en un sentido más general, en relación con la 
educación y el acceso público a la información sobre el 
cambio climático en el artículo 12. 

13) De conformidad con la Convención de las Naciones 
Unidas de Lucha contra la Desertificación en los Países 
Afectados por Sequía Grave o Desertificación, en Par-
ticular en África, las partes en ella han de hacer que la 
información sobre la desertificación sea «plena, abierta y 
prontamente asequible»1353. Del mismo modo, las Direc-
trices de Bali de 2010 disponen que se debe asegurar a 

1350 Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, art. 23. 

1351 Convenio de Rotterdam para la Aplicación del Procedimiento 
de Consentimiento Fundamentado Previo a Ciertos Plaguicidas y Pro-
ductos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio Internacional, art .15.

1352 Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persis-
tentes, art. 10.

1353 Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Deserti-
ficación en los Países Afectados por Sequía Grave o Desertificación, en 
Particular en África, art. 16 f, y también art. 19.

toda persona un «acceso asequible, efectivo y oportuno 
a la información ambiental que poseen las autoridades 
públicas cuando así lo solicite»1354.

14) En el régimen particular de la remoción de minas 
y restos de guerra con fines humanitarios, varios instru-
mentos contienen la obligación de facilitar información 
ambiental. Por ejemplo, las solicitudes de prórroga del 
plazo para completar la limpieza y la destrucción de res-
tos de municiones en racimo presentadas con arreglo a la 
Convención sobre Municiones en Racimo deben exponer 
las posibles repercusiones ambientales y humanitarias de 
dicha prórroga1355. Del mismo modo, en relación con la 
destrucción de las municiones en racimo, ha de darse a 
conocer «la ubicación de todos los lugares donde tendrá 
lugar la destrucción y las normas aplicables […] en mate-
ria de seguridad y medio ambiente»1356. La Convención 
sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Pro-
ducción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre 
Su Destrucción1357 contiene obligaciones similares. Tam-
bién se puede hacer referencia a la Norma 10.70 de las 
Normas Internacionales para la Acción contra las Minas, 
en la que se afirma, entre otras cosas, que las autoridades 
nacionales competentes en la lucha contra las minas deben 
transmitir información sobre los incidentes ambientales 
significativos a las otras organizaciones de remoción de 
minas que formen parte del programa1358.

15) En cuanto a la práctica de las organizaciones inter-
nacionales, la política ambiental para las misiones de las 
Naciones Unidas sobre el terreno de 2009 dispone que 
las misiones de mantenimiento de la paz han de designar 
un oficial ambiental responsable de facilitar información 
ambiental pertinente para las operaciones de la misión y 
tomar medidas para fomentar la concienciación sobre las 
cuestiones ambientales1359. La política también establece 
la obligación de difundir y estudiar la información sobre 
el medio ambiente, lo que presupondría el acceso a infor-
mación que pueda realmente ser difundida y, por ende, no 
sea reservada.

16) Asimismo, las Directrices del CICR sobre la Protec-
ción del Medio Ambiente en Tiempo de Conflicto Armado 
para Manuales y Programas de Instrucción Militares contie-
nen una disposición relativa a la protección de las organiza-
ciones1360, que pueden ser organizaciones ambientales que 

1354 PNUMA, Directrices para la Elaboración de Legislación Nacio-
nal sobre el Acceso a la Información, la Participación del Público y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales, aprobadas por el Consejo 
de Administración del PNUMA en su decisión SS/XI.5 A, anexo, de 
26 de febrero de 2010, directriz 1 (A/65/25, anexo I). Pueden consul-
tarse en www.unep.org, dentro del apartado «Resources».

1355 Convención sobre Municiones en Racimo, art. 4, párr. 6 h. 
1356 Ibíd., art. 7 (Medidas de transparencia), párr. 1 e. 
1357 Artículo 5.
1358 IMAS 10.70, 1 de septiembre de 2007, «Safety and occupational 

health – Protection of the environment», párr. 12.1 f. Puede consultarse 
en www.mineactionstandards.org.

1359 Naciones Unidas, Departamento de Operaciones de Manteni-
miento de la Paz y Departamento de Apoyo a las Actividades sobre 
el Terreno, «Environmental Policy for UN Field Missions», 2009, 
párr. 23.5. 

1360 Directrices sobre la Protección del Medio Ambiente en Tiempo 
de Conflicto Armado para Manuales y Programas de Instrucción Mili-
tares (véase la nota 956 supra), directriz 19, en la que se hace referencia 
al Cuarto Convenio de Ginebra, art. 63, párr. 2, y al Protocolo Adicio-
nal I, arts. 61 a 67.

http://www.unep.org
http://www.mineactionstandards.org
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recaban datos ambientales como medio de «contribu[ir] a 
prevenir o reparar los daños al medio ambiente»1361.

17) En relación con las evaluaciones ambientales poste-
riores a un conflicto armado, cabe recordar que las directri-
ces del PNUMA sobre la integración del medio ambiente 
en las evaluaciones de las necesidades en situaciones pos-
teriores a un conflicto mencionan la importancia de la par-
ticipación pública y el acceso a la información, dado que, 
en los contextos posteriores a un conflicto, la asignación 
y ordenación de los recursos naturales se llevan a cabo de 
manera puntual, descentralizada o informal1362.

18) La obligación de intercambiar información y coope-
rar en este contexto está reflejada en la Convención sobre 
el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacio-
nales para Fines Distintos de la Navegación1363. Asimismo, 
el Convenio sobre la Diversidad Biológica contiene una 
disposición sobre el intercambio de información en su ar-
tículo 14, en el que se requiere que cada una de las partes 
contratantes, en la medida de lo posible y según proceda, 
promueva «la notificación, el intercambio de información y 
las consultas acerca de las actividades bajo su jurisdicción 
o control que previsiblemente tendrían efectos adversos 
importantes para la diversidad biológica de otros Estados 
o de zonas no sujetas a jurisdicción nacional, alentando la 
concertación de acuerdos bilaterales, regionales o multi-
laterales, según proceda»1364. Asimismo, el artículo 17 del 
Convenio exhorta a las partes a facilitar el intercambio de 
información pertinente para la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica. 

19) Entre los anteriores trabajos de la Comisión relacio-
nados con este aspecto del proyecto de principio cabe citar 
los artículos sobre la nacionalidad de las personas natura-
les en relación con la sucesión de Estados (1999)1365, los 
artículos sobre prevención del daño transfronterizo resul-
tante de actividades peligrosas (2001)1366, los principios 
sobre la asignación de la pérdida en caso de daño trans-
fronterizo resultante de actividades peligrosas (2006)1367 y 
el proyecto de artículos sobre el derecho de los acuíferos 
transfronterizos (2008)1368.

1361 Cabe señalar que la directriz 19 se aplica en virtud de acuerdos 
especiales entre las partes afectadas o de la autorización de una de ellas. 

1362 PNUMA, nota de orientación, «Integrating Environment in Post-
Conflict Needs Assessments», Ginebra, 2009, pág. 7, que puede con-
sultarse en www.unep.org/resources/report/integrating-environment- 
post-conflict-needs-assessments-unep-guidance-note (mencionada en 
el párrafo 144 y la nota 238 del tercer informe de la anterior Relatora 
Especial (A/CN.4/700) (véase la nota 929 supra)).

1363 Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua 
Internacionales para Fines Distintos de la Navegación, arts. 9, 11, 12, 
14 a 16, 19, 30, 31 y 33, párr. 7. 

1364 Artículo 14, párr. 1 c.
1365 Resolución 55/153 de la Asamblea General, de 12 de diciembre 

de 2000, anexo, art. 18. Los proyectos de artículo aprobados por la Co-
misión y sus comentarios figuran en Anuario… 1999, vol. II (segunda 
parte), págs. 22 y ss., párrs. 47 y 48.

1366 Resolución 62/68 de la Asamblea General, de 6 de diciembre 
de 2007, anexo, arts. 8, 12, 13, 14 y 17. El proyecto de artículos aprobado 
por la Comisión y sus correspondientes comentarios se reproducen en 
Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, párrs. 97 y 98. 

1367 Resolución 61/36 de la Asamblea General, de 4 de diciembre 
de 2006, anexo, principio 5. Los proyectos de principio aprobados por 
la Comisión y sus comentarios se reproducen en Anuario… 2006, vol. II 
(segunda parte), párrs. 66 y 67.

1368 Resolución 63/124 de la Asamblea General, de 11 de diciem-
bre de 2008, anexo, arts. 8, 13, 15, 17 y 19. Los proyectos de artículo 

20) El párrafo 2 cumple un propósito similar en el con-
texto del proyecto de principio 24. La excepción a la 
obligación enunciada en el párrafo 1 tiene que ver con la 
información esencial para la defensa nacional de un Estado 
o la seguridad de un Estado o una organización interna-
cional. La excepción no es absoluta. En la segunda oración 
del párrafo se dispone que los Estados y las organizaciones 
internacionales proporcionarán tanta información como sea 
posible teniendo en cuenta las circunstancias mediante una 
cooperación de buena fe. El párrafo 2 se basa en las dispo-
siciones de la Convención sobre el Derecho de los Usos 
de los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos 
de la Navegación. El artículo 31 de la Convención dispone 
que los Estados del curso de agua no tienen la obligación de 
proporcionar datos o información que sean esenciales para 
su defensa o seguridad nacionales, al tiempo que señala 
que siguen estando obligados a cooperar de buena fe. Los 
artículos sobre prevención del daño transfronterizo resul-
tante de actividades peligrosas1369 y el proyecto de artículos 
sobre el derecho de los acuíferos transfronterizos1370 contie-
nen una excepción similar. 

21) El proyecto de principio 24 está estrechamente 
ligado a la obligación de cooperar, así como al proyecto de 
principio 25 relativo a las evaluaciones ambientales y las 
medidas de reparación posteriores a un conflicto armado. 

Principio 25. Evaluaciones ambientales y medidas  
de reparación posteriores a un conflicto armado 

Se alienta la cooperación entre los actores pertinen-
tes, incluidas las organizaciones internacionales, en 
relación con las evaluaciones ambientales y las medi-
das de reparación posteriores a un conflicto armado.

Comentario

1) El propósito del proyecto de principio 25 es alentar 
a los actores pertinentes a que cooperen a fin de que se 
puedan llevar a cabo evaluaciones ambientales y adop-
tar medidas de reparación en situaciones posteriores a 
un conflicto. El proyecto de principio está estrechamente 
vinculado al proyecto de principio 8.

2) La referencia a los «actores pertinentes» designa 
actores tanto estatales como no estatales. No solo los 
Estados, sino también una amplia variedad de actores, 
incluidas las organizaciones internacionales y los actores 
no estatales, tienen un papel que desempeñar en relación 
con las evaluaciones ambientales y las medidas de repara-
ción. La expresión «se alienta» tiene carácter exhortativo 
y ha de considerarse un reconocimiento de la escasez de 
práctica en este ámbito.

3) La «evaluación ambiental» es distinta de la «evalua-
ción del impacto ambiental», que se suele llevar a cabo 
ex ante como medida de prevención1371. Estas evaluacio-
nes del impacto desempeñan una importante función en la 
preparación y aprobación de planes, programas, políticas 

aprobados por la Comisión y sus comentarios se reproducen en Anua-
rio… 2008, vol. II (segunda parte), párrs. 53 y 54.

1369 Artículo 14.
1370 Artículo 19.
1371 Véase, por ejemplo, el Convenio sobre la Evaluación del 

Impacto en el Medio Ambiente en un Contexto Transfronterizo.

https://www.unep.org/resources/report/integrating-environment-post-conflict-needs-assessments-unep-guidance-note
https://www.unep.org/resources/report/integrating-environment-post-conflict-needs-assessments-unep-guidance-note
http://undocs.org/es/A/RES/55/153%20
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N07/467/88/PDF/N0746788.pdf?OpenElement
http://undocs.org/es/A/RES/61/36%20
http://undocs.org/es/A/RES/63/124%20
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y legislación, según proceda. En ellas se pueden evaluar 
los efectos ambientales probables, también en la salud, de 
un plan o programa1372. 

4) Este es el contexto en el que la evaluación ambien-
tal posterior a un conflicto ha surgido como instrumento 
para incorporar las consideraciones ambientales en los 
planes de desarrollo de la fase posterior a un conflicto. 
Estas evaluaciones suelen tener por objeto determinar los 
principales riesgos ambientales para la salud, los medios 
de vida y la seguridad, y presentar a las autoridades nacio-
nales recomendaciones sobre el modo de abordarlos1373. 
La evaluación ambiental posterior a un conflicto pretende 
atender varias necesidades y procesos normativos que, 
en función de las exigencias, difieren en alcance, obje-
tivo y enfoque1374. Estas evaluaciones ambientales pos-
teriores a un conflicto, llevadas a cabo a petición de un 
Estado, pueden adoptar la forma de: a) una evaluación de 
las necesidades1375; b) una evaluación cuantitativa de los 
riesgos1376; c) una evaluación estratégica1377, o d) una eva-
luación integral1378. En la evaluación integral de Rwanda, 
por ejemplo, se procedió a una evaluación y una valora-
ción periciales de carácter científico que implicaron una 
serie de actividades, como la definición del alcance del 
problema, el estudio de la documentación, el trabajo de 
campo, la recogida de muestras ambientales, la mode-
lización a partir de sistemas de información geográfica, 
la elaboración de análisis e informes y la celebración de 
consultas nacionales. Se reconoce que los conflictos a 
menudo tienen repercusiones ambientales, directas o indi-
rectas, que afectan a la salud humana y a los medios de 
vida, así como a los servicios de los ecosistemas1379. 

1372 Véase el Protocolo sobre Evaluación Ambiental Estratégica al 
Convenio sobre la Evaluación del Impacto en el Medio Ambiente en un 
Contexto Transfronterizo.

1373 Véase PNUMA, «Post-crisis environmental assessment», que 
puede consultarse en www.unep.org/explore-topics/disasters-conflicts/
what-we-do/preparedness-and-response/post-crisis-environmental.

1374 D. Jensen, «Evaluating the impact of UNEP’s post conflict en-
vironmental assessments», en Jensen y Lonergan (eds.), Assessing and 
Restoring Natural Resources in PostConflict Peacebuilding (véase la 
nota 1039 supra), págs. 17 a 62, en especial pág. 18.

1375 La evaluación de las necesidades y el estudio de la documenta-
ción pueden llevarse a cabo durante un conflicto o después de este, a 
partir de una recopilación de información secundaria preexistente de 
fuentes internacionales y nacionales sobre las tendencias ambientales y 
los problemas en la gestión de los recursos naturales. Esta información, 
con limitadas visitas de verificación sobre el terreno, se recopila poste-
riormente en un informe en el que se intenta determinar y priorizar las 
necesidades ambientales, ibíd., págs. 18 y 19.

1376 Las evaluaciones cuantitativas de los riesgos, que conllevan 
visitas sobre el terreno, análisis de laboratorio e imágenes satelitales, 
se centran en el impacto ambiental directo de los conflictos ocasionado 
por los bombardeos y la destrucción de edificios, zonas industriales e 
infraestructuras públicas, ibíd., págs. 19 y 20.

1377 Las evaluaciones estratégicas valoran el impacto indirecto de 
las estrategias de supervivencia y respuesta de la población local y los 
problemas institucionales causados por el colapso de las estructuras de 
gobierno y las capacidades. Suelen ser de larga duración, ibíd., pág. 20.

1378 Las evaluaciones integrales persiguen ofrecer una imagen deta-
llada de cada uno de los sectores de los recursos naturales y las ten-
dencias ambientales, los problemas de gobernanza y las necesidades 
de capacidad. A partir de consultas nacionales con los interesados, las 
evaluaciones integrales tratan de determinar prioridades y calcular los 
costos de las intervenciones necesarias a corto, mediano y largo plazo, 
ibíd., pág. 20. 

1379 Network on Environment and Development Cooperation 
(ENVIRONET) del Comité de Asistencia para el Desarrollo de la 
OCDE, «Strategic environmental assessment and post-conflict devel-
opment. SEA toolkit» (2010), pág. 4, que puede consultarse en http://

5) Se alienta a llevar a cabo estas evaluaciones por-
que, si no se afrontan las repercusiones ambientales de 
los conflictos armados, es muy probable que puedan pro-
vocar más desplazamientos de población e inestabilidad 
socioeconómica, lo que dificultaría la recuperación y la 
reconstrucción en las zonas afectadas por un conflicto y 
desencadenaría un círculo vicioso1380.

6) A fin de armonizar el texto con otros proyectos de 
principio, en particular el proyecto de principio 2, se uti-
lizan las palabras «de reparación» en el presente principio 
aun cuando el término «recuperación» sea más habitual 
en la práctica. Una vez completada la evaluación, hay 
que asegurarse de que se pongan en marcha programas 
de recuperación ambiental con objeto de reforzar la labor 
de las autoridades ambientales nacionales y locales, reha-
bilitar los ecosistemas, mitigar los riesgos y garantizar la 
utilización sostenible de los recursos en el contexto de los 
planes de desarrollo del Estado en cuestión1381. La expre-
sión «las medidas de reparación» tiene un alcance más 
limitado que «la recuperación». 

Principio 26. Socorro y asistencia

Cuando, en relación con un conflicto armado, la 
fuente de los daños ambientales no se haya identifi-
cado o no haya acceso a una reparación, se alienta a 
los Estados a que adopten medidas apropiadas para 
que los daños no queden sin reparar o sin indemni-
zar, y estos podrán considerar el establecimiento de 
fondos de indemnización especiales o la prestación de 
otras formas de socorro o asistencia.

Comentario

1) El proyecto de principio 26 tiene por objeto alentar a 
los Estados a que adopten medidas apropiadas para repa-
rar e indemnizar los daños ambientales causados durante 
un conflicto armado. Más concretamente, se ocupa del 
socorro y la asistencia en situaciones en las que no se 
haya identificado la fuente de los daños ambientales o no 
haya acceso a una reparación. Esas situaciones pueden 
plantearse por diferentes motivos. Las características par-
ticulares de los daños ambientales pueden complicar el 
establecimiento de la responsabilidad: los daños pueden 
ser el resultado de una cadena de acontecimientos y no de 
un solo acto, y prolongarse a lo largo de muchos años, lo 
que dificulta el establecimiento de una relación causal con 
actos específicos1382. La presencia de múltiples actores 

content-ext.undp.org/aplaws_publications/2078176/Strategic%20En-
vironment%20Assessment%20and%20Post%20Conflict%20Develop-
ment%20full%20version.pdf. 

1380 Ibíd.
1381 Véase PNUMA, «Disasters and Conflicts». Puede consultarse 

en www.unep.org/explore-topics/disasters-conflicts.
1382 «En primer lugar, la distancia que separa a la fuente del lugar de 

los daños puede ser de docenas o incluso cientos de millas, lo que crea 
dudas sobre la relación causal, incluso cuando se puede determinar la 
existencia de actividades contaminantes; en segundo lugar, es posible 
que los efectos nocivos de una sustancia contaminante no se sientan 
hasta años o decenios después del hecho; […] en tercer lugar, algunos 
tipos de daños solo se producen si la contaminación se prolonga en el 
tiempo; […] y, en cuarto lugar, la misma sustancia contaminante no 
siempre produce los mismos efectos perjudiciales debido a importantes 
variaciones en las circunstancias físicas» (A. Kiss y D. Shelton, Guide 
to International Environmental Law, Leiden, Martinus Nijhoff, 2007, 
págs. 20 y 21). Véase también P.-M. Dupuy, «L’État et la réparation des 

https://www.unep.org/explore-topics/disasters-conflicts/what-we-do/preparedness-and-response/post-crisis-environmental
https://www.unep.org/explore-topics/disasters-conflicts/what-we-do/preparedness-and-response/post-crisis-environmental
http://content-ext.undp.org/aplaws_publications/2078176/Strategic%20Environment%20Assessment%20and%20Post%20Conflict%20Development%20full%20version.pdf
http://content-ext.undp.org/aplaws_publications/2078176/Strategic%20Environment%20Assessment%20and%20Post%20Conflict%20Development%20full%20version.pdf
http://content-ext.undp.org/aplaws_publications/2078176/Strategic%20Environment%20Assessment%20and%20Post%20Conflict%20Development%20full%20version.pdf
http://content-ext.undp.org/aplaws_publications/2078176/Strategic%20Environment%20Assessment%20and%20Post%20Conflict%20Development%20full%20version.pdf
https://www.unep.org/explore-topics/disasters-conflicts


 Protección del medio ambiente en relación con los conflictos armados 215

estatales y no estatales en los conflictos contemporáneos 
puede complicar aún más la atribución de responsabili-
dad1383. Además, los daños ambientales causados en un 
conflicto armado pueden ser el resultado de actividades 
lícitas1384, y es posible que no existan medios para estable-
cer la responsabilidad y reclamar una reparación1385. 

2) Por otra parte, es habitual que los Estados y las orga-
nizaciones internacionales recurran a los pagos a título 

dommages catastrophiques», en F. Francioni y T. Scovazzi (eds.), Inter-
national Responsibility for Environmental Harm, Londres, Graham and 
Trotman, 1991, págs. 125 a 147, en especial pág. 141, que describe las 
características inherentes a los daños ecológicos de la siguiente manera: 
«más allá de sus consecuencias inmediatas y a menudo espectaculares, 
también pueden ser difusos, a veces diferidos, acumulativos, indirectos». 
Véase también C. R. Payne, «Developments in the law of environmental 
reparations. A case study of the UN Compensation Commission», en 
Stahn, Iverson y Easterday (eds.), Environmental Protection and Tran-
sitions from Conflict to Peace (nota 1154 supra), págs. 329 a 366, en 
especial pág. 353. Véase la definición de daños ambientales en Sands y 
otros, Principles of International Environmental Law (nota 1146 supra), 
págs. 741 a 748.

1383 Véase CICR, «International humanitarian law and the challen-
ges of contemporary armed conflicts», documento elaborado para la 
XXXII Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja (2015), International Review of the Red Cross, vol. 97 (2015), 
págs. 1427 a 1502, en especial págs. 1431 y 1432.

1384 Podría decirse que así ocurre con la mayoría de los daños 
ambientales causados en un conflicto, dado que las prohibiciones espe-
cíficas establecidas en el derecho de los conflictos armados no atañen 
a los daños operacionales normales al medio ambiente que quedan tras 
la cesación de las hostilidades, provocados por, entre otras fuentes, el 
uso de vehículos de oruga en superficies desérticas frágiles; la elimi-
nación de desechos sólidos, tóxicos y médicos; el agotamiento de los 
escasos recursos hídricos; o la recuperación incompleta de las muni-
ciones, como señala C. R. Payne, «The norm of environmental inte-
grity in post-conflict legal regimes», en C. Stahn, J. S. Easterday y J. 
Iverson (eds.), Jus Post Bellum: Mapping the Normative Foundations, 
Oxford, Oxford University Press, 2014, págs. 502 a 518, en especial 
pág. 511. Véanse supra el proyecto de principio 14 y el párrafo 8 de 
su comentario. 

1385 Sobre la historia de las reparaciones de guerra, véase P. 
d’Argent, Les réparations de guerre en droit international public. 
La responsabilité internationale des États à l’épreuve de la guerre, 
Bruselas, Bruylant, 2002. Véase también el comentario del CICR 
(1987) al Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 1949, 
art. 91, párr. 3651 («Article 91: Responsibility», en Sandoz, Swinarski 
y Zimmermann (eds.), Commentary on the Additional Protocols of 
8 June 1977… (nota 958 supra), pág. 1055; «Artículo 91: Respon-
sabilidad» en la edición en español: Comentario del Protocolo del 
8 de junio de 1977… (ibíd.), tomo II, págs. 1469 y 1470): «Cuando 
se firma un tratado de paz, las Partes pueden, en principio, solucio-
nar a su manera los problemas relacionados con los daños de guerra 
en general y las responsabilidades por el desencadenamiento del con-
flicto». La actuación de la Comisión de Indemnización de las Naciones 
Unidas en la tramitación de reclamaciones ambientales ha sido his-
tórica en el ámbito de la reparación de los daños causados al medio 
ambiente en tiempo de guerra (véase la nota 1065 supra). Entre las 
otras instancias internacionales pertinentes que se ocupan de los daños 
causados al medio ambiente en tiempo de guerra o están facultadas 
para ello cabe citar la Comisión de Reclamaciones Eritrea-Etiopía 
establecida en 2000 (véanse el Acuerdo de Cesación de Hostilidades 
entre el Gobierno de la República Democrática Federal de Etiopía y el 
Gobierno del Estado de Eritrea (Argel, 18 de junio de 2000), Naciones 
Unidas, Treaty Series, vol. 2138, núm. 37273, pág. 85, y el Acuerdo 
entre el Gobierno del Estado de Eritrea y el Gobierno de la Repú-
blica Democrática Federal de Etiopía relativo al reasentamiento de las 
personas desplazadas, así como a la rehabilitación y la construcción 
de la paz en ambos países (Argel, 12 de diciembre de 2000), ibíd., 
núm. 37274, pág. 93); así como la opinión consultiva de 2004 de la 
Corte Internacional de Justicia sobre la construcción de un muro en el 
Territorio Palestino Ocupado (Legal Consequences of the Construc-
tion of a Wall in the Occupied Palestinian Territory (nota 1249 supra), 
pág. 189, párr. 131, y pág. 192, párr. 136). Véase también Armed Activ-
ities on the Territory of the Congo (Democratic Republic of the Congo 
v. Uganda) (nota 1217 supra), pág. 257, párr. 259.

graciable para reparar los daños y perjuicios causados en 
tiempo de guerra sin reconocer responsabilidad alguna, 
y posiblemente excluyendo también toda responsabi-
lidad civil ulterior. Estos pagos tienen diferentes propó-
sitos y pueden efectuarse cuando los daños y perjuicios 
son consecuencia de acciones lícitas1386. En la mayoría de 
los casos, las reparaciones se pagan en caso de lesiones o 
muerte de civiles o daños a bienes de carácter civil, pero 
también pueden servir para reparar los daños al medio 
ambiente. La asistencia a las víctimas es un concepto más 
amplio y reciente que se utiliza en relación con los con-
flictos armados —pero también en otros contextos— para 
responder a los daños causados a personas o comunida-
des, entre otras cosas por actividades militares1387.

3) Un ejemplo de rehabilitación del medio ambiente en 
una situación en la que no es posible establecer ni exigir 
la responsabilidad del Estado es la asistencia prestada al 
Líbano tras el bombardeo de la central eléctrica de Yiya 
en 2006. Después del ataque de las fuerzas armadas israe-
líes contra la central eléctrica situada en la costa libanesa, 
se calcula que se vertieron 15.000 toneladas de petróleo 
en el mar Mediterráneo1388. A raíz de las solicitudes de 
asistencia del Gobierno del Líbano, el Centro Regional 
de Respuesta a Situaciones de Emergencia de Contamina-
ción Marina en el Mar Mediterráneo proporcionó asisten-
cia técnica a distancia y sobre el terreno para las labores 
de limpieza. La asistencia se prestó en el marco del Pro-
tocolo sobre Cooperación para Prevenir la Contaminación 
por los Buques y, en Situaciones de Emergencia, Com-
batir la Contaminación del Mar Mediterráneo, de 2002, 
uno de los protocolos del Convenio para la Protección 
del Medio Marino y de la Región Costera del Mediterrá-
neo, de 1976. Las reparaciones relacionadas con el uso 

1386 Véase Amsterdam International Law Clinic de la Universidad 
de Ámsterdam y Center for Civilians in Conflict, «Monetary payments  
for civilian harm in international and national practice» (2013), que 
puede consultarse en https://acil.uva.nl/content/events/2013/10/mone-
tary-payments-for-civilian-harm-in-international-and-national-practice.
html. Véanse también Estados Unidos, Oficina Gubernamental de Ren-
dición de Cuentas, «Military operations. The Department of Defense’s 
use of solatia and condolence payments in Iraq and Afghanistan», 
informe, mayo de 2007; y W. M. Reisman, «Compensating collateral 
damage in elective international conflict», Intercultural Human Rights 
Law Review, vol. 8 (2013), págs. 1 a 18.

1387 Véase, por ejemplo, Handicap International, «Victim assistance 
in the context of mines and explosive remnants of war» (julio de 2014). 
Puede consultarse en https://www.handicap-international.ch/sites/ch/
files/documents/files/assistance-victimes-mines-reg_anglais.pdf. Véase 
también Clínica Internacional de Derechos Humanos, Facultad de Dere-
cho de Harvard, «Environmental remediation under the Treaty on the 
Prohibition of Nuclear Weapons» (abril de 2018). Puede consultarse en 
http://hrp.law.harvard.edu/wp-content/uploads/2018/04/Environmen-
tal-Remediation-short-5-17-18-final.pdf. Véanse además Principios y 
Directrices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones 
Manifiestas de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y de 
Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario a Interpo-
ner Recursos y Obtener Reparaciones, resolución 60/147 de la Asam-
blea General, de 16 de diciembre de 2005, anexo. El párrafo 9 establece 
que «[u]na persona será considerada víctima con independencia de si 
el autor de la violación ha sido identificado, aprehendido, juzgado o 
condenado».

1388 Véase PNUMA, Lebanon: PostConflict Environmental Assess
ment, Nairobi, 2007, págs. 42 a 45. Puede consultarse en https://wedocs.
unep.org/handle/20.500.11822/26162. Véase también Unidad Conjunta 
para el Medio Ambiente del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente y la Oficina de Coordinación de Asuntos Huma-
nitarios, «Environmental emergency response to the Lebanon crisis» 
(2006). Puede consultarse en www.unocha.org/sites/dms/Documents/
Report_on_response_to_the_Lebanon_Crisis.pdf.

https://acil.uva.nl/content/events/2013/10/monetary-payments-for-civilian-harm-in-international-and-national-practice.html
https://acil.uva.nl/content/events/2013/10/monetary-payments-for-civilian-harm-in-international-and-national-practice.html
https://acil.uva.nl/content/events/2013/10/monetary-payments-for-civilian-harm-in-international-and-national-practice.html
https://www.handicap-international.ch/sites/ch/files/documents/files/assistance-victimes-mines-reg_anglais.pdf
https://www.handicap-international.ch/sites/ch/files/documents/files/assistance-victimes-mines-reg_anglais.pdf
http://hrp.law.harvard.edu/wp-content/uploads/2018/04/Environmental-Remediation-short-5-17-18-final.pdf
http://hrp.law.harvard.edu/wp-content/uploads/2018/04/Environmental-Remediation-short-5-17-18-final.pdf
http://undocs.org/es/A/RES/60/147%20
https://wedocs.unep.org/handle/20.500.11822/26162
https://wedocs.unep.org/handle/20.500.11822/26162
http://www.unocha.org/sites/dms/Documents/Report_on_response_to_the_Lebanon_Crisis.pdf
http://www.unocha.org/sites/dms/Documents/Report_on_response_to_the_Lebanon_Crisis.pdf
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de agente naranja (herbicida que contiene dioxinas, unas 
sustancias tóxicas) por los Estados Unidos en la guerra 
de Viet Nam constituyen un ejemplo de respuesta a título 
graciable a los efectos de un conflicto armado en el medio 
ambiente y la salud1389.

4) El término «reparación» se utiliza en el proyecto de 
principio como una noción general que abarca diferentes 
formas de reparación por hechos internacionalmente ilíci-
tos1390. No obstante, se trata de un contexto en el que no 
hay acceso a una reparación, que incluye situaciones en 
que no ha habido ningún hecho ilícito. Del mismo modo, 
las palabras «sin reparar» se refieren a la falta de medidas 
de reparación, mientras que «sin indemnizar» se refieren 
concretamente a la falta de indemnización económica. 
Estos términos definen las circunstancias específicas en 
las que se alienta a los Estados a que adopten medidas 
apropiadas de socorro y asistencia, que pueden incluir el 
establecimiento de un fondo de indemnización1391. Tam-
bién debe interpretarse que el «socorro» y la «asistencia» 
incluyen medidas de reparación en el sentido en que se 
han utilizado en el presente proyecto de principios, que 
abarcan cualquier medida de reparación que pueda adop-
tarse para restaurar el medio ambiente1392.

5) El proyecto de principio 26 está estrechamente rela-
cionado con el proyecto de principio 25, sobre «Evalua-
ciones ambientales y medidas de reparación posteriores a 

1389 Véase Estados Unidos, Congressional Research Service, «U.S. 
Agent Orange/Dioxin Assistance to Vietnam» (actualizado el 21 de 
febrero de 2019). Puede consultarse en https://sgp.fas.org/crs/row/
R44268.pdf.

1390 Véanse el artículo 34 del proyecto de artículos sobre la respon-
sabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos y su comen-
tario, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, págs. 101 
y 102.

1391 El proyecto de principio 26 se ha redactado sobre la base del 
artículo 12, relativo a la reparación colectiva, de la resolución del Insti-
tuto de Derecho Internacional sobre responsabilidad en sentido general 
y responsabilidad civil en virtud del derecho internacional por daños 
ambientales, de 1997, que establece que, en caso de que la fuente de 
los daños ambientales no se haya identificado o no haya acceso a una 
indemnización de la entidad responsable o de otras fuentes complemen-
tarias, los regímenes ambientales deben garantizar que los daños no 
queden sin indemnizar y pueden considerar la posibilidad de recurrir a 
fondos de indemnización especiales u otros mecanismos de reparación 
colectiva, o, en caso necesario, al establecimiento de tales mecanismos 
(resolución titulada «La responsabilité en droit international en cas de 
dommages causés à l’environnement», Annuaire de l’Institut de droit 
international, vol. 67-II (período de sesiones de Estrasburgo, 1997), 
págs. 486 y ss., en especial pág. 498; puede consultarse en el sitio web 
del Instituto en www.idi-iil.org, en el apartado «Résolutions»).

1392 Véase el párrafo 3 del comentario al proyecto de principio 2 
supra. Véase también el párrafo 6 del comentario al proyecto de prin-
cipio 25 supra. Véase además S. Hamamoto, «Mitigation and remedia-
tion of environmental damage», en Y. Aguila y J. E. Viñuales (eds.), 
A Global Pact for the Environment – Legal Foundations, Cambridge, 
Cambridge University Press, 2019, pág. 79, donde se afirma que «la 
mitigación y reparación de los daños ambientales tienen por objeto 
“evitar, reducir y, si fuera posible, compensar los efectos adversos sig-
nificativos” (art. 5, párr. 3 b, Directiva 2011/92/UE [del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011] relativa a la eva-
luación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y pri-
vados sobre el medio ambiente). Más precisamente, “[l]a mitigación es 
el empleo de prácticas, procedimientos o tecnologías con el objeto de 
reducir al mínimo o prevenir los impactos asociados a las actividades 
propuestas” y “[l]a remediación abarca todas las medidas que puedan 
tomarse una vez que los impactos se han producido, a fin de promover, 
tanto como sea posible, el regreso de las condiciones del medioam-
biente a su estado original” (Reunión Consultiva del Tratado Antártico, 
Lineamientos revisados para la Evaluación de Impacto Ambiental en la 
Antártida, 3.5, 2016)».

un conflicto armado», así como con el proyecto de prin-
cipio 24, sobre «Intercambio de información y acceso a 
esta». Los tres proyectos de principio abordan situaciones 
en las que se han causado daños al medio ambiente en 
relación con un conflicto armado, y todos ellos hablan en 
general de los «Estados», y no de las partes en un conflicto. 
No obstante, a diferencia de los proyectos de principio 24 
y 25, el presente proyecto de principio, que se centra de 
manera específica en el socorro y la asistencia prestados 
por los Estados, no hace ninguna referencia expresa a las 
organizaciones internacionales. Con todo, se entiende que 
los Estados pueden canalizar ese socorro y esa asistencia 
por conducto de organizaciones internacionales.

6) El proyecto de principio 26 se ha ubicado en la quinta 
parte, que contiene proyectos de principio aplicables des-
pués de un conflicto armado. Si bien se reconoció que 
podía ser preferible adoptar medidas para hacer frente 
a los daños ambientales ya durante el conflicto armado, 
dado que los daños ambientales se acumulan y la repara-
ción se vuelve más difícil con el tiempo, se consideró que 
el proyecto de principio era pertinente sobre todo en las 
situaciones posteriores a un conflicto armado. 

Principio 27. Restos de guerra

1. Después de un conflicto armado, las partes en 
el conflicto se ocuparán de eliminar o inutilizar los 
restos de guerra tóxicos y peligrosos bajo su jurisdic-
ción o control que estén causando o corran el riesgo 
de causar daños al medio ambiente. Tales medidas se 
adoptarán con sujeción a las normas de derecho inter-
nacional aplicables. 

2. Las partes también se esforzarán por alcanzar 
un acuerdo, entre ellas y, cuando proceda, con otros 
Estados y con organizaciones internacionales, sobre 
asistencia técnica y material, incluida, en su caso, la 
realización de operaciones conjuntas para eliminar o 
inutilizar tales restos de guerra tóxicos y peligrosos. 

3. Los párrafos 1 y 2 se entenderán sin perjuicio 
de cualquier derecho u obligación de derecho interna-
cional de limpiar, eliminar, destruir o mantener cam-
pos de minas, zonas minadas, minas, trampas explosi-
vas, artefactos explosivos y otros artefactos.

Comentario

1) El proyecto de principio 27 tiene por objeto reforzar 
la protección del medio ambiente en una situación pos-
terior a un conflicto. Pretende asegurar que los restos de 
guerra tóxicos y peligrosos que causen o puedan causar 
daños al medio ambiente sean eliminados o inutilizados 
después de un conflicto armado. Este proyecto de princi-
pio se refiere a los restos de guerra tóxicos o peligrosos en 
tierra, así como a los que han sido emplazados o vertidos 
en el mar, siempre que se encuentren bajo la jurisdicción 
o el control de una parte que haya intervenido en el con-
flicto armado. Las medidas adoptadas habrán de atenerse 
a las normas de derecho internacional aplicables. 

2) El párrafo 1 está redactado en términos generales. 
Los restos de guerra adoptan varias formas. No se trata 
únicamente de restos explosivos de guerra, sino también 

https://sgp.fas.org/crs/row/R44268.pdf
https://sgp.fas.org/crs/row/R44268.pdf
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de otros materiales y objetos peligrosos. Algunos restos 
de guerra no son en absoluto peligrosos para el medio 
ambiente o pueden ser menos peligrosos si se mantienen 
en su ubicación una vez finalizado el conflicto1393. En otras 
palabras, eliminar los restos de guerra puede acarrear en 
algunas situaciones un mayor riesgo ambiental que dejar-
los donde están. Por este motivo, el proyecto de principio 
contiene las palabras «o inutilizar», a fin de indicar que, 
en algunas circunstancias, puede ser apropiado no hacer 
nada o adoptar medidas distintas de la eliminación.

3) La obligación de «ocuparse de» es de comporta-
miento y guarda relación con «los restos de guerra tóxi-
cos y peligrosos» que «estén causando o corran el riesgo 
de causar daños al medio ambiente». Los términos «tóxi-
cos» y «peligrosos» se utilizan a menudo cuando se hace 
referencia a restos de guerra que representan un peligro 
para los seres humanos o el medio ambiente, y se consi-
deró apropiado usarlos aquí1394. El término «peligrosos» 
es algo más amplio que «tóxicos», en el sentido de que 
todos los restos de guerra que representan una amenaza 
para los seres humanos o el medio ambiente pueden ser 
considerados peligrosos, pero no todos son tóxicos. La 
expresión «restos de guerra tóxicos» no cuenta con una 
definición en derecho internacional, pero ha sido utilizada 
para describir toda sustancia tóxica o radiológica derivada 
de actividades militares que suponga un riesgo para los 
seres humanos y los ecosistemas1395. 

4) Las palabras «jurisdicción o control» hacen referen-
cia a las zonas bajo control de iure y de facto incluso más 
allá del establecido por un vínculo territorial. El término 
«jurisdicción» abarca, además del territorio de un Estado, 
las actividades sobre las cuales un Estado está autorizado 
por el derecho internacional a ejercer su competencia y 
autoridad extraterritorialmente1396. El término «control» 

1393 Por ejemplo, así sucede a menudo con las armas químicas que 
se han vertido al mar. Véase T. A. Mensah, «Environmental damages 
under the Law of the Sea Convention», en J. E. Austin y C. E. Bruch 
(eds.), The Environmental Consequences of War: Legal, Economic, 
and Scientific Perspectives, Cambridge, Cambridge University Press, 
2000, págs. 226 a 249. El proyecto «Chemical Munitions Search and 
Assessment (CHEMSEA)» es un ejemplo de cooperación entre los 
Estados bálticos, que está financiado en parte por la Unión Europea. 
Puede encontrarse información sobre el proyecto CHEMSEA en https://
ec.europa.eu/regional_policy/en/projects/finland/chemsea-tackles-
problem-of-chemical-munitions-in-the-baltic-sea. Véase también el 
sitio web de la Comisión para la Protección del Medio Marino del Mar 
Báltico (Comisión de Helsinki) en https://helcom.fi/baltic-sea-trends/
hazardous-subtances/sea-dumped-chemical-munitions.

1394 Véase, para más información, CICR, «Fortalecimiento de la 
protección jurídica de las víctimas de los conflictos armados», informe 
elaborado para la XXXI Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de 
la Media Luna Roja en 2011 (CI/11/5.1.1), cap. 3, pág. 23.

1395 Véase M. Ghalaieny, «Toxic harm: humanitarian and environ-
mental concerns from military-origin contamination», documento de 
debate (proyecto Toxic Remnants of War, 2013), pág. 2. Para más 
información sobre los restos de guerra tóxicos («toxic remnants of 
war»), véase también Geneva Academy, Weapons Law Encyclopedia, 
que puede consultarse en www.weaponslaw.org, dentro del apartado 
«Glossary», donde se cita el informe del CICR «Fortalecimiento de la 
protección jurídica de las víctimas de los conflictos armados» (véase 
la nota 1394 supra), pág. 23. Véanse las intervenciones de Austria, 
Costa Rica, Irlanda y Sudáfrica ante la Primera Comisión de la Asam-
blea General en su sexagésimo octavo período de sesiones, que pueden 
consultarse en www.un.org/disarmament/meetings/firstcommittee-68.

1396 Véase el párrafo 9 del comentario al artículo 1 del proyecto de 
artículos sobre la prevención del daño transfronterizo resultante de acti-
vidades peligrosas, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y correc-
ción, pág. 161. 

designa las situaciones en las que un Estado (o una parte en 
un conflicto armado) ejerce un control de facto aun cuando 
carezca de jurisdicción de iure1397. Por tanto, «se refiere a la 
capacidad real de controlar eficazmente actividades que no 
estén sujetas a la jurisdicción de un Estado»1398. 

5) El propósito del presente proyecto de principio es ser 
de aplicación a los conflictos armados internacionales y 
no internacionales. Por esta razón, el párrafo 1 habla de 
«las partes en el conflicto». La expresión «parte en un 
conflicto» ha sido utilizada en varias disposiciones de 
tratados sobre el derecho de los conflictos armados en el 
contexto de los restos de guerra1399. Se consideró apro-
piado usar la expresión en el presente proyecto de princi-
pio porque es previsible que puedan darse situaciones en 
las que haya restos de guerra tóxicos o peligrosos en una 
zona en la que el Estado no tenga pleno control. Por ejem-
plo, un actor no estatal puede tener control sobre un terri-
torio en el que haya restos de guerra tóxicos y peligrosos. 

6) El párrafo 2 debe leerse conjuntamente con el pá-
rrafo 1. Pretende fomentar la cooperación y la asistencia 
técnica entre las partes para inutilizar los restos de guerra 
a los que se hace referencia en el párrafo 1. Cabe señalar 
que el párrafo 2 no tiene por objeto imponer a las partes 
ninguna nueva obligación de derecho internacional para 
que cooperen. No obstante, cabe prever que puedan darse 
situaciones en las que, tras un conflicto armado, una parte 
no esté en condiciones de asegurarse que se inutilicen los 
restos de guerra tóxicos y peligrosos. Por ello, se consideró 
conveniente alentar a las partes a cooperar en tal sentido.

7) El párrafo 3 contiene una cláusula «sin perjuicio» para 
evitar cualquier incertidumbre con respecto a la primacía 
de las obligaciones convencionales o de derecho interna-
cional consuetudinario existentes. Existen diversos tratados 
sobre el derecho de los conflictos armados que regulan los 
restos de guerra, por lo que los diferentes Estados tienen 
distintas obligaciones en relación con esos restos1400. 

8) La expresión «limpiar, eliminar, destruir o mantener», 
así como los restos de guerra específicos enumerados, a 
saber, «campos de minas, zonas minadas, minas, trampas 
explosivas, artefactos explosivos y otros artefactos», se 

1397 Párrafo 12 del comentario al artículo 1, ibíd.
1398 Tercer informe sobre la protección de la atmósfera, preparado 

por el Sr. Shinya Murase, Relator Especial, Anuario… 2016, vol. II 
(primera parte), documento A/CN.4/692, párr. 33. En cuanto al con-
cepto de «control», véase también la opinión consultiva relativa a Legal 
Consequences for States of the Continued Presence of South Africa 
in Namibia (nota 1297 supra), pág. 54, párr. 118, donde se afirma lo 
siguiente: «El hecho de que Sudáfrica ya no tenga título para adminis-
trar el Territorio no la exime de las obligaciones y responsabilidades 
que le impone el derecho internacional para con otros Estados respecto 
del ejercicio de sus facultades en relación con este Territorio. El control 
físico de un territorio, y no la soberanía o la legitimidad del título, es la 
base de la responsabilidad del Estado por los actos que afectan a otros 
Estados».

1399 Véanse, por ejemplo, el Protocolo II enmendado y el Proto-
colo V de la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales.

1400 Véanse, por ejemplo, el Protocolo II enmendado de la Conven-
ción sobre Ciertas Armas Convencionales; el Protocolo V de la Con-
vención sobre Ciertas Armas Convencionales; la Convención sobre la 
Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia 
de Minas Antipersonal y sobre Su Destrucción; la Convención sobre 
Municiones en Racimo; y la Convención sobre la Prohibición del Desa-
rrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Quími-
cas y sobre Su Destrucción.

https://ec.europa.eu/regional_policy/en/projects/finland/chemsea-tackles-problem-of-chemical-munitions-in-the-baltic-sea
https://ec.europa.eu/regional_policy/en/projects/finland/chemsea-tackles-problem-of-chemical-munitions-in-the-baltic-sea
https://ec.europa.eu/regional_policy/en/projects/finland/chemsea-tackles-problem-of-chemical-munitions-in-the-baltic-sea
https://helcom.fi/baltic-sea-trends/hazardous-subtances/sea-dumped-chemical-munitions/
https://helcom.fi/baltic-sea-trends/hazardous-subtances/sea-dumped-chemical-munitions/
http://www.weaponslaw.org
https://www.un.org/disarmament/meetings/firstcommittee-68
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eligieron específicamente y se han retomado de los trata-
dos sobre el derecho de los conflictos armados existentes 
a fin de que el párrafo se base en el derecho de los conflic-
tos armados en su estado actual1401. 

9) Cabe señalar que, de manera deliberada, el proyecto 
de principio no se ocupa directamente de la cuestión de la 
responsabilidad ni de la reparación de las víctimas. Esto 
es así porque la responsabilidad de limpiar, eliminar, des-
truir o mantener restos de guerra ya está regulada en cierta 
medida en el marco del derecho de los conflictos armados 
vigente, al menos en el sentido de que determinados tra-
tados indican quién tiene la obligación de tomar medi-
das1402. El proyecto de principio se entiende sin perjuicio 
de la atribución de la responsabilidad y las cuestiones 
relacionadas con la indemnización.

Principio 28. Restos de guerra en el mar

Los Estados y las organizaciones internacionales 
pertinentes deben cooperar para que los restos de 
guerra en el mar no constituyan un peligro para el 
medio ambiente. 

Comentario

1) A diferencia del proyecto de principio 27, que es más 
amplio y se ocupa de los restos de guerra de un modo más 
general, el proyecto de principio 28 aborda la situación 
específica de los restos de guerra en el mar, incluidos sus 
efectos duraderos en el entorno marino. El proyecto de 
principio 28 tiene valor añadido en la medida en que el 
proyecto de principio 27 se ocupa únicamente de los res-
tos de guerra bajo la jurisdicción o el control de una de las 
partes que haya intervenido en un conflicto armado, por 
lo que no es lo suficientemente amplio como para abarcar 
todos los restos de guerra en el mar. Este proyecto de prin-
cipio fomenta expresamente la cooperación internacional 

1401 Véase la redacción del Protocolo II enmendado de la Conven-
ción sobre Ciertas Armas Convencionales; la Convención sobre la 
Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia 
de Minas Antipersonal y sobre Su Destrucción; y la Convención sobre 
Municiones en Racimo.

1402 Véase, por ejemplo, el artículo 3, párrafo 2, del Protocolo II 
enmendado de la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales: 
«De conformidad con las disposiciones del presente Protocolo, cada 
Alta Parte Contratante o parte en un conflicto es responsable de todas 
las minas, armas trampa y otros artefactos que haya empleado, y se 
compromete a proceder a su limpieza, retirarlos, destruirlos o mante-
nerlos según lo previsto en el artículo 10 del presente Protocolo». A 
su vez, el artículo 10, párrafo 2, dispone lo siguiente: «Incumbe a las 
Altas Partes Contratantes y a las partes en un conflicto esa responsabi-
lidad respecto de los campos de minas, las zonas minadas, las minas, 
las armas trampa y otros artefactos que se encuentren en zonas que 
estén bajo su control». Asimismo, el artículo 3, párrafo 2, del Proto-
colo V de la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales dispone 
lo siguiente: «Tras el cese de las hostilidades activas y a la mayor breve-
dad posible, cada Alta Parte Contratante y parte en un conflicto armado 
procederá a la señalización y la limpieza, remoción o destrucción de los 
restos explosivos de guerra en los territorios afectados bajo su control». 
Véanse también la Convención sobre Municiones en Racimo, art. 4, 
párr. 1: «Cada Estado parte se compromete a limpiar y destruir o ase-
gurar la limpieza y destrucción de los restos de municiones en racimo 
ubicados en las áreas que se encuentren bajo su jurisdicción o control»; 
y la Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, 
Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre Su Destruc-
ción, art. 5, párr. 1: «Cada Estado parte se compromete a destruir, o a 
asegurar la destrucción de todas las minas antipersonal colocadas en las 
zonas minadas que estén bajo su jurisdicción o control».

a fin de que los restos de guerra en el mar no constituyan 
un peligro para el medio ambiente1403.

2) Dada la naturaleza polifacética del derecho del mar, un 
Estado concreto podría tener soberanía, jurisdicción, sobe-
ranía y jurisdicción o ni soberanía ni jurisdicción, depen-
diendo del lugar en el que se ubicaran los restos1404. Por 
tanto, no resulta sorprendente que los restos de guerra en 
el mar planteen problemas jurídicos importantes1405. Por 
ejemplo, las partes en el conflicto armado pueden haber 
dejado de existir; el Estado ribereño puede no tener los 
recursos necesarios para asegurarse de que los restos de 
guerra en el mar no representen un peligro para el medio 
ambiente, o el Estado ribereño puede no haber sido parte en 
el conflicto, pero pese a ello la cooperación de dicho Estado 
puede ser necesaria en la labor de eliminación de los res-
tos. Otro problema previsible es que los restos constituyan 
un riesgo ambiental, pero que la parte que los dejó no lo 
hiciera incumpliendo las obligaciones que le incumbían en 
virtud del derecho internacional en ese momento. 

3) Por consiguiente, el proyecto de principio 28 se 
refiere a los Estados en general, no solo a los que han par-
ticipado en un conflicto armado. Tiene por objeto alentar 
a todos los Estados, así como a las organizaciones interna-
cionales pertinentes1406, a cooperar para que los restos de 
guerra en el mar no constituyan un peligro para el medio 
ambiente. La referencia a las «organizaciones internacio-
nales» viene acompañada del calificativo «pertinentes» 
porque las cuestiones que se plantean suelen requerir 
competencias especializadas. 

4) Se consideró apropiado utilizar las palabras «deben 
cooperar» en lugar de «deberán cooperar», más prescrip-
tivas, dado que se trata de un ámbito en el que aún se está 
desarrollando la práctica. La cooperación es un elemento 
importante en relación con los restos de guerra en el mar, 
puesto que los Estados ribereños afectados negativamente 
por dichos restos pueden no disponer de los recursos 
necesarios y, por ende, de capacidad para que no repre-
senten un riesgo ambiental. 

1403 La necesidad de adoptar medidas de cooperación para valorar los 
efectos ambientales de los desechos de municiones químicas vertidas al 
mar y concienciar acerca de ellos está reconocida explícitamente por la 
Asamblea General desde 2010, en particular en su resolución 71/220, 
de 21 de diciembre de 2016. La resolución reafirma la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible y recuerda varios instrumentos interna-
cionales y regionales pertinentes. Observa asimismo la importancia de 
concienciar acerca de los efectos ambientales de los desechos de muni-
ciones químicas vertidas al mar e invita al Secretario General a recabar 
las opiniones de los Estados Miembros y las organizaciones internacio-
nales y regionales pertinentes sobre las medidas de cooperación previs-
tas en la resolución a fin de identificar los órganos intergubernamentales 
apropiados dentro de las Naciones Unidas para el ulterior examen y 
aplicación, según proceda, de dichas medidas.

1404 Véase la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar. Los restos de guerra podrían hallarse en las aguas territoriales, 
la plataforma continental, la zona económica exclusiva o en alta mar, y 
esto incidirá en los derechos y las obligaciones de los Estados. 

1405 Véanse A. Lott, «Pollution of the marine environment by dump-
ing: legal framework applicable to dumped chemical weapons and 
nuclear waste in the Arctic Ocean», Nordic Environmental Law Jour-
nal (2015:1), págs. 57 a 69; y W. F. Searle y D. H. Moody, «Explosive 
remnants of war at sea: technical aspects of disposal», en A. H. West-
ing (ed.), Explosive Remnants of War: Mitigating the Environmental 
Effects, Londres y Filadelfia, Taylor and Francis, 1985, págs. 61 a 69. 

1406 Por ejemplo, el proyecto CHEMSEA, puesto en marcha en 2011 
como proyecto de cooperación entre los Estados bálticos y financiado 
en parte por la Unión Europea (véase la nota 1393 supra). 

http://undocs.org/es/A/RES/71/220
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5) Los Estados y las organizaciones internacionales 
pertinentes pueden cooperar de diversos modos para que 
los restos de guerra en el mar no representen un riesgo 
ambiental. Por ejemplo, podrían estudiar las zonas marí-
timas y poner la información a disposición de los Estados 
afectados sin costo alguno, ofrecer mapas con balizas y 
facilitar información tecnológica y científica e informa-
ción que permita determinar si los restos suponen un 
riesgo o pueden suponer un riesgo en el futuro.

6) Cada vez hay más concienciación sobre los efectos 
ambientales de los restos de guerra en el mar1407. Los peli-
gros que los restos de guerra representan para el medio 
ambiente podrían ocasionar considerables daños colatera-
les a la salud y la seguridad de las personas, especialmente 
de los marinos y pescadores1408. Varios instrumentos de 
derecho internacional han reconocido la clara relación 

1407 Véanse las resoluciones de la Asamblea General 65/149, de 
20 de diciembre de 2010, y 68/208, de 20 de diciembre de 2013, y el 
informe del Secretario General sobre las medidas de cooperación para 
evaluar los efectos ambientales de los desechos de municiones quími-
cas vertidas al mar y crear conciencia sobre este problema (A/68/258). 
Véase también Mensah, «Environmental damages under the Law of the 
Sea Convention» (nota 1393 supra), pág. 233. 

1408 La Comisión para la Protección del Medio Marino del Mar 
Báltico (Comisión de Helsinki), órgano rector del Convenio sobre 
la Protección del Medio Marino de la Zona del Mar Báltico, elaboró 
unas directrices para pescadores que encuentren municiones quími-
cas vertidas al mar en una fase inicial. Para tener una visión general 
fácilmente accesible, véase el trabajo realizado por el James Martin 
Center for Nonproliferation Studies en www.nonproliferation.org/
chemical-weapon-munitions-dumped-at-sea. 

entre el peligro para el medio ambiente y la salud y la 
seguridad públicas y, por ello, se consideró particular-
mente importante alentar la cooperación entre los Estados 
y las organizaciones internacionales para que los restos de 
guerra en el mar no representen ningún peligro1409.

7) Deliberadamente, el proyecto de principio 28 no trata 
sobre ninguna de las cuestiones relativas a la atribución de 
la responsabilidad ni a la indemnización por daños rela-
cionados con los restos de guerra en el mar. La determina-
ción de la parte que tiene la obligación principal de velar 
por que los restos de guerra en el mar no representen nin-
gún riesgo ambiental es una cuestión muy compleja y su 
definición es una tarea delicada, especialmente teniendo 
en cuenta la variada naturaleza jurídica del derecho del 
mar, que regula desde las aguas interiores a la alta mar.

1409 Existe una clara relación entre el peligro para el medio ambiente 
y la salud y la seguridad públicas. Véanse, por ejemplo, el artículo 55, 
párrafo 1, del Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 
1949, que habla de la protección del medio ambiente natural en los con-
flictos armados internacionales y prohíbe emplear métodos o medios 
de hacer la guerra que hayan sido concebidos para causar, o de los que 
quepa prever que causen, daños al medio ambiente, comprometiendo 
así la salud de la población; el artículo 1, párrafo 2, del Convenio sobre 
la Protección y Utilización de los Cursos de Agua Transfronterizos y 
de los Lagos Internacionales dispone que los efectos adversos para el 
medio ambiente incluyen: «los que afectan a la salud y la seguridad 
humanas, la flora, la fauna, el suelo, el aire, el agua, el clima, el paisaje 
y los monumentos históricos u otras estructuras físicas, o a la interac-
ción entre dichos factores; incluyen asimismo los efectos sobre el patri-
monio cultural y las condiciones socioeconómicas resultantes de las 
modificaciones de estos factores». 

http://undocs.org/es/A/RES/65/149
http://undocs.org/es/A/RES/68/208
https://undocs.org/sp/A/68/258
http://www.nonproliferation.org/chemical-weapon-munitions-dumped-at-sea/
http://www.nonproliferation.org/chemical-weapon-munitions-dumped-at-sea/
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A. Introducción

72. En su 69º período de sesiones (2017), la Comi-
sión decidió incluir el tema «La sucesión de Estados en 
relación con la responsabilidad del Estado» en su pro-
grama de trabajo y nombró Relator Especial al Sr. Pavel 
Šturma1410. Posteriormente, la Asamblea General, en su 
resolución 72/116, de 7 de diciembre de 2017, tomó nota 
de la decisión de la Comisión de incluir el tema en su 
programa de trabajo.

73. En ese mismo período de sesiones, la Comisión exa-
minó el primer informe del Relator Especial1411, en el que 
este exponía el enfoque que iba a adoptar con respecto 
al alcance y el resultado del tema y ofrecía una visión 
de conjunto de las disposiciones generales relacionadas 
con el mismo. Tras el debate en sesión plenaria, la Comi-
sión decidió remitir al Comité de Redacción los proyec-
tos de artículo 1 a 4, que figuraban en el primer informe 
del Relator Especial. Posteriormente, la Comisión tomó 
nota del informe provisional del Presidente del Comité de 
Redacción sobre los proyectos de artículo 1 y 2, aproba-
dos provisionalmente por el Comité, que fue presentado a 
la Comisión únicamente a título informativo1412.

74. En su 70º período de sesiones (2018), la Comisión 
tuvo ante sí el segundo informe del Relator Especial1413, 
en el que se examinaban la legalidad de la sucesión, 
las normas generales sobre la sucesión de Estados en 
relación con la responsabilidad del Estado y ciertas 
categorías especiales de la sucesión de Estados en las 
obligaciones derivadas de la responsabilidad. Tras el de-
bate en sesión plenaria, la Comisión decidió remitir al 
Comité de Redacción los proyectos de artículo 5 a 11 
que figuraban en el segundo informe del Relator Espe-
cial. Posteriormente, la Comisión tomó nota del informe 
provisional del Presidente del Comité de Redacción 
sobre el proyecto de artículo 1, párrafo 2, y los proyec-
tos de artículo 5 y 6, aprobados provisionalmente por el 
Comité, que fue presentado a la Comisión únicamente a 
título informativo1414.

1410 En su 3354ª sesión, celebrada el 9 de mayo de 2017. El tema 
había sido incluido en el programa de trabajo a largo plazo de la Comi-
sión en su 68º período de sesiones (2016), sobre la base de la propuesta 
que figuraba en el anexo II del informe de la Comisión sobre la labor 
realizada en ese período de sesiones (Anuario… 2016, vol. II (segunda 
parte), párr. 36 y págs. 260 a 268).

1411 Anuario… 2017, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/708.
1412 El informe provisional del Presidente del Comité de Redacción 

puede consultarse en la Analytical Guide to the Work of the Inter-
national Law Commission: https://legal.un.org/ilc/guide/3_5.shtml.

1413 Anuario… 2018, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/719.
1414 El informe provisional del Presidente del Comité de Redacción 

puede consultarse en la Analytical Guide to the Work of the Inter-
national Law Commission (véase la nota 1412 supra).

B. Examen del tema en el actual período de sesiones

75. En el actual período de sesiones, la Comisión 
tuvo ante sí el tercer informe del Relator Especial (A/
CN.4/731). La Comisión también tuvo ante sí un memo-
rando de la Secretaría con información sobre tratados que 
pueden ser pertinentes para su futura labor sobre el tema 
(A/CN.4/730).

76. En su tercer informe, que consta de cuatro partes, 
el Relator Especial abordó en primer lugar cuestiones 
de carácter introductorio, incluidas ciertas conside-
raciones generales (introducción). A continuación, el 
Relator Especial examinó cuestiones relacionadas con 
la reparación por el perjuicio resultante de un hecho 
internacionalmente ilícito contra el Estado predecesor, 
considerando, en particular, las peticiones de repara-
ción en diferentes categorías de sucesión de Estados, así 
como diversos enfoques respecto de la reparación por 
perjuicios resultante de hechos internacionalmente ilíci-
tos contra los nacionales del Estado predecesor (primera 
parte). Además, el Relator Especial hizo propuestas téc-
nicas en relación con el proyecto de artículos (segunda 
parte). Por último, se ocupó del futuro programa de tra-
bajo sobre el tema (tercera parte). El Relator Especial 
propuso varios proyectos de artículo nuevos (proyectos 
de artículo 2, apartado f, X, Y, 12, 13, 14 y 15), sugirió 
que el proyecto de artículos se organizara en tres partes 
(partes primera, segunda y tercera) y propuso los títulos 
para las partes segunda y tercera1415.

1415 El texto del apartado f del proyecto de artículo 2 y de los pro-
yectos de artículo X, Y, 12, 13, 14 y 15, así como los títulos de las 
partes segunda y tercera, propuestos por el Relator Especial en su tercer 
informe, figuran a continuación:

«Proyecto de artículo 2. Términos empleados
A los fines del presente proyecto de artículos:
f) Por “Estados interesados” se entenderá, en relación con un caso 

de sucesión de Estados, el Estado que, antes de la fecha de la sucesión 
de Estados, fuera responsable de un hecho internacionalmente ilícito, 
el Estado lesionado por ese hecho y el Estado sucesor o los Estados 
sucesores de cualquiera de esos Estados; 

títulO de la segunda parte – reparacIón pOr el perjuIcIO resultante 
de hechOs InternacIOnalmente IlícItOs del estadO predecesOr

Proyecto de artículo X. Alcance de la segunda parte
Las disposiciones de esta parte se aplicarán a la reparación por el 

perjuicio resultante de hechos internacionalmente ilícitos del Estado 
predecesor por los que el Estado lesionado no hubiera recibido una 
reparación íntegra antes de la fecha de la sucesión de Estados.

títulO de la tercera parte – reparacIón pOr el perjuIcIO resultante 
de hechOs InternacIOnalmente IlícItOs cOntra el estadO predecesOr

Proyecto de artículo Y. Alcance de la presente parte
Los artículos de la presente parte se aplicarán a la reparación por 

el perjuicio resultante de hechos internacionalmente ilícitos contra el 
Estado predecesor por los que este Estado no hubiera recibido una repa-
ración íntegra antes de la fecha de la sucesión de Estados.

Capítulo VII

LA SUCESIÓN DE ESTADOS EN RELACIÓN CON LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

http://undocs.org/es/A/RES/72/116
https://legal.un.org/ilc/guide/3_5.shtml
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77. La Comisión examinó el tercer informe del Rela-
tor Especial en sus sesiones 3475ª a 3480ª, del 8 al 15 de 
julio de 2019. En su 3480ª sesión, celebrada el 15 de 
julio de 2019, la Comisión decidió remitir al Comité de 
Redacción los proyectos de artículo 2, apartado f, X, Y, 
12, 13, 14 y 15, así como los títulos de las partes segunda 
y tercera, que figuraban en el tercer informe del Relator 
Especial, teniendo en cuenta las opiniones expresadas en 
el debate en sesión plenaria.

78. En su 3489ª sesión, celebrada el 24 de julio de 2019, 
la Comisión examinó el primer informe del Comité de 
Redacción sobre el tema1416 y aprobó provisionalmente 

Proyecto de artículo 12. Casos de sucesión de Estados cuando el 
Estado predecesor sigue existiendo

1. En los casos de sucesión de Estados: 
a) cuando parte del territorio de un Estado, o cualquier territo-

rio de cuyas relaciones internacionales sea responsable un Estado y no 
forme parte del territorio de ese Estado, pase a ser parte del territorio 
de otro Estado; o

b) cuando una parte o partes del territorio de un Estado se sepa-
ren para formar uno o varios Estados, y continúe existiendo el Estado 
predecesor; o

c) cuando un Estado sucesor sea un Estado de reciente indepen-
dencia cuyo territorio, inmediatamente antes de la fecha de la sucesión 
de Estados, fuera un territorio dependiente de cuyas relaciones interna-
cionales fuera responsable el Estado predecesor; 
el Estado predecesor lesionado por un hecho internacionalmente ilícito 
de otro Estado podrá pedir a este Estado reparación incluso después de 
la fecha de sucesión de Estados.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, el Estado sucesor 
podrá pedir al Estado responsable una reparación en circunstancias 
especiales en que el perjuicio se refiera a la parte del territorio o a los 
nacionales del Estado predecesor que pasaron a ser territorio o naciona-
les del Estado sucesor. 

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se entenderán sin perjui-
cio de cualquier cuestión de indemnización entre el Estado predecesor 
y el Estado sucesor. 

Proyecto de artículo 13. Unificación de Estados
1. Cuando dos o más Estados se unan y formen de ese modo un 

Estado sucesor, el Estado sucesor podrá pedir una reparación al Estado 
responsable.

2. El párrafo 1 será de aplicación a menos que los Estados intere-
sados convengan en otra cosa. 

Proyecto de artículo 14. Disolución de Estados 
1. Cuando partes del territorio del Estado se separen para formar 

dos o más Estados y el Estado predecesor deje de existir, uno o más 
Estados sucesores podrán pedir una reparación al Estado responsable.

2. Dichas reclamaciones y acuerdos deberán tener en cuenta un 
nexo entre las consecuencias de un hecho internacionalmente ilícito y el 
territorio o los nacionales del Estado sucesor, una proporción equitativa 
y otros factores pertinentes. 

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se entenderán sin perjui-
cio de cualquier cuestión de indemnización entre los Estados sucesores. 

Proyecto de artículo 15. Protección diplomática
1. El Estado sucesor podrá ejercer la protección diplomática en 

relación con una persona que sea nacional suyo en la fecha de la presen-
tación oficial de la reclamación pero que no lo fuera en la fecha en que 
se produjo el perjuicio, siempre que la persona o la sociedad tuviera la 
nacionalidad de un Estado predecesor o hubiera perdido su nacionali-
dad anterior y adquirido, por una razón no relacionada con la presenta-
ción de la reclamación, la nacionalidad del Estado sucesor de un modo 
que no estuviere en contradicción con el derecho internacional. 

2. En las mismas condiciones establecidas en el párrafo 1, una 
reclamación en ejercicio de la protección diplomática iniciada por el 
Estado predecesor podrá ser continuada después de la fecha de la suce-
sión de Estados por el Estado sucesor.

3. Los párrafos 1 y 2 se entenderán sin perjuicio de la aplicación 
de las normas sobre la responsabilidad del Estado relativas a la naciona-
lidad de las reclamaciones y las normas sobre protección diplomática.»

1416 El informe provisional del Presidente del Comité de Redacción 
puede consultarse en la Analytical Guide to the Work of the Inter-
national Law Commission (véase la nota 1412 supra).

los proyectos de artículo 1, 2 y 5, que habían sido aproba-
dos provisionalmente por el Comité de Redacción en los 
períodos de sesiones 69º y 70º (véase la sección C.1 infra).

79. En su 3495ª sesión, celebrada el 31 de julio de 2019, 
el Presidente del Comité de Redacción presentó un informe 
oral provisional sobre los proyectos de artículo 7, 8 y 9 
aprobados provisionalmente por el Comité en el presente 
período de sesiones. El informe se presentó únicamente a 
título informativo y puede consultarse en el sitio web de la 
Comisión1417. La Comisión tomó nota de los proyectos de 
artículo que le presentó el Comité de Redacción.

80. En su 3507ª sesión, celebrada el 9 de agosto de 2019, 
la Comisión aprobó los comentarios a los proyectos de 
artículo 1, 2 y 5, aprobados provisionalmente en el actual 
período de sesiones (véase la sección C.2 infra).

1. presentacIón del tercer InfOrme 
pOr el relatOr especIal

81. El Relator Especial indicó que, en la introduc-
ción de su tercer informe, se recordaban la labor reali-
zada hasta la fecha por la Comisión sobre el tema y el 
resumen del debate celebrado en la Sexta Comisión de 
la Asamblea General. Reiterando que estaba atento a las 
observaciones formuladas en la Comisión y en la Sexta 
Comisión, el Relator Especial subrayó que estaba abierto 
a sugerencias en relación con sus propuestas. El informe 
tenía por objeto seguir el programa de trabajo, previa-
mente esbozado, sin precipitaciones indebidas. Aparte 
de una nueva definición y de dos disposiciones sobre la 
estructura del proyecto de artículos, solo se proponían 
cuatro nuevos proyectos de artículo sustantivos. Además, 
en el informe se aclaraba el enfoque del Relator Especial 
respecto del tema, que excluía tanto la extinción automá-
tica de la responsabilidad como la transferencia automá-
tica de esta en los casos de sucesión de Estados. Por lo 
que se refiere al hecho de que puedan darse situaciones 
complejas en el caso de que el Estado predecesor y uno 
o más Estados sucesores reclamen el derecho a una repa-
ración, el Relator Especial indicó que esta cuestión se 
abordaría en su cuarto informe. También consideró útil 
poner de manifiesto de forma expresa que el proyecto de 
artículos solo abarcaba las situaciones en que el perjui-
cio no se resuelve con una reparación antes de la fecha 
de la sucesión de Estados y propuso los proyectos de ar-
tículo X e Y a tal efecto.

82. En la primera parte del informe, que se ocupaba 
de la reparación por el perjuicio resultante de un hecho 
internacionalmente ilícito contra el Estado predecesor, se 
abordaba el denominado aspecto «pasivo» de la respon-
sabilidad del Estado en los casos en que la sucesión de 
Estados tiene lugar en relación con el Estado lesionado. 
A diferencia de la resolución del Instituto de Derecho 
Internacional sobre la sucesión de Estados en cuestiones 
de responsabilidad internacional1418, el Relator Especial 
propuso analizar la posible transferencia de derechos por 
separado de la de obligaciones, teniendo en cuenta que 

1417 Ibíd.
1418 Annuaire de l’Institut de droit international, vol. 76 (período de 

sesiones de Tallin, 2015), págs. 703 y ss. Puede consultarse en el sitio 
web del Instituto en www.idi-iil.org, en el apartado «Résolutions».
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una diferencia importante entre la cuestión de la sucesión 
en el derecho a la reparación, por una parte, y la cues-
tión de la sucesión en las obligaciones derivadas de la 
responsabilidad del Estado, por otra, era que el derecho 
a la reparación era una consecuencia del hecho interna-
cionalmente ilícito del Estado responsable que no se veía 
afectado por los cambios territoriales que dieron lugar a la 
sucesión de Estados. 

83. Además, el Relator Especial distinguía entre las 
situaciones en que el Estado predecesor seguía existiendo 
después de la fecha de sucesión y los casos en que el 
Estado predecesor dejaba de existir. Cuando el Estado 
predecesor seguía existiendo, la sucesión no afectaba a su 
derecho a pedir una reparación al Estado autor del hecho 
ilícito por actos cometidos antes de la fecha de la suce-
sión. Esa petición tenía como base las normas que regulan 
la responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos. No obstante, esas normas no daban res-
puesta a todas las cuestiones que podían surgir cuando el 
perjuicio afectaba principal o exclusivamente a una parte 
del territorio que había pasado a formar parte del Estado 
sucesor. En situaciones como la descolonización, la sepa-
ración o la transferencia de territorio, cuando el perjui-
cio afectaba a personas que posteriormente pasaban a ser 
nacionales del Estado sucesor, el Relator Especial consi-
deraba poco probable que el Estado predecesor pudiera 
seguir pidiendo una reparación después de la fecha de la 
sucesión. En cambio, según la opinión predominante en 
la doctrina, cuando el Estado predecesor dejaba de existir, 
el derecho a una reparación no pasaba del Estado prede-
cesor al Estado sucesor. No obstante, el Relator Especial 
advirtió contra el trato discriminatorio de los Estados 
cuando se cuestionaba la continuidad, al entender que la 
distinción que se hacía entre los casos de disolución y los 
de separación de un Estado se basaba con frecuencia en 
consideraciones políticas más generales, y no en criterios 
objetivos. Además, la idea de que existe un derecho «per-
sonal» a pedir una reparación que pertenece únicamente 
al Estado predecesor parecía reflejar una doctrina positi-
vista tradicional, que consideraba la responsabilidad del 
Estado como algo estrechamente vinculado a la persona-
lidad jurídica, y no como un conjunto de derechos y obli-
gaciones secundarios.

84. Asimismo, en el informe se analizaban las peticio-
nes de reparación en diferentes categorías de sucesión de 
Estados sobre la base de la práctica de los Estados, prin-
cipalmente los acuerdos y decisiones de las cortes y tri-
bunales internacionales, cuyo alcance era limitado debido 
al reducido número de casos de sucesión de Estados. Los 
proyectos de artículo 12 a 14 estaban inspirados por las 
consideraciones anteriores y se basaban en la distinción 
entre las situaciones en que el Estado predecesor seguía 
existiendo y aquellas en que el Estado predecesor dejaba 
de existir. El Relator Especial subrayó que la expresión 
«podrá[n] pedir» utilizada en esos proyectos de artículo 
descartaba cualquier alegación de sucesión automática 
y se limitaba a reflejar la idea de que un Estado sucesor 
puede reclamar o pedir una reparación. Ese enfoque se 
ajustaba a la prioridad dada generalmente a los acuerdos 
que la Comisión había seguido en este tema. Además, en el 
párrafo 2 del proyecto de artículo 14 se recordaba que toda 
reclamación y todo acuerdo debe tener en cuenta un nexo 
entre las consecuencias de un hecho internacionalmente 

ilícito y el territorio o los nacionales del Estado sucesor, 
una proporción equitativa y otros factores pertinentes, que 
podían incluir el principio del enriquecimiento injusto.

85. En el informe también se abordaba la posible suce-
sión en el derecho a una reparación en los casos en que 
tenía lugar un hecho internacionalmente ilícito contra 
nacionales del Estado predecesor, sobre la base de un 
análisis de la práctica más amplia de los Estados, inclui-
dos los acuerdos y la práctica de las cortes y tribunales 
internacionales y de la Comisión de Indemnización de las 
Naciones Unidas. Esto ponía de manifiesto que una peti-
ción de reparación por parte del Estado sucesor no era 
puramente teórica o poco frecuente, ni afectaba única-
mente a las relaciones entre Estados, sino que tenía con-
secuencias prácticas importantes para el ejercicio efectivo 
de la protección diplomática por los Estados en el caso 
de un perjuicio sufrido, antes de la fecha de la sucesión, 
por personas que posteriormente se convertían en sus 
nacionales. El Relator Especial observó además que, en 
la práctica y la doctrina modernas, el cambio de nacio-
nalidad resultante de la sucesión de Estados se aceptaba 
en general como una excepción a la regla tradicional de 
continuidad de la nacionalidad. Así pues, se proponía el 
proyecto de artículo 15 a tal efecto. El Relator Especial 
observó que esa propuesta era coherente con los artículos 
sobre la protección diplomática1419, en particular. En el 
párrafo 1 del proyecto de artículo 15 se reconocía que el 
Estado sucesor podía ejercer la protección diplomática en 
circunstancias especiales, mientras que en el párrafo 2 se 
disponía que, en las mismas condiciones, una reclama-
ción en ejercicio de la protección diplomática iniciada por 
el Estado predecesor podía ser continuada después de la 
fecha de la sucesión por el Estado sucesor. En el párrafo 3 
del proyecto de artículo 15 se aclaraba que los párrafos 1 
y 2 se entenderían sin perjuicio de la aplicación de las 
normas sobre la responsabilidad del Estado relativas a la 
nacionalidad de las reclamaciones y las normas sobre pro-
tección diplomática.

86. La segunda parte del informe se centraba en la estruc-
tura de los proyectos de artículo presentados hasta la fecha. 
El Relator Especial había considerado útil organizarlos en 
tres partes e incluir dos proyectos de artículo para abordar 
los respectivos alcances de las partes segunda y tercera, 
a saber, los proyectos de artículo X e Y. En relación con 
el proyecto de artículo 2, titulado «Términos empleados», 
se proponía un nuevo apartado f para definir el término 
«Estados interesados», al que se hacía referencia con fre-
cuencia en el proyecto de artículos y que tenía un sentido 
especial en el contexto de la sucesión de Estados. 

87. En cuanto al futuro programa de trabajo, el Relator 
Especial indicó que su cuarto informe se centraría en las 
formas y la invocación de la responsabilidad en el con-
texto de la sucesión de Estados y también se abordarían 
en él cuestiones de carácter procesal y cuestiones varias, 
incluidos los problemas que surgen en situaciones en que 
hay varios Estados sucesores y la cuestión de la respon-
sabilidad compartida. Cabía esperar que el tema pudiera 
completarse en primera lectura en 2020 o 2021.

1419 Resolución 62/67 de la Asamblea General, de 6 de diciembre 
de 2007, anexo. El proyecto de artículos aprobado por la Comisión, con 
sus comentarios, figuran en Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), 
págs. 25 y ss., párrs. 49 y 50.

https://undocs.org/es/A/RES/62/67
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2. resumen del debate

a) Observaciones generales

88. En general, los miembros de la Comisión mostraron 
su satisfacción con el tercer informe del Relator Especial 
y agradecieron el memorando preparado por la Secretaría. 

89. Con respecto a la metodología del informe, varios 
miembros elogiaron el estudio que había hecho el Rela-
tor Especial de la práctica, la jurisprudencia y la doctrina 
pertinentes de los Estados, si bien otros pidieron un análi-
sis más detallado de esas fuentes. Se hizo un llamamiento 
a la cautela contra una excesiva dependencia de las obras 
académicas y de la labor del Instituto de Derecho Inter-
nacional. Los miembros estuvieron de acuerdo con la 
valoración del Relator Especial de que la práctica de los 
Estados era diversa, específica en función del contexto 
y delicada. Algunos miembros recordaron también que 
la escasez de práctica de los Estados se había puesto de 
relieve durante el debate en la Sexta Comisión, y subra-
yaron la necesidad de tener en cuenta fuentes de prác-
tica de los Estados más diversas desde el punto de vista 
geográfico. Varios miembros observaron también que los 
acuerdos especiales o los pagos a título graciable de los 
Estados eran a menudo el resultado de consideraciones 
políticas o de otras consideraciones que no eran jurídicas. 
La mayoría de estos casos no demostraban la existencia 
de opinio iuris respecto de una norma general en relación 
con la sucesión de Estados, sino que constituían arreglos 
específicos en función del contexto.

90. Los miembros de la Comisión coincidieron con el 
Relator Especial en el carácter subsidiario del proyecto de 
artículos y en la prioridad que debía darse a los acuerdos 
entre los Estados interesados. Se sugirió que se abordara 
en mayor detalle la importancia que tenían los acuerdos. 
Además, según algunos miembros, debería examinarse la 
relación entre un acuerdo de indemnización global con-
certado antes de la fecha de sucesión de Estados y el prin-
cipio de la reparación íntegra. A este respecto, se dijo que 
la existencia de un acuerdo de indemnización global no 
indicaba necesariamente una reparación íntegra, ya que 
había ejemplos de decisiones de cortes o tribunales nacio-
nales que admitían reclamaciones de reparación pese a 
existir un acuerdo anterior de indemnización global.

91. Varios miembros hicieron hincapié en la regla 
general de la no sucesión, con algunas excepciones. Si 
bien algunos miembros apoyaron el enfoque flexible del 
Relator Especial, otros insistieron en la necesidad de 
aclarar si ese enfoque se apartaría de la norma general de 
la no sucesión. Se sugirió que la Comisión podría reco-
nocer la limitada práctica de los Estados en este ámbito 
al principio del comentario o abordar el proyecto como 
un esfuerzo por elaborar una nueva convención, que 
estaría sujeta al apoyo de los Estados. Se propuso que 
la Comisión indicara expresamente que estaba llevando 
a cabo un ejercicio de desarrollo progresivo del derecho 
internacional al proponer proyectos de artículo, con las 
mejores prácticas en mente, considerando también que 
la lex ferenda debía basarse en motivos sólidos y no en 
preferencias de política. Además, se dijo que la labor 
de la Comisión no era de carácter transaccional y no 
debía tratar de resolver controversias pendientes entre 

Estados, por lo que las reglas propuestas deberían ser de 
aplicación general. 

92. Se reiteró la importancia de mantener la coherencia, 
en cuanto a terminología y contenido, con la labor pre-
via de la Comisión. Se recordó que en la Sexta Comisión 
se habían expuesto varias opiniones acerca del grado en 
que debían reproducirse disposiciones de la Convención 
de Viena sobre la Sucesión de Estados en materia de Tra-
tados, de 1978, y la Convención de Viena sobre la Suce-
sión de Estados en materia de Bienes, Archivos y Deudas 
de Estado, de 1983, como las relativas a los Estados de 
reciente independencia. También se insistió en que el pro-
yecto de artículos propuesto debía ser compatible con los 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos1420 y los artículos sobre la pro-
tección diplomática.

93. Varios miembros sugirieron que se cambiara el título 
del tema por el de «Problemas y aspectos de la respon-
sabilidad del Estado en casos de sucesión de Estados», 
como se había sugerido en la Sexta Comisión, o por el 
de «Sucesión de Estados en cuestiones de responsabilidad 
internacional», que es el título utilizado por el Instituto 
de Derecho Internacional. Como alternativa, se propuso 
el título «Reparación del perjuicio resultante de hechos 
internacionalmente ilícitos en la sucesión de Estados». 
Otros miembros indicaron su preferencia por mantener el 
título actual del tema.

b) Estructura del proyecto de artículos

94. Recibió apoyo la propuesta del Relator Especial de 
organizar el proyecto de artículos en partes, así como la 
de incluir los proyectos de artículo X e Y indicando el 
alcance de cada parte. Hubo otra propuesta de organizar 
el proyecto de artículos según categorías específicas de 
sucesión de Estados y abordar la posible transferencia 
conjunta de derechos y obligaciones en el mismo proyecto 
de artículos. A este respecto, los miembros debatieron si 
las cuestiones relativas a los derechos y reclamaciones 
resultantes de un hecho internacionalmente ilícito podían 
tratarse por separado de las cuestiones relativas a las obli-
gaciones resultantes de ese hecho. Si bien varios miem-
bros reiteraron su preocupación de que ello pudiera dar 
lugar a una duplicación innecesaria del trabajo, se dijo 
que el derecho a una reparación era un «derecho adqui-
rido» transferible de un Estado predecesor a un Estado 
sucesor, mientras que el concepto de «obligaciones adqui-
ridas» no estaba reconocido en la doctrina jurídica. 

95. Algunos miembros también coincidieron con el 
Relator Especial en la distinción general entre situaciones 
en que el Estado predecesor seguía existiendo y situacio-
nes en que había dejado de existir, aunque se cuestionó si 
esa distinción debía matizarse más. En cuanto a las cate-
gorías específicas de sucesión de Estados, algunos miem-
bros apoyaron la formulación del proyecto de artículo 12, 
en el que se fusionaban tres categorías de sucesión de 
Estados, mientras que otros expresaron dudas al respecto. 
Se propuso definir esas categorías de sucesión en el pro-
yecto de artículo 2 sobre «Términos empleados». 

1420 Resolución 56/83 de la Asamblea General, de 12 de diciembre 
de 2001, anexo. El proyecto de artículos aprobado por la Comisión, con 
sus comentarios, figura en Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y 
corrección, págs. 26 y ss., párrs. 76 y 77.

https://undocs.org/es/A/RES/56/83
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c) Proyecto de artículo 2 f

96. Algunos miembros se preguntaron si era necesario 
definir el término «Estados interesados», que podría dar 
lugar a confusión, y sugirieron que bastaría con explicarlo 
en el comentario.

d) Proyectos de artículo 12 a 14

97. Si bien algunos miembros apoyaron el enfoque 
general respecto de la reparación seguido en los proyec-
tos de artículo 12 a 14, otros consideraron que la expresión 
«podrá[n] pedir» era ambigua. A este respecto, se formula-
ron varias propuestas de redacción para distinguir el dere-
cho reconocido por la ley a una reparación de la posibilidad 
procedimental de pedirla. No obstante, algunos miembros 
cuestionaron la utilidad de reconocer posibilidades proce-
dimentales sin identificar derechos y obligaciones sustan-
tivos. Hubo diferentes opiniones acerca de si los términos 
«reparación» o «indemnización» debían utilizarse en esos 
proyectos de artículo y si la referencia al «perjuicio» era 
apropiada, a la luz de los artículos sobre la responsabilidad 
del Estado por hechos internacionalmente ilícitos.

98. Varios miembros consideraron que el principio del 
enriquecimiento injusto podía constituir la base del desa-
rrollo progresivo del derecho internacional en los proyec-
tos de artículo 12 a 14, aunque otros cuestionaron que 
fuera apropiado o suficiente en el contexto de este tema. 
También se señaló que el concepto de enriquecimiento 
injusto quedaba fuera de las normas de responsabilidad 
del Estado.

99. En relación con el proyecto de artículo 12, algunos 
miembros destacaron la necesidad de aclarar el sentido de 
la expresión «circunstancias especiales» que figuraba en 
el párrafo 2. A este respecto, en la labor del Instituto de 
Derecho Internacional se hacía referencia a las «circuns-
tancias especiales» únicamente en el contexto específico 
de una posible distribución de la responsabilidad entre 
los Estados predecesores y los Estados sucesores como 
solución excepcional. También se sugirió que se hiciera 
referencia a los acuerdos entre Estados en el párrafo 2. 
Además, era preciso que hubiera coherencia con la frase 
«circunstancias particulares» propuesta anteriormente 
en los proyectos de artículo 7 a 9. La formulación del 
párrafo 2 del proyecto de artículo 12 parecía tener más 
amplitud que el requisito de un «vínculo directo» entre 
el hecho internacionalmente ilícito o sus consecuencias 
y el territorio o los nacionales del Estado sucesor en los 
proyectos de artículo 7 a 9. En cambio, en el párrafo 2 
del proyecto de artículo 14 se requería un «nexo» entre 
las consecuencias de un hecho internacionalmente ilícito 
y el territorio o los nacionales del Estado sucesor. Asi-
mismo, se señaló que el término «nacionales» tal vez 
fuera demasiado restrictivo y que podría sustituirse por 
«personas bajo la jurisdicción del Estado sucesor». Al 
mismo tiempo, se planteó la cuestión de si un Estado de 
reciente independencia, como resultado de haber ejercido 
el derecho a la libre determinación, podía considerarse 
Estado lesionado sucesor con derechos directos. Se sugi-
rió que en el comentario se distinguiera entre el derecho 
de un Estado sucesor a pedir una reparación y el potencial 
derecho de los particulares a pedir una reparación sin la 
intervención del Estado.

100. Se formularon varias propuestas en relación con 
el proyecto de artículo 13. En conexión con ello se hizo 
referencia al artículo 13 de la resolución del Instituto de 
Derecho Internacional. Se sugirió que los casos de fusión 
de Estados y los casos de incorporación de un Estado a 
otro Estado existente se trataran en proyectos de artículo 
separados. Si bien el párrafo 2 del proyecto de artículo 13 
contó con apoyo por reflejar la prioridad de cualquier 
acuerdo entre los Estados interesados, también se dijo que 
podría suprimirse.

101. En cuanto al proyecto de artículo 14, se propuso 
que el párrafo 1 se formulara de nuevo para que se cen-
trara en la disolución de un Estado sin hacer referencia 
a la separación de una parte del Estado. La referencia a 
los acuerdos en el párrafo 2 del proyecto de artículo 14 
requería una explicación. Se dijo que los acuerdos entre 
Estados sucesores deberían considerarse una prioridad 
respecto de los demás factores del párrafo 2. Se sugirió 
que debía aclararse el término «nexo» en el párrafo 2, y 
se mencionó que la expresión «otros factores pertinentes» 
planteaba cuestiones similares en relación con conside-
raciones de equidad, como el enriquecimiento injusto. 
También se hicieron varias sugerencias de redacción en 
relación con el párrafo 3.

e) Proyecto de artículo 15

102. Varios miembros estuvieron de acuerdo con el 
enfoque del Relator Especial de permitir una excepción 
al principio de continuidad de la nacionalidad en casos de 
sucesión de Estados para evitar situaciones en las que una 
persona quedase sin protección. A este respecto, se hizo 
referencia al preámbulo de los artículos sobre la naciona-
lidad de las personas naturales en relación con la sucesión 
de Estados1421, en el que se afirmaba que debían tenerse 
debidamente en cuenta tanto los intereses legítimos de los 
Estados como los de los individuos. Otros miembros pusie-
ron de manifiesto que la doctrina y la práctica en esta esfera 
no eran uniformes. Se expresaron algunas dudas sobre si 
debían abordarse en este tema cuestiones de la protección 
diplomática. Se subrayó la necesidad de considerar las 
observaciones de los Estados en la Sexta Comisión acerca 
de los artículos relativos a la protección diplomática.

103. Algunos miembros observaron que había coheren-
cia entre el proyecto de artículo 15 y el párrafo 2 del ar-
tículo 5 de los artículos sobre la protección diplomática, 
así como entre aquel y el párrafo 1 del artículo 10 de la 
resolución del Instituto de Derecho Internacional. No obs-
tante, se subrayó que los proyectos de artículo propuestos 
por el Relator Especial no debían entrar en conflicto con 
los artículos sobre la protección diplomática. Se requería 
un análisis más profundo de su interacción. Se propuso 
que en el proyecto de artículo 15, o en su comentario, 
se incluyeran las salvaguardias enunciadas en los párra-
fos 3 y 4 del artículo 5 de los artículos sobre la protec-
ción diplomática, que tenían por objeto evitar los abusos 
e impedir la «búsqueda de la nacionalidad más ventajosa» 
en caso de que no se aplicara la norma de continuidad de 
la nacionalidad. 

1421 Resolución 55/153 de la Asamblea General, de 12 de diciem-
bre de 2000, anexo. Los proyectos de artículo aprobados por la Comi-
sión, con sus comentarios, figuran en Anuario… 1999, vol. II (segunda 
parte), págs. 22 y ss., párrs. 47 y 48.

https://undocs.org/es/A/RES/55/153
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104. Se pidieron aclaraciones sobre la referencia a «la 
sociedad» en el párrafo 1 del proyecto de artículo 15. A 
este respecto, se hizo referencia al párrafo 1 del artículo 10 
de los artículos sobre la protección diplomática. También 
se observó que el párrafo 2 del proyecto de artículo 15 
no seguía el criterio de distinguir entre el hecho de que el 
Estado predecesor siguiera existiendo o no. Se dijo que los 
párrafos 1 y 2 del proyecto de artículo 15 deberían reflejar 
las condiciones para el ejercicio de la protección diplomá-
tica por los Estados predecesores y sucesores. Además, se 
sugirió que en el párrafo 3 del proyecto de artículo 15, o 
en su comentario, se explicara que la protección diplomá-
tica no era el único recurso para la reivindicación de los 
derechos de los individuos, que no podían ser privados del 
derecho a una reparación debido a cambios territoriales, 
cualquiera que fuese la circunstancia. Además, se propuso 
que el proyecto de artículo 15 abordara el caso de la pro-
tección diplomática en nombre de una persona con doble 
nacionalidad, una del Estado predecesor y otra del Estado 
sucesor, a la luz de los artículos sobre la protección diplo-
mática que se referían a los casos de nacionalidad múlti-
ple. Se propuso que se dijera expresamente que el Estado 
sucesor no recurriría a la fuerza para ejercer la protección 
diplomática o, al menos, que se reafirmara, en el proyecto 
de artículo 2 (Términos empleados), la definición de pro-
tección diplomática contenida en el artículo 1 de los ar-
tículos sobre la protección diplomática.

f) Forma final

105. Varios miembros plantearon la cuestión de si un 
proyecto de artículos era la forma más apropiada para el 
producto final de la labor sobre el tema, teniendo en cuenta 
las observaciones de algunos Estados que, como alterna-
tiva, expresaron preferencia por un proyecto de directrices, 
de principios, de conclusiones, de cláusulas modelo, o bien 
por un informe analítico. Se sugirió que el Relator Especial 
considerara la posibilidad de formular una recomendación 
sobre esta cuestión en su próximo informe.

g) Futuro programa de trabajo

106. En general, los miembros estuvieron de acuerdo 
con el futuro programa de trabajo propuesto por el Relator 
Especial, si bien algunos advirtieron de que la Comisión 
no debía precipitarse en su examen del tema. Se pidió 
al Relator Especial que aclarara si en su cuarto informe 
examinaría formas específicas de reparación. También se 
sugirió que el Relator Especial considerara la posibilidad 
de abordar la relación entre la sucesión de Estados y la 
responsabilidad de los Estados respecto de daños causa-
dos por crímenes según el derecho internacional, así como 
la posible pertinencia del tema de los principios generales 
del derecho, incluidos los principios de equidad.

3. ObservacIOnes fInales del relatOr especIal

107. El Relator Especial celebró el sentido prevale-
ciente en el debate, que se centró en la manera de abor-
dar el tema al objeto de lograr un resultado equilibrado y 
aceptable de manera general. 

108. En cuanto a la necesidad de asegurar la coheren-
cia con la labor anterior de la Comisión, el Relator Espe-
cial afirmó su disposición a resolver las cuestiones de 

terminología y de fondo en el Comité de Redacción. Los 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos seguían siendo la base de la 
labor sobre el tema, que tenía por objeto aclarar las conse-
cuencias jurídicas de un hecho internacionalmente ilícito 
para un Estado predecesor o un Estado sucesor después 
de la fecha de la sucesión de Estados. En particular, el 
uso de los términos «perjuicio» y «Estado lesionado» en 
el proyecto de artículos que se proponía tenía por objeto 
ajustarse a las partes segunda y tercera de los artículos 
sobre la responsabilidad del Estado por hechos interna-
cionalmente ilícitos.

109. El Relator Especial se mostró de acuerdo con los 
miembros que dijeron que el tema podía y debía incluir 
elementos de desarrollo progresivo del derecho interna-
cional. Esto podría indicarse al principio del comentario 
general al proyecto de artículos y, cuando fuera necesa-
rio, en relación con disposiciones específicas. Además, la 
labor sobre el tema podría llevarse a cabo sobre la base de 
un análisis cauto de la práctica estatal, que se explicaría 
en el comentario. Si bien el Relator Especial había tra-
tado de incluir práctica estatal pertinente de fuentes más 
diversas, agradecería que los miembros de la Comisión y 
los Estados le facilitaran más ejemplos. También estaba 
de acuerdo con algunos miembros en que el tema podría 
basarse en principios generales del derecho, incluidos los 
relativos a los derechos adquiridos, el enriquecimiento 
injusto, la equidad y la razonabilidad. No obstante, era 
necesario considerar con cautela el papel de los princi-
pios generales del derecho. Por ejemplo, algunos de los 
principios existentes en el derecho internacional de las 
inversiones podían no ser de aplicación a otros ámbitos 
del derecho internacional. En todo caso, los principios 
generales del derecho podían seguir siendo pertinentes, 
junto con la práctica, la jurisprudencia y los acuerdos de 
los Estados, y podían convertirse en costumbre con el 
tiempo o servir de base para la negociación de acuerdos 
entre Estados.

110. Aun cuando el Relator Especial reconoció que 
era difícil afirmar la existencia de una norma general, no 
estuvo de acuerdo en que el hecho de que la práctica de 
los Estados no fuera concluyente apuntaría a una norma 
de tabula rasa. En particular, la norma de tabula rasa 
de la Convención de Viena sobre la Sucesión de Estados 
en materia de Tratados, de 1978, se refería a los nuevos 
Estados independientes y no era de aplicación a otras cate-
gorías de sucesión de Estados, mientras que la Conven-
ción de Viena sobre la Sucesión de Estados en materia de 
Bienes, Archivos y Deudas de Estado, de 1983, contenía 
únicamente normas específicas para distintas categorías de 
sucesión de Estados en relación con los distintos ámbitos 
de la propiedad, los archivos y las deudas del Estado. Dado 
que la labor previa de la Comisión confirmaba varias nor-
mas específicas más que una norma general, la norma de 
tabula rasa no debía ser elevada a la categoría de norma 
general en este tema, en particular en situaciones en que 
el Estado predecesor siguiera existiendo. Además, aun 
cuando las obligaciones resultantes de un hecho interna-
cionalmente ilícito no se transfirieran a un Estado sucesor 
de reciente independencia, la posición era diferente con 
respecto a la invocación de derechos, especialmente en 
circunstancias en que las consecuencias de ese hecho afec-
taran al territorio o a la población del Estado de reciente 
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independencia. Esto también justificaba el tratamiento por 
separado de las obligaciones y los derechos en el proyecto 
de artículos. Asimismo, aunque el enfoque del Relator 
Especial sobre el tema se basaba en las normas relativas a 
la sucesión de Estados y la responsabilidad de los Estados 
por hechos internacionalmente ilícitos, la doctrina de los 
derechos adquiridos podía servir de apoyo a ese enfoque.

111. Con respecto a la estructura del proyecto de ar-
tículos, el Relator Especial estuvo de acuerdo con la pro-
puesta de que las diferentes categorías de sucesión de 
Estados en las que seguía existiendo el Estado predecesor 
podían fusionarse en un solo proyecto de artículo para 
evitar repeticiones innecesarias, mientras que las catego-
rías de sucesión de Estados en las que el Estado prede-
cesor dejara de existir podían abordarse en proyectos de 
artículo aparte. El Relator Especial indicó que sería útil 
seguir abordando la categoría de Estados de reciente inde-
pendencia en el proyecto de artículos, como ponían de 
relieve los pronunciamientos de la Corte Internacional de 
Justicia en su opinión consultiva sobre las Consecuencias 
jurídicas de la separación del archipiélago de Chagos de 
Mauricio en 19651422.

112. El Relator Especial se mostró receptivo a la mayo-
ría de las propuestas de redacción relativas a los proyec-
tos de artículo 12, 13, 14 y 15. En cuanto a la expresión 
«podrá[n] pedir […] reparación» en los proyectos de ar-
tículo 12, 13 y 14, indicó que se pretendía que fuera lo 
suficientemente flexible como para reflejar tanto la lex 
lata como la lex ferenda sin una distinción clara, ya que 
algunas normas de lex ferenda podían evolucionar con el 
tiempo y convertirse en normas de lex lata. Este enfoque 
se ajustaba también al carácter subsidiario del proyecto de 
artículos. Sobre la base del análisis realizado por el Rela-
tor Especial de los acuerdos entre Estados, esa formula-
ción flexible presentaba ventajas desde la perspectiva de 
permitir a los Estados llegar a un acuerdo, por ejemplo, 
sobre la restitución de objetos o la indemnización, sin nin-
guna referencia a la responsabilidad por un hecho interna-
cionalmente ilícito. Además, el Relator Especial convino 
en aclarar la referencia a las circunstancias «especiales» 
o «particulares» en el proyecto de artículos y en conside-
rar la posibilidad de sustituir el término «nacionales» por 
«población» en el párrafo 2 del proyecto de artículo 12. 
También reconoció la necesidad de sustituir el término 
«indemnización» en el párrafo 3 del proyecto de ar-
tículo 12 y en el párrafo 3 del proyecto de artículo 14, ya 
que esas disposiciones no se referían a una reparación por 
el Estado responsable al Estado lesionado, sino más bien 
a algún tipo de acuerdo, compensación, arreglo o reem-
bolso entre el Estado predecesor y el Estado sucesor o 
entre dos Estados sucesores. 

113. Si bien el Relator Especial simpatizaba con la 
opinión de que el proyecto de artículos debía abordar el 
posible derecho de los particulares a pedir una repara-
ción con independencia de la intervención de un Estado, 
señaló que ello podría tener ramificaciones más amplias 
para este tema, cuyo alcance se establecía en el proyecto 
de artículo 1. A ese respecto, el proyecto de artículo 15 
se centraba principalmente en la protección diplomática. 

1422 Legal Consequences of the Separation of the Chagos Archipe-
lago from Mauritius in 1965, opinión consultiva, I.C.J. Reports 2019, 
pág. 95.

El Relator Especial indicó que el proyecto de artículo 15 
tenía por objeto ser compatible con los artículos sobre la 
protección diplomática y la labor del Instituto de Dere-
cho Internacional. En cuanto a las salvaguardias previstas 
en los párrafos 3 y 4 del artículo 5 de los artículos sobre 
la protección diplomática, el Relator Especial consideró 
suficiente incluir una cláusula «sin perjuicio» en referen-
cia a otras normas sobre protección diplomática, y expli-
car la necesidad de las salvaguardias en el comentario. 
A este respecto, observó que el riesgo de búsqueda de la 
nacionalidad más ventajosa podría ser menos importante 
en los casos de sucesión de Estados que entrañasen un 
cambio involuntario de nacionalidad.

114. El Relator Especial indicó su preferencia por man-
tener el título actual del tema en aras de la coherencia 
con la labor anterior de la Comisión. En particular, no 
consideró que palabras como «aspectos», «problemas» y 
«cuestiones» fueran adecuadas para el título de un tema 
de la Comisión. Si bien otras propuestas merecían ser exa-
minadas, sugirió que se volviese a examinar la cuestión 
del título en una etapa posterior, tras la aprobación provi-
sional de todos los proyectos de artículo.

115. En cuanto al resultado de la labor sobre el tema, el 
Relator Especial se mostró de acuerdo con los miembros 
que afirmaron que la Comisión debería decidir en una etapa 
posterior cuál era la opción más adecuada. Reiteró que la 
preparación del proyecto de artículos era un método de tra-
bajo estándar de la Comisión, que no prejuzgaba el resultado 
final. Si bien no deseaba cambiar la forma del proyecto de 
artículos para que fuera un proyecto de conclusiones, direc-
trices, principios, o un informe analítico, estaba abierto a 
la propuesta de redactar cláusulas modelo o de compilar 
un anexo de cláusulas basadas en acuerdos existentes, que 
sería compatible con un proyecto de artículos.

116. En relación con el futuro programa de trabajo, el 
Relator Especial estuvo de acuerdo con las observaciones 
de que la Comisión debía disponer de tiempo suficiente 
y, con todo ello, podía aspirar a completar su labor en 
primera lectura para el fin del quinquenio. Indicó que su 
próximo informe se centraría en las formas de reparación 
(en particular, la restitución, la indemnización y las garan-
tías de no repetición) y también podría abordar cuestiones 
de carácter procesal y cuestiones varias, incluidas las que 
se plantean en situaciones de varios Estados sucesores.

C. Texto de los proyectos de artículo sobre la suce-
sión de Estados en relación con la responsabi-
lidad del Estado aprobados provisionalmente 
hasta el momento por la Comisión

1. textO de lOs prOyectOs de artículO

117. A continuación se reproduce el texto de los pro-
yectos de artículo aprobados provisionalmente hasta el 
momento por la Comisión.

LA SUCESIÓN DE ESTADOS EN RELACIÓN 
CON LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Artículo 1. Alcance

1. El presente proyecto de artículos se aplicará a los efectos 
de una sucesión de Estados en relación con la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos.
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2. El presente proyecto de artículos se aplicará de no existir 
una solución diferente acordada por los Estados de que se trate.

Artículo 2. Términos empleados

A los efectos del presente proyecto de artículos:

a) se entenderá por «sucesión de Estados» la sustitución de un 
Estado por otro en la responsabilidad de las relaciones internacio-
nales de un territorio;

b) se entenderá por «Estado predecesor» el Estado que haya 
sido sustituido por otro Estado a raíz de una sucesión de Estados; 

c) se entenderá por «Estado sucesor» el Estado que haya susti-
tuido a otro Estado a raíz de una sucesión de Estados;

d) se entenderá por «fecha de la sucesión de Estados» la fecha 
en la que el Estado sucesor haya sustituido al Estado predecesor en 
la responsabilidad de las relaciones internacionales del territorio al 
que se refiera la sucesión de Estados;

[…]

Artículo 5. Casos de sucesión de Estados comprendidos  
en el presente proyecto de artículos

El presente proyecto de artículos se aplicará únicamente a los 
efectos de una sucesión de Estados que se produzca de conformi-
dad con el derecho internacional y, en particular, con los prin-
cipios de derecho internacional incorporados en la Carta de las 
Naciones Unidas.

2. textO de lOs prOyectOs de artículO, cOn sus cOmen-
tarIOs, aprObadOs prOvIsIOnalmente pOr la cOmIsIón 
en su 71er períOdO de sesIOnes

118. A continuación se reproduce el texto de los proyec-
tos de artículo, con sus comentarios, aprobados provisio-
nalmente por la Comisión en su 71er período de sesiones.

LA SUCESIÓN DE ESTADOS EN RELACIÓN 
CON LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Artículo 1. Alcance

1. El presente proyecto de artículos se aplicará a 
los efectos de una sucesión de Estados en relación con 
la responsabilidad del Estado por hechos internacio-
nalmente ilícitos.

2. El presente proyecto de artículos se aplicará 
de no existir una solución diferente acordada por los 
Estados de que se trate.

Comentario

1) Este proyecto de artículo establece el alcance del pre-
sente proyecto de artículos en dos aspectos importantes, 
que se abordan sucesivamente en los párrafos 1 y 2.

2) El párrafo 1 determina que el alcance material del 
presente proyecto de artículos se limita a cuestiones de 
la sucesión de Estados en relación con la responsabilidad 
del Estado. La interacción entre estos dos conjuntos de 
normas se recoge en la frase «los efectos de una suce-
sión de Estados en relación con la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos». Ello está 
en consonancia con el enfoque de la Comisión respecto 
del estudio de los efectos de la situación fáctica de la 
sucesión de Estados en materia de tratados y en materia 
de bienes, archivos y deudas de Estado que se refleja en 

la Convención de Viena sobre la Sucesión de Estados 
en materia de Tratados, de 1978, y en la Convención de 
Viena sobre la Sucesión de Estados en materia de Bienes, 
Archivos y Deudas de Estado, de 1983.

3) El proyecto de artículos se ocupa de normas que se 
inscriben en dos ámbitos del derecho internacional, a saber, 
el derecho de la responsabilidad del Estado y el derecho de 
la sucesión de Estados. Tiene por objeto aclarar las rela-
ciones entre ellos, en particular si la sucesión de Estados 
tiene efectos en la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos, y en qué medida. El proyecto 
de artículos se refiere a esos conceptos en su sentido usual. 

4) El término «sucesión de Estados» se define en el 
apartado a del proyecto de artículo 2. En el proyecto de 
artículo 5 se especifican además los casos de sucesión de 
Estados a los que se limita el presente proyecto de artículos. 

5) En cuanto a la noción de «responsabilidad del 
Estado», se emplea en el sentido del proyecto de artículos 
de la Comisión sobre la responsabilidad del Estado por 
hechos internacionalmente ilícitos de 20011423. Según el 
comentario al artículo 1 de ese proyecto de artículos, la 
expresión «responsabilidad internacional» que figura en 
ese artículo «abarca las relaciones que nacen, en dere-
cho internacional, del hecho internacionalmente ilícito 
de un Estado, ya se limiten dichas relaciones al Estado 
infractor y a un Estado lesionado o ya se extiendan tam-
bién a otros Estados o incluso a otros sujetos de derecho 
internacional»1424.

6) El párrafo 1 deja claro que el presente proyecto de 
artículos se aplicará únicamente a los efectos de una suce-
sión de Estados en relación con la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos. Así pues, 
el alcance del presente tema no se ampliará a ninguna 
cuestión de responsabilidad internacional por consecuen-
cias lesivas resultantes de actos no prohibidos por el dere-
cho internacional.

7) En el párrafo 2 se aclara el carácter subsidiario del 
presente proyecto de artículos. La Comisión aprobó el pá-
rrafo 2 del proyecto de artículo 1, en el que se establece 
que «[e]l presente proyecto de artículos se aplicará de no 
existir una solución diferente acordada por los Estados 
de que se trate». En el mismo sentido, en el comentario 
general al proyecto de artículos sobre la responsabilidad 
del Estado por hechos internacionalmente ilícitos se 
subraya que:

Al ser de carácter general, los artículos también son, en su mayor 
parte, de naturaleza subsidiaria. En principio, los Estados pueden espe-
cificar, al establecer una norma o al aceptar sujetarse a ella, que la vio-
lación de esa norma entrañará únicamente consecuencias particulares y, 
por consiguiente, excluir las normas ordinarias de la responsabilidad. 
Así se indica claramente en el artículo 551425.

1423 Resolución 56/83 de la Asamblea General, de 12 de diciembre 
de 2001, anexo. El proyecto de artículos aprobado por la Comisión, con 
sus comentarios, figura en el Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y 
corrección, págs. 26 y ss., párrs. 76 y 77.

1424 Párrafo 5 del comentario al artículo 1 del proyecto de artículos 
sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilí-
citos, Anuario… 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 34.

1425 Párrafo 5 del comentario general al proyecto de artículos sobre 
la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, 
ibíd., pág. 32.

http://undocs.org/es/A/RES/56/83%20
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8) El proyecto de artículos se aplicará únicamente cuando 
los Estados de que se trate no hayan llegado entre sí a una 
solución diferente. Con la fórmula «una solución diferente» 
se pretende abarcar la amplia gama de posibles soluciones 
que las partes pueden adoptar en una situación de sucesión 
de Estados. Esas soluciones pueden manifestarse de diver-
sas formas, como, por ejemplo, acuerdos internacionales, 
declaraciones unilaterales o una combinación de ambos. 
En ese sentido, la palabra «acordada» ha de interpretarse 
en sentido amplio y no se refiere únicamente al consenti-
miento en obligarse por un tratado. El término «Estados de 
que se trate» puede hacer referencia al Estado o los Estados 
predecesores, al Estado o los Estados sucesores, así como 
a cualquier Estado lesionado por un hecho internacional-
mente ilícito ocurrido antes de la fecha de la sucesión. 

Artículo 2. Términos empleados

A los efectos del presente proyecto de artículos:

a) se entenderá por «sucesión de Estados» la susti-
tución de un Estado por otro en la responsabilidad de 
las relaciones internacionales de un territorio;

b) se entenderá por «Estado predecesor» el Estado 
que haya sido sustituido por otro Estado a raíz de una 
sucesión de Estados; 

c) se entenderá por «Estado sucesor» el Estado 
que haya sustituido a otro Estado a raíz de una suce-
sión de Estados;

d) se entenderá por «fecha de la sucesión de 
Estados» la fecha en la que el Estado sucesor haya sus-
tituido al Estado predecesor en la responsabilidad de 
las relaciones internacionales del territorio al que se 
refiera la sucesión de Estados;

[…]

Comentario

1) Las definiciones de los apartados a, b, c y d son idén-
ticas a las que figuran en el artículo 2 de la Convención de 
Viena sobre la Sucesión de Estados en materia de Trata-
dos y la Convención de Viena sobre la Sucesión de Esta-
dos en materia de Bienes, Archivos y Deudas de Estado. 
La Comisión decidió no modificarlas para asegurar un uso 
coherente de la terminología en toda su labor sobre cues-
tiones relativas a la sucesión de Estados. 

2) El término «sucesión de Estados» se utiliza para refe-
rirse «exclusivamente al hecho de la sustitución de un 
Estado por otro en la responsabilidad de las relaciones 
internacionales en un territorio, prescindiendo de toda con-
notación de sucesión en los derechos u obligaciones al ocu-
rrir tal acontecimiento»1426. A diferencia de la labor anterior 
de la Comisión en relación con la sucesión de Estados, el 
presente proyecto de artículos se ocupa de los efectos de 
esa sucesión en las normas sobre la responsabilidad del 
Estado. Así pues, el término no implica una transferencia 
automática de derechos u obligaciones. Esa transferencia 
solo es posible en determinadas circunstancias y con arre-
glo a las normas enunciadas en el proyecto de artículos.

1426 Párrafo 3 del comentario al artículo 2 del proyecto de artículos 
sobre la sucesión de Estados en materia de tratados, Anuario… 1974, 
vol. II (primera parte), documento A/9610/Rev.1, pág. 175.

3) El sentido de los términos «Estado predecesor», 
«Estado sucesor» y «fecha de la sucesión» se desprende 
simplemente del sentido atribuido a «sucesión de Estados». 
Cabe señalar que, en algunos casos de sucesión en una 
parte del territorio, el Estado predecesor no es sustituido 
en su totalidad por el Estado sucesor, sino únicamente en lo 
que respecta al territorio afectado por la sucesión.

Artículo 5. Casos de sucesión de Estados 
comprendidos en el presente proyecto de artículos

El presente proyecto de artículos se aplicará única-
mente a los efectos de una sucesión de Estados que se 
produzca de conformidad con el derecho internacional 
y, en particular, con los principios de derecho interna-
cional incorporados en la Carta de las Naciones Unidas.

Comentario

1) La inclusión del artículo 5 en el presente proyecto 
de artículos corresponde a una práctica de larga data de 
la Comisión en cuestiones relacionadas con la sucesión 
de Estados. De hecho, esta disposición reproduce, muta-
tis mutandis, el texto del artículo 6 de la Convención de 
Viena sobre la Sucesión de Estados en materia de Tra-
tados, el artículo 3 de la Convención de Viena sobre la 
Sucesión de Estados en materia de Bienes, Archivos y 
Deudas de Estado y el artículo 3 de los artículos sobre la 
nacionalidad de las personas naturales en relación con la 
sucesión de Estados1427.

2) La disposición del proyecto de artículo 5 se ajusta 
al principio fundamental de ex iniuria ius non oritur y a 
la Declaración sobre los Principios de Derecho Interna-
cional referentes a las Relaciones de Amistad y a la Coo-
peración entre los Estados de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas1428. El proyecto de artículo 5 también 
está en consonancia con abundante práctica de órganos 
de las Naciones Unidas1429. Las situaciones territoriales 
ilícitas no son ejemplos de sucesión de Estados debido, 
precisamente, a su ilegalidad subyacente1430.

3) El proyecto de artículo 5 no da ninguna ventaja a un 
Estado que contravenga el derecho internacional. Al con-
trario, no reconoce efecto jurídico alguno a las situaciones 
territoriales ilícitas. A tales situaciones seguirán siendo de 
aplicación las normas generales de derecho internacional 
sobre la responsabilidad del Estado, incluida la obligación 
de no reconocimiento.

1427 Resolución 55/153 de la Asamblea General, de 12 de diciembre 
de 2000, anexo. Los proyectos de artículo y sus comentarios aprobados 
por la Comisión figuran en Anuario… 1999, vol. II (segunda parte), 
págs. 22 y ss., párrs. 47 y 48. Véanse también los trabajos del Instituto 
de Derecho Internacional sobre la sucesión de Estados en cuestiones de 
responsabilidad internacional (Relator: Marcelo Kohen), Annuaire de 
l’Institut de droit international, vol. 76 (nota 1418 supra), págs. 509 y 
ss., en especial su resolución sobre el tema, ibíd., págs. 703 y ss. 

1428 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octu-
bre de 1970, anexo.

1429 Véanse, por ejemplo, la resolución 662 (1990) del Consejo de 
Seguridad, de 9 de agosto de 1990, relativa a la anexión de Kuwait por 
el Iraq; las resoluciones del Consejo de Seguridad 216 (1965), de 12 de 
noviembre de 1965, y 217 (1965), de 20 de noviembre de 1965, rela-
tivas a Rhodesia del Sur; y las resoluciones del Consejo de Seguridad 
541 (1983), de 18 de noviembre de 1983, y 550 (1984), de 11 de mayo 
de 1984, relativas a Chipre. 

1430 Véase Instituto de Derecho Internacional, Annuaire de l’Institut de 
droit international, vol. 76 (nota 1418 supra), págs. 522 y 523, párr. 24.

http://undocs.org/es/A/RES/55/153%20
http://undocs.org/es/A/RES/2625%20(XXV)
http://undocs.org/es/S/RES/662%20(1990)
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http://undocs.org/es/S/RES/217%20(1965)
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http://undocs.org/es/S/RES/550%20(1984)
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A. Introducción

119. La Comisión, en su 59º período de sesiones (2007), 
decidió incluir en su programa de trabajo el tema «Inmu-
nidad de jurisdicción penal extranjera de los funcionarios 
del Estado» y nombró Relator Especial al Sr. Roman A. 
Kolodkin1431. En el mismo período de sesiones, la Comi-
sión pidió a la Secretaría que preparase un estudio básico 
sobre el tema, que se puso a disposición de la Comisión 
en su 60º período de sesiones (2008)1432.

120. El Relator Especial presentó tres informes. La Co-
misión recibió y examinó el informe preliminar en su 
60º período de sesiones (2008) y los informes segundo y 
tercero en su 63er período de sesiones (2011)1433. La Comi-
sión no pudo examinar el tema en sus períodos de sesio-
nes 61º (2009) y 62º (2010)1434.

121. En su 64º período de sesiones (2012), la Comisión 
nombró Relatora Especial a la Sra. Concepción Escobar 
Hernández en sustitución del Sr. Kolodkin, que ya no era 
miembro de la Comisión1435. Esta recibió y examinó el 
informe preliminar de la Relatora Especial en ese mismo 
período de sesiones (2012), el segundo informe en el 
65º período de sesiones (2013), el tercer informe en el  
66º período de sesiones (2014) y el cuarto informe en  
el 67º período de sesiones (2015). El quinto informe fue 
examinado por la Comisión en los períodos de sesio-
nes 68º (2016) y 69º (2017), y el sexto informe en los 
períodos de sesiones 70º (2018) y 71º (2019)1436. Sobre la 

1431 En su 2940ª sesión, celebrada el 20 de julio de 2007 (véase 
Anuario… 2007, vol. II (segunda parte), pág. 95, párr. 376). La Asam-
blea General, en el párrafo 7 de su resolución 62/66, de 6 de diciembre 
de 2007, tomó nota de la decisión de la Comisión de incluir el tema 
en su programa de trabajo. El tema había sido incluido en el programa 
de trabajo a largo plazo de la Comisión en su 58º período de sesio-
nes (2006), de acuerdo con la propuesta que figuraba en el anexo I 
del informe de la Comisión (Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), 
pág. 203, párr. 257, y págs. 209 a 218).

1432 Anuario… 2007, vol. II (segunda parte), pág. 99, párr. 386. El 
memorando preparado por la Secretaría sobre el tema figura en el docu-
mento A/CN.4/596 y Corr.1 (disponible en el sitio web de la Comi-
sión, documentos del 60º período de sesiones). El texto definitivo se 
publicará como una adición del Anuario… 2008, vol. II (primera parte).

1433 Anuario… 2008, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/601 
(informe preliminar); Anuario… 2010, vol. II (primera parte), docu-
mento A/CN.4/631 (segundo informe); y Anuario… 2011, vol. II (pri-
mera parte), documento A/CN.4/646 (tercer informe).

1434 Véanse Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), pág. 157, 
párr. 207; y Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), pág. 207, párr. 343.

1435 Anuario… 2012, vol. II (segunda parte), pág. 88, párr. 266.
1436 Ibíd., vol. II (primera parte), documento A/CN.4/654 (informe 

preliminar); Anuario… 2013, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/661 (segundo informe); Anuario… 2014, vol. II (primera 
parte), documento A/CN.4/673 (tercer informe); Anuario… 2015, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/686 (cuarto informe); 

base de los proyectos de artículo propuestos por la Rela-
tora Especial en sus informes segundo, tercero, cuarto y 
quinto, la Comisión ha aprobado provisionalmente, hasta 
el momento, siete proyectos de artículo con sus comenta-
rios. El proyecto de artículo 2, relativo a las definiciones, 
sigue en proceso de redacción1437.

B. Examen del tema en el actual período de sesiones

122. La Comisión tuvo ante sí los informes de la Rela-
tora Especial sexto (A/CN.4/722), cuyo debate no se había 
concluido en el 70º período de sesiones, y séptimo (A/
CN.4/729). En el sexto informe se habían resumido los 
debates celebrados en el seno de la Comisión de Derecho 
Internacional y de la Sexta Comisión sobre el proyecto de 
artículo 7, relativo a los crímenes de derecho internacional 
respecto de los que no es de aplicación la inmunidad ra-
tione materiae. A continuación, se abordaban los aspectos 
procesales de la inmunidad de jurisdicción penal extran-
jera, centrándose en particular en: a) el elemento tempo-
ral; b) los tipos de actos afectados, y c) la determinación 
de la inmunidad. El informe no incluía ninguna propuesta 
de nuevos proyectos de artículo. En el séptimo informe 
se resumían los debates celebrados en la Comisión de 
Derecho Internacional, en su 70º período de sesiones, y 
en la Sexta Comisión, en el septuagésimo tercer período 
de sesiones de la Asamblea General, y se concluía el exa-
men de los aspectos procesales de la inmunidad relativos 
a la relación entre la jurisdicción y los aspectos procesales 
de la inmunidad. Con ese fin, se proponían dos proyectos 

Anuario… 2016, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/701 
(quinto informe); y Anuario… 2018, vol. II (primera parte), docu-
mento A/CN.4/722 (sexto informe).

1437 En su 3174ª sesión, celebrada el 7 de junio de 2013, la Comisión 
recibió el informe del Comité de Redacción y aprobó provisionalmente 
los proyectos de artículo 1, 3 y 4, y en sus sesiones 3193ª a 3196ª, que 
tuvieron lugar los días 6 y 7 de agosto de 2013, aprobó sus comentarios 
(véase Anuario… 2013, vol. II (segunda parte), págs. 43 y ss., párrs. 48 
y 49). En su 3231ª sesión, celebrada el 25 de julio de 2014, la Comi-
sión recibió el informe del Comité de Redacción y aprobó provisio-
nalmente los proyectos de artículo 2 e y 5, y en sus sesiones 3240ª a 
3242ª, que tuvieron lugar los días 6 y 7 de agosto de 2014, aprobó sus 
comentarios (véase Anuario… 2014, vol. II (segunda parte), págs. 155 
y ss., párrs. 131 y 132). En su 3329ª sesión, celebrada el 27 de julio 
de 2016, la Comisión aprobó de manera provisional los proyectos de 
artículo 2 f y 6, que habían sido aprobados provisionalmente por el 
Comité de Redacción y de los que la Comisión había tomado nota en su 
67º período de sesiones, y en sus sesiones 3345ª y 3346ª, que tuvieron 
lugar el 11 de agosto de 2016, la Comisión aprobó sus comentarios 
(véase Anuario… 2016, vol. II (segunda parte), págs. 221 y 228 y ss., 
párrs. 194, 195, 249 y 250). En su 3378ª sesión, celebrada el 20 de julio 
de 2017, la Comisión aprobó provisionalmente el proyecto de artículo 7 
en votación registrada, y en sus sesiones 3387ª a 3389ª, que tuvieron 
lugar los días 3 y 4 de agosto de 2017, aprobó su comentario (Anua-
rio… 2017, vol. II (segunda parte), págs. 125 y 132 y ss., párrs. 74, 76, 
140 y 141). 

Capítulo VIII

INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN PENAL EXTRANJERA  
DE LOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO

http://undocs.org/es/A/RES/62/66
http://undocs.org/sp/A/CN.4/673
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de artículo sobre la consideración de la inmunidad por el 
Estado del foro y la determinación de la inmunidad (pro-
yectos de artículo 8 y 9). Además, en el séptimo informe se 
abordaban los demás aspectos procesales identificados en 
el sexto informe, incluidas cuestiones relativas a la invo-
cación de la inmunidad y la renuncia a esta, y se proponían 
dos proyectos de artículo (proyectos de artículo 10 y 11). 
También se examinaban aspectos de las garantías proce-
sales en relación con el Estado del foro y el Estado del 
funcionario; la comunicación entre el Estado del foro y el 
Estado del funcionario, incluida la obligación de notificar 
al Estado del funcionario la pretensión de ejercer la juris-
dicción por el Estado del foro; el intercambio de informa-
ción entre el Estado del funcionario y el Estado del foro, y 
la cooperación y la asistencia jurídica internacional entre 
el Estado del funcionario y el Estado del foro, en particular 
el traslado de las actuaciones penales del Estado del foro 
al Estado del funcionario. A este respecto, se proponían 
cuatro proyectos de artículo (proyectos de artículo 12, 13, 
14 y 15). Además, en el informe se examinaban los dere-
chos procesales del funcionario, centrándose en el trato 
justo, y se proponía un proyecto de artículo (proyecto de 
artículo 16). En el informe también se abordaba el plan de 
trabajo futuro, en el que se preveía que la labor en primera 
lectura estuviera concluida en 2020, año en el que también 
se presentaría un octavo informe. En él se examinarían 
otras cuestiones de carácter general, entre ellas: la posible 
repercusión en las normas procesales de la relación entre 
la inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los fun-
cionarios del Estado y la jurisdicción penal internacional; 
la posibilidad de establecer algún mecanismo de arreglo de 
controversias, y la posible inclusión de alguna recomenda-
ción de buenas prácticas.

123. La Comisión examinó los informes sexto y sép-
timo en sus sesiones 3481ª a 3488ª, los días 15 a 19, 22 y 
23 de julio de 2019. 

124. Tras el debate de los informes, la Comisión, en su 
3488ª sesión, celebrada el 23 de julio de 2019, decidió 
remitir al Comité de Redacción los proyectos de artículo 8 
a 16 que figuraban en el séptimo informe de la Relatora 
Especial, teniendo en cuenta el debate mantenido y las 
propuestas formuladas en el seno de la Comisión.

125. En su 3501ª sesión, celebrada el 6 de agosto 
de 2019, el Presidente del Comité de Redacción presentó 
el informe provisional del Comité de Redacción sobre la 
«Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los fun-
cionarios del Estado», con el proyecto de artículo 8 ante 
aprobado provisionalmente por el Comité de Redac-
ción en el 71er período de sesiones (A/CN.4/L.940), que 
puede consultarse en el sitio web de la Comisión1438. La 

1438 El informe y la declaración correspondiente del Presidente del 
Comité de Redacción pueden consultarse en la Analytical Guide to the 
Work of the International Law Commission: https://legal.un.org/ilc/
guide/4_2.shtml. El proyecto de artículo 8 ante aprobado provisional-
mente por el Comité de Redacción dice lo siguiente:

«Proyecto de artículo 8 ante. Aplicación de la cuarta parte
Las disposiciones y garantías procesales de esta parte se aplicarán 

en relación con todo procedimiento penal contra un funcionario de un 
Estado extranjero, antiguo o en ejercicio, que afecte a cualquier pro-
yecto de artículo contenido en la segunda parte y en la tercera parte del 
presente proyecto de artículos, incluida la determinación de si la inmu-
nidad se aplica o no se aplica en virtud de cualquiera de los proyectos 
de artículo.»

Comisión tomó nota del informe provisional del Comité 
de Redacción sobre el artículo 8 ante, que fue presentado 
a la Comisión a título informativo únicamente.

1. presentacIón de lOs InfOrmes sextO 
y séptImO pOr la relatOra especIal

126. La Relatora Especial recordó que la Comisión 
no había concluido el debate de su sexto informe en el 
70º período de sesiones, el año anterior, y que seguía abierta 
la posibilidad de formular observaciones en el período de 
sesiones en curso. Esas observaciones podían formularse 
junto con las relativas al séptimo informe, ya que ambos 
informes formaban parte de un tratamiento integral de los 
aspectos procesales de la inmunidad. Además, la Relatora 
Especial recordó que las definiciones relativas a los con-
ceptos de «jurisdicción penal» e «inmunidad» seguían pen-
dientes de examen en el Comité de Redacción1439.

127. La Relatora Especial recordó además que en el 
sexto informe se habían identificado varias cuestiones de 
las que había que ocuparse en relación con los aspectos 
procesales, de las cuales solo se abordaban en él las impli-
caciones procesales que para la inmunidad se derivaban 
del concepto de jurisdicción, en particular el «cuándo», el 
«qué» y el «quién», al examinar: a) el momento en que se 
debía considerar la inmunidad; b) los actos de las autori-
dades del Estado del foro que podían verse afectados por 
la inmunidad, y c) la determinación del órgano compe-
tente para decidir si la inmunidad era de aplicación, sin 
que se propusiera ningún proyecto de artículo. En conse-
cuencia, en el séptimo informe se completó el examen de 
esos aspectos.

128. La Relatora Especial explicó que el séptimo 
informe estaba dividido en una introducción y cinco 

1439 Las propuestas de la Relatora Especial que se encuentran actual-
mente en el Comité de Redacción son las siguientes:

«Proyecto de artículo 3. Definiciones 
A los efectos del presente proyecto de artículos:
a) Se entiende por “jurisdicción penal” el conjunto de competen-

cias, procesos, procedimientos y actos que, conforme al derecho del 
Estado que pretende ejercer su jurisdicción, son necesarios para que 
un tribunal pueda determinar y hacer efectiva la responsabilidad penal 
individual derivada de la comisión de actos tipificados como crímenes o 
delitos conforme al derecho aplicable en dicho Estado. A los efectos de 
la definición del concepto de “jurisdicción penal” es irrelevante el título 
competencial que habilite al Estado para el ejercicio de la jurisdicción;»
(segundo informe de la Relatora Especial (A/CN.4/661) (véase la 
nota 1436 supra), párr. 42). En el proyecto de artículos aprobado pro-
visionalmente por la Comisión, el artículo sobre las definiciones es el 
proyecto de artículo 2.

«b) Se entiende por “inmunidad de jurisdicción penal extranjera” 
la protección de que gozan ciertos funcionarios del Estado frente al 
ejercicio de la jurisdicción penal por parte de los jueces y tribunales de 
un tercer Estado;»
(ibíd., párr. 46).

«c) Se entiende por “inmunidad ratione personae” la inmunidad 
de jurisdicción penal extranjera que se predica de ciertos funcionarios 
del Estado, en virtud del relevante estatus que los mismos detentan en 
el Estado del que son nacionales y que les otorga de modo directo y 
automático una función de representación del Estado en el ámbito de 
las relaciones internacionales;»

«d) Se entiende por “inmunidad ratione materiae” la inmunidad 
de jurisdicción penal extranjera que se predica de un funcionario del 
Estado en relación con los actos que el mismo realiza en cumplimiento 
de su mandato y que pueden ser calificados como “actos oficiales”.»
(ibíd., párr. 53).

http://undocs.org/es/A/CN.4/L.940
https://legal.un.org/ilc/guide/4_2.shtml
https://legal.un.org/ilc/guide/4_2.shtml
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capítulos. El propósito de la introducción era describir la 
situación actual del tema y, sobre todo, ofrecer un resumen 
de los debates sobre el sexto informe que tuvieron lugar 
en 2018 (tanto en la Comisión de Derecho Internacional 
como en la Sexta Comisión de la Asamblea General). En 
el capítulo I se volvía a examinar la cuestión del concepto 
de jurisdicción y su repercusión en los aspectos procesa-
les de la inmunidad, que se había estudiado en el sexto 
informe. Se incluían en él dos proyectos de artículo (8 y 9) 
que se basaban en el análisis realizado en dicho informe. 
El capítulo II estaba dedicado íntegramente al examen de 
la invocación de la inmunidad y la renuncia a ella y tam-
bién incluía dos proyectos de artículo dedicados a tales 
figuras jurídicas (10 y 11). El capítulo III abordaba una 
serie de cuestiones que, en esencia, eran garantías pro-
cesales que operaban entre el Estado del foro y el Estado 
del funcionario, a saber: la notificación al Estado del fun-
cionario de la pretensión del Estado del foro de ejercer 
la jurisdicción respecto de un funcionario extranjero; el 
intercambio de información entre ambos Estados; la posi-
bilidad de que el Estado del foro remitiese el procedi-
miento penal al Estado del funcionario, y, por último, la 
celebración de consultas entre ambos Estados. El análisis 
de estas cuestiones constituía la base de los proyectos de 
artículo 12, 13, 14 y 15. El capítulo IV estaba dedicado al 
análisis de los derechos y garantías procesales del funcio-
nario y constituía la base del proyecto de artículo 16. 

129. La Relatora Especial subrayó que estaba justifi-
cado el examen de los aspectos procesales, considerando 
en particular que la corte o tribunal penal extranjero en 
que se invocara la inmunidad aplicaría normas, princi-
pios y procedimientos procesales que no se podían igno-
rar. En esos procedimientos se trataba necesariamente de 
un extranjero, respecto del que habría que determinar, a 
efectos de la inmunidad ratione materiae, su condición 
de funcionario del Estado, así como si sus actos habían 
sido realizados a título oficial. Además, esa consideración 
tenía repercusiones en el principio de igualdad soberana 
en las relaciones entre el Estado del foro y el Estado del 
funcionario, lo que implicaba la necesidad de lograr un 
equilibrio adecuado entre el derecho del Estado del foro a 
ejercer su jurisdicción y el derecho del Estado del funcio-
nario a que fuera respetada la inmunidad de sus funcio-
narios. También había que mantener un equilibrio entre 
el respeto de la inmunidad de los funcionarios del Estado 
y la necesidad de asegurar la rendición de cuentas por la 
comisión de crímenes graves de derecho internacional. 
Además, era importante velar por que, en toda circuns-
tancia, los funcionarios del Estado que pudieran verse 
afectados por la actuación de una jurisdicción extranjera 
tuvieran garantizados los derechos procesales reconoci-
dos en el derecho internacional de los derechos humanos. 

130. En última instancia, el examen de los aspectos 
procesales no solo proporcionaría certidumbre tanto al 
Estado del foro como al Estado del funcionario y ayu-
daría a reducir las consideraciones políticas y las posi-
bles transgresiones de las garantías procesales con fines 
políticos o por motivos de esta índole, sino que también 
promovería la neutralidad, reforzando así la confianza 
entre el Estado del foro y el Estado del funcionario. Ello 
mitigaría cualquier posible inestabilidad en las relaciones 
internacionales entre los Estados. Así pues, el examen 
de los aspectos procesales serviría para que hubiera un 

equilibrio adecuado a la hora de salvaguardar los princi-
pios jurídicos y los valores de la comunidad internacional. 

131. Al presentar los diversos proyectos de artículo, la 
Relatora Especial subrayó que los que figuraban en su 
séptimo informe estaban concebidos para ser de aplica-
ción al proyecto de artículos en su conjunto, incluido el 
proyecto de artículo 7, respondiendo así a la preocupación 
de algunos miembros de la Comisión de que es preciso 
asegurar un tratamiento simultáneo de las excepciones a 
la inmunidad y la formulación de las garantías procesales.

132. La Relatora Especial señaló que los proyectos 
de artículo 8 y 9 abordaban los aspectos procesales de 
la inmunidad asociados con el concepto de jurisdicción 
penal. El proyecto de artículo 81440 se refería a la consi-
deración de la inmunidad por el Estado del foro, en par-
ticular al momento en que debía ser tenida en cuenta 
por las autoridades de ese Estado. Esto significaba que 
la inmunidad se consideraría lo antes posible, tan pronto 
como las autoridades del Estado tuvieran conocimiento 
de que un funcionario extranjero podía verse afectado por 
el ejercicio de la jurisdicción por el Estado del foro. En 
cualquier caso, esa consideración tenía que producirse 
antes del procesamiento del funcionario y del inicio de la 
fase de enjuiciamiento. El proyecto de artículo partía del 
supuesto de que la inmunidad también podía sopesarse en 
fases anteriores en caso de que fuesen a adoptarse medi-
das coercitivas u otras medidas restrictivas que afectasen 
directamente al funcionario o repercutiesen en el desem-
peño de sus funciones.

133. El proyecto de artículo 91441 se basaba en el reco-
nocimiento de que la determinación de la inmunidad 
correspondía a los tribunales del Estado del foro. Ello sin 
perjuicio de la posible participación de otras instituciones 

1440 El texto del proyecto de artículo propuesto por la Relatora Espe-
cial dice lo siguiente:

«Proyecto de artículo 8. Consideración de la inmunidad por el 
Estado del foro

1. Las autoridades competentes del Estado del foro deberán con-
siderar la inmunidad tan pronto como tengan conocimiento de que 
un funcionario extranjero puede verse afectado por un procedimiento 
penal.

2. La consideración de la inmunidad se deberá producir en un 
momento temprano del procedimiento, antes del procesamiento del 
funcionario y del inicio de la fase de enjuiciamiento.

3. La consideración de la inmunidad deberá producirse en todo 
caso si las autoridades competentes del Estado pretenden adoptar res-
pecto del funcionario extranjero una medida coercitiva que pueda afec-
tar al desempeño de sus funciones.»

1441 El texto del proyecto de artículo propuesto por la Relatora Espe-
cial dice lo siguiente:

«Proyecto de artículo 9. Determinación de la inmunidad
1. La determinación de la inmunidad de jurisdicción penal extran-

jera de los funcionarios del Estado corresponderá a los tribunales del 
Estado del foro competentes para ejercer la jurisdicción, sin perjuicio 
de la participación de otros órganos del Estado que, de acuerdo con la 
legislación nacional, puedan cooperar con aquellos.

2. La determinación de la inmunidad del Estado extranjero se 
realizará de conformidad con lo previsto en el presente proyecto de 
artículos y a través de los procedimientos establecidos por el derecho 
nacional.

3. El tribunal competente deberá tener en cuenta si el Estado del 
funcionario ha invocado la inmunidad o ha renunciado a la misma, así 
como la información que le sea proporcionada por otras autoridades del 
Estado del foro y por las autoridades del Estado del funcionario cuando 
ello sea posible.»
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o autoridades del Estado del foro, según determinase su 
ordenamiento jurídico. El derecho interno seguía siendo 
particularmente pertinente para definir el procedimiento 
de determinación de la inmunidad, lo que debía hacerse 
a la luz de las normas establecidas en el proyecto de ar-
tículos, teniendo en cuenta también si el Estado del fun-
cionario había invocado la inmunidad o había renunciado 
a ella, así como cualquier información que las autoridades 
del Estado del foro y del Estado del funcionario pudieran 
haber facilitado a los tribunales competentes para que se 
pronunciasen sobre la inmunidad. 

134. Los proyectos de artículo 10 y 11 se ocupaban de 
las cuestiones de la invocación de la inmunidad y la renun-
cia a ella. La Relatora Especial subrayó que la invocación 
de la inmunidad y la renuncia a ella no debían confundirse 
con las excepciones o las limitaciones a la inmunidad. 
La invocación implicaba la afirmación del derecho a la 
inmunidad, mientras que la renuncia denotaba un desis-
timiento. Según la Relatora Especial, el proyecto de ar-
tículo 101442 reconocía el derecho de todo Estado a invocar 
la inmunidad de sus funcionarios contra un Estado que 
tratase de ejercer su jurisdicción. Se observó que la invo-
cación de la inmunidad debía realizarse tan pronto como 
el Estado del funcionario tuviera conocimiento de que el 
Estado del foro pretendía ejercer su jurisdicción. Así pues, 
el proyecto de artículo contenía un conjunto de normas 
procesales para invocar la inmunidad a fin de garantizar 
la seguridad jurídica.

135. En cuanto a la forma y el procedimiento, la Relatora 
Especial dijo que la invocación debía hacerse por escrito, 
e indicar la identidad del funcionario respecto del que se 
invocaba la inmunidad, así como especificar el tipo de 
inmunidad (ratione personae o ratione materiae). También 
se insistió en que, teniendo en cuenta la diversidad de los 
ordenamientos jurídicos, en el proyecto de artículo no se 
determinaba que la invocación de la inmunidad tuviera que 
ser un acto exclusivamente judicial. Se ofrecía suficiente 

1442 El texto del proyecto de artículo propuesto por la Relatora Espe-
cial dice lo siguiente: 

«Proyecto de artículo 10. Invocación de la inmunidad
1. El Estado podrá invocar la inmunidad de jurisdicción penal 

extranjera de cualquiera de sus funcionarios ante el Estado que pretende 
ejercer la jurisdicción.

2. La invocación de la inmunidad deberá realizarse tan pronto 
como el Estado del funcionario tenga conocimiento de que el Estado 
del foro pretende ejercer su jurisdicción penal sobre aquel.

3. La invocación de la inmunidad se realizará por escrito y de 
forma clara, indicando la identidad del funcionario respecto del que se 
invoca la inmunidad y el tipo de inmunidad que se invoca.

4. La invocación de la inmunidad se realizará preferentemente a 
través de los procedimientos establecidos en acuerdos de cooperación y 
asistencia judicial mutua en que ambos Estados sean partes, o mediante 
otros procedimientos comúnmente aceptados por dichos Estados. La 
inmunidad podrá ser invocada también por vía diplomática.

5. En caso de que la invocación de la inmunidad no se realice 
directamente ante los tribunales del Estado del foro, las autoridades que 
hayan recibido la comunicación relativa a la invocación de la inmuni-
dad usarán todos los medios a su disposición para dar traslado de la 
misma a los órganos competentes para determinar la aplicación de la 
inmunidad, que deberán pronunciarse sobre la misma tan pronto como 
tengan conocimiento de la invocación de la inmunidad.

6. En todo caso, los órganos competentes para determinar la 
inmunidad deberán pronunciarse de oficio sobre su aplicación respecto 
de los funcionarios del Estado que gocen de inmunidad ratione per-
sonae, con independencia de que el Estado del funcionario invoque o 
no la inmunidad.»

flexibilidad para facilitar la invocación de la inmunidad a 
través de las autoridades judiciales o por la vía diplomá-
tica. Además, se observó que el proyecto de artículo 10 se 
basaba en la distinción entre la inmunidad ratione personae 
y la inmunidad ratione materiae. Si bien la invocación era 
innecesaria para la primera, ya que había de considerarse 
de oficio, era un requisito procesal para la segunda. 

136. El proyecto de artículo 111443 consideraba la 
renuncia a la inmunidad como un derecho del Estado del 
funcionario. Debía ser expresa, clara e inequívoca, con 
mención del funcionario de que se tratase y, en su caso, de 
los actos a los que se refiriese la renuncia. El proyecto de 
artículo no preveía una renuncia implícita. Incluso en el 
caso de una renuncia que se desprendiera de un tratado, se 
trataba de una renuncia expresa si podía desprenderse de 
forma clara e inequívoca de los términos del tratado en el 
que fueran parte tanto el Estado del foro como el Estado 
del funcionario.

137. En lo referente a la forma y el procedimiento de la 
renuncia, la Relatora Especial observó que eran los mis-
mos que los establecidos en el proyecto de artículo 10. 

138. Con respecto a los efectos de la renuncia, señaló 
que, para garantizar la seguridad jurídica, la renuncia a la 
inmunidad era irrevocable. Con este fin: a) una vez que 
se había renunciado a la inmunidad, la renuncia era de 
aplicación a cualquier acto y en cualquier etapa del pro-
cedimiento (con inclusión de apelaciones y otros recursos 
legales, así como de órdenes de detención o prisión) que 
pudiera producirse como resultado del ejercicio de la ju-
risdicción penal por el Estado del foro, y b) la renuncia se 
refería única y exclusivamente al funcionario y a los actos 
con los que estaba relacionada.

139. Los proyectos de artículo 12, 13, 14 y 15 se ocupa-
ban de las garantías procesales aplicables entre el Estado 
del foro y el Estado del funcionario, y eran propuestas 
de lege ferenda que constituían desarrollo progresivo del 
derecho internacional. La Relatora Especial recordó que la 
necesidad de garantías procesales estaba justificada para 
impedir el ejercicio políticamente motivado o espurio de la 
jurisdicción penal contra un funcionario extranjero, cues-
tión en la que se insistió, tanto en la Comisión como en 

1443 El texto del proyecto de artículo propuesto por la Relatora Espe-
cial dice lo siguiente:

«Proyecto de artículo 11. Renuncia a la inmunidad 
1. El Estado podrá renunciar a la inmunidad de jurisdicción penal 

extranjera de sus funcionarios.
2. La renuncia deberá ser expresa y clara, con mención del funcio-

nario a cuya inmunidad se renuncia y, en su caso, los actos a que dicha 
renuncia se refiere.

3. La renuncia se realizará preferentemente a través de los proce-
dimientos establecidos en acuerdos de cooperación y asistencia judicial 
mutua en que ambos Estados sean partes, o mediante otros procedi-
mientos comúnmente aceptados por dichos Estados. La renuncia a la 
inmunidad se podrá comunicar por vía diplomática.

4. Se entenderá como renuncia expresa la que se pueda deducir de 
forma clara e inequívoca de un tratado internacional en el que el Estado 
del foro y el Estado del funcionario sean partes.

5. En caso de que la renuncia a la inmunidad no se realice directa-
mente ante los tribunales del Estado del foro, las autoridades que hayan 
recibido la comunicación relativa a la renuncia usarán todos los medios 
a su disposición para dar traslado de la misma a los órganos competen-
tes para determinar la aplicación de la inmunidad.

6. La renuncia a la inmunidad es irrevocable.»
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los debates en la Sexta Comisión. Esas garantías tenían 
por objeto proteger los intereses del Estado del foro y del 
Estado del funcionario. Además, debían entenderse en un 
sentido amplio, con objeto, entre otras cosas, de: a) per-
mitir que el Estado del funcionario invocase la inmunidad 
y renunciase a ella, lo que requería que el Estado del foro 
tuviese conocimiento de la intención de ejercer la jurisdic-
ción; b) permitir el intercambio de información entre el 
Estado del foro y el Estado del funcionario; c) facilitar el 
ejercicio de la jurisdicción penal del funcionario por su pro-
pio Estado, y d) permitir la celebración de consultas entre 
el Estado del foro y el Estado del funcionario. La Relatora 
Especial subrayó que era sumamente difícil encontrar uni-
formidad en la práctica de los Estados y que la práctica de 
los tratados era diversa y tenía sus propias peculiaridades.

140. La Relatora Especial destacó que el proyecto de 
artículos tenía por objeto: ayudar a fomentar la confianza 
mutua entre el Estado del foro y el Estado del funcionario; 
ofrecer seguridad jurídica a ambos, y contribuir a elimi-
nar el riesgo de politización del procesamiento penal y de 
creación de inestabilidad en las relaciones interestatales.

141. En cuanto al proyecto de artículo 121444, la Rela-
tora Especial hizo hincapié en que constituía una garantía 
esencial para el respeto de la inmunidad de los funcio-
narios extranjeros, al establecer la obligación de notificar 
al Estado de los funcionarios toda pretensión de ejercer 
la jurisdicción respecto de ellos. La obligación de notifi-
car se consideraba la primera garantía para que un Estado 
salvaguardara sus intereses invocando la inmunidad o 
renunciando a ella. Se señaló que la notificación debía 
efectuarse tan pronto como las autoridades competentes 
del Estado del foro dispusieran de información suficiente 
para determinar la presencia de un funcionario extranjero 
que pudiera estar sujeto a su jurisdicción penal y que dicha 
notificación debía contener todos los elementos que per-
mitieran al Estado del funcionario sopesar sus intereses. 

142. Respecto de la forma y el procedimiento de 
notificación, la Relatora Especial observó que se había 
utilizado un modelo similar al de la invocación de la 
inmunidad y la renuncia a ella. El recurso al canal diplo-
mático era subsidiario.

143. La Relatora Especial observó que el proyecto de 
artículo 131445 se basaba en el reconocimiento de que el 

1444 El texto del proyecto de artículo propuesto por la Relatora Espe-
cial dice lo siguiente: 

«Proyecto de artículo 12. Notificación al Estado del funcionario
1. Cuando las autoridades competentes del Estado del foro ten-

gan elementos suficientes para concluir que un funcionario extranjero 
podría ser sometido a su jurisdicción penal, el Estado del foro notificará 
dicha circunstancia al Estado del funcionario. A tal fin, los Estados con-
siderarán el establecimiento en su derecho interno de los procedimien-
tos adecuados para facilitar dicha notificación. 

2. La notificación incluirá la identidad del funcionario, los actos 
del funcionario que podrían ser sometidos al ejercicio de la jurisdicción 
penal y la autoridad que, de acuerdo con el derecho del Estado del foro, 
es competente para el ejercicio de dicha jurisdicción.

3. La notificación se realizará por cualquiera de las vías de comu-
nicación aceptadas por ambos Estados o por las previstas en los tratados 
de cooperación internacional y asistencia jurídica mutua en que ambos 
sean partes. En caso de que no existan o no sean aceptadas dichas fór-
mulas, la notificación se realizará por vía diplomática.»

1445 El texto del proyecto de artículo propuesto por la Relatora Espe-
cial dice lo siguiente: 

Estado del foro necesitaría información del Estado del 
funcionario para decidir sobre la inmunidad, en particular 
con respecto a la inmunidad ratione materiae. No obs-
tante, subrayó que el mecanismo previsto en el proyecto 
de artículo ofrecía una garantía procesal que favorecía 
tanto al Estado del foro como al Estado del funcionario. 
Los párrafos 4 y 6 contenían disposiciones relativas a la 
negativa del Estado del funcionario. La forma y el proce-
dimiento para la solicitud de información estaban inspi-
rados en las disposiciones sobre invocación, renuncia y 
notificación.

144. El proyecto de artículo 141446 se refería a la remi-
sión del procedimiento penal del Estado del foro al Estado 
del funcionario. Este mecanismo estaba concebido en el 
proyecto de artículo como un derecho del Estado del foro 
y no como una obligación. Por consiguiente, la remisión 
del procedimiento estaría sujeta a la legislación nacional 
del Estado del foro y, en su caso, a los convenios de asis-
tencia judicial internacional que fueran vinculantes para 
ambos Estados. El efecto de la remisión se materializaba 
en la «suspensión» del ejercicio de la jurisdicción del 
Estado del foro, que ahora estaba sujeto al pronuncia-

«Proyecto de artículo 13. Intercambio de información
1. El Estado del foro podrá solicitar del Estado del funcionario la 

información que considere relevante a los efectos de pronunciarse sobre 
la aplicación de la inmunidad. 

2. Dicha información podrá solicitarse por los procedimientos 
previstos en los tratados de cooperación internacional y asistencia jurí-
dica mutua en que ambos Estados sean partes o a través de cualquier 
otro procedimiento que acepten de común acuerdo. En caso de que no 
exista ningún procedimiento aplicable, la información se podrá solicitar 
por vía diplomática.

3. En caso de que la información no sea remitida directamente a 
los órganos judiciales competentes para decidir sobre la inmunidad, las 
autoridades del Estado del foro que la hayan recibido, de acuerdo con lo 
previsto en su derecho interno, darán traslado de la misma a los tribuna-
les competentes. A tal fin, los Estados considerarán el establecimiento 
en su derecho interno de los procedimientos adecuados para facilitar 
dicha comunicación.

4. El Estado del funcionario podrá denegar la solicitud de infor-
mación si considera que la misma afecta a su soberanía, al orden 
público, a la seguridad o a intereses públicos fundamentales. Antes de 
proceder a la denegación de la solicitud de información, el Estado del 
funcionario considerará la posibilidad de someter la entrega de la infor-
mación a condiciones.

5. La información recibida estará sometida, en su caso, a las con-
diciones de confidencialidad fijadas por el Estado del funcionario, que 
deberán cumplirse de conformidad con lo previsto en los tratados de 
asistencia mutua que sirvan de base para la solicitud y entrega de la 
información o que, en su defecto, sean fijadas por el Estado del funcio-
nario al realizar la entrega de la información.

6. La negativa del Estado del funcionario a entregar la informa-
ción solicitada no podrá ser considerada como causa suficiente para 
declarar que la inmunidad de jurisdicción no se aplica.»

1446 El texto del proyecto de artículo propuesto por la Relatora Espe-
cial dice lo siguiente:

«Proyecto de artículo 14. Remisión del procedimiento al Estado 
del funcionario

1. Las autoridades del Estado del foro podrán considerar inhibirse 
en el ejercicio de su jurisdicción a favor del Estado del funcionario, 
remitiendo al mismo el procedimiento penal que se haya iniciado o se 
pretenda iniciar contra el funcionario.

2. A partir de la solicitud de remisión, el Estado del foro suspen-
derá el procedimiento penal hasta que el Estado del funcionario se pro-
nuncie sobre aquella.

3. La remisión del procedimiento al Estado del funcionario se 
realizará de conformidad con lo previsto en la legislación nacional del 
Estado del foro y en los convenios de cooperación internacional y asis-
tencia judicial mutua en que sean partes el Estado del foro y el Estado 
del funcionario.»
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miento del Estado del funcionario sobre el ejercicio de su 
propia jurisdicción. Cabía destacar que, a pesar de crear 
un derecho, y no una obligación, para el Estado del foro, 
era un instrumento útil en determinadas circunstancias 
para evitar la cuestión de la inmunidad o para resolver los 
problemas que pudieran surgir entre los Estados afectados 
en relación con la determinación de la aplicabilidad de 
la inmunidad. Y, en todo caso, podía funcionar como un 
instrumento útil para evitar el problema de la politización 
o el ejercicio espurio de la jurisdicción por el Estado del 
foro al permitir que el Estado del funcionario ejerciera su 
propia jurisdicción. 

145. El proyecto de artículo 151447, redactado en térmi-
nos generales, regulaba un mecanismo flexible de con-
sultas para facilitar la búsqueda de soluciones cuando 
surgieran problemas de cualquier tipo en el proceso de 
determinar la aplicabilidad de la inmunidad en un caso 
particular o, si ello no fuera posible, acordar alguna vía 
de arreglo de controversias existente en derecho inter-
nacional. Se subrayó que se trataba de un mecanismo de 
doble dirección (consultas) de carácter bilateral (Estado 
del foro – Estado del funcionario). 

146. La Relatora Especial observó que el proyecto de 
artículo 161448 se ocupaba de los derechos y garantías pro-
cesales aplicables al funcionario extranjero. Aunque la 
inmunidad se concedía en beneficio del Estado del funcio-
nario, el ejercicio de la jurisdicción por el Estado del foro 
tenía una relación directa con el funcionario del Estado. 
El proyecto de artículo reconocía el derecho del funciona-
rio del Estado a beneficiarse de todas las garantías de un 
trato justo, incluidos los derechos y garantías procesales 
que conlleva un juicio justo e imparcial. El proyecto de 
artículo se inspiraba en la disposición aprobada por la Co-
misión en el proyecto de artículos sobre la prevención y el 
castigo de los crímenes de lesa humanidad.

147. En relación con el futuro programa de trabajo 
sobre el tema, la Relatora Especial recordó que en su 

1447 El texto del proyecto de artículo propuesto por la Relatora Espe-
cial dice lo siguiente:

«Proyecto de artículo 15. Consultas
El Estado del foro y el Estado del funcionario celebrarán consultas, 

a petición de cualquiera de las partes, sobre las cuestiones relaciona-
das con la determinación de la inmunidad del funcionario extranjero 
de conformidad con lo previsto en el presente proyecto de artículos.»

1448 El texto del proyecto de artículo propuesto por la Relatora Espe-
cial dice lo siguiente:

«Proyecto de artículo 16. Trato justo e imparcial del funcionario
1. El funcionario del Estado cuya inmunidad de jurisdicción penal 

extranjera esté siendo examinada por las autoridades del Estado del 
foro gozará de todas las garantías de un trato justo, incluyendo los dere-
chos y garantías procesales propios del juicio justo e imparcial.

2. Estas garantías deberán aplicarse tanto en el proceso de deter-
minación de la aplicación de la inmunidad de jurisdicción, como en 
todo proceso judicial que se siga contra el funcionario en caso de que la 
inmunidad de jurisdicción no se aplique.

3. Entre las garantías del trato justo e imparcial se incluirá en 
todo caso la obligación de comunicar sin demora al representante 
más próximo del Estado del funcionario la detención o cualquier otra 
medida que afecte a la libertad personal del funcionario, a fin de que 
pueda recibir la asistencia a que tiene derecho de conformidad con el 
derecho internacional.

4. El trato justo e imparcial del funcionario se ejercerá de confor-
midad con las normas internacionales aplicables, así como de las leyes 
y demás normativa del Estado del foro.»

sexto informe se hacía referencia a la necesidad de abor-
dar, en un futuro informe, la obligación de cooperar con 
una corte o tribunal penal internacional y sus posibles 
repercusiones en la inmunidad de jurisdicción penal 
extranjera de los funcionarios del Estado. Además, en su 
séptimo informe mencionaba que esta cuestión se había 
planteado ante la Corte Penal Internacional respecto del 
recurso de apelación interpuesto por Jordania en relación 
con la orden de detención y la entrega del entonces Presi-
dente Al-Bashir1449. En cuanto a la decisión de la Sala de 
Apelaciones de la Corte Penal Internacional, emitida el 
6 de mayo de 20191450, consideraba que no era necesario 
ni útil para la labor actual de la Comisión iniciar un de-
bate sobre ese fallo. Asimismo, cabía señalar que seguía 
pendiente la decisión de la Asamblea General sobre la 
solicitud de una opinión consultiva a la Corte Interna-
cional de Justicia acerca de la inmunidad de los Jefes 
de Estado y su relación con el deber de cooperar con la 
Corte Penal Internacional. Por tanto, no creía necesario 
presentar en este momento ninguna propuesta específica 
a la Comisión durante el período de sesiones en curso. 
No obstante, mantenía abierta la opción de volver a abor-
dar esta cuestión en el próximo período de sesiones desde 
una perspectiva más amplia, que no había de referirse 
necesariamente de manera exclusiva a las excepciones 
de la inmunidad o a los aspectos procesales (incluidas 
las garantías procesales) de este tema. Por otra parte, 
la Relatora Especial también solicitó la opinión de los 
miembros sobre: a) la posibilidad de ocuparse del arreglo 
de controversias, y b) la conveniencia y la utilidad de 
abordar las «buenas prácticas», en relación con las cuales 
podrían examinarse cuestiones como la atribución de la 
competencia para decidir sobre la aplicación de la inmu-
nidad a los tribunales de más alto rango, la definición de 
las funciones de la fiscalía y la preparación de manuales 
para autoridades y órganos del Estado que se ocupasen de 
cuestiones de inmunidad.

2. resumen del debate

148. El presente resumen se refiere al debate sobre los 
informes sexto y séptimo de la Relatora Especial en el 
actual período de sesiones. Debe leerse junto con el resu-
men del debate sobre el sexto informe que tuvo lugar en 
el 70º período de sesiones1451.

a) Observaciones generales

149. Los miembros elogiaron a la Relatora Especial por 
la ingente labor realizada en el séptimo informe, que, junto 
con el sexto, ofrecía un examen y un análisis extensos y 

1449 Situation in Darfur, Sudan, in the Case of the Prosecutor v. 
Omar Hassan Ahmad AlBashir, causa núm. ICC-02/05-01/09-309, 
decisión con arreglo al artículo 87, párrafo 7, del Estatuto de Roma 
sobre el incumplimiento por Jordania de la solicitud de la Corte de 
detención y entrega de Omar Al-Bashir, 11 de diciembre de 2017, Sala 
de Cuestiones Preliminares II, Corte Penal Internacional. El recurso de 
apelación fue presentado por Jordania, con fecha 12 de marzo de 2018 
(ICC-02/05-01/09-326). Una visión de conjunto del caso AlBashir 
puede consultarse en https://www.icc-cpi.int/darfur/albashir.

1450 Situation in Darfur, Sudan, in the Case of the Prosecutor v. Omar 
Hassan Ahmad AlBashir, causa núm. ICC-02/05-01/09-397-Corr. Las 
decisiones de la Corte Penal Internacional pueden consultarse en el sitio 
web de la Corte: www.icc-cpi.int.

1451 Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), págs. 213 y ss., 
párrs. 293 a 330. 

https://www.icc-cpi.int/darfur/albashir
http://www.icc-cpi.int
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detallados de la práctica de los Estados, la jurisprudencia 
y los trabajos académicos pertinentes en relación con los 
aspectos procesales. Algunos miembros hicieron men-
ción a la labor del anterior Relator Especial, así como 
al memorando de la Secretaría sobre el tema1452. Si bien 
varios miembros observaron que los proyectos de artículo 
propuestos en el séptimo informe deberían basarse más 
en la práctica, también hubo miembros que apreciaron la 
metodología deductiva empleada por la Relatora Especial 
para presentar propuestas de lege ferenda en el contexto 
del desarrollo progresivo del derecho internacional. Se 
agradeció que la Relatora Especial reconociera que las 
propuestas constituían desarrollo progresivo del derecho 
internacional. No obstante, algunos miembros subraya-
ron la importancia de tener en cuenta la práctica de los 
Estados de regiones más diversas. A ese respecto, varios 
miembros ofrecieron ejemplos pertinentes, como legisla-
ción nacional, jurisprudencia y acuerdos bilaterales. Tam-
bién se destacó la conveniencia de mantener la coherencia 
con la labor de la Comisión sobre otros temas conexos, 
como los crímenes de lesa humanidad y las normas impe-
rativas del derecho internacional (ius cogens), así como 
con el tema de la jurisdicción penal universal, que figura 
en el programa de trabajo a largo plazo.

150. En cuanto al enfoque respecto de los aspectos 
procesales del tema, los miembros subrayaron la impor-
tancia de mantener un equilibrio entre intereses jurídicos 
esenciales, como el respeto de la igualdad soberana de 
los Estados, la necesidad de luchar contra la impunidad 
por crímenes de derecho internacional y la protección de 
los funcionarios del Estado contra un ejercicio política-
mente motivado o espurio de la jurisdicción penal. A este 
respecto, se reiteraron las preocupaciones expresadas en 
los debates de la Comisión de Derecho Internacional y de 
la Sexta Comisión acerca de la politización excesiva o el 
ejercicio espurio de la jurisdicción penal respecto de los 
funcionarios del Estado. Al objeto de lograr un delicado 
equilibrio entre esos intereses importantes, varios miem-
bros indicaron que deberían reforzarse las garantías pro-
cesales propuestas en el proyecto de artículos. 

151. Los miembros también destacaron el vínculo cru-
cial existente entre los aspectos procesales del tema y las 
excepciones a la inmunidad en relación con los delitos 
graves de derecho internacional enunciados en el pro-
yecto de artículo 7, que había sido aprobado provisional-
mente por la Comisión. A este respecto, varios miembros 
coincidieron con la Relatora Especial en que, como esta 
había explicado en su presentación del séptimo informe, 
las garantías y salvaguardias procesales propuestas en los 
proyectos de artículo 8 a 16 eran aplicables al proyecto 
de artículos en su conjunto. Otros miembros expresaron 
preocupación por el hecho de que los proyectos de ar-
tículo 8 a 16, en su redacción actual, no establecieran sufi-
cientemente un vínculo entre las garantías y salvaguardias 
procesales propuestas y la aplicación del proyecto de ar-
tículo 7 ni abordaran plenamente los procedimientos 
y garantías necesarios para evitar procesamientos por 
motivos políticos. Se reiteraron las opiniones divergentes 
expresadas por algunos miembros con respecto a la apro-
bación del proyecto de artículo 7. Si bien varios miem-
bros destacaron la necesidad de evitar que se reabriera el 

1452 A/CN.4/596 y Corr.1 (véase la nota 1432 supra).

debate sobre el proyecto de artículo 7, algunos recordaron 
que los Estados estaban divididos por igual en sus posi-
ciones respecto de dicho proyecto de artículo, teniendo 
en cuenta la distinción entre lex lata y lex ferenda. Así, 
varios miembros insistieron en la importancia primor-
dial de concebir garantías procesales específicas para 
responder a las inquietudes suscitadas en relación con la 
aplicación del proyecto de artículo 7. Al mismo tiempo, 
algunos miembros advirtieron de que no debía socavarse 
el contenido del proyecto de artículo 7. En cualquier caso, 
se señaló que un ulterior debate de calado sobre el tema 
llevaría necesariamente a la elaboración de un proyecto 
de artículo similar al proyecto de artículo 7. Otros miem-
bros dudaron de que la utilización de garantías procesales 
pudiera subsanar suficientemente las deficiencias sustan-
tivas inherentes al proyecto de artículo 7, y señalaron ade-
más que el proyecto de artículo seguía siendo un obstáculo 
para que la Comisión llegara a un acuerdo sobre el tema. 
No obstante, varios miembros reconocieron que algunas 
de las propuestas formuladas en debates anteriores sobre 
el tema merecían un examen detenido y constituían una 
buena base para proseguir el debate.

152. A este respecto, contó con cierto apoyo la propuesta 
de aclarar que las disposiciones y garantías procesales 
generales recogidas en los proyectos de artículo 8 a 16 
eran aplicables a las situaciones abarcadas por el proyecto 
de artículo 7, así como la de formular garantías específi-
cas en relación con ese proyecto de artículo. Se propusie-
ron tres condiciones para el ejercicio de la jurisdicción 
por el Estado del foro respecto de un funcionario extran-
jero con arreglo al proyecto de artículo 7, a saber: a) la 
decisión de iniciar actuaciones penales debía adoptarse al 
más alto nivel del gobierno o del ministerio público; b) las 
pruebas de que el funcionario había cometido el presunto 
delito tenían que ser absolutamente concluyentes, y c) el 
Estado del foro debía haber notificado al Estado del fun-
cionario su intención de ejercer la jurisdicción y debía 
haber ofrecido la posibilidad de remitir el procedimiento 
a las cortes o tribunales del Estado del funcionario o a una 
corte o tribunal penal internacional. Además, se dijo que 
la presencia del funcionario del Estado en cuestión en el 
territorio del Estado del foro también era crucial. Algu-
nos miembros consideraron asimismo que debía haber 
una presunción de inmunidad hasta que se determinara 
la ausencia de esta. Del mismo modo, varios miembros 
consideraron que era imprescindible la revisión judicial 
de toda decisión respecto de la inmunidad. Se formula-
ron propuestas adicionales en relación con la remisión 
del procedimiento al Estado del funcionario (véanse los 
párrafos 173 a 175 infra). Por otra parte, se hicieron algu-
nas sugerencias alternativas a la noción de «plenamente 
concluyente» como criterio probatorio, tales como «fiable 
y suficiente» o «en principio», dado que se trataba de una 
cuestión que debía considerarse como cuestión preliminar 
previa al juicio como tal.

153. Algunos miembros insistieron también en la nece-
sidad de lograr un equilibrio entre los intereses del Estado 
del foro y los del Estado del funcionario, de conformi-
dad con el principio de reciprocidad. Según varios miem-
bros, los proyectos de artículo 8 a 16 parecían dar más 
peso al derecho a ejercer la jurisdicción del Estado del 
foro que al derecho a la inmunidad del Estado del fun-
cionario. A este respecto, se sugirió que se concediera 
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más discrecionalidad al Estado del funcionario para hacer 
valer la inmunidad, aunque también suscitó inquietud la 
posibilidad de que el Estado del funcionario tuviera inte-
reses espurios al bloquear el ejercicio de la jurisdicción 
por el Estado del foro. Varios miembros consideraron que 
los proyectos de artículo 8 a 15 reflejaban un equilibrio 
correcto entre las garantías ofrecidas al Estado del foro 
y al Estado del funcionario y que constituían una buena 
base para la labor de la Comisión en relación con las 
garantías y disposiciones procesales.

154. Otra cuestión que requería aclaración era la medida 
en que la distinción entre inmunidad ratione personae e 
inmunidad ratione materiae se reflejaba en los proyectos 
de artículo 8 a 16. Algunos miembros consideraron que 
todas las garantías procesales previstas en los proyectos 
de artículo 8 a 16 serían de aplicación a ambos tipos de 
inmunidad, mientras que otros expresaron su preferencia 
por que los proyectos de artículo abordaran por separado 
los diferentes aspectos procesales de la inmunidad y refle-
jaran la diferencia entre la inmunidad ratione personae y 
la inmunidad ratione materiae.

155. En general, los miembros estuvieron de acuerdo en 
que los proyectos de artículo 8 a 16 podían racionalizarse 
y simplificarse. Se consideró también importante reco-
ger todos los aspectos fundamentales con la claridad y el 
detalle suficientes para que fueran eficaces y operativos. 
Algunos miembros consideraron apropiado que el pro-
yecto de artículos se ocupara únicamente de los aspectos 
procesales directamente relacionados con la inmunidad 
de los funcionarios de un Estado extranjero y que dejara 
de lado otras cuestiones para ser reguladas por tratados 
vigentes. Se dijo que en el proyecto de artículos parecía 
haber una dependencia excesiva del poder judicial en el 
procedimiento penal, característica de los ordenamientos 
de tradición romanista, lo que iba en detrimento de otros 
ordenamientos en los que el poder ejecutivo y la fiscalía 
tenían un papel más destacado. También se formularon 
varias propuestas de reordenar el proyecto de artículos 
a fin de que los procedimientos propuestos estuvieran 
mejor relacionados, siguiendo un nuevo orden que podría 
comenzar con los proyectos de artículo 8, 12, 10, 11 y, a 
continuación, el proyecto de artículo 9.

b) Observaciones específicas

Proyectos de artículo 8 y 9 (consideración y determina-
ción de la inmunidad)

156. Dado que los ordenamientos jurídicos nacionales 
eran diversos y que los Estados tenían la prerrogativa de 
adoptar procedimientos internos relativos a la inmunidad, 
algunos miembros señalaron que el proyecto de artículos 
debería tener por objeto proporcionar a los Estados un 
marco procesal común, no excesivamente prescriptivo, 
que pudieran incorporar en su derecho interno. A este 
respecto, se sugirió que bastaría con una disposición más 
simple basada en los párrafos 1 y 2 del artículo 32 de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. 
Frases como «considerar la inmunidad» o «afectado por 
un procedimiento penal» se consideraron vagas y poco 
claras. Si bien se observó que la consideración de la 
inmunidad, propuesta en el proyecto de artículo 8, podría 
encuadrarse en términos generales teniendo en cuenta las 

circunstancias de cada Estado, se propuso que se estipu-
lara que los Estados harían esfuerzos por aprobar legisla-
ción nacional para regular los procedimientos relativos a 
la determinación de la inmunidad a la que se hacía refe-
rencia en el proyecto de artículo 9, o por modificar en 
ese sentido la existente. También se planteó la cuestión 
de la pertinencia de las normas de derecho internacional 
aplicables para la determinación de la inmunidad en rela-
ción con el proyecto de artículo 9. Según otra opinión, la 
referencia al derecho nacional y al derecho internacional 
podía dar lugar a confusión.

157. Varios miembros señalaron que los proyectos de 
artículo 8 y 9 deberían recoger un enfoque más flexible 
en relación con los órganos pertinentes del Estado del 
foro para considerar y determinar la inmunidad. Algunos 
miembros consideraron que bastaba con hacer referencia 
a las autoridades competentes del Estado del foro, mien-
tras que otros expresaron su preferencia por que se hiciera 
referencia simplemente al Estado del foro. Por otra parte, 
algunos miembros celebraron que se reconociera que los 
tribunales del Estado del foro solían ser la máxima auto-
ridad a la hora de determinar la inmunidad, como se refle-
jaba en el proyecto de artículo 9. Se dijo que los tribunales 
del Estado del foro debían ser independientes del poder 
ejecutivo, no estar subordinados a él. A este respecto, se 
pidió que se aclarara la obligación de los tribunales del 
Estado del foro de considerar la información proporcio-
nada por otras autoridades.

158. Además, se subrayó la necesidad de abordar el 
papel de la fiscalía en el proceso de consideración y deter-
minación de la inmunidad, así como la cuestión del con-
trol de la discrecionalidad de la fiscalía. Se sugirió que se 
reformulara el proyecto de artículo 8 (Consideración de 
la inmunidad por el Estado del foro) para que incluyera la 
consideración de la inmunidad en las diferentes etapas de 
la investigación, en particular con respecto a las diferentes 
formas de detención en relación con la inmunidad ratione 
materiae, y el juicio. Algunos miembros dijeron que debe-
rían aplicarse algunas limitaciones al proyecto de artículo 8 
a fin de evitar un efecto negativo en la investigación.

159. Se propuso que en el proyecto de artículo 9 se 
especificara que, fuera cual fuere el órgano en cuestión 
del Estado, la determinación de la inmunidad debería 
hacerse a un nivel relativamente alto. Dada la importancia 
de determinar si era aplicable alguna excepción a la inmu-
nidad con arreglo al proyecto de artículo 7, se sugirió que 
esa determinación la hicieran las cortes o tribunales del 
Estado del foro, incluida la posibilidad de recurrir a las 
cortes o tribunales de más alto rango. También se señaló 
que la determinación de la inmunidad por el Estado del 
foro podría estar sujeta a una decisión de una corte o un 
tribunal penal internacional o a un tratado vinculante para 
el Estado del foro. 

160. Varios miembros apoyaron el requisito del pro-
yecto de artículo 8 de que se considerase la inmunidad en 
una etapa temprana del procedimiento, aunque era nece-
sario precisar el momento en que había de hacerse esa 
determinación; por ejemplo: «sin demora». Del mismo 
modo, sería útil que el proyecto de artículo 9 (Determi-
nación de la inmunidad) indicara en qué etapa del pro-
cedimiento debía tener lugar la determinación de la 
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inmunidad. No obstante, varios miembros estuvieron de 
acuerdo con el principio de que las cuestiones de inmu-
nidad eran de carácter preliminar y debían ser resueltas 
cuanto antes in limine litis. También se mencionó que las 
consecuencias de la consideración de la inmunidad por el 
Estado del foro podrían incluir los requisitos inmediatos 
de determinación de la inmunidad y notificación al Estado 
del funcionario vinculando el proyecto de artículo 8 a los 
proyectos de artículo 9 y 12.

161. Además, varios miembros estuvieron de acuerdo 
con la condición enunciada en el párrafo 3 del proyecto 
de artículo 8 de que la inmunidad debía considerarse antes 
de que el Estado del foro pretendiese adoptar una medida 
coercitiva respecto del funcionario del Estado extranjero. 
En este sentido, se sugirió que se proporcionaran ejem-
plos para ilustrar los actos del Estado del foro, incluidas 
las medidas coercitivas, que se verían afectados por la 
inmunidad, señalando que debía prestarse especial aten-
ción a la inmunidad ratione materiae. Algunos miembros 
señalaron que la consideración de la inmunidad en tales 
casos no debía limitarse a las situaciones en que el fun-
cionario del Estado extranjero estuviera en el desempeño 
de sus funciones. Asimismo, si se presumía que el funcio-
nario del Estado extranjero gozaba de inmunidad frente a 
medidas coercitivas antes de la determinación de la inmu-
nidad, ello debía aclararse en el proyecto de artículo 9.

162. Se planteó una cuestión más amplia sobre si los 
proyectos de artículo 8 y 9 debían volver a formularse 
para reflejar la distinción entre inmunidad ratione per-
sonae e inmunidad ratione materiae. Dependiendo del 
tipo de inmunidad de que se tratase, el momento en que el 
Estado del foro examinara la cuestión podía variar (véase 
el párrafo 172 infra). 

Proyectos de artículo 10 y 11 (invocación de la inmuni-
dad y renuncia a ella)

163. Varios miembros estuvieron de acuerdo, en lo 
esencial, con el proyecto de artículo 10 (Invocación de 
la inmunidad), mientras que hubo opiniones divergentes 
sobre un enfoque diferenciado entre la inmunidad ratione 
personae y la inmunidad ratione materiae. En particular, 
del párrafo 6 del proyecto de artículo 10 se desprendía 
que el Estado del foro decidiría de oficio en un asunto 
relacionado con la inmunidad ratione personae, mientras 
que se esperaba que el Estado del funcionario invocara la 
inmunidad ratione materiae antes de su consideración por 
el Estado del foro. No todos los miembros se mostraron 
partidarios de esa distinción. 

164. Se propuso que, en caso de que no se invocara la 
inmunidad ratione materiae, el Estado del foro consi-
derara o decidiera de oficio la cuestión tan pronto como 
tuviera conocimiento del estatus del funcionario del 
Estado extranjero o de los actos de que se tratara. Otra 
propuesta fue que, a los fines de la inmunidad ratione ma-
teriae, los actos del funcionario del Estado extranjero se 
consideraran separables, lo que tendría como efecto que 
la invocación de la inmunidad o la renuncia a ella podría 
ser aplicable a algunos actos, pero no a otros.

165. Se reconoció que el derecho a invocar la inmu-
nidad o a renunciar a ella correspondía al Estado del 

funcionario, y no al funcionario. No obstante, algunos 
miembros señalaron que, en la práctica, a menudo era el 
funcionario el primero en reclamar la inmunidad. A este 
respecto, se sugirió que podría aconsejarse a los Estados 
que estipularan en su derecho interno el órgano compe-
tente para invocar la inmunidad. Las obligaciones del 
Estado del foro también deberían aclararse en el caso de 
que el funcionario reclamara la inmunidad y el Estado la 
negara, como en los casos en que el funcionario cometiera 
un delito siguiendo órdenes del Estado.

166. Algunos miembros consideraron que la invoca-
ción de la inmunidad no era un requisito previo para su 
aplicación, ya que la inmunidad existía como cuestión de 
derecho internacional, y otros señalaron que no había obli-
gación de invocar inmediatamente la inmunidad. Se dijo 
que debería existir una presunción de inmunidad a menos 
que el Estado del funcionario aclarara la inexistencia de 
inmunidad o renunciara a ella. Según otra opinión, la no 
invocación de la inmunidad podía utilizarse con fines pro-
batorios a tal efecto, pero no debía impedir que el Estado 
del funcionario invocara la inmunidad en una etapa poste-
rior. Asimismo, se observó que el hecho de no invocar la 
inmunidad no debía interpretarse automáticamente como 
una renuncia. No obstante, se mencionó que podría existir 
una posibilidad excepcional cuando se presumiera que el 
Estado del funcionario había renunciado a la inmunidad 
de su funcionario si no invocaba la inmunidad dentro de 
un plazo razonable después de haber sido notificado o 
de haber tenido conocimiento de las actuaciones contra 
el funcionario. En opinión de algunos miembros, cabía 
esperar que se aclararan las consecuencias de no invocar 
la inmunidad.

167. En relación con el proyecto de artículo 11 (Renun-
cia a la inmunidad), varios miembros convinieron en que 
la renuncia a la inmunidad debía ser, como norma general, 
expresa. Algunos consideraron que la renuncia debía ser 
expresa en todos los casos. También se hizo referencia a 
la opinión del anterior Relator Especial, el Sr. Kolodkin, 
que había llegado a la conclusión de que la renuncia a la 
inmunidad debía ser expresa en el caso de la troika, pero 
que podía ser expresa o implícita en el caso de otros fun-
cionarios que gozaran de inmunidad ratione personae o 
de inmunidad ratione materiae. Además se planteó, para 
su ulterior consideración, la cuestión de la comparecencia 
de un Estado ante los tribunales de otro Estado, aunque 
también se dijo que esa comparecencia no debía inter-
pretarse como una renuncia expresa a la inmunidad. Con 
respecto al párrafo 4 del proyecto de artículo 11, varios 
miembros dudaron de que una disposición convencional 
aplicable entre el Estado del foro y el Estado del funcio-
nario pudiera interpretarse como una renuncia implícita o 
expresa. A este respecto, se mencionó como alternativa la 
elaboración de una cláusula «sin perjuicio» a tal efecto. 
También se sugirió que esta cuestión se abordara por 
separado en otra disposición, ya que se trataba de hecho 
de una excepción en virtud de un tratado.

168. En cuanto a la forma de comunicación entre 
el Estado del foro y el Estado del funcionario, algunos 
miembros mencionaron que el requisito de invocar la 
inmunidad por escrito no reflejaba necesariamente la 
práctica internacional. Además, varios miembros des-
tacaron el papel fundamental del canal diplomático en 
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las comunicaciones entre el Estado del foro y el Estado 
del funcionario. También se mencionó el ejercicio de la 
diplomacia a través de terceros, como los intermediarios. 
Contó con apoyo general una propuesta de redacción para 
hacer hincapié en el uso de la vía diplomática en un sen-
tido más amplio, en el contexto de la invocación de la 
inmunidad y la renuncia a ella, en los proyectos de ar-
tículo 10 y 11, así como en los procesos de notificación, 
intercambio de información y consultas en los proyectos 
de artículo 12, 13 y 15, respectivamente. Se señaló ade-
más que los Estados interesados deberían tener libertad 
para decidir el canal de comunicación más apropiado.

169. Se propuso que la invocación de la inmunidad diera 
lugar a consultas entre los dos Estados interesados, con el 
efecto de suspender las actuaciones durante un período 
razonable en el transcurso de esas consultas. Además, se 
sugirió que se aclarara que la participación del Estado del 
funcionario en los procesos de intercambio de informa-
ción y consultas con el Estado del foro no podía interpre-
tarse como una renuncia implícita a la inmunidad.

170. Se expresaron diversas posiciones sobre la irrevo-
cabilidad de la renuncia a la inmunidad. Los miembros de 
la Comisión respaldaron, en general, la formulación del 
párrafo 6 del proyecto de artículo 11, y se dijo que debería 
establecerse la presunción de que la renuncia era irrevoca-
ble, a menos que el Estado del funcionario se pronunciase 
en otro sentido. También se puso de relieve la necesidad 
de examinar esa disposición, ya que la revocación podría 
estar justificada por otros motivos, como los relativos a 
intereses nacionales vitales. 

Proyectos de artículo 12 a 15 (garantías procesales 
que operan entre el Estado del foro y el Estado del 
funcionario)

171. Varios miembros hicieron hincapié en la relevancia 
del derecho interno y la utilización de la vía diplomática 
para la aplicación de los proyectos de artículo 12 a 15. En 
cuanto al proyecto de artículo 12, los miembros recono-
cieron en general la importancia crucial de la notificación 
en el marco general de las garantías procesales. Algunos 
miembros se preguntaron si podía imponerse al Estado 
del foro la obligación jurídica de notificar al Estado del 
funcionario, en particular en relación con la inmunidad 
ratione materiae. Se observó que algunas de las disposi-
ciones convencionales citadas en el séptimo informe se 
referían a la notificación a varios Estados a los efectos 
del ejercicio de la jurisdicción penal por esos Estados, 
y no a los efectos de la invocación de la inmunidad, su 
determinación o la renuncia a ella. Con respecto a la apli-
cación práctica de la obligación de notificación, también 
se plantearon cuestiones tales como si los tribunales de 
un Estado proporcionarían información al poder ejecutivo 
de ese Estado, y si la autoridad central de un Estado para 
la asistencia jurídica mutua sería la autoridad competente 
para comunicar la notificación con respecto a la inmuni-
dad. Otros miembros expresaron su apoyo a la imposición 
de una obligación limitada de notificación. En particular, 
algunos miembros sugirieron que se excluyera la notifi-
cación de información en circunstancias que pudieran 
crear el riesgo de que las víctimas y los posibles testi-
gos resultaran perjudicados, que se dañaran o manipula-
ran pruebas, o que el funcionario se fugara. Además, la 

notificación podría estar sujeta a condiciones de confiden-
cialidad, como se reconocía en el párrafo 5 del proyecto 
de artículo 13.

172. Con respecto al proyecto de artículo 13 (Intercam-
bio de información), se sugirió que el alcance de la infor-
mación que pudiera solicitarse al Estado del funcionario 
se limitara a la información necesaria para que el Estado 
del foro decidiera sobre la aplicación de la inmunidad. 
Además, algunos miembros observaron, con respecto al 
párrafo 4 del proyecto de artículo 13, que los motivos 
para denegar una solicitud de información no se limitaban 
necesariamente a situaciones que afectaran a la soberanía, 
el orden público, la seguridad o intereses públicos fun-
damentales, sino que podían incluir otras razones, como 
casos relacionados con la excepción de delitos políticos, 
violaciones de los derechos humanos, acoso o discrimi-
nación. Como alternativa, se propuso que el Estado del 
funcionario tuviera derecho a denegar una solicitud de 
información por cualquier motivo sin dar una explicación. 

173. En relación con el proyecto de artículo 14 (Remi-
sión del procedimiento al Estado del funcionario), varios 
miembros coincidieron con la Relatora Especial en que 
la remisión del procedimiento al Estado del funcionario 
era un mecanismo útil para asegurar la responsabilidad 
penal individual de los funcionarios del Estado y lograr al 
mismo tiempo un equilibrio entre el respeto de la igual-
dad soberana del Estado del funcionario y el derecho del 
Estado del foro a ejercer la jurisdicción penal. Se reitera-
ron los principios de complementariedad y subsidiariedad 
de la jurisdicción del Estado del foro en relación con la 
primacía de la jurisdicción del Estado del funcionario. 
A este respecto, se hizo referencia a la práctica de los 
Estados que ilustraba la remisión del procedimiento del 
Estado del foro al Estado del funcionario condicionada al 
ejercicio efectivo de la jurisdicción de este último. Ade-
más, se planteó y destacó la manera en que funcionaría el 
principio de subsidiariedad en el contexto del ejercicio de 
la jurisdicción basada, en particular, en el principio de la 
nacionalidad pasiva.

174. Varios miembros sugirieron que en el proyecto de 
artículo 14 se dispusiera expresamente que el Estado del 
funcionario podía solicitar que el Estado del foro remitiera 
el procedimiento relativo a su funcionario. En relación con 
el párrafo 2 del proyecto de artículo 14, se propuso que 
una solicitud de remisión de un procedimiento, ya fuera 
del Estado del funcionario o del Estado del foro, tuviera 
por efecto la suspensión del procedimiento hasta que el 
Estado interesado se pronunciase sobre dicha solicitud. 

175. También se formularon varias propuestas con el fin 
de prevenir un posible abuso de la remisión del procedi-
miento. Se sugirió que podrían imponerse restricciones 
cuando el Estado del funcionario no estuviera dispuesto 
a investigar o enjuiciar a su funcionario o no pudiera real-
mente hacerlo, tomando como base el artículo 17 del Esta-
tuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Asimismo, 
podría requerirse que el Estado del funcionario ofreciera 
seguridades a este respecto como condición para la remi-
sión del procedimiento. Además, en el caso de una remi-
sión del procedimiento, el Estado del funcionario debería 
estar obligado a llevar a cabo las actuaciones de buena fe 
y de conformidad con los más estrictos criterios judiciales 
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internacionales reconocidos. Otra propuesta, inspirada en 
el artículo 20 del Estatuto de Roma, fue que se permitiera 
que el funcionario volviera a ser juzgado ante los tribunales 
del Estado del foro si el procedimiento remitido al Estado 
del funcionario tenía por objeto protegerlo de la responsa-
bilidad penal o se llevaba a cabo de manera incompatible 
con la intención de llevar al funcionario en cuestión ante 
la justicia. A este respecto, era importante tener presente la 
situación general en el Estado del funcionario. También se 
mencionó la importancia del principio de no devolución. 
Asimismo, se sugirió que se incluyera una disposición 
para que el Estado del foro no pudiera denegar arbitraria-
mente una solicitud de remisión del procedimiento. 

176. Se hizo hincapié en el papel fundamental de las 
consultas entre los Estados interesados, como se refleja 
en el proyecto de artículo 15. Se formularon propuestas 
de redacción para vincular o fusionar los proyectos de ar-
tículo 13 y 15. Recibió apoyo general el proyecto de ar-
tículo 15, aunque se sugirió que se siguiera examinando el 
momento de las consultas.

Proyecto de artículo 16 (derechos y garantías procesales 
del funcionario)

177. Si bien algunos miembros cuestionaron la nece-
sidad de incluir el proyecto de artículo 16 (Trato justo 
e imparcial del funcionario), otros lo consideraron útil 
por su incidencia en los derechos y garantías procesales 
del funcionario del Estado extranjero, en particular en el 
contexto de la protección del funcionario frente a proce-
dimientos por motivos políticos. Varios miembros estu-
vieron de acuerdo con la Relatora Especial en que los 
derechos y garantías procesales en relación con un trato 
justo ante un tribunal imparcial estaban bien reconocidos 
en derecho internacional, incluidos el derecho interna-
cional de los derechos humanos, el derecho penal interna-
cional y el derecho internacional humanitario. Al mismo 
tiempo, se sugirió que sería útil aclarar el contenido de los 
derechos y garantías procesales propuestos. También se 
mencionó la necesidad de vincular esos derechos y garan-
tías a la aplicación del proyecto de artículo 7. Se sugirió 
además que el proyecto de artículo 16 podría ampliarse 
para ofrecer garantías procesales a los funcionarios 
extranjeros del Estado, con independencia de que se estu-
viera examinando la inmunidad en un caso particular.

178. Con respecto al párrafo 3 del proyecto de ar-
tículo 16, se observó que la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares, que codificaba el derecho interna-
cional consuetudinario, solo exigía la notificación consu-
lar a petición de la persona detenida. Si bien un miembro 
de la Comisión señaló que el derecho general a la asis-
tencia consular no estaba establecido en derecho inter-
nacional consuetudinario, varios miembros dijeron que 
debería hacerse más hincapié en la asistencia consular, en 
particular cuando el Estado del foro tuviera la intención 
de ejercer la jurisdicción penal contra una persona que 
hubiera dejado de ser funcionario del Estado y la situa-
ción se señalara a la atención del Estado del funcionario 
mediante asistencia consular.

179. Se formularon varias propuestas con respecto a 
la redacción. En aras de la coherencia, varios miembros 
sugirieron que se utilizara una formulación similar a la del 

artículo 11 del proyecto de artículos sobre la prevención y 
el castigo de los crímenes de lesa humanidad1453.

c) Plan de trabajo futuro

180. Los miembros de la Comisión apoyaron en general 
el plan de completar la primera lectura del proyecto de 
artículos en 2020, aunque se requería tiempo suficiente 
para que la Comisión pudiera examinarlo en profundidad. 
Si bien algunos miembros se mostraron partidarios de 
examinar ciertas definiciones, incluida la de «jurisdicción 
penal», propuestas para el proyecto de artículo 2 (Defini-
ciones), otros prefirieron hacerlo en una etapa posterior. 
Además, se sugirió que la Comisión abordara en su labor 
futura los problemas de los actos ultra vires de los funcio-
narios del Estado, las cuestiones sobre la inviolabilidad en 
relación con la inmunidad y las consideraciones relativas 
al reconocimiento, así como que volviera a examinarse 
la cuestión de la cláusula de excepción territorial y sus 
implicaciones para la jurisdicción penal.

181. Teniendo en cuenta la posición de la Relatora Espe-
cial en su presentación del séptimo informe, la mayoría de 
los miembros estuvieron de acuerdo en que la Comisión 
no necesitaba entrar en un debate sobre el fallo, de 6 de 
mayo de 2019, de la Sala de Apelaciones de la Corte 
Penal Internacional en la causa relativa a Jordania, aun-
que algunos miembros consideraron necesario abordar la 
relación entre la inmunidad de jurisdicción penal extran-
jera de los funcionarios del Estado y la obligación de los 
Estados de cooperar con las cortes o tribunales penales 
internacionales. Se observó que la decisión de la Sala de 
Apelaciones no constituía, en todo caso, la última palabra 
sobre la cuestión, ya que los Estados de África estaban 
considerando la posibilidad de proponer que la Asamblea 
General solicitara a la Corte Internacional de Justicia una 
opinión consultiva sobre las consecuencias de las obliga-
ciones jurídicas que incumben a los Estados, en virtud de 
diversas fuentes del derecho internacional, con respecto 
a las inmunidades de los Jefes de Estado y de Gobierno 
y otros altos funcionarios. Algunos miembros expresa-
ron su preocupación por la posibilidad de que la Relatora 
Especial pudiera examinar esta cuestión desde una pers-
pectiva amplia, mientras que otros estuvieron a favor de 
ello o no se opusieron a ese enfoque. Algunos miembros 
opinaron que esta cuestión quedaba fuera del ámbito del 
tema, como se reflejaba en el proyecto de artículo 1. Otros 
miembros se reservaron su posición a este respecto.

182. Entre los miembros hubo opiniones divergentes 
en relación con la cuestión de si la Relatora Especial 
debía proponer en el proyecto de artículos un mecanismo 
de arreglo de controversias entre el Estado del foro y el 
Estado del funcionario. Algunos miembros se mostraron 
abiertos a esa propuesta, mientras que otros no la apo-
yaron. Se recordó que la consideración de esta cuestión 
había sido solicitada por los Estados de África en el con-
texto del debate sobre la jurisdicción universal. Varios 
miembros sugirieron que podría establecerse un meca-
nismo de arreglo de controversias basado en disposicio-
nes similares preparadas por la Comisión en otros temas, 
a saber, el artículo 15 del proyecto de artículos sobre la 

1453 Proyecto de artículos sobre la prevención y el castigo de los 
crímenes de lesa humanidad aprobado por la Comisión en el actual 
período de sesiones (cap. IV, párr. 44, supra). 



240 Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 71er período de sesiones

prevención y el castigo de los crímenes de lesa huma-
nidad y la conclusión 21 del proyecto de conclusiones 
sobre las normas imperativas de derecho internacional 
(ius cogens)1454. También se expresaron inquietudes en 
relación con la viabilidad y la idoneidad de un meca-
nismo de arreglo de controversias que funcionara de 
manera distinta a la de una disposición convencional, y 
con la necesidad de evitar que pudiera verse socavado el 
proyecto de artículos en su conjunto.

183. En cuanto a la posible inclusión de las mejores 
prácticas recomendadas sobre el tema, varios miembros 
señalaron que podría ser útil para los Estados, en particular 
para reducir el riesgo de cualquier ejercicio políticamente 
motivado o espurio de la jurisdicción respecto de los fun-
cionarios del Estado. Al mismo tiempo, varios miembros 
señalaron que la Comisión tendría que decidirlo en función 
de la forma final prevista por la Relatora Especial. 

184. Se dijo que la Comisión debía adoptar una posi-
ción clara acerca del resultado final de la labor sobre el 
tema, y se observó en particular que una recomendación 
de elaborar un tratado ayudaría a superar algunas de las 
diferencias relacionadas con los procedimientos, y que 
algunas de las propuestas tenían sentido en relación con 
un tratado como resultado final.

3. ObservacIOnes fInales de la relatOra especIal

185. En su resumen del debate, la Relatora Especial 
expresó su satisfacción por el amplio y sustantivo debate 
de los informes sexto y séptimo en 2018 (16 intervencio-
nes) y 2019 (28 intervenciones). El debate fue enrique-
cedor y constructivo, tanto en 2018 como en el período 
de sesiones en curso. Señaló que el debate confirmaba 
la importancia de examinar, en el contexto del tema, las 
disposiciones sobre garantías y salvaguardias procesales, 
cuya inclusión en el proyecto de artículos era una pro-
puesta innovadora que podría ser de considerable ayuda 
para los Estados. Puso de relieve el amplio apoyo de los 
miembros de la Comisión a los proyectos de artículo 8 
a 16. También agradeció las observaciones, sugerencias 
y críticas formuladas, así como las propuestas adiciona-
les de carácter sustantivo, algunas de las cuales podrían 
abordarse en el Comité de Redacción. En cuanto a la 
sugerencia que habían hecho algunos miembros de la 
Comisión acerca de la reordenación del proyecto de ar-
tículos, la Relatora Especial propuso que la secuencia 
fuera la siguiente: proyectos de artículo 8, 12, 10, 11, 13, 
9, 14, 15 y 16. 

186. La Relatora Especial reiteró que los proyectos de ar-
tículo sobre disposiciones y garantías procesales debían ser 
considerados como un todo en relación con la aplicación 
de la inmunidad. Su función no era ofrecer garantías úni-
camente respecto de un supuesto específico en que se sus-
citase la cuestión de la inmunidad (en especial en relación 
con el proyecto de artículo 7), sino respecto de todos los 
casos en que la aplicación de la misma pudiera plantearse. 
Su finalidad era diseñar mecanismos que garantizasen el 
equilibrio entre las distintas normas, principios e intereses 
existentes, y ofrecer garantías que asegurasen el equilibrio 

1454 Proyecto de conclusiones sobre las normas imperativas de dere-
cho internacional general (ius cogens) aprobado por la Comisión en 
primera lectura en el actual período de sesiones (cap. V, párr. 56, supra). 

entre el Estado del foro y el Estado del funcionario. Por 
tanto, reafirmó que los proyectos de artículo propuestos 
eran de aplicación al proyecto de artículos entendido en su 
conjunto, incluido el proyecto de artículo 7. 

187. A este respecto afirmó que no compartía las opinio-
nes expresadas por algunos miembros de la Comisión en 
el sentido de que los proyectos de artículo 8 a 16 no eran 
de aplicación a situaciones abordadas en el proyecto de ar-
tículo 7. Afirmó que las disposiciones relativas a la consi-
deración de la inmunidad, la notificación, la invocación de 
la inmunidad y la renuncia a esta, el intercambio de infor-
mación, la determinación de la inmunidad, la remisión del 
procedimiento, las consultas y el derecho del funcionario 
extranjero a un trato justo eran de aplicación a situaciones 
que se abordaban en el proyecto de artículo 7. No obstante, 
la Relatora Especial se refirió a la preocupación que algu-
nos miembros de la Comisión habían expresado respecto 
de la necesidad de que se adoptasen garantías especiales en 
relación con el proyecto de artículo 7, así como a las pro-
puestas que varios miembros habían formulado al respecto. 
En tal sentido, manifestó su disposición a que dichas pro-
puestas específicas fuesen consideradas por el Comité de 
Redacción cuando se examinasen los proyectos de artículo 
que figuraban en su séptimo informe.

188. En relación con la terminología empleada en el 
proyecto de artículo 8 («consideración de la inmunidad») 
y el proyecto de artículo 9 («determinación de la inmu-
nidad»), la Relatora Especial señaló que el uso de térmi-
nos distintos era intencionado, ya que cada proyecto de 
artículo se refería a cuestiones diferentes. Con la expresión 
«consideración de la inmunidad» se hacía referencia a la 
obligación de las autoridades del foro de iniciar el examen 
de la cuestión de la inmunidad tan pronto como identifi-
casen la presencia de un funcionario extranjero. Con la 
expresión «determinación de la inmunidad» se hacía refe-
rencia a la adopción de una decisión sobre la aplicación o 
no de la inmunidad en el caso concreto. Así, mientras que 
el proyecto de artículo 8 tenía una dimensión sobre todo 
temporal, el proyecto de artículo 9 incidía en el órgano 
competente para pronunciarse sobre la aplicación de la 
inmunidad, en los elementos normativos que este órgano 
debía tener en cuenta para tomar dicha decisión, así como 
en la concurrencia o no de ciertas circunstancias, tales 
como la invocación o no de la inmunidad, que podían ser 
esenciales para pronunciarse sobre si la inmunidad era o 
no era de aplicación. Por ello, dijo que no consideraba ade-
cuado utilizar la misma terminología en ambos artículos, 
aunque manifestó su disposición a considerar una termino-
logía distinta para cada caso, como, por ejemplo, «examen 
de la cuestión de la inmunidad» (proyecto de artículo 8) o 
«pronunciamiento sobre la aplicabilidad de la inmunidad» 
(proyecto de artículo 9). En todo caso, se mostró contraria 
a fusionar los proyectos de artículo 8 y 9 en uno solo.

189. Con respecto al proyecto de artículo 8, señaló 
que la mayoría de los miembros de la Comisión habían 
apoyado la aproximación flexible que se reflejaba en 
el mismo, conforme a la cual la inmunidad debería ser 
examinada siempre antes del procesamiento del funcio-
nario y/o el inicio del juicio oral (es decir, la fase judi-
cial), e incluso antes de este momento si las autoridades 
del Estado del foro pretendían adoptar respecto del fun-
cionario alguna medida coercitiva que pudiera afectar al 
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ejercicio de sus funciones. No obstante, tomó nota de las 
observaciones de algunos miembros de que debería exa-
minarse con más detalle la cuestión de la consideración 
de la inmunidad respecto de las actividades meramente 
ejecutivas y respecto de toda actividad de investigación, 
así como de la necesidad de examinar la cuestión de la 
inviolabilidad del funcionario extranjero. En relación con 
dichos comentarios, señaló que buena parte de las cues-
tiones suscitadas podían ser abordadas en el contexto de 
la definición del concepto de «jurisdicción penal», para 
el que ya formuló una propuesta en 2013 que se encon-
traba en el Comité de Redacción pendiente de examen. La 
Relatora Especial expresó su satisfacción por el amplio 
apoyo que la elaboración de esa definición había recibido 
por parte de los miembros de la Comisión. En un sentido 
similar, manifestó su disposición a considerar el uso de 
la expresión «sin dilación» en lugar de «en un momento 
temprano». Por último, se mostró igualmente dispuesta 
a examinar el uso alternativo de las expresiones «autori-
dades competentes», «autoridades del Estado del foro» o 
simplemente «Estado del foro».

190. En relación con el proyecto de artículo 9, la Rela-
tora Especial reiteró, en primer lugar, su convencimiento 
de que la determinación de la inmunidad debía correspon-
der a los tribunales del Estado del foro, si bien tomó nota 
de las observaciones de un cierto número de miembros de 
la Comisión sobre la diversidad de ordenamientos jurídi-
cos nacionales y sobre el hecho de que, en algunos Esta-
dos, la determinación la realizasen autoridades distintas 
de los tribunales, incluso pertenecientes al ejecutivo. Por 
ello, mostró su disposición a que el Comité de Redacción 
pudiera examinar una fórmula más amplia, que abarcara 
todas las posibles situaciones que cabía encontrar en las 
legislaciones nacionales. No obstante, destacó que los 
efectos jurídicos internos que se derivaban de la decisión 
sobre la aplicación o no de la inmunidad no permitían que 
fuera posible calificar dicha decisión de mero «acto polí-
tico» o «acto de gobierno» susceptible de quedar excluido 
del control judicial. Por lo que se refería al derecho aplica-
ble para determinar la aplicación de la inmunidad, reiteró 
que dicha decisión debería necesariamente tener en cuenta 
el derecho del Estado del foro, las reglas incorporadas en 
el proyecto de artículos de la Comisión que definían los 
elementos normativos de la inmunidad ratione personae 
y la inmunidad ratione materiae, así como otras normas 
de derecho internacional aplicables en el caso concreto.

191. La Relatora Especial afirmó que el proyecto de ar-
tículo 9 era el marco adecuado para examinar la propuesta 
relativa al refuerzo de las garantías procesales referidas al 
proyecto de artículo 7, que había sido presentada por un 
miembro de la Comisión en su intervención en sesión ple-
naria, ya que dicha propuesta tenía como finalidad estable-
cer algunas garantías suplementarias para determinar si la 
inmunidad era de aplicación, o no, en el caso de que se 
alegase la supuesta comisión de algunos de los crímenes 
de derecho internacional enumerados en dicho proyecto 
de artículo. En relación con esas garantías, la Relatora 
Especial expresó su conformidad con el requisito de que 
la inmunidad debería ser decidida por las autoridades 
competentes de más alto rango del Estado del foro. Señaló 
que sería igualmente deseable que la determinación de 
la inmunidad se realizase solo cuando hubiese indicios 
suficientes de que el funcionario extranjero podría haber 

cometido los crímenes que se le atribuían, pero afirmó 
que el empleo de la expresión «the alleged offence is 
fully conclusive» no era adecuado, en particular porque 
implicaba un grado de desarrollo del procedimiento que 
era incompatible con la exigencia de que la inmunidad 
fuera considerada en un momento temprano. Por último, 
la Relatora Especial señaló que también podía convenir 
en la cuestión de la remisión del procedimiento al Estado 
del funcionario, que podría analizarse en relación con el 
proyecto de artículo 9 o en el marco del proyecto de ar-
tículo 14, que ya contemplaba ese mecanismo. En todo 
caso, la Relatora Especial afirmó que, a su juicio, esas 
garantías suplementarias deberían aplicarse en todos los 
casos en que hubiera que determinar la aplicación de la 
inmunidad ratione materiae de un funcionario extranjero 
(también cuando se plantease la aplicación del proyecto 
de artículo 7), sin que existiera razón alguna para limitarla 
a los casos en que se suscitase la comisión de un crimen 
de derecho internacional. Por último, la Relatora Especial 
señaló que no consideraba apropiado incluir el requisito 
de que el funcionario del Estado debiera encontrarse en el 
territorio del Estado del foro, ya que con ello no se tenía 
en cuenta la gran diversidad existente en los ordenamien-
tos jurídicos nacionales en relación con esta cuestión.

192. En cuanto al proyecto de artículo 10, la Relatora 
Especial reiteró su posición respecto del distinto régimen 
que se debía aplicar a la invocación en el caso de la inmu-
nidad ratione personae y la inmunidad ratione materiae, 
y recordó que dicha posición había sido adoptada también 
por el antiguo Relator Especial, el Sr. Kolodkin. No obs-
tante, señaló que estaba dispuesta a considerar alguna fór-
mula que permitiera flexibilizar esa distinción en el caso 
de que las autoridades del Estado del foro tuvieran cono-
cimiento directo de la condición de funcionario extranjero 
de la persona respecto de la que pretendían ejercer la ju-
risdicción, y que para ello podía recurrirse a fórmulas de 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. En 
cuanto al momento en que se debía invocar la inmunidad, 
aceptó la sugerencia formulada por varios miembros de 
la Comisión de revisar la redacción del párrafo 2 del pro-
yecto de artículo a fin de tomar en consideración la diver-
sidad de situaciones en que podía encontrarse un Estado a 
la hora de decidir sobre la invocación de la inmunidad de 
uno de sus funcionarios. En todo caso, reiteró que la no 
invocación de la inmunidad no podía entenderse automá-
ticamente como una renuncia a la inmunidad.

193. En relación con el proyecto de artículo 11, reiteró 
que la renuncia a la inmunidad era un derecho del Estado 
del funcionario, que no producía efectos retroactivos y 
que debía ser clara y expresa, y declaró su disposición 
a que el Comité de Redacción analizase la manera más 
adecuada para referirse a la forma en que un tratado in-
ternacional podía generar una renuncia a la inmunidad. 
Igualmente señaló que sería útil que el Comité de Redac-
ción examinase la propuesta formulada por un miembro 
de la Comisión de que el Estado del funcionario debería 
renunciar a la inmunidad u ofrecerse a enjuiciar él mismo 
cuando se alegase que el funcionario había cometido crí-
menes de derecho internacional graves.

194. Con respecto a los elementos procesales comunes a 
la invocación de la inmunidad y la renuncia a ella, la Rela-
tora Especial puso de relieve el amplio consenso existente 
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en la Comisión respecto de la forma de ambos actos y del 
órgano competente para llevarlos a cabo. En tal sentido, 
reiteró que ambas deberían formularse por escrito y tener 
un contenido preciso, y que el órgano competente para 
proceder a la invocación de la inmunidad o la renuncia a 
ella dependería del ordenamiento jurídico de cada Estado. 
En cuanto a la vía que debería emplearse para comuni-
car al Estado del foro tanto la invocación de la inmuni-
dad como la renuncia a ella, destacó que la referencia a 
los mecanismos propios de la asistencia jurídica mutua se 
justificaba por razones de eficacia, sin que ello fuera en 
detrimento de la comunicación por vía diplomática. En 
tal sentido, señaló que estaba dispuesta a considerar una 
nueva redacción que pusiera de relieve que la invocación 
de la inmunidad y la renuncia a ella se realizaban habitual-
mente por vía diplomática. La Relatora Especial se refirió 
en términos similares a la comunicación por vía diplomá-
tica en relación con los proyectos de artículo 12 y 13. 

195. En referencia a los proyectos de artículo 12 a 15, la 
Relatora Especial destacó que, en general, habían contado 
con amplio apoyo. En cuanto al proyecto de artículo 12 
(sobre la notificación) reiteró su carácter esencial para el 
correcto funcionamiento del sistema de garantías procesa-
les, aunque afirmó que la definición de límites a la obliga-
ción de notificación debería ser examinada por el Comité 
de Redacción.

196. En lo que se refiere al proyecto de artículo 13, la 
Relatora Especial recordó que el intercambio de infor-
mación constituía un elemento esencial para considerar 
y determinar la inmunidad, en particular en el caso de 
la inmunidad ratione materiae. En cuanto a la negativa 
del Estado del funcionario a remitir la información soli-
citada, reiteró que sería útil enumerar los motivos para 
dicha negativa, o al menos establecer que el Estado del 
funcionario «debe considerar la solicitud de buena fe». 
En cualquier caso, insistió en que la negativa a remitir la 
información solicitada no podía ser motivo para declarar 
que la inmunidad no era de aplicación. Además, afirmó 
que el proyecto de artículo 13 podía complementarse con 
una referencia explícita que dijera que el suministro de 
información no podía en ningún caso interpretarse como 
renuncia a la inmunidad o reconocimiento de la juris-
dicción penal del Estado del foro. La Relatora Especial 
reiteró su opinión de que el intercambio de información 
previsto en el proyecto de artículo 13 podía funcionar de 
manera bidireccional.

197. En relación con el proyecto de artículo 14, la Rela-
tora Especial destacó el amplio apoyo que este había reci-
bido, al considerar los miembros de la Comisión que la 
remisión del procedimiento penal al Estado del funciona-
rio era un instrumento útil y constituía una pieza impor-
tante del sistema de salvaguardas procesales. En relación 
con este mecanismo, la Relatora Especial aclaró que la 
remisión del procedimiento podía tener lugar tanto en 
situaciones en que la inmunidad no fuese de aplicación 
como en situaciones en que la inmunidad lo fuese. Tam-
bién aclaró que el proyecto de artículo 14 permitía que la 
solicitud de remisión se formulase tanto por el Estado del 
foro como por el Estado del funcionario, aunque serían 
siempre las autoridades competentes del Estado del foro 
las que habrían de pronunciarse sobre si remitían o no 
el procedimiento al Estado del funcionario. La Relatora 

Especial afirmó que la remisión del procedimiento encon-
traba su fundamento en los principios de subsidiariedad y 
complementariedad, ya que, si el Estado del funcionario 
ejercía su propia jurisdicción para enjuiciar al funciona-
rio, parecía lógico que dicha jurisdicción tuviera carácter 
preferente frente a la jurisdicción del Estado del foro. No 
obstante, expresó la opinión —manifestada por un buen 
número de miembros de la Comisión— de que la remisión 
del procedimiento no podía convertirse en un instrumento 
para liberar al funcionario de todo enjuiciamiento, ya que 
ello constituiría un fraude respecto de la institución de la 
«remisión del procedimiento», invalidaría su efecto útil 
y podría tener la consecuencia no deseada de facilitar la 
impunidad en relación con los crímenes internacionales 
más graves. Por ello, manifestó su apoyo a la propuesta 
formulada por varios miembros de la Comisión de que 
la remisión debería estar sujeta a la condición de que el 
Estado del funcionario verdaderamente pudiera y quisiera 
ejercer su jurisdicción y que realmente la ejerciera. La 
Relatora Especial no consideró necesario pronunciarse en 
este momento sobre la remisión del procedimiento penal 
a una corte o tribunal penal internacional.

198. Respecto del proyecto de artículo 15, la Relatora 
Especial destacó el gran apoyo que los miembros de la 
Comisión habían dado a la institución de las consultas, que 
habían sido consideradas un instrumento de amplio espec-
tro que podría ser útil, incluso, en el ámbito del arreglo de 
controversias. Por ello, afirmó que las consultas debían ser 
objeto de un tratamiento autónomo en el proyecto de ar-
tículos y se mostró contraria a fusionar el proyecto de ar-
tículo 15 con ninguna otra disposición procesal. 

199. En cuanto al proyecto de artículo 16, la Relatora 
Especial confirmó la importancia y el carácter esencial 
del mismo, ya que aseguraba que el funcionario extran-
jero sería tratado de modo justo e imparcial por parte de 
las autoridades del foro, tanto durante el proceso de con-
sideración y determinación de la inmunidad como con 
posterioridad, en el supuesto de que las autoridades del 
Estado del foro considerasen que la inmunidad no era 
de aplicación. Por lo que se refería al contenido del pro-
yecto de artículo y a su relación con otras disposiciones 
similares recientemente aprobadas por la Comisión en el 
marco de otros temas, la Relatora Especial señaló que ello 
podría ser abordado en el Comité de Redacción teniendo 
en cuenta las peculiaridades de cada proyecto. 

200. Con respecto a la labor futura, la Relatora Espe-
cial reiteró su deseo de hacer un breve análisis, en tér-
minos generales, sobre la relación del presente tema con 
la jurisdicción penal internacional, teniendo presente la 
posibilidad de remitir el procedimiento a una corte o un 
tribunal internacional. La Relatora Especial confirmó 
que abordaría la cuestión de los mecanismos de arreglo 
de controversias, así como la de las mejores prácticas, 
centrándose en los aspectos operacionales más que en los 
normativos. Indicó que las cuestiones relativas a los actos 
ultra vires y otras cuestiones pendientes se abordarían en 
los comentarios. 

201. En relación con la forma definitiva del proyecto, 
la Relatora Especial señaló que era prematuro que la Co-
misión decidiera si iba o no iba a elaborarse un tratado; la 
forma actual del proyecto de artículos era suficiente.
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A. Introducción

202. En su 70º período de sesiones (2018), la Comisión 
decidió incluir en su programa de trabajo el tema «Princi-
pios generales del derecho» y nombró Relator Especial al 
Sr. Marcelo Vázquez-Bermúdez1455. 

B. Examen del tema en el actual período de sesiones

203. En el actual período de sesiones, la Comisión 
tuvo ante sí el primer informe del Relator Especial (A/
CN.4/732), que se ocupaba del alcance del tema y de las 
principales cuestiones que deberían abordarse en los traba-
jos de la Comisión. En el informe también se examinaba la 
labor anterior de la Comisión sobre los principios generales 
del derecho, se ofrecía un panorama general de la evolu-
ción de los principios generales del derecho a lo largo del 
tiempo y se hacía una evaluación inicial de ciertos aspectos 
básicos del tema. El Relator Especial proponía tres proyec-
tos de conclusión. Asimismo, hacía sugerencias en relación 
con el programa de trabajo futuro sobre el tema.

204. La Comisión examinó el informe en sus sesiones 
3488ª a 3494ª, celebradas del 23 al 30 de julio de 2019.

205. En su 3494ª sesión, que tuvo lugar el 30 de julio 
de 2019, la Comisión decidió remitir al Comité de Redac-
ción los proyectos de conclusión 1 a 3 que figuraban en el 
primer informe del Relator Especial, teniendo en cuenta las 
opiniones expresadas en el debate en sesión plenaria1456.

206. En su 3503ª sesión, celebrada el 7 de agosto de 2019, 
el Presidente del Comité de Redacción presentó un informe 
oral provisional sobre el proyecto de conclusión 1 apro-
bado provisionalmente por el Comité de Redacción. El 
informe, que se presentó únicamente a título informativo, 
puede consultarse en el sitio web de la Comisión1457.

1455 En su 3433ª sesión, celebrada el 19 de julio de 2018 (véase 
Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), pág. 221, párr. 363).

1456 Los proyectos de conclusión propuestos por el Relator Especial 
en su primer informe dicen lo siguiente:

«Proyecto de conclusión 1. Ámbito
El presente proyecto de conclusiones se refiere a los principios 

generales del derecho como fuente del derecho internacional.
Proyecto de conclusión 2. Requisito del reconocimiento
Para que exista un principio general del derecho, debe ser general-

mente reconocido por los Estados.
Proyecto de conclusión 3. Categorías de principios generales del 

derecho
Los principios generales del derecho comprenden:
a) los derivados de los sistemas jurídicos nacionales;
b) los formados en el sistema jurídico internacional.»
1457 Analytical Guide to the Work of the International Law Commis-

sion: https://legal.un.org/ilc/guide/1_15.shtml. 

207. En su 3507ª sesión, celebrada el 9 de agosto 
de 2019, la Comisión pidió a la Secretaría que preparase 
un memorando en el que se estudiase jurisprudencia de 
los tribunales arbitrales interestatales y de las cortes y tri-
bunales penales internacionales de ámbito universal, así 
como tratados, que fueran de especial relevancia para su 
labor sobre el tema.

1. presentacIón del prImer InfOrme 
pOr el relatOr especIal

208. El Relator Especial presentó su informe e hizo 
algunas observaciones generales. Dijo que los principios 
generales del derecho son un componente importante del 
sistema jurídico internacional y sería útil que la Comisión 
aclarase ciertos aspectos de esa fuente del derecho inter-
nacional casi un siglo después de su inclusión en el Ar-
tículo 38 del Estatuto de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional. 

209. El Relator Especial subrayó que, adoptando un 
enfoque prudente y riguroso, la Comisión podía pro-
porcionar orientación a los Estados, las organizaciones 
internacionales, las cortes y tribunales y todos aquellos 
llamados a utilizar los principios generales del derecho 
como fuente del derecho internacional.

210. El Relator Especial señaló que las reacciones de 
los Estados Miembros en la Sexta Comisión con respecto 
a la inclusión del tema en el programa de trabajo de la 
Comisión habían sido en general muy positivas, y que 
solo un Estado Miembro había manifestado inquietud 
de que hubiera insuficiente práctica de los Estados para 
estudiar el tema de manera adecuada. Indicó que muchas 
delegaciones habían celebrado la decisión de la Comisión 
de abordar el tema, que complementaría su labor en rela-
ción con otras fuentes del derecho internacional. Añadió 
que varias delegaciones habían considerado también que 
la Comisión podía hacer aclaraciones autorizadas sobre la 
naturaleza, el alcance y la función de los principios gene-
rales del derecho, así como sobre los criterios y métodos 
para su identificación. El Relator Especial también se refi-
rió al gran interés que había suscitado el tema en un grupo 
de estudio de la Asociación de Derecho Internacional y en 
diversas publicaciones académicas y actos organizados en 
relación con él. 

211. El Relator Especial señaló a la atención de los 
miembros de la Comisión las versiones en español y en 
francés de su primer informe. En la versión en español 
del informe se había utilizado la expresión «principios 
generales del derecho», mientras que en el Artículo 38, 
párrafo 1 c, del Estatuto de la Corte Internacional de Jus-
ticia se hacía referencia a los «principios generales de 
derecho». En la versión en francés del informe se había 
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empleado la expresión «principes généraux du droit», en 
tanto que en el Estatuto de la Corte se hablaba de «princi-
pes généraux de droit». En su opinión, esas diferencias no 
eran sustantivas y la terminología empleada en el informe 
podía mantenerse, ya que esas expresiones («del derecho» 
y «du droit») habían sido utilizadas en instrumentos inter-
nacionales, como el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, en la doctrina y en la labor reciente de la 
propia Comisión, como en el tema «Identificación del 
derecho internacional consuetudinario».

212. El Relator Especial explicó que el primer informe 
tenía carácter preliminar e introductorio y que su principal 
objetivo era sentar las bases de la labor de la Comisión 
sobre el tema y recabar las opiniones de los miembros de 
la Comisión y de los Estados a ese respecto. 

213. El Relator Especial dijo que el informe estaba 
dividido en cinco partes: en la primera parte se abor-
daban cuestiones generales, en la segunda se trataba la 
labor anterior de la Comisión sobre el tema, en la ter-
cera se examinaba la evolución del tema a lo largo del 
tiempo, en la cuarta se hacía una evaluación inicial de 
ciertos aspectos básicos del tema, como los elementos 
y los orígenes de los principios generales del derecho, y 
en la quinta se presentaba un futuro programa de trabajo 
provisional. En el informe también se proponían tres 
proyectos de conclusión. 

214. En la primera parte del informe se exponía el 
alcance del tema y se planteaban cuatro cuestiones rela-
cionadas entre sí que debía examinar la Comisión, a 
saber: a) la naturaleza jurídica de los principios genera-
les del derecho como fuente del derecho internacional 
y el sentido del Artículo 38, párrafo 1 c, del Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia; b) los orígenes de los 
principios generales del derecho; c) las funciones de los 
principios generales del derecho y su relación con otras 
fuentes del derecho internacional, y d) la identificación 
de los principios generales del derecho. También se desta-
caban algunos aspectos relacionados con la metodología, 
como la manera de seleccionar material pertinente para 
el estudio del tema, habida cuenta de la falta de precisión 
de la terminología empleada en la doctrina y la práctica 
(por ejemplo, «principio», «principio general», «princi-
pio general del derecho», «principio general del derecho 
internacional» y «principio fundamental de derecho in-
ternacional»), así como de la lista no exhaustiva de los 
factores que era necesario tener en cuenta para determinar 
la pertinencia de ese material. El Relator Especial señaló 
además que, como en el caso del tema «Identificación del 
derecho internacional consuetudinario», los ejemplos de 
principios generales del derecho a los que se hiciera refe-
rencia en la labor de la Comisión debían ser meramente 
ilustrativos y recogerse en los comentarios al proyecto 
de conclusiones, y que la Comisión no debía entrar en el 
fondo de esos principios.

215. En la segunda parte del informe se abordaba la 
labor anterior de la Comisión en relación con el tema. 
El Relator Especial dijo que los principios generales del 
derecho habían aparecido en la labor de la Comisión desde 
sus primeros años, que se habían recogido en el contexto 
de algunos temas, como el derecho de los tratados y la res-
ponsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 

ilícitos, y que ciertos aspectos del presente tema habían 
sido previamente estudiados o examinados, aunque en 
general brevemente, por la Comisión, por ejemplo en el 
contexto de la fragmentación del derecho internacional y 
la identificación del derecho internacional consuetudina-
rio. Subrayó que la labor anterior de la Comisión había de 
tenerse en cuenta, según fuera conveniente. 

216. La tercera parte del informe, que se ocupaba de 
la evolución de los principios generales del derecho a lo 
largo del tiempo, tenía dos objetivos principales: a) poner 
el tema en contexto, y b) identificar material pertinente 
para el estudio de los principios generales del derecho 
por los miembros de la Comisión. El Relator Especial 
destacó que la sección A se centraba en las referencias a 
los principios generales del derecho en los instrumentos 
internacionales, mientras que la sección B abordaba esos 
principios en la jurisprudencia de las cortes y tribunales 
internacionales. Subrayó que, si bien en la sección B se 
examinaban casi exclusivamente ejemplos de solución ju-
dicial de controversias, ello no significaba que ese fuera el 
único contexto en el que se aplicaban los principios gene-
rales del derecho; como fuente del derecho internacional, 
dichos principios debían regular las relaciones entre los 
sujetos de derecho internacional en general. Añadió que 
el material citado en esa sección no era exhaustivo y que, 
teniendo en cuenta el material disponible, había suficiente 
práctica judicial estatal e internacional para que la Comi-
sión abordara adecuadamente el tema. El Relator Especial 
también señaló que en el primer informe se menciona-
ban brevemente la práctica relacionada con los principios 
generales del derecho de alcance regional y la práctica 
de tribunales administrativos internacionales, y dijo que 
desearía conocer la opinión de los miembros sobre la con-
veniencia de examinarlas o no más a fondo.

217. En la cuarta parte del informe se hacía una evalua-
ción inicial del Artículo 38, párrafo 1 c, del Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia, que se refería a «los prin-
cipios generales de derecho reconocidos por las naciones 
civilizadas». El Relator Especial identificó tres elemen-
tos relacionados entre sí, a saber: «principios generales 
del derecho», «reconocidos» y «naciones civilizadas». 
La cuarta parte también se ocupaba de los orígenes de 
los principios generales del derecho. El Relator Especial 
subrayó que la posición de la Comisión con respecto a 
esta última cuestión sería decisiva para la manera de abor-
dar el tema en el futuro. 

218. El Relator Especial planteó la cuestión de si los 
«principios generales del derecho», en el sentido del Ar-
tículo 38, párrafo 1 c, del Estatuto de la Corte Interna-
cional de Justicia, compartían alguna característica con 
los «principios generales» de los sistemas jurídicos nacio-
nales. Señaló que, si bien se podía decir que tenían algunas 
características en común, como su función de llenar las 
lagunas, sus características probablemente se distinguie-
ran debido a las diferencias estructurales entre el sistema 
jurídico internacional y los sistemas jurídicos nacionales. 
Otra cuestión que el Relator Especial señaló a la atención 
de la Comisión fue la posible diferencia entre los térmi-
nos «principio» y «norma». El Relator Especial indicó 
que la doctrina en esta materia no era unánime. Recordó 
que tanto la Corte Internacional de Justicia como la Comi-
sión habían señalado que el término «principio» se refería 
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a una norma más «general» y «fundamental» que otras 
normas de derecho internacional. El informe concluía de 
manera preliminar que, si bien los principios generales 
del derecho podían ser de carácter más «general» y «fun-
damental», no podía excluirse, teniendo en cuenta la prác-
tica existente, que algunos no tuvieran esas características. 
Otra cuestión abordada en la cuarta parte del informe era 
la relación entre los principios generales del derecho y el 
«derecho internacional general». El Relator Especial dijo 
que estaba claro que la expresión «derecho internacional 
general» comprendía los principios generales del dere-
cho, como había reiterado recientemente la Comisión en 
el comentario al proyecto de conclusiones sobre la identi-
ficación del derecho internacional consuetudinario1458, lo 
que implicaba que eran de aplicación universal. No obs-
tante, una referencia al «derecho internacional general» 
no debía entenderse necesariamente como una referencia 
a los principios generales del derecho. Así pues, cada caso 
debía examinarse en su contexto. 

219. La cuarta parte del informe también analizaba el 
sentido del término «reconocidos» en el Artículo 38, pá-
rrafo 1 c, del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 
El Relator Especial dijo que el reconocimiento era condi-
ción esencial para la existencia de un principio general del 
derecho, de conformidad con el texto del Artículo 38, pá-
rrafo 1 c, del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia 
y con los trabajos preparatorios del Estatuto de la Corte 
Permanente de Justicia Internacional. Señaló que los 
redactores del Estatuto habían considerado que la validez 
formal de los principios generales del derecho se basaría 
en su reconocimiento por parte de las «naciones civili-
zadas». Tal reconocimiento constituiría una base objetiva 
que respondía a la preocupación de los redactores por 
evitar que se concediera a los jueces una facultad discre-
cional excesivamente amplia para determinar la ley. Ese 
objetivo podría lograrse con el reconocimiento en general, 
por parte de los Estados, de un principio, una condición 
que no dependiera de la opinión subjetiva de un juez o 
de un Estado en particular. El Relator Especial también 
subrayó que la condición esencial del reconocimiento de 
los principios generales del derecho difería claramente de 
las condiciones esenciales para la identificación del dere-
cho internacional consuetudinario, a saber, una práctica 
general y su aceptación como derecho (opinio iuris).

220. En cuanto al término «naciones civilizadas», el 
Relator Especial consideró que no debía causar mayores 
dificultades a la labor de la Comisión. Observó que, si 
bien este término pudo haber tenido un significado par-
ticular en el pasado, resultaba anacrónico y debía evitarse. 
Teniendo en cuenta la práctica existente y el principio de 
igualdad soberana, había que entender que este término se 
refería a todos los Estados de la comunidad internacional. 
El Relator Especial indicó que esta conclusión no agotaba 
todas las cuestiones que se planteaban acerca de quién 
debía reconocer un principio general del derecho, y dijo 
que desearía conocer la opinión de los miembros de la 
Comisión sobre las cuestiones que sería necesario abordar 
en un futuro informe, como el grado de reconocimiento 
que ha de tener un principio general del derecho, si las 
organizaciones internacionales podrían contribuir tam-
bién a la formación de principios generales del derecho, 

1458 Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), pág. 99. 

y la especial función que pueden desempeñar las cortes y 
tribunales internacionales.

221. El capítulo II de la cuarta parte del primer informe 
se ocupaba de los orígenes de los principios generales del 
derecho y de las categorías correspondientes. El Relator 
Especial reiteró que esta cuestión fundamental determi-
naría la labor de la Comisión en el futuro. A la luz de la 
bibliografía y la práctica existente, en el informe se abor-
daban dos categorías de principios generales del derecho: 
los derivados de los sistemas jurídicos nacionales y los 
formados en el sistema jurídico internacional. El Relator 
Especial indicó que se habían propuesto otras categorías 
en la doctrina, pero que eran un tanto vagas, podían permi-
tir una discrecionalidad excesiva y no contaban con sufi-
ciente respaldo en la práctica, al menos de manera clara, 
por lo que no se habían abordado en el primer informe.

222. La categoría de los principios generales del dere-
cho derivados de los sistemas jurídicos nacionales se 
apoyaba en la práctica previa a la aprobación del Estatuto 
de la Corte Permanente de Justicia Internacional, en los 
trabajos preparatorios del Estatuto, en la amplia práctica 
actual de los Estados y en la jurisprudencia internacional. 
El Relator Especial indicó que la identificación de los 
principios comprendidos en esta categoría requería un 
análisis en dos etapas: a) la identificación de un principio 
común a la generalidad de los sistemas jurídicos naciona-
les o los principales sistemas jurídicos del mundo, y b) la 
determinación de si ese principio era aplicable en el sis-
tema jurídico internacional (lo que en ocasiones se deno-
minaba «transposición»).

223. La segunda categoría de principios generales del 
derecho se refería a los formados en el sistema jurídico 
internacional. El Relator Especial subrayó que no había 
nada en los trabajos preparatorios de los Estatutos de la 
Corte Permanente de Justicia Internacional y de la Corte 
Internacional de Justicia, ni en el texto de los mismos, 
que sugiriera que los principios generales del derecho se 
limitasen a los derivados de los sistemas jurídicos nacio-
nales. Recordó que, si bien entre los miembros del Comité 
Consultivo de Juristas había acuerdo general en el sen-
tido de que los principios generales del derecho podían 
derivarse de los sistemas jurídicos nacionales, la posi-
bilidad de que pudieran tener otros orígenes no quedaba 
descartada. La existencia de esta categoría podía expli-
carse también teniendo en cuenta que, si la función de los 
principios generales del derecho era llenar lagunas, sería 
lógico recurrir a este tipo de principios, ya que los deriva-
dos de los sistemas jurídicos nacionales podían no bastar 
para desempeñar esa función. La práctica de los Estados 
y la jurisprudencia internacional, así como la bibliografía, 
también respaldaban la existencia de esa categoría. 

224. Por último, con respecto a la labor futura de la Co-
misión, el Relator Especial propuso que en el segundo 
informe se abordaran las funciones de los principios gene-
rales del derecho y su relación con otras fuentes del dere-
cho internacional, y que el tercer informe se dedicara a la 
identificación de los principios generales del derecho. El 
Relator Especial indicó su flexibilidad en cuanto al orden 
en que debían abordarse esos aspectos del tema y dijo que 
desearía conocer la opinión de los miembros de la Comi-
sión al respecto.
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2. resumen del debate

a) Observaciones generales

225. Los miembros acogieron con satisfacción el primer 
informe del Relator Especial y observaron con reconoci-
miento que estaba bien estructurado y era fruto de una 
investigación rigurosa. Se señaló el carácter «preliminar 
e introductorio» del informe. Algunos miembros indi-
caron que sus observaciones también eran preliminares 
hasta que la Comisión tuviera la oportunidad de avanzar 
en su labor. Se convino en que, en el curso de la futura 
labor sobre el tema, habría que seguir abordando y mati-
zando una serie de cuestiones, en particular en relación 
con el alcance del tema, así como con los elementos y 
los orígenes de los principios generales del derecho y su 
identificación.

226. Con respecto a la terminología que iba a utilizarse 
en español y francés, algunos miembros opinaron que, en 
el título del tema y en la documentación de la Comisión, 
era importante no apartarse de la terminología precisa del 
Artículo 38, párrafo 1 c, del Estatuto de la Corte Interna-
cional de Justicia.

227. Varios miembros estuvieron de acuerdo en que el 
tema era relevante no solo porque los principios generales 
del derecho eran esenciales en el contexto judicial, sino 
también porque eran de aplicación general entre los Esta-
dos. No obstante, se dijo que, si bien era importante que 
la Comisión examinara el tema, los principios generales 
del derecho, en el sentido del Artículo 38, párrafo 1 c, del 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, no desem-
peñaban un papel muy importante en la práctica. 

i) Alcance y resultado del tema

228. Varios miembros subrayaron que el alcance del 
tema era el de los principios generales del derecho como 
fuente del derecho internacional. Hubo quien se mostró 
partidario de circunscribir dicho alcance a los principios 
generales del derecho en el sentido del Artículo 38, pá-
rrafo 1 c, del Estatuto de la Corte Internacional de Jus-
ticia, si bien sin limitarse a su aplicación por la Corte y 
teniendo presente la práctica de los Estados y de las cortes 
y tribunales internacionales. Algunos miembros sugirie-
ron que la Comisión considerara la posibilidad de revisar 
el título del tema para dejar claro su alcance.

229. Varios miembros estuvieron de acuerdo en que la 
Comisión no debía entrar en el fondo de los principios 
generales del derecho, aunque podía ofrecer ejemplos 
ilustrativos. Algunos propusieron que se preparara una 
lista ilustrativa de principios generales del derecho y que 
se incluyera como anexo, mientras que otros subraya-
ron que sería un ejercicio incompleto que podía distraer 
la atención de las cuestiones fundamentales. Diversos 
miembros consideraron que en los comentarios podían 
incluirse ejemplos ilustrativos de principios generales del 
derecho, junto con todo el material pertinente. 

230. En general, los miembros estuvieron de acuerdo 
con las cuestiones expuestas en el primer informe del 
Relator Especial para ser examinadas por la Comisión, a 
saber: a) la naturaleza jurídica de los principios generales 

del derecho como fuente del derecho internacional; b) los 
orígenes de los principios generales del derecho; c) las 
funciones de los principios generales del derecho y su 
relación con otras fuentes del derecho internacional, y 
d) la identificación de los principios generales del dere-
cho. No obstante, algunos miembros expresaron dudas 
sobre el orden propuesto para abordar esas cuestiones.

231. Con respecto a la naturaleza jurídica de los princi-
pios generales del derecho como fuente del derecho inter-
nacional, los miembros convinieron en que el Artículo 38, 
párrafo 1 c, del Estatuto de la Corte Internacional de Jus-
ticia constituía una declaración autorizada en ese sentido, 
que además se veía corroborada en la práctica de los Esta-
dos y las cortes y tribunales internacionales. Un miem-
bro de la Comisión cuestionó el significado del término 
«fuente» y el hecho de que incluyera las fuentes oficia-
les, las fuentes materiales, las fuentes judiciales, las fuen-
tes históricas y las fuentes literarias, mientras que otros 
miembros consideraron que la interpretación común de 
este término era lo suficientemente clara como para que 
la Comisión pudiera seguir avanzando en su labor, que es 
la forma en que entraba en vigor una norma o un principio 
jurídico. Varios miembros observaron que los principios 
generales del derecho habían de gozar de autonomía res-
pecto de las demás fuentes. Si bien se señaló que no había 
jerarquía en las fuentes del derecho internacional, algunos 
miembros subrayaron que, en la práctica, los principios 
generales del derecho contribuían a llenar lagunas. Se dijo 
que los principios generales del derecho eran una fuente 
secundaria del derecho internacional, que desempeñaba un 
papel «auxiliar». No obstante, algunos miembros indica-
ron que la Comisión debía evitar describir los principios 
generales del derecho como auxiliares y que el término 
«suplementario» ofrecía una descripción más apropiada.

232. Con respecto a las funciones de los principios gene-
rales del derecho y su relación con otras fuentes de derecho 
internacional, los miembros estuvieron de acuerdo con el 
Relator Especial en que esta cuestión requería un examen 
detenido. En general, los miembros respaldaron la con-
clusión del Relator Especial de que los trabajos prepara-
torios del Artículo 38 del Estatuto de la Corte Permanente 
de Justicia Internacional sugerían que la inclusión de los 
principios generales del derecho como fuente del derecho 
internacional obedecía a la preocupación de evitar conclu-
siones de non liquet, y que la finalidad de los elementos 
incluidos en este artículo era limitar la discrecionalidad 
judicial en la determinación del derecho internacional. 
Algunos miembros indicaron que los principios genera-
les del derecho podían tener otras funciones, como la de 
instrumento interpretativo, y que servían como fuente de 
derechos y obligaciones. Hubo miembros que expresaron 
dudas sobre si debía abordarse el significado de non liquet 
y su prohibición en derecho internacional, ya que quedaba 
fuera del ámbito del tema. 

233. Los miembros convinieron en que la distinción 
entre los principios generales del derecho y el derecho 
internacional consuetudinario sería importante para el 
tema. En concreto, algunos miembros señalaron que, si 
esa distinción no se explicaba claramente, podía haber 
confusiones entre estas dos fuentes del derecho inter-
nacional. Hubo quienes sugirieron que estas dos fuentes 
podían distinguirse, por ejemplo, por cómo se formaban 
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y las condiciones que tenían que cumplir para culminar 
ese proceso. Se dijo que, a veces, tal vez fuera difícil dife-
renciar los principios generales del derecho del derecho 
internacional consuetudinario. Algunos miembros indica-
ron que sería importante que la Comisión examinara no 
solo la relación de los principios generales del derecho 
con los tratados y el derecho internacional consuetudina-
rio, sino también con la equidad. Además, se sugirió que 
se examinaran también los principios generales del dere-
cho y los principios que regulan las diversas ramas del 
derecho internacional.

234. Los miembros convinieron en general en que el 
proyecto de conclusiones sería un formato adecuado para 
el resultado del tema. No obstante, hubo quien opinó que 
los proyectos de directriz o de artículo resultarían más 
apropiados. También se dijo que la Comisión debía estar 
abierta a otras opciones y tomar esa determinación en una 
etapa posterior.

ii) Metodología

235. En líneas generales, los miembros estuvieron de 
acuerdo con la metodología propuesta por el Relator 
Especial y reiteraron la importancia de adoptar un enfo-
que prudente. Algunos indicaron que, si bien la práctica 
de los Estados y la jurisprudencia de las cortes y tribuna-
les internacionales eran un buen punto de partida, como 
había propuesto el Relator Especial, la jurisprudencia de 
las cortes y tribunales nacionales, el trabajo de las organi-
zaciones internacionales y la bibliografía serían asimismo 
relevantes. Se dijo que también debía prestarse atención a 
las entidades regionales, como el Comité Jurídico Intera-
mericano y la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos. Se sugirió que sería pertinente examinar instrumentos 
jurídicos de carácter no vinculante. 

236. Se dijo que la Comisión no debía tratar de resol-
ver debates teóricos, sino de ofrecer soluciones prácticas. 
También se señaló que la Comisión debía ser transpa-
rente si la práctica de los Estados era insuficiente y que 
resultaría difícil recabar información a escala mundial en 
relación con este tema para analizar los principales orde-
namientos jurídicos. Asimismo, los miembros estuvieron 
de acuerdo con el Relator Especial en cuanto a la impre-
cisión de la formulación empleada en trabajos y publi-
caciones anteriores. Algunos sugirieron que la Comisión 
podía necesitar cierto grado de flexibilidad para conciliar 
las especificidades de los numerosos ámbitos del derecho 
internacional a los que afectaba este tema. 

b) Labor anterior de la Comisión y evolución de los 
principios generales del derecho a lo largo del tiempo

237. Los miembros celebraron el análisis de los antece-
dentes históricos que había hecho el Relator Especial. En 
particular, se subrayó que, históricamente, los principios 
generales del derecho se derivaban en gran medida de 
los sistemas jurídicos nacionales y del derecho romano, 
y que solo eran aplicables cuando una cuestión concreta 
no estaba regulada por otras fuentes del derecho. Varios 
miembros observaron que los trabajos preparatorios del 
Estatuto de la Corte Permanente de Justicia Interna-
cional debían considerarse en ese contexto, ya que, en 
el momento de la aprobación del Estatuto, el derecho 

internacional no regulaba las cuestiones que se planteaban 
en muchos ámbitos y los principios generales del dere-
cho tenían por objeto ofrecer al juez una alternativa a una 
conclusión de non liquet. Se señaló que, en el informe, 
podía haberse considerado el vínculo entre los principios 
generales del derecho y el ius commune europeo y que 
esos antecedentes históricos podían ayudar a la Comisión 
a hacerse una idea de lo que se entendía por principios 
generales del derecho.

238. Varios miembros observaron que era necesario 
proceder con cautela al caracterizar la labor anterior de 
la Comisión. Además, algunos cuestionaron la utilidad de 
revisar las referencias a los principios generales del dere-
cho en regímenes convencionales específicos, mientras 
que otros apoyaron la idea. Varios miembros preguntaron 
por qué no se había mencionado en el informe la Decla-
ración sobre los Principios de Derecho Internacional 
referentes a las Relaciones de Amistad y a la Coopera-
ción entre los Estados de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas1459. 

c) Elementos de los principios generales del derecho

239. Los miembros estuvieron de acuerdo en general 
con el enfoque del Relator Especial de examinar por 
separado los tres elementos del Artículo 38, párrafo 1 c, 
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. Varios 
miembros destacaron la distinción entre «principios gene-
rales del derecho» y «principios generales del derecho 
internacional» y subrayaron que tenía que abordarse la 
relación entre ambos. Además, algunos miembros seña-
laron que los términos «generales» y «principios» reque-
rirían un análisis exhaustivo. A este respecto, varios 
miembros apoyaron la sugerencia del Relator Especial de 
examinar detenidamente la distinción entre «principio» y 
«norma». Recibió cierto apoyo la explicación del Relator 
Especial sobre la naturaleza «general» y «fundamental» 
de un principio, aunque se cuestionó el significado espe-
cífico de estos términos. Otros miembros indicaron que 
no todos los principios generales del derecho presentaban 
necesariamente esas características, como mencionaba el 
informe y ponía de manifiesto la práctica existente.

240. A algunos miembros les pareció bien la posibilidad 
de abordar los principios generales del derecho «regiona-
les» o «bilaterales», mientras que otros expresaron dudas 
sobre si resultaría adecuado, y algunos sugirieron que 
era prematuro que la Comisión examinara esa cuestión 
en una etapa tan temprana. En particular, se subrayó que 
no se inscribían en el ámbito del tema y se afirmó que 
el término «generales» del Artículo 38, párrafo 1 c, del 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia implicaba 
la aplicabilidad de los principios generales del derecho a 
«todos los Estados», y excluía los principios generales del 
derecho «regionales» o «bilaterales». Algunos miembros 
sugirieron que la Comisión volviera a ocuparse de esta 
cuestión cuando su labor estuviera más avanzada, tras un 
estudio más a fondo. Por último, varios miembros opina-
ron que el término «derecho» también merecía un examen 
más detenido, por ejemplo, para determinar si abarcaba 
tanto el derecho nacional como el internacional. 

1459 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octu-
bre de 1970, anexo.

http://undocs.org/es/A/RES/2625%20(XXV)
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241. Los miembros estuvieron de acuerdo en general en 
que el elemento del «reconocimiento» era esencial para 
la identificación de los principios generales del derecho y 
respaldaron la sugerencia del Relator Especial de estudiar 
más a fondo ese requisito específico en un futuro informe. 
Se destacó la delimitación entre el reconocimiento, como 
requisito para los principios generales del derecho, y la 
aceptación como derecho, en tanto que elemento del dere-
cho internacional consuetudinario. Algunos miembros 
dejaron claro, además, que no consideraban que el requi-
sito del «reconocimiento» fuera similar al elemento de la 
«aceptación como derecho», relevante en el contexto del 
derecho internacional consuetudinario. 

242. Asimismo, recibió apoyo, en general, el análisis 
en dos etapas propuesto por el Relator Especial en rela-
ción con el reconocimiento de los principios generales del 
derecho derivados de los sistemas jurídicos nacionales: 
a) la identificación de un principio común a un número 
suficientemente amplio de sistemas jurídicos nacionales, 
y b) la determinación de si ese principio era aplicable en 
el sistema jurídico internacional. Varios miembros coinci-
dieron en que ese análisis en dos etapas y cada uno de sus 
elementos debían examinarse detenidamente. Se plantea-
ron varias cuestiones al respecto, como, por ejemplo, si el 
mismo reconocimiento se aplicaría a las dos categorías de 
principios generales del derecho propuestas por el Rela-
tor Especial; el nivel o grado de reconocimiento necesario 
y, en particular, el significado de un número «suficiente-
mente amplio»; de quién se requería el reconocimiento; el 
papel de los Estados en la etapa de transposición; el papel 
de las organizaciones internacionales, en caso de que 
tuvieran que desempeñar alguno, y si el término «transpo-
nibilidad» era más preciso que «transposición». 

243. En general, hubo acuerdo en que el término 
«naciones civilizadas» era inapropiado, había quedado 
obsoleto y no debía emplearse en el contexto del presente 
proyecto de conclusiones. Algunos miembros apoyaron la 
propuesta del Relator Especial de referirse, en su lugar, 
a los «Estados», mientras que otros advirtieron de que 
este término podía no incluir a todos los actores que par-
ticipaban en la formación de los principios generales del 
derecho, como las organizaciones internacionales. Hubo 
miembros que opinaron que el término «naciones» debía 
debatirse más a fondo. Se sugirió que, en la versión en 
inglés, se utilizara el término «community of nations», 
que figuraba en el artículo 15, párrafo 2, del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos: «the general prin-
ciples of law recognized by the community of nations».

d) Los orígenes de los principios generales  
del derecho como fuente del derecho internacional

244. Varios miembros estuvieron de acuerdo con las dos 
categorías de principios generales del derecho que había 
propuesto el Relator Especial atendiendo al origen de 
estos —a saber, los principios derivados de los sistemas 
jurídicos nacionales y los formados en el sistema jurídico 
internacional—, por considerar que había suficiente prác-
tica para apoyarlas. Algunos miembros opinaron que la 
diferencia entre los principios generales de carácter pro-
cesal y los de carácter sustantivo era importante a la hora 
de clasificar los principios generales de derecho y debía 
examinarse más a fondo. Si bien se indicó que no debían 

descartarse otras categorías, varios miembros advirtieron 
del riesgo de que estas proliferasen. 

245. No obstante, algunos miembros sugirieron que no 
se considerara la categoría de principios generales forma-
dos en el sistema jurídico internacional, ya que la práctica 
de los Estados no era suficiente para respaldarla. Hubo 
quien consideró que esta categoría era discutible y que 
debería actuarse con prudencia al examinarla y establecer 
sus límites. Se observó que una dificultad añadida sería 
fijar los límites de esa categoría, que podía dar lugar a una 
discrecionalidad judicial excesiva y subjetiva y socavar 
los requisitos para la formación del derecho internacional 
consuetudinario. Se consideró que esa categoría no debía 
descartarse ni restringirse excesivamente; la preocupa-
ción principal era que la condición previa para su forma-
ción fuera suficientemente rigurosa. Por último, algunos 
miembros dijeron que no debía hacerse una distinción 
estricta entre los sistemas jurídicos nacionales y el sis-
tema jurídico internacional al determinar los orígenes de 
los principios generales del derecho, ya que estos últimos 
podían derivarse indistintamente de cualquiera de los dos 
sistemas.

e) Observaciones sobre los proyectos de conclusión 
propuestos en el primer informe

246. Se formularon diversas propuestas de redacción 
relativas a los proyectos de conclusión 1, 2 y 3. Varios 
miembros sugirieron que los proyectos de conclusión 2  
y 3 permanecieran en el Comité de Redacción hasta que la 
Comisión hubiera tenido ocasión de examinar otras cues-
tiones pertinentes que pudieran influir en su formulación. 

f) Programa de trabajo futuro

247. Los miembros apoyaron en general la propuesta 
del Relator Especial de ocuparse de las funciones de los 
principios generales del derecho y su relación con otras 
fuentes del derecho en su segundo informe y de la cues-
tión de la identificación de los principios generales del 
derecho en su tercer informe. Algunos miembros sugirie-
ron que el Relator Especial invirtiera el orden propuesto y 
empezara por la cuestión de la identificación de los princi-
pios generales del derecho internacional, en concreto por 
el umbral para el reconocimiento y los criterios para la 
transponibilidad o la transposición al sistema jurídico in-
ternacional de los principios comunes a los sistemas jurí-
dicos nacionales. Hubo miembros que sugirieron que el 
Relator Especial propusiera una definición de principios 
generales del derecho. También se sugirió que el Relator 
Especial abordara en primer lugar la categoría más gene-
ralmente aceptada de principios generales del derecho, a 
saber, los derivados de los sistemas jurídicos nacionales, 
antes que la de los principios generales del derecho for-
mados en el sistema jurídico internacional, y que tratara 
conjuntamente tanto la función como el reconocimiento. 

3. ObservacIOnes fInales del relatOr especIal

248. El Relator Especial celebró el interés que había 
despertado el tema entre los miembros de la Comisión y 
señaló que en el debate se había puesto de manifiesto que, 
a pesar de los diferentes puntos de vista sobre determi-
nados aspectos complejos, había aspectos fundamentales 
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sobre los que existía acuerdo general. Por ejemplo, hubo 
consenso sobre las cuestiones que debía examinar la Co-
misión, a saber: a) la naturaleza jurídica de los principios 
generales del derecho como fuente del derecho inter-
nacional; b) los orígenes de los principios generales del 
derecho y las categorías correspondientes; c) las funcio-
nes de los principios generales del derecho y su relación 
con otras fuentes del derecho internacional (en particular 
el derecho internacional consuetudinario), y d) la identifi-
cación de los principios generales del derecho. 

249. Además, el Relator Especial puso de manifiesto el 
consenso general sobre el resultado final de la labor de 
la Comisión, que debería adoptar la forma de conclusio-
nes acompañadas de comentarios, ya que el objetivo del 
tema era aclarar diversos aspectos de una de las principa-
les fuentes del derecho internacional y ese resultado era 
coherente con la labor anterior de la Comisión. 

250. El Relator Especial observó también que, aunque 
el título actual del tema no había sido objeto de ninguna 
observación por parte de los Estados en la Sexta Comisión, 
algunos miembros de la Comisión habían formulado pro-
puestas para modificarlo. Señaló que, en su opinión, esas 
propuestas no eran necesarias y no reflejarían con exacti-
tud el alcance del tema. 

251. El Relator Especial observó además el consenso 
general sobre el alcance del tema y subrayó que no era 
necesario que la Comisión celebrara un debate teórico 
sobre el significado del término «fuentes». Añadió que 
la Comisión había estado trabajando desde su creación 
sobre las fuentes del derecho internacional y que el enten-
dimiento común era que ese trabajo guardaba relación con 
las «fuentes formales», lo que remitía a la relación con 
el proceso jurídico y la forma en que surgía una norma o 
principio. El texto del Artículo 38, párrafo 1 c, del Esta-
tuto de la Corte Internacional de Justicia era claro en el 
sentido de que los principios generales del derecho cons-
tituían una fuente del derecho internacional distinta de los 
tratados y del derecho internacional consuetudinario, lo 
que habían confirmado la práctica de los Estados y las 
cortes y tribunales internacionales. El Relator Especial 
subrayó que en el comentario se aclararía que los prin-
cipios generales del derecho se estaban examinando en 
el contexto del Artículo 38, párrafo 1 c, del Estatuto y 
que, por consiguiente, no sería necesario, al menos en esta 
etapa, redactar una definición de los principios generales 
del derecho, como habían sugerido algunos miembros. 

252. El Relator Especial observó que había consenso 
general en que el punto de partida para iniciar el examen 
era el Artículo 38, apartado 1 c, del Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia, analizado a la luz de la práctica 
de los Estados y de la jurisprudencia de las cortes y tri-
bunales internacionales. Afirmó que las preocupaciones 
planteadas por algunos miembros acerca de la escasez 
de práctica de los Estados en relación con determina-
dos aspectos específicos del tema no debían impedir el 
avance de este tema. Señaló que los alegatos escritos y 
orales presentados por los Estados ante las cortes y tribu-
nales internacionales serían pertinentes en la medida en 
que se pudiera identificar un enfoque común. Además, el 
hecho de que la Comisión estuviera examinando el tema 
podría estimular a los Estados, en la Sexta Comisión, a 

pronunciarse sobre esas cuestiones. Según el Relator 
Especial, un análisis en profundidad de la práctica general 
podría dar indicaciones de cómo entendían los Estados, 
incluso de manera implícita, los aspectos más específicos 
del tema y, en todo caso, la Comisión debía continuar su 
trabajo con un enfoque cuidadoso y transparente. En este 
contexto, el Relator Especial destacó que debía tenerse en 
cuenta el sistema interamericano, así como toda la prác-
tica pertinente de las demás regiones. 

253. El Relator Especial observó que algunos miembros 
eran partidarios de que se incluyeran principios generales 
de alcance regional o bilateral, mientras que otros expre-
saron dudas sobre su existencia o su pertinencia para el 
presente tema. Subrayó que esos principios generales del 
derecho no debían descartarse en una etapa tan temprana. 
El Relator Especial también se refirió a las inquietudes 
en relación con la relevancia de los instrumentos interna-
cionales, aparte del Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia, que parecían referirse a los principios generales 
del derecho, como el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional. En su opinión, habría que examinar esos 
instrumentos para determinar si eran o no relevantes, ya 
que, de lo contrario, podía haber lagunas en el estudio del 
tema. En cuanto a la práctica de las organizaciones inter-
nacionales, el Relator Especial indicó que se debía seguir 
examinando su pertinencia. 

254. El Relator Especial consideró que preparar una 
lista ilustrativa de principios generales del derecho sería 
un ejercicio poco práctico, necesariamente incompleto y 
distraería de los aspectos centrales del tema. Señaló que 
en los comentarios debían figurar ejemplos concretos de 
principios generales del derecho, pero que la Comisión no 
debía adoptar una posición en relación con el fondo. Ade-
más, manifestó su voluntad de presentar una bibliografía 
preliminar para incluirla como anexo en uno de sus futu-
ros informes. Asimismo, el Relator Especial señaló que la 
posible función de las cortes y tribunales internacionales 
en la formación o identificación de los principios genera-
les del derecho debía analizarse en el entendimiento de 
que esas decisiones eran un medio auxiliar para la deter-
minación de normas de derecho, según lo previsto en el 
Artículo 38, párrafo 1 d, del Estatuto de la Corte Inter-
nacional de Justicia. 

255. El Relator Especial observó que la mayoría de los 
miembros estaban de acuerdo, al menos inicialmente, en 
que los principios generales del derecho tenían carácter 
suplementario y en que su función principal era llenar 
vacíos o lagunas del derecho internacional o evitar con-
clusiones de non liquet. También se refirió a la posición 
de otros miembros que consideraban que, al no haber 
jerarquía entre las fuentes del derecho internacional, se 
podía dar prioridad a los tratados y al derecho interna-
cional consuetudinario atendiendo a los principios de lex 
specialis y lex posterior. 

256. El Relator Especial señaló asimismo que había 
consenso sobre la necesidad de examinar la relación entre 
los principios generales del derecho y otras fuentes del 
derecho internacional, en particular el derecho interna-
cional consuetudinario. Subrayó la necesidad de dife-
renciar cuidadosa y claramente los principios generales 
del derecho de las demás fuentes, e indicó que en futuros 
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informes trataría esta cuestión de manera rigurosa. Por 
otra parte, hizo hincapié en que, con respecto al concepto 
de «derecho internacional general», los miembros de la 
Comisión estaban esencialmente de acuerdo en que los 
principios generales del derecho formaban parte del dere-
cho internacional general.

257. Además, el Relator Especial observó que, según 
algunos miembros, había, o debía haber, una distinción 
entre «principios» y «normas», y que la mayoría de 
los miembros se habían centrado en la cuestión de si la 
expresión «principios generales del derecho» indicaba 
algo acerca de las características, funciones, orígenes u 
otros aspectos de esta fuente del derecho internacional. 
También señaló que algunos miembros habían planteado 
dudas sobre si tales principios podían considerarse más 
«generales» y «fundamentales» que otras normas. Asi-
mismo, indicó que, según ciertos miembros, cabía inter-
pretar que el término «derecho» hacía referencia, o no, al 
derecho nacional y al derecho internacional. En ese con-
texto, el Relator Especial insistió en que, en la presente 
etapa, no podía excluirse que el término «principios gene-
rales del derecho» fuera simplemente un término utilizado 
para denominar esta fuente del derecho internacional, y 
que, por esa razón, tal vez no fuera necesario dar un signi-
ficado específico a cada palabra. Añadió que, en cualquier 
caso, esa cuestión quedaría aclarada tras el estudio de la 
identificación de los principios generales del derecho.

258. El Relator Especial afirmó que la Comisión había 
sido unánime al considerar que el reconocimiento era la 
condición esencial para la existencia de los principios 
generales del derecho y que ese sería un aspecto central 
del tema. El grado de reconocimiento requerido, así como 
las formas específicas que podía adoptar el reconoci-
miento para cada una de las categorías de principios gene-
rales del derecho, eran cuestiones que debían examinarse 
con más detenimiento. El Relator Especial hizo hincapié 
en la importancia de seguir procediendo con cautela y en 
el hecho de que, en los criterios para determinar la exis-
tencia de principios generales del derecho, debía alcan-
zarse un equilibrio adecuado entre la flexibilidad —para 
que su identificación no fuera una tarea imposible— y el 
rigor —para evitar el riesgo de que se utilizasen como 
atajo para identificar normas de derecho internacional, lo 
cual podría socavar otras fuentes. 

259. El Relator Especial observó que también había 
habido consenso en que el término «naciones civiliza-
das» resultaba anacrónico y debía evitarse, teniendo en 
cuenta el principio de igualdad soberana de los Estados. 
La cuestión principal era qué término alternativo había 
que utilizar. El Relator Especial estuvo de acuerdo con la 
sugerencia formulada en el debate de que, posiblemente, 
la mejor formulación, en la versión en inglés, podría ser 
el término «community of nations», que figuraba en el 

párrafo 2 del artículo 15 del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos.

260. El Relator Especial subrayó que, aparte de las dos 
categorías propuestas en el primer informe, que se apoya-
ban en la práctica y la doctrina, la Comisión debía evitar 
una proliferación innecesaria de categorías de principios 
generales del derecho. También afirmó que la posible dis-
tinción entre principios generales sustantivos y principios 
generales procesales no necesariamente entraba dentro 
del alcance del tema, y que esos dos tipos de principios 
generales del derecho, como se había sugerido en el de-
bate, podían tener su origen tanto en los sistemas jurídicos 
nacionales como en el sistema jurídico internacional. 

261. El Relator Especial destacó que los miembros de 
la Comisión habían aceptado unánimemente la categoría 
de los principios generales del derecho derivados de los 
sistemas jurídicos nacionales y que habían convenido en 
que la identificación de esta categoría debía seguir un aná-
lisis en dos etapas. En primer lugar, la identificación de 
un principio en el ámbito nacional y, en segundo lugar, su 
transponibilidad o transposición al ámbito internacional. 
Este análisis, que incluía la forma en que se expresaba el 
reconocimiento, el grado de reconocimiento que se reque-
ría y el método para identificar esa categoría, se expon-
dría en un futuro informe. El Relator Especial observó 
que había habido menos consenso entre los miembros 
acerca de la segunda categoría de principios generales 
del derecho, a saber, los que se formaban en el sistema 
jurídico internacional. Varios miembros habían respal-
dado esta categoría de principios generales del derecho, 
al considerar que la práctica en que se basaban era sufi-
ciente, mientras que otros habían cuestionado su existen-
cia. El Relator Especial indicó que estos últimos habían 
estimado que no había práctica suficiente para demostrar 
la existencia de esta categoría de principios generales del 
derecho y que tal vez las formas de reconocimiento de 
esta segunda categoría fueran excesivamente flexibles. 
No obstante, el Relator Especial observó que esos miem-
bros no habían descartado totalmente la posible existencia 
de esta segunda categoría y habían sugerido que se estu-
diara más a fondo la cuestión. 

262. El Relator Especial indicó que en su siguiente 
informe tendría en cuenta las sugerencias formuladas por 
los miembros de la Comisión para seguir ocupándose del 
requisito del reconocimiento y la identificación de los 
principios generales del derecho. Además, subrayó que 
un estudio de la Secretaría sobre determinados aspectos 
del presente tema contribuiría a la labor de la Comisión, 
al igual que un cuestionario que iba a distribuirse entre los 
Estados para solicitar información sobre la práctica nacio-
nal en relación con los principios generales del derecho, 
en el sentido del Artículo 38, párrafo 1 c, del Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia.
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A. Introducción

263. En su 70º período de sesiones (2018), la Comisión 
decidió incluir en su programa de trabajo a largo plazo el 
tema «La elevación del nivel del mar en relación con el 
derecho internacional»1460. 

264. En su resolución 73/265, de 22 de diciembre de 2018, 
la Asamblea General tomó nota de la inclusión del tema en 
el programa de trabajo a largo plazo de la Comisión y, a ese 
respecto, exhortó a la Comisión a que tomara en considera-
ción los comentarios, inquietudes y observaciones expresa-
dos por los Gobiernos en los debates de la Sexta Comisión.

B. Examen del tema en el actual período de sesiones

265. En su 3467ª sesión, celebrada el 21 de mayo de 2019, 
la Comisión decidió incluir el tema en su programa de tra-
bajo. La Comisión también decidió establecer un Grupo 
de Estudio de composición abierta sobre el tema, copre-
sidido, de manera rotatoria, por el Sr. Bogdan Aurescu, 
el Sr. Yacouba Cissé, la Sra. Patrícia Galvão Teles, la 
Sra. Nilüfer Oral y el Sr. Juan José Ruda Santolaria.

266. En su 3480ª sesión, celebrada el 15 de julio 
de 2019, la Comisión tomó nota del informe oral conjunto 
de los copresidentes del Grupo de Estudio.

267. El Grupo de Estudio, copresidido por la Sra. Patrí-
cia Galvão Teles y la Sra. Nilüfer Oral, se reunió el 6 de 
junio de 2019. El Grupo examinó un documento oficioso 
sobre la organización de su labor, que incluía un plan de 
trabajo para el período comprendido entre 2019 y 2021. 
Las deliberaciones del Grupo de Estudio se centraron en 
su composición, su propuesta de calendario y de programa 
de trabajo y sus métodos de trabajo.

268. En cuanto a la composición, hubo consenso en 
establecer un Grupo de Estudio integrado por miembros 
de la Comisión y abierto a la participación de todos ellos. 
Dado que cada año se pediría a los miembros que desea-
sen participar en el Grupo que se inscribiesen en una lista, 
la composición de este podría variar de un año a otro. 

269. Con respecto al programa de trabajo, se esperaba 
que en los dos próximos años el Grupo de Estudio se 
ocupase de los tres subtemas que figuraban en la sinop-
sis preparada en 20181461, a saber: cuestiones relacionadas 
con el derecho del mar, en 2020, bajo la copresidencia 
del Sr. Bogdan Aurescu y la Sra. Nilüfer Oral, y cuestio-
nes relacionadas con la condición de Estado y cuestiones 
relacionadas con la protección de las personas afectadas 

1460 Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), pág. 221, párr. 369.
1461 Ibíd., anexo II.

por la elevación del nivel del mar, en 2021, bajo la copre-
sidencia de la Sra. Patrícia Galvão Teles y el Sr. Juan José 
Ruda Santolaria. Los miembros del Grupo de Estudio 
manifestaron su apoyo a este enfoque. También se señaló 
que el programa de trabajo del Grupo de Estudio que se 
había propuesto podría requerir ajustes, dada la compleji-
dad de las cuestiones que iban a examinarse.

270. En cuanto a los métodos de trabajo, se preveía 
que se celebrasen aproximadamente cinco reuniones del 
Grupo de Estudio en cada período de sesiones. Se acordó 
que, antes de cada período de sesiones, los copresidentes 
prepararían un documento temático. El documento temá-
tico se editaría, traduciría y distribuiría como documento 
oficial a fin de que sirviera de base para el debate y para 
la contribución anual de los miembros del Grupo de Estu-
dio. También serviría de base para los informes posterio-
res del Grupo de Estudio sobre cada subtema. Después 
se invitaría a los miembros del Grupo de Estudio a que 
presentasen documentos con comentarios o información 
complementaria en relación con el documento temático 
elaborado por los copresidentes (en los que se abordase, 
por ejemplo, la práctica regional, la jurisprudencia o cual-
quier otro aspecto del subtema). Más adelante se formu-
larían recomendaciones sobre la forma que revestiría el 
resultado de la labor del Grupo de Estudio. 

271. Al final de cada período de sesiones de la Comisión, 
la labor del Grupo de Estudio se reflejaría en un informe 
sustantivo, en el que se tendrían debidamente en cuenta 
tanto el documento temático elaborado por los copresi-
dentes como los documentos conexos presentados por los 
miembros, y se resumirían las deliberaciones del Grupo 
de Estudio. Ese informe sería aprobado por el Grupo de 
Estudio y posteriormente presentado por los copresiden-
tes a la Comisión, de modo que pudiera incluirse un resu-
men al respecto en el informe anual de la Comisión. 

272. El Grupo de Estudio recomendó también que la 
Comisión invitase a los Estados a que formulasen obser-
vaciones sobre las cuestiones específicas indicadas en el 
capítulo III del informe de la Comisión. El Grupo exa-
minó asimismo la posibilidad de solicitar a la Secretaría 
que elaborase un estudio. Se seguirían teniendo en cuenta 
los conocimientos aportados por expertos técnicos y cien-
tíficos, posiblemente mediante la organización de eventos 
paralelos durante los próximos períodos de sesiones de la 
Comisión.

273. Por último, con la asistencia de la secretaría, el 
Grupo de Estudio mantendría informada a la Comisión de 
la documentación que se publicase sobre el tema y de las 
reuniones o eventos que se organizasen al respecto en los 
próximos dos años.

Capítulo X

LA ELEVACIÓN DEL NIVEL DEL MAR EN RELACIÓN  
CON EL DERECHO INTERNACIONAL

http://undocs.org/es/A/RES/73/265
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A. Aplicación provisional de los tratados

274. En la 3495ª sesión de la Comisión, celebrada 
el 31 de julio de 2019, el Relator Especial para el tema 
«Aplicación provisional de los tratados», Sr. Juan Manuel 
Gómez Robledo, presentó un informe oral sobre las con-
sultas oficiosas celebradas los días 10 y 18 de julio de 
2019 para examinar el proyecto de cláusulas modelo 
sobre la aplicación provisional de los tratados.

275. El Relator Especial recordó que, cuando aprobó 
en primera lectura el proyecto de guía para la aplicación 
provisional de los tratados, en su 70º período de sesiones, 
en 2018, la Comisión también tomó nota de la recomen-
dación del Comité de Redacción de que se hiciera refe-
rencia en los comentarios a la posibilidad de incluir, en la 
segunda lectura, un proyecto de cláusulas modelo, sobre 
la base de una propuesta revisada que el Relator Espe-
cial haría en el momento oportuno, teniendo en cuenta 
las observaciones y sugerencias formuladas en el debate 
en sesión plenaria y en el Comité de Redacción1462. Esa 
referencia se incluyó posteriormente en el párrafo 7 del 
comentario general1463, en el que se explicó que, al elabo-
rar un proyecto de cláusulas modelo para incluirlo como 
anexo a la guía, la Comisión trataría de reflejar las mejo-
res prácticas respecto de la aplicación provisional de los 
tratados, tanto bilaterales como multilaterales. También se 
aclaró que la intención no era en modo alguno limitar el 
carácter flexible y voluntario de la aplicación provisional 
de los tratados, y que tampoco se pretendía recoger todas 
las situaciones que pudieran surgir.

276. El Relator Especial recordó, además, que la 
Comisión, en su informe sobre la labor realizada en su 
70º período de sesiones, había indicado su intención de 
reanudar el examen del proyecto de cláusulas modelo 
en el actual período de sesiones a fin de que los Esta-
dos y las organizaciones internacionales pudieran eva-
luar el anexo con dichas cláusulas modelo antes de que 
tuviera lugar la segunda lectura del proyecto de guía en 
el 72º período de sesiones1464.

277. El Relator Especial señaló a la atención de la Co-
misión el hecho de que 41 delegaciones, incluida la de la 
Unión Europea, que habló en nombre de sus 28 Estados 
miembros y de otros Estados, habían expresado sus pun-
tos de vista en el debate sobre el tema en la Sexta Comi-
sión durante el septuagésimo tercer período de sesiones 
de la Asamblea General, que tuvo lugar en 2018. En ese 
debate, muchas delegaciones habían tomado nota con 
reconocimiento de la propuesta del Relator Especial de 

1462 Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), pág. 152, párr. 85.
1463 Ibíd., pág. 155.
1464 Ibíd., nota 975.

incluir un proyecto de cláusulas modelo como anexo de la 
guía, y varias delegaciones habían observado que la inclu-
sión de un proyecto de cláusulas modelo proporcionaría 
asistencia práctica y orientación a los Estados a la hora 
de redactar disposiciones de tratados. Al mismo tiempo, 
algunas delegaciones habían lamentado que la Comisión 
no hubiera podido concluir su examen del proyecto de 
cláusulas modelo en la primera lectura y expresaron la 
esperanza de que fuera posible examinarlo antes de que 
comenzase la segunda lectura.

278. Teniendo presentes la decisión adoptada por la 
Comisión en 2018 y las opiniones de los Gobiernos, el 
Relator Especial distribuyó un documento oficioso con 
un proyecto revisado de cláusulas modelo, que luego 
sirvió de base para el debate en las consultas oficiosas 
que tuvieron lugar en el actual período de sesiones. El 
Relator Especial señaló que su propuesta revisada del 
proyecto de cláusulas modelo se basaba en los siguientes 
entendimientos: 

a) el proyecto de cláusulas modelo debía tener por 
objeto recoger las cuestiones más habituales que se plantea-
ban a los Estados y las organizaciones internacionales que 
tenían la intención de recurrir a la aplicación provisional;

b) el proyecto de cláusulas modelo no debía preten-
der abarcar todas las situaciones que pudieran surgir;

c) debía prestarse especial atención para evitar que el 
proyecto de cláusulas modelo se solapase con las directri-
ces que figuraban en el proyecto de guía para la aplicación 
provisional de los tratados, y

d) el proyecto de cláusulas modelo debía ir acompa-
ñado, como referencia, de ejemplos de cláusulas recogi-
das en tratados existentes.

279. Además, en opinión del Relator Especial, el pro-
yecto de cláusulas modelo debía prever al menos las 
siguientes situaciones: 

a) la aplicación provisional de un tratado o de una 
parte de un tratado en el propio tratado o en un acuerdo 
distinto; 

b) los supuestos más habituales de terminación de la 
aplicación provisional de un tratado o de una parte de un 
tratado; 

c) la posibilidad de optar por aplicar provisional-
mente un tratado o una parte de un tratado, o de optar 
por no aplicar provisionalmente un tratado o una parte 
de un tratado en relación con el Estado o la organización 

Capítulo XI
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internacional de que se tratase, en particular cuando la 
decisión de recurrir a la aplicación provisional se adop-
tase mediante: 

i) una resolución, aprobada por una organización 
internacional o en una conferencia intergubernamental, 
con la que el Estado o la organización internacional de 
que se tratase no estuviese de acuerdo; o 

ii) una declaración de un Estado o de una organi-
zación internacional que no fuera parte negociadora en 
el tratado, y

d) limitaciones derivadas del derecho interno 
de los Estados o de las reglas de las organizaciones 
internacionales.

280. Asimismo, como había explicado el Relator Espe-
cial en su quinto informe1465, presentado en 2018, el único 
propósito del proyecto de cláusulas modelo era poner de 
manifiesto algunas de las cuestiones jurídicas más habitua-
les que se planteaban en caso de acordarse la aplicación 
provisional de un tratado. Por ello, contenía elementos que 
reflejaban la práctica más claramente establecida de los 
Estados y de las organizaciones internacionales y evitaba 
otros elementos que no estaban reflejados en la práctica 
o que eran poco claros o jurídicamente imprecisos. Aun 
cuando ninguna de las formulaciones propuestas recogiera 
citas textuales de ningún tratado existente, el proyecto de 
cláusulas modelo incluía notas a pie de página con ejem-
plos de cláusulas de aplicación provisional contenidas en 
tratados que se referían en general a la misma cuestión 
abordada en el proyecto de cláusula modelo en cuestión, 
si bien los ejemplos no eran, en modo alguno, exhaustivos.

281. Durante las consultas oficiosas, los miembros apo-
yaron en general la propuesta de incluir un proyecto de 
cláusulas modelo como anexo de la guía para la aplica-
ción provisional de los tratados, para su aprobación en 
segunda lectura el año siguiente. Se hicieron varias suge-
rencias sobre el enfoque que había que adoptar respecto 
de las cláusulas modelo, así como sobre la redacción del 
proyecto de estas. Por ejemplo, se dijo que la Comisión 
debía explicar detenidamente que no eran necesariamente 
definitivas, sino que simplemente tenían por objeto servir 
de base para que los Estados negociaran ese tipo de cláu-
sulas en sus tratados. También se sugirió que, en el texto 
del proyecto de cláusulas modelo, se hiciera una distin-
ción más clara entre tratados bilaterales y multilaterales. 
Asimismo, recibió apoyo la inclusión de los proyectos de 
cláusula modelo 4 y 5, relativos, respectivamente, a la 
cuestión de la exclusión facultativa de la aplicación pro-
visional en razón de una resolución de una organización 
internacional y a las limitaciones derivadas del derecho 
interno de los Estados o de las reglas de las organiza-
ciones internacionales. Habría que incluir, ciertamente, 
explicaciones claras en el comentario correspondiente.

282. También se expresó en las consultas oficiosas preo-
cupación por que la inclusión de un proyecto de cláusulas 
modelo pudiera interpretarse en el sentido de que la Co-
misión alentaba a los Estados a recurrir a la aplicación 

1465 Ibíd., vol. II (primera parte), documento A/CN.4/718 y Add.1, 
párrs. 75 a 77. 

provisional. A juicio del Relator Especial, esa preocupa-
ción venía estando desde el comienzo mismo de los tra-
bajos sobre el tema. El mero hecho de aclarar las normas 
aplicables podía entenderse como una forma de facilitar 
la aplicación provisional de los tratados. No obstante, esa 
no era necesariamente la única interpretación posible. Se 
recordó que ya había abundante práctica de Estados que 
recurrían a la aplicación provisional incluso antes de la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
de 1969, y en especial desde la aprobación del artículo 25 
de esa Convención. La Comisión había decidido abordar 
el tema para prestar un servicio a los Estados Miembros 
tratando de aclarar el marco jurídico para la aplicación 
provisional, así como algunas de las consecuencias jurídi-
cas de dicha aplicación. En todo momento se había insis-
tido en el carácter facultativo y voluntario de la aplicación 
provisional. El proyecto de cláusulas modelo simple-
mente tendría por objeto facilitar la labor de redacción en 
las situaciones en que las partes negociadoras decidieran 
recurrir al mecanismo de la aplicación provisional.

283. El Relator Especial propuso que la Comisión 
adjuntara su versión revisada del proyecto de cláusulas 
modelo en un anexo a su informe anual a la Asamblea 
General, con la solicitud de que los Gobiernos también las 
tuvieran en cuenta al preparar sus comentarios y obser-
vaciones acerca del proyecto de guía para la aplicación 
provisional de los tratados aprobado en primera lectura. 
Sobre la base de las opiniones expresadas por los miem-
bros de la Comisión durante las consultas oficiosas y de 
las observaciones recibidas de los Gobiernos, el Relator 
Especial incluiría una nueva versión revisada del proyecto 
de cláusulas modelo en su informe final, para su examen 
en el 72º período de sesiones de la Comisión. 

284. En la misma 3495ª sesión, la Comisión tomó nota 
del informe oral y decidió adjuntar el proyecto de cláu-
sulas modelo propuesto en un anexo del informe de la 
Comisión a la Asamblea General, con miras a recabar 
observaciones de los Gobiernos antes del comienzo de la 
segunda lectura del proyecto de guía para la aplicación 
provisional de los tratados en el siguiente período de 
sesiones de la Comisión. El proyecto de cláusulas modelo 
propuesto figura en el anexo I del presente informe.

B. La elevación del nivel del mar en 
relación con el derecho internacional

285. En su 3467ª sesión, celebrada el 21 de mayo 
de 2019, la Comisión decidió incluir en su programa de 
trabajo el tema «La elevación del nivel del mar en rela-
ción con el derecho internacional» y establecer un Grupo 
de Estudio de composición abierta sobre el tema presi-
dido, de manera rotatoria, por el Sr. Bogdan Aurescu, 
el Sr. Yacouba Cissé, la Sra. Patrícia Galvão Teles, la 
Sra. Nilüfer Oral y el Sr. Juan José Ruda Santolaria.

C. Solicitud de la Comisión a la Secretaría de que 
prepare estudios sobre temas del programa de la 
Comisión

286. En su 3507ª sesión, celebrada el 9 de agosto 
de 2019, la Comisión pidió a la Secretaría que preparase 
un memorando en el que se examinaran jurispruden-
cia de tribunales arbitrales interestatales y de cortes y 
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tribunales penales internacionales de carácter universal, 
así como tratados, que fueran especialmente relevantes 
para su labor futura sobre el tema «Principios generales 
del derecho».

D. Programa, procedimientos y métodos de 
trabajo de la Comisión y su documentación

287. En su 3470ª sesión, celebrada el 24 de mayo 
de 2019, la Comisión estableció un Grupo de Planifica-
ción para el actual período de sesiones1466.

288. El Grupo de Planificación celebró dos reuniones, 
el 24 de mayo y el 23 de julio de 2019. Tuvo ante sí la 
sección E, titulada «Otras decisiones y conclusiones de 
la Comisión», del resumen por temas, preparado por la 
Secretaría, de los debates celebrados en la Sexta Comisión 
de la Asamblea General durante su septuagésimo tercer 
período de sesiones (A/CN.4/724); la resolución 73/265 
de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 2018, rela-
tiva al informe de la Comisión de Derecho Internacional 
sobre la labor realizada en su 70º período de sesiones, y 
la resolución 73/207 de la Asamblea General, de 20 de 
diciembre de 2018, sobre el estado de derecho en los pla-
nos nacional e internacional.

1. grupO de trabajO sObre el prOgrama  
de trabajO a largO plazO

289. En su primera reunión, celebrada el 24 de mayo 
de 2019, el Grupo de Planificación decidió que se volviera 
a reunir el Grupo de Trabajo sobre el programa de trabajo 
a largo plazo, con el Sr. Mahmoud D. Hmoud como Pre-
sidente. En su segunda reunión, celebrada el 23 de julio 
de 2019, el Presidente del Grupo de Trabajo presentó al 
Grupo de Planificación un informe oral sobre la labor lle-
vada a cabo por el Grupo de Trabajo en el actual período 
de sesiones. El Grupo de Planificación tomó nota del 
informe oral.

290. En el actual período de sesiones, la Comisión, 
siguiendo la recomendación del Grupo de Trabajo, deci-
dió proponer la inclusión de los siguientes temas en el 
programa de trabajo a largo plazo de la Comisión:

a) reparación a las personas físicas por violaciones 
manifiestas del derecho internacional de los derechos 
humanos y violaciones graves del derecho internacional 
humanitario, y 

b) prevención y represión de la piratería y el robo a 
mano armada en el mar.

291. En la elección de los temas, la Comisión se guio 
por la recomendación que hizo en su 50º período de sesio-
nes (1998) en cuanto a los criterios de selección, a saber: 
a) que el tema reflejara las necesidades de los Estados 
respecto del desarrollo progresivo y la codificación del 
derecho internacional; b) que el tema estuviera en una 
etapa suficientemente avanzada en cuanto a la práctica 
de los Estados para permitir el desarrollo progresivo y 
la codificación, y c) que el tema fuera concreto y viable 

1466 Por lo que respecta a la composición del Grupo de Planificación, 
véase el párrafo 5 supra.

para el desarrollo progresivo y la codificación. La Comi-
sión convino además en que no debía limitarse a los temas 
tradicionales, sino que también podía examinar los que 
representaran una evolución del derecho internacional e 
inquietudes apremiantes de la comunidad internacional en 
su conjunto1467. La Comisión consideró que la labor sobre 
esos dos temas constituiría una aportación útil al desarro-
llo progresivo del derecho internacional y su codificación. 
Las sinopsis de los temas elegidos figuran como anexos II 
y III del presente informe.

2. grupO de trabajO sObre lOs métOdOs  
de trabajO de la cOmIsIón

292. En su primera reunión, celebrada el 24 de mayo 
de 2019, el Grupo de Planificación decidió volver a esta-
blecer el Grupo de Trabajo sobre los métodos de trabajo 
de la Comisión, bajo la Presidencia del Sr. Hussein A. 
Hassouna. En su segunda reunión, celebrada el 23 de 
julio de 2019, el Presidente del Grupo de Trabajo pre-
sentó al Grupo de Planificación un informe oral sobre la 
labor llevada a cabo por el Grupo de Trabajo en el actual 
período de sesiones. El Grupo de Planificación tomó nota 
del informe oral.

3. examen de la resOlucIón 73/207 de la asamblea 
general, de 20 de dIcIembre de 2018, sObre el estadO 
de derechO en lOs planOs nacIOnal e InternacIOnal

293. La Asamblea General, en su resolución 73/207, 
de 20 de diciembre de 2018, sobre el estado de derecho 
en los planos nacional e internacional, entre otras cosas, 
reiteró a la Comisión su invitación a que, en su informe 
a la Asamblea General, formulara observaciones sobre 
su papel actual en la promoción del estado de derecho. 
Desde su 60º período de sesiones (2008), la Comisión 
ha venido formulando observaciones anualmente sobre 
su papel en la promoción del estado de derecho. La Co-
misión señala que las observaciones que figuran en los 
párrafos 341 a 346 de su informe de 20081468 siguen 
siendo pertinentes y reitera las formuladas en sus perío-
dos de sesiones anteriores1469.

294. La Comisión recuerda que el estado de dere-
cho constituye la esencia de su labor. El propósito de la 
Comisión, tal como se establece en el artículo 1 de su 
estatuto, es promover el desarrollo progresivo del derecho 
internacional y su codificación.

295. Teniendo presente en toda su labor el principio del 
estado de derecho, la Comisión es plenamente consciente 

1467 Anuario… 1998, vol. II (segunda parte), págs. 120 y 121, 
párr. 553. 

1468 Anuario… 2008, vol. II (segunda parte), págs. 163 y 164.
1469 Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), pág. 162, párr. 231; 

Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), págs. 216 y 217, párrs. 389 a 
393; Anuario… 2011, vol. II (segunda parte), págs. 194 y 195, párrs.  
392 a 398; Anuario… 2012, vol. II (segunda parte), pág. 90, párrs. 274 
a 279; Anuario… 2013, vol. II (segunda parte), pág. 85, párrs. 171 a 
180; Anuario… 2014, vol. II (segunda parte), pág. 179, párrs. 273 a 
280; Anuario… 2015, vol. II (segunda parte), págs. 90 y 91, párrs. 288 
a 295; Anuario… 2016, vol. II (segunda parte), págs. 245 y 246, 
párrs. 314 a 322; Anuario… 2017, vol. II (segunda parte), págs. 161 
y 162, párrs. 269 a 278; y Anuario… 2018, vol. II (segunda parte), 
pág. 222, párrs. 372 a 380.

http://undocs.org/es/A/RES/73/265%20
http://undocs.org/es/A/RES/73/207%20
http://undocs.org/es/A/RES/73/207%20
http://undocs.org/es/A/RES/73/207
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de la importancia de la aplicación del derecho internacional 
en el plano nacional, y tiene por objetivo promover el res-
peto del estado de derecho en el plano internacional.

296. En cumplimiento de su mandato en relación con el 
desarrollo progresivo del derecho internacional y su codi-
ficación, la Comisión seguirá teniendo en cuenta, cuando 
proceda, el estado de derecho como principio de gober-
nanza y los derechos humanos que son fundamentales 
para el estado de derecho, como se refleja en el Preámbulo 
y el Artículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas y en 
la declaración de la reunión de alto nivel de la Asamblea 
General sobre el estado de derecho en los planos nacional 
e internacional1470. 

297. En su labor actual, la Comisión es consciente de 
«la estrecha relación entre el estado de derecho y los tres 
pilares de las Naciones Unidas (paz y seguridad, desarro-
llo y derechos humanos)»1471, sin hacer hincapié en uno 
a expensas del otro. En este contexto, la Comisión tiene 
presente que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble reconoce la necesidad de un estado de derecho efec-
tivo y una buena gobernanza a todos los niveles1472. En 
cumplimiento de su mandato en relación con el desarrollo 
progresivo y la codificación del derecho internacional, la 
Comisión tiene conciencia de los retos actuales a que se 
enfrenta el estado de derecho.

298. Recordando que la Asamblea General ha desta-
cado la importancia de fomentar el intercambio de las 
mejores prácticas nacionales sobre el estado de dere-
cho1473, la Comisión desea recordar que gran parte de su 
labor consiste en recopilar y analizar prácticas naciona-
les relacionadas con el estado de derecho con miras a 
evaluar su posible contribución al desarrollo progresivo 
y la codificación del derecho internacional. En ese espí-
ritu, la Comisión celebra en particular la decisión de la 
Asamblea General de invitar a los Estados Miembros a 
que, durante el próximo debate de la Sexta Comisión 
sobre el estado de derecho en el septuagésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General, centren sus 
comentarios en el subtema «El intercambio de mejores 
prácticas e ideas para promover el respeto del derecho 
internacional por los Estados»1474.

299. Teniendo presente el papel de los procesos de los 
tratados multilaterales en la promoción del estado de 
derecho1475, la Comisión recuerda que su labor en relación 
con diferentes temas ha dado lugar a varios procesos de 
tratados multilaterales y a la aprobación de diversos trata-
dos de ese tipo1476.

1470 Resolución 67/1 de la Asamblea General, de 24 de septiembre 
de 2012, párr. 41.

1471 Informe del Secretario General sobre la evaluación de la eficacia 
del apoyo del sistema de las Naciones Unidas a la promoción del estado 
de derecho en situaciones de conflicto y posteriores a los conflictos 
(S/2013/341), párr. 70.

1472 Resolución 70/1 de la Asamblea General, de 25 de septiembre 
de 2015, párr. 35.

1473 Resolución 73/207 de la Asamblea General, de 20 de diciembre 
de 2018, párrs. 2 y 23. 

1474 Ibíd., párr. 23. 
1475 Ibíd., párr. 8.
1476 Véase, más concretamente, Anuario… 2015, vol. II (segunda 

parte), pág. 91, párr. 294.

300. Durante el actual período de sesiones, la Comi-
sión ha seguido contribuyendo al estado de derecho, entre 
otras formas con su labor sobre los temas «Crímenes 
de lesa humanidad» (proyecto de artículos aprobado en 
segunda lectura en el actual período de sesiones), «Nor-
mas imperativas de derecho internacional general (ius co-
gens)» (proyecto de conclusiones aprobado en primera 
lectura en el actual período de sesiones), «Protección del 
medio ambiente en relación con los conflictos armados» 
(proyecto de principios aprobado en primera lectura en el 
actual período de sesiones), «La sucesión de los Estados 
en relación con la responsabilidad del Estado», «Inmuni-
dad de jurisdicción penal extranjera de los funcionarios 
del Estado», «Principios generales del derecho» y «Apli-
cación provisional de los tratados». La Comisión también 
ha decidido incluir un nuevo tema, «La elevación del 
nivel del mar en relación con el derecho internacional», 
en su programa de trabajo.

301. La Comisión reitera su compromiso de promover 
el estado de derecho en todas sus actividades.

4. hOnOrarIOs

302. La Comisión reitera su opinión, expresada en sus 
informes anteriores, sobre la cuestión de los honorarios, 
planteada a raíz de la aprobación por la Asamblea General 
de su resolución 56/272, de 27 de marzo de 20021477. La 
Comisión insiste en que la resolución 56/272 afecta espe-
cialmente a los Relatores Especiales, ya que compromete 
el apoyo a su labor de investigación.

5. dOcumentacIón y publIcacIOnes

303. La Comisión subrayó una vez más la naturaleza 
única de su forma de actuar en relación con el desarrollo 
progresivo del derecho internacional y su codificación, en 
cuanto que concedía especial relevancia a la práctica de 
los Estados y a las decisiones de las cortes y tribunales 
nacionales e internacionales cuando abordaban cuestio-
nes de derecho internacional. Reiteró la importancia que 
tenía la aportación y puesta a disposición de toda prueba 
de práctica de los Estados y otras fuentes del derecho in-
ternacional pertinentes para el desempeño de su come-
tido. Los informes de sus Relatores Especiales requerían 
una presentación adecuada de los precedentes y de otros 
datos relevantes, como tratados, resoluciones judiciales y 
doctrina, así como un análisis exhaustivo de las cuestio-
nes que se examinaban. La Comisión quiso destacar que 
tanto la propia Comisión como sus Relatores Especiales 
eran plenamente conscientes de la necesidad de ahorrar 

1477 Anuario… 2002, vol. II (segunda parte), págs. 107 y 108, 
párrs. 525 a 531; Anuario… 2003, vol. II (segunda parte), pág. 108, 
párr. 447; Anuario… 2004, vol. II (segunda parte), pág. 131, párr. 369; 
Anuario… 2005, vol. II (segunda parte), pág. 98, párr. 501; Anua-
rio… 2006, vol. II (segunda parte), pág. 205, párr. 269; Anuario… 2007, 
vol. II (segunda parte), pág. 97, párr. 379; Anuario… 2008, vol. II 
(segunda parte), pág. 166, párr. 358; Anuario… 2009, vol. II (segunda 
parte), pág. 163, párr. 240; Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), 
pág. 217, párr. 396; Anuario… 2011, vol. II (segunda parte), pág. 195, 
párr. 399; Anuario… 2012, vol. II (segunda parte), pág. 90, párr. 280; 
Anuario… 2013, vol. II (segunda parte), págs. 85 y 86, párr. 181; 
Anuario… 2014, vol. II (segunda parte), pág. 179, párr. 281; Anua-
rio… 2015, vol. II (segunda parte), pág. 92, párr. 299; Anuario… 2016, 
vol. II (segunda parte), pág. 247, párr. 333; Anuario… 2017, vol. II 
(segunda parte), pág. 162, párr. 282; y Anuario… 2018, vol. II (segunda 
parte), pág. 223, párr. 382.

http://undocs.org/es/A/RES/67/1%20
http://undocs.org/es/S/2013/341
http://undocs.org/es/A/RES/70/1%20
http://undocs.org/es/A/RES/73/207%20
http://undocs.org/es/A/RES/56/272
http://undocs.org/es/A/RES/56/272%20
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siempre que fuera posible en el volumen general de docu-
mentación y que seguiría teniendo presentes esas consi-
deraciones. Si bien tenía conciencia de las ventajas de ser 
lo más concisa posible, la Comisión reiteró su firme con-
vencimiento de que no podía limitarse a priori la exten-
sión de los documentos y los proyectos de investigación 
relacionados con su labor. De ahí que no se pudiera pedir 
a los Relatores Especiales que redujeran la longitud de sus 
informes después de presentarlos a la Secretaría, con inde-
pendencia de las estimaciones que esta hubiera hecho de 
su extensión antes de la presentación. Los límites de pala-
bras no eran aplicables a la documentación de la Comi-
sión, como había reiterado sistemáticamente la Asamblea 
General1478. La Comisión también subrayó la importancia 
de que los Relatores Especiales preparasen sus informes 
en el plazo fijado y los enviasen a la Secretaría para su 
tramitación y remisión a la Comisión con antelación sufi-
ciente, al objeto de que estos se publicasen en todos los 
idiomas oficiales, a ser posible cuatro semanas antes del 
inicio de la parte correspondiente del período de sesiones 
de la Comisión. A ese respecto, la Comisión reiteró su 
petición de que: a) los Relatores Especiales presentaran 
sus informes en los plazos fijados por la Secretaría, y b) la 
Secretaría siguiera velando por que la documentación 
oficial de la Comisión se publicara oportunamente en los 
seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas. 

304. La Comisión reiteró su firme convencimiento de 
que las actas resumidas de sus sesiones, que constituían 
trabajos preparatorios indispensables para el desarrollo 
progresivo y la codificación del derecho internacional, no 
podían ser objeto de restricciones arbitrarias en cuanto a su 
extensión. Observó con satisfacción una vez más que las 
medidas implantadas en su 65º período de sesiones (2013) 
para racionalizar la preparación de sus actas resumidas 
habían acelerado la remisión de las versiones en francés 
y en inglés a los miembros de la Comisión con miras a 
la introducción de los cambios pertinentes y a su pronta 
publicación. La Comisión pidió a la Secretaría que reto-
mara la práctica de redactar las actas resumidas en fran-
cés y en inglés y siguiera esforzándose por mantener las 
medidas en cuestión a fin de asegurar la pronta remisión 
de las actas provisionales a los miembros de la Comisión. 
También celebró que los nuevos métodos de trabajo hubie-
ran permitido una utilización más racional de los recursos 
y pidió a la Secretaría que prosiguiera sus esfuerzos por 
facilitar la preparación de las actas definitivas en todos los 
idiomas oficiales sin poner en peligro su integridad.

305. La Comisión expresó su agradecimiento a todos 
los servicios que habían intervenido en la tramitación de 
su documentación, tanto en Ginebra como en Nueva York, 
por sus esfuerzos para lograr la tramitación oportuna y 
eficiente de la documentación de la Comisión, a menudo 
con plazos ajustados. Hizo hincapié en que la tramitación 
oportuna y eficiente de la documentación era esencial 
para que su labor se llevara a cabo de manera fluida. 

1478 Para consideraciones relativas al límite de páginas de los infor-
mes de los Relatores Especiales, véanse, por ejemplo, Anuario… 1977, 
vol. II (segunda parte), pág. 133, párrs. 123 a 126, y Anuario… 1982, 
vol. II (segunda parte), págs. 133 y 134, párrs. 267 a 269 y 271. Véanse 
también la resolución 32/151 de la Asamblea General, de 19 de diciem-
bre de 1977, párr. 10, y la resolución 37/111 de la Asamblea General, 
de 16 de diciembre de 1982, párr. 5, así como resoluciones posteriores 
relativas a los informes anuales de la Comisión a la Asamblea General.

306. La Comisión reafirmó su compromiso con el multi-
lingüismo y recordó la importancia primordial que se daba 
en su labor a la igualdad de los seis idiomas oficiales de las 
Naciones Unidas, como se destaca en la resolución 69/324 
de la Asamblea General, de 11 de septiembre de 2015.

307. La Comisión expresó una vez más su sincero reco-
nocimiento a la Biblioteca de la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra, que seguía prestando asistencia a los 
miembros de la Comisión con eficiencia y competencia.

6. AnuArio de lA comisión de derecho internAcionAl

308. La Comisión reiteró que el Anuario de la Comi-
sión de Derecho Internacional era crucial para entender 
la labor de la Comisión en relación con el desarrollo pro-
gresivo del derecho internacional y su codificación, así 
como con el fortalecimiento del estado de derecho en las 
relaciones internacionales. Tomó nota de que la Asamblea 
General, en su resolución 73/265, expresó su reconoci-
miento a los Gobiernos que habían realizado contribu-
ciones voluntarias al Fondo Fiduciario para eliminar el 
retraso en la publicación del Anuario y alentó a que se 
hicieran nuevas contribuciones al Fondo.

309. La Comisión recomendó que la Asamblea General, 
al igual que en su resolución 73/265, expresara su satis-
facción por los notables avances logrados en los últimos 
años para eliminar el retraso en la publicación del Anua-
rio en los seis idiomas oficiales y acogiera con beneplá-
cito los esfuerzos realizados por la División de Gestión 
de Conferencias de la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra, especialmente su Sección de Edición, por dar 
cumplimiento efectivo a las resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General en que se pedía que se redujera el 
retraso, y que alentara a la División de Gestión de Confe-
rencias a que siguiera prestando todo el apoyo necesario 
para que la Sección de Edición avanzara con el Anuario.

7. asIstencIa de la dIvIsIón de cOdIfIcacIón

310. La Comisión expresó su agradecimiento por la 
valiosa asistencia de la División de Codificación de la 
Secretaría en la prestación de servicios sustantivos a la Co-
misión, así como por la continua asistencia a los Relatores 
Especiales y en la preparación de estudios de investigación 
minuciosos sobre aspectos relacionados con los temas que 
estaban siendo examinados, atendiendo a las solicitudes 
de la Comisión. En particular, la Comisión expresó su 
reconocimiento a la Secretaría por la preparación de un 
memorando con información sobre tratados que podían ser 
pertinentes para la labor futura de la Comisión sobre el 
tema «La sucesión de Estados en relación con la responsa-
bilidad del Estado» (A/CN.4/730).

8. sItIOs Web

311. La Comisión expresó su profundo reconocimiento 
a la Secretaría por el sitio web sobre la labor de la Co-
misión y celebró que continuara con su actualización y 
mejora1479. Reiteró que ese y otros sitios web, de cuyo 
mantenimiento se ocupaba la División de Codificación1480, 

1479 http://legal.un.org/ilc.
1480 En general, pueden consultarse en http://legal.un.org/cod.
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constituían un recurso inestimable para la Comisión, así 
como para el círculo más amplio de especialistas que 
investigaban sobre la labor de la Comisión, lo que contri-
buía a potenciar en general la enseñanza, el estudio y la 
difusión del derecho internacional y a lograr que se valo-
rase en mayor medida. La Comisión celebró que el sitio 
web sobre la labor de la Comisión contuviera información 
sobre el estado actual de los temas del programa de la 
Comisión, así como enlaces a versiones preliminares edi-
tadas de las actas resumidas de la Comisión y a las graba-
ciones de las sesiones plenarias de la Comisión.

9. bIblIOteca audIOvIsual de derechO InternacIOnal  
de las nacIOnes unIdas

312. La Comisión observó con reconocimiento una vez 
más el extraordinario valor de la Biblioteca Audiovisual 
de Derecho Internacional de las Naciones Unidas1481 para 
promover un mejor conocimiento del derecho interna-
cional y de la labor de las Naciones Unidas en este ámbito, 
incluidos los trabajos de la Comisión. 

E. Fecha y lugar de celebración  
del 72º período de sesiones de la Comisión

313. La Comisión decidió que su 72º período de sesio-
nes se celebrara en Ginebra, del 27 de abril al 5 de junio y 
del 6 de julio al 7 de agosto de 2020.

F. Cooperación con otros órganos

314. En la 3478ª sesión, celebrada el 11 de julio de 2019, 
el Magistrado Abdulqawi Ahmed Yusuf, Presidente de la 
Corte Internacional de Justicia, hizo uso de la palabra e 
informó a la Comisión de las recientes actividades judi-
ciales de la Corte1482. A continuación hubo un intercambio 
de opiniones.

315. El Comité de Asesores Jurídicos sobre Derecho In-
ternacional Público del Consejo de Europa estuvo repre-
sentado en el actual período de sesiones de la Comisión 
por el Presidente del Comité, el Sr. Petr Válek, y por la 
Jefa de la División de Derecho Internacional Público y 
la Oficina de Tratados de la Dirección de Asesoramiento 
Jurídico y Derecho Internacional Público, y Secretaria del 
Comité, la Sra. Marta Requena, quienes hicieron uso de 
la palabra ante la Comisión en su 3472ª sesión, celebrada 
el 31 de mayo de 20191483. Los oradores centraron sus 
intervenciones en las actividades actuales del Comité en 
el ámbito del derecho internacional público, así como en 
las del Consejo de Europa. A continuación hubo un inter-
cambio de opiniones.

316. El Comité Jurídico Interamericano estuvo repre-
sentado en el actual período de sesiones de la Comisión 
por su Presidenta, la Sra. Ruth Correa Palacio, quien hizo 
uso de la palabra ante la Comisión en su 3477ª sesión, 
celebrada el 10 de julio de 20191484. La oradora hizo una 

1481 http://legal.un.org/avl/intro/welcome_avl.html.
1482 La intervención se recoge en el acta resumida de esa sesión de la 

Comisión. Véase Anuario… 2019, vol. I.
1483 Ídem.
1484 Ídem.

presentación general de las actividades del Comité en 
relación con diversas cuestiones jurídicas, centrándose en 
particular en las actividades realizadas en 2018. A conti-
nuación hubo un intercambio de opiniones.

317. La Organización Jurídica Consultiva Asiático-
Africana estuvo representada en el actual período de 
sesiones de la Comisión por su Secretario General, el 
Sr. Kennedy Gastorn, quien hizo uso de la palabra ante 
la Comisión en su 3485ª sesión, celebrada el 18 de julio 
de 20191485. El orador informó a la Comisión acerca de 
las actividades de la Organización y ofreció una visión 
general de las deliberaciones de esta en su 57º período 
de sesiones anual, celebrado en el Japón del 8 al 12 de 
octubre de 2018, e hizo referencia, entre otras cosas, a los 
debates mantenidos sobre temas incluidos en el programa 
de trabajo de la Comisión. A continuación hubo un inter-
cambio de opiniones. 

318. La Comisión de Derecho Internacional de la 
Unión Africana estuvo representada en el actual período 
de sesiones de la Comisión por la Sra. Kathleen Quartey 
Ayensu y la Sra. Sindiso H. Sichone, miembros de la Co-
misión de la Unión Africana, quienes hicieron uso de la 
palabra ante la Comisión en su 3486ª sesión, celebrada 
el 19 de julio de 20191486. Las oradoras ofrecieron una 
visión general de las actividades de la Comisión de la 
Unión Africana en relación con las diversas cuestiones 
jurídicas de las que esta se había ocupado desde su crea-
ción, incluidas las actividades de conmemoración de su 
décimo aniversario. A continuación hubo un intercambio 
de opiniones. 

319. El 17 de julio de 2019 tuvo lugar un intercambio 
informal de opiniones entre miembros de la Comisión y 
del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) sobre 
temas de interés mutuo. El Sr. Gilles Carbonnier, Vice-
presidente del CICR, pronunció unas palabras de bienve-
nida, a las que siguieron observaciones introductorias por 
parte de la Sra. Cordula Droege, Oficial Jurídico Principal 
y Jefa de la División Jurídica del CICR, y del Sr. Pavel 
Šturma, Presidente de la Comisión. Hubo exposiciones 
sobre los temas «El papel de los Estados en la aclaración 
o el desarrollo del derecho internacional», a cargo de la 
Sra. Cordula Droege y del Sr. Pavel Šturma; «Las nor-
mas imperativas de derecho internacional general (ius co-
gens)», a cargo del Sr. Dire Tladi, Relator Especial para 
el tema, y «El tratamiento de los sistemas de armas autó-
nomos en el derecho internacional humanitario», a cargo 
de la Sra. Netta Goussac, Asesora Jurídica del CICR. Des-
pués de cada serie de exposiciones tuvo lugar un debate 
moderado por la Sra. Helen Durham, Directora del Depar-
tamento de Derecho Internacional y Políticas Humanita-
rias del CICR. La Sra. Durham pronunció unas palabras a 
modo de conclusión.

G. Representación en el septuagésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General

320. La Comisión decidió que en el septuagésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General estaría 
representada por su Presidente, el Sr. Pavel Šturma.

1485 Ídem.
1486 Ídem.
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H. Seminario de Derecho Internacional

321. De conformidad con la resolución 73/265 de la 
Asamblea General, el 55º período de sesiones del Semi-
nario de Derecho Internacional se celebró en el Palacio de 
las Naciones del 8 al 26 de julio de 2019, durante el actual 
período de sesiones de la Comisión. El Seminario está 
dirigido a juristas jóvenes que se especializan en derecho 
internacional, así como a profesores o funcionarios jóve-
nes que siguen una carrera académica o diplomática en la 
administración pública de sus países.

322. Asistieron al período de sesiones 25 participantes 
de diferentes nacionalidades procedentes de todas las 
regiones del mundo1487. Los participantes asistieron a las 
sesiones plenarias de la Comisión y a conferencias orga-
nizadas especialmente para ellos, y participaron en grupos 
de trabajo sobre temas específicos.

323. El Sr. Pavel Šturma, Presidente de la Comisión, 
inauguró el Seminario. El Sr. Markus Schmidt, Asesor 
Jurídico Superior de la Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra, se encargó de la administración, organización 
y dirección del Seminario y desempeñó las funciones de 
Director. El Sr. Vittorio Mainetti, experto en derecho in-
ternacional y consultor, actuó como coordinador, con la 
ayuda del Sr. Pietro Gerundino, asistente jurídico de la 
Universidad de Ginebra.

324. Se organizaron las siguientes conferencias, pro-
nunciadas por miembros de la Comisión: «La labor de 
la Comisión de Derecho Internacional», a cargo del 
Sr. Georg Nolte; «La Comisión de Derecho Internacional 
vista desde fuera», a cargo de la Sra. Patrícia Galvão Teles; 
«La prueba ante las cortes y tribunales internacionales», 
a cargo del Sr. Aniruddha Rajput; «La protección de la 
atmósfera», a cargo del Sr. Shinya Murase; «La inmuni-
dad de jurisdicción penal extranjera de los funcionarios 
del Estado», a cargo de la Sra. Concepción Escobar Her-
nández; «Las normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens)», a cargo del Sr. Dire D. Tladi; «La 
reparación a las personas físicas por violaciones manifies-
tas del derecho internacional de los derechos humanos y 
violaciones graves del derecho internacional humanitario», 
a cargo del Sr. Claudio Grossman Guiloff; «Los crímenes 
de lesa humanidad», a cargo del Sr. Sean D. Murphy; «Los 
principios generales del derecho», a cargo del Sr. Marcelo 
Vázquez-Bermúdez, y «La aplicación provisional de los 
tratados», a cargo del Sr. Juan Manuel Gómez Robledo.

1487 Participaron en el Seminario las siguientes personas: Sr. Moha-
med Abdelmeguid Rabie (Egipto), Sr. Hafez Abou Alchamat (República 
Árabe Siria), Sr. Alexander Antialón Conde (Perú), Sra. Giulia Bernabei 
(Italia), Sra. Ozge Bilge (Turquía), Sra. Elisabetta Bucci (San Marino), 
Sra. Arianna del Carmen Carral Castelo (Cuba), Sr. Delva Dimanche 
(Haití), Sra. Victoria Ernst (Estados Unidos de América), Sra. Benjaporn 
Fattier (Tailandia), Sr. René Figueredo Corrales (Paraguay), Sr. Javier 
Fernando García Botero (Colombia), Sr. Gueorgui Gueorguiev (Bul-
garia), Sra. Fatima Hajoui (Marruecos), Sra. Ha’a Hauirae (Islas Salo-
món), Sr. Martin Mändveer (Estonia), Sr. Chany Pavel Ngatheyo Akony 
(Congo), Sra. Marie Claire Ngo Nyeheg (Camerún), Sra. Pia Nieder-
dorfer (Austria), Sra. Marieanne Oludhe (Kenya), Sra. Naureen Rahim 
(Bangladesh), Sr. Shokirjon Rakhmatov (Uzbekistán), Sr. Simon-Peter 
St. Emmanuel (Nigeria), Sra. Aichatou Tamba (Senegal) y Sr. Kiran 
Mohan Vazhapully (India). El Comité de Selección, presidido por el 
Sr. Makane Moïse Mbengue, Profesor de Derecho Internacional de la 
Universidad de Ginebra, se reunió el 30 de abril de 2019 y seleccionó a 
25 candidatos de entre 304 solicitantes.

325. Los participantes asistieron a una conferencia en 
el Instituto Superior de Estudios Internacionales y de 
Desarrollo de Ginebra sobre «La ampliación de las com-
petencias de las organizaciones internacionales: teoría y 
práctica», pronunciada por el Sr. Fouad Zarbiev, Profesor 
Asociado de Derecho Internacional, y el Sr. Gian Luca 
Burci, Profesor Adjunto de Derecho Internacional, del Ins-
tituto Superior de Estudios Internacionales y de Desarro-
llo. También asistieron a una conferencia organizada por 
la Universidad de Ginebra sobre el tema «La protección 
del medio ambiente y las instalaciones de agua durante los 
conflictos armados y después de estos», en la que participó 
la Sra. Marja Lehto, miembro de la Comisión y Relatora 
Especial para el tema «Protección del medio ambiente en 
relación con los conflictos armados». Intervinieron en la 
conferencia los siguientes oradores: Sra. Laurence Bois-
son de Chazournes, Profesora de Derecho Internacional de 
la Universidad de Ginebra; Sr. Marco Sassòli, Profesor de 
Derecho Internacional de la Universidad de Ginebra y Di-
rector de la Academia de Derecho Internacional Humani-
tario y Derechos Humanos de Ginebra; Sra. Mara Tignino, 
Profesora Adjunta de la Universidad de Ginebra y Coordi-
nadora de la Plataforma para el Derecho Internacional del 
Agua del Geneva Water Hub; Sra. Helen Obregón Giese-
ken, Asesora Jurídica de la División Jurídica del CICR, y 
Sra. Danae Azaria, Profesora de Derecho Internacional del 
University College de Londres.

326. Los participantes realizaron una visita a la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT) y asistieron a dos 
conferencias: una pronunciada por el Sr. Dražen Petrović, 
Secretario del Tribunal Administrativo de la OIT, titulada 
«La justicia administrativa internacional», y otra a cargo 
del Sr. Georges Politakis, Asesor Jurídico de la OIT, sobre 
«El establecimiento de normas de la OIT». 

327. Se organizaron dos grupos de trabajo, uno sobre 
la identificación de nuevos temas para la Comisión y otro 
sobre la prueba ante las cortes y tribunales internacionales, 
y cada participante fue asignado a uno de los dos grupos. 
Dos miembros de la Comisión, la Sra. Patrícia Galvão 
Teles y el Sr. Aniruddha Rajput, respectivamente, super-
visaron y ofrecieron orientación a los grupos de trabajo. 
Cada grupo preparó un informe y presentó sus conclu-
siones en la última sesión de trabajo del Seminario. Una 
vez compilados, los informes se distribuyeron a todos los 
participantes, así como a los miembros de la Comisión.

328. Los participantes también asistieron a la primera 
Conferencia de la Red de Antiguos Participantes en el 
Seminario de Derecho Internacional. La Sra. Verity Rob-
son (participante en la edición de 2017), Presidenta de 
la Red y Asesora Jurídica de la Misión Permanente del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en 
Ginebra, y el Sr. Vittorio Mainetti, Secretario General de 
la Red y Coordinador del Seminario de Derecho Inter-
nacional, dieron la bienvenida a los participantes de la 
presente edición y de ediciones pasadas. Unas 90 perso-
nas asistieron al acto. Se organizaron dos mesas redon-
das: sobre el derecho internacional y el medio ambiente, 
y sobre las cuestiones procesales en el arreglo de con-
troversias internacionales. El Sr. Christian Tomuschat 
(participante en la edición de 1966), Profesor Emérito de 
la Universidad Humboldt de Berlín y antiguo miembro 
de la Comisión, pronunció el discurso inaugural. En la 
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primera mesa redonda intervinieron: la Sra. Marja Lehto 
(participante en la edición de 1993), miembro de la Comi-
sión; la Sra. Jasmine Moussa (participante en la edición 
de 2009), Primera Secretaria de la Misión Permanente de 
Egipto en Ginebra; el Sr. Shinya Murase (participante en 
la edición de 1975), miembro de la Comisión; el Sr. Gen-
tian Zyberi (participante en la edición de 2008), Jefe de 
Departamento del Norwegian Centre for Human Rights y 
miembro del Comité de Derechos Humanos; el Sr. Mar-
celo Kohen (participante en la edición de 1989), Profesor 
de Derecho Internacional del Instituto Superior de Estu-
dios Internacionales y de Desarrollo de Ginebra y Secre-
tario General del Instituto de Derecho Internacional. En 
la segunda mesa redonda intervinieron: el Sr. Antonios 
Abou Kasm (participante en la edición de 2009), Profesor 
de Derecho Internacional en la Universidad del Líbano; 
la Sra. Mónica Feria-Tinta (participante en la edición de 
2000), abogada en 20 Essex Street Chambers; el Sr. Phi-
lippe Gautier (participante en la edición de 1988), Secre-
tario del Tribunal Internacional del Derecho del Mar; el 
Sr. Raul Pangalangan (participante en la edición de 1988), 
Magistrado de la Corte Penal Internacional, y el Sr. Brian 
McGarry (participante en la edición de 2013), Profesor 
e Investigador Principal del Geneva Centre for Inter-
national Dispute Settlement. Para concluir, la Sra. Mary-
Elisabeth Chong (participante en la edición de 2017), 
Vicepresidenta de la Red y Fiscal de la Fiscalía General 
de Singapur, pronunció unas palabras.

329. El Presidente de la Comisión, el Director del Semi-
nario de Derecho Internacional y el Sr. René Figueredo 

Corrales, en nombre de los participantes en el Seminario, 
hicieron uso de la palabra ante la Comisión en la ceremo-
nia de clausura de este. Se entregó un diploma a todos los 
participantes.

330. La Comisión observó con preocupación que en 
2019 solo cinco Gobiernos habían hecho contribuciones 
voluntarias al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas 
para el Seminario de Derecho Internacional: Austria, 
India, Irlanda, Reino Unido y Suiza. La crisis financiera 
de los últimos años había repercutido gravemente en las 
finanzas del Seminario, por lo que el Fondo solo pudo 
conceder un número limitado de becas a candidatos mere-
cedores de ellas procedentes de países en desarrollo. En 
2019 se concedieron 12 becas (8 de manutención exclusi-
vamente y 4 de viaje y manutención).

331. Desde 1965, año en el que se empezó a organi-
zar, han asistido al Seminario 1.258 participantes de 177 
nacionalidades. De ellos, 760 han tenido beca.

332. La Comisión destaca la importancia que concede al 
Seminario, que permite a juristas jóvenes, especialmente 
de países en desarrollo, familiarizarse con la labor de la 
Comisión y con las actividades de las numerosas organi-
zaciones internacionales que tienen su sede en Ginebra. 
La Comisión recomienda que la Asamblea General haga 
un nuevo llamamiento a los Estados para que realicen 
contribuciones voluntarias a fin de que el Seminario que 
se organice en 2020 tenga la mayor participación posible 
y una distribución geográfica adecuada.
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Anexo i

PROYECTO DE CLÁUSULAS MODELO SOBRE LA APLICACIÓN  
PROVISIONAL DE LOS TRATADOS

(El proyecto de cláusulas modelo que figura a continuación ha sido propuesto  
por el Relator Especial para que la Comisión lo examine en su 72º período de sesiones.)

Inicio y terminación

Proyecto de cláusula modelo 1

1. El presente Tratado [El presente artículo/Los presen-
tes artículos…] se aplicará[n] provisionalmente1 a partir 
de la fecha de la firma2 [o a partir de la fecha X3], a menos 

1 Protocolo del Acuerdo de Colaboración y Cooperación por el que 
se establece una colaboración entre las Comunidades Europeas y sus 
Estados miembros, por una parte, y la Federación de Rusia, por otra, 
para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión 
Europea, art. 4, párr. 3 («El presente Protocolo se aplicará provisional-
mente…»); Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de la 
República Kirguisa sobre determinados aspectos de los servicios aéreos, 
art. 9, párr. 2 («… las Partes acuerdan aplicar provisionalmente el pre-
sente Acuerdo…»); Acuerdo relativo al Tratado entre la Confederación 
Suiza y el Principado de Liechtenstein sobre los Impuestos Ambientales 
en el Principado de Liechtenstein (Berna, 29 de enero de 2010), Naciones 
Unidas, Treaty Series, vol. 2763, núm. 48680, pág. 247, art. 12, párr. 1 
(«… this Agreement shall apply provisionally…»); decisión del Consejo, 
de 18 de noviembre de 2002, relativa a la firma y a la aplicación provi-
sional de determinadas disposiciones del Acuerdo por el que se establece 
una asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por 
una parte, y la República de Chile, por otra (2002/979/CE), Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas, L 352, de 30 de diciembre de 2002, 
pág. 1, art. 2 («A la espera de la entrada en vigor del Acuerdo de asocia-
ción, se aplicarán con carácter provisional las disposiciones siguientes»); 
Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO), 
Protocolo relativo al Mecanismo de Prevención, Gestión y Solución de 
Conflictos, Mantenimiento de la Paz y Seguridad, art. 57 («This Protocol 
shall enter into force provisionally upon signature…»); Protocolo Adi-
cional A/SP.1/01/06 que enmienda los artículos VI-C, VI-L, IX-8, X1-2 
y XII del Protocolo A/P2/7/87 por el que se establece la Organización de 
la Salud de África Occidental, art. 2 («This Protocol shall enter into force 
provisionally upon signature…»); Protocolo Adicional A/SP.1/06/06 
que enmienda el Tratado Revisado de la Comunidad de los Estados de 
África Occidental, art. 4 («The present Supplementary Protocol shall 
enter into force provisionally upon signature…»); Protocolo Adicional 
A/SP.2/06/06 que enmienda el artículo 3, párrafos 1, 2 y 4, el artículo 4, 
párrafos 1, 3 y 7, y el artículo 7, párrafo 3, del Protocolo sobre el Tribunal 
de Justicia de la CEDEAO, art. 8 («This Supplementary Protocol shall 
come into force provisionally upon its signature…»).

2 Tratado entre la Federación de Rusia, la República de Belarús, la 
República de Kazajstán y la República Kirguisa sobre la Profundiza-
ción de la Integración en las Esferas Económica y Humanitaria, art. 26; 
Estatutos de la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa; Acuerdo 
relativo a la Autorización del Tránsito de Ciudadanos Yugoslavos Obli-
gados a Abandonar el País, art. 7, párr. 3; Acuerdo por el que se Esta-
blece la Fundación «Karanta» para el Apoyo de Políticas de Educación 
No Formal y Su Anexo con los Estatutos de la Fundación, art. 8; Conve-
nio Internacional del Cacao de 1972, art. 66; Acuerdo entre el Gobierno 
de los Estados Unidos de América y el Gobierno de la República de las 
Islas Marshall relativo a la Cooperación para Reprimir la Proliferación 
de las Armas de Destrucción en Masa, sus Sistemas Vectores y Mate-
riales Conexos por Mar (Honolulu, 13 de agosto de 2004), Naciones 
Unidas, Treaty Series, vol. 2962, núm. 51490, pág. 339, art. 17, párr. 2.

3 Convenio Internacional del Café de 1994, art. 40; Convenio 
Internacional de las Maderas Tropicales de 1994, art. 41, párr. 2; 

que4 un Estado [una organización internacional] notifique 
al otro Estado [a la otra organización internacional] [al 
Depositario] en el momento de la firma [o en cualquier 
otro momento convenido] que no consiente en quedar 
obligado por dicha aplicación provisional5.

2. La aplicación provisional del presente Tratado [o del 
presente artículo/de los presentes artículos…] terminará 
en el momento de su entrada en vigor6 para el Estado [la 
organización internacional] que lo esté [los esté] apli-
cando provisionalmente o si ese Estado [esa organización 

Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y sus Estados miem-
bros, por una parte, y Ucrania, por otra; Convenio Internacional 
del Café de 1968, art. 62, párr. 2; Convenio Internacional del Café 
de 1976, art. 61, párr. 2; Convenio Internacional del Café de 1983, 
art. 61, párr. 2; Acuerdo relativo al Tratado entre la Confederación 
Suiza y el Principado de Liechtenstein sobre los Impuestos Ambien-
tales en el Principado de Liechtenstein (véase la nota 1 supra), 
art. 12, párr. 1 («Like the Treaty, this Agreement shall apply provi-
sionally as of…»).

4 Acuerdo de Colaboración y Cooperación Reforzadas entre la 
Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República 
de Kazajistán, por otra, art. 281, párr. 5 («se aplicará, salvo que se dis-
ponga otra cosa, provisionalmente»).

5 Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de Diciembre 
de 1982, art. 7; Intercambio de notas de 17 de junio de 1979 cons-
titutivo de un acuerdo para la aplicación provisional del Convenio 
sobre Transporte Internacional Terrestre y sus anexos, que puede 
consultarse en el sitio web del Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Perú, Dirección General de Tratados: https://apps.rree.gob.pe/
portal/webtratados.nsf/Tratados_Bilateral.xsp?action=openDocumen
t&documentId=E0F2; Protocolo sobre la Aplicación Provisional del 
Acuerdo por el que se Crea el Centro para el Cambio Climático de la 
Comunidad del Caribe; Protocolo sobre la Aplicación Provisional del 
Tratado Revisado de Chaguaramas por el que se Establece la Comu-
nidad del Caribe con Inclusión del Mercado Único y la Economía de 
la Comunidad del Caribe (CARICOM); Acuerdo sobre la Aplicación 
Provisional de Ciertas Disposiciones del Protocolo núm. 14 [al Con-
venio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, por el que se Modifica el Mecanismo de Control Esta-
blecido por el Convenio] en Espera de su Entrada en Vigor (Acuerdo 
de Madrid).

6 Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI de la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de 
Diciembre de 1982 y su anexo en materia de costos para los Estados 
partes y arreglos institucionales; Convenio Internacional del Cacao, 
1986, art. 69, párr. 2 («Continuará siendo miembro provisional hasta 
la fecha en que deposite su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión»); Acuerdo sobre la Aplicación Provisional 
de Ciertas Disposiciones del Protocolo núm. 14 en Espera de su 
Entrada en Vigor, apartado e («La aplicación provisional de las dis-
posiciones del Protocolo núm. 14 indicadas anteriormente finali-
zará en el momento en que entre en vigor del Protocolo núm. 14 o 
cuando las Altas Partes Contratantes convengan otra cosa de cual-
quier otro modo»).

https://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados_Bilateral.xsp?action=openDocument&documentId=E0F2
https://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados_Bilateral.xsp?action=openDocument&documentId=E0F2
https://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados_Bilateral.xsp?action=openDocument&documentId=E0F2
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internacional] notifica al otro Estado [a la otra organiza-
ción internacional] [al Depositario] su intención de no lle-
gar a ser parte en el Tratado7.

Forma del acuerdo

Proyecto de cláusula modelo 2

El presente Tratado [o el presente artículo/los presentes 
artículos…] podrá[n] ser aplicados provisionalmente de 
conformidad con las disposiciones de un acuerdo distinto 
a tal efecto8.

7 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados; Tra-
tado entre la República Federal de Alemania y el Reino de los Paí-
ses Bajos relativo a la Aplicación de los Controles del Tráfico Aéreo 
por la República Federal de Alemania sobre el Territorio Neerlan-
dés y sobre los Efectos de las Operaciones Civiles del Aeropuerto 
de Niederrhein en el Territorio del Reino de los Países Bajos (Ber-
lín, 29 de abril de 2003), Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2389, 
núm. 43165, pág. 117, art. 16, párr. 3 («Its provisional application 
shall be terminated if one of the Contracting Parties declares its 
intention not to become a Contracting Party»); Acuerdo entre España 
y el Fondo Internacional de Indemnización de Daños Causados por 
la Contaminación por Hidrocarburos (Londres, 2 de junio de 2000), 
ibíd., vol. 2161, núm. 37756, pág. 45; Acuerdo entre el Gobierno de 
los Estados Unidos de América y el Gobierno de la República de las 
Islas Marshall relativo a la Cooperación para Reprimir la Prolifera-
ción de las Armas de Destrucción en Masa, sus Sistemas Vectores y 
Materiales Conexos por Mar (véase la nota 2 supra), art. 17, párr. 3 
(«This Agreement may be terminated by either Party upon written 
notification of such termination to the other Party through the diplo-
matic channel, termination to be effective one year from the date of 
such notification»); Acuerdo sobre la Aplicación de las Disposiciones 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
de 10 de Diciembre de 1982 relativas a la Conservación y Ordena-
ción de las Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones de 
Peces Altamente Migratorios; Tratado sobre la Carta de la Energía, 
art. 45, párr. 3 a («Cualquier signatario podrá dar por terminada la 
aplicación provisional del presente Tratado mediante comunicación 
por escrito al Depositario en la que manifieste su intención de no ser 
Parte Contratante en el Tratado»); Acuerdo de Asociación entre la 
Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y Ucrania, 
por otra, art. 486, párr. 7 («Cada una de las Partes podrá notificar 
por escrito al depositario su intención de poner fin a la aplicación 
provisional del Acuerdo»); Acuerdo Marco entre los Estados Unidos 
de América y la Unión Europea sobre la participación de los Estados 
Unidos de América en las operaciones de gestión de crisis de la Unión 
Europea (Washington D.C., 17 de mayo de 2011), Diario Oficial de 
la Unión Europea, L 143, de 31 de mayo de 2011, pág. 2, art. 10, 
párr. 5 («Cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Acuerdo 
mediante notificación escrita a la otra Parte con seis meses de antela-
ción»); Acuerdo de Colaboración y Cooperación Reforzadas entre la 
Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República 
de Kazajistán, por otra, art. 281, párr. 10 («Cualquiera de las Par-
tes podrá denunciar la aplicación provisional mediante notificación 
escrita entregada a la otra Parte por vía diplomática»); CEDEAO, 
Protocolo A/P4/1/03 sobre Energía, art. 40, párr. 3 a («Any signatory 
may terminate its provisional application of this Protocol by written 
notification to the Depository of its intention not to become a Con-
tracting Party to the Protocol»); Acuerdo de Libre Comercio entre la 
Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República 
de Corea, por otra, art. 15.10, párr. 5 c («Una Parte podrá poner fin a 
la aplicación provisional mediante notificación escrita a la otra Parte. 
Dicha finalización surtirá efecto el primer día del mes siguiente al de 
su notificación»).

8 Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de Diciembre 
de 1982; Acuerdo sobre la Aplicación Provisional de Ciertas Disposi-
ciones del Protocolo núm. 14 en Espera de su Entrada en Vigor; Con-
venio sobre el Comercio del Trigo, 1986, art. 28, párr. 2 (donde se hace 
referencia a una decisión «de común acuerdo»); Carta de La Habana 
para una Organización Internacional de Comercio, art. 23, párr. 1 d 
(«Cualquier Miembro que hubiese firmado antes del 1 de julio de 1948 
el Protocolo de Aplicación Provisional [del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio]…»).

Aplicación o exclusión facultativas9

Proyecto de cláusula modelo 3

Un Estado [Una organización internacional] que no 
sea un Estado negociador [una organización interna-
cional negociadora] del presente Tratado podrá declarar 
que aplicará provisionalmente el Tratado [o el artículo/los 
artículos…], siempre que los Estados negociadores [las 
organizaciones internacionales negociadoras] acepten 
dicha declaración.

Proyecto de cláusula modelo 4

Un Estado [Una organización internacional] podrá 
declarar que no aplicará provisionalmente un tratado [o 
el artículo/los artículos…] cuando la decisión sobre su 
aplicación provisional dimane de una resolución de [la 
organización internacional X/la conferencia interguberna-
mental X] con la que ese Estado [esa organización inter-
nacional] no esté de acuerdo.

9 El proyecto de directriz 3 (Regla general) optó por no restringir 
la posibilidad de «los Estados negociadores» (y las organizaciones 
internacionales negociadoras) de recurrir a la aplicación provisional, 
dejando abierta esa posibilidad a «los Estados o las organizaciones 
internacionales de que se trate». Para no dar a entender que los Estados 
y las organizaciones internacionales no negociadores pueden en general 
quedar obligados por la aplicación provisional de un tratado o de una 
parte de un tratado, debe haber aceptación por los Estados negocia-
dores, como se establece en el apartado b del proyecto de directriz 4 
(Forma del acuerdo). Eso es lo que el proyecto de cláusula modelo 3 se 
propone abordar. 

El proyecto de directriz 4 también contempla una resolución apro-
bada por una organización internacional o en una conferencia intergu-
bernamental como medio para alcanzar un acuerdo sobre la aplicación 
provisional de un tratado o de una parte de un tratado. A este respecto, 
cabe citar los ejemplos siguientes: artículo 3, decisión del Consejo de 
25 de junio de 2012 relativa a la firma, en nombre de la Unión Euro-
pea, del Acuerdo por el que se establece una Asociación entre la Unión 
Europea y sus Estados miembros, por un lado, y Centroamérica, por 
otro, y a la aplicación provisional de su parte IV relativa al comer-
cio (2012/734/UE) (Diario Oficial de la Unión Europea, L 346, de  
15 de diciembre de 2012, pág. 1); artículo 2, decisión del Consejo de 
18 de noviembre de 2002 relativa a la firma y a la aplicación provisional 
de determinadas disposiciones del Acuerdo por el que se establece una 
asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por 
una parte, y la República de Chile, por otra (2002/979/CE) (véase la 
nota 1 supra); artículo 4, decisión del Consejo de 23 de junio de 2014 
relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, y a la aplicación 
provisional del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros, 
por una parte, y Ucrania, por otra, en lo que se refiere al título III (con 
excepción de las disposiciones relativas al tratamiento de los naciona-
les de terceros países legalmente empleados como trabajadores en el 
territorio de la otra Parte), y títulos IV, V, VI y VII del mismo, así como 
los anexos y Protocolos conexos (2014/668/UE) (Diario Oficial de la 
Unión Europea, L 278, de 20 de septiembre de 2014, pág. 1); artículo 3, 
decisión del Consejo de 16 de junio de 2014 relativa a la firma, en 
nombre de la Unión Europea, y a la aplicación provisional del Acuerdo 
de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y Georgia, 
por otra (2014/494/UE) (ibíd., L 261, de 30 de agosto de 2014, pág. 1); 
artículo 2, decisión del Consejo de 10 de mayo de 2010 relativa a la 
firma, en nombre de la Unión Europea, y a la aplicación provisional 
del Acuerdo Marco entre la Unión Europea y sus Estados miembros, 
por una parte, y la República de Corea, por otra (2013/40/UE) (ibíd., 
L 20, de 23 de enero de 2013, pág. 1). Sin perjuicio de las normas 
para la toma de decisiones aplicables a una organización internacional 
o una conferencia intergubernamental en una situación concreta y de 
la naturaleza vinculante o no de una resolución, el carácter voluntario 
de la aplicación provisional puede requerir una cláusula facultativa de 
exclusión en caso de que un Estado o una organización internacional no 
estén de acuerdo con la resolución. El proyecto de cláusula modelo 4 
aborda esa situación.
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Limitaciones derivadas del derecho interno de los 
Estados o de las reglas de las organizaciones inter-
nacionales10

Proyecto de cláusula modelo 5

Un Estado [Una organización internacional] podrá, 
en el momento de expresar su acuerdo con la aplicación 
provisional del presente Tratado [del presente artículo/de 
los presentes artículos…] [o en cualquier otro momento 
convenido], notificar al otro Estado [a la otra organización 
internacional] [al Depositario] cualquier limitación deri-
vada de su derecho interno11 [las reglas de la organización 

10 En varios tratados multilaterales se hace referencia al derecho 
interno de los Estados interesados, como el Acuerdo relativo a la Apli-
cación de la Parte XI de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar de 10 de Diciembre de 1982, art. 7, párr. 2; el Acuerdo 
Relativo a Fuerzas Colectivas de Respuesta Rápida de la Organización 
del Tratado de Seguridad Colectiva, art. 17; el Acuerdo Estratégico 
Transpacífico de Asociación Económica, art. 20.5, párr. 3; el Convenio 
sobre el Comercio de Cereales, 1995, art. 26; el Convenio sobre Ayuda 
Alimentaria, 1999, arts. XXII c (Firma y ratificación) y XXIII c (Adhe-
sión); el Convenio Internacional del Café de 1994, art. 40 (Entrada en 
vigor), párrs. 2 y 3; el Convenio Internacional de las Maderas Tropica-
les, 2006, art. 38 (Notificación de aplicación provisional); y el Conve-
nio Internacional del Café de 2001, art. 45 (Entrada en vigor), párr. 2.

11 Tratado sobre la Carta de la Energía, art. 45, párr. 1 («siempre y 
cuando dicha aplicación provisional no esté en contradicción con su 
constitución, leyes o reglamentos»); Protocolo de Aplicación Provi-
sional del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1947, párr. 1 («Undertake […] to apply provisionally […] to the fullest 
extent not inconsistent with existing legislation»); Convenio Interna-
cional del Caucho Natural, 1979, art. 60, párr. 2 («todo Gobierno podrá 
indicar en su notificación de aplicación provisional que solo aplicará 
el presente Convenio dentro de las limitaciones que le impongan sus 

internacional] que afecte al cumplimiento por ese Estado 
[esa organización internacional] de dicha aplicación 
provisional. 

procedimientos constitucionales y/o legislativos»); Sexto Convenio 
Internacional del Estaño, art. 53, párr. 1 («dentro de las limitaciones 
que le impongan sus procedimientos constitucionales y/o legislativos, 
aplicará el presente Convenio con carácter provisional»); Acuerdo de 
Transporte Aéreo entre Canadá y la Comunidad Europea y sus Esta-
dos miembros, art. 23, párr. 2 («de conformidad con las disposiciones 
legislativas nacionales de las Partes»); decisión del Consejo y de los 
representantes de los Gobiernos de los Estados miembros reunidos en 
el seno del Consejo, de 15 de octubre de 2010, relativa a la firma y 
la aplicación provisional del Acuerdo sobre un espacio aéreo común 
entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y Geor-
gia, por otra, art. 2 («de conformidad con los procedimientos internos o 
la legislación nacional, cuando sea aplicable»); Acuerdo de Asociación 
entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y Ucra-
nia, por otra, art. 486, párr. 3 («conforme […] a sus respectivos proce-
dimientos internos y legislación en vigor»); Acuerdo de Colaboración 
y Cooperación Reforzadas entre la Unión Europea y sus Estados miem-
bros, por una parte, y la República de Kazajistán, por otra, art. 281, 
párr. 3 («podrán aplicar de forma provisional el presente Acuerdo 
[…] de conformidad con sus respectivos procedimientos internos y 
legislación aplicables»); Acuerdo Euromediterráneo de Aviación entre 
la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y el 
Reino de Marruecos, por otra, art. 30, párr. 1 («de conformidad con el 
derecho interno de las Partes, desde la fecha de su firma»); CEDEAO, 
Protocolo A/P4/1/03 sobre Energía, art. 40, párr. 1 («to the extent that 
such provisional application is not inconsistent with its constitution, 
laws or regulations»); Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea 
y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados miem-
bros, por una parte, y la República de Moldavia, por otra, art. 464, 
párr. 3 («conforme […] a sus respectivos procedimientos internos y 
legislación en vigor»); Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 
10 de Diciembre de 1982, art. 7, párr. 2 («Todos esos Estados y entida-
des aplicarán este Acuerdo provisionalmente de conformidad con sus 
leyes y reglamentos nacionales o internos»). 



264

Anexo ii

REPARACIÓN A LAS PERSONAS FÍSICAS POR VIOLACIONES MANIFIESTAS DEL DERE-
CHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y VIOLACIONES GRA-
VES DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Claudio Grossman Guiloff

Introducción

1. En los últimos decenios, el tema de la reparación a 
las personas físicas por daños causados por violaciones 
manifiestas del derecho internacional de los derechos 
humanos1 y violaciones graves del derecho internacional 
humanitario2 ha estado cada vez más presente en la prác-
tica de los Estados, las organizaciones internacionales y 
las cortes y tribunales internacionales, como reflejo de la 
evolución del estatus de la persona en derecho interna-
cional, especialmente desde la Segunda Guerra Mundial3. 
No obstante, desde principios del siglo XX han existido 
distintos tipos de foros, tanto nacionales como internacio-
nales, que se han ocupado de las violaciones de los dere-
chos de las personas4.

1 El término violaciones «manifiestas» del derecho internacional 
de los derechos humanos se utiliza para delimitar adecuadamente el 
alcance de este texto. Véase Academy Briefing núm. 6, What amounts 
to “a serious violation of international human rights law”? An analysis 
of practice and expert opinion for the purpose of the 2013 Arms Trade 
Treaty, Academia de Derecho Internacional Humanitario y Derechos 
Humanos de Ginebra, agosto de 2014, en especial pág. 10.

2 Los términos violaciones graves o infracciones graves del dere-
cho internacional humanitario se han usado indistintamente; no obs-
tante, en la sinopsis se emplea el término «graves», entre otras razones,  
para mantener la coherencia con la terminología de la Asamblea 
General. Véase Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de 
las Víctimas de Violaciones Manifiestas de las Normas Internacio-
nales de Derechos Humanos y de Violaciones Graves del Derecho 
Internacional Humanitario a Interponer Recursos y  Obtener Repara-
ciones, resolución 60/147 de la Asamblea General, de 16 de diciembre 
de 2005, anexo, principio 2 c. Además, alinea el texto con la opinión 
del Comité Internacional de la Cruz Roja, que ha explicado que «[s]on 
violaciones graves del derecho internacional humanitario: las infrac-
ciones graves especificadas en los cuatro Convenios de Ginebra de 
1949 (artículos 50, 51, 130 y 147 de los Convenios Primero, Segundo, 
Tercero y Cuarto, respectivamente) […], las infracciones graves espe-
cificadas en el Protocolo Adicional I de 1977 (artículos 11 y 85) […], 
los crímenes de guerra especificados en el artículo 8 del Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional […], y otros crímenes de guerra 
que se produzcan en conflictos armados internacionales y no inter-
nacionales según el derecho internacional humanitario consuetudina-
rio» (Explanatory Note, What are «serious violations of international 
humanitarian law»?, Comité Internacional de la Cruz Roja, 2012; 
puede consultarse en https://www.icrc.org/en/doc/assets/files/2012/
att-what-are-serious-violations-of-ihl-icrc.pdf).

3 En el seno de la Comisión de Derecho Internacional también se 
han debatido otros temas relacionados con la persona, como la respon-
sabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos; la protec-
ción diplomática; la nacionalidad, incluida la apatridia; y la protección 
de las personas en caso de desastre.

4 Por ejemplo, la Corte Centroamericana de Justicia, cuyo antece-
dente fue la Corte de Justicia Centroamericana que fue creada en 1907, 
que reconoce la capacidad procesal de los particulares para interpo-
ner demandas contra los Estados; el Tribunal Internacional de Presas, 
creado en 1907 y que permite a los particulares presentar demandas 

2. Hay un principio de derecho internacional que estipula 
que el incumplimiento de una obligación internacional da 
lugar a la obligación de proporcionar una reparación en la 
forma debida5. En 1928, en la causa relativa a la fábrica 
de Chorzow (Factory at Chorzów), la Corte Permanente 
de Justicia Internacional desarrolló claramente el conte-
nido de esta obligación general y afirmó que, en la medida 
de lo posible, la reparación tenía que eliminar todas las 
consecuencias del hecho ilícito y restablecer la situación 
que, con toda probabilidad, habría existido de no haberse 
producido ese hecho6.

3. La norma general desarrollada en la causa relativa a 
la fábrica de Chorzow se ha citado ampliamente y se ha 
visto reafirmada en varios fallos de la Corte Internacional 
de Justicia, incluido el de la causa relativa a las Activida-
des armadas en el territorio del Congo (República Demo-
crática del Congo c. Uganda). En ese fallo, que se ocupa, 
entre otras cosas, de violaciones del derecho internacional 
humanitario y del derecho internacional de los derechos 
humanos, la Corte reconoció que los perjuicios causados 
a personas físicas eran relevantes a la hora de evaluar el 
alcance de la reparación debida por Uganda7. La Corte 
ha confirmado explícitamente que un Estado que ha que-
brantado una norma de derecho internacional y ha oca-
sionado daños a personas tiene «la obligación de reparar 
los daños causados a todas las personas físicas o jurídicas 
afectadas»8. En el contexto de la protección diplomática, 

contra Estados extranjeros; el Tratado de Paz entre las Potencias Aliadas 
y Asociadas y Alemania (Tratado de Versalles) de 1919, que permitía a 
los nacionales de las Potencias Aliadas y Asociadas presentar demandas 
contra Alemania; y la decisión de la Corte Permanente de Justicia Inter-
nacional en la causa relativa a la competencia de los tribunales de Dan-
zig, que declaró que los particulares pueden tener derecho a interponer 
demandas internacionales ante los tribunales nacionales (Jurisdiction 
of the Courts of Danzig, opinión consultiva, 1928, P.C.I.J., Series B, 
núm. 15, págs. 17 y 18).

5 Factory at Chorzów (competencia), fallo núm. 8, 1927, P.C.I.J., 
Series A, núm. 9, pág. 21.

6 Factory at Chorzów, fallo núm. 13 (sobre el fondo), 1928, P.C.I.J., 
Series A, núm. 17, pág. 47 (en que se precisa, además, que «la res-
titución en especie, o, si esta no fuere posible, el pago de una suma 
que corresponda al valor que habría representado la restitución en espe-
cie; el otorgamiento, si fuere necesario, de daños y perjuicios por las 
pérdidas sufridas que no se puedan resarcir mediante la restitución en 
especie o el pago en su defecto: tales son los principios en que debe 
inspirarse la determinación de la cuantía de la indemnización debida 
por un hecho contrario al derecho internacional»).

7 Armed Activities on the Territory of the Congo (Democratic Re 
public of the Congo v. Uganda), fallo, I.C.J. Reports 2005, págs. 168 y 
ss., en especial pág. 257, párr. 259.

8 Legal Consequences of the Construction of a Wall in the Occu-
pied Palestinian Territory, opinión consultiva, I.C.J. Reports 2004, 

https://undocs.org/es/A/RES/60/147
https://www.icrc.org/en/doc/assets/files/2012/att-what-are-serious-violations-of-ihl-icrc.pdf
https://www.icrc.org/en/doc/assets/files/2012/att-what-are-serious-violations-of-ihl-icrc.pdf
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en la causa relativa a Ahmadou Sadio Diallo, la Corte 
también subrayó la importancia de reparar los perjuicios 
sufridos por el Sr. Diallo en razón de un incumplimiento 
del derecho internacional9.

4. La práctica de los Estados y las organizaciones 
internacionales, así como la jurisprudencia de las cortes 
y tribunales internacionales, ponen de manifiesto que el 
principio de reparación se ha aplicado ampliamente en 
los ámbitos del derecho internacional de los derechos 
humanos y del derecho internacional humanitario. La 
práctica refleja que el contenido y la forma de la repa-
ración se han ajustado a la naturaleza de estos ámbitos 
específicos del derecho. Entre las fuentes de práctica 
más relevantes cabe señalar disposiciones de tratados 
relativas a la reparación a las personas físicas, el esta-
blecimiento de procedimientos permanentes o ad hoc a 
los que pueden acceder personas físicas y la creación de 
programas específicos para la reparación.

5. La práctica actual indica que existen tres niveles 
que permiten a las personas físicas obtener una repa-
ración por violaciones del derecho internacional de los 
derechos humanos y por violaciones graves del derecho 
internacional humanitario. Más abajo se examinan vías 
para obtener una reparación a nivel interestatal, inter-
nacional y nacional. 

6. A nivel interestatal, la vía para proporcionar una 
reparación a personas físicas es el proceso tradicional 
de la protección diplomática, un tema que la Comisión 
estudió ampliamente en su proyecto de artículos sobre la 
protección diplomática10. No obstante, el recurso a esa 
vía de reparación es un derecho de los Estados. El tema 
que se trata en esta sinopsis complementaría la labor de 
la Comisión sobre el tema de la protección diplomática 
centrándose en la reparación a las personas físicas a nivel 
internacional y nacional.

7. La reparación a nivel internacional incluye a las cortes 
y tribunales internacionales y regionales y a los órganos 
creados en virtud de tratados, que permiten a particulares 
presentar denuncias contra los Estados por violaciones 
del derecho internacional de los derechos humanos y, en 
algunos casos, del derecho internacional humanitario. A 
través de estos mecanismos, las personas físicas buscan 
una determinación objetiva de una conducta indebida y la 
emisión de una declaración autorizada sobre la reparación 
apropiada, ya sea en forma de sentencia, recomendacio-
nes o arreglo amistoso11.

págs. 136 y ss., en especial pág. 198, párr. 152; véanse también las 
páginas 193 y 194.

9 Ahmadou Sadio Diallo (Republic of Guinea v. Democratic Repub
lic of the Congo), fallo sobre la indemnización, I.C.J. Reports 2012, 
págs. 324 y ss., en especial pág. 344, párr. 57; véase también la opinión 
separada del Magistrado Cançado Trindade, ibíd., pág. 361, párr. 35 
(«el Estado responsable debe reparación a las víctimas individuales»).

10 Resolución 62/67 de la Asamblea General, de 6 de diciembre 
de 2007, anexo. El proyecto de artículos aprobado por la Comisión, 
con sus comentarios, figura en Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), 
págs. 25 y ss., párrs. 49 y 50.

11 Véase, por ejemplo, el proceso de solución amistosa ofrecido por 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que proporciona 
a los Estados y a las personas perjudicadas la posibilidad de encontrar 
una solución mutuamente aceptable a una violación de los derechos 
humanos sin recurrir a un procedimiento contencioso. 

8. A nivel nacional, los particulares pueden presentar 
denuncias por violaciones del derecho internacional de los 
derechos humanos o del derecho internacional humani-
tario ante las cortes o tribunales nacionales de un Estado, 
por lo general el Estado presuntamente responsable de la 
violación. Para cumplir con las normas de derecho interna-
cional pertinentes, se supone que los mecanismos naciona-
les deben proporcionar un recurso efectivo a las personas 
afectadas, lo que incluye una reparación apropiada si se 
demuestra la vulneración. Por otra parte, para acceder a 
los procedimientos internacionales también hay que cum-
plir ciertos requisitos, como el agotamiento de los recursos 
internos, a fin de evitar un uso indebido de los mecanis-
mos internacionales y respetar el principio de subsidiarie-
dad. Los mecanismos internacionales y nacionales pueden 
complementarse mutuamente. 

9. Importantes instrumentos de derechos humanos se 
ocupan de las reparaciones a las personas físicas por vio-
laciones del derecho internacional de los derechos huma-
nos centrándose en el derecho a un recurso efectivo, un 
concepto más amplio que abarca tanto el acceso a la jus-
ticia como la cuestión de la reparación. La Declaración 
Universal de Derechos Humanos trata esta cuestión en su 
artículo 8, que establece que «[t]oda persona tiene dere-
cho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la constitución 
o por la ley»12.

10. El artículo 2, párrafo 3, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos también establece el derecho 
a un recurso efectivo, y muchos instrumentos multilate-
rales en que se abordan los derechos humanos contienen 
disposiciones similares. Cabe mencionar, por ejemplo, el 
artículo 6 de la Convención Internacional sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación Racial; el ar-
tículo 14 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y el artículo 24 
de la Convención Internacional para la Protección de 
Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. La 
Comisión, en su proyecto de artículos sobre la prevención 
y el castigo de los crímenes de lesa humanidad, también ha 
aprobado una disposición sobre la reparación debida a las 
personas físicas (proyecto de artículo 12, párrafo 3)13.

11. Convenciones regionales sobre derechos humanos 
recogen asimismo el derecho a un recurso efectivo y han 
regulado la cuestión de la reparación a las personas físi-
cas. De hecho, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el Convenio para la Protección de los Dere-
chos Humanos y de las Libertades Fundamentales contie-
nen disposiciones específicas que regulan esas cuestiones. 
Las cortes y tribunales internacionales establecidos para 
hacer cumplir esas convenciones han fijado varios cri-
terios para determinar lo que constituye una reparación 
íntegra y apropiada según las circunstancias del caso. 
Otros instrumentos y mecanismos regionales pueden 
ofrecer una orientación similar, como la Carta Africana 

12 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General, de 10 de diciem-
bre de 1948.

13 Proyecto de artículos sobre la prevención y el castigo de los 
crímenes de lesa humanidad aprobado por la Comisión en el actual 
período de sesiones (cap. IV, párr. 44, supra). 

https://undocs.org/es/A/RES/62/67
https://undocs.org/sp/A/RES/217(III)
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de Derechos Humanos y de los Pueblos14, la Comisión 
Intergubernamental de la Asociación de Naciones de Asia 
Sudoriental (ASEAN) sobre los Derechos Humanos15 y la 
Carta Árabe de Derechos Humanos16.

12. Las decisiones de varios órganos creados en vir-
tud de tratados, como el Comité de Derechos Humanos 
y el Comité contra la Tortura, también proporcionan una 
orientación útil para evaluar los parámetros y el alcance 
apropiado de la reparación que debe concederse, sobre la 
base del instrumento correspondiente17. 

13. La legislación nacional y las decisiones judiciales 
nacionales son asimismo relevantes para este tema en 
la medida en que también pueden regular la reparación 
debida a las personas físicas por violaciones del derecho 
internacional. En este sentido, son igualmente relevantes 
los programas nacionales de reparación para víctimas de 
violaciones del derecho internacional de los derechos 
humanos. Estos programas pueden basarse en la labor de 
las «comisiones de la verdad», a las que se ha recurrido 
especialmente en América Latina y África.

14. En cuanto a las violaciones del derecho interna-
cional humanitario, una de las principales dificultades con 
que se encuentran las víctimas es que no existe un foro 
especializado para interponer denuncias contra el Estado 
responsable. No obstante, las víctimas de violaciones del 
derecho internacional humanitario pueden denunciar vio-
laciones del derecho internacional de los derechos huma-
nos ocurridas en el contexto de un conflicto armado o de 
situaciones de emergencia ante mecanismos competen-
tes en materia del derecho internacional de los derechos 
humanos. En tales casos, esos órganos pueden aplicar las 
normas pertinentes del derecho internacional humanitario 
como lex specialis. 

15. Además, en muchos tratados de paz, el Estado infrac-
tor paga al Estado lesionado una suma global a fin de que 
este la distribuya entre sus nacionales afectados por vio-
laciones del derecho internacional humanitario o de otros 
ámbitos del derecho. Para decidir en este tipo de casos 
también se han creado órganos ad hoc, que normalmente 
adoptan la forma de comisiones mixtas de reclamaciones. 

14 El artículo 7, párrafo 1, de la Carta Africana dice lo siguiente: 
«Todo individuo tiene derecho a que sea visto su caso, lo cual implica: 
[…] el derecho a someter a los tribunales nacionales competentes todo 
acto que vulnere los derechos fundamentales que le son reconocidos 
y garantizados por las convenciones, leyes, reglamentos y costumbres 
en vigor».

15 Véase «ASEAN Intergovernmental Commission on Human 
Rights», Human Rights in ASEAN (en que se explica que, aunque el 
mandato de la Comisión Intergubernamental de la ASEAN sobre los 
Derechos Humanos no autoriza explícitamente la recepción e investi-
gación de denuncias de violaciones de los derechos humanos, el órgano 
intergubernamental parece estar avanzando en la dirección de las inves-
tigaciones, basándose en el hecho de que se han aceptado seis denun-
cias desde 2012). 

16 Carta Árabe de Derechos Humanos, aprobada por la Cumbre de 
la Liga de los Estados Árabes en su 16º período ordinario de sesiones, 
celebrado en Túnez en mayo de 2004, y que entró en vigor el 15 de 
marzo de 2008 (véase CHR/NONE/2004/40/Rev.1, o bien Boston Uni-
versity International Law Journal, vol. 24, núm. 2 (2006), pág. 147).

17 El razonamiento de estos órganos es importante para la forma-
ción de principios generales sobre la delimitación de derechos huma-
nos específicos, especialmente en ausencia de tratados o de legislación 
nacional aplicables.

Algunos ejemplos recientes son la Comisión de Reclama-
ciones Eritrea-Etiopía y la Comisión de Indemnización de 
las Naciones Unidas, un órgano subsidiario del Consejo 
de Seguridad encargado de decidir sobre las reclamacio-
nes derivadas de la invasión ilegal de Kuwait por el Iraq, 
incluidas las presentadas por particulares.

16. En este tema se examinarán también las diferencias 
relevantes que existen en el ámbito de las reparaciones 
entre el derecho internacional de los derechos humanos y 
el derecho internacional humanitario. Esto incluye, entre 
otras cosas, práctica de los Estados, tratados y decisiones 
y recomendaciones de organizaciones internacionales, 
cortes y tribunales y diversos órganos de vigilancia en 
relación con el derecho internacional humanitario y 
el derecho internacional de los derechos humanos, en 
particular en ámbitos relacionados con situaciones de 
emergencia. Esta sinopsis de la práctica relativa a la repa-
ración a las personas físicas pone de manifiesto no solo 
su creciente importancia, sino también la gran diversidad 
de formas en que los Estados y los órganos decisorios 
competentes han abordado la cuestión de la reparación 
a las personas físicas por violaciones del derecho inter-
nacional humanitario y del derecho internacional de los 
derechos humanos. Así pues, el examen de este tema por 
la Comisión contaría con un fundamento sólido en la 
práctica existente para ofrecer orientaciones útiles a los 
Estados y a los órganos decisorios, mediante la extrac-
ción de principios generales con objeto de aumentar la 
coherencia y la legitimidad en este campo.

A. Alcance del tema

17. Teniendo en cuenta las diferentes y variadas fuen-
tes de práctica disponibles, podría ser útil proporcionar 
orientación a los Estados en el ámbito de la reparación 
a las personas físicas por daños causados por violacio-
nes del derecho internacional de los derechos humanos 
y del derecho internacional humanitario. Las normas 
primarias de derecho internacional y los hechos que 
constituyen incumplimientos de obligaciones interna-
cionales quedarían fuera del alcance del tema propuesto, 
que tiene por objeto abordar las normas secundarias de 
derecho internacional, a saber, las consecuencias de las 
contravenciones de las normas primarias y los criterios 
que deben considerarse para proporcionar una repara-
ción adecuada a las personas físicas. La distinción entre 
normas primarias y secundarias no es ajena a la Comi-
sión en el ámbito de la responsabilidad del Estado, en 
particular en los artículos sobre la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos18, que son 
una referencia esencial para este tema (véanse los párra-
fos 19 y 20 infra). No obstante, cuando sea pertinente 
para el tema, se considerará la interrelación entre las 
normas primarias y secundarias. 

18. El alcance del tema se limita a la reparación debida 
a las personas físicas, o los grupos de personas físicas19, 

18 Resolución 56/83 de la Asamblea General, de 12 de diciembre 
de 2001, anexo. El texto del proyecto de artículos aprobado por la Co-
misión y los comentarios correspondientes figuran en Anuario… 2001, 
vol. II (segunda parte) y corrección, págs. 26 y ss., párrs. 76 y 77.

19 La posibilidad de la reparación colectiva ha sido prevista en el 
sistema interamericano de derechos humanos, por ejemplo, en el caso 
Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua, sentencia de 

https://undocs.org/es/A/RES/56/83
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por perjuicios causados por violaciones del derecho in-
ternacional de los derechos humanos y por violaciones 
graves del derecho internacional humanitario, y queda 
fuera de dicho alcance la reparación a las empresas u otras 
personas jurídicas. No obstante, ello no significa que las 
normas identificadas por la Comisión en su labor sobre el 
tema de la reparación a las personas físicas en estos ámbi-
tos no puedan ser útiles para otros temas en el futuro20. 

19. En el tema se abordará principalmente la cuestión de 
la reparación desde la perspectiva de la responsabilidad 
del Estado, sin centrarse en la responsabilidad que puedan 
tener otros actores a nivel nacional o internacional. Los 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos, aprobados por la Comisión en 
2001, constituyen una base esencial.

20. No obstante, aunque en el artículo 34 de los ar-
tículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos se recoge el deber de repara-
ción íntegra21, la cuestión de la reparación a las personas 
físicas no fue abordada por la Comisión al tratar ese tema. 
Es importante señalar que en el párrafo 2 del artículo 33 
se hace referencia al contenido de la responsabilidad del 
Estado, y se afirma explícitamente que la segunda parte 
de los artículos se entiende «sin perjuicio de cualquier 
derecho que la responsabilidad internacional del Estado 
pueda generar directamente en beneficio de una persona o 
de una entidad distinta de un Estado». Así pues, si bien en 
el marco de ese tema no se examinaba la reparación que 
podía corresponder directamente a las personas físicas por 
violaciones del derecho internacional, se reconocía que la 
segunda parte se entendía sin perjuicio de la reparación 
debida a las personas físicas. Por tanto, el presente tema 
complementaría la labor realizada por la Comisión en los 
artículos sobre la responsabilidad del Estado22. 

31 de agosto de 2001 (fondo, reparaciones y costas), Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, Serie C, núm. 79. Véanse también las 
Reglas de Procedimiento y Prueba de la Corte Penal Internacional, que 
en la regla 97, párrafo 1, establecen que «[l]a Corte […] podrá conceder 
una reparación individual o, cuando lo considere procedente, una repa-
ración colectiva o ambas» (Documentos Oficiales de la Asamblea de los 
Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
primer período de sesiones, Nueva York, 3 a 10 de septiembre de 2002 
(ICC-ASP/1/3 y Corr.1, publicación de las Naciones Unidas, núm. de 
venta: S.03.V.2), págs. 12 y ss., en especial pág. 62). En los Principios 
y Directrices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones 
Manifiestas de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y de 
Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario a Interpo-
ner Recursos y Obtener Reparaciones también se reconoce la posibili-
dad de reparación colectiva, resolución 60/147 de la Asamblea General, 
anexo, principio 13.

20 Aunque el tema propuesto se limita a las obligaciones derivadas 
de las violaciones del derecho internacional de los derechos humanos y 
las violaciones graves del derecho internacional humanitario, el resul-
tado de la labor de la Comisión sobre este tema puede influir en otras 
esferas del derecho internacional en que, ante violaciones de los dere-
chos de las personas, se invoca la responsabilidad de los Estados de 
reparar, como el derecho internacional de las inversiones, el derecho 
internacional del medio ambiente y el derecho mercantil internacional. 

21 El texto del artículo 34 dice lo siguiente: «La reparación íntegra 
del perjuicio causado por el hecho internacionalmente ilícito adoptará 
la forma de restitución, de indemnización y de satisfacción, ya sea de 
manera única o combinada, de conformidad con las disposiciones del 
presente capítulo».

22 En la conmemoración del 70º aniversario de la Comisión, el 
Magistrado Abdulqawi Ahmed Yusuf, Presidente de la Corte Inter-
nacional de Justicia, observó la necesidad de abordar de manera más 
amplia la situación de la persona en el derecho internacional. Declaró 

21. La inclusión de este tema en el programa de trabajo 
de la Comisión constituiría una oportunidad tanto para la 
codificación como para el desarrollo progresivo del dere-
cho internacional. En particular, permitiría a la Comisión 
analizar la manera en que los Estados, las organizaciones 
internacionales y las cortes y tribunales internacionales 
han abordado la cuestión de la reparación a las personas 
físicas, así como las normas y principios que siguen a 
la hora de tomar sus decisiones. En consecuencia, para 
proseguir con su labor sobre el tema, la Comisión ten-
dría que examinar las disposiciones de tratados y normas 
de derecho internacional consuetudinario pertinentes, así 
como la manera en que han sido interpretadas y aplica-
das en la práctica. También podría permitir a la Comisión 
identificar los mejores métodos de reparación a las perso-
nas físicas y los que cuentan con mayor aceptación a fin 
de proporcionar orientaciones útiles sobre ese particular 
a los Estados. Huelga decir que las propuestas de desa-
rrollo progresivo solo tendrían carácter prospectivo y no 
reflejarían obligaciones jurídicas. Además, este proyecto 
se refiere a normas jurídicas secundarias, de modo que 
las normas primarias se abordarían únicamente en caso 
necesario. Por consiguiente, en este tema no se cuestio-
nará el principio de la aplicación intertemporal del dere-
cho. Es importante señalar que el deber de reparación a 
las personas físicas, así como su alcance, dependen de la 
existencia de una norma jurídica válida que genere dicho 
deber y su contenido. 

22. Asimismo, un análisis exhaustivo proporcionaría 
un panorama general de las normas existentes y ayuda-
ría a identificar los principales problemas que surgen en 
su aplicación, las limitaciones a las que se enfrentan los 
Estados en ese terreno y los diferentes métodos que han 
desarrollado los Estados para proporcionar reparación a 
las personas físicas. En este sentido, el resultado del tra-
bajo efectuado sobre el tema ofrecería una buena oportu-
nidad para codificar las normas existentes, así como para 
formular propuestas con miras al desarrollo progresivo 
del derecho. La labor de la Comisión sobre este tema no 
iría en detrimento de regímenes jurídicos más favorables 
en materia de reparaciones establecidos a nivel nacional, 
regional o internacional.

B. Posibles cuestiones que habría que abordar

23. Como se explica en los párrafos anteriores, este 
tema se centra en las normas secundarias relacionadas 
con la reparación a las personas físicas por violaciones 
del derecho internacional humanitario y del derecho inter-
nacional de los derechos humanos. En consecuencia, la 
Comisión podría abordar, entre otras, las siguientes cues-
tiones específicas:

que, si bien «algunos elementos de la labor de la Comisión recono-
cen que las personas pueden ostentar derechos en virtud del derecho 
internacional, por ejemplo, el artículo 33, párrafo 2, de los artículos 
sobre la responsabilidad del Estado, la Comisión solo ha reconocido 
como práctica recomendada, en el marco de los artículos sobre la 
protección diplomática, el importante hecho de que la reparación 
debe recaer directamente en la persona cuando se hayan vulnerado 
sus derechos» (Abdulqawi Ahmed Yusuf, discurso inaugural en el 
70º aniversario de la Comisión de Derecho Internacional (Ginebra, 
5 de julio de 2018), que puede consultarse en https://legal.un.org/
ilc/sessions/70/pdfs/english/key_note_address_5july2018.pdf). La 
intervención se recoge también en el acta resumida de esa sesión de 
la Comisión.

http://legal.un.org/icc/asp/1stsession/report/english/covere.pdf
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N02/672/10/PDF/N0267210.pdf?OpenElement
https://undocs.org/es/A/RES/60/147
https://legal.un.org/ilc/sessions/70/pdfs/english/key_note_address_5july2018.pdf
https://legal.un.org/ilc/sessions/70/pdfs/english/key_note_address_5july2018.pdf
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a) las diferentes formas de reparación (por ejemplo, 
restitución, indemnización y satisfacción, y garantías de 
no repetición, entre otras), su definición y sus propósitos 
principales;

b) el grado de flexibilidad que tienen los Estados a la 
hora de elegir entre diferentes formas de reparación;

c) la idoneidad de ciertas formas de reparación, 
dependiendo de las circunstancias;

d) las circunstancias pertinentes que deben conside-
rarse al determinar el tipo de reparación que hay que dar;

e) el papel que desempeña el principio de proporcio-
nalidad a la hora de determinar el tipo y el alcance de la 
reparación;

f) la conveniencia de una reparación individual, 
colectiva o de ambas;

g) el principio de subsidiariedad de los mecanismos 
internacionales y las obligaciones de procedimiento de 
los Estados, por ejemplo el establecimiento de mecanis-
mos de denuncia a disposición de los particulares a nivel 
nacional y la previsión de garantías procesales efectivas; 

h) el establecimiento de arreglos amistosos y siste-
mas de reparación ad hoc. 

C. Resultado de la labor

24. En cuanto a las posibles formas que podría adoptar 
la labor sobre este tema, estaría especialmente indicado 
presentar los resultados de ella en un «proyecto de direc-
trices» o un «proyecto de principios», pues ello permitiría 
a la Comisión identificar y aplicar normas existentes y 
considerar el desarrollo progresivo, además de proponer 
las mejores prácticas a la luz de los problemas existentes.

25. Un proyecto de directrices resulta apropiado para 
una serie de normas o prácticas recomendadas que no 
sean vinculantes. En este contexto, la Comisión ha expli-
cado que se emplea la palabra «directrices» cuando la 
labor sobre el tema no tiene por objeto elaborar un ins-
trumento vinculante, sino una «caja de herramientas» que 
permita a los Estados encontrar respuestas a cuestiones 
prácticas23. Por tanto, para este tema resultaría apropiado 
un proyecto de directrices, ya que su finalidad sería 

23 Comisión de Derecho Internacional, «Methods of work», que 
puede consultarse en https://legal.un.org/ilc/methods.shtml. Véase tam-
bién el párrafo 4 de la introducción a la Guía de la Práctica sobre las 
Reservas a los Tratados aprobada por la Comisión en su 63er período 
de sesiones, Anuario… 2011, vol. II (tercera parte) y Corr.1, pág. 39.

aclarar normas secundarias y proponer las mejores prácti-
cas, cuando proceda.

26. La Comisión también ha entendido que un proyecto 
de principios incluye disposiciones no vinculantes, que 
son asimismo de carácter general. En este sentido, si la 
Comisión prefiere elegir un proyecto de principios como 
resultado de la labor sobre el tema, sería útil identificar 
una serie de criterios generales y normas comunes junto 
con algunos elementos progresivos.

27. No obstante, también podrían considerarse otras 
formas para plasmar la labor sobre el tema, teniendo en 
cuenta las opiniones de la Comisión y las sugerencias y 
argumentos de los Estados en la Sexta Comisión de la 
Asamblea General.

D. Conclusión

28. Para la selección de nuevos temas en su programa de 
trabajo a largo plazo, la Comisión se guía por los siguien-
tes criterios, que acordó en su 49º período de sesiones 
(1997), a saber: a) el tema ha de reflejar las necesidades 
de los Estados respecto del desarrollo progresivo y la 
codificación del derecho internacional; b) el tema debe 
estar en una etapa suficientemente avanzada en cuanto a 
la práctica de los Estados para permitir el desarrollo pro-
gresivo y la codificación; c) el tema debe ser concreto y 
viable para el desarrollo progresivo y la codificación, y 
d) la Comisión no debe limitarse a los temas tradicionales, 
sino que puede considerar también los que reflejen la evo-
lución del derecho internacional e inquietudes apremian-
tes de la comunidad internacional en general24.

29. El tema de la reparación a las personas físicas por 
violaciones manifiestas del derecho internacional de los 
derechos humanos y por violaciones graves del derecho 
internacional humanitario reúne las condiciones para la 
selección de un nuevo tema en el programa de trabajo 
a largo plazo. Como se ha señalado anteriormente, la 
práctica de los Estados es considerable y hay una serie 
de normas y principios que han surgido a través de órga-
nos judiciales, ad hoc y creados en virtud de tratados. No 
obstante, se requiere la codificación y el desarrollo pro-
gresivo de esas prácticas para proporcionar orientación a 
la comunidad internacional sobre los principios, el conte-
nido y los procedimientos relacionados con la reparación 
debida a las personas físicas por violaciones del derecho 
internacional. Dada la abundancia de práctica de los Esta-
dos y de decisiones judiciales disponibles, el tema de la 
reparación a las personas físicas por violaciones del dere-
cho internacional está listo para ser abordado y se presta 
al desarrollo progresivo y la codificación.

24 Anuario… 1997, vol. II (segunda parte), págs. 72 y 73, párr. 238.

https://legal.un.org/ilc/methods.shtml
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1. jurIsprudencIa

a) Corte Permanente de Justicia Internacional
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Anexo iii

PREVENCIÓN Y REPRESIÓN DE LA PIRATERÍA  
Y EL ROBO A MANO ARMADA EN EL MAR

Yacouba Cissé

Introducción

1. Por piratería marítima suele entenderse todo acto de 
violencia, detención o depredación cometido con un pro-
pósito personal por la tripulación o los pasajeros de un 
buque privado contra otro buque, incluidas las personas 
o bienes a bordo de él, en alta mar1. La piratería marítima 
comenzó en la antigüedad y, desde que surgió el derecho 
de gentes, se ha considerado un delito internacional. De 
hecho, puede decirse que la piratería en el mar es tan anti-
gua como la propia navegación marítima2. 

2. Lamentablemente, en la actualidad la piratería marí-
tima está resurgiendo a un ritmo sin precedentes en la 
historia, como ponen de manifiesto los actos de pirate-
ría cometidos en el océano Índico frente a las costas de 
Somalia, el golfo de Guinea, los estrechos de Singapur y 
Malaca, la Península Arábiga, el Caribe, Célebes, Java, el 
mar Amarillo del Norte, el mar de China Meridional y la 
bahía de Bengala3. Lejos de ser una réplica del pasado, la 
piratería ha reaparecido adoptando formas nuevas y más 
violentas, ya que ahora los piratas están mejor organiza-
dos, mejor equipados y más armados4. En su informe de 
octubre de 1997 sobre los océanos y el derecho del mar, 
el Secretario General de las Naciones Unidas alertó a la 
comunidad internacional sobre la gravedad de la piratería 
y el robo a mano armada en el mar5. Ese tipo de robo y 
de delincuencia violenta va acompañado de muchos otros 
actos ilícitos conexos, como el terrorismo marítimo6, la 

1 Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
arts. 100 a 107.

2 Véanse J. G. Dalton, J. A. Roach y J. Daley, «Introductory note 
to United Nations Security Council: piracy and armed robbery at sea 
– resolutions 1816, 1846 & 1851», International Legal Materials, 
vol. 48, núm. 1 (2009), págs. 129 y ss., en especial pág. 129; y A. P. 
Rubin, «The law of piracy», Denver Journal of International Law and 
Policy, vol. 15, núms. 2 y 3 (1987), págs. 173 a 233.

3 Véanse C. P. Hallwood y T. J. Miceli, Maritime Piracy and Its Con-
trol: An Economic Analysis, Nueva York, Palgrave Macmillan, 2015, 
págs. 3 y 4; y Oficina Marítima Internacional de la Cámara de Comercio 
Internacional, Piracy and Armed Robbery against Ships: Report for the 
Period 1 January – 31 December 2018, Londres, enero de 2019.

4 Véanse J. C. Bulkeley, «Regional cooperation on maritime piracy: 
a prelude to greater multilateralism in Asia?», Journal of Public and 
International Affairs, vol. 14 (2003), pág. 3; M. Okano, «Is inter-
national law effective in the fight against piracy? Lessons from Soma-
lia», Japanese Yearbook of International Law, vol. 53 (2010), págs. 178 
a 201, en especial págs. 179 a 181; e Y. M. Dutton, «Maritime piracy 
and the impunity gap: insufficient national laws or a lack of political 
will?», Tulane Law Review, vol. 86, núm. 5 (mayo de 2012), págs. 1111 
a 1162, en especial págs. 1127 a 1130.

5 A/52/487, párr. 374.
6 Véase M. Pathak, «Maritime violence: piracy at sea & marine 

terrorism today», Windsor Review of Legal and Social Issues, vol. 20 
(noviembre de 2005), págs. 65 a 79.

corrupción, el blanqueo de dinero, la vulneración del 
derecho internacional de los derechos humanos, la pesca 
ilegal, el vertido ilícito de desechos y sustancias tóxicas 
en los mares y océanos, la trata de personas y el tráfico de 
drogas7.

3. Así pues, actualmente la piratería marítima es una de 
las principales preocupaciones de la comunidad interna-
cional en general, puesto que esos actos se cometen en 
todas las zonas marítimas y afectan, en diverso grado, a 
los intereses de todos los Estados, tanto costeros como sin 
litoral8. Desde el punto de vista de la riqueza y el desarro-
llo de los Estados, cabe señalar que el 85 % del comercio 
transita por rutas marítimas9, muchas de las cuales están 
amenazadas por la piratería. Por consiguiente, los Esta-
dos del pabellón, los Estados ribereños, los Estados del 
puerto y otros Estados tratan de combatir todas las formas 
de piratería marítima en los océanos a fin de proteger a las 
personas y los intereses económicos, preservar la libertad 
de navegación y salvaguardar el medio marino de la con-
taminación marina ilícita y otros actos ilícitos en el mar.

4. El blanco de la piratería en el mar suelen ser los buques 
privados, por lo que aquella afecta de manera notable a los 
actores privados10. Los miembros de la tripulación de un 
buque atacado corren el riesgo de ser objeto de detención 
prolongada11, sufrir lesiones o morir. Los propietarios de 
buques están expuestos al pago de rescates elevados12 para 
que los piratas liberen a la tripulación, la carga y el buque. 
Las compañías de seguros marítimos han de tener en cuenta 
la posibilidad de actos de piratería, lo que redunda en un 
aumento del coste global del transporte marítimo y en la 

7 Véanse H. R. Williamson, «New thinking in the fight against marine 
piracy: financing and plunder preempting piracy before prevention be-
comes necessary», Case Western Reserve Journal of International Law, 
vol. 46 (2013), págs. 335 a 354; y S. Whitman y C. Suarez, Dalhousie 
Marine Piracy Project: the root causes and true costs of marine piracy 
(Marine Affairs Program Technical Report No. 1), 2012.

8 Véase la resolución 2039 (2012) del Consejo de Seguridad, de 
29 de febrero de 2012, preámbulo.

9 Véase D. Ortolland y J.-P. Pirat (eds.), Atlas géopolitique des 
espaces maritimes: frontières, énergie, pêche et environnement, París, 
Technip, 2008.

10 Véase S.-A. Mildner y F. Groß, «Piracy and World trade: the eco-
nomic costs», en S. Mair (ed.), Piracy and Maritime Security: Regional 
characteristics and political, military, legal and economic implications, 
documento de investigación de la Stiftung Wissenschaft und Politik, 
Berlín, Deutsches Institut für Internationale Politik und Sicherheit, 
2011, págs. 20 a 27, en especial págs. 26 y 27.

11 Véase K. Petretto, «Piracy as a problem of international politics», 
ibíd., págs. 10 a 19, en especial pág. 12.

12 Hallwood y Miceli, Maritime Piracy and Its Control… (véase la 
nota 3 supra), págs. 5 y 6.

http://undocs.org/es/S/RES/2039%20(2012)
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inclusión de cláusulas contra la piratería en los contratos 
marítimos13. La piratería también es motivo de preocupa-
ción para las comunidades costeras y las organizaciones 
internacionales14. Dadas las circunstancias, una solución 
que se consideró apropiada para contribuir a la lucha contra 
la piratería fue recurrir a empresas privadas, a pesar de la 
controversia de que son objeto esa estrategia y su funda-
mentación jurídica en derecho internacional.

5. Las consecuencias de la piratería, tanto a nivel econó-
mico como humano, no son nada desdeñables. En 2010, 
el 26 % de las víctimas de la piratería fueron tomadas 
como rehenes —lo que representa 1.181 personas de un 
total de 4.185 víctimas— y el 59 % de los rehenes fue-
ron objeto de violencia en un grado elevado15. Se calcula 
que los costes económicos de los actos de piratería, solo en 
Somalia, ascienden a una cantidad que oscila entre 1.000 
y 16.000 millones de dólares de los Estados Unidos. Esta 
cifra incluye: un mayor gasto en combustible debido a 
los cambios de ruta, un aumento del coste de los seguros 
cifrado en 20.000 dólares por viaje, una menor disponibili-
dad de buques cisterna y el incremento de las tarifas de fle-
tamiento16. Además, los rescates pagados por el propietario 
o los propietarios de un buque a los piratas han oscilado 
entre 500.000 y 5,5 millones de dólares, lo que se traduce 
en un total de cerca de 160 millones de dólares en concepto 
de rescate por actos de piratería solo en el golfo de Adén17. 
Diez secuestros de buques suponen una reducción de apro-
ximadamente un 11 % de las exportaciones entre Asia y 
Europa, lo que representa un coste de 28.000 millones de 
dólares18. Si bien es difícil encontrar estadísticas precisas al 
respecto, los pescadores sufren una cantidad desproporcio-
nada de ataques (generalmente para robar capturas y equi-
pos valiosos), lo que supone gastos por valor de miles de 
dólares por pescador y de millones de dólares en el caso de 
las regiones afectadas19. Por último, se calcula que el coste 
anual de las medidas de seguridad adoptadas por las arma-
das de la Unión Europea y la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte para combatir este fenómeno asciende, 
respectivamente, a 1.150 y 4.700 millones de dólares en 
medidas privadas de lucha contra la piratería20.

13 Véanse R. Wright, «Piracy set to escalate shipping costs», Finan-
cial Times, 20 de noviembre de 2008; y C. M. Douse, «Combating risk 
on the high sea: an analysis of the effects of modern piratical acts on 
the marine insurance industry», Tulane Maritime Law Journal, vol. 35, 
núm. 1 (2010), págs. 267 a 292, en especial págs. 278 a 281.

14 Véase J. L. Jesus, «International Tribunal for the Law of the Sea», 
en J. M. van Dyke y otros (eds.), Governing Ocean Resources: New 
Challenges and Emerging Regimes. A tribute to Judge ChoonHo Park, 
Leiden, Martinus Nijhoff, 2013, págs. 25 a 40, en especial pág. 26.

15 Véanse T. C. Skaanild, «Piracy: armed robbery, kidnapping, tor-
ture and murder at sea», en M. Q. Mejia, C. Kojima y M. Sawyer (eds.), 
Piracy at Sea, Nueva York, Springer, 2013, págs. 23 a 29, en especial 
pág. 24; Hallwood y Miceli, Maritime Piracy and Its Control… (nota 3 
supra), pág. 4; y Whitman y Suarez, Dalhousie Marine Piracy Pro-
ject… (nota 7 supra), pág. 70.

16 Hallwood y Miceli, Maritime Piracy and Its Control… (véase la 
nota 3 supra), pág. 5.

17 Ibíd., págs. 5 y 6; Whitman y Suarez, Dalhousie Marine Piracy 
Project… (véase la nota 7 supra), pág. 57.

18 Hallwood y Miceli, Maritime Piracy and Its Control… (véase la 
nota 3 supra), pág. 6; Whitman y Suarez, Dalhousie Marine Piracy 
Project… (véase la nota 7 supra), pág. 58.

19 Véase Whitman y Suarez, Dalhousie Marine Piracy Project… 
(nota 7 supra), págs. 59 a 61.

20 Hallwood y Miceli, Maritime Piracy and Its Control… (véase la 
nota 3 supra), pág. 6.

6. Los piratas modernos operan desde bases terrestres y 
pasan mucho menos tiempo en el mar que los piratas de 
antaño21. Su estrategia habitual es realizar ataques rápidos 
en pequeñas embarcaciones lanzadas desde buques porta-
dores, de los que los piratas se han apropiado previamente, 
y luego regresar a refugios en la costa donde reciben pro-
tección de clanes locales y sus milicias22. Esa protección 
en tierra dificulta mucho la detección de los piratas, y su 
éxito a menudo depende de la eficacia de dicha protec-
ción. Albergar y proteger a piratas suele ser lucrativo, 
aunque también arriesgado, y se cree que las comunida-
des costeras toman esa decisión cuando no existen otras 
formas de obtener ingresos o estas son muy limitadas23. 
Los piratas actuales no poseen estructuras organizativas 
complejas, en el sentido de que normalmente tienen un 
único líder, que exige lealtad absoluta a sus subordinados, 
y se financian mediante la integración de sus actividades 
en las economías locales24.

7. El derecho internacional relativo a la piratería marí-
tima es abundante, empezando por la práctica de los 
Estados que, a lo largo del tiempo, ha ido dando lugar 
a un extenso derecho internacional consuetudinario en 
ese ámbito. Sobre la base de esa costumbre y, lo que es 
más importante, del proyecto de investigación de Har-
vard sobre la piratería25, la Comisión de Derecho Inter-
nacional, como parte de su labor relativa al derecho del 
mar, elaboró una serie de disposiciones relacionadas con 
la piratería que, en última instancia, se convirtieron en los 
artículos 14 a 21 de la Convención de Ginebra sobre la 
Alta Mar26, y que, a su vez, sirvieron de base para los 
artículos 100 a 107 de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar. A nivel mundial han 
surgido nuevas disposiciones de derecho convencional, 
principalmente bajo los auspicios de la Organización 
Marítima Internacional (OMI), como el Convenio para 
la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la 
Navegación Marítima, de 1988, y su Protocolo para la 
Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Pla-
taformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental 
(y Protocolos de 2005). Otros tratados universales que no 
se ocupan específicamente de la piratería también pueden 
ser pertinentes, como la Convención Internacional contra 
la Toma de Rehenes, de 1979, el Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional y el Código internacional 
para la protección de los buques y de las instalaciones 
portuarias (Código PBIP)27.

21 Ibíd., pág. 15.
22 Ibíd.
23 Ibíd., pág. 16.
24 Ibíd., págs. 16 a 18.
25 Committee of Experts for the Progressive Codification of Inter-

national Law, «Codification of international law: Part IV-Piracy», 
Supplement to the American Journal of International Law, vol. 26 
(1932), págs. 739 a 885.

26 Anuario… 1956, vol. II, documento A/3159 y Corr.1, arts. 38  
a 45, págs. 278 a 280.

27 Código internacional para la protección de los buques y de las insta-
laciones portuarias (Código PBIP), aprobado el 12 de diciembre de 2002 
mediante resolución 2 de la Conferencia de Gobiernos contratantes del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 
1974; puede consultarse en el sitio web de la OMI: www.imo.org, en el 
apartado «Protección marítima y piratería». Véase también España, Bole-
tín Oficial del Estado, núm. 202, de 21 de agosto de 2004.

http://www.imo.org


276 Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 71er período de sesiones

8. También se han elaborado numerosos tratados e 
instrumentos a nivel regional y subregional, como el 
Acuerdo de Cooperación Regional para Combatir la Pira-
tería y el Robo a Mano Armada contra Buques en Asia, de 
2004, en el que son parte 16 Estados asiáticos28. Muchos 
Estados han aprobado legislación nacional29 sobre la pira-
tería marítima, lo que ha dado lugar a jurisprudencia rele-
vante de cortes y tribunales nacionales30 y a excelentes 
resultados en la prevención y represión de la piratería en 
determinadas regiones31. Posteriormente, se han puesto 
en marcha otras iniciativas de cooperación subregional 
para combatir la piratería, entre las que cabe destacar el 
Código de conducta relativo a la represión de la piratería 
y los robos a mano armada contra los buques en el océano 
Índico occidental y el golfo de Adén (Código de conducta 
de Djibouti)32, aprobado en 2009 bajo los auspicios de la 
OMI, que cuenta con 9 Estados parte, a saber: Djibouti, 
Etiopía, Kenya, Madagascar, Maldivas, República Unida 
de Tanzanía, Seychelles, Somalia y Yemen. En 2013, el 
Camerún adoptó un segundo código de conducta en la 
materia, el Código de Conducta relativo a la Represión 
de la Piratería, el Robo a Mano Armada contra Buques y 
las Actividades Marítimas Ilegales en África Occidental y 
Central33 (un código de conducta del golfo de Guinea que 
abarca la Comunidad Económica de los Estados de África 
Occidental y la Comunidad Económica de los Estados de 
África Central). Según un estudio, en el primer semestre 
de 2018, más del 40 % de todos los ataques piratas denun-
ciados en el mundo se produjeron en el golfo de Guinea34. 

9. Además, el Consejo de Seguridad, ante la gravedad 
del fenómeno y actuando en virtud del Capítulo VII de 
la Carta de las Naciones Unidas, ha aprobado una serie 

28 Véase B. Martin-Castex y G. Loonis-Quélen, «L’Organisation 
maritime internationale et la piraterie ou le vol à main armée en mer: 
le cas de la Somalie», Annuaire français de droit international, vol. 54 
(2008), págs. 77 a 117, en especial pág. 86. Ese Acuerdo fue adop-
tado por iniciativa del Japón y cuenta con los siguientes Estados parte: 
Bangladesh, Brunei Darussalam, Camboya, China, Filipinas, India, 
Indonesia, Japón, Malasia, Myanmar, República de Corea, República 
Democrática Popular Lao, Singapur, Sri Lanka, Tailandia y Viet Nam.

29 Véase Naciones Unidas, División de Asuntos Oceánicos y del 
Derecho del Mar, «Piracy under International Law», que puede consul-
tarse en https://www.un.org/depts/los/piracy/piracy.htm.

30 Véase infra la bibliografía seleccionada sobre el tema del presente 
informe; el apartado 4 está dedicado a las decisiones de las cortes y los 
tribunales nacionales.

31 Véase «Statement on international piracy by Giles Noakes, 
Chief Maritime Security Officer of BIMCO», International Piracy 
on the High Seas: Hearing before the Subcommittee on Coast Guard 
and Maritime Transportation of the Committee on Transportation and 
Infrastructure, House of Representatives, One Hundred Eleventh Con-
gress, first session, February 4, 2009, Washington D.C., U.S. Govern-
ment Printing Office, 2009, págs. 145 y ss.

32 Código de conducta relativo a la represión de la piratería y los 
robos a mano armada contra los buques en el océano Índico occidental 
y el golfo de Adén (Código de conducta de Djibouti), Consejo de la 
OMI, 102º período de sesiones, resolución 1, de 29 de enero de 2009 
(C 102/14, anexo).

33 Código de Conducta relativo a la Represión de la Piratería, el 
Robo a Mano Armada contra Buques y las Actividades Marítimas Ile-
gales en África Occidental y Central, aprobado el 25 de junio de 2013 
en Yaundé, que puede consultarse en https://www.imo.org/en/OurWork/
Security/Pages/Code-of-Conduct-against-illicit-maritime-activity.aspx.

34 Ministerios de Relaciones Exteriores, de Industria, de Justicia 
y de Defensa de Dinamarca, Priority Paper for the Danish Efforts to 
Combat Piracy and Other Types of Maritime Crime 20192022, pág. 6; 
puede consultarse en https://www.fmn.dk/globalassets/fmn/dokumen-
ter/strategi/pirateri/-prioritypaper-for-the-danish-efforts-to-combat-
piracy-and-other-types-of-maritime-crime-2019-2022-.pdf.

de resoluciones35 sobre los actos de piratería marítima 
cometidos frente a las costas de Somalia y en el golfo de 
Guinea, así como en varios mares, como el golfo de Adén, 
los estrechos de Malaca y de Singapur, y en el mar Caribe. 

10. No obstante, a pesar de la gran cantidad de legis-
lación internacional, regional y nacional existente, sigue 
habiendo importantes cuestiones de derecho internacional 
inciertas o poco tratadas respecto de las cuales convendría 
que la Comisión llevara a cabo una labor de estudio, codi-
ficación y desarrollo progresivo. 

11. Para empezar, la Comisión debe tener en cuenta que 
los aspectos fundamentales del tema de la piratería marí-
tima ya han sido codificados, en particular por la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
de 1982, el Convenio para la Represión de Actos Ilícitos 
contra la Seguridad de la Navegación Marítima y otros 
tratados. El objetivo de la Comisión no sería tratar de 
modificar ninguna de las normas establecidas en tratados 
existentes, sino examinar si los Estados están en posición 
de cumplir sus obligaciones convencionales y cuál es la 
mejor manera de hacerlo.

A. Cuestiones actuales de derecho internacional rela-
cionadas con la piratería y el robo a mano armada 
en el mar

1. prevencIón de la pIratería en el mar:  
necesIdad de cOOperacIón

12. Lo ideal sería que, en el cumplimiento de sus obli-
gaciones convencionales, los Estados hicieran frente a los 
elementos que favorecen la piratería, a fin de reducir al 
mínimo la capacidad de los piratas para actuar en el mar. 
La Comisión podría analizar medidas de prevención que 
han dado buenos resultados en otros ámbitos del derecho 
internacional con objeto de proporcionar orientación a los 
Estados sobre la manera de cumplir esas obligaciones de 
prevención.

2. represIón de la pIratería en el mar: necesIdad de 
establecer leyes y nOrmatIvas, y de aclarar la ju-
rIsdIccIón penal unIversal cOn respectO a la pIrate-
ría en el mar 

13. Evidentemente, prevenir no siempre es posible, y 
seguirán produciéndose actos de piratería, lo que plantea 
cuestiones relacionadas con el castigo de las personas que 
cometen tales actos. Hace tiempo que la piratería viene 
siendo considerada un delito punible por todos los Esta-
dos, aunque no tengan relación directa con los piratas, las 
víctimas o el lugar en que se cometió el acto delictivo. De 
hecho, hace mucho que se entiende que los piratas son 
enemigos de todos los Estados y de toda la humanidad 

35 Resoluciones del Consejo de Seguridad sobre la piratería: 1816 
(2008), de 2 de junio de 2008; 1838 (2008), de 7 de octubre de 2008; 
1846 (2008), de 2 de diciembre de 2008; 1851 (2008), de 16 de diciem-
bre de 2008; 1897 (2009), de 30 de noviembre de 2009; 1918 (2010), 
de 27 de abril de 2010; 1950 (2010), de 23 de noviembre de 2010; 1976 
(2011), de 11 de abril de 2011; 2015 (2011), de 24 de octubre de 2011; 
2018 (2011), de 31 de octubre de 2011; 2020 (2011), de 22 de noviem-
bre de 2011; 2039 (2012), de 29 de febrero de 2012; 2077 (2012), de 
21 de noviembre de 2012; 2125 (2013), de 18 de noviembre de 2013; y 
2383 (2017), de 7 de noviembre de 2017.

https://www.un.org/depts/los/piracy/piracy.htm
https://www.imo.org/en/OurWork/Security/Pages/Code-of-Conduct-against-illicit-maritime-activity.aspx
https://www.imo.org/en/OurWork/Security/Pages/Code-of-Conduct-against-illicit-maritime-activity.aspx
https://www.fmn.dk/globalassets/fmn/dokumenter/strategi/pirateri/-prioritypaper-for-the-danish-effor
https://www.fmn.dk/globalassets/fmn/dokumenter/strategi/pirateri/-prioritypaper-for-the-danish-effor
https://www.fmn.dk/globalassets/fmn/dokumenter/strategi/pirateri/-prioritypaper-for-the-danish-effor
https://undocs.org/es/S/RES/1816(2008)
https://undocs.org/es/S/RES/1816(2008)
https://undocs.org/es/S/RES/1838(2008)
https://undocs.org/es/S/RES/1846(2008)
https://undocs.org/es/S/RES/1851(2008)
https://undocs.org/es/S/RES/1897(2009)
https://undocs.org/es/S/RES/1918(2010)
https://undocs.org/es/S/RES/1950(2010)
https://undocs.org/es/S/RES/1976(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/1976(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2015(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2018(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2020(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2039(2012)
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N12/600/87/PDF/N1260087.pdf?OpenElement
https://undocs.org/es/S/RES/2125(2013)
https://undocs.org/es/S/RES/2383(2017)
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(hostis humani generis) y que, por ende, se reconoce 
que el ejercicio de la competencia nacional respecto de 
los piratas por parte de cualquier Estado es la primera 
forma de jurisdicción penal universal, al no permitir que 
los piratas encuentren refugio en ningún Estado, indepen-
dientemente de cuál sea su conexión con él36. 

14. Aun así, los parámetros exactos de esa jurisdicción 
penal universal con respecto a la piratería no se com-
prenden bien. La Comisión podría analizar la definición 
de piratería que figura en la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar para ayudar a los Esta-
dos a comprender el sentido de «piratería» al establecer y 
ejercer la jurisdicción penal nacional. Además, se podría 
valorar si los Estados tienen el deber de establecer esa ju-
risdicción en virtud del derecho internacional convencio-
nal o consuetudinario, o simplemente pueden establecerla 
con arreglo al derecho internacional si así lo deciden.

3. aprObacIón de legIslacIón penal nacIOnal sObre la 
pIratería en el mar y armOnIzacIón de dIcha legIslacIón

15. A la luz de las conclusiones a las que se ha llegado en 
relación con los párrafos 13 y 14 supra, cabe examinar las 
medidas concretas que los Estados deben o pueden adop-
tar en su derecho penal interno para establecer y ejercer 
la jurisdicción respecto de aquellas personas que hayan 
cometido presuntamente actos de piratería marítima. Esas 
medidas pueden contribuir a promover la aprobación de 
legislación nacional de los Estados en este ámbito, así 
como su armonización, con miras a establecer un régimen 
de aplicación más eficaz a escala mundial y una mayor 
cooperación interestatal en ese ámbito.

16. Algunos Estados tal vez puedan ejercer su jurisdic-
ción penal nacional basándose únicamente en la ratifica-
ción de la Convención sobre la Alta Mar o la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, o 
incluso en el derecho internacional consuetudinario37. No 
obstante, parece probable que en la mayoría de las juris-
dicciones esas bases sean insuficientes y se requiera la 
promulgación de legislación nacional que tipifique la pira-
tería. Ese requisito puede derivarse del principio nullum 
crimen, nulla poena sine lege, que significa que no hay 
delito ni pena sin una ley en vigor38. El resurgimiento en 
2008 de violentos actos delictivos de piratería marítima 
frente a las costas de Somalia, en el océano Índico, y en 
el golfo de Guinea, en el océano Atlántico, puso de mani-
fiesto que en muchos Estados de todos los continentes no 
había legislación nacional sobre la piratería39. Un ejemplo 
es el de Francia en el caso Ponant40. Después de capturar 

36 Véanse S. L. Hodgkinson, «The governing international law on 
maritime piracy», en M. P. Scharf, M. A. Newton y M. Sterio (eds.), 
Prosecuting Maritime Piracy: Domestic Solutions to International 
Crimes, Cambridge, Cambridge University Press, 2015, págs. 13 a 31,  
en especial págs. 15 a 17; y M. D. Evans y S. Galani, «Piracy and 
the development of international law», en P. Koutrakos y A. Skordas 
(eds.), The Law and Practice of Piracy at Sea: European and Inter-
national Perspectives, Oxford, Hart, 2014, págs. 343 a 365, en especial 
págs. 344 y 345.

37 Véase Dutton, «Maritime piracy and the impunity gap…» (nota 4 
supra), págs. 1143 a 1144.

38 Ibíd., pág. 1152.
39 Ibíd., pág. 1116.
40 Véanse J.-G. Mahinga, «L’affaire du Ponant», Revue de droit des 

transports, núms. 7-8 (julio de 2008), pág. 10; y P. Chapleau y J.-P. 

a piratas somalíes, Francia tuvo que ponerlos en liber-
tad porque, en ese momento, no contaba con legislación 
nacional que tipificara los delitos de piratería, y el derecho 
penal general no bastaba para que los actos de piratería 
pudieran ser enjuiciados en un tribunal penal francés. No 
obstante, el de Francia no es un caso aislado. En la actuali-
dad, la mayoría de los Estados africanos tampoco cuentan 
con legislación sobre la piratería o tienen leyes que se han 
quedado anticuadas en relación con el derecho interna-
cional contemporáneo sobre esta cuestión41. 

17. Así pues, la existencia de un derecho penal general 
en algunos Estados puede no ser suficiente para enjuiciar 
y reprimir los delitos de piratería. Puede requerirse legis-
lación específica sobre esos delitos o al menos una refe-
rencia a la piratería marítima en las disposiciones penales 
generales a fin de contar con procedimientos penales que 
permitan enjuiciar a los piratas. Además, los fiscales y 
jueces nacionales a menudo no poseen los conocimientos 
técnicos y jurídicos necesarios para abordar de manera 
efectiva ese delito, que es singular y puede requerir una 
orientación especial para comprender los elementos que 
es preciso probar y los tipos de prueba necesarios para 
demostrar la existencia de esos elementos42. Aunque la 
ratificación de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar representa la expresión más 
clara del consentimiento de los Estados en quedar obliga-
dos por el derecho internacional y es un instrumento jurí-
dico necesario, no basta para asegurar el cumplimiento 
efectivo de las obligaciones de los Estados. Esa observa-
ción es igualmente aplicable al derecho internacional con-
suetudinario relativo a la piratería y a la Convención sobre 
la Alta Mar, que sigue en vigor para seis Estados. En otras 
palabras, un Estado no puede reprimir por la vía legal los 
actos de piratería basándose únicamente en su condición 
de parte en una de las dos Convenciones en la materia 
o en el derecho internacional consuetudinario. Aunque 
el derecho internacional ya haya definido el marco legal 
para combatir la piratería, se necesita legislación nacional 
de los Estados que la tipifique43. 

18. A la falta de legislación nacional y la obsolescencia 
de algunas leyes nacionales sobre la piratería se suma la 
cuestión de la armonización de la legislación en la materia. 
En la legislación de algunos Estados la piratería marítima 
únicamente se asocia a actos cometidos en alta mar, mien-
tras que en la de otros solo se vincula con actos cometidos 
en el mar territorial o la zona económica exclusiva de los 
Estados44. Lo ideal sería que los Estados tuvieran leyes 
iguales o similares que abordaran la piratería en todas las 
zonas situadas fuera del mar territorial.

Pancracio, La piraterie maritime: Droit, pratiques et enjeux, París, Vui-
bert, 2014, págs. 106 y 107.

41 Véase Naciones Unidas, División de Asuntos Oceánicos y del 
Derecho del Mar, «National Legislation on Piracy», que puede con-
sultarse en https://www.un.org/depts/los/piracy/piracy_national_legis-
lation.htm. 

42 Véase, por ejemplo, B. Wilson, «Reshaping maritime security co-
operation: the importance of interagency coordination at the national 
level», en D. Guilfoyle (ed.), Modern Piracy: Legal Challenges and 
Responses, Cheltenham (Reino Unido), Edward Elgar, 2013, págs. 202 
y ss.

43 Véase R. Geiß y A. Petrig, Piracy and Armed Robbery at Sea: The 
Legal Framework for CounterPiracy Operations in Somalia and the 
Gulf of Aden, Oxford, Oxford University Press, 2011, págs. 140 a 144.

44 Véase Naciones Unidas, División de Asuntos Oceánicos y del 
Derecho del Mar, «National Legislation on Piracy» (nota 41 supra).

https://www.un.org/depts/los/piracy/piracy_national_legislation.htm
https://www.un.org/depts/los/piracy/piracy_national_legislation.htm
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4. aclaracIón de la relacIón entre la pIratería 
marítIma y el rObO a manO armada en el mar45

19. Otra cuestión, aunque relacionada con los párra-
fos 15 a 18 supra, es la que se refiere a analizar la dife-
rencia entre los delitos de piratería marítima y de robo 
a mano armada en el mar, y ayudar a aclararla. En ge-
neral, la piratería marítima es un delito que ha surgido 
en el contexto de la alta mar (que incluye lo que ahora se 
conoce como la zona económica exclusiva)46. En cambio, 
el delito de robo a mano armada en el mar se produce en 
el mar territorial de un Estado47. 

20. Según parece, muchos Estados han tipificado 
ambos delitos, pero su legislación nacional no establece 
una distinción clara entre ellos, en particular con res-
pecto al lugar en que se producen48. Por tanto, puede 
surgir un problema de «doble incriminación» que cree 
confusión en cuanto a la legislación aplicable. Tomando 
como base el derecho internacional y la práctica de los 
Estados, la Comisión podría analizar en qué casos cabe 
entender que se ha cometido uno u otro de esos delitos, 
en qué se diferencian y si están relacionados entre sí, a 
fin de aclarar el derecho en esa esfera, lo que puede ser 
útil para los Estados a la hora de elaborar legislación 
nacional y ejercer su jurisdicción.

B. Alcance del tema

21. Las posibilidades de los Estados para actuar en el 
mar, ya sea de manera unilateral o multilateral, se ven 
limitadas a la hora de hacer frente de manera integral y 
efectiva a la piratería marítima, lo que deja a los buques 
privados en una situación de vulnerabilidad. Ello ha lle-
vado a los armadores a buscar su propia seguridad marí-
tima, a menudo contratando a empresas de seguridad. La 
seguridad marítima privada puede consistir en contar a 
bordo del buque con personal de seguridad armado que 
pueda actuar empleando medios letales cuando otros 
buques se acerquen a él. Este fenómeno, en términos de 
medidas preventivas, plantea la cuestión de si el dere-
cho internacional exige o debe exigir que el Estado del 
pabellón, el Estado en que se constituyó la empresa de 
seguridad u otros Estados regulen esas actuaciones49. De 
conformidad con la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, de 1982, los buques privados 
no tienen derecho de persecución. Así pues, un buque 
privado víctima de la piratería no puede recurrir a medi-
das coercitivas con arreglo a las disposiciones del dere-
cho del mar. La Comisión podría examinar la legislación 
y la práctica en esa esfera para determinar si el derecho 

45 Véase M. K. Ariadno, «Maritime security in South East Asia: 
Indonesian perspective», Indonesian Journal of International Law, 
vol. 7, núm. 1 (octubre de 2009), págs. 88 a 102, en especial pág. 95.

46 Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
arts. 58 y 101. Véase también A. Petrig, «Piracy», en D. R. Rothwell y 
otros (eds.), The Oxford handbook of the law of the sea, Oxford, Oxford 
University Press, 2015, págs. 843 a 865, en especial págs. 848 y 849.

47 Véase Petrig, «Piracy» (nota 46 supra), págs. 851 y 852.
48 Véase Naciones Unidas, División de Asuntos Oceánicos y del 

Derecho del Mar, «National Legislation on Piracy» (nota 41 supra).
49 Véase I. van Hespen, «Protecting merchant ships from maritime 

piracy by privately contracted armed security personnel: a compara-
tive analysis of flag State legislation and port and coastal State require-
ments», Journal of Maritime Law and Commerce, vol. 45, núm. 3 (julio 
de 2014), págs. 361 a 400.

internacional prohíbe a los buques privados adoptar esas 
medidas y, de ser así, la línea divisoria entre esas medi-
das y los actos de defensa en caso de ser atacados por 
piratas marítimos. 

22. La Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar permite exclusivamente la persecución 
de los piratas por parte de buques del Estado, como los 
buques militares y otros buques de propiedad estatal y que 
presten un servicio público50. La Comisión podría anali-
zar la aplicación de esas normas en el contexto de la pira-
tería y el robo a mano armada en el mar sobre la base de 
la práctica contemporánea de los Estados, y examinar si 
las normas establecidas en la Convención de 1982 a este 
respecto son derecho internacional consuetudinario y son 
vinculantes para todos los Estados. 

23. De hecho, los piratas que cometen delitos en alta 
mar saben que si permanecen en mar abierto o en la zona 
económica exclusiva pueden ser perseguidos y captura-
dos por cualquier Estado en virtud de la jurisdicción penal 
universal. Para evitar esa situación, tras cometer un acto 
de piratería, suelen dirigirse rápidamente al mar territo-
rial nacional más cercano para escapar de la persecución 
de buques extranjeros. Además, la falta de capacidad de 
muchos Estados para controlar su mar territorial alienta 
a los piratas a trasladar sus operaciones a esas aguas, 
asaltando y atacando a buques que esperan su turno para 
entrar en el puerto51. 

24. Para resolver esta cuestión, el Consejo de Segu-
ridad, con carácter excepcional, autorizó a las fuerzas 
navales extranjeras a emprender persecuciones en el 
mar territorial somalí desde la alta mar y la zona eco-
nómica exclusiva adyacentes con el fin de capturar 
buques pirata. Además, el Consejo también autorizó a 
los buques militares extranjeros, con el consentimiento 
del Gobierno de Somalia, a entrar en su mar territo-
rial para capturar esos buques. Al mismo tiempo, el 
Consejo de Seguridad dejó claro que «las disposicio-
nes de la presente resolución solo son aplicables a la 
situación imperante en Somalia y no afectan a los dere-
chos y obligaciones o responsabilidades de los Estados 
Miembros en virtud del derecho internacional»52, lo que 
significa que esas disposiciones deben aplicarse «en el 
marco jurídico aplicable a la lucha contra la piratería» 
establecido por la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar53 y las normas del derecho 
internacional consuetudinario. 

25. Con respecto a los derechos de los presuntos infrac-
tores, las personas que supuestamente han cometido actos 
de piratería marítima tienen derecho a un trato justo, 
incluido un juicio imparcial, y a la plena protección de sus 
derechos en virtud del derecho nacional e internacional, 
como pone de manifiesto la jurisprudencia recogida en las 

50 Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
art. 111.

51 Véase J. M. Isanga, «Countering persistent contemporary sea 
piracy: expanding jurisdictional regimes», American University Law 
Review, vol. 59, núm. 5 (junio de 2010), págs. 1267 a 1319, en especial 
pág. 1273.

52 Resolución 2015 (2011) del Consejo de Seguridad, séptimo pá-
rrafo del preámbulo.

53 Resolución 1816 (2008) del Consejo de Seguridad, cuarto párrafo 
del preámbulo.

http://undocs.org/es/S/RES/2015%20(2011)
http://undocs.org/es/S/RES/1816%20(2008)
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decisiones de cortes y tribunales nacionales e internacio-
nales en casos de piratería54.

26. Se podría analizar la forma en que se hacen efec-
tivos esos derechos en el contexto de la detención de la 
persona en alta mar y, por tanto, fuera de la jurisdicción 
soberana de cualquier Estado a fin de aclarar ese aspecto 
en este contexto.

27. El alcance de este tema se limita a la prevención y 
represión de la piratería y el robo a mano armada en el mar. 
Se abordará la definición de piratería en el contexto de las 
disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, teniendo en cuenta los aspec-
tos actuales de la piratería y su evolución, así como la 
definición establecida por organizaciones internacionales 
pertinentes, como la OMI. También se abordarán, entre 
otros, los aspectos siguientes: el castigo de la piratería, 
la cooperación para la represión de la piratería y el ejer-
cicio de la jurisdicción respecto de ese delito, incluidas 
las cuestiones relacionadas con la tipificación del delito, 
la persecución, la detención, la reclusión, la extradición, 
los acuerdos de traslado de presuntos piratas, la asistencia 
judicial recíproca, el enjuiciamiento, la investigación, las 
pruebas, las condenas, los derechos de los presuntos pira-
tas y los derechos de las víctimas de la piratería y el robo 
a mano armada en el mar.

C. Cumplimiento de los requisitos para la inclusión 
del tema en el programa de trabajo a largo plazo 
de la Comisión de Derecho Internacional

28. Para incluir un tema en el programa de trabajo a 
largo plazo de la Comisión, se debe demostrar que cumple 
los siguientes criterios: a) el tema ha de reflejar las necesi-
dades de los Estados respecto del desarrollo progresivo y 
la codificación del derecho internacional; b) el tema debe 
estar en una etapa suficientemente avanzada en cuanto a 
la práctica de los Estados para permitir el desarrollo pro-
gresivo y la codificación; c) el tema debe ser concreto y 
viable para el desarrollo progresivo y la codificación, y 
d) la Comisión no debe limitarse a los temas tradicionales, 
sino que puede considerar también los que reflejen la evo-
lución del derecho internacional e inquietudes apremian-
tes de la comunidad internacional en general55.

29. El tema de la piratería y el robo a mano armada en 
el mar satisface los criterios necesarios para su inclusión 
en el programa de trabajo a largo plazo de la Comisión.

30. Primero: el tema responde a las necesidades de los 
Estados de desarrollo progresivo de esta esfera del dere-
cho internacional. De hecho, se trata de un tema de inte-
rés universal, ya que, como se señala en la introducción 
de esta sinopsis, concierne a la comunidad internacional 
en general. El carácter universal de ese interés ha justi-
ficado la aprobación de varias resoluciones de la Asam-
blea General y del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas sobre la lucha contra la piratería marítima y el 
robo a mano armada en el mar. Los Estados ribereños, 

54 Véase D. Guilfoyle, «Counter-piracy law enforcement and human 
rights», International and Comparative Law Quarterly, vol. 59, núm. 1 
(enero de 2010), págs. 141 a 169; véanse también los apartados 4 y 5 de 
la bibliografía seleccionada infra. 

55 Anuario… 1997, vol. II (segunda parte), págs. 72 y 73, párr. 238.

los Estados de abanderamiento, los Estados del puerto, 
los Estados con nacionales víctimas de piratería marí-
tima o robos a mano armada en el mar, los Estados sin 
litoral, los agentes privados del sector marítimo (armado-
res, transportistas, aseguradoras marítimas, etc.), ya sean 
cargadores, receptores, importadores o exportadores de 
mercancías, así como las organizaciones internacionales, 
están todos ellos interesados en acabar con los problemas 
de seguridad y la delincuencia en el mar, a fin de velar por 
el desarrollo de los Estados y la seguridad y el bienestar 
socioeconómico de toda la población.

31. Segundo: el tema merece ser examinado por la Co-
misión, puesto que hay práctica de los Estados que se 
presta a la codificación y el desarrollo progresivo del 
derecho internacional respecto del tema. Como ya se 
ha indicado, existen tratados y otros instrumentos uni-
versales y regionales que pueden analizarse en relación 
con este tema. Además, según los datos facilitados por 
la Secretaría de la División de Asuntos Oceánicos y del 
Derecho del Mar de las Naciones Unidas, hay más de 
70 Estados que han aprobado legislación para prevenir y 
reprimir la piratería y el robo a mano armada en el mar. 
Esta práctica se encuentra en una etapa suficientemente 
avanzada y se irá desarrollando a medida que otros pro-
yectos de ley sobre piratería se vayan convirtiendo de 
manera progresiva en legislación aplicable. A este res-
pecto, varios Estados costeros africanos han presentado 
en sus respectivos parlamentos proyectos de ley que 
deberían aprobarse en un futuro próximo. En general, la 
legislación disponible sobre el tema es representativa de 
los principales ordenamientos jurídicos y regiones del 
mundo, pues proviene de África, Europa, Asia, América 
y el Caribe. 

32. Tercero: el tema merece ser analizado teniendo en 
cuenta la legislación aplicable, así como su carácter con-
creto, práctico y viable. No planteará ninguna dificultad 
particular, ya que casi toda la labor se referirá al dere-
cho internacional existente: la lex lata codificada por la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar, que define el régimen jurídico y el marco de 
la piratería y el robo a mano armada en el mar. Además 
de sustentarse en la práctica actual y en desarrollo de 
los Estados, la labor podrá basarse en otros instrumentos 
jurídicos universales, como el Convenio para la Repre-
sión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navega-
ción Marítima, y en las resoluciones pertinentes de la 
OMI sobre la piratería y el robo a mano armada en el 
mar aprobadas entre 2005 y 2012. Hay gran cantidad de 
doctrina (véase la bibliografía seleccionada más abajo) 
y jurisprudencia nacional (estadounidense, inglesa, 
francesa, española, tanzana, keniana, europea —proce-
dente del Tribunal Europeo de Derechos Humanos—, 
japonesa, coreana y de Seychelles, entre otras) sobre el 
tema. Esas decisiones judiciales internas se analizarán a 
la luz de la legislación nacional aplicable y del derecho 
internacional pertinente al que se refieran. Se analiza-
rán los diversos enfoques regionales sobre la piratería 
marítima y el robo a mano armada en el mar en los dife-
rentes mares del mundo, teniendo en cuenta el contexto 
geográfico particular de cada región marítima y cada 
mar regional, según el criterio del Programa de Mares 
Regionales del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente. 
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33. Cuarto: el derecho internacional relativo a la pirate-
ría y el robo a mano armada en el mar forma parte de los 
temas que tradicionalmente ha abordado la Comisión, que 
desde hace tiempo se viene ocupando de normas relativas 
al derecho del mar. Por tanto, la inclusión de este tema en 
el programa de trabajo a largo plazo no debería, en prin-
cipio, plantear ningún problema, ya que es una inquietud 
apremiante de la comunidad internacional en general.

D. Metodología

34. El punto de partida de este estudio serán las dispo-
siciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar relativas a la piratería en el mar. Así 
pues, como se ha indicado antes, el propósito al abordar 
este tema no es alterar en modo alguno esas disposiciones. 
Además, se analizarían aspectos del tema que no están 
regulados directamente por esas disposiciones, utilizando 
otros instrumentos y la práctica de los Estados en este 
ámbito, a fin de proseguir la labor de codificación o desa-
rrollo progresivo del derecho internacional de manera que 
sea útil para los Estados. La práctica estatal analizada, 
ya se trate de legislación o de decisiones de cortes y tri-
bunales nacionales, será la de los Estados que tengan un 

interés potencial o real en la protección de los océanos 
contra la piratería y el robo a mano armada en el mar. 
Entre ellos figuran los Estados ribereños, los Estados del 
pabellón, los Estados del puerto, los Estados sin litoral, 
los Estados susceptibles de ejercer su jurisdicción activa 
o pasiva respecto de nacionales que son víctimas de actos 
de piratería, y otros actores y organizaciones internacio-
nales pertinentes.

E. Resultado de la labor

35. El objetivo de este tema podría ser la elaboración 
de un proyecto de artículos sobre la prevención y repre-
sión de la piratería y el robo a mano armada en el mar. 
A medida que avance la labor, podrá verse con más cla-
ridad si el tema es apropiado para la elaboración de una 
nueva convención, en cuyo caso el proyecto de artículos 
seguiría siendo una forma adecuada para la labor de la 
Comisión. No obstante, si se hace patente que la mejor 
manera de desarrollar el tema es simplemente en forma 
de orientaciones para los Estados sobre el cumplimiento 
de las obligaciones internacionales existentes, el resul-
tado podría convertirse en un proyecto de conclusiones 
o de directrices.
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contra los buques (2009), para reemplazar la resolu-
ción A.922(22) (MSC 86/26/Add.2, anexo 23). 

SN.1/Circ.281 (3 de agosto de 2009): Información sobre 
el corredor de tránsito recomendado internacional-
mente (IRTC) para los buques que transiten por el 
golfo de Adén.

Circular letter No. 3180 of 17 May 2011 concerning infor-
mation and guidance on elements of international law 
relating to piracy, en cuyo anexo figuran los siguientes 
documentos:

http://www.itlos.org
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Piracy: elements of national legislation pursuant to 
the United Nations Convention on the Law of the 
Sea, 1982 (LEG 98/8/1 y LEG 98/8/3), presenta-
dos por la División de Asuntos Oceánicos y del 
Derecho del Mar de las Naciones Unidas.

Establishment of a legislative framework to allow for 
effective and efficient piracy prosecutions (LEG 
98/8/2), presentado por la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito

Uniform and consistent application of the provisions 
of international conventions relating to piracy 
(LEG 98/8), nota de la Secretaría de la OMI.

Establishment of a legislative framework to allow for 
effective and efficient piracy prosecutions (LEG 
98/8/4), presentado por Ucrania.

Implications of the United Nations Convention on the 
Law of the Sea for the International Maritime 
Organization (LEG/MISC.8), estudio de la 
Secretaría de la OMI, 30 de enero de 2014, 
págs. 46 a 52 (Piracy).

b) Organización Internacional de Policía 
CriminalINTERPOL

Base de Datos Mundial sobre Piratería Marítima: 
«Grecia celebrará el primer juicio contra la pirate-
ría marítima con pruebas reunidas por un equipo de 
INTERPOL» (12 de diciembre de 2012), que puede 
consultarse en https://www.interpol.int/es/Noticias-
y-acontecimientos/Noticias/2012/Grecia-celebrara-
el-primer-juicio-contra-la-pirateria-maritima-con-
pruebas-reunidas-por-un-equipo-de-INTERPOL.

Evidence Exploitation Initiative (“EVEXI”).

c) Otros

Normas de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito.

Cámara de Comercio Internacional-Oficina Marítima 
Internacional.

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura, resoluciones de la Conferencia.

7. resOlucIOnes de la asamblea general

Resolución 63/111, 5 de diciembre de 2008, párr. 61.

Resolución 66/231, 24 de diciembre de 2011, párr. 81.

Resolución 67/78, 11 de diciembre de 2012, párr. 88. 

8. resOlucIOnes y dOcumentOs  
del cOnsejO de segurIdad

Resolución 1816 (2008), 2 de junio de 2008.

Resolución 1838 (2008), 7 de octubre de 2008.

Resolución 1846 (2008), 2 de diciembre de 2008. 

Resolución 1851 (2008), 16 de diciembre de 2008. 

Resolución 1897 (2009), 30 de noviembre de 2009. 

Resolución 1918 (2010), 27 de abril de 2010.

Resolución 1950 (2010), 23 de noviembre de 2010.

Resolución 1976 (2011), 11 de abril de 2011.

Resolución 2015 (2011), 24 de octubre de 2011. 

Resolución 2018 (2011), 31 de octubre de 2011.

Resolución 2020 (2011), 22 de noviembre de 2011. 

Resolución 2039 (2012), 29 de febrero de 2012.

Resolución 2077 (2012), 21 de noviembre de 2012.

Resolución 2125 (2013), 18 de noviembre de 2013.

Resolución 2383 (2017), 7 de noviembre de 2017.

Informe del Asesor Especial del Secretario General sobre 
cuestiones jurídicas relacionadas con la piratería frente 
a las costas de Somalia (S/2011/30, anexo), 2011.

Informe de la misión de evaluación de las Naciones 
Unidas acerca de la cuestión de la piratería en el golfo 
de Guinea (7 a 24 de noviembre de 2011) (S/2012/45, 
anexo), 2012.

9. InfOrmes del secretarIO general

Informe del Secretario General sobre las posibles opcio-
nes para lograr el objetivo de enjuiciar y encarcelar a 
las personas responsables de actos de piratería y robo a 
mano armada en el mar frente a las costas de Somalia, 
incluidas, en particular, opciones para crear salas 
nacionales especiales, posiblemente con componen-
tes internacionales, un tribunal regional o un tribunal 
internacional, y las correspondientes disposiciones 
en materia de encarcelamiento, teniendo en cuenta la 
labor del Grupo de Contacto sobre la piratería frente a 
las costas de Somalia, la práctica vigente sobre el esta-
blecimiento de tribunales internacionales y mixtos, y el 
tiempo y los recursos necesarios para obtener resulta-
dos sustantivos y mantenerlos (S/2010/394), 2010.

Informe del Secretario General presentado de confor-
midad con la resolución 1897 (2009) del Consejo de 
Seguridad (S/2010/556), 2010.

Informe del Secretario General sobre las modalidades 
para el establecimiento de tribunales especializados 
contra la piratería en Somalia (S/2011/360), 2011.

Informe del Secretario General presentado de confor-
midad con la resolución 1950 (2010) del Consejo de 
Seguridad (S/2011/662), 2011.

Informe del Secretario General sobre el establecimiento de 
tribunales especializados contra la piratería en Somalia 
y otros Estados de la región (S/2012/50), 2012.

https://www.interpol.int/es/Noticias-y-acontecimientos/Noticias/2012/Grecia-celebrara-el-primer-juicio-contra-la-pirateria-maritima-con-pruebas-reunidas-por-un-equipo-de-INTERPOL
https://www.interpol.int/es/Noticias-y-acontecimientos/Noticias/2012/Grecia-celebrara-el-primer-juicio-contra-la-pirateria-maritima-con-pruebas-reunidas-por-un-equipo-de-INTERPOL
https://www.interpol.int/es/Noticias-y-acontecimientos/Noticias/2012/Grecia-celebrara-el-primer-juicio-contra-la-pirateria-maritima-con-pruebas-reunidas-por-un-equipo-de-INTERPOL
https://www.interpol.int/es/Noticias-y-acontecimientos/Noticias/2012/Grecia-celebrara-el-primer-juicio-contra-la-pirateria-maritima-con-pruebas-reunidas-por-un-equipo-de-INTERPOL
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Informe del Secretario General presentado de confor-
midad con la resolución 2020 (2011) del Consejo de 
Seguridad (S/2012/783), 2012.

Informe del Secretario General sobre la situación con res-
pecto a la piratería y el robo a mano armada frente a las 
costas de Somalia (S/2013/623), 2013.

10. OtrOs dOcumentOs

Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas 
de fuego por los funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley, párr. 9, Octavo Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente, La Habana, 27 de agosto a 7 de sep-
tiembre de 1990 (A/CONF.144/28/Rev.1, publicación 
de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.91.IV.2), 
págs. 117 a 124, en especial págs. 121 y 122.

International Expert Group on Piracy off the Somali 
Coast, «Piracy off the Somali Coast: Workshop com-
missioned by the Special Representative of the Secretary 
General of the UN to Somalia, Ambassador Ahmedou 
OuldAbdallah, Nairobi 1021 November 2008, Final 
Report», Nairobi, 2008.

11. cOOperacIón InternacIOnal

Estados participantes: Alemania, Australia, Canadá, 
China, Dinamarca, España, Estados Unidos, Federación 
de Rusia, Francia, India, Japón, Países Bajos, Reino 
Unido, República de Corea, entre otros. 

Operación militar de la Unión Europea destinada a con-
tribuir a la disuasión, prevención y la represión de los 
actos de piratería y del robo a mano armada frente a las 
costas de Somalia (EU NAVFOR Atalanta), 2008.

Organización del Tratado del Atlántico Norte, operación 
Ocean Shield, 2009.

Fuerza Combinada de Operaciones 151 de las Fuerzas 
Marítimas Combinadas, 2009.

«Exchange of letters between the European Union and 
the Government of Kenya on the conditions and mo-
dalities for the transfer of persons suspected of having 
committed acts of piracy. Introductory Note by Eugene 
Kontorovich», International Legal Materials, vol. 48, 
núm. 4 (2009), págs. 747 a 759.

12. cOOperacIón regIOnal 

Acuerdo de Cooperación Regional para Combatir la 
Piratería y el Robo a Mano Armada contra Buques en 
Asia (2004).

Código de conducta relativo a la represión de la pirate-
ría y los robos a mano armada contra los buques en el 
océano Índico occidental y el golfo de Adén (Código 
de conducta de Djibouti) (2009).

Código de Conducta relativo a la Represión de la 
Piratería, el Robo a Mano Armada contra Buques y las 
Actividades Marítimas Ilegales en África Occidental y 
Central (2013).
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LISTA DE DOCUMENTOS DEL 71er PERÍODO DE SESIONES

Signatura Título Observaciones y referencias

A/CN.4/722 Sexto informe sobre la inmunidad de jurisdicción penal extranjera 
de los funcionarios del Estado, preparado por Concepción 
Escobar Hernández, Relatora Especial

Reproducido en Anuario… 2018, 
vol. II (primera parte).

A/CN.4/723 Programa provisional del 71er período de sesiones Puede consultarse en el sitio web 
de la Comisión, documentos 
del 71er período de sesiones. 
El programa definitivo figura 
en la página 19 supra.

A/CN.4/724 Resumen por temas, preparado por la Secretaría, de los debates de 
la Sexta Comisión de la Asamblea General en su septuagésimo 
tercer período de sesiones

Puede consultarse en el sitio web 
de la Comisión, documentos 
del 71er período de sesiones.

A/CN.4/725 y Add.1 Cuarto informe sobre los crímenes de lesa humanidad, preparado 
por Sean D. Murphy, Relator Especial

Reproducido en Anuario… 2019, 
vol. II (primera parte).

A/CN.4/726 y Add.1 y 2 Crímenes de lesa humanidad. Comentarios y observaciones 
recibidos de Gobiernos, organizaciones internacionales y otros 
interesados

Ídem.

A/CN.4/727 Cuarto informe sobre las normas imperativas de derecho 
internacional general (ius cogens), preparado por Dire Tladi, 
Relator Especial

Ídem.

A/CN.4/728 Segundo informe sobre la protección del medio ambiente en 
relación con los conflictos armados, preparado por Marja 
Lehto, Relatora Especial

Ídem.

A/CN.4/729 Séptimo informe sobre la inmunidad de jurisdicción penal 
extranjera de los funcionarios del Estado, preparado por 
Concepción Escobar Hernández, Relatora Especial

Ídem.

A/CN.4/730 La sucesión de Estados en relación con la responsabilidad del 
Estado. Información sobre tratados que pueden ser pertinentes 
para la labor futura de la Comisión sobre el tema. Memorando 
de la Secretaría

Ídem.

A/CN.4/731 Tercer informe sobre la sucesión de Estados en relación con la 
responsabilidad del Estado, preparado por Pavel Šturma, 
Relator Especial

Ídem.

A/CN.4/732 Primer informe sobre los principios generales del derecho, 
preparado por Marcelo Vázquez-Bermúdez, Relator Especial

Ídem.

A/CN.4/L.925 Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada en su 
71er período de sesiones: capítulo I (Organización del período 
de sesiones)

Véase el texto aprobado en 
Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
septuagésimo cuarto período 
de sesiones, Suplemento 
núm. 10 (A/74/10). El 
texto definitivo figura en la 
página 17 supra.

A/CN.4/L.926 Ídem: capítulo II (Resumen de la labor de la Comisión en su 
71er período de sesiones)

Ídem, pág. 20 supra.

A/CN.4/L.927 Ídem: capítulo III (Cuestiones concretas respecto de las cuales 
las observaciones podrían revestir particular interés para la 
Comisión)

Ídem, pág. 22 supra.

A/CN.4/L.928 y Add.1 Ídem: capítulo IV (Crímenes de lesa humanidad) Ídem, pág. 24 supra.

A/CN.4/L.929 y Add.1 y 2 Ídem: capítulo V (Normas imperativas de derecho internacional 
general (ius cogens))

Ídem, pág. 112 supra.

A/CN.4/L.930 y Add.1 Ídem: capítulo VI (Protección del medio ambiente en relación con 
los conflictos armados)

Ídem, pág. 159 supra.

A/CN.4/L.931 y Add.1 Ídem: capítulo VII (La sucesión de Estados en relación con la 
responsabilidad del Estado)

Ídem, pág. 220 supra.

A/CN.4/L.932 Ídem: capítulo VIII (Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de 
los funcionarios del Estado)

Ídem, pág. 229 supra.

A/CN.4/L.933 Ídem: capítulo IX (Principios generales del derecho) Ídem, pág. 243 supra.
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Signatura Título Observaciones y referencias

A/CN.4/L.934 y Add.1 Ídem: capítulo XI (Otras decisiones y conclusiones de la 
Comisión)

Ídem, pág. 252 supra.

A/CN.4/L.935 Crímenes de lesa humanidad. Texto y títulos del proyecto de 
preámbulo, los proyectos de artículo y el proyecto de anexo 
aprobados provisionalmente por el Comité de Redacción en 
segunda lectura

Puede consultarse en el sitio web 
de la Comisión, documentos 
del 71er período de sesiones.

A/CN.4/L.936 Normas imperativas de derecho internacional general (ius cogens). 
Texto del proyecto de conclusiones y del proyecto de anexo 
aprobados provisionalmente por el Comité de Redacción en 
primera lectura

Ídem.

A/CN.4/L.937 Protección del medio ambiente en relación con los conflictos 
armados. Texto y título del proyecto de principios aprobado 
provisionalmente por el Comité de Redacción en primera 
lectura

Ídem.

A/CN.4/L.938 Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada en su 
71er período de sesiones: capítulo X (La elevación del nivel del 
mar en relación con el derecho internacional)

Véase el texto aprobado en 
Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
septuagésimo cuarto período 
de sesiones, Suplemento 
núm. 10 (A/74/10). El texto 
definitivo figura en la página 
251 supra.

A/CN.4/L.939 y Add.1 La sucesión de Estados en relación con la responsabilidad 
del Estado. Texto de los proyectos de artículo aprobados 
provisionalmente hasta el momento por el Comité de 
Redacción y texto de los proyectos de artículo 7, 8 y 9 
aprobados provisionalmente por el Comité de Redacción en el 
71er período de sesiones

Puede consultarse en el sitio web 
de la Comisión, documentos 
del 71er período de sesiones.

A/CN.4/L.940 Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del 
Estado. Texto y título del proyecto de artículo 8 ante aprobado 
provisionalmente por el Comité de Redacción

Ídem.

A/CN.4/SR.3453 - A/CN.4/
SR.3507

Actas resumidas provisionales de las sesiones 3453ª a 3507ª Disponibles en el sitio web de 
la Comisión, documentos 
del 71er período de sesiones. 
El texto definitivo figura en 
Anuario… 2019, vol. I.

http://legal.un.org/docs/?symbol=A/CN.4/L.909
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